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INTRODUCCION 



Al fin. 

Y cuM<lo digo al fin, quiero indicar que esas solas palabras bastaban 
para esta Introducción, ,po~ue ellas resumen, mejor que ninguna otra 
expresión, el tiempo que he dedicado a esta tarea. Una tarea dificil, in-

• 1 
grata en no pocas ocas1ones1 pero que a la postre me ha hecho penetrar 
en el mundo del Quinientos hasta lo más .hondo. 

Todo ello empe7.6 en 1956, cuando don Cayetano Alcázar me llamó a 
su despacho del Instituto Jerónimo Zurita, del Consejo Superior de In
vestigaciones Cientiñcas: 

- Alvarez - pues siempre me llama.ha por mi segundo a.pellld~: 
Se acerca el centenario de Carlos V y hay que hacer algo. 

Y desde entonces - y ha pasado la friolera de 22 años-, me dediqué 
a acumular materia] sobre Carlos V y su época y a estudiarlo. &tá. 
claro rque muchas otras tareas han tenido que interferirse, po~ue la 
vida es a.si, pero nunca dejé de ent re las manos aquella que me h&1bia 
propuesto el Prof. Alcázar, aquel bondadoso •historiador que me babia 
echado una mano cuando tantos roe .ha,bian vuelto la. espalda. 

La empresa., por otra parte, era importante, y su alcance ya lo señalé 
por extenso en la Introducción al primer volumen de este OOT"pUS, pu
blicado •hace ahora un lustro, y al cual me remito. Una tarea importante 
para la historia de Europa, por cuya unidad tanto suspiramos en estos 
tiempos, y que ,parecla natural que llevase a cabo un español, aunque 
sólo fuera como respuesta a la pregunta incisiva de un alumno mio, 
quien nace unos años al enseñarle los fondos documentales de Simancas, 
en tan gran medida inéditos aún, me espetó sin andarse por las ramas: 

- Pero bueno, ¿qué •hacen Vds.? 

Entramos, pues, en la última etapa del O<>r¡n,t8, correspondiente 
al período que se abre con el viaje de Felipe n a Inglaterra, como rey
consorte de la isla, y que se cierra con la muerte del Emperador. 
A todo lo largo de ella corre la que podiamos llamar regencia de la prin
cesa doña Juana. Puesto que se ·ha anulado la combinación diplomática 
del matrimonio con Maria de Portugal -que podi.a ha:ber repetido el 
papel de la Emperatrn Isabel-, y puesto que no es ppsible contar 

1 

eon Maximiliano y Mh..c1a, muy distanciados fisica y moralmente del 
César, habia que btd1~. una solución para suplir la doble ausen~1a 
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de Carlos y de Felipe. L~ cosa no era fácil, dada. la norma. imperial a(: 
dejar siempre en España un miembro de la familia real como Goberna
dor, desde que las alteraciones de las Comunidades le habfan advertido 
sobre los peligros de designar otras personas. Por supuesto que un 
Cisneros hubiera sido suficiente, pero hombres de Estado de esa talla 
sólo aparecen de tarde en tarde en los pueblos. Por lo tanto, la situa
ción resultaba dificil. La. vino a resolver la viudedad de la segunda 
hija de Carlos, la princesa Juana, entonces en Portugal. Aunque tenia 
un hijo niño, heredero de la corona portuguesa (el futuro rey don 
Sebastián) , Carlos V no vaciló en pedir a su hija que sacrificase sus 
sentimientos maternos en aras de los que imponia la política dinástica 
que él presidia. Y Juana ~e doblegó, sin que sepamos a ciencia cierta 
cuánto influyó sobre ella el ansia de poder, viéndose encumbra.da. al 
alto puesto de Gobernadora de España. Lo cierto es que permanecerá 
como tal a lo largo de este periodo y que en él se mantiene hasta el 
regreso do Felipe n en 1559, un año después, por tanto, de la muerte 
de Carlos V ; como también lo es que no volvería. a pisar Portugal du
rante el resto de su vida, no sin algún intento malogrado, precisamente 
en esta época, como hemos de ver. 

Durante este periodo, Castilla se ve tan apurada económicamente 
que acabará dando el gran trueno de la primera bancarrota pública 
de 1557, que obliga a Felipe Il a transformar la deuda pública flotante 
en consolidada. Son los años en los que un humilde contador de Burgos, 
de nombre Luis de Ortiz, va a imaginar «un plan Malible:. para salvar 
a la Monarquia del desastre económico y de la pérdida. de su hegemo
nía. Por otra parte, la amenaza contra las Indias Occidentales es cada 
vez más aguda, y se tienen avisos de que, si los ingleses son frenados 
en sus pretensiones (por la presencia de Felipe ll en Londres y porque 
su Reina Me.ría Tudor no consiente nada que desagrade a su bien ama
do esposo - ¿y no será esto el motivo de la impopularidad en que caen 
ambos?- ), Francia, más libre en sus apetencias, trata de conseguir 
algo más que el apresamiento fortuito de algunas naos sorprendidas 
en medio del Océano Atlántico. Se rumorea sobre un plan muy con
creto de intervención en el Nuevo Continente. desplazando de algunas 
de Au.s p:irtes a los afortunados espafioles. La guerra entre ambas 
naciones hmepaza a extenderse, por primera. vez, al á.rea del Nuevo 
Mundo. 

Y todo ello, con ser importante, palidece ante lo que está ocurrien
do P.n E'Ul'opa. Está, en primer lugar, la singular aventura por la qm: 
Felipe II, tras le. hábil actividad diplomática de Simón Renard, se 
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convierte en rey de Inglaterra; breve reinado que apenas si franquea 
estos últimos años de la vida del César. Pero, con todo, las posibilid~ 
des que depara son grandes. Puede caber la fortuna de 'un heredero, 
que asegure la posición de los Países Bajos contra las. pretensiones 
francesas. Da prestigio y vuelca el apoyo inglés en la pugna con Fran
cia. Y hace revivir el catolicismo en la Isla, si bien, por supuesto, en 
una efímera vida que sólo durará lo que se estiren los años de la mar· 
chita reina Maria Tudor. 

A poco, en una pequeña y perdida villa de Castilla' la Vieja, en 
Tordesilla.s, y cuando apunta la primavera de 1555, muere Juana la 
Loca. Se acabó ya aquella ficción por la cual Carlos tenia. que firmar 
todos los documentos de la Monarquía Católica como co-propietario 
con su madre. Era dueño total de la .situación poUtica, justo cuando 
está deseando cederla a otras manos más firmes. Y asi, el proyecto de 
la abdicación, constantemente acariciado (quizá desde las jornadas 
adversas de Argel) toma un curso acelerado e irreversible. 

Y con él, la posibilidad de :marchar a Yuste, para aguardar con 
sosiego el último viaje. Pero si Carlos V crefa que el mundo le iba a 
dejar tranquilo, abandonándole tan fácilmente como éJ lo babia hecho, 
se equivocaba de lleno. Pronto Yuste se convierte en la tercera Corte 
de la Monarquía Católica, desdoblamiento que aumentó peligrosamente 
las obligaciones de la máquina. adminístrativa, al obligar a los correos 
a correr entre Valladolid -donde vivia la gobernadora Juana.-, Bruse
las -donde residía por entonces la Corte de Felipe- y Yuste, encierro 
voluntario de Carlos. Ahora bien, tan compleja situación dio lugar a 
un aumento del papeleo administrativo que es bien acogido por el his
toriador actual; pues nos encontramos ante un período en el que los 
documentos se multiplican. 

Cuando estalla otra vez la guerra con Francia y con Roma -repi
tiendo el esquema bélico-diplomático de 1526 con la Liga Clementina.
Felipe II pedirá. recursos a Valladolid y consejos a Yuste. San Quintín 
le dará un respiro en el campo de batalla, que no impedirá el colapso 
económico, que obligará a tantear otra vez la paz. 

Mientras tanto, Carlos se debate en Yuste entre sus deseos de so
ledad y sus ansias de estar informado sobre la marcha de los aconte
cimientos. Felipe ll acude cada vez más a él, para pedirle ayuda y 
consejo. Los acontecimientos familiares le obligan también a interve
nir: los deseos de su hermana Leonor por a.traerse a su hija Maria, 

' los repentinos afanes maternos de Juana de Austria por asumir la Regen-
cia de Portugal durante la minoridad de su hijo, el ya rey don Sebas-
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tián (lo que ocurre a la muerte de Juan m, con el que estaba desposada 
la más pequeha de las hermanas de Carlos V, Catalina de Austria) , y la 
existencia de un muchacho desconocido, educado por el tlel y discreto 
don Luis de Quijada, señor de Villagarcia, y por su mujer doña Mag
dalena de Ulloa; un muchacho que andando el tiempo, se convertirá en 
el héroe legendario de Europa, al vencer en Lepanto. Su nombre, don 
Juan de Austria. 

A su vez, la zona palúdica extremeña - la trampa de Yuste-- hace 
huella en la muy quebrantada salud imperial. Ya en los últimos meses 
de su existencia, una noticia particularmente grave le perturba pro
fundamente: la Inquisición ha descubierto algunos focos heréticos en 
Castilla y en Andalucfa: nobles, clérigos y humanistas del mlls alto 
relieve, aparecen implicados. Se habla incluso del Arzobispo de Toledo, 
nada menos que de Fr. Bartolomé de Carranza. Todo ello afectando 
al Emperador hasta su último momento y ensombreciendo sus últimos 
dias. 

El lector que se adentre por el Corpua tendrá acceso a una infor
mación de primera magnitud sobre todos y cada uno de estos aconte
cimientos. Bastará esta afirmación, fácilmente comprobable, para com
prender el valor de esta parte del C<>rpu,8, que junto con las dos ante
riores, constituye, sin duda, lo más valioso de este conjunto docu· 
mental. 

Sin em.be.llgo, debemos hacer una advertencia: la necesidad de no re
trasar más la aparición de est-e IV volumen del 00.RaPUS, para poder 
dar paso al último que ha de llevar los Indices generales, de personas, 
lugares y materias (cosa que esperamos ofrecer dentro de unos meses, 
a lo sumo), nos ha forza.do a prescindir de no pocos documentos ya reco
gidos, pues en otro caso ello nos hubiera. obliga.do a un nuevo tomo do
cumental, con la consiguiente demora. Y creemos que ya es hora de que 
el estudioso tenga en sus manos la obra completa, para obtener de ella 
todo el rendimiento posible; señalando, por lo demás que hemos procu
rado dar la. ~eren.cía documental correspondiente en esta misma Intro
ducción, para ayuda de futuras investigaciones. ·De igual forma. hemos 
de indicar que tanto el testamento del Emperador de junio de 1554, 
como a}gunas de l&B cart&B máa relevantes que envía desde Yuste, 
nos ha parec~o publicarlas según los originales de Simancas, pese a. que 
el primero esté. en la crónica de Sandoval (con muchos errores, que se 
consignan) y los otros en la obra Gacha.ni (Retroite et 11Wrl de (Jh(p•les 
Quint au monastere de Yuate), que también reseñamos. 

Mas es hora ya de entrar en el análisis de estos documentos. 
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Lo primero que nos llama la atención es la importancia creciente 
que va adquiriendo Felipe JI. Todos le informan directa.mente, como 
quienes buscan la solución a sus asuntos personales, yendo a la fuen
te del poder 1

• Incluso cuando salta la sospecha de una. P.()8ible herejía 
de doña J,uana la Loca 2• Por otra parte, Felipe, rey de Sicilia e In
glaterra, duque de Milán, se relaciona ya directamente con los emba.

jadores de la Monarqula Católica en Ita.Ha 8 y con el Senado milanÉS •. 
Se.ntado este preámbulo, podemos dividir esta etapa. en las partes 

siguientes: El establecimiento del gobierno de Juana de .A!ustria, el via
je de Felipe II a Inglaterra, la abdicación de Carlos V, el recrudecimien
to de la guerra y las jornadas de Yuste. 

Para el gobierno de la Princesa doña Juana tenemoo una serie de 
documentos que nos informan de cómo se llega a esa solución. En un

principio Felipe, ya con la perspectiva de pasar a Inglaterra, espera 
que Carlos V venga a sustituirle en España.; pero el Emperador le 
desengaña, puesto que le resulta totalmente imposible dejar los Pafses 
Bajos, por la grave amenaza que sobre ellos se cernía con la presión 
francesa. 11• Por otra parte, doña Juana de Austria, aunque viuda del 
Prlncipe heredero de Portugal don Juan Manuel, se hallaba encinta 
y aún no podía pensarse en ella para. nada. El 9 de febrero de 1554 
Felipe II comunica jubiloso a su padre que le ha llegado la buena 
nueva del parto que ha tenido su hermana; babia nacido el futuro Rey 
don Sebasti&J. de Portugal 8

. Poco después se negociará la sustitu
ción de Felipe por Juana. Ambos hermanos se entrevistaron en Al
cántara, desde donde Felipe II se dirige ya a La Coruíía, que era el 
puerto designado para la concentración de la flota que le habla de 
llevar a Inglaterra, mientras Juana toma el camino de Valladolid don
de instala su Corte 7, dejando a su espalda a su hijo don Sebastián 
que aún no contaba el medio año de edad. Se puede comprender que 
cuando Juana. aspire a la Regencia portuguesa, encuentre toda serie 
de dificultades en el reino vecino. Portugal había sido postergada por 
Castilla. y no lo podia olvidar. 

Pero, por el momento, Juana es Gobernadora de España y el Curpull

1 OO'f".f'U$, W, doc. DCrX. 

2 01Jfr'!P11,8, IV, doc. DOViB'I. 

a A. G . .S., s., leg. 809, foL 23; copla. 

• 00f1P1'4, líV, doc. oc:xxxrvamr.

II A. G. S., E., leg. tk)S, s. f.; CQpla.
8 O�, Il!I, doc. D:xtOIEI.

1 OorptUJ, IV, doc. DCXLI. 
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inserta la serie de poderes e instrucciones que Carlos V le envía, para 
el buen gobil?rno de los reinos de la Monarquía Católlca 8• Sabemos
que Juana no se ciñe muy escrupulosamente a esas instrucciones, con
cretamente en el caso de sus relaciones con el Consejo Real. Y es sig
nüicativo que tenga que ser Felipe, el hermano, y no Carlos, el padre, 
quien le llame la atención 9.

Sobre el gobierno de Castilla se suceden las noticias que nos dan 
cuenta del engranaje de la máquina administrativa. Es curioso obser
var que la Cancilleria Imperial llega a tales detalles, que en las minu
tas de las cartas y despachos que habfa de mandar Carlos V se señala, 
incluso, lo que haibia de ir en posdata de su propia mano 10• En otro 
caso se trata de la distribución de mercedes, a fin de recompensar ser
vicios de Ministros y criados, o bien para atender los que por su edad 
habian de retirarse del servicio activo; esto es, verdaderos casos de 
jubilación o de viudedad y orfandad atendidos por el Estado, si bien 
como una cos\wnbre y no como un principio legal 11• Otras veces apre
ciaremos el cuidado por la administración de la Justicia 12, o la impor
tancia que en la época ten.ian lOfl forzados y esclavos, como quienes 
podían ser condenados al cruel oficio de galeotes. Y dado que la galera 
es un instrumento de primera magnitud de la historia del Quinientos, 
se comprende con cuanta facilidad tendia la Justicia a conseguir miem
bros para sus bancos 18• También tenemos en esta serle la pruebe. de 
que España se preocupaba por la industria bélica, pero polarizada en 
lo que podía llamarse industria de guerra de tono menor, con la fabri
cación del armamento que precisaba la Infantería: arcabuces, mos
quetes y picas H. La zona destinada a esta industria era la de Gui
púzcoa u; a la vista de lo cual conviene insistir en que la ausencia 
de una pujante industria bélica dedicada a la fabricación de cañones 
se aprecia ya. en e..qte siglo. El hecho no tendria consecuencias inme
diatas, porque aún un puñado de arcabuceros podia decidir las aceto-

a Oorpu.a, IV, docs. DCI, DCXIV, DCXV y DCXVI. 
o V. ml art. publicado en el libro de homenaje a Fernando de Valdés, tltulado: 

cValdú y el gobierno de ea.,tllla a mediados del siglo XVI> (llimpoalo ValdÑ·Sala.a, 

Ov1edc., 1970, pág. 1001 
10 CCJ'f"'P'UI, IV, doc. DCXXII. 
u Oorpu,8, ÍV, doc. DCKXJX. 
12 0m"'J'1'8,,IV, doc. IXlXL. 
1a A. G. S,, E., leg. 101, fol. 101. 

u C<lf"/N8, rv, doc. DCXVII. 
111 OoTJ11'3 IV, doc. DCXXIV. 
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nes bélicas. Otra cosa seria cu.ando la artillería, en gran escala, pu
diese barrer con su fuego los cuadros de los tercios viej�. 

Tampoco escasean las noticias sobre las Indias. A este respecto, 
uno de los documentos de mayor interés es una carta del ObiSpo de 
Palencia -el famoso La Gasea- a Fernando, rey de romanos, en que 
le da abundantes referencias sobre las singularidades del Nuevo Con
tinente, afíadiendo algo que es de verdadero valor para entender la 
mentalidad española del siglo XVI: que todo aquello era tan ajeno a 
la ciencia de los antiguos, que para nada valian sus principios y doctri
nas, cuando se trataba de explicar los nuevos fenómenos apreciados 
en las Indias Occidentales. Por lo tanto, se respira en e.ata carta la men
talidad de quien considera muy superado el mundo clásico por vivir 
en una era de progreso y de cara al futuro 18• Al lado de esto, ya se 
puede comprender que los avisos sobre el oro procedente de las Indias 
son también constantes 11. 

Pero vayamos a uno de los puntos capitales de este apartado: el 
matrimonio de Felipe EI con Maria Tudor y su nueva situación de rey
consorte de Inglaterra. Como aquella negociación habla dado lugar al 
abandono de la portuguesa, vemos cómo Carlos V le instruye a Felipe 
II sobre las disculpas que debía dar a la desdeñada Maria de Portu
gal 18• Asistimos a las negociaciones sobre loe capítulos del contrato 
matrimonial 19, a la boda por poderes 20 y podemos seguir, a trav� 
de la prosa imperial, cómo se concluyen todos los detalles matrimo
niales 21

• Carlos V considera conveniente advertir a su. hijo de cuál 
debia ser su comportamiento en Inglaterra, asI como el de su cortejo, 
cosa sobre la que insistirá en dos de sus cartas. Todo lo cual obligaba 
ya a preparar el viaje. Como en los solemnes momentos del reinado de 
Carlos V (las jornadas de Bolonia y de Túnez, por ejemplo) la nueva 
generación de la Grandeza castellana, así como los titulares de la 
nueva administración, se apresuran a acompañar a su señor; el viaje 
de Felipe II a Inglaterra, así montado, toma ca.racteristicas de apoteo
sis triunfal ª2• 1Pero, por supuesto, eso no podía llevarse a cabo sin la 
correspondiente financiación, extremo sobre el que versa la carta de 

1& o�, m, doc. DXCJiI. 
17 OorpV4, W, doc. DOXLI. 

18 0U1"p1l,4, llII, doc. DXCIX. 
1e A. o. a, E., leg. 100. fol. Si.

20 Oorpt,14, In, doc. DXCLV. 
21 Oorpua, m, doc. DXCVlll!I. 

22 Oorpus, Eil, doc. DC y Corpua, l'V, doc. DCll. 

• 

• 
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Carlos V a Felipe 1iI de 16 de febrero de 1554 23• Una vez más la Ha· 
1 

cienda real se ve tan apurada que no tiene otro remedio que acudir al 
arbitrio de apoderarse del dinero de los particulares que llegaba de 
las Indias Occidentales, y asi se lo indica Felipe II a Carlos V por 
esas mismas fechas :u. 

Mientras transcurren estos sucesos, la guerra no deja de atosigar 
a Carlos V en los Paises Bajos. El Emperador espera como agua de 
mayo que el Príncipe, su hijo, se plante allí para asistirle en aquellos 
di:ficiles momentos 26• Mas la empresa de Inglaterra obliga a Felipe 
a demorar su paso al Continente y Carlos V tiene que habérselas sólo 
con la incesante hostilidad de Enrique 11. Sacando fuerzas de flaqueza., 
el viejo Emperador vuelve a recordar sus otras anteriores gloriosas 
jornadas y sabe aplicar la táctica adecuada para liberar a sus tierras 
natales de la invasión francesa¡ en estas jornadas, la campaña de 
Renty resulta decisiva y Carlos V, con una especie de vanidad casi in
fantil, se la r.eflere a quien estaba i;1eguro de que podia calibrarla, esto 
es, al dug,ue de Alba u. 

Mientras tanto Felipe E, en Inglaterra, atendia al resta;blecimiento 
del ca.tolici.smo, ayudando en su polit ice. religiosa a su mujer María Tu
dor. De los resultados conseguidos da cuenta a Castillla y de ellos se 
ha.ce eco la Princesa Juana a principios de 1555 27• 

Pero la cuestión internacional que entonces preocupaba más era la 
ocupación de Siena, república cuyas inclinaciones hacia Francia in
quietaban extremadamente a los responsables del gobierno de la Ma. 
ruµ-quia Católica. Casi todos los despachos del primer semestre de 
1555 contienen abundantes referencias a esta cuestión u. Tanto Car
los V desde Bru.seias, como Felipe II desde Londres, se interesan por 
ello. Y como los asuntos de Italia parecen siempre mezclados con la 
guerra, acuerdan el envio del duque de Alba al virreinato de Nápoles. 
Alba no va solo, lleva tropas y dinero consigo, y para ello es preciso 
que Castilla haga un supremo esfuerzo. Lo pide el propio Felipe II 211, el 
cual trata dé justiftcar su medida asegurando a su hermana Juana que 
seria el último sacrificio que se pediria a los sufridos vasallos castella-

28 Oorpu.,, Io1l, doc. DXCV. 
u Oorpua, :m:I, doc. DXOVll. 
26 00f"f1U8, w. do<: .• DCXl. 
2e1 Corpu,i, IV, doc. POXXll, 
21 Oorpt.l,i, LV, doc. DCXLVll. 
28 Oorpua, IV, doca. DOLI y DCLXXXtV. 
211 Ocrp,,.s, liV, doc. D.OLXXXiVI. 
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nos, prometiendo -no sin cierta solemnidad- una reorga.ni.zación de 
la Hacienda que sacase al carro del Esta.do del ata.seo en que se ruv
llarba y liberase a su.a vasaJlos de aquellas presiones fiscales; pese 
a ello, la Corte de Valladolid no deja de señalar las <mi.culta.des que 
encuentra para reunir el dinero que se le pide, quizá porque la expe
riencia de tantos años le hacía ver con cierto escepticismo aquel tipo 
de promesas so. 

Dos muertes conmueven a la Monarquía Católica. La primera es la. 
de aquella pobre mujer recluida en Tordesillas, que durante medio 
siglo ha vivido como reina de Castilla y como prisionera. Ya desde 
1554 su salud se habia empeorado, agravándose súbitamente al co
men.zar la primavera de 1555. Tanto el marqués de Denia, a cuyo cargo 
estaba su vigilancia, como la princesa Juana, Gobernadora de castilla, 
informan por menudo al Emperador de a:quel desenlace 81• Ya hemos 
indicado de qué manera, a nuestro juicio, esa muerte aceleró la vieja 
determinación de Carlos V de abandonar el poder. De hecho ya lo iba 
haciendo, pues vemos a Felipe gobernar desde Londres en última ins.
tancia la Corona de Castilla, los reinos de Ara.gón y los dominios de 
Italia s:.i; a,qui Carlos V aparece, las más de las veces, como mero 
confirmador de las disposiciones dictaminadas por su hijo. En el Oor
pus se recogen los documentos por los cuales el 15 de enero de 1556 
Carlos V anuncia la renuncia de los reinos de la Corona de Aragón en 
su hijo Felipe: son dos cartas enviadas a la Princesa Juana y al Con
sejo de Aragón ªª· También se incluye un nota:ble documento com
puesto por el Consejo Real, quien felicita a Felipe II por la toma de 
poder, congratulándose de que no sólo haya heredado los reinos que 
babia gobernado su padre, sino también sus buenas dotes de gober
nante u.

La otra muerte que produce un cambio alarmante es la del Pa.pa 
Julio m. La perspectiva. de un nuevo Pontffice mueve a la diplomacia 
imperial y filipina, con arreglo a las costumbres de la época, que con
cedían mucha mayor intervención -en el juego de intrigas que desata
ba ese tipo de vacante- a los soberanos de la época. Tanto Carlos V 
como Felipe II se preocupan de las medidas que hablan de tomarse, 

so Corpus, IV, óoc. OOLX!XXVlll 
a1 0or.p4MI, IN, doca. OOLXX1II y DO.LXIV. V. tamblén la carta de rS. Francisco 

de Borja a Carlos V (doc. OOLXXI). 
a2 a�, N, doc. JJOXL1iI. 
38 00f'J*8, IV, doc. rxx:v.

u OOf'fN/1, IN, doc. DCOXI. 
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en particular la del envio a Roma de cardenales afectos a su política. 
Existfa la ci'eencia de que el cardenal inglés Pole tenia probabilidades 
y, sobre ello, versa una interesante carta de Felipe II a su padre, es· 
crita en abril de 1555 86• 

Otros asuntos están relacionados con el vaivén de loR acontecimien· 
tos en el Mediterráneo Occidental. El año 1555 es el año de la pérdida 
de Bujía y, por lo tanto, de una contracción del poderio militar hispano 
en el norte de Mrica H. Se llega, incluso, a temer por la suerte de 
Orán, plaza que se ve amenazada por las fuerzas argelinas y a la que 
se envían apresuradamente soldados, armas y dinero 87• En relación 
con ello está, también, la confusa situación en que ha caído Marruecos, 
zona sobre la cual se enfoca la atención de la Monarquia Católica, pues 
no podía permanecer indiferente a lo que ocurria en lo que entonces se 
llamaba el reino de Fez 118• 

Mientras tanto, iba transcurriendo con relativa calma el Gobierno 
de la princesa Juana en Castilla. Cierto que existía el mal sempiterno 
de la escasez de dinero, con el que atender a las empresas que capita· 
neaban Carlos V y Felipe II, y esa es la máx.ima preocupación de la 
Gobernadora 19• Un curioso memorial del año 1556, que~ inserta en este 
Corpus, nos permite apreciar cuáles eran las personalidades más des· 
tacadas, por sus luces y experiencia, con las que habia de consultar la 
princesa Juana en Castilla. Aparecen figuras del Consejo Real, que 
era el más importante, y de los Consejos de Aragón, Indias y Ordenes 
Militares. Junto con ellos se citan profesores de tres Universidades: 
Salamanca, Alcalá de Henares y Valladolid, y en esta proporción: cin· 
co de la Universidad de Salamanca, cuatro de la de Alcalá y tres de la 
de Valladolid. Es un detalle significativo, puesto que el siglo XVI es 
el de la proliferación de las Universidades renacentistas. Pero no cabe 
duda: A los ojos de la Regencia sólo tres tenían verdadera categorfa y 
son las ya citadas, y precisamente en ese orden •0• 

Todo el poderío de Castilla no la liberaba de un déficit en su pro
ducción. Ya hemos señalado la que padecía en cuanto a la industria de 
guerra. Es bien conocido de qué forma importaba de los Países Bajos 
paños y obras de arte. Añadamos, para que el cuadro sea completo, 

u Oorpv,s, ,:v. doc. DCLXIIII; V . también la carta de carios V (doc. DCLXJ:I). 
86 ~' IV, doc. D0XCVIII. 
8'7 Ibldem., 
38 A . G. s., E., leg. ltafi, fol 178 (Ol'lginal). 
119 OO'f1'1,UJ, IV, doc. DCXLVl. 
40 COf"PIU, JN, doc. DOCII. 
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que también se vefa obligada a importar de Francia ganado, pan e 
incluso vino t1. · 

La Princesa tiene que convocar Cortes y acudir al em::albezamiento 
del Reino 42• Y convocar al Consejo de Guerra para que le asesoren so
bre los medios posibles con los que costear .guardas y fronteras .a. Se 
acude, una vez más, a la venta. de lugares de realengo, lo cual provoca 
la protesta iníttiJ del Consejo Real, que invoca las promesas regias a. ese 
re.apecto " . Se pretende también vender títulos de •hidalgpia, pero con 
poca fortuna, porque el exceso de la oferta desvaloriza ya aquella con-0e
sión nobiliaria •ui. Antes, pues, que la literatura ridiculice la figura. del 
hidalgo que tenía más pretensiones que dinero, la sociedad del tiempo 
empieza a mostrar su desvío por esa vanidad nobiliaria. 

En relación con la. falta de dinero está la constante preocupación por 
el que ha de llegar de las Indias Occidentales. Diriase que para los go
bernantes españoles la palabra Indias tenia el valor mágico de la palabra 
oro. Raro es el despacho que cuando hace alusión a aquellos dominios 
no lo haga también al dinero que se esperaba de los mismos y, por su
puesto, no sólo el que correspondía a la corona sino, y por añadidura, 
el que se podia incautar a los particulares•~. 

La. cuestión de los salarios, que tan vinculada está a la vida cotidiana 
de una sociedad y a su poder adquisitivo, está reflejada. en algunos do
cumentos de esta parte del Oarpu.s 41 • .Asimismo las obras de los pala
cios y alcázares regios, en particular de Madrid y del Pardo que entonces 
sufren una gran transformación 48• Pero la noticia de mayor valor sobre 
aspectos de la vida cotidiana, en esta fase del O<>rpuS, está en relación 
con el mundo musical. Se trata. de que, al saberse la próxima abdlca.cióu. 
de Carlos V, se piensa en la herencia que dejaba, al margen de sus do
minios pollticos. En este aspecto algo muy codiciado era su capilla mu
sical, sobre la que muestra deseos de hacerse con ella el sobrino del Em
perador, Maximiliano ll. Ha.y que t ener en cuenta que por entonces la 

41 Ouryu,tt, 'IN, doc. DCJKLV. 
,2 00fl1Ull, IV, doc. DCX.LVll. 
ta 00f"P1'-S, IV, doc. DCXL vm. 
.. o~. IV, doc. DCL. 
u Oorpu..,, IV, doc. DCCXILVI. 
48 OOfl)'ll,8, IV, docs. DCLID y DCOVIII; et. tam-blén la carta de dotia Juana a 

Felipe II de 23 agosto de WM (A. G. s .. E., leg. 109, f ol. 66). 
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escuela musical de más categorfa no estaba en Viena sino en Bruselas, 
cuenta aparte de la que existía en Roma. Maximilia.no acudió a Felipe II, 
su primo. Pero Felipe no era sólo el Rey severo cargado de majestuo
sidad y afanoso de entender en los asuntos de Esta.do. Amaba también 
las flores, los pájaros y la. música. Y en consonancia con ello contesta 
a su primo que no podía atender su petición, puesto que en su ánimo 
estaba el mantener la capilla musical de su padre en el estado en que la 
babia encontrado, sin disminución alguna de ella 49. 

Llegará la hora de las despedidas. Después de la abdicación Carlos 
solo espera a poner en orden sus papeles y a que el buen tiempo le dé 
el viento propicio para que su flota le pase de las costas de los Paf.ses 
Bajos a las de España. Mientras tanto, ya se han inciado las obras en 
aquel apartado rincón donde quiere aguardar a la muerte: en Yuste 00• 

El Emperador confía, y lo mismo su propio hijo Felipe, que antes de par
tir podrá ver a su hija Marfa, pese a las mil reticencias y dificultades 
que trata de poner Maximiliano, el cual desde la crisis de 1552 había 
adoptado una postura equívoca ante el Oé.sar 111• 

Cuando la ·princesa Juana tiene noticias ciertas de que está ya inmi
nente el regreso de su padre, suplica. con suma instancia que le acompa
ñe Felipe II oi. Y a su propio hermano le indica cuánto nece.sita el Reino 
de au presencia, y que por ello acceda a acompañar a su padre para que 
sus vasallos tengan ocasión de verle y hon.rarle como nuevo Rey de la 
Monarquía Católica GS. 

En el Corpus se recoge la noticia de la llegada de Carlos V a Casti
lla, maltrecho del viaje y amenazado por la gota 0• . Y también una se
rie de documentos que obligan a descartar la tesis del Emperador con
vertido en un asceta y desligado completamente de los asuntos del mun
do. Carlos V ha dejado el poder, pero sigue preocupado por la situación 
internacional y por los problemas que a Felipe II pronto le van a deparar 
la doble hostilidad de Enrique II de Francia y del Papa Paulo IV. No ha
ce falta que llegue a Yuste. Desde su estancia en Jarandilla, el Empera
dor pide información sobre lo que está ocurriendo en la Europa Occiden
tal 60• Por otra parte, pronto acuden las visitas, los grandes personajes 

4-9 Oorrpv.s, LV, doc. DOXOIX. 
lliO C<Wp'll,6, JV, doc. DOCliiJiT 
s1 c.o,.pu.,, 'EV, doc. OOCX,V. 
IIS Oorpv.tr, •IY, doc. DCX::XiVIL 
aa CO!"f*IJ, ·w, doc. DCCXVlll. 
H o~. IiV, doc. DOOXXV. 
110 OOl"f1U8, TN, doc. DCX::X:X"1ill. 
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que quieren saludar a su viejo señor. En seguida nos encontramos con 
la del duque de Gandia, el cual pide licencia al Emperador para irle a 
visitar, si bien le añade que siempre y cuando no sea rompiendo «el hilo 
que V. M. ha tomado en su recogimiento y en el ejemplo que en él 
da al mundo>"; cierto es que en este caso eran mucbos los lazos que 
untan a aquella Casa con el Emperador, y asf tendremos ocasión de ver 
otros documentos, en este Oorpu.,, sobre las vi.sitas de san Francisco 
de Borja. 

Hasta Yuste acompafian a Carlos V sus aohaques, y uba de sus pri
meras cartas fechadas en aquel lugar hacen referencia a la esperanza 
de que unas hierbas, traidas de más allá del mar, sirvan para aliviarle m.

No olvida, por ello, que su hijo está metido en una dificil lucha y que 
para salir airoso de la misma hace falt& siempre dinero. De abf su indig
nación cuando tiene noticias de que las órdenes de su hijo, el Rey, no 
han sido obedecidas y que los oficiales de la Casa de Contratación de Se
villa han sido cómplices de un desvío de una importante suma de dinero 
procedente de las Indias Occidentales. Al punto se suceden las cartas im
periales desde Yuste exigiendo, a un tiempo, el castigo de los culpables y
el remedio de la situación. Carlos V no puede permanecer indiferente 
desde Yuste a la dificil situación por la que atraviesa su hijo, entonces 
en Bruselas 58

• 

Otro asunto que por entonces atrae .su atención, es el de conseguir 
de Portugal que la princesa Maria pueda .sallr de aquel reino y 
reunirse con su madre doña Leonor. Era una. cuestión famili81!' que toma 
muy a pecho el Emperador. Podría pensarse que, después 'de exigir tan
tos sacri.ficios a sus familiares para que, olvidando sus propias obliga
ciones, secundasen sus planes politicoe, ahora ese viejo Emperador que 
ha abdicado quiere enmendar algunos de los excesos antes cometidos. 
Con el regreso de la princesa Maria pe.recia que se zanja.han dos de aque
llos incidentes, ya que la Princesa habla sufrido por partida doble a con
secuencia de la polltica imperial. No olvidemos que en US26 su madre, 
doña Leonor, ha de abandonarla en Portugal, porque el tratado de Ma
drid dispone su boda, en segundas nupcias, con el rey de Francia Fran
cisco I. Cuando al fin se consume �t.e matrimonio, en ltS29, D.• Leonor, 
al convertirse en Reina cristianísima de Francia, ha dejado atrás, en w
tierras portuguesas, a una hija de corta edad que no puede acompañarla 
en su nuevo destino. Pasan los años, crece la Princesa, y de pronto el

116 <Jo,rpu,a, IV, doc. DOOXX,GVL 
IIT 00f111,18, tv, doc. D0CXXXVII. 
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Emperador se acuerda de ella. Tiene una dote sustanciosa (unos ciento 
cincuenta mi'l ducados que le ha dejado en herencia su padre, don Ma
nuel el Afortunado) y está en edad casadera. También lo está Felipe II. 
hacia 1553 viudo ya de su primera. mujer María Manuela. El Empera
dor está ca.rgado de deudas, quizá mlls que nunca, pues está tratando 
de superar la terrible crisis polf tica, fa.miliar y económica. de 1~2. Y 
entonces surge ese proyecto de alianza matrimonial entre los dos Prfn
cipes, sobre los cuales aporta documentos muy sustanciosos este CO'l"f)UlJ, 
como ya hemos podido apreciar. Pero recordemos que esas negociacio
nes de boda se rompen cuando sobreviene la posibilidad de casar a Fe
lipe Il con María Tudor de Inglaterra. Por lo tanto, por segunda vez 
María de Portugal queda abandonada, en este caso después de ver cómo 
se esfumaba la perspectiva de convertirse en la reina más poderosa de 
la Cristiandad Fuerte desengaño, al que no era ajeno el Emperador. Por 
ello, cuando Carlos V regresa a España acompa-':ado de sus herma.nas 
D.• Leonor y D.• María, decide apoyar con todas sus fuerzas el deseo 
de su herma.na mayor de reunirse, al cabo de tantos años, con su hija 
única.. Era evidente que D.• Leonor se consideraba en las postrimerías de 
su vida y que vela en ello el consuelo de su vejez. Repito que para 
Carlos V, aunque no se lo formulara muy concretamente, ello venia a su
poner un desagravio bien merecido hacia aquella pobre muchacha que 
tan fuertes golpes babia llevado. Por eso uno de los aspectos que desde 
este momento más reiteradamente van a surgir entre las páginas del 
CO'T"[YUS va a ser éste de los tanteos y negociaciones de Carlos V por 
conseguir tal reunión familiar. Para ello había que contar con la aquies
ciencia de los reyes de Portugal Juan m y Catalina de Austria, tutores 
de su sobrina. Hay un momento en el cual el Emperador cree haber 
conseguido su propósito, y asf lo comunican jubilosos los despachos Gil. 

En su ceguera, tanto Carlos V como D.• Leonor no se daban cuenta de 
que hacia falta algo más que la licencia de los Reyes portugueses y era 
obtener el propio consentimiento de la Princesa, cuestión que iba a 
resultar de dificil resolución y por encima de las fuerzas de ambos so· 
beranos. Y eta claro que los repentinos afanes maternos de D.• Leonor 
no podían encontrar eco en la Princesa, que ni siquiera conocía ya fí
sicamente a su madre, como tampoco podían hacer mella en su ánimo 
las presiones de un Emperador que tan bruscamente babia roto sus 
sueños de m,ujer y sus ambiciones. Y así, aunque Carlos V intente 
una última presión sobre ella, a tra,vé.s de la reina Catalina de Aus-

' 

119 Oorp1'#, IV, doc. DOOXXlK\1. 
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tria�. no podrá. en definitiva hacer otra cosa sino lamentarse con ella 
por su negativa. •1

• 

Sobre Portugal también se dirige la atención del César cuando so
breviene la. muerte del rey don Juan fil Se plantea entonées la cuestión 
de la Regencia, puesto que el nuevo rey don Sebastiá.n, su nieto, es un 
niño que sólo cuenta unos pocos años de edad. En principio hubiera. pa
recido natural que su madre se hiciese cargo del gobierno del reino. Pe
ro D." Juana hacia años que habla abandonado Portugal, ,cuando ha.bia
sido llamada a ocupar el gobierno de España en 1554. En esas condi
ciones la abuela del niño, D.• Catalina. de Austria., resultaba. mucho más 
popular y contaba con el apoyo del país para asumir la Regencia. Sin 
embargo, la princesa Juana intentó alguna gestión en pro de los que 
creía derechos mejores y preferentes antes que los de su tia y suegra. 
Tal pleito hubo de resolverlo Carlos V, actuando como jefe de la Casa 
de Austria. Su ,fa,llo fue decisivo: Juana debía continuar en Vad.ladolid, 
hasta el regreso de su hermano Felipe, y Catalina seguiría como Regente 
de Portugal 42• Al lado de esta cuestión, resuelta con relativa facilidad, 
surgieron algunas dificultades por cuanto que la diplomacia francesa 
trató de aprovechar la oportunidad para separar a Portugal de la an
tigua alianza que venía observando con Castilla. Según los documentos 
deZ Corpus, Carlos V llegó incluso a temer que se tratara de envenenar 
al pequeño rey don Sebastián. En todo ca.so, dado el alto indice de mor
talidad infantil de la época, no es de extrañar que el Emperador se plan
teara la posibilidad de que quedara vacante el trono port'1gués. Se pone 
en marcha una delicada negociación, a fin de conseguir, con la a.yuda de 
Catalina, que fuera reconocido el príncipe don Carlos como heredero 
de Portugal. Véase, por lo tanto, que en deflnitiva se plantea hacia el 
año 1558 el mismo problema que babia de sobrevenir veinte años des
pués, cuando el rey don Seba.stiá.n perece en la batalla de Alcazar
quivir 48. 

Carlos, que ya durante este periodo está pidiendo más y más infor
mación sobre los acontecimientos. que le permitan saber a que atenerse 
desde su retiro de Yu.ste �., pronto tiene noticia de que en el reino de 
Castilla han surgido unos brotes luteranos, lo que inmediatamente de
sencadena su indignación, extremo bien conocido, por otra parte, desde 

80 CO'J"P1',3, rv, doc. DCCLXXVIII. 
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los estudios ya citados de Gachard. El rigor que pide carios V contra 
los culpables 'viene doblado por el que exige a. su hijo cuando tiene noti
cia. de aquella. novedad. Los correos parten con toda urgencia, tanto des
de Yuste como desde Bruselas, marcando las medidas más severas a la 
Princesa D.• Juana, a la. que incumbfa desde su Corte de Valladolid la 
aplicación de la justicia. contra aquellos disidentes religiosos 86• 

Mientras tanto, seguía en marcha la guerra contra Francia, muy vi
va en la frontera de los Paiaes Bajos, y por lo tanto, seguida muy de cer
ca por Felipe II. A Yuste llegan noticias de todo tipo, tanto las favora
bles (toma de San Quintín) ea, como las catastróficas (pérdida de Ca
lais) e-r. Lo que nos importa anotar en este caso es la constante preocu
pación de Carlos V por ayudar a su hijo de las dos únicas maneras como 
podia hacerlo: acuciando a los ministros castellanos a que allegasen re
cursos y le enviasen prontamente dinero, por una parte, y dando a su 
hijo consejos, por la otra. Respecto al dinero hubo que volver a pedirlo 
a los particulares (recuérdese cuán reciente estaba la quiebra del Esta
do) y uno de los designe.dos fue el arzobispo de Sevilla don Fernando 
de Valdés, Inquisidor General del Reino. Sin embargo, pese a que era 
conocida la cuantiosa fortuna que habla logrado en su cargo aquel pre
le.do, Valdé8 se negó a entregar la suma. que le era pedida. como préata
mo; señal bien clara de cuán bajo estaba ya el crédito oficial de la Mo
narquía Católica "· Por lo que hace a los consejos, los docun:ientos que 
se insertan en el Corpus que tocan esta materia son de un gran interés 
para captar la psicologfa de Carlos V. El Emperador no habfa olvidado 
su experiencia militar, de la que estaba orgulloso. Conocfa personalmen
te, a través de tantas campañas, cuál~ eran la.a posibilidades de ataque 
a Francia, tanto por el Norte como por el Sur; y asr .nismo, las mayores 
amenaza.a que podían partir del campo fráDcés. Y sobre todo ello advier
te celosamente a su hijo Felipe " . 

Esta etapa final del Corpus da material informativo para seguir la. 
vida interna de Castilla durante este periodo, Los castellanos estaban 
deseosos de vier ya., entre ellos, a su nuevo rey Felipe 10 • Se lamentaban 
del exceso de gastos de la Corona, ,que llevaba a ésta a la venta de Inga,. 

111> o~. IV, docs. ~ y DCQCXIVI. 
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res, polltica tan dañina y que venia a hipotecar el futuro de la Monar
quia, al !hacer más y más poderosa la alta ndbleza a costa de)a Corona 71• 

Otros documento"' nos traen referencias interesantes, aunque pudie
ran parecer de menor valor ; a mi juicio, al menos, lo tienen en el mayor 
grado. Asi, por ejemplo, cuando podemos apreciar que la costa vasca 
y santaderina venia obligada a una prestación personal a la Corona 
para la guerra en el mar; es lo que los documentos denominan los ma
reantes vascos y santanderinos 111• Se sigue observando la

1 
necesidad de 

intensificar la industria de guerra. También aquí nos encontramos con 
la referencia de que la Monarquía encargaba la fabricación de arcabu
ces, en número apreciable, a la provincia de Guipúzcoa 78, y, asimismo, 
que se estaba intentando la fabricación de cañones de bronce, para lo 
cual se monta una importación de estaño, mineral del que era deficitaria 
Castilla 7•. La marina de guel'l'a no tenía aún una estructura fija, como 
es bien sabido, y ast podemos ver cómo las naves de los mercaderes de 
lanas son ha-bilitadas para usos bélicos 1&. 

Un curioso documento nos permite comprobar, una vez más, la dis
tinta manera de gobernar de Felipe frente a la de su padre. A Carlos V 
se le hactan resúmenes de los despachos de Estado y él dictaba a su 
secretario para que fuera apuntando las respuestas adecuadas. Esto 
obligaba. a depender de intermediarios y a fiarse de su fidelidad. Sis
tema tal no estaba en consonancia con el carácter de Felipe n, el cual 
-quizá más receloso, pero sin duda también más trabajador- lo lee 
todo personalmente y a.nota de su puño y letra al margen. de los despa
chos las decisiones que se habían de tomar. El uno, pues, oye y dicta; 
el otro, lee y a.nota 16• Ya para entonces el órgano representativo del 
Reino, que podfa controlar la labor del Rey, se muestra totalmente su
miso. Me refiero, claro está, a las Cortes castellanas, las cuales apenas 
si se atreven a hacer alguna sugerencia al Rey; quien, por otra parte, ya 
tiene por costumbre pagar a los procuradores su docilidad. Tal soborno 
tenia que acabar con los últimos restos de posible independencia de 
aquel organismo 77. Pero eso es también asunto que conoolamos bastan-

11 Oorpu.,, IV, doc. DCXXIDV. 
12 A. G. S ., E ., leg. li21, fol. 9Cl; origina.). 
78 00'rf)'IUI, tv, doc. DCXXLV; et. la relación para 1~. también pedida a Out· 

p(lzcoa (A. G. S., E., leg. E.4, f ol. 4 ). 
H O~, W , doc. DOOLXIX. 
111 Oorpv11, IV, doc. DCCCV. 
76 A. G ..S., E ., teg. 1'28, fol. 336; orJginaI; cf. Oorpu.,, tv, doc. DOCXOIX. 
11 00'rJ)11,8, IV doc. DOOLXXXVI; estarnos ante uno de los mis notables docu-

mentos de este Oorpua. 



28 MANUEL FERNANDEZ ALV ARS 

te bien. No así una curiosa forma que tenía la Corona para pagar a 
BUS servidores O, al menos, para repartir algunas sustanciosas mercedes. 
Cuando quedaba vacante una sede episcopal, la Corona revisa sus ren· 
tas y obliga. al nuevo prelado que acepte la sustracción de ciertas parti
das económicas, que habian de ser cobradas por aquellos favorecidos 
por el Rey. En estos momentos del final de Carlos V es cuando ocurre 
la muerte del arzobispo de Toledo, Cardenal Sillceo, el que babia sido 
preceptor del Principe Felipe. Pues bien, inmediatamente la adminis
tración estatal echa. cuentas de cuáles podrian ser las nuevas pensiones 
a cargar sobre la.9 rentas del arzobispado, que ba:bia de aceptar el nuevo 
arzobispo. De esta curiosa manera se consegufa que las grandiosas ren
tas que había logrado acumular la Iglesia española volvieran, en parte, 
al Estado 78• 

Durante este periodo se desarrolla una oscura negociación con Ven
dOme, noble francés que se muestra inclinado a traicionar a su patria, 
pero de cuyas.. intenciones desconfía mucho Carlos V. La cuestión acaba 
en nada, porque el Emperador aconseja desde Yuste que se dé de lado 
a un asunto que no parecia nada claro 7'. 

Pero las dos cuestiones que perturban en mayor grado a Castilla 
son la de asegurar el dominio de las rutas oceánicas --del cual dependia 
el control de !as Indias Occidentales- por un lado, y por el otro el 
mantener firme su presencia militar en el norte de Africa. Se siguen 
acumulando noticias sobre la presencia de navegantes franceses en esa 
via marltima de América 80• El temor a una acción en gran escala por 
parte de Francia sobre el Nuevo Continente crece de día. en día, en re
lación con las noticias que proceden del vecino reino francés. Sobre 
esta cuestión, de tan extremada importancia. para la. Corona de Castilla, 
versa un extenso documento de inapreciable valor compuesto por el fa
moso marino asturiano Pedro Menéndez de Avilés. Este marino conocfa 
perfectamente las rutas del Océano y había estado varias veces en las 
Indias Occidentales. En su memorial al Rey, Pedro Menéndez de Avilés 
describe con ,vigorosos trazos (por supuesto, más de marino que de le
trado) cuál era la situación de las Indias Occidentales, cómo se hallaban 
desguarnecidas sus ciudades, cuán escasa iba resultando la población 
blanca en proporción con la abundante mano de obra esclava negra lle
vada desde ~ica; y, por último, señalaba a su soberano el peligro 
de que los frá.nceses, prometiendo la libertad a aquellos esclavos, produ-

1s <JorpwJ; IV, doc. DCOCXVm. 
10 Co,rpv4, IV, doc. DCOLXiKil. 
80 CoTJ)l48, rv, doc. DCOLIX. 
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jesen un tremendo alzamiento en las islas y Tierra Firme del mar Océa
no 81• El Oorpu,s ofrece también otros documentos de interés para cono-
cer la fi.gura de aquel enérgico marino 112

• 

La otra cuestión que afectaba, y muy de cerca, a Espa:ña entera era 
la defensa de Orán. Precisamen�e el nuevo relevo había traído una pér
dida de consideración. Como si volviera a repetirse lo ocurrido en 1516,
a la muerte de Fernando, también ahora la abdicación de Carlos V

babia sido sincrónica con una regresión en el norte de Africa, en este 
caso concretada en la pérdida de Bujía. Pues bien, a poco !obreviene un 
avance general del musulmán sobre la plaza fuerte de Orán, que acaba 
siendo cercada por l<>S'I argelinos. Castilla teme que la audaz conquista de 
Cisneros se pierda también. La situación era grave, no sólo para la pre
sencia. de España en el Norte de Africa, sino también porque ello trae
rla consigo un agudizamiento de las actividades corsarias berberiscas en

la costa del levante español. Finalmente Carlos V, que sigue desde 
Yuste aquellos sucesos, conoce satisfactoriamente que el socorro enviado 
con el conde de Alcaudete, logra su prop6$ito y que Orán había sido li
berada 83•

El 0orptt,S da noticias también sdbre los males de la época, en par
ticular la peste, que en este año de 1558 asola la costa mediterránea 
española, afectando particularmente a Valencia y a Barcelona 84• Quizá 
el historiador debiera unir ambos sucesos, esto es, la merma demográ.. 
fica de nuestro litoral mediterráneo con las dificultades que se encuen
tran en el norte de Africa. 

Y, entre tanto, este Emperador que ya ha renunciado al titulo impe
rial, que firma simplemente Carlos y que proclama que quiere ser tra
tado como un mero particular, se acerca a su final 811

• Su delicada salud 
le llevaba a encontrar frío su palacete de Yuste. Es la época en la que 
encarga la célebre estufa, esto es, la construcción de una pequeña cá
mara fácilmente caldea-ble 80, quizá porque su organismo lo precisaba, 
atacado por la fiebres palúdicas que pronto habían de acabar con él.

E.ataban, además. otra serie de cuestiones que afectaban a su moral. 
La muerte de su hermana D.ª Leonor le abate profundamente. En el 
Corpus se inserta unu de los documentos más significativos, a este res-

81 OO't'f1U8, IV, doc. DOOCJX. 

8!.? 001"'J.)Ma, IV, doc. DCCLV. 

as 001"'J.)Ma, IV, docs. DOOOVl1 y DCOClCIIl. 

84 OOll"J"'4, llV, doc.s. DOOCI y rx::ocxm. 
& Oorpt.a, IV, doc. i:x::ccm. 

se Oor¡,w,, IV, doc. DOOLXXXI. 

• • 
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pecto, del estado de ánimo en que cae Carlos V, a partir de esa pérdi-
da 81. ' 

En el Corpus se recogen taro >ién algunos documentos posteriores a 
la muerte del Emperador, pero q'..le vienen a complementar su conjunto. 
Así, la muerte de María de Hungría recogida en un documento como 
sobrevenida por el dolor que le ocasionó el saber el fallecimiento de su 
hermano; y lo cierto es que ambos sucesos ocurren en el plazo de un 
mes 88• Otra pieza documental hace referencia a los bienes del Empe
rador 89 y, en fin, no es la menos importante aquella de los testamen
tarios de Carlos V y de las instrucciones que dan al .secretario Martin de 
Gaztelu para que informe de todo a Felipe n 90, pero sobre todo, la carta 
de Juana de Austria a Felipe 11 en que le detalla la enfermedad y muerte 
del Emperador &1.

A continuación de esa serie de documentos que hemos comentado, 
recogemos en este tomo las Memorias del Emperador, según la traduc
ción y edición critica publicada por mí hace ahora casi veinte años 
(Madrid, 1960); pues creemos que este Corpus carolino quedaria muy 
incompleto si no mcorporáeemos tall texto que tan fielmente refleja una 
de las facetas de la personalidad del César: la militar. 

Con esto terminamos, pero no sin antes dejar constancia 9.ue en la 
revisión de esta serie documental volví a encontrarme, una vez más, 
con la inapreciable ayuda de mi compañera de Departamento la Dra. 
Ana Diaz Medina, a la que quiero expresar mi vivo agradecimiento. 

87 O<Yrptl,8,. IV, doc. DOCXCiiX. 

aa Oo,,p11e, 'IN, doc. DOOOXXI. 

• <Jor,pwa, JN, doc. DOOCXiXm.
80 COf".P'U, IIV, doc. DCXX!XOCV. 
$J Oorpv,t1, LV, doc. DCOCXX. 
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CARLOS V A LA CORONA DE CASTILLA 

Bruselaa, 31 de n:larzo de 15.S4 

( Amplio p<>der- para el go'bierno de lo CCY1'01UJ de Camll4, en 
ausencia suya y del príncipe Felipe JI, a fa'IJO'I' de au hija doñu 
Juana de Austria). 

Don Carlos, por la diuina clemencia emperador de los Romanos, sem
per augusto rey de Alemania, doña Johana su madre y el mismo don 
Carlos por la misma gragia, reyes de Ca.stilJ.la, de León, de Arag6n, de 
la.s dos Siclllas, de Hieru.salén, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de 
Valengla, <le GaU9ia, de Malloreas, de Seuilla, de Cerdefia, de Córdoua, 
de Córcega, de Murgia, de Jaén, de los Algarues, de Algeziras, de Gi
braltar, de la.s islas de Canarias, de las Indias, islas y Tierra Firme del 
mar Océano, condes de Flandes y de Tirol, etc. A los Infantes, Perlados, 
Duques. Marqueses, Condes, Ricos homes, Adelantados, Priores, Comen
dadores, y Su'bcommendadores, Alcaides de los castillos y casas fuertes 
y llanas y a nuestro Justicia Mayor y a los del nuestro Consejo 1

, Con
tadores Mayores de Hacienda y de Quentas y otros officiales e oidores 
de la.s nuestras Audiencias, Alcaldes Alguaciles de la nuestra Casa y 
Corte e Chancillerías y a los n�ros Capitanes Generales y a los Ca
pitanes de gente d'Armas y a .sus Lug:arestenientes, y a todos los Con
i;;ejos, Justicias, Regidores, Caualleros. Escuderos, Offl9íales y homes 
buenos de todas las ciudades villa.s y lugares de los nuestros Reynos y 
Señorios de Castilla y León y de Granada y de Nauarra y de las islas de 
Canarias y de las islas Indias y Tierra Firme del mar Océano descubier· 
tas y por descabriT, y a otras qualesquier personas de qualquier estado, 
condi�ión, prebeminen�ia o dignidad que sean, a quien tocan y atañen y 
puede tocar y atañir en qualquier manera lo en esta nuestra carta con
tenido y cada uno y qualquier de vos, salud y gracia: Ya sabéis .por lo 
que os tenemos scripto las causas que huuo para que el serenfnúno prln
gipe don Phelippe, nuestiro muy charo y muy amado nieto e hijo, p888ase 
en estas partes, que fueron muy urgentes y n�arias, y las que des
pués nos mouieron a dar borden que bolulesse a residir y estar en esos 
Reynos como lo hizo, ya que yo, el Rey, por el bien de los n�ios ge· 
nerales y particulares no lo pude poner en obra como lo desseaua, assy 
por dar borden en la pa9l1lca9ión de Alemania y asentair las cosas della 

1 El Consejo Real de CastJlla, o Consejo por antonomasia. 

.. .. 
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como por la continu~i6n del Con~ilio 2 , que ha sido procurado con tantos 
trauajos pori Nos, por el bien de la religión cristiana, y estando en esto 
el rey de Francia 8, sin causa ni justa raron, rompi6 la guerra a fin de 
perturbBlr lo uno y lo otro, como lo hiw, anticipándose a tomar las tierras 
que no le pertenecfan en el Pis.monte y muchas naos de mercancla de 
nUBBtros súb:litos y naturales por la mar de Leuante y de Poniente; y 
traiendo tramas e inteligencias en Alemania y juntándose con los que 
contra la ftdelidad y lealtad que deuian emprendieron lo que es notorio, 
hauiendo re9Lbido de Nos tanto honor y beneficio•. Para remedio de lo 
qual fuimos fo~ado y nes9esitado a leuantar el exér9ito que el año passa
do leuantamos, pasando por Alemania y viniendo a ponernos sobre Metz, 
~iudad imperial II y prin9ipal, para probar si la pudiéramos tornar a 
('obrar y sacar del poder del rey de Francia. Y no hauiéndose podido 
hazer por el tiempo y otras incomodidas, vinimos a estas tierras, donde 
luego comen98.tnos a proueer lo nescesario y se formó nueuo exér9ito, 
con el qual, plugo a Nue.,tro Señor tomamos a Teruana y Hedfn, pla~ 
muy importantes y sustanciales para el bien, seguridad y quietud des.tos 
F.stados e y se hizieron otros efectos, hasta que hauiéndose visto nuestro 
campo y el del dicho Rey muy cerca, con harto deshonor y daño suyo se 
retiraron y ef nuestro se quedó en el lugar que tenían, y de aU1 se fueron 
a alojar los que hauian de quedar en las fronteras y los otros se despi
dieron y despu~. hauiéndose tratado el matrimonio entre los serem.,ri. 
moa Prfn~ipe 7 y reina de InglatemL 8 y hoohose loe tratados y capitula
ciones, ha plazido a Nuestro Señor que sea concluido por palabras de 
presente, en virtud del poder que el d10bo seren~8ffllo Prfncipe embió, 
que ha sido dé gran calidad e importangia. muy útil y conueniente, no 
sólo para el bien uniuersal de la Cristiandad, pero para nuestro 
Señoríos y Estados y conserua9i6n dellos, y specialmente para esos Rey
nos, asi por apartarles y quit,arles de .la obli~ión que tienen al sosteni
miento continuo deetos F.stados de Flandes, que es tan costoso, dificul
toso y trauajoso 9 como por el trato y come~io que ternán nuestros 

a Recuérdese que el Oonc1Mo die Trentro h&bla vuelto a awipe.nd'erae el 28 de 
elbril de llMZ, con la pro.testa de 1'2 -prelados espaftoles; pero la amenaza de Mauri
cio de SaJonta. con i,u repentina oteruava contra Innabru.ck, obUg'6 a que e.atoa tUU.
mos recalcitrantes abandonasen tarnblén Trento (Pastor, H'-fona. ~ loe Papoa, 
op. cit., "1wI. pt\g8. 1.84 ), 

a Enrique 'JI. 
• Clara referencia o. M&urtclo de Sa.jonla, al que Carlos V habla hecho Prfn

cñpe l!lector, en recompensa a su coleboraclón en la g'Uerra de Schmailkalden, y 
particularmente en la Campatia de 16'.'I' coronada con la victoria de M.'Ohlberg. 

II C1Udad ~rlal, ,pues Caños V no olvida que hab(a atdo una pérdida ~ 
antiguo pa.trin}onlo heredado con el Imperio. 

e Los PaJaee Bajos. 
1 Felipe JI. 
s Maria Tud:or. 
e Aipréoleae el ~o reconochn.lento de la carga que suponfa para Ca.8tllla 

que aus Reyee tu&ran tambl6n 86iores de los Pafses Bajos. 
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súbditos y vaaallos libremente en el dioho reyno de Inglaterra, de que 
se les podrfa seguir mucho benefi~io por la vezindad que tienen; y con
fiamos en Dios que por este medio reducirá y traerá. las 00888 a términos 
que nueatros enemtg00 no puedan ta.n f~ilmente como hasta aquí po
nernos en fo~088B nesgesídades, que lo sentimos quanto deuemos por lo 
que deseamos aliviar nueetros súbditos 10. Y es de tan gran importan~ia 
la brebe pasada del dicho aeroof88imo .Prin~ipe a efectuar y consumar 
este matrimonio y tomar la posesión de aquel reyno como marido y con
junta persona de la dicha aerenissima Reyna, su muger, que para ba.zerlo 
ha puesto en borden el armada neQesaria, como sauéls; l'l demás de lo 
sobredicho aunque estuuo en estas tierras y las visit-6 y tue jurado en 
ellas, como se detuuo tan poco tiempo no pudo ser con~ldo ni tratado 
como fuera razón, por no hauer entendido en la gouern~ión ni otros ne
gocios comunes y particulares, y también es ·n~ario y conueniente pa
ra la conseruaclón destos F.stados Brocas tornarlos a visitar y pasar a 
huerlo quando sea tiempo, para que los naturales dellos le amen y obe
dezcan, como soy cierto Jo harán, según su fidelidad y lealtad. Y puesto 
que una de las cosas que más deseo es verme en esos Reynos con reposo 
y descanso, y asi lo entiendo poner en exe~ción con la mayor b.reuedad 
que sea posible, porque entreta.nto que esto sucediere conuiene que du
rante el ausen!,ia de mi, el Rey, y del dicho serenisaimo Prin~ipe haya 
persona que entienda en la ,buena administra~ión desos Reynos a quien 
en nuemo nombre puedan ocurrir en las cosas y negocios que se les 
ofres!,ieren y no tengan n~idad de veniir en nueetro seguim1ento, que 
les sería muy trauajoso y costoso, y lo que con más razón puede satis
fazer a todos n~ súbditos desos Reinos en general y particular 
es que hauiendo persona de nueetra sangre quede en ella el gou.iemo. 
Por ende, con~iendo y acatando la virtud, grandes calidades y lOBbles 
costumbres que concurren en la serení.,Bima princ;esa e Infanta doña 
Juana, nuestra muy cara y muy amada nieta e hija, y el amor que a los 
dichos nuestros súbditos y Reinos tiene y que por el consiguiente ha de 
ser dellos amada, y entendiendo que así cumple el serui~io de Dios, 
Nue.,tro Señor, y nuestro, hauemos deliberado de nombrarla y elegirla 
para que quede en nuestro lugar. Y por la presente, de nue.m-o propio 
motuo y ~lerta s~ien!,ia, deliberada voluntad y poderío real absoluto, 
de que en esta parte queremos usar y usamos, como reyes y sefiores na
turales, no recon~ientes superior ~n lo temporal, elegimos y señalamos, 
conatituimos y nombramos a la dicha serenfa8ima prin~esa e Infante 
doña Johana para que sea nuestro Lugarteniente general y Gouernadora 
destos didhos Reinos y Señoríos de Castilla, de León, de Granada, de Na
ua.rra, de las islas de Canaria y de todos los otrQS n11Utros Reinos y 
Señoríos de la Corona de Castilla, y le damos y otorgamos todo nU68tro 

10 La boda de F~pe m con Maria Tudor, último trlwrl'o dlplomA.tico de Carlos 
V, se presenta como c,un aUvlo> ,para ia Hacienda Cutella.ua, tanto para d1scul· 
pa.r loa ,gutos anteriores como para jw¡Wl.car aos que se produclrfatt, de momento, 
con ~ vlade de Fellpe II a Ing1aterra. Pues por lo pronto, el hecho se tn.duce en 
otro formJ~e ir&sto que cae sobre las e.spa]du de los pecheros caatel.JaDos. 
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poder cumplido libre y llenero bast ante, con libre y general admínistra-
9i6n, según y tan cumplidamente que Nos lo hauemos y tenemos y de 
hecho y de derecho más y mejor puede y deue valer, .para. que entre tan
to que yo, el Rey, o el dicllo sereni8.simo Prin9ipe e.stuuiéremos ausentes 
de.saos Reinos, por Nos y en nue.stro nombre y lugar y como nue.,tra.s 
mismas personas, tenga y use la gouernaci6n y admin~i6n de los di
chos nuestros Reinos y Señoríos, y mande proueer y prouea en todas las 
casas que ocurrieren, a.sí concernientes a la diclla adminlstra9i6n y 
exe9uci6n de la dtclla Justi9ia como de la buena gouerna9ión y defensión 
de todos los sobredichos nue.ttros Reinos y Señoríos y en todas las otraa 
cosas y casos y neg~los de qualquier qua.lidad y condi9lón que .sean y 
se ofrez.can to que par~iere y viere que conuiene y se deua. hazer, y pue
da proueer y prouea en nuestro nombre, como Nos mismo le podria.moe 
proueer, todos los offi9ios y cargos, as[ de justi9ia y gouem&.9ión como 
de otra manera qualquier que sea de los dichos nueatros Reynos y Seño
ríos, y ha.zer mercedes y gra9ias de qualesquier tenen9i.as, alcaidias y 
veinteiquatTias y regimientos, juradurías y otros qualesquier ot'fi~io y 
cosas de qualquier qualldad que sean. asi por renunciación como por va-
9&ción y en otra qualquier manera. Y asimismo proueer y presentar a 
que.le.squier dJgnidades y benefi.9ios de que a Nos perten090 la presenta-
9ión, y para que pueda llamar y celebrar Cortes en esos nuestros Reinos 
y Señoríos quando y como conviniere ser nesQesario y para que, siendo 
mene.ster para defensión de nuestro Reinos y bien y utilidad dellos, pueda 
R.per~ibir de guerra, llamar y conuocar a las ~iudades, villas y otros pue
blos y a los Perlados, Grandes y Caualleros y ot ras personas dellos 
para que vengan donde fuere n~ario con la gente que por ello les 
fuere mandado, y sobre ello hazer t odas las otras proulsiones, manda
mientos que el caso conuenga. Y .finalmente pueda hazer y proueer y 
prouea todo aquello que nosotros mismos podríamos hazer y proueer 
de qualquier calidad y condición que sea o ser pueda. Y para que pueda 
mandar despachar y firmar en nuestro nombre todas las cartas y proui
sionee y mandamientos que para t odos los susodichos y para cada cosa y 
parte dello conuiniere y fuere nescesario, según y de la manera y por 
la -borden que Nos lo hazemos y acostumbramos bazer y proueer¡ porque 
vos mandamos a todos y a cada uno de vos, como didho es, que por todo 
el tiempo que yo, el Rey, y el d1dho seren188'imo Prln~ipe estuuiéremos 
ausentes de los didh.os nuestTos Rey.nos y hasta que Nos o alguno de 
Nos sea buelto a ellos, le. tengáis por nuestro Lugarteniente general y 
gouerne.dora 'de los dichos nuestros Reinos y Señorios, y la reuerenciéis 
y acatéis como a persona que tiene nuestra vezes y lugar y que represen
ta nue.1tras personas reales y cumpláis sus mandamientos, según que 
ella Jo dixiere y mandare, por scripto o por palabra, y fuere contenido 
en las dioh.as sus cartas y prouislones, cédulas y mandamientos sin poner 
en ello excusa ni dila9ión a lguna, y sin dar a ello otro entendimiento ni 
interpreta~ión ni declar&.9i6n, y sin nos más requerir, ni consultar, ni 
esperar sobre ~o otro nuestro mandado, bien as{ como s i Noa por 
nuestras mismas personas o por nuestras cartas firmadas de .nU68tros 
nombres lo dixésemos, ordenásemos y mandásemos. Lo qual vos man
damos que asf hagáis y cumpláis, so pena de caer en mal caso y de las 
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otras penas en que <:aen e incurren los que no obed�n carta.a y manda· 
mlentos de su.a Reyes y Señores naturales y so las penas que por ella o 
por los del nue.,tro Consejo os fueren impuestas, que Nos por la presente 
la guiamos e instituimos por nuestra Lugarteniente gener�l y Gouerna
dora de.sos sobredichos nue8tros Reinos, como dicho es, y le damos y 
concedemos y otorgamos para ello y para todo lo a ello con9erniente en 
qualquier manera, todo nuestro poder cumplido, llenero, bastante, según 
que Nos lo hauemos y tenemos y de hecho m-á.s puede y deue valer, con 
toda su incidencias y dependencias, emergencias, ane.sidades y connesi
dades, y que este dicho poder tenga tanta fuerc;a como si fuera otorgado 
en Cortes Generales y a petic;ión de los procuradores del Reyno. Y que
remos que la dicha sereníasima Pringesa e Infante tenga la didha admi
ni.strac;ión y gouernac;ión de los didhos nuestros Reinos y Sefiorios ple
nariamenute, según didho es, no embargante que sea o pueda ser contra 
qualesquier leyes, fueros y dereooos. usos y costumbres dessos sobredi
dhos Reinos, y que para lo susodicho no hayan interuenido ni interuen
gan las solemnidades que .se requieren, con lo qual todo y con qualesquier 
otras cosas que a esto puedan obstar o embargar en qualquier manera, 
Nos, por la presente, de nuestra cierta sciencia y .propio motuo y poderlo 
real absoluto, en quanto a esto toca y atañe, dispensamos y lo abrogamos 
y derrogamos, quedando en su tuerca y vigor para adelante, y dezlmos y 
otorgamos que todo quanto la dicha Princesa e Infante en ntt88tro nom
bre y como nu.e.,tro lugarteniente general y gouernadora acordare, di
xere, hordenare o mandare. por scripto o por palabra, conforme a este 
dicho poder, que Jo hauremos y hemos por firme, estable y valedero para 
siempre jamás, y que no lo reuocaremos ni iremos ni mandaremos yr 
contra ella ni contra. cosa alguna ni parte dello, agora ni en ningún tiem
po, ni por alguna manera. De lo qual mandamos dar la presente, firmada 
de mi1 el Rey, y sellada con nuestro sello. Data en la vílla de Bruselas a 
treinta y un dfas del mes de mar�o de mili quinientos e �inquenta y 
quatro años. 

Yo El Rey 
[Rubricado] 

Yo, Franoi.reo de Erasso Secretario de sus Césarea y Cathólicas Ma-
gestades la tlze screuir. 

Joan de Galarca. 
Dr. Figueroa 11, 

Poder a la sereníssima prin�a doña Juana para la gouernaeión de 
los Reynos de castilla. 

(A. G. S., leg. 481, folio 36; original). 

11 En medio, el sello real que dlticulta la lectura de otrll.B firmas. 
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DCH 

OARL08 V A FELIPE 11 

Bruselas, 30 de abril de 1554 

(Nottcias aoure el de8po8orio con MarítJ Tuidm. �
de'l 'fJiaje. Difit,ulta4s8 oon 1-08 tiaturab de Ing1aterra y lo., /ron,. 
068elJ. Petición al Papa del titulo de Patriaroa para 'el �e 
del Oon86jo Real. A�t08 80bre la., � del � Doria. 
Vario8 a8Untoo de Hacienda. Noticias del Embajador de Portu
gal sobre "la. aliat1Za de Turqufa con el Rey de V élez. Seguridades 
sobre la paz en Tng'/aterra). 

Al Principe: 
A las cartas de vuestra mano y la que venia en cifra de XiW:I del 

p8.88ado responderé aqul con este correo que despacha el embaxador de 
Portugal por Fra.nf;ia, que pienso llegará antes que otro que yrá. por 
mar; quisiera que oviera Uegado el otro que Joa.n Vázquez escriuió a 
Eras.so que partirla por tieiira a los xm o XIV del mismo, o que se 
hoviera escripto con este último que vino lo que de nuevo hauia, pues
se hizo a la vela en Portugalete a los XI dias de ma.r�o, por entender en
ese estado en que después tenia.des las cosas, ,y cada d1a esperábamos 
este auiso. Lo que agora hay que dezir es que he visto tas copias de las 
dos cartas que eacreuiste.s al embaxador de Inglaterra, y por la última 
� que estáuades determinado de a:breuiar � pasada sin ape
rar a juntar toda la. arma.da, pa.res�iéndonos que si lo hiziéssedes no 
podrfades venir por todo junio, que seria mucha dil�ión, como es ver
dad, siendo tan n�aria la breuedad, estando ya efifectuado el despo
sorio por pala'bras de prBBf3nte, como hauéys sa:bido del conde de Aga
monte 12

• Y según esto pienso que con ayuda de Dios seréys emlbarcado
por todo e.ste mea, y llegaréis (siruiendo el tiempo) ,por mayo, no hauien
do de tm'her más de los naivios que no podiéredes escusar, haziendo 
quenta que verná poca más gente que la de vuestra asa. Y por este 
respecto fue bien aduertir delllo al diC'ho Em.baxador por los ñne.s que
dezls, y creemos que bastará, porque de persona propia que se embió 
pocos dias hil a los puertos de mar de Fra.nf;ia se sabe .que no hay ar
mada formada ni se ha.ze, saluo algunos navíos particulares, mayormen
te que con hauer mandado restar aná tantos en todas partes pensarán, 
<:on razón, que los hauéys de traher. Y en Inglaterra estarán a punto 
XX para los X deste. De aqul se yrá.n a juntar con ellos XIV todos bien 
armados, y se pomán a la punta a esperaros y assegurar aquello que es 
lo más sustan�ial, demás de lo sobredidho 111 las hurca.s que destas tie-

u Egmont. 

18 Tachado : dlf16to. 
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rras han de yr al Andaluzia, que pasan de LXX, quedan en toda buena 
orden y se les dará ll�n9ia que partan a tiempo que, según lo que se 
conjetura por lo que e.acreuis de quando os podréys ha.zer a la vela, os 
encontrarán y �gura.rán el Canal y harán estar a los fran�eses en 
respeto, ya que después houiessen armado algo; de manera que paresce 
que quanto a la seguridad de vuestra persona no hay diffi.cultad y gµe

podréis muy bien ha.zar lo que tenéys determinado. Y en lo que toca a 
la parte donde ha.uéys de venir a desembarcar, el dicho E

m

ba.xador ha 
escrito últimamente poniendo algún escrupulo, inclinándose a qu.e pri
mero deurf ades venir a estas tierras, por la discusión qye siente que 
hay entre los consejeros 1� y otras causas que da, como bauréys visto 
por las copias de lo que nos esoriuió cerca desto que os ha embiado. Y 
puesto que deue hauer algo, a lo menos hasta agora no vemos gente al
terada, ni leuantada, ni prin�ipa'les que hagan movimyento público, y 
por ventura el Em'bax.udor preuiene por esto lo que le toca, y hauiéndo
se mi.rado y platicado en ello, como cosa tan importante in, aunque no 
hay quien pueda ni deua aasegurar lo porvenir y las cosas que ca.da 
hora se oMres�. spe�ialmente en Reyno estraño, donde ha.y tanta di
uersidad de voluntades, en fin, confiando en Dios a quien siempre tene
mos delante y que ha querido guiar y ende�ar este negoglo, y en la or
den y prouisión que da la Reyna para la seguridad de todo, nos resolue
mos que en ninguna manera devéys dexar de desembarcar en aquel Rey-
110, en la parte que se os ha aduertldo por el didho C.onde de Agamont, 
y confiaros, como lo apuntá.ys en lo que escreuistes al dicho Embaxador, 
porque al caibo lo 1hauéys de venir a ha.zer agora o adelante, y no entrar
con mano armada. Y si lo dilatássedes veniendo aqui, es perder alguna 
reputagión estando ya ibeoho el desposorio y pa.ssado por aquella costa, 
y desanimar a la Reyna que no lo meresge y os está esperando con tanto 
desseo, y a la parte qu.e le es affegionada y causarla otros inconvenien
tes, entre los quales no es el menor dar tiempo a los naturales que no 
tuuieren buena voluntad y a los frangeses que nunca 9t?,SSan de bu,er 
sus diligenghLs, y a todos los otros que loa quisieren fa.vores�r y ayudar 
para prevenil'Sse y procurar de impedirlo. Y puesto que sé que daréyB 
toda buena orden en que los que vinieren con vos se gouiernen de ma
nera que no den causa de desensiones y differengias, todavía sefo debéys 
mucho encomendar y proueer que no desembarquen ni falten en tierra 
gente de guerra ni los capitanes e ofñgiales. Y en lo � toca a lo que 
e.screvistes que se deuia excusar la yda aUá de los emba.xadores por lo 
que apuntáys, aunque fue con la limitación que lha.uemas visto, quisié
ramos que no se biziera esta dHlgengia, porque estando la Reyna pren
dada querrian que assi lo estéys vos antes que desembaTqueya; pero 
pienso que no lo haurá. impidido y que ya serán con vos y se haurá he
cho (según estaua adelante) su partida. En lo de la gouemación desos 
R.eynos he entendido lo que os ocurre Qerca de los grandes, prelados e 
infantes y Consejos, que lo dezls y tratáys muy bien y discretamente, y 

H De Ma:rla Tudor. 

us Taohado: tan� y �-
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contormá.ndome con lo que os paresge, me satisfaze más, lo de la Prin
~. mi hlja 10, y a.Mi embio los poderes fuma.dos y pienso que ya. te
néys dada orden en su venida a Portugal. Y lo que sobre todo o.s enco
miendo es que miréys mucho las personas que ponéys ~rea. de la suya 17 

en los Consejos qt.46 sean qua.les comienen a:l bien y autoridad de los 
neg~ios y libres de pasiones y ... l 8

1 dando orden en la forma que se 
deue tener en tratar con los particulares, que lo que se pudiere m0-
dera.T y limitaa- sin daño al bien público será lo mejor y las instruccionea 
y restricciones sean coniforme a lo que se dio a la reyna de iBoheroia.. 
Y pues conos~is que la Princeasa es más ativa 19 y entonces ouo tale.a 
desórdenes mirad que dexéis ... :lO expresamente proueydo qtte no sólo 
ella se tlenple en lo que ha de proueer, pero los del Consejo que se lo han 
de consultar y que no den declaración ni nuevos entendimientos a lo 
contenido en las dichas Instruciones y restrictiones, como algunas veces 
lo suelen ha7.er. Y miraréis si conuiene que estuviese c.;erca de su perso
na 11 alguna muger principal de hedad y buen exemplo lo que os remito 
para que en tal ca.so miréis la que deue ser 22 y también que se le modere 
la casa, que soy auisado que para lo que tenia en Portugal hauia menes
ter 40.000 ducados cada año, que es cosa desordenada. y los criados que 
le han de queaar sean hombres honrrados. Y dexad señalado el número 
de damas que ha de tener porque no le importunen, que cada día res
~iuirá de nuevo 23• 

A Roma escriuiré para que se pida a su Satitidad que dé titulo de 
patriarca al presidente del Consejo Real, qtte 'b ien me paresce que se ha
ga y será a propósito por lo que dezís. 

Las ga:lera.s dessos Reynos deuen ser ya en Italia, pues quedauan en 
borden y ha sido muy bien darles prie.ssa porque sean allá. con tiempo, 
que todavia se conñrma la nueva que el Turco armaua hasta 70 para 
embiarlos, puesto que podria ser que a.si por algunos daños que ha re
cibido su gente del Sofí, como por las XI que ha perdido del rey de 
Fran~ia, fuesse causa que muda.sse propósito. Y en lo de don Bernardino 

ia Juana de Austria. Véase el pa.pel, cada vez mAs iprepon<tera.n.te, de Felipe rI 
en el Gobierno de Castilla. ,por el que .parece que da fost.rucclones a su padre, de 
cómo habla de quedar el gol>lerno de Espaba en su ausencia. 

1 r Tachado : de "" peraona. 
t8 Palabra H~e. 
19 Tachadd: ~ ella. Obe6rvese la aguda vaiorac16n de Carlos V sobre la dls

Unta. personalidad de sus hijas, aunque trate de mlUgarse un tanto con el texto 
tadlado. 

20 Degible. 
21 Tachado: a..,(_miafflo OOttNÍ6tte que e1t!6 cerca de au pers<ma. 
22 Tachad<>¡: 11 Jo (J'U6 d6t¿e 81.'11' 110 o« lo rem.Uo. 
:111 Carlos V muestra aqul un julclo adtverso sobre la., condicione¡¡ de la prin

cesa dol!.a Juana, poco conocido y que segw-amente Jlamarfl la atencl6n. No ca.be 
<tuda de que esta.ba bien lnt0111J1ado. Todo conooerda con la posterior repulsa Im
perial a ciertas a.cUtudes de su hlja, en particular en el asunto de la regencia de 

Pont~. a la muerte de J~a.n m y mlnolllda.d de don SebasUlin. 
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todaivia conviene que vwya y pase en la galera que queda, y aasi se lo 
mandaréis quan<io os ernbareáredes. Y en lo que toca a.l mandato que 
pedfs se le enrbie para los capitanes, en caso qu.e el príncipe Doria mu
riesse y sus galeras no anduvlessen como deufa-n, y instrl,l�ión y orden 
de lo que su�ediendo esto iba de •hazer, hauiéndose mirado lnuc:ho en ello 
pares�e que en ninguna manera se deue por el .presente tratar de.ate pun
to, porque de que havrá secreto, no ·hagáys ca.so, y .podria traher gran
des inconuenientes, pretendiendo el Prfncipe y los otros lo que sauéys, 
y sería. darles materia sin fundamento su&tan�ial de preuenirse y em
b�r e impicür lo que ade 1a.nte podría tener fácil remedio, off-rescién
dose la oocassión; r.1ayormente que luego se nos avisaría. y lo proveería
mos syn dilación como paresgiesse más conveniente dentro de otros diez 
días y bolueria la respuesta y orden de lo que en todo se deuria baz.er, 
teniéndose los respectos y consideragiones que se deuen al bien y segu
ridad de nueetros Estados y neg�los. Y aun esto mandad que allá. se 
tenga secreto. Y porque he entendMo que el duque de Besa tiene alguna 
9ertinidiad de que el dicho Priinf11)e le quiere vender 3'U8 galera,8

1 
y que 

esta plática está en bueno., términos .• deuéya ea/O'T'f�WS y f�l.o, 
que seria el má8 9'8rlo y suff�e remedio, y troer samdo o6mo y de 
qué man.era 'lo puede hazer el dicho I>u,qu,e, que no dea:o � tener'Zo por 
difftcultosso, esta,ndo tan gastado como está y venido vos acá se podría 
mirar en ello 24

• 

En lo que toca al dinero he visto lo que escreuis en respuesta de loe 
cambios que Erasso auisó que se hauian heoho y hauian de hazer sobre 
los 400.000 ducados y cómo se concluyeron la mayor pat'te dellos debaxo 
de la seguridad y gertinidad que se tuuo, antes que hordenásemos que 
se traxesse el mHfón de lo que haufa venido de las Indias, no se pudo 
hazer otra cosa si no remitirlos ,para que aUá se cumpliessen, hauiéndose 
resgiuido acá el dinero y pagado la mayor parte a la gente alemana, y 
sostenido hasta agora la infantería spañola y pagado nuestra Casa hasta 
en fin de junio y alguna poca quantidad. en quenta de los seys meses úl
timos del año passado. Y puesto que visto el trauajo en que todo está, 
mayormente con lo que agora -hauéys de tratber, los mercaderes con quien 
se ha neg�iado bazen aqui tan grande instanc;ia, por ser tantos los que 
parti�ipan en ello y no de los caudalosos, ,que no puedo dexar de toma
ros a rogar que dexéLs en todo caso encargado y encomendado muy spe
cialmente a los del Consejo de Hazie-nda que por lo menos cumplan a'llá 
el assiento de los 60.000 ducados de Hierónimo de Salamanca y Berna� 
do de Bernuy y el de tos 40.00:) de Franct.sco de Areste y Alonso Sánehez 
en la feria de Villalón, como se ha capitulado con ellos; y que se traygan 
adem� desto de contado en el armada, si se pudiere ha.zer, o si no des
pués. o que se remitta por cambio otros 100.000 ducados paira pagar 
los 40.000 que se han tomado a fiangas y los 60.000 que han dado otros 
mercaderes con grande importunidad y debaxo de seguridades que for-
9()6Samente hauemos de Hbertar; y estos 200.000 ducados se podian ha
uer de lo que apuntáis de las rastras del seruicyo y absiento de nueuo de 

2• Al ma11ren, anotado ,para este pá.r.ra!o: No /1f.C ute capitulo. 
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Bulla y subsidio y maestrazgos, aunque sean consigna�iones largas, que 
acá se procurará de entretener lo de los otros 200.000 dt.W(J(i'oo restantes, 
procurándolo con los mercaderes que son más caudalosos y lo podrán 
sufrir, con darles interesse razona,ble, hasta que se ofresc.a otro medio. 
Y lo de Juan Jacobo Fúcar y Juan Bél.zar, pues los términos son tan 
largos por agora pa,res�e que esto no apretará, y todauia haurá ayudado 
lo que acá se ha concertado con el fattor del Fúcar para que dexe los 
100.000 ducados que se le hauían embara�ado, y no asswtan por ello, con 
que se le dexe sacar lo del assiento de Villach, como se os ha escripto. 
Y mandaréys que se nos dé luego auiso de c6mo esto se pone en obra, 
�erti1icando los del Consejo de Hazienda que en ello nos seruirán mucho 
y conos�mos bien el trauajo que tienen en tra�ar y acomodar estas co
sas, de Jo qual te.nemas memoria para hazerles merced en lo q1l8 se 
oilfres�iere. En lo demás que toca a lo que bauéis de tra.her con vos, no 
hay que replicar sino p�rnos bien la orden que se ha dado en satis
f azer a los mercaderes y pa.ssa jeros por lo que se les tomó, y traher la
mayor parte en el armada en las monedas que e.scriuís que serán a pro
pósito, y lo demh podrá venir en pasta para labrarse acá. 

El emb�r de Portugal que a.Qui reside nos habló de parte del 
serenistmo Rey u diziendo lo gue hauía su�edido al Xerifife; y que los 
turcos juntamente con el rey de Vélez le hauian heohado de Fez y apo
derándose de aquella �iudad y Reyno. Y, según vimos por una relación 
que le pedimos y nos dio, paresce que houieron mucha disputa y dissen
sión sobre quién haufa de <;iuedar por Rey, porque los turcos querian 
poner uno y los naturales al dicho rey de Vélez, el qual quedó en la po
ssesión reconosc;iendo al Turco y hauiéndose de obedes�er en ciertos 
ca.ssos. Y no dexaua.n de pensar que tomarlan los puertos de mar y a.un

el Peñón 2e, porque dizen que trayan algunas inteligencias con el alcaide 
que le tiene, haziéndome instancia por muchas causas a que deutamos 
attender a hazer esta empressa y no dexar arraygar alli los turcos ni 
cosa que tenga dependencia dellos, como si estuuiesse en ·hedad y dispo
sición para ello, por ser tan importantes al bien y paciñcación des.sos 
Reynos. Y a este propósito me ha querido persuadn- a ,que principalmen
te me toca, como lo suelen hazer quan.do .se ven en la nescessidad, pidien
do que entre tanto nuestras galeras anduuiessen por el Estrecibo y que 
lo mismo harfan sus navios, y se escusaria que no hiziessen dafto en la 
costil ni en la nauega�ión, ni podrían los turcos con sus navios assentar 
el pie en algy.n puerto. Y aunque .pienso que lo encarescen demasiado 
por sus propéisitos, le respondí blandamente lo que me hauia pesado des
te subgesso, y que porque no tenla ningún auiso vuestro de lo que hauta 
pasaado ni del estado en que estaua, no podría responder a lo uno ni a 
lo otro sin vuestra comunica�ión y paresc;er, y que asai os escreuirla 
sobre ello, como lo hago; sem bien lo mandéys mirar y platicar para que 
llegado acá. :n¡ pues será tan presto, se pueda resoluer lo que pa.resciere 
máJ3 conveniente. 

211 Juan m. 

2e De Vélez de la. Gomera. 

27 FeUpe II. 
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Don Femando de Gonza.ga ea ya partido de MilJ.á.n y el em:baxador 
Figueroa hauia llegado primero e yua a residir en su lugar. Y según lo 
que} uno y el otro nos escriuen de un cambio de 100.000 dueados que se 
ha hecho sobre el seruicio de Ná.poles, estauan consumid~ los 80.000 y 
faltauan para dar otra paga que se offresQió a la gente otros 50.000 que 
quedauan los unos amotinados y los otros en bf.spera de hazerlo. Y veo 
lo de aquel ~tado de manera que me da bar.to traba.jo y cuidado, y 
mucho mayor que lo de todas partes está tan alcanca,do que no se.pamos 
de dónde proueerlo ni remediarlo; todauía no puedo dexar de escreulros
lo para que miréys si podréys, antes de vuestra partida¡, dar alguna 
breue oroen para esta pre.se,ite n~esidad, que llega.do es menester to
mar algún termino, y auisarme eys dello. De Bl'U88ellas a primero de 
abril de lfSM. 

Hijo, por quanto os va en ello, os ruego que os .hayáis en este vues
tro casamyento como os escreui con el conde de Agamonte, porque de 
otra manera más quisiera no hauer entendido en ello; di.zen que passa.n 
mugeres casadas en vuestra compañía. y de sus maridos, las quales ten
go que serán peores de gobernar y conc;ertar con los ingleses que los sol
dados. Mirad si seria bien hazerlas passa.r acá. hasta que las r.osas de 
allá tomas.sen más as.siento 28• 

Después de escr~ta esta carta que ha sido por Franc;ia cuya duppli
cada es ésta, han llegado otras del embaxador de Inglaterira, y aunque 
creo os haurá embiado las copias, os hauemo.s querido sumariamente 
auisar que dize de nuevo que lo de aquel Reyno está. pa~ffico 'Y sosegado, 
y l<>s del Consejo a.aseguran que podéys yr y desembarcar sin inconve
niente, y que por escusa-r las pláticas que ·handan y se continúan en to
das partes, deurfades abreuiar vuestra venida, y a.ssi nos pares~ que 
en todo caso lo deys [sic] hazer. Y estoy marauillado cómo no ha llega
do correo ni tengo carta vue8tra, después de la del 9 de ma.r(1o, puesto 
que de un portuguél que ha passado por tierra que partió de Burgos 
a los 18 6 19 del dicho, se entiende ,que estaba de camino para La Coruña, 
y creo que o.s hauréys dado mayor prie.ssa con la llegada del conde de 
A,gamont, que pensamos ha días es desembarcado, según el ti6m,po que 
le corrió después que se saue que se •hizo a la vela. Y de los embaxado
res de la serens.mna Reyna que hauia [sic] de yr aillá no se tiene auiso 
que sean partidos. Cerrada a 10 del dicho. 

Después han venido dos correos del didho Embaxador y auisa cómo 
os hauf an proclamado y jurado por Rey con sa,tisfacci6n de todos y que 
quedaua pa.~fflico lo de aquel Reyno, y os eaperauan con gran de.aseo, y 
creo no podréys dexar <ie venir con breuedad porque del maestre de una 
nao que ha llegado en Amueres, que partió de La.redo a los 15 deste, 
se entiende que los embaxadores de la serenifflna Reyna haufan legado 
[sic] a aquel puerto un día antes y el conde de Agamont hauía ydo a 
Santander, y toda el annada estaua a punto y se tenia por c;ierto que os 

:is Aiparte de las curiosas descon.tlanza.s de Carlos V, en cuanto II las eapaftolas 
que tueran en el cor.tejo de Felipe II a Inglaterra. haiy que l!llotar que osa mtama 
P . D. autógrafa no es algo espoa.táneo, sino ya preparada en la Cancíllerla Jmperla:l. 
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embarcariais para mediado mayo. Y aunque no ha venido correo, por
que se tiene áuiso que uno que despachaste a los 29 del pasado lo hauf&n 
tomado fran�es, hauemos holgado de saber estas par.ticularidades y

esperamos que no se puede dilatar de saber lo gierto por carlas vues

h'as. 
Sobre las consrgna«;iones arrfüa declaradas mandando que se busque 

por otros medios, pOl'(Jue son personas que han bien seruido y haz�n
dose assf ternéys quien os socorra adelante con cantidad y aventajada
mente, como lo han he�ho con Noe hasta aqui, por lo qual hay razón 
para que no se falte con ellos y puedan cumplir con su créditto, que a. los 
del Consejo de Hazienda escriuo en esta. substan�ia encargándogelo. 

Yo quedo en buena disposición, loado Dios y confío en El se continua
rá la salud. Somos a 30 de abril, 1554. 

La quatrippHcada 29 desta Uebó el <portugués que vino de la Corte 
de la Reyna de Bohemia el qua.l partió de Brussellas en dioho día 30 de 
abril y llebó con ella otra cartn en «;ifra para Juan Vá.zquez. 

(A. G. S., E., leg. 508, fol. 105; minuta) 30
• 

FELIPE 11 A OARWS V 

Valladolid, 11 de mayo de 1554 

(Noticias sobre l(l boda dlil �e. Reci.bim:iento a.e 108 em
bajadores ing'lie8es. Viaje del Marqués de N<Was para ultimar 
detalles. Nomlmtmiento a.e don García de Toledo oomo 1n(J;Jlordo
mo mayor de la princesa de Portugal. Preparatt'l.708 para la ve
nida de la Princesa. Varios G8'Untos d.e Hacienda. Feria de Medi
na del Campo. Encomiendas). 

Sacra Cat6lica Cesárea Ma.gesta<l 
Con los correos que acá han ydo, hasta el que partió para. yr por 

mar a los 17 de hebrero, he scripto a V.M. lo que habla visto y última
mente soriuf;de mi mano a los 30 de mar�o con el inglés que de aillá
V. M. mando despachar por tierra, y respondiendo a algunas cosas de
las cartas de V. M. de 16 y 18 de hebrero, el qual deue ser ya llegado;
y en ésta se satiaff ará a lo demá.s y a la. carta de 21 de mar�o que des
pués recibí con el correo que vino a Balta.sar Esquete, y tamlbién res

ponderé a lo demás que toca a lo de la Hatienda, y beso a V. M. las

�'9 Cuadruplicada, en eteoto, para que a,lguna llegase a su destino; tales eran 
los riesgos de' los correos entre los Pa!Bes Bajos y )llspana, con � Francia. ene· 

miga. 
so Revelador documento sobre la !amlUa l�rial. 
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manos por mandarme auisair tan cumplidamente y continua de su salud, 
que es la cosa con que yo mayor meroed y contetamiemo recj¡bo; Nuestro 
Señor se la continúe como dessea. Y aunque V. M. dize que se rectben 
pocas cartas, más deue ser porque no habían llegado los correos que 
de ac:á. habíamos despachado, que en esto he tenido y tengo siempre 
cuydado y de scriuir con todos los que va.n assy por mar como por tie
rra, como V. M. ha:brá visto. Y estoy marauHlado de cómo ha.ya venido 
el que V. M. man<l.6 desipadhar con las .capitulaciones de Inglaterra para 
que yo las ratificasse ¡ podía ser que vengan con el conde de Agamonte y 
los embaxadores de la serenísima Reyna 31 que ya no pueden tardar, 
pues como V. M. me scriue últimamente el despossorio se' haula. hecho 
ya por palabras de presente, con tanto satisf.faoión y contenta.mietito, 
de que doy muchas gracias a Dios. Y como V. M. hauia auisado que los 
dichos embaxadores tomas.sen la derrota de La Coruña mandé que Gu
tiérrez López, que estaua esperándolos en La.redo, se viniesse y he pro
ueydo que como los dichos embaxadores lleguen a La Coruña me auisen 
dello con correo a. diligencia, para proueer lo que con ellos conuemá ha
zerse, y que entre tanto los hospeden y ha,gan todo buen tratamiento, y 
a los na.ufos que truxeren se les embie al,gún refresco. Y 'l)Orque no se 
pierda tiempo he comenzado ya a em!hiar delante la ma,.yor parte de mi 
casa, porque pueda partir en llegando a La Coruña, donde ya creo que

no puede tardar de estar junta el arma.da y lo demás que ha de yr con 
ella, según la priessa se ha dado en todo. 

La gente de guerra que ha de yr en mi acompañamiento en la dicha 
armada no se desembarcará en Inglaterra, como V. M. lo manda, pues 
por las ca.usas que V. M. escriue paresce que se deua hazer a.ssy. 

Parescióme que era. ya tiempo de embiar persona a visitar a la sere
nísima Reyna. He acordado que vaya el marqués de las Navas, mi ma
yordomo, que es la persona que V.M. sabe, y con él scriuo de mi mano 
e. la dicha serenísima. Reyna y le embio la joya que me ha parescido 3'J,
el quaZ parte ya juntamente con el que lleba estos despachos y él auisará
con él a V. M. de su llegada y cómo fuere recibido. Y he holgado de que

V. M. embiasse a Mon.sieur de Currieres y al alcalde a tratar lo del apo
sento y las otras cosa.a que me scriue, porque quando yo llegue, plazien
do a Dios, esté concertado de manera que no pueda hauer desorden.

En lo de la del'rota que se ha de tomar se guardará la orden que a 
V. M. pares.ce y el t�po diere lugar, y desde que partiere de La Coruií.a
$13 embiará.n zabras adelante al embaxador para que dé razón a la sere
nísima Reyna de mi yda y yo pueda saber el estado en que all'á. están 
las cosas. Y fue bien manda:lle V. M. a él que tuuiesse cuydado de aui
sarme desto en descubriéndose mi armada, y para qiw sepa dónde se 
podía ha.zer mejor mi desembarcación. 

En lo del cargo del Perú se ba,bl6 luego a don Garcla de Toledo, y 
visto que no lo aceptaua de buena gana, poniendo inconvenientes en su 

SI Me.ría Tudor. 
1 

a2 Debe ser la famosa perla peregrina, venida de las Indias, y que luce Maria 

Tudor en el retrato que le hizo Antonio Moro, que custodia el Museo del iP!'.ado. 
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yda y en otras cosas, parescióme que su persona sería mú a propósito 
que otra por, las calidades della, para seruir de mayordomo mayor a la 
princesa de Portugal, mi hermana 38, le nombré para aquel cargo y él 
lo aceptó de buena voluntad; y assi scriui al conde de Palma auisá.ndole 
que V. M. se queria seruir dél en el cargo del Perú, para que se pusiesse 
en orden mientras se le embiauan los despaohos, el qual aim no se ha 
resuelto si lo acetare; como sean llegados las provisiones que V. M. ha 
fi.rmado se le dará má.s priessa y las instrucciones y lo demás que se ha
uia de hazer acá., y tengo por cierto que es persona de quien V. M. será. 
bien servido. 

Ya he scripto a V.M. de mi mano lo que habl"á visto sobre la gouer
namón destos Reynos y lo que me pa.rescia cerca de la venida de la prin
cesa de Portugal, mi hermana, a ello; después me scriuieron Luis Sar
miento y Luya Vanegas, a quien hauia embiado a tractar dello y que 
aunque al Rey y a la Reyna 14 se le hazía mucho de mal aipartaila de ay, 
por el a.mor que le tenían, todauia uiendo lo que importaua para la go
uernación destos Reynos y el contenta.miento que V.M. y yo recibiamos 
jello lo tenian por bien, y assy he dado orden que luego vayan por ella. 
Y pareciéndome que por venir en el estado que viene ali, no la fuessen a 
acompañar sino un perlado y que éste fuesse el obi8po de Oama, que e.s 
tan de su casa y siempre estuuo en su servicio y acompañamiento basta 
que se casó, el qual lo aceptó y e.s ya partido; y assimismo el dicho don 
García de Toledo para venir sirviéndola en su cargo y con el alcalde y 
a.ppoeentadores. Y según entiendo de los dk'hos Luys Sarmiento y Luys 
Vanegas el Rey embiará con ella hasta. la ra.ya quien la acompañe y en 
su venida se dará toda la priessa po.ssible, que aun ella ha dicho que 
no quería venir por donde fue, por ahorrar más ramino. Y según se he
cha la quenta aerá aqui pla.ziendo a Dios, mediaao mayo, y yo habré de 
salirle a.l ca.mino por la posta y vella y comunicalle algunas cosas que 
conuerná. aduertilla. Y no fuera razón dexar de ve11a por tan pocos días, 
quanto mú que no se perderá tiempo ,porque mandaré ,partir mi casa, 
y yrla he alean� por la posta. 

Luego que V. M. me auis6 de lo que la serenísima. reyna de Bohemia, 
mi hermana, le scriui6 de la venida de doña Maria de Lara, y que en su 
lugar se le buscasse persona que la siruiese y otras dos mugeres viudas 
que estuuiessen a su servicio 36, mandé ha1.er dilígencia para. que se bus
cassen y hasta agora no se ha hallado cosa. que satisffaga.; pienso dexar
lo encomendado a la Princesa, mi hennana, para que lo procure y auise 

sa Juana de Austria, que viuda del Prtncipe don Juan Manuel de Portug&l se 
Iba a �rga.r de ta Regencia de Bspalla, al ausentarse Felipe Il; recuérdese que 
para ello hAbta. de abandooar a su hijo, don Sebastlán de Portugal. al cuidado de 
sw, a.buet08, c"ando tenla. sólo unos meses. Y como do!ia Juima no regresarla ya a 
Portugal, don Sobastlán oreceria huérfano, en una sttuaclón bien almllar a la de su 
prtmo herrnaqo don Qarlos. 

H Juan m de Portugal y su eaposa Catalina, la hermana menor de carios v.

III A.luOe a eu reolente viudedad. 
N Atencl6n al detalle: el respeto a las tooas de viuda. 
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de lo que halla.re, las quales .pod{81Jl yr ~harllándosse) por Italia., por ser 
má.s corto el camino, y conmigo llebaré el confessor y otro religiosoe, 
sobre que me ha scripto la. dioha serenísima Rey-na. 

La copia de la carta que Sebastián Ca,boto scriuió a V. M. de Lonckes 
sobre las cossas de la navegación de las Indias y el designo que franceses 
hazian, se recibió y mandé se viesse y platicas.se en aquel Consejo y me 
auisassen de lo que les pare.sclsse sobre ~llo, para scriuillo a V.M. 87• 

Por lo que V. M. y la serenísima Reyna, mi tía., me han escrito en 
fauor de los Eequetes y viendo quánto importaua para el socorro y ayu
da. de lo de allá que ellos llebassen los 400.000 ducados q~ les e.stauan 
consignados en las Indias en quenta de los 600.000 ducados de su cam
bio, yo holgara mucho que se pudiere hazer; pero (como tengo auisado) 
no ha seydo ni es possible dexalles de tomar todo lo que pudieran cobrar 
de los dtehos 4-00.000 ducados de lo que vino para V. M. en la flota de 
octubre passado, ,porque sin ello y sin otros 100.000 ducados, poco mis 
o menos, que se tomaron de los Fúcares, yo no .pudiera llebar del dinero 
que V. M. manda que llebe más de los 600.000 ducados que tomé a los 
mercaderes y passageros y particulares, y déstos se babia de proueer el 
aMtada.. Porque aunque se podian vender algunos juros, los dineros de
llos se allegarán tarde, como se ,ha visto por experienc;la que hauiendo 
dado facultad si 1ftlesorero Alonso de Bae~a desde entonces, para que 
venda. todos loe juros que pudiere, hasta agora no ·ha sacado dellos 
4-0.000 du.cadoo y éstos han de seruir para en quenta de la paga de lo 
que se ha tomado a los mercaderes de más de las dos partidas que estén 
en las A~ores y La Ha:bana. Y aunque el Esquete que acá. está ha ten
tado qu.e se le haga dar sus 403.000 ducados y que se obligara de lleba.· 
llos y dallos en moneda para socorro de las cosBB de a.ilá., me ha pares
cido que es bien no soltdl.OB de la. mano, pues de lo que yo llebaré V. M. 
podrá disponer más a su voluntad. Otros 119.000 du.cados que le esta.uan 
consignados en quenta de los 600.000 en el socorro de la Bulla de que 
se ha de hazer assiento para desde LV en adelante y se le tomaron 
quando se pensó que fuera pagado de los dichos 400.000 d!UXldoe para 
consignárselos en las dichas Indias pues no los quiere en ellas, por que
darle allí consignados los dichos 400.000 ducados, trabajarse ha de cum
plfrseloe de otras consignadones y los 70.000 ducados que prestó en los 
pagamentoe de la feria de octubre del año de Lil y todos loe otros afios 
que dél se haufan tomado, se le cumplieron y pagaron en los pagamen
tos de la fe ria de maiyo de dtoho año. Y si algo le saliera incierto de otras 
facturaa que le están consignadas e.n quenta de su.s a.ssientos, se procura
rá de dalle toda satisfación. Y quanto a dalle licencia para comprar pla
ta en pasta y la'bralla monede., como es contra la pragmática., y que se 
ha negado al fator del Fúcar y a los genoueses que pedian Jo mismo, 
ha puescido que también se le deue negar a él, por no albrir puerta y 
por Jo muc-ho que conuyene retener la plat a en el Reyno, a causa de la 

37 Se adviel'lte el doble juego <lel nBNegante veneciano, entre la GOrte inglesa y 
!a espaAola; evidentemente, la muerte de mduardo VI, y sobre todo, el matrimonio 
de Felipe 1'I con Maria Tudor, puso en gran embarazo a Seb&.st!á.n ca.boto. 
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falta de moneda que ha¡y en él 38• En cuanto a la paga de los 400.000 
duoados que, los del Consejo de la Hazienda ot'frescieron de cumplir y 
que de&pués han respondido que no lo pueden nazer por quedar enbara
�a la consina.cl6n de las Indias, de que se entendian aprouecllar, di.zen 
que si fuera possible trabajarán de cumplir los 260.000 dtt<Xrdos dellos 
que se han remittido acá de las consignaciones que hay ipor libl'8T' de 
Maestradgos y Bulla y subsidio y servicio, hasta fin de 557, aunque 
como los plazos son ta.n Wl.l'g'OS y la Bulla del subsidio no es venida ni el 
seruiciO eatá ot-0rgado; creen que habrá mucha diñ<:ultad en hallarlos. 
Y los otros 140.000 ducados restantes no hay forma para llebarse ni 
cumplirse en contado ni por cambio, como ya tengo scripto a V. M. Y 
para los gastos de acá de !ronteras y galeras y otras cosas ordinarias y 
extraordinarias, offre.sciéndose venida del armada del Turco o moui
miento por estas partes, no queda cosa de que se puedan valer, porque 
las consignaciones de ventas de Maestradgos y vassa:llos de monesterios 
están ocupa.dos en pago de ... !9 de cambios que han venido y afui demú 
de los diohos 2.6().000 ducados .se quedan deuiendo de los otros cambios 
que de nueuo han venido de V. Md. y de Génoua, otros 54-0.000 ducados 
y más los interessea que no hay de qué se ownplan. Y de los juros ya 
no hay que vender, porque lo que vacó por la marquesa del Zenete y lo 
que más hauía, ya esté. consumido con lo que se ha de pagar con ello 
a los mercaderes y passageros, si no se tomas.sen de la consinaci6n de 
la casa de la reyna, mi Señora "°, y del Infante O y de los Consejos y 
guarda.a en que no se deue tocar. Vea V. Md. de quá se ka de sUBtentar 
lo de acá y quán mal aparejo hay para socorrer lo de allá, y por aqui 
verá qu.anto conuyene tomar assi&nto en laa cosas. Y aunque esta ne
cessidad no puede subir m-ás, parece que no se deue ,tratar de los em
prestidos que V. M-cl. apunta, assi por no hauer consignaciones de qué 
los pagar como porque se sacarla poco dellos y darla mucho fastidio a 
la.s gentes. 

Con llebar ya hasta 870.000 ducados de más de 200.000 ducados que 
se habrán gastado en el armada poco más o menos y con lo que demás 
desto llebaré para mi gasto ordinario y con lo que llebarán loe que 
fueren conmigo y con lo que se sacará a ihurto y con lo que ,han sacado 
de algunas licencias que V. M. ha da.do y el embaxador de Génoua otor
gado en los assientos que ha hedho .por mandado de V. Md., el Reyno 
quedará muy falto de moneda, y a.ssí los diputados dél, que aquí residen 
me han representado mucho esto de palabra y por scripto. Y como no 
hay de qué sé paguen las rentas ni situados ni li!bran!;8,8, supplicándome 
con mucha instancia que no die.sse lugar a que se saque lo que resta de 
laa licencias que están dadas, que serán más de dos millones y 800.000 
ducados, porque el Reyno quedaría tan falto de moneda que no se pu
diesaen valer las gentes, por lo qual ha sido fo�do dar a entender a los 

38 Se tlen� conciencia de la eva.JJ16n de los metales preciosos. 

89 Palabra llegtlble. 
t0 Dofta Juana la Loca. 
,1 El prloclpe don Carlos. 
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que tienen las licencias que no se puede dar lugar a que se saque lo que 
les falta dellas, y que se recompensará por otra parte. Y aunque lo han 
sentido, como veen que el R.eyn.o tiene razón, por ser tan notoria la fa:lta 
de moneda que en él hay, pa.ssan por ello, y los del Consejo d� la Hazlenda 
quedan tratando de la recompensa que se les ha de dar. y· los que más 
se han a.grauiado déstos son Esquetes y el fator del F6car, specialmen
te con lo que V. M. -escriuió en su fauor, por la dicha carta de 21 de 
mar�. aunque ya está de!!ahuciado por las causas dichas, que los ge
noueses mejor lo han tomado; de la resolución desto auisaré a V. M. 

También se queda tratando de dar orden en limitar los interesseg de 
los cambios por ser tan excessivos y en ver si se subirá la moneda al 
respecto de la de Fra..nda, porque no se acodicien tanto a saca.lla, y qué 
se hará. en la entrada de las mercaderías de Francia; .porque aunque es
tos Reynos tengan mucha necessidad de algunas dellas sería bien escu
sallas por el gran daño que vernia a Francia. Y lo del ·limitar de los in
teresses queda muy adelante. Y hase de estender a.ssi a los cambios que 
se ha.zen en estos Reynos para otros, como a los que vinieren de fuera 
dellas, porque de otra manera dlzen los mercaderes plá.ticos que aproue
charía poco y que para Náipolee será de mayor proueoho, porque los in· 
teresses de allí son más subidos que en ninguna parte, y todaula temen 
que será. di1icultoso de guardar si no se proueen executores para que 
tengan mucha quenta con ello y castigue al que ex�iere y se reduzen 
las Ferias a los términos ordinarios y se ponen en hom-bres ricos y abo
nados por cambiadores en ellos. Y lo que en esto paresciere se consultará 
a V.M. 

Antes que se pla.ticasse en los dichos limites se trató de dar orden 
en lo de las Ferias destos Reynos y en quanto a los .pagamientos, porque 
a.ndaua muy fuera de término; tanto que no haulendo yo prorrogado los 
pagamientos de la Feria de mayo de 53 más de hasta .fin de agosto del 
dicho año, los mercad�res los alargaron de suyo hasta 6 de hebrero des
te afio y aun si entonces, y aun si entonces [sic] yo no los mandara salir 
de Medina del Campo, por cumplir con el Almirante en lo que tocaua a 
los pa;ga.mientos de su Feria de agosto de 53 4,2 se cree que durará todo 
el mes de hebrero. La causa prin,cipal destos alargamientos ha sido la 
falta de moneda que ha hauido en el Reyno, con la mucha que se ha 
sacado con licencias y sin ellas, que esta.ua el Reyno de tal manera que 
si la flota de las Indias no llegara en el mes de octubre del 53 no fuera 
posible cumplir lo de la Feria de mayo del dioho año, sin que hubiera 
quiebra de muchas gentes; por lo qual paresció que se deuia hazer de-. 
claración en los pagamentos de las Ferias de agosto y octubre de 53 
(Villalón) y mayo y agosto de 54 como V. M. podrá mandar ver por el 
traslado de la cédula que sobrello di, que va con ésta. Y como esto llegó 
a noticia del Almirante, vino luego aquí. a.,grauiá.ndose dello por lo que 
tocaua a sus Ferias de Rioseco, diziendo que en el tiempo que se hauía 
de hazer la feria de Pasquilla deste año se mandauan hazer los paga-

•2 <Su feria de agosto>¡ esto es, la de Medina de Rtoseco, cabeza del Seftoño 

que en Tierra de Campos tenla el Almirante. 
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mientas de la Feria de octubre de 54 en Medina del Campo, y que esto 
era contra su priuilegio; porque juntándose los mercaderes en Medina 
para los pa.gamientos, no yrfa.n a. Rioseco para. las roercaderias. Y de
más desto se a.grauió de que para los pagamientos de la Feria de mayo 
de Medina del Campo le toma.asen de su feria de a.g<mo deste año los 
17 días p09treros del dioho mes. Y aunque se le offrecieron algunos me
dios, no se aca,bó de saJti.sffacer sin que le dexassen sus Ferias libres 
confomie a sus priui?egios, y assy se tornaron a resolber los términos de 
J,as ferias de octubre de cinquenta y tres de Villa.lón y mayo y agosto de 
54, y se dio otra cédula cerca dello, como V. M. podrá. mandar ver por 
la. copia. della. que va con ésta. Y aun, por acabar de cumplir [lo] del 
Almirante, se le dio otra cédula aparte para que, en hauiendo llega.do a 
10 de agosto {que es término en que se ha de cumplir 111. Feria de mayo 
de Medina del Campo), va.ya alll un ailcalde de Chancillería. a heoha.r los 
mercaderes fuera y bazer cerrar las tiendas de feria.. Y como por causa 
desto del Almirante se han de venir a h-a.zer los pagamentos de la Feria 
de octubre de 53 de Villa.Ión y mayo de 54, desde quatro de mayo dél 
hasta 10 de agosto deste año, que son tres meses y seis dias, créese que 
se verán en tr8.'bajo, pero ellos verán cómo se deuen acomodar. 

Desto que se proueyó ipor la segunda cédula se agrauia Medina del 
Oa.mpo diziendo que perdía ocho días de la Feria de mayo, as.si para 
las merca.derias como paxa los pagamientos. Y, como no se podfa dar 
ningún remedio en ello, se le respondió que huuiese paciencia, pues se le 
liauia permlttido tan demasiado tiempo para los paga.mentas de la Ferta 
de mayo de 53 y para los mercaderes de la Feria de octubre del mismo 
año. 

La Bulla del subsidio de los tres años venideros hay mucha necess1-
dad que venga con breueda.d, pues está libra.do la mayor parte dél, para 
que se haga el aseiento con tiempo. 

Siguiendo la orden que V. M. me mandó a la partida de Augusta, 
mandé que se hiziese la aueriguación de todos los daños que la casa del 
bosque de Segouia y del Pardo y Aranjuez ha hedho de diez años a. esta 
parte a los concejos y vezinos de los pueblos comarcanos a ellos, y que 
se platicasen y confiriessen con loa dichos concejos· y vezinos los medios 
que se podrian tener para que adelante no recfüie.ssen los dichos daños. 
Y aunque el licenciado Céspedes de Ouiedo, a quien lo cometi., ha usado 
de buena diligencia, por ser cosa de tanto embar~o no se ha podido 
a.ca.bar ~ agora. Con ésta embio a V. M. la relación de todo ello pa
ra que la mande ver y proueer lo que máa conuenga y V. M. fuere ser
uido, assí en la. paga de los daños pa.ssa.dos como en man.dar declarar la. 
orden que de aquí a.delante se terná, para euiltar que aquellos no sean 
tan grandes y que los que se hizieren se satisfagan a las personas que 
los recibieren. 

I>e más de lo que arriba está dicho me consultM'on los del ()on.sejo 
de Hazienda que tenia.o alguna duda si las recompensas que se han da
do a las Ma~as maestra.les y Encomiendas, por lo que dellas se ha ven
dido conforme a la Bulla y Breues, eran su1icientes, por no ser de tanta 
suma como los que valia,n al tiempo que se vendieron, lo qua.l yo mandé 
ver al Presidente y algunos del Con.,ejo. Y ellos han determinado que 
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las recompensas se .haufan de dar al respecto de lo que rentauan al 
tiempo que se vendieron, como V. M. lo puede mandar ver por el pares
cer que sobrello dieron a.l pie del caso que se ,les puso que va con ésta. 
Y en quanto a lo passado, no hay que satisfazer lo que toca. a la Mesa 
Maestral por pertenescer a V. M. Y de lo que toca a las .Encomiendas 
hab[a poco que cumplir por bauerse mandado librar a los comendadores 
lo que montaua más la venta que la recompensa; y lo que se deue es a 
los comendadores nueuamente proueydos de las recompensas, por
que a estos tales no se les ha hecho equivalencia. de la dioh& demasfa. 
Y lo que de ordinario se ha de aceptar en las reeompensas B&r& ygualar
las con el pre!:io de las ventas desde principio deste año en adelante son 
3 quentos 117.000; de los qua.les, hauiéndose de efectuar el dicho pares
cer, se ha de situar a cada Mesa Maestral y Encomienda lo que le cu
piere y darse priuyZegios dello sobre la seda y otras rentas del reyno 
de Granada. Y pues esto es cóBa de con!:ien!:ia 1 V. M. vea lo que es ser
uido se haga en ello, y presupuesto que se ha de ef.fectuar el dtdho pares. 
cer no quedarán por vender de los 20.000 ducados de las encomiendas 
más de 300 ducados, poco más o menos, y de los otros 20.000 ducados 
de las Mesas Maestrales quedarán por vender 12.000 ducados. Y porque 
h,ay pocos que compren dellas, si no es de las Encomiendas, será n�
ssario despaohar Breue para. que esto que queda se pueda vender, assy
de las Encomiendas como de las Mesas Maestrales, o qua.lquier cosa 
dellas, no embargante que por la Bulla se concede que se vendan 20.000 
ducados de las Encomiendas y otros 20.000 de las Mesas Maestra.les 68

• 

En el poder que V.M. mandó embiar a la Princesa,. para las ventas 
de los Maestradgos dize que reciba los dineros dellas .Alon8o de Bae<:a 
y sobresto conuiene que se despache la cédula que va oroenada por las 
causas en ella contenidas. Faltan los poderes que yo tenía. para. vender 
los vaasallos de los monesterios y rentas y vassa.llos y fo�ezas de la 
corona real, alquitar juros y otras rentas perpetuas, y para las juri.sd.i
cíones que se darán a algunas aldeas que se hazen villas y otras coeas 
de las quales van aquí los traslados para que, si V. M. fuere seruido, las 
embie a la Prineesa y se manden allá con las causas que p�iere. Y 
en lo que toca a las adcaua.la.s por ser cosa de mucha opresión y perjuy. 
zio para los vassa.llos venderlos, vea V. M. si se ex�eptarán en los pode
res. 

De las licencias de saca que están dadas por V. M. y el embaxador 
de Géuoua, faltan de sacar dos millones 800.000 ducados; y aunque, CO• 

mo arriba está d10ho, se ha tract&do con Joo genoueses de darles recom

pensa porque no saquen. lo que a ellos toca, y se pensaua de hazer lo 
mismo con los Fúcares y Esquetes, assy porque esta recompensa mon
tará mucho como porque se acomode mejor para tomaila, ha pa.rescido 
después que so color, que so color [sic] de embiar a consultar a V. M. 
lo que a esto toca se entretengan, sin dar lugux que usen de las licen
�ias ni hazerle.s la recompensa por a.,gora, por la falta que ha.y de hazien-

1 

48 Son los 40.000 ducados que yá habfa permltldo Pauio m en l!M3. 

H Dofta Jua.ua. 
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da, aduierto a V. M. dello para que, si allá acudieren, los mande respon
der conforme a esto. Y supplico a V. M. que en ninguna manera dis
pense para que saquen la moneda, porque el Reyno está tan falto della 
que padesce mucho, y no hay de qué cobrar lea rentas y situados con Jo 
que se ha embiado a V.M. y con lo que yo llebo y lo que sacarán 10'3 que 
van conmigo, y con lo demás que ot:ros ha·uian sacado con licencia y en
cubiertamente, porque el Reyno sentirla mucho de que se diesse lugar 
para que saca.sen lo poco que queda. 

Para lo de las dismembraciones y ventas de lo de las Ordenes es ne
cessario que se traya un Breue de Su Santidad pa.ra que la serenÍBmla 
Princesa, mi hermana, las pueda bazer de la manera que se despachó 
otro quando los sereni.rimos reyes de Bohemia tenian la gouemación, 
cuya copia se embia con ésta. Y porque si huuiesse alguna mudan�a o 
V. M. quisie.sse meter las dismembra(:iones a otras pel'Sonas, seria bien
que en el B:reue se declara.a.se que estas dismembra.clones las pudiesse
hazer la princesa o otra qualquier .persona a quien V. M. diere poder
para ello. Nuestro Señor, etc. De Valladolid a once de mayo de 1654.

(A. G. S., E., leg. 103, fol. 143; minuta). 

OOlV 

FELIPE ll A CARLOS V 

Valladolid, 11 de mayo de 1554 

(Llegada del conde de Egmont; particularidade8 so'1Jre su 
d88'posurio en Ingl,aterra rm- poderes. Partida del Príncipe: en
trevista con su hermana. Pen&iones a ing'leses. Regencia de 14 
Princesa doña Juana; su oosa. Armada ck Indias. Oue.stiones 
varias. Galeras de don Bernardino <re Mendoza i'.I 06roega. Nego
cw.ciones con Labrit. Ouestion.es de Hacienda. Em,presa de 'loo
reyes de Argel y de Vélez contra Marruecos. Cambios). 

sacra Católica Cesárea Maje8tad.. 
Después de scripta la que va con ésta, recebi la carta de V. M., de 

XIII de ma�o con las dupUcadas de aas que antes havian venido, hasta 
Ja de 4 del mismo. Aunque en aquélla se satisface a todo lo má.s y eape
gíaJmente a lo de la Hacienda, en ésta se responderá a lo que después ha 
scripto V. M;. tocante a ella, como adelante se dirá, y a los otros negocios 
que V.M. escrive, y también a las cartas que truxo el correo portugués, 
de primero del presente, que llegó el mismo día. 

Y lo primero será dar gracias a Nuestro Señor en hauer dado salud 
a V. M., que es .la principal eosa que yo desseo; plegue a El de contlnuár
sela como es menester. Yo la tengo, bendito El, y assl el Infante, mi hijo. 
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Luego, dende a dos diaa que rectbi las cartas que digo, llegó aquf el 
conde de Agamon 411 con quien recebi las de v. M. que él truxo, el cual 
�e desembaroó en Santander y con él el conde de Horno � y· el conde de 
VtSerte inglés, el cual me dio razón particular de todo lo. sucedido en 
Inglaterra hasta su partida, y de cómo se hauia efetuado el desposorio 
.p:>r palabras de presente, como V. M. me lo escrluló. Y bien creo que 
habrá. dado a V. M. el contentamiento que dize, siendo negocio de tanta 
calidad e importancia, assf para el servicio de Dios Nue.nro Señor y bien 
de la religión cristiana, como para la conseruación y aumento de loe esta
dos de V. M., y yo le tengo también .por laa mesmas causas como deuo, y 
assy le doy muchaa gracias por ello. Y los embaxadores que le sereníaima 
Reyna embfa; son ya también llegados a La Coruña, a los quales he em
biado a visitar correo mayor [sic]. y a dezl¡,les que por ser mi yda tan 
breve, y el camino tan largo, holgarla que no recibiessen trabajo en pas
sar de allí, y as.sí me deuen esperar en aquela ciudad o en Santiago. Y 
embié a mandar al proveedor del armada que está. alll, que les diessen 
todo lo que huuiesen menester, y al obi.,po de Lugo, que se h-allaua en 
la dicha ciudad, que los entretenga entretanto que llega el marqués de 
Sarriá. a quien be mandado que vaya a tenerles compafifa hasta que yo 
llegue y e1 desposorio se hará. cuando y cómo los dichos emba.xadores 
quisieren, y aunque me hauia puesto en algún cuydado lo que V. M. me 
esoriue, que le auisó el embaxador de Inglaterra, lo cual también me 
escriuló a mf sobre las nueuas sospeehaa de malas voluntades, que hauia 
en aquel Reino, todavía. siguiendo el parescer de V. M. en lo de mi de� 
sembarcación, que es ml!V prudentemente considerado, se hará. assy, y yo 
me voy acabando de desembara�ar para que en viendo a la Princesa, mi 
hermana, como en esta otra carta digo, seguiré mi camino, pues ya casi 
no queda cosa por ader�r. Y los criados de mi casa. y los que han de 
ir en mi acompañamiento comen�arán luego a caminar;,que aunque, 
como be scripto a V. M . me he dado en todo toda la priessa possible, no 
se han podido despachar hasta agora las cosas neceesarias para la jor
nada. Y creo que las dos armadas se juntarán a la par, de manera que 
las podré llebar entrambas. aunque yo pen.saua, como e.scriufa V. M., 
yrme en la que primero estuulesse en orden. 

Y en lo que V. M. dize en la dioha carta de 13 de m�o. sobre las 
pensiones o salarios, que se debr[an dar de mi casa a las personas que 
venían en un memorial dentro de ella, que se bauia hecho por comunica
ción de la serenísima reina de Inglaterra, llegado yo, p-laziendo a Dios, en 
aquel reyno .seguiré en ello lo que pareaciere a la dkha aeren.tsima Reyna, 
como V. M. me lo manda, hauiéndome informado primero del conde de 
Agamont, de las calidades y servycios de cada uno, aunque de algunos de 
ellos tengo buena relación del embaxador Simón Renard. 

Pues a V. M. le paresce que no se deue tratar, por agora, lo de la 
venta de los lugares de las igleBias, sobre que fue don Joan Manriqut; 
a Roma, asy se hará.. 

46 Egmont. 
4$ Hom. Impresiona ver el destaeado papel de e.stos personaje.a, que ali.os des

pués serian ejecutados por orden de Fel�e II. 
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La consulta de los procura.dores de Cortes se recibió ya, y a los 
proueydos se les darán sus dmpadhos, y en lo demás se emfbiará a v. M. 
la relación que pide, para que se cumpla con todos. 

En esotra carta esoriuo a V. M. la orden que ha.uía mandado dar en 
lo de 1a venida de la serenísima princesa doña Joana, mi hermana, a la 
gouemación destos Reinos, y por muy cierto tuue que a V. M. le haufa 
de parescer bien, pues era la cosa que más conuenia para el ,bien de los 
negocios, y beso a V. M. las manes por la sat isfacción que tiene de ello; 
y ya tengo auiso de Luis Vanegas y del emba.xador Luis Sarmiento que 
dizen que creen que podria partir a princrpio de este mes de mayo. Y 
en lo de Jas personas que han de estar cerea de la suya y en todo lo 
dermís que conuiene a su autoridad, lo pondré y dexaré de manera que 
pienso que V. M. será de ello servido, de lo cual arvisa.ré muy particular
mente con otro. Y se resibieron los .poderes que V. M. ha embiado, y en 
lo de las instruciones y reel:l'i~iones que a V.M. le paresce que sean con
formes a lo que se dio a los serenisimos rey y reina de Bdhemia, mía 
hennanos, se proveerá. y ordenará como V. M. lo manda, pues aquélla es 
su voluntad, y assimismo se preverná en que lo que huuieren de consul
tar Jos del Consejo no den decle.ración ni nuevos entendimientos, pues 
ellos le han de aconsejar lo que má.s conuiene en ello. 

En lo de la casa de la serenísima Princesa, mi hermana, y de ia.e 
mugeres que hubieren de estar con ella, y si convietie que haya alguna 
principal, ya yo hauia mirado en esto cuando V. M. me lo escriui6, pues 
en ello conuenia darse toda. buena orden, y ello se ·hará de manera que 
V. M. se satisfaga, y se le auisará de todo particularmente y de la casa 
que aigora tiene, por donde verá y entenderá V. M. que no le han dicho 
lo cierto en que montaua cada año 40.000 ducados. 

También se recibió la consulta de los criados de la. Emperatriz, mi 
señora, que sea en gloria, y de la serenísima reina de Bdhemia y princesa 
de Portugal, mis hermanas, y con todo.s se ·hará lo que V. M. fue servido, 
y en lo que toca a las demás que quiere que se quede para cuando yo, 
plazlendo a Dios, sea 8lllé., no hay que replicar en ello. 

La renunciación que la prmcesa de Portugal, mi hermana, hauia de 
hazer, se hizo en vida del Príncipe, su marido •1 , de la manera. que de 
aqui se le embió ordenada, y assf se .porná con las otras scriptura.s que 
están en el archivo de Sima.neas. 

El aNnada que estaua hecha para lo de la seguridad de las Indias con 
las 6 nace y ,4 zalbras que se .hauia.n armado de nuevo para la guarda de 
Poniente, he mandado que sirvan en mi passada, y después se ordenará 
lo que en esto converná. que se haga. 

Lo del fraile Sardo, que está en Argel, aunque pa.resce que tiene tan 
poco fundamento, toda'Vfa quedará ordenado que se le satísfaga a lo que 
sirviere, conforme a lo que se viere convenir. 

Pues en io del sailario del marqu& de Cortes V. M. lo remite, para 
cuando trat~e lo de las Ordenes, entonces suppUco a V. ,M. se acuerde 
de él. Y de. lo que toca a.l duque de Ma-queda, pues V. M. manda que 

•1 Don Juan Manuel de Por:t.ugal. 
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quede para cuando yo sea allá, bien e.s que sepa que sirve sin salario y 
meresce toda merced. . 

Bien es que V. M. mande haze-r toda instancia sobre la ,Bulla de los 
medios frutos, pues (como se le •ha scripto) sabe que la mayor parte que 
se ha de hauer de aquello está ya li:brado. : 

En lo que toca a los officios de .fundidor y marcador de ,las Indias, 
que tenia el comendaor mayor de León ~8, y quedaron al Marqués, su hijo 
se tomará a tr81tar y platicar sumariamente, como v. M. lo manda, ~ 
llevaré conmigo la resolución que cerea de ello se tom&ire. . 

Los despachos para los ,perlados que vinieron proveyd<lfl se les envió, 
y se ha hedho con ellos ,la dhligencia que V. M. manda, para que me em
bien los recaudos y certificación de lo que dexan, ~ara envia:llo a V. M .• 
y la ~rced que V. M. les ha heaho a todos, ha sydo bien empleada. 

Al presidente de Granada se le escriuió que se le cargauan sobre Jaén 
4.000 ducados de pensión, demás de l os 3.000 que antes tenia , por pa.rea
cerme que ca.bia en la mejoria que se le hazía, y visto lo que don Diego 
T81Vera dexa y el poco a.crecentamiem.o que se le haze en el obispado de 
A vifa, en especia1 que demás de los 800 ducados, que se 6JD1bió en el 
memorial, se han halllado que t iene más aquel obispado, otros 300 duca
dos de pensión, mandé que no se le cargase más. Y lo del arctdianadgo 
está bien empleado en el Presidente, aunque teniendo tan poco como tie
ne, fuera necessario huerle m.áa cerced en alguna pensi6n, porque de 
otra manera no se podria sustentar, y assí supUco a V.M. se le haga en 
lo que queda por dar, y que si no se ha scripto, se escriba a Roma por el 
titulo de patriarea, pues será tan a propósito para 1a reputación de los 
negocios. 

Pues V.M. ha sydo servido de remittirme la provirión de las pla~ 
vacas del C.Onsejo, alcalde de C.Orte y de las Audiencias, y de los que de
pendieren de ellas; mirarse ha mucho en que los que se nopibraren para 
ellas, sean las personas más convenientes, de lo cual se dará aviso a V. 
M., como lo manda. 

En lo que V. M. me esoriue cerca de los cum.plimientos que se hizie
ron con Bemardino de Tauora de lo que con él passó, he holgado, y a.asi 
de ver las cartas que V. M. escriue a la infanta doña Marta y al infante 
don Luis 49, que vinieron muy ·buenas, y de acá se ha hecho el cumpli
miento que convenía. 

Don Joan de Mendo~a iha dias que es partido con 10 galeras de las 
del cargo de don Berna.rdino, su padre, a C6rcega, para junta?Se con las 
demás que aJli están de V.M., y túvoae aviso que hauian passado por Loe 
Alfaques de Tortosa, y por Barcelona. Créese que deuen ser ya ·en Cór
~ega, que no dexarán de aiprovechar en aquel negocio, y en todo lo demás, 
mayotmente si es verdad lo de la venida del armada del Tu.reo, y don 
Bernar<.Uno de Mend~a. como yo so plaziendo a Dios sea embarcado, vol-

48 F'ra.Detsco de los Cobos. 
•• Se .tra.ta de los prúlclpes portugueses, y en reladón con tas explicaciones 

que se les debia; a doAe. Me.ria ,por la ruptura de las p16tlcas matf,"lmonl.alles con 
Felipe ll; y a don L\ñs, por la.s que eata.ban en ma.rcha con Maria TU.dor. 

ll'O Parece que d'eberia ®Clr c1'4fldo yo. 
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verá. con diligencia a tomar las demás galeras, que acá. quedaron, las cua
les por no perder tiempo, se ponen en orden, pa.ra que como llegue, se 
embarque y vaya con ellas a Córcega, pues (por las ca.usas qu.e V. M. es
crive) conuiene tanto que lo-haga. Y pues a V. M. le paresce y manda que 
en lo del manda.to para los capitanes, en caso que el prlncipe Doria mu
riesse, y sus galeras no anduvieren como deuian, no se deuia hablar ni 
tratar dello, assf se hará., pero no puedo dexar de dezir a V. M. que to
davía me parecía que se devrla tener alguna attenci6n, que con la muerte 
del dicho Príncipe no accediese algún inconveniente, que fueae malo de 
remediar, pues todavia no puede dejar de baver algu,ia dilación en avisar 
dello a V. M., y en llegar su respuesta, y de todo se tendrá. a,qui secreto, 
como ea razón. 

También recebf ,la carta de 21 de enero, con las minutas de las capi
tulaciones que yo be de ratifficar, lo qual todo llegó con los despachos 
de 13 de ma~o, y con el marqués de las Navas sembian ratificadas, y 
también se darán duplicadas a los embaxadores para que las puedan 
embiar. 

Visto lo que V. M. es servido que se nombren personas para que 
entiendan en los descargos de los Reyes CatóHcos, por ser fallecidos los 
qtle en esto eiitendian, y manda se le dé aviso de la.s que paresciere, y assi 
se ha pensado en ello, y los que me paresce que serian más convenientes 
para ello son el doctor Arrieta, del Consejo Real 01 • y el llcenc;ado Gre
gorio L6pez, del Consejo de Indias, y también el contador Ond~ que 
tiene loa libros y escriptuT88 que toca a esto, y ha servido por offlci&l 
dello; V. M. em'biará a mandar lo Que será servido. 

El duque de Alburquerque vino a verme antes que me partiesse y 
truxo consigo al d'Ezcurra, para que me diesse razón y quenta de lo que 
con él havfa tratado y platicado el de Labrit, y habiéndole yo oydo muy 
largamente, le mandé hazer el memorial que con ésta embio y que para 
certificarse más y para traer más particular relación fue.ase al dicho don 
Anrrique, y que volvies.se a me tomar en La Coruña, para que yo pueda 
llebar a V. M. el más fundamento que en esto pueda haver, de lo qual me 
ha pareecido advertir a V. M. para que mande lo que sea servido, y si 
Jo fuere de que pase adelante la plática con Bandoma 02 seria menester 
mandase avisar de lo que allá huuiere passado en esto con él. 

Visto lo que V. M. me escriue que toca a Hazlenda, mandé a los del 
Consejo della que aunque e.staua respondido y dado a entender a V. M. 
cómo quedaua esto de la Hazienda en esta otra carta, torna.asen a mirar y 
platicar lo que se podria hazer en lo que postreramente V. M. me escriue; 
los quales me han consultado lo que es menester para los gastos ordina-

111 El conaejero Arrteta es uno de los que en 1554 son también nombrados para 
aalatJr en los .pleitos que se libraban en la Contadurla Mayor (V. el estudio de 
Pedro Gan 0~6nu, El COtt,Mjo ~ de C<Htala, Granada. 1970, págs, ~ y H9). 

112 Antonlo de Borbón, duque de VendOme. Sobre estas negociaciones llevadas 
por Eu:urra, en las que el duque de VendOme pretendfa trocar sus derechos al reln.o 
de Navarra por el Milanesado, V. mi estudio La EIJ)Giñ<¡ d6l Emperocto,- Oorloa V 
(t. xvm de la H'8toria. de Eapa.lla dt r lglda por Ramón Menén<fez Pldal, Madrid, 
.&:apaaa-Ca.lpe, 1966, p4g. 838; estli a punto de aparecer la 2.• edición de esta obra). 
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rlos de estos Reinos hasta el fin del año de 557, y para cumplir lo que se 
deue de los cambios hechos, que monta todo 4 millones 488.898 ducados. 
Y como de lo que se podfa hauer de las consignaciones en todo este tiempo 
no se pueden sacar más de un millón 154.000 ducados, de miµtera que fal
tan tres millones 334.898 ducados, y los intereses, que serán muchos, co· 
mo V. M. lo podrá mandar ver por la relación que yrá con ésta; y de ver 
que no hay forma ni oroen de donde cumplillos, quedan con el .trabajo y 
fatiga que V. M. puede juzgar, porque ya no hay a.rbitrio, ni invención 
ninguna de que se pueda usar pa-ra sacar dineros. Y si guerra houiere, no 
ha.y para ella ní,ngún socorro, siendo cosa en que se consume tanto di
nero, como V. M. saibe, y yo iré sin esperan�a de ser socorrido de acá de 
ningún dinero para lo que se podrá. ofrescer, viendo el estado en que dexo 
lo de la Hazienda. por lo qual es muy necesario tasar los gastos de la 
guerra, y dar orden en las cosas de qualquier manera que ser pueda, 
pues la possibílidad no da lugar a más. Y también es menester mirar de 
dónde y cómo se han de prouee.r los dichos m millones 334.818 [sic]� 
ducados, y más los lnteres.ses; y bauiendo los del Consejo de la Hazienda. 
eonferido y platicado sobre ello, se han resumido en dezirme que si de 
alguna parte se ha de proveer, ha de ser de grangerias y a,proveohamien
,toa de las Indias, porque en estos Reinos no hay orden ni manera para 
remediallo. Y esto de las Indias está tan sWtpensso, que es mene&ter 
desembo}bello y aviballo. encomendándolo a personas de Hazienda y sa
cando de rayz todas las cosas della del Conse.fo de les Indias, que como 
son letrados los que entran en él, no pueden dar en lo de la Hazienda el 
cecaudo que conviene, por ser tan differente de su facultad; y 8881 V. M. 
verá en esto lo que será servido de proueer, pues no puede hauer dello 
mayor necessidad de la que hay, porque teniendo consideración a no 
haur daño ni perjuizio a las Indias y a que sean dotrlnados en las cosas 

de la. fee y gouernación en justicia, como es raron, y a que se conserue 
y aumente la población de los naturales de acl., y a que los unos y los 
otros tengan siempre la obediencia, fidelidad y respeto que se r'e(Juiere 
II la corona de estos Reynos, en todo lo demás de que se pudiessen sacar 
aprovechamientos lícitos no se deberia dexar de hazer M, 

De los 200.000 ducados que V. M. manda que se cumplan de los 
400.000 que en dtas passados e.scriuíó que hauia de remitir acá, porque 
los otros 200.000 se entretendrán allá con los mercaderes, hasta ver la 
oroen que se podrá dar en pa.ga.llos, solamente se trabajará de cumplir 
acá los 100.000 ducados dellos que han de hauer Hernando de Bermuy y 
Ger6nimo de Salamanca los 6''.>.000, y Frnnrnco de Aresti otroe 20.000,
y Alonso Sánohez otros 20.000, porque los otros 100.000 que manda em
biar allá de contado o por cambio, no •hay orden para se cumplir por lo 
que arriba va dicho. Y también se trabajará de cumplir los 125.000 du
cados de los diohos 400.000 que V. M. mandó remitir al eJnbajador de 
Génova, para que él lo remitiesse a pagar acá, aunque V. M. no hu.e 
min�ión dellos en estas postreras cartas; de manera que se procurarán 

Oll l!lrror del coplsta, 'P()r S.3.%.886. 
H La siempre viva cuestJón de conclllar loa deberes del goberoaAte con las ne

cesldadesJ de la Hadenda; aquJ 9arece umdenie a una solución de compromiso. 

... 

.. 
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cumplir a.cá. 225.000 du.oodos en lugar de los dichoa 200.000 que V. M. 
esoriue agora que se cumplan de los didhoe 400.000. Lo que V. M. 
manda que se provea, para los gastos de MHán, quisiera muclio que se 
pudiera. hazer, conociendo.lo que Importa conservar lo de alli, pero como 
eet:á. didho, no íhay aparejo para ello, ni para pagar ninguna cosa del 
asiento que don Fernando de Gonza.ga hizo con Tomás de Ma.rin. 

Los 70.000 d1'0(.l(WS que V. M. manda que se buelban a. los Elsquets, 
pues yo loe Uebo con los otros, allá podrá V. M. disponer de todo, oomo 
!fuere ser.vido; y en lo 1¡ue manda sobre su saca y de los Fúcare1, por lo 
que escriuo en la otra entenderá V. M. la· impos.si<bilidad que hay para 
cump1illo, por la falta de moneda que tiene el Reino. 

Pa.résceme que por agora no ea servido que se tTate lo de Ma:luco, 
y pues es negocio de tanta impolltancia,. y que tan justamente se podria 
hazer, y de donde se sacarla. buena aiyuda para ,las necessidades, su
·plico a V. M. lo considere .todo para proveer en ello lo que má.s convenga, 
que los del Consejo de la Hazieruia se eafoN;ari.n de dar orden cómo los 
mercaderes y personas que houieren de entrar en esta negociación, los 
primeros años prouean de los dineroe que son menester, para el desem
peño y 1para ~ gasto de las armadas que huuieren de yr a ello, sin que 
de la Hazienda de V.M. sea necesario gastarse ajnguna cosa. 

Con toda la nece.ssidad que ha.y, quedan los del Consejo de la Ha
zienda con cuydado de mirar si haibrá lugar de ,proueer la paga de La 
Goleta., por lo que V.M. escriue, y también la de Africa 1111, mayormente 
&i houiesse de venir, como dizen, el armada del Turco, ,haziendo designio 
a lo de La Goleta. 

Luego que se recibieron las a.asignaciones de los médicos, que V. M. 
de nuevo ha recibido en su casa, se hizo saber al doctor AJderete, ca.te
drático de Salamanca., que era uno de los nombrados, el qual ha res
,pondido, que assi por ser corto de vista y enfermo de la c~a como 
,po~ue en aq""lla Uniivel'Sida.d no podria dexar de hazer falta, suplicaua. 
.a V. M. le tuvie.sse por es<:usado; y a.ssi paresce que V. M. podria nom
brar en su lugar a.l dootor J oan Gutiérrez, médico de la igle.,ia de Si
gllen~. que es cri.nia.no viejo, y tiene buenas letras y mucha experiencia, 
'Y es uno de los que yvan nombrados en el memorial, y mande V. M. que 
se le despache el assignación y se me embie. 

Hauiendo embiado al obispo de Orense la carta que V. M. le mandó 
escriuir, sobre la merced que le ihazfa de promouelle al obispado de AJl. 
torga, vino ap.ui y me dio razón de cómo la penaión que V. M. le manda.va 
poner de nuevo, y dexando los benefficios que se le hauian dado en Vi
ladh, halla por su quenta, según lo que le vale Oren.se y renta Astorga 
y pensiones que tiene, se le quitan 2.000 ducados de renta, como verá 
V. M. por la relación que embia; visto esto V. M. mandará lo que será 
servido. pues el Obi8:po meresce toda merced por sus servicios y calidad. 

Estando 68Cripto esto, recibí el dupplicado de tres del presente con la 
postdata de 9 del mismo, y con Sa'ber que V. M. tiene salud, no tengo mb 
que dessear~ Dios sea loado ,por ello. Y estoy también con muy gran 
contentamiento en lo que V. M. dize que después le hauia 8cripto el 

1111 Ma.bdla. 
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emba.xador de Inglaterra, que aquel Reino estava muy quieto, y assf no 
ba.bia que altercar en mi desembarca�í6n en él, aunque por las ca.uaaa 
que V. M. antes me haivfa scripto, estaua determinado en hazello, como

me lo escrivió y le pareacfa. De todo lo demás no hay nada. que añadir a 
Jo arriba dtóho. 

La empresa que lo reyes de Argel y Vélez hizieron contra el Xariffe, 
pa.ssó como a V. M. informó el erobaxador de Portugal, y lo que dello se 
entiende es q1;'e el rey de Vélez queda con el reino de Fez, y el de Argel 
se llevó el thesoro que dizen que fue en quantidad, y tiene en su poder el 
·Peñón de Vélez, y que el rey de Argel y de Vélez se apartaron desa.veni
.dos, pon¡u.e el de Argel trata de hazerle mata..r al de Vélez, el cua.1 lo 
sintió y huuo a sus manos las carta.s que el de AJ,gel escriuia sobre ello 
y se las embió, pidiendole él que se viessen, y dezir quán mal lo haufa
hecho, y que pon¡oo no le tu:viessen por desagradecido le dexaua yr. Y 
de lo que convernfa proueer para remedio de este succf.880, y seguridad 
de las costas de estos Reynos voy informado, como V. M. envió a man
darme. 

En esotra escribo a V. M. cómo se tratava de dar orden en limitar 
los interesses de los cam·bios, por ser tan e.xceasivos, y en ver si se subirla 
la moneda, y qué se hada en la entrada de las mercaderías de Francia, 
por ser estas tres cosas ta.n importantes y venir tod.as a parar en no dexar 
.ninguna moneda en el Reino, que mucha parte de ella se saca por ser los
interese.a de los cambios tan crescidos, y otra para pagar lo que montan 
más las mercaderfas de Francia que entran en estos Reynos, que las que 
se sacan dellos Gt y otra parte por lo que se gana en la misma moneda 
por ser de más va.lor en Francia y en Italia, que en estos Reinos, en lo 
qua,! las pel'Sonas que lo han visto y e 1 Consejo Real se han resuelto en 
dar el parescer que aquí embio a V. M. Y pues conviene tanto poner 
remedio en todo con brevedad, supplieo a V.M. lo mande veer y proueer 
cerca dello lo que sea seruido, lo más presto que sea posible. 

De Valladolid a 11 de mayo de 1554. 
(A. G. S., E., leg. 103, fol. 140; copia). 

oov 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Valladolid, 11 de mayo de 1554 

( Respuesta a los aauntÓs ·de H aciienda. Gardenalato pc.ra .el 
duque de Gand1a. P1'0V18i6n de algunas p1.a,a,IJa del COMejo Real 
y Alcaldes de casa y Corte. Nombramient-0 del regente F1gueroa 

&e El desec¡u!Hbrto en la bala.o� de pagos, que cuatro allos d� au.bra.ya

ria Luis de Or<t1z en su conocido Memorial. 

• 

• 

• 
• 
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para pres,jdente de "la Audiencia. Deool-ución de dinero al du.qu,e 
d.e A"Ib<.i. Provi81ón de Za Vicecancillerfa de Amg6n. Prooi81ón 
de "las al>adías de Rcm.ceS'Valles y Mcmtearag6n). 

Saora Cesárea Católica Magestad 
En estas cartas se responde a lo que V. M. ha scripto, especialmente 

a lo que toca a lo de la Hazienda. En ésta se satisfará a la cal'ta de V. 
M. de ma~o passado. Y en lo que toca al capello para el duque de Gan
dia, ya yo ·he scripto de mi mano a V. M. en lo que está., y assy no será 
necessario tornarlo a referir a.qui. Y don Diego Tauera está. conrtento con 
la merced que V. M. le ha hecho y no está en ser cardenal, antes me ha
bló los diaa pasa.dos para que yo suplicasse a V. M. que no se le diegse 
capello, porque lo que él pretendla era ser Obispo. Y porque en el memo
rial que embié los días passndos fueron nombradas todas las personas 
que ha.y en estos Reynos para cardenales, alli podrá V. M. escoger loa 
que fuere seruldo, que yo no sabria nombrar otras por agora. Y quanto 
al obispo de Ouiedo, pues en esta prouisi6n no huuo lugar de mejorarle, 
supplico a V. M. tenga memoria de hazerle merced en la ,priniera ocasión 
que se offrezea, que por ser tan buen perlado será b ien empleada en él 
La.a pla!ta.e del Consejo y laa otras que V. M. me ha remittido, he prouey
do como V. M. verá por el memorial que yrá con ésta, y dem~ de la pla· 
~a de alcalde que se ha ,proueydo en lugar de Ronquillo, visto que son 
necessarios quatro alcaldes de corte, porque quando se offresce embiar 
fuera de aqu1 alguno dellos. y a las vezes dos. los que quedan no pueden 
dar en sus cargos el recaud:> que conuernia.. he proueydo de nueuo otl'a 
pla~ de a lcalde de corte para que vaya comigo, a don Francmo de Cas
tilla, alcalde desta Chanoiileria, que es persona sufficiente para. ello. Y 
también he acrecentado otra pla~a de alcalde en la dicha Audiencia, por· 
que por la visita ha parescido que no ba.stauan los tres <.}Ue alll están, se
gún los muchos negocios que ocurren a ellos. Y la pla~a de auditor de 
Rota he proueydo en la persona que va en el memorial, por p~cer la 
más conuenhmte para aquel cargo. De la.s dos pla~ que están vacas 
en el consejo de Inquisición por el obispo de Palencia, he proueydo la 
una, con parescer del arcobispo de Seuylla 57 al licenciado Valtoda.no, 
Inquisidor de Toledo, que es persona muy suf.ficiente; y la otra be diffe. 
rido, pues entretanto que vienen las Bu,llas de don Diego Tauera, ha:brá 
tiempo para auisar a V. M. Y al Ar(]obispo 311 y a todos pare.sce que 
en ninguna manera conuiene meter alli teólogo. porque seria muoba con
fusión para. los negocios que tratan, que pocos se offrecen de su profe
ssión, y quando ocurre alguno para que sea necessario comunicarse con 
theólogo 59• Visto esto V. M. em.biará. a mandar lo que será seruido que 
en ello se baga. La presidencia desta Audiencia. he holgado que V. M. la 
haya prouey~o en el regente Figueroa, por ser la. persona que es y las 

s1 Fernan'do de Valdés, que ya era también Inquisidor General. 
08 Se vuelve a ret'erlr a Fernando de Val<iés. 
011 Parece que falta terminar la frase. que quizá deba entenderse : 4:Comunlcar

l!e ha con teólogo>. 
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causas que V. M. scriue; y porque hay mucha necessidad de presidente 
en la dicha Audiencia, conuernía al seruycio de V. M. y al buen expedien
te de los negocios, que vinie.sse con breuedad a seruir su cargo, y assí 
se lo deue V. M. mandar, porque esperar a mi yda seria muoha la dila
ción y su placa está bien empleada en la persona del alcalde V1rUiesca 
y en sus seruycios. La electión que V. M. ha hecho de la persona de 
micer Clariana, para vicecanciller de Aragón ha sido muy buena; el 
qual la ha acetado y será a.qui en breue a seruir su cargo. Y de Mon
eada terné cuydado de dexarle proueydo en alguna cosa, como V. M. lo 
manda. En lo del enca~iento del Reyno, si antes de m~ em~ión 
fuere neceasario dexar ,preuenido algo, se hará. y beso las manos a V. M. 
por renúttirme lo de la prouysi6n de las tenencias de SeuyUa y El Pardo, 
que yo las proueeré como me pereciere que más conuenga al seruycio de 
V. M., y de:x:aré en las obras dada orden para que no ,pueda hauer falta 
en ellas. Los hábitos que V. M. hizo merced a los procuradores de Cor .. 
tes, se hinchieron en las personas para quienes se dieron y por el de 
Miohaca be.so las manos a V. M., el qual yrá en mi seruycio esta jornada.. 
Quanto a lo que la seren{sima Rey,z-a, mi hermana 80, pide que por ser 
cosa de legittima lo diffiere V. M. hasta mi yda, me parece bien pues 
entonces le podrá V. M. hazer la merced que fuere seruldo, que según 
sus necessidades mucha será. menester; y en lo de sus joyas y plata que 
tiene acá empeñadas en poder del a.rcobi.spo de Toledo, responde a la 
carta que V. M. le scriui6 sobrello lo que verá. por la suya que va con 
ésta, de manera que en aquello hay poco que tratar con él, sino procu. 
rar de sacarle alguna de las dichas joyas por otros medios, si se pudie
ren hallar •1• En lo de la clauería, visto por loa juezes a quien lo oometi 
la auerigua~ión que se hizo sobre aquella venta y OYdo aJ duque de Alua, 
el qual como deuió entender que la determina~ión no serla como él pre
tendía, antes que me lo consultassen los juezes, vino a mí y me dixo que 
él queria dexar esta compra y que no se tratasse más della. Que le man
da.sse voluer los 16.000 ducados que tenia dados al Thesorero en quenta 
desta. compra, y as.si se ka hecho, los qua les se le pagarán en esta feria. 
Y en lo demú que pretende de sus gajes, libreas y raciones que se sue
len dar a los que siruen presentes me pares-0e lo mismo que a V. M., y 
visto lo que me scriue en lo de su ayuda de costa y que va en mi acom
pafiamiento y seruycio, le he mandado Hbrar en el Thesorero para que 
se le paguen en esta feria los 12.000 ducados que a V. M. le pareace con 
que se babfa cumplido con él por esta vez 02• En lo del abad de Parra-

eo Dofla Maria, reina de Bohemia, después Emperatriz. 
11 Asombroso: el arzobispo Sillceo haciendo de usurero y real.atiéndose a de· 

volver laa joylUJ de la reina Maña, posiblemente empeflada.s e.n función de las ne
eestdades de la casa ~lal. 

12 Véaae cómo la alta nobleza se ha.cla pagar bien caros sus servtclos, aunque 
fuesen tan poderosos económklarnente <:orno el duque de A:lba. ¿A qué se debe tal 
actitud ? ¿Codicia? ¿Prestigio? Quizá las dos cosas. Como &J un conferenciante 
ahora se creyese ma.ltratado sJ se le of.rece menos de lo que suelen cobrai- loe gr&11• 
des mautros. 
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zes 418 no puedo creer que pida para él el titulo de marqués, sino que deue 
ser para el yerno, pero siendo para él con no dárselo quedará apartado 
de su pretensión. En lo de la successión de Ara.gón y Nápoles, visto lo 
que V. M. scriue, he mandado platicar sobrello a los del Conaejo de 
Angón y lleua.ré conmigo su parescer para que, visto por V.M., se mire 
y prouea lo que más conuiniere al bien de todo ello. Pues a V. M. pares,. 
ció quemar la carta que yo hauia scripto a la sereniMma Reyna, mi tia ~, 
y que no conuenía. que se le diesse, está bien. En lo de la abadía de 
Roncesvalles se ha platicado que .estarla bien prouey<ia. esta dignidad 
en persona que ta.m1bién fuesae regente del Consejo de aquel Reyno, por
que ternia de comer y más autoridad para la Re~ia y estaria cerca 
para visitar y gouernar aquel Priore.to, y que con tomar parte del salario 
.que se da al Regente que son 500 ducados, pues dá.ndole el prioradgo &e 
podrfa. suf.lrir y proueer otra pla~ del Consejo en otro castellano, que 
dizen que seria necessario acrecentarse; y para el caso que V. M. sea 
seruido de hazer esta prouy816n paresce que serian a propósito paro 
ello don Joan Sarmiento, del Coll88jo de Indias 416 y don Diego de Cór
doua, hijo del conde de Alcaudete, o don Joan Pacheco, oydor de Valla
dolid, y don Antonio Manrique de Valencia; todos son personas calüica
das para lo uno y lo otro. Y porque el cargo de Regente estuuiesse libre 
para executa.rse esto, 8i dello fue.ase V. M . seruido, he promouido al que 
eataua alll al Conse;o Real, a.ssi por e.ato como par ser persona de mu
ohas letras y que tiene buenas calidades para aca. Y para Nauarra será 
más conuinieme uno de lo.a de arriba nombradoe, afondo prior. En lo del 
abadía. de Montarag6n me resolueré breuemente y auisa,ré a V. M. de la 
prouisión que hiziere, y .se reseruarán los 1.000 ducados de pensión pa.ra 
que V. M. 106 prouea.. En lo del repal'timiento de las Indias, por no 
hauer tenido tiempo para plaiticarlo (por los muchos negocios que se 
han ottrescido y ser éste de calidad que no se puede tratar sino solo y 
con mucha atención y tiempo) si antes de mi partida lo pudiere hazer 
trataré dello, y si no dexaré orden para que acá se pla.tíque y se consulte 
con V. M., para que deter:mine lo que más conuiniere a su seruycio. El 
marqui8 de Sarriá está ya en Galicia y passará conmigo en el armada. 
Lo demás que V. M. me scriuió en esta carta de mano de Era.aso, terné 
todo cuydado para que assí se h&ga, y espero que no ha:brá falta, pue.s 
demás de cumplir con lo que V. M. manda es lo que a todo conuyene. 
Nuestro Señor ... 

De Vallc.u/<)lid a 11 de mayo de 1654. 
(A. G. S., E ., leg. 103, fol. 139; minuta) . 

a Antigua abadfa de la d16ceala de &govla, del partido judicial de Janta 
M.a.ria cuya viflCUlacloo al Eecordal termina con una serle de ~ con el Obl.8· 
pado (V . Madoz. X?JlI, p4.g. 70i). 

tt Maria de Hungr(a. Las diferencias y roces entre ambos enm .an.tlguos. Que 
la. carta debiá ser recia cosa, se echa de ver ,por la detet1mlnact6n de Carlos V de 
quema.ria. 

tll Ta.cbado : 1~ 
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OOVI 

FELIPE 11 A CARLOS V 

V adladolid, 11 de mayo de 1554 

(Provt.,i6n de abadia a /ooor del Dr. Arnedo). 

Sacra CatóUca Cesárea Mtijestcui. 
Por otra carta he supplicado a V. M.agd. hiziesse me� al doctor 

Arnedo del Reyno de Aragón, de la a-'bba.dla que vae<:a � Sicllia, por 
1ul.uerse casado don Hier6nimo Carbrero que la tenia, y porque demás 
de lo bien que slrui6 en la visita de las a:bba.dias de aquel Reyno, que 
hizo por mandado de V. Magd., por yr agora en mi seruicio a Inglaterra 
y tener muy buena opinión de sus letras y virtud, holgarfa mucho que 
V. Me,g., si no huuiere lugar en lo de la dioha abbadía., le hiziesse me�
de algún otro beneficio o .pensión en lo que resultare de las iglesias que
V. Magd. ha proueydo agora, con que ae pueda sustentar. Supplko a V.
Magrl. lo mande tener en memoria y huerle en esto la merced iue hu·
uiere lugar, que la recibiré yo en ello de V. Magd., cuya imperial per
sona Nuestro Señor guarde con acrescentamiento de más Reynos y � 
ñoríos como yo desseo y la Ohristiandad ha menester. De Valladolid a 
11 de mayo de ltsM. 

Muy humHde hijo de V.M. 

[En la cubierta] 

El Prin�ipe 
[Rubricado) 

A Su Md. El Se.renísimo Pri�pe. 11 de mayo de 1554. 
Al Emperador mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 107, fols. 43 y 44; original). 

DCVIl 

FELIPE 11 A CARWB V 

Valladolid, 16 de macyo de 1554 

(Pidiendo meroed a fat00r de Nicolá8 Vooota, clérigo de An
tibari). 

Sacra Católica Cesárea Majestad. 
Por carta de V. Magestad de 11 del mes de hebrero del año 1548 he 

visto lo que V. Mag&,tad me mandó scriuir que considerando V. Mages
tad los muohos y lea.1es serui<;ios que don Nicolás Vosaota, clérig,o sa-

.. 
. .. 

• 
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cerdote de la ciudad de Antibari, hizo a V. Magestad juntamente con 
sus hermanoo y una naue suya en sus guerras y armadas contra los in
fieles, con mucha costa y daño de toda su bazienda, se offre.sció de pro
ueerle y bazerle merged de algún beneficio o itbadía del real patronazgo 
de V. Mage.,tad; yo también, considerando las mismas causas y respec
tos que mouieron a V. Maigestad en otorgarle la dioha me�ed, por ser
el dicho don Nicolás Vossota persona de generoso linaje, digno de toda 
mer�ed. según su honestidad sa!;erdotal, suficiencia y méritos y por ha
uer seruido y seruir agora a V. Md. por capellán en su Real Consejo de
Ara,gón, es digno de toda mer�d que V. Magestad le haga, y porque el 
dicho Vos.sota me ha informado que al presente vacca en el reino de Si
cllla la aibbadia de Sancta María de Bagita-bus, por muerte del doctor 
Miguel de Gauriguy, su último possesor y es de renta, según dizen, de 
guatrocientos ducados por los cargos que tiene y esa presenta�ión de 
V. Mageatad conuernible para la persona que el dicho don Nicolás Vosso
ta, por ende supplico a V. Magestad muy affectuosamente sea seruido,
que 'hauida consideración y respecto a todo lo susodicho, en ha.zerle mer
�ed y proueerle de la dicha abbad1a, pues en su persona estará muy bien
emplea.da. Cuya muy imperial persona Dios Nuestro Señor guarde y sus
días acres�lente con aumento de Reynos y en defensión de su santa fe
c&thó.llca. De Valladolid a 16 dfas del mes de mayo del año 1554.

Muy humilde hijo de V. M. 

I En la cubiem] 
Al Emperador mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 107, fol. 44; original). 

DCVIIl 

BAN FRAN0/800 A FELIPE II 

El Prin�ipe 
[Rubricado] 

Medina, 17 de mayo de 1564 

(8upue$'tos desvaríos de d<ma Juana en Torde8illM; 8U acla

ración al Prlncipe). 

Muy alto y muy poderoso Sefior: 
Por hauerme h.allado en Tordesillas en el tiempo que Frai Luis de la 

Cruz estuuo �n ella, me pare�ió que conuenia que escriuiese a Vuestro

Alteza lo que h.auia sentido en estos negocios de la Reina, nuesh'a se

ñora 80, para que quedase Vuestra Alteza más satisfecho y viese cómo 

Mi Dotia. Juana la Loca. 

• 
• 
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.. 
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todos decíamos una misma cosa, y porque al Marqués ~ le pareció que 
yo de nueuo eacriulese a V~ra Alteza, me atreuo a du esta pesadum
bre, aunque no lo haga para darla a quien tanto seruicio deao. Allende 
desto diré también dos cosas que se me hauian oluidado en la informa
ción que Vuestra Alteza me mandó hazer : La una es quemé aduirtieron 
en Tordesillas que los años pasado.s, siruiendo un dla a Su Al~a unas 
velas benditas, sin decirle lo que eran, las m8illd6 luego beclhar fuera a 
mucha furia diciendo que hedían; por lo qual yo de nueuo he querido 
hazer la expirlencia ha~iéndola seruir velas benditas, no ha dicho ni 
mo.strado alguna co.sa sobrello, y asi juzgamos que lo otro, serla algún 
acei,tamiento o co.sa semejante. La segunda es que me avisaron que 
quando oia misa, al tiempo del al~r cerraua los ojos de manera que se 
podian llegar a Su Alteza sin que ella lo viese; por lo qual hi9e que en 
mi presencia, oyendo Su Alteza misa, se llegase al tiempo del al~ un 
capellán de su real capilla que suele seruir a la.s misas, y antes que lle
gase le hlco señal con la mano que se apartase, y después de dicha la 
misa le preguntó que para qué se llegaua en aquel tiempo. El puso una 
excusa diciendo que pensaua que Su Alteza le llamaua, y con tanto que
dó esta co.sa averiguada, por lo qual saco que desta mesma manera se
rán otras que se han dioho. Y porque todas ellas mue8tran más lo sobfe.. 
dicho y son para mayor satisfación del rea1 ánimo de Vuesa Alteza, no 
he querido dexar de escreuirJa.s. N~o Señor, cuia misericordia es in
flntta, dé a Su Alteza la sahld que ha menester para descansar de los 
traba.xos desta vida y la muy alta y muy poderosa. persona de Vuestra 
Alteza guarde y guie en este viaje y ensalze en estos nueuos Reynos que 
le ha dado, como este su indigno sieruo se lo supliea. De Medina, 17 de 
mayo de 1554. 

De Vueatm. Alteza. 
Humildf.simo y obedientf.simo sieruo. 

L En la cubiem] 

I. H . S. 
Al muy alto y muy poderoso señor el Prín~ipe de España nuestro 

señor. 
A Su Alteza del Padre Francisco. 17 de mayo. 
(A. G. S., E ., leg. 109, fol. 252; original) 68• 

8T El marqués de Denla, puellt-0 al cuidado - y vigilancia- de do11a JWID& en 
Torde&Was .por Carios V . 

'8 Ea evidente que habían .corrido rumores sobre desaea.tOIJ reUgtoeoa., o qu1z6. 
60bre un supuesto endemonlamlento de dofta Juana. La alualón a que reoba.zaba laa 
velas bendita.a es clara muestra de la mentalidad rnA;glca en que Sil movfa toda 
aquella sociedad, pobres y rlc08, menudos y poderosos, clérigos y seglares, prfn
cipes y va.sa.lloa. 
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IXlIX 

M.ARQUE8 DE DENI.A A FELIPE 11

Tordesillas, 1 de junio de 1554 

(Pidiendo un fraile que asi8ta a doña JUP.no. E:»troma nece
aidad ele la Reina). 

Muy alto y muy poderoso Señ.or: 
El padre Francisco y Fra.y Luis de la Cruz scriuen a V. Al. lo que 

entenderá. �rea de lo que aqui trataron. A mi me par� que es muy 
bien que aqui resida alguna persona que sea tal para este efecto, y asi 
supUco a V. Al. lo mande proueer. La Reyna, nueatro aeñora, desea que 
se hagan las cosas que van en ese memorial. Suplico a V. Al. las mande 
despachar asi y lo mesmo en lo que toca al memorial de loe otros criados 
de Su Al., que su pobreza. ea tanta y la coyuntura de manera que yo 
no puedo �usar de suplicarlo a V. Al., <:uya real persona y Fietados 
guarde y pl'OSpere Nuestro Señor bienaventura.damente muchos años, 
como los siervos y vasallos de V. Al. deseamos. De Tordesfilas, a prime
ro de junio l.5M. 

Muy alto y muy p<>ilerooo señor, siervo y t.Ul8aZlo de V. Al. que $168 

reales mano8 be.,a •. 

[En la cubiema] 

El Marqués 
[Rubricado] 

Al muy Alto y muy Poderoso señor el Pringipe señor. 
A Su Al., del marqués de Denia, primero de junio, para embiar a Su 

Magestad. 
(A. G. S., E., leg. 109, fols. 261 al 254; original) 10• 

DCX 

TEST AMENTO DE OA.RWS V u 

Bruselas, 6 de junio de 1554 

En el nombre de Dios todo .poderoso, Padre, Hijo, Spfritu Santo, tres 
Personas, un solo Dios verdadero y de la gloriosa siempre Virgen y Ya

i 
'9 A.utógraf o lo subra.yado. 
10 No ee ¡puede dejar pasar en -slleniclo la extrema penuria en que parece 8Umi· 

da la reina dolia Juana. en su retiro de Tordeafllas. 
u Mostraremos las variantes del texto ,,ubllcado l)Or &ndoval, en la ed. de 

Carlos iaeco. Las palabras o 1)4.N'atos subrayados no a,pe.recen en &mdoval. 

.. 

• 

• .. 
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dre suya Santa Maria Nuestra Señora y de tod08 108 santos y santas de 
la corte celestial. Nos, don Carlos, por la diuina clemen�ia. Emperador 
de los Romanos, Augu.no rey de Alemafia, de Castilla, de León, de Ara
gón, de las dos Se�ilia.s, de Hierusa.'lem1 de Hungría, de Dalma.9ia, de 
�, de N&v8.N'8., de Granada, de Toledo, de Valengia, de Galigi.a, de 
Sevilla, de Mallorca, de Qerdeña., de Córdoba, de Córcega, de M�, de 
Jaén, de los Algal'lbes, .de .Alijezira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias, Islas y Tierra Fume del Mar Océano, arob.iduque de Aus
tria, duque de Borgoña, de Brabante, de Lotlhoringia, de C\Jrinffa 12, de 
Carniola, de Limburg, de Lugenburg 13

, de Gueldres, de Athenas, de Neo
patria, O<>nde de Bair� 14, de Flandes, de Tirol. de Auspurg, de Ar
thoie y de Borgoña, palatino de Henao, de Holandia, de Zelandia, de 
Fel'II'ete, de Friburg, de Hanurg, de ,Ro.,ellón, de Hutfa.nla, langraue de 
Alsagia, marqués de Burigonia y del Sacro Romano Imperio, de Oristán y 
de �iano, prin�ipe de Cataluña y de Sueuia1 señor de Frisia, de la 
Jlarc1w. esclauonia 111, de Puerto Baon 1•, de Vizca.,ya, de Molina, de Sali
nas, de Tripol y de JlaltttaS, ete. Conociendo que no hay cosa más gierta 
a los honbres que la muerte, ni más incierta que la ora d�, queriendo 
ha!llarme y estar preuenido para ir a dar cuenta a quien me ori6 77, siem
pre que por El fuere llamado, de lo que por su infinita bondad en este 
mundo me tiene encomendado, ha.vemas deliberado y deliberamos de 
huer y ordenar nuestro testamento y postrimera voluntad, estando sa
no de nuestro cuerpo, seso y entendimiento, que Dios nuestro Señor 
nos quiso con�eder, en la manera y forma siguiente: 

Lo primero, conf e.sando firmemente, como creem08 y confesamos, 
todo lo que la S<mta Madre Iglesia cree, tiene y en.teña 78, enoomenda.m08 
nuestra ánima a. Dios todo poderoso, nuEtrt.ro Redentor, suplioándole hu
milmente que por su infinita misericordia y por los méritos de su san.
� 79 Pasión, que por todos los peca.dores quiso sufrir en la cruz. 
aya. piedad de mi ánima 'Y la ponga en su santa gloria; '9' suplico a la 
gl.orioririma y purísima Vir.gen Madre de Dios, abogada de los pecadores 
y Nue.nra eo, al Archangel Sant Miguel y a loo bienaventurados Sant Pe
dro y Sant Pablo, San Phel+pe y San J acob, Sa.nt Andrés y Santos Car
los y Gorgw si, Santa Ana, a la gloriosa Madalena y Santa Ca.tberina y
a todos los Sant08 y Santas que sea.o para esto mis intercesores ante la 
Samtfssima Trinidad. Ordenamos y ma.ndam08 que do quiera que nos 
hallamo8 s2 quando Nue.Ttro Señor Di08 fuere seruido de nos llevar para 

,2 Sandoval: � 
73 Sa.Ddoval : Ll&alaburqv.e. 

14 Sandova.i : BrioM,. 

1cs 8andoval: efe r..abo,w, 

10 Sandov&l: de Puerita.

7't &uldoval: ca quien murió), que carece de sentido. 
1s 8aDcfovai: « ... tiene y .cree la Santa Madre Igtesia y lo que 1101 e.naefta. ... ). 
N .sandoval : 8acrat6.llma. 
eo Sandoval: � 

81 ,Sandoval: 8011' (h,egorio.

82 Sandoval : halldnmio.!.
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la otra vida, nuestro cuerpo sea sepuha.do en la !;ibdad de Granada, en 
la Capilla Real en que 88 los Reyes Católicos de gloriosa memoria, nuu
tros abuelos y el 84 rey don Felípe, mi señor y padre, que santa gloria 
haya, están enterrados, que lo.� dichos reyes Católicos mandaron edificar 
y dotaron, y Nos depu� mandamos ac�ntar y dotar, en el luga.r y par
te de la dicha ca.ptua que pare!;lere a mis testamentarios, con que sea 
en que mis padres e aJbuelos sean preferidos. Y �erca de mi cuerpo se 
ponga el de la Emperatriz, mi muy cara y muy amada mu.ger, que Dios 
tenga en su gloria. Y si Dios nos llamare estando fuera de España, en 
parte donde luego no pueda ser llenado nue.rtro cuerpo a la dicha cibdad 
de Granada, queremos que sea depositado en la cibdad má.s cercana que 
sea de nue.rtro patrimonio, en la iglesia principal della; y mB11damos a 
nuestros testamentarios que lo más presto que ser pueda lo trasladen y 
lo lleven a la didha cibdad de Granada, donde sea sepultado como dicho 
es, y ordenamos que las obGequias funerarias sean celebradas y fechas 
devotamente y a seruicio y honra de Dios, sin pompa, como a mis teste.
mentarlos parecerá &11. 

Otrosi ordenamos y mandamos que dentro del año de nuestro fa:lle
gimiento y lo más en brebe y a.'ltes que ser pudiere, dentro del dicho 
año, sean celebrada.e en diuersos monasterios y relíglones reformadas y, 
si a mis testamentarios pares�iere, también en algunas iglesias parro
ohiales 8ituada8 en tierras nu.e8tros, a.sí ws mona.,t� como ygleria., 
parrochial&t, treynta mm misas, que la mayor part;e dellas sea.n de la 
Pasión y las otras se rugan de la Virgen Nueatra Señora y de la CnJ$ y 
de Requien, las cuales se repartan en las partee y provin�ias de nuestros 
Reynos y señorios que a nuestros SG testamentarios pa�erá 81 para que 
brebemente se digan. Y dará.se de limosna por cada una misa que en E,s
paña se dixere un real, y por la que se dixere en nuestros estados de 
Flandes ea y Tierras Baxas 80, tres placas. Y porque en nuestra. vida. 
havemos mandado bazer capellan.ias y dezir misas cantadas y rezadas 
en la dicha Caipilla Real de Granada, no 90 ordenamos de nuevo otras 
misas ni sacrificios perpetuos, y en<:omendamos afeotuosamente a nues
tros executores y testamentarios impetren por mi de la Santa Sede 
Apostólica jubeleo e indulgencia. plenaria, la qual desde agora para en
tonces Nos pedimos e por ella suplicamos, para que las dichas misas 
que se dixeren y limosnas que se hizieren sean más agepta.s a Dios y de 
mayor etl�ia para la saluación de mi ánima. 

88 Sa.odoval : d6.

s. Sandoval : ""1. 

811 Sandovo.l: � �. No es sólo el natural deseo de que 8WI t'e8t011 re
posen al iado de los suyos, sino ,ta.mblé.n -a mi modo de ver-, la va1oMCl6n de 
Granada como;clave de la unidad hispana. 

N Sandoval: ""8. (Sle.mpre en el texto de Sandoval, el N08 pasa a m.v). 
87 Sandova.l: �-
88 SandoYBl: Slempre Fbldre.9 -por Flandes. 
89 Sandova.1: Slem¡pre Ba;a.t, <por Ba.xa.s y en general la x lntervocütca en j. 
90 Sandovai: N08, ca.mblaodo totalmente el sentido. 
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Otrosí, on:ienam0s y mandamos que dentro del dioho año de nuestro 
faU�iento se diatrfüuyan treinta mil ducados de limama �n esta ma
nera: "los diez mill para redimir cristianos captiuos en tierras de infieles, 
los que más justo pa.re�iere, preteriendo los que hovieren 8ido oapti008 91 

en armadas nueatraa 92 donde nos haiyamos hallado presente, y después, 
los que en las otras a.nnadaa nuestras hovieren sido captiuos ea; y loe 
diez mill en casar mugeres pobres, necesitadas, preteriendo las que fue
ren huérfanas y de buena fama 11•. Y los diez mill restantes para pobres 
envergon�antes que más nececitados serán, 

Otrosl, porque después que fuimos jurado por Rey y ,señor de los 
Reynos de la Corona de Castilla y de Aragón, a nueatro parecer sin cul
pa nue.rtra 911, se nos iban ofre�ido grandes guerras, asf contra el Turco, 
enemigo de la Cristiandad, como contra. otros Príncipes y poten.tadDB " 
della, de cuya causa se nos han seguido grandes e ineuitables gastos y 
havemos venido en muchas n�esidades 91

, por lo cua1 no hemos podido 
hazer lo que de.seávamos, que era cumplir enteramente los testamentos 
del rey don Felipe, mi 98 señor y padre, y de los Reyes Cathólioos, y

,1 Sandoval: cavtwos; en general esa tendencia modernl.z&dora, como cildad 
por �cf44. 

u Dlstl.Dclón Importante a favor de los que tulblau aervtdo al lado del Empera
dor. En Sandoval: en '"'6&tnr.s CIMIMJda8, ballando las palabras. Ea evldiellte que la 
primera edición de la. Orónlca de -Sandoval, publicada en el 111-glo XVII (Pamplona 
16U-18) tamblén tenia no .pocas erratas. 

98 La atención preatada por carios V al drama del cautivo, que ya ae aprecia en 
el te1tamento de Isabel la Católica, pero a.quf de forma mú agudizada, y como pri
mera <:uestlón; mientras que Isa.bel io tra.ta en el tinal del tpá.rrato dedicado a ma.n
dae ,para dancellaa pobres, necesitad.as de dote para cuar o ¡para entrar en con
ventos, o para veatlr pobres. Aquf la relación se Invierte. Pero ea de. notar, ademAs, 
que Carloa V quiere amparar, sobre todo, a los cogidos cautivos lucba.ndo en su 
armada, en especial cuando él la presidia. Esto es. trata de recompensar, por e.&ta 
vta, a los que le hablan aervJdo mú directamente. 

11, carios V no a.poyará el Ingreso de huéJ(anas en conventos, en contra.ate con 
el teatam.ento de Iaabel, que dedicaba a ello 1 millón de maravedla. ¿Acaso por 
lllfluencla del anttmonaqulmno de Era.s.mo? (MOMC� t1on #1 pfeto6). Tamb� 
podr(a obllerva.rse la calda del ,poder adquls1tivo de la moneda. Los doe mlllonea, un 
poco largos de maravedls que para estas caridades dedica Isabel la católica, se 
tran&forman ah.ora en U millones y cuarto; esto es, cinco veces m4.s, en parte 
cp.,tllA porque Carlos V, &mpero.dor, "º crea obligado a cantidades ,ne;yores. pero 
también, sin duda. porque la moneda estA bajo esa constante p6.rd.lda de valor ad
quisitivo. 

H c ... a nuestro parecer slD culpa nuestra ... >. Es evidente el cartcter de guerra 
defensiva que tienen la mayorla de las empresas béllcaa de Carlos V. Su tono de ex
cuaa. que ¡parece encubrir un c�lejo üe culpablil.dad, habrfa que ad:l.ac&rlo a su 
gusto !l)C)l" la guerra. y a que en alguna de ella.a su reaponaabWdad era mayor; tal 
la de la lucha contra. ia Liga de &.,hmalkalden. 

oe Sandoval: pot�. 

•1 Sandoval: � �
os Sandoval: nue.,tro.
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emperador Maximiliano y Mad81Ula Maria, mis aibuelos, que hayan santa 
gloria, cQmo'teniamos obligación; por ende, mandamos que lo más pres
to que ser pudiere, sean observados cumplidos y executados en todo lo 
que faltare y .restare por cumplil' dellos, y que en especial se cumpla lo 
que toca a la construcción y dotación de la capilla que el dicho rey don 
Felipe, mi señor y padre, mandó hazer en nuestra casa en Bruselas, y 
sea una misa perpetua cantada." en la didba capilla cada día. 

Otrosl, mandamos que ante todas cosas sean pa,ga,d(J., 1oo todas las 
deudas y cai,gos, así de tyr8Sf,iilo8 101 como de quitaciones, salarios y acos
tamientos, tenen~ias y sueldos y descargos de seruicios y otro queJquier 
género de deudas, cargos e intereses de qu&k¡uier ,quantidad, ~ 102 

y qualidad que sean, que se ha.lJ1aren yo ser obliga.do a pagar, asi en nues
tros reynos de "la O<mma de Castila y Aragón como en nue.ftros señorios 
de F11.andEs y Tierras Baxas, y qua;lesquier otras partes, las qua.les mando 
que mis testamentarios averigüen, pagen y descarguen lo más presto que 
pueda ser, sobre lo qual muy e.strechamente les encargo las con~ienf;ias. 
Y para el cumplimiento y execución desto obligamos y soonetemos todos 
y qualesquier bienes nue.,tros muebles, presentes y venideros, y manda
mos y es n~ volun,tad que todos los tales bienes que dexaremos a la 
hora de nue.stra muerte, por nuestros herederos o 8US tutores 103 sean 
luego puestos y con efeto y de hecho 104 librados en las m9.llos y poder 
de nueatros executo:res y testamentarios o de la mayor parte dellos, para 
que se cumpla sin dila~ión y paguen las 80l>redidhas deudas y todo lo que 
80mOB obligado; pero queremos y ordenamos que las piedrBB preciosaa, 
joyas de valor y tapi~eria rica y otras cosas que se hallaren en nue.,,tros 
bienes muebles, en especial algunas joyas y cosas a~ 1ºª que hayan 
sido de nuestros albuelos y bisalbuelos, q~ 1oe e1 Prin~ipe don 
Felipe, nuestro hijo o nuestro heredero, le sean dadas y las pueda toma.r 
en pref;io moderado a a~bitf'io de mis testamentarios, con que sea obli
gado que dentro de dos años dará en manos dellos el valor en que asi 
fueren aipreciadas las dichas 101 cosas. 

Otrosi, por quanto Nos procuramos con nue.stro muy Santo Padre 
Le6n I)éj;;imo y despuá con Adriano, que incorporasen en nuestra Coro
na Real de Castilla y de León, los tres Maestrazgos de Santiago, Cala
traua y Alcántara, y asi fueron encorporadoe perpetuamente, lo cual 
es claro y cierto haiver sido y ser en muoba utilidad y prouedho de la di-

1 
w Sandoval: oontadG po~e. 

100 Sandoval: ., ~-
101 Sa.ndO'Y'&i ; p(lll'1itlo&. 
102 &Lndova!: ~ . 
1oa Sandova:l : ~ . que cacece de sentido. 
104 Sandov.at : 4,ereoh.o. 

10$ ISaoooval : ~ - En todo ca.so, el notorio galicismo del documento 
( candanU>) ftace Q)ellBar en un Ol'ig.tnaJ f·rancés, del que provendlia una traducción 
literal. . 

1oe Sa.ndoval : ~iaa, que e&mbla el sentido. 
101 &ndova:l : ~ -
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cha Corona Real :y bien y .pa�cagión de aquello8 � 1011, ordenamos
y mandamos, conforme a Wl Brebe que para ello tenemos de Queatro muy 
Santo Padre, que nuestros herederos o sus tutore.a, sobre lo .qual lee en� 
cargamos las conciencias, bagan librar y Ubren, acudir y acudan 109 a
nuestros testamentarios con los frutos y rentas y todos : derechos en 
qualquier manera pertenecientes a 'las mesas maestr81les de los dichos
tres Maestr�os, por nueve años primeros siguientes después de nu&t· 
tro fall�imiento, pagados los salarios y gastos de alcaytles y otros mi
nistros que se aus'len y acostumbran no pagar, para que de lo que asi ren
tffl'ffl 111 sean pagados y satisfechas nuestras deuda.a y cargos, y todo lo 
que rentaren w en los didhos nueve años los dio1w., tré:t �
flOlJ m dende a.hora lo aplicamos y consignamos para lo susodicho, por 
viitud del didho Brebe y facultad apostólica que para eUo tenemos, pues 
que las dlohas deudas provienen de 'lo que havemos 8'do m y somos for· 
gado gastar por el bien público, defensión y conseroaci6n de la Cristian
dad y de nuestros Reynos. Y porque puede ser que por razón de los gran
des gastos y costas que havemos tenido por las dichas guerras que no 
havemos podido escusar, por ventura los sobredichos bieneB mueulea, 
jrutoa 1111 y rentas y consignaciones señala.da.a no bMtarían 11• para pagar
y satisfazer lo.s cargos y deudas que as.l deviéremos m; en tal caso, or
denamos y mandamos al Prlnc;ipe, nuestro hijo, y nue.,tros herederos y
sus tutores, que realmente y con efecto ellos libren en poder de nueetros 
executores y testamentarios, de la renta de nuestros Reynos, tanta suma 
de dineroo m qua.nta fuere menester para el 119 cumplimiento de io suso
didho. Y enca,rgamos y mllllldamos a nuestros herederos y sus tutores 
que por ninguna n�idad que se ofrer.ca se dexe de librar, cumplir y

pagar, por manera que nue.,tra ánima sea descargada. Y todos loe �
joa ao, lugares y persona.a particulares a quien se devieren sean satisfe
chos y pagados enteramente de todo lo que les fuere devido. Y encuga
mos y mandamos a loe didho.s nuestros ,testamentarios que' tengan espe
cial cuydado � pagar a mis criados todas las quita�ones y gages que se 

1os tSandoval: • ellos. 

10$ iSandoval: acuclcwl y Nelldan. 

110 eandoval: que ao � aooat�. 

111 Sandova,l : N181taM, 
U2 Sandoval: �; error t'opetldo, que aumenta la c�ón. 
11a &uldoval: ck � dlchoa M�O&. 

114 &mdoval: J1l"fMIÍml8ft d6 loe que 1l8moe 8'clo; notorio el't'Or. 
1111 Sandoval: � frwta. 

ue Sandoval: �; en general &ndoval ca.mbJa esa variable del tiempo 
condicional. 

llT Bandoval: clebemcle. 
118 .sandoval: 81'ma de � o,1 cllltsloro: aqul se tn.te'l"Gala una e,q,1'e8l6n 

monetaria. t1plcamente caatellana, que ipemule a.bWldar en la teolta de que el ori¡'l.nal 
del tutamento castellano está .traducido de otro franc6s o latJ:n. 

1111 Sandoval: ai. 

no ISa.odcwal: G<JnMJjoa; gran error -que cambia. el sentido de ta er-.
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lee devieren /~e m y con mucha atención y equidad, tenien
do respeto a que los pobres y perS<>nlJ8 que touieren más neQeSidad sean 
preferidos a los ricos para ser prime-ro ·pagados. Y quiero y es mi volun
tad que no se haga diferen~ia entre los naturales de los Reynos de F.s
pafia y los otros naturales de otros nuestros Estados y Sefiorfos 1=, 
criados nuestros que nos han seruido en los dichos Reynos, en el tiempo 
y pagas que se les han de hazer de sus deudas; antes teniendo respecto 
y constderación, que los que estouleren fuera de sus tierras y quemfn 
bolber a ellas 123 sean satisfechos con la. mayor presteza que ser pue
dá u. . . 

Otros(, por quanto a causa de las muchas 1:lli n~esidades que nos ha.n 
ocurrido después que sucedimos en nuestros 126 reynos de la Corona de 
Castilla y Arag6n y sefiorios dellos he tolerado que algunos Grandes 
y cs.valleros hayan llevado las alcabalas, te~ias, pechos y derechos per
tenecientes a la dicha Corona y patrimonio real de nuestros Reynos, y 
no M podido cumplir ni executar la cláusula que dex6 en su testamento 
la ~tbóllea Reyna, mi señora y abuela, que habla sobre las dichas al
cabalas y las prouisiones que mandó dar y dio antes que fail~iese; por 
ende, porque los dichos Grandes, cavalleros y otras personas, a causa 
de la dicha tolerancia y disi-mulaci6n que hemos tenido no pu.edon 121 

dezir que tenga UBO y cost:um,bre ni que hoya prescriptión alguna qu¡; 
pueda prejudicar 128 al derecho de la Corona y patrimonio real y a los 
Reyes que después nos ~án 1:111 en los dichos Reynos y Señoríos, 
por 14 190 presente, por de.sca11ro de mi con9ien9ia, digo y declaro que la 
tolerancia y disimulación que 86 ha tenido ~erca de lo susodicho no pare 
perjuizio a la Corona y patrimonio Real ni 181 a los Reyes que después de 
mí sucederán en loa akho8 Reynos 132• Y de n~tro propio motu, ~ierta 
~ien~ia y poderlo real aibsoluto, de que en esta parte queremos 'US&r y 
usa.moa, como rey y soberano señor, no reconociente en "lo temporal au
perior tas en la tierra, reuoco, caso y anulo y doy por ninguna y de nin
gún efeto y valor la dicha tolerancia y qua.lquier disimulación o liceneia 
de palabra o por eacrito que yo haya oodo, y qualquier transcurso ~ 

121 Sandoval : m/al~te. 
122 Sandoval : d e lo., otro& nKeatro., reinoa Estallos y Mll-Orios. 

1:aa Sandoval : c ... e.,tu~ t,A,effl y qu~ volver a 6'Jo3>. 
12• Todo úte pé.rrato está .tra.,tocado eo el texto de .Sandoval. 
lU Sa.ndoval : (Uc}los, 

12a Sandoval : en eatoa '""6atros T'6WW8; Sandoval sJernpre ,pondri. ~, y no 
reynos. 

m Sandovai: ~ 
ne Sandayal: ~-
129 &ndova.l : ~ de ,s.o.,otro., s~. 
i 30 SaDdoval : S, por JG. 
131 Sandcwal: '11· 
1a2 Sandova.1 : d.e ~os ~eti. 811 loa dtcho8 ~ 11 s$11onoa. 
183 Sa.ndoval : "° ~ -~ en lo temporal. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 73 

tiempo 134, aunque fuese tanto que basta.se causar prescripti6n, aunque 
fuese de �ient años o más tiempo y que no hOOie8e 1311 memoria de hom
bres en contra.río para que no les pueda aprovechar, y siempre quede él 
derecho de la Corona Real saluo e ileso, y pueda yo y los Reyes que des
pu� de m.1· sucedieren en los dichos Reynos, reinc0rp0ra,r 1" en la Coro
na y patrimonio real las diobas alca:balas, te�las peClhos y derechos rea
les como cosa anexa. a la dicha Corona y que della no se pudo ni ha po
dtik> 181 apartar por alguna toleran�ia, disimulación, permisión o trans
curso de tiempo, ni por exipresa li�n�ia o con�esión que oviese de Nos 
o de los reyes nuestros pred�esores; mas por los hazer pierced les 118 

hago gracia y donación de lo que hasta aqu{ han llevado, para que en
ningún 1 119  tiempo a ellos o sus herederos les sea pedido ni demandado.

Otrosí, ·por quanto yo °M sido infor-mado que algunos Grandes y ca
valleros de mis Reynos y Señoríos, por formas y maneras que han te
nido, han dado, hecho y puesto 1.0 impedimento a los vezinos y morado
res de sua tierras para que no a.,pelasen d-ellos ni de sus ministros de 
Justicia para Nos y nuestra:! Ohan�illeria.s, como por derecho y leyes 
de nuestros Reynos Jo pueden y deven hazer, y si esto pasase adelante y 
no se ·remediase, sería en mucho detrimento de la Justicia, preheminen
cia Real y suprema jurisdi�ión, y daño de los a6bditos y naturales de 
n1'6'8tros Reynos; por ende, por descargo de mi con�ien�ia digo y �la
t O que si algo de lo susodicho ha pasado y quedado sin m remediar, ha 
sido por no haver claramente venido a mi noti�ia. Y encargo, y ma.ndo 
al Prin�ipe, mi hijo, y mis herederos, o sus tutores, que no oonM6ntan .l!62 

ni ·permitan, y pongan diligencia en saber la verdad de lo que en esto 1"3 

ha pasado y lo remedien y enmiendon eomo convenga. Y 144 por la pre
sente, de mi propio motu uG y poderío real absoluto revoco, oaso y anulo 
y doy por ninguno y de ning(ln efecto y valor cualquier uso y costumbre 
que sobre esto tte ha.ya havido, .para que de él no se pueqan los dichos
Grandes, cavalleros ni otras personas aprovechar, ni alegarlo en tiempo 

m SaDdoval: q"'6 yo hay11 /ocho o dado en �a tn:m.scurao d.!r tiw,m.pó; 
parece, en todo caso, que también el e11Criba comete un error en el testamento ori· 
glna:I (y� fr�rao de t.empo, por tm ��de Nemp0). 

130 Sandoval: tuviolte. 
1:10 Sandoval: Reino., e aetlorloa i�.

t37 Sandoval: no 38 ha podido nJ piu,d.c¡. 
188 Sandoval : z., 11.acet' merced le.

1a11 Sandoval: alg!Ln. 

H(I Sandoval: y MJCho a. pu.esto; Sandoval cambia muy trecuent&me.nte la 11 

copulativa por la e, y a la Inversa. Ponemos este ca.so como referencia, pero es una 
constante. 

Hl Sandova:I : he quedocio y p<l8'Clllc por; con cambio sUI1tanctal del sentido. 
H:? Sandoval: cque no le consientan>. 
aa Aquí a.e�• el trastocamlento del ¡,Arralo de San<loval. 
14' Sandoval: que. 
145 Se.n.doval: mot+t>o; y es de tas !uertes erratas que puede tener. 
148 Sandoval: que h""'6re e haya hobíd.o.

.. 
.. 

.. _ 
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alguno para efecto 147 de prescripción, ni dejar de incurrir en las penas 
en que caen fos que lJSllll)&n o impiden la Jurisdicción Real. 

Y porque la reina Ca.t6lica, mi a1buela, en au testa.mento ~ 1411 y 
declaró, que dBJba por ningunas y de ningún efecto y valor las mercedes 
que hizo de las cosas pertenecientes a la Corona Real de sus Reinos y 
afumó, que no emanaron de su libre voluntad ; por ende, conformándome 
con lo contenido en el dicho testamento, ordeno y mando, que la cláu
sula del que en esto ha.bla, sea guardada como en élla se contiene, y digo 
y declaro que si yo alguna merced he hecho de las cosas de la dicha Co
rona Real y demanio [sic] de cualquiera de mis Reinos y Señorios o 
mandé o dispuse 149, contra ella, lb-aciendo de nuevo o aprobando o con
firmando lo que por loa Reyes, mis predecesores, estaba hecllo, en per
juicio de la dicha Corona 1eo Real, demonio [sic] m y patrimonio della, 
yo lo reuoco y doy por ninguno y de ningún valor y efeto, para que 
dello 152 no se pueda persona a.lguna aproueobar en .ningún tiempo. 

Otrosí, porque a causa de las grandes ,n~idades que he tenido ho
ve 1113 vendido y vendl muchas sumas de maraivecli.s de juro al quitar, 
la., 104 cuales yo tenia gran deseo y voluutad de quitar y resc8Jtar, luego 
que Dios me ijbrase de las dldhas necesidades; por ende, encargo y man
do a mi heredero que por tiempo fuere, o sus tutores, que por todas las 
vias y formas justas que hallaren y pudieren, tengan ,manera de 'loB 116 

quitar, y sean rorn.adoo y vueUos 1118 a la Corona Real, lo más presto que 
ser pueda .. Lo qual es nuestra voluntad y queremos que se entienda no 
solamente en los maravedts, de juro vcndkto.T m , como dicho ee, en loe 
nuestros Reinos de 1158 la Corona de Castilla, má.s también con lo vendi
do con facultad de lo poder redwir, o en lo en quailquier man8"'4 u• em
peñado en los nuestros Reynos de la Corona de Aragón, Nápolea y Se
~ma, para que aque:llo se rescate y bueliba a la Corona, y pSJtxrimonio 
real y demanio. Y lo mesmo en lo que toca a los bienes vendidos y em
peñados por las didhas necesidades en los n~ estados de Flandes e 
T ierras Baxas, para que aquéllos se quiten y rediman en todo lo que se 
pudiere. 

Otrosi, porque los Reyes Cath61icos, mis abuelos, e yo vendimos al
gunos maravedls de juro y lhezí-mos otras mer~des de por 'Vida a algunas 

H7 Sandoval : ~ -
148 Sandovai : <l8J6; cambiando el sentido. 
1411 &lndoval : o fflOtlda o cU.,peMa. 
160 Samtav!u : 0aaa,.. 

uu Sandwa! : • tt\(MO, 

1112 Sandoval : <le ella; en general, &ndovaJ U ene las forma11 evolU()ionadaa, que 
en este testamento de Carlos V vtenen siempre sincopadas : ~ -

1111 '88.ndoval : houe. 
UH <Sandov!ll: ele jtutO ~ ~ Zo.,. 

11515 Sandoval : lo. 
llHI Sandoval : ~ 1/ uu.eUa.y, 

157 Salldoval : ~ . 
158 Sandoval : ffl. 

1119 Sandoval : podm' 'l"W" ~ owalqui6r monem. 
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personas, encargo la co�ien�ia a mi heredero que hrego que las ,penwnas 
a quien fueron vendidos los dichos juros de por vida, o fueJ.«> hecha la 
tal m� murieren, se consuman y ·bue)ban a la C.Orona Real, y que no 
lo8 dé, mude, pa86 m ni alargue por otra vida, ni más o �enos tiempo. 
Y a sus tutores o 142 gouernadores mando que no !hagan ni puedan hazer 
otra cosa, y que si lo lhizieren sea en si ninguno e de ningún valor y 
efeto. Y asi mismo mandamos que las donationes 'hechas por Nos a vida 
a los ofi.l.iales, seruidores, criados y criadas de la !Emperatriz, que ha.ya 
santa gloria, no se puedan, como quiera que sea, �eder, ni vender, ni pro
veer a otras personas a•lgunaa, antes se consuma todo según la forma 
de las CODQeSiones q-u-e les .fueron •hedhas. 

Item, por lo que devo a Dios, Nuestro Señor, y .por el grande amor 
paternal que tengo al serenísimo príncipe, don .Felipe, mi muy caro y 
muy amado hijo, deseando más el aumento de sus virtudes y saluagl6n 
de su ánima que el a.or�ntamiento de los bienes temporales, afetuosfsi
mamente le encargo y mando que como muy C&thóllco prfncipe y teme
roso de los mandamientos de Dios, tenga. muy gra.n cuydad.o 1ª de las 
eosas de su honra y ser-ui�io, y sea obediente a los .mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia. Especialmente le encargo tM que fabore7.ea y haga. 
fa:bore� el 183 Santo Ofigio de la Inquisitión contra la herética praue
dad y apostasía, por las muchas y grandes ofensas de Nuestro Señor 
que por ella se quitan y castigan 1". Y guarde y haga guarda-r a las 
Iglesias y ,personas eclesiásticas sus libertades, favore7.ea y haga favo
recer M81Wpre las religiones y procure el aumento y reformaci6n della., 
donde fue.re menester y que sea zelador y tenga 1.-r mucho cuidado del 
culto divino y que con todo corazón ame iea la Justicia, la cual haga a
todo8 administrar sin acepción le$ de personas, teniendo como es obliga
do muéha vigilancia y cuidado de ·la buena gouernaci6n de los Reynos 
y Señorlos en que después de Nos sucederá, 'y de la paz y aoelego de'llos 
y que sea muy bemno 110 y 'humano a sus súbditos y ,naturales y no con
Rienta 111 ,que sean fatiga.dos ni les sean heohos agravios. Y seíialada.
mente le encomiendo mi la protectión y ampaf'o de las biudas, hul:rfa,. 

190 Sandoval : O f1UJNJ, 

1e1 Sa.ndoval : "'° 80 1o8 p<Me m Ql.org�. 

1n Sandcwal: O.

168 Sa.ndoval: CU6tita.. 
1-. San.doval: fltf/()(JT!/O tJ �. 

18ll Sandoval: al. 

1.. otra prueba de que ia Intolerancia religiosa en el Qu!nlentos espatlol no 
debe achacarse a Felipe n. slno al endurecimiento desarrolla.do en la 61Uma eta.-pa 
del gobierno de carios V. 

1'7 Sandoval: y qu.6 titmga. 
H8 Sandoval: � � a. 
uit Sandova.l: � 
110 Sandoval: q1lo6 � �. 

111 &wdoval: no IN �ta.

n2 Sandoval: le 116 ene�.

.. 
.. 

.. 

.. 
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no., 113, pobres y miserables personas, para que no permita que sean ve
xadcs o presos, ni en manera alguna maltratados de las pert,onatt TÍOa8 
y poderosas 174, a lo cual los Reyes tienen grande obligación. 

lt em, conformándome con m lo que debo y soy obligado de derecho 
y por leyes y estableckníentos de mis Reinos, E9tados y Señorios eata
blezco e instituyo por mi heredero y su9esor vniversal en todos los di
chos mis Reynos e Señorios, asi de Castrlla, de León, Arag6n m, Catalu
ña, Valencia, Nauarra, Galicia., Sevilla., Grana.da y las Islas de Canaria 
y de las Indias, Islas y Tierra Firme del mar Océano, mar del Norte y 
mar del Sur, y otras cualesquier islas y tierras descubiertas y que se des
cubrirán y señorearán de aoui en adelante, como en todos los otros mis 
Reynos de Nápoles y Se<;ilia, Mallorca, Menorca, Qerdefia y t odos los 
demás señoríos y derechos como quiera que sea, perten~ientea a laa 
Coronas de Castilla y de Arag6n, y en los mis estados y señorios de 
Borgoña y de Brabante. de Lin'burg, ~rg 177, Güel-dres, Flandes, 
Holandia, Zelandia, Frisia, Namurg, Arthois, Henao, Malinas, y en to
dos los otros esta.dos, tierras y señoríos. en las Tierras Baxas o cual
quier otra parte a Nos pertenecientes, en cualquier manera y sus dere
chos, acffone~ ns, y perUnen9las, al serenísimo principe don Felipe, mi 
muy caro y muy amado hijo primogénito heredero, el cual quiero que 
los haya y herede y su9eda en todos ellos y en todo el derecho, titulo y 
acnones gue me pertene9en y perten~r pueden en qualquier manera a 
todo ello, y l08 179 haya con la bendición de Dios y con la mfa después de 
mis dias. 

El qual. luego que Dios me lleva-re desta presente vida, se intitule, lla
me y sea rey, como se hizo conmigo después de la muerte del Rey catnó
lico, mi señor 'Y abuelo 180• Y mando a todos los Prelados, Grandes, Du
ques, Marqueses y Condes y ricoa ,hombres, y a los priores, comendado
res, alcaydes de l& casas fuertes y llanas, y a los caballeros adelantados, 
y merinos y a todos los confejos 181 y justicias. alcaldes, alguaciles, Re
gidores, oficiales 1a2 y homes bue7ws d6 todas ~ ~8 183, villas, lu
gares e tierras de mis Reynos e Señorios, y a todos los Bisorreyes, Go-

1111 Sandoval : hub/Ol'IOll. 
114 Sandoval : nea, 31 per&Ona.S ~~&. 

1111 Sand°'Íal : o. 
ne Sandoval: de Aragón. 
177 Sand'oval : Aucemberg, Ariambtl.rg. 
118 Sandoval : '11 ~ . 
1T11 Sandoval : loa. 
180 A.qui el tormalismo canctlleresco oculta una realld3d dlsttnta., ,pues a1 vivir 

~n 1616 Juana la Loca. verdadera reina ,prapletarla, el nombramiento de Carlos 
como seftor de los dominios de la M.onarqula Ca.t61lca tuvo que ser conjunto; 
pero evidentemente resultaba .mú faetible que el del nleto con Ja aboeta. 

1111 S&ndóval: C&n,aejoa; reiterado error, que cambia el sentido. 
182 Sandoval: y <>/~. 
J88 Sandoval ; h&mbr$6 ~ 11 o tod.a3 kJ& c;iud.ad.e.a. 
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vernadores, castellanos, c&1pitanes, g,,.a:rd& 18 ' de las fronteras de allende 
y aquende el mar, y a otros qualesquier mínístros y oficiales .en 1.os nues
tros 184 reinos, asi de la Corona de Castilla y Aragón, Nápoles y Si!tilia, 
como de los nuestros Estados y señorios de l3ol'goña, Brabante, Flandes, 
y todos los demás en la.s Tierras Baxas a Nos pertenecientes y desuso 
declarados, y a todos los otros mis vasa:llos, súbditos y .na.tura.lea de 
qualquier estado o grado preheminencia 18ii y dignidad que sean, por la 
fidelidad, 'Utaltad reverencia, sugeción y vasalla.ge que me deven y .son 
obligados, como a su Rey y Señor natural, y en virtud de los juramen
tos de 187 fidelidad y pleyto homenage que me hizieron a.l tiempo que 
su~ en los diohos Reynos, Estados y Señorios, que cada '$' quando que 
plugiere a Dios de me llevar desta presente vida, Z08 t8a que se hallaren 
y Z08 189 absentes, dentro del t-érmíno que las leyes de los dichos Reynos 
y Señorios en tal caso disponen, vengan, hayan, tenga11 y '1'0!tiban al di
cho príncipe don Felipe, mi hijo, por su Rey verdadero y Señor natural, 
propietario 190 de los dichos mis Reynos, Estados, tierras y Señoríos, y 
al~en pendones por -él, haxiendo las solemnidades que en tal caso se sue
len y acostumbran hacer, según el estilo, uso y costumbre de cada pro. 
vincia. Y así le nombren e int~tulen dende en adelante, y le den, prBB
ten 1111 y exiban y le hagan prestar y exibir toda la fidelidad, lealtad y 
obediencia que como aúbditos 192 y naturales son obligados a su Rey y 
Señor. Y mando a todos los alcayde8 y oaste'llan08 193 de los alcázares, 
fortalezas, casti1los y casa.., llanas 194 y sus lugaresteniente.s de quales
quier c;tbda.des, villas y lugares y de.spoblados m que hagan pleyto ho~ 
menage y juramento, según costumbre y fuero de España, eti. 198 los que 
fueren de las Coronas de Espafia (y en los otros Estados y señoríos de 
Flandes y la.s Tierras Baxas, según la costumbre de la provincia donde 
serán ,por ellas) al dicho principe don Felipe, mi •hijo, y de las tener y 
guardar para su seruicio durante el tiempo que ge 191 las mandare tener. 

184 Sandova.l: y gv.ard,a¡ es frecuente que Sandova.l meta esa y copulativa, as-
pecto eo el que no lnslstiremos ya. 

18~ Sandoval : <16 los mt8. 
188 Sandoval : Eirt:ad.o 11 ~ . 
187 Bandoval : y. 
188 Sandoval : a lo$. 

189 Sandoval : a l.<>6. 
,1110 El e rey propietario>; titulo que está en consonancia con el término de cerla

dos>, con que el Rey t,rataba a sus ministros, y el de camo>, de los ministros al 
R.ey. 

101 Sa.odov11,l : y ~ ~ ~ ; notorio error. 
192 Sa.Ddoval : como au., aúbdiitN. 
193 Sandoval : caatel~ ~; tra.stocamtento de palabra.e bastante fre-

cuente en Sandov&l. 
lN So.ndoval : Oa.tla8 lkmas y /tWrre&. 

1vo Nada escapa al dominio regio : el propio despoblado es Incorporado. 
198 .$8.ndoval : <U, 
191 Sandoval: tre; na.turalmente, Sandoval cambia ese arcabmo. 
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Lo cual todo ~ dicho 68, cada co.90, 111& y parte de ello, les mando que 
hagan y cumplan 11111 realmente y con efeto, so aquellas penas y casos en 
que caen e incurren los rebeldes e inobedientes a su Rey y Señor natural. 

Y quiero, y asf lo encargo~ y mando a.l dicho serenísimo IPrincipe, 
mi hijo, que en quanto ~ 301 la Serenísima, muy alta y muy pode
rosa. Reyna, mi Señora madre 2o2, reine juntamente con ella, según y por 
la orden que yo lo ne hecho y ·hago al presente y por aquella miBma ma
nera .. Y mando al di.dho Prindpe, m'i hijo, y qualquier ~a heredero mio 
y sus tutores y governadores que la siruan y acaten y iha-gan que sea 
seruida y acatada oomo a su real ¡,ersona oommne, y como para la 8alw.l 
d.B Bu Alteza es mene.ner y neQeSarío 204 ; y le hagan acudir y acudan y 
señalen y sean señalados los cuentos de marwedies que yo le he manda
do librar, y todo lo que es menester cada año, para la provisión, salarios 
y quitaciones de su casa y orla.dos, sin que en ello aya falta ni defeto 
alguno. Y o~namos y mandamos que quando Nuestro Señor pluguiere 
de llevar para si a su Alteza, que sea después de muchos años, su cuerpo 
sea llevado a la ciudad de Granada y sepultado en la capilla real arriba 
dicha, ~erca del rey don Felipe, mi Señor y padre, que a.ya Santa Gloria, 
con la solemnidad y ponpa que a su real persona conviene. 

Otrosi, elicugo al dicho Plrincipe, mi hijo y heredero, que mire mu
cho por la coDSerUa~ión del patrimonio real de los dichos Reinos, Esta
dos y Señ.orios, y que no venda, ni enagene, ni enpeñe alguna de las cib
dades, villas y lugares, vasallos, jurisdi~iones, rentas, pechos y derechos 
ni otra cosa alguna perteneciente a ·la Corona Real de loe dichos Reynoe 
y patrimonios dellos y de loa otros Estados y Señoríos, y que haga guar
dar y mirar las .preheminenc;ias reales en todo aquello que al ~tro real 
y señorfo conviene. Y guarde, y mande guardar a los hljosdalgo sus li
bertades y exemptiones, como su gran leaitad y fidelidad lo merecen. 
Y le encargamos que h&ga merced y mimde hazer buen tratamiento a 
los criados de la Reyna, mi Señora, e mios. 

Yren. porque se ha considerado que seria muy conveniente, por jus
tas causas y respectos, procurar con nuestro muy Santo Padre que se 
d~ y afectasen 205 ta.ntas calongias en las lglesias catedrales de 
F.spaña, en los obispados princ;lpales donde residen los inquisidores con
tra la he~ioa pravedad, para que cada uno dellos toviese una preben. 

108 Sandoval : todo l() qi&e dioho ea y cada vna coaa. 
11111 8 anddval : ~ e hagan. 
,oo Sandoval : otorgo. 
201 <Sandoval : tlfnt9re; ora.so er.,ror que cambia el sentido. 
~ Evidentemente, el vivir alln dot'ta Juana la Loca complicaba la.a coaa.a en el 

plano ·suceaorio. 
2M Sandof"S : s., a ~; cesamos ya de dar, a partir de este momento. 

esta.a peque!l.aa variantes que no cambian el ae.ntldo del texto. 
:io. &mdovaJ: como a N Nial JHS1"aoinG oon""- 11 n naceaano; dado que es la 

salud menta:l de dofta Juana la que planteaba ,problema.s, da que penMl" que 
Sandovai mruta eaa. referencia. 

I06 Sandoval: cfgpe,- y eJ~ 
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da 208 en el obispado principal del .partido donde residiese, con lo cual 
el Santo Oftcio serla más honra.do y fa:borecido y los dichos. inquisidores 
mejor entretenidos, y se siguirian otros ·provedhos; afectuosamente en
cargo al dioho serenísimo Príncipe, mi hijo, que si quando Dios me lle
vare desta presente vida no estoviere esto despaobado, lo haga con dili

gencia procura,r y ef etuar, como cosa. en que Dios será muy servido y el 
Santo Oficio fa1borecldo

1 como dicho es 201• 

Y después de los dias del dioho serenísimo .Príncipe, mi mjo, suceda. 
en los didhos mis R.eynos y Señoríos el Ilustrísimo infante don Carlos, 
su hijo, mi nieto. Y después de él, su hijo mayor varón, si

1 
lo hoviere, y

en def eto de var6n, su hija mayor, siendo siempre un solo sugesor, con 
Za declara�ión, quanto a los Estados y señoríos de Flandes y Tierras Ba
xas que adelante en este testamento se porná y �iftcará. 

Y si por ventura, lo que Dios no quiera ni permita, oviese llevado 
desta presente vida al dioho príncipe don Felipe, mi hijo, al tiempo de 
mi 1in e muerte, en tal caso desde luego establezco e instituyo 20' por mi 
heredero y su�or vniversal de todos loe dkihos mis Reynos e Señoríos, 
con la dioha declaración que de yuso se dirá, al didho ilustrísimo infante 
don Carlos, su hijo, mi nieto; el qual mando que sea avido y tenido des
pués de mis d.ias por rey y Señor, seg(ln y por la forma que está diC'ho 
y declarado en la persona de dioho ·príncipe don Felipe, mi hijo, padre 
del dldho Infante, teniendo siempre la � 209 y acatamiento que 
está dicho a la catlhólica Reyna, mi Señora madre, como a su Real per
sona. es devido. 

Y en caso que del dicho infante don Carlos no quedase sucesión le
gitima y oviere quedado otro hijo o h.ija legítimos del dicho prinoipe don.
Felipe, mi hijo, el tal hijo o hija suc;eda en todo según de suso, pre6.
riéndooe siem-pre el mayor al menor y el varón a la hembra, en ygual 
linea y grado; y el nieto o nieta hijo del primogénito que murió en vida 
del padre, al hijo segundogénito que se hallase vivo al 'tiempo de la 
muerte del padre, conforme a la disposición de las leyes de las Partidas 
y otnui de nuestros reynos y señoríos. 

Y por quanto en los días pasados, con voluntad y espreso consenti
miento y poder sufi�iente nuestro y del dicho serenf.simo príncipe don 
Felipe, se concert6 matrimonio entre él y la sereniMma reyna de Ingla
terra y de Francia, Maria primera deste nombre, y sus legftimos pro
curadores, y se contrajo el dicho matrimonio por palabras de presente 
en la forma que ordena y tiene ordenado la Santa Madre Iglesia, y en
tre otras cosas que en el tratado del d�o matrimonio se asentaron, 
concertaron y prometieron, hay 'UD capitulo que dispone cerca de la su-

20\I Sandoval: �; otro notorio erroT. 
llJCn Intere4ante c1A.uauli,. q1u, vlenü a. demostrar, una vez mis, no sólo el i.nterés 

de Carlos V por asegurar el Tribunal de la Inqulalct6n, alno ademb por respaldarla 

ftnancleramente. Puede suponerse QUe la Institución pasaba ,por altlba.jos econólni

coa y que el César trata, con esa medida, de ponerla a. seguro¡ aunque habrfa que 

comprobar hasta c¡ué punto logró su ipropóslto. 
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~tón de los nuestros Estados de Borgoña y de Brabante y Flandes y 
todas las TieNas Baxas, por ende dezimos y declaramos, ordenamos y 
mandamos, conformándonos con lo capitulado, asentado, aprobado y ra
tificado en el tratado del dwho matrimonio que OOnSumándose :no aquél 
y quedando hljos del tal matrimonio, el hijo mayor varón de am prece
dido su~eda en todos los dichos nuestTos Estados y señoríos de Borgoña 
y de Brabante, GUeldres, Flandes, Olandia, Zelandia y toda.a las Tierras 
Baxas que a Nos perlen~n y perten~er pueden, en qua.lquier manera 
enteramente. Y si hijo varón no quedare ni fincare del d10ho matrimo
nio, que au~da la ,hija mayor que dél ~iere en todo y .por todo, co
mo está dioho en el hijo. Y para en qua},quier de los dichos dos casos 
de hijo o ,hija del tal mat'l'imonio, porque mi vltima voluntad sea con
fo.r,me con lo caipi:tulado y asentado en dicho tratado matrimonial y to
do venga en vna conformidad y entre nuestros ,herederos y los reyes que 
después de Nos vinieren, no a:ya diíerencia alguna por falta de declara
~ión nue.,tra en vltima dispusigión, queremos, ordenamos y mandamos 
que lo a.sentado en este caso y contratado por causa onerosa, sea guar
dado inviolablemente y el dicho I lmo. infante don Cairlos, nuestro nieto, 
sea aipartado y escluido de la sugesi6n de los dichos Estados y señoríos 
de Borgoña, de Brabante, Güeldres, Olandia, ZeJandia, Flandes y Frisia 
y todos los otros que a Nos perten~en y ~erten~er pueden en las Tie
rras Baxas, porque así conviene al serui<;ío de Dios, Nuestro Señor, y 
bien de su Santa y Cathólica religión, y a la paz universal de la Cris
tiandad y resistencia cont2'a los infieles enemigos della, y a la gua,rda, 
aumento y conserua~i6n de todos nuestros Reinos, Estados y Señoríos, 
asi de las coronas de Castilla y A.ragón como de las dichas Tierras Ba
xas y los demás y a la quietud y sosiego, aumento, ,tranquilidad y 8a.R8-
JG9i,ón 211 de todos nuestros súbditos y naturales de todas partes, y por 
otras muy importantes causas, onestos, justos y deuido.s respectos ... 21.2. 

Pero quando del dioho matrimonio no quedase hijo ni hija, en tal 
ca.so el dicho Ilmo. infante don Carlos su~ecla en todos los dichos Esta
dos de Borgoña, Bra.bante, Güeldres, Flandes, Olandia, Zelandia y todas 
las Tierras Baxas, bien a.sí como está dispuesto en las pe?"Sonas del di
cho sermo. Prfncipe don Felipe, mi hijo, y como si el dicho tratado ma
trimonial no fuera fedho ni otorgado. 

Y en ca.so que hija quedare del dicho matrimonio que aya de au<;eder 
en los dichos Estados por falta de varón, ordenamos y mandamos, con
fomiándonos con un capttulo del dicho tratado que la tal hija, casán
dose con hombre que sea originario inglés o de las dichas Tierras Baxas, 
lo pueda hacer libre.mente; pero que si q·uisiere casarse con otro fuera 
de Inglaterra o dichas Tierras Baxas, no originario de la una ni otra 
parte, que sea obligada a tomar para ello consejo y tener consentimiento 
del dicho Inf'.ante don Carlos, su hermano, nuestro nieto y que quando asi 
no lo cumplif!re, que al diobo Infante quede su derecho a sa.luo para 
su~er y suceda en los dichos Estados y Tierras Baxas. 

210 SandOYal ! COM14'""6tldoae. 
211 Sandoval: BO&lsgo. 
212 Espacio en blanco en el original. 
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Y en caso que del dioho Principe don Felipe, mi hi1o, ni del diobo 
Infante don Carlos no quedare su~esión legitima, nombro por universal 
heredera y su~esora en todos los dichos mi8 Reynos, Estados. y Señoríos 
de toda.a partes a la serenisima lllf ante doña María, reyna de Bohemia, 
nue.,tra hlja ; la qua} mandamos que luego sea jurada y obedecida por 
reyna y señora, según y como está dicho en la persona del serenísimo 
Prmcipe, mi hijo, teniendo el respeto, acatamiento y reveren~a que es 
debida a la catfhólica Reyna mi Señora. Y d$pués de los días de la dtoha 
Imante reyna, nuestra hija, nombro a su hijo mayor varón legítimo, y 
en defeto de varón a su hija ma,yor legitima, con prerrogativ~ del mayor 
al menor y del varón a la hembra y del nieto, hijo del prim~ito, al 
segundogénito, según desuso está declarado. 

Y quando aca~iese falle~er la dicha Infante-.Reyna doña Maria, nues
tra ·hija, sin su~esión legitima, en tal caso ordenamos y mandamos que 
su~a en todos los dichos nuestros R.eynos, ·Estados y Señoríos la Se
ren'8ima infante doña Juana, prin~a de Portugal, nuestra hija 86gunda, 
y después della su hijo mayor varón, y en defeto de varón su hi::ja mayor, 
prefiriéndose siempre el varón a la hembra y el mayor al menor y el 
nieto al hijo segundogé-nito del último rey o reyna que falle~iere según 
desuso está. dicho y repetido. 

Y en ca.so que la didha infante princesa doña Juana fa.lle~iese sin 
dexar descendientes legítimos, en tal caso llamamos y hemos por llamado 
a la su~i6n de los diohos nuestros Reynos, Esta.dos y Señoríos univer
salmente al Serenfsimo infante don Fernando, rey de Romanos y de 
Ungria, nuestro hermano teniendo el acatamiento y reveren<;ia que está. 
dioha a la catlhólica Reyna mi Señora madre. Y después de los d1as del 
diclho serení.fflno Rey, mi hermano, a su hijo ma.yor varón, legitimo, y 
en defeto de varón a su hija mayor legítima, con las prerrogativas y de
claraciones susodtcbas. 

Y en defeto de su~esión legitima del dioho Rey, nu.e8'tro hermano, 
declaramos y establecemos por nuestra heredera universal en tod06 los 
dichos Reynos, Estados y Señoríos desuso declarados, a la. cristianísima 
reyna biuda de Francia, doña Leonor, nuestra hermana, y después de 
sus dias a su legitima su~ión, según desuso está dispuesto y repetido 
en los ante llamados. 

Y en defeto de su~esión legitima de la didha cristianisimá R.eyna, or
denamos y mandamos que SU!teda en los dichos Reynos, Estadoe, tierras 
y Señoríos, la persona que deviere su~der, según derecho y razón y leyes 
de las Partidas y las otras su.sodi.cha.s. 

Ytem, porque la dicha Serenísima Emperatriz y Reyna, mi muger, 
que aya Santa g loria, por vn codicilo otorga~io en la cibdad de Toledo a 
veinte y siete de abril del afio de mtll y ,quinientos e treinta e nueve, dis
puso que el ter~io y remanente de quinto de sus bienes, derechos y ac~ 
tiones quedase a nue8t'ra di.sposi~j6n, porque su voluntad era de mejorar 
y mejoraba. en e1lo al clicho Príncipe, miestro hijo, o a la infante doña 
Maria, o infante doña Juana, nuestras rhijas, o qua.lquier dellos que Nos 
declarásemos en nuestra vida o en .última voluntad, dándonpe facultad 
para. que los pudiésemos dar o repartir entre ellos como nos pareziese 
e viésemos más convenir, instituyendo en ·todo lo demás, cump1ido su 
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testamento, por universales herederos a los didhos príncipe don Felipe 
e infantes dbfia Maria e doña Juana, nuestros hijos por yguales partea, 
reuocando quanto a lo susodicho, si n~esario era, su testamento que 
primero avia hecho, según en el dicho codicilo más particularmente se 
contiene, e Nos queriendo usar como usamos de la dioha facultad a Nos 
dada por la didha serenísima Emperatriz y Reyna ~rea de la dicha 
mejora del tercio y remanente del quinto de sus ·bienes, deredhoe y ac
tiones, y considerando lo que está. hecho, tratado y a.sentado en los ca
samientos de 1'88 di.chas infantes, nue.,tra.s hijasl que pasa a e8ta 2 11 ma
nera: al tiempo que se con~rtó el casamiento de la infan,te doña J,u&na, 
nuestra hija, con el principe de Portugal, en el trotado matrimonial ~ 
,'ifJ h.tZD con el Serenísimo Rey de P<Yrtugal 214 se no~aron por dote a la 
dioha infante, nuestra hlja, trezientos y i;incuenta o trezientos y sesenta 
mlll cruzados m, de valor de quatroclentos reales cada uno, moneda de 
Portugal, los doszientos miU de nuestra parte, y ,por lo que de Nos le 
podía pertenecer; y ros ciento y c;incuenta o c;iento y sesenta mtll por lo 
que le ,podla pertenec;er de la legitima y herenc;ia de la seNmísi.ma Em
peratriz y Reyna, su madre, creyendo entonces y siéndonos dicho que 
no mont&ria.. la. diaha legitima.. Y después de aquello, estando Nos en 
Alemaña, se conc;ert.6 el casamiento de la infante doña Maria, nuestra 
hija mayor, con el rey de Bohemia y se le prometier-0n en dote tre.uien
toe mill ducados o escudos 2 16, doszientos mili por nuestra parte y lo que 
de Nos 'le podfa perte~er, y 9iento mill por la legitima de su madre, 
como por la ca¡pitulMión pa~er6, no avlendo entonces recuerdo de lo 
que a le. infante doña Juana., su hermana, se le aivia dado ni teniéndose 
noti~ia de lo que <le su legitime. matern.a le podía pert~er2 11 ; por lo 
qual, después estando en Ispruch mandamos en un codicilo que se le 
dJesen c;i-ncuenta o sesenta ·mili ducados que faltavan pare. la yguale.r 
con la Infante doña Juana, su hermana. E para mayor sartisf~ión nues
tra e averigua~i6n de la verdad e que la cuenta se hiziese de raíz y con 
fundamento, ma.ndamos eecreuir a España para que el serenísimo Prín
cipe, nuestro hijo, lo hizie.se bien ver y examinar. Y a.viéndose hecho asi 
allá y acá y conmigo consultado, se ha determinado que las joyas e mue
bles que queda.ron e flnc;aron de la d.icha serenimma Emperatriz se hs.n 
de juntar con las nov~ienta.s mil doblas que traxo en dote, y que todo 
junto es herencia de sus hijos. Lo qual todo, sacando cierl:as partidas de 
las diohas joyas que se devieron sacar e deoozir 218, niontó lfquidamente 
un mi116n y ~iento e sesenta mill y oohocientas y setenta y tres doblas 219 

las novec;ientas miU de la dioha dote e lo restante del valor de las dtohas 

211 .Invartablemen.te en Sandoval de ~ como de eUG, etc .. 
21• Juan m. 
2111 Tiple~ Jmpreclsl6n de Ia Sociedad del Antiguo Régi.men, que alcanza. a las 

mismas fónnulas cancillerescas. 
21e otr&.' lmpreclal6n, ,pues su valor era dlatinto. 
211 Sandoval : ~ 1'nOfÚM u ~ podfa ~emw. 
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joyas e bienes muebles; de la qual suma, sacando el terc;io e quinto en
tero, porque las mandas hechas por la didla Seren'8ima .Emperatriz 
Nos las hezimos cumplir por otra parte, que monta t�io e.quinto qui
nientas y quarenta y seis mili e quatrocientas e siete doblas, lo rema
nente se ha de repar,tir por y.gua.les pa,rtes entre el dioho se�f.simo Prín
cipe, e infantes, nuestros hijos, como legitima que a cada uno dellos 
pertenes�. que monta cada legitima doszientos y ocho mill e c;iento e 
c;incuenta e cinco doblas; de manera que el que de nuestros hijoe fuere 
mejorado en el te�io e quinto ha de aver dello e de su legitima setecien
tas e cincuenta e quatro mi11 e quinientas e cincuenta e dos doblas. 
E nuestra voluntad ha sido siempre y es, y asi Jo declannloe, de mejo
rar (crono mejoramos en el dicho te�io e quinto) enteramente al dicho 
seren'8tmo príncipe don Felipe, nuestro hijo, para que lo a.ya y goze 
demás y a:llende de lo que de su legitima le cBlbe. Y cada una de las 
dtOhas ·nuestras hijas reyna de Bohemia y princesa de Portoga.l, a.ya las 
dtehas doszientas e ooho mil e giento e giencuenta e �inco doblas de su 
legitima materna, con que se cumple el dwho vn millón !;iento y setenta 
mill e ochocientas e setenta e tres doblas 220, Jo qua1 a.si declaramos. Y 
mandamos que a cada vna de las didb.as reyna de Bohemia e prin�esa 
de Portogal, infantes doiia MMfa e doña Juana, nueBtras muy caras y 
amadas hijas, se cumpla por su legitima materna la. suma. de las díclha.s 
doszientas e ocho mili e c;iento e c;incuenta e �neo doblaa; lo qual se he. 
de cumplir en la manera aquí expresada, conviene sa:ber: la serenisima 
reyna de Bohemia tiene señalados �ient mi:ll ducados o � por la 
legitima de su madre, como dioho es, y por éstos, y por los doszientos 
mill que de nuestra pal'te se le señalaron, se le i'e&ponde y da. ,por su 
�ntretenimiento y sustenta�ión de su easa y estado en cada vn aiio lo 
que .monta. a razón de diez .por �iento, en tanto que no le fuere pagada 
toda la suma o señalada renta perpetua por ella. E asi mandamos que 
se haga y cumpla sin dilagión e falta alguna, e que lo que �oviere por 
pagar al tiempo de mi fallec;imiento, a.si de lo principal cruno de lo que 
se 1e ha de dar para su entretenimiento, en el entretanto se le dé y pa
gue para que la suma toda se convierta y emplee en renta ordinaria para 
aaeguración de su dote y sustenta�ión de su estado, conforme a lo asen
tado en los capítulos del matrimonio. Demás desto tiene rec;ebido de las 
didhas joyas que fincaron de la Emperatriz, que aya gloria, que por 
yguales partes fueron repartidas entre todos tres hermanos, el valor de 
noventa e siete mill e quinientas e setenta e siete doblas, según el apre
� 221 justo e tas�lón que se hizo de las dichas joyas. Asi que juntando 
esta suma con los �iento mili ducados o escudos, señ.a:lados por legítima, 
faltarían paro cumplimiento entero de las dichas doszientaa e ocho mill 
e �lento e �incuenta e c;inco doblas�. e eatisfa�ión cumplida de su le
gitima. materna, diez mill e quinientas e setenta y ooho dobla.e 2211; las 

220 SandáVal: l.060S86 doblas.
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qua.les hemos mandado que se le paguen de contado. Y porque con esto 
se cumple con ,la dioha Reyna., nuestra hija, todo lo que le es devido, 
queremos y mandamos que la suma de 1os ~incuenta o sesenta mm du
cados que le a.víamoa mandado añadir, ~ese e no se le pague. 

Y en lo que toca a la serenísima infante p rincesa doña Juana, lo que 
más pasa es que quando se con~I1t6 su casamiento con el 1principe de 
Portogal y el de la infante doña Maria 22•, hija del sereni8imo rey de 
Portogal con el serenírimo príncipe don Felipe, nueatro hijo, se prome
tieron ,por el dicho serenísimo Rey a su hija. quinientos y ~incuenta ·has
ta quinientos y sesenta mili oruzadoe, y Nos prometimos a la dioha in
fante doña Juana, nuestra hija, ,treszientos y gincuenta hasta .treszien
tos y sesenta mili crtna.dos, por manera que se presupuso que lo que 
avía de recibir en dote el dicho Príncipe, nuestro hijo, eran doszientos 
mill cruzados más de lo que el principe de Portogal a.vfa de a.ver en 
dote con la Imante, nuestra hija. Y en efecto no ha recebido máa de los 
quatr~ientos mili. porque los fien,to y 9incu.enta o 9iento y aeaenta mill 
fueron en descuento de otros tantos de lo que ovimos de dar a la In
fante, nuest>ra hija, que fue la parte que le señalamos por lo que le po
día pertene~r de la legitima de la serenlsima Emperatriz, ,que aya glo
ria ; porque lbs doszientos mili fueron señalados de nuestra parte e por 
lo que de Nos le podía ,pertenecer, como dicho es, e por el tratado de los 
dtehos casamientos parece. E por quanto por 1)t1, cx,pítulo dellos la obllga-
1;ión de los diohos ~iento e ~incuenta ~lento y sesenta miíll cnu.a.dos que
d6 a No.s para con nu.estra hija, e ·porque el matrimonio de entre ella y el 
dicho príncipe de Portogal es disuelto por muerte dél, quedando ella 
bluda, aunque con hijo del dicho matrimonio, es mi voluntad y mando 
que si yo no oviere de otra manera cumplido con ella lo que toca a la 
suma de los dichos ~iento e ~incuenta o ~iento y sesenta mill cruzados, 
que se vea lo que de razón y justicia se deve hazer, y a.quello que se ha,. 
llore ser"le servido se cumpla, porque nuestra inten~ión no fue ni ea de 
le •hazer agrcwio ni pre;juizio alguno. Y asimismo dezimos e declaramos 
que la dicha ca,pitula~ión, en quanto toca a los ~iento e ~incuenta o ~len
to y sesenta miU cruzados que el dicho ·Principe, nuestro hijo ha ~bido 
menos en dote con la Prin~a. su mujer, que aya gloria, por razón del 
dic:füo descuento no le pare prejuizio a él, ni a l infante don Carlos, su 
hijo, nu.estro nieto, sino que se les baga ju&tici.a e razón, como está. di
obo en lo de la infante-princesa doña Juana. E porque ella tiene recibidas 
del valor de las dichas joyas, que ñncaron de la dicha Serenísima Empe
ratriz, la suma de las noventa e siete mi'll e quinientas e setenta e siete 
doblas, como dicho está., dezimos, declaramos e manda,mos que sobre la. 
dioha euma se aya de cumplir lo que fuéremos obligado de razón e jua· 
ticia. hasta ser cumplido lo que de su legítima materna le toca e arriba 
está declarado, para que ambas hermanas queden iguales. E por quanto 
el repa.rUmi,nto de las dichas joyas que fueron de la dioha Serenísima 
Emperat,riz, que aya gloria, e sas muebles se hizo por virtud de vna 

224 Dona Maria Manuela, iptllmera esposa de Felipe ·Jl y madre del pñnc.lpe 
don Carlos. 
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carta nuestra escrita desde Agusta 2211 a la serenmma reyna de Bohemia, 
nueatra hija, que entonces governava en �pafia, estando ·con Nos el 
serenÍ3mlo Príncipe, nuestro 22G hijo, por la qual le escl'evimos que nue8-

tra voluntad, e a.si lo avf a.mos colegido de la 'Voluntad de la Emperatriz, 
que aya gloria, que las joyas se repartiesen entre el Príncipe y sus her
manas por y:guales partes, y que asi se hiziese, como en efeto se hizo, e 
se entregó a cada uno su tergia parte; la qual carta se escrivi6 después 
de Nos a.ver determinado de mejorar en el diaho tercio e quinto de los 
bienes que fincaron de la diioha Sereni8ima 1Emperatriz, al dioho Prlncipe 
don Felipe, nuestro hijo, y de hedho lo aviamos así ordena(jo y dispues. 
to en el testamento que en Bruselas antes aviamos otorgado. Y nunca 
fue nuestra intengión de prejudicar 227 por la dioo.a carta, ni tocar al 
dicho t�io e quinto, sino que Z.O que de las joyas se diese a cada u.na de 
nt�stras hljas en cuenta y pago de lo que de su legitima materna le po· 
dia caber. Por ende a.ora, para mayor claridad, lo dezimos y disponemos 
a.si, e mandamos que el Moho Principe, don Felipe, aya y lleve entera
mente el dio.ho te�io e quinto de mejora, demás de su legitima, según 
que desuso está dioho y declarado. Y en lo que toca a los doszientoa mili 
cruzados, que .por nuestra .parte y lo que de Nos podfa pel'tenecer a la 
dfoha Infante Pringesa doña J'Ulana, nuestra 1hi'ja, mandamos que lo que 
no estoviere con ella cumplido se cumpla e satisfaga enteramente, como 
le fue señalado, en lugar de la legítima que de !N06 ,le pudo caber. Y asi 
instituimos a cada vna de las diobas hijas infantes, doña Maria y doña 
Juana, reyna de Bohemia y princesa de Portogal, por nue.,tras ·herede
ras, a cada una de las quales se satisfará por sus legitimas que de Nos 
les pueden pertenecer, con los doszientos mlJl ducados o� que les 
están señalados a cada una. Y en todo lo demás tocante a ntte8tros Rey. 
nos e Señorios e bienes muebles, derechos y actiones que nos perten�en 
e pertene�er pueden, excluimos y hemos por excluidas a la.a d10has nues
tras hijas e cada vna de ellas, porque con la suma susodicha está cum
plido suficientemente con ellas. 

Yitem, es mi voluntad, declaro, ordeno y mando que las sumas que se 
devieren al tiempo de mi fallecimiento a las dichas reyna de Bohemia e 
infante prlnc;esa doña Juana, mis ·hijas, por razón de sus dotes e legiti
mas, por ser cargo de los Reynos e deuda que yo devo, como Rey e pa
dre suyo, se paguen de las rentas reales e patrimonio de los dio.has Rey· 
nos y Señoríos, e no se toque para la satisfación desto en la renta de los 
tres maestrazgos de Santiago, Calatrava y Alcántara, que yo dexo con
signada por virtud del Brebe a,postóllco que tengo para la paga y satls
factión de otras deudas que devo y soy obligado pagar por descargo de 
mi conc;ienc;ia ... 228

• Y lo mismo declaro y mando que se entienda y guar
de en la8 sumas que fueren devidas a mercaderes, por asientos y cam
bios que con ellos se aiyan heoho, los quales han sido por cosas que no 

22G Augaburigo. 

::e A causa del vtaje al Imperio ordenado por carios V en l.lMS. ,

2:2'1 Sic. 

::a E&paclo en blanco. 
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se h.an podido excusar, paro la defensa, amparo y conseruagión de nues
tros Reynos' e 8efíor(OB1 y por la autoridad y t'eputación de .ntl.BStra pe~ 
sona, y por tanto son a cargo nue.stro como rey, y de nue.ftro su~esor, 
y se han de pagar de las rentas reales y patrimonio de nueatros Reynos, 
Estados y Señoríos e no de los di.obos Maestrazgos. Y asl encomiendo y 
encargo al dtdho Príng;pe, mi hijo, que lo haga inviolarblemente guardar 
y cumplir, pues también la satisfacción de los dichos cambios le cumple 
a él por la conseruagión del crécUto que tanto avrá ~nester. Y quando 
sobrare algo de la ,renta de los dichos Maestrazgos, pa.gadas las otras 
deudas para que está señalada aUf, se quedará. para que lo goze el dioho 
Prín~ipe, mi hijo, como administrador que ha de ser dellos, pues de la 
tal sobra yo no dispongo que se gaste en otros usos. Y a mis testamen
tarios mando que guarden y cumplan y executen lo susodicho, según 
declarado está. 

Ytem, porque la manda que •hago arrfüa de los treynta mrll ducados 
para casamientos de mugeres pobres y redempción de catiuos y limosna 
a pobres VeJ1gon~ante.s, no se difiera ni en ella aya estoruo, dilagión ni 
impedimento alguno por ningún respecto ni causa, ni que se diiga que no 
hay dineros prestos partJ ~llo y que sea menester esperar que se ayan: 
Por ende ordeno y mando que los treynta mill ducados que yo antes de 
aora tengo manda.do que se metan en un arca con tres llaves, e se depo
siten en la fortaleza de Simancas 220 y ailU estén hasta el tiempo que 
Dios fuere servido de me llevar desta presente vida, los quales treynta 
mili ducados son de loe que se cogen de los deredhoe de onze y seis al 
millar que algunos años ha que he mandado recoger y que adelante se 
continúe; estos mismos treinta mfil ducados deste depóslto se conviertan 
y enpleen todos en el cumplimiento y ef ectua~i6n de la dicha manda y en 
aquellas mesmas tres obras pia.s precisamente, y no en otra cosa alguna. 
Y para este efeto mando a las personas que las tres llaues del arca del 
díoho depósito tovieren, que la entreguen luego a mis testamentarios 
que en España se bailaran al tiempo de mi muerte y ellos se apoderen 
de los dichos treynta mill ducados para el cumplimiento de lo susodicho. 
Y al alcayde de la dioha fol1taleza y su lugarteniente mando, en virtud 
de la fidelidad que nos deven y omenaje que nos tienen hecho, y so pena 
de caer en caso leo, que libremente y sin dila~ión algull'a, dexen a los 
didhos testamentarios, o quien ellos enbiaren, sacar la dicha arca e di
neros. Ytem, mando y es mi 't)IOluntad que si cuando yo ~e quedare 
vtva la R~, mi 86fiora madre, que ®l dmero recogido y depositado 
6,i Bim.atwas se tomen diez mill ducados e aquellos se di.<ttribu.yatn en 
oura.s pías fK»' eZ ámma de 8'U Alteza, com» yo ante., de aora lo tenb 
mandado, y kJ dta~ se haga a aeruicio de Dít>s, romo tJ m48 resta
montari08 parezca, de quien lo con.fío 21ftJ. 

E si demás y allende de la suma de los dichos treynta mili ducados 
del dicho depó.9ito y de los diez mili susodichos se thallare alguna quanti-

221 Stg:ue Sitnancaa guardando los tesoros de 08.rlos V, al Igual que cuando 
a1ll depositó el rescate de los Prlnolpes d e Francia. 

200 Lo subrayado al ma:rgen. 
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dad de dineros de lo perteneciente a los diclbos derechos de onze y seis 
al millar que avemos, como dicho es, mandado recoger y que. adelante se 
contiene, de los quale.s dineros no ayamos dispuesto en vida, mandamos 
que tal quantidad se convierta e di&tribuya en otras obras pías, de más 
de las susodichas, según y como p&T�eÑ. más convenir a mis testamen
tarios, a quien lo r6'1n.fto, confio¡ndo delloa que temán cuidado que se haga 
como más cumpla al servicio de Dios y beneficio de mi ánima. Y para 
este efeto encomiendo mucho al F.rlncipe, mi hijo, que provea y mande 
que se tomen y fenezcan las cuentas con los que ovieren tenido cargo 
de cobrar los didhoe derechos, por manera que aya buen recaudo, y no 
permita ni dé lugar a que cosa desta consignación que se 'aya cobrado 
o fuere corrida y se deviere hasta el dia de mi muerte, se convierta e>i
otro uso alguno.

Otrosi. en lo que toca al cuento de juro en las Indias que el duque 
d' A}ba, mi mayordomo mayor. me suplicó que le perpetuase y confumase, 
yo declaré por una cédula que fue inclusa en mi testamento que otorgué 
en Bruselas a XIX de mayo del año de mm e quinientos e �incuenta lo 
que avia en aquel neg�io pasado, y dispuse y mandé lo que en ello se 
avfa de 1hazer y executar, y otra del mesmo tlhenor Irá inclusa en este
testamento. Y después, estando ,yo en Agu.sta y difiriéndose por en.bara
�os que avía el cumplimiento de la merced que le hize sobre el estado 
de Neobuch 231• quando se acabó la guerra de Saxonia, se la mudé y 
pasé en las Indias .por le h'azer más merced, donde le consigné �iento e 
treynta e seis mili ducados, de a itresglentos setenta e Qinco maravedSs; 
y por esto el dicho Duque se apartó de la prete1µ3ión del dioho cuento 
y confirmagión dél, y dixo y ofreció que ent-regaria los títulos que dello 
tenia para que se nsgasen, y así me ha escrito el Principe, mi hijo, que 
se ha. heobo. Por ende, ordeno y mando que lo que no estouiese hecho 
y cumplido, a.si de lo que el dicho Duque ofreció y consintió, como de lo 
que en la dicha cédula se contiene. se efectúe y cumpla, y· que gozando 
el dicho Duque el cuento por sus dias en el seruicio y montugo donde le 
fue sefíalado, en lo que toca a las Indias no ayan él ni sua herederos re
curso alguno, e se aya por ninguna la conftr.ma.ción que dello ovo e de 
ningún valor y efeto, que por tal yo la pronungio por las causas en la 
dioha �ula contenidas. Y demás de.sto mando que se cobre el titulo 
primero que el duque don Fadrique, a.lbuelo del Duque que oy es, uvo del 
Rey cathólico, mi señor y abuelo, del didho cuento, e se rasgue, pues 
demás de lo que está dicho ya aquello se ynovó más ha de treynta años 
e se permutó su y dio recompenu., eon voluntad del dicho duque don
Fadrique; y de la recompensa han usado y goza.do hasta el día presente, 
y el titulo quedó y es ninguno por aquélla y otras causas, y pol' tal yo 
lo doy y pronuncio y mando que dél no se use en tiempo alguno, directa 
ni indi-reotamente. 

Yten, por quanto estando en estas partes de Flandes, antes que me 
casase ni desposase, ove una hija natural que se llama madama Marga-

:i.a1 N�uburg sobre el Danubio. 
w Sandaval: �-
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rita de Austria, la qual al presente es casada con el duque Otauio Fre
nes 238 y así al tiempo que se casó con el duque Alexandro de Médicis, 
su primer marido defunto, como después quando casó con el dfdho duque 
Otavlo, la dotamos suñeiente y onestamente, declaramos que el dicho 
Serenísimo Prlncipe, nuestro hijo, no sea dbligado a hazer con ella más 
si no fuere de su libre voluntad, teniendo eilla en algún tiempo n~i
dad; pero bien le encargamos que la honre y f aborezca y mande honrar 
y fatborece.r, como a 1hfja nue.,tra y según su mucha virtud y bondad 284• 

Ytten, por qua.nto el año pasado de mili e quinientos e cuarenta e sie
te lllll, a.viendo Nos acaibado la guerra de Alemaña, el duque de Castro, 
Pero Luis Frene 2", fue muerto por algunos de la cibda.d de Plasencia, 
con pretensión de no le querer por señor y otras causas, y después de su 
muerte los que regían y gouernavan la. cibda.d, con acuerdo de los del 
pueblo della, enviaron a llamar a don Fernando de Gonzaga, governador 
y capitán general nuestro en el Estado de Milán, le entregaron la dicha 
ci-bda.d y casffllo de'lla, para que en nuestro nombre se arpoderase de 1c 
uno y de lo otro y deJ territorio de la dwha. cil>dad 2-'11 y sus pertinencias, 
como de cosa anexa y tocante al didho Estado de Milán y al Sacro Ro
mano Imperio, con ~iertos a..puntamientos que con el dicho don ·Fernando 
hizieron, para. seguridad de sus ,personas y otras cosas; y después acá 
la dicha cibdad y sus pertinencias ha esta..do a disposi~ión y obediencia 
nuestra y se ha governado y tenido en justic;ia por nuestros ministros; 
pareziéndonos, después de aver en ello mucho mirado, conferido ry consul
tado, que a.si lo devfamos hazer y éramos obligado, por lo que devemOB al 
dfoho Sacro Imperio y a la conservación de las preheminencias y pre
rroga,tivas, y que no podíamos ni devfamos soltar la dióha cibdad dt! 
nuestra mano, por muoha.s razones basta que por justic;ia se averiguase 
no pertenecer a Nos ni al Sacro Imperio ni al dioho Estado de Milán. Y 
porque dado que por parte del Santo Padre Paulo tergio, de lelic;e re
cordac;ión, y los suyos, antes de su muerte, se nos uvo pedido y hecho 
instancia para que la mandásemos restituir, en persona del duque Otavio, 
Mjo del dicho duque Pero Luis muerto, y en persona de la didha nuestra 
hija madama Margarita, parG que la oviesen y toviesen y después dellos 

283 Fa.mesto; y a.si en &Uldoval. 
:i:w c ... segl1n "" mucha vW1'd y bond.ad• ; siempre Culos V ag.radecl6 la ren

dida voluntad con que Ma.rgarlta de Parma se plegó a sus planes dln4.stlcos, como 
ee puede apreciar en sue Momoric:as. 

Llama 1a atención que, en cambio, no aluda ,para nada a don Juan, su otro 
hijo balltardo. S1n d.Uda, porque el caso de Ma-rganta ya tl&bla st~o hecho ,p(lbUco, y 
en cambio cl de don Juan se irumtenJa en secreto. Probablemente Carlos V no tenla 
todavfa un plan concreto para ese otro hijo natural, si bien ya en 11564 babia de
cidido que pasa:se de su oscuro retiro de Legané.s al cuidado de dofta Magdalena de 
Ulloa, en Vlll.1!,garc.la de campos. 

,s11 Sandovtll: m57. 
2aa Véase que Carlos V oo se d escarga la conclen.cla por la Musacl6n que 11e le 

ha.ble. <ll<:ho de hll'ber planeado •la deatrucdón de Pedro Luls Farneslo, hijo natural 
de-1 Paa,a Pa.ulo m. 

337 ~r.tao.te reterenota, omltldll por Sandoval. 
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sus hijos, como dizen la tenia el díoho duque de Castro, por gierta do
nación e investidura que della le hizo el Pa,pa. Y por respeto de la dio.ha 
nue.,tra h ija y sus desgendientes, y por ~nder 2:1s a lo •que Su San
tidad avia pedido y a lo que el duque Ota,vio nos avia entonces servido, 
hoJ,gáramos de lo bazar, pero no se pudo ni ha podido •haier ni efetuar 
por 18.9 causas ya dichas, y por no salir del dever y lo que al dicho Sacro 
Imperio somos obligado. Y hasta aora, aunque se aya por nuestra parte 
pedido que se mostrasen los titulas que la Y,glesia Romana tiene a aque
lla dbdad y se a.yan ,presentado algunas ese>rituras, las quales fueron vis
tas y examinadas por personas dotas y de rectitud ·y rbue}Ja congien~ia, 
en~ del Nuncio de Su Santidad del Patpa Pattl,o 2~. no pare9ió 
ni ha parecido aver funda.mento ni cosa de sustangia en ellas. Y por otra 
parte se ha alegado y mostrado aver s ido anexa y pertenegiente al didl.o 
Estado de Milán, y que no se ha:lla causa 'POr donde se aya podido apar
tar ni desmembrar dél. Todavia, por desca·rgo de nuestra congiengia y 
porque no es ni ha sido nuestra iDltengión ni voluntad que por Nos, ni 
por los que de Nos ovieren titulo e causa, sea retenida cosa alguna sin 
justo titulo, y deseamos que en esto de .Plasengia 240 se a,clare la verdad 
y se ,haga lo que fuese justicia, ordenamos y mandamos, y asf afetuosa
mente lo encargamos al dicho sermo. Príncipe don Felipe, ntte8tro hijo, 
que si al tiempo de nuestro farllegimiento no estoviere determinado y 
dado asiento en lo ,que toca a la dicha cibda.d de Plasen!:ia y sus pert:i
nen~ias, que con la mayor brebedad que ser pueda se averigüe, determine 
y declare lo que se deve hazer de justicia. Y sindo conforme a ella de
ferminado que Nos no la •podemos retener ni dexar a nuestros auge.sores, 
ni pertene~e al didho Estado de Milán, se haga luego della restitución 
llanamente a la Yglesia Romana y sus ministros en su nombre, y no a 
otra •persona particular alguna, por conjunta que sea a Nos, a'Viendo en 
esto el recado que conviene, con la solemnidad que se requiere. 

Y porque algunas personas debotas y afi~ionadas al Imperio han pro
curado e insistido en que n0s quedásemos con la dtdh& dbdad, como 
miembro del dioho El,ta.do de Milán, y haziéndo.se la dioha restitu~ión 
podrfa ser que fuesen maltratados, encargamos al dicho Sermo. Príncipe, 
nuestro llrijo, que haga tener la ,mano para que las tales ,personas sean 
seguras de no ser molestadas ni injuriadas por tal razón e oau.m 241• 

En lo que toca al reyno de Navarra, nos remitimos a lo que va escrito 
en una ·hoja suelta firma.da de nuestro nombre inclusa en este testamento, 

:!BS Sandoval : conced4r. 
289 Sandoval : c ... -en. ~ del mundo, Bu Ba.ntic.tad el Papa . .. > cambiando 

el sentido. 
2.0 P:lacenza. 
2, 1 Sandoval : por tal causa ,i razón; es frecuente en Sandoval trastoea.r las 

palabras asf .pareadaa. 
Por otra ,parte, y en cuanto a-1 párrs.fo ,del testamento d.e Carlos V, podrfa a.pre

ciarse ~erta Inseguridad -tO, si se quiere, su estado de ,mala conc:iencla-- en todo 
el «a:ttaire> de Placenza.; pero al ml9ITIO tiempo da ple para desoada.r que hu
biera planeado el asesinato de Pedro IAlls Famesio, o que hubiera sido sabedor y 
consentidor 'del complot. 
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y aquello mandamos que se cumpla, como cláusula y parte dél. Y asimis
mo mandamós que qualquiera otra hoja o pliego firmado de nuestro nom
bre, que vaya incluso 'Y pasado por los hilos de qualquiera de los volú
menes de nuestro t�ento, valga como cláusula y dispusi�ión dél. 

Con lo que arriba está dióho y ordenado avemos dispuesto y declara
do nuestra voluntad y lo que devemos ha.zer quanto a la su�ión de 
nuestros Reynas y Señoríos y la orden y forma ,que en ella se ha de tener, 
para que vniformemente vengan en el dioho sermo. Príncipe don Felipe, 
nuestro ·hijo, y sus des�diente.s, que a todos los demás se han de pre
ferir, con la declara.ción que está hedha tocante al tratado matrimonial 
de Inglaterra. Y aunque confiamos en la infinita bondad y misericordia 
de Dios Nuestro Señor que el <lioho sermo. Princlpe, nuestro -hijo, será 
vivo al tiempo de nuestra muerte; pero si, lo que Dios no quiera, faltase 
y oviese de su�edemos el dioho infante don Carlos, su hijo, quedando en 
la in.tanta edad menor de caitorze años, en la qual edad no podría regir 
ni governar por su persona los dichos Reynos e Señorioe, en tal caso 
nombramos por sus tutores y governadores, asi para su persona. como 
para los diohos Reynos 'Y Señoríos durante la menor edad, para en los de 
la Corona de Pastilla. y Aragón y todos lo de Yta.lia, a las personas que 
quando nos pareQerá nonbraremos y señalaremos en otra escritura apar
te, fuera deste nuestro testamento: las quales. conf onne a las leyes, fue
ros y constitu�iones. ca1pftulos, pramá.ticas, buenas y loa.bles costumbres 
de los dtdhos Reynos y Señorios, y teniendo a la dicha cathólica Reyna, 
mi Señora, la reveren�a. respeto y acatamiento que está dicho en lo del 
sermo. Príncipe, nuestro hijo. como a Su Alteza se deve, tengan cargo 
tengan cargo '242 de regir y administrar la persona. del diaho infante don 
Carlos, que luego ha de ser avido y tenido por Rey y Señor natural, ju
rado y obedecido por tal, en la manera que eatá dioho en lo del Sermo. 
Principe, mi hijo, y de la adm inistra�i6n y govierno de los dichos Reynos 
y Señoríos; para lo q11a.l les damos poder y facultad tan bastante y cum
plida como es menester para el dicho efeto. Los qua.les. antes de entrar 
en el dicho govierno e administra�ión y tutorfa jurarán solemnemente 
aquello que son obligados y deven jurar, y de mir&r con gran vigilan�ia 
y cuidado 'POr la vida y salud y buena crianza del didho Infante, como al 
real estado conviene, y de bien y fielmente regir y governar sus Reynos 
con toda fidelidad, teniendo a Dios ante sus oios para que en todo se 
guíen u.a las cosas a su seruicio y del dioho Inf ante-'Rey nifio, y bien y 
vtilidad pú,b�ca de los didhos Reynos e Señorfos declarados, como Nos 
dellos y de cada vno dellos muy enteramente confiamos, y por eso los 
emos nonbrado y señalado para la cosa de mayor 244 importan�ia que 
después de nuestros die.s podria su�eder en los diohos Reynos. El qual 
dicho cargo y administra�ión ha de durar hasta que el dicho Infante 
cumpla la edad de diez y seis c»>ios, los quales cumplidos ha de espirar el 
oargo de los: dichos tutores, cu.radcrres y gOV61"Mdores, y el dicho In-

242 Sto. 

us Sandoval: afga,n. 

2H Sandoval : md8. 
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Jante 246 por si sin ellos -regirá. los dichos Reynos, como verdadero Rey 
y señor natural dellos; y para los qua.tro años que faltaren de edad para 
el cumplimiento de los veynte, o más o menos, según las leyes, fueros y 
costumbres de los dichos Reynos y Señoríos respetivamente, Nos dis
pensamos para que, no obstante que no aya cumplido loe años suso-dt
ohos, pueda regir y governa,r sus Reynos, Estados y Señoríos por su 
persona, derogando pa.ra esto todas 'Y qualesquier leyes, fueros, capitulas 
que lo contrario disponen, por esta vez, y lo abilitamos al dicho infante 
don Carlos, nuestro nieto, y lo hazemos á.bil y capaz, bien a.si como sl 
oviese cumplido la edad de los diohos veynte años o o�a. mayor si 
fuese menester, quedando en lo demás las dichas leyes y fueros en su 
fuerza y vigor .para adelante; y la dicha dispensa�ión y suplemento de 
edad queremos y es nuestra voluntad y merced que se entienda general
mente en todos los Reynos, Estados y Sefiorfos de .todas partes ... ,.., 
Y en lo que toca a la govern�ión y adminlstra�ión de los nueatros se
fiorfos de Borgoña y de Br8!bante, Flandes y los otros Estados y tierras 
a ellos adyacentes, y todos los de las partes baxas, durante la menor 
edad del dioho Infante, en el caso que en ellos ha de su�eder y hasta aver 
cumplido los ... 241 años, nonbramos por su tutora, curadora y governa
dora a la serma. madama Marta, reyna biuda de Vngrla, nuestra her
mana, para que ella, durante la di<fua menor edad del dioho infante don 
Carlos, nuestro nieto, tenga cargo de regir, administra.r y governar los 
Estados, Señoríos y Tierras de las dichas partes 248; a la qual �ectuoea
mente rogarnos que quiera a�etar el dioho cargo, por seruicio de Dios 
y satisfa�ión y contentamiento nu.e8tro, como confiamos que lo hará ... 2*. 

Y en defeto de la dioha serma. Reyna, nue8tra hermana, nonbramoe para 
el dioho cargo a las personas que nonbraremos y sefíalaremos en otra es
critura apal\te, como está. dioho en lo que toca a los Teynos de la Corona 
de Castilla y Aragón y lo demás de Ytatta. 

Otros{, por quanto aviendo sido devoluto 2110 a IN os y al Sacro Imperio 
el eetado de Milán con sus pertinen!;ias, por linea finida y �ematada de 
los Esfor�ia.s y muerte del duque Francisco Esfor�ia, vltimo duque y 
poseedor del diaho Estado por investidura nu.e.stra, y no se bailando ni 
&viendo persona alguna que ·pudiese tener derecho Iri razón bastante para 
suceder en él, perten�i6 a Nos tener, poseer y goza,r el didho (Estado, 
como Emperador y soberano sefior, hasta que ·hiziésemos con�ión e 
investidura dél a 2111 otra :persona; y así, después de fallecido el dioho 

2411 OrnJ.alón de todo este {párrafo en Sandoval, que deja cojo el texto. 
246 Espacio en blanco. 

247 Eapa(:io en blanco. A.qu l parece. que se le ha dejado el sitio ,para poner 
la clfra que cor.respondiese 1leapué.s de laa consultas ,pertinente.a. 

HS Una pru&ba mA.s de lo muoho que Carlos V confiaba en su ilermana Maña, 
v.i6ndola como la persooa idónea para tan dl.tlcll gobierno; y ha.y que recordar que 
vlvfa su otra heNIUU11l, la mayor, doba Leonor, a la que se om1te por campeto. 

:i4e l!lapado en blanco. 
200 Sandoval: �. 
:m Sa.ndoval: de lo; notorio error. 
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duque Francisco Esfo~ia, por Nos y nuestros ministros en nu.estro non
bre, fue apréhendido, tenido y poseydo el dicho Estado, y lo a.vemos re. 
gido amparado y defendido a nomibre nuestro y del dicho Sacro Imperio. 
Y aviendo mucho pensado, tratado y conferido aobre la persona a quien 
convernia inveatir del didho Estado y darle título de duque da, que 2112 

fuese a nuestra satisfac;i6n y de los Emperadores que después de Nos 
vern.án y con quien se conserue la honra y autoridad del Imperio y sus 
preheminenc;ias, y que la tal persona sea ipoderosa para ampara.r y de
fender el dicho Estado de quien sin ramn y derecho lo quisiere inquietar 
e invadir, a exemplo de lo pasado, y con quien las cosas de Italia estén en 
paz, tranquilidad y sosiego. como siempre ha sido nuestra intención, 
.finalmente, después de BNer en lo susodioho muóho mirado, deliberado y 
consultado, con comunicac;ión de personas principales, prudentes y es
pertas y de buena conc;ienc;ia, naturales de la Germania y de otras 
partee. todas debotas y afic;ionadas al Se.ero Imperio y des~ 2Gll de la 
paz y bie.n de la Cristiandad, y considerando que las vezes que el dtaho 
Estado ha sido en poder de quien no ha tenido otros sefiorios e tierras, 
ha avido en él muchas comoQione.s, dese.sosiegos y guerras, y de allí se 
han estendido por toda Italia y la Cristiandad, por no h,aver tenido loe 
duques fuerc;as ni caudal para por sí poderse defender, y constd6rand.o 
1.o mucho que la sustentación del dicho Elrtado ~ ooatado a ~ 
R~ de la <Jor<ma. de Castilla 'Y Aragón, y los muc1wa va.Nall08 y aúb
dit0,9 nuestros de toda.s parles que sobre la defensa dél lmn. nwerto y 
dtm'amado 8"U. aangre ~CM, nos determinamos y resolulmos, con maduro 
consejo y delfüera~i6n y con .pare~r de las personas susodidhas que 
ninguna aviamos conveniente ni al propóaito para todos los buenos fines 
desuso declarados que la del sermo. pr[n~ipe c1.on Felipe, nuestro hijo y 
vni>versal heredero y su!}esor en nue.,troe Reynos e Señorlos; y aai el año 
pasado de mill e quinientos e quarenta y seis le bezimos con~esión e in
vestidura del dicho Estado en cumplida forma y con las solempnidades 
que se requerian, como por el t!henor de la scri<ptura della más .particular
mente parec;erá. El qual, aviendo aceptado la dioha invest.itura, h,a hecho 
el juramento y omenaje que se requiere a Nos y a los Emperadores que 
después de Nos su~ederán en el dióho Sacro Imperio, de manera que en 
efeto él es ya duque y señor del dicho Estado, aunque por algunas causas 
retovimos en Nos la administra~ión dél, con voluntad del dicho sermo. 
Príncipe y con voluntad de se la dexar después de algún tiempo, para 
que en vida iiuestra él por si y sus ministros, govemase rigiese y admi
nistrase el dicho Estado, como legitimo duque y señor dél, y asi, lo 
entendemos aora muy en breve ohazer. Por ende, ordenamos y mandamos 
que si al tiempo de nuestro falle~imiento no estoviere efetuado lo suso
dicho y el dioho Estado con sus fuerzas no estoviese avn entregado al 
dicho Prínci~, nuestro hijo, y puesto en la actual posesión, administra
~ión y govietno dél, que luego que Dios nos llevare desta presente vida 

2G2 Sandóval : c!i4que el.e Olqu.e; otro claro error. 
2113 Sandoval: ~ . 

264 Lo subrayado. al margen. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 93 

le sea entregado el dicho Estado, con todas sus fuerzas y pertinencias, 
derechos y actiones, como a duque y señor que es dél. Y estreohamente 
encargamos y mandamos al que ea o ifuere a la sazón governador y capi
tán general nue.,tro en el dioho Fetado, y a todos los otros governadores, 
castellanos, alcaydes y sus luga.resteniente.s, así de las cibdades de ·Milán, 
Carmona 21111

, Alexandrfa, Lodi, Paufa y las otras cibdade.s, villas, tierras 
y lugares del dicho Estado y sus pertinencias que ayan, tengan y obe
dezcan al dicho sermo. Príncipe, nueBtro hijo, por duque y verdadero 
señor del dicho Estado, por virtud de la didha con!tesi6n e investitura, y
le acudan y hagan acudir, entregar y entreguen ellos y caqa uno dellos 
las dichas cibdades, tierras, villas e lugares, castillos, fortálezas, roque
tas, casas fuertes y llanas de qualquier qualidad que sean, entregándolas 
a su persona o a las que él para este efeto enbiare 266; y quando se tar
dare el enbiar 1251

, las ,tengan en su nombre y por él todo el tiempo que 
fuere su voluntad de se las dexar tener, a quien en ellas se 1ha:lla.re al 
tiempo que Nos falle!tiéremos. Lo qual todo les mandamos que así hagan 
e cumplan e no falten en cosa alguna, en virtud de los juramentos que 
nos tienen hecllos y so la pena dellos y p<n' la fidelidad que nos deven 
y so las penas y ca.sos feos en que caen e incurren m que vienen 248 

contra sus juramentos y omenajes y la fidelidad y lealtad que son obliga. 
dos tener a su verdadero sefior. Y asimismo mandamos a1 Presidente y 
los del Rmo. Senado y los magistrados y qualesquier otros tribunales, ca. 
pitanes de justicia y otros ministros della y todos los marque.ses, condes 
y varones, gentiles-hombres, cavailleros, ofi9iales e pueblos e otros qua
le.squier súbditos del dicho Estado y sus pertinen!tias; y a todos los coro
neles, maestros de campo 1119 capitanes, así de gente da.rmas como de in
fantería y cava:l.lo.s ligeros, a�ezes y otros hombres de e�. y quales
quier soldados en general y pa.rtlcular que estén a nuestro sueldo, de 
qualquier grado, condi9i6n y na9i6n que sean, que ayan1 tengan y abe,.

dezcan por duque y señor del dioho Estado al dicho sermo. 'Principe don 
Felipe, nue.,!ro hijo, y le siruan, obedezcan y acudan con todas sus fuer
zas como él les mandare, o quien sus vezes terná; so ¡pena que quak¡uiera 
que lo contrario lbiziere, siendo natural del dicho Estado, sea avido y 
tenido, como por la presente desde aora zoo para entonces le a.vemos y

tenemos y declaramos, por ynobediente y rebelde a su señor verdadero y 
legitimo duque de Milán, e le avernos por caiydo e incurrido en las penas 
corporales y confis�ión de bienes en que caen e incurren los que son re
beldes, según las leyes, constitu9iones y cmrena9iones m del dioho Esta
do. Y a los otros coroneles y capitanea y hombrea de guerra de otras 
partes, so pena de caer e incur.rir en las penas y casos en que caen e
incurren los inobedientes y los que faltan a lo que deven según derecho

21111 Cremona: aal, en Sandoval. 

:!M Sandoval: �. 
2111 Sandoval: d.e fflVialla" � t.oma.-r. 

211s Sandov&l : lolJ qv.e C<le'7l e vidn.tm. 
:iis11 Sic; Sandoval: �°" de cMnpo.

2«> Sandova:1 : ogO'f"(7,. 

2e1 Sandovai: �oa. 
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y "la8 leyes y costumbres del exer~ 262 y arte militar, y que serán e.vi
das, allende de lo susodicho, por ynobedientes a su Rey y señor natural, 
eiendo 2U vasa:J.los y súbditos nuestros. Y todo lo arri:ba contenido, asi 
quanto a las personas de paz y de guerra como a las penas declaradas, 
_queremos y mandarnos que aya lugar en la !;ib<lad de Plasencia y sus 
pertinencia.s, si al t iempo de nue8tro fall~itniento estoviere, como 
aora u. está, en nuestro poder y govierno, y no oviéremos mandado ha
zer otra cosa della, conforme a la cláusula arriba contenida en lo que 
toca a la dicha gíbdad de Plasengia. 

Y paira la ,buena execu!tión y cumplimiento deste nuestro testamento 
y postritnera volUDtad, nombramos por executores y te.stamentarioo, 
para lo que toca a los didhos reynos de la Corona de CastHla y de Ara.
gón, a.si los que están dentro de España como fuera della 'Y para todo 
lo de Ytalia, al dicho sermo. prlncipe don Felipe, nue.,tro hijo, y a don 
Fernando de Valdés, anobíspo de Sevilla - inquisidor general :16~ y a don 
Antonio de Fonseca patriarca de las Indias, Presidente de nu.eatro Con
sejo ... 2ee e al duque viejo que es de Canaía y al Regente Juan de Fii{¡ue
roa> del nuestro 00n8ejo 287 e a Juan Vázlquez de Molina, nue8tro Secreta
rio, y al licenciad() Diego Btrbiesca de Muñatones ius, alcalde de nu.eatra 
Corte, de nuestro Consejo. 

Y queremos que si alguno de los dichos testamentarios muriere, los 
otros que quedaren puedan elegir otro en su lugar, que sea persona de 
aivtoridad y buena congiengia; el qual tenga tanto poder como si yo en 
este ú&tamento lo non'bra,ra. 

Y para lo que toca al cumplimiento deste nuestro testamento en los 
nU88tros 8eñ0rios de Flandes y Tiemx8 Ba:&a8 m nonbramas por nues
troo executor-e.s y testamentarios a la dicha Serma. madama Maria, rey
na biuda de Vngria, nuestra hermana, y al dicho Sermo. prlneipe don 
Felipe, nue8tro hijo, y a Antonio Perrenot obispo de Arrás 21º del nu&
tro Consejo de Esta.do, y a don Luis de Flandes, señor de Praet, y a 
Charles de Lalain, conde de La-lain y a Juan de Lanoy, señor de Mon
lanbnes, y a Odoardo de Bresaques nuestro limoonero, prebo.st de Santo 
Oma.rt e a Charles, señor de Barleumon de n'U.6.ttro Consejo de la Hacien
da :ni. 

202 -Sandoval: e,J6rdto. 
2111 San<toval : 8'n emb<wgo. 
™ Sandoval: agora. 
UG V~ase lcómo ha mejorado el juicio de Carlos V sobre Fernando de Valdés, 

tan ma)parado en Jas Instr:ucclones de Carlos V a Fellpe ;m: de 1'543. 
2" Renglones tadhados, corno se hará constar a1 ftna! del testamento. 
2n Omltldos por Sa.ndoval, lo que da que ,pell8ar. 
268 Sa.ndoval: l~ dfJ Bribie8c:a de M°"4tonea. 
2~ Sandoyai : ~ y aeAono.s dfJ Fl.andlr68 y ~ BGJ(JB; error, porque 

no eran remos. 
210 Mtonto Perrenot d'e Gran.vel11., el famoso po\1tico, después cardenal de 

Gran vela. 
:m Estamos ante los prlnctpa1es persona,J4!.s de la corte flamenca: don Luis de 

Flandes, sefior de Praet, embajador dlversas v~ces de Carlos V en las cortes de 
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Y queremos que en caso que alguno de los dtOhos testamentarios 
muriese, los otros que quedasen puedan elegir otro en su lugar, persona 
de autoridad y buena con9ien�ia, como arriba está. dioho, el qual tenga 
tanto poder como si Nos en este testamento -lo nombráramos; y porque 
siendo mudb.os testamentarios, si se oviese de esperar a que todos esto
viesen juntos, para entender en cada cosa de las contenidas en este mi 
testamento, la execu9ión dél se podria algo diferir y retardar, quiero y
mando que tres 212 de los suso nonbra.dos, estando los otros ausentes de 
la Corte, entiendan en la execu9i6n de mi testamento, y valgCJ lo <¡WJ 
hwren y ea,ecutnren 'los dichoB tres te.stamenta,,w., 27�, bien asi como 
si todos se hallasen presentes. 'Y en lo que toca a los dic:hos sefiorfos de 
Flandes e Tierns Ba.xci, hallándose alli presente la serenisima madama 
Maria, reyna biuda de Ungría, nueatra. hermana, con uno de los teata
mentarios, avnque estén aosentes :ra los otros, valga lo que hizieren y 
executaren, como si todos fuesen presentes; y faltando la dicha Serení8t
ma Reyna que tres ... :i7G de los nonbrados que se hallaren presente.a en la 
nue.,tra villa de Bruselas, puedan cumplir y executar este mi testamento, 
bien as! como si todos los otros testamenta,rlos fuesen presentes. Para 
lo qua! todo a.si hazer e cumplir y executa.r, doy por la .presente mi poder 
cumplido a los diohos testamentarios y executores de suso nombrados, 
según que mejor y más cumplidamente se requiere y es menester de mi 
poderio real absoluto 218• Y por la presente los apodero en todos los di
chos mis 1bienes, oro y ¡plata, monedas y joyas y todas las otras cosas 
que de suso hemos nonbrado y señalado, declarado y consignado para 
paga y satisfa9i6n de nuestras deudas y cargos, mandas y legados, y les 
doy poder, con ,libre, cumplida y ,general administra9i6n, para que pue
dan entrar y entren, ocupen y tomen los dichos bienes, como dtcbo es, 
para que libremente con ellos puedan descargar mi é.nima y cumplir 
y satifazer todas mis deudas y cargos. Y doy poder a los dwhos mis tes
tamentarios para que declaren todas y qualesquier <ltU!oa m que ocurrie
t'ell cerca deste mi testamento, como si yo mismo las declarase, y con 
toda. eficacia les encargo que cumplan este mi testamento y todo lo en él 
contenido, con la más presteza y brevedad que ser pueda. Y les muaho 
ruego y encargo que tengan tanto cuydado de lo a.fl harl:er 278 y cumplir, 
como si cada vno dellos fuese solo para ello nombrado, y que procuren 
con toda diligencia que se cumpla todo lo que más ser pudiere, dentro 

Londres y de ·Pa.ris; Charles Lalaing, conde de Lalalng; Jean de Lannoy, seftor de 
M'.olembals y deacendteote �¡ famoso Charle.!! de Lannoy; Odoardo de Brtsaac, pre
boste de Salnt--Omer, y Oharles, conde de Berl8\)'mont, al que Fellpe II harfa en 
161S9 presidente del conaejo de Hacienda .. -. los Pe.faes Bajos. 

212 Espacio en blanco. 
2u Omitido por Sandoval. 
:n• Sandoval: a,uaente.s. 
21is Sandoval : � en blaJico. Compruébese W1a. vez mlis la. Importancia. 

concedida a dotla Maria de Hungrla. 
211 Aípunta la tendencia a:bsoluUsta.. 
:n1 Sandoval: �-
278 Bandoval: <f.o 1M f'tJhaoor. 
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del año de mi faJl~hniento. Y lo que no fuese posible cumplirse se haga 
en el siguiente año y años en el tiempo que sea n~ario para el cum
plimiento y execu~i6n entera de todo lo en este mi testamento contenido, 
por manera que se cumpla y acabe de cumplir lo má.s p~o que sea .po
s.ible. Y es mi voluntad y mando que esta. escriptura valga por mi testa
mento, y si no valiere por testamento que valga por codiQilo y si no vaJie. 
re por codi!;ilo que valga por mi vltima y postrimera voluntad, !fil la me
;or manera y forma que puede y deve valer y más vtil y provechoa..'1. pueda 
ser. Y si alguna mengua o defeto hay en este mi testamento o fa.~ta de 
sustanQia o solemnidad, yo de m i proprlo motu y ~a QienQia y poci~rio 
real absoluto, de que en esta parte quiero vsar ,y vso, lo suplo y quie..."O 
que sea a.vido po,- su,pli,do y a lQo y quito dél todo obstáculo e impedimen
to, asl de hecho como de derecho, y quiero y mando que todo lo conte
nido en este mi testamento se guarde y cumpla, sin embargo de quales
quier leyes, fueros y deredhos, comunes y particulares, de los dichos mis 
Reynos, Estados y Señorios que en contrario desto sean o ser puedan. 
Y cada cosa y parte deste mi testamento y de lo en él contenido quiero 
y mando que sea av,ido y tenido guardado por ley, y que tenga fue~ y 
vigor de ley feoha y promwgada en Cortes, con grande y madura delibe
ra~i6n, y no fo enbargue ni estorve fuero, ni derecho, ni costumbre, ni 
otra cosa alguna, según dich.o es 11711 ; ¡porque mi mBrfe(l y voluntad ea que 
esta ley que yo aquí hago, derogue y abrrogue como postrera, quales
quier leyes, fueros y derechos, estilos y hazañas 280 y otra cosa qua.lquie.. 
ra. que lo pudiese contradezir. Y por este mi testamento revoco y doy por 
ninguno y de ningún 'Valor y efeto qualesquier testamento o testamentos, 
codi~ilo o codi~ilos, manda o mandas, o postrimera voluntad que yo aiya 
hech.o y otorgado hasta aquí en qua.lqnier manera, los quales y cada "lllO 
dellos, en caso que iparezcan, quiero y mando que no valgan ni ·hagan fé 
en juizio ni fuera dél, salvo éste que aora hago 2s1 y otorgo en mi postri
mera. volwita.d, como dicho es. En fe y testimonio de lo qual yo, el 
sdbredidho Emperador y Rey don Carlos lo fi.runé de mi nonbre y mano 
y lo mandé sellar con mis sellos pendientes de Castma y de Aragón y -la.; 
Tierras Baxas, que fue fedho y otorgado en la nuestra villa de Bruxelas 
a seis . .. 2u dias del mes de jwiio año de Nuestro Señor Iesu Cristo de mil 
e quinientos e ~incuenta e quatro años. Va en la margen ciegta eis'Critura 
a hoja.s catoz,,e 68Crito 'lo aiguien.te: Ytem., mXmdo y es mi ooluntad. que 
si quando yo !~ <fURA}are 1>iva 'la Reyna, mi Señora madre, que del 
dinero 1'6(J(Jgioo 11 d,e,positado en Bimanro., se tomen diez mill ~, e 
aquéllo8 Jse di8tribtlyan. en obras pias p<l1' el dnima de Bu .Alteza., como 
yo antes ele a.ora 'lo tenia mandado; e 'la dt,tn~ se haga a ~ 
de Di<», c<:Yml) a mi8 tes-tu-mentarlos pareferá de quten .. . 288• Y en. la fMB· 
ma hoja va entre reng'lones do dize ... 28-f 8U80 dichos. Y ten, a las 1&oj<uJ diez 

219 Sandov11l : aegan 4'<:ho o.,. 
2ao Sandoval : UID'I.Z'Q8. 

2s1 Sandoval : ago,ra fago. 
2u F.apacio en blanco. 
288 Medio ren~ón Uegible. Lo subra.yado se omite por sandoval. 
284 Deglble. 
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t· ochQ -va en la margen, lo aigu,iente: y � lo muo'h.o que la 8118· 

ten� del dicho Estado ·ha costado a -nuestro8 Reyrto8 de la Oorona 
de Oasti1la y .Aragón y 108 mtJ,CM8 vasallos y aúb<lito8 nuestro& de toda8 
partea qus 8obre la de/en.,,iQn dél han muerto y demJmado su so.ngre. Y 
a 1& lwjo.a veyn:te� entre 'loo nmnbre8 de los t68tam:enta:rios m borrado 
� testado todo vn renglón y parte dotro, val.a todo y no enpezca. Y

Mimesmo 11ala y no em� lo que w t68tado en la Aoja 04torze y en la
diez y siete en la primsra plana y t� renglón de cada vna 2811• 

Yo el Rey 
[Rubricado] ua

Año del n�imiento de n"88tro Señor Iesu Crili.sto de miil y quinien
ta y cinquenta y cuatro, a seys dias del mes de Junyo, en la villa de Bru
selas , en la casa. de pa.l�io, donde esta.va y posaba. la cesárea y catl&óZica. 
Magestad don Carlos, por la diuyna clemengia Emperador de los rroma
nos, rey de Alemnaia, de Castilla, de León, de Aragón, etc. archiduque 
de Austria, duque de Bor.goña, de Bravante, conde de Flandes, etc. pares
ció Su Magestad personal.mente y mostró en presen�ia de nos, los secre
tarios y notarios, y del obispo de Arras del su Consejo de Estado, y de 
Gu�elmo de Nasaot. principe d'Orenge Z8'7, y Juan de Pope señor de 
Laxao, don Luys de Zúiüga, Comendador mayor de Alcántara, don Fer
nando de la Cerda, Florengio de Memoransi, gentiles hombres de la Cá
mara de Su Magestad, y el regente Juan de Figueroa, del su Consejo, 
testigos para ello rogados. Y llamados quatro qua.demos o volúmenes de 
papel, de los qua.les éste es vno, y dixo y afirmó que en todos y ca.da uno 
dellos esta,va escrito y se contenya su testamento y última voluntad y 
auia hecho los dichos quatro quadernos y escrituras de vna mysma sus
tancia, forma y tenor, los dos en lengua latina y los otros d!)S en lengua 
castellana 288 re.spetiuamente, para perpetua memoria, para que quando 
sea menester haga 9ierta fee y prouanga. Y aslmysmo dixo SU Magestad 
que rebocava y rebocé> qualesquyer testamentos y codicillos que ouiese 
·hecho y otorgado antes dagora, hasta el dia de la fecha désta, para que
no valan ni hagan fe, y que queria y ordenaua que los dichos quatro
volúmenes y cada vno dellos estén y queden secreto.s, cerrados y sella.dos
con los sellos de Su Magestad, hasta que la voluntad de Nuestro Señor
sea servida de llevarle y le aya llevado desta presente vida. Y rogaua a
las dichos testigo.s que subscriuiesen y firmasen en este otorgamiento;
los qualea vieron subscriuir y firmar a Su Magestad en los dichos qua
tro quadernos, y cada uno dellos de su propia mano, ellos y ca.da uno
asimismo fumaron en todos ellos en fee y testimonio de todo lo sobre
dioho.

2&6 Omitido por Sandoval. 
284 Ftrma autógrafa de Carlos V. Estamos ante el orlgtnal ca11te11ano. 
211 Guillermo el Taciturno, oon tanto q:>redicamento en �a Oorte -de C&rloe V y 

de.&puéa enemigo irreconciliable de Fellpe JiI. 1
2sa .uombra la eastellamzaclón de Carlos V, hasta el ,punto de que dando su 

testamento en Bruselas, ninguno de los orlgtnalea sea en francée. 
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Yo el Rey [Rubricado]. A. Perrenot, obispo d'Arras [Rubricado]. 
Guillermo de Nassau La.xau. Don Fernando de la Orden. F. de Mont,. 
morency. Don Luis de Zúñiga. Juan de Figueroa m. 

E nos, Francisco de Eraso, Diego de Vargas y Joos Bane, todos tres 
r:.ecretarios de Su Ma.geatad y notarios públicos que a todo lo susodicho 
nos ·hailla.mos presentes, requeridos para ello y vimos a Su Magestad 
firmar, en presen9ia de loe dichos te.stig-os en los dichos quatro cuader
nos, y a.simiamo cerra.dos y sellados, vimos firmar en ellos a los dichos 
testigos y cada uno dellos, y nosotros, a requ.isi9i6n de Su Magestad, 
lo subeoreuimos y firmamos, y los dos de nos lo sinamos, en fee de to
do lo susodicho, con nuestros sinos acostumbrados. 

Francisco de Eraso (signo y rúbrica.]. Diego de Vargas [signo y

rúbrica], J. Bane [Rubricado]. 
Año, mes y dia y lugar sobredichos en el mysmo i.Dstante, los dichos 

testigos excusándose que no traian conBigo sus sellos para ponerlos en 
el dioho testamento, requirieron y rogaron al dicho obl.spo d'Arras, que 
tenia su sello, que pusiese aquél en lugar y nombre de todos; lo qual fue 
heoho en presen9ia. de nos, los diohos secretarios y notarios, J. Bane 
[Rubricado], Diego de Vargas [Rubricado], Francisco de Erasso 
[Rubricador2a0. 

(A. G. S., P. R., leg. 29; original). 

DCXI 

OA.RLOS V A FELIPE 11 

Brusela.s, 29 de junio de 1554 

(l.Mgai/4 del marqués de "las NOltJ0.8 a lnglatt>rra oon don 
Franoisoo de Mendozc., � carta8 del Princi??. � 
tda de FeUpe 11 a Inglaterra. El rey de Fmncia jwnta ejército 'f"l,
ra em,prend.er algunas acciones en la frontera de Artoi8, Halnaut 
y Camlm,y; tom6 M�rg. Medidas paro reaiatirle. De la 
parle de Alemant(I. no Mty alteracione.8, pu;ss el ejército de la 
Liga derrotó al mMqUés .Alberto, que se OOfflO a tratar p<Y1' ms
dio tdel cardenal de .Augsburgo. Todo se oomumca a la reina de 
Inglaterra y """ c:cmae;o. FeUpe 11 debe vi1M ei mayor tiempo ¡,o
siNe en lngUJterm, pero ahora <1,ebe venir a juntarse oon <Jarl.oo 
V, para awl?iliar la8 acowne., del Em1per<»dw. C:6mo deben cJ&. 
emoorocir en Flarures los que -vengan con Felipe II. Debe evit'41' 
que. los ingleses entren en la guerra, respetando su. neutralidad. 
Carlos V queda b«m). 

289 Con · las :firmas a.uténtlcu de estos peraona.jeJ1. 

m Todo este final, a partir de la firma de carios v. va en Sand<wal al prJn
cl1)lo. Hay un sello Imperial.
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Serenf.simo Principe, nuestro muy caro y muy amado hijo: El mar
qués de las N8!Vas llegó en Ynglaterra, y con don Fr&ncÚICo de Mendoza 
embió los despachos que traia, con que recibí la carta de vµeatra mano 
y las demás que venian en cifra. Y pues, plaziendo a Dios, seréis tan 
presto en aquel Reyno, no hay por agora qué responder a: los negocios 
que escrivis. Sólo diré que al tiempo que os avisamos que vinié.sedes a 
desembarcar en él, uno de los fundamentos más principales que a ello 
nos movió, fue ver lo que importava que re.sidiésedes y estuviésedes con 
la serenisima Reyna, mi ruja 281

, y os conociesen tratasen y comunicasen 
para que se asegurasen y a.sentasen las cosas y se escusasen las pláticas 
y movimientos de los que no tienen buena voluntad, paredéndonos q� 
esto se podía muy bien hazer por entonces; .porque aunque se entendía 
que el rey de Francia 2t2

, arma.va y juntava eKércitoa, siempre se creyó, 
por los a.visos que se tenían, que era con 6n de llega,rse a la frontera de 
Artois, de Henao 2n y Canuray :m para tentar y emprender por allí al
guna cosa. Y a.si bi7.0 demostración dello, amenazando a unas partes y 
a otras, pero como las pi� estavan ·bien proveidas y bastecidas de 
gente y lo demás, no se atrevió a poner sobre ninguna, y ca.minó con su 
campo la buelta de �inburque llH y embió primero adelante alguna 
parte a impedir y tomar los .pasos, y después llegó el resto y la acabaron 
de sitiar con tanta diligencia, que aunque bavia dentro de quinientos a 
seiscientos soldados, con suftciente recaudo de artillerla., municionea y 
victuallas, no huvo tiempo de meterles más número como fuera menea
ter, porque estavan repat,tidos en las otras placas, y no pudieron salir 
dellas, ni yr con la vrevedad necesaria; y puesto que se tentó dos o tres 
veces por demás vías, no se bailó medio de poder entrar. Y haviéndola 
comencado a batir, vino un trompeta a que se rindiesen, y el capitán 
salió y fue al campo del Rey y buelto parece q,ue lo hizieron, y hasta 
agora no se sabe cierto la causa., que a. lo menos tentamos esperan� que 
se detuvieran algunos dias más. Y asl queda en poder de ·los franceses, 
que en esta coyuntura ha sido de hart:o daño e inconveniente, por estar 
en parte y sitio que más fé.cilmente pueden ofender las tierras deste es
tado de Bravante, donue por aquella parte no ha.y ninguna. fuerte que 
se lo puedan impedir. Y haviendo mirado y platicado en lo que se deve 
bazer, hallá.ndose las cosas en el término que están, lb.e determinado de 
mandar juntar la cauallerfa e infantería que al presente hay hazia don
de agora eatán los enemigos, cinco o seis leguas de aqui, en un sitio 
conviniente y rawnB!ble para poder estar alli hasta ver lo que quer.rán 
hazer, donde iré en persona. Y según aquello, asi, con ayuda. de nuestro 
Señor, procuraremos no solamente de resistirlos, pero de ofenderles por 

2111 Maria Tudor; no hija sino prtma hermana. El tratamiento de hija estt, 
claro ea, en tunc16n de un nuevo parentesco, al caaar con Fellpe II. 

2112 Enrlque Ir:. 
2113 Halnaut. 
2t4 Cambral.s. 
21111 Marlenbourg, cerca de donde :Maria de Hungrfa poseía un palacio, que con 

el de Binobe eran sus reUros tavontos, asolados en esta ooaalóo .por él avanice fran
cés. 

f 

• 

... 
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todoe los medios que se pudiere ,hazer, estorva.ndo en quanto fuere posi
ble que no emprenda ni salga con cosa más sustancial Y entre tanto se 
usa de toda diligencia en hazer caminar y mardbar la otra gente ·alema
na que está levantada y no es llegada, porque agora ha de rodear algo 
más que antes, y es harta ayuda, que de la parte de Alemania no hay 
&Iteración ni movimiento; antes el campo de la Liga desbarató al mar
qués A1bento 294 y la infanteria y la mayor parte de su cavallerla, de 
manera qu~ se ha rendido a tratar por medio del cardenal de Augusta 
y se ha respondido cerca deste punto lo que ha parecido convenir, y se 
e.visa a nuestro emba.xador que ,reside en Inglaterra de todo esto, para 
que dé razón dello a la Reina y los de su Consejo y sepan la causa de la 
péroida de.sta plaza y de lo demás, y para que estén prevenidos, porque 
con esta ocasión no suceda algún inconveniente, no embargante que úl
timamente haviamos entendido que todo está pacifico y sosegado y que 
os esperan con gran deseo. Y como quiera que por el contentamiento de 
Ja Reyna y los otros respetos que hay, quisiéramos muoho que residié
rades y eatuviérades miu3 tiempo con ella, conociendo de vos que ha.llá.n
doos tan cerca, con la gente y dineros que traéis y el enemigo con m-ás 
poderoso exército y las cosas de aquí en tal punto, según vuestros bue
nos deseos y la voluntad que siempre ihavéis mostrado, determinarfiroes 
venir a. hallaros conmigo, en coyuntura donde os podréis mostrar y ga
nar (con el ayuda de Dios}, .autoridad y reputación, no solamente con 
lOB de aquel Reyno m y las ot ras partes, pero obll,gando estas tierras, 

~ Marqués Alberto Alcl.bwles de &-amiemburgo, prototipo del noble bandole· 
ro, combatido hasta ipor su antiguo aliado :Maul'Jclo de Sajonia, que lograria. detTo· 
tarle, si bien ,pereciendo en el coanpo de ba.talln. En cue.nto a la Uga, ae trata de la 
Unión de Heidelberg, flrma.ba en an.arzo de Iffi3, y en la. que entrabe.a tan.to los prln· 
clpcs católicos como los protestantes, para Imponer la. pu. En definitiva.. los pode
rosos encontraban más fruotitero la detensa de sus !ntereses comi.mes. 

297 Inglaterra: en esto se engallaba carios V. •Se refiere, sin duda. a los deaeos 
de Felipe II de Intervenir en la guerra contra los enemigos de su padre con!orme 
la carta autógrafa que en junio de 1562 escrlbla a Andrea Dorla, en estos términos : 

c1Del duqu6 de Alba y de don Jucin Manrkjue entenderél.a lo que siento no ha· 
vmme hallado en e.ata ocaaión con su ~ pam 86"!Ulrle en ella como lo he 
hecho desde acA. Y por no estar desq,ercl'i'ido he mandado huer la gente que en· 
tenderéis, ,porque estoy determinado de pasar con ella a ~ru!r a Su Ma.j68fod. Y 
p&n1 este efe.to M! querido escrluir ésta, y para rogaros cuanto puedo que en lle
gando a Oén~ me tlag"6Js tanto pla.oer que t~ego bolbA&I con iaa galeras aln l>Of'" 
d.er punto, ,porque yo pueda pasa.r antes que la. annada. del Turco llegue por acá, 
y que deis al embaxador todo el tabor pa.ra qUB enbfe las naoe que ie enbto a pedir. 
Y yo quedo c<I04ado q~e me haréis en esto el placer que, alempre habé.ls hecho a Su 
Maje.atad en lo QUe ha sido menester ,para su serulcto. Y demás efe serlo esto que os 
ruego, me ba pn ello lo que podéis .pensar, ,pues no parecerla bien ni conbend'ria 
a my honra dejar a Su Madsatad en este tlern-po. De Madrid a doce de junio de ~ 
Yo el Plinclpe>. [Rubricado] (A..G.S., ieg. 92, fol. 100; autógrata). 

S1n embargo, ento~ea Oa,rloa V no quiso comprometer la ~utacl6n de au hljo, 
en una empresa que vela de éxito muy dudoso, y rechazó su oferta. 

(V. mi PoUffc<l mundnl el.e Cario! V y Ft:Dpe 11, op. cit., plig. 161). 
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todavia os be querido despachar e.ate correo para .hazeros sa:ber fo que 
hay y encargaros, que haviendo celebrado y consumido ante todas co
sas vuestro matrimonio, con la bentdición de nuegtro Señot- y estando 
con la Reyna seis o odho días, queráis parar luego acá., coll la más dili
gencia que se ,pueda, dándole a entender las g,randes y justas ca.usas 
que os fuerzan a .ba?.erlo y quánto sentís por su respeto hazer esta ausen
cia y esperanza que con ayuda de Dios será breve, y que confiáis en su 
valor y los que están cerca della que se satisfar-á.n y lo tomarán a buena 
pallte, no ,pudiendo cumplir de otra manera con lo que devéis a mi, a 
estas tierras y a vos mismo, cuya reputación ellos han de /kata.r y mi
r.ar como cosa en que tanto va a todos. Y porque no se pierda tiempo, 
ni haya necesidad de tornar a thazer nueva enlbarca..ción, mandaréis y
provaréis que los que vienen en la Corte en vuestro acompañamiento 
desenbarquen los que no pudiéredes escusar para vuestro servicio por 
estos pocos días, y que todos los otros sigan su v:iage sin detenerse 2118, 

viniendo a desenbarcar a Niuport o Dunquerque o en la playa de Fran
des si el tiempo lo sufriere y diere lugar; porque de otra manera, como 
lo s111ben los marineros, estos dos puertos tienen baxios peligrosos. Y 
desde a'lli podría venir la gente a juntarse más .presto con nuestro cam
po, y caminarlan por tierra, donde hay buena comodidad de vituallas, 
ordenando que aún no se dé sombra a los de Calis- 299 que se quiere po
ner pie en aquella tierra ni en el �..mino della, porque ir 800 porque as{ 
lo conozcan. Y si lo de los diobos dos puertos no se pudiese hazér, por 
ser los temporales rezios o otras causas, pasarán a La. E6clusa, a.visando 
de mano en mano dónde se deseJllbarcará.n, para que conforme aquello 
se provea de eomisarios que los guien y hagan dar las provisiones nece
sarias. Y en lo que toca a la seguridad para <¡ue paséis . de Dobla ao1 a 
Calis, junto con los que quedaren con vos, demás de la armada dese 
Reyno que andará por alli cerca., ordenaréis al Capitán de los navíos 
destas tierras que se ponga en el paso, y, si fuere menester, reciba la 
gente que houiere de pasar y la traiga, porque no se pierda punto de 
tiempo. Y antes de vuestra partida. comunicaréis con la dicha Reyna y
los del Con.sejo lo que os parezca que deve quedar prevenido, para que 
no haya lugar de suceder algún inconveniente, porque franceses ayu
darse han de todas las ocasiones que haUaren. Y lha.véia en todo caso de 
escusar que no se apunte ni ·platique que queréís traer ingleses, porque 
no piensen ni sospedhen que venf.s con tin de ponerles y meterlos en 
guerra 8112; antes que havéis de procurar continuamente por vuestra par
te que estén en pa.z y quietud y que no se vaya contra la neutrallda.d. 
Y avisarnos eis luego de lo que cerca de todo lo sobrediclho detenniná.re-

298 He aquf que Ja orden de Fellpe II a eu cortejo espaftol de no deaemba.rear 
mAs <¡Ue una PQrte reduolda, tiene otras causaa que las de su temor a coDJUct<>11 
con los ing1esea. 

m Calais. 
aoo stc. 

ao1 Dover. 
002 Aquf se muestra m'-9 realista Carlos V. 

• 
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des, y del dip.ero que traéi.s de contado y en pasta. Y este deiq>acho va 
por tres vias, uno enderecado a La Coruña y otro a la costa de Vizcaya 
y otro por tierra, poniue si no fuéredes llegado a Inglaterra os topen¡ 
y con las cartas para la Princesa, mi hija 803, en que le escribo esto, man
~ que pase a España. Yo quedo en razona;ble dispusición, loado 
Dios. Serenísimo Prfneipe, nuestro muy caro y muy amado hijo, nues
tro Sennor sea en vuestra continua guardia. De Bruselas, a veinte y 
nueve de junio de mil quinientos cincuent a y cuatro (Rubricado] ICM. 

(A. G. S., E ., leg. 103; original en cifra) . 

DCXIl 

FELIPE 11 A CARLOS V 

La Coruña, 3 de julio de l5ó4 

'( Despachoo enviad.os. Entrevista oon la prinoe8a Juana en 
Alcántam. Recibtmien.to a los eml»jadbres ik lng'laterra en San
tiago de Compostela: rati.(iooción de los artkulos firrrrtJdo8 por 
Oar'los V. La armada a punto en La Coruña. Carlas del <JoMejo 
oo lndio.8. Mina., del Perú. OlMpad.o de Jaén: reiajU8te de 8U8 
rentas. Tenencf.a del Castillo de Ban 8eba..má.n. P. D. autógrafo 
de Fewpe 11: la relación del padre Francisco sobre Tord.e8illM) . 

Sacra Cat6lica Cesárea Magestad. 
A la pa?ltida de Valladolid, que fue a los XIl de mayo, scriui a V.M. 

respondiendo a las cartas que hasta enton~es hauia recibido, y lo que 
m&S se offrescia y hauia que dezir ; y t aan•bién desde el Pardo a los XV 
del mi.smo, los quales despachos fueron con el marqués de las Nauas 
que, como he .acripto a V. M., embiaua a Inglaterra para que desde aily 
los eneaminasse. Después, siguiendo mi ca.mino para ver a la serenmma 
princesa de Portugal, mi hermana, y auisalla de lo que me pareció con
uenir para que se a~erta.sse en todo, la topé en Alcántara, que venia con 
salud. Y hauiendo ydo con ella dos o tres jamadas, se apartó para Va
lladolid y yo1para La Coruña, y llegado a Sanctiago, hallé a los embaxa
dores de la seren.isima reyna de Inglat erra que me estauan ally espe
rando, a los quales oy. Y después de hauerle satisfecho a su visita~ión 
y embaxa.da, porque me pidieron que ratüicasse y conilrma.sse los ar
tículos que V. M. bauía otorgado, y aunque lo h auia ya hecho y embiá.
doloe con el ~iobo Marqués, lo quise tornar a hazer por daflles contenta-. 

aoa Juana' de Austria, entonces en P ortugal, que se harfa cargo de la Lugarte
nencia de ios · reinos h ispanos, durante la ausencia de Felipe n . 

804 Docwnento descltrado por el archivero Mario.no Garcfa, el 6 de noviembre 
et~ 1866. 
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miem:o, y a.ssy ratificados se le entregaron. Despu& vine a.qui, a La Co
ruña, donde está toda la armada recogida y todas las cosas .necessariaa 
para ella a punto, y sin per.derse tiempo se •ha mandado que se haga la 
e-mbarcagi6n de las victuallas, bastimentos y munigiones que estauan 
por meter en las naos aguardando que yo llegasse, y ass1 se da prissa 
en todo y en que se embarque mi casa y caua.llos y de los que vienen en
mi acompañamiento y seruicio, que todo será hecho en breues ellas, para 
que en teniendo tiempo, que no se a.guarda.rá otra cosa, nos hagamos a 
la vela con la bendición de Dios. Y para hazer saber e&to a V. M. pensaua 
despachar una zarbra, y porque los dichos embaxadores la �btan a In
glaterra, lo 'he dexado de hazer pues en ella van bien seguras estas car

tas que van encaminadas al marqués de las Nauas. el qual sabemos que 
llegó en aquel Reyno al puerto de Plemua 8011 a X de junio, donde diz
que se le hizo buen acogimiento. Y se supo que el dlcllo Reyno estaua 
¡:a�ffico y que me stauan esperando con gran desseo, de que tengo mucho 
contentamiento, y teniendo por cierto que V. M. •haurá �ibido �os des
pachos que con el dioho Marqués embié. cuyo dupplicado también fue 
por tierra por las vias de lrún, en los que.les ha.zia saber a V. M. muy 
particularmente en los término.s que quedauan las cosas destos Reynos 
no se torna a triplicar. Y antes que lleg.assen a Sanotia.go me embió 
Juan Vá.zquez una carta que le scriuió Erasso por via de mercaderes, 
de los XVIII de mayo, ha.ziéndole saber la salud de V. M. la qual he en
tendido también por otras vias, de que doy muohas graoias a Dios, y
assy spero en El se continuará.. Yo quedo con ella, bendito El, y assy sé 
que la tiene la Prin�a. mi hermana, después que llegó a Valladolid, y
el Infante mi hijo. 

Con ésta va un pliego del Consejo de Indias en el qual responden a 
las carta.a de V. M. y le consultan otras cosas y emblan las scripturas, 
paresceres y informac;iones sobre las minas del Perú, y � postrero 
pa.resC}e se deue spera.r a tractar con lo del repartimiento de aquella 
tierra que, como scriui a V.M., por ser de tanta qualidad e importanc;ia, 
es menester mirarlo mucho y tra.ctarlo con gran a.ttengi6n. Y por esto 
y no hauer tenido tiempo antes de mi partida hauré de yr allá, tpara que 
en presenc;ia. de V. M. se tome la resoluc;i6n que más conuenga a su ser· 
uic;io y al bien de aquella tierra. 

Por las cartas que van con é.sta del presidente de Granada y de don 
Diego Tauera verá V. M. la causa porque el Presidente no accepta el 
Obispado de Jaén. y lo que don Diego Tauera suplica en caso que V.M. 
sea seruido que él quede con aquella Iglesia. Y hauiéndose diaminuido 
la renta della ,por la sentenc;ia que agora han dado los contadores, pa
res� que sería raz.6n de baxarle algo la pensi6n que de nueuo se le pone, 
o dexarle los bene:figios que tenía y dio por memorial. V. M. lo verá y
proueerá lo que será más seruido, que c;ierto la pensión que se le ha 
cargado a esta I,gleeia es mucha, en spec;ial con lo que arriba está dicho.

Ya V. M. sabe cómo hauiéndome mandado scriuir que era seruldo 
se diesse la tenencia de la Mota de Sanct �aatián a la persona que 

� Pl;y:moutb. 
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nomhrasse don Diego de Caruajal, capitán general de la prouincia de 
Guipúzcoa, con cinq-uenta mill marau.edfs de salario ai año, de los cient 
mill que hasta agora han .Ueuado los que la han tenido, y que se le em
bla.sse en nombramiento que para ello biziesse para que V. M. lo a.pro. 
uasse y embiado Qédula para que diesse al capitán Diego Dozpina, que 
al presente la tiene, treinta y cinco mil maravedfs cada año por su vida, 
le scriuf que el dicho don Diego hauta nombrado para tener la dicha te,. 
nen�ia a don Fadri-que, su hijo segundo, persona gual eonuiene para ello, 
y le suppllqué fu� seruldo embiar la aprobación dél y 'huerle merced 
de mandar se le dlesse los diohos cient mill maravedis enteramente, te
niendo respecto a la qualidad de su persona y que los �inquenta mill

maraved{a es poco pa.ra su entretenimiento. Y porque ha&ta agora no 
ha mandado V. M. responder a ello y es inconuiniente que esté aquella 
tenencia como agora está., supplíco a V. M. mande lo que en ello es ser
uido que se haga con breuedad. Nueatro Señor la imperial persona de 
V.M. guarde. De La Coruña, a tres de julio 1M4.

Yo eacriui aoe a V. M. lo que pasaba en la ida del Padre Francisoo a
Tord"8tllM, y enbié la relaci6n que él mlemb'6, para que V. M. lo e»ten
aie.,se más pa�icularmente . .Agora em.bío lo que de8'p'Ué8 me han escrito 
él y el marqué.8 d.e Denia y el fra'yle 9ue allí fue, y lo de,ná., que aqui po
dría �r eacriuiré en �cando, pues � a Dio8 aerú ton
presto. Y no escribo má8 agora por no ocupar el tiempo que tanto es me
nl:8'ter para eñar en orden qutMido venga el viento que es �er para
partir d6 aquí. 

Muy humilde hijo de V. M. 

[En la cubierta] 
Al Emperador mi señor. 
A Su Mogestad. 
Del Prin�ipe, nuestro señor, m de julio 1654.

(A. G. S., E., leg. 107, fols. 15 y 16; original). 

DCXlil 
O.ARL08 V .A FELIPE 11 

El Principe 
[Rubricado] 

Bruselas, 7 de julio de 1554 

(Reoomendando al conde ¡xilaco de Tania, que iba a España, 
pára que fuera bien tratado). 

Sereníaa:no Príncipe nuestro muy oharo y muy amado hijo: el conde 
de T.arna, polaco, se ha criado y residido en la corte del seren'8imo rey 

80tl P. D. autógrafa de Felipe lI. 
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de Romanos, my !hermano, y agora ha venido aquy, con voluntad de yr 
a hallarse presente a vuestro casamiento y de ah.y pasar en Spaña con 
Ja primera oportunidad a ver aquella provyncia; y por ser la persona 
que es y hauernos scripto en su recomendación encarecidamente loa re
yes de Bohemia, mis hijos, es justo que se le haga buen tratamiento y 
acogimyento, os ruego que el tiempo que stuuyere hay aoT, le teng!is por 
muy encomendado, de manera que en todo lo que aya lugar se tenga 
quenta con él, mandando que a él y a sus criados los pasen en algunos 
de los navíos que boluyeren a Spaña, y que en ellos sean bien tra.tados y 
acomodados como es razón, que yo scriuo a la Prin9E!Ba, ~i hija, en su 
recomendación, y vos haréis también lo mismo, que en ello recibiré mu
cho plazer por las causas que están dichas. SerenÍ8imo Prln9ipe, etc. 
De Bruselas a 7 de julio 1554. 

(A. G. S ., E ., leg. 508, fol. 167; copia) 008• 

DCXIV 

FELIPE ll .A JUANA DE AUSTRIA 

La Coruña, 12 de julio de l5M 

(lnatrucctones sobre el gobierno de Oa..ttilla, dumnte au. au
sencia). 

La orden que Su Magt. e yo deaseamos que la serení8'ma princesa 
doña Juana, mi muy abara y muy amada hermana, mande que se guar. 
de y ten,ga durante la ausen~ia de Su Magt. y mfa 809, en la gouernación 
de los reynos de Castilla e.s la seguiente: 

Primeramente le ene.argo quanto puedo que tenga special cuidado de 
la administración de la Justieia, y que en las cosas que a ella tocaren no 
tenga respecto a personas ni supplicación de nadie, sino que mande que 
se haga y administre enteramente, y que tenga las conaaltas ordinarias 
los Viernes de cada semana, y esté en ellas sola con los del Consejo 810, 

como Su Magt. e yo lo hauemos ac0&tumbrado y hecho siempre. Y por
que muchas vezes en las consultas se ofrecen cosas que, según la qua
lidad de loa negogios con-viene más mirarse, ha d e estar con cuidado, que 
quanoo tal caso huuiere, responda en las consultas que quiere pensar en 

ao1 Sic. 
I08 .se I.Dserta, en loa miamos término., y en el mJsmo tollo, otra carta para la 

princesa. doria Juana 
809 La vmeulao16n al poder de Felipe, como ,prúlclpe heredero es tal, que ya 

está aaooiado con au !Padre en estu lo8trucciooes; et. con 11111 dadaa ,a M.atfa, reina 
de Bohemia., en 1646, donde el tono .peNonal de Car'los V marca la pauta. 

1110 Consejo Real. 
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aquello, y después llame al presidente del Consejo 311, en presencia de 
Juan Vbquez, y oon ellos ves lo que se deue proueer. Y lo que se de
terminare, mande al Presidente que de su parte lo reaponda al Consejo, 
el qual quando se ofr�ieren cosas de la sobre dicha qualidad a.visará y 
aduertirá. a la dicha. seren'8ima Princesa dello, pues él mejor que otro 
entenderá los fines y propósitos que se tienen en los negocios, como 
quien se ha de ha.llar presente. 

No se ha de dar lugar para que se vean pleitos, fuera de la orden que 
se tiene en el Consejo y en las Chanci'lleria.s; saluo si comunicado con el 
Presidente y los del Consejo, no parezca que conuiene a nue.vtro seruicio 
y a la buena administragión de la Justicia. Ni dé suapensiones de pleito, 
ni laa prorrogue, si alguna está. dada, por los ynconuenientes que dello 
se siguen. 

Porque durante la auaengia de Su Magt. y mía. de.stos reynos sucge
derá.n cosas de las que Su Ma,gt. e yo solemos comunicar y tratar con 
los del Consejo d'Estado, señalo para ello al presidente del Consejo, y a.l 
argobiapo de Seuilla 812, quando estuuiere presente, y al marqués de 
Mondéjar, y al marqués de Cortes, y a don Antonio de Rojas y a don 
Garcia de Toledo y Juan Vázquez. Y quando se trataren negocios de la 
Corona de Castilla se hallen presente el licenciado Otalora y el doctor 
Velasco, y quando se ofr�iere de la Corona de Aragón se hallen el Vice
chanciller y uno de los regentes del Reyno donde fuere el neg�lo, para 
lo q,ual ha de mandar juntar consigo las d10has personas o les que dellos 
se hallaren presentes, y con ellos ha de tratar los neg�ios que se acos
tutn'bra y no más. Y las cosas principales de la guerra, y lo que de allf 
resultare de guerra y las cosas ordinarias que se tratan en el Consejo 
de la Guerra, entiendan en la execuc;ión, prouisión y cumplimiento dello 
los diohos marqués de Mondéiar y marqués de Cortes y don Antonio de 
Rojas, y don García, y Juan Vázquez. Y qu:ando se ofrecieren cosas para 
que sea nec;esario leb:'ado se llame al dicho dootor Velasco, y las proui
siones y cartas que en e.ato se huuieren de hazer, las señale el dio'ho 
marqtds de Mondéjar, como ha.sta aquf lo ha hecho, para que la Princesa 
las firme. Y los cargos que se huuieren de proueer, y comisiones que se 
huuieren de dar en cosas de guerra prouea la dicha Pringesa, con pare
c;er de los del Consejo de la Guerra, los quales se han de juntar dos días 
cada semana de ordinario. Y si otras cosas se ofregieren se junten los 
que más fuere nec;e.ssario, y ha de seru ir de secretario en el dioho Con
sejo de Estasio el didbo Juan Vázquez, y assimismo en lo de la guerra 
como hasta a.qui, y en lo de la guerra sírua por él el secretario Ledesma. 

Ha de mandar que de las prouisíones de las fronteras se tenga mu
cho cuidado, para que estén con el recabdo que conviene, e ynformar se 
ha siempre de lo que se prouee y cómo están, para que en ello no haya. 
falta. 

Assimismo mandará que la gente de guardas, entre tanto que otra 
cosa se pr�ee, estén lo más en orden y mejor a cauallo y armados que 

au El Obillpo don Antonio de Fon.aeca. 

812 Fernando de Valdés. 

... 

• 
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ser pueda, siguiendo la orden que c;erca desto últimamente se ha dado. 
Que la dicha serenísima P:rin~a oy,ga misa pública y que dipute al

gunas horas del dia, para que oyga a los que quisieren hablarla, y reci
ba las peticiones y memoriales que se le dieren y lo remita, dando res-
puestas genera.les y de contentamiento. · 

Que el Consejo Real se haga siempre en pala~io como se acostumbra, 
y assimismo los Consejos de Estado, Guerl'a, c.ámara y Hazienda, y el 
de Ara.gón, 0:rdenea y la Conta.durfa. 818• 

Loa Alcaldes de Corte entenderán en su officio como se a.costumbra, 
y consultaran con la dicha serenismia Prin~a. mi herma11a, lo que se 
offr~iere, como lo hazian conmigo. 

En lo de la expedi~ión de la Cámara entenderán el licenoiado Otalora 
y doctor Velasco, del Consejo, durante el ausencia de Su Mt. o mia, y 
el secretario Juan Vázquez, y de la misma manera despacharán los ne
g~ios. Y las cosas que conuinieren consultarán con la dicha serenírima 
Prin~esa, y los otros de sustancia que pareciere que conuiene, remitirán 
a Su Magt. 

Los contadores, gua:rdando la instrución y nueua orden que se les ha 
dado, entenderán en sus offl~ias como lo acostumbran, y lo que conuinie
re consultar lo harán con la dioha seretúaima Pringesa, mi hermana, co
molo hazfan conmigo, presente el secretario Juan Vázquez, como hasta 
aquí se ha hecho. 

Los de la Hazienda entenderán continuamente en que se cumplan las 
consigna!;iones y apuntamientos que Su Magt. dexó ordenarlos, sin que 
en ello se haga otra cosa, specialmente de las guardas, galeras y fronte
ras y las otras cosas. Y trabájese de satisfazer a las deudas y cambios, 
buscando para ello medios, y los que han de entender en ello con el se
cretario Juan Vá?.guez serán las personas que lleuará por memoria; los 
quales, s :endo presente A1onso de Ba~, han de entender-en todas las 
cosas que tocaren a la dicha Hazíenda como hasta aqut, y specialmente 
en lo de las ventas de los biene.s de las Ordenes, conforme a las Bullas 
que tenemos de Su Santidad. Y ellos consultarán a la dicha serenísima 
Princesa lo que conuiniere, y ha de firmar lo que se acordare de las di
ohas ventas, con las señales de las didha.s personas ; y estando ympedido 
alguno o por otra causa, bastará que seña.len dos, y lo demás se despa
chará como se a.costumbra. 

Ha de tener muy special cuidado de fauo~ y ayudar las cosas que 
tocaren a la Hazienda ipor lo que esto ymporta, y todas las vezes que 
conuiniere ha de tomar trabajo la dicha sereniMma Princesa de oyr a 
los del Consejo della y hazer y proueer todas las cosas que conuenieren. 

Su Ma.gt. ha da.do poder a la dieha serenístma Prln~a para lo de 
las ventas de las Ordenes; usará dél en las cosas que fueren asentadas 
y congertadas por los del dicho C.Onsejo de la Hazienda y otorgará y 
firmará. lo que se a.sentare y con~ertare, haviéndoselo consultado como 

a1s En esta relación de los .prin()&pales Consejos se omite, como ea na.turai, 
el de la I.uqolslctón, al que deapuéa 11e ha.ce referencia. En cuanto al de Indias, se 
explica por tener Instrucciones propias {Véase el siguiente doc. del Oorpu.,). 
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se haze conmigo; la qual mandará que se junten ordinariamente, y que 
tengan speclal cuidado de poner gran diligencia en todo lo que se Cifre. 
c;iere. 

A.ssim.iamo ha de mandar que las personas que fueren a bazer las 
aueri;guac;iones e informa.clones de las didla.s ventas de las Ordenes y 
otras quale.squier que se hagan, se nombren por los del dio'.b.o Consejo, 
y vaya a ello la persona que se aproua.re por la mayor parte dél. 

Ha de encomendar al comisario general y a las otras personas que 
entienden en lo de la Cruza.da, Subsidio y Medios Frutos, que entiendan 
en ello con la diligenc;ia y cuidado qu~ menester, y qut. lo que huuiere 
nec;esidad de consultarse, lo consulte el comisario general, presente el 
secretario Juan Vázquez y el licenciado Gregorio López como ac;esor 314 

de la dioha Cruzada; el qual .mandará. que señale juntamente con el dicho 
comisario general las carlas que ellos huuieren de firmar tocantes a Cru
zada y Subsidio, y a.asimismo las otras prouislones y ~ulas ordinarias 
tocantes a ella, y que las que no fueren assi señaladas no las firme, ni el 
secretario las refrende. 

Porque en las quentas ha -hauido y hay muchas dHac;iooes; por lo 
qual se ha pi=oueydo lo contenido en las ordenanc;as que yo he mandado 
ordenar para la dicha Contaduria, ha de mandar la dicha serem.rima 
Princ;esa a. los contadores de quentas que con todo cuidado y dwgenc;ia 
entiendan en ellas, e ynformarse cómo lo hazen, y las cosas que suelen 
consultar con Su Magt. y conmigo las consulten con la dioha seren'8ima 
Princ;esa, estando presente Juan Vá.zquez. 

Los del Consejo de Ordene.s entenderán en los negocias como lo 
acostum'bran, y lo que conuiniere consultar, con.suhar lo ha.n con la di
cha Prln~esa como lo bazen con Su Mt. y conmi,go, guardando lo que por 
instruc;iones les dexó Su Mt. mandado; y lo 'qUe se huuiere de consultar 
con la dicha Princesa sea estando presente el secretario Jll1ln Vá.zquez, 
como lo ha. acostumbrado conmigo. 

Que la dicha serenisaimo Princ;esa prouea los officios y beneficios 
de las Ordenes eon par~r del Presidente y los del Consejo dellas y el 
dicho secretario Juan Vá.7.quez; y el didho presidente y Juan Vé.zquez lo 
podrán consultar, guardándose la dicha orden. 

Ha de encomendar al ~obispo de Seuilla, ynquisidor general, que 
lo de la Inquisición se haga como conuiene, y que se hagan eon la dicha 
seren'8tma Princ;esa las consultas de lo que se ofresc;iere tocantes a Yn· 
quisición coipo se ha acostw®ra.do haz.ar con Su Magt. y conmigo, y que 
si vacare lugar alguno del dicho Consejo o otros afdc;iales de los que 
suelen consultar con su Magt., gelos consulten, y que antes que em
bien memorial de las personas que huuieren de ser proueydas en las di
chas plac;as y offic;ios, se haga primero ynformac;lón de su limpieza., por
que de lo contrario resultarian muchos ynconuenientes. Y lo mismo se 
haga en los otras ofif1Cios que el diclio Ar~obí8po y los del Consejo de la 
Ynquiaición acostumbran proueer sin consulta, y que vean si será. bien 
que se hable en que se tome y fenezca quenta cada año de los bienes . . 

a1-t Sic. 
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confiscados, para swber en qué quedan, como mudhas días ha se comen� 
a practicar. 

Todas las prouisiones y despachos que se huuieren de hazer para que 
la dicha Prm�a firme, vayan señaladas, las que .se acostumbran seña
lar, de los Consejos y personas que lo suelen hszer y para: ello quedan 
nombrados. Y que no firme ninguna carta sin señal, si no fuere las de 
E.,tado que le lleuará Juan Vá2Jqu.ez. Y que la dicha Prin�esa no firme 
sino por mano de los secretarios que quedan .señalados. 

Hase de tener cuidado de todo ,lo que se ofrec;;iere y conuiene proueer 
para lo que toca a la Reyna, mi señora 8111

, y al Ynfa.nte, mi hijo ue, y 
e.n qualquier caso que se ofrezca suc;;ediendo alguna pestilen6ia. ,por don
de eonuenga mudarse o hazer otra cosa, prouéase con pareQer de los del 
Consejo de Estado todo lo que conuiniere 317• 

Y porque conuiene a seruic;;io de Dios Nuestro Señor que los prelados 
destos reynos estén y residan en sus iglesias y obi8pados, como son obli
gados, encargamos a la dicha serenísima Princesa, nuestra. hermana, 
prouea y mande que as.si lo hagan, y que el obispo de AviJa, Presidente 
en la Audiencia y Ohanc;;illeria de Granada, va.ya a ressidir en su iglesia 
cada año, a lo menos nouenta días, en los qua.les entre la Cuaresma, sin 
dar lugar a que assi se dexe de et.feotuar y cumplir 818• 

Lo qual todo ruego quanto puedo a la dicha serenísima Prin�a. mi 
hermana, mande guardar y cumplir como arriba está dicho, entre tanto 
que Su Magt. no mandare otra cosa., porque assi conuiene a la buena 
gouerna�ión y administra�i6n de la Justi�ia y execu�ión de los nego
�ios y cosas que se ofre�ieren en estos dichos reynos de Castilla, y de 
dar lugar a lo contrario se podria.n seguir inconvenientes de que Su 
Magt. y Nos fuésemos de.seruydos. Hecha en La Coruña, a doze de Jullio 
de m.lll y quinientos y cinguenta y cuatro años.

Yo, el Príncipe [Rubricado]. 
·Por mandado de Su Alteza,
Juan Vá.zqu.ez [Rubricado].

Instru�ión a la serenisima Princ;;esa. 

[.En la cubierta] 

lnstru!}ión para la serenísima. Princ;;eaa. 
En La Coruña a XII de Julio, 1554. 
fA. G. S., E., leg. 1, fol. 36; original). 

816 •Dotia Juana la Loca. 
sis El pñnctpe don Carlos. 
a11 Llama la atención. ,pues parecerla má.s natural que fuese el Oonaejo Real. 
ata Estamos ante eJ esp{ritu del ConcUlo de Trento. 

• 
... 
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DCXV 

FELIPE II A JUANA DE AUSTRIA 

La Coruña, 12 de julio de 1M4 

(IMtruccicmes a 1.a � dofi.a Juana sobre el gobiemo 
de "la8 Ind4as). 

La orden que Su Magt. e yo desseamos que la serení8ima princesa 
doña Juana, mi muy ohara y muy amada hermana, mande que se guarde 
y tenga durante la ausencia. de Su Magt. y mfa en la gouernación de las 
Yndiaa, yslas y Tierra Firme del mar �no, es la siguiente. 

Que la dicha sereni,ima Princesa. tenga cuidado de mandar a los del 
Consejo de las Indí88 que c�>n todo cuidado y diligencia entiendan en lOB 
negocios dellas, guardando enteramente la orden que con Su Magt. y 
comigo suelen tener, y lo que nos suelen consultar lo consulten con ella. 

Que prouea todos los offic;ios que vacaren en las Indias, así de Justi
c;ia como de ·otros, con parec;er del Presidente y los del Consejo, ecepto 
los ofñcios de la Oasa de Seuilla, y thesoreros, contadores y factores de 
la Nueva Spa.ña y el Perú, y presidentes de Ja.s Audiencias, y offlc;ios de 
fundidos y marcador y gouernac;iones princ;ipales, que quedan reserua
dos para que Su Ma.gt. los prouea . 

.Asai.mismo queda reseruada para Su Magt. la prouisi6n de los obíapa
dos de 188 Indias, pero assl por ser de la qualidad que son, como porque 
en la prouisión dellos no haya tanta dila.c;ión, quando acaec;iere vacar 
alguno y se huuiere de proueer, el dicho Presidente y los del Consejo 
piensen las personas que se deuen proueer, y consultando con la dicha 
serenf8ima Princesa embien a Su Magt. hechas 188 presenta.Qiones para 
que las ti.nne; y todas las otras dignidades y ,benetlcios de Indias prouea 
la dicha Princesa con parecer del dicho Presidente y los del dicho Con
sejo. 

En lo de las peo-as de cámara de las Yndiaa, la voluntad de Su Magt. 
y la nuestra es que no se haga merc;ed en ellas ni se libre otra cosa al
guna, si no fuere para los salarios y ayudas de costa ordinarias que se 
acostumbran dar. 

Que no se libre cosa alguna en las Y:ndias ni Casa de SeuiUa saluo 188 
ordinarias y que conuinieren a serui�io de Su Magt. 

Iten que no haga en las Indias m6rced ni dona.c;lón de rentas, pechos 
y deredhos. 

Que no se den li!;en!;ias de esclauos, sino hasta ocho, y éstos a los 
que fueren a poblar, dando a cada uno lo que le p�iere, �epto quando 
se con� algunas lic;enc;ias para lo que Su Magt. dex6 ordenado y 
mandado pára que se prouea en lo de las obras 319; en con�erta.r las qua-

sa Se re.dere a las obras de los reales sitios (el Pardo uno de ellos) para la8
que en 1�2 se hablan negociado llcenclas de esclavos (véaae este 00f'1)tl,a, documento 

DXLlX, vol. J!II. pé.g. 463). 

• 

• 

t 

• 
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les entenderán el marqués de Mondéjar y Juan Vúquez, y se librarán 
loa dineros que para ello fueren menester y no para otra cosa alguna, 
por cédulas firmadas de la dicha serenísima Princesa, y no .de otra ma
nera. 

Que no se den en las Yndia.s cauallerlas, hidalguías nt naturalezas. 
Que no prouea tenen~ias por vacación ni renunciación . 
.Assimismo no se den expectativas en las Yndias, como Su Magt. y 

yo no las damos. 
Cerea del oro y plata y otras cosas que vienen de las Yndias para 

Su Magt., deue mandar a los del Consejo dellas y a los offlciales que 
reesiden en Seuilla, que luego como llegaren las naos den a.uiso dello a. los 
del Consejo de la Hazienda, y la razón de lo que truxieren para Su Magt., 
para que ellos dispongan dello en las cosas del seruicio de Su Magt., 
como lo hazen de toda la otra Hazienda, sin que los del dicho Consejo 
de Yndia.s se entremetan en librar ni pagar dello cosa alguna.; pero si 
dixieren que de lo que viniere es menester cumplir algunos gastas ne
~rios para cosas de las Yndias que tocan a nuestro seruicio, o pagar 
los situados y sala.ríos y mercedes ,que e.stán asentadas en los libros que 
tienen los dichos officialea de Seuilla, mandará.les que den ra:zón particu
lar deato, y vista aquélla proueerá. que se depute para ello lo que será ne
cesario con parecer de loa del dicho Consejo de la Hazienda., teniendo 
conside~ión a la n~idad que huuiere para otras cosas. Y sacando 
esto, q,ue de todo lo demás la dioha. serenísima Princesa disponga, con 
pare{;er del dicho Consejo de la Hazienda, libremente y que BBBi se obe
dezca y cumpla por los del Consejo de las Yndias y oficiales de Seuilla, 
que Su Magt. les ha scripto a todos en esta sustan~ia mandándoles que lo 
hagan. 

Aseimiamo les ha de encargar muoho que piensen y miren de conti
nuo de qué cosas y por qué formas y maneras que sean lic;itas y justas se 
podrá sacar probecho de las Yndias para ayuda a los gastos y necesida
des de Su Magt., y que le den auiso dello para que se haga lo que más 
conuenga. 

Encomendaré. mudho a los del diobo Consejo de Yndias que s iempre 
tengan spec;ial cuida.do de hazer traer dellas con toda breuedad, todo el 
oro y plata y perlas y otras cosas que allá huuiere para Su Magt., pues 
hay tantas necessidades como saben, y venido hazerse ha dello lo que en 
el capitulo antes desto está. dicho. 

Que no pase ningún of:fic;ío por renunciac;ión, aunque el que renunc;ia.
re viua los veynte d.ias, si no fuere offic;io público en que habla la ley del 
ordenamiento de los señores Reyes Catbólicos don Hemando y doña Isa
bel, mis visaihueloe. Pero si en el Consejo se tiene más estrooha orden 
que ésta, aquélla se guarde, porque mi intención no es alargar esto más 
de como agora se usa . 

.Assimismo mandat'á a los del dicho Consejo de Yndias que tengan 
special cuidado de lo que consulta.ron comigo cerca del tomar de las quen
tas de la Hazienda de Su Ma.gt., y otras <:osas que se prpueyeron en 
Valladolid ante.s de mi partida. Todo lo que despadha.ren en el C.Onsejo de 
Yndia.s y señalaren para firmar de la dicha Princesa, ha de despachar y 
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firmar Juan de �ano, aecretario de Su Magt., como hasta aq.u1 lo ha 
bedb.o. ' 

Todo lo qual encarpmos mudho a la didha serenísima Princesa man
de guardar y cumplir, entre tanto que Su Me.gt. no manda otra cosa, por 
que as.si conuiene a su serui�io y a la buena gobernación -0.estos Reynos. 
Hecha en La Coruña, a doze de juUio de mill y quinientos y cinquenta 
y quatro años. 

Yo El Príncipe [Rubricado] . 
Por mandado de Su Alteza, 
Juan V,ázquez [Rubricado]. 

fEn la cubierta] 

Instructión para lo de las Indias. 1554. 
En La Coruña., a XII de julio de 1554. 
(A. G. S., E., leg. 481, fol. 36; original). 

DCXVI 

FELLPE Il A JUANA DE AUSTIUA. 

La Corufia, a 12 de julio de 1554 

Re8triccibn.e8 a los pod.ere8: 

(No e:c¡,e,4ÑI' Zegitimaci<me., ti hijoa de <ilérig08, ni dar ma
ycnw:goa a quienes no sean nobles según Za rey de Madrid. Que 
no OO'nOO'da rmJeroed& ni dilaoimie8 en las penas de cá,m.ira.. Que 
no se oonoedan Zicencia.s para etcp(Yrlar pan si no hubf.ere bueona8 
coaeohas, o que dJJrogulJ 'Zas yo concedidas. Que no se � 
la.e rentas de loo �, ni otras. Boore Za calidDd de 'Zas 
per80n48 que ocupen beneficios en ciertas oatedrale8 y capella
niae reales de Granada qus no fueran de lmaje jumo. Que n.o 86

den céMa8 para librar en la Contaduría. Que no haya. ni,a.gu.,ui 
merced. 8001'6 el patrimonio real. Provisión de oficios de Justida. 
De l4 Hadenda. Prooiaión de fortaleza8. Bscribanía.s de Remas 
del Reino. Oficios de las ciudades. Ofioí08 iJs contailwrias Mayo
ree. Capitanías de "las guori1D8. CatrgOS ecleaiáatiC08 re�. 
Btdalguw. Rentaa por juro perpehw. Saca de oaballo8 del remo. 
Baca de dinero. Obras en Madrid, Toledo, El Pardo, 8egovia y 
Aranjuez). 

Como quiera. que Su Mag. ha dado poder general a la serenisima prin. 
cesa doña Juana., mi muy ohara y mui amada. herma.na, para la gouerna
�ión y admini.str�ión de.stos reinos y señorios de Casttlla, y para que 
pueda mandar, hazer y proueer en ellos durante su ausengia y la mia 
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todo aquello que Su Magd. podria hazer y proueer sin egeptar ni reseruar 
cosa alguna, hauremos Su Magd. y yo plu.er que ordene y m¡µide que en 
el expediente de las offl�ias y otras cosas se guarde la orden siguiente: 

Que en la expedi�ión de las cosas ordinarias que se han de despa,, 
ohar por cámara se guarde 4o que se iba acostumbrado hazer y yo hago, 
como sa:ben las que entienden en ello; e.spe�ía.lmente le encargo que no 
deapaohe legitima�iones de hijos de clérigos ni Bibili�iones para usar 
offi�ios personas que ayan resumido corona, ni facultad ¡para. hazer 
maioradgo, sino a caualleros y personas de calidad, y no a mereaderes ni 
a gente 'baxa, porqtte assi se ha de entender la ley de Madrid que �rea 
de.ato habla, y lo deolaramas en esta re.stri�ión por quitar tbcla duda no. 

Asimismo porque hasta aqui se han hecho muchas mercedes y libran
gas en las penas de cámara, de que se deuen muchas quantfa.s de mara-. 
vedis, las qua.les yo dexo ordenado que se paguen en �ierta manera, pro
ueerá. que la. orden que assi dexo se cumpla.; y para. que mejor y más 
breuemente se pague lo que as.si se deue, le encargamos que no haga de 
nueuo me� en el �ptor general de las dichas penas ni en los mara
vedís que huuieren cobrado los regeptores particulares dellas, ni en con
dena�ión de penas de cámara; pero en estas condena�iones señaladas y 
que no hayan entrado en los regeptores podrá hazer alg:una merced mo
derada a los que siruen, siendo primero las senten�ias paasadas en 
cosa judg:ada. 

Otrosi, porque se han dado muchas licencias a diuersas personas para 
!lacar mucho nfunero de cahizes de pan destos Reinos, y si los años no 
su�iessen •buenos, seria de mucho perjuizio y daño para ellos que 
se cumpliesen, encargamos a la didha serentriroa Princesa que no pro
rrogue las didhas licencias, saluo en caso que loa añoe su�edan buenos 
y que vea se puede hazer sin inconuiente. Y que en ca.so que no s� 
dan bien, si le .p�iere conuenir, mande reuocar las dichas lige�. 

Assimismo le encargamos tenga. es�ial cuydado que se guarde la 
pragmática que se hizo para que no se arrienden las rentas de los Obis
pados, ni otras dignidades, ni vened�ios, ni otras rentas de pan, de que 
en la dicha pragmática se haze mención, y que en ninguna manera dis
pense con ella por ningún respecto, porque assi conuiene al bien públi
co de.stos Reynos. 

AssimiBmo le encargamos mande que se guarde lo que por prouisio
ne.s de Su Magd. firmadas de mi mano, está prouefdo �erca de las calida
des que han de tener las personas que fueren presentadas por resignagi6n 
o permu�ión o vacación a las dignidades, canongfas y raciones de las
ígleaias cathedrales del reino de Granada y capellanía malor y capellanfas

120 ¿,Dónde queaa la cdemocra.ttza.cloo> del mayoraz.go, tail como se aupone 
por Vkens Vives que ha.brfa que 1ntcmpretar las Cortes de ¡JJ60i? En cuanto a las 

personas de calidad, que aqul se equAJ)aran con ios caba:lleros, habrfa que penaar en 
las � que deataciwan en la Administración, en las profeslonee 'liberales, o en 
los parientes del alto clero. 

Respecto a los mercaderes, bien claro esté. el desprecio con que son tratados, 
al nivel de cla gente baxa>. 

-
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de la. ca.pilla real, que lOs catih6lioos reyes don Hernando y doña Ysabel, 
mis bisabuelas y sefiores que hayan gloria., fundaron. en la ~dad de 
Granada, donde e.spec;ialmente se contiene que las ta.les personas sean 
dhristianos viejos de padre y madre, sin ninguna ~a. de linaje de judíos 
y que en esto no se dispense en ninguna manera con ninguna persona de 
ninguna calidad y condi~ón que sea, porque as.si conuiene a serui~io 
de Dios y nuestro y buena admín.i.stratión de las dtohas prebendas 321• 

Que no dé ninguna cédula para librar en la Contaduría ni en las Or
denes ni en la Cruzada y Sulbeidios, ningunos maravedís de deudas ni 
de otras cosas extraordinarias, si no fuere para. ro que yo he mandado 
consignar y cosas ne~a.rias que no se pueden escusar. 

Que no haga merced, gra~ia, ni dona~ión de ningunos vasallos, juris
di9iones, rentas, pechos ni derechos pertenecientes a la corona real des
toe rein0s y señoríos de Castilla por vaca~ión ni en otra manera.. 

Que prouea todos los ofi9io.s de Jwiti9ia. que vacaren, con p~er del 
presidente del Consejo 422 y Joan Vázquez, ~pto l0s presidentes de 
todOf:I los Consejos y de las Audien9ias de Valladolid y Grana.da; y las 
pl~ de los dichos CoDBejos y fiscales dellos y las de las dichas Au
dien~ias y lqs &cales dellas y alcaldes de Corte y de las diohas Audien
~ias, y regente de Nauarra., y gouerna!;ión de Galizia, asistente de Seui
lle, y corregidor de Toledo a,a, que éstos solamente quedan reseruadoe 
para. Su Magd.; y el ·dicho Presidente embiará su memorial de las per
sonas que le ocllR'en por medio del dioho Joan Vé.zquez, para que elija 
Su Mad. los que fuere seruido. 

Y demás desto por el pre$ente, y hasta que la die.ha serenvima Prin
~ tenga más ex.perien~ia y noti~ia de las personas que ha.y en el Reyno 
conuenientes y suffl9ientes para. semejantes cargos, hauiéndolo ella e~ 
municado con los dichos Presidente y Joan Vázquez, consultará. a Su 
Magd. la provisión de los lugares que vacaren en el Consejo de Nauarra, 
Audien~ia de Galizia y los Grados de Seuilla, y los corregimientos de 
Granada, Córdoua, y Segouia 124• 

&21 Llama la ateno16D ese temor a que un converso oeupa.ra tu prebendas de 
la Jg-lea1a en el reino de Granada.. ¿Por evl.tar una allan.za. entre el converso y el 
morisco, donde éste era tan numeroso 1 ¿Para aftam:ar el crtstianiamo en J.aa .tJe
rras del viejo reino nazañ? Puede que también esté presente el. hecho de que no se 
quiere gen.te aospedlosa, entre el dero que habfa de renr .por loa Reyes C&t641coa; 
que hablan e*pul.aado a ios judíos de ~a. 

1.22 Don An-tonJo de Fonaeca. 
au Felipe n desta.ca, en primer ténntno, a estas dos ciudades: Sevilla y Toledo. 

¿Por qué 7 La importancia de Sevilla ea notoria. En ouan.t-0 a Toledo, parece que 
esté ¡pesando su gesto de rebeld(a bajo las Comunidades. No es, a mi modo de ver, 
por eape,ola:l qarit.o, amo ,por particular prudencia. 

124 En un segundo grado ee destacan Granada, Córdoba y Segov1a. Por lo t .an
to, al nos planteamos su importancia en función de garantizar el orden, bien clara 
eatli la dlreotrlz: controlar A.ndalucla a través de sus tres ca.plta1ea prinolpalea 
(Sevilla. Granada y Córdoba.), Ca.st.Ula la Nueva .con Toledo y Castilla la Vieja con 
Segovta. Naturalmente en Castilla la Vieja habi& otru ciudades mú lmportantu 
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Y porque desseamos con muoha razón que los offtgios de corregimien.
ros se prouean en personas calificadas y tales como conuien~ a la auto. 
ridad y reputa~ión de los dichos offt9ias, encargamos a la d~a. serenísi
ma Prin~esa que en los que ella huuiere de proueer tenga muy e.spec;ial 
cuydado de que se haga assi, y para los que se han de consµltar con Su 
Md se pongan en el memorial ta.les personas que se pueda cumpUr con 
lo que se pretende y se deue hazer, porque se ha ,visto que por falta desto 
ae han dereputado los cargos y las ~iudades y villas tienen razón de tener 
descontentamiento 826• 

En lo que toca a los otros offi~ios de Hazienda que Su Magd. suele 
proueer y asientos de las casas reales, porque ñ,ay muchos 'más criados 
de los que sería menester y se ha de ent ender en ordenar el número en 
que deuen quedar, Su Md. y yo r~hbiremos plazer que no prouea de nin
gún o:ffl~io de Hazienda ni asient o en las casas en qualquier manera que 
sea, por vaca~6n ni renun~i~i6n, sin consultarlo con Su Magd. 

Que no dé ex.petatiua.s, pues Su Magd. ni yo no las damos. 
En lo que toca a las fortalezas del Reino, porque se ha de praticar en 

que la.s que no aprouechan se der.riben y las otras que tuuieren neces.si
dad se repa.ren, quando vacaren se remitirá a Su Magd. la prouisión 
dellas y no las pase por renun~ia~ión. 

P orque la.s escriuania.s de rentas del Reyno soy informado que no 
son offigios ne~ios y que lo que lleuan loo escriuanos .de rentas es 
gasto ex~esiuo y sin fruto, dexamos ordenado que como fueren vacando 
las dichas escriuanías se consuman, y as.si regibiremos plazer que mande 
que se .guarde esto, no proueyendo ninguna de las dichas escriuan!as por 
va~i6n ni renungiagión. 

Que prouea t odos los oftigios por vacagión y renun~ia~ión y el~ión 
de las ciudades, villas y lugares del reyno, y escriuanias con consulta y 
par~r de los de la cámara como yo lo hago, usando en los offtgios y 
beneft~ios pequefios lo que se acootumbra, que es de prouerlos como pa
r~erá. a loe de la Cámara; pero porque hay muchos caua:lleros que esté.n 
serulendo a Su Magd. y otros que van conmigo, y es justo que ha.ya en 
qué les gra.tiftque Su Magd. y haga merced, remitirá a Su Ma.gd. la pro
uisión de los off~ que vacaren en las ~iudades de Toledo, BurgoEJ, 
Seuilla, Granada, Segouia, Córdoua, Valladolid, Sa.lam~. Jahén, León, 
Madrid, Auila, Toro, para que Su Ma.gd. haga merced delloo a quien le 
p~iere 12• ; pero todos los offl!;ios que en las dt.Oha.s ~iud&Des y villas 
S.1T-iba declaradas y en qualquier dellas, fueren de ele~ión, que loe pro-

que Segovia; pero tenia en ellaa m!s conftanza el Rey -ca.so de Burgos-, o mante
nia ya otro control Indirecto sobre ellu -caso de ValladoUd, con la Cbanclllerfa y 
aobre todo, por uta.r en ella la Col:lte. 

a211 & Intenta volver a la selección de los cargos --ios hombres .para los cai,gos 
y no a la lnverse,- que .tan buenos resultados habla dado con los Reyes católicos. 

a2e Habrla que considerar que ésos son los corregt.mJentos constderados como 
prlnclpales; aipréclese sin embargo, que no se citan n1 a Sorla nl a ~amora, en la 
meseta superior; nt a Cuenca ni a Guadalajara, en la Inferior; ni tampoco a MuT
cla, en el Sur. 
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uea como todos los otros del Reyno que aquí no se *ptan, y assimismo 
por renunciac;ión, con que no .se dispense con los veinte dfas en los quti 
a Su Magd. quedan reseruados. 

Y por el sobredidho respecto a.ssimismo consultará a Su Magd. los 
of.ficios que vacaren en las otras quatro ciudades que tienen voto en Cor
tes, que son: Cuenca, Guadalajara, Soria y Murcia, porque <;amora tie
ne por preuillegio la eleción de los offl�los della 827

• 

Que no se pase ning¡ún oflficio por renunciación, a.unque el que renun
cia.re huuiere víuido los veinte dias, si no fuere offlcio público, de que 
habla la ley del ordenamiento de los señores reyes cathólicos don Fer
nando y doña Ysarbel, mis bisabuelos, porque en esto ha hauldo desorden 
y conuiene que no la ha.ya .. 

Quanto a los ofñcioe de ambas Contadurias Mayores, como son: con
tadores de rel�iones, de me�es. de quitaciones, del sueldo y otros de 
qualquier calídad que haya en las dichas Contadurías, es nuestra volun
tad que quando a.ca�iere vacar alguno dellos, hauiéndose primero con
sultado con ·la dioha serenístma Pri,n� por Joan Vázquez y los conta
dores, se emlbie a Su Ma.gd. memorial de las personas á:biles y suf:fi
ciente.s y de confianga que ocurrirán, para que se puedan mejor proueer 
en las perso�aa que le parecle.re más conuenir. 

Yten, porque Su Magd. ha ma.ndado que se entienda en dar orden en 
la gente de las guardas, que entretanto que se ettectúa., porque haJy mu
cho número de capitanes en ellas, si alguna capitania vacare no se pro
uea; antes ha de mandar que la gente dellas se pase a otras capitanfas, 
repartiéndola como par�iere a los del Consejo de la Guerra, ni se pase 
por renun�i�n ninguna de las dichas capitanías. 

De las cosas que vacaren de la Iglesia queda reseruada para Su M.agd. 
la prouisión de �bispados y obispados, y abbadias, prioradgos y dig
nidades que sean de trezientos ducados de renta arriba; lo demás prouea 
la dtdha seremsima Prin!tes&. Y a.ssimismo quedan reseruados para. Su 
M.aigd. los prebostadgos y anteiglesias que vacaren y fueren de cient du
cados de renta arriba, porque haya con qué gratificar y hazer mei,;;ed a 
los que están en su seruicio y fueren conmigo, y los otros prouea la di
oha serenísima Princesa.. 

Que no dé hidalguias, caualleria.s ni naturalezas, como Su Md. ni yo 
las damos, porque son en muy grand perjuizio del Reyno. 

Guardará la ley que ha,bla que no se prouea off"9i<> ad.gu.no acr*n
tado en el Reyno ni los pasará. por renuncia�ión, saluo si el que renun
�iare viuiere los veinte dias, ni dispensará con los dwhos veinte dias, 
hasta que los d1dhoa officios se acaben de consumir. 

Yiten, que no mude ningunos mart11.1edis de juro perpetuo de las ren
tas donde están situados a otras rentas, si no fuere en el mismo par
tido, o pareciendo a los contadores que se puede hazer sin perjui.zio, ni 

82'1 AqUl.�e �lf.a. la Usta de ias que faltaban, aclarándose el caso de Zamora, 

por sus .prwilegtos. La.s otras cuatro, diñase que se Incorporan a la misma. 81.tua
otóll que las Ja primeras, en tunctón exclus1vaimente de estar vlncuiadaB a. laa Oor· 

tes, no por su lmpor:tancla lntñnseca. 
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dé f acu·ltad ,pa.ra pasallos en i.gleaia ni monasterio, como Su Md. lo suele 
guardar, y yo lo he guardado. 

Ha de mandar que se tenga cuidado de cobrar y regibk los derechos 
de honze y seis al millar, y que se paguen la.s consignagiones,que en ellos 
estll;n hecba.s, y en lo demás no se toque sin es�ial mandamiento de 
Su Magd. 

Asimismo no dará ligen�ia para sacar cauallos destos Reynos, por
que de algunos afios a esta parte, con la salida de Su Md. y nU88tra 
dellos, y con la desorden que en sacarlos ha ha.uido, se han sacado mu-
chos y quedan mui faltos dellos m. 

Yten, no dará U�engia para sacar dinero fuera destos Reinos, en mo
neda. ni en pasta, porque a causa de lo que se ha sacado están muy faJ
to.g dello, de que se ha seguido muoho daño, como se vee por experien�la. 

Yten, porque Su Ma.gd. y yo deaseamos que las obras que se bazen 
en Madrid, y Toledo y •El Pardo, y el Bosque de Segouia. se acaben lo 
más breuemente que sea posirble, y para esto dexamos ordenado io que 
conuiene, �ncargamos muoho a la dicha serenísima Prin�a, nueatra 
hermana, mande que assf se haga y no dé lugar a otra. casa, y a.ssimismo 
mande se execute la instru�ión que yo dexo de lo que se iba de ha.zer 
en lo de Ara.nxuez. 

Todo lo qual encargamos muC'ho a ,la dicha setenísima Pringesa man
de guardar y cumplir, entretanto que Su Magd. no manda otra cosa,
porque assi conuiene a su senJi�io y a la ,buena gouernagión destos Rey
nos. Fecha en La Coruña a dar.e de jullio de mm y quinientos y �nquen
ta y quatro años. 

fEn la cubierta] 

Yo, el Pringipe [,Rubricado] 
Por mandado de Su Alteza, 
Juan Vázquez [Rubricado] 

La l'estric!tión para la serenísima. Prin�a, que su Magd. dio en La 
Coruña a Xll de ju'llio de 1554 a.tíos. 

(A. G. S., P. R., leg. 26, fol. 136; original). 

DCXVII 

JUAN DE ZURITA A JUANA DE AUSTRIA 

Plasencia, 20 de julio de 1554 

(Sobre el material bélteo contratado en P148encia: mo,que
te8, arcabuces y picas). 

Muy poderosa señora: 
Escriuf a V. Alteza a los IIIl déste dándole quenta de mi venida que 

828 La lmpor.tancla del caballo, en el ejército de la época, explica. eata c:Uu

sula. 
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fue a examinar y señalar por buenos los arcabuzea, mosquetes y picas 
y herramientas que faltan de regtbir del asiento que se tomó con Ju&D 
de U,rbea. Yo en este breue t iempo he examinado y marcado por buenas 
parte de las herramientas, y los mosquetes no estén apergibidos ni aca
bados y los arcabuzes no están todos <hechos, según entiendo; de loe 
qua.les 1a.e examinado parte y hallo muy pocos que contengan las condi
~iones del asiento y del capitulo de la aproua~ión de Su Altera, porque 
la mayor parte de los que me dan para mirar tienen fuent es clúca o gran
de o señal o hoyo, y ansi en el examen yo re~ibo muy pocos, a. causa que 
pocos son los limpios - . Y las picas que faltan no están todas acabadas 
ni en orden, y los que ,tienen el cargo de lo hazer me dizen que lo haz.en 
y harán hasta acawlo todo. Y ansf yo les doy prisa y solicito lo poaible 
y lo mismo haré por lo adelante . Vuestra Alteza mande aqu~llo que m!.s 
sea eu real serutcio. Nuestro Señor la real persona y vida de V. Alteza 
guarde y acre<;iente por muy largos t iempos, con augmento de reynos 
y señoríos, para su santo seruicio, como los criados de V. Alteza desea
mos. De Plasen~ia de Guipúzcoa a 20 de julio, 1554. 

Muy poderosa señora. 
Las reales manos de V. Alteza besa humillísimamente su criado. 

(En la cubierta] 

Juan de Curita 
[Rubricado] 

A la. muy ,poderosa señora la Pringesa de Portugal Ynfanta Gouerna
dora. de España, mi señora. 

(A. G. S., E., leg. 105, fol. 130; original) . 

DCXVIII 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Riohmond, 17 de agosto de 1554 

( De 'la. admmi.,tración del Est:am, de Milán, cedida pó1' O ar
lo., fa Felipe 11: fflVÍO de Luis de Oórdobo). 

Sacra Cesárea Católica Mage-,tad. 
Hauiendo de enbíar una persona a Lomba.rdla y el .Esta.do de Milán 

para que en cumplimiento de la merced que Vue.,tm M:a.gestad me ha 
hecho de dexarme la administra9ión del Eatado de Milán entienda en 
lo que aJly se haurá. de hazer en mi nombre, he señalado a don Luis de 

ffl La tndUBtria de armas, centrada en las Vaacongadas, que daba mayor lm
portanc.1$. *' la. reglón, d entro de la. Corona d e Caatllle., no p~da es tar entonces a 
punto, de acuerdo con la.s necesidades de la Monarquía. 
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C,órdoua, mi gentilhombre de la boca., para que de mi parte bese a VU68-
tro Mageatad las man06 por la merQed que en esto me ha hecho, y que 
tomados loo despachos que ay 830 se le han de dar, passe adelante. a cum
plir su comissión; a Vuestra M.age.rtad suppllco le mande dar el despa. 
cho que haurá de lleuar, firmado de su imperial mano, y que si no es· 
tuuiere hecho se haga luego, porque no se detenga, que yo r�lbiré en 
ello mucha mer�ed de Vue.,mi Mageatad. Cuya imperial persona Nue.,.. 
tro Señor guarde con acrescentamiento de más reynos y sefiorlos como 
yo des.seo y la Ohrist1andad ha menester. De Richemont a xvn de agos
to de 1564. 

Muy humilde h.ijo de Vuestra Magestaaaa1.

[En la cubierta] 
El Rey [Rubricado] 

Inglaterra, Riohemont A Su Magestad 1554. 
El Serenfsimo Rey Prin�ipe xvn de agosto de 1554. 
Con Don Luys de Córdoua. 
Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 808, fol. 32; original). 

DCXIX 

FELIPE 11 A JUANA DE AUSTRIA 

Richmond, 17 de agpsto de 1554 

(Licencta a favor de don Luis de Carvajal ?JM constnM dos 
oabaña8 de madera en el arenal de San Sebaati.án). 

Serenissima princesa de Pol'tugal, mi muy cara y muy amada her
mana: Don Luis de Caruaja.l me ·ha pedido que scriua a V. Al. que le dé 
licencia para que en el arenal de la villa de Sanct Sebastián pueda hazer 
dos caibañas de madera con las condiciones y de la manera que las han 
heoho y tienen otros particulares. Y porque por hauer también seruido 
y eeruir de pNSente a Su M. es justo ,que se le haga tod& la merced que 
huuiere Iugu, a.ffectuo.samente ruego a V. Al. ae ·mande informar si ae 
seguirá algún perjuizio o inconuenlente al interesse de Su M.d. o de otro 
particular de le conceder la dicha licencia. Y no lo h.auiendo, tenga en 
ello V. Al. a don Luis por muy encomendado y en lo que más le � 
y se le offresciere, para le hazer en todo el fauor y merced que su per
sona y seruicios merescen, que en ello recibiré yo singular complacencia 

aao Sic. 

Ml Autógrafo del Pn.notpe. 

.. 

" 
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de V. Al., cuya serenf.ssima persona Nuestro Sefior tenga en su continua. 
protectión ') guarda. De Richemont a xvn de agosto de MiDLml. 

9680 'las manos a V. Al. 33!1. 

[En la. cubierta.] 

El Rey Prlnctpe 
[Rubr icado] 

G. Pérez [Rubrieado] 

A la serenfssima princesa de Portugal, mi muy cara y muy amada 
hermana. 

(A. G. S., E ., leg. 105, fol. 226 ; original). 

DCXX 
OARWB V A FELIPE 11 

Saint-Omer, 20 de agosto de 1554 

(Bati8jaccj6n por la buena acogida ing'le8a a F6Upe 11. lfflfl(J
ciencia por tener noticias de "la flota que tmnspo,taba la infan
teria e.,,pañola). 

Serenísimo mui alto y mui poderoso Rei y Prlnclpe, nue8'tro mui 
charo y .mui amado hijo : Las cartas de vuestra. mano que me hauéis es
cripto, hasta la última que truxo Obremont he recebido, y dél y el con
de de Agmont y otros que antes y después iban venido he sabido en la 
buena dlspusición que quedáuades y también la Serenísima Reyna, mi 
hija 883, e que o.s hauía quitado el romadizo que tuuistes, de que he hol
gado muoho y no menos del contentamiento y satisfación que todo.s me 
certifican que tienen allá de vue.vtra ~ona y del buen tractamiento y 
acogimiento que les 1ha.zéis (que es muy necessario) . E tengo por cierto 
que con el cuidado especial que teméis de continuarlo irá en crecimiento, 
y que en Londres (donde ya estaréis) será lo mismo, y querrfa sa,ber 
cómo 08 recibieron y 08 halláis en esse pueblo. E porque breuemente res
ponderé a vu68tra.s cartas, para entonces quedará lo que más se podría 
d~ir. Solamente mando despachar este correo por tener auiso del Ar
mada donde está la infantería española, de la qual no h,ay ninguna 
nueua cierqÍ, e de dos o tres di.as a esta parte han corrido acá tempo
rales, con que parece que pudieran ha.uer venido, como dizen que lo han 
hecho otras naos que han pa.ssado a Gelanda; e aunque espero que entre 
oy y mañana plaziendo a Dios Uegar!n, toda.uta será bien, no hauiéndose 
hecho a la vela, darles priessa para que con el primer tiempo sin perder 
puncto sigan su viage, que ya ha dias que en Dunquerque está proueido 
todo lo necessario para su desembarcación, la. tbreuedad de la qual im
porta mu~o. Yo quedo bueno, loado DilA\ y espero será oy aquí la se-

au Fúlal autóg.rato. 
aaa Maña Tudor. 
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renfsima reyna de Hungría, mi hermana, y se mirará en lo que se deue 
hazer e proueer, as.si en lo del campo como en lo demás, de que se o.a 
auisará. E del de los enemigos no hay otro auiso más de que se están 
quedos esperando cerea de Montrol 384 a ver lo que ha.rá. el nu&tro. Sere
r.i.,imo mui alto y mui poderoso Rey y Príncipe, nueatro ínui charo y 
muy ama.do hijo, Nuestro Señor os haya en su especial guarda. 

De Sanct Omer a XX de agosto 1554. 

Yo el Rey [Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 508, s. fol.; original). 

DCXXI 

CARLOS V A FELIPE ll 

Erasso [Rubricado] 

Campamento imperial cerca de Renti, 25 de agosto de ltscS4 

(Marcha de las operaci.ones mil,tares. Retirada del ejército 
franch). 

Al rey de Inglaterra. 
Por lo que se os iba escripto después que llegué a este ailojamiento 

ternéi.s entendido lo que pass6 en el rencuentro que se huuo con los 
franceses a los XIIl del presente, e después no hauiendo podido el rey 
de Francia hauer hecho ningún efecto en lo de Renti, e visto que nues
tro campo estaua tan cerea del suyo, se comen� a leuantar ayer a la 
noche y retirar su artilleria y embiar su baga.ge, e hoy lo continuó de la 
manera y por la forma que os dirá M. de Laxao, gentillhombre de mi 
cámara, a quien en esto y en lo demás que ha passado en· esta jornada 
me remito. Yo quedo bueno, Joa.do Dios, y assí desseo saber que lo estéis 
vos y la Reina, mi hija, y con él me auisaréis de la salud de ambos. E 
mañana se mirará lo que deuo hazer, según los auisos se tuuieren de 
lo que haze el rey de Francia, de lo que se os auisará. De nuestro exér
dto cerca de Renti a XV de agosto, 1554. 

De mano de Su Magestad. 
Hijo, Dios ha guiado esto como suele hazer todas mis otras cosas, 

y si algún yerro ha hauido ha sido nuestro, e todavfa lo ha remediado 
mejor que speráuamos que .se pudiera remediar sino pusiera la mano 
en ello, bendito El sea por todo, y El os dé su fauor como os lo des.sea 
vuestro buen padre. Yo el Rey MG. 

(A. G. S., E., leg. 508, fol. 194; minuta). 

884 Montreuil, centro entonces del ejérelto de Enrique JI, a unos l50 luns., al 

Sur de Salnt-Omer, donde Carlos V tenla su campamento. 
saG El mayor Interés de esta breve carta es apreciar que tampoco ha.y espon· 

taneldad en 18.!J P.D. autógrafas de Carlos V, puesto que también le ,vienen marc::a· 

das en la minuta; aunque podria ser que las dictase, para luego copiarlas personal

mente. 

.. 

• 

• 

-. 
• 
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... 
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DCXXII 

CARLOS V AL DUQUE DE ALBA 

campamento del Emperador, 25 de agosto de 1534 

(NoticiaB de "la marcha de 'la.s operaoi,onea milttures contra 
Francia. Postdata imperial). 

Al duque de Alua 
Por lo que se ha escripto al serenísimo Rey, mi hijo, ha.vréis enten

dido lo que ha pa.ssado después que llegué a este alojamiento, y espe
cialmente el rencuentro que se huuo con los franceses a los XIlI déste. 
E ahora no hauiendo podido el rey de Franoia ba.zer ningún efecto en 
lo de Renti, y visto que nuestro campo estaua tan cerca del suyo, se 
comen96 a leuantar ayer a la noche y retirar su a.rtillerla y embiar su 
baga.ge, e hoy lo continuó de la manera que sabréis de Laxa.o, a quien 
embio a dar euenta dello y lo demás que ha passa.do en esta jornada, a 
los seren1Bimos Reyes mis hijos, porque he dado muchas gracias a Dios 
que lo ha hecho mucho mejor de lo que se podfa pensar. De nuestro 
exército cerca de Renti, a XV de agosto, 1554. 

(De mano de Su Majestad). 
Duque, bien podréis juzgar en lo que me he visto de ver que por 

nuestra cu1pa perola.mas la meroed que Dios nos hazla; El ·ha aido tan 
bueno que donde algunos hablaua.n en que nos retirássemoe ayer, lo 
qual no podía ser sin gran peligro, El ha hecho retirar los enemigos. e 
Renti (que teníamos por pérdida) ha sido socorrida .. Aunque por ahora 
tengo más salud de la que pensaua, no la tengo tal que he menester para. 
passar mucho tales trances que los del año .pas.sado y déste. Presto me 
determinaré de lo que adelante se ha de hazer, de lo qual auisaré luego 
al Rey, mi hijo. Yo el Rey. 

(A. G. S., E., leg. 508, foL 194; copia) aae. 

DCXXIll 

MARQUES DE DEN/A A CARLOS V 

Tordesilla.s, 18 de septiembre de 1554 

(Parabién 1J(YI" la.s bodas de Felipe 11 y Morfa Tudqr. Envío 
de su hermano, Hernando de Rojas, para darle cuenta c18 lasa
lud 'de doña Juana) . 

aae Carlos V comenta con el duque de Alba iSU campafl.a, como el má.s experto 

en la materia. 
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Sacra Católica Cesárea Maje8tad. 
Sea NueHtro Señor loado que el ca.ssamient:o del Prln�ipe. nu.estro 

señor} con ,la �ísi.ma reyna de Inglaterra se ha eféetUado con 
bien, asi plega. a El sea para mucho seruioio suyo, en aU:Illento de la 
Ohri8tia.ndad y Reynos de V. M., para que se go?.en y los go?.e V. M. 
muy largos e bienabenturados años con tan prósperos su�essos como V. 
M. desea y sus sier.uos y criados desseamos. Aquí no falta cuidado para
saber de la salud de V.M. y desear sea siempre la que conuiene al serui
cio de Nue.,tro Señor, para conseguir muy grandes victorias contra ene
migos que

., con tan siniestros des.seos, pretenden inquieta,- los sa.ntoe
propósitos de V. M.

Siendo don Hernando de Roja, mi hermano, el mensajero que tan 
particular cuenta. podrá dar a V. M. de la salud de la Reyna, nuestra 
señora, y de todo Jo demás que de aquí al presente se podría screulr en 
ésta, no tendré que alargar sino remitirme a su relación y supplicar a 
V. M., cuya persona y estado Nuestro Señor guarde y propere bienaben
turadamente muohos años con acrescentamientos de más reynos e seño
ríos. De Tordesillas a XVIII de Setiembre, 1554.

S.C.C.Mt.
Siervo y vasallo de V. M. que 8U8 reale8 manos be.sa 331•

[En la cubierta.] 
A Su Magd. 

El Marqués 
[Rubricado] 

Del marqués de Denia, XVIlI de Septiembre, 1554. 
A la S. C. C. Mgd. del Emperador, y Rey nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 326; original). 

DCXXIV 

JUAN DE ZURITA A JUANA DE AUSTRIA 

Plasencia, 21 de septiembre de 1554 

(Envío de material de guerra: ar�s, picas y pelotería). 

Muy poderosa sefiora: 
V. Alteza me manda por una suya que visite todas las armas y mu

ni�ionea del asiento de Juan de Orbe.a y que embie aviso de la cantidad 
que dellas se huvieren hecho y aprouado, y lo que falta, y qué me par• 
de la bondad de las picas y herramientas. Yo he visitado y mirado las 
picas y herramientas casi todas, y a mi pare�er son <buenas y la canti· 
dad que de las dichas armas y munigiones que son examiDiBda.s y regí-

887 Final autógrafo. 

• 

• 

• 
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bidaa y las que están por examinar, va una rela�lón que embfo con hita. 
Y de mrll ar6Llbu:ze.s que deste asiento están por examinar, ha.vrá heahos 
hasta quinientos, y todauía soligito y daré prisa. a que loe a.caiben de ha,. 
zer, y a. todos les hago dar el bareno de mano.9, para que estén más Hm. 
pies de dentro y ellos más seguras. 

A cavsa del examinar los mosquetes y prouallos para que ae embien 
a. Mál&ga, como V. Alteza lo ha mandado, no he podido yr a lo de la
fundigi6n de la pelotería antes, y par.tiré de aquí para yr aillá mañana.
Y de lo que allá. se uiere hecho y hlziere y de todo daré aviso a V. Alteza.
Nueatro Señor la real persona y vida de V. Alteza guarde y aere�iente
por muy largo.9 tiempo.9, con augmento de reyno.9 y señorfos para su san
to seruicio, como los criados de V. Alteza deseamos.

De Plasen�ia de Guipúzcoa a 21 de setiembre, 1554. 
Muy poderosa. Señora. 
Las reales manos de V. Alteza ·humillísimamente besa su criado, 

LEn la cubierta] 

Juan de Curíta 
(Rubricado] 188 

A la muy rpoderosa señora la princesa de Portugal, Ynfanta y Go
uernadora de España, mi señora. 

(A. G. S., E., leg. 105, fol. 236; original).

DCXXV 

FELIPE /I A CARLOS V 

Londres, 9 de octubre de 155tt 

(Viaje de la mna de Polonia a N ápoles. Embajada de Jw:m

Bautiina Ca3taldt:> ). 

Sacra Católica Cesárea Majestad: 
Por una carta de V. Magd. de XXX de septiembre he visto cómo 

hauia entenqido por carta del regente Figueroa lo que le dize sobre lo 
que truxo a cargo de comunicarme en lo que toca a la reyna de Polonia, 
y la voluntad que V. Md. tiene de darle contentamiento y fauores�ella 
en lo que de.ssea de su venida a Nápolea, y seña.ladamente pa.ra. que se 
ha-ga con satisfa.ción de su hijo m, y he holgado muaho de entenderlo 
porque es como lo meres�e la voluntad y el amor que la Reyna tiene a 
V. Md., y lo Iba. hecho en lo pa.s.sado y dessea hazer adelante en demos.

aas Ca.lita' autógrata de Juan de Zurita. 

aa& Seglsmundo Augusto, ,rey de PolonJa desde 1'548, bJjo de la relua Boaa, 

de e.stlr,pe Ita.llana. 
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tración dello. Y a.ssi me paresc;,e que V. Md. lo deue mandar poner por 
obra lo más presto que ser pudiere y en lo que el Papac�a, SU: Em
baxador, ha apuntado que ninguno iharfa este of.ft�io con m�yor satisfa
�ión de la Reyna que Juan Baptista Castaldo, yo lo tengo assy por �ier
to por las qualida.des de su persona y su experien�ia y bueµa manera y 
que será muy a�ertada la electi6n que V. Md. hiziere dél para este ne-
goeio, y que V. Magd. deue mandar embiarle luego con la comisión y 
orden que la qualidad dél requiere. Y quanto al salario que deue lleuar 
y forma de su tratamiento, es cosa en que yo no podria dar buen pares
ger estando él ausente, por no saber con lo que se satisfaria, como lo 
pudiera huer si estuuiera acá, •porque se -pudiera tratar c6n él y verse 
mejor lo que se le deuia ·bazer. Y pues está allá, V. Md. lo podrá mandar 
tratar con él, que lo que puedo yo dezir en ello es que toda la honn. y 
fauor que V. Md. le biziere será muy a propósito, assi por lo que él 
meres�e como para el buen ef.fecto de su em'baxada. V. Md. Jo mandará. 
considerar todo y resoluerse como le pares�iere, que aquello será lo más 
a�ertado. Guarde Nu.eatro Señor la imperial persona de V. Md. con acres
centamiento de más reynos y señorios, como ·yo desseo y la Ohrima.ndad 
ha menester. De Londres a IX de octubre, 1554. 

Mwy humilde Mjo de V. Md. 

[En la cubierta] 

A Su Mad. 

El Princi-pe. 
[Rubricado] 

El seren¡.,.imo Rey Principe, nuestro Señor, en respuesta de la que 
le scriui6 sobre la yda de Juan Baptista a Polonia IX de octubre 1554. 

Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 804, fol. 43; original). 

DCXXV1 

JU.ANA DE AUSTRIA A OARW8 V 

Valladolid, 21 de octubre de 15ó4 

(En'VÍO de don HernanilD de Rojas oon correo. Breves de Ro
ma soore no apliotwión de ló.s deCT'etos tritlentinoo). 

A Su Maige.9tad: 
A los tres del presente scriuf a V. M.. con don Hernando de Rojas, 

mayordomo del illustrl.simo Infante, mi sobrino, lo que haurá visto o 
veri. por el dupplicado que va con ésta; después he tenido nueuas, assy 
por la vía de Inglateua como por la de algunos mercaderes, de la salud 
de V. M. con que he holgado infinito; plegue a Nuestro Sefi(¡>r que siem
pre las oyga yo tan buenas como ,para todo es menester, aunque me tiene 
en mucho cuidado las cosas de V. M. en essas partes hasta saber el SU· 
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cesso que haurin tenido, y assy supplico a V. M. que si ya no se huuiere 
hecho me mande auisar dello, pues sabe el contentamiento que dello be 
de regibir. Este correo se despaoha sobre ciertos Brenes que de Roma 
han venido, por donde pares� que se impide la execu�ión del Concilio 
de Trento que V. M. ha mandado guardar en estos sus Reynos, como 
particularmente lo ent:enderá por la consulta de los del Consejo que yrá 
con ésta, que ,por ser negocio tan importante supplico a V. M. mande 
responder con toda breueda.d lo que sea seruido que se haiga, pues con
ulene tanto para Ja quietud y sosiego del estado eclesiástico destos Rey
nos, que no para otra cosa se embia el dioho cor.reo yente y viniente. 
Yo quedo con salud, a Dios-gracias, y a.ssy la tiene el Infante mi sobrino,
f!l qual guarde, etc. 

(A. G. S., E., leg. 105, fol. 42; minuta). 

DCXXVll 

FELIPE 11 A O.ARLOS V 

Londres, 16 de noviembre de 1554 

(Re8pu.88to de Felipe 11 sobre la política a 8eguir en la cu.es

t16n de Siena. N egociacionea del condeatab'le de Francia, pam 
llegar a una paz entre OarT.oa V y Enrique 11, �diando la rema

Maria Tudor ). 

Sacra c.at6Zica Cesárea Magestad: 
Con don Ramón de Cardona recibl las cartas de Vuestra Mogestad 

de V del �ente y vi las copias del duque de Florencia y Ja.s que junta
mente con ellas embió al duque de Ferrara para su embaxador en Roma 
y respuestas que Su Sancttdad mandó hacer a ellas, y por auisarme de 
todo ello beso las manos de Vue.stra Magestad. Y pues me manda que 
sobre todo le haga sa

i

ber mi pares�er, viendo que el responder Vuestra 
Mageetad al Nuncio y al duque de Florencia y don Francisco de Toledo 
y don Juan M.a.nrrique sobre las cosas de Sena conuieire haz.erse con 
breuedad, diré sobreate puncto y lo de fas galeras que para la empresa 
piden, y sobre lo de Monta.lto, tierra de los Ferneses, lo que se me �e; 
en lo de las prouisiones para las otras tierras que en la carm de Vu.eatro 
Mage..,tad se dlze, por ser cosa de dinero y estarse despachando Erasso, 
Jo remitiré a su llegada. allá. 

Lea consideraciones que en la carta de VUC8tm M.agestad venían s0,
bre las intel)clones del duque de Ferrara y del Papa me pares�en muy 
bien consideradas y apuntadas y que de la misma manera Ja.s entiendo 
yo, y que no auría nadie que oyéndolas pudlesse negallas; y a.un creo 
que los mismos, quando se les dixesse, las con.fesarian. Y a.ssi me pa.
resQe muy bien lo que a vue-,tra Mage.,tad que se deue responder al 
Nuncio del Papa, porque (como en la carta. de Vue.nra M'tigeatad se dize) 
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las palaibra.s de cortesia no pueden dañar ninguna cosa., pues a los mi
nistros puede Vuestra Magestad hazer saber su voluntad. y quedaJle 
siempre liiberta.d, ,pues no da palabras dbliptorias, pe.ra hazer después 
en qualquier tiempo lo que le paresciesse conuenir. 

A.ssimismo me pares~e muy bien lo que a don Juan Manrrique y don 
Francisco de Toledo Vu.estm M.age..rtad dize se les deue scriuir, aduirtién
dolos de lo que el Nuncio ha propuesto y por VuutnJ Magestad se le ha 
respondido; ,pero en declairalles la voluntad de Vwmtm Mage,,tad para 
venir a la conclusión deste negocio supplico a Vt.UMtm M'ag&7tad mande 
mucho pesar y considerar la determinación de una cosa df tan grande 
importancia., porque no puedo creer s ino que esta -libertad de Sena que 
se platica. la entienden diferentemente Vuestra Magestad y el Papa, 
porque él, en la carta que el cardenal de Monte scriue al duque de Fe
rrara, declara cómo es esta libertad con las palabras que dize: «Et se 
cbiude la bocea a Sua M.ag(:S'tat per che se dice volerni tener la guardia 
et la fortezza come haueua .prima se li potrebbe rispondere oh.e non 
!uase honesto:. . Y más adelante dize también: «Al Re puo et deue bas
tare che Siena, quanto a.gli efifetti, resti libera con vera liberta et slcura 
che non li sia. turba.ta, et che di parole et reseruationi si satisfaccla ohi 
vuole». Y pienso que la libertad que Vtte.stra Mage.,tad tiene scrlpto a 
don Juan Manrrique y don Francisco de Toledo en que verná., se entiende 
quedando de la manera que estaua quando ellos se rebellaron esta pos· 
trera vez po~ue me acuerdo quando Vuestra Mage.,taid deliiberó de ha
zer aquel castillo aill, fue hauiendo ya proua.do todas quantas maneras 
de gouiemos se podian meter en aquella ciudad para su quietud y liber
tad y seguridad de no venir en el inconueniente <¡ue agora están de ser 
ocupados o por franceses o por algún Pontífice ambicioso y cudicioso 
d'F.stados, y aun ,por otras personas ; que por ser su gouierno dellos tan 
malo, aunque fuessen de muoha menos qualida.d que las dichas bastarán 
para ocupallos y opprimillos. Y viendo que no hauia ya' otra manera 
para defendelloe deste inconueniente y mamenellos en esta libertad vino 
Vuestra Magestad en manda.r hazer el dicho castillo, y aunque a mi par
ticularmente en alguna parte me ·han querido cargar que yo huuiesse 
sido el que instó en esto por mi particular, queriendo Vuestro Mage.stad 
tornar a la memoria lo que en aquel tiempo passó, hallará que es esto 
como yo lo digo. Agora, Señor, yo no veo en aquella República más 
fu~as ni mejores ca~ que enton~e.s para persuadirme a que la li
bertad que en aquel tiempo se entendió que no podian sostener puedan 
agora con ella, sin venir en uno de los inconuenientes tocados y antes 
peor; porque enton~ vía.mes que podían su~er y agora vemos los 
caydos en él, teniéndolos los f~ de la manera. que los tienen. Y 
si no nos queremos engañar bien podemos entender que ya estando en 
estos términos ft"anceses no se pueden eobar de alli si no es con la fuer
~. que por acordio y no hallando re.sistenda de Vu&tra Mage.stad o 
mia en su nombre por la una puerta saldrian y por la otra entrarían. 

Yo querría mucho justificar mis aotiones para. con todo el mundo de 
no pretender Estados agenos, y para con Vueatra. Mageataq. no sólo las 
actiones mas aun los pensamientos; pero también querría que se enten
diesse de mi que he de defender aquello de que VU68tra, ~tad. me ha 
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heoho merced y que tanto trabajo de su persona y sangre de sus swbdi
toa le 'ha CO$tadO. Muy entendido está. ser el Estado de Sena la principal 
y deredha puerta. para ofiender el rey de Francia al reyno de Nápoles y 
assimesmo el baluarte para su defensa ; y siendo esto anssi, no puede 
nadie con ruón juzgar que lo que se pretende con justo titulo para de
fender lo propio, y no más, sea ambición de nueuos sefí.orios; y si no se 
tuuiera ya la. experiencia como arriba tengo dicho de no poder Sena 
sostenerse de por sí, yo tengo por cierto que Vuestra Magestad nunca 
viniera en haze-lle castillo, y sé de mi que sólo querer a Sena no me mo
uiera a no parescenne ·bien qualquier acordio que se hiziera, guardando 
el auctoridad de Vuestra Mage.,tad. Pero considerando .Ja.s cosas que 
arriba. se han tocado, no me puedo persuadir que conuenga en ninguna 
manera del mundo a la reputación y auctorida:d de Vue..,tra M'.ageatad y 
seguridad del reyno de Nápoles que el acordio se baga, no quedando libre 
Ja mano a Vuestra Magestad pa.ra poder assegurarse él y SllB descendien
tes de los inconuenientes ya dichos y otros muchoo que Vuestra Mnges
too, con su grande prudencia terná considerados, porque es ~ierto que 
el daño que de otra manera de acordio vernia e.a notorio a todo el mundo 
y vemfan a juzgar lo que el Papa dize, que Vuestra ,Magestad se pagaua 
de pala.'bras solas. 

Y a lo que en la carta de Vuestra Magesta.d se a.punta, diziendo que 
por los grandes gastos que allí se haz.en se deuría venir en este acordio, 
cierto es una de las cosas más substanciales en el estado que agora están 
las de la Hazienda pam condescender en muchas particularidades en q,ue 
estando de otra manera no se condesgendiera; pero mirando que esta 
guerra no se sostiene ni se haz.e por ha.uer a Sena sino por defender a 
Ná.poles, y que es cierto que si no se tuuiera agora allí ha dias ya que 
se tuuiera dentro del Reyno, como si Dios no gegara a ·Pedro Strozi con 
el ñn que tuuo a su patria de detenerse a ganar en ella se huuiera visto ; 
y considerando el fuego y confusión en que se estuuiera teniendo la gue
rra dentro del Reyno ningún gasto que por tenella fuera se haga. me 
puede pa.resger grande, aunque para eUo se venda gran parte de lo que 
tengo en Nápole.s, como lo tengo ordenado al Cardenal que se haga antes 
esto que faltar a lo otl'o; y rengo entendido que -los de aquel Reyno en
tienden lo que le.s importa esto, y me pares~e que aunque no se tuuiera 
la e.speran~a del buen successo deste negocio que se tiene y Sena en el 
a.prieto que está, se deuda sostener la guerra alli mientras frangeses no 
se pudiessen echar, porque el fuego no pa.ssasse adelante, y tenemos 
buen exemplb de ser esto prouechoso en lo que el rey de Francia ha h~ 
cho con el Pis.monte para poner la guerra en tierras agenas sacándola 
de su casa¡ es verdad que él lo haze sin ningún tltulo y yo téngole tan 
justo como Vuestra Magesta.d s~be. 

Y yo creo bien que a Vuestra Magestad se le acuerda la obligación 
que agora tenemos de ·mira.-r por }a seguridad y conseruaci6n del estado 
del duq1W de' Florencia y q,uán ma.1 pares~erla no hazello, y la poca segu
ridad que él podría tener siempre que franceses quedassen allí. 

Y concluyendo sobreste articulo, me paresce muy bien (como arriba 
lo digo) la respuesta que se apunta para el Nuncio. 

Y a.asimismo lo que se ha de scriuir a don Juan Ma.nrdque y don 
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Franci8co de Toledo para que oyan lo que el Papa les querrá proponer. 
Y que en lo de la libertad se -les manda.sse declarar por Vueatm Ma

g68tad no ser de la manera que el Papa la entiende, sino con las condi
ciones arriba dichas. 

Y que no viniendo en ellas me pa.resc;e mejor sostener la guerra alli 
de la manera que se pudiere que dexarla pusar al reyno de Ná.poles. 

Y viendo que si se tiene seguro el Papa se puede tener del buen 
succeaso desta empresa toda buen1l esperanc;a y quasi certenidad della, 
me ha parescido muy bien lo que el duque de Florencia le respondió 
c;erca de .su particular y que se deue lleuar adelante y 'huelle interessado 
en ello, .porque según lo que juzgo de la natura del Papa ~o que se 
contentará más con alguna poca cosa cerca del Monte San Sabino, donde 
él nasció, que le parezca que se podrá lleua.r y sostener por los de su ca
sa, que toda la pretensión que hasta agora se le ha entendido de meterse 
en la proteoti6n de Sena.. 

En lo de ·las galeras que piden para dar fauor a aquella empresa, 
aunque las d'España (como Vuestra. Magestad dize) han passado dos 
ynuiernos nauegando y cumplía mucho que boluieran a España, e.s.si 
por esto .como para sacar otras ocho que están armadas, viendo lo ques. 
totro importa, me paresc;e que deue Vue3tra. iM.agestad embiar a mandar 
que vaya luego don Bernardino de Mendoc;a con todas sus galeras y to. 
das las demás que ser pudiere, assí para su seguridad como para .que 
siendo más harán má.s effecto en la empresa; porque lo de la marina se 
deue emprender luego, sin dar más lugar a lo.s enemigos de fortiñcarse 
y arraygarse en las plac;as della, y si paresciere a Vuutra Mage,etad 
acoirlar al duque de Florencia que encomiende la empresa de la marina 
a don Bernardino, podrá Vue3tm Magestad scriuirselo por manera de 
acuerdo; y Vue3tra Magestao deue embiar a mandar al viso.rey de Si
cma, como dize que lo ihará., cumpla con don Bel-nardino, si por su assien
to de los años passado.s se le queda deuiendo alguna trarta,'por que con 
esto se podrá. sustentar. 

En lo que soriuen sobre lo de Montalto me han parescido muy bien 
las consideraciones que Vue~ra Mogestad apunta sobrello y que no es 
bien por agora mouer cosa ninguna contra el estado de los Farneses, 
por el inconueniente que podrla suceder por la parte de Parma. 

Los dias pa.s.sa.dos vino un hermano del embaxador de Francia que 
aquí reside y truxo la carta del Condestable que será. con ésta para el 
Canciller, y le dixo ipor virtud della que el Condestable, viendo a su amo 
con la ca~a caliente como m~o desseoso de la guerra y a Vt.t.Mt,-a 
M.a.gestad poderoso, temia muoho que si este fuego no se a.ta.jasse vernla 
a ser gran daño de la Ohristiandad, y que por esto doliéndose él dello 
hauía querido embiar a .saber de la Reyna si serta con,tenta de ponerse 
en medio y ser medianera entre Vuestra Magesta.d y el Rey, su amo, y 
que queriendo tomar a su mano esto él se dispondria a venir acá. a tratar 
de los medios o embiar personas quales conuiniessen para tal effeoto, 
preguntando al dioho Oanctller si la Reyna se contentarla de darles au
diencia para dezirle esto; y dieron tanta prissa a la respues~ dello que 
no huuo lugar para que la Reyna y yo pudiéesemos consultar a Vu.e.stm 
Magestad. Por esto, hauiendo mirado y platicado acá sobrello y enten-
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diendo que el principal fundamento que trayan era querer entender ro
mo la Reyna y los del Consejo estarían a mi disposición, quando yo qui
siesse romper la guerra, que desto .se ha. entendido traer ellos gran dili
gencia por acla.rallo, paresció que se les deuia responder de manera que 
claramente entendiessen estar a toda ml disposición, y que si truxe.ssen 
verdad de querer entender en la paz no se les echasse de fuera la plática, 
y ordenósse la respuesta que la Reyna les dixesse que ellos la haufan 
tenido ya después que este casamiento se h.auia concertado por sospe
chosa, y que no les quería negar que tenian razón, ,porque ella siendo 
yo su marido ha.ufa de seguir mi voluntad con todo su Reyno, y que por 
esto no pod1a dexa.r de ser sospechoso mooianero; pero que proponiendo 
ellos condiciones que fue.asen para paz justa y verdadera, que ella no 
falta.ria. en emplearse en proponello a Vueatra Mage8-tad, al qua.l nunca. 
hauia visto que rehu.sasse ta:l paz, y comigo procurarla me contentasse 
y satisftziesse de lo que Vue.,tra Magestad acordesse. DespuÉs ellos qui
sieron la respuesta del Canciller que no vinieron a hablar a la Reyna, 
y yo di al Canciller por esoripto lo que hauia de responder; respondióles 
y a lo que me refirió que les hau1a didho fue la mesma substancia, pero 
por otras pal!l,bras en el primer artieulo no � calientes y en el segundo 
un poco más despegadas de lo que se le dieron. Con esta respuesta el 
dicho hermano del embaxador se torna en Francia. Si paase.ren adelante 
en esta materia aduertiré luego a VU69tm Magestad, y h.auiéndose de 
partir Erasso tan presto le ·he dicho que dé r-azón a Vuestm Mtlge.,tad 
más particularmente de lo que en esto ha passado y él lleua e.ata carta. 
Nuestro Señor guarde y prospere la imperial persona de Vuestra Mages
tad como la Ohristiandad lo -ha menester y yo lo desseo. 

De Londres a XVI de nouiembre de M D L IIII. 
Muy hum.Ude h.ijo de Vuestra Magestad 3•0. 

El Rey 

[En la cubierta] 

Londres A Su Mngeatad 1554. 

[Rubricado] 

El Serenisimo Rey-Príncipe, nuestro señor, XVI de nouiembre 1564. 
Al EmW3dor y Rey mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 808, fol. M; original) s.1

• 

a.o Final' autógrafo.
au Carta reveladora., tanto acerca del � preponderante de Felipe lI en la

col'te lmpel'lal, como de su pen11am1ento sobre polWca exterior, ,puesto de relleve 

ante el confllcto de Siena. 

• 

" 

• 
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Londres, 29 de noviembre de 1554 
(Nuevos Oarderuiles. Necesidad de enviar trigo tJ Génova). 

Sacra Católica Cesárea Magestad: 
De Roma scriuen que se tiene por �ierto que Su Sanet.fdad en estas

quatro témporas de Sancta Lucía hará creación de Cardenales, y como 
va.ya. ta.nto en tener Vuestra Magestad personas confidentes y atftciona
das a. su seruicio en aguel Collegio, como Vuestra Magestad mejor lo 
,tiene entendido, hame pa.rescido acordái'Selo para. que Vuestra Mage.,tad,
si fuere seruido, mande scriuir sobrello; y porque el tiempo es ta.n corto 
que si las cartas de Vuestra Magestad no llegan a Roma a los XII del que 
viene no serían después a tiempo, supplico a Vuestro Magestad que con 
este correo que va a diligencia por lo que abaxo diré, mande scriuir a 
su Embaxador lo que sobrello se ha de pedir a. Su Sanctidad el Papa 
en su creen�ia, y serla bien que en la misma conformidad ma.ndasse 
Vuestra Magestad hablar ay a su Nuncio, para que él scriuiesse también 
sobrello. 

He entendido que entre los que Vuestra Mageatad hauia. nombrado 
los díaB passados para Cardenales, era uno el �obispo de Otranto, y 
que después le oppusieron que haufa sido luthera.no, de lo qua.! Su Sa.nc
tidad ,bien informa.do, le dio por Ubre; y don Juan Ma.nrrique me scriue 
aobrello de su mano lo que Vuestro Mage.s-tad mandará ver por la copia 
de un capítulo de su carta que yrá con ésta. Supplico a Vuestra Magestad
tenga memoria dé1 en esta creación, pues en su persona, según scriuen, 
concurren linage, letras y buena vida, y ya serla. ha.zerle muy gran dis
f auor y afrenta y no sólo a él, mas a todos los de su casa, que según he 
entendido han sido y son muy afficionados al seruicio de V�a Ya. 
gestad. 

Este correo me despachó el marqués de Pescara pidiéndome scri
uiesse a Su Santidad en fauor de don Yiligo Dáualos, su hermano, para. 
que tuuiesse por bien de darle un ce.pello, y porque ,paresciéndome que 
<'abia bien en él por su linage y persona, y por ser todos loe de su casa 
.::ria.dos y hechura de Vuestra Magesta.d le hauia scripto desde Eispaña 
sobrello, torno agora a. scriuirle de nueuo sobre lo mismo, pue.s se viene 
a ganar, no siendo éste de los que se •han de poner a cuenta de Vuestra
Magestad. 

Sobre los otros que bauía Vuestra M.agestad nombra.do para Carde· 
na.les, scriuo de mi mano lo que se me ofresce. 

A las otra.s cartas que Vuestra Magestoo me ha mandado scriuir 
sobre cosas de Italia responderé luego, y las cartas que me han scrlpto 
de Italia, ya auisaré a Vuestra Mage.nad muy particularm�nte de todo. 
La. prouisión del dinero, de que lleu6 cargo Eras.so, es ta.n n�essaria, que 
sin ella no se puede hazer cosa ninguna; supplico a Vuestro Mage.,tad le 

:; 

• 



132 MANUEL FERNANDEZ AL V AREZ 

mande que se dé prissa en ello, y que se me dé auiso de lo que huulere 
heoho, porque las cosas del Piamonte están de manera que podría traer 
g.ra.nde.s inconuenienteJ qu~uier dilación, como lo haurá Vuestra, M.a,
g68tad entendido por las cartas del embaxador Figueroa. 

El mismo Embaxa.dor scriue a. Vuestra Mageatad la. ext-rema. necessi
dad en que está la. ctudad de Génoua por falta de tdgo, a causa de hauer
les tomado los franceses sus naos que trayan cargadas para su proui.sión, 
y cómo le ·han embiado a Nicolo de Grimaldo sobrello, dando a entender 
que el pueblo con la n~essidad podria venir a ·huer alguna nouedad que 
fuesse irreparable, y la prouisión del comer sea de qualidad que no se 
pueda dilatar, acuerda que deurfa Vueetra Magestad sc.riuir a Ju8D de 
Vega que les dexasse sacar veinte y cinco o treinta mill salmas de trlgo 
con algún impuesto moderado, porque con e.ato se remediarle. la n~
dad, y se podría descontar de lo que Vuestra ~ es obligado a 
contribuir para la guerra de Córcega. Y como la conseruación de aquella 
ciu&!.d importe tanto, y si hiziesse -nouedad serta. de tan gran daño e in
conueniente, no puedo dexar de supplicar a Vuestro Mage.,tad que con 
la ma,yor breuedad que sea possible mande scriuir a Juan de Vega que 
sin dilación alguna, y sin que sea menester replicarle sobrello, dé saca 
a. los dichos ~oueses, con la. dicha moderación del impuesto, y que se 
le scriua de manera que entienda que lo ha de cumplir con e«ecto. 

Y porque aún no sé si bastará. esta prouisión, sería bien que Vues
tra Magestad, attenta la n~ida.d de aquella ~iudad, les diesse saca 
de cinquenta mili hanegas de trigo d'España, y que se embiasse la. ~ula 
dello al emba.xador Figueroa para que se la diesse, por que se pudiessen 
valer de todo, y viessen el particular cuydado que Vuestra Miige8tad 
tiene de su conserua~i6n, que demás qU6 la prouisi6n es tan ne~aria, 
yo reci.biré en ello particular me~ed de Vuestm Mage,stad. Cuya impe
rial persona. Nuestro Señor guarde con acrescentamiento de más Reynos 
y señoríos como yo desseo y la Ohristiandad ha menester. 

De Londres, a XXIX de noviembre 1554. 
En EspaiítJ entflmdo que hay tanta abundoncia e.ste año que 'les podrá 

Vuestra Ma.geatad hazer merced de saca. 
Muy humilde hijo de Vuestra Magestad M.2. 

El Rey 
(Rubricado] 

[En la cubie,rta] 

El Serenísimo Rey . Príncipe, XXIX de noviem.bre 1554. 
Al Emperador mi señor. 
(A. G. S., -E., leg. 808, fols. 52 y 53; original). 

au P. D. áutógrafa de Felipe n. Apréciese el tono del Rey-PrincJpe, que mar
ca un ,aire de .autoridad, como quien Uene que velar por los intereses de su 1>r6x:lrno 
reinado. Y su. alarma ante el malestar ,provocado en G~nova, IP()t la falta de trigo, 
que vendña a empeorar la sltWM:lón hispa.na, tan en en.tredlaho con •a rebelión de 
Siena. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 133 

DCXXIX 

.nJANA DE AUSTRIA A FELIFIE II 

(s.l., s.f.) 

(¿Valladolid, diciembre 1554 ?) 

(8atisfacci6n por lM n.uooas de lng'la.t6'1Ta: 1'68'tauroci6n del 
catolici8mo y ,preñaiú> de M'a.ría Ttulm. Cdmbtos. 'Mercadería.• 
de Franch Oonoocatona de Oorte:J. Encabezamlent-0 General. 
Atara%anaa de Barcelona. Merced al conde de Momta). 

Al Rey Príncipe. 
Después de bauer scripto con el contador Antonio de Eguino lo que 

V. Al. verá, rec;i'hy las cartas de V. Ai. de Im y vm de nouiemibre y beso
a V. A:l. las manos tp<>r la ,particular razón que me manda dar de lo que 
en esse Reyno se offr�. y de la buena esperan�a que se tiene lo de la
religión y buen su�esso de todo lo demás, y de la salud con que el Empe
rador mi señor estaua, de que he tenido y tengo el contentamiento que
es razón, aunque ya por una .que Su Mage:Jtad me mandó scriuir por
tierra de los XXIX de nouiembre me aui.S8iba que la tenia; bendito sea
Dios por ella y por la que da a V. Al. y a la serenúima -Reyna, mi señora
hermana. Plegue a El de continualla a todos como es menester, y de
a,lumbrar a Su Al. como yo des.seo 114,8. También se Iban tenido cartas de
ahy de XXVIll del mismo que truxo el mismo correo, y dizen que lo de la 
religión se ·hauia acaibado y dado ya la dbedie�ia al Papa; plega a Dios
que assy sea., a quien se deuen dar mucllas gra�ias por ello, .como de cosa
tan importante para la quietud y bien desse Reyno, del que no redundará
pequeña gloria a V. Al. Y assy le sUipplico me mande auisar dello, como
cosa de que tanto contentamiento he de re�ibir.

En la de VIII de nouiembre me dize. V. Al. que, hauiéndose consulta
do a Su Magestad los negocios que de acá se han scripto, se bauía. toma
do resolu!ii6n en lo que toca a la modera�ión de los cambios y la moneda 
y mercaderías que han de entrar de Fran!;ia, conforme al memorial que 
acá se embió y decreta�ión que de allá vino !ierca de las dichas mercade
rías; y que la voluntad de Su Magestad era que assy se executa.sse y 
juntamente con ello lo .que V. Al. responde en lo tocante a la conuoca�ión 
de las Cortes destos Reynos y encabe�miento general y vassa1los de 
monesterios y las otras cosas que contiene la didha cam, y que se res
ponda a Su Md. lo que en todo se ihiziere y conviniere. Y assy mandé que 
se juntassen los del Consejo d'Esta.do y también otras vezes los de la 
Hazienda para que, como ne�ios de tanta consider�ión y peso, lo pla
tica.ssen y viesen. Y assy se responde a todo lo que acá. ha pares!;ido, 
como V. Af. verá por la copia de la carta que a Su Magestad scriuo que 

a.s El falso (Preftado de Maria Tudor, luego resuelto en hl.dropesla.. 
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yrá con ésta, a la qual me remito. Y ,beso a V. Al. las manos por el cuy. 
da.do que tuuo en lo de mi entretenimiento por lo de la gouema�ón, 
como Juan Vá.zquez scriuirá. más largo. 

En lo del baluarte de las ata.ra�a.nas de Barcelona., pues entendido V. 
Al. lo que de acá se le scriuió sobrello manda que passe la obra adelante, 
assy se hará y para ello se dará todo fauor. 
. El conde de Mora.ta estará. aquí todo el tiempo que V. Al. mandare 
y no se le dará ligengia .para que se vaya, y en lo de aquella su ayuda se 
ha proueido lo que de justi�ia ha hauido luga.r, pero él no está nada con
tento ni tampoco de verse aquí de la manera que está y tanto tiempo 
ausente de su casa y sin cargo. Y aunque por lo que V. Al. scriue veo 
el des.seo que tiene de ihazelle merced, pues a.ssy ha inter�dido con Su 
Magestad para que le ocupe y emplee en -algo conforme a la qualida.d de 
su persona, y hauiendo él seruido como V. Al. sabe, justo e.s que se tenga 
particular cuenta dél, mayormente hauiendo sido ,tan prin�ipal ministro 
de Su Mageetad. Y assy suppUco a V. Al. que con toda ·breuedad se le 
haga alguna merced, porque de otra manera no se cumplirán con él ni 
con la costumbre que Su Magestad suele tener con las personas de su 
cailidad y qu� también lo tienen seruido y mer�ido, que en ello la �i
biré yo de V. Al. Yo quedo con salud, y assy la tiene el serenísimo Infan
te, mi sdbrino; bendito Dios. 

(A. G. S., E., Jeg. 109, folio 358; minuta). 

DO.XXX 

CONSEJO DE INDIAS A CARLOS V 

Valladolid, 2 de diciembre de 1554

( Despacho para el nuevo vim,y del Perú. Apre8tos para la 
Armada dlJ lndiM. <Jarencia de d-mero en la <Ja!J<l de Oontmtaci6n 
de Sevilla). 

Sacra Cat6Uca Césarea Magestad 
El Rey-Prin�ipe nos manda scriuir desde LonclNs a xvn del pasado 

que porque se ganase tiempo en la pasada del Visorrey que he. de yr al 
Perú, que hiziésemoe luego hazer, dexando el nombre en blanco, los po
deres, ynstru�iones y restri�iones y otros despaohos, conforme a los que 
lleuó el obispo de Palen�ia 344

, porque estando como está. lo de esas par
tes, es n�ario que los lleue eumplidos y bastantes para que pueda husar 
[sic] dellos �nd el estado en que hallare las cosas, y que ,lo� embiemos 
en cor.reos ptopios duplicados para que los ñrme V.M., añadiendo lo que 
más nos p��iere conuenyr para el ·buen negO!,io, y que allá queda hecho 
el título de.Visorrey y Oapitán General y de Presidente y la Qédula del 

S44 Pedro de La.gasea, vencedor del -rebelde Gonzalo Piza.rro eo 1M8. 

.. 
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&alario. Y que miremos si por preuenir a todo será. ·bien que se dé comi
sión a los oñ�iales del Perú que paguen gastos y cosas que hiziere con su 
persona y casa durante la guerra, como se hizo con el diclio Obbpo, y 
que estando en paz la tierra, tenga de ordinario el salario que se le seña
lará. Y que demás de lo sobredicho ordenemos que el a..rmaqa se ponga a 
punto y en orden y que haya al,g(md dinero de contado que se dé al
Visorrey en quenta de lo que hoviere de h.aver, para que se adereze y 
prouea de algunas cosas que habrá. menester. Luego que la carta de la
Mage.,tad del Rey-Prin�ipe -rectbimos, entendimos en ver el despacho 
que habla lleuado el dicho obispo de Palen�ia, al tiempo que Vue.,tra 
Ma.gestad le mandó yr al Perú, para ver lo que dello contrenía darle ·al 
presente al Visorrey. Y como quiera que tenemos por �ierto que ha dfas 
que está asentada la alte�ión de aquella tierra causad.a por Franciaco 
Hernández, y él castigado, pero que es ·bien que vaya preuenido el Viso
rrey de todo, se han theoho los despachos que van con ésta, q1'8 la mayor 
parte casi son conforme a los que se dieron al obispo de Palencia, aunq1'8 
algunas cosas se han quitado que no cuadrauan para agora, y otras se 
han 'Sñadido que han pares�ldo .conuenir. Y la �édula que el Rey.1Principe 
scriui6 para que estando la tierra en guerra, si no bastare el salario que 
se le señalare para su sustenta�ión que las oñ�iales reales le den lo que él 
dixere que es menester durante la dicha guerra, con que acauada sólo 
lleue el salario señala.do, nos ha pares�ido que se le deuia dar como la 
lleu6 el dicho obispo de Palen�ia, y ansi va también aqul. VU68tra Ma
gestad lo mande .todo ver y firmará. dello lo que fuere seruido. 

Y porque estando la tierra pacifica no conviene que use el dicho Vi
sorey de los poderes que se le dan conforme a los que lleu6 el dfoho 
Obispo, se le ordena lo que ha de hazer en tal cuo, y ansi va otra. ins
tru�ión aparte de lo que ha pa.re�ido y se deue hazer allanada la tierra, 
como V ue.,tra Mag68'tad por ella verá.. 

En lo que toca a la armada en que hia de yr el dioh� Visorrey, el 
Prín�ipe dex.6 mandado, antes que destos Reynos partiese, que se le hi
ziese una armada para que fuese a la isla spa.ñola para guaTda. de aque
lla isla y costa, de que va .por Capitán General della Juan Menderie
chaga; ésta se está. aprestando con toda diligen�ia y se piensa que partirá 
en todo el mes de henero, y viniendo a tiempo podría yr en elle. el Viso
rey. 

Sobre lo del dinero que se ha de dar para su socorro, se.rá. ne�eeario 
que V.M. mande scriuir a la sereni.sima Princesa que lo mande proueer, 
porque en la Caaa de la Co?Jtrata�ión de Seuilla no hay al presente dine
ros ningunos de Vuestra Magestad. Cuya imperial y real persona Nue.,
tro Señor guarde con aumento de más Reynos y Señoríos, como su real 
corae()n des.sea. De ValladoUd, a doss de dlziembre de ltsM. 

De Vuestra Magestad, seruidores y vasallos que sus ,manos !besan. 
El Marqués [Rubricado J. 
Licencia.do Tello de Sandoual [Rubricado] . 
Don Juan Sarmiento [Rubricado]. 
Doctor Vázquez [Rubricado]. 

: 
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[En la. cubierta.] 

A la S.C.C:M. del Emperador Rey nuestro señor. 
A Su Magestad c.esárea. 
Del Presidente y los del Consejo de Indias, Il de dizi�e 1554. 
Responden a lo que se les escriuió sobre el huer ·los despachos para 

el Virey del Perú, d.iziendo cómo los ,han he.c.'ho y la orden que han dado 
en lo del &rmada en que ha de paasar, e aduierten que en la cua de la 
casa de Seui.Jla no hay dinero para socorrer al Virey. 

(A. G. S., E., 109, folio 48, original). 

DCXXXl 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Londres, 6 de diciembre de 1554 

(O<>n Erasso se acusó recibo de 'las carlas del EwperadtJr y 
se � a parte. Be 'leyó detenidamente ieZ <leBpach-0 11 la8 
i� que trajo don &imón � Caroona,, enoargándo8e "' 
Era88o que procurara dinero de los mercaderes pam solucionar 
la falta que ha.y de él, y en CQ,SO que lo 00Mig0, dé cuenta a Feli
-pe JI. También vinieron a dar cuenta al Príncipe de la hactenda 
del Estado de Milán. En cuanto a 8US'fftuir a don Ma,wel de Luna. 
del gobierno de Asti debe 8e1" 'fl(YI" otro � y no por un e:&
tra.njero paro. evffar inconvenientes. A iMtancm del duq,MJ de 
Baooya seria bueno enviar al 1m&estre de ca� Ban Miguel a 
estar algún ,t4empo en Valfanera. Tom.bién l9'e1ia importante m
cluir ol duque Ootcwio en el aeroicio del Emperador, par estar 
casado con su hija Ma1'garita,· a pe8a'f de ello Fel� no considero 
oportuno que deba reatituírsele Piacenza, pues seria de gran 
inconveniente pam el estado de Milán 11 pa1'a la ,prc,pia ciudad. 
Por otra parle Octm>� viene muy disgusmdo del servicio de 
Franctla 11 no seria muy dificil reducirle bl del E'l7Vp6Ta,ilor. Ya 
se edcrU>ió sobre la& galeras de don Bernardino de Mendoza y la& 
de 8ten.a. El embajador Ftgueroa tomó cuarenta mil ducado., 
para pagar a don Bernardino, pero sólo le dieron parte, y 'lo otro 
se quedaron Jos mercaderes oon ello como interés. También escri
be dcm Bernardino qUJe Fel.¡,e de Bpincla, le -prom;et;ó pagarle 
trei�ta mil aUCCJd.os en Oartagena, pero luego no se los dio, con 
gran inoonveniente para el 808teni1Tlliento de la flota. Don JU4n 
de Mendoza interviníO dinero n uno., � � lo sacaban de 
E� fraudulentamente. El cardenal de SigU� ha descu
bierto oa:rgos oontra la princesa de Ba1erno y esoribe 8i debe 
proceder contra e?la.). 
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Sacra Católica Cesárea Mllge8tad: 
Con Erasso auisé a Vuestra Mage.stad del recibo de 

sus cartas de cinco del passado ry respondf. en parte a 
ellas, agora satisfaré a lo que entonces dexé de respon
der, señaladamente en lo tocante al despacho que truxo 
don Ramón de Cardona, al qual he oydo muy particular
mente y leydo le instructión y otras scripturas que tru
xo. Y quanto al primer cabo y má.s principal, que es la 
necessidad que ailly se -passa, assi por lo que se deue a 
la ,gente, como lo que es menester para la ,sustentación 
della y desagrauiar a los pueblos de lo mucho que han 
pades~ido y pades~n. -eomo esto dependa de la .prouisión 
del dinero, yo platiqué aquf muy largo con Erasso sobre 
ello, y por dezir que no lo tenia aC81bado de resolu~r con 
los mercaderes, ni pod.ia dezir el tiempo preciso en que 
se podría hauer el dinero, no se iba .podido tomar resolu
ción en lo que se ha de responder al embaxador Figue
roa, porque todo lo principal que se ha de proueer depen
de desto; y assf siendo VU88tra Mage.,tad seruido deue 
mandar que con toda breuedad se concluya, y que Erasso 
me auise luego de lo que se haurá. hecho, para que con
fomne a lo que Vue8tra Magestad me embfa a mandar 
se haga la tra~ del dinero y eacriua al emba.xador Fi
gueroa lo que se le podrá proueer y a qué tiempo. Y por
que, como h-aurá Vuestra Mage8tad entendido ,por lo que 
scriue, lo de allá está en tanto eJCtremo, quanto antes 
esto se hiziere será lo que cumple al seruicio de Vue.,tra 
Magestoo. 

El Ragionato de Milán que vino a dar. raz.ón de las 
cosas de la ,hazienda de aquel Estado, se •ha oydo, y se 
responderá breuemente, pues no trae otra comissión sino 
representar las necessidades dél. 

En lo del .goui-erno de Astí me pares~ muy bien que 
estando los de aquella giudad descontentos de don Ma
nuel de Luna, se deue mudar, pero quanto al nombrar 
persona de acá, aunque el Vistarfn es para ello, me pa
res9e que h.auiendo de ser españoles los que ihan de estar 
en aquel presidio, no podrfan ser bien gouernados por 
otro que no fuesse de su nación, y también me pa~ 
de muy gran inconueniente que de acá se nombren los 
Capitanes de los presidios, sino que esto enteramente se 
dexe al que tuuiere el C8irgo de General, por los in<:onue
nientes que de no ha.zerse podrían suc;eder, que Vue.,t,ra 
Magestad tiene tanto mejor entendidos, en especial vien
do que los que él nombra son personas para ello, y assf 
par.es~ que se le deue remitir. 

En lo del maestre de campo Sant Miguel, vista la 
instancia que el duque de Saboya haze, y que en Valfa
nera es menester persona de confianga y auctoridad, se-
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ria bueno mandarle y,r a estar alli por algún tiempo, aun
que en lo que se hizo con la espia no pares�e que exoe. 
di6 de lo que deuia hazer, antes .paresc;e que qualquiera 
que esté en presidio deue tener mano paira poder prender 
el vezino sospechoso y examinalle y hazelle pr�o con 
intieruenei6n de la justicia ordinarkl., y a.ssl serla bien 
dallo a entender al Duque, con los mejores medios y con 
que él menos se escandali.zasse que fuease possible. 

En lo que Vuestro Mage.stcJd me scriue sobre lo ere
Valfanera. con este pr�nte capitulo está respondido. 

Quanto a lo que toca a mosén de Lulin, por no hauer 
entendido sus ,pretensiones no se puede resoluer lo que 
con él se deurfa hazer, y porque por hauer sido criado 
de Vuestra Magestad desseo yo trata.lle como es razón, 
supplíco a Vuestra Mage8tad me mande dar más clM'i
dad de su voluntad para que pueda cumplirla. 

En lo de don Juan de Gueuara parease que mientra 
no viniere a seruir su cargo el marqué.a de Pescara, él 
podrá seruir como agora lo haze, y después podrá yr a 
esta.r en Plasenc;ia, porque sin su presenc;ia no estará. 
aquello como conuiene. 

En quanto a lo del duque Octavio, he visto lo que con
tenia la carta de Su Santidad que el Nuncio mostró aJ 
obispo de Arráa, y lo que don Francisco p8.M6 con él 
y también lo que el cardenal Morón embi6 al obispo de 
Arrás, que es lo mi.amo que el diaho C.aroenal hauia em
biado a.cá al duque de Alua para que me halblasse, scri
uiéndome en creen�ia suya; yo le he respondido lo que 
por la copia de su carta podrá Vuestra Mugeatad man
dar ver. Y porque él •haze gran fundamento para la. resti
tución de Plasengia en que el Duque la quiere .por no fal
tar su pala,bra al rey de Franc;ia, lbe mandado al Duque 
que como de suyo le scriua quánta menos razón seria fal
tar Vuestra Magestad la suya a los que la tiene dada de 
no restituirlos ni ponellos debaxo de casa Farnés, y 
quánto mayor daño les vernfa a ellos desto que al rey de 
Frangia de lo otro, y la obligación y ánimo que yo tengo 
de guardar mientras viuiere la palabra de Vuestra Ma
ge.atad en qualquier caso. Reduzir al duque Octa.vio al 
seruicio de Vuestra Magesta:l téngolo por cosa de gran
de importanc;ia y de los mejores negocios que al pre
sente pares� que en Italia se podrian ha.zer, y la obliga
ción que siendo casado con hija de Vuestra Ma.gestad an 
yo tan particula.rmente -tengo de procuralle todo bien y

contentamiento, aunque no se tratasse de otra cosa sino 
de sólo su neg�io, me lleuarla a que me pare.sgiesse lo 

3�CI Margarita de Parma. 
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mismo. Pero yo no pienso que todo su bien y su descan
so proceda. de la restitución de Plasen~ia, ·hauiéndosele 
mouido los partidos que por parte de Vuestro Mage.,tad 
se le han propueato, y loo que viniendo en esto se le 
harfan; y de otra parte veo quán poco cumple, o, por 
hablar más claro, de quán grande inconueniente seria 
para el Estado de Milán tener metido en él un vezino 
tan ¡>oderoso como vernfa a ser el señor de Parma y Pla.,. 
sen!;ía, y lo que quando estaua junto en poder de Pero 
Luis se temía de sus andamientos, y lo qu, al presente 
todos juzgamos y entendemos sería conueníente para la 
quietud de aquel Estado, acordar y traer al serui~io de 
Vuestra Magestad al señor de sola Parma, quá.nta mayor 
ne~essidad se ternia d~l, y él tendría el pie sobre el pes
cue!;O y pedirla insolen~ias teniendo las dos juntas; y si 
bien no quedasse causa sobre qué pedi.r nada, a los hom
bres muohas veus les es gran causa y gran derecho para 
lo que quieren pensar poder saUr con ellos, y dexo de 
dezir otras muchas cosas que se podrlan traer a este pro
pósito por entender quánto mejor que yo la.a tiene Vues
tra Magestad vistas y entendidas. Y júntese con esto lo 
que Vu.68tm Magestad tiene prometido a los de aquella 
~iudad y particulares que se hallaron en darla en manos 
de Vueetra Mage,'ltad, lo.s quales no hay dubda ninguna 
que viniendo por qualquiera vla que sea en ningún tiem
po en manos de casa Farnesia, por muy atadas que las 
tengan, no podrían tener seguridad en sus vidas, hazien
das, ni en ningún otro bien de los que en este mundo los 
hombres estunan y deasean; y hauellos de.sacar de allí 
y recompensallos en qualquier otra parte que fuesse, 
siendo tantos y de tan buena.s haziendas corno tienen, 
sería de grandlsima costa y embara~o. y en fin el deste· 
rra.rse de su patria y de sus deudos y amigos no se po
dría recompensar. Y cierto, a todos los partid0e que se 
mueuen con la restitución de Plasen~ia se me pone de
l-ante luego este inconueniente 34' . 

Viendo lo que con don Fra.n~co se passó y las pala
bras que madama Mai,garita le embi6 a dezir para que 
no rompiesse la pláit:ica, y que no queriendo él boluer a 
ella, no se h.a.yan contenta.do con mouella por una sola 
parte, antes la han mouido por el Papa y por el c.arde
nal Morón, como Vuest,u Magestad ha visto, y el dea
contenta,miento que todos a:fflrman hauer traydo Octavio 
de Fran9ia y la natura de los f ranceaee ser de dar poco 

au Obsérvese una razón de Estado, al modo de Maqu.la.velo, 'Prtsente en este 
ra.zona.mtento, que da que peruiar respecto a Carl08 V y al complot de l'M7 contt'&. 
Piero Lulgi Farnese, si bien luego se modera. 
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contentamiento a loe que los siruen a cabo de pocos días, 
y estar las cosas de Toscana en el estado que están y el 
rey de Fran�ia .tan diflferenmente en aquellas parles 
agora de Jo que ha estado de los dos aiioe passados, y 
otras muchas par,ticularidades que al propio Oct:a.vio le 
vienen de de2tar el seruicio de Franc;ia, que por no can
sar a Vueatra Magestad no se ponen aqui, se puede juz.. 
gar que Octavio tenga gana de reduzirse al seruicio de 
Vuestra Magestad y que lo ·hará sin la restitución de Pla
sen�ia; pero de todas estas conjeturas no se deue 1ha.zer 
fundamento entero, para. no alargarse Vuestra Mage.,tad 
en la recompensa en más aún de lo que fuere justo, 
porgue con esto que se alargasse se puede ,hazer cuenta. 
que se gana el negocio, que lo justo, quando se com
prase sin necessidad se deuria dar, y tanto más se deue 
hazer .por l'eduzir un hijo. 

En los partidos mouidos a don Francisco prímera
mente y después a Su Santidad y al cardenal Morón 
no discurriré por ellos, porque ninguno me satisfaze ni 
salua los inconuenientes arriba apunta.dos. Y los otros 
todos que ha,y en el nego�io, y señalada.mente el que de 
no guardarse la palaJbra de Vue.,tro Mageatad podría 
venir a aquella pobre gente, que cierto para dezir ver
dad a VueatT-a, Mageatoo no puedo conmigo persuadirme 
a que se desampa.rassen an.ssi. 

Viniendo el caso a que for�amente se huuiesse de 
a�ptar el uno destos partídos, no embargante que el 
castillo de Parma es de -poca importan!:ia, por ser tan 
ruin y en tan ruin sitio, me pareaceria más conueniente 
partido el que se oftresci6 a don Francisco de Toledo de 
que quedas.sen loe castillos de Parma y Plasen!:ia en ma
nos de Vuest'1'a Magestad o las mias, con tanto que se 
auictuallassen y pagassen por el Duque las guardias 
que en ellos huuiessen de estar, como se hazla en el d� 
Floren�ia; pero esto hauiase de ,hazer en caso que no se 
pudiesse bazer otra cosa que acordio, lo qual está fuera 
por agora, porque si se quiere acordio es más por la 
quietud que se pretende para adelante y por lha.zer bien 
y recoger Vueatra Magestad sus hijos, ,que por otra 
necessida.d en que se esté de poder perder la tierra que 
está en nU88tras manos. 

Vuestra M.agestad me mandará. au.iaar passando la 
plática adelante ,por qué vía es seruido de reaponder de 
las tres por donde el nego�io se ha mouido, y si será 
menester que yo responda al cardenal Morón alguna 
particularidad más de lo que agora se le scriue. 

En lo que ha de hazer don Bernardino de Mend� 
con las .galeras de su car-go ya scriuí a Vue.stre1 M.age8tad 
lo que me pares�ía. Todauia .supplleo a Vuestra M'age,8-
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tod le mande despachar luego por lo que importa la em
presa de la marina de Sena, y para que mejor pueda en· 
tretener las galeras, Vue8tra M.ageó'tad man(ie scriuir a 
Juan de Vega que le haga pagar todo lo que se le deue 
de las tratas en aquel Reyno. : 

El embaxador Figueroa con orden mía, que para ello 
le hauia dado, tomó a cai:nbio para Es.pafia este verano 
passado quarenta mHI duca-0os para la paga de cinco 
meses de las galeras del cargo del dicho don Bernardino, 
y según agora me scriue no se les dio más que hasta en 
fin de mayo, quedando en poder de los qué h.izieron el 
a.asiento las pagas de junio y julio, que no las quisie
ron dar por no se les hauer dado a ellos la consignación 
en España, y que a.ssí se ,goz.a.n del dinero y de los in
teresses que les corren de a Xlflilº por ~lento, que de
más del daño que se re~ibe, se pierde el crédito y al fin 
se han de cumplir. Y pues todo esto prouiene de no se 
les hauer dado en F..spafia Ja consigna~ión a los mer
caderes, supplico a Vtte/dm Magestad lo mande proueer 
y scriuir como conuiene para que se haga, y se les entre
gue lo más en breue que ser pudiere. 

También me soriue el dicho don Bernardino que los 
treinta mi11 ducados que PheHppe Spínola le haufa de 
dar en Cartagena a dos de setiembre, como díz que lo 
haufa prometido al contador Almaguer, nunca los dio, y 
hauian de seruir para la paga de sus galeras hasta en 
ftn de nouiembre, haziendo cuerna que ·las que seraian en 
Italia estarfan pagadas hasta fui de julio. Y que hauien
do mandado los de la Hazienda al Phelippe-Spinola que 
pagasse los dichos dineros con los intereses' y daños que 
se haufan recrescido, por no los hauer Ueuado al tiempo 
que hauia prometido a Cartagena, después por una sup
plicacl6n que el me~ader dio, mandaron a don Benardi
·no que siguiesse su justicia, en -lo qual él dize que se le 
hizo a.grauio pues no acceptó la libran~a del mercader, 
ni passó otra cosa más de que dixo que tomaría los di
chos ,treinta mill ducados ai el mercader se los daua en 
cartagena, y ha rectbido y reciibe desto mucho dafio por 
la. dilación que hay en la paga de sus galeras; Vuestra 
Magestad deue mandar dar en ello la orden que conuiene 
y scriuirlo de manera que se cumpla, pues de otra suerte 
don Bernardino no podría seruir. 

Ultima.mente me scriue el dioho don Bema.rdino que 
hauiendo de salir de Génoua con las galeras para los 
eflfectos que Vuestra Mage.9tad sabe, y siendo necessario 
pagarlas, tomó ally a cambio los dineros para Bas~n, 
por hauerlos ohdlado a cinco por ~iento para ,los diez del 
hebrero que viene, que es a ,buen ¡precio, y que si los to· 
mara a camlbio como se le ordenaua para Castilla suble-
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ra el interesse a x.xxnn.0 por �iooto, que era una cosa 
desaforada 841, y le paires� que en una naue podrian 
traerse asseguradoe los treinta mUl ducados y llegar a 
tiempo de los pagoa de Besan9Ón, que me pa� lo ha 
acertado; V-u,,e,stro, �ad. si le pares�iere lo mismo, 
mande que se cumpla assi, y aui.sa.r dello con este correo 
a don Bernardino, o de lo que más fuere su seruicio, pa
ra que tenga entendido lo que se ·ha de tb.azer en esto. 

Ya deue saber Vuestra Magestad cómo don Juan de 
Mend� hijo de don Bernardíno, víniendo d'España to
mó .ciertos dineros de ginoueses que venian en las gale
ras y se h.auian sacado fraudulentamente sin licencia de 
Vueatra M.agestad ni mia; y pues, según eato, los tenian 
jWJtamente perdidos ,y si se boluíessen a sua dueños se
rla dar entrada para que otros intenta.asen otro tanto y 
tomassen osadía de sacar dineros d'•España, con esperan. 
�a que podrían alcan�r de VU68tra �too que se los 
mandara restituir, lo qual seria una muy mala introduc
tión y muy dañosa para aquellos Reynos, Vueatra Ma

ge.stad, siendo seruido, no deue mandar a don Bernardi
no ni a don Juan, su ,hijo, que los restituyan, pues fue
ron ,bien tomados y cumple al seruicio de VU68tra -Ma
gestad que sean castigados los que en esto exceden. 

Teniendo acri,pto esto, t'ecibí al primero déete la car
ta de Vuestra Magestad de XX de ,nouiembre y con ella 
algunas cartas que se •ban scripto a. Vuestra Magestad 
de F'loren9ia, Roma y Ná.poles y relaciones de otras, y 
en las mismas va decretado lo que me pares�, y asimis
mo embio las copias de lo que scriuo con este correo a 
Italia.; sobre todo me remito a !o que Vue.nra Mage.,tad 
fuere seruido. 

La demostcación que Vueatro Magestad ha. comen
�do a hazer con el Papa en mandar a Juan de Vega. 
cumpla la trata de las diez mill salmas, me ha pa.res!;ido 
muy bien, y lo mismo conuernia que se le mand888e en 
lo que toca a ginoueses, como lo tengo scri.pto, y ass1 lo 
suppZico de nueuo a Vue/Ttra Magestad. 

Por lo que scriue el cardenal de Sigüen� haurá vis
to Vuestra Magestoo lo que se •ha de.scuibierto en el tra
tado de Altaivilla, y cómo algunos de los culpados han 
confessado, y cómo dello resultan algunos cargos con
tra la princesa de Salerno. A mi me scriue el Cardenal 
le mande si deue �eder contra ella y cómo, y que cree 
que si se haze se le allegarán otras culpas. No le he que
rido responder a ello por hauerme embia.do un capitulo 
que Vue.,tm M,Jgestad le scriui6 haurá ocho meses en 

an Referencia a la .pérdida de crédito ;por Casttlla, que lnorementaba su ruina. 
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� puea •e que le manda que la dexe salir del Castillnouo y andar 
hizo no se libre, con que tenga auiso de mirar por sua andamientos. 
sabtendo que Vuestra Mages'tad me mande auisa.r de lo que sabrello es 
tuesae culpada; seruido para que yo lo ordene al Cardenal, que a mi pa
� en. tooo �er lo mejor serla mandar a la Prin� que se fuesse 
e & so paresce a España, pues ya otra vez por su parte se supplic6 a 
bien, atendo SU Vt1.68tra. M.agestad, y escusarseyan estas sospecl.las, que 
M� ser- mientra ella estuuiere en el Reyno y su marido tan �
¡u.Ido to de la ca dél no se podrán euitar. 
yda & Spe.aa. 

A la carla que Vuestra Magestad me sbiuy6 de 8U

mano de X.1111 de nouiembre n.o tengo que re.,potwfer, si
no decir que "lo d.e la religión ba cada dia mejor, despué8 
que screuí a Vuestra Magestad lo que habto pa8Qdo, 11 
que me parece muy biePt que Vuestra Ma.gestad me� 
ba con los ing'leseB en fro,ncé8 y scríbame C!harl,&J. A las 
otras cosa.., de Ital.ia. y Lombart.Ua � ron otro. 

De Londres a VI de deziembre 155-',. 
Muy hum..i«Ie hijo de Vuestra Magestad .148, 

[En la cubierta] 
El Rey-Príncipe [Rubricado] 

Londres a Su Magestad 1554. 
El Serenísimo Rey-Pdncipe, nuestro señor, VI de 

deziembre M D L llll. 
Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 808, fol. 66; original). 

DCXXXII 

OARWS V A FELIPE 11 

Bruselas, 7 de diciembre de 1054 

(Viaje de Felipe a Zos Países B-ajos. Plática8 de� ron '1'1Ym
oia. Provi8'i6n de Za a8i8teincia y algut:rcilaego mayor u BetJflla.

Otros cargoo vaaantes en Aragón, Nápolea y Milán). 

Hijo: Con Era.so reoebi vuestra carta y vi la inatrución que le di&tes, 
y de saber que quedávades bueno y asy de la :Reyna y las otras particu
laridades que me ha dioho de cómo tratáis las cosas, he holgado mucho 
y bien lo hauéis mosu-ado en las de la Religión, como os escreui con el 
conde de �ont. En ésta solamente responderé a doo negocios que 

s•s Ftnal autógrafo de Fellpe II. 
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requieren más prisa. En lo que toca a vuestra venida acá a mi me pa
resce lo mismo que a voe, y que acabado el •Parlamento lo deuéis poner 
en obra lo más presto que sea posible e yr ender~ando las cosas desde 
luego a este ·propósito, porque aegúnd las que tenemos que trata.r y a.sen
tar es bien menester la breuedad, y miruéys allá lo que por agora se 
deue iproueer, que la ... 3411 se os avisará de fo que por acá se podrá hacer. 
En lo de la plática de la :paz no ka.y que dezlr, por no hauer venido la 
respuesta de lo de Vadamont. Sy houiere llegado au hermano del en
baxador de Francia, hazermeeis saber lo que trae, aunque creo que 
antes de -la conclusión estaréis acá. En lo de enbiar a Roma a don Diego 
de Az.&bedo, pues os pares~e será a propósito para estar alli, entretanto 
que va el marqués de Sarria, despacharleeis porgue don Juan Manrrlque 
pueda venyr como se le ha escrito. A los regentes de Nápoles y Milán 
he mandado que partan, y se enbian los st!llos de aquel Reyno para que 
se tha.gan otros tales. Por las causas que dezls me pares~ lbien que se 
prouea de la asistencia de SeuiUa al conde de Morata, aplicándole el 
alguaziladgo mayor de aquel.la ~iibdad que se ha de consumyr, y la pro
uisión de tesorero de Aragón diftriré ·para vuestra venyda. Y Jo mysmo 
pensaua ·hazer en lo del car.go de gouernador de aquel Reyno; pero si, 
como a,puntá1s, conuyene que haya más ,breuedad, auysarmeis de las 
personas que os pares~ que serian •buenas para él. Era.so me h&1bl6 en 
lo de la :prouysión de Ná.poles y Milán, diziéndome las causas que os han 
mouiydo a pensar en ello, y llegó a tiempo que casi andaua al cabo lo 
de las informaciones que han enbia.do -los comysarios, en que me he ocu
pado algunos dias, y han tenido tales términos que pa,resce lo han que
rido dilatar, porque estándoles ordenado que auerigUasen lo que le opo
nyan de al cargo con Milán y lo de la pérdida de las plasaa de Piamonte 
y lo de Parma y otras casas desta calidad, ~ue es lo que siente por 
t~arle en el onor, no han tratado dello antes ; agora últimamente enbia
ron la quinta información ; la relación de las quales no se os han enbiado 
porque •he entendido que ellos lo han heoho, por donde hauréis visto lo 
que resulta contra él y sus criados, que es lo más sustancia;!. Y puesto 
que él confiesa algunas cosas y otras nyega, no dexa de dezir (con el res
peto que deue) quánto menos se ha aprouoohado que los que han gouer
nado en aquel Estado y en otros que no han sido .sindicados, ( ?] afiadien
do lo que ha acrescentado nue8tra hazienda, como en efeto lo ha hecho no. 
Y visto la instancia que haze por la breuedad de su despaoho, y que 
por lo procesado no se ,podrla justamente determinar syn 1hacerse los 
car,gos y ser' oydo sobrellos, por hauerse procedido sumarfamente de oft-

8411 Palabra ilegible. 
soo La car.ta es contusa deliberadamente. Se tirata del .proceso de visita que se 

seguJa a Femando Gonzaga, gobernador de MilAn entre 1M6 y 1155:>. l.Jarna 1a 
atención que r.econozca algunos aibuaos hacendlat.lcos, y que los justlfl.que con que 
no hablan sido tantos como los que otros ha:bfan tenido, en lo que carios V le da 
1a razón. En .euanto a lo que incrementó la hacienda de Ce.rlos V, quizá sea une 
,referencia a ·SU aotuaclón, en PaNna. que ,provocó la ellmlna.elón <le Plero Lulgi 
Fa.mese, el 'hJjo de Paulo mII, en l'M7, que puso a Pl.acenza bajo la dependencia del 
Imperio. 
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cio, y que si se lhwese seria pleito largo y que si con esto no se tratase 
de do principal quedarfa sentido y ,agrauiado, y por mucha gn,tificaclón 
que se le diese no se satisf.f arla, hauiendo sido ,llamado con el titulo que 
sabéis y proueydo lo de Juan de Vega y des.pués suspendldolo; p84'e8-
ciéndome que a persona tan ·principal y criado tan antiguo ho era justo 
hazer con él demostración tan notable en los ojos de todo el mundo por 
informaciones particulares, y hallándome en esta confusión, que e.s bien 
grande ,y muy dina de considerarse por todos res.petos, y mirado mucho 
en el medio que se podria tomar, no he hallado otro .más razonable, por 
•hazerlo todo de una 'V'ez, que mandar 1Venyr aquy luego al gran canciller 
Tauerna, en aitera o como pudiere, y a don Jua,i de Luna y ·Fran~o de 
Yua.rr.a. ipor la posta, pa.ra sacal'lo algo de todo lo que fuere posible, por 
ser don Femando en esto la prin~ipal fue~a, pidiendo que sean castiga
dos estando todavía en lo que lleuó por instru~ión Eraso la primera vez 
que ia1lá. fue. Y con bazerse la dioba prouysión pienso que tomará bien 
la dil~ión y que es la causa más suficiente que se le podria dar, y en
tretanto que éstos llegan vernéis y podremos myrar y platicar en ello 
y en la prouysfón de Yt81lia, que no son negocios ,para tratar por e&rtas, 
para. que todo jwito se haga, por yr lo uno dependiendo de lo otro, ha
uiendo escrito a. Juan de Vega lo que sabéys 'Y dádole aperan~ en lo de 
Azua.ga y tenyendo fin de poner en su lugar en Si~ilia a don García de 
Toledo. Y por la misma razón deue quedar hasta enton~ la prouyaión 
de lo vaco por laa Ordenes, porque de lo que con éstos se ,hiziere resul
tará lo demás, hauyendo de ser muchos gratificados por vfa de promo
ción. Y quando no se hiziese con dos que han venydo en vueatro seroycio 
,parte de lo que pretenden, ternán el agrauyo de my que ya quedo aco
nol1tado dello, que vos ,buena excusa teméys. Lo que agora quyero es 
que luego con este correo me auyséis lo que os p~ en lo que toca a 
mandar venyr los sobre dichos, que hasta tener vuestra respuesta no 
hablaré a don Fernando y solicita mucho ser despachado y no le de
tengáis por otra nynguna causa. Lo de la .perpetuydad de las Yndias y 
lo que se deue lh.az.er el año que viene y los otros nego~os que truxo 
Eraso quedarán para quando él buelua. Solamente me queda que dezir 
que 'Vi lo que me escreuysti.s de \T'U88tra mano en lo de ·los Cardenales, y 
como no tratá.uades sino del padre Francisco y don Diego Ta.uera, sin 
hazer memoria del abad de Parra~es. que no sé si h,a acetado ny cómo 
aquello está y ser necesario ver lo que sobresto me hauyades escrito y 
los que antes non.brastes, y por no detener el correo me paresció ym
porta.ua más tratarse todo junto esto que no la poca dilación que :podría. 
hauer hasta las otras primeras quatro tffllporas; y también porque co
munycásemos Jo de las personas, porque si se hallasen que touyesen 
Ru1i.ciente renta, seria quytarnos de muchas pesadumbres y excusar que 
no se ~es diese la mayor parte de las penslones, 11,auyendo tanta necesi
dad de cumplir con otros que continuamente han seruydo y os seruyrán; 
pero lo del a~bispo de Otn.nto y su hermano el marqués de Pescara, 
que es diferente, me pares~ió bien y asi escreuy so'brello a don Juan 
Ma.n.rrique para que procure se despache agora. Yo quedo bueno, loado 
Dios, al qual plega que asy lo estéis vos y la Reyna. De Bruselas, vn 
de dizi8mbre 1554. 
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(En la cubierta] 

Bruselas. 
Al Rey e Príncipe nU88tT'o señor, de Bruselas a Vll de diziemore 

1564. 
Negocio de don Fernando y otros. 
(A. G. S., E., leg. 608, fol. 237; minuta). 

DCXXXIlI 

FELIPE 11 A CARLOS V 

T..,ondres, 11 de diciembre de ltS54 

( Apre�o de un francé8 que posa.ro oabaI1os a Fra.ncia, 
por el conde de MliUto; � ron la JU8'ticia de Af'agÓn. Be
nejicioa u 'los oatedrát1008 de LIJritJa sobre (l(Jt.U'l O�. 80-
�üJos a loo � de la A� el.e A7'agón y Con
sejerw del Reino. Postdata de Feltpe 11 ). 

[Notas m&rg'i· 

nalea de la se
cretarla lmipe

rlalJ. 

Sacro Católica Cesárea Magestad. 
El Viso11rey y el Aduogado Fiscal de Aragón me 

scriuen, que auJéndose tenido aulso de un itrancés que 
residía en aquel Reyno, pa.ssaua cauallos a'1 de Francia, 
y recibía y lleuaua salario de su ·Rey, procuró de auerle 
a las manos el conde de Mélito, y usó de tan buena. di
ligencia, que le prendió en el lugar de Quera, que es de 
la �iudad de Qarag�a; y que en estando preso se m� 
nisf,ee.tó por la corte del Justicia de A.ragón, donde se 
ha de determinar si se ha de librar o remitir al Conde 
para que le castigue, como Capitán Genera;} de VU68tffl 
Ma.gestoo en aquel Reyno. Y que aunque los Jurados de 
Qarag� no se declaran, se entiende que porque fue 
-tomado en un lugar de su jurlsdición, hazen que el preso
se defienda con dezir que el Conde no puede conoecer

de su causa, porque no puede ser Oaipitán General de
Vuestra Magestad siendo estrangero, cosa muy desco
medida •y contra toda razón; pues es cosa clara que aun
que en lo que toca al cargo de Lugarteniente General
aya auido alguna dubda si puede ser estrangero, en lo
que toca e.l de Capitán General de Vuestra Mage.,tad
nunca da tha auido, y as.si proueyó Vue.,tra M.age,8tad al
duque de Alburque11que y tuuo a�uel cargo, y puede
proueer a qualquier estrangero. Y en lo que agora se
tractó del conde de Mélito, nunca ellos haiblaron ni hi
zieron difñculbad en el cargo de Capitán Genera.!, y assy
les .paresce a él y al didho Aduogado fiscal que, porque
si el dicho francés se librasse serla de muy malla conee-

• 

• 

• 
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quencia y deITeputaci6n de la real preeminencia, seña
ladamente si fuesse con declarar que no podía ser el di
oho Conde capitán .por ser estrang&o, deuria Vuestra 
Magestad mandar acriuir muy enc&rescldamente al Jus
ticia de Arag6n y a sus Lugartenientes, mostrando tener 
sentimiento de que nadie aya tenido atreuimien.to de de
fender un delinquenrte de tal qualidad, pue.s loe Fuero.a, 
y libertades del Reyno no han de ser para que con ellos 
se amparen y defiendan del deuido ca.stigo los enemigos 
de Vuestra Magestad; mandándoles muy enca.resci
damen.te y tan de veras como el caso lo requiere, que 
procedan en este negocio con el respecto y miranuento 
que deuen. Y ·porque me ha parescido que esto eonuen
dria muoho, y que es de la consideración que dize el Con
de y el Aduogado fiscal, supplico a Vuestra ,Magestad 
que, si le paresciere lo mismo, mande que .Juego ee ha
gan las cartas en esta suhrtancia, UilQ para el dicho Jus
ticia, y otra para sus Lugartenientes. Y aun no seria .fue. 
ra de prop6sLto scríuir otra a los Jurados reprendiéndo
les que por su <:ausa e instigación se •ha.ble en negocio 
de ita,] qualidad. Pero para que aproueohen seria menes
ter que Vuestra ·Magestad las mandBSSe despa.ohar lue
go, porque lleguen a tiempo antes que se declaTe, que 
después aproueobarian poco. 

La. serenfsima Princesa, mi hermana, me auisa de lo 
que scriue a Vuestra Magestad, acordándole lo que 
offresci6 a los catalanes en las Cortes del año quarenta 
y dos, que offrescléndose vacar el obi.,:pado de Lérida., 
ha.ria merced de alguna pensión sobre él para entrete
nimiento de los Oathedrá.ticoa que leen en aquella Uni
versidad, pidiéndome que yo también lo acuerde y su
pplique a Vuestra Magestad, ipuea con hauer agora. va
cado el Obi.8:pado haurá •buena coyuntura. para ello. Y 
pues el ef!fecto para que haurá de seruir es tan bueno 
y de que tanto beneficio redundará a los de aquella pro
uincla, los <:(Uales lo tendrfan a gran fauor y merced, 
supplico a Vuestra ,Mage.,tad que en la proulsión de 
aquel Obispado m,ande tener memoria desto, para si se 
huulere de reseruar alguna pensión de nueuo aobre aquel 
Obi8pado sea para esto, pue.s en ninguna cosa se podrfa 
mejor emplear que en 11.ugmento de aquella Universidad. 

Hauiendo resultado de la visite. que se hizo de los 
ofñcia.les rea;les del reyno de Aragón que conuenia al 
seruicio de Vuenra Magestad y a la buena administra
ción de la jus~ia l'emouer del cargo ~ Regente a micer 
Ate~a. se procuró que lo acceptasse micer Jayme Augus
tin del Castmo, por ser uno de los mb -baata.ntes de 
aquel Reyno para seruirlo, y assf lo acceptó con offres.. 
cerle trezientas libras, de mis de las quinientas que el 
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ofificio ,tiene de salario ordinario, porque de otra mane
ra no lo tomara; y porque de mi parte se �e offresció 
que éstas le serian bien pagadas, supplico a Vt4e8tN 
Magestad que para -que assi se cumpla, mande que se le 
consignen las diob-as trezientas libras en el reseruado 
de Sicilia, y que se le despa.dhe el priuilegio dellas con 
el cumplimiento necessario. 

Demás de su officio de Regente ha de seruir el dicho 
micer Castillo, y micer Alonso tMuñoz de Pamplona, y 
micer Victurián Ta.falla de aconsejar iprlua.damente en 
las cosas del gouierno de aquel Reyno al Lugarteniente 
General de Vuestra Magestad, y porque se occupassen 
en solo esto, y dex,a.ssen las a·bogacias y salarios que te
nían de particulares, señalé a cada. uno de los diohoe 
micer Muñoz y micer Tufalla. ochocientas lL'bras al año, 
paresciéndome que eran bien emplea.das siendo µles per
sonas, ry hauiendo de seruir en ,10 que siruen, y rattento 
que ga.nauan mucho más en sus aboga.ciones. Y porque 
en Aragón no hay orden de podérsel-es pagar, supplico a 
Vuestra Magestad que essimiamo les mande hazer sus 
consignaciones en el dicho reseruado de Sicilia y d�
pacllarles sus .priuilegioa lo más en breue que ser pudie
re, porque se cumpla con ellos lo que por Ill.1 parte se 
les ha scripto y ottrescido, pues haurá. lugar paca ello, 
hauiéndose descargado aquel reseruado de los salarios 
de tres Regentes, los qua'les Vuestra Magestad mandó 
consignar en la procuración real de Mlillorca. 

Los doctores que siruen de consejeros en la Real Au
diencia del reyno de Aragón tienen tan .poco salario que 
apenas se pueden sustentar, y hauiéndome bien infor• 
mado dello anitea de mi partida de España, p�ció que 
conuenia e.c.rescentarle a cada uno dellos otras cient li
bras al año, ,porque a lo menos tuuiessen otro tanto co
mo cada uno de los Lugarten.ie.ntes de la corte del Jus
ticia de Aragón, pues no siruen menos que ellos a Vuea
tra, Mageatad, y conuiene al bien de la justicia que dos 
que la administran tengan competente entretenimiento, 
porque no passen nece.ssidad. Supplico a VueKtra Mages
tad tenga por bien de mandar que a cada. uno de los 
dichos consejeros de ila Real Audiencia de Aragón se 
les a.ccrescien.te las dichas cient libras al año sobre el 
salario ordinario, y que se les consignen en el dldho re
seruado de Sicilia para que sean tbien pagados, porque 
todos ilos que agora residen en aquel consejo son per
sonas que merescen la merced que en esto les hiziere 
Vuestra ·Magestad. Cuya imperial ,persona Nuestro Se
ñor guarde con accrescent.amient.o de más Reynos y Se
ñoríos, como yo desseo y la Ohristiandad ha mene&ter. 
De Londres ,a. XI de Deziembre ,M D L IIIl. 
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El/ta OC>n8in.aci6n � .'J01arios y del regente micer 
Agustín del Castillo y Muñoz y Ta/<illa y lo8 de ZtJ Au
d� oonuye,z.e mucho al aeruicw de Vuestra Mages
tad que se haga ZU8go y que sean bien '[l(Jg(M/hB; y demás
de oonuentr tan.to de8de Oa.mUa $6 w promet( en nom
'bre de Vuestra Magestad, ptYr ser- tan.� pur w
que he dicho.

Y mucho má8 conuiene que Vuestra Magestad man
de esmuir con gran prestancta 80bre w que agora, tra
tan de quel Oapitán General no pueda aer 68tra.ngero; y
a8Í como ellos guardn!n 8U8 Fueros y no conrienten, a.n
no es razón que Vuestra Magestad d&ie de guardar 8U8 
¡,re�, y dizir esto ea gran desvergü.enza lo
que tratan agora en esto que pretenden, y a.n no se les
deue de oonsentir a111. 

Muy humilde hijo de Vue.,tra Mageatad, 
El Rey-Prlncipe [Rubricado) 

[En Ja cubierta] 
Londres, A Su Magestad, 1554. 
El sereni8imo Rey-Prin!;iipe XI de diziembre ffi54, 

sdbre cosa.a de Arag6n. 
Todo conforme a lo que Su Magestad Real a.cuerda. 
Al Emperador, mi Señor. 
{A. G. S., E., leg. 808, fol. 80; origin'811). 

DCXXXlV 

FELIPE 11 A CARW8 V 

Lond�. 21 de diciembre de 1554 
(Defensa de la frontera delPiamcmte. Necesidad de soldadoo 

63'p4fiole8. Retrpuesta de Carlo8 V a 'loo asun.to., de Siena y GfflO
w. Nv.eoos aardenal&).

Sacra Cat6Uoc> Cesárea Majestad. 
[,Notas m.Mgi- A los seys del presente scriuí e. Vueatm M.ag68tad
ualea respondiendo, como haurá visto, a lo que me mandó
de la scriuir sobre las cosas de Italia y señ&ladamente de 
secretarla Lombardia, y aunque agora he entendido en dt!epa.char a 
lrnperla!J. don Ramón de Cardona, por no tener acá. l'esolución de 

u1 P. D. autógrafa de Fei_we n. El documento es de notable valor, para ver 
la.a !r!cclonea que ocasionaban los Fueros, entre las Autoridades del Relno y la.a 
milltares designadas por el IR.ey. 
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lo que se tha hecho en lo del dinero, y depender desto lo 
principal, no se ha podido responder a fo que scriue el 
embaxador Figueroa con la resolución y determinación 
que quisiera. Vuestra Magestad verá lo que en quanto a 
esto se le hauri. descriulr, que l)or no detener � don Ra
món, y porque se gane tiempo, le be mandado que se

Yaya a esperar ay lo que resoluiere y orden qu.e Vuestra 
Magestad diere ,en la prouisi6n del dinero. Solamente 
quiero acordar a Vuestra Magestad la gran necessidad 
en que están las cosas del Piamonte, y aún do estarian 
las de Miilán si los fcanceses ei:nblan allá. los alemanes 
y 'E'..Standartes de cauaileria. que auisan, y quán necessa
rio es que el comendador Figueroa se halle con alguna 
forma de poderlos resistir y preuenir a los daños que 
podrian huer y estoruar los designos que tienen, y 
quinto importará que con breuedad se le responda y 
ordene lo que haurá de rbazer. 

En las otras cosas que ha scripto que no tocan al 
dinero, yo scriuo a.l dicho comendador Figueroa. lo que 
Vueatra MagestYJd ipodrá mandar ver por las copias de 
mis cartas que yrán con ésta.; Vue.stm Magestad man
dará. sobre todo lo que fuere seruido. 

Entre las cosas que acuerda el dicho Embaxador es 
la fe.ka que hay en aquella parte de españoles, que se
gún he entendido, demás de lo qu� ae contiene en sus 
car.tas, no ;passan de mill y dozientos, y parésceme que 
tiene razón y que será cosa muy conueniente que e1 nú
mero se crer.ca hasta quatro mili bien cumplidos; siendo 
VU68tra Mage8tad aeruido dello, se podrá. scriuir en 
F,spaña ,p&l'a que con toda diligencia se ,prouean. 

Los del gobierno de Milán me scriuen que en la ca
pitulación de la 11iga que se tiene con los suy�os por el 
estado de Milán, hay un capítulo que contiene que dure 
por la vida de Vuestro Magestad y quatro años después 
con el successor en aquel Estado después de sus largos 
dias, y que trenen alguna dubda si la didba liga se en
tenderia ser proroga.da conmigo por hauerme dado 'Vues
tra M.ageatad el Estado en sus dias, pidiéndome que les 
scriua si ellos harán alguna diligencia con los .cantones 
de suy�os por medio de un secretario de aquel Estado 
que está con ellos. Y aunque por lo que se comprehende 
de lo que agora me scriuieron los Cantones cathólicos en 
recomendación del comendador Esclimer, parece que 
elloe entienden que dura conmigo :por ·los die.has qua.tro 
años, todaufa me •ha parescido auisar a Vuestra Mages
tad. dello para qu.e mande lo que se deue ,hazer, y si seria 
bien a.asentar la dicha Jiga por mi vida y qua.tro años 
deapué.s, como la tenían con V�tm Mag&tad, o si será 
bien procurar que sea más estrecha, como entiendo que 
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Bien. 

1112 Degtble. 
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la tienen con la casa de Austria, para que según esto yo 
pueda scriuir lo que conuenga. Y entretant9 seriuiré a 
los del gouierno de Milán que yo entiendo que la dicha 
liga dura por quatro años, y que ellos por medio del se
cretario Marso sepan en lo que estén !los (!ichos suy~ 
y de manera que lo entienden, y me auisen luego dello, 
para que con su auiso pueda scriuir sobrello lo que con
uenga. 

El comendador Figueroa scriue que serla muy a pro
pósito romperse la tregua del Bestiame en .el Píamonte, 
por las causas que Vuestra Magestud ipodri mandar ver 
en sus cartas, y hauiéndolo acá. mirado muy •bien, pares
ce que no es agora tiempo de 1hazello, porque se recibi
rla muy mayor daño en los presidios y súbditos de Vt188-
tra Magestad que el que se podria hazer a los enemigos. 
Vuestra Mage.,tad, si fuere seruido, le deue mandar scrl
uir conforme a ello. 

A.asimismo scriue que los cauallos de dos carretones 
del artillería no siruen ni están para ello, y que se les 
deue mucha summa de dineros; será bien, siendo Vue.,
tm M.age.,tud seruido, que le mande scriuir gue se haga 
cuenta con ellos y los despida, pues quando serán me
nester se podrán embiar por otros. 

Teniendo scripta ésta he recibido aa carta de VUBl11:ra 
Magestad de XII del presente, por la cual he visto lo 
que iba mandado sc-riuir a don Juan Manrrique y don 
Francisco de Toledo sobre las cosas de Sena, y no tengo 
que dezir en ello más de besar las manos de Vuestni Ma
gestad por hauerles mandado responder con tanta bre
ueda.d y con :la resolución que conue:nia a su auctoridad 
y seruicio. 

Tam'bién •he •holgado mucho de lo que Vue.stra Mages
tad ba mandado :proueer para la necessidad de la ciudad 
de Génoua con darles saca de Castilla, y beso las manas 
de Vuestra Magestad por ello 3M . 

En Jo que toca a la nominación de los Oa.rdenares, 
pues Vuestra Magestad ha parescido que no hay prlssa 
en ello, no tengo que dezir sino acordar siempre a Vue.,. 
tra Magestad, aunque lo entiende mejor que yo, lo m,u. 
cho que importa .tener seruidores en aquel Collegio. 
Guarde Nuestro Señor la imperial persona de Vuestra 
Magestad con acrescentamiento de más Reynos y Seño
rios como yo de.aseo y la Christia.ndad ha menester. 

De Londres, a XXI de deciemlbre 1554. 
Muy ·humHde hijo de Vuestra Magestad. 

El Rey· Principe [Rubricado] 
1 

BM v~se supra, doc. DOX!Xvm. 
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[En la cubierta] 

Londres, a Su Magestad 1554. 
El Serenísimo Rey-Príncipe, XXI de deziembre. 
Al Emperador, mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 808, fol. 75 a 77; original). 

DCXXXV 

JU.ANA DB AUSTRIA A FRAY JUAN DE ORTEGA 

Valladolid, 1555 ™ 

(SaUs/accf6n por el ooance de 'las obro8 del ,palacete de Yua
te. Ettvío de mil ducad.o.,. Que se aceleren 'las obra.s, para que 
a "l<J llegada de OarloB V a 'JiJapaña e8NV'ie8en terminadas. Que 
� al Prior del Monasterio lo que 11.w f1(11' fooorecer'lu). 

La Princesa 
Venera.ble y deboto Padre: con Fray Melehor de tf>ie de Concha ,recibí 

vU6.9'tra carta y he holgado de ·vusstra. buelta a ese Monasterio de Yuste 
y de saber que obra de Su Mag. vaya tan adelante. Y por lo que me 
scriuistes y el dicho Fray Melchor me Iba d:ieho que con mil ducados se 
dará. fin a ella, he mandado que se den éstos al dicho Fray Melchor; rué
goos mudho que, porque Su Mag. scriue que ·breuemente será en estos 
Reynos, plaziendo a Nue.,tro Señor, se haga de manera que para entonses 
no haya nada por acabar, pues que tanto se seruira Su M.agd. dello. Y 
por lo que conuiene que el gasto de da dicha obra no passe por otras ma
nos se buelua y haga cargo al dicho Fray Meldhor de aquello que se 
entregó al Prior des.se Monasterio de Yuste, para que él dé la quenta y 
descargo de todo con los mi1I ducados que agora lleua y la venga a. dar 
después de acabada la c,bra; el qual me ha hecho buena rel�ión de lo 
que el dicho Plrior ha tralba.jado y tfauorescidoles en todo lo que se ha 
offrescido eIJ esa obra, y assy le daréis las gra�ias de mi .parte y .J:e en
cargo que siempre lo haga assy, que en ello re�ilbiré plazer. De Valla
dolid a ... de ... 1555. 

A Fray Juan de Ortega. 
(A. G. S., E., 109, fol 32; minuta). 

SM Aunque en el documento no 11e ;POne más que el afio, y asf lo Insertamos a 

prl.Ddplos de :m55, posiblemente corresponde a fines del mlemo, cleap®a de la.a jor

nada.a de ia abdlca.c10n �al en Bruselas. 

.. 

.. 

.. 

' 
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Bruselas, lM:S 

(Poder para vender, con 'las má., om,plia., factilfxl&es, en la 
corona de Oa8tilla). 

Don Carlos, por la diuina clementia Emperador semper Augusto, 
rey de Alemania, doña Juana su ,madre y el mismo don Carlos por la 
gracia de Dios reyea de Castilla, de ·León, de Aragón, de las dos Sfcilia.s, 
de Hlerusailem, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga,. 
licia, de MaUorca. de Seuilla, de Cierde:ña, de Córdoua, de Ci>rcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algaruea, de Algezi.ra.s, de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias, islas y Tierra -Firme del ma.r Ocoéano, condes 
de Barcelona, señores de Vizcaya y de Malina, duques de .AJttenas y de 
Neopatrla, condes de Rosellón y de Cerdaña, marqueses de Oristán y de 
Gociano, archiduques de Austria, duques de Borgoña y de Brauante, 
condes de Flandes y de Tiro!, etc. A los Infantes, 1Prelados, !Duques, Mar. 
q·uesea, Condes, Ricoshomea, Adelantados, P.riores, Comendadores, Al· 
caydes, de los castillos y casaa fuertes y llanas, y ail nuestro Justicia 
Mayor, y a los del nt,¿e8tro Consejo, y Contadores Mayores y de Cuentas, 
y a los del Consejo de Hazienda y otros nuestros offl�iale.s y Oydores de 
las nuestras Audien�ias, Alcaldes, Alguazile.s de la nue.m-a Casa y Corte 
y Chancillería y a los nuestros Capitanes Generales y a los capitanes de 
gente de armas y a sus dugaJ.'ltenientes, y a todos .}os Concejos, justiciaB 
y regidores, caualleros y esouderos. offtciales y homes buenos de todas 
las ciudades, villas y lugares de los nueatros reynos y señoríos de Cas
tilla y de León, de Nauarra y de Granada, etc., y de laa ·islas de Canaria 
y de las Indias y Tierra Firme del mar Occéano descubiertos y por des
cubrir, y a otras qualesquier ¡personas de qualquier stado,. condición. pre. 
beminencia, o dignidad que sean, a quien toca y a:tañe, y puede tocar y 
atafter en qualquier manera lo en esta nue-stra carta. contenido, y a ca.da 
uno y qualquier de vos salud y gracia: Bien saJbéys o deuéys sa:ber las 
indispusiciones tan continuas y trabajosas que he tenido y tengo, por 
cuya causa no puedo entender y trattar las cosas de nuestra Hazienda 
que tocan -a e.15808 Reynos con ·la breuedad que conuiene, y siendo de la 
qualidad que son y bauiendo das necessidade.s que hay, el remedio de las 
quales no suffre dilación, por avel'Be de buscar medios, expedientes, y 
arbitrios para proueherla.s, en que ordina.riamente es menester mirar y 
entender sin perder ttempo, tomando resolución y ordenando a los mi
mstros y offlciales que entienden fo qt4': conviniere, y •hallarse el serení. 
.ttmo muy alto y muy poderosso rey de lnglaiterra, de Francia, de Ná.po
les • .prin�ipe de :España, nuestro muy charo y muy amado nieto y hijo, 
en estas partes, y tiniendo experien�ia del cuydado y diligencia con que 
lo hará., y de la manera que do mirará, hauemos tenido y tenemos por 
bien desde el dia de nue.,tra car.ta en adelante, de cometter, como en 

, 
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virtud désta lo cometimos, la expedición y despacho de todo lo toccante 
a nueatra Hazienda de los dichos numros reynos y señorios de Castilla, 
y le damos poder y facultad lfüre , llenero, y bastante, quaJl al caso con
niene, para que fo pueda trattar, resoluer y determinar por escrito o por 
pal111bra a su volunt ad, de la misma manera que Nos lo thazemos y pode
mos hu.er, sin restriotión ni limitta.ción alguna, firmando los de.apachos, 
cartas y prouisiones que fueren menester para la execusión dello, de 
qualquier género o qualidad que sean o ser ,puedan, aunque aquí no va
yan especiftlcadas ni declaradas ; los quales Nos tenemos y hauemos 
por buenos, fumes y valederos, y si necessario es, las approbamos y des
de agora confirmamos, y queremos que sean guardadas y cumplidas y 
obeeruadas, como si fuessen firmadas de nuestra propia mano y expe
didas en la forma que se suele y acostumbra hazer. Y demás y allende 
desto tenemos por bien que ,pueda lfürar y mandar pagar da suma o su
mas que les pa.resgiere .. . 8GG y ,provea la renta ... Sli4I o por lo que en cual
quier causa de los dineros del cargo de nuestro thesorero, o de otras 
personas y libre en las rentas ordinarias y extraordinarias de ilos didhos 
nuestros Reynos, y en los servicios, cruza.das, su'beidios y otras quales
qui-er cosas que nos pertenescan y puedan pertenescer, sin que aya ré
plica ni dila9i6n alguna, porque así pro!,ede de nuestra voluntad. Y man
damos a los del nuestro Consejo de Hazienda, al Thesorero que agora 
es o adelante fuere, y a los contadores mayo~ y los Lugartenientes, y 
al Consejo General de la Cruzada y Subsidio, y a los oficiales .. . , y a to
d08 los .. . ª·111 otros nuest ros oficiales y ministros a quien lo en esta nues. 
tra carta contenida toca y aitañe y atañer ·puede .. . sss y en qualquier 
manera que guarden y cumplan en todo y por todo iaa cartas y manda. 
mientos que el dicho Serenisimo Rey diere y mandare despachar, sin 
nos más consultar ni poner en ello empedimento 8ilguno, y que se les 
admita y pase todo cuanto lo que asi dieren y pagaren, y que no se les 
cargue culpa por ello, ni por lo que libraren en las dichas rentas y otras 
costas los dichos Contadores y los otros oficiales. Y porque estando las 
cosas de la Ohri&tiandad como están y fas nuestras particulares con el 
rey de Francia, el Turco y otros enemigos en los términos a que a todos 
es notorio, como os lo hauemos heobo saiber antes de agora, siendo como 
somos conatreñidos a trattar del remedio, y a obuiar los ineouenientes 
que se muestran y resistirlos por conseruaci6n de ·la religión dhristiana 
y de nuestros Reynos y Estados y reputagión imperial y del dicho sere
nisimo rey 4,e Inglaterra, en que si •houies.se fa,lta no .podrían dexar de 
recibiT nota.ble dafio por los disignos que todos bazen para offendemos, 
tenem08 formados exéreitos en r.talia y en estas partes, donde se •hallan 
presentes nuestras personas. Por t odo lo qual es nece.s.sario hazer mu
chos y grandes gastos de dineros y por no bastar para ello nuestras 
rentas rea,les, ni los socorros, ayudas, seruicios ordinarios y extraordi-

1 

sGG Reng'lón llegtble. 
s11e Palabra Ilegible. 
a111 S ,palabra., lleglbles. 
au Palabra Ilegible. 
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narios, <1ue los dichos nuestros Reynos y otros Estados en todas paites 
nos han 1hecho y harán, ni lo que ha venido ni verná de las lndiBB, ni 
lo que se ha.urá de '1oa dichos subsidios y Bullas de cruza.das que nueatro 
muy Sancto Pa.dre nos tiene concedidas, ni de otras cosas ~rdina
rias, hauemos acordado y deliberado de vender de nuestras rentas y dere
chos de la Corona y patrimonio real de Jos dichos nuestros reynos y se
ñorfos de Castilla, y ansimismo empefiar y vender algunos va.ssa1los y 
jurisdictione.s y villas y lugares dellos, con fa.oulta.d de los poder quitar 
e redimir pagando el ,precio porque se vendieren, y dar poder especial 
para ello al dicho serenfmm.o rey de Inglaterra. Por ende, por la 
presente, de nnuestro proprio motu y cierta sciencia y poderlo real 
absoluto, de que en esta parte queremos usar y usamos, como reyes 
y señores naturales, no reconoscientes supperior en lo temporad, damos 
todo nUB8tro poder cumplido, libre, llenero y bastante, con libre y ge
neral administración, según que Nos lo hauemos y tenemos, y de ·hecho 
y de derecho más puede y deue valer, al dicho serenisimo rey de Ingla
terra, para que, para en los gastos que en •lo s®redicho hauemos thecho 
y houiéremos de ·hazer, pueda vender y venda a qualesquier íglesiaa y 
monesterios y •hospitalles, y collegios, concejos y persona pa,Ñiculares, 
qualesquier rentas y marauedis de juro, pan y azeyte y otros quales
quier derechos pertenescientes a nt"6stra corona y patrimonio real de loa 
dichos nuestros reynos y señorios de Castilla, ahora sean de juro de 
he.redad para siempre jamás, con facultad de poderlo quitar y redimk 
como le paresciere o bien visto le fuere , y a,1si mismo todos y quales
quier vasallos, villas y '1ugares y .for.talezas, con las rentas y derechos y 
jurisdictiones e .pechos y derechos y otras cosas a ellos pertenescientes 

· y que sean de nuestra Corona Real y :patrimonio de los dichos nueatroe 
Reynos y señorios, con tanto que se vendan o empeñen con facultad de 
poderlos quitar y ,redimir y desempeñar, pagando Nos o '1os Reyes nues
tros successores, el precio ·porque se vendieren o empeñaren, y que no se 
pueda hazer ni haga de otra man~ra. Las qua:les dichas rentas y mara
vedis de juro, pan y azeyte y otros derechos y cosas, que no sean juris
dietiones y vassa1los, villas y lugares, ni fo:rtalezas, .pueda vender y 
venda penpetuamente, o al qu~tar. como ,mejor le pareciere, a qualquier 
o qua:lesquier concejos o otras personas que le pluguiere, y por el precio 
o precios que bien visto le fuere. Y ,para que vendiendo o empeñando 
qualeaquier villas y lugares y fortalezas y va.ssallos y jurisdictiones 
(como dicho es con la dicha condición al quitar) pueda en nuestro nom
bre sacar, apartar y desencorporar de la dicha nueetra. Corona e patri
monio rea,! los tales vassallos y jurisdictiones, villas y lugares con sus 
tierras, ,pechos y derechos y fortalezas que ansf vendiere o empeñare al 
quitar, como dicho es, por todo el tiempo, que no ,}as quitaremos. Y para 
hazer y celebrar sobrello todas y qualesquier contrattaciones, contractos, 
y obligaciones y scrlpturaa que sean n~e.ssarias :para ~ntera ftnneu. y 
seguridad de los que lo compraren, con todas las c1áus\lllas, vínculos y 
firmezas que le pluguiere y por bien tuuiere, e para que pueda mandar, 
librar y despachar quS1lesquier nue8tra.s cartas de privilegio y otras pro
uisione.s que para validación y firmeza de ,lo que anssí vendiere sean 
necessarias, las quales y todo lo que el dicho seren~mo Rey en nu.e.,tro 
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nombre, en la dicha razón, hiziere, queremos que vailga y sea fume y va
ledero, comb si Nos mismo lo hiziéssemos y fuesse ftrmado de nueatra 
mano. Y dezimos, otorgamos y promettemos que lo hauremos todo por 
ftrmet esta.ble y valedero ;para agora y s iempre jamás e que no lo reuo
caremos, ni yremos, ni mandaremos yr contra ello, ni contra cosa al
guna ni .parte dello, en tiempo 81lguno ni por alguna manera.. Lo quail 
todo queremos y es nue.stra voluntad que se baga, cum,pla y g:uaroe co
mo dicho es, no embargante qualesquier leyes, fueros, y derechos, y 
ussos y costumbres, con lo qua! y qualesquier otras cosas que ha.ya en 
contrario y a lo contenido en esta m~atra carta y a lo que .por vi?ltud 
della y conforme a ella se hizlere, pueda obstar en qualquier manera. 
De nueatro proprio motu y cierta sciencia, dis.pensamos y lo abrogamos 
y derrogamos, cassamos, y annullamos y damos por ningún y de ningún 
valor y effeoto en quanto a esto t oca y atañe, quedando en su fuere;;& y 
vigor para en todo lo demás adelante. E por esta nue.,tra carta manda
mos a •los dichos nuestros contadores mayores y a nuestro mayordomo 
e chanciller y notarios mayores, y a los otros offici81les que están a la 
tabla de los nuestroo sellos que den, libren y despachen y sellen para el 
dicho effeoto todos dos .priuilegios, cartas y sobrecartas y prouisiones 
que fueren nece.ssarios conforme a lo que el dicho Rey mandare, bien y 
ansi como s-i Nos lo mandássemos, sin ·poner en ello embargo ni contra
rio alguno, no embargante qualesquier leyes, fueros y derechos, ,ussos y 
costumbres y otras cosas que haya en contrario, con todo lo quad dispen
samos y relleuamos a 'ellos de qualquier cargo o culpa que por ello les 
pueda ser imputado. De lo qual mandamos dar la presente, firmada de 
mi el Rey, y sellada con nuestro sello. Dada en nuestra Villa de Brusse
las a ... u o dlas del mes de ... ato año del na.scimiento de Nue.,tro ~ñox- de 
mil y quinientos y cincuent a y cinco afios sei. 

(A. G. S ., E ., leg. 509, s. fol. ; minuta) . 

DCXXXVIl 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Lon~. 3 de enero de 1665 

('Provisión dlJ trigo siciliano para Génova). 

Sacra C4tóliea Real Majestad: 
Haulendo visto el despacho del embaxador Figueroa de los XVIIl 

del ,paseado que V. Md. ha.urá visto ya, aunque en él hay muehaa cosas 
muy grand~ a que proueer y con gran neceasidad de promp.to remedio, 

1119 En blanco. 
aeo En blanco. 
u 1 Esta.moa ante otro Interesante documento de esta parte del Corpw, revela

dor de la ¡penuria económtica a que babfe. llegado Carios V. 
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no me ·ha parescido ninguna de tan grande importancia, para aer con 
toda la celeridad del mundo .proueyda, como la necessidad .de Génoua, 
y por esto no me ha pare.scido aguardar a scriuir sobre las otras cosas, 
sino despachar este correo con sola ésta, para acordar a V. Md. sea 
seruido mandar s.criuir �uego a Juan de Vega se les prouea, conforme 
a lo que ellos por su carta dizen que tenian trata.do y as.sentado con él, 
sin lleuarles más que los tres escudos del nueuo impuesto. Y que aunque 
en ,la relación que ellos hazen haya 81lguna diferencia de lo que Juan de 
Vega podrá dezir que passó, se cumpla luego sin dilación a.l pie de la 
letra lo que ellos ·piden, porque más importa a:l seroicio de V. Md. que 
entiendan que los que han puesto su ropa por su seruicio y Jus enemigos 
se la tienen tomada, no para otro fin que para &p&l'ltailos del seruicto de 
V. Md., no los dexa morir de hambre, que la poca necessidad que en
Sicilia puede causar da fa.Ita que este poco de grano •ha.ria. Y esta carta
podrá V. Md. mandar embiar con diligencia a.l em.baxador Figueroa,
mandándole que en el dársela use de las buenas pa1l11;bras que conuendrán
a tal effecto, y q-ue V. Md. scriua a la ciudad de Génoua en su creencia.
Y a Rui Gómez he mandado que lo acuerden a V. Md., cuya imperial
persona Nuestro Señor guarde con acrescentamiento de mú reynos y
señorlos como yo des.seo y la Cristiandad ha menester. De Londres a tres
de ene.ro de MDLV.

Mu_y hwrwilde Mjode V. Md. 862, 

El Rey-Príncipe 
[Rubricado] 

íEn la cubienta] 

A Su Mad. 

Del Serenísimo Rey Principe de tres de enero MIDLV. 
Sobre lo de la extractión de Génoua. 
Recibidas de Brussellas VIII de enero, MlDLV. 
A•l Emperador mi Señor. 
fA. G. S., E., Jeg. 809, fols. 22 al 25; original). 

DCXXXVIIl 

FELIPE ll AL 81iJN ADO DE MILAN 

Londres, 3 de enero de 1555 

(Proviri<>nes de hom.br'es y dfflero para "la defensa del � 
do). 

�mppus Dei Gra.tia Anglicae, Nea.polis, etc., Rex Prínceps Hispa. 
niarum, Dux. Mediolani. 

aa2 Fina.i utógrafo de Fel� lil. A,précleac el tono qcrloao del PnncJpe, como 
de quien �ra y& controlar pronto todo el poder. 

... 
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Magnitici, etc. Por lo que os h.auemos scripto ternéis entendido el 
cuydado que tenemos de las cosas de.sse Estado, y bien y conseruación 
dél y assimismo de hazer las prouisiones que son menester para obuiar 
a los enemigos, y Teprimlr fos designios que traen, -estando entendiendo 
en ello. Recibimos ayer vtl&'tra carta de ::x;rx. del passado, con las nueuas 
de sUs progressos y de las diligencias y preuencion-es, que por vuestra 
parte se han heoho, a.9$Í en buscar dineros de los lugares propios y otros 
expedientes para remediar a la necessldad que se offresce, como en ba.. 
zer leuantar de nueuo los quatro miU infantes para. repartir en los luga.
res que será necessario. Lo qual os agradescemos mucho y os encarga
mos, que quanto mayor falta ha.y de dinero, y más urgente es la nece
ssidad, tanto más tra;bajéia y os esforcéis a hazer por vuestra parte to
do ,10 possible, para entretanto que se enbian las prouisiones de gente y 
dinero que se hazen, en las quales se usarán -las diligencias possibles y 
no se perderá ningún tiempo en ello. 

Hanos pareseido muy bien lo que proueystes que no se tocasse en 
las consignaciones que particulares tienen en ease Estado, assy porque 
fuera de poca importancia lo que dello se sacará de presente, como por 
el descontento que causará.. Speramos que con la prouisión que se en
bia.rá se remediará la necessidad de manera que no sea menester usar 
del dicho ex;pediente. Datum en Londres a m de enero, 1555. 

Copia de la carta de su Real M�estad a los del Gouierno de Milán 
de m de enero 15l56. 

(A. G. S., leg. 809, fol. 24; minuta).

DCXXXIX 

CARLOS V A FELIPE ll 

Bruselas, 8 de enero de 1555 

(Oonf/,icto p<Yr la prisi6n del francés detenido por el conde de 
Mélito. Elección de Jaime Agustín del (lasrti.llo para el cargo d8 
Regente. Aumento de 300 ltbras al <licho oficw. Aumento de 
100 libras para 1.o.s 4 doo.t<n"68 <XmSejeros en la A� de Ara
g6n). 

La cart:a de los 11 del passado que nos escriuystes 
sobre las cosas del ·reyno de Ara.gón se reQebió y quanto 
a lo que ha respecto al delinquente que por orden del 
virrey, conde de Méllto se ,prendió en Cuera por lo que 
estaua. mculpado de tener tracto de sacar ca-uadlos para 
Francia, se ha htdlo el despadho en la misma substan
cia que allá 06 pareció y veréys por las copias dél que

serán con ésta; el cual será !bien que se le envie de aM 
con coi,reo propio por el daño que de la dilación podría 
recrescerse, mayormente si ,todavia se proaigue la ins-
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ta.ncia sabre la pretensión que se Jla querido intentar de 
no .poder ser extra.ngero el Capitán General, que sería 
de muy grande inconveniente por el :perjuicio de nuestra 
auctoridad y preheminencia real, y allende del ejemplo y 
di.sturvio de la justicia y gobierno de aquel R.eyno, que 
lo ha tanto menester. 

En do que toca a Ja elección que se hizo de la persona 
del doctor mooén J ayme Agostin del Castillo IMl3 para el 
cargo de Regente [de] la Chancillería, en lugar de mo
sén Ateca as.. no ,hay que decir, pues cocurtjendo en ella 
tan •buenas partes es de creer que estará. bien 1provefdo, 
y a.si nos ha parecido bien que se le hayan augmentado 
treciemas Ubl'88 m&s de lo que este offtcio tiene situiv 
do, por los respectos que escriufs " 11, sobre las pecunias 
(?) reservadas de nuestro reyno de Sicilia, y con ésta 
van las provisiones necesarias dello y de los otros dos 
consejeros que nuevamente se han creado ,para que asis
tan y sirvan cerca la persona de nuestro Lugarteniente 
con cada oohodentas ,libras de saJa.rio, y también el au
mento de cien libras que se han dado a ca.da uno de los 
cuatro doctores que «-eSiden y sirven por consegeros en 
nueatra Audiencia Real de Ara.gón. Con lo cual no dub
damoe que lo de allá quedaÑ. tan bien asentado como 
conviene y como se debía sperar de V'U6.!tra mano. Visto 
lo que nos habéis scripto cerca el ofñcio de gobernador 
de Aragón que al presente está va.ceo, nos ha parecido 
remitiros la prouisión dél, y assi se os enbia con ésta el 
privilegio despaoha.do en blanco, para que allá. Je man
déys hinchir en la persona que más os pai:eciere a pro
pósito y vi~redes que convlene para el bien del Reino y 

1buena dirección de la Justicia"'· 
Los memoriale.s de particulares tocantes al reyno de 

Ná.poles y stado de Milán que de muchos dias a esta par
te se nos haufan presentado y eran de qualidad que re
quirlan ser consultados con Nos, se ban ydo poniendo 
en relación para verse quando ;hubiease lugar. Y porque 
no hauiéndonosle dado hasta aqul las otras ocupaciones 
que se nos :han of.f.recido, nos ha parecido remittlrosloe, 
juntamente con los a.punta:mientos que van en la margen, 

393 Ta.ohado: nos ha. parescido m"1,( al pro,pótrito. 
H t T&ehado: P<W la l>"6ttG ~ Q"'6 no., 11.acMa de au.t l.«1'08, ~ 11 
~ ~ . ~ ~ C<M/Otl"mtJ a io qw,o • ~ ~ temamo-, ~ 11 l>fMl 

~ · 
MG Tacha.do : Parci qus le ~ aoeptar. 
11ae Taoha.do : ~ ~ como &1 de la qualidaa y tm.portOflda qwe e:,, "° .se,-~ 

poo(1 parte pa::m ello el buen IJ'Ubgetto, alJende de la ~ qve se ha de 
t61'6Tale~. 
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y será bien (y a.sí os lo rogt)m()S) que vistos y examina.
dos aquéllos, y teniendo la consideración que se deue a 
la. qua.lida.d y méritos de las partes y a.! largo tiempo que 
ha que solicitan el despacho, proveáys sobre todo ello 
lo que mejor os pares�iera. 

Hauiéndose visto por experiencia que los que han 
sido nuestros lugartenientes generales de Né.poles, no 
solamente se alargan en proveer a,lgunos officios [de] 
importancia má.s de lo que llegaua su comisión, pero 
que también acortauan el ivalor de otroe a su ari>itrio, 
para poder dezir que eran de su provisión, después de 
ser fallecido el virrey don ·Pedro de Toledo (que tenia 
facultad de proveer officios hasta en la qua.ntidad de 
cient ducados al año, con salarios y emolumentos) nos 
pareció que serta. bien remediaTlo ,para adelante, con dar 
al Cardenal Teg1la cierta y orden por donde se huuiessen 
de gobernar en ,la prouiaíón de los dichos officioe, y en
viarles junta.mente lista de los que queriamos que que
dasen a. nuestra provisión y cuáles podían ellos proveer. 
Y juzgando que bastaría darle facultad de poder sola
mente conferir los offl.cios que entre salarios y emolu
mento no importa.ssen entre da servidumbre más de se
ssenta ducados al año, attenta ,la multitud que hay de
llos en aquel Reyno y la poca :proviaión que a Nos nos 
quedaua, y porque sobrello estauan hechos Jos despa
chos que con ésta se os remiten, y por la dilación que

ha hauido en ftrmarlos, no se han podido emhiar a Ná,.. 
poles, siendo ya lo de aquel reyno ... [ileg.] disposición, 
hauemos acordado de enviároslos para que V!istos y en
tendida la causa que nos movió a poner la. dicha. orden y
restringir la facultad, hagáis y proveáis lo que mejor os 
pareciere. 

[En la cubierta] 

Bruselas. 
Al Serenfsimo rey Principe de Bruselas, a vm de 

enero de 1555. 
(A. G. S., E., ,leg. 309, fol. 17; minuta).

DCXL 

EL OONSEJO DE INDIAS A OARLOS V 

Valladolid, 10 de enero de 1� 

'(Soure un conflicto de jurisdicci6n y necesidad de que "la Jua
tkta real oa..,tiga8e un delui.ouente, que había� una nao, 
para alzarse oon el oro y plata, oon muerte lle un muchacho). 

,t .. 

' 

• 

• .. 

.. .. 
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Sacra Católica Cesárea Magesta<l. 
Los dias pasados hiziinos sauer a Vue.,tra Mage.,tad fo que.havia sub

~edido sobre el negocio de un Francisco •Pérez, ·Maestre de una naue; que 
se pretende Hbrar por la Corona de un delito graue que le oponen y se 
averigua contra él de ha.ver quemado su nave por ailcarse don el oro y 
plata que traya en confia.nGB, y haverse quemado en ella un muchacho, 
y cómo el Consejo de Justicia 8111 havía dubdado si por este Consejo se 
podía mandar al~aT las ·fu~as e otorgar las apela~iones a los juezes 
eclesiá.sticos, diziendo muy particularmente lo que ~rea dello nos parecia 
que ha.vía movido a e&te Consejo a pr<><;eder en la dtcha caµsa. Lo que 
después su~dl6 es que haviendo la serenísima .Prin~a firmado una 
prouisión en que manda al juez eclesiástico que embie el pr<><;eso a este 
Consejo, para que se vea si se deue mandar otorgar el apel~i6n, el no. 
tario respondió que el Consejo de Justicia le ha.vía mandado que no cum
pliese la dicha prouisión, como V. M. lo mandari. iver por el treslado de 
la res.puesta que dio, que con ésta embiamos; aunque la intención de los 
del Consejo deue ser buena, como siempre suele ser en 'las cosas que to
can al seruicio de V. M., nos maravillaríamos que ellos houiessen hecho 
cosa en tanto desacato de la ·Prin~ como mandar que no se cumpliese 
la prouisión real, firmada de su nombre, y en tanto ¡perjuizio de una pre
heminen~ia de tan grand calidad e tan antigua como tienen los reyes de 
España, de mandar al~r las fue~ e otorgar las apela~iones a loa 
juezes eclesiásticos, s in ,la qual eon grand diñoultad se podria hazer 
just1Cia en Castilla, por las muchas personas que •hay exentas de la ju
rí8dtción real, y por las exol\bitan~ia.s que suelen ihazer los 'juezes ecle
siásticos y poco c.astigo que dan a los delincuentes aes. No hauemos podi
do alcangar en qué se funda esta pretensión de los del Consejo de Justi
~ia, queriendo restringir o limitar esta p.reheminen"ia ·real, para que fo 
que ha.zen todas los Tribunales preheminentes que ka.y en E!Jpaña, como 
a V. M. lo hauemos scripto, no lo pueda hazer la persona reail ni su g0-
uernador ni un Tribunal tan prehemynente como el deste Omsejo de 
Indias, porque é.sta más seria pretensión de los ministros de la sede 
A.ppo.,t6lica e juezes eclesiástic-0s que no de los de V. M. ; crearnos que 
la Prin~e.sa mandará proueer en esto y no dará. '1ugar a q,ue se ponga 
duda en lo que V. M. puede hazer en este caso e sus ,gouernadores, pues 
que no la hay en lo que pueden hazer los otros Tricbunales que lo haz.en 
en su nombre. Como nosotros no pretendemos cosa que nos toque sino 
solamente el seruicio de Vuesh'a Magestad y sus preheminen~ias, ,nos ha 
par~ido de dar quenta a Vt'68tr a Mageatad de todo lo que pasa para que 
esté informado dello y mande lo que sea seruido y se ha de hazer de 
aquí adelante en cosas semejantes que podrán ocurrir. 

Scripta ésta hasta aquí, su~edi6 que los del Consejo Real de Castilla 

se7 El Consejo Real de Castilla. Aunque sus a.trlbucione.s era.n más a.mpUa.s, 
es revelador que se le diera también el nombre de Colll!ejo de Ju8Uola. 

ses P.rueba notoria de las dudas que teruan los ,propios juecM di l Quinientos 
sobre la eftcacla de ll\ Ad.mlnlstraclón de la Justicia, en q,artlcula.r la realiza.da por 
los Tribunales eclesltatlcos. 
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manda.ron tomar el progeso ad notario de la causa ,para que no lo entre
gare a este Consejo, segúnd y como por Su Alteza Je estaua mandado, 
y fo retuvieron algunas días 1hasta que visto e sabido por Su Alteza, to
davía mandó que se cumpliese lo que tenia mandado. Y en cumplimiento 
dello los del Consejo Real hizieron entregar al notario el p�o para 
que lo it.raxese a este Consejo, y ansí lo traxo y a1 presente está. en él 
para •lo ver y proueer en el negocio lo que sea justigia sobre la. fue�, 
y ansi se hará.. Nue&bro Señor la jmperial y real persona de V. S. C. C. M. 
guarde y acre�iente con augmento de m&a reynos e señorios, como su

real coragón desea. De Valladoli<l a 10 de enero de 1555 años. 
De Vuestra Magestad seruidores y vasallos que sus manos ·besan. 
El Marqués [Rubric.ado] ue.
Licenciado Tello de Sandoval [·Rubricado). 
Licenciado don Juan Sarmiento [Rubricado). 
Doctor Vázquez [Rubricado) . 

LEn la cubierta) 

A la Sacra Católica Cesárea Mllge8tad del Emperador Rey nue.mo 
señor. 

A Su Ma.gestad. 
De dos del Consejo de Indias, a X de enero. 
Sobre el ma68tre de una nao que quemó la nao por algarse con el oro 

)' plata que traya en ella en conña�. 
Respondida. 
(A. G. S., E., leg. 109, fols. 50 y 51; origina,!). 

DCXLI 

OARL08 V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Bruselas, 10 de enero de 1555 

(Nomhrcml,iento de mrrey del Perú. Asientos oon mercadere8. 
Ruma del crédito imperial. Partida de Carlos V). 

El !ley. 
Juan V:ázquez de Molina, del nuestro Consejo y nuestro secretado: 

Por la carta quel sereníssimo rey de Inglaterra, mi hijo, os escriuió de 
Londres por octubre passado, hauréys entendido lo que el marqués de 
Mondéjar y vos, hauiéndolo .primero comunicado con ,la seren"1sima 

8e$ El marqués de Mondéjar, don Luls Hurtado de Mendcna, Wla de laa per
sonalidades .más allegadas a Felipe Jll, a quien vemos ya co.m.o Presidente del Con
sejo de Indias cuando MaxlmilJano y Maria quedan como gobernadores de Castilla. 
en 1M8. (Véase m1 estudio cit. La Eapa;ia del � Carwa V, p. 1-a&). 

• 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 163 

Princesa, mi hija, hauiades de tractar con las dos personas que embi6 
nombradas para el cargo de virrey del Perú, para que en caso que el uno 
se excusase, se ba;blase al otro; por pare�r ser qualquiera 4ellos a pro
pósito. Y aunque soy Qie1'to que siendo el cargo tan preheminente y con 
partido tan crecido que el uno o el otro ha'Vl'án de aceptar}�. todavía. en
tendiendo lo mucho que importa que el que houiere de yr se apareje con 
breuedad, por estaT las cose..s de aquellas pattes en el estado y de ·la ma
nera que sabéys, nos ·ha pare�ido escriuir sobrello a Jas personas, y las 
cartas se os embian con ésta, para que se dé la que dellas fuere menes
ter; encargamos os que si aún no e.stouiere del todo resuelto y concluido, 
procuréys que se ·haga con breuedad y que se entienda en I su despacho 
con toda diHgen�ia, embiando acá los que fueren menester según se ha 
escripto para que se firmen, y auiaándome de lo que se hiziere. 

Allá veréys lo que e.scriuo sobre el oro y plata que verná. de las In
dias de pasajeros en esta primera armooa. Acordad a la ?rincesa que se 
ponga aquello en efecto y que se nos aui.se luego como llega.Nm de lo que 
truxeren y viniere para Nos. 

Asi.miamo entenderéys los asientos que se han tomado con algunos 
de •los mercaderes a quien bauiamos de mandar pagar aquí, y por no 
romper del todo el crédito no se ha podido hazer otra cosa; y aun con 
esto queda lo de acá de ·manera que hay poca speran�a de hauer de aquf 
adelante dinero. Tenerme ,he por muy seruido en que lo de Jerónimo de 
Salamanca y Hern-án L6pez del Campo se cumpla, por el camino que se 
escriue o por otro, para que lo hayan de contado en las ferias, porque 
nos han bien seruido y en coyunturas de mucha �esidad, y así lo en
cargaréys de mi parte al contador Almaguer y Rodrigo de Dueñas. Y 
mira no lo que es.crino en lo del asiento que se ha tomado con Mathfas 
Octel y hágase conforme a aquello, porque de otra man67'1l no podría 
partir de aquí. De Brussellas a diez de enero MiDLV. 

Por mandado de Su Mag68tad. 

Yo El Rey 
[Rubricado] 

Franciaco de Erasso 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 108; s. fol.; original). 

CARLOS V A FELIPE 11 

Bruselas, 12 de enero de l1S55 

( Asuntos dlJ Italia: Liga dlJ Milán con lo., �8. Cambios y 
jronter<UJ. Prktt;1.mo al Pt,pa,. Aoue,,do con el duque Ocmvio Far
nese. Galeras de España. Florencia y Bkna. Prior de Lombanlia. 

s10 Sic. 

• 
• .. 
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oargoa contra 14 princesa de Salemo. Investidura de N{r¡pole8. 
N egooios de particulares). 

Al serenísimo Rey-Prlneipe. 

Todas las cartas que nos hauéys ireripto sobre loe 
neg�ios de Italia, hasta la última de XXVIII del passa· 
do, se han r�ido juntamente con las copias y rel�io
nes que en ellas se acusan, y en �ta se .s&tisfa.rá. a las 
part�ularidades que lo requieren, remittiéndonoa qua.nto 
a las prouisiones que se ban hec-ho para refor� fo de 
Italia, a lo que os referirá más ·particularmente Ruy G6-
mez de Silva, que se halló presente, y a las copias de las 
cartaa scriptaa a los ministros que serán con ésta, con
f armándonos por la mayor parte en todos los negocios 
con todo lo que vos le hauéys scripto, por hauernos pa
recido tan ·bien considerado y apuntado que no ipodria 
ser mejor. 

Por los respectos que tocáys no es bien romper por 
agora la tregua de Bestiame en -el Piamonte, quanto 
mb ique con esto de Yurea y mientras son señorea de 
la Campaña, es de creer que no .Jo quemn dexar; ha.urá 
electión 871• 

Lo de los carr&tones del Artillería, nos paresció re

mitirlo a Figueroa, por si con estas novedades tuuies.ee 
n�idad de valerse de algo dellos. 

Cuanto a lo de la capitulación y liga que se tiene con 
suy!;os por el Estado de Milán, no seria sino bien decla
rlll'lo y que se assentasse de nuevo por vuestra vida y 
quatro afios después como la tenian con Nos, por ser 
nación que quiere tener todas aas cosas muy atadas 87!l, 

porque procuran estrecharla más, atento el trauajo y 
largo tiempo que se gastó en reducirles a la dicha ca
pitulación, no juzgamos que conuendría por agora, quan
to máa que la. Uga hereditaria de la Casa de Austria an
tes es de menor fuerza y les obliga menos que estotra; 
pero pues hauéys ya scripto a los del Gouierno sobresta 
ma,teria, que tan entendida allá da tienen, visto olo ,que 
en ella les ocurre, cpues hay tiempo se podrá. tomar mejor 
resolución. 

Cuanto a lo de Aste, Vercel 1113 y Valfeniera confor
mándonos con vuestro recuerdo m y pare.s!;er, se screuió 
de aqu[ al embaxador Figueroa, lo que veréys por la 
copia de su carta a que nos remittitnos. 

a11 Pirr�o confuso, como casl toda la minuta. 
87!l Y bien atadas; fn.seologfa modemlsuna. 
a1a A.stJ y Vercelll. 
874 Sic. 
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A don Juan de Gueuara se le ha también scripto que 
continúe el caz,go de aquella Cauallerfa, hasta que sea 
llegado el marqués de Pescara y se le haya· entregado, 
y que de.spués se buelua a su castillo. 

En lo que toca a los XI mil ducados qué el embaxu
dor Figueroa tomó a cambio .para la paga de cinco meses 
de das galeras del cargo de don Berna,umo de Mend~ 
y los otros dos partidos de los XXX mil de Cartagena 
y Bisancón, nos remittimos a la relación que hará Era
s.so en las otras cosas del dinero de que llev.a cargo, con 
qu.ien apuntaréis lo que se deurá haz.er en esto y lo de
m-ás. Cuanto a los dineros que don Juan de -Mendoca 
tomó a los ginoueses en las galeras, por hauerlos sacado 
fraudulentamente, hasta agora no hauemos pensado en 
restitu}'l'Selos, y menos estamos en ello porque seria 
muy maila introductión; pero tampoco sería justo que 
se los llevasse todos don Bemardino ni su hijo, por don
de será ·bien que se mire en ello y nos signéis la parte 
que le pueda tocar y lo que en tales casos se suele hacer. 

Lo de mossiur de Lulin quedará para quando se pue
da tractar en vu.eBtra presencia. Y a.ssi también lo que 
toca don Juan Manrique y se haurá de •hacer en lo del 
entretenimiento de Paulo Jordán Ursino y los otros ca
balleros romanos. 

En lo del A.scanio de la Corua tomamos la :-esolu
clón que veréis por lo que se scriue al dicho don Juan 
Manrique, attento el aviso que se tuuo de Fran~ia. 

Cuanto a los OC mil ducados que se prestaron a Su 
Santidad .para lo de Parma, nos paresce bien el expe
diente que tocáys de scriuirle y ofrescerle que con la 
ocasión de vueBtra venida nos -halblaréys en ello, .para 
que quede libre desta deuda o ,parte della, si assi os pa
.res~lere, por no obligaros a tanto y ser después en nuee
tra mano, según el estado y sucesso de las .cosas, hazer 
•lo que mejor se verá convenir. 

En lo que toca a la investidura del hermano del car
denal Sarbello, allá se acudirá a ivos por su ,parte, y le 
hal"éys la gracia que los servicios de su Casa tienen 
bien mereis~ido.s. 

Cuanto a la .plátiea de acordio con el duque Octa.vio, 
visto lo que sobre ella prudentemente discurrís y acor
dáys y considerando lo que por medio de don Francisco 
de Toledo se ha paasado sobre esta materia, y que tiene 
ya para ello la instructión y poderes ne~esarios, y que 
se podrá. valer o del favor y medio del duque de Floren
~ia, nos ha parecido scriuirle de nuevo nuestra voluntad, 
que en eilfecto es recha~ar, como os ,pa.resce, la restitu
ción de Plasen!;ia y plática de Sena, y alargar más la 
mano en rlo de la gratmcagión y recompensa, como lo 
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veréys más largo por Ja copia de su carta. Y asi no que
da, quant-0 a esto, qué dezlr más de que con el cardenal 
Mosén no será menester venir a ningún particular, sino 
remitti1'le (como lo hazemos) a lo que se scriue a don 
Francis<:o, por.que aunque es ,buena persona y servidor, 
siempre cardenales tienen sus fines y pretensiones, de 
manera que algunas vezes nos lhauemos •hallado embara
gado y tratándose bien cosas por sus manos an. 

Al dicho don Francisco se ha scripto que trate dies

tramente con el Duque que encomiende a don Bemar.

dino de Mendo� la empresa de la marina de Sena, y 
a Juan de Vega que le satisfaga todo lo que más se po
drá de fo que ha de haber de su tracta, y con el correo 
que se despachó anteno<ili� le tornamos a encomendar de 
nueuo lo que toca a la rep(lblica de Génova, para que 
aunque sea con detrimento de nU88tra Corte, procure 
de satíafacerles. 

Lo que hauéys scripto al dicho don Bemardino en-
• cargándole que scriuiesse a su bijo don Juan que attien

da a poner en orden las más galeras que podrá de las
que esté acordado que se armen en España, ha sido muy
conveniente, y asimismo lo que scriuis al cardenal de
Sigtlen�. para que haga fabricar otras doze, demás de
las ooho que están fechas, y a Juan de Vega que tenga
bien pagadas y a punto las de aquel Reyno, como tam
bién se �e ha encargado de acá, aunque en lo uno y en
lo otro, por estar en todas partes tan exausto, haurá
harta .dificultad.

Paresciéndonos bien lo que scriuis a don Juan Man
rique y don Francisco sobrel descontento que el duque
de F1lorencia muestra toda.vía de la manera de proceder
del marqués de Mariñán, nos confirmamos con lo mismo
y también en lo que se tooaua de batir a Sena; pues es
todo lo que, no hallándose sdbre el hecho, se les podría
de acá aduertir.

La delibera!:ión que hauéys tomado en lo de las tres
ga!leras del prior de Lombardia, ha sido muy conve
niente. Y porque poco antes que don Juan Manrique nos
diesse pallte desta plática, el dicho Prior, por via del
cardenal de Trento, nos hauia offrescido que junto con
dejar el servicio de Francia y acceptar el nuestro, pen
saua poder hurtar a Puerto Hércules 376 o hazer algún
otro tiro no menos importante que éste en daño de fran
ceses, hauiendo advertido de este punto a don Juan Man
rique para que en caso que se pudiere ejecutar, como se
ha encargado al dicho don Juan, que lo ·procure y que dé

au V�ase BU(pra, doc. OOXXXI de este mlamo tomo del � carolino. 

na Port l!lrcole. 
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espuelas a ello por medio del cardenal Sanctaftor, s 
·hermano, porque su servicio nos sea tanto más aooep1 
y tenga preuenido al de Sigüenga y comunicagión y iJ 
teligengia de ambos y del de Trento, que e.s por cu:y 
mano el prior de Lombardia ha tra.ctado la plática; 
se le torna {como veréys) a acordar con este CQ?Tej 

Se mire de guialla, de manera que si es posible se effe. 
túe sn. 

Haae visto lo que el cardenal de Sigilen.za os screui 
sobre lo tocante a loa cargos que se han hajlado contr 
la ,prin~a de Salemo, juntamente con la copia de lo qll 
de acá le screuimos y os paresge que se deuda de haeE 
con ella. Y presupuesto que quando aquello se le scriui 
811 cardenal no se tenia rastro ni olor destos tractadc 
que de nueuo se han de.scubierto, no veemos por que 
hallándose fundamento en ilos exámenes, se haya de d• 
xar de .proceder como parescerá que más couenga al bie 
de la Justida, y que asi lo deuéys de embiar a manda 
al Cardena,l, 2in tener respecto a lo que entonces se l 
screvi6 de acá., aunque por todo buen respecto no serf 
sino ·bien que e.eta muger se fuesse en España, como y 
otra vez lo tuuimoe pensado, aunque no se hallara ta 
a su plazer en Barcelona como en N,á¡poles. 

En las cosas de Ascanio Colona va apuncta.do lo qu 
veréys en el memorial de la consulta, y el regente Albel 
ti nos lo lleva bien entendido, y a.ssi no haurá para qu 
repetirlo en ésta. 

El eardenal de Sigüenza nos scriue que :hauiend 
visto la copia de la investidura que agora últimament 
se ha despachado en Roma, halla que en la mayor part 
se reñere a la de Julio Segundo, en persona del Rey Q¡ 
thólico, mi señor y abuelo 1118, y a la de León que se hiz 
el año XXI en nue-stra .persona, y que en e.mbas no s 
deroga en nada al derecho de la reyna doña Joona, II 
señora; y hauiéndose también hecho mención del mism 
derecho y ·reserua en esta última investidura, se duda i 
en las prouisiones que de aqui adelante emanaren. de ve 
se ha de ha.zer también mención de la dicha reyna doñ 
Juana, mi señora, como Nos lo bufamos. Y porque pe 
la refutagión que Nos ha-bemos 'hecho en vuestra pers< 
na no es verossimil que se haya de derogar a esta fo1 
ma de derecho, sino dárasle como Nos le teniamOB, y d 
no haz.ar mención de la dicha l"eyna doña Juana, com 
entendemos que no se ba hecho en las prouisiones qu 

ST'J En marcha la operación de la ocupación d~ loa presidios toscanos, que s 
reallzarfa en ltill97. 

1 
178 Sic; por supuesto, Fernando el Ca.tóllco. Se trata de la Investidura. de Ni 

potes. 
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hasta aquí hauéys despachado, se podría por ventura 
engendrar en algún tiempo escrúpulo o inconveniente, 
haréis mirar en ello y nos auisaréys de lo que en el caso 
os pares�iere. 

Don Saneho de Leyua nos ha seruido y sirue de ma
nera que meresce se tenga en cuenta con su persona, y 
assi holgaremos sea fauorescida en io que con el ti� 
se •le offre.s9iere. 

Aquf es benldo Julio de Capua, cauailero na.politano, 
y de casa tan ftdelissima y prindpal en el Reyno, que 
juntando con esto ser de edad de LXX años y tullido de 
pies y manos, no le hauemos permitido -que passe adelan
•te a ese Reyno, como lo queria 'hacer para suplicaros lo 
que veréis por su memorial que será con ésta; antes le 
ha.uemos mandado ,que se entretenga e.qui, offreeiéndole 
de ser con Vos su solici.tador, por lo qual iholgaremoe 
mucho que viendo el tenor dél le tengáis por muy enco
mendado para hazerle todo el fSJVor y gracia que huuiere 
lugar; de manera que assi en el buen despacho como en 
la breuedad dél, porque no se muera aqui con estos fríos, 
conozca la gente que se tiene cuenta con los que •bien 
siruen m. 

Estando scripto lo de arriiba se ,recibió vuestra carta 
del tres del presente sobre ,lo de Génova, y aunqtre con 
el col"l'eo que últimamente .panió ,para Italia scriuimos 
a Juan de Vega en carta de negocios lo que veréis por 
la copia, todavía, por más satisfa�tión de la República, 
se hizo luego a la ·hora estotro má.s expreso y se le em
bió al embaxador Figueroa, juntamente con el pliego que 
para él ivenia con el conde de A vjñano, que partió esta 
mañana. 

,(Este capitulo donde queda el iblanco). 
En lo del conde Segismundo de Lodrón se ha respon

dido al embaxador de Venecia conforme a vuutro pa
rescer, pues sin preceder primero aquella diligencia se 
podrá mal tomar resolución en el negocio y no será 
sino bien, como lo diximos a Rui Gómez de Silua, que la 
persona que ,hauia de yr a bisitar al serenísimo rey de 
Romanos, nuestro hermano, entienda la eauca porque 
éste sa:lió de su Reyno, y cómo tomarran aceptarle en el 
nuestro. 

Bruselas. 
Asl serenlsimo Rey-Príncipe, de Brussellas, XIl de 

enero de MiDLV. 
(A. G. S., E., leg. 509, fols. 55 al 57; minuta). 

an Mentalidad Uplcamente renacentista: No se recompensa por JustJcla, sino 
por táctica. 
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Bruselas, 13 de enero de 1555 

(Boure los negocios d.el ¡,rinetpe Doria). 

Al Rey. 
La carta que nos screvistes con el contador Juan de Soto sobre lo.s 

cabos de la instrucción del príncipe Doria se recibió, y vistos los apunc
tamyentos hechos sobre los que de acá fueron, nos ,ha parecido bien 
que del primero se quitasen ,las pa:la<bras que venían intel'lineadas, y con
forme a ello se satisfará al di-cho Príncipe, y asimismo en todos los otros 
en que os conformáis con nuestro pare.seer. 

Lo que se toca en el IV capitulo cerca del armar més número de ga
leras, diziendo que no se hauía entendido en esta materia, por haueros 
ordenado de acá que no se traotase dello en Nápoles y Sicilia, aunque 
no tenemos memoria del tal cosa, deuió de ser .por la necesidad que hauía 
en aquellos dos Reynos; pero lo que hauéis proveído en el de Nápoles y 
también a Espafia, ha sido muy conveniente, y así ila. consideración que 
hauéls tenido de no cargar qi,J de Sicilia, estando lo de ali tan exau.sto. 

Lo que se discurre en el sexto, cerca de lo que las galeras deben h&
zer este verano, nos paresce tan ·bien considerado, que no puede ser 
mejor por los respectos y causas que allí se .tocan. 

Lo de Córcega es negocio tan propio como si tocase al estado de 
Milán, y casi es muy justo que se a.ssista y fiworezca con effecto. Y visto 
lo que paresce al principe Doria, según el estado presente de olas cosas 
assí se tomará la resolución que más se verá convenir. Y porque la repú
blica de Génova ha.ze mucfüa instancia por la sati.sfactión de �o que se 
les queda deuiendo de la mitad del gasto, representando su necesidad y 
imposibilidad y medio protestando de no .poder lleuar adelante la carga, 
será menester que, entre las otras cosas para que se ha de ,proveer de 
dinero, ésta. sea la una, mirando de tomar en ella algund corte, como 
también se ,ha scripto al embajador Figueroa, no se descuidando tampoco 
de lo que toca a OT1bitello, pues por ,la copia de la carta de don Francisco 
de Toledo hauréis visto el estado en que quedaua aquella plaga, deuién
dose a la gente pa.ssada de ocho pagas y de <la importancia que es con
seruarla y no hazer tantas veces experiencia della. 

La capitulación y concordia hecha entre el príncipe Doria y Marco 
Antonio se confirmará <:omo os .paresce, declarándose bien el articulo de 
la lugartenencia para que después de la vida del Príncipe no pueda hauer 
bauer ninguna pretensión. Y es muy bien excusar la 1patente pues bastan 
·las cédulas y mandatos que se harán para don Bernaildlno de Mendoza
y don Berenguel de Requesens, en conformidad de la que embiá.is para
don Sanc:mo de Leyva, que viene bien apuntada. Con Antonio Doria se
terná. díferente respeto, porque se le scrivirá que sus galeras solamente

.. 

.. . 

• 
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obedezcan al teniente, etc. 180, como siempre lo han hecho, sin tractar 
de su persona. Y en esta conformidad puede ir también la carta y orden 
vuestra. 

Ya que por el presente no se .puede dar al Príncipe conaignamiento 
en Castilla. para la .paga de sus galeras, como lo desea, a lo menos seria 
bien encomendarlo muy encargada.mente y mirar de satisfacerle en lo 
que pretende de los interesses por estos dos años que se ha de con1irma.r 
de nuevo el asiento; que a.fuma pasan de XXV mii ducados cada afio 
los que le cuesta traer el dinero .por cambio a Italia; .pue.s si agora se 
huuiese de consultar este punto a Castilla y esperar relación y :parescer 
de allá, ¡pensaría el dicho ~ipe que tras hauer dos años que lo insta 
y solicita. e.s quererle traer en laTgaS, siendo esto fo que más le preme. 
Por donde, pue.s Soto dize que dexó allá en poder del secretario Gon.zaio 
Pérez la copia del asiento y el secretario Eraso va informado de lo que 
en su presencia se ha platicado cerca dello, miraréis si se podrán tomar 
por estos dos años alguna forma y ex¡pediente con que satisf~r al dicho 
Príncipe y darnos eis auiso dello. 

Por los intereses passados es de creer que se contentará. el Principe 
con la ampliación del oficio de ·prathonotario paro Juan Andrea, y así 
sin hazerse mención dellos en el preuilegio podréis mandar que se le 
t'"xpida luego. 

Y asimismo el de la merced de Turso en execuci6n y cumplymyento 
de la que le hezimos de los m mil ducados y con el título de Marqués, 
que en el XVI capitulo se ~puntó, pues se puede soreulr a l Cardenal que 
no se despache la executoria hasta que se rasgue la cédula de la primera 
merced; y con ésta se torna a enrbiar la relación y consulta de aa smna, 
paro que se tome della lo que conuiniere para la expedición del preui
legio. 

Asimismo se os remiten los capituloa matrimoniales dentre Juan 
Andrea y Zenobia, hija mayor de Marco Antonio, para que, pues tenéis 
allá a 1los regentes de Nápoles, mandéis que se les comunique el capitulo 
quinto, en que está la mayor dificultad por el agravio que podrían reci
bir las hijas que naciesen del sucesor o s ucesores en el Principado. Y pa· 
~iendo que se puede dispensar ex potestate dominica., como acá tam
bién se apuntó y pe.recia, atentos los seruicios del Principe y que es el 
que instituye el mayoradgo, y que se tracta de derecho adquirendo, po
dréis mandar que se expida ·la confirmación, y que en éste y los otros ~ 
paohos que d,e ay han de venir, se dé toda prisa, porque el contador Soto 
los estará a.qui esperando, y converná, como sauéis, para las cosas de 
nuestro servicio que él se buelva presto al dicho Príncipe con todo buen 
recabdo. 

En fo del comendador Girón eatá bien que por este año se le despache 
la ayuda de costa de ¡os 500 ducados que dezis, hasta que venida la rela
ción de Nápale.s se vea dónde se los .podréis con.signar. 

Quanto al oficio de pagador de las armadas, Nos os remitimos que in
fotm!ndonos de las .personas que de aqul fueron nombra.das, hagáis elec· 
tión de la qúe mejor os paresciere sea, etc. 

880 Espacio para dejar en blanco el nombre. 
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Después de scripto lo de arri:ba, buscándose en aos registros cierta 
scriptura, se ha hallado que en Agusta por Mar�o del año de .L se haute. 
confirmado por Nos los dichos capitulos matrimoniales, como lo vereis 
por el traslado que va con ésta, por donde tanto más fácilmente podréis 
vas confirmarlos. 

Al Rey·Principe, nuestro Señor, sobre los negocioa del príncipe Do
rla. 

f En la cubierta] 
AJ serenfsimo Rey-Prlncipe, de Bru.ssellas, a XIlI de Enero MDLV.

(A. G. S., E., leg. 509, fol. 63; minuta). 

DCXL1V 

MARQUES DE OAltETE A OARWS V 

Valladolid, 15 de enero de 1555

( Agradeciendo su. nomhram.íento de virrey del Perú. Pronta

marcha que preparaba). 

Sacra CatóUca Cesárea Maj68tad 
Yo recebí da carla de la Magd. de el Rei de Inglaterra de cinco de 

nouiembre, en que se me mandaua que ·luego vinlesse a esta Corte, a don. 
de la serenÍ8irna Princesa me mandada hablar, y ansi me partí luego de 
mi casa y vine aquí, a donde el marqués de Mondéjar y Juan Vázqu� 
me dieron otra de la misma fecha en que se me manda vaya a seruir 
en lo del Perú, y que sea con la brebedad posible, y lo mismo me trl8.ndó 
la serenis-i.ma Princesa, por lo qual beso los pies de V. M., pues me man
da Jo que yo ha tanto que deseo, que es seruir corno ,lo desearon y .pro
cura.ron mi padre y antecessores. Y ansi me partiré en el punto que se 
me den loa despachos necessarios. Quisiera mucho .poder besar los pies 
de Vue.,tra M.a.gd. antes de esta jornada, pero la breuedad que conuiene 
hauer en este negocio no da lugar para ello. Plega a NueBtro Señor guiar
lo para que mi deseo se cumpla, pues será seruicio suyo y de Vuestra 
Magd. NU88tro Señor la S.C.C. persona de V. M. guarde con acrecenta
miento de mayores reinos y señorios. De Valladolid a XV de enero, 
1555. 

S.C.C. Mad.
Humilde vasallo de Vuestra Magd, que sus reales ples besa,

El marqués de Cañete. 
[Rubrica.do] 881 

as1 Véase supra, doc. DCXLI de e.ste mismo tomo del 0orp1'S. 

• 

. .. 

• 

' 

• 



172 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

[En la cubierta] 
1 

ASuMd. 
•Del marqués de Cañete, a XV de enero, 1555.
Besa la.e manos de Su M. por la memoria que tuuo de nombrarle por 

vi.mey del Peru y a.ss( correspondiendo a su voluntad acepta de ir luego 
y ha.zer el deber. 

A 1la S.C.C. Md. del Emperador e Rey nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 235; original). 

DCXALV 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid, 19 de enero de 155:5 

(lmp0rtancio. de que se convoqwm C<Yrtes en kJ p,im.cwera. 
Liceñci:a de saoas de mx:m.eda pam Zos mercaderea. M oderaoi6n en
'los cambios y entroda de mercanda.s de Francia: que fllO entre 
más que ganado, pan y vino. Bula ele S. B. pam que 'los monaste
rio& de lCJ8 Ordenes entreguen 500.000 ducados. Que se entr6tenga 
Za plática con Labrit ). 

A su Magestad: 
[Notas margt- El serenÍ8Üno Rey-.Príndpe, mi hermano, me scriuió 
nales] 

En 1;lfra 

Cifra 

por carta de VIII de Nouiembre del año paasado, que 
hauiéndose consultado con V. M. los negocios que de 
acá se hauían scripto, entre otros, hauia tomado resolu
ción en los que adelante se di.rán, y que quedauan hechos 
los despachos para que V.M. los firma.ase y se embiassen 
con correo propio, y que of.freciéndose el que de ally se 
despaohaua, paresciendo a S-u .Af. que importaua la 'bre

uedad y que se ganasse este tiempo, quiso auisa.rme dello, 
para que yo .proueyesse que se pusiesse en ex�uci6n, 
porque aasy procedía de la voluntad de V. M.a.g. a quien 
respondiesse lo que se hiziesse, y assy en ésta se hará. 

Y quanto a la conuocación de Jas Cortes deetos Rey
nos, Su Al. scriue que importaría mucho se hiziessen y 
juntassen a -la prima.vera, por razón de los negocios de 

Stado y da.r qué pensar al enemigo, y que de aoá se aui
sa.se luego sy el seruicio que se otorgará en ellas con-e
rá desde que se conceda en adelante, o del término que 
se cumplirá el passado, y qué ,podrán montar los -inte
reases del tiempo que se dilatas.se, según las pagas que 
se han de hazer a las personas que están consignados 
sobre él, .para que entendido [por] V. M., se determi
nas.se en lo que conuiniesse. Y porque por la relación 

• ,. 
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que yrá con ésta entenderá V. -M. ,lo que en estas cosas 
quiere saJber, sólo diré que acá ,pa.resce que_ sy no .ba.y 
otras causas, que por acá no se entienden para diferir 
el jullltar la.s di.<mas Cortes, que seria de mucho inconue
niente rulatarlas tanto tiempo, porque deJI).ás del inte
resse que se da a los mereaderes que están librados en 
el seruicio que en ellos se ha de oto~. como va apun
tado en el dfoho memorial, vernian a ·pagar los pecheros 
dos tercios juntos, que seria cosa que sentirían mucho, 
y de que recibirian trabajo y daño. Y demás que Jos 
contadores para tratar de encaibegar los oiros luga¡res 
que andan fuera del encabe~ami,en,to general, lhaurá.n 
menester ,tiempo para llamarlos y concertarlos, de ma
nera que sy no hay otra causa ,para diferir de juntar las 
dichas Cortes syno las que están dichas, conuernfa a 
seruicio de V . M. que en esto no houiesse dilación y que 
con lbreuedad me mande auisar de su voluntad para que 
aquello se cumpla, .pues sy conuiniesse, después de jun
tas las d-idhas Cortes detenerlas, o acabadas, tornarlas 
a juntar, está en mano de V. M. ·hazer lo que más con
ttiniere a su seruicio. Y sy agora se difiriessen, .pareceria 
que se ,}1.azia por algún fin, de que daría que pensar al 
Reyno. V.M. lo verá, y embiari a mandar lo que fuere 
más seruido 382• 

En Jo que toca al enca~amíento general y sacar 
dél las rentas de los vientos, va vna relación de tlo que 
sobre todo pa.resce a los contadores que se deue aduer
tir, .para lo que V.M. fuere seruldo de proueer en lo que 
cerca. dello se a.punta, en Jo qua! suplico a V. M. mande 
responder con breuedad, pues vee lo que ·importa que 
a(:á sepamos la. voluntad de V. M. pa,ra lo que se ha de 
traota.r en las Cortes. 

Quanto a hls •licen~ias de sacas de monedas que se 
deuen a estos mercaderes, se ha de .passar muoho tra
bajo con ellos en no recompensá.rgelas 'hasta que se ha
ya puesto el nueuo recaudo que se ha de poner en los 
puertos sobre la saca de moneda. del Reyno, porque se 
quexa.n y e.grauian mucho de que no se les dé la recom
pensa, y a que se les niegue la licencia; y no hauiéndo
sela dado, poco les wprouecharia juntaT el dinero para 
sacaillo sy no fuesse con su riesgo y pena. Y la mayor se
guridad que para esto puede ha.uer es tene'lles tan gran 
prenda, como las consigna"Ciones que ·les están dadas, y 
desta. manera, aunque hayan ajuntado dinero y dádole 

se2 SI habia alguna duda sobre la sumtsJ6n en que batlfan caldo flll! Cortes de 
Castilla, bastaña esta carta para compro.bario; si bien se procuran mantener las 
formas e~ernáll, Cll)&ra no agraviar ai Rel'Do>. 
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en cambio a V.M. y traspasado parte de sus 9S6ientos, 
no pueden hauer excedido, pues ya que rfuessen obliga
dos a Ueuar a essas partes el dinero de las licencias ·ha
ufanlo de cumplir quando se Jes diessen, quanto más que 
hasta cobrar las consignaciones que son a le.rgos plazos, 
poco dinero es el que pueden juntu para sacar, mayor
mente estando el Reyno tan necessitado de moneda, que 
esso poco de contado que hay se allega con gran dificul
tad y costa, como por ex.periencia se vee en do que es 
menester pa:ra las cosas del seruieio de V. M., que mu
ohas veze.s .por ningún interesse no se .pueda 1hallar el 
contado; assy que irse han entreteniendo hasta que esté 
executada la nueua orden, Y. luego se prooura:rá de sa
tisf�os sy huuiere consignaciones para ello lo mejor 
que ser pueda, y de lo que se hiziere, se dará. auiso a 
v. M.

En lo que toca a la moderación de loe cambios y so
bre la moneda y entrada de las mercaderías de Francia, 
dize Su Al. que, visto el pareecer que de acá se e.tn!bió, 
V. M. tiene por bien que estas trea cosas y ,188 demás
que dellas dependen se hagan y pongan luego en execu
clón, de �a manera y por la forma que se contiene y de
cla.ra en el dtOho pe.rescer, con la. decreta.cl6n que en él 
vino cerca de las mercaderia.e que por él se ,permite que 
entren de Francia. Y hauiéndosse visto en Consejo d'Es
tado lo que Su Al. scriue �erca desto y Ja dicha decreta
c16n, a vnos pareaei6 que está ·bien lo acordado �rea 
de las mereaderlas de Francia, que no entren más que 
ganado, pan, y vino, y a otros pa.reació que no se podrla 
sufrir tanta estrecheza en estos Reynos, por la falta 
que en ellos ·hauia de ·len�. pastel, y las otns coea.s 
que en el dicho memorial yuan apuntadas, y que no po
drá dexar de hBluer mucho sentimiento en el Reyno de
llo, porque de las dl�has mercaderlas hauia pocas, y 
éstas se subirían en mucho más precio de lo que agora 
valen. Y no pudiéndose sufrir, vernía a que V. M. dis
pensaase en que las dichas meroaderlas entrasen, y en 
este tiempo sería grande el daño que los naturales des
tos Reynos haurían recibido asa. Y te.mbién paresció que

por hauerse tractado estas cOBaB en otras Cortes, y spe
cialmeme lo de la. moneda, que serla bien aperar a que 
se ju.ntassen 188 dichas Cortes para .comunicarles lo que 
V. M. tenia proueydo en estas cosas, que seria darles
mucho contentamiento y se ex.ecutarlan con más aucto
ddad a.prouándola.s el Reyno; aunque también pa.resció
podria traer inconuenienre tractar estos negocios en 

ass Véase la d&pendenela económica de Caatllla respecto a Francia. 
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Cortes, donde haurfa tan diferentes opiniones. rpa.resció
me aduertir de t odo esto a V. M. .. . 384, visto embié a 
mandar fo que fuere nescesa.rio que entretanto se enten
derá. en los despaohos, conforme e. lo que S. A. escriue, 
y al dicho memorial y decretación, y se comunicari con 
los del Consejo de Aragón Jo que toca a aquellos Reynos, 
para que pudiéndose hazer en ellos lo que en Castilla, 
se ponga en execución. Y sy huuiere algunas dificultades 
se dari. auiso a V. M. con lo que paresciere, para que 
sobre todo prouea lo que más conuenga a $U seruicio. 

Los memoriales que don A.,luaro de Ba~ dio al se
renisimo Rey, mi 1herm.ano, se han visto en Consejo d'F.s
tado, y porque en ellos no hay más fundamento de lo 
que él dize, y aquellas cosas conuenúa aclararlas más 
para. entenderlas, llegado acá. el dídbo don Alua.ro o la 
,persona que ha de embiar a tractar dello, le oyrán en 
Consejo, y paresciendo que t iene algún tomo, y que 
V. M. podrla ser en aquello seruido, se le dará auiso de 
Jo que acá. ,paresciere, que hasta agora no ha embiado 
persona a que tracte dello el dicho don Aluaro. 

En fo d.e ·la Bulla que Su Sanctiidad concedió para 
hauer quinientos mill ducados de los vasallos y lugares 
de monesterios de las Ordenes, scriue Su Al., que visto 
lo que de acá se scriuió ~erca de lo que Jos frayles de la 
Orden de Sanct Benito destos Reynos offrecfan quanto 
a su Orden, deba.xo de condición que se les diese li9encia 
que ellos vendiessen todos sus vasallos y lo que más 
valieren lo conuiertan en renta, y hauiendo entendido 
esto y las otra.s cosas, que fuex:on apunotadas y ,lo que 
acá. pare.scía ~eroa dello, y siendo de qua:lidad el negocio 
que de allá. no se podria satif.faeer, lo .remi,te V. M. para 
que acá. lo mande yo ver y resoluer como paresciere más 
conueniente, teniendo fin a que por concordia, o en otra 
manera, se saque la mayor suma que ser pueda, de lo 
qua.l auisase a V. M. Luego mandé ,a los del Consejo de 
Hacienda que tractasen dello, y les encargué lo que Su 
Al. scriue, y se dará auiso a V. M. de lo que 9eroa dello 
se hiziere. 

En lo de ,la .plática de don Enrique de 4brit, aunque 
lo de Moa. de Vandoma no tenga funde.mento, como fo 
demás, y que los ofl"escim.ientoe .passados no eran tan 
suat anciales como da a entender, ni que dellos .podrían 
resultar t antos beneficios ; todavía, pues paresoe que es
to de Vandoma es de más momento, es bien (como Su 
Al. me scriue) que se entretenga la plática, y la carta 
que Su AJ. scriuió al duque de Alburquerque nos pares-

sst 2 palabras llegJbles. 



176 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

ció bien, y holgamos de ser aduertida del intento que se 
tiene en este negocio. 

Beso las manos a V. M. por lo que el serent8imo Rey, 
mi hermano, me scriui6 que V. M. era seruido que se 
me diesse para lo de mi entretenimiento por lo de la 
gouernaci6n, que qualquier cosa que mande V. M. es pa
ra mi muoha merced. 

La Bulla de los medios fructos, hauia llegado ya acá. 
la duppZicada, y se emenderá. luego en la execución della.. 
El Breue sobre lo de la suspensión de las gracias e in
dulgencias con�edidM, aunque le ernbió don Juan Me.n
rrique, no ivino como conuenia, y fuera ,bien que estuuie. 
ra aeá. antes que el assiento de la Cruzada se coooluye:ra 
(el qual se acabará esta semana) ; pero con la diligencia 
que de acá se ha heoho se spera que vemá breuemente. 
Pero es bien que de allá. se le ecriua; para en caso que 
no se 1huuiesse embfado, que venga con diligencia, y assy 
el Breue 1para que en lugar de lo que falta de vender de 
las mesas maestrales de las Ord�. se pueda ha7.er de 
las Encomiendas dellas, conforme a lo que de acá se ha 
scripto .. 

(A. G. S., E., leg. 109, fol. 364; minuta). 

DCXLVI 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid (19 de enero de 1555) 

(Cambios para Italia; dificultad en -asenta1"1.os oon los merca.
dm-68). 

Sacra C-at6Zica C.uárea Moge.,tad. 
La carta de V. M. de XXIX de nouiembre que ivino por t1€rra recibí 

después de hauer despachado a Antonio de Eguino, junotamente con la 
que venía pira Jos del Consejo de la Hazienda, y ivisto lo que V. M. me 
mandaua scribir por la mía, sobre el cambio de los 300 mil ducados .para 
Italia, se ,les dio luego, y mandé que se juntassen y diesaen orden en lo 
que en esto conuenia ha.ze1'8e, por importa,r tanto a:l seruioio de V. M. y 
socorro de aquellas partes; mayormente &1trauessá.ndosse en ello reputa
ción a:l se�o Rey-Príncipe, mi hermano, por las causas .que V.M. 
dize. Y como 108 del dicho Consejo tengan tanto z;elo de seruir y cumplir 
y remediar •lo que se Jes manda, han hecho toda la diliglmeia possilble 
en busca.r remedio pua poder �azer este cambio, y siempre me han ve
nido a dar razón de todo lo que trattauan y de las difficulta.des que en 
ello han hallado, y que ahunque se han puesto en hartos medios con to-

.. 

.. 
.. 

• 
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dos ·108 mercaderes que acá se hallan, y con dalles y hazelles todas las 
sa.tisfaotiones y rega'los que se .pueden, mucho más que jarpáa se han 
hecho, no han podido a.bún arrostrarlos, en .particular ni en general a la 
prouisión deste cambio, diziendo que ellos están muy cargadoo y ocupa
dos en 108 cambios hechos, y que demás de su imposibilidaq han sabido 
que los intere.sses •han subido muoho en Italia, y por obras muchas cau
sas que dan para ello. Visto lo qua.l he mandado iJ.lamar algunos merca
deres burgalesses 885 para tre.ttarlo con ellos, y procurar que lo hagan, 
con offresce.rles •los medios posstbles. Y de lo que se hiziere se dará auiso 
a V. M., que porque no estuuiesse suspenso por saber lo que se hazía en 
ello, me pa:regi6 auisa.r a V. M. del stado en que queda este1negocio, -co
mo más particularmente los del Consejo de la Hazienda. Y la feria no se 
prorogó, porque llegó ,tarde el mandamiento de V. M. 

(tA. G. S., E., Jeg. 109, fol. 60 ¡ minuta) . 

DCXLVll 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 1I 

Valladolid, 19 de enero de 1555 

(Buena salud de Oark>s V . Remedio de las 008'a8 de "la reli
gi6n en Inglaterra. Embarazo de la Reina. Trato& de mercaderes 
con Francia. Cortes de CQ.8tilla y e~to general del 
Reino; reunii6n '1,el Consejo de Estado y del de Hacienda. Mt:1rceil 
¡,ara el Conde de Morata). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Después de hauer scripto con el contador Antonio de Eguino lo que 

V. Al. verá, regiiby las cartas de V. Al. de Im y Viliil de nouientbre, y 
beso a V. Ai. las manos por la particular razón que me manda dar en 
fo que en es.se Reyno se offres~e. y de la buena eeperan~a .que se tiene 
en Io de la religión, y buen sugesso de todo lo demás y de la salud eon 
que el Emperador, mi señor, estaua, de que he tenido y tengo el conten
tamiento que es razón; aunque ya por una que Su Mag. me mandó 
scriuir por tierra de los XXIX de nouiem'bre, me auisa!ba que la tenia, 
bendito sea Dios por ello, y ,por la que da a V. Al. y a la serenísima Rey
na, mi señora hermana; ,plegue a El de continualla a todos <:.amo es me
nester, y de alumbrar a Su A.J. como yo desseo slkl. También se han te
nido cartas de a.y a XXVIII del mismo, que truxo el mismo correo, y 

a!MI El <mico n.úde<> castellano con poderlo económico para re&pail.dar tales oe>e
raclones. 

1 
888 El falso alumbramiento -por el que su91>iraba Ja Corte e.s:pallola, como ga. 

rantfa de la alianza inglesa. 
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diien que lo de la reUgión se hauía acabe.do y dado ya la obedien~ia al 
Papa; plega a Dios que assy sea, a ,quien se deuen dar muchas gn.~ias 
por ello, como de cosa tan impormnte para la quietud y bien dese Rey· 
no, de que no ·redundará _pequeña gloria a V. Al. Y aasy le auppl100 me 
mande auisar dello, como cosa de que tanto contentamiento be de re~e
bir. 

En la de Vlll de nouiembre me di.;i:e V . Al. que hnu~ ~ 
a, Bu M. lo8 ne~ que de acá 86 han acñ¡,to, 86 hauf.a t<nnaclo reBOlu
ción en lo que toca a la~ de "lo8 cambios y la moneda y meroa.
derías que han de entrar de Fr~, conforme al memorial que de CJOá 
se embi6, y decret(Jfión que de allá 'lmW ~ de lal8 díohas merooderias. 
Y que la oolwntad d,e Bu M. serti que a88t se e:cectdase. Y ju,ntam.e,,:te 
con ello ló que V. Al. respmwl3 en ló tocante a Za con~ de "las Oor
tes tk8tos Reynl>8 y ~to gener'al y ~ ele monesterlos, 
y Ul8' otras 008a3 que contietlle Za dicha carta, y qut! se ~ a Bu M. 
ló que en todo se h~e y oonuiniere. Y así mandé que se jimtasen "los 
del Consejo de Btado, y tc.immén otras vezes .los de la H azihnda, paro que 
como negocios de tanta eonsideradón y peso "lo platicasen y 'IJ.iie8sen. Y 
M8' se responde a todo lo que acá ha pa~, como V. Al. verá por la 
copio de la O<Jrta que a Bu M. 8'Criuo que yrá con ésta, a lo qual me 1'8mi
to. Y beso a V. Al. las f1l.Gtl.08 'p<>r el ctadado que tuuo en lo de mi ent-rete
nim.iento por lo de la g~. como Jum,, V áa:quez scret.tMá más 
largo. 

Bn lo del baZuarte de la., atar~ de B<Jll'Celona, pues entendfdo V. 
Al. lo que de acá se le scriuw BObreZZo, manda que pa.,e la obm adela.nte, 
y (J88,i se hará, y para ello se dará todo fa'llh1' a87. 

El conde de Mora.ta eatará aquí todo el t iempo que V. Al. mandare, 
y no se le dará. li~ncia para que se vaya. Y en lo de aquella su ayuda 
se ha proueido lo que de justi~ia ha hauido lugar, pero él no está nada 
contento, ni tampoco de verse aqui de la manera. que e.stá. y tanto tiem
po ausente de su casa y sin cargo. Y aunque, por lo que V. Al. scriue, 
veo el de.sseo que tiene de hazelle merced. pues assy ha intergedido con 
Su Ma.g. para que le ocupe y emplee en algo conforme a la qua.lidad de 
su persona, y hauiendo él seruido (como V. Al. sabe) , justo es que se 
tenga .particular cuenta dél, mayormente hauiendo sido tan ,prin~ipal 
ministro de Su Mag. Y assy suppl,ico a V. Al que con toda breuedad se 
le haga alguna merced, ,porque de otra manera no se cumpliría con él ni 
con ·la costumbre que Su Mag. suele tener con las .personas de su calidad 
y que también ª" lo tienen seruido y merecido, que en ello la re~ebiré 
yo de V. Al. Yo quedo con salud, y assy la tiene el serenisimo Inf1lnte, 
mi sobrino, bendito Dios. El qual guarde y acres~iente -la muy alta y muy 
poderosa persona de V. Al. como dessea. De Valladolid a XIX de enero 
de 1555. • 

Besa la., manos de V. Al. 

a87 En cl.tra lo subr~ado. 
888 Sk 

La Princesa [Rubricado] 
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[En la cubierta] 
Al Rey Príncipe nuestro señor.

De ·la señora P.rincesa, XIX de enero 1555. 
{A. G. S., E., leg. 109, fols. 137 y 138; original). 

OCXLVITI 
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Valladolid, 26 de enero de 155.5 

( A� dBZ C'CYMejo <le Guerra '[J(Y1" falta <le reouT808 para 
atender guardas y fronteras). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
Los del Consejo de la Guer-ra, como sea cosa tan fo� la prouisión 

de las guardas, fronteras y armadas de mar y otras cosas desta quali
dad y que cada dfa se offrec;en, y viendo que lo que se pide para ello no 
se prouee y el poco recaudo que se da y hay para lo que es menester 
gastar en ello, sin poderse escusar, me han hecho relac;i6n de las cosaa 
que han pue.sto en un memorial para que lo mandu.se remediar y pro· 
ueer, y luego mandé llamar a los del Consejo de ,la Hacienda y les en
cargué, que con todo cuidado, entendie.ssen en la provisión de lo con
{enido en el dicho memorial. Y aunque me respondieron la difficultad que 
hauia en ello, por estar como está tan consumida la Hazienda y no 
hauer ya consignac;ión sobre qué hazer, que todavía por seruir a Su Ma.d. 
y a V. Al., trarbajarian de yr proueyendo todo ·lo que se .pudiease; pero 
como estas cosas i,equieren má.s •breuedad, ha pare�ido que se embie a Su 
Ma-g. y a V. Al. el dicho memorial para. que entiendan cómo está. y lo que 
conuiene remediarse, pues son .Jas más forc;osas y que más importan al 
seruic;io, autoridad, conseruac;ión y reputac;ión .de los Estados de Su 
Mag. y de V. Al., mayormente en estas ocaasiones de tiempos que por 
ma.r y por tierra no dexa de haver enemigos y corsarios y muy poca 
seguridad en todo. Y aunque por lo que se scriue con el contador Anto
nio d'Erguino, verá. V. Al. la necessidad en que .todo eatá y se quisiera 
escusar de traello de nueuo a la memoria a Su M. y a V. Al., toda.via, por 
importar tanto la coneeruaci6n de todo, suppUco a V. Al. mande mirar 
esta relaQión muy particularmente y considerar el remedio que podría. 
hauer en ello, con la breuedad que se pudiere, pues son cosas que no se 
pueden escusar y de otra manera todo quedaría a benetticio de natura. 
Nue-stro Señor, etc ... De Valladolid a XXVI de enero 1555. 

Besa las manee de V. Al. 
La Princesa. 

A Su M. Real 
de Ja Señora Princesa, XXVI de enero, 1555. 

La relación que embía el Omsejo de Guerra. del estado en que están 
allá. las cosas y lo que convernia p,roueerse y remediarse. 

.. 
• 
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Respondido. 
Que se recibió y avisó a Su Mt., y que quando se respondiese a lo que 

truxo Antonio d'IDquino, se nos responderá a esto. Y ... aag que avrá 
ydo proveyendo lo que se avrá podido. Y que así encarga se haga spe
cialmente lo que toca a lo de las fronteras de Francia. 

(A. G. S., E., leg. 109, fols. 130 al 133; copia). 

Copla. 

DCXLIX 

JUAN VAZQUEZ DE MOLIN A A CARWS V 

Valladolid, 30 de enero de 1555 

(Peticix:m.es de dmia Maria de Hu-n,gri.a y doña Leonor de

Fra,ncia. Negoci:aci,ones para traer a dmi.cJ Mari.a de Portugal). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
Después de hauer scripto a V. Magd. la que va con 

ésta, me dieron la.s ohrisfianísima y .serenÍ8'Íma Reyna.s 
los dos memoriales que también van aqui, el uno sobre 
lo que pro.puso Loren�o Pérez de Tauora a la de Hun.gda 
y se le respondió; y el otro la respuesta. que la de Fra.n
gia, paresciéndole a V. Magd., pienaa dar en resolución 
al dicho Lorenzo Pérez, para que yo los embie a V. M. 
Y demás desto me ,han dicho que e.scriua a V. M. que 
pues ya se ha cumplido con el rey de Portugal, con las 
rarones y comedimientos que han conuenido, y que se sa
be que siempre buscará dila�iones para impedir la venida 
de la Infante 890, les pares�e que conforme a lo capitula
do, y sin sperar más respuesta, podrían embiar por ella 
pare�iéndole a V. Magd. Y que hauiendo mirado en la 
persona que podria yr a traella, les .pares� seria muy s 
propósito el obispo de Salamanca, assy por sus qualida. 
des como por conoscelle y hauelle tractado y .saber que 
lo hará. de buena voluntad, scriuiéndoselo la señora Prin
�a; mayormente .siendo él tan criado de V. Magd. y 
que tanto le dessea seruir. Y porque se sabe que el di
cho Obi8po quiere yr al .Amaluzia a negogios suyos, ha 
pedido a Su Al. la dhristianísima Reyna que le .acriua 
y preuenga dello, rogándole se disponga para este effec
ito. Y aBSy lo hará con la respuesta de V. Magd. y tam
bién la christianísima Reyna piensa scriuir a don Juan 
Hurtado de Mend�a, prewniéndole desto y para que ,lo 
dé a entender a la seren�ima. Infante y auise de las co-

889 Palabra ilegible. 

aeo Dofta Marfil de Portugal, hija de doria Leonor de Austria. 

• 
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sas de su casa, damás y criados y de los que se podía 
escusar, .porque solamente truxesse los que. haurá. me· 
ne.ster para su seruicio, y que se vea lo que será. nece.ssa. 
rio para el gasto del camino, pues ha de venir a su costa. 
Y que también auise de las deudas que 'lá. serenisima. 
Infante tiene, y que no se dé a entender nada desto a-1 
Rey ni ni a los demás, pues venida acá la. serenf.8ima 
Infante se ·podrá tratar desto de las deudas y de lo de· 
más que conuiene. Porque si aigora se tractasse dello 
será nunca aca,bar y diilatar la venida. de 111 seremrima 
Infante. Y V. Magd. podrá mandar ooriuir a don Sancho, 
vistos estos despac:hos, lo que más le pare<;iere, siendo 
seruido que se use desta determin�i6n, pues nada se 
puede hazer sin su autoridad y fauor. Y asEJY supplican 
a V. Magd. mande responder a todo. Cuya, etc. De Valla
dolid a XXX de enero 1555. 
[En la cu!bierta] 

Copia de la carta que Juan Vázquez scriui6 al Em· 
perador nuestro señor. 

(A. G. S., E., leg. 120, fol. 92; copia). 

DOL 

OONBEJO REAL A OARWB V 

Valladolid, 2 de febrero de 1555 

(Exenciones de lugares; consulta del O<msejo Real). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
El año paasado de c;inquenta y dos los procuradores que se junta.ron 

en la villa de Madrid dieron una petic;i6n en Consejo donde, en efecto, 
suplicaron a V. M. fuese seruido de mandarles guardar una su �ula 
real da<ia en le. �iudad de Toledo el año de quini�oe y treint.a. y nueue 
cuyo tenor es el que se sigue: 

.El Rei: Por quanto Nos ha.bia.mos mandado que si algunos lugares 
destos Reinos, que son de la jurisdi�i6n de a.lgunas �iuda.des y villas 
dellos, di�en y nos socor.riesen con algunas quantias de maravedís pa
ra ayuda de pagar las grandes e ymportantes ,ne�idadea que al pre
sente se offre�n. se hiziesen villas y se les diese jurisdi�i6n sobre si 
apar.tadamente, y porque los procuradores de las giudades y vitllas destos 
nuestros Reinos que vinieron a estas Cortes que al ,presente hizimos e 

a111 Juan JlEI de Por.tugal. 

• 

• 
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celebramos en esta ciudad de Toledo, nos otorgaron de seruicio estraor
dinario ciento e cinquenta quentos de maravedís para a.yuda de las di
chas nes~idades, y por hazer bien y merced a loa dichoe nuestro Rei
nos, entre otras mercedes que 1es hizimos, les concedimos e otorgamos 
que de aqui adelante los lugares que son de la jurisdici6n de alguna 
9iudad o villa dellos, no se harian villas ni les daríamos jurisdición. Por 
ende, por la presente dezimos e aseguramos por nuestra pa1abra real, 
que agora ni en algún tiempo no ha.remos villa a ninguno de los dichos 
lugares ni le daremos jurisdición por sí, ni los esimiremos ni apartare
mos de la. jurisdici6n cuyos son por ninguna causa ni ra.ron que sea ni 
ser pueda; de lo qu8Jl mandamos dar y dimos la. presente fu'mada de 
nuestro nombre. Fecha en Toledo, a treynta dias del mes de marQo de 
mm e quinientos e treynta e nueue a.ñas. Yo el Rey. Por mandado de su 
Mg., Juan Vázquez>. Y vista la dicha cédula y petición se consultó con 
el Rey-Principe, nuestro señor, que a la saz.ón estaua en estos Reinos, 
el parescer del Consejo que fue del tenor siguiente: 

Muy alto y muy poderoso señor: Los procuradores deste Reino que 
al ·presente aqui están, han dado una petición en Consejo, suplicando de 
l-0 que en Consejo de Hacienda se ha tratado e trata cerca del esimir los 
lugares que son aldeas .de las ciudades y villas destos Reinos para ha
zer los vllla.s, y de lo que en esto Vuestra Alteza ha mandado, y su
pli<:an y piden se les ,guarde una 9édula que Su Mg. les dio el año 
de quinientos e treynta e nueue en las Cortes de Toledo para 
que adelante no se eximan, como paresce por la petición y gédula 
que con ésta van. Presentaron poderes especiales de sus pueblos y en
tendido en Coooejo del Reverend1ªimo Patriar<:a lo que en ~o por el 
Consejo de 'la Hazienda se consll'lt6 a Vuestra Alteza y lo que Vue8tra 
Alteza embió a mandar, sin dar traslado ny ha.zer processo, se ha visto 
el negocio y platicado, y atento que éstos piden justicia a. Vuestra Al
teza e que con consulta deste Consejo Vuestra Alteza la ·ha de mandar 
hazer, conforme a las leyes des.tos Reinos, paresQe (siendo dello Vues
tra Alteza servido) que se lea deue guardar la. cédula de Su Mg. (lue 
presentan, porque allende de cumplir Su Mg. lo contratado con el Reino, 
pa.ra lo de atlelante ymporta mucho al seruioio de Su Mg. que a.si se 
haga, pues t:ada dia el Reino ha de seruir y Su Mg. y Vuestra Alteza en 
recompensa. de su seruicio les han de hazer mercedes e guardárselas, y 
porque a.si conviene al seruic;io de Nuestro Señor y de Su Mg. y de Vues
tra Alteza, s~gún lo que por experienc;ia tenemos entendido de ,lo que en 
los lugares que hasta aqui se han eximido passa. A.si mesmo paresc;e 
que en caso que aJgiún •lugar se deuiere eximir por ,buena gouernagión, 
que Su Mg., como Rei y señor está. 6bllgado a hazerlo gr~iossamente, 
Vuestra Alteza mandará en .todo lo que fuere seruido. E agora los pro
curadores del Reyno que por mandado de Vuestra M11;g'C$tad están a.qui 
JUntos en Cortes, han dado otra petición de •la misma sustanc;ia, deziendo 
que en gran daño del benefi~o público y administración de tla. justtaia en 
el CoDSejo de la Ha.zienda, después que Vuestra Magestad les hizo mer
ced de mandarles dar la dicha cédula, se han hecho y hazen cada dia 
mU'Ohas ventas de jurisdi9ionea en quebrantamiento della, de que se han 
seguido y siguen notaibles inconvinientes, como por la speriencia se ve en 
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los pueb106 que se han eximido 8112• Lo qual visto en Consejo .pareoe io 
mismo que con el serenissimo Rei-Prin�ipe, nueBtro sefi.or, se consultó, 
siendo Vuestra Magestod dello seruido. De Valladolid a dos qe agosto de 
mil DLV afios. 

[Firmas ilegi'bles de los cons�jeros) 
[En la cubierta] 

A •la S. C. C. ·M. del Emperador e Rey, nue.,tro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, folio 88 al 190; original). 

OOLI 

CARLOS V A FELIPE 11 

Bruselas, 6 de febrero de 1lR56 

( A3Untos de ltaoo: Si'ena, Génova, Córoega. � de 
N(tpole8. Seguridad de MiMn. Temor a f'ranceltes). 

Al Rey 
El coronel Hierónimo de Pisa ·ha venido a.qui embiado por el duque 

de Florencia para que, como tian informado de las cosas de It11lia, nos 
hiciese relación del estado en que .quedaua.n tlas de Sena, y lo que al dicllo 
Duque le ocurria. asi sobre ellaa como las demás rtocantes a. nuestro ser
vicio en aquellas parres, segund que lo entenderéis más particulan::nente 
por sus instructiones y el sumario que dellas se •ha sacado que va. con 
ésta; y como el principal puncto consiste en lo de Sena y éste contenga 
en si tantos ca:bos y tan importanites, assi por lo que toca ·a nuestra re
putación como para la pacificación de Tosca.na y seguridad de nuestros 
Estados, no nos tha ·parecido tomar en ello resolución, sin entender prime
ro vuestro parescer. Y así será bien que oydo el dicho coronel y hecha 
sobre cada articulo ia consideración que fa qualidad del negocio ¡-equiere, 
nos deis a.viso con brevedad de lo que en ello os ocurriere y ju7Jga.reis más 
convenir. Y para que en '1o que toca al partic� del Duque y retribución 
del gasto y ... 811ª que huuiere hecho sepáis lo <i;ue al principio de esta
empresa se apunct6 y declaró, se os embi.an con ésta copias de las cartas 
que entonces se le eeriuieron a él y don Francisco de Toledo. 

El segundo punto que contiene la instruction y recuerdo del Duque es 
lo de Pat1Illa; el cual cierto lo considera prudentemente. Y es cosa clara 
que entretanto que franceses tuuieren aquel nido, de donde se deriuó lo 

892 Naturalmente el inte.ré.s de la ciudad por mantener su seflor1o e&tá. en fun
ción de los abusos sobre los lugares de su tierra, tanto en materia tributarla como 
en el nombramiento de las autoridades locales; a lo contrario, ,pues, ?e lo que en el 
doc. se lndlca. 

8118 Ilegible. 
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en que agora estamos de Sena, y de allí lo de Córcega, nunca dexarán de 
fomentar la•guerra en ttaUa y trauajar nue9tras c08'8B en aquella. par.te, 
por donde es más que necesario que agora (sea por vía de acordio o de la 
fuerga.) en dando fin a fo de Sena, ,aquello se eche a una :parte. Y pues, 
después de bien examinado, se ha conocido no convenir en ninguna ma
nera la restitución de Plasencia, ver se 1ha en qué para la comisión que 
últimamente se dio a don ·Francisco para crescer la recomrpen.sa, y con
forme aquesto y el suceso de lo de Sena, que e¡ lo que hace al caso para 
hazer venir a franceses en 'la razón, assf se mirará de tomar la resolución 
que más parescerá conuenir; aunque no será sino ,bien que para ganar 
tiempo se apunte y responda al Duque lo que en el un caso o en el otro se 
deufa y conuenia J:lazer, tanto en ·lo de Parma como en lo que se toca del 
Estado de Castro y Pitillano, sobrel qual asimismo será bien que miréis. 

Lo que se discurre y apuncta en lo de Génoua es de la importancia 
que saibéis, y ¡por todos los auisos y recuentros .se entiende -que !franceses 
no dexan de continuar sus plá.ticas y intelligencias sobre aquella crbdad. 
Y como esto de Córoega ·}es premia tanto, no hay dubda sino que es me
nester quitarle de delante esta ocasión quanto máB presto se pudiere, 
para que los mal inclinados y amjgos de nouedades (que se entiende no 
hauer pocos en aquella repúbltca) no tomen auilanteza de tumultuar. Y 
pudiéndose hacer con disimulación y presteza lo .de La.yazo, pues está 
acordado que todas las galeras se junten esta primavera, de creer es 
que el príncipe Doria, a quien es forzado que se remitta, no dexará de 
vaar en la execuci6n de lo que tanto concierne al beneficio de su patria, 
de la diligencia que más ser,á posible. Y sobre este articulo tocante a ·las 
cosas de Génova y a la conseruación de aquella cibdad, 1)Ue8 no es de 
menor importancia que los de arriba por lo.e respectos que otras veces 
se han considerado, miraréis también lo que allá os pare.scerá, que ob
uiándose a dos designios de los franceses en quanto se pudiere, se preuen
ga con tiempo de nuestra .parte a todo lo que será necesario y la dis
posición y estado de ·las cosas diere lugar. 

Don Juan Manrique dio al dit:'ho Coronel una memoria y cecuerdo de 
muchos caibos, que por la mayor parte tocan a N ápolea y a la seguridad 
de aquel Reyno y estado de Milán, sobre que no tenemoo que dezir más 
de remittiros que oydo el dicho Coronel, el cual se ofrece a dar más par

ticular información de lo que de raíz se quisiere s8.'ber, proueáiB sobre to
do fo que mejor os pareacerá conuenir, mirando también lo que sobre 1os 
otros ca:bos contenido en sus instrucionea juzgaréis qué deba y conven
ga ·haber paro bien de Jo.e negocios, porque por la indisposición que nas 
ha sobrevenido de la -gota no hauemos tenido tiempo de mirar en elloe, 
ni de alargarnos por ... n•. 

Bruselas 
Al serenisimo Rey ... Pr[ncipe de Bruselas, a 6 de febrero de 15!55. 
(A. G. S.; E., leg. 509, fol. 72; minuta). 

119• Borrón en el docwnento. 
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OOLII 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

V a:lladolid, 10 de febrero de 1555 

(Cambios para Italia. Cruzada y subsidio). 

Sacro � Césarea MGge8tad 
A fos XIX de enero so-reui a V.M. y también 'los .del Consejo de la Ha-

zienda, lo que hasta entonoe.s se hauia tratado en ·lo del cambio para Ita

lia, y -como el mayor cuydado en que yo estaua era lo deste cambio, man
dé que no se <iexase de la ,mano hasta ver el fin de lo que se podia hazer. 
Y por lo que enton� scriuieron a V.M. los del dicho Consejo, cuya 
copia va con ésta, haurá visto V.M., o verá en los términos que hauían 
puesto el nego�io y 'los muchos medios que se han procurado, y los 
of�imientos que han hecho a todas ·las naciones de mercaderes que 
aquí se hallauan, y lo poco que arro.strauan a ello, porque las consigna
ciones que se les daua.n era l:a cruzada y subsidio venidero. Visto esto, 
pa�ió .que .pues lo del asiento de la cruzada presente se andaua tratan
do, meter este cambio con ello, y assy se concertó con los Laiilf etatis, que 
fueron Jos -que m!s se auentajaron, y quedó con ellos con gran a¡proue
cha:miento de la Hacienda de V.M., <:orno verá ,por la rela�ión que será 
con ésta. Y con proueer el cambio de los OC mil ducados para lo del Pia
monte, que gier.to ha sido nego�io grande, y en coyuntura que yo :he te· 
nido mudho contentamiento, porque además de ,a¡prouecharse tanto la 
Hazienda de V.M. se haya acabado este cambio, que tanto .importaua aJ. 
seruioio de V ..M., y se ha despadhado correo con las póliga&. remitidas al 
embaxador Figueroa para que haga dellas .}o que V.M. le tiene mandado. 
Y con ésta van las segundas para que desde ahi las mande V.M. embiar 
y orden de lo que han de hazer y si acudirá con algo dello para lo de

Sena, por ·la dificultad que hay de ,poderse ha2er para alli cambio de ·los 
otros C mil ducados que V.M. embió a mandar. Nuestro Señor, etc. 

[En la cubierta] 
A Su M. imperial de la señora Princesa, X de hebrero. 
(A. G. S., E., leg. 109, folio 292; copia). 

JUANA DE AUSTRIA A OARWS V 

Valladolid, 10 de febrero de 1555 
1 

(Fwta de las Indias: Bloque-O del oro de los part-iculares. Di,. 
jicuJ,tades para el Remo. Re1ooi6n del OC>'Mejo de lniNas soore la 

• 

.. 
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flota. Prooedim.tentoa que señlJla la P1inóe8a paro proveer de di
neró al Emtperador: cambio de 150.000 ducados. Nota marginal 
de la Secretaria imtperw soln-e laa altero.nones del Perú). 

[ Nota mai,ginal 

de la secretarta 

Imperial]: 

Esta relaef.ón 

no enbtaron hl 
se sabe cosa. 

glerta del Pel'll, 

más de que dl

ten que mata� 

ron a Alua.ra4o 
y que el tirano 

está. adelante, 
3)'ll dezl r pattl-

{La señora Prince.ssa a X de hehrero). 
Sacra Cat6lica Cesárea Maje8tad: 
Después de hauer scrito la que va con ésta so

bre la conclusión del assiento de la cruzada y cam
·bio de los dozientos mil ducados para el Piamonte, re
et'bi la que V. Md. me mandó scriuir a los XII del mis·
mo que truxo por tierra Jerónimo de Villegas, que vino
en compañia de don Francisco de Mend�a. Y beso a V.
Md. las manos por el auiso que se me da de la buena dis·
pusición con que se lballaua; plegue a nu.estro Señor se '1a
continúe, como es menester y yo deseo. Lo que V. Md.
dize que hauía entendido que venia flota de Indías y muy
rica, y que stando V. Md. de la ma,nera que stá e impor
tando al serenísimo Rey, mi hermano, dar orden en sus
cosas y que no se pierda en sus manos ·lo que tiene, ni
piensen los fran�eses for�r a bazer alguna paz como
ellos querrian, que importaría mucho bauer alguna buena
suma de dineros. Y que no hauiendo otra cosa más a la
mano, se �$$e qtte los of fiftales de 86Utll4 ent,,et,u..
"ie.;-.;,en lo de 'los partwularea pa,ttSáj6roa 11H d&jaudo libre

lo de los mereaderes, y auisa.ssen de ·lo que más ivenia
hasta ver otro auiso de V. Md. Y la carta que venia para
los del Consejo de ·las Indias, se descifró y se les dio por
mano de Juan Vázquez, y mandé que se juntas.sen y pla
tica.asen sobrello, ipor lo que importa.ua la breueoad; y
assy lo :bizieron. Y ahunque la dicha flota ,no ha acabado
de llegar, porque con 'los rezios tem·porales que ha hecho,
han apartado algunas naos a las costas destos Reynos y
otra a la de Portugal y algunas dado al traués, ahunque
se ha perdido poco de fo que trayan, y otras naos que
faltan de la dicha flota, no se tiene auiso dónde aporta·
ron, plazerá a Dios que las traherá a saluamento, como
par.ticula.mnente lo verá. V.M. 'POr la relación que embfan
loa del dicho Consejo, que yrá con ésta. Todauía me han
respondido que en ninguna manera conuernia ni les pa
rescfa que se deuia tocar en esto, a!hunqu.e sea de passa
jeros y ·pa.rticulares, ,porque 1a.s causas que dan ·para ello
que les .pare� que traherian ,grandes inconuenientes y
que los scriuieron a V. Md. en ·la que va con ésta. Y pues
por aquélla verá V. Md. particularmente lo que dlzen, a
ello me remitto; pero sin em'ba.rgo dello luego que sea
llegada la dicha flota y el oro y plata que aportó a Por
tugal (que lo traben por .tier.ra) y assy de la nao y car�

m Subrayado en el documento.
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uela que dio 811 tra.ués en Zahara, a la casa de ia Con
trattaci6n de Seuilla embia.ré a mandar a los offtciales 
della que .por la mejor manera que les pa.res~iere entre
tengan lo que viene de passajeros y ·particulares, y se 
dará auiso a v. Md. dello con lo demás para que embie 
a mandar lo que será seruido. Y ~ierto es de considera
ción lo que los del Consejo de Indias scriuen y que ya 
que V. Md. determinase otra cosa, que no hay juro que 
poderles dar en pa.,go de lo que se :tomasse ni otra consig
nación. También he visto lo que V. M. diz.e, que para lo 
de Qa casa y sostenimiento de '1a ,gente que en essas par
tes se entretiene, hasta Ja ,buena venida de V.M., se 
procurasse de hazer un cambio de OL mtl dtUXldos remi
ttido a Anueres para que se paguen en abril y que no 
passe de mayo y que se repartiessen fas pa,ga.s dando ju
ros .por caución de lo reserua.do para las gua.rda.s o ven
diéndose; luego mandé a los del Consejo de Hazienda 
que trattassen cómo se tp<>dria hazer este cambio. Y co
mo sea para la venida de V.M. en estos Reynos, que ple
gue a Nuestro Señor sea como todos quemamos y con 
la salud que es menester, ahunque para ello hay las 
difificultades que V . M. t iene em:endido, como dessean 
tanto ver a V .M. en estos Reynos, ·les pares~e que no se 
puede deja'l" de proueher sobre otra. cosa, sin tocar a fo de 
la consigna~l6n de las guardas (porque en esto en nin
guna. manera se deue hablar) , .porque sy aquello se em
pe~e a consumir se biuirá en ,gran trabajo en el 
Reyno, pue.s faltando paga ·para Jas guardas hauf.an de 
venir a comer sobre los pueblos, de que resultarian gran
des inconuenientes, en spec;ial que fas ,guardas es ·la f.uer
~a con que sootiene la Justi~ia y quietud del Rey,io, y si 
esto fa:1tasse ya V.M. puede considerar en qué pararla 
todo. Y que pues hauia de ser allá este cwmbio para el 
tiempo que V .M. soriue, procurarian de ,huello sobre el 
oro y plata que vernia adelante de Indias, dando en re
guardo el crecimi~to que se hiziesse en el enca;~
miento general, que con e.sto orehen que se podria hazer 
en esta fe ria de Villal6n -con menos intereses; y assy se 
terná. special cuydado para que, effeotuándose, se embie 
a V.M. para el tiempo que lo .pide, 'Y antes si ser pudiere. 
Cuya imperial persona, etc. De Valladolid a X de he
brero. 

[En la cubierta] 

A su Ma.,gestad. 
De la señora Prin~es.sa, X de hebrero 1555. 
Responde a lo que se •le scribió en '1o de la venida de 

la .tlota. de Indias, que hará. detener lo que viniere de 
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·particulares y passajero.s, e también se entenderá en ha
zer el cambio de los CL mil ducaoois como S.M. embia
a mandar.

(A. G. S., E., leg. 109, folio 61; copia). 

OOLIV 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE ll 

Valladolid, 10 de febrero de 1565 

( Alegria 'PO"" el remedio de la CUB8ti6n religia,a en lnglat>e
rra: se da "la rwticia a las ciudades, o-rondes y prelados del Reirw. 
Breves p<mtificios sobre el Ooncilio . .Prot,i.,ione., d.e 14 Chancille
ria de V alladoli.d �bre l!u1 catt8a8 t000tntes a las 07'dene.8 Mflii
tares. Luchas it1iternas en Marn�; apoyo que se debía dar al
contrario del Turco). 

Muy alto y muy ipoderoso señor: 

Con el correo inglés que vino por tielll'a reciby las cartas de V. A'1. de 
XV de enero en respuesta de las que •Ueuaron don Hernando de Rojas 
y Lucas de Corral, p?r.tero del Consejo Rea.l, y por ellas quedo también 
auisada del regibo de las que scriuí de mi mano, ·a V. Al. con el cauaUero 
de la Orden de Sant Juan, y Diego ·L6pez de Sosa, embaxad-0r del Rey mi 
señor, y ya ,haurá V. Al. recibido todas las que se embiaron con el con
tador Antonio de Eguino y don Alonso de Montemayor, porque según 
se ha entendido, después que se bizieron a la vela a Jos XXVIiI de enero, 
les siguió tan buen temporal a1gunos dias, que no ae duda sean ,llegados 
a esae Reyno, y assy no tha paresgido dupplicar el de.spacllo que llleuaron. 

Del auiso que V. Al. me manda dar de su salud y de la serenísima
Reyna, mi señora her111ana, he r�ibido muy gran contentamiento y assy 
1e terné siempre que supiere lo mismo, y .beso las manos a V. A,1. por la 
particular r¡i.zón que me da de todo lo sucedido en esae Reyno sobre lo 
de la religión, después que .se propuso este negocio, como quien tanto se 
ha de ·holgar de tan buen su�e.sso. Y bien creo que Vuestras Altezas ter
nán dello el alegria que se deue, pues assy Nuestro Señor ha sido ser
vido encaminaJlo para que por Ja mano de Vuestras Mtezas se ha.ya aca
bado un negocio tan g:rande en tanto seruicio suyo y ,bien de.ase Reyno y 
de n"88tra. religión, y que se haya abierto camino para tener esperan!;a 
que lo .de Alemaña podrá tener remedio; ·bendito sea El .por ello. AclJ. se 
ha hecho saiber a las ciudades, Grandes y Per.lados del Reyno, por el con
tentamiento que recrbirán, y a los perlados y yglesias cathedralea y 
prouinciales de las Ordenes pa,ra que se hagan procesiones y plegariaa 
dando gracias a Nuestro Señor por lo hecho, y supplicándole lo lleue 

.. 

.. 

... 

• 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 189 

adelante, y aqui se hizo una procesión solemne, en que se halló el señor 
Infante, mi sobrino, y los Grandes y .perlados que aqui e.stauB.;D. 

En lo que los del Consejo Real scriuieron a V. Al. sobi;e fo de los 
Breues que vinieron de Roma, tocantes al Con~rlio y a lo demás que yo 
scriuí sobre algunos puntos principales, tocantes a cosas de,tos Reynos, 
y la buelta de las galeras dellos, pues V. Al. dize que consultó a Su Ma
gestad, lo que en todo le iparescfa y conuenia, y que se ha de sperar su 
respuesta, aguardarse ha a lo que Su Magestad será seruido. 

Hazerse iba la diligencia que V. Al. manda ,para que el Presidente y 
oydores de Ja ChanciUeria de Valladolid guarden las ,prouisiones que es
tán dadas sobre •lo del conos~imiento de las causas de las ' Ordenes de 
Sanctiago, Calatraua y Alcántara, como pare~e justo que se haga ha
uiéndolo mandado V. Al. con tan•to acuerdo y delfberación. 

Lo que se ha hecho en 1o de la Cruzada y en el cambio para Italia verá 
V. Al. por lo que scriuo a Su Magestad, cuya copia yrá con ésta, en lo 
qual y en fo demás que SJUy se scriue me remito a ella. 

Ya Vuestra Alteza sabe lo que los días pas8adós haviendo entendido 
que el Xarife hooía desba:ratado al rey que fue de V élez y quedaua sennor 
de Fez, y que 1moo <lezf.an que el de V élez era muerto, y at'1'08 que era ido 
a Argel para tornar con ayuda <le aquel rey a recobrar a Fez (lo cierto 
de l-0 qual no se ha sahido hasta agc,ro) escriui a Su Mageatad que PfJ
resoiG conuenfa al ~ $UYO y bieti destos Reynos 'ITW,ndxi,r faníoreacer 
ol que dellos fuese contrario de flos turoos '[J(J1YllUJ ellos no se apoderase,,, 
tíe aquel reyno y costa, que podrio. ser de muclw moonueniente y dan.no. 
~ acá se entiende que el dicho Xarife tiene pa°'fiomMnte a F ez, y 
en«ende en junm.r el tesoro, j(YJ!as y C1tras cosas ~ que puede, y el 
artillería que en él hmy ,y lo embfa todio a Matuecos (8ic), por temor que 
«ene que los turcos tornen a venir -'Obre él. Y de Me'UIZa scritLen que 
han sabido de algu:ncs moros que el dicho rey de Argel qu.ier'e ha:ter- una 
fuer90 este wmno en 1.a mguna que dizeon tls Meii12a, y junta,r todn 1.a 
gente qWJ pudies-se ir sobre Fez y que algunos de aquel reyno le Uaman, 
que es lo que según lo que arriba está diclw teme el Xari,fe. Y '[J<11'que CO· 
mo Vu.e.9tra Alteza t-iene entendido, 1.a di.cha laguna es ~ buen puerto, 
~· ba$tante paro estar en él una gruesa armada, y no hay otro tal en m 
costa de .A.frica, y apoderá:ndose 1os turooo del Reyno de Fez, los Zugure.s 
que tiene el sereniswno rey de Porlt~al en A.frica correrían mucho pel~ 
gro, y ocupándoles los turcos serian sennores del Estrecho e fflllpedirian 
el 'fl(J,880 y comercio de poniente, y aun en lo ~ 1.a nauegaoi6n de las 
Int:lias podrían~ don.no, para estorvar y ~r lo qual paresce 
que oonverma dar fooor al Xarife contm los turC08, y que Su Mage:,tad, 
y Vuestra aJteza. mandasen venir <1 le primavera a estas costa., una van.
da de galeros de la8 que están a su sueldo, <le "hasta, veinte o veinte y ~ 
co, para que no COMintieS!en hazer el dicho fuerte, y que aquél i.,e d.elnia 
mandar hazer y sostener por Bu Magestad, y pam hazerse con seguridad, 
si Bu Magestad fu88e seruido dello, conviene assy mism.o 1.a ven.ida <le 
las dichas galeras porque sin ellas no se podría hazer. Vuep-tra Alteza 
lo vea, y como cosa mn iTruporttante, comunicado cron su Magfflad, 1)7'0V'ea 
lo qtUJ fuere seroido y se haga. Nuestro Señor 1.a muy alta y poderosa 
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pmiiona y eatado de V. A. gu,a-rde y acreciente oonw des8CJ. De Vallado
lfd a X de Hebrero 1665. Besa las monos de V. A., la .Prino&a *911. 

(A. G. S., E., leg.109, fol. 300; origina,}). 

DOLV 

OARLOB V A FELIPE 11 

Bruselas, 12 de marzo de 1CS65 

(Copia de la carta que S. M. Cesárea scriuió aJ Serenfstmo 
Rey.,Princi,pe nu68tro Señor a xn de mar� de MDLV). 

(PériJida de Cnsa!e. Oferta del duqu8 de 8aboya. Medidas a 
tomar en Italia: envío del duque de Alba). 

Seremsimo muy alto y muy poderoso Rey-Príncipe, muy oh.aro y 
muy amado-hijo: luego como aqui llegó el correo de Milán con el aviso 
de lo sucedido en Casal 891 que fue antiyer, embiamos a Anuers (donde 
está la Reyna 388 y los demás) las cartas que se,hauían recibido, para que 
considerado el estado de 1as cosas nos auisW3SeD de lo que en ésta les 
OCCUN'ie.sse. Y aquel mismo dia en la tarde, vino a Nos el duque de Sa
uoya y nos dixo, con m-ás aleg,-e semblante del que suele, que es bien 
verdad que con lo que el obispo de Arrás le ·hau(a respondido de nuestra 
parte, aguarda,ua la re.solución que de ay hauia de venir en sus cosas, 
pero ,que siendo esta nueva de Casal tan prejudicial, assi por lo que se 
atrauesaua de nueatro servicio, como de su 'Particula.r, que a él pa.reacía 
faltar muoho a su deuer si en ,tal coyuntUTa no nos offreciesse su persona 
y servicio, pues cumpliéndole tanto dar una buelta a su E&tado podrla 
en esta frangente n11 necesidad y entre tanto que se hazfa otra provisión 
oocuparse en lo que por allá se offresciesse, y suplir 'la fa.Ita de las per
sonas que se ballauan presas o a mejor librar encerradas, sin mirar en 
puntillos, diziéndolo assi por eate ,término, ny tener ningún respecto a 
lo ,que le pudiesse venir, ny agraviarse de la persona que después se 
embiase, teniendo solamente ante los ojos, como siempre lo ,hauía hecho, 
el zelo de nu68tro servicio. Y aunque después de hauerle agradescido su 
buen desseo1 y voluntad, Je quisimos desha.zer este camino, con que pues 
y en breue sperá.uamos respuesta vuestra, después de la llegada de Ruy 
G6mez, y este correo que truxo ·la nueva de Casal, era tPasado adelante, 
seria mejor ver lo que de arllá vernia. El nos respondió que las cosas eran 
ya reducidas tan al estrecho, y las suyas puestas en tanta confusión, que 

aH En cJra io subrayado, descifrado en 11866 'P()r el Ayudante del Archivo de 
Swnancas M$.rla.nO Garda. 

m 08aale, e.n el Mon.ferrato. 

ata Maria de Hungrfa. 

'" Sic. 

.. 

.. 
... 

l 

·-

: 

• 

.. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 191 

pa.ra conservar a Vercell 400, Valdosta 401 y lo poco que Je quedaua, no le 
parescia que podían sufrir semejante .dilación, y que assi nos tornaua 
suplicar lo quisiéremos mirar y servirnos deste su offrescimi�nto y buen 
deseo, siendo esta coyuntura en que con su �ersona y vasallos nos po
dría hazer allí servicio; y Nos, viendo su instancia, por en�retenerle, le 
diximos que lo comunicm'famos .con ia Reyna y se le �ponderfa, y aun
que il se offresci6 de partir en la misma hora por la posta a Anuers a 
bazer este offlcio y nos pidió carta <le creencia para ello, no nos paresció 
dársela, sino embiar (como lo hezimos luego) a Var-gas que de todo diese 
particular cuenta a. aa dicha Reina, y ,que conñrienrlo con ella y los de
más que allí están algunas otras cosas que a este propósito sé nos affres
clan, nos truxesse su pare.seer, entendido el cual y acordándonos de la 
comisión que lleu6 Ruyz G5mez en el particular de dicho Duque, y con
siderando tos inconvenientes que se poddan .seguir de .embiarle con nin
gún cargo en esta coyuntura, aunque fuese para el interim como él diz.e, 
no tanto por lo que conc;ierne .a su persona, de la qual no ay cierto que 
sospechar, quanto por lo que se teme del no buen pr�eder de algunos de 
los suyos, y que aun con ellos, atentas sus sperant;as con las qua.les has
tagora se han enbretenido, venia antes a perder reputación yendo desta 
manera y por consiguiente a no poder ny ser �n su mano huernos el 
sel"Vicio que él \>retende, le ·hauemos mandado responder agradeciéndole 
su buena intenc16n y deseo y que por lo que tocara a nuestro serui�io é'l 
quisiese posponer todo lo que se podia atrauesar de su reputación, en que 
mostraba bien corresponder su voluntad a la que con razón padre e hijo 
le tenemos, pero que como estas cosas dependían de Vos, y ya no podía 
mucho taroar la respu68ta de lo que lleuó R:uy Gómez, y que con .la lle
gada de lo de Casal y gravedad de la nueva, ha.uriades ya proueido lo 
que os ·huviese parescido conuenir para reme.dio de las cosas, nuestra de
terminación en esta pute podria ser por ventura eontraTia a da VUBStra, 
y asi venia el hallarse confuso y embaraiado, de manera que no fuese 
en su mano hazernos el servicio que pretendia. A fo cual respondió que 
como quiera que con esta dilación corran sus cosas muy grande riesgo, 
y por esta. causa nos tornaua a suplicar fo quisiésemos bien mirar, pues 
al fin Je seria for�ado (en llegando la respuesta de ay), dar una vista a 
su F..stado, que no podia sino conformarse con lo que v-eya ser nuestra 
voluntad. 

Tornando pues al succ;eso de lo de Casal, y siendo aquella plaza de ,Ja 
importa.cía que es, asi por lo del Piamonte 'Como .estado de Milán, queda
mos cierto con el desplacer y tpena que .podéis considerar, pues allende 
del daño (que no podia ser mayor) hay también la dereputactón y ver
güenza de un tan grande descuido. Como quier que hasta saber la par
ticularidad no es de dar a ninguno derechamente la culpa, y aunque no 
debe ser sola una �a falta que allá. hay, para lo mucho que se vee ser 
necesario para el .remedio de las coeas, segúnd en el estado que al pre
sente se hallan, la mayor de todas a nuestro juicio es de caoosa. Y asi 

•oo Vercellt.

401 VILlle d'Aoata. 
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hauiamos pensado si en el entretanto serla ·bien embiar allí al cardenal 
de Trento, eomo persona que está tan a la mano y que podía tener auc
toridad y crédito .con los alemanes; y que también de aquí partiese Juan 
Baptista Gastaldo y de Génova Antonio Doria, para que como soldados 
de experiencia y cuerdos, a.ssistiessen y ayudasen al ¡príncipe de Asculi, 
a quien por Jos del gouierno, como lhauréis visto, se ha encomendado lo 
de '1a guerra. Asimismo se .bauia pensado en don Juan Manrique, pues 
estando tan cerca desocupado y Ubre de la causa porque en ,Florencia se 
haula hasta agora detenido, pudiera fácilmente con su persona acudir a 
esta neQeSSidad. Pero hauiendo en qualquiera destaa provisiones tantas 
difficultades, quanto inconvenientes en la yda del duque de Savoya, v

que, con ser para breue tiempo su residencia ternian poca auctorldad y 
crécitto, ¡que es con lo que principalmente se ha de hazer el servicio, nos 
ha parecido que ninguna provisión podría quadrar más para el remedio 
ele las cosas p-re.eentes que la persona del duque de Afva, pues ya es tan 
público, y que hauiendo de yr procurásedes que partiese luego por la 
posta con toda la presteza ,poesible. 

Y pues sabéis lo que hay en medio de don Fernando de Gonzaga, 
converná que luego embiéys la resolución de lo que a él toca, y que jun
tamente venga también ·la respuesta de lo que Ruy Gómez lleu6 en el 
particular del duque de Sa.voya, para que a un mismo tiem(po se pueda 
satisttazer a ambas partes. Y en este medio se escriue a los del gouierno, 
principe de Asculi, don Juan de ·Luna y los demás animándoles y dán
doles speran� de presta y buena prouisi6n y recabdo para remedio de 
lo de alll, y se da también prisa a la infanterfa y cauallerla alemana, no 
dubdando que los españoles de Nápoles serán a ·la hora de agora llega
dos, segúnd lo que últimamente seriui6 el cardenail de SigUenza, aunque 
el verdadero remedio para todo serla que lo de Sena tuuieae el fin que se 
:Jesea. Y sea, sereni.simo rey-Prín'Cipe, nuestro muy charo y muy amado 
hijo, Nue8tro Señor en vueatra continua guarda y protectión. De Bruae
llas a xn de mar�o MIDLV. 

Yo el Rey [Rubricado] 
Vargas [Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 509, fol. 81; original). 

DCLVI 

FELIPE 11 A OARLOS V 

Londres, 12 de ma.rzo de 1556 

(SúpUca de Andrea Doria. Pago de 8U8 galeras. Merced de 
un hábito en f<W<:,r de don Jer6nimo de Pisa. C<1rreo enviado a

Italia, para ordenar que loo galeras de Andrea Daria. se junta.,en 
en Pu.e,,to Ferraro y atendiesen "los deseos del duque de Floren-
cia y las indicaciones de don J1W1n Manriqu.e y de don Fronoisco 

• 
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de To'ledo, para 't)igilar u,, costa t08cana. C<>pi,a, de lo enviado al 
embajador Figueroa. Queja de Juan Ff'anci8co San 8�, se. 
ñor de Oolornio, contra sentencia del duque de Ferrara). 

[Notaa 

marginales 

de la 

secretaria 
Imperial] 

Ya se despaclló 
todo conforme a 
su pa.resi;er. 

Su Md. ,se ha 

contenta.do des. 
to y mandó <l1'e 

se le despach� 

la cédula. 

A Su Md. le pa .• 

rei;l6 blen y 
mandó que en 

&Jera Católica Cesárea Majelltad: 
Dos cartas de V. Md. he recibido estos días, la una 

de XIII de enero sobre los negocios que hauia embiado 
a supplicar a V. Md. el principe Andrea Doria con el 
contador Juan de Soto y hauiendo entendido 1a voluntad 
de V. Md. sobrellos, luego hize hazer los deqpachos que 
tocan a lo de Ná.poles y se embiaron al mismo Juan de 
Soto. En lo que toca a la paga del sueldo de sus ga.leras 
y daños que pretende que se le deuen sa,tiafazer por el
interesse de 'la .cobran� del dinero, duce a Erasso lo que 
sobrello me pare.s�ia y también se embió allá ila relación 
dello para que se mostrasse a V. Md.; si no la ha visto
V. Md., seria bien que -la viease y mandas.se lo que en 
ello es seruido qtie se haga, porque entiendo que Juan
de Soto no espera otra cosa para boluerse.

La otra carta re�ibl con Hierónimo de Pisa y he vis-
to las instructiones y cartas que ha traydo y muy en 
breue auisaré a V. Md. de lo que en ello se me·offresge. 
Y porque después de hauerle oydo particularmente me
ha ,parescido que es hombre de serui�o y que seria bien 
que recibiesse me�ed de V. Md. en lo que ha supplicado 
del h.álbito de Sanctiago y que boluiesse con este con
tentamiento, supplico a V. Md. que aunque se haya 
scripto a don Juan Manrrique que <tome la información, 
mande que se me embte otra cédU'la para que aqui se 
tome, pues hay tantos italianos que 1e coñosgen, para 
que quando boluiere por ay pueda V. Md. mandar que se 
le dé el hábito, que la merced será bien empleada en él
y dar ánimo a otros para que siruan a V. M.d. con el 
buen ánimo que éste lo haze, y yo recibiré en ello mer
ced. 

Este correo he mandado despachar a ltalia, assí por
que hauia muchas cartas a que responder como por dar 
prissa al prlncipe Andrea Doria. para. que haga juntar 
Jas galeras en puerto Ferraro 402 como pares� al duque 
de Florengia y don Juan Manrrique y don Fcan°'8co de 
Toledo para que anden por das marinas de Toscana, y de 
alli se hagan con ellas los etfectos que conuiene en ser-
uicio de V. Md. 

Será bien, si a V. Md. le pares!:e lo mismo que man
de scriuir al Príncipe en esta conformidad, que de lo que 
yo scriuo va aqul la copia. 

•02 Por.to Ferralo, en la isla de Elba. 

• 

.. 
• 

.. 



194 

la misma con-

fOT111idad " e 

11crtuteae a l 
p1'fflC6pe 408. 
Lo mimno. 

Se acrlua. pi

diendo a a u 

agente una. me

moria. 

Paaaó luego el 

mismo dla. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

También la em'bio de lo que scriuo al embaxador Fi
gueroa y de lo que, para quitar a V. Md. de trabajo, 
scriuo a don Juan Manrrique y don Francisco de Toledo, 
lo qual podrá. seruir de pares�er, y V. M.d. mandar sobre 
todo lo que será seruido. 

Juan Francisco Sant Seuerino, sefíor de Colornio, se
gún me scriue el comend'odor Figueroa, ha recibido una 
muy maia obra del duque de Ferrara en cierta sentencia 
que ha dado contra unas fiancas suyas que dio en aque
lla eiudad, como V. Md. lo h.aurá entendido más particu
larmente; y au:nque siendo el dicho Juan Francisco tan
buen servidor de V. Md. y teniendo aquella pla�a en su 
serui�io, tengo por cierto -le mandará. Vd. Md. hazer en 
este negocio todo fauor y scriuir al duque de Ferra.ra 
con el cailor que conulene, todaula lo ihe querido acordar 
y suppltcar a V. Md., por parescenne que importa mu
cho que los que siguen su deuoci6n y serui�io no sean 
maltratados. 

Este correo, siendo V. Md. seruido, paresce que con
uiene que con breuedad passe; V. Md. mande que con 
ella sea despachado. Cuya imperial persona Nuestro Se
ti()r guarde con acrescentamiento de más reynos y se
ñorlos como yo desseo y la Ohrianandad ha menester. 
De Londres a XII de mar�o. 1555. 

Muy humilde Mjo de V. Md. 
El Rey-Príncipe 4°"

[En Ia cubierta] 
A Su Md. 

El Rey-prín� nuestro señor, xn de mar�. 1555. 
Recibida de Brussellas xvm de M�o. MiDLV. 
Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 809, fol. 12; original). 

DOLVIl 

FELIPE 11 A <JARWB V 

Londres, 13 de marzo de 1556 

(Pér<JMla, de Oa.,ale, plaza del Mcmf�o; �o de 
Felipe, por la tmp()rlancia de la plaza, en rel.ación oon la defenaa 

,os A.DOUU!lón no marginal, sino en la. parte superior del doCU111ento. 

404 Flna.1 a.ut6grato de FeUpe II. 
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del MüaneBado. lnatruccwnes m.andadas al gobierno de Milán y 
al comendador Figu,eroa sobre ello). 

[Notas 

margtnalee 

de la 

secretarla 

Imperial] 

Asst se hizo. 

Se spera. 

Sacra Católica Cesárea ·Majestad: 
Hauiendo scripto a V. M. otra carta, que yri. con és· 

<ta, ha llegado el correo que vino con la nu-eua de la pér. 
dida de Casail, la cual he sentido como V. M. puede con
siderar, a.sal por la qua.lidad e in,¡portancia della, como 
por ser tan vezina al estado de Milán. Hame parescido 
que era bien scriuir a. los del gobierno de �án y ai co
mendador Figueroa animándolos y dándoles esperan99, 
de las provisiones que se !haz.en y para que procuren en
tretanto que llegan, de entretener al castellano de Casal 
para que, si es possible, se detenga 1hasta que llegue el 
socorro. Será ·bien que V. M., si e.s servido, mande que 
no se detenga este correo, .pues con el que embio estos 
días al embaxador Figueroa podrá. V.M. mandar scriuir 
lo que le paresciere convenir visto lo que yo scriuo, y 
entretanto Uegará Erasso, de quien sabrá V. M. lo que 
toca a las provisiones que pa.re.sce se deuen hu.er. Guar-
de Nuestro Señor la imperial persona de V. M. con 
acrescentamiento de más reynos y señoríos, como yo 
de.sseo y �a Cristiandad ha menester. De Londrea a XIII 
tle mar�o 1555. 

A Erasso quedo despa-0hando con quien escri'Viré a 
V. M. lo que siento esta pérdida de Casal.

Muy humilde hijo de V. M.

[En la portada] 

El Rey-Principe 
[Rubricado], 

Al Emperador mi señor. 
A Su Md. 
Londres 1555. 
El Rey-Principe nuestro señor, 
13 de ma�o 1555. 
(A. G. S., E., •leg. 809, fol. 11; original). 

DCLVill 

FELIPE 11 A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Londres, 14 de marzo de 1565 

(.Resoluci6n del Principe en lo del �o general del 
Reino; secreto oon que se debia-n Uf!/00.r la8 neg�. Ur
gencia en mondar el dinero, tanto paro él a Ing'l<lterm, como pa
ra Italia. Dote y legítima de la prinoe.sa doña JUClr14: sm joya8 ). 

. . 
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El Rey-Principe. 
Joan V�uez de Molina, nuestro secretario 'Y del nuestro Consejo de 

Estado: Por do que scriuo a ·la serenisi.ma Princesaa, mi hermana, veréys 
la resO'lución que he tomado en lo de las Cortes y enca�iento gene
ral y en esto ternéys mucho cuidado de acordar que se tracte por el ca
mino que aill se dize, porque al presente lo que más convernia sería ex
cusar la prorrogación. Y a -los que se houieren de hallar en tractar eme 
negocio encarga.réys particularmen.te de mi parte el secreto por lo que 
conviene que no se entienda en niguna manera, y si se viniesse a sauer 
auisarme eys por qué via ha sido. 

En lo del dinero que ha de venir acá, daréys gran priesa en que se 
ponga en execución conforme a ao que scriuo y .también ·lo que ha de yr 
a Italia que yo creo que con tomarse a los pasajeros y 'las dos partidas 
de los mercaderes havrá buen recaudo para todo. 

En do de la dotte y iegítima de Ja dicha serení.ttma Prin�a. por la 
relación que yrá con e.ata señalada de Erasso, veréys de la manera que 
se haze la quenta y lo que es mí voluntad en •lo de ·las joyas demasiadas 
que ha re.s�ibido; conforme aquello se hará ia pa,ga de lo corrido y la 
situación, �rque es razón cumplir con ella y hallarse ha presente a ello 
don Gar.cia de Toledo, y las otras personas que pares�iere, porque haya 
maoyor sa.tisfación, y auisarnos eys de cómo se cumple. De Londres a 
XIlII de mar�o de MDLV. 

El Rey-Príncipe 
[Rubricado] 

Por mandado de Su Reail Mage-stad. 
Francisco de Erasso 

[Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 108; s. f.; original) 'º6
• 

OOLIX 

MARQUES DE DENIA A OARLOB V 

Tordesillas, 17 de marzo de 1555 

(Estado deUoado de la saJ,ud, de la. reina doña J'IJhin(J.. Med.tdo.B 
que se tomaban para alwiarla. Vfaje del marqués a Valladolid, 
parq dar cuenta de palabra o la princesa Gol:>ernadora doña JUlJ-

,011 Véase cómo Felipe m decide ya con plenos poderes sobre las cosas de 

CasUlla. 

" 
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na de oosas que no podían decirse par carta. Que de todo se daba 
aviso también al Príncipe y rey de Inglaterra. FeUpe 11). 

Sacra. Católica Cesárea Magestad: 
Por �ar.tas de don Herna.ndo de Rojas, mi hermano, he etitendido que 

V. M. está con salud, de que doy gracias a Nuestro señor. Plega a. El

aumenta.l1la a V. M., como ·la. Obristiandad ha menester y los sieruos y
vasallos de V. M. desseamos. Yo quisiera screuir a V. M. nueuas de la
de la 406 Reyna nuestra señora que dieran contentamiento y no pena.
Desde Valladolid di cuenta a V. M. de la indispusici6n CODI que Su Al.

quedaua y cómo el día que scriuí hauia ydo a dar cuenta a la. serenfsima
Prin�essa de algunas cossas que no se podia.n screuir por carta y con
uenfa comunicarlas de palaibra a Su Al. Lo que después hay que dezir
es que, aunque a Dios .gracias en las llagas hay mejoria, en fo demás
pareQe que se va egrauiando el mal de Su Af. por lo -poco que come y
duerme y reposa. Y ipor la flaqueza que muestra, no puede dexar de pa
sar su mal mucho trabajo y yo sentirle mayor a caussa de no querer
re�iuir ningún benefi�lo que le pueda. aprouecha.r. Ea bien menester el
fauor diuino, y así se supplíca a Dios prouea del espiritual y corporad
que ve que conuiene. Después acá que screuí a V. M. he sido par.te con
Su Al. para que de las almohadas de paño, en que antes solfa estar, se
pasase a unos colchones de lien�o. donde está más descansadamente y
en�ima se le echa ropa. Hago mudar a Su Al. las vezes que pare� ser
ne�ario. En esto y en todo lo demás �ue toca a su salud y aeruicio y
darle todo contentamiento, se tiene entero cuidado, y as.si le he tenido
y tendré de dar aui.so a la serenisima Pringessa de ·lo que se ha ofregido
hasta a.qui y de 'lo que huuiere que darle de a.qui adelante, y asf ta he
dado al rey de Inglaterra y Prín1;ipe, nuestro señor, por carla. Sacra

Católica Cesárea Ma�stad, Dios guarde y prospere bienaventurada.men
te muchos años ,la imperial ,persona y estados de V. M. con a.crescenta
miento de mayores reynos y señoríos. como los sieruos y vasallos de
V. M. desseamo.s. De Tordeailla.s a XVII .de mar� 1555.

Sacra Católica Cesárea Magestad.
Syeruo y vasallo de V. M. que su.s reales m.anos besa.

[En la cubierta] 

El Marqués .07 

[Rubricado] 

A la Sacra Católica Ce8área Mageatad. del Emperador y Rey nuestro· 
señor. 

A Su Mageatad. 
Del Marqués de Denia, XVII de mar1;0 1555. En Tordesillas. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 324; original). 

� Sic. 

40T Final aut.6grato del marqués de Denla. 
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DOLX 

FELIPE II A O.A.RWB V 

Londres, 23 de mano de 1CSCS5 

(Relaci6n ae (Xlrta., recibidas. aueatwn aez d-uque de &woya. 
Pérdida de Oasale. Peticwn del duque de 1i'Zarencia. Renta8 pe
dtdas por el Papa. Instnwcione8 al com.endador Figueroa, en 
particu1.ar en re1aci6,i con <Ja.sale. Audiencia dada por el Empera
d<n' al auditor Antomo Aguatín). 

[Notas 
marginales 
de la 
secretaria 
lm.penal] 
bien 

.

ya eat& reapon-
dk1o 

ya seria tiempo 

conforme a es
to mandó S. M. 
que se le rea
pondlesse. 

aunque no lle
gue a tiempo 
para lo de Ca
sal, aerulr& pa
ra que con mAa 
tiento pro�eda 
en la.a cosaa, �t
c6tera t0a. 

Cuatro cuta.s de V. M. he recibido de VI de hebrero 
XII, XVI, XVIII del presente. A la primera que es la. 
que truxo Hierón1mo de Pisa responderé con él. A lo 
que de las otras requiere respuesta satisfaré con ésta. 

Cuanto a lo que toca al duque de Saboya y don Fer
nando de Gonzaga, pues ya será llegado Eraso, con 
quien seriul a V. M. sobre todo, no terné que dezir agora 
en ello. 

También auisé a V. M. lo que auia sentido lo suce
dido en Casal, y lo que me parecía se deufa hazer en la 
yda del duque de Alva; agora, visto lo que V. M. me 
scrlue sobrello, le quedo despachando y dando prissa pa
ra que se parta luego. 

Vista 'la carta del duque de F'lorencia pa.ra V.M. que 
en substancia contie� lo mismo que a mi me scriuió so
bre el particular del Papa, le scriuo lo que V. M. verá 
por la copia de mi carta que yrá .con ésta; y porque me 
paresce que es maila consequencia para los pontífices ve
nideros, abezallos a que pidan eatas rentas en el Reyno 
para los suyos, he acordado que se haga corno lo digo 
en mi carta. Y porque al Duque, o al Papa no le.a pueda 
da.r sombra de que sea otra co.sa, he mandado a.l duque 
de Aliva que scriva la causa a don Francisco de Toledo 
para que la declare al Duque, y visto lo que la brevedad 
desto importa, the mandado que vaya con ello un correo 
a diligencia. 

Y también para scriuir al comendador Figueroa lo 
que V. M. podrá mandar ver por la copia de mi carta, 
lo cual escriuo temiendo que Figueroa, que qui�á. estará 
sentido de lo que le aconteció, no quisiesse arriscarse 
más de lo que conviene. VJSto fo que le scriui6 V. M. si 
le paresciere otra eosa se la .podrá embiar a mandat". 

Entendido del comendador Figueroa lo que Francis
co de Yuarra scriue al duque de Alba que el cardenal 

4Q8 Nota en la parte superior. 

.. 
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No 1'ay nada 
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de Mantua ha mandado al castellano de Casal que acoja 
la gente de V. M., acuerdo a V. M. si será. bien mandarle 
dar las gracias, y a m1 auisarme para que haga lo mis
mo. 

Por lo que V. M. me scriue he entendido cómo dio 
audiencia al auditor Antonio Agustin y lo que en ella 
propuso y V. M. me respondió, en lo qual no tengo que 
dezir hasta que le a.ya aydo, que entonces av.isaré a V. 
M. de lo que me paresciere sobre todo.

Cuya imperial persona Nuestro Señor guarde con
acrescentamiento de más reynoa y señorfoa !como yo de
seo y la Ohristiandad ha menester. De Londres a xxm 
de mar�o 15t55. 

Mwy hufMlds hijo de V. M. 

El Rey-Príncipe 
[Rubricado] 

[En la cubierta] 
All emperador mi señor 

Londres a S. M., el Rey-Prfnoipe, Nuestro Señor XXV 
de�o. 

Re..,pondida. 
(A. G. S., E., ,leg. 809, fol. 9; original). 

DCLXI 
FELIPE 11 A OARWS V 

Londres, 1 de abril de 1555 

(Viaje de la reina de Polonia a Ntípolea,· ga.,t08 que ocario
naria. Dinero que preci.,am JttJJn Bautiata CMtx,J,do. Felipe es
pera Za <UCÍ8ión imperial).

Sacra Católica Cesárea Magestad: 
La carta de V. Ma.gd. de XXVI del passado he recibido y con ella 

la relación de Jo que scriue la reyna de Polonia. ..,. sobre lo que toca a 
su yda a Nápoles, y visto do que V. Magd. a.punta acerca dello y consi
derada bien la qualidad del negocio y lo que V. M.agd. ya tiene seripto
y otfrescido a la Reyna sdbrello y lo que podría importar su salida de 
aquel Reyno y venida ·a.l de Ná.poles, sin embargo de la dif1icultadea que
Juan Baptistá Castaldo mueue, en los quale.s 1)0r agora no puede hauer 
sino sola conjectura, mi pare.seer seria que, pues la difflcultad no con-

•ot Relna Bona, viuda de Seg1smundo.

" 

1 

.. 
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siste sino en ,la costa que se recrescería de lo que se hauria de dar al di
cho Juan Baptista para su viaje, que V. Magd. deue mandarle proueer 
de lo que haurá menester paTa cumplil'lo con el auctoridad que conuiene, 
assy para el bien del negocio a que va como por la qualidad de su per
sona a que es razón que se tenga consideración por el cargo que en aque
llas partes ha. tenido, y aunque V. Magd. se acordasse de hazerle mer
ced, o agora o quando boluiere del viage, por lo bien que ha seruido; 
y si a V. Magd. todauia ,paresciesse que por escusar tanta costa haurla 
otro que fuesse al propósito para eate viaje que con menos costa lo pu
diesse seruir, '1e podria elegir y nombrar dándole do que para el viaje 
huuiesse menester y scriuiendo con él las cartas que la Reyna pide y a 
V. Magd. paresciese conuenir , pues no hay causa porque se deua dexar 
de hazer esta diligencia, hauiéndose la Reyna encomendado a V. Mago. 
y teniéndole offrescido que V. Magd. la ayudará en este su desseo. Y 
mandándome auisar V. Magd. de la resolución que tomare sobresto es
criuiré yo las cartas que conuiene, ipues ,ta Reyna también quiere que 
scriua sobrello. Nuestro Señor guarde la imperial persona de V. Magd. 
con acrescen-ta.miento de más Reynos y señoríos, como yo des.seo y la 
Ohri.stiandad ha menester. De Londres a primero de abril, MDLV. 

' Muy humil,de hijo de V . Md. 

El Rey-Principe oo 
[En la cubierta] 

A Su Md. 
El Rey-príncipe sobre lo de Juan Baptirta Castaldo cerca de su yda 

a Polonia. 
Al Emperador mi Seiíor. 
(A. G. S., E ., leg. 809, fol. 20; original). 

DCLXII 

CARLOS V A FELIPE 11 

Bruselas, 5 de abril de 1555 

(Fallecimiento del Papa Julio 111; p~ar ele Carlos V. In.struc
cione.8 mandadas a don Jwm Manrique. Re:l.acf6n de personas 
más idóneas para suceder aZ difunto Papa: escrúpuloa del Empe
rad<:n. Per80na8 que aeseaoan proponer en Inglaterra. Poca in
clinación del Colegio cardenalicio a nombrar un ultramontano. 
Partida a toda urgencia del m.arqués de Barriá. Ida del cardenal 
Pole a Roma. InstTUCC'Í(>ne8 al cardenal de Sigüema. Dinero pa
ra don Juan Manrique. Salida del cardenal de Burgos para Ro-

oo Final autógrafo de Fei,pe ll. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 201 

ma, a. la elección del nU6Vo Pontífice j recor,¡¡pe-nsa qtre m.erecíGn 
su.s servici<>8. Perm� que se debia dar en Italú al-pa80 de "los 
cardenales franceses). 

Al Rey: 
Por 1as cartas y amigos de Florencia que Vargas os ha embiado ha

uréis entendido el fallecimiento del Papa Julio, de que cierto nos ha mu
cho desplazido, así ,por su buena natura y inclinación que tenia 8tl bien 
público y quietud de la Italia, como por hauer subcedido a mala coyun
tura .para el particular de nuestras cosas, a las cuales l� conoscimos 
siempre propenso y aficionado. 

L0$ despaohos y advertencias que nos ha parescido embiar a don 
Juan Manrique en este caso, lo veréis tan particularmente por la carta 
que se le scriue, cuya copia se os embfa, que no haurá para qué repe
tii,lo en ésta, sino solamente remitti.ros qu.e mirando y pensando bien en 
los méritos y qualidades de las ,personas, le aviséis con diligencia de las 
que os parescerán más idóneas para el Pontificado, porque aclarado de 
vuestra intención puede unir nuestros votos y guiar la negociación por 
la forma y manera que en su carta de XX1II prudentemente lo toca, sien
do puncto en que dificibnente se 'le puede dar parescer resoluto de tan 
lexos, y por ser también sobre materia tan peligrosa para !la conciencia; 
y con nuestra poca salud, no tener tiem.po ni el ánimo tan libre como se
rla menester para tractar cosa de tan gran momento, no queremos en
trometernos en dar en esta parte nuestro parescer, pero bien se os ad
uertirá de lo que a la serenfsima reyna Maria y los demás que con ella 
están, con quien noa paresció comunicarlo, después de hauer hecho exa
men de las personas han dado por recuerdo, que son Polo 411

, Carpifa
no 412 y Morón 418, los tres de los cuales como sebéys fueron de los sub
jetos nombrados en la electi6n pasada, juntamente con Esfondrato m y 
Sanctiago, el cual se dexa de nombrar por parescer quel Colegio nunca 
verná en ninguno que sea ultramontano, a.si que muchas veces corran 
los votos por él. El cardenal Polo paresci6 tiene más ·bondad que gouier
no y el de Fano contradictión por ser fnli'le. Y conforme a est'O vos os 
resolveréys en lo que mejor os -parescerá y daréis la orden al dicho don 
Juan y así cerca. desto como en lo tocante a la exclusión y fo demás que 
desde aqui se le scriue, cuando viéredes que comienza a añadir o quitar 
algo dello. 

OJ Reginald Pole, Osrdenal (1600-1568). Contrario a la polltJca clamAUca de 

Enrique vm, tue una de las <prlnc�pales ftguras de la Iglesia en la época de carios 

V, y uno de los que m4.s posibilidades tuvo de ser nombrado Pa.pa, a ia muer.te de 

Paulo m en 1,54,9; sin duda, como tantas veces, ie perjudicó notorlam�te su condl

cl6n de ultramontano. 
u2 Pfo Rodol!o de Caripl. 
418 Glovanni Morone (l<SOlkli:liSO), oblapo de M6dena, Cardenal desde lCS.2; 

perseguJdo ,por Paulo IV y rehabilitado por Pfo IV, siendo una de laa principales 

figuras del Concilio de Trento, cuy-a., jornadas presidirla en su teo:era y última 

etapa. 

•u Francesco Stondrato.
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Al ma~ués de Sarriá será bien que deis prisa para que se parta y 
use en su cá.mino de la diligencia que más se pudiere, pues es esta co
yuntura en que puede mucho aiprouechar la presencia del que ha de que
dar por embajador y a quien terná más respecto por hauer de ser tes· 
tigo de lo que bien o mal procedieren en nuestro servicio y de 'los humo
res de cada uno. 

Cuanto a la yda del cardenal Polo a Roma, a hallarse presente a la 
elootlón, por no saber el estado en que estarán las eosas de la religión, 
ni la falta q14e ay podria ha.7.er su persona, no s11,br(amos qué dezir más 
de remitrtiros que segúnd Oa parte donde -pudiere hazer má.s ·beneficio, 
asf le ha'bléis de la nueatra, dándole la carla que con ésta se le scriue. 

Al cardenal de Si,gUenza convet"Dá que también le embiéia orden de 
lo que deue .bazer, MSi de su persona como de las fuer~as de aquel reyno 
pues se hallará confuso; y hauiendo de dexar tan presto aquel cargo no 
se puede ofrescer mejor eoyuntura. 

Y sobre todo converná. que, por la vfa de aquel Reyno o como mejor 
oa paresciere, se provea a don Juan Manrique del crédito que pide para 
subuenir a ·las necesidades que se podrian offrescer, y cumplir con nues
tra autoridaq y reputación, pue.s es aquélla la parte de donde más a la 
mano se puede valer e1 minist.ro de Roma de gente y dinero. 

El cardenail de Burgos e.s partido oy ipara Roma oon nuema ·buena 
gracia y con determinación de hazer su deuer en esta electión y servir
nos como .por lo .pasarlo, y a.si es justo honrarle y tener cuenta con su 
persona y buenas partes. Y porque por ausencia del cardenal Femes él 
ha tenido la proteoti6n de Arag6n y no bal,viendo a nuestra deboci6n y 
servicio tuuimos Wla vez acordado de proveerla en su persona y con 
ocasión de su partida nos insinuó ayer el fa.vor que reciuiria de que esto 
se declarase y ae le diese el titulo pues nunca se solia negar a quien ha 
s ido vlceprotector, tanto más hauiéndoae segregado de lo de Nápoles, 
offrescien.do de más desto que en caso que el dioho Fernes 41~ se reduxe
se a nuestro servicio, él se la tornaría. Y Nos le mandamos responder 
que se os comunicarla. Será bien que con el primero nos auiséis de lo 
que en esto os paresce, aduirtiendo de que all cardenal de Sigüenza, cuan
do entendió que estamos en darle a Burgos, mostró en alguna manera 
sentimiento de que a él no se le encomenda.sse y que el card.enal de Me
dicis, que estos dos años ·lo ·ha ,hecho, ha sido por absencia y encomien
da del de Burgos. 

Por excu,ar •los inconvenientes y protestas que se podrian seguir de 
negar el pa.sao a los Cardenales franceses pretendiendo que se les impi
dió el camino, ha parecido scriuir al duque de Florencia y comendador 
Figueroa que siendo ,requeridos, con que hagan el de suizos y de alli a 
Roma por la vía derecha, sin entrar en Sena, 'les permita pasar, dando 
a entender a todos que nuestra intención no es otra, sino que el camino 
sea libre pam los que se huuieren de hallar en la electión. Y aunque al 
príncipe Doria se ,le avisa desto, se le aduierte también a.parte que si 
pidiesen s~o para yr por mar, pues es verissimill que antes harán 

,1~ Alejandro Farneslo, Cardena:J. 
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este viaje, responda que no tiene orden nueatra y que conberná consul
tárnoslo. 

A lo de la pa.z se satisfará en viniéndonos respuesta de lo que sobrello 
hauemos mandado consultar con la reyna Maria. 

Y sea, etc. 
Bruselas 1555. 
Al serenisimo Rey Prínci,pe de Bruselas a V de abril MDLV. 
Disposiciones para ·la elección del nuevo Papa. 
(A. G. S., E., leg. 509, fol. 98; minuta) 41�. 

OOLXIlI 

FELIPE ll A OARLOS V 

Hampton Court, 8 de abrorl de 1555 

(Roma: negociaciones que se habían de emprenaer. Pri,a qtu 
se h<Jbían de dar los cardenales de Augsburgo y Morone para ir 
a Roma. P"lática con el c<Jrdenal Po"/e; su negativa a partir, por 
la.s necesidt:zdes del R.eino, aun con la poWilidad de �r e"/egido. 
Co,weniencia de que el duque de Alba, com.o soldado, se 'h,alla.se 
en el reino de Nápoles. y mientras l/6gase, k swpl.1ese don Ber
nardmo de Mendoza ). 

Sacra Cat6lica Ce8área Mage8tad.: 
Auiendo venido la nueva de la disposición del Papa, tengo ¡por cierto 

que V.M. aurá mandado proveer y aduertir a don Juan Manrique lo que 
sobre tal caso conuernia hazerse. No embargante esto he querido res
ponder a la carta ,que don Juan Manrique scriue a V. M. solamente para 
que V. M. entienda mi opinión en todo. y si en ello acor<lare alguna co
sa que-le parezca a V.M. conueniente mandallle que lo haga, y asnnismo 
que no siga 'lo que della a V. M. no ipareciese .convenir. Yo creo que V. M. 
avrá scripto al cardenal de Agusta y Morón, que están en la Dieta, que 
vayan a Roma con d¡,ligencia; todwvia •he querido acorda11lo a V. M. 

Con el cardenal Polo he hecho acá el oficio que conuiene y querido 
saiber dél si estarla para yr a hallarse en la electión, y respondióme que 
él allá no seria más que un voto paira. poder servir y si le querían eleguir 
ningún inconveniente era estar ausente, y que él no podía, siendo Lega
do, yr sin mandato del Colegio y que para las cooas de la religión en 
este Reyno baria gran fatlta. 

Con el último correo scriui al cardenal de Sigüenza la prouisión que 
V.M. y yo hauiamos heoho del duque de Alva; agora viendo que el Car
denal podrá servir en Roma y la nece.ssidad que en a'(Juel Reyno ay de
que el que estuuiere en él sea soldado y qu.e con la ocasión de Roma el
Cardena,l ,terná -buena color para poder salir, he embia.do a maindar a

ne Aipréclese c6mo Carlos V lo deja ya todo en manos de Felipe n. 
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don Bernardino de Mend� (a quien el Duque pensaba poner allí este 
vera.no en su 1lugar, mientras él estau-a OCU1)adO en las cosas de Lom
bardia y Piamonte) que vaya alli, y al Cardenal que le nombre en su lu
gar hasta la y<la del Duque; al qual acriuo que en los partieu.16.res que 
me ha scripto supplicaré a V. M. tenga memoria de sua servycioe y con 
otro avisaré a V. M. particularmente de lo que es. Cuya imperial persona 
guarde y prospere Nuestro Señor como yo desseo. De Amptoncurt a vm
de abril de MDLV.

Muy humilde hijo de V. M. 

El Rey-Principe 

(A. G. S., E., leg. 809, fol. 50; original). 

DCLXIV 

OARLOS V A FELIPE ll 

[Rubricado] 

Bruselas, 13 de abril de 11556 

(So'lrre w negoctacicm& a seguir para l,a elección del nuevo 
Pontifice. Escrúpulos sobre la des-ignación de candtdatos. Re
pugnancia del cardenal Polea salir de Inglaterra. Marcha a Ro
ma del cardenal de Sigllenza y de don Bernarclino de Mendoza a 
Ná.'{Xiles. Crédito neoesa.riv, a través de Amberes. Cartas de Juan 
de Vega. Viaje de la reina de Polonia a N<k[>Oles; ofrewn,ientos 
generales del Emperador. Presa hecha por franceses en el estre
cho de Oalai8, Oón navío salido de Dover). 

Al Rey: 
Hauemo.s visto vuestra carta de Vlll del presente -con la copia de la 

que scriuis a don Juan Manrique sobre lo del Pontificado, que todo nos 
ha parecido �a.n bien apunctado quanto en la mayor parte conforme a lo 
que acá. se hauía considerado en el caso, como lo hauréis visto más lar· 
ga.mente por el despacho que últimamente se os embió, y asf scriuimos 
al dicho don Juan que lo haga y execute; pues quanto al ha.zer caibe�a 
del cardenal Santa Flor para readunar los votos, es de creer que se bavrá 
ya determina.do en él o Mantua, por hauérselo remitido y estar ya las 
cosas muy &aelante. 

En Jo que toca a la nomina�ión de las personas para esta dignidad, 
por ser punoto tan escrupuloso y en que no nos hauemos querido entro
meter, no áy que deci:r más de tener por cierto que lo hauréia mirado 
con la consideración que requiere materia de tal qualidad, y esperar en 
Nuestro Señor (cuya es la causa) que guiará esta electión de manera que 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 205 

se haga <:orno convyene a su .servycio y bien universal de ia Ohristya.n.
dad, que es a Jo que principalmente se ha de tener la mira. . 

Mostrando el cardenal Polo tan poca inclinación de yr a ltoma y que 
también para las cosas desse Reyno no seria a propósito su absencia, ha 
sido bien no apartalle. Quanto a lo que hauéis scrito al de &igüenza cer
ca de su yda a Roma y orden que se embía a don Bemardino de Mendo
!,8 para que vaya a Ná.poles en su lugar, no ay que decir sino que hauien
do de salir de alll no se 1podrá ofrescer mejor ocasión, y que será. justo 
tener su persona y cosas por tan encomendadas quanto lo han merecido 
sus servycioe, sobre las cua·les holgaré de entender vu.e8tro _parescer. 

El crédito que pedia don Juan es muy necesario para en 'todo euentu, 
y luego como llegó la carta para Anueres, se embi6 a diligencia, de don
de no tenemos aún auiso que se haya hecho algo. 

Con ésta se os embia una relación de las cartas que Juan de Vega 
nos ha scripto estos días, assi para que estéis informado de lo que allá. 
passa, como para que nos auisé!S de lo que o.s paresce que se le deua 
responder. 

Después de hauer visto lo que nos screuistes en respuesta de lo que 
se os consultó, cerca de la yda de Jw..m Baptista Castaldo a Polonia, se 
han reciliido cartas de la Reyna m del tenor que veréis por la copia, y la 
que tiene el dicho Ca.staldo es tan expressa en el caso que dir.e, que ha
uiendo sido certificada. por el Papa.coda que rle darla.n el gouierno de Ná
poles y aunque se quedauan formados los despachos, no tome trauajo 
de ponerse en camyno si no los lleva consigo; afíadiendo que despu63 
de ser en el Reyno ella dará ·los de Barry, por no artreuerse a firmarlos 
dentro en Polonia por temor del hijo ; conforme a esto podréis mirar y 
auisarnoe de lo que en tal caso os pare.seer! que se deua hazer, pues lo 
que hasta aqui se le ha offrecido a la Reyna h8111 sido palabras generales 
de cumplimiento, uiniendo a parar que intercederíamos con el Rey, su 
hijo m , para que le permitiese yr a l t alia con su recá.marll. Y sea ... 

Estando scripto lo de a,rriba hauemos entendido que franceses :han 
tomado en el passo de Ca.les, los emba,wdores de Cremona, Pauía y Lodi 
y un doctor Rojas, y fo que peor que diz que salió e1 na.ufo que los tomó 
de Dobla u•, fo cual nos parece cosa rezia, y que deuéi.s procurar reme
diar, teniendo la mano que por la via de la Reyna, nuestra hija, se dé 
libemd a estos pobres hombres. 

[En la cubierta] 
Bruselas 1555. 
Al Serenfsimo Rey-P,rincipe, nuestro señor, de Brusellas a Xll de 

abrü de 1555. 
(A. G. S., E ., leg. 509, fol. 111 ; minuta). 

ü7 Bona Storza, esposa de Segismundo I . 
u s Segiamundo II (1620-1672). 

1 
ue Dover ; es slgnlftcatlvo ese entendlmlento, a nivel popular, entre franceses e 

1.Dglese.s para piratear a costa de la Monarqufa Ca.tóllca. 



206 MANUEL FERNANDEZ ALVA.REZ 

OOLXV 

JUANA DE AUSTRIA A CARWS V 

Valladolid, 13 de abril de 1556 

(Salud del Emperador. Omnbioo y dineroo mandados por Ita
�. Dificultades de la Hacienda. En.fenne,d.a,d de la reina doña 
Jt(,(},n(J, au muerte). 

Sacra Católica Cesárea Magestad: 
La carita que V. Mage.atad me mandó scriuir a los xxvm de mar90 

con el pontugués que vino por tierra, re�iby y muy Cl'�ida alegria en 
smber que V. Md. quedaua con entera salud; plegue a Nue.,tro SBñor que 
siempre sea 'la. que es menester, y que a los serenÍ38Únos Reyes, mis her
manos, se les continúe la que V. Md. me dize tienen; ,bendito sea El por 
todo. 

Con gran, cuydado se queda en<tendiendo en todo fo que V. Md. y el 
serenÍ881mo Rey, mi ihennano, me han scripto, sp�wlmente eai lo que 
toca a los cambios y dineros de contado que V. Md. mandan que se lleuen 
allá y a Italia, y con un correo port.ugu� que •tenemos acá (que vino úl
timamente de Inglaterra) se satisfará. tciio y Ueua.rá respuesta de lo que 
se podrá hazer, que ,ba.sta agora no se podría dezir cosa cierta sino de
ssear que se pudiesse todo cumplir como V. Md. lo mande.; y estando 
acá lo de la H:azienda como está, 1o.s del Consejo della están con harto 
cuydado y trabajo de ver la impossibilidad que h.ay, pero todavía se hará 
lo poesible para que V. Mkl. sea seruido y socorrido con breueda.d con 
todo lo que se pudiere. Con 1los correos passados soriui6 a V. Md. el mar
qués de Denla la indis;pusi�ión en que quedaua la Reyna, mi señora 420, 
y como yo vi que est&ua a.s.sy e.mbié a pedir li�nc;ia a. Su Al. para yrla a 
visitar y aunque se escusó dello, todavia {viendo que el mal yua tan ade
lante) fui allá. y la vi. Y 1porque pa�ia que �ibfa pesadumbre con mi 
estada allá me bolui con su li�nc;ia, dexando proueido de los cirujanos 
y médicos n�essarios para su indispusic;ión. Y también embié luego a 
buscar al duque F.ranci8:co 421 para que se estuuiesse con Su Al. y se
balla.sse con ella para do que podía suceder; el qual vino y se truxeron 
ally tambié?¡ otros buenos religiosos porque no se dexasse de ha.zer la 
diligenc;ia. que conuenia a lo que tocaua a su ánima, teniendo por c;ierto 
que Nuest

r

o Señor la aJlumbraria. Y como V. Md. verá por lo que el Mar
qués 'Y f.ray Domingo de Soto, que se h.e.116 a;lly, scriuieron a Joan Vé.z
quez. cuya copia yrá con ésta, pareQe que acabó con muestras de cb:ria
tíana ayer, Viernes Sancto, que fueron XIl del presente, entre �as c;inco 
y las seys horas de la mañana. En lo qual Su Al. •hizo más de lo que se 
pensaua, ,porque 'he da.do mudha..s grac;ias a Nuestro Señor de ver que 

•20 Dofla Juana la Loca.

•21 San Franclll(:o de Borja.

• 

.. 
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haya acabado con encomendarse a El, y assy spero que estará en camino 
de salu�ión. Y por esto supplico a V. Md. tome esta cosa con su gran 
pruden�ia, como hecha de su mano, y le -dé también gra�iaa, porque su 
fin ha parescido tan ;bueno; y por estar el tiempo tan adelante pares�i6 
que se deuía depositar en Sancta Clara de Tordesillas, donde estuuo el 
rey Phelippe •22

, mi señor, que sea en gloria, hasta que V. Md. adelante 
m&llde que se lleue a Granada. Y luego ordené al Contlesta.ble que fuesse 
y se hallasse al enterramiento, y lo mismo al Presidente del Consejo Real, 
y assy lo han ,puesto por obra, porque se haga todo con la solemnidad 
que es razón. Y acá también se queda dando orden en lo df fas honras. 
Nuestro Senor, etc. De Valladolid a XIII de aibril 1555. 
[En la cubierta] 

Copia de carta de XIII de abril 1555, de la señora Princesa a Su Md. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 313; copia). 

DOLXVI 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Hampton Court, 20 de abril de 1555 

(Sobre kt. e1.eccíón del n.u.evo Papa y apoyo dadD a don Juan 
Mannque para sus �s en Roma. Pa-rtida del marquú
de .Sarriá. Oue.,tt6n del cardenal de Burgos. Paoo faciUtaido a "lo., 

ca� /r(»weaes. Oarde'TUJl Bigüenza a Roma; mercede8 que 
pedía. Cuestión de la reina de Polonia y de su viaje a Nápol68. 
Embajad',ore8 italiano,, presoo por los franceses en �l paao de Oa
lai3; pre816tz. de la Reina con el embo.jadm" francé.s para su libe
ración. Negoci,t:,.ciones de Ju® de Vegc:1 oon el Patpa. y Génova. 
BizcOch<> para las � de Doria. Ouest,iones de b rorona de
Aragón: infcm'beria e8pañol.a en Sicilia, para � ataque del 
Turco). 

Sacra Católica Cesárea Real Majestad: 
Las cartas de V. M. de 6 y 13 de abril he recibido, y con la primera 

las copias de lo que V. M. mandó scrivir a don Juan Manrique al Colle
gio de los carden8Jles y a alguno dellos en particular, sobre lo que toca 
a. la eleoti6n del Papa y a todos SU$ ministros en ltB!lia, para que asis
ta-n a don Juan Manrique en lo que para ello conviniere, lo qual me ha
pa.rescido muy •bien y me ha dado gran content&niento ver que en lo 
que yo soriuí a Roma acerté a conformarme por la mayor parte con lo 
que V. M. aufa scri-pto. Y ·aai no tengo que dezir en ello más de rogar a 
Nueatro Señor que tenga la e-lecti6n tan buen succeso como 'la Christian
da.d lo ·ha menester. 

ü2 Fell.pe el Hermoso. 

.. 

• 

.. 

• 
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Quanto a la yda del marqués de Sarriá, conosciendo que es de la im
portancia qw.e V. M. dize, por uo que podria servir por esta sazón en 
Romil. le he dado prisa y ya ha quatro días que se partió; V. M. manda
rá que sea despachado ay lo más en bien que sea posfüle. 

En ,lo que toca al cardenal de Burgos, y.a respondí a V. M. lo que me 
p~ia en lo del cargo de protector de Aragón y la forma que se po-
dría tener en ello. · 

En lo que V. M. scriuió sobre el paso de los Cardenales franeeses a 
Roma no tengo que dezir, sino que me ha parescido bien por las causas 
que V. M. considera. 

La yda del cardenal de Sigüenza a hallarse en esta electión es tan 
necesaria como a V. M. he scripto, y muy buena ocasión para sacarle 
de a.ill, y es muy justo que se tenga en cuenta con su persona y servicios. 
Y pues V. M. manda que le scriua lo que sobrello me pe.resce, dirélo so
bre las cosas que entiendo que él dessea : la primera de las quale.s es que 
V. M. le diese licencia para yrse a España y estar en su iglesia, lo qua! 
por agora no ,paresce que convemfa, mayormente auiendo sucedido la 
muerte del Paipa, y que con justa ocasión se le podria responder que no 
ha lugar. Sup1ica también a V. M. haga merced por la iglesia a don Pe
dro Paoheco, su sobrino, en lo qual V. M. le deuria complazer con hazerle 
merced de a:lguna pensión, pues demás de los méritos del Cardenal, don 
Pedro ha servido y sj.rve a V. M. 

Asimismo pide que V.M. haga merced de dos encomiendas de las que 
están vacas a dos sobrinos suyos, o que V. M. permita que se pasen en 
ellos las dos encomiendas que tiene don Alfonso Téllez; en esto me pa
resce que V. M. deuría •hazer merced a don Gon~ailo Chacón, su sobrino, 
de algunas de las encomiendas que agora están vacas, pues lo tJegundo 
V. M. no lo acostumbra a hazer. Y a.si lo suplico yo a V. M. porque el 
Cardenal conozca que se tiene cuenta con lo que a V. M. ha servido. 

He visto lo que V.M. scriue sobre lo que toca a la reyua de Polonia 
y m copia de la carta que a V. M. scriuió, y lo que contiene a.a mfa de 
que embio copia, que es aún más clara y particular que la de V. M. en 
quanto a lo que toca ail gouierno de Náipoles que le han hecho entender 
que se le auía. de da·r. Y auiendo mira.do sobre todo me paresce que pues 
ella a scripto a Juan Baptista Castaldo que no vaya sin Ja resolución y 
despacho desto, y él también por su edad y disposición no podría yr si
no muy de.s¡jacio, que V. M. deuría embiar a la Reyna a1guna persona 
que pudiese yr con diligencia y que éste lleua.se cargo de ipersua.dirla 
que hiziese y cumpliese lo que V. M. tenía acordado que auia de llevar 
Juan Baptista Casta.Ido sobre lo que ella embió a ofrescer a V. M. con 
el Papa.coda. Y ,para en caso que estuuiese en lo mismo, lleuase las car
w necesaria,s para hablar al Rey, su hijo, y procurar su venida. Y aun
que no viniendo bien la Rey,na en hazer 'lo que tiene ofrescido, por ha
zelle algún ,torcedor para ello parescía que se le podría dezir (por la 
persona que se embiase) que V. M. no podria dexar de mandarme que 
siguiese mi justicia en lo del estado de Bari; ,todavía, porque esto podrla 
traer inconveniente, no estando asegurado de las fuer~as dél, me paresce 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 209 

que será mejor no dezirle nada desto sino despedirse con dezir que dará 
cuenta V. M. de lo que ella nuevamente le a.urá propuesto, y ~on la J:"E>JJ· 
puesta que truxere, o con lo que auisare del suceso del negociQ. asegurar
se ante todas cosas de das ifue~ de aquel :Estado, y después hazer 
poner en pleito. Esto es lo que se me otifresce ; V.M. lo manda¡rá ver todo, 
y tomar en ello la resolución que más fuere servido, y mandarme auisar 
si no tengo que escriuir a la Reyna, o hazer desde acá alguna otra dili
gencia. 

En sabientlo que franceses auian preso a los que vinieron aquí por 
las ciudades de Cremona, Pavía, Lodi y Nouara, y al que 1vino por la 
gente de armas y al doctor Rojas, .hablé con la Reyna, y se hizo con el 
embaxador de Francia la diligencia que conuenía, y él rE>JJpondió que 
ha.ria buen ofñcio para que fuesen ipuestos en dibertad, y no al!:aré la 
mano dello basta que lo sean. Y hasta agora no se ha entendido que el 
nauio que los tomó huuiese salido de Dobla. 

La relación que V.M. me mandó embiar de ·las cartas que de 'ha scripto 
Juan de Vega be visto, y en lo que toca a las tractas de aquel Reyno a,y 
poco que responder, más de tener por cierto que Juan de Vega haze lo 
posible y seg(ln los testimonios que embia ha procurado de dar toda la 
t1atisfacción al •Papa y a ~a repú·blica de Génova; todavia será. bien que 
V.M. le encomiende siempre lo que toca a Génova y al príncipe Doria, 
pues importa tanto dailles satisfación en todo lo .que se pudiere, y asimis
mo remediar 1la necesidad que pasan .J.as ga,leras de F.spafia y Nápoles 
por no se les dar -la trata. 

Lo que el príncipe Doria le scrivió que haga tener hecha alguna quan
tidad de vizcooho, es muy necesario por si Jas galeras huuiesen de yr por 
aquellas partes, y así será. bien que V.M. se Jo encarge, de más de lo que 
él dize que hará en ello. 

Lo de las pensiones que se han de pagar a la ciudad de Valencia, im
poita. lo que V.M. tiene entendido; conforme a aquellos ·le mandará V.M. 
scrivir fo que será. seruido. 

También importa que sean pagados de sus sailarios que tienen con
signados en el reseruado de Slcilia los de1 Consejo de Ara.gón, por,que de 
otra manera no se podrán sustentar ni servir. 

Quanto a la Infantería española que ha embiado a traer para la de
fensa. de aquel Reyno, V.M. deuria. mandar seriuir a España. que se le 
dexaae sacar luego, porque si ha d e venir el armada del Turco, como di
zen, no es ,bien que se halle aquella ysla de.sproueyda. 

En lo demás de las quexas que dél a V.M. se han dado, se !le deue 
satisfazer, como su persona y bondad con que •ha servido y sirve lo me
rece. 

Los a.visos kie Juan Loren~o de Beneuento 'h~ recibido con la carta 
de V.M., y como promete tanto en ellos temo que al cumplir Iba de salir 
lo que suele de semejantes invenciones. 

1 

Por Ticiano scriuiré cómo V.M. lo embia a mandar. Cuya imperial 
persona Nuestro Señor guarde con acrecentamiento de más reynos y 
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señorÍQS, como yo deseo y la Ohristia.ndad ha ment$ter. De Hamptoncurt, 
a 20 de e.bril de Mid quinientos cinquenta y cinco años. 

Muy humilde hijo de V.M. üa. 

(A. G. S., E., l�. 809, foL 49; original). 

OOLXVIl 

El Rey-Plrlncipe 
[Rubricado] 

CARWS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Bruselas, 24 de abril de 1555 

(Que presione a Rod,rig<> de Dueiías, paro que d.teTe de 100.000 
a t00.000 ducado8 para Felipe 11, muy�,· que como el 
a.riento iba 60bre � cierta, no � difkultadea). 

El Rey: 
Juan Vázquez de Molina, del nue.stro Consejo d'Estado y nueBtro se

cretario: Por copia de la carta que esereuimos a Rodrigo de Dueñas, ve
réys lo que le embiamas a encargar �erca de la prouissión de dozientos o 
�ient mili ducados para el sereni'.simo rey de Inglaterra, mi hijo, que 
está en mucha n�esidad. Encargamos os que ge le deys y de n"68tra 
parte le haibléys encares�idamente pa.ra que ass1 lo haga, pues la con.sig· 
nación es tan �ierta y segura y lo podrá muy ,bien hauer sobrella; y en 
diligen�ia nos auisaréys de lo que hiziere. 

De Bruselas, a xxm de aibril de MDLV. 

Por mandado de Su M.agd. 

Yo el Rey 
[Rubricado] 

Franci.9co de Era.aso. 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 108, s. f.; original). 

OOLXVffi 

CARW8 V A JUA.N VAZQUEZ DE MOLINA 

Bruselas, � de abrll de 1555 

. (Dinero que ee .Mbfa de en.tregar a Agustín de &mtawler; 
gmn � del ffl48fflO en Flandes. Igual cutiuJdo oon eJ que 

•23 Lo aubl"fl.yado, autógrato.
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se habfa de manoor a Italia. A�os con J61"ÓnÑm,o de Sa'lamcm· 
oa y F'ernán. López del Crmvpo; su cumplimiento).

El Rey: 
Joan Vá.zquez de Molina, del nueatro Consejo de Eetadp y nue.vtro 

secretario: Por los despachos que Ueua Augustfn de Santander veréys el 
dinero que se le ha de entregar de contado o remitir alguna parte por 
cambio; y haae tomado este espediente, asi ,por Ja breuedad como por 
poder ha.ver de los mercaderes algu.na cantidañ .para lo de aquí, .que 
estaua en gran necesidad, que como es persona conoecida entrellos han.se 
aasegurado que ussará de diligen�ia y se les cumplirá. fo qtie se les ha 
ofres�ido. Encargaos mucho tengáys cuidado que sea despachado sin 
detenerse, y <¡u.e en Jo que Iba de yr para Ytalia, segund sea ha scripto, 
no se pierda punto de tiempo. Y estamos marauiillado cómo no ha venido 
correo ni ningún -auiso de lo que se ha hauido de los iparticulans y pasa. 
jeras, que importará muoho sauerlo, y si se pudiessen hauer los �ien
tos mili ducados que hauemos scripto, seria grand aliuio para todo. 

Por la carta que screuimos a los del Consejo de la Hazienda, iveré� lo 
que mando proueer en ,lo que toca a;l cumplimiento de lo que se deue a 
Jerónimo de Salamanca y Fernán López del Campo, del assiento que con 
ellos se tomó de �iento y �inquenta y nuebe mill y nou�lentos y diez du. 
cadas; y porque ellos me han seruido en conyunturas que no hauia forma 
de •poder ha.ver dinero, y fueron soli�iitados de mi parte para que lo hi· 
ziessen, por prouocar a otros a lo mismo, sin lo qua.l no se pudiera pasar 
ni entretener lo de acá, y por esta causa y estar en punto de no poder 
cumplir, de que se le seguiría. el daño que podéys pensar. Por cuya causa 
os encargo que vos particularmente tengá.ys cuidado que se ponga luego 
en exscución lo de los �inquenta miil ducados y lo demás lo que viereis, 
y endere9éys de manera que por Feria se les vaya proueyendo de algo, 
ya que no todo junto, para que se puedan entretener, porqwJ de otra. ma
nera vernian a .padescer grand detrimento en su crédito y hazienda., por 
no poder sostener tanta carga; que a. los del Consejo de Hazienda scriuo 
�erca desto, en lo qual nos ternemos de vos ,por seruido. De Brussellas, 
a XXV de abril de MDLV. 

Yo el Rey [Rubricarlo). 
Por mandado de Su Magestad, F'irancisco de Erasso. 

[Rubricado] 
(A. G. S., E., leg. 108, fol. 38; original). 

DOLXIX 
OBIBPO DE BEGOVIA A CARLOS V 

Segcwia., 6 de mayo de 1M6 
(Pés(J1'111,e pOr la muerte de la reina doña J'U,(/MJJ,. Reco,,,� 

ci6n a /OttXYr de 3'1.1.8 hermano.,, 'los tna1'qU88'e8 de Denia, paro que 
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ae '188 hiciese la merced que oolicitabcm, tladoo SU8 8e1"Vioio8 y 'Zoo
d,e ,u pad:re, el ronde de MirtJnda). 

Sacro Católica Ce.sárea Maje8tad. 
Aunque todos en estos Rynos hemos sentido, qua.nto somos obligados, 

el fallescimiento de la seretifsima reyna doña Juana, nue.,tra señora, 
que es en gloria, échanla más particularmente menos los orlados ordi
narios de la casa de Su Afteza., y entre ellos el marqués y marquesa de 
Denla., mis herma.nos, a quienes V.M. tenía da.do el e.argo de su casa y 
seruicio. Y aunque ha mu�hos años que están y traJbajan en él, no se ha 
hecho a. la Marquesa, mi hermana, particular merced. Y pues a esto pue
den ·&yuda.r los seruicios del conde de Miranda 424, nuestro padre, y los 
muchos del Marqués y sus pasados, supplico humildemente a V.M. se 
sirua de ma:ndar hazer fo que la Marquesa embia a supplicar a V.M., que 
aunque ella reclba la mEl'l"ced, V. M. Ja 'haze a •los viuos y difuntos de.sta 
casa. Guarde Nuestl'o Señor la rea.l ¡persona de V .JM. con acrecentamien
to de mayores Reynos y señoríos, como las criados y súbditos de V.M. 
desseamos y pedimos siempre a Dios. En Segobia, 6 de mayo DLV. 

De v.s.a.O.Md. 

Ori.ado y ·c�llán que 8U8 mwy rea'les ma.noo besa 41!11. 

[En la cubierta] 

El obispo de Segobia. 
[Rubricado] 

A Su Magestad Cesárea, del obispo de Segouia, VI de mayo, 1555. 
Di..ze lo mudho que aquellos Reynos han sentido el fallescimiento de 

ta Reyna, nue.stra señorá, que sea en gloria y lo que principa:hnente el 
marqués y marquesa de Denia, sus hemanos, de su parte lo sienten. 
Suipplica a V. Md, attentos a sus seruicios y al de sus passados, tenga 
memoria de ha7.erles mercEld. 

A la S.C..C. Mgad. del Emperador y Rey nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 266; original). 

OOLXX 

JUANA DE AUSTRIA A OARLOB V 

Valladolid, 17 de mayo de 1555 

(Envío de p6liza8 por oolor de 200.000 ducados; detenci<Sn de 
� -,n.eMajeros de Francia. Medtda8 tcmadas. Nacimiento d,e un 
Mjo d,e Mana TtU!m. Solución de� em;presa de Siena. Paz con 
FTllnCia . .Asiento con los .Fúcar ). 

� Don Juan de zoruga, fallecido en 1646. 

425 Final autógrafo. 
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Sacra Católica Cesárea Magestaa. 
Con vn portugués que dessas parte.s hauia venido despachado, que 

partió de aquf a primero del presente, se respondió a ias cartas que hasta 
entonges se Jiaufan recmido, y se di6 auiso de Ja vltima de ~ de abril; 
con él se embiaron ·póli,as de ce mil ducados. Y después, con un italiano 
que passaua de Pori.ugal, fueron las segundas. Y porque se ha. entendido 
que el .gouernador de Bayona hauía detenido al vno y al otro, aunque 
daua palabras de despedillos •breuemente, me ·ha pare.s~ido (con éste que 
pa.s.sa de Portugal) duplicar lo que aquéllos lleuan y embiar las ~eras 
de cambio que van aquf, y luego yrá Ortega de la Cámara d~ Rey-Prin
cipe, mi hermano, por mar, con quien se satisfará a lo que más huuiese 
de dezir. 

De vn criado de la infante doña María, que diz que partió de ahy a 
los m del presente y paasa a Portugal, he tenido nueua de la buena dis
pusición con que se ,ballaua, de que he recebido el alegria que se deue, 
y de que Nuestro Señor haya sido seruido de 8.'lumbrar de vn hijo a la 
1eyna de Inglaterra, my Señora hermana m, y que también se ha.uia 
acabado la. empresa de Sena y estaua en poder de V.M.¡ y por todo le 
doy infinitas gracias, que assy enca.an'ina estas cosas para el contenta
miento y descanso de V.M. Riega a El que siempre oya yo estas buenas 
nueuas y de dar entera salud a V.M., como para tado es menester. Yo he 
estado estos días con vn poco de calentura, de acllaque de vna esquinen
cia, que fue for~o sangrarme tres vezes y e~harme vnas ventosas, con 
lo qual estoy libre della, y con mejor dispusición; bendito Dios, :y a esta 
causa no escriuo de mi mano a V.M. Hazerlo he con Ortega. El Infante, 
mi sobrino •111, queda con salud. 

A El sean dadas gracias. 
Ya digo en la duppUcada e1 contentamiento que se ha re~ido en 

que V.,M. haya venido en que se trate de paz con el rey de Francia-, y se 
terná mucho mayor de la conclusión della, porque verdaderamente no 
se vee que haya otro camino, para el remedio de las necesidades presen
tes; plega a Dios se encamyne como es menester. Y lo que acá pares~ 
que, entre las otras cosas, se puede tratar, es lo que va en el memorial 
que con ésta embio, a lo que me remito. 

En lo demás que V:M. scriue del asiento que se ha tomado con el 
Fúcar, aperarse ka a Agustin de Santander para ver •lo que V.M. manida; 
entre tanto se están viendo en el Co,u;ejo de Hazienda los paresceres 
que ha presentado Justo BaM:er. Nuestro Señor .. . de Valladolid a XVII 
de mayo de 1!555. 

Después de scripto Jo de arriba, han llegado aqui los dos correos 
que en ésta dtgo que detuuo el gouernador de Vayona, que clizen que 
aunque no ·les a:brieron las cartas, a.uiéndolos detenido allí el vno nueue 
días y el otro seys, les mandaron que se boluiesen con ellas, que ha pa
~ido cosa nueua; ,por ser el vno portugués que yua con cartas del 

4!?6 No b~ que decir que se trató de un falso ,rumor; lo que asombra es que 
~a. Princesa lo diese ¡por ta.o. seguro. 

•n El princlpe doo C&rlos. 
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embaxador de Portuga¡l, que aqui reside, y el otro que venia despachado 
de &"qUel Reyno, de gue se ha l'e<libido ¡>ena por la filla~ión de las ipóli~ 
que lleua. Y assy se bueluen a embiar con éste, y se emblarán laa segun
das y terceras con otros. Datta vt supra. 

(A. G. S., E ., leg. 109, fol. 97; minuta). 

DCLXXI 

SAN FRANOISCJO DE BORJA A CARLOS V 

Valladolid, 19 de mayo de 1565 

(Ultimos momentos de Za reina doña Juana. Bus palabra8 
fintllu. Enw> del oontadm Ari~, para que *nf<Ytme al Em,pe
rador más puntualmente). 

Sacra Cat6Zica Ceaárea Majestad: 
Por el correo que deapadhó dende Tortieaillas el marqués de Denia 

fos X de abril, pa..ra dar auiso a V. Mt. de la indi.&posición de la Reyna, 
nueBtm señora., hize larga relaci6n a V. Mt. de la merced que Nueatro 
Señor hizo a Su Alteza en su enfermedad, por hauerle dado, (a.1 par~er 
de los que nos haillamos ,presentes) muy diferente sentido en las cosas de 
Dios del que hasta alli se ha uta conocido en Su Alteza; y también por ser 
el contador Ari.zpe el mensajero que más particularmente informará de 
todo a V. Mt., como hombre qtte siempre tuuo mucho cuidado del bien 
spir.i,tua.l de Su Alteza y ta.nto ha traba.jado que se pusiesen t odos los 
buenos medios para traerla en el recuerdo de las cosas de Dios Nu.eatro 
Señor, no tengo que dezir sino dar gracias a la d iuina Mt. rpor la saitis
factión que a t odos estos Reynos queda del buen fin que Su Alteza hiro, 
cuyas postreras palaibras, pocas horas antes que falleciese, fueron: cJe. 
su Chri8to Crucificado sea conmrgo». El mesmo Señor guarde y ensal~e 
la ca.thólica y real persona de V. Mt. y acresciente con sus dluinos do
nes y gracias como sus seruidores y capellanes deseamos. De Valladolid, 
19 de mayo, usots. 

De V.8.C.C.Mt. 
h~mo y obedientisstmo sien.to que SU8 ~ pies beso. 

[En la cubierta] 

A Su M.a.gd. 

Franci8co. 
[Rubricado] 

Del duque de Gandía, XIX de mayo. 1555. 
A la S.C.C. R. Magt. el Emperador y Rey nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fo1. 263; original). 
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Hampton Court, 22 de mayo de 1555 

(Batisfacción. por haber acertado 'úJ8 meclida8 adoptada., a la 
muerte del Papa Marcdo 11. Autorida<L suprema que debía dar
se al duque de Alba en Italia, por las autoridades 'll /1l,erza8 ea-
pafiolas ). 

Sacra Católica CBsárea M.agea-tad. 
La carta de V. M. de XII déste he recibido, y con ella la copia de lo 

que mandó V. M. scriuir de nuevo a don Juan Manrrique, después de 
auer entendido el fallecimiento del Papa Ma.rcello ..is, lo cua1 todo me ha 
parescido muy •bien y he •holgado en gran manera de auer acertado a 
conformarme en lo que yo soriui a don Juan Manrrique con lo que V. M. 
veo que le mandó, como lo aurá entendido el duque de Alva, a quien em
bié la copia para que la moetrasse a V. M. Plegue a Dios que suceda 
como a:l bien .de la Ohristiandad conuiene. 

También he visto las copias del desp&c'ho con que V. M. mandó bol
uer a Hieronimo de Pisa sobre las cosas de Sena y la ire.spuesta que lleuó 
para el duque de Florencia, la cual me ha parescido muy bien, y demú 
de lo que scriui al Duque con Auelardo de Médicis, agora haré con él 
el offl.cio que me scriuió el duque de Alua, como V. M. fo embia a man
dar, y luego despacharé la persona que ha de yr a ello, que el &hizo no 
podrá. ser por la falta que haria a:qui a los negocios de Mi:lán, y porque 
no podría llegar con la ,breuedad que es menester. 

En lo que V.M. scriue que mandará. despachar la patente de capitán 
general del duque de Alua, en confoI1Jllidad de fa que yo ie di, no tengo 
que dezir sino que es lo que conviene al servicio de V. M.; y la cláusula 
de proueer las compañías de caua:llos ligeros se puso porque el Duque 
offresció que lo haría con comunicación y parescer del marqués de Pes
cara, y de manera que se hiziese muy a su contento. 

En lo demás que el Duque ha significado a V. M. que convernía para 
el bien de los negocios que el que estuuiere en el gouierno de Sena siga en 
Jaa cosas de la. guerra la orden que él le diere, y que yendo su persona a 
residir en Sena, o pasando por allf tenga la .superintendencia y mando, 
tanto en las cosas de la guerra como en las del gouierno, en gue V. M. 
manda que se auise de lo que se me offresce, digo a V. M. que me pa.resce 
que conviene mucho a su servicio que lo mande as.si como el Duque lo 
ha propuesto, ,por muchas causas y razones que dexo de scriuir· por no 
cansar a V.M., y ,porque con su muy ,gran prudencia las podrá. conside
rar. Y no seria. bien ny conueniente que dándosele •la autoridad que lleua 
en todo lo demás de Italia., no se la. diese V. M. en esto tan cumplida co-

•2a M,uerto el 1 de ma,yo de WM.

,. 

" • 

• 
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mo en 4o otro, antes impom muoho que V.M. ordene y mande expressa
mente que a.ssi don Francisco de Toledo, o el que e.stuuiere en el gouier· 
no de la ciudad de Sena, como la.s cabezas de la gente de guerra y los 
soldados particulare.s, demás de jurar de tener aquella ciudad ,por V. M., 
juren que 1bará.n (as.si en el gouierno como en la guarda della) lo que el 
duque de Alua les ordenare y mandar-e en todo tiempo y occasión, y que 
no la desampararán ni entregarán a nadie sin orden suya, porque con 
eeto se asegura lo que podria succeder en lo porvenir. Guarde Nuestro 
Señor la imperial persona de V.M. con acrescentamiento de máa reynos 
y sefiorios como yo deaseo y la Ohristiandad ,ha menester. De Hampton
court: a XXII de me.yo de 1555. 

A hazer la diligencia que arriba se dice con el duque de Florencia, 
enbiaré al Conde de Ohinchón, y quando sea hecho el Papa le emblaré 
cartas para, que haga el ml&mo oficio que habla de hazer con Marcello, 
no mandándome V. M. otra cosa. 

Muy .humilde hijo de V.M. 

El Rey-Príncipe 
[Rubricado] 

(A. G. S.,. E., leg. 809, fol. 48; original) . 

MARQUES DE DENIA A OARLOS V 

Tordesilla.s, 26 de mayo de 1555 

(Referencia al 80nto fin, de la reina doña Juana. Servicio que 
había pre8tailo en tal ooasión.: mercedes que espera, soore lo que 
envía a su criad.o Rodrigo de Ledesma y a Juan Pérez de A~
pe ). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
A treze del passado screui dando cuenta a V. M. cómo Dios fue ser

uido de lleuar para si a la Reyna, nuestra señora, y aunque es más de 
hauer enuidia al buen ftn que hizo en día tan señalado, como quisiera 
soreuir nueúas de alegría y no de tanta tristeza y sentimiento, quanto 
es caussa el dolor de tan gran pértiida, de que me ha alcan!;ado tanta 
pa.rte, como por todos respectos es rawn; y q>ues no puedo dezir cosa 
que dé aliuio a la pena de V.M., por no acrecentarla dexaré de a1argar 
más en lo que toca a esto, pues por todo se ha de a,lauar a Dios. 

Aunque ,,é ~ierto que hauiéndome ocupado V. M. tantos años en cosa 
tan prin~ipal como el seruicio de Su A'1., que esté en gloria, tendrá me. 
moria V. M. para me hazer merced y fauor, a acor,dar y suppUca.r lo 
que particularmente toca a mi e a mi cassa enuio a Rodrigo de Led.esma, 
mi crfarlo; supplico a V. M. le mande oyr e dar creen!;ia. A.asimismo so
•bre lo que toca. a. la. cassa. de Su A1. enuio a Juan Pérez de Af'izpe, fal· 
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tando por algún casso. Su:ppiico a V. M. matide oyr e dar entero crédito 
en lo uno y en lo otro al didho Rodrigo de Ledesma, e hauerle por en
comendado en todo. S.C.C.M. Dios guarde y prospere bienawenturada
m€nte muchos años ·la imperial persona y esta.dos de V.M. con acrescen
tamiento de mayores reynos e señorios. De Tordesillas, a XXVI de mayo 
de 1555. 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
Syervo y ~ano de V. M. que sus reales manoo besa ffl, 

[En la cubierla] 

A la S.C,C.,M. del Emperador y Rey nuern-o Señor. 
A Su Mag6Stad Cesárea. 
Del marqués de Denia, a XXVI de mayo 1555. 

El ?da,rqués 
[Rubricado] 

Acuerda a V. M. lo muoho que ha seruido a •la Reina, nuestra señora, 
y que a Rodrigo de Ledesma embia a dar rela~ión particula,r de lo que a 
él y a su casa toca. Su.pplka a V. M. le mande oyr y dar su creen~ia a 
lo que de su parte díxere. 

(A. G. S., E ., leg. 109, fol. 267; original) . 

DOLXXlN 

MARQUES DE DENIA A OARWS V 

TordesiUas, 26 de tnayo de lts65 

(Final de doña Jtw,n,a,, D~ en que quedaban sus cria
d.os. Para pedir por ellos, envía a Juan Pérez de A,ú,pe). 

Sacra Católica Ce8área Mo.getttad. 
Hauiendo dado tan larga quenta a V. M. por tantas vezes del cath6;

lico fin de la Reyna, nuestra señora, que esté en gloria, y siendo el men
saijero de quien sin carta podrá V. M. particularmente ser informado 
del suc~o. excusaré la molestia de referirlo aqui. E$ tan gran lástima 
ver la pobreza de los criados de Su Al. que ,por no deJ:Sa.mpararloa dexo 
de yr en persona a suppZica.r a V. M. el remedio de todos ellos, teniendo 
por gierto que (según la voluntad V. M. les ·ha tenido y tiene) no será 
menester importunar sobre cosa tan justa. Y me par~ió (para excusar 
la. molestia y clamores de los qU6 yrian) ser nesgessario, por ·lo que toca 
a todos, embiar a Juan Pét'ez de Arl7JP0, contador de la ca.sa de Su Al. 
A'1 qual supplico a V. M. mande h.auer por encomendado para le oyr e 
da,r crehencia. S.C.C.M., Dios guarde y prospere biena.venturadamente 

1 

• 20 Final autógrato. 
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muchos años la imperial persona y F.stados de V. M. con acrecentamien
to de mayores reynos y señorios, como los siervos y vasallos de V. M. 
desseamos. De Torde.sillas, a XXVI de mayo 1555. 

Sacra Católwa Ce.,6rea Magestad. 
8ye'l"I)() y 1X18allo de V. M. que 8U8 reales ,nano., be8a. 

[En la cubierta] 

A Su Magestad Cesárea. 

íExtracto de la secretaria imperial] 
Del marqués de Denla, a XXVI de mayo 1555. 

El M.arqt.UÍB 
[Rubricado] 

Por lo que toca a los d.escargos de la casa de la Reina, dize que por 
otras ha dado aui.s.so del fall~imiento de la Reina, nu&tra señora, que 
esté en gloria, y del ·buen fin que hizo. Que al contador Juan de Arizpe 
embia para que informe a V. M. de ia ne~idad y pobreza que padecen 
los criados de la casa de Su Al. y ,por euitar de que ellos mismos no ven
gan a importunar y molestar a V. M., a quien suplica sea seruido oyrle 
y darle crehen~a. 

Proveydo. 
(A. G. S., leg. 109, fols. 259 a l 269; origina,)) . 

IXlLXXV 

JUANA DE AUSTRIA A CARWB V 

Valladolid, 31 de mayo de 1555 

(Suplica que 'haga merced al marqués de Dema y a On'()8 
miembro., de .su faffllilia, en oonsidemci6n d.c los mucho., ~ 
cio8 -prestados a la Reina). 

Sacra Católica Ce8área Magestad. 
El marqués de Denia embía a Rodrigo de Ledesma, su criado, a su

pplicar a V. ~ . que, pues la Reyna mi sefiora es fallecida y él ha seruido 
tanto y tan bien a Su Alteza, le haga V. M. merced en las cosas siguien
tes: 

Que a doña Ana Enriquez, beata, hermana del dteho Marqués, se dé 
por sus días lo que se le daua en la casa de Su Alteza, teniendo respecto 
a que no tiene otra cosa alguna para su sustentamiento, y que sus pa
dres no tuvieron que dexarJe, por hauer quedado su casa muy gastada y 
con muchas deuxlas y que la dteha doña Ana ·ha seruido siempre en el 
acompañamiento y enfermedades de Su Mteza, sin hauer res~ibido otra 
merced quanto ha que sirue, y est.á vieja y en,ferma. 

Que a la condesa de Cast ro, su hermana, que está viuda. y con n~e
sidad, se le dé por los días de su vida lo que se le daua en la casa de Su 
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Alteza, pues es muy poco hauiendo consideración a lo mucho y bien que 
el Conde, su mari'do, sirui6 a V. M. en jornadas de guerra y otras cosas, 
y que murió siruiendo en el ca.irgo de Visorrey y Ca.'Pitán General del rei
no de Nauarra. 

Que se haga lo mismo con el conde y condesa de Lerina y con la 
condesa de Paredes, sus •hijos, .pues todos han seruido, y es tan poco lo 
que a cada-uno se 1le daua en casa de Su Alteza. 

Que hauiendo considera~ión a lo muoho y bien que don Hemando de 
Touar, su primo, Capitán de la guarda de Su Alteza (que también seruía 
de maestresala y gerero mayor) ha seruido a V.M. , assi en1estos Reinos 
como en Flandes y otras partes, y a las buenas qualidadea que en sus 
persona concurren y que tiene muchos hijos y n~esidad, y que su ma
dre murió en seruicio de Su Alteza, sin hauérsel-e hecho merced, ge la 
haga V. M. de mandarle res~bir por capitán de la guarda del Ilmo. In
fante, mi sobrino 4J!O; y si esto no houiere lugar, se le dé el offtcio de 
montador maior de V. M., que d izque está vaco, d-á.ndole con él un cargo 
o con el otro lo mismo que tenia en la casa de Su .Ailteza. 

Que a doña Isabel Orense, muger del dicho don Hernando de Touar, 
que ha estado muchos años en seruici-0 y acompañamiento de Su Alteza, 
se le haga merced por sus dias de lo poco qt(e se le daua en la casa de 
Su Alteza. 

Que a doña Margarita de Rojas, su prima. muger de Lope Hurtado 
de Mendo~a, em'baxador que fue de V. M. en Portugal, se le dé por su 
vida lo que tenía en la casa de Su Alteza, que también es muy poco, pues 
demás de lo que su marido ha seruido, lo ha hecho ella mucho tiempo y 
muy bien. 

Que porque la Marquesa, .su muger. ha estado .siempre en el acom
paiíamiento de Su Alteza y seruido y pad~ido mucho en .sus enferme
dades y asperezas, en esp~ial en la última enfermedad Qe Su Alteza, 
que trabajó tanto que después que fallesgió no se levanta de la cama. lo 
más del tiempo, haga V. M. merced a la dicha Marquesa de dozientoe 
mill marovedis cada. año por .sus dfa.s, demás de lo que antes se le daua, 
que es muy poco, pue.s se le podrán dar en lo que vaca de '1o extraordi
nario e cámara de Su Alteza, ,bauiendo respecto a lo que está. di.cho e a 
la qua.lldad de su persona y serui~ios e a los muchos que hizo el conde 
de Miranda, su padre, y a que después que la dicha Marquesa. está en el 
de Su Alteza ha venido y empeñado la mayor ¡parte de su docte para 
poder mejor seruir. 

Que en lo que toca a .su persona, pues ha tantos años que V. M. le 
tiene ocupado en cosa tan principal, supplica a V. M. tenga memorja dél 
y de sus serui~ios y de la voluntad que siempre ha tenido y tiene para 
ac8íbar siruiendo como lo hizieron su.a padres, hauiendo re&pecto a lo 
que está. dicho y a lo que el dicllo Marqués sirui6, a.ssi en las altera~io
nes destos Reinos ~1 como en las jornadas que V. M. hizo fuera dellos 

c_ao El ,prln• don Carlos. 
•s1 Naturalmente, las Comunidades: véase cómo después de tantos a11os, aún 

sigue la alta nobleza :pasando el reelbo de su Intervención en la guerra contra las 
Comunidades. 
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hasta la de 'lünez, de a donde vino a seruir a Su Alteza; y a que por 
hazerlo con 'el abtoridad que convenia, tiene muy gastada y empeña.da 
su casa y hazienda. Y pues por -las causas que están referidas es justo 
quel dicho Marqués r~iba la merced que espera, supplico a V. M. ge la 
mande ha.1.er a.ssi en lo que toca a él y a la Marquesa, su muger, como 
en todas las otras cosas que arrfüa se dizen, conforme a lo que meresc;en 
sus ~monas y seruicio; que demás de emplearse tan bien en ellos, como 
V.M. S8ibe, yo la recibiré muy particular de V.M., cuya imperial persona 
Nuestro Setior guarde con acresgentamiento de más reinos y señorlos. 
De Valladolid, a XXXI de mayo de ·MDLVI. 

Ubidiente hija de V. M. 

[•En la cubierta] 

Al Emperador y Rey mi señor. 
A Su Magestad Cesárea. 

La Princesa 
[Rubricado] 

De la señora Prin9essa, XXXI de mayo 1556. 
Por el marqués de Denia, suplicando a Su M. le haga merced en lo 

que embia a ·suplicar, a.ssf en sus negocios particulares como en otros 
de que aquí haze relación, en remuneraci6n de lo que ha seruido a la 
Reina nuestra señora. 

(A. G. ·S., E., leg. 109, fol. 262; original). 

OOLXXVI 

JUANA DE AUSTRIA A OARL08 V 

Valladolid, 31 de mayo de 1555 

(Informe de las necesidades que pasan Z08 criados de la rei
na <lema Juana y sú.plica al Emperador que los tenga por enco
mendados). 

Sacra Ca.t6lica Cesárea Magestad. 
El mal'q\.\és de Denia embía a Juan Pérez de Arizpe, Contador de la 

Casa de la Reyna mi señora, que haya gloria, a supplicar a V. Mt. las 
cosas que dél entenderá que tocan a los criados de Su Alteza. Y por lo 
mucho y bien que todos ellos han .seruido y la ne~idad en que quedan, 
ques muy grande, suppZico a V. Mt. los mande tener por muy encamen. 
dados, para hu.erles en lo que pretenden todo f auor y meyced, que demás 
de caber bien en sus seruycio.s, yo la recibiré de V. Mt., cuya imperial 
persona Nuestro Señor guarde con acresgent81lllyento de más reynos y 
señoríos. De Valladolid a XXX] de mayo de MDLV. 

Obidlent:e hija de V. Mt. 
La Prin~esa 

(Rubricado] 
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[En la cubierta] 

A Su Magd. Cesárea. 
(Extracto de la secretaría imperial] 

De la señora Prin�a. XXXI de mayo, 1555. 
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Dize quel marqués de Denia embfa al contador Arizpe a ynformar a 
V. Mt. la n�essidad que pasan los criados de la Reina nue.nra señora.

Suplica a V. Mt. los tenga por encomendados en lo que houiere lugar.
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 269; original).

DOLXXV1'I 

FELIPE ll A OARLOB V 

Hampton Court, 1 de junio de 1555 

(Provisione., tomadas por el Consejo Real. Quejas contra el 
doctcn- Zaballos. Escasez de naV108 y� oon.,iguientea. Plei
to entre el duque de Gandía y el Almimnte del reino de Valencia. 
Agravioo del ret,w de Navarra y de GutpÚZCOO. &ilario8 de 'los 
alcal&8 y a.lguaciles de la Corte. Licencias sobre saca de oro, 
plata y caballos del Reino). 

Sacra O:it6Zica Cesárea Magestad. 
JDl Presidente 4,3

2 y los del Consejo •sa me emJbiaron copia de lo que 
consultaron a V.M. por sus cartas de XIX de ma� passa.do, y me scri· 
uieron pidiéndome inte�diesse con V.M. para que mande que con bre
ueda.d se le responda.. Y ·hauiéndolo visto los li�en�ia.dos · Menohaca y 
Biruiesca y consultándolo conmigo he querido auisar a V. M. de lo que 
ha parescido, para que sobre todo mande proueer lo que má.s sea serui
do. 

En lo que toca al doctor Qauallos, visto las quexas que dél han ve
nido al Consejo por los excesos que ha hecho en el exe�i�io del offt�io 
de prothomédico y el auto que en el Consejo se ihauia. pronunciado y lo 
que más me dizen, pare.s� que está. bien lo prouef.do por el Consejo y 
que el dootor .guarde y cumpla lo que les pares�e. entretanto que el ne
�io se torna a ver y determinar, y que V. M. embie a mandar al C.On
sejo que antes de determinarlo en revista, auisen a V. M. particularmen
te del estado del negocio y de lo que sobre él les pares�erá., .para que 
enton� v. M. mande lo que más conuenga a su seruicio. 

Quanto a ·loo pocos nauios que al presente hay en las costas de e.que· 
lloe Reinos y el daño que por razón dello se recibe de los enemigos, que 
dizen p�en de la merced que V. M. ha hecho a algunas repúblicas y 

•s:i AotonJo de Fooaeca, oblspo de Pamplona.
•Ss Por supuesto, el consejo Real.

• 

• 
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pueblos que no son sus súb<Utos, para que en la cargazón de los naufoe 
sean hauidos por naturales, y de no librarse ni pagarse a los que �n 
y tienen nauioe de �ierto número de toneladas, '.loe mara.vedfa que la 
Pramáitica les pone, y que para el reme.dio dello conuenia reuocar ias 
gra�as que a los susodichos �án hechas, V.M. mejor que nadie sabe 
lo que a su seruicio y bien de aquellos Reinos conuiene y lo que hallán
dose las cosas en el estado en que están, conuerná. ¡proueerse Qerca des.te 
punto; pero, siendo V. M. seruido, seria bien responder al OoWJejo que 
auisen particularmente de la rep(tblica y pueblos que tienen �a merced 
de V.M. y por qué tiempo y de quáles dellas acuden más nauíos a las 
costas de aquellos Reinos y se re�Fbe en mayor daño, ,para que visto y 
entendido, V.M. mande proueer fo que más conuenga a su seruicio. 

En lo que toca a que el .doctor Velasco y li�en�iado Pedrosa del Con-
86jo vayan al lugar donde el Consejo de Aragón se haze a juntarse con 
los del dicllo Consejo, a ver determina,r el pleito que en él se trata entre 
el duque de Gandia y el Almirante de aquel Reino y se siente en él por 
su antigüedad, como si fuessen de un mismo Consejo, pares�e que por 
esta vez los dichos doctor y líQen�iado cumpla.o lo que la. serenísima 
Prin�, mi.hermana, les ha mandado, y que para que V. M. mande 
mirar y proueer la orden que adelante se deue tener y guardar en seme
jantes oca.ssiones, el Consejo embie relación �ierta de la costumbre que 
se tuuo en tiempos de los Reyes Ca4Jhólicos, y V. M. ha mandado tener 
después acá.. 

En lo de las quexas y agrauios que han venido al Consejo del reino 
de Nauarra y de la prouincia de Guipfucoa de las personas que allí es
tán, siendo V. M. seruiao se 1les podrá. responder que hizieron bien en 
auisar de lo que di.zen y que V. M. lo mandará ver y proueer como pa
�rá conuenic a su seruioio y al bien del dicho Reino y prouincla. 

En lo de las penas y condenac;iones que los alcaldes y alguaziles de 
Corte dizen que han lleuado de antigua costumbre, tolerada por los Re
yes Cathólicos y por V. M. en la manera contenida en el memoriail que 
embian, me pares�e que (por la seguridad de la con�enc;ia) que se les 
debla prohibir que de aqui adelante no lleuasen mis de lo que las leyes 
y pragmáticas le permiten, y que tenido V. M. por bien de mandarlo 
executar assi, por las considera�iones que el Consejo dize, se crezca a 
cada uno de los alcaldes los XXV mü marovedis que 1les par�e. ,para 
que con lo que agora tienen, lleuen de aqui adelante OC ma de salario 
ordinario�¡ V.M. lo vea, y mande lo que más sea seruido. 

En lo que toca a que las lic;en!;ias que V. M. mandare dar de aquí ade· 
lante para sacar dinero, oro o plata o ca.uallos de aquellos Reinos, pa. 
sen por Consejo de Cámara, como diz que se solia ohuer siempre, V. M. 
mandacá. proueer lo que le pa.�erá. conuenir a su seruicio y a,l bien de 
los negocios� cuya imperial persona Nuestro Señor guarne con acres-

•84 De Interés pa.ra la historia de los precios; apunta. también aquf el e!lpfrltu

del nuevo Rey, que ,trata. de organizar las cosas de la Juatlcla. 

•• 
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�tamiento de m11yores reinos y señorios. De Antoncurt, a primero de 
junio de MiDLV añ-OS. 

Muy humilde hijo de V. M. 

[En la cubierta] 

Al Emperador, .mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 85; original). 

DOLXXVIII 

ElRey 
[Rubricado] 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid, 2 de junio de 1555 

(Petición de aumento de salari.oo para. Gu.tiérrez de Jli, y

Jtdffl de Vivero, contadores a,e la infantería del remo de Nooa. 
rra). 

Sacra c:»tólica c.esárea Ma.gestaa. 

Hauiendo Gutiérrez de Ris e Joan de Biuero, contadores de la infan. 
terfa del reyno de Naua.rra <iue �iden en aquel Reyno, venido aqui e 
pedidome que, porque ellos no tienen más de cin� mil m� de 
salario en cada un año cada uno, con lo qual (por estar los tiempos tan 
caros) no se pueden entretener, fuese seruida mandallea acreeentar el 
dicho salario, como se ha hecho con los contadores del sueldo que resi
den en esta Corte; por ser cre.scimiento de salario, aunque pares� que 
es justo que se .Je cres9iese a cumplimiento de docientos ducados 415 a 
cada un año, me ha pares9ido remitit'1o a Vuestra Ma,gestad, suplicándo
le sea aeruido mandárselo acr�ntar, que ellos han seruido e siruen 
bien e con cuydado e diligen9ia e meres9en la merced que se les hiziere, 
por lo qua.l la resciibiré yo de V. M.., cuya imperial e real .persona e Es
tados guaroe e acresciente Nuestro Señor con m'ás reynos e señorfos 
como lo desea. De Valladolid, a dos de junio de 1555 años. 

Obediente hija de Vuestra Ma·gestad. 

La Princesa 
[En la cubierta] 

Trealado de las cartas que se escriuieron a;l Emperador e al secreta
rio Erasso. 

(A. G. S., E., 1eg. 108, fol. 329; copia). 

•ali Esto ea, 7'6.000 ima.ra.vedfs, lo que suponta un 11.umento del •5() %.

• 

• 

• 
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OOLXXIX 
CARLOS V A FELIPE 11 

Bruselas, 10 de junio de 1555 
(Petteión de Audiencia para eZ aecretario del cardenal Santo. 

Flor, que trae noticia., de Za Oorte). 

Al Rey-Príncipe nu&tro señor: 
El secretario del cardenal Sancta Flor, que don Juan Manrrique scri

uió que venia con la particularidad de ,lo que hauia pasado en estas dos 
electiones de Marce'ilo y Paulo quarto, va a duos la misma relación que 
a Nos de todo lo que trae en comisión, assi de par-te del dicho Cardenal 
y don Juan juntos, como de cada uno por si; y porque demb de hauer 
algunos punct.os de importancia, el dicho secretario nos paresce hombre 
de buen seso y que entiende loe humores de aquella Corte, será. tbien que 
dándole grata audiencia y notando los punotos que de allá se proponen 
y acuerdan, Itos a.viséis de lo que en cada uno de ellos os ocurre y pares
ce para que entendido nos podamos resoluer en fo que más conuenga 
para el bien del negocio, con la breuedad que éste lo requiere, para que 
sucediendo otra sede vacante, se sepan dar los nuestros mejor mañana 
que en la passada. Sea, etc."�. 
íEn la cubierta) 

Bruselas. 
Al serení.9imo Rey..,Pnncipe nuestro señor, de Bru.ssellas a X de junio 

MDLV. 
Con el Secretario del cardenal Santa Flor. 
(A. G. S., E., leg. M9, fol. 161; copia). 

OOLXXX 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid, 11 de junio de 1555 
(Nombram.iento de OoailjutM tl6l Obútpado de Ahnería para 

el Abad Mayor de Alcalá. Difil:u}Jtades en "la renta del Obfspado, 
que no daba para cubrir ga.,too). 

Sacra Católica Cesárea Mage8tad. 
A:l At>bad mayor de Alcalá. se le embi6 la carta de V.M. en que le 

nombr&1ba Coadjutor del Obispado de Almeria con dos mill ducados para 

•M Interesante contesl6n del fracaso de l11 diplomacia _imperial en los cóncla
ves de 1666, en los que fueron elegidos Marcelo n y Paulo IV.

• 

.. 

• 

• 11 
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su entretenimiento, dexando el a-bbadia Ubre para que V.M. la proueye
se; el qual respondió que vernia aqui para tra.tar dello, y 88$Y lo hiro y 
aeepta. la merced que V.M. le haze, como V.M. lo mandará ver. por lo que 
scriue y memoria que va con ésta. Pero en esto h,ay una difftculta.d, 
que el Obi8pado no vale de oohoc;ientos mill maravedfs arr\'be., como lo 
han informado el deán y prior de AJmerla que se ha:llan aquf y ha passa
do por sus manos el coger de aquellas rentas, como verá V.M. por el me
morial que va aqui del dicho Prior; de manera que, sacando los mchos 
dos mili ducados, no le quedaría al Obispo con qué se sustentar. Lo qual 
se podr1a remediar con queda,rse el dicho abba.d con su abbe.día, pues 
V .,M. diz que no la ha de proueer por ning'Wla vía, que va 'que por ser 
aquella a prouisión del perlado, conforme a cierta concordia tomada en
tre los arc;obispos de Toledo y la Uniuersida,d de Alcalá y confirmada 
por V.M., la qual no requiere residencia forcoea (aunque en ausen~a. diz 
que no gozarla más della de quinientos ducados de ciertos anexos que 
tiene), desta manera podrfa quedar al Obiapo de los do.9 mm ducados 
que se señala al dicho abbad la p4rte que a V.M. pare.sciese, con lo qual 
ambos podrlan quedar con más satisf ación. Y el dicho Abbad d1ze que 
porque está inform&do de la poca religión que se tiene entre los nueua
mente conuertidos de Almerfa, que es la mayor parte del Reyno, que 
por serui{'io de Dios y descargo de la concien~ia de V,M., lleuará consigo 
a.lgunas personas de buena doctrina y letras para dar a:lgu-na orden en 
instruir los mo~06 y la demás gente, y que él mismo va determin&do de 
traua.jallo también por au persona; pero teme que el dicho Obispo [no] 
tome bien "' este negocio y su compañia, y que embiará. a Roma por las 
bullas luego que V.M. mandare responder a es-to, V.M. lo verá y prouerá 
como fuere máa seruido, que cierto se tiene gran opi.nión de la ibondad y 
letras del dicho abbad. Nue.,tro Señor, etc. 

De Valladolid XI de junio 1555. 
[En la cubierta]. 
Copia de la carta de la señora Princ;;esa para Su Md. sobre ·la. Coad

jutoría. del Obispado de Almeria. 
(A. G. S., E., leg. 109, fols . 109 al 111; copia.). 

DOLXXXI 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Hampton Court, 18 de junio de 1555 

(Petici6n de que al doctor Barohona, 86flador dlJ Milán, se le 
dé el trato y protección que pm- su cargo y 86T'IJioio8 merece, 
ya que últimamente estaba siendo 1.>fct;ma de mucha.9 amB11020B 
pm- el go~r de Milán). 

1 
,11 OmtslOo del cqptsta; hay <¡ue sobreentender el no, por el sentido de la 

frase. 
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Sacra Cat6ltea Cesárea Majestad: 
Pocos días ha que auisé a V.Md. de lo que el doctor Barahona .ea 

senador de Mi,lá.n, me hauia scripto de lo -que ipassó con don Fernando 
de Gonzaga quando eetuuo en easa villa, boluiendo de negociar conmigo, 
que fue Jo que V. Md. hau.rá V'isto por su carta, y también scriui a V. Md. 
la poca razón que don Fernando tenía ,p8ira estar tan ayrado contra él, 
porque no me haufa dicho lo que a él le hauian dado a entender sobre lo 
de Casal, sino solamente lo que yo scriui a V. Md., y aquélla es la ver· 
dad. Después acá me ha .scripto el Barahona lo que V. Md. podrá. enten
der por la copia de su carta que con ésta embio en la quaJ no sólo dize el 
peligro que corre su vida, mas también que le han muerto un su sobrino, 
estando a la puerta de su casa, sin saber quién ni por qué ni hauiendo 
ottend.Jdo a ninguno. Y porque no seria honesto que el diaho Ba.rahona 
padesc;iesse y fuesse ·perseguido injustamente y tan sin causa, ni V. Md. 
lo deue permitir, hauiendo sido ministro suyo en lugar tan principal y 
siéndolo agora mio, supplico a V. tMd. mande scriuir a don Fernando, si 
ya no lo huuiesse hecho, de manera que entienda quá.nto sentirla. V. Md. 
que al dicho Barahona ni a sus deudos y cosas se hiziesse ningún mal 
tratamiento ,con las palabras que ,la qualidad del negocio lo <I'equiere; 
que demás que será cosa justa y deuida librar de peligro y oppre.ssi6n a 
quien está sin culpa, por ser el doctor ·Barahona tan buen hombre y 
hauer seruido y seruir tan bien, ea razón que V. Md. lo fauorezca y am
pare, y a m1 me hará. en ello particular merced. V. Md. cuya Imperial 
persona NU68tro &mor guarde oon acrescentamiento de más reynos y se
ñoríos como yo desseo y la Christiandad ha menester. De Hamptoncurt 
a xvm de junio, 1555. 

Mwy humilde hijo de V. Md. 4.89, 

[ En la cubierta) 
A Su Mgd. Caesárea. 

El Rey-Principe 
[Rubricado] 

El serem..mno Rey-Principe, nuestro señor, XVim de junio, 1555. 
Sobre lo tocante a.l senador Barahona. 
Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S ., E. , leg. 809, fol. 41; original). 

na Dr. Juan de Barahona. Nacido en Espejo (Alava), de familta hidalga. me
tudf6 3 tfios 1en Salamanca' ( ¿.im7-1629? ). Coleg18il del Colegio de San Clemente 
de los Esp&Adles de Bolonla (.tml~). Rector del Colegio en lm6. PodestA de 
Lodl y senador de MllAn hasta 11566, en que ,muere. En llS$1 obtiene el hábito de 
O&ballero de la Orden de Santiago. (Datos facilitados ,por mt compa.tlero y a.mjgo 
el Dr. Ba.ltasar Ouart, o.btenidos en el ArOhlvo del Colegio de Bolonia) . 

.U9 ilnnal ¡ autógroto de Felipe n. El documento U ene interés como muea
tTa de cómo se la.s gastaban toa poderosos de la 6poca, y cómo entendla a flU vez 
FeUpe JiI que debla ¡poner treno a los atropellos de la al.ta nobl~; stn élnbat'go, 
aunque e8tA ·clara la acusación de violencia contra Fernando Gonzaga, &610 se tra
tará. de evitar que conUn\le con sus atropellos, no de destituirle, Di mucho menoe 
de caatlgarle. 
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DOLXXXII 

EL CONSEJO REAL A CARLOS V 

Valladolid, 20 de junio de 1555 

(El monasterio de Ban 8a1tt,cJd,cw de Urllmc ?de que 8U8 aba
des sean trienales paro mejor obserooncia de la regla. Im,portan .. 
cia politm de la Abadia). 

Sacra 0Jt6Uca Césarea Mag88tad 
El afio .pasado de cinquenta por mandado de \r .M. y con ·Breve y co

misión aipostólica, don Fernando Niño Ho, patriarca de las Indias, presi
dente en el Consejo de V.M., y don Miguel Muñoz, .obispo que fue de 
Cuenca y presidente en la Chancillería desta villa de Valladolid, nom
braron a don Martín de Aguirre que visitase y reformase el Monasterio 
de Sa.nt Salua.dor .de Uroax 441 de la orden de Premosthe '42 en el ceyno de 
Navarra, el qual le visitó y reformó. Y por un capitulo de la reforma
c;ión, remitió a V.M., como a. patrón, si los abbades dél serian trienales 
o perpetuos, porque la mayor parte de los religiosos dezfan que porque
mejor se guanlase la regular obseruancia conuenfa fuesen fo,a abb&des
trienales. Y después de la reforma�lón por julio del afio del cinquenta e
tres adelante murió el &bbad de aquel Monasterio, y luego los ftayrea y
conuentos dél eligieron por abbad un flatre de Ja diclla casa, y en la mes
ma electión dieron poder a religiosos della para que con sus .prelados y

superiores ,procura.sen se extinguiese en aquel Monasterio el nombre
de abbad perpetuo y fuese trienal, como en los demás monasterios refor
mados d'F.spaña. Después, por aibril d�l año cinquenta e quatro adelante,
el Prin�tpe-Rey de Inglaterra, nuestro señor, ·hizo meroed de la a.bbadia
de la dicha casa a don Miguel de Goñi, hijo del doctor de Goñl, del
Consejo de las Ordenes de V.M., el qual (con la merced y prouisión que
della se le dio) tomó posesión de la dicha .Aibbadia. Desta merced el mo
nasterio suplicó, y presentado en Consejo en prosecuc;ión de su supllca
c;ión, pidió se declarase no hauer hauido lugar la merced, pues por la re.
formac;ión estaua el monasterio reduc;ido a regular .abseruanc;ia y las
rentas hauian de estar en común, y los a'bbades haufan de ser fta.yres
profesos y trienales y elegidos por loe flayres y conuento del dicho mo
nasterio. Y por parte de don Miguel de Gofil y del fiscal de V.M. se .pidió
sobrecarta de .Ja merced que al dioho don M'iguel se le hizo, diziendo qu�
como ¡patrón V.M. tiene la prouisión y ,presentac;ión de aquella Abbadla
y de las demáa consistoriales d'España, después de la con�ión del
Papa Adriano.Y sobre ello, hechas probanc;as y concluso el proc;eso y

xa. 

,� t>Nsldente del Coll!lejo Real de Castilla de 1647 a ·liMi, a1!.o en que fallece. 
ut En la frontera franco-navarra. 

1 ..:1 La Orden de los Premonstratenses, fundada por &n Nol'ber.to en el 81glo

.. 

' 

. ' 
• 

.. .. 

.. 
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visto en Consejo, ,pare!;i6 que por él no conta.ua. .ser V.M. patrón, y que 
la refo11ma.Qión deufa yr adelante e que el a.,bbad de aquel monasteno 
sea ftaire .profeso de la mesma Orden y la electión trienal; mas atento 
que en -la dicha reforma�ión se remitió a V.M. si seria el aiba..d trienal o 
perpetuo, e que esta casa y mona.steno está. en los confines del reyno de 
Nauarra e Fran!;ia, e que el a.bbad de aquel monasterio tiene voto en 
Cortes +t.a par�ió que V.•M. deufa ser consultado para que, entendido 
esto, envie a mandar lo -que es seruido que se haga. ,De Valll.ldoiid a XX 
de junio de mil DLV. 

[Firmas y rúbricas ilegibles de los Consejeros] 
[•En -la cubierta.]. 

A Su Magd. 
De los del Consejo Real, a XX de junio, 1555. 
A la S.C.C. Magd., el Emperador y Rey nue8tro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, foL 90; original). 

OOLXXXm 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Hampton Court, Z1 de junio de 1555 

(Inmediata llegada de la armada del Turco. Que se -prer,are 
la flota de Andrea Doria oon rarpidez. N� de fortificar 
O<mkña y también "las tierras de "la pnnce8G de 8-alento). 

Sacra CatóU.ca Cesárea Ma,gestad. 
A dos cartas que V.M. me ha scripto responderé luego, señalada

mente sdbre la ,venida de ,la ·reyna Bona de Polonia 444• Esta. seriuo sola
mente ipara su.plicar a V.M. que, pues se tienen tan ciertas nueuas de la 
venida del armada del Turco, sea servido embiar a mandar al príncipe 
Andrea Doria lo que deue hazer con las galeras, 'Para obuiar a fos de
signios de los enemigos y estoruar que no salgan con lo que quisieren 
ero.prender; porque, según entiendo, el Principe ·lo des.sea saber. Y aun
que a mi me paresce que lo que convernia es que anduuie.sen todas jun
tas y bien en orden para estorua,r, como está dicho, lo que la armada 
enemiga. quisiera ibazer, todavía se podria acriuir al príncipe Doria que 
él y el duque de .Mua lo comunicassen y viessen fo que será. mejor según 
el estado de las cosas, y que aquello se pusiesse en execuci6n. V.M. man
dará. sobre ello lo que será servido, pues conviene que sea con brevedad 
por estar el tiempo tan adelante ry no poder tardar la venida del armada, 
según los a.uiaos .que se tienen por todas .partes. 

448 En las de Navarra, ,por su:puesto. 
«. Bona Storza, que a la muerte de Segismwido I de Polonia, su mM'ido, quie·

re retug1arse en los dominios espatl.oles en Italia. 

• 

• 

.. 

... 
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También acuerdo a V.M. que la isla de Cerdeña está. a muy md recau
do, e&tando tan -vecina a Bonifacio, y auiendo de venir, según se dize, el 
armada del Turco a C6rcega, y teniendo en la frontera pl�as tan impor
tantes y que se pueden hazer inexpugnables. Y estando el VJBorey tan 
tullido e impedido, -pa.résceme que seria bien que V.M. embiaáse a mandar 
al duque de Alua que para este verano, y por el tiempo que duras.se •la 
necessidad, embiasse a:llí alguna persona que a.ttendiese a lo de la guerra 
como lugarteniente del Visorey en a"quel cabo de Sacer; aunque si se 
pudiera embiar con tanta brevedad el que áuria de yr para servir de 
as.siento en aquel cargo fuera lo mejor. V.M. lo podría con,siderar todo 
si fuere servido, y si se le ofreciese otra mejor y más breue proposición 
la podrá mandar ·harer, porque no spuede estar ipeor que agora está. 

Assimismo conviene tener gran aduertencia a las tierras que .Ja prin· 
cesa de &.lerno tiene en aquel caibo de Sacer, entre las cuales, según 
entiendo hay una que es de mucha importancia, y seria bien en esta sa
zón aasegurarae della y poner en la guarda gente de confianza. porque 
no sucediese algún incoillVeniente; ta.m'bién en esto V.M. mandará dar 
la orden que será. servido. Cuya Imperial persona Nuestro Señor guarde 
con acrecentamiento de más reynos y seoñrios como yo desaeo y la Chris
tiandad ha menester. De Ham:ptoncurt a XXVII de junio 1555. 

Muy 1wmUd6 htjo de V.M. 

(A. G. S., E., leg. 809, fol. 33; original). 

El Rey-Principe 
[Rubrica.do] 

OOLXXXIV 

FELIPE 11 .A CARLOS V 

Hampton Court, 3 de julio de 1565 

( Sobre la ratificación de los c<Jpitulos de Setta, al duque de 
Alba. Se da la parente a don Francisco de Tole@ para -el g� 
� ,de Sena. El comendador Figue'T'Oa 'IJ'Ueltve a � en au 
cargo de Génova. Sobre la venida a Italia de la retna. de Polonia. 
Ayuda a la República. de Génooa., oon l:a mitad del gasto e:,;tro

de gu.8TT'a ). 

Saora Católica Cesárea Majestad: 
Ya di auiso a V. Md. del recibo de su.a cartas XVI y XX del passado. 

Aquí satisfaré a •lo que dellas requiere respuesta. He visto lo que V. Md. 
ha mandado scrluir al duque de Alua embiándole los dos despachos so
bre la ratiftcación de los capitulos de Sena, y tengo ,por cierto que él 
haurá usado dellos segun haurá. visto conueniT al seruicio de V. Md. y 
el estado en que estuuieren las cosas. Y paresci6me muy 'bien lo que 
V. Md. mandó añadir en el despacho que lleu6 el conde de Chinchón,
para que más ltbremente el Duque pueda usa,r de lo que viere eonuenir.
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Lo que V. Md. seriue que ha mandado embiar ·la patente a don 
Francisco de Toledo para el gouierno de Sena 00, me ha p~ido muy 
bien por las causas que V. Md. dize; cua.nto al salario que se le deueria 
dar el tiempo que residiere en aquel cargo, me pares~ que bastaría que 
se le diesse a raz6n de cinco mill escudos a,l año, ,pero en esto V. Md. 
mandará que se ,ha.ga lo que fuere seruido, y yo scriuiré a Nálpoles que 
se le pague lo que se le deue de sus li-brangas del salario que le ha co
rrido por embaxador del Con9ilio 0 ~. 

Lo que V. Md. ha mandado que el comendador Figueroa ibuelua a 
seruir en su cargo a Génoua me ha parescido muy 1bien, y assi lo será. 
que V. Md. se acuerde dél para ·hazerle mer~ed por lo que ha seruido 
antes de agora y por su edad, pues podrá gozar poco de la que se le hi
ziere. 

Qua.nto a la .plática del duque de Urbino ya V. Md. haurá 'Vi&to lo que 
scriue el embe:xador Vargas, y la indeterminación en que el Duque es
taua; quando se acabare de resoluer se verá si propone condiciones ra
zona.bles, aunque a lo que a.gora muestra más pares~ que lo deue de 
hazer por valerse de.sto y auctorizarse para en las pláiticas que trae con 
venecianos SQbre su assiento. 

En lo que toca a la venida a Italia de la reyna Bona de ·Polonia y 
manera que ha de tener en el negociar con ella la persona que de parte 
de V. Md. yrá, todo lo que V. Md. •ha acordado me ,ha parescido tan bien 
que no hay que añadir ni quitar en ello, y lo mismo me paresge de la 
eleotión que V. Md. ha hedho de ia persona de don Juan de Ayala; yo 
embio las cartas en su creen~ia, conforme al memorial que de allá vino, 
y también scriue la Reyna m dos cartas al rey y reyna de Polonia. 
V. Md. mandará que se le dé corno lo scriue la instruction para que sepa 
cómo se ha de h.auer en todo y usar destas cartas. 

Lo que V. Md. ha mandado scriuir al duque de Alua y al embaxad.or 
Fi,gueroa sobre lo que e.s seruido de ·hazer con •la República de Génoua en 

ffG Siena. 
4ff Una bonita SlS11B., al la conlrontamos con los 200 ducados en que se aumen· 

taba el salarlo de los contadores del ej6rclto (véase supra, do.e. OOLXXNm, nota 
~). Puesto .todo en manwedfs ae marca m!s el contrute: 

- 1 contador de tnfanterfa ....................................... .. 
- El Gobe.rnador de Sleoa ................... .. ...... ............... . 

SALf.&lO ANUAL EN MAS, 

75.000 
1.ffi>.000 

Tocamos as[ uno de los Upicos rasgos de \a sociedad del Antiguo IRéglmen: la.s 
fuertes diferencia.a de los sala.nos rpsgados por la Admlnlatraclón. EstA en relación 
con los contr~tes de !a.a cluee sociales, éDtre la alta nobleza y los pecheros. Los 
altos car.gos de la burocracia se asJm,ilaban a la alta nobleza (en especial, virreina
tos y goberné.clones, servidos muohas vece.a ,por sus miembros), mteotras los mo· 
destos qued&ban ,para los pedheros lnerustados en los escalones inferiores del Es
tado. 

••1 Mada 'lludor. 
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contribuir con la mitad del .gasto extraordinario de la guerra, me •ha pa
resQido muy bien y muy ne�ario para la conseruaQión de ¡lq_uella Re
pública en la deuoción de V. Md., y en todo lo que se pudiere ea muy ·bien 
que V. Md. los fauoreua, pues de otra manera no se podrtan sostener. 
Guarde Nueatro Señor la imperial persona de V. Md. con: acrescenta
miento de más reynos y señorios como yo des.seo y la Ohrls«a.ndad ha 
menester. De Ha.mptoncurt: a tres de julio, 1556. 

A fo demás de la carta de V. Md. de 16 del ·pasado respondo de my 
mano. 

Muy !humilde hljo de V. Md. 

fEn la cubierta] 

A Su Mgd. 

El Rey-Principe 
(1Rubricado] 

El serentttmo Rey-Prinoipe Nuestro Señor tres de julio, 1555. 
Al Emperador mi Señor. 
(A. G. S., E., leg. 809, fol. 32; original). 

OOLXXXV 

CONSEJO DE INDIAS A FELIPE 11 

Valladolid, 20 de julio de 1555 

(En favor de don Antonio de Ribera, que viene en nombre de 
lM prooinciM del Perú a � ttttO$ �nto., 1'6/� a 
aquellas tiemJ8). . 

Muy aito e muy poderoso Señor. 
Don Antonio de Ribera ha venido aqut en nombN de las pronvin�ia.s 

del Perú a ,procurar algunas cosas tocantes a aquella tierra. Y ha,viéndose 
vi.ato en este Consejo 448 el memorial que dio, se ha respondido lo que ha 
parecido conuenir, como dello tenernos 1hecha relaQión a ·la M.agestad del
Emperador Nuestro señor. Agora él ha determinado de yr a besar las 
manos a Vuestra Maigestad en nombre de aquella tierra y a suplicarle ha
ga merced a los vecinos della. Hanos pedido .que le hagamos relaQi6n a 
Vuestra Mageatad de •la calidad de su persona y de fo que ha seruido en 
aquellas partea. Y lo que en ello tenemos que decir es que en este 
Consejo se tiene entendido que el dioho don Antonio ea caua.Uero de buena 
casta 4411

, y por ynforma�ión que ha presentado Iba eonstado que él ha 
seruido a Vueatra. Mage.,tad en a11uella tierra en lo que se iba ofrescido, 
por lo qua!l se emplearla bien en él la merced que :V. M.agestad fuere ser-

4'8 Consejo de I.ndlu .. 

+49 Otra vez la cuestión de la Umptea de sangre. 

• 

• .. 

" 
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uido de ha.zerle. Y suplicamos a V. M. le mande despachar con breuedad 
en los nego§ios a que va .por aquella.ti tte1T8.8. Nuestro Sefior la muy alta 
y muy poderosa de Vuestra ,Ma,gestad guarde y ac�iente bienaventura
da.mente como su real cora�n desea. De Valladolid a XX días del mes de 
jullio de 1555 años. 

De Vue.,tra M. seruidores y criados que sus reales manos besa. 
El Marqués [·Rubricado] 
Licenciado Tello de Sandoval [Rubrica.do J 
Licenciado Briviesca [•Rubrica.do) 
Licenciado don Juan Sarmiento [Rubricado J 

[En la cubierta] 
Al muy alto y muy poder.oso señor el rey de Inglaterra, P-rin�i-pe 

d'España, nuestro señor. 
A Su Magestad RA:,al, del Consejo .de Indias, XX de julio 1556. 
Por don Antonio de Ribera, y en lo que toca a los neg�ios a que 

viene, remítese a la rela�lón que antes de agora ·han ,hecho V. M. 
{A. G. S., ·leg. 109, fol. 247; original). 

FELIPE 11 AL OONBEJO DE HACIENDA 

Hampton Court, 30 de julio de 1555 

(Provi.,i(m. de 600.000 ducados a.Z duque de Alba. Petición del 
prínctpe Doria '[i(J,ra � se "le pague al contado el sueldo de 8'U8 

galeras). 

Descifrado del Rey-P.rlncipe. nuestro señor, a los del 
Consejo de la Hazienda de XXX de julio 1555 •60• 

Los del consejo de la Ha.zienda de su Magestad: A 
la serenísima Princesa mi hermana scriuo lo que os 
mandará dezir !;erca de lo que toca a la proui.sión del 
dinero que el Emperador mi señor, ha scripto vltima.
mente que se embíe acá, y los seyscientos mill ducados 
que se han de proueer a;l duque d'Afua, y aunque sé (con 
lo que se ha scripto antes de agora y la yda del capi-t.án 
Luys de Barrientos) hauréys •hecho todo lo possible, to
daivía, impontando embiar este dinero, he querido que 
de mi parte vaya a solicitarlo Gargilaso Puerto Carre
ro, y aaay o.s encargo y mando que sin ai�r la mano 
dello entendáys en proueer la dicha suma para lo de acá. 
y de Italia, conforme a lo que la sereníssima Princesa os 

•60 De la aecretaña 1mperlal en Va.Jladolld. El temo descifra.do va lncorpora4o 

al doeumento en Clave, de fol'mjl que resulta té.cll obte.ner la cttn.. 

.. 
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or.denare, vsando de toda drligencia en ello, y en que 
nos aniséis de lo que se hiziere nos tememos por muy 
seruido. De Antoncurt a XXX de jullio 1555. 

De ,parte del prindpe Doria se ha pedido a Su Mag� 
tad y a mi tengamos por bien que el dinero: que se le ha 
de pagar del sueldo de sus galeras en este año, de que 
está theoho assiento con vn .ginovés, según auisastes, se 
le embiase de contado, juntamente con lo que se ha de 
traer para el Piamonte, que él dex.aria libre la dicha 
consignación; proponiendo ,que de lo que .\}.a. venido de 
las Indias se podría hazer, y esto es impossible, con lo 
que scriuimos que venga acá y se lleue a Italia. Pero 
podriase tratar con el dicho ginoués que lo que ha de 
proueer ·por cambio al Principe lo diese de contado en 
es.sos Reynos, al tiempo que se le pudiesse lleuar, dándo
le solamente el interesse de la dHa�ión, y desta manera 
satlsfa2Jérseya el cambio de la diferengia de la moneda 
que Ueua. 1por pagar en Génoua, que serla en nue.stro be
nefficio; verlo eys y endere�aréys lo que más conuiniere 
y auisarme eys dello. 

(Ccm señal del Rey y de Eras80) 4111. 

{A. G. S .. , E., leg. 109, fol. 1-12; original en cifra, con 
la copia descifrada por la secretaria de la princesa doiía 
Juana en Valladolid) m. 

DCLXXXVII 

FELIPE 11 A CARLOS V 

Hampton Court, 3 de agosto de 1555 

(Petici6n de un hábito de &,,ntiago pa.ra don Diego de Soto
mtllY<Yr, Mjo de Gómez Pérez, servidor del Emperador en dwersos 
cargo., de guerra). 

Sacra Cat6lica CesáTea Majestad: 
Hauien.do venido aqu1 Gómez Pérez de las Marinas y siendo Infor

mado de la qualidad de su persona y de lo bien que ha seruido a V. Md. 
con diuersos cargos de guerra que se le han encomendado en Italia por 
los ministros de V. Md., le íhe dado assiento en mi casa. Y porque demi.9 

4t!l Lo subrayado anot.ado por la Secretarla de Valladolid. En efecto, el docu

mento orl:ginal lleva las rubricas de Fellpe 1lI y de Eraso, -pero no sus :f!.ranas. Al 
ple del documento en cifra se escribe: Oon.iu,/<> de Haz:ien.tlD.. 

,� Estamos ante un documento ideal, ¡para obtener con facilidad la cifra de 

este periodo. 

" 

• 
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desto me ha pedido que yo interc�a ·Y le fauorer.ca con V. Md. para que 
haga merced de un hábito de Sanctiago, como él lo tiene, a un hijo suyo 
llamado don Diego de Sotoma,yol', en lo qual yo la t'ecibirla por la vo
luntad que le tengo, supplico a V. Md. que (pues el padre ha tan bien 
seruido y en el hijo, según me iban informado, concurren partes de li

naje y de lo demás para que quepa en él esta me� del háibito), tenga 
por bien de mandársela hazer, que -la tendré yo por particular de V. Md., 
cuya imperial persona Nuestro Señor guarde con acreacentamiento de 
más rey,ioo y señoríos, como yo desseo y la Christianda.d ha menester. 
De Hamptoncourt a m de agosto 1M5.

Muy kumíl.de Mjo de V. M. •�:1. 

El Rey-Principe 
[·Rubricado]

(A. G. S., E .• leg. 809, fol. 65; original). 

OOLXXXVHI 

JUANA DB AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 10 de agosto de 1555 

(Noticias de kJ salud del Em,per<l(lhr. Provisi6n para ltaJta
de 400.000 ducados: Dificultades oon los mercaderes pam hacer 
el cambio. Cantidad de navíoo con que cuenta la flota). 

Muy alto y muy poderoso señor: Con Garcila.sso recebl la carta de 
V. Al., con que holgué infinito en saber de su salud, y de la Reyna, mi
señora hermana, y las otras particularidades .que me ha dicho, de que
he tenido el contentamiento que es razón; y también le tengo muy gran
de de aa:ber la buena diapusición con que Su Mage8tad se had.laua. Plegue
a Nue-,tro señor de continuailla a todos como es meneater. Y he visto
lo que V. Al. scriue sobre ,la prouisi6n para Flandes de los OJC mil du
cados, en confoNDidad de Jo que Su Magestad hauia scripto, y assimi&mo
sobre la de Italia. Y como por lo que screuí a V. Al. a los X del pre
sente, haurá entendido, que de lo que se ·hauía tomado a particulares, y
también a n/ercaderea, que no se puede escusar, tenla ordenado que se
lleuassen a Italia, 000 irnil ducados, y después (por lo que Su Mage.,tad
scriuió que de lo que se huuiesse desta itoma, se le embiassen ,loa dichos
� mil ducados y no hauía para todo más de los dtohos � mil du
cados) ; acordé de partirlos, y aasy mandé que se lleuaasen los CC mil
dellos a Cartagena, para que los toma.ssen allí las .galeras que hauian
de venyr por ellos, y los lleuaasen al duque d'Alua, y los otros OC mil a
Cá.liz para que se Ueua.ssen a Su Ma.geytad en el armada de don Aluaro

408 Final a.utógra!o de Felipe n. J!ll documento, dentro de su banalidad 81)&· 

rente, ,testimonia la reaUdad de una época basada sobre el ,prlvlleg!o, 
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de BaQé.n, como V. Al. haurá. visto por la dicha mi carta. DespUÉS, con 
el cuydado y congoxa que me ha dado ver fo que V. Al. manda que se 
cumplan los O::C mil ducados para Flandes y los DC mil para Italia, 
y ver que no hay de qué se puedan proueer enteramente lo vno y lo 
otro, y que también V. A:l. está en la necesidad que scrlue: y GareMaso 
ha didho, encomendé a los del c<>Mejo de la Hazienda que en esto destas 
prouisiones se desvela.sen y buscasen el vltimo remedio que se ·pudiesse 
hallar. Y aunque ellos, con la voluntad y amor que deuen, han hecho to
das sus dilige,,cias, lo que ae ha podido hazer con estos .mereadettS ha 
sido un cambio de L mil ducados ipa,ra Flandes, y esto con iiarles quan
to han pedido, y con consignárgelo en el seruicio de Arag6n que está 
por venir, y darles juro para su seguridad; las cartas del qua! me ha 
par~ido embiar a V. Al., para loa gastos de su casa, entretanto que lle
gan otros L mil dt.t.CO<ios que se tiene ,por cierto que se podrán hauer, 
de lo que trahen vnos navfos que han venido de Tierra 'Firme en que 
pasó Arias Maldonado, que lleua la nueua de lhauerse justiciado el ti
rano del Perú. Para hauer los qualea se ha emblado a Seuilla, pa'l'a que 
se tome todo lo que viene de -passageros y particulares en los dichos 
nauíoa, y que destose 1leuen a V. Al. los dichos L mil ducadas con el ar
mada de don Aluaro, con los otros OC mil para Su Magestad, y aasy po
drá V. Al hazer cuenta dellos para proueer sus cosas. Yo quisiera que 
estos L mil ducados que ivan por cambio fueran a més breues plazos, 
pero no se puede ac&tbar con los dtehos mercaderes, pero con poco intere
se se podrían anticipar ,por que se ·prouea la necesidad en que V. Al. se 
halla, y por tiel'll'a yrá.n las segundas y te~raa, porque las vnaa dellas 
a~ierten a llegar con ibreuedad. 

Para -lo de Italia, como ya lo he scripto a V. Al. se procura de hazer 
cambio de otroa C mil ducados, y aunque eatoa mercaderes no quieren 
negociar, db:iendo que tienen prohfüición de sus mayores,.toda,via ha.n 
dicho que sí se efifectuasse la iventa de Villaabuenaa 4" que compra don 
Rodrigo Measia, y la de Stepa, que compra el conde de Vreña, que ellos 
se eaf.fo~ará.n a proueer loa dichos C mil ducados, y aún algo más. La 
de Villasbuenas está en estado que breuemente se podrá effectuar, la 
de Stepa no pare~ que se podrá. aca:bar tan -presto, porque hay mucha 
di,ferencia de lo .que parece ipor la aviriguación que se iba hedho a lo que 
el Conde da por ella; pero darse ha prisa en todo, y con acabarse lo 
de Villasbuenaa se procurará con loa dichos mercaderes que hagan el 
dicho cambio de C mil ducados para Ita.Ha, con prometerles que no se al
!:&ri la mano de lo de Estepa, y si con esto se pudiera acabar, embiarse 
han las cédulas de cambio al Duque con los otros OC mil ducados que se 
lleuan a Cartagena, o por otra via; y de lo que se hiziere será V. AL 
auisado. Y si viniessen los tres nauios, que aportaron a Puerto Rico, 
por.que ha ydo don Gon.mlo de Caruajal, de alli se tomará. lo que ,hu
uiere de passageroa y particulares para cumplir loa DC mil ducados 
para Italia, si los huuiere, si otra cosa no embian a mandar su Ma:ge.,tad 
y V. Al.; que pensar que de otra manera se pueda baz.er esta prouisión 
no hay que tratar, como está soripto a V. Al., y los mercaderes, a quien 

-tM Luga:r cercano a Hoyos, que .perte.necla a la Orden de Alcánt8'1'8.. 
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se hauian dado, por seguridad los OC mil ducados de la consignación de 
V. Al. del año venidero, como lo he scripto, no la han querido dexar, 
aunque se le dauan juro y otras consigna~iones. Y como agora se ha 
tratado con ellos este ca.mbio, no ha par~ido bazerles fue~. porque 
ta.mlbién los ¡pagadores con la paga que se les ha de hazer para caminar, 
ha ,pairescido que no se deuen levantar .hasta que aya recaudo de nauioe 
en que vayan, porque no se deshaga la gente estando detenida en los 
aposentos ni 'ha.ga.n desórdenes. 

De nauios hay agora ciertos Il mil DL toneladas y están en duda 
otras dos roill, arag~es. que han venido a Valencia como se a.segura 
que éstas seruirán; en lo (!Ual se entiende en comen~ar a levantar la gen
te, aunque toda,vía faltarán I mil oo:::x:L toneladas para cumplimiento 
de VI mil que son menester , porque no se haze cuenta de galeras a cau
sa que (según se entiende), la armada del Turco, es venida en Italia. 
Pero créese que en este medio tiempo que se haze la gente vernán al
guna.e naues, con que se pueda cumplír, aunque scriue el Duque que 
buelta el armada del Turco, podrá. enbiar galeras ,para ileuar esta gente, 
lo qual vernia a ser muy tarde. 

Nuestro Señor, etc. de Valladolid X de agosto 1555 4511• 

(A. G. S., E ., leg. 109, fol. 103; minuta). 

DOLXXXIX 

JUANA DE AUSTRIA A OARWB V 

Valladolid, 18 de agosto de 1565 

(Ne~ con el c"lero para el sub8idio eclesiáatico; di
fi,cuJtaiks por el cambio de Pcmti.fioe). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
Por lo que el obi&po de Lugo dize que ha scri-pto despu~ que se em

bió la Bulla de los medios fructos y se acceptó y comen~ a u.sar della, 

-1ss Exlste una carta en lgualei¡ t énnln03, techada a 23 de agosto, con una ligera 
variante al ftnal en estos términos: 

~y como ágora se ha tratado con ellos este ca.mildo, no ha paresoldo bacei,lea 
tuerza l)OT'QUe también seria quebrar el cl'Mito con todos, de manera que el cambio 
de Flandes habrá. de ,pasar adelante con su Interés. EZl lo que iplde el marquéa de 
catl.ete, de la provisión de las nuevas conquistas y descubrlmtentoa, como lo lle:vó 
el obispo de Palencia, como es neg.,clo de tal quaaidad, verse ha en el Consejo de 
Indias, y tam:t)léo al .pareciere otras personas, y de la r eaoluo16n QUe se tomare se 
dará aviso a V.uestra Alteza, CU¡)'a muy alta y muy :poderosa persona y estado 
Nuestro Se11Cll' guarde y a.croole.nte como de&ea. De VallAdolld, a veinte y t res de 
agosto de qulnlentos :y cincuenta y cinco a rios> (A.G.S., E., leg. 109, fol. 66; desd· 
frado .po¡- el ayudante del A,ro.hlvo don Mariano Os.reta, el 115 de novtembl,'e de 
1.866). 
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terná V. Ma.g. entendido lo que se ha hecho ~erca deste negocio, y cómo 
las Lgl68ia.s destos Reynos, con los apercibimientos que se les hizieron 
para dar en ello la orden que otras vezea, se hauian determinado de 
juntar en esta Corte, donde al presente están ~os .procuradores dellas, 
y de su parte se ha puesto algún impedimento a la concessJ6n, dizlendo 
que como después della han succedido otros Pontífi~e.s, que por reglas 
de Cancillería están reuocadas las con!;essiones desta qualidad, y que 
asay lo está. ésta. Para lo qual, antes que las Iglesias se congregas.sen y 
viniessen en este se.ro.pulo, hauiéndomelo consultado el dicho obispo de 
Lugo, se scriul6 por dWerentes vías al embaxador de V. Mag. en Roma 
que escri:biesse un Breue en que deolara.sse no bauer expiraUo esta con
cessión ni estar reuocada. Y porque este despacho se embi6 más pa.,ra 
cumplimiento desta su pretensión que por necessidad precisa que dello 
se touiesse, y puesto que el estado eclesid8ttco se affirma y ·haze inst.an
cia en ello, diziendo que sin nueva concessión o ratificación del Pontffice 
no puede pagar la didla quarta, todauia, persuadido de que lo deuen y 
pueden huer, querrán. que V. Ma,g. en la composición deste negocio les 
haga la merced que suele, lo qual bien mirado (assy porque de las rentas 
eele.siásticas por el impedimento de podellas arrendar como solfan, las 
gozan mal, como porque la sterilidad del tiempo es grande) se permitirá 
hazerles este bien y merced. Y pareció ser cosa conueniente que V. Mag. 
use desta benignidad con el stado ecle.fiásttco en ser seruido que no se 
lea lleua más de lo que hasta aqui se ha. lleuado, porque puesto que de 
executarse la Bulla se podria sacar esto y a1go más, esto seria con tan
tos trauajos, costas, dilaciones, dessassossiegos y aun desagrado de los 
que lo han de paga,r, que no seria seruicio de V. Mag. executarlo con se
mejante rigor. V. Mag. vea lo que fuere su seruioio y mande responder 
a ello con breuedad, ,porque los procuradores que aqui están a costa de 
sus iglesias puedan boluer al seruicio dellas. Y lo que ~erca des-te nego
cio succediere acá mediante este tiempo, se consultará. conmigo y se mi
rará. y proueerá lo que mejor y más pareciere conuenir al seruicio de 
V. Mag., cuya imperial persona Nuestro S~ñor guarde con acrescenta.
miento de más reynos y señorios. De Valladolid, a xvm de ag~o 1555. 

Uibidiente hija de V . M., 

[ En la cubierta] 

Al Emperador mi señor . 
A Su Magestad. 
De la Princesa a xvm de agosto 1555. 
Sobre los medm9 fructos. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 306; original). 

La Princesa. 
[Rubricado] 
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DCXC 

JUANA DE AUSTRIA A OARWS V 

Valladolid, 20 de agosto de 1656 

( Aria., Maldonado, hijo del doct<Yr Buend.ia, hace a la <Jorte

la nueva de la muerte de Francisco Hernández, tirano de Perú, 
que fue yreso y decapitado). 

Sacra OJtólica Ce.,área Majestad. 

Ya V. Magd. está auisado, por lo que le he seripto, el e.atado en que 
estaua. fo del Perú y o6mo los de la Audiencia Real de aquel Reyno ha
uian desbaratado al tirano Franci3co Hernindez 4Ge y le yuan siguiendo 
por las montañas. Y hauiendo llegado hoy aqui por la posta Arias Mal
donado, hijo del doctor Buendia, con la nueua de hauer preso y cortado 
la ca.� al ,dicho Francisco Hernández y héchome particular rel�ión 
de cómo passó, como quien se halló en ello, de que he r�ibido el conten
tamiento que es razón, por el que sé que V. Magd. terná; y assy ha que
rido passar a V. Md. con tan buena nueua, y yo scriuir con él estos ren
glones y suplicar a V. Ma.gd. por ellos que, oydo a·l dicho Arias Maldo
nado y visto las cartas y otras rela�lones que dello y de otras cosas lle
ua, le haga la merced que por esta buena nueua y lo bien que allá ha 
seruido meres�, que en ello la r�ibiré yo de V. Ma.gd., cuya imperial 
persona Nue,.,tro Señor guarde con acres�entamiento de más reynos y 
señorios. De Valladolid a XX de agosto, 1555. 

Ubidiente hija de V. Md.. 

La Prin�esa 

[En ·la cubierta] 

A Su Md., de la Prince8a, 20 de agosto. 1555. 
Con el que traxo la nueba del Perú. 
Al Emperador mi señor. 

(A. G. S., E., leg. 109, fol. 246; original). 

[Rubricado] 

4k Francisco Hcrné.ndez Glr6n, que capitanea una de las mAa Interesantes 

rebe'l.tones contra la corona en Perú, hecho prisionero y ejecutado en l'ff65. 
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OCXCI 

CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Bruselas, 22 de agosto de W55 

(Sobre un. ca.mbio, para oonseguir 6.000 ducados promettdD!J 
pam l� en Ambere8. Orden a los oontad.ores pa,u que 
pongan fin a "las cuentas de Garofa de Cv:J8tro y <U Heredta de
Aloocer: que su imparte se entregue a Herndn L6pez del Cam
po ). 

El Rey. 
Juan Vá.zquez de Molina, nuestro secretario y del nuestro Consejo: 

VU68tra carta de VII del passado he recebido, a la qual os mandare res
ponder quando a los otros negocios. Lo que a.hora hay que dezir es que 
hauiéndose procurado en Anueres de hauer seis mil ducados de a qua
renta placas ,pa,ra ciertas limosnas que tenfamos propue&to de haz.er, 
remitiendo el cumplimiento sobre los derec'bos de onze e seis al millar, 
no se podían hallar sino a cambio en .que se verná. a perder mucho; e 
andando en e.sto, Hernan López del Campo ofreció de proueerlo sin in
teresse ninguno, con que se le librassen en essos Reinos sobre los dlchos 
derechos corridos. E visto que e.sto no era venta sino que se exeusa.be. la 
pérdida y que es albonado e de crédito e ha ofrecido de socorrernos ade
lante, aunque no tenga. cobrado el dinero, bauiéndolo comunicado con 
el serenfBimo Rey, mi hijo, pareció que se le deufa proueer el dicho ofi
cio, como se ha hecho. Mandamos que solicitéis a los contadores que 
fenezcan con toda breuedad la cuenta de Garcfa de Castro y que el al
ca.nze que se le hiziere se cobre de sus bienes, e que también la tomen 
a Heredia de Alcocer, de lo que huuiere entrado en su poder después 
que se le encomendó esta cobran�a; e que lo uno y lo otro se entregue 
al dioho Herná.n López del Campo, o a quien su poder huuiere, al qual 
se hará cargo dello, •hauiendo dado las fian�as conforme al título. 

A la Princesa, mi ,hija, escriuo lo que veréis sobre lo de Rodrigo de 
Dueñas; acordarleeis que luego le mande que se vaya a su casa, e de 
nuestra parte le diréis vos lo mismo, e de cómo se cumpliere nos auisa
réis. De Brusselas, a 22 de agosto 15!>5. 

Yo El Rey 
[•Rubrica.do J 

Por mandado de Su Mage.stad, Franci8co de Era.aso. 
[R

u

brica.do] 
' 

(A. G. S., E., leg. 108; fol. �O; origina)). 
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DCXOII 

JUANA DE AUSTRIA A CARWS V 

Valladolid, 12 de septiembre de 1555 

(Tnf<YfTTl4C'i(m de lo que ha pa..Mdo con los � da
dos a k>8 mercaderes para c<mtmtar en Froncia, de8pu,é8 de ter
minar el asiento tomado con Miguel de Zamora). 

Sacra Q.it6Zm cesárea Magestnd.. 

Por parte de la uniuersidad de los mercaderes de Bul'gos, se me ha 
hecho relación que ,hauiendo cesado el assiento que con Miguel de <;a.
mora se hauia tomado 4serca de la contracta!,i6n en el reyno de Francia, 
se acordó que a todos los que quisiessen contractar en el dicho Reyno 
por mar y por tierra, se les diessen saluo-conducto y licencia .para ello, 
declarando la qualidad y quantidad de las mercaderías que houiessen 
de lleuar y traer, obligándose de pagar la imposición que por los del Con
sejo de Ha.zienda se determinaase metiendo o no las dichas mercaderías 
dentro del tásmino que se les diesse en los dichos saluo-conductos, y que 
por esto huuiessen de hazer primero sus dbligaciones y declaración de 
las dichas mercaderias, y que desta manera se dieron el dicho saluo
conducto hasta el fin de hebrero deste presente año, que se suspendie
ron porque pareció .que conuenia assy, porque ta.mlbién se sospechaua 
que era esto causa de sacarse mucha quantidad de dinero destos Reynos. 
Pero que condados los didhos mercaderes se les conseruaria esta orden. 
compraron y ,pagaron antes de la didha suspensión mucha quantidad de 
mercaderias en el dicho reyno de Francia, y que bauiendo su,ppZicado al 
Prin�ipe, mi hermano, dexasse mandado antes de su partida se les die.s.se 
saluoconducto para traer las diohas mercadertas, lo remitió a. loa del 
C.Onsejo de Justicia, -los quales visto Jo que el de la Hazienda informó 
sobrello, y la informaQi6n que por éstos se les pidió a los mercaderes y 
ellos presentaron, lo consultaron al dicho Príncipe, mi hermano, y man
dó que se mirasse y tracta.sse otra vez entre los del C.Onsejo de Guerra y 
Hazienda, y 1 les fue respondido que se esperas.se primero la resolución 
que V. M. mandaria tomar &obre lo que cerca dello se le haufa contes
tado. Y porque, como han dicho, en tener ya comprada y pagadas mu· 
oha .quantidad de mercaderías. se les recresce en la dila�i6n de ia saca 
mucho daño y riesgo, han determinado de embiar persona propia a él, 
y a mí me than pedido quisiesse scriuir a V. M. lo que -en esto passaua, 
por lo qual Ío he querido ha?.er y supplicar a V. M. que, pues han dado 
iutormación de la compra y paga de las dichas mercaderías, tenga por 
bien de mandarlo ver y proueer sobrello lo que paresciere que más con
uiene y fuere seruido con toda breuedad, que por las causas diohas re
cibiré yo en ello mucha merced de V. M., cuya imperial persona, Nues-

• .. 
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tro Seiíor guarde con acrescentamiento de má.s reynos y señoríos. De

Valladolid a XIl de sepnembre 1555. 
Ubidiente hija de V. M. 

[En la cubierta] 

A Su Mage8tad Cesárea. 
De la .señora Princes.sa a XIl de septiembre 15M.

íNota de la .secretaria imperial] 

La. Princesa 
[Rul>ricado] 

Informa de lo que ha. passado en lo de los saluoconductos que se 
hauia da.do a los mercaderes para contractar en Francia, después que 
cesó el as.siento que sobrello se hauia tomado con Miguel de Qamora, y 
el daño que a todos se les ha recreqido, suplicando los haya SU Magestad 
por muy encomendados. 

Al Emperador, mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 113; original). 

DCXCllI 

OBI8PO DE LUGO A. OARL08 V 

Valladolid, 20 de septiembre de llxffi 

( Awa de la ejemu;ión de la &u.la de sub8fdia ). 

&ora Católw Ce$área �· 

En el mes de agosto screui a V. M. el estado de los neg�ios del sub
sidio, que me dan harto trabajo por la perseverancia que esta congre
gación de los clérigos ha tomado en imaginar que el Papa Paulo 4111 ha 
revocado este subsidio, como ya se scriuió a V. M. Y aunque he, por 
algunos días y maneras, tratado cómo se aparta.sen desto, porque lo he

visto y hecho ver a personas doctas y de sciencia y consciencia y me 
han aconsejado que yo puedo executar la Bulla como la tengo, sin em
bargo de lo que dizen, porque yo no he querido llegar a otras disputas 
que me pedían, que no conuenían al seruicio de V. M.; y assi, satisfecho 
des-to y comunicado con Su Alteza y con el Presidente •oa y Juan Váz
quez pare�ió se deuian embiar juezes que comien�en a exeeutar la quar
ta, y a.ssi irán luego, plaziendo a Nuestro Señor. Bien veo que se harán 
algunos daños en las baziendas y que habrá querellas, pero como es tan 
necessario para que ellos vengan a re�ebir la clemen�ia con que V. M. 

4117 .Paulo llV, elegido el 23 de mayo de WM y que en seguida comenzó a dar 

muestras de hosUlldad contra la Monarqula Católica (véase Pa.stor1 Hf..!tom d6

IOII Papa.a, op. olt., vol. XEV, pécs. '11 y ss.). 
468 Don Antonio de Fonseca. 
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manda que loa res�iba.mos, no se podía hazer otra cosa. u:, prin�al 
que agora �rdeno que executen es en las mesas capitulares y obia:pados 
y en los clérigos seglares, con que no toquen por agora en monasterios 
de monjas ni frailes de sancto Domingo ni sancto Agustín, ni en lo de 
las Ordenes Militares. En las ott:as Ordenes de frailes ricos que parece 
que se puede bien sufrir la paga, se hará; bien creo que ellas vernán a 
peniten�ia, y para entonces V. M. terná emblado su voluntad en lo que 
Su Alteza scriuió de la concordia y yo a.ssimismo scriui, y a.ssi supplico 
a V. M. mande embiar la resolugi6n de lo que en ello es seruido con 
breuedad, porque aquí géstanse los clérigos y detiénen.se las pagas, que 
es daño de V. M. 

Yo he scripto al ernbaxador de Roma lo que pasa para que me em
bien auiso de lo que allá hay, y si es negessario proueer algo lo prouea; 
no he tenido respuesta hata agora. Sacra Católico Ce.,área �, 
Nuestro Señor la imperial persona de V.M. guarde con acrecentamiento 
de mayores reinos y señoríos. En VallaMlid XX de septiembre 1665. 

Besa los reales pies de V. M. su humilde criado 

[En la cubierta] 

El obi8po de Lugo 
[Rubricado] 

A la Sacro católica Ce3área Magestad del Emperador, nuestro señor. 
A Su Mag�tod. 
Del obí.spo de Lugo, de 20 de septiem..bre 1665. 
Auisa. sobre la execución de la Bulla del subsidio. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 285; original). 

DCXCIV 

CONDE DE BENAVENTE A FELIPE 11 

Benavente, 13 de octubre de 1555 

(8upltca.ndo u.na merced para eZ obispo de Coria, cuyo obi.,
pado vaUa 18.000 du.()(J(foo ). 

Muy alto y muy poderoso sefior: 
No puedo dexar de ser ymportuno a. V. Mag. adbre los negogios que

tocan a mis deudos y a las personas a quien estoi obligado a desear su 
acrecentamiento. Y porque entre ellos es el obispo de Corla uno a quien 
yo deseo ver acrecentado por los méritos que hay en su persona, suplico 
a V. Mg. se acuerde dél en esta vacante para ha.7.erle merced, la qual 
estima.ré yo en tanto y me obligará a seruirla. como si a mi mesmo se me 
hiziese. Y tengo por cierto que esto havrá lugar, pues el obispado de 
Coria vale diez y ocho mill ducados, con que V. Mag. puede bazer mer
ced a otro siendo él mejorado, lo qual se empleará también, como podrá 
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V. M.agd. informarse, así para lo que toea al seruisio de Dloa como al de
V. Mag., cuya muy alta y muí poderosa persona Nuestro Señor guarde
con aumento de mayores Reynos, como los vasallos de V. Mag. lo desea
mos. De Benavente, 13 de octubre de 1655.

La8 muy reale3 manos de v. Mag. be8o m. 

El conde de Benavente. 
[Rubricado] 

[En la cubierta] 
AlRey 

Del conde de Benauente, XIII de octubre, 1565. 
Por el obispo de Coria, para que sea mejorado, pues su obi.,pado vale 

xvm ma ducados. 
Al muy alto y muy poderoso señor el Rey y nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fols. 288 al 290; original). 

DCXOV 

JUANA DE AUSTRIA. A. OA.RL08 V 

Valladolid, 10 de noviembre de 1555 

('UegaM, de la princesu de 8alerno. ProNema., de la fflfflM 
para hacer frente a loo a.creedmes de su marido. Petición aJ Prm
cipe paro que se le restitwycm sus menes). 

Sacra Cat6Uca Cesárea Majestad: 
La princesa. de Salerno vino estoa días passados a Bar9elona en 

sinco galeras, que con ella embió don Berna.rdino de Mendoga. desde 
Ná.pol�. por la orden y mandamiento que de parte de V. Magd. le hizo 
para. que se viniesse a presentar a esta Corte, donde llegó haurá un mes, 
y me ha dado cuenta y razón de sus cosas y negosios, sp�ial lo del cas
tillo de Antauilla 4'°, sabre que piensa estar muy Ubre y yn�te de lo 
que se ha querido dezi.r della y han confesado los presos; y assymismo 
de los términos en que están los pleytos que diz que tiene con los acree
dores de los bienes de su marido, y lo mucho que le va en que esto se 
acabe de echar a una pme, assy por su desasosiego como por los inte
reases y gastos que con la dilasión se le recreasen cada dia, no teniendo 
entretenimiento ,para su sustenta�ión, hau.iendo saUdo ella por fiadora 
a. los acreedores de su ma,rido, en que se halla obligada de mucha quan
tidad, pidiéndome lo scriuiesse yo a V. Md. para que en lo primero man
da.sse mirar mucho en su limpieza y el zelo que ha tenido siempre a las

•11e Final aut•ato.
•eo Altavilla, unos 1'6 km. al Sur de Eboll.

r 
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cosas del serui�io de V. M., scriuiendo al visorrey de Nápole.s que en 
esto del castillo y de los cauallleros que están .presos tenga toda conside
ragión a ·la justigia que ella y ellos pretenden tener y menos culpa, ma
yormente por ser aquel castillo de tan poca quaiidad. Y que por las con
fesiones que hizieron se haya de hazer perjuizio a la realidad de la ver
dad, como ella lo gertiftca que se le haze, según me lo ha referido, exa
minándose en todo lo que huuiere lugar. Y en lo demás de las ftang.as 
mandas.se V. Md. tambi� se mirasse mucho para que con breuedad se 
declarasse, haziéndole restituir de los bienes de su marido lo que ella 
hasta agora ha pagado. Y que el mayor desseo que tiene es yr a besar 
los pies a V. Magd. y darle la misma razón y ymormagión, y assymismo 
al serenísimo Rey, mi hermano, porque haziendo esto le paresge que 
descansarla mucho. Y como don Bernardino de Mend�a no ha aui.sado 
hasta agora más de lo dicho ni V. Md. ni el Rey, mi hermano, me han 
scripto lo que se ha de hazer con ella y ha tantos dias que llegó a esta 
Corte, me ha paresgido bazer esta relagión como ella lo pide, para saber 
su voluntad y estar sin esta suspensión. Y assy supplico a V. Magd. que, 
pues de todo deue estar particularmente informado, lo mande veer y 
sobrello proueer lo que más fuere su seruigio, teniéndosele el respecto 
que la qualiaad de su persona y de los presos y su buen zelo meresgen, 
paira que sus descargos de honrra y hazienda se determinen con breue
dad, que en esto regmiré yo merced de V. Md., cuya imperial persona 
Nuestro Señor guarde con acresgentamiento de más reynos y sefiorfos. 
De Valladolid, a X de nouiem!bre, 1556. 

La �sa de Balenio vino a esta Corte, cmno V. M. ,terná enten
dido y verá por esta carta; y porque ella pide justicia, me obliga a s,i.

plicar de V. M. se la haga, haziéndole toda merced, que por 'lo que está 
"'dicho la recibiré yo muy grand.e de V. M.

Obidiente hija. de V. M. <1t1. 

La Prin�a [Rubricado) 
[En la cubierta] 

A Su Mad. Cesárea 
de la serenísima Printesa a X de nouiembre, 1555. 

Por la princesa de Salerno. 
Al Emperador, mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 116; original). 

DCXOVI 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid, 11 de noviembre de 1555 

(Muerte de don Alvaro de Bazán.. Necesidad de proteger a 
su ·/amiilta, que habia quedado en muy mal.a situación,· petición 
de ·mercedes para sus hijos). 

•111 Final autóg,rafo. 

• 

• 
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A Su Mag. 
Ya he scripto a V. Magd. cómo don Aluaro Bac;án �02 estaua deter

minado de yr y seruir en esta jornada para la buena venida 'de V. Md., 
como se hauia embiado a mandar, aunque se ·hallaua ind�puesto des� 
pués que vino de la jornada de Ingla.terra. Y •bauiéndose ydo por su casa, 
con inten�ión de passar de ally a Seuilla para aperar su armada, que 
bauía ydo con ella don Aluaro, su hijo, a buscar los cossarios y assegurar 
los nauios de las Indias, le aquexó tanto .su mal que fue Dios seruido 
lleualle, de que me ha desplazido, aasy por ,hauer perdido V. Md. en él 
un tan buen criado y tan desseoso de seruir, como porque me di.zen que 
dexa su casa muy destruyda y adeudada y su muger y hijos con gran ne
c;essidad. Vaca por él la tenen�ia de Fiñana .u, que vale de salario qui
niefltos ducados, la qual {como es justo y V. Md. acostumbra hazer) no 
dudo sino que hará merced della a su hijo don Aluaro, y que para re
medio de su casa y trabajo en que la dexa que a.asimismo le hará otras 
mercedes. Y a.ssy le supplico que, teniendo considera�ión a lo que el pa
dre siruió y podrá seruir el hijo, se la haga también de una de las en
comiendas que están vacas, y a otro de sus hijos de a:lguna pensión, 
pues es clérigo; que demás de  ser en ellos todo tan bien empleado y obra 
:le las que V. Md. suele ha.7.er, yo r�ibiré en ello particular merced de 
V.Md. 
[,En la cubierta] 

De Su Al para el Emperador y el Rey-Príncipe, en fauor de don 
Aluaro Ba�n. De Valladolid, a XI de nouyembre, 15ó5. 

(A. G. $., E., leg. 108, fol. 216; minuta). 

DCXCVII 

JUANA DE AUSTRIA .A FELIPE// 

Valladolid, 11 de noviembre de 1555 

(Viaje de Felipe 11 a Fwmde�. Dificultades para prooeer a 
Italw. de 600.000 cl.two.doo. Traspaso � 'las libran.zas de Feltpe 
Sp{nola. Necetridad de loa mercaderea). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
Estando para despachar este correo recebt la carta de V. Al. de 

XllII de septiembre, y aunque por algunas vue.1tras se entendia la pa-

,02 Don Alvaro de Bazán, Capltan ,general de laa galeras de Espafta. y padre 

del famoso marino del ml$mo nombre que 11er1a el ,primer marqués de Santa Cruz. 

<163 En el antiguo reino de Gran.acta., no lejos de La Calahorra.. Quedó como zona 

de seft.orio de los Bazé.n. 
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asada de V. Al. en essas partes •$4, todauia me ha sido de mayor conten
tamiento sabello por su carta y de que houiesse llegado con salud y ha
llaaae al Emperador, mi señor, en tan buena dispusici6n; plegue a Nue.,
tro Señot- que siempre sea assy y como yo desseo, y que se tome en loe 
negocios la resdlu!;ión que es menester, puea tanto va en ello. Y también 
le he t enido de que la Reyna, mi señora hermana, quedasae con salud. 
Después recebf la de XIX de agosto feoha en Inglaterra, y la que V . A . 
dize que me scriufa de su mano no .ha llegado, de que he tenido pena, y 
assf no podré responder a ella; pero en lo demás que V. A. me scriue 
hay dos puntos de que trataré en ésta: El uno es la prouisi6n de lo8 DO 
mil ducados '¡Hlra Italia, y el otro que se mude a F elipe Bptnola lo que 
le está librado del seruicio de DLVI en cuenta de lo que V . A . ha de 
hazer, para que se pueda Ztbrar en es,to parte de los (J(JOXXX mil duca
dos que tomaron a cambio E'J'll8so y Domingo de Oruea, ~ '(>(Yl" estar 
allá tan a8seguradc> y ser el primer negocio que V. A . ha ma,ndado ha
:.:<,. .. 5, como porque los mercaderes no dexen de tratar del otro cambio 
que traen en pláttea por de:Mr de cwm;plir esto. Y respondiendo al pmner 
punto <ligo que yo he mandado y enca.rgaoo a los del Consejo de Za Ha
zief&da muchlls -ve~s con toda "1.stancia que mira.ssen y pl.atica88en de 
a~ y o6mo se podrian cumplir los diohos DC mil ducados, poniéndo
les delante la tm1)0rtancia del negocio y la voluntad oon que V. A . 'lo ha 
emO'iado a mandar y el riesgo y peligro dél. si no se 71.ada. E yo aé que 
e'Uos, teniendo con8'ideración a todx> esto, han hecho tocla8 las dilligenciaa 
po.wribl68, en presmaciG de <J.arcila8tJo que vino a solioitarlo, y buscondo 
todos los ffl6dio8 y remedios que le., han ocurrido, '!/ que no han podido 
sacGr nada porque los estrangeros y natumles desto8 R'Rynos no han 
tenido ni tienen 1)00.l,titad de ccmtratar, '!Mndo 'lo mucho que cueeta el di
nero y que no hay oonsignaciones prestas Bino ho.sta el año de LX, y 
que de lo8 juros se pooría sacar poco dinero '[)QT Za gran falta que hay 
dello en el Reyno y f)OT'que hay pocos que 'lo rorrvpren del Tesorero, con 
hallar 'los que se dan a los de las Indias en pago de 'lo que se les toma, 
que e'llos loo venden más baratos; pcn- lo qual no se ha podioo UB'Or de la 
muención de Irodrigo de .I>ueñM, ni él pudieta seguir óO'n ella y tambiéa 
~ra incierta la otra que de nueuo offresci6, sino se atajara que nin
gwno pudiera vender juros sino él y esto no se su/fria ha.zerse porque 
era a -perju~ de muchos que lo venden. Y as8i, aunque se pudíeran 
~ouechaT de algo de la oonsignación de las guarilas y de 'la <k la Rey
na, mi~, que haya gk>ria y de la del (Jon-,ejo y offi,cW,88 de corte, 
tuera.o de poco fruto, la hora que /altara,n m e<>m,~. y tocar en 
'lo del Consejo y perso,w.s de Corte, ya V . A . ve que no oonuiene en nin-
9una manera hablar en e.,to, porque sería cosa e$00ndalo8a y que traería 

"' Para UlsUr a la ceremonia de abdteaclón de Carlos V, reaUzada el 216 de 
octubre de 111556. P or eso la carta va a F elipe ll con el titulo de Rey, y no como 
haata en.toncéa de Rey..P.rincipe. F elipe ya no es el princlpe de las Espa.ftas, s.lno 
su Rey, aunque la ceremonia especlftca de la cesión d'e loa Eetados hJ8¡>anos no la 
llevase a ca'bo Carios V haata enero de IIM6. 

486 El pz,tmero, desde la. abdicación solemne de Carlos V. 
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muo1w8 mconuenientes, como está scripto; pues de lo de la Reynll,, mi 
sefi<>N, también 68tá dicho que sobrará poco, despuéa de ha� oumpU
do con 8U8 criados, y estas coaas ambas ( aunque se � de U8ar 
de'llas) cumplirían '[)O<X> paro lo que es merwster, y serían malsonantes, 
como V. A. verá por la copia de la carta que lo8 del Consejo 4e la Bazien,
da 8C1'iuen a Bu Md. con este correo. Lo de acá queda tan MC688'fudo 11 
agotado de �enda y la neoes8idad que della hay ea tan gror,de y para 
co.,a., tan im.portc:mtes, que es menester dar ,algún nueuo remedio en ello, 
porque de otra manera está todo en peligro. Y ae8'i 3U11Plioo a V. A. man
d,e mirar y pe,i.,ar en ello, porque tener �rra en ItaUa y en � partes 
y oon los turco., y 11J.Or08 y ser menmer 8U8ten.tar galerM y gu11,r<las y 
fronteras ele .Africa. y destos Reynos, y ot7'08 much08 gast08 que corren, 
sin hauer ningún dinero para todo esto, ni para proueer a Su Md. ni a 
V . .A., vea cómo se ha <le poder 8Uffrir, sino 86 da orden en ello, y la 
principal .,erra que hotdesse paz, que con ella todo lo dem6s se acomo
daría, aunque con mucha dif ficultad y trabajo. Y cu.anto al otro punto, 
ya re.,po,uli a V. A. la diligencia que con Fewpe Bpf.tWla se hvo f>Mª que 
tomasse juro o otra 008'tl, y dexa.83e libre lo del 8e'roteio d.e 556, para que 
cwp(e8se la parte de lo8 dichos SSO mil ducados. Y como flO OOW16 en 
ello dea,pué8, acá él ha traspassado parte ds las l� que tenfa des
pachad.as en ot1"08 y éstos también se ,han aprou.echiado de'llas. Y a88'Í «e
ne meno., aparejo para hazer 'lo que antes está entendido, que 8ino se 
U848ae de rigor, reUOOt.mdo las libra� que de BU ooluntad no uernfa en 
ello, y esto no se podria hazer sin dor'Ze otra cosa muy a BU oontmto, la 
qual no hay, porque el juro todo8 huyen <18, agor:<J, como está dicho; 
pues dar'le consignaci6n en el aiío 1560 ternialo por -peor, y de8'ta manera 
no 86 poclrla hazer nada con él sin premi4 "", la qual se deue �r. 
Y a8'i supplic<> a V. A. mande que esS<>S mercader68, con quieti se Con
trató 'lo de 'los 330 mil ducadoa, se contenten oon tomar 'los iw8 t� 
aegundo y f)OStrero dsste mio, que montarán OXXX mil ducados, y otros 
L mil ducadoa poco más o menos que sobrarán del afio de 556 y lo demás 
en el de 57, pues le8 corren 8'U8 interesses y no le8 va nada en ello y en 
;o que restare d8 57 y 58 se podr(a contratar oon lo8 otro.,, pues no Be 
puede hazer otra cosa sin mucha nota y sentimient.o y 1'6bolución de loo 
t.egocloa ff7

• Yo quedo con salud, y assi la tiene el Infante, mi sobrino '"• 
bendito Dios, el qual, etc. De Valladolid, a XI de nouiembre de 1555. 
[En la cubierta] 

C.opia de la carta que la señora Princesa scriui6 al Rey, a XI de no
uiembre 1555. 

(A. G. S., E., leg. 109, fol. 106; copia en cifra y descifrada). 

•te Hemos aa.cado la clave del documento, y parece que es esa palabra, que en 

la copla deaclfrada esté. coafusa. 

ffT Toda la part.e subrayada en clt-ra. 
ua Don Ca-rlos. 

• 

• 



248 MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

DCXOVlll 

JUAN VAZQUEZ DE MOL/NA A CARLOS V 

Valladolid, 12 de noviembre de 1555 

(Varios asunt08 de Hacienda. Referencia a la pérdida de B11r 
jía y la prov"8i6n hecha a Orá.n; peligro de que caigan loa tuf'C08 
sobre ella). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
R�ibi la carta de V. Mg. de XII de agosto y luego se cumplieron 

con la persona que truxo poder de Hernán López del Campo, los. seys 
mill ducados que V. Mg. embló a mandar del dinero que hauia corrido 
de los XI y VI al millar, y como haya dado las flan� que V. Mg. manda 
se le entrega.ría lo demás, y a los fiadores de García de Castro se aprieta 
para que pague su alcange y se yrá cobrando para V. Mg., que en poder 
de Alc�er a.ún no hauia entrado ningún dinero desto, por no hauer 
dado las 1lan�as n�arias y con pares�er de los contadores de cuentas 
se depositó en Alonso de Herrera, que h-aze el ofigio de tesorero por 
Alonso de Bae� lo que hauia corrido de los dichos derechos y queda 
en su poder la resta, hasta que Hernán L6pez haya dado las dichas 
flan�as para entregárselo. 

En lo de Rodrigo de Dueñas la señora Pringesa scriue lo que ha pa
ssado, y se ha :hedho con él la diligencia que V. Mg. manda. Y porque 
Su Alteza da cuenta a V. Mg. de la pérdida de Bujía'" y la prouisión 
que ha mandado a ha.zer para Orán, porque se tiene por cierto -que ta,m. 
bién vienen los turcos sobrella; y en lo que toca a la hazienda y proui
sión de Italia y de V. Mg. scriue también Su Alteza al serenf.simo Rey y 
a los del Consejo de Hazienda a V. Mg., no me queda a mi qué dezir sino 
remitirme a ella, y quedar con la pena y cuydado que es razón de ver 
que lo de acá esté de manera que no se pueda cumplir con lo que V. Mg. 
manda. 

Su Alteza y el señor Infante quedan con salud, a Dios gracias, y Sus 
Altezas y todo el Reyno con gran desseo de ver ya a V. :M.g. en él. Plega 
a Dios de trerle con •bien y con mucha salud, como para todo ea menes
ter, y guardt .y acresclente la imperial persona y estado de V. Mg. como 
dessea. De Valladolid, Xll de nouiembre de 1655. 

De vue.,tra Magestad mM humilde criado y heehura que sus impe
riales manos besa. 

Juan Vá.zquez 
[Rubricado] 

4611 Con ser grave la tJ)érdlda de Bugfa, ocurrida el 27 de �tiembre, .por ren

cllClóD <1e Alonso Peralta (que seria después ,>rocesado y ejecute.do) a<ui lo era más 

la situación econ6mlca, como .puede verse. 

o 

' ... 

• 
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fEn la cubierta] 
AJ Emperador nuestro señor. 
A Su M.age.,tad Ce.ssárea. 
De Juan Vázquez de Molina, xn de nouiem.bre 1555. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 287; original). 

DCXCIX 

FELIPE 11 A MA.XIMILIANO 11 

249 

Bruselas, 29 de noviembre de 1{)55 

( Denegando una petición de M�iliano sobre 1o8 cantore., 
de la capilla musical de Car1o8 V). 

Señor: Este criado de Vuestra Alteza me dio una carta suya de 26 
de octubre sobre lo de los cantores de Su Majestad. Y aunque Su Majes
tad se piensa ir y no llevar su capilla, me ha mandado que yo la tenga 
en pie, como se está, sin disminuir della. Y por esto no puedo hacer lue
go lo que Vuestra Alteza me escribió sobre esto. Vuestra Alteza vea lo 
que manda, pues saibe que en todo le tengo de obedecer. 

Guarde Nuestro Señor la real persona de Vuestra Alteza como deseo. 
De Bruselas, a 29 de noviembre de 1555. 
Buen hermano de Vuestra Alteza. 

El Rey [Rubricado) •10 

. 

(W. H. H., Staats-Archiv; Spaniscbe Hof-Korrespondenz, leg. 1, 3.0
, 

138; original) . 

DCC 

VAOA DE CASTRO A CARWS V 

Valladolid, 22 de diciembre de 1555 

( Da protestas de itwcenci.a y achaca a mala voluntad o falta 
de informaci6n, .m c<md8na. Pide revi8ión del 'JR'00880, con te.,
tigo.s que le oonocieron en el Perú). 

Sacra Católica Cesárea Magestad. 
Cerca de las calumnias que se me pusieron después que vine de ser-

•10 Toda la car.ta autógrafa.

• 

• ... 
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uir a Vuestra Mage8tad en el Perú •n, se dio senten�ia en vista, en que 
fuy dado por Ubre en todo lo graue y criminal y de interesse ynjusto y 
ni por ella se me alcanzaua en hazienda. Y no obstante esto, que bastara 
para pasar por lo demás, aunque en halgo houiera errado como hombre, 
todauf a (o por cumplir los que a la sazón estauan en Consejo de Indias 
con lo mal que hauian ynfol'IIIlado a Vuestra Magestad, o por la enemis
tad que algunos me tuvieron) me condenaron por �iertas cosas liuianas 
en que yo tanbién serui, como lo ha aclarado y estar 111>re · ae todo el  
tiempo y procesos y escripturas y testigos de vista que h.an venido del 
Perú; y ansl tengo que lo habrán aportado y determinado los que ahora 
residen en Consejo de Indias, que por c;esar en ellos la pasión que los 
primeros que han faltado del Consejo tenian, habrán hecho justlc;ia, 
como Vuestra Magestad verá por la aentenc;ia de reuista que embyan en 
consulta. Pido y supp?ico a Vuestra Magestad que con breuedad la man
de despachar para que se pronunc;le, y pues en esto no pido sino justicia, 
de que Vueatra Magestad es tan amigo y administrador, bien creo que 
será seruido de mandar que se haga ansi conmigo, en esp�ial andando 
ya en honze años esta persecuC}i6n ynjusta que se me ha hecho sobre 
tan buenas scruicios como hize y tan notorios y en libros de molde pu
blicados. Nuestro Sefíor la ymperiat, católica y cesárea persona de Vue.,
tra Magestad guarde y prospere con mayores reynos y señoríos en au
mento de su santa fe católica. De Valladolid, a 22 de diziembre de 11565. 

Sacra Católica Cesárea Magestad, 
Humíle crtado y vaasallo de V.M. que sus reales pie.s y manos besa. 

[En la cubierta] 

El licenciado Vaca de Castro 

[Rubricado] 472 

A la &Jera Oat6Zica Cesárea Ma.gestad del Emperador. 
A Su M., del licenciado Vaca de Ca.atro, XXll de diziembre 1555. 

(A. G. S., E., leg. 109, fol. 229; original). 

,11 SU manda.to duró de 1M1 a 1644, cogiéndole de lleno los más graves su

cesos que ensangrentar-0n Pero, por las luchas entre plzarrlstas y almagrlata.s. y 

por el descontento produ.cldo entre loa conqul.sta.dores por las Leyes Nuevas de 1.M2. 
A .todo a.tendió con habilidad Va.ca de Castro, pero fue perseguido primero por el 

virrey Ntlfiez de Vela y de�és en Espafia por el Consejo de Indias. Como es 11� 
bldo, Vaca de C&stro lograrla amplia compensaolóo por Iaa Injusticias comeU4as 

a.l principio contra él, siendo su ca.so una prueba de la reota ad:mln1atracl6n que el 
�ra.dor bada de la Juatlola. 

472 Final autógrafo. 
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DOCI 

V AOA DE OABTRO A FELIPE ll 

Valladolid, 22 de diciembre de 1555 

(Petici6n que se revise su proceso y se habilite su buen nom
bre, romo su.s muchoo servicioo merecen). 

Muy alto y muy podero8o señor: 
Ya V. Ma.g. sabe cómo después que vine de le seruir en el Perú, me 

fueron puestas asaz de culpas por contrario.s que tuve en el Consejo, 
por sus respectos particulares, y ansi ynformaron a Vuestra Mag. no bien 
de mi. Y por cumplir con esto que ynformaron o por cumplir con su vo
lun,tad, no obeta.nte que por la sentencia que pronungiaron en vista de
clararon estar Ubre en todo lo arduo y criminal y de yntere.ese ynjusto y 
por ella fen�ida cuenta no se me a.lcan�a.ua. en la ha.zienda, todavía me 
condenaron en giertos capitulas harto livianos y en que yo ha.uta bien 
seruido, y a.nsl lo ha aclarado el tiempo y procesos y gentes que han ve
nido del PerO.. Y por ser notoria verdad a que Dios corresponde, tengo 
por cierto que ansf va declarado en la sentencia de reuista que a V. 
Mag. se ymbfa. en consulta, que como falta.ron los primeros que trataron 
este negocio con pasión, los que agora están en el Consejo, que están li
b� desto, habránme guardado iusticia. Supplico a V . .Ma.g. sea seruido 
de mandar despachar con breuedad la consulta desta sentencia, para 
que se pronuncie y se administre justicia, y yo pueda seruir a V. Mag. en 
el ofñgio de Consejo, como fue seruido de escreuirme al Perú por su car
ta, que con dillgengla lo viniese ha hazer, aunque se me guardó acá mal. 
Y pues en esto no pido sino que se administre justigia, bien tengo por 
gierto que VU88tra Mag. lo mandará ansi proueber, como tan cristianísi
mo y justfssimo Rey, Pringipe y señor. Nuestro Señor guarde y prospere 
la real persona de Vuestra Mag. con más reynos y señoríos en acres�
tamiento de su sancta fee católica. De Valladolid, 22 de diziembre de 
1�. 

De V. Mag. c'l"idado y oossallo 
que sus reales manos besa, 

El licenciado Vaca de Castro "ª

[Rubricado] 
[.En la cubierta] 

A S.M. Real 
Del licenciado Vaca de Castro, XXII de diziem.bre, 1555. 
Al muy alto y muy poderoso señor, el rey de Ynglaterra, Príncipe, 

sefior. 
(A. G. S., E., leg. 109, fol. 230; original). 

•1s Final autógrafo. Apréclese que es mis apremiante la carta a Felipe II que
a Carlos V, como qUien era el que ya detentaba el poder. 

... 
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:ocx:m: 

MEMORIAL DE ERABO 

(s. l., s. f.) 1500 414 

Memorial de las personas que hauiéndose consultado a Su Magestad 
Real, ha ,pares�ido que deuen ser llamadas y congregados para tratar 
lo que se escriue a la serenísima Princesa 4111

• 

Oon.,ejo Real 
El li�nciado Beruiesca 
El doctor Belasco 
Arag6n 
El Vice��er de aquel Reyno 
C<YnSejo de lndtas 
El li�enciado Gregario López 
Ordenes 

El doctor de Egony 
De la Univer8id.ad de Bala,na'IICa 

Fray Melchor Cano 
F.ray Franci8co de C6rdoua, letor en la dicha Universidad. 
El maestro Gallo 
El maestro Francisco Sancho [tachado] 
El doctor Grado Catedrático de Prima [ tacihado] 
De la Universidad de Alcalá 
El Abad mayor de Alcalá 
El doctor Cuesta 
Fray Nan�io 
Fray Cipriano, letor en la dicha Uniuersidad 
Valladolid 

El guardián de Valladolid Tharra. 
El dotar Man�nedo, catedrático en la Universidad de Va,lladolid 

[tachado] m 
Fray Antonio de Córdoua que fue guardián en San Joán de los Reyes. 

Erasso 
[Rubricado] 

f En la cubierta] 
MemoriaÍ de las personas con que se ·ha de trattar lo que se scriue 

a la señora Princesa. 
Para. embiar a Su Al. 
(A. G. S., E., leg. H4, folio 257; original). 

474 Posiblemente techa.da en Bruselas, en octubre o noviembre de �. 

,n Do!l,a Juana. 

•7e Nota 'de los funolonarlos del Archivo de Slmancas (letra de mediados del 

sJgio XIX): cEn ... carta de la aeflora P.rlncesa de lA y 1e cte d1clembre de 1556 a 

don Felipe m le dice que por buenos respectos no se cona\lltó a los tres que están 

�ul borrados, (Estado, n.º 214) . 

• 
"' 

.. 
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DCXmI 

JUAN V AZQUEZ DE MOL/NA A FELIPE 11 

(s.l., s.f.) (¿Valladolid, enero de 1556?) 

(Sobre las obras de YWtte y las dificultades que había en c,on... 
tinuarlaa, por 'las pa.,iones de los frailes). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
La carta de V. Md. de XVII de nouy,embre del año passado he recibi

do, y por las del ·Emperador nuestro señor y de V. Md. de la mesma, 
hecha ,para Su Al. y posdata de XXViIII de diziembre he visto lo que to
ca a negocios. Y a lo de hazienda, por lo que se scriuió eon un correo 
que se despachó a los XXVil de enero, haurá Vuestra M. entendido lo 
que se podrla dezir en aquella materia, y assy se r,emite Su Al. en la que 
agora scriue a aquello, como hago yo lo mismo. 

Oon el correo que digo scriuí a V. Md. lo que por ent�es tenúi que 
ci6zir

., 
y haurá visto 'lo que se offrescia en lo de Ywrte; despu,é,8 her� 

'#;ido de fray Juan tk Ortega y fray Merchor de Pie de Ooncha "las car
tas que aquí embwJ 'JX!I' las quales entenderá V. Md. cómo boluió fray 
Joan de Ortega de V�a, drmde su General le hauía em.biado deste. 
rrado, y cómo él vino de Bem [ ,] estaua ya Mcho m y en·Zos. términ08 
que estaua el aposento de Bu Ma.gd., y p<&résf6m6 que todavía piden. má8 
dineroa, y como vengan 'J1<Yr ellos se proueerán, para que de1 todo 86 aca.
l:e aqu.e'lla obra con el buen tiempo. Hay en mo un inconuemente que 
según he entendido han desterrado a fray Melchor de Pte de Concha, a 
quien V.M. C11'denó que entendiesse en aquello obra juntamente con fray
Juan de Ortega, y por CU'JIG mano se ha gastado todo el dinero. Y ha
uiéndolo este fray"le trabajado tanto, hállasse agrauiado que por dezir 
bien de fray Juan de Ortega le 1wuiesen pen-etenciado. Y pues tod'as
estas C08M son pa.,siones de fra,yl68, Su Al. 8criuirá al General fray Fran
cisco Tofino que haga ooluer a este fray'Ze para. que acabe lo que que®
por hazer de aquella oura y dé cuenta de lo que huui688e gastado, pue8 
tiene ki rat:ón de todo, y assista en Yuste, a lo menos hasta tanto que la 
d.icha obra se acabe, o Su Mgd. en hora lmenG 1J6nga a estos Reynos. 
Pero 1>0rque 68te General e8 heoho a su voluntad, y podria ser que no 
cumpliesse lo que la Princesa le esoriue, � que V.M. le mande 
'9criuir de allá con esta 81.lStancia, porque de otra manera el pobre frayle 
padeaceria, y la obra y cuenta della no sé el recaudo que 86 temía, ni con.
uernía que esto se h.izie8se por otras manos. 

A don Antonio de Toledo scriuf con el correo pas.sado lo que haufa 
que dezir en lo de los cauallos que se embfan a V. M.; ellos se embarca
ron vna vez y boluleron al puerto, y siempre se le dio al que los lleua a 

•n PArrafo confuso; parece que el copista omitió alguna palabra.

' 

'. 
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cargo lo que huuo menester, y se han tornado a embarcar, y creo que al 
t'6mpo que ésta scriuo se deuen ·hauer hecho a la vela, porque no spera
uan sino el tiempo; y tres cauallos que me hauian traydo de Salamanca 
al ,tiempo que supe que se haufan hecho a la vela la primera vez, los him 
boluer a casa de Alonso Enrlquez. 

En lo de la princesa de Salerno, ya V. M. haurá. visto lo que de acá 
se scriui6 quando ella llegó, y de la manera que la embió don Bernar
dino; ella está aquf agraulfmdose de lo que con ella se ha hecho, y más 
de hauerle desembara~ado su hazienda dEtSpué.s de su venida, y ha pe
dido a Su. Al. o que la dexasse yr a V. M. o que se le diesse algún entre
tenimiento, porque de otra manera no podrfa sostenerse. Su. Al. no le 
paresció de darle li~cia hasta auisar desto a V. M., y entretanto la. 
mandó socorrer con mili ducados; V. M. lo verá y mandará lo que sea 
seruldo, que entretanto tenerse ha el cuydado que V . M. manda para 
saber con quimi trata, para escusar inconuinientes. 

Con el capitán Barrientos se hará lo que V. M. manda, y pues lo que 
falta para la prouisión del duque de Alua yri. a la larga, como V. M. 
haurá visto por lo que se scriue, no podrá dexar de estar aqui muchos 
dias. 

Ya be autsado a los del Consejo de Ordenes que no se haga más di· 
hgen~ia en lo que toca al prlnoipe de Sculy, como V. M. lo manda. 

Después de esto scripto se satisfaze a algunas cosas de Hazienda a lo 
que V. M. verá por la de Su Al. para el Emperador nuestro señor, a que 
me remito. 

(A. G. S.1 E ., leg. 112, fol . 90; copia) 478• 

rxx,rv 

CARLOS V A JUANA DE AU8'1'Rl.A 

Bruselas, 15 de enero de 1556 

(Renuncia a lo8 retn08 de Aragón en su Mj<> Fe'Upe. Poder a 
don Diego de Acevedo, mayordomo del Rey, para que tome p,o. 
868iqn de elm ). 

Serenfssima Princesa, nue.ttra muy obara y muy amada hija: Por
que a.graufmdose cada día más nue.,tras continuas indlspusiclones, y no 
pudiendo por causa dellas attender con la vigilancia que se deue y somos 
obliga.dos a. la. expedición de los negocios públicos y particulares de nu&
tros reynos y señoríos, de cuya gobernación hauemos tenido y tenemos 

na Nota del A'!'Oblvo : «Copiado (lo 8Ubrayado) para Mr. Gacbard hoy 17 de 
marzo de l~>. 
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el cuydado que su fidelidad nos meresce, y conosciendo que en el serem.,. 
simo rey-príncipe don Phelippe, nuestro muy oharo y muy ,µnado hijo, 
concurren la edad y ex,periencia, con las otras buenas part~ que se re
quieren para descargarnos de tan gran peso, y confiando junctamente 
que mirará, con la vigilancia y cuydado que se deue, por ~l bien y pro 
de nuestros súbditos y vassallos, señaladamente de loa de la eorona de 
Aragón, a loa qu&les (por hauemoa sido s iempre ,tan fieles, y el conos
cerlos y 1hauerlos tractado y rgouemado) tiene singular amor y manterná 
en paz y justicia, nos hauemos resuelto en renuru:íar y refutar en él, 
como en nueatro hijo primogénito, cierto, legitimo y indubitado here
dero y inmediato suceasor en todos nuestros reynos y señorlos, loe de la 
dioha corona de Aragón, como el a.fío pas.sado por las mismas causas, y 
por honrarle en su matrimonio le refutamos también y renunciamos el 
de Né.poles, dándole para ello el priuilegio tan amplio como para seme
jante acto se requiere. Y porque hauiéndose >hecho electi6n de la pel'Bona 
de don Diego de Azeuedo, Mayordomo del dicho Rey, nue.,tro hijo, para 
que por vigor del poder y despachos que lleua tome por el didho sereta'-'· 
simo Rey-Príncipe, nuestro hijo, la •possessi6n de los reynos de Aragón, 
Valencia, principado de Cat halufia y condados de Rossell6n y Cerdeña, 
y haga lo demás que sea necessario, conuernfa que, si para la total efifec
tuación del dicho priuilegio de refutación y renunciación se acu'ciiere a 
vos, y fuere neoe.ssario embiarse de -ahy alguna prouisi6n, la mandéys 
hazer y despachar con toda celeridad y cumplimiento, teniendo cuyda.do 
y la mano que general y particularmente se tenga de aqui adelante con 
el dicho serenfssimo Rey..Principe 'toda correspondencia, y que obedez.. 
can, acaten y honren su persona, órdenes, mandamientos y prooisiones, 
como hasta aquf han hecho los nuestros, teniéndole por su verdadero 
señor y Rey natural, que tal es nuestra voluntad determinada. Y sea, 
sereníssima Princesa, nuestra muy chara y muy amada hija, Nuestro 
señor en vuestra continua protecti6n. De Brussellas, a XV de enero. 
MDLVI. 

[En la cubierta] 

A su Alteza 

Yo el Rey [Rubricado] 

Vargas, Secretario [Rubricado) 

El E>m.perador y rey nuestro seiior, de XV de Henero a VIl de oc
tubre. 

A la serenfssima princ;esa de Portogal, nuestra muy cara y muy 
amada hija. 

(Que ha hecho la refutación de los reynos de Aragón y que don Diego 
tiene poder para tomar la posseaión dellos, etc.) . ' 

(R. A. H., col. Salazar, 214; original). 
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DCX)V 

CARLOS V AL CONSEJO DE ARAGON 

Bruselas, 15 de enero de 1566 

(Renuncia en f<W<>r de FeUpe 11). 

El Rey 
SpectaJble, magníficos y amados consejeros nuestros: Porque consi

derando que nuestras grandes occupaciones y no menor falta de salud, 
tenian necessidad de ayuda para ·bien ,gouernar nuestros reynos y seño
rlos, seña.lada.mente los de nuestra corona qe Aragón, a los quales, por 
su grande fidelidad, continuos seruicios y sin,gular a.mor y obseruancia, 
tenemos particular arfifectión, hauemos refutado y renunciado en el sere
níssimo :rey de Inglaterra, principe don Phelippe, nuestro muy cha.ro y 
muy amado hijo primogénito, cierto, legitimo y indubitado heredero y 
inmedie.do successor en todos nuestros reynos y señorios, los de la dicha 
Corona, como los dias pa.ssados le refutamos y renunciamos también el

de Nápoles, dándole para ello nuestro real priuilegio en tan amplia for
ma como el ca.so lo requiere, para que como más sano y con su buena 
edad, pueda desde luego attender, a.ssf a la expedición de los negocios 
de loe reynos y sefiorlos de la dicha Corona, buen gouierno y administra
ción de la Justicia, como a la guardia, custodia y deffensi6n dellos. Lo 
gual os hauemos querido signilfficar, assi para encargaros que continuan
do lo que a vuestro cargo toca y incumbe, con el cuydado que hasta aqui 
lo hauéys hecho, os mostréys los que siempre hauéys sido, como para 
que tengáys al dicho serenÍ8mlo _Rey, nuestro hijo, por vue.stro Rey y 
señor natural, y como tal le obedezcáys, sirváys, acatéys, re.spectéys y, 
reuerenciéys de aqui adelante, que tal es nuestra determinada voluntad. 
De BrUBellas, a XV de enero MiDL VI. 

(1En la cubierta] 

Yo el Rey 
[Rubricado J 

Vargas, secretario 
[Rubricado] 

A los spectal\>le, ma,gnf.dcos y amados consegeros nuestros, el Vi� 
can�iller y �ntes de la Can�ellerla de nuestro supremo Consejo de 
Aragón. 

De la Magd. Cesárea., de XV de enero. 
(jl)el Euiperador que hizo la refutación de los reynos de Ara,gón y lea 

encar-ga que siruan y obedezcan al rey nuestro se;wr) . 
(R. A. H., col. Sa.lazar, 216; original). 

.. 
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DOCVI 

JUANA DE AUSTRIA A CARLOS V 

Valladolid, 20 de enero de 1556 

(Petición para que se prooea con 'brevedad, el priorazgo de 
Santa M.0 de Cabeiro, Patronazgo Real, vacante por ui muerte 
de 8U 1J<>86edor, Francisco Vázquez). 

A Su M. 
Hauiendo \1acado en el reino de Galizia un Prioradgo que dizen de 

Nuestra Señora de Sancta Maria. de Ca·beiro, de canónigos reglares, que 
es del patronadgo real de V. M., por muerte de Francisco Vázquez. últi
mo poseedor dél, y pidiéndome algunas .personas les hiziesse merced dél, 
mandé hauer información del valor y calidad del dicho ,Prioradgo, y a.sal 
el gouernador y alcaldes maiores del dicho Reyno 'hizieron la dicha in
formación que con ésta se embia. a V. M. Y porque della resulta llegar 
el valor del Priorato a quatro�ientos ducados de renta y ser de mucha 
calidad, siendo semejantes dignidades reseruada.s a V. M. y no se pu
diendo acá proveer, me pareció a.duertirle �ue al serul�io de Dios y a.l 
descargo de la con�ien�ia real de V. M. conuiene que este Priorato se 
prouea a persona venemérita y que resida y profese la dicha Orden y 
viva en religión juntamente con los canónigos, porque de hauer tenido 
el dicho Priorato personas que no han residido ni viuido en la dicha casa 
e congregaQión, ansí en quanto a la religión y recogimiento de los reli
giosos y canónigos y en lo tocante al culto diuino, como en quanto a lo 
temporal y bienes y vasallos perten�ientes al dicho Prion.to, ha -ha.
uido gran desorden y mal gouierno y están y viuen en gran distraimiento 
y lo temporal a.genado y perdido, como más largo V. M. podrá mandar 
ver por la dicha información, y assi supplico a V. M. la mande ver y 
proueer con ibreuedad. Cuya, etc ... De Valladolid a XX ... 

Duplicada 
(A. G. S., E., leg. 112, s. f.; minuta). 

D(X}VJJ 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, H de febrero de 1556 

(Enfertnedad de Carlos V; demora d,e 8U viaje a�- Va
rios asuntos de Hacienda. Agradecimiento por el mwíQ a.e su 
dote y legittma.. Proolema3 de ui Oontaduria Ma,yor ). 

• 

.. 

• 

.. 

• 

.. 

" 
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Muy alto y muy poderoso señor: 
A los XXVI de enero, con un correo que mandé despachar, scriui a 

V. Al. y remitiéndome tanbien a lo que dixe en la del Emperador, mi
señor, en respuesta de todos los neg�ios que hasta enton� hauia de
satisfazer, como baurá visto¡ después re�i-by las de XIIlI y XVI de no..
uiembre, y dende a tres o quatro días las duplicadas dellas, con un co
rreo que yua a Nauarra y en la de Su Mage.,tad una posdata de xxvm
de diziembre en que me díze que por causa de sus indispusi�iones dila
taua por este inuierno su venida a estos Reynos, aunque tengo entendi
do que quedaua con muoha mejoría; Nue8tro Seiior le dé la salud que
ea menester y le trayga a estos Reynos con bien.

Por la que agora scriuo a Su M.a.g. entenderá V. Al. lo que a estas 
últimas hay que satisfaz.er a los neg�ios que má.s breue respuesta re
quieren. Y porque en la8 C08a8 de Bazienda n.o podria dezir m4s de lo
que 8e acriuí6 por "las que llevó el correo que digo, a aquello me remstto.
Y tengo por cierto que el ing'lhJ con quien se 6mbiaron la., carta.s de lo8 
del Tuaón, habrá llegado, 3egún toue relaoi6n que pa88G'UG ya de Volomo: 
con qu-ien 88 aoriuí6 lo que V. Al. habrá 'V'i8to •ff.

A V. Al. beso las manos por hauerme embiado el despacho de mi 
dote y legítima; acá. se entenderá en lo que más fuere menester para 
ella. 

La orden que V. Al. dex6 dada en lo de las penas de cámara se ha 
guardado hasta aqui y guardará como V. Al. lo manda. 

El c&1pftulo de lo que scriuló el obi8po de Lu:go sobre lo del assiento 
de la Cruzada, mandé dar a los del Consejo de Ha.zienda para que lo 
viessen y oyesen al dicho Obispo, como V. Al. lo manda y se proueerá 
sobrello lo que co�uenga. 

Lo que ha scripto el doctor Velasco que en la Contaduria Mayor no 
se guardan algunas de las cosas que V. Al. dexó ordenadas, y en lo de 
los apuntamientos que los contadores de cuentas que dize el diooo Doc
tor han hecho de cier.tos inconuenientes que hauria en guardar algunas 
otras cosas contenidas en las ordenan�a.s que se les dieron, me informaré 
de lo que en esto ay y con interuen�i6n del 1Presidente, Juan V'7..quez y 
del dkho Doctor se proueerá lo que conuenga, como V. Al. lo ordena. 

Quanto a lo que el contador Almaguer scriuió a V. Al sobre los pes· 
quisidores que los contadores proueyan, se mirará mucho y se guardará 
la costumbre en que ,han estado y lo que más conuenga. Yo quedo con 
salud y assy la. tiene el Infante mi sobrino, bendito Dios; el qual guarde 
y a��lente la muy alta y muy poderosa persona y estado de V. M. 
como dessea. De Valladolid, a XI de hebrero 1556. 

Besa las manos a V. Al. 

,no En cifra este pArrafo sub.rayado. 

La Princesa 
[Rubricado] 

• 

• 

.. 

• 
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íEn la cubierta] 

AJ Rey Prin�ipe mi señor. 
A Su Magestad, de la señora Prin�e.ssa a XI de hebrero 1556. 
(Respondida) . 
(A. G. S., E., leg. 112, fols. 62 y 63; original). 

DOCVIII 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE JI 

259 

Valladolid, 11 de febrero de 1556 

(Halla:,:go de 4o8 fflM'IQ8 de plata en GuadtJlca,naZ: � 
som-e su pro,piedad.. Se toma parte del dinero de lndio8 para pa
gar a Andrea Doria y a los hombres de Fuenterraoía y San Se
bamán. Btdas de Cruzada). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
Las minas de p1at"8 que han parescido en Guadalcanal son dos., y 

aunque se ha embiado a poner recaudo en ellas, como tengo scrito, a los 
halladores no se les puede quitar su parte, y también pretenden unas 
alemanes que les pertenesce lo de Su Ma.gd., dando dello la sesta parte, 
por cierto a.ssiento que está heoho con ellos. Y demás desto, la muger y 
hijos de don Franci8co Pacheco y los hijos del doctor Caruajal, preten
den que entran en las mer�es que tienen pleyto con el &cal, aunque 
destaa mercedes se haze poco ca.so, porque se cree que no llegan al tér
mino donde parescieron las minas; las qua.les, según las muestras de 
hasta a.qui, se spera que serán prouechosaa, porque del plomo que dellas 
se saca sale la quinta o sesta parte de plata. Y todo lo que dellas se to
mare para Su. Md. ha de ser a ,buena cuenta ipara satisfa.zer a los preten
sores de lo que les pertenesciere, conforme a la justicia, en juro o en 
otra cosa; de manera que lo que no le pertene.sciere de lo que se huuiere 
toma.do seruirá de socorro, como lo que se toma a los que vienen de las 
Indias, para pagadlo en juro. Y lo que hasta agora se ha tomado son 
veinte .mili ducados para dar a.l principe Andrea .Doria en cuenta del 
sueldo de sus galeras, y otros doze mill ducados que se han librado para 
la paga de la gente que está en la guarda de Sanct Sebastlán y Fuente
rrahia. Y de lo que más se sacare se han de proueer sesenta mill duca
dos para La Goleta, que 68tán en 68trema necestiaa, a causa d.e ñauerae 
perdido en Bugfa la paga que se embiaua para aquella p°la9a. Y &te ea 
el último remedio que hay para proueer lo de ac6 y la gente que e8tá en 
Perpiñ(ín y en el WMl14o d.e Rwysell.6n y laa laki8, 86 le$ •n muchas 
pa,gaa, y a laa gaJer<J,8 d.e .Atidrea Doria casi C mil ducado.,, .!in 'lo d.e8te

año, y a ki8 galeras <leste c:mo se les deue todo l-0 deste año y no hay 

.. 

.. 
• • 
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de d6nM 1Yf'(>tWer esto y <*roa muchos ga8too que ac6 se o� 8'ino 
destcu minas, y no se sobe w que durar® 00. 

Visto en el Consejo de H.azienda el capitulo de la carta que el obispo 
de Lugo scriuió a V. Al. a Xl!I de abril del año passa.do, sobre lo que le 
paresce que procederá. menos de l8.':J Bullas deste triennio que del pa.ssa
do, :por r�6n de los assientos estrechos que los thesoreros generales 
han heoho con los particulares y de la manera que tienen en la cobran�a, 
y entendida la razón que sobrello dan los contadores de la Cruzada, de 
las Bullas que se han ecbado en la primera predicación, paresce que se 
ha hecho tan bien como en la pa.ssada, y que se lhwera mejor sy se co
men� a predicar en principio de la .qua.resma passada, como se hauia 
acostumbrado, porque comen�6 la predicación muy tarde a causa de no 
hauerse traydo con tiempo el Breue de la suapensi6n de las Bullas que 
estauan tomadas. Y en lo de la composición y repredicación y Bulleta 
tienen por cierto que se hará muy bien sy acuden ,buenos temporales y
hay salud en estos Reynos, y assy por agora no hay que hazer caso de 
lo que el Obispo scriuió. Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa per
sona y estado de V. Al. guarde y acresciente como dessea. De Vallado
lid, a XI de hebrero, 1556. 

Besa las manos a V. AL 

La Princesa [Rubricado] 

I.En la cubierta]

A Su Magd.
De la señora. Prin�esa, XI de ·hebrero, 1556. 
Al ReyJPrincipe mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 112, fols. 53 y 54; original). 

DCXJlX 

JUANA DE AUSTRIA A OARW8 V 

Valladolid, 5 de marzo de 1556 

(Pr01Jisí6n del cargo de alcaide del castillo de Malwn, que 
se hizo paro defensa de Za i8?ci de Menoroa). 

Sacra Cat6lica Cesárea Ma.je.sta.cl: 
Ya V.M. s�be cómo el año pasado de �inquenta y �inco se acordó y

mandó que para seguridad y guarda de la isla de Menorea se hiziese a 

•so En cl!ra el ,párrafo subra.yado. La extr&ma necesidad de la. Hactend1L real

ha.cfa ver el ·descubrlmlento de la.s mina.s de Guadalca.nal como un allvlo transito

no. Sobre esto, véase la Tesls doctoral que prepara Jullo .Sán� sobr.e la mlneña 

de C&atllla en el s. m, de .próxima aparición. 
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la boca del puerto de Mahón un castillo de la forma y manera que pare
!t16 a Juan Bautista Calui, ingeniero de V. M., que fue a lo elegir y tra
!;ar el puerto; el qual, por cartas del gouernador de Menorca, hauemos 
entendido que estarla en defensa para este verano, y se ha. prouefdo de 
lll'tillerfa y muni!;iones y gente que le guarde, y es ne!;esarió proueer de 
alcaide a cuyo cargo esté. Y entre tanto que V. ,M. lo prouea, he horde
nado al dicho Gouernador que ponga en él persona de confianga. Suppli
co a V. M. que con breuedad mande nombrar y proueer de la persona que 
fuere seruido. Nuestro Señor, la imperial persona y real estado de V. M.

guarde y acre�iente con más Reynos y señorfos como lo desep.. De ValltJ
dolid, !tinco de mar�o, 1556. 

Ubidiente hija de V. M.

[En la cubierta] 

A Su Magestad Cesárea. 

La. Princesa 
[Rubricado] 

([)e la sefiora Princessa a V de marc;;o, 1556. Sobre la tenen�ia de 
Mahón en Mallorca). 

Al Emperador mi sefíor. 
(A. G. S., E., leg. 1-12, fol. 69; original). 

!XXX 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 22 de marzo de 1556 

(Sobre el Te/parto de las presas que 11e hacían en el reino de 
Granada, que está a cargo del conde de Tendüla, y la.:, diferen.
cias entre él y el marqi,é.a de los Vélez). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
El conde de Tendilla, como Capitán General del reyno de Granada.. 

por virtud de la concordia y de su comiai6n y poder que del Emperador, 
mi señor, tiene, ha de conoscer de las caualgadas, y repartir las presas 
que en el dicho Reyno se hizieren. Y ansimismo, por Qédula de V. Al., 
los juezes y alguaziles que él ymbiare pueden traer vara en qualesquier 
ciudades, villas y lugares del dioho iReyno. Por virtud desta comisión e 
desta 9édula, el año pasado de DLI. él embi6 a la villa de las Cueuas 481, 

que ea del marqués de los Vélez, y está en el reyno de Granada, perso-

4"81 No es tá.cil precisar ese lugar, pero ,por su situación cerca.qa a la costa, 

habrfa que pensar en Cuevas del Almanzora, cu.ya e�ada permitirla esa incur

sión de los piratas berberiscos. 

• 

.. 
.. 

• 

... 
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na con su comisión para que le traxese ciertos moros que algunos ,vezi
nos de la dicha villa e vasallos del •Marqués ,haulan tomado de los que 
hauían saltado en tierra de vna galeota que •hlzo dar al traués don Ber
nardmo de Mend�, capitán General de las galeras de España. A este 
juez, el alcalde mayor del Marqués y otros o.ftcia.les suyos le resistieron 
y quebraron la vara y le prendieron, pretendiendo que no podfa entrar 
con vara de justicia ni exereer juredl�i6n en la dicha villa, siendo de 
t.eñorfo, e que la �ula de V. Al., de que se ha hec.ho relación, no se es
tendfa ni deuia extender a lugares de señorío, avnque fuesen en el reyno 
de Granada. Sobre lo qual, a pedimiento del marqués de los Vélez, el
Emperador, mi señor, dio una cédula en XIll de julio de Lt en Augus
ta •92 para que el Presidente e Oidores de Granada •hiziesen justicia. E 
por virtud de la dicha cédula, comen�aron a conoscer de la causa, puesto 
que de .parte del Conde no se dixo ny allegó cosa alguna ante el dicho 
Presidente e Oidores, e solamente se tract6 con el alguazil a quien se 
hizo la resistencia. Y se está asy pendiente sin se hauer hecho más de 
alegarse por las dichas partes. Ha subcedido después que el año pasado 
de DLV, teniendo el Conde rela�ión e ynforma�i6n, que el marqués de 
los Vélez y vasallos suyos hauian tomado ciertos turcos y moros (de los 
que de vna galeota de turcos que haufa dado al traués en cierta parte 
de la costa que dlzen Terreros Blancos, hauían salta.do en tierra.) por 
virtud de las dic'has comisiones y cédula, embi6 persona. con vara. de 
justicia a la dicha villa de las Cumras, a que traxese los dichos tu.reos y 
moros para hazer el repartimiento como de presa he<:ha en el reyno de 
Granada. El Marqués y sus oficiales, so la misma pretensión que no po
día entrar con vara de justicia ny exercer juredi<;ión, e diziendo hauer 
Htes pendencia en la Audiencia de Granada, resisfüeron a la dicha per
sona e le quebraron la vara e prendieron. E como quiera que el Conde, 
en prosecución e conseruaclón de la preheminencia de su oficio, trató 
de executar lo que hauia mandado y castigar el delito, porque el Marqués 
{a titulo de la dicha pretensión e lites pendencia) se preparaua a resis
tir, e por euitar escándalo, e para proueer lo que_ conuiniesse, se mand�
al Conde parase, e al Marqués soltase al preso bbremente, e se depos1-
tassen los turcos y moros, hasta que se proueyese lo que se deuía ha
:zer. Este negocio se ha visto y tratado en el Consejo de la Guerra, y 
en quanto a la presa de los turcos y moros, que el Conde pretende que 
como hecha en el reyno de Granada le pertenece el conocimiento y re
partimiento pomo a Capitán General, y el Marqués pretende que la parte 
do la galeota dio no es el reyno de Granada syno de M�ia, y ansymi.s
mo los moros no se tomaron en el término del rey,w de Granada, sino 
en el de M�ia.; en quanto a esto, por no estar bien aueriguado, como 
quiera que asy el Conde como el Marqués presentaron sus ynformacio
nes, se tha mandado bazer ynf ormaciones de nueuo, y venida se prouerá 
conforme a Jo <iue della resultare, lo que sea justo y conuen-ga. Y quanto 
a la pretensión del Marqués que la �ula que el Conde tiene para que 
sus juezes � alguaciles trayan vara en todo el reyno de Granada, que no 

482 A.ugsburgo. 
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se deua extender a lugares de señorio, en esto ha parescido [que] el 
Marqués no tiene razón. E porque, pues el oficio de CapU� General 
e.s cierto se estiende a todo el dicho Reyno e lugares dél, ansy realengos 
como de señorío, paresce que los sus juezes y executores, en lo tocante 
al exercicio de su cargo, deuen vsar de la dicha facultad de µ,aer vara y 
exercer juredición en todos, syn hazer desti�ión de realengos, ny de se,. 
ñorlo. E la razón de la dicha �ula de V. Al., es igual e vna a todos, e 
esto toca en la preheminencia e juredi�ión de VueBtra Alt.eza, e no se 
deue dar lugar a otra cosa, ny parece que conuiene sobresto hauer pley
to. Y ansy acá se proueyrá de sob�ula, declarando especialmente 
que en todos los lugares del dicho Reyno ansi de V. Al., cofno de seño
rlo, se vse de la dicha facultad, syno hiziera algúnd ynpedúnento la � 
dula del año de DLI que S. M. dio en Augusta para el Presidente e 
Oydores, por la qual e la lites ,pendeMia que por virtud della .hay, pa
�ió se deufa consultar a V. Al. entendiendo qué conuiene, sin dar lu
gar a pleito. V. Al. mande dar su sobre�édula con la. dicha decl�ión, 
haziéndose en ella relación de todo lo susodicho, porque la dicha gédula 
de Agusta e penden�ia, no embaraze el efeto e cumplimiento. •E ansy pa.
resce lo deue V. Al. mandar proueer luego, porque cesen estas diferen
cias que .pueden de cada día ocurrir. Y quanto al delito de la resisten
cia y quebrantamiento de vara, por hauer sydo debaxo de la.s dichas 
pretensiones e por esperar la dicha aueriguación, se ha ipor agora sobre
aeydo, para que después se pueda mejor proueer lo que conuenga 'ª·

Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa ;persona y real estado de 
V. Al. guarde y acresciente como lo dessea: De Valladolid, a XXII de
marzo 1556.

Besa las manos a V. Al. 

(A. G. S., E., leg. 112, fol. 82; original).

DCCXI 

OONBEJO REAL A FELIPE 1I 

La Princesa 
[Rubricado] 

Valladolid, 22 de marzo de 1556 

( Sobre la renunciación que Oarl.<»J V hizo de 8U8 rein.o8, en la 
persona de su hijo FeUpe II; parabién a Fel"1J6). 

,aa Interesante .prueba de loa confilotos entre la jusUcla de realengo y la seflo� 
r.!&1, aquf 11gUdizado por la codicia tren.te a laa presas maritimaa. En todo caao, la 
a.ctitud aconsejada por Va:lladolld ea de �rudencla, y no de ener,gfa cbntra la auto· 
r.fdad se1iorial, representada por el marqués de los Vélez.
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&era Católica Magestad 
Por la carta que V. M. escrivi6 a la serenísima .Prin�a y por la es

critura de la renunciación y poderes y otras cédulas que Su Alteza man
dó mostrar al Consejo, ha.vemos entendido la d�ión que Su Magestad 
ha fecho destos Reynos, renun!;iándolos y pasándolo.a en Vue.ttra Ma.ge8-
tad. Y .puesto que no puede sino .sentirse grandemente que las indlspu
siciones de Su Ma.gestad hayan sido tan graves que, no pudiendo asistir 
a los negocios ni cumplir con las grandes obligaciones del estado real, 
le baya parescido necesario tomar esta resolu�ión, damos muchas gra
cias a Dios e.sto haya sido quedándonos V. M. por subcesor, rey y señor 
y heredero, no sólo de SUB Reinos y señoríos, mas asimismo de sus gran
des y excelentes virtudes, en cuyos ·bienaventurados tiempos juntamente 
podemos esperar que el nomlbre de Dios y su Santa Fe Católica será en
salQada y la JustiQia que estable.sQe y conserua todo ·Reyno, florecerá.. 
Y V. M., con el amor grande que a estos .sus •Reynos tiene, les hará mer

ced y dellos será siempre muy servidor. Dios Nuestro Señor por su in
finita •bondad, guarde a V. M. y le dexe reynar por muchos y la�os 
tiempos, con la felicidad y prosperidad que en estos sus Reynos se de
sea. Y porq� la. venida de V. M. a. este Reyno y residengia en él es tan 
ymportante para todos los efectos, ,humildemente suplicamos a. V. M. 
faga tan gran merced a este Reyno como con su venida y real presen�ia 
re,cebirá.. Nuestro Señor, la persona real de V.M. guarde y prospere con 
a�rescentamiento demás reynos y señorlos. De Valladolid, a veynte dos 
de mar�o de mlil e quJnlentos e glnquenta y seys afios. 

De Vuutra Mageatad. 
Humildes criados y seruidores que sus reales manos ·besan. 
Antonio, Episcopus [Rubricado J •M. 

El licenciado Saler�a [Rubricado). 
El licenciado Montaluo {Rubricado]. 
Doctor Ana ya [•Rubricado] . 
El licenciado Otalora [Ru1bricado]. 
El doctor Ribera f Rubricado] . 
El licenciado Arrieta [Rubricado]. 
El doctor Diego Gasea [Rubricado]. 
El doctor Velasco [Rubric.ado]. 
El licenciado Pedros a [Rubricado]. 
Doctor Cano [Rubricado] . 

fEn la cubierta] 

A la SacTtf Católica Magestad el Rey nuestro sefior. 
A Su Magestad Real, los del Consejo Real, a 22 de mar�o 1556. 
(Sobre lo de la renungiación que su Magestad Cesárea 1hizo de los

Reynos). 
(A. G. S., E., leg, 112, fol. 70; original) . 

•s. Don Antonio de Fonseca, obispo de Pamplooa.
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DOCXII 

MAXIMILIANO II A OARLOB V 

265 

Viena, 2 de mayo de 1556 

(Preparatioos para su viaje. Im1presión de que en Praga se 
prepar<Jn. paro Za gtterr<J. Deseos de q-ue la Reina lo acompañe. 
E8'p6r(l ha8ta ver M se pacifican las cosas de Alem4nia. Dificul
tades del viaje a causa de su mala salud). 

Sacra Cat6lica Ce8área Moigestad: 
A las dos cartas de V. M. que traxo el Portillo se ha diferido el res

ponder thasta agora por hauer él Uegado en Semana Santa, y ocupádo.se 
en ella lo que el tiempo reaueria. Como despuéa por la partida del Rey .. 86, 

mi señor, a Praga y tratóse los negocios que entonces se ottrescian de 
la guerra o paz, los quales parescen más aparejados para la ,guerra, y 
aunque la a!bsencia de Su M. impidió harto la resolución de my partida, 
el deseo tan grande que yo tengo de besar a V. M. y al Rey .. 116, mi her
mano, las manos y ver la claridad con que V. M. muestra holgar que yo 
lo haga y lo quiero, han dado tan ,buena prissa que con cartas la he ya 
acabado con mi padre y determinado el tiem.po della, que spero en Dios 
será para fin de mayo; con lo qual he querido despachar a Portillo para 
que V. M. seppa el regoziio con que quedo, y lo mucho que sentire la 
dilación del tiempo que podré tardar, pues se me ha de h&2er tan largo 
por breue que fuesse el camino para pa.ssa.r, el qual seria la compañia 
que m'8 corto le haría la Reyna 487 y el procurailo no lo •hará naydie con 
más cuidado que yo, y puédeseme ftar bien esto, viendo f[Uán de mala 
gana y quán poco he estado sin ella, y quien tiene tan poca salud quanto 
ha menester, siendo ella de todos mis trabajos y enfermedades la mejor 
médica. Pero porque hasta la buelta de .my padre aquí y ver las cosas de 
Alemania m'8 quietas, como lo spero, no s81bré determinar lo que de su 
yda conmigo podrá. ser lo diferiré a scriuir a V. M. entonces con correo 
propio, que embiaré con el nombramiento del día de my salida de aquí 
y de lo demás que huuiere, certi.fficando a V. M. qu.e es tan grande mi 
alboroto de llegar que, si la poca salud no me fuera a la mano, no suffrie
ra dilación de camino tan largo por jornadas, sino que lo abreuiara de 
manera que cumpliera presto my deseo; el gual ha sydo y será. siempre 
aquel que deuo al amor de padre y seruicio de V. M., que tanto me obli
gan. 

Aquí se ha entendido el mouimiento de armas que el conde Nasao 
pretende hazer contra el La.ndgraf; dello [que] sucederá gran desaso
siego en Alemaña y serla gran storuo a las cosas de acá en Hungría. 

486 FernMdo I. su 1)1Mlre. 
•• Felipe I![, au cullado.

487 Dotia Me.ria, su mujer.

• 

.. 
11 

• 
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Y pue.s V. M. sabe lo que agora importa la quietud destos Estados, le 
supplico sea•seruido de interponer su fauor para que esto no passe ade
lante sino .por vía de justicia, sin que venga en rompimiento, en lo qual 
V. M. hará a todos nosotros ,gran bien y merced. Cuya imperial persona
NU68tro Señor guarde como dessea y sus hijos hemos menester. De Vie
na, a 2 de mayo.

De Vue.,tra Sacra Oatólica Cesárea Magestad. 
Humilde hijo y servidor. 

Ma.ximiliano .as
[Rubricado] 

f En la cubierta] 

A la Sacra Católica Ce8área Magestad del Emperador mi señor. 
(A Su Mageatad Cessárea del serenísimo rey de Bohemia a Il de 

mayo de 1556). 
(Respondida). 
(A. G. S., E., Jeg. 112, fols. 104 y 105; autógrafa). 

DOCXm 
FELIPE 11 A MAXIMILIANO 11 

Bruselas, 16 de mayo de 1556 

(Sobre su 'V'iaje y el de Maria de Austria a los Paises Bajos, 
para despedir a Carlos V). 

Señor: 
Gran contentamiento me ha dado pensar ver a V. A. tan presto, co

mo me escribe en su carta, mas á,guamele muoho lo que S. M. escribe 
a V. A. de su ida, y lo que yo escribo a mi hermana que diga a V. A., 
aunque con •harto dolor de mi corazón y contra el parecer de S. M. y de 
la Reína, mas paréceme que entre nosotros no se sufre sino hablar cla
ro ... Y supliyo a V. A. que tome a buena parte lo que escribo a mi her
mana. Ciertd, yo lo digo muy llanamente, como siempre ·trataré con V. 
A. Y si la venida pudiere ser en junio, seria grandi.simo contento el
mío, y si viniere mi hermana, no habria más que pedir ...

(WienerH. H. Staatsarohiv, 8p. HofKorrespondenz, leg.1-4.0
, ifol.11; 

autógrafa). 

488 Aprool.eae cómo la nueva ,generación escribe en castellano a Carlos V, cuan
do la antigua.· (en los familiares nacidos en los Patsea Bajos) lo ha.cfa en francés. 
Cierto que el espaiiol de Maximlllano es Imperfecto, pero ea algul:dcatlvo que lo 

use ,para escr-tblr a Carlos V. 
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DCX)X!V 

MAXIMILIANO 11 A OARWS V 

267 

Viena, 21 de mayo de 1556 

(Da a conocer la fecha de su partida: !9 de mayo¡ si era 
menester su pre.,encia muy pronto dejarlo. atrás a la Reina y 8U8 

damas para llegar antes). 

Sacra CaúSlica Cesárea Mageatad 
No ,he respondido a la carta de Vuestra Magestad de VI de maio, con 

la qual resceut más merced de la que podfa encarescer, agbardando ••, 
la llegada del Rey, mi señor, que fue anotche, por podello hacer con en
tera resolución. Agora, y visto estar ya tan adelante la determinación 
de la partida de Vuestra Magestad y tan limitado el tiempo, me ha het
eho '90 atajar todo lo que alarg:aua la mya, y determinalla sin falta nin

guna, Dios queriendo, a que sea a los veintinueve déste, juntamente con 
la Reina, proseguiendo nuestro camino hasta Linz donde seremos de oy 
en dies y seis dias. Y porque en este medio hay tiempo que buelua este 
correo con la respuesta, será Vue.,tra mage8tad seruida de scriuirnos sy 
llegando aihy a los dose de julio a lo más ibreue será tarde u a tiempo. 
Y porque lleuando a la Reyna y mugeres se podría dilatar más el camino 
de lo que yo querría, supplico a Vuestra Magestad mande responderme 
con este correo si la dilatación dicha y la que el embaraso de lleuar mu
geres podría causar estorua algo, que dexaré la Reyna atrás, la qual yrá
entonces a Yspruque •111 y darme más priesa a llegar al tiempo que Vues
tra Magestad señalare. Cuya imperial persona Nuestro Sefíor guarde 
como des.sea y sus hijos ·hemos menester. De Vienna a 21 de mayo. A 
Vuestra Sacra Cat6Zica Ce8área ,Magestad. Humilde hijo y seruidor. 

Maximíliano 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 112, fol. 106; autógrafa). 

DOCXV 

MAXIMIUANO 11 A CARLOS V 

Viena, 24 de mayo de 1556 

(ExCU8ándl>se por su tardatl.Z'(J en acudir a B""8elas,· d.ificul
tades en el WJje de su esposa Maria). 

'"811 Sic, cpor a.g,uardando. 

•eo Slc.
,e1 Innabruck.

... 

"' 
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Sacra Católica Cesárea Magestad. 
Auiendo 'el día antes acabado de despachar a Vuestra Mageatad un 

correo con la resolución de mi yda y señalado el tiempo que pensaua ha
uer menester para llegar whí, rescibí la carta de Vuestra Mu.gestad de 16 
déste con tanta breuedad en su partida que para que se entienda la prisa 
que en la mya se da lo torno a despachar, certificando a Vuestra 'Mages
tad que la he procurado dar con toda my posibilidad, y confirmando lo 
que con el otro escriuf la respuesta del cual me tomará. en el camino, 
para que hauiendo de ser la de Vu.estm Mageatad al tiempo que señala, 
me mande anisar sy podré lleuar conmigo a la Reyna, porque dexándola 
procuraré de a:brebiar las jornadas, conforme a la memoria que será. con 
ésta; especialmente si mi indispusición sufriere dexar el camino del 
agua, que sería acortar algunos dias para poder llegar a tiempo que my 
dilación no cause detenerse Vuestra Mage�ad. más tiempo en su embar
cación del que su salud ha menester, pues es ésta con la que •hemos de 
tener más cuenta, aunque me doleria mucho no poder besar a Vuestra 
Magestad las manos en tal occasión. Cuya imperial persona Nuestro Se

ñar guarde como dessea y sus hiios hemos menester. De Viena, a 24 de 
mayo. De Vuestra Sacra Católica Cesárea Magestad., humilde hijo y ser
uidor. 

LEn la cubierta] 

A su Magestad Cesé.rea. 

Maximiliano 
[Rubricado] 

(Del serenísimo rei de Bohemia, xxmr de mayo 156). 

(A. G. S., E., leg. 112, fol. 108; original). 

�VI 

JUANA DEJ AUSTRIA A FELIPE l1 

[Valladolid], 28 de mayo de 1556 

(Buena salud de Carlos V. Próximo viaje del Emperador '!i 
sus hermanos; provisiones que se hacian. Treguas ron Francia. 
Licencia de soldados. Guarniciones de la fr<>n,tera con Francia en 
Guipúzcoa y en Rooas. Defensa de Zas Baleares). 

Al Rey. 
Las Cartas de V. M. de XVII de aibril, VI, XI y xm del presente he 

recibido y a: las primeras déstas no respondí luego porque se remitia.n a 
las vltimas 'dellas que llegaron quatro dias ·ha, a las quales se satisfará 
ron correo proprio que ya se queda entendiendo en ello. Y oflfresciéndoee 
la yda deste factor del Fücar, quise scriuir con él para que V. Al. sepa 

... 

,. 

" 
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que las he recibido y con ellas muy ·buenas pascuas, por auisarme V. Al. 
de la buena di.spu.sición del Emperador, mi señor, y de su salud, que 
plegue a Nuestro Señor sea siempre la que yo des.seo y es menester y de 
traer a su Magestad y a V. Al. en estos Reynos con toda breuedad como 
me lo significa. Y se prouerá que vaya el alcalde para teqer proueydo 
y preuenido lo que conuiene para la venida de S. M. y de las serenísimas 
Reynas, mis Uas "-92, y •he mandado también que se emb-íe la resta de la 
paga de los nauios que traen la recámara de V. Al. y lo que será. me
nester para lleuarla a Madrid, como V. Al. lo manda. 

Luego que V. Al. me h izo saber la tregua que hauia asentado con 
Francia y embió a mandar que se publicasse y guardasse, ~onsiderando 
&us necesidades y la dülficultad que a causa dellas ·hay en la paga de la 
gente de la guerra que está en las fronteras de.stos Reynos y en la.a ysla.s 
de Menorca e Yui~a para su guarda, se practicó en el Consejo de la Gue
rra la parte della que se ,podria escusar y deuria despedir para adelante 
la tregua. Y :visto los memoriales de la gente de guerra que en las dichas 
fronteras haufa, assy al tiempo que se hizo la tregua como en la paz que 
huuo con Francia antes de la guerra passada, de que van con esta copia, 
se hizo otro memorial de que aasy mismo va copia de la que paresció de
ufa quedar para durante la dicha tregua o hasta que otra cosa se pro
ueyesse, en el qual aunque se entiende que no se dexa enteramente el nú
mero de gente que es menester para la ·buena guarda y seguridad de las 
dichas pla~as; mayormente teniéndose de la guarda de la dioha tregua 
la sospecha que se tiene, y V. Al. ha scripto y significado de franceses se 
tuuo ftn a que quedauan medianamente prouerdas y de manera que, a lo 
que paresce, podrian ,passar y sostenerse, y que es mayor guarnición 
que la que tienen franceses en sus fronteras. Y que era bien, aunque se 
auenturas.se algo, ahorrar la costa que se pudiesse, atenta.a las dichas 
necessidades. Y hauiéndolo hecho saber a los vi.sorreyes de Naua.rra y 
Ca:talufia y al Capitán General de la prouincia de Gulpuzeoa, han res
pondido lo que V. Al. mandará ver por las copias de sus cartas que 
yrán con ésta, syn embargo de lo qual ha parescido que se deue exe-

• cutar lo proueydo, y ·be querido dar dello auiso a V. Al. para que lo 
sepa, y sy fuere de otra cosa seruido embíe a mandar lo que se ha.ga. 

Para eff ectuar lo que está acordado de despedir la gente de la fron
tera de Perpi.ñán, conforme al memorial que se embia, son menester 
hasta sesenta mlll ducados, en la prouisi6n de los qua.les hay dificultad, 
y no se sabe basta agora de dónde se puedan bauer ny de dónde se ha de 
proueer el dicho dinero y lo que más es menester para las dwha.s obras 
y otros gastos de aquella ,frontera, y specialmente ,para las de Rosas, 
que todo está pasado y deaauiado por falta de dinero. En las Yslas ha pa
rescido deue quedar la gente que dize el Memorial, aunque aya treguas 
con Francia, por causa de los turcos y moros de Argel y por la nueua de 
la venida del armada del Turco. 

A lo que V. Al. ha scripto se entenderá luego en responder con correo 

02 Doff.a Leonor de Austria, reina viuda de Francia, y dofta Maria de Austria, 
relna viuda de Hungría. 
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proprio, como está dicho, y sola.mente me ha parescido de auisar con éste 
esto de las fronteras, porque no se pierda tiem.po en que V. A., lo sepa, 
para que embie a mandar lo que ,fuere seruido. 

(A. G. S., E., leg. 112, fol. 111; copia). 

DO;XVll 

JUAN.A DB AUSTRIA A O.ARW8 V 

13 de junio de 1556 

( Alegria f)(YI" el regre30 del FJmperador. Pkga1'148 y o-racione., 
para que el -viaje 86 'haga, sin noved.ad. ViMta de &m Faarique 
Enríqu.ez, al Emiperaidor y al Príncipe para que regreae,n juntos; 
mottvo: 'la. renunciación de loa Reinos dJfl Emperadhr en. fr.ttx,r 
de su m;o. 

A Su Magd. Imperial: 
El Serenatmo Rey, mi hermano, me ha scripto por sus últimas cartas 

la determin�ión con que V. Magd. estaua de venirse a estos Reynos, y 
que se embarcarla V. Md. por julio, de que he �tbido el contentamiento 
que es ruón, y assy le tienen en todos ellos en saber esta buena nueua, 
que ha sido muy desseada. Y porque NueBtro Soñor traya con bien y con
mucha salud a V. Md. he prouefdo que en las yglesias y moneaterios· 
destos �ynos se hagan plegarias y oraciones encomendándosele muoho; 
plegue a El que assy sea. Y hauiendo sido V. Magd. seruido de renungiar
a Su Al. sus Reynos y Estados, que por muchos años los goze en vida 
de V. Ma.gd., y paresgiendo por muy urgentes causas y neg�ios de gran
de importangia y peao para que se requiere también la presencia de Su
Al. y que sea su venlda aun más breue de lo que a mi me Iba significado, 
por las causas que le scriuo, he determinado embiar a don Fadrique En· . 
rrlquez, Mayordomo del Sereniatmo Princ;ipe, mi sobrino, para que demás 
de veAitar de su parte y mla a V. Magd. y a Su Al., signifique también 
lo que esto importa y es .mene.ster¡ que por no cansar a V. Magd. con
larga carta me remito a su relac;ión y a lo que scriuo al Serenísimo Rey, 
mi hermano. Todavía, suppZico a V. Magd. que como cosa de tanta im
portancia y que tanto conuiene, lo mande veer y considerar, porque acá 
par� que1 con dilatar V. Magd. su 'Venida quarenta o ginquenta dfas 
podrian venir juntos, que esto seria lo mejor y más agertado, y escusarse 
ya la costa de otra armada, demás de otros inconuinientes que podria.n 
su�er con el tiempo. Nue.,tro Señor lo enderesge como más conuenga a 
su seruigio y al bien de todos, y guarde etc ... 

[·En la cubierta]

Al Emp.erador, de Su Al., a XfiiI de junio, 1556.
Con don Fadrique. 

(A. G. S., E., leg. 112, f ol 87; copia). 

.. 

... 
... • 

• 
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� 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE ll 

Valladolid, 13 de junio de 1556 

( Apretándole para que regt'6$(lra a E8'f>(m4: Neceridad ele 
resolver 'las C08d8 de Aragón, convocando Oorle:J. Y de atender 
a las fronteras de Africa. Y de conoocar ames en qa.,taza, para 
enfrentarse con la po.rible ruptura de Zas treguas por Fratleia. 
Malestar entre el c"lero, por la cuoirla. Envío de Fad.rique Enri
quez, con 'la comi8wn de urgwle su regreso a Espafía). 

Muy alto y muy poderooo señor: 

Aunque antes de agora he scripto a V. A. quánto conuiene a su serui· 
cio y bien de sus Reynos su venida a ellos y V. Al. me ha. escripto que, 
plaziendo a Nuestro Sefior, verná en .todo este año, que tengo el contenta
miento que es razón, porque (según la urgente ne(!essidad que hay de su 
presencia, que va creciendo cada dfa.) pa.res1:e que es largo término y los 
diputados del Reyno, que .stán de .pre:Jente aqui juntos para lo del en
cabe�amiento, han hecho instancia en nombre dél para que torne a supli
car a V. A. la breuedad quanto más ser pudiere y lo mesmo han hecho 
los Consejos Real, Inqui.sición, Indias, Hazienda, -Ordenes, Contadores de 
Hazienda. y Presidente y Oydores de la Chancilleria que a.qui residen, dl
ziendo las causas que a cada uno dellos se ottrescen, porque assi conuiene 
y es De(!esario, como V. A. verá particularmente por las cartas que sobre
llo han acordado e.scriuir para supplicarle lo que va con ésta, y bauién
dose tratado y platicado sobrello por los del Consejo d'Estado y de Gue
rra muy particularmente y consultándomelo, 1he determinado embiar a 
don Fa.drique Enriquez por la posta para que vjsitando a V. A. de mi par
te y del serenísimo Prin�ipe, mi sobrino, y le dé las dichas cartas y trayga 
a V. A. a la memoria algwia de las causas principa.le.s porque paresce 
conuiene a seruicio de Nueatro Señor y suyo, y conseruación de todos 
sus Estados y ,bien destos Reynos su venida a ellos, que son las siguien
tes: 

Siendo públteo que el Emperador, mi señor, ila renunciado en Vuestra 
Alteza los Reynos y Estados anexos a la Corona de Aragón, vsan y exer
cen de presente en ellos sus lugares tenientes y otros offlcialea de la go
uemactón por los poderes y priuilegios de Su Mag. Cesárea y se pretende 
que V. A. ha de jurar personalmente los fueros y constituciones de aque
llos Reyno.s, quando houiere de ser recebido; por razón de lo qual conuie
ne la breue venida de V. Al., y de la dilatación della podrfan resultar no 
pequeños inconueniente.s. 

Asismismo, el tiempo en que se suelen huer las Cortes en aquellos 
Reynos es cumplido, y en ellos paresce que V. Al. tiene cosas importantes 
que proueer, ass1 como las pretensiones contra la Capitania. General de 
Cataluña y si las que pretenden cobrar de la ,gente de guerra y los dere-

• 

.. 
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chos del general que pretenden se les han de pagar de las cosas que se 
compran pan los exércitos y armadas, y lo de las luyciones y otras cosas 
importantes que sin la presencia real no pueden ser tractadas, ni puedo 
ser habilitada para tener Cortes sin la presencia de V. Alteza, para tra
tar de la recuperación de Bugia y empresa de .A:frica, para lo qual estos 
Reynos -han offrecido la ayuda de gente y dineros que se ha scripto y dar 
orden en la prouisión y dettensa de las fronteras de Africa, conuiene 
mucho la breue venida de V. A. 

El estado en que están las cosas de la Hazienda destos Reynos enten
derá V. Al particularmente, por las relaciones que le han embiado y 
embian los que la tienen a cargo, y verá que couiene su •breue venida pa
ra dar alguna orden cómo se cumpla lo que se deue, y prouea lo necesea
rio para la seguridad del Reyno, y que sin su presencia no se ,puede hazer. 
Y de dilatarse podrian .seguirse muchos inconueniente.s. 

Conuiene y es necesario juntar las Cortes en CasUlla para jurar a 
Vuestra Alteza y para cosas importantes al ,gouierno y para buscar ma
nera cómo el patrimonio real se desempeña y procurar que los súbditos 
della siruan y ayuden para ello a V. Al., de lo qual pare.sce no conuie,ie 
tratar en su aUBencia. 

Assimismb siendo cosa que tanto conuenia quitarse V. A. de gastos 
durante la tregua, para hallarse aperceuido y proueydo si se rompiesse 
ta gueJTa paresce que no lo puede huer no viniendo a estos Reyno.s., y 
en dilatar su venida se pierde para esto tiempo. 

Ya V. Al. sa.be, por lo que se le ha scripto, quán escandalizada está la 
clerezfa de estos Reynos sobre lo que toca a la quarta y a las difficultades 
que por parte de Su Sd. se ponen en e.sto y se dize pretende poner en lo 
de la Cruza.da, como haurá. visto por lo que se scriue de Roma; a lo 
qual se puede mal allanar (conuiniendo mucho .ha.zerlo) sin la ·breue ve
nida de V. Al. 

En las cosas de Indias hay negocios de gran importancia tocantes de 
la conuersión y doctrina de los indios, con.seruación y aumento de los 
Estados de V. A. y aproueohamiento de su Hazienda, para los quales es 
necessario su presencia y obreue prouisión y remedio. 

De cada una de las cosas que están hechas dependen otras que no se 
declaran y se dexan de dezir, porque seria muy largo prooe.s.eo ¡ en suma 
se dize y paresce que veniendo V. Al. a estos Reynos con ,breuedad, po
drá fácilmente conseruar y aumentar sus Estados con gran autoridad, 
como lo hizieron los Reyes Cathólicos, sus abuelos, y el Emperador, mi 
señor, el tiempo que residió en ellos; y estando ausente, con di.tlficultad 
podrá sacar dineros destos Reynos para gastos dellos, aunque sea con 
consunción y detrimento de su hazienda. Y mouida de las causa.a que 
atán dichas y de otras que hay y se dexan de refferir, por lo que arriba se 
dize, le he mandado suplique a V. Al. de mi parte (como yo por ésta lo 
hago quan e.pcare.scidamente puedo) abreuíe su venida a estos Reynos 
lo más que ser pudiere, y que no sólo en ninguna manera .passen del 
tiempo que V. Al. me ha scripto que entiende venir, que seria de grandes 
ineonuenientes, mas si fuere possfule sea antes, porque si queda para el 
agosto o setiembre, qualquier diifficultad de tiempo o otro impedimento 
de negocios la podría di.fferlr para el inuierno; el qual no es tiempo có-



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 273 

modo ni abto para nauegar en el mar d'España. Que allende de ser cosa 
tan conueniente y nece.e.saria, y del gran contentamiento y satisfaci6n 
que dello recibirán estos Reynoe, yo la terné en mayor merced. que podria 
encarescer, como más largamente lo dirá de mi parte el dicho don Fadri
que Enriquez a quien me remitto, al qual suppli<:o a V. A. mande despa
char con breuedad, auisándome de su determinación y salud, y de la del 
Emperador mi señor. De Valladolid, a x:m de junio, 1556. 

[En le. cubierta] 

A Su Magd. De la Serenísima Princesa, a x:m de junio de 1556. 
(A. G. S., E., leg. 114, fol. 80; copia). 

� 

DUQUE DE ALBA A JUANA DE AUSTRIA 

Nápoles, 17 de julio de 15:>6 

(Urgente necesidad de proveer los presid1os de Lombardia y 
Pfamonte. <JOMtante ruptura de la tregulJ 'p<»' los�. Im
posibilidad de hacer frente a los gaHtcxt de Sena y Milán. Noticias 
de que el P(JIJ)a reúne gente y hace fc,rtificacic,nes. Seguridad de 
su alianza con el rey de Francia y el duque de Ferrara. Se retín.en 
hombres y armas por el Duque. Que no se deje sacar dinero de 
España con de8tino al PUl[JO,, ni tampoco <mTe08). ·

Serenisima muy alta y muy poderosa Señora: 
A los XI del pasado scriuí a V. Al. lo que se me offre�ia con correo 

propio; éste he dado orden que se despache dende Génoua, para que 
V. Al. sepa el estado en que por acá están las cosas, que es el que suma
riamente aqui diré:

En Lombardfa y Piamonte están los '])'1'6sidios que tiene Bu Magestad 
en grandtssima tie9esidad de todo lo que han menester, (JX)Tque con no 
ser la gente pagad.a y hazer muchos desórdenes oonsumen a 'los pobres 
hombres de los ']J'U6blos la facultad que tienen para su MJ.8tento, y a88'!J 
86 'l](Jfl. casi despoblando algunoa lugares sin poderlo remediar, 'fKYNlU8 
no hauiendo en el estado de Milán de dónde sacar un real, ni� 
emb1ar de aquí, �e de tal manera que se ha de aperar olgún gran 
mconueniente; hase dado de todo auiso a Bu M agestad, 1M8 tri aun 'p<»' 
E'880 'lo manda remediar, por causa de la falta de dineros que hay en todas 
�rtes. 1 

Fra�ses no QeSan de usar todas las formalJ que saben y pueden para 
tener tramas y tractados en las tierras de Su Magestad y, como se deue 

. 

• 

• 

' . 
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tener en España ya entendido, oooeruardn la tregua quando no hallaren 
ocasi.ón de fa romper con oontaja. 

Lo de Sena y aquel e8tasilo está tan mal 'JY1'0U,8'!J<U> de dinero que ha 
quatro meses que biue la gente de lo que el cardenal de Burgos anda, 
bu.roando pre8tado y empeñá,ndo.se. Bu Magestad scriue que a.qui se pro
uea, lo que ea de toda�, ni se deue en nitig'lffla mat1Bra creer 
que un� como éste, tan empeñado y maltratado que ha muchos me-
868 que no hay más sacar dineros de quanto se halla quien compre tierra8 
dél, de manera que 8B ha ya de .mstentar a sy miamo y prouee,- a Milán y
Sena adónde se han de pagar IÜJs ro;érfitos. 

El Po;pa haze gente y junta dineros por todas la8 V'ias que ,puede. 
Dase mucha furia en la8 /<mificafiones de Paliano. Ha 8Cripto y e.mbiado
hombrea a todo8 los p<Jtento.dba de Italia para loo atraer a su opinión con
tra Su Magestad, p,er8uad4éndoies a que echen los españoles de Italia. En
tiénd&e por Qierto que tienen concluyda la liga con el rey de I.Fro� 
y duque de Ferr<Jra y que trabajan de poner en ella a venefiano.,. De8'ptJ,és 
de ha.u.er Mcho muchas ojentJ(J8 al marqués de 8arriá, se ha. tOtrlJ.lldo a 
�r con éZ, por descwydar a Su Magestad a � ,no Mga �
�- Y como de su natura e8 colérico e in.sufrido, hauiendo to
mado un correo en Terrachin.a .ea, eZ qual despachauan de Rom.<i para mi, 
y � oonr las cartas ha hallado vnas de Gu� de la Vega '!l. 
otras de J1JJMt, ..Antonio de Tasys, que 8iroe alLy el offv,¡io de M<ia,tre. 
de posta., de 8U Magestad, en lo8 (fU4les 8criuian lo � paa.Mua en &1-
ma. Y é&, a8iendo desta OC08ión, los ha hecho e<:ihar en pri8i6n y dado tra
tos de cuerda al Juan Antonio, de manera que le ha. rot-0 un �o, y a 
Gar�o tiéne'le en el castillo. 

Los aías passadoo, viendo Bu Magesta.d la mala manera de yro'}eder 
de Su Sanctidad y Ji.a.uiéndole yo scripto de qu4nto dDiío era el de:r:ar
forlificc.r la8 ti6rrt:i8 de coloneses, aauertwndole que 8i 8e hauía � rom
per era� tener mucha qua,ntidad de din�, me ordenó 8u Ma
gestad que procurasse de le estC>Nar la fortifica9ión de Paliano y las 
otras tierra., por toda., la8 vías y med.iw p08iribles, embidtJ.dome a mandar 
que me wlie-,8e <le algunos para hauer dineros, en que no hauía funda
mento. Repliqué a Bu .Magestad mostrándole el peligro en que estaua el 
estado de Mit6n � por aqu, y no yroueyéndole de dinero.,, te
niendo por �o que el rey de Fro� no de� de �r al Papo 
de una maner<i o de otra, y que ero �sarío que Su Mageatacl en todas 
parte8 88 a�se para assegurar Stl.8 Estailoo, d&ca.rgátuü,m,e de que 
lo que 8UfBélieBse mal en T08<laffll y Milán no /u&se a mi cargo, atulq'U6 
'[)(n' � de lo que 8u Magestad me mandaua no dexaria de�
� de todo lo que se pu,diesse. Y assy lo h,e heoh,o tanto (J1,ll,mto ha 
<lado CO'Tn,O(fidacl el dinero. He dado orden que se leuanten 89!/8 mil'l in
fantes i� y quinientos cauall<>s ligeros, más de otros qumientos 
que ha.y, y que se pague la gente de armas, que serán hasta tres mm, y 
guinienta., lanfas, y se ap61'9ibe la infantería eapafiola, en la quaZ htlty

•ea Telll'aclna.
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tres mUl soldados.. He embiado a Zeuantar qua.tro mUl alemanes, y dado 
orden que se t1pC1rejen lM munifi<mes, arlilleria y Zas ofNll COSIJ8 ~ 
ressar-i08. ~ta manera estoy sperando lo que Su Magestad mandará que 
.,e re8'pOtUla al último de8paoho que le he embiado, para e:Decutarlo con-
forme a lo que se me mandau.a. : 

En la car.ta que scriuí a V. Al. a los XI del presente dbte c6mo ente. 
día la intelige~ci y auiso que el Papa tenía en essoo Reynoo, y lo mucho 
que conuenia estoruársele; des¡,ués he sabido de persona de mucha fee 
que en breue piemu hauer de Es,pt,ña bue,ia quantfdad diJ ditlie1W qua 
Bu Nu~o y hazedores tienen allá. Conuiene que en toda., manero., V. 
Al. mande que no se le dexe sacar un real, ni por cambio ni 'en otra nín
guna manera, y que -para esto se ponga muy gran guarda en todos "los 
puertos y passos, porque seria multipiicarle arma.s para ofender a Bu 
Magestad y a toda la Cristiandad. 

También es negessario que V . Al. mande tener muy gran vtgila~ 
en que no salga ningún wrreo d'Espaiía para Roma que no ae "le -vean to
d08 Za.a cartlJ8, y particularmente las que vienen para Su 8anctidad o 
8U8 m-'ni.'Jtroo, p<>rque (a lo que entiendo) de8808 Reynoo a Roma .,criuen 
mala., C081J8 y muy en. perjuizio del seruicio de Su Magestad. Para esto 
conuendria que en Barf(llona y Fuenterrabia y Vitoria que tuui888en 
gran vigila~ en no d~r pa,,sar ningút1, correo que no se '111888e prime
ro lo que trae. Bupplico a V. Al. lo mande 'f"O'IL86r, como C03G en que oo 
tGnto. Y pues la., COBas quedan por acá en el estado que he dicho, V. Al. 
puede considerar quán a peligro están la., de Bu Magesta.d, ~ 
la guerra, si no se prouee de dinero. No tengo para qué acordar lo mucho 
que conuiene embiar el resto de los DO mil ducad0,9 que Su .Magestad 
mandó F()U661' para lo de Lombardia, y má., sy máa se puede, pues en 
ningún tiempo poanan Uegar a tan buena sazón 494• De lo que adelante 
su~ediere daré auiso a V. Al., cuya Serenísima persona Nuestro Señor 
guarde por largos años, como sus seruidores desseamos. De Nápoles a 
xvn de julio 1556. 

Serenísima muy alta y muy poderosa sefiora 
Las manos de V. Al. besa, 

[·En la cubierta) 

El duque de Alua 
[Rubricado] 

A la Sereni.'Jima muy alta y muy poderosa señora, la princesa de 
Portugal, mi señora. 

(A. G. S., E., leg. 114, folio 242 al 244; original) •11G. 

4H En cl!ca , lo subra,y.ado. 
1 

4-1111 NotablUsl.mo documento donde se a.precia 'bien el CAI'Mter del duque de 
Alba, y los problemas comport.ados por la hO&t.lltdad del 'P'LPª Paulo W. 
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� 

DUQUE DE ALBA AJUARA DE AUSTRIA 

Nápoles, 30 de agosto de 1556 

( Aumento de 'las h08tilidade8 por parte del P<Np<J. EtMM de 
cartas a 'los potentado3 de Italia lamentando la situación: que 
está yre,pa'l'V1ilo para "la camtpaiia. Recuerda la �ancia de 
que no Balgan correoa para Italia, 8in saber 'lo que llevan, ni tam,. 
poco dinero, que servirla para armar al PGpa. Desertore.,). 

Serenisima muy alta y muy poderosa Señora: 
A loe XXI de junio escreuí a V. Al. dándole quenta de lo que hasta 

enton� se a!Ifre.scia y términos en que estauan las cosas del Papa. Lo 
que al presBJ)te hay que auisar ea que hauiendo multiplicado de cada dfa 
los agrauios y offensaa que haze a Sus Mage.,tad.es y a sua C08&8, sin 
dársele causa para ello, como V. Al. podrá mandar ver por las copias 
que con ésta emb1o, no he podido escuaar de yrme poniendo en orden y 
armarme para defender y obuiar los desi.gnos del Papa, en ea�ial ha
uiendo visto proceder a la prluaci6n deste Reyno con tan poca conside
ración y fundamentos, mouido solamente de su apetito particular. Y as.si 
he determinado, por última resolu�i6n, de emblar a .Pirrho de Lofredo, 
caua.llero napolitano, con una carta para Su Santtdad, satisfaziendo a 
una instructión que él me embi6 con Dominico del Nero, romano, cuya 
copia ansimesmo va con ésta. Supplkole, como por ella se vee, con toda
la instancia que puedo, tenga por bien de aquietarse y considerar los 
grandes malea que de las guerras se siguen. Aguardo al dicho Lofredo 
de cada dia con la respuesta que, plega a Dios, sea qual conuiene al bien 
de la Ohristiandad. De la que fuere auisaré a V. Al. ; también me paresció 
embiar persona a los potentados y señorfas de Italia, dándoles parte des
ta deliberación y quán contra. mi voluntad he venido a ella, sabiendo yo 
que la mente de Sus Magestades no es sino dessear la quietud y sossieg.o 
de la Cbristiandad; y al caibo les ruego, en nombre de Sus Magestades, in· 
tercedan co� su &mtidat, por los mejores medios que pudieren, para ver 
si querrá. quietarse, dando seguridad que no oi'fenderá. a las cosas de Su
Magestad, para que se atajen los daños que se pueden aperar si una vez 
la guerra se comien� a en�nder. Tengo poca esperan�a dello, por exem
plo de lo pa.ssado. Dentro de ocho días pienso de estar a punto para salir 
en campaña. Tengo tres mill soldados spafioles, que están a cargo de don 
Gar�ia de Toledo; seys mm italianos, que se han encal'gado a Vespasiano 
Gonzaga; hasta trezientos ·hombres de armas, de que tiene cargo Marco 
Antonio Cólona¡ mill y dozientos cauallos ligeros, a cargo de conde de 
Populo. Sacaré doze pi� de ar.tilleria de bateria y seys de campaña, y 
por .general della va Bernardo de Aldana; spero en breues días tres mili 
italianos de Toscana, que han de traer las galeras, mili y quinientos spa-
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ñole.s de Lomba.rdia y quatro mill alemanes que embié a leuantar con el 
capitán Luys de Ba.rrientos. En A1brugo, en lugar del conde. de Populo 
he embiado al marqués de Treuijo y crescido all1 dos mill soldados más, 
ultra de otros dos mill que hauía. Queda aquí el cardenal de la Cueua con 
el Coll8ejo, al .gobierno de esta giudad y Reyno. 

Torno a acordar a V. Al. que conuiene mucho al seruicio de Sus Mag. 
que ningún c<>rreo ni otros despachos salgan � Reynos poro Roma
tri para otra parte de Italia que no se sepa 'lo que trae, y que se dé orden
para que ni en cédulas ni de otra manera no se saque dinero p:ara Su
Banctidad, ni paro ningún cortesano romano que no se sepa '11'8 ee criado
o vasallo ele Bu Banctidad; porque darles dineros será poner"les enlama
no armas para ofender a Su Magestad. Y porque las neferidadea ele por
acá son grandes y se ha de aperar que cada día vayan en aumento, mande
V. AZ. que se remita el resto ele los DC mil ancados que se me hauían de
embiar, que fierto, aunque siempre han sido menester, jam4s tanto como
ag<>ro "'"· Por otra he escripto a V. Al. cómo era menester castigar exem
plarmente a los soldados que se van de Italia ,por Frangia sin li�n�ia.
En é.sta digo lo mesmo y que si V. Al. no lo manda remediar no quedará
ninguno. Guarde Nuestro Señor la serení.ttm.a persona de V. Al. De Ná.
poles a 30 de ago.rto, 1556.

Serenf.7ima muy alta. y muy poderosa señora, 
Las manos de V. Al. besa. 
El duque de Alua [Rubricado]. 

fEn la cubierta) 

A la serenísima Princesa, del duque de Alua, a XXX de agosto 1556. 
A la Sereni8'lma muy alta y muy poderosa señora la prin�esa de Por

tugal, mi sefiora. 
(A. G. S., E., leg. 144, fol. 234; original) m.

DCX:!XXI 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE II 

Valladolid, 13 de septiembre de 16CS6 

(Prisión de un capitán fr(mc68: repre8(ilia8 francesas, �
sando a don Antonio de Zúmga. Alzamiento dsl cerco de Orá?l. 
Orden aZ obispo de Lugo y a fray Me'lchor Gano para que no�
sen de la O<Yrle. Práctico al.emán para "las mMZM, ..Documentaci6tl
sobre la. reina OattJlino. d,e Arag6n. Dinero que el arzobispo de 

4" E.n cifra, lo aubr&yado. 
•tt Otro .tnteresante docwnento del Duque sobre las intrigas de Pp.ulo IV. Para

esto, véase lo que dice Pastor, HMtorfa d.e 101 Pcz¡pmJ, op. cit .• vol. JCIIV, pp. 113 y 

siguientes. 
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Toledo trataba de mandar a Roma. Residencia del arzobi8,po de 
Sevilla. UrgenciG del regreso de Felipe 11 a Bt,,poña. Etwfo del 
hijo del conde de Alcaudete a Or6n. Provmón del ooiapado <18 
Almeria. Dinero para Oar"los V, como provi8ión de 8U8 necesida
des al llegm- a E8pafia. Saca de cuero.,. Llegada de la fwta de Tie
rra F1rme con abundante dinero y per�. Recompe,&8a.8 a loo 
criado., de Juarw. Jo Loca. Provi8ión a /OIIJQ'r de Almazán <X1mtJ 
médico de la O<Yrte. Muerte de Luis Sarmieinto; <1l]/IJ,d4, a su fa
mtlta). 

Muy alto y muy poderoso Sefior: 
A los XXiEII del passado se despachó correo a V. Al. con lo que hasta 

enton�es se pudo aatisfazer en respuesta de las que yo hauía r�fbido y 
dixe que con otro se responderla a la.a demás, como V. Al. haurá visto; 
después he recibido 19.8 de XW y XXVI del mismo, a lo qual todo se sa
tisfará. y dirá en éJta lo que más se o11fresce. 

Ya dbce a V. Al. en la passada la prisión de un capitán Pierre, fran. 
Qés, que don Diego de Caruajal embió aqui, y la detención de don Antonio 
de Qúñiga en Vayona; después se tuuo auiso que también hauian dete
nido ally a don Antonio de Córdoua y a don Joan de Vrlla.rroel y al dt
cho correo que yo despaché. Y estando ya dupplicados los despachos que 
yo embiaua con él, para que fuessen por mar en una zabra, tuue auiso 
que el dicho correo hauf a passado. Y luego llegaron a.qui los dichos don 
Antonio de Córdoua y don Joan de Villarroel, y deui6 de ser que el rey

de Fran�ia y mossén de Vandoma no querian más de la detención del di
cho don Antonio de Qú.ñiga por la prisión del dicho Capitán francés. Y 
pues está preso por delicto, como se scriuió a V. Al. y podrá. mandar ver 
por la copia de las deposiciones que se embian a V. Al. con éste, y asay 
�e deue hazer instancia para que den libertad al dicho don Antonio, pues 
vino por Francia debaxo de la seguridad de la tregua, que no tengo res
puesta de lo que yo escreui al embaxador de V. Al. que reside en Francia 
sobrello, y para que sepa. V. Al. lo que dize i:erca dello el gouernador de 
Vayona, yrá con ésta lo que don Diego de Ca.ruajal le acriuió y él le ha 
respondido. 

Con el alcayde de Ma�arquiuir que vino embiado por el conde de Al
caudete, escriui ayer a V. Al. la nueua que él truxo de hauerse leuantado 
el cerco de sobre Orán y lo que mandé proueer para que las prouisiones 
que se llazian para el socorro de aquella pla� cessasaen. Y .porque él 
será. llegado, no lo tornaré a referir a-qui, más de que he dado mucha.a 
gracias a Nuestro Stmor por el buen sucesso que aquello huuo. 

Al obispo de Lugo se le notif ficó la cédula de V. Al. para que no salga 
desta O<Yrte,.romo V. Al. lo manda, y se buscará algún medio para que 
fray MeloJ,,t:,t Oano haga lo mi.,,no, ahunque al uno ni al. otro ha8ta agora 
no se le ha'r,l not,ficado loa BreueB 498

• 
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El alemán que viene a lo de las minas, que llegó aquí haurá tres o 
quatro días, y luego mandé que le despachassen, y assy se partirá maña
na ,para ellas. Y se le dieron aqui dozientos escudos en cuenta ºde su sala
rio, el qual se le señaló conforme a lo que V. Al. manda en lo' que proce
diere de las dlohas minas, donde le está esperando don Francisco de M.en
d�, para que se ponga en obra lo que V. Al. embia a mandar. Y venido 
don Francisco, se le ordenará que luego passe e. dar razón de todo a 
VU88tra Alteza. 

En el arohiuo de Symancas se ha buscado la sentencia que se dio en 
Roma en fauor de la seremssima reyna doña cathalina de Inglaterra, mi 
tia, que sea en gloria, y no se ha podido hallar ni en las eedripturas del 
C.ometadador Mayor ni se sa.'be quisén la puede tener, aunque podria ser 
que se huuiesse entrega<lo a mossiur de Granuela, como cosa dessas par
tes. V. Al. mandará. que se busque en sus scripturas, que la copia della 
�n stampa se halló en poder de Joan Ortiz, hermano del doctor Ortiz, la 
qual yrá. con ésta. 

Act.í se tiene cuydado de saber si algunas personas proue{.an de dine
r08 para Bu Santidad y el duque de' Alua me scriui.6 �08 dfa8 que en Ro.. 
ma se houia entendido que Su Santidad speraua de acá algu.no, y antes 
que V. Al. 8CJ"'iu.ie.88e lo que en.tendian del a� de Toledo, 88 81,po 

cómo el dicho ArfOlmpo hauía scripto a Miguel de ()amora, mercader de 
Burgos, que le busca88e y proueyesse de CL mil ducados que penaaua 
t:mbiar al P<Jpa, el qual le respondió que en tal c<>yuntura y en C08G que 
sabí'4 que ee hazfG deserokío a V. Al. no "le pare� que loa deuia em
biar. Y el dioho Ar9()bi.,po replicó agradescíéndole el buen cOMejo

J que
ya no "lo8 houia �ter, "lo qtffll se crehe que fue también porque al 
me8ffl.O tiempo, entendiéndo8e acc:í esta voluntad del A.1'fobi.,po, y � 
lo trattaua con un camarero del Papa que le hauía tffl!ldo. el capello, se 
dio orden cómo el doctor 8anctiago juesse a Toledo el cual con CtJrtas que 
de acá escriuw el Preatdente l>a8t6 para estoruar de hazer este a.,8iento y 
dar a entender aZ dicho Cardenal ei yerro que �, ahunque ei dicho 
camarero "lo hauia encaminado por manos de otra., personas. Y as.si supe 
luego cómo aquello hauía cessado. Después paresce que bolu.i6 a scriuir aJ 
dicho Miguel de ()amara que le buscasse seys mulas muy buena., para 
Bu Sanctidlad, y le respondió lo mismo, de manera que tam-poco se l>a8 
compró, y dio pa?lte de todo esto al Presidente para que lo 8Up'i68se, el 
qual "lo ha dicho assy, para que a V. Al. se "le scriua, y no ae ha podido 
saber má., aunqu� se "ha procurado; par�óme que era bien que V. Al. 
fuesse auisado dello '-99. 

Al arcobispo de Seuilla se le dio la carta que V. Al. le scriuió a. ins
tancia del cabildo de Seuilla para que el Inquisidor que ally tiene no fue
sse su prouisor, y se le leyó en Consejo d�Estado, donde se halló presente 
el dicho Arcobi8po, lo que V. A. me scriuió �erca dello. Y respondió que 
él darla cuenta a V. Al. de lo que passaua, porque entendido verá. que no 

499 En cifra.
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conuenia a su seruioio ny al buen gouierno de aquella iglesia lo que se le 
mandaua. 

<Jada dia stoy sperand-0 a don Fadrique Enríquez con la � 
de lo que lleu6 a cargo, que ahtmque V . .Al. me 8ignifica que su buefl4 
venida sería con la más breuedad que puaies8e, es tanto 'lo que conuiene 
au presencia en e:Jtoo Reynos que no puedo demar d'3 swpplicar a V. Al. 'lo 
mande mirar ,y considerar como cosa tan necessaria. Plegue a Nuestro 
Señor que as311 sea, como yo "lo desseo y es mene.,ter. 

Don Joon � Vi-llarroel lleg6, como arriba se dize, y luego pa886 a To
ledo con lo8 despachos que lleuaua para eJ Cardenal., y yo 1e scriui coo él 
:lándole priessa en lo que V . .Al. le scriuía, y que ouisasse luego de la 
detennin(Jfión que tomasse, porque según aqueUo assy se pas.,ará ade
lante en 'lo demás que V. Al. embía a mandar .soo. 

Por el Consejo de Ordenes se proueyó que don Francisco de Córdoua, 
hijo del conde de Alcaudete, fuesse a estar con su padre mientras du
rasse esta necessidad, con que después boluiesse al conuento, como V. Al. 
lo embia a. mandar. 

V. Al. h4ri, buena prouisión del obispado de Almeria en el abbad
mayor de Akalá, pues tan buenas partes concurren en su persona; y con 
ésta va una relación de lo que se :ha podido saber de cómo se prouee aque
lla A'.bba.día y loe principales punctos de la Concordia que la Uniuersidad 
tom6 con el Cardenal don Juan Tauera para que, visto aquello, V. Al. vea 
lo que se podrá hai.er en lo que toca a la prouisión de la dicha Abbadía, 
en caso que la. haya de dexar el dicho abbad, por razón de hazenle obia
po. 

En 'lo ds la oontrattaci6n de Berl>ería, se scriuió aZ conde de .Ab.iu
dete para que 'lo tmtte con el Xariffe, e<m/01Tne a 'lo que V . .Al. embió 
a mandar isoi. 

Los quatro mm duoados que V. Al. manda que se embien al puerto, 
los tres mill pa.ra el gasto de Su Mage:Jfud hasta llegar aquí y los mill 
para el acarreto del arm.eria de V. Al., se han proueydo y embiado. 

En lo de la saca de cueros que V. Al. ha mandado con�eder a la ciu
dad de Seuilla, y en laa otras cosas que .se remiten para. que con consulta 
del Consejo se prouea.n, specialmente lo del cambiar para Lysboa y sus· 
pender lo dé las ferias, venida la carta que V. Al. diu que ha scripto 
sobresto, se mirará y con pa.rescer del dicho Consejo se proueerá lo que 
más conuerná a su seruicio y bien destos Reynoe. 

Los o/fit;iales de 8eui'lla me han scripto que la {lota de Tierra Firme 
hauia "lleg<Jd9 a Banctlúcar con dos nao8 que a ella se Zlegarcm que ventan 
de H<md.urfJ8 y las de 'üJ isla Espa-ñola y que ya. baaiauati por el rio de 
Seuilla, y que desd'3 'üJ dicha Banctlúcar, les hauia scripto el Oa.pitán Ge-

csoo En cu:ra. 
!501 En oltra. 
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neral d.ella y embiado una relación sumaria de 'lo que ~ tra11.{a, 
en que paresce que son dos cuentos, ciento y quatro mtll y ,etfecieffto8 
pesos y mil y 86y8cientos y tres marcos de perlas, y que de aquello lo que 
t>ÍBne para V. Al. son dozientos y ochenta y tres mil y ciento y cinquenta 
y quatro ~os y quinientos marcos de perlas y lo demás de: mercaderes, 
parliculare8 y pas8ajeroo y dif functos. Y eomo esto ha llegado en tal co
yuntum y en tiempo dB tanta neceasidad y que se buscauan mecli.o8 para 
proueher -a V. Al. los 00 mil ducados que ha pedido, ord.ené a los de? 
~onsejo de Hazienda que platicasen sobre lo que en todo parec'4 se dBuía 
proueher, y 8f)6cia1mente en la prouisi6n de los dichos 00 111il ducados, 
porque con breuedad se pudi688en em.biar a V. Al. Y ass, lo hiz'ieron 1J 
escriuen a V. Al. particularmente 'lo que verá por su carta que con ~ta 
va, a la qual me remitto, y estoy con gran contentamiento de que a.883,' 
se pueda hazer esta prouisión. Y supplico a V . Al. que oon correo a dili
ge~, sin sperar otro cosa, mande responder luego lo que es su wluntaci 
que en todo se haga, porque la dilación podr{a traher mtuih.08 inconue
nientes, Msí por lo que toca a los particulares y passa,jeros, como por lo 
que se cipwncta de los partidos que se podrían tomar allá con ~s 
para excusar la lleva d.este dinero y 'lo que se deu.e hazer de lo que queda 
y lo que ha de venir de la Nueua E8paña1 que cierto, si la8 ne~ 
de V. Al. lo suffrmi, conuernw mucho que no se tocasse a esto de los paB
sa.jeros y particulares, por 'los inconuenientes que de'llo se siguen y wn 
apunctados por 'los del dicho Oonsejo G02. 

Entre las recompensas que se dieron a los criados de la Reyna, mi 
señora ahuela, que sea en gloria. venían nombrados Pero Ortiz de Biban
co, hijo del veedor Hemando Ortiz de Bibanco, portero de cadena <¡ue 
assentó el lugar de su a.huelo, y As.sensio Velázquez, compañero suyo, 
que assentó el lugar de Joan de P iedrahita con los cinco ~ill y quatTo
ciento.s maravedís de la quitación, y como aquellos dos estauan assenta
dos en los libros y nóminas de la casa de Su Al., pagá.uaseles a éstos en 
los mismos libros su ración y quitación; los quales dicbos Pero Ortiz de 
Bibanco y Assen.sio Velázquez no han seruido sino al Emperador, mi 
señor, en las jornadas de Italia y Alemania y a V. Al. siempre en sus 
Cortes y a.,gora aquí, como V. Al lo mandará ver por la cerbficación 
que va con ésta del contador Ondar~a. Y porque ellos quieren m-á.s seruir 
en sus officios que gozar de la merced y recompensa que les baufa man
dado dar, como a los otros criados de Su Al.. me ha parescido auisar dello 
a V. Al. para que tenga por bien de que se les hagan sus asientos de por
teros de cadena, ,para que siruan a V. Al. como hasta aquí lo han heoho, 
que yo recfüiré mucha merced de V. Al. 

Los días passados scriui a V. Al. haziéndole relación de las buenas 
partes que concurren en el licenciado Almaoán, médico de mi casa, hijo 
del doctor Alma~. médico que fue de Su Magestad, para que tuuiesse 
por bien de dalle assiento de médico de V. Al. con el salario ordinario; 
y yo le desseo todo acresoentamiento, porque sé el cuydado y trabajo 
con que me sirue y ha seruido, y la buena información que dél hay; y 

G02 En cllra. 
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assy supplico a V. Al. me mande ·haz.er eata merced para que mejor me 
pueda seruill', que yo la reci'biré de V. Al. 

Deapu� de scripto esto vino correo de Portugal y truxo cartas de 
don Juan Hurtado de Mendoc;a y don Francisco de Guzmán, que están 
ally en seruicio de la seren'8swa infante doña Maria, mi prima y tia, 
auisándome c6mo ·hauia fallecido el embe.xador Luys Sarmiento, de que 
me ha desplazido, ,porque cierto, era buen criado y seruidor de Su Ma· 
gestad y de V. Al .. ooa. Y as.si conuiene que V. Al. mande nombrar per
sona para aquel cargo. Vaca por él la encomienda del Almorradiel, de la 
Orden de Calatraua, que según tengo relación suele valer quinientos mill 
marooedfs; pero dizen que por causa de la langosta que ha hauido ally, 
no ha valido estos años de c:x:x::,L mil arriba. Ya V. Al. sabe lo que ha 
que sirue Luys Sarmiento y las pocas mercedes que se han hecho a él 
y a. sus hijos, y quá.nta instancia hauia hecho para que Su Magestad 
pa.ssa.sse su encomienda en don Antonio Sarmiento, su hijo mayor, que 
es de la misma Orden, y también entiendo que dexa poca hazienda, y 
dessa queda cargo a don Antonio que alimente a los otros sus hermanos. 
Y pues todos .han seruido y siruen a :V. Al. y han tan justas causas para 
hazelles merced, le supplico tenga por bien de haz.érsela al dicho don An
tonio de la dicha encomienda y se acuerde de los otros sus ·hijos, que yo, 
por lo que a mi me sirui6 •Luys Sarmiento y la raz6n que tengo de taua. 
rescellos, la recibiré muy particular de V. Al., cuya muy alta y muy po
derosa persona, Nueatro Señor guarde y prospere como dessea. De Va
lladolld a xm de septiembre de 1556. 

Besa las manos a V. Al. 

lEn la cubierta] 

Al Rey mi señor. 

La Prin�a 
(Rubricado] 

A Su M., de la señora Princesa, XIII de septiembre MDLVI. 
Descifrada. Respondida. 
(A. G. S., E., leg:. 114, folios 226 al 232; original). 

DOCXXIl 

LUIS DE ORTIZ A FELIPE 11 

Valladolid, 14 de septiembre de 15M 

( Anuncio de los puntOB generales de su memorial para alwio

de la;economia y mercedes aolicitada8). 

!508 Habla servJdo eBpecialmente como ayo del prlncbpe don Carlos. El ml1tmo 
refiere, en carta a FeUpe liI, �a patética desperllda del iprinoipe nfflo, cuando tiuvo 

que Irse a Portugal. 

.. 

• 

• 

.. 

.. 
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Cat.óltca Majestad Real: 
Luis Ortiz, contador de la Artrllerla de vuestra Real Majestad, digo 

que con el ayuda de Dios Nuestro Señor daré industria cómo se remedien 
quatro cosas, que entre otras muchas éstas parecen las principales de 
que hay necesidad de remedio, con lo qual se conseguirán otros gran~ 
efectos, a.si en seruicio de Dioe Nuestro Señor y de V.M., como en pro
vecho de la república de Fspaña y son éstos: 

Lo primero que no salga de los reynos de España la multitud de 
dineros que salen, mas que de otras vengan a éstos sin estanco, sin 
subir ni baxar moneda, ahora estén Vuestras Maga. en el \teino, ahora 
fuera, y quando V. M. mandare sacar dél algunas cantidades para. soco
rrer sus ejércitos que touiere fuera de España y otras necesidades, tanto 
y más boluerá 'breuemente. 

Lo segundo que baxen las cosas de los excesivos precios en que al 
presente están, que de estar todo tan encarecido los Grandes y todo es
tado de personas ya no lo pueden tolerar ; y no remediándose, no puede 
ser menos syno que en el ·Reyno se verán grandes novedades. 

La tercera, que con poca más costa de la que V. M. tiene de pre
sente se allanara y subietare la mar Mediterránea, desde el estrecho 
de Gi:braltar hasta el Faro de Micina y más adelante, y se desbaratarán 
los consejos del Turco y rey de Francia y de los otros enemigos de V. M., 
y dello no puede ser menos syno que verná. grand ensalzamiento de nues
tra santa fe cathólica y otros grandes e ynnumerables provechos a toda 
la Cristiandad, especialmente a España. 

La quarla, que de diez en diez años se desempeñarán mil quentos de 
Ha.zienda de lo que está vendido al quitar, y en menos de minta años 
estará todo desempeñado, aunque sea en cantidad de diez millones, y 
esto sin perjuizio de nadie. antes dello se siguirá. seruicio de Dios Nues-
tro SeñOT y prouecho común. · 

Y como se entienda que los dichos negocios o parte d~llos pueden 
venir en efeto, a V. M. 11CH de mandarme conceder las mercedes siguientes: 

Lo primero, que todos los cargos y oficios que en lo susodicho y en 
lo a ello anexo e concerniente se kouieren de proueer, los haga e prouea 
yo, porque asy conuiene al servicio de V. M. y a la conclusión y buen 
expediente de los negocios que no ~ufre darse ni proveerse por favores, 
si no ,buscar personas suñcientes para ellos, que de otra manera. serta. 
perder su efeto este negocio. 

Lo otro, que en el desempeñar l'l que V. M. debe, no sólo en lo que yo 
descubriere por my industria y aulaos para el principio dello, maa en lo 
que fuese desempeñado con ello, no se enpache V. M. ni otra persona 
en su nombre ni fuera de él a tomarlo ni parte dello, porque ha de ser 
para desempeñar mis, hasta tanto que quede líbre todo lo que V. M. tiene 
vendido al quitar, aunque V. M. tenga gran-des necesidades, lo qual pues 
no está. de.scubierto ni se descubrirá sin mis auisos, no se debe hazer 
quenta dello, mas que sy no lo houiese, que de otra manera. seria ynte
rrumpir y quebrar el hilo al negocio, y V. M. y sus sucesores tenerse 
siempre las necesidades que se tienen, y de cada día otra.a mayores. 

l!04 Se sobreentlend4! : BUpHcm; o bien: ha V. M. de mandarme ... 
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Lo otro, que se me dé el quinto de todo lo que de lo susodicho, o dello 
anexo concerniente, se sacase, a los tiempos e segúnd e de la manera, que 
fuere sacando y perpetuamente para mi y para mis herederos y suceso
res, porque para siempre conste de mi seruicio y de las mercedes que por 
ello V. M. me ha.ze, que será. causa que otros se animen a hazer seme
jantes seruicios, pues lo que suplico no es hazienda de V. M., ni menos 
V. M. tiene de presente cosa alguna, y podría ser que no descubriéndolo
yo, yn eternum se quedase oculto, y V.M. perdiese más.

Lo otro, que porque esoa negocios, después de entendidos son tan 
claros y llanos que podría dezir cada uno que él se lo sa:bia, y a la causa 
aconsejan a V. M. que por el presente no se entienda en ellos, dándoles 
laa ca.lores que les pare!,iere, a fin que yo pierda el premio que merezco 
por semejante yndustria y auisos, se entiende que aunque de presente 
no se mande tratar dellos al fin que se quisiere mandar, sea visto que en 
qua.lquier tiempo del mundo que loa dichos negocios se hizieren o parte 
dellos se ha.zen o ,han de hazer por my yndustria y avisos y se me han de 
hazer las mercedes susodichas, y sy yo no fuere biuo, a la persona o per
sonas que yo dexo o dexare nombradas en <;yerta ynstrucción, de todo 
lo qual h.avell),oe de gozar desde que se comencaren a vsar los dichos avi
sos o qualquier parte dellos, asy yo en mis días como mis herederos y 
su�res para siempre jamás. 

Y de lo vno y de lo otro, ante todas cosas se me den de presente los 
recaudos necesarloa tsll�. Fecha en Valladolid, a XllII de setiembre de 
15!56 años. 

Luis Ortiz [Rubricado] 
(A. G. S., E., leg. 131, fol. 84; original). 

®5 Ot. el Memorial de Lu-ls de Ortlz que publiqué como Apéndice documental 
en mi libro Economfo, Socf64a4 y Oor<ma. (Madrid. Instituto de Cultura Hlspinlca, 
1963). 

Con fecha l4 de septiembre de 1556, Luis de Ortlz escrlbla al conde de Méllto: 
«Muy nle. Se1ior: �rando de cada dia la buena venida de la Majestad del 

Rey, nuestro setlor, he dexado de tratar de los negocios que tengo resumidos, y 

hasta que el seftor don Antonio Sarmiento (tan aftclonado al servtclo de V .S.) me 
ha aconsejado, he andado por los arroyos de aca; los quales dexados, aouerdo de 
tratarlos en el Tfo mds caudal que es V.S. Y lo primero ha VJS. de mandar ver la 
traxa que ten;o dada en lo de los basaltos de monasterio que emblé al 11eftor se
cretario Eraao, y 'Procurar que Su M.ag. la vea. Se tiene acé. por tal que por el 
presente no se trata de otra cosa, pues como se llevaba el negocio no se consiguiera 
ja.má..a el efecto de la Bula, y corrla grandfslmo riesgo ia conciencia de S.M. y las

de los que lo trata.bao; y con esa orden, no sólo se sanea, mas adqutrlrse han en 
breve los 500.000 ducados de la Bulla. no embargante la revoca.torta del Papa que 
tienen los morlasterJos, y incorporarse ha.n en la Corona y patrimonio real 50.000 
basallos, que balen otros tres millones. sin otros ,grandes bienes que dello redun
darán a S.M. y a los monasterios y basallos, y males y d�os que a todos se escusa. 
que entendidos en Roma fueron causo. de la rebocatorta. 

En Madrid comencé a dar parle a V.$. de ciertos designios, qwe algo dello ea, 
de lo � digo, .por la supllc�lón que va con ésta, y nJ yo entonges estaba tan al

... 

.. 
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DOCXXIlI 

LUIS QUIJADA A JUANA DE AUSTRIA 

Villagarcia, 2 de octubre de 1556 

(Que continuaba"" camino rápidamente, pese a haberlo i� 
terrumpido por motivos de salud). 

Poderosa señora: 
Sea Dios loado, pues ha sido serbido dar a su Mage.rtad tan buen bia

je, que no es poco según la larga nabega�ión. A las tres esta noche reoiW
la carta de V. Al. y aunque el miércoles había despachado mys criados 
y me h&'bta quedado por falta de salud, pensá.iba.los alcan�ar en brebe. 
Y visto lo que V. Al. manda. me parti al punto y por la posta, en la 
qu.al haré la dilygen�ia que sufriere my salud. Y llegado que sea como
nycaré con su Magestad todo lo que V. Al. manda y abisaré lo que 
es seri>ido que se haga, ansi en su aposento como en todo lo demás, con 
toda ·brebedad. Nue.stro Señor guarde la muy alta y muy poderosa per
sona de V. Al. con ac�entamyento de más reynos y señoríos, de Villa
garcía, dos de octubre 1556. 

Muy alta y muy poderosa señora. criado de V. Al.

Luis Quixada. 
[Rubricado J 

(A. G. S., E., leg. 114, fol. 38; original). 

DOCXXIV 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE II 

Valladolid, 10 de octubre de 1556 

( Petición de merced, para el Almirante de 'las Indias nieto de 
Oristóbal Ool6n, en C<>n8ideraciótt a 8U8 sert>icios y sobre todt> a 
ros de su abuero). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
El Almirante de las India.e 110t me ha dicho que antes que V. Al. par-

cabo dello como a.l preaente, ny v.s. tubo Uempo para oynne. SUpllco a v..s. mande 
gue ahora se vea y prouea lo que ,pl<!o, pues es justo, y se me emble recaudo bu· 
tante dello. Y en.ten�e ha la cosa de r.-ayor adnÚ1'a9'6n q1"8 se ha visto n1 oyó 

jamé.81 con lo qual Dios mediante, haremos a ·la Mag. del Rey, nu.estro seflor, mo
narca del mundo>. 

(A.GIS., E., leg. l&, fol. 83; origtoal). 
606 Be ha de tratar de Lul!l Colón, .tercer Almlrante de lu Ioc:lla.s,1hljo de Diego 

Colón y nteto del primer Almirante, CrlstóbaJ Colón. Murió en lffl2. Estaba m� 
lejos de merecer ninguna merced de ia Corona. 

• 
• 

.. 
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tiese destos Reynos le sup,plicó que teniendo consideración a los serui�ios 
de sus pasa.dos y suyos, y especialmente a lo que él siruió y gastó en yr, 
como fue, hasta. la mar del Sur, con mucha gente que lleuaua a su costa, 
para acompañar al obi8po QSS()a, quando yua al Perú por mandado del 
Emperador, mi señor, aunque desde allí huuo de boluerse por horden 
del dicho Obt8po y convenir aasf al seruicio de Su :M., le ·hiziese V. Al., 
merced de algún repartimiento de indios en aquella prouincia; y que 
enton�es le respondió V. A. que quando se tratase de aquellas cosas ter
nla memoria dél. Y que agora, hentendiendo que V. A. trata de la .per
petuidad de aquella tierra, va a suplicarle este neg�io y otros que V. A. 
entenderá dél. Y porque hauiendo sido su abuelo el primer descubridor 
de todas las Indias y héchosele por ello merced de la dézima de lo des
cubierto y por descubrir, y hauiéndolo dexado su madre wi, por seruir a 
Su M., por tan pequeña recompensa como se le dio 008, no e.s justo que 
V. A. permita que el Almirante sea el más pobre de quantos hay en
aquellas partes. Supplico a V. A. que bauiendo consideración a esto y a
lo que sus pasados han seruido a la Corona, y a que él también lo ha
hecho en lo que se ha oflfres�ido, lo sea V. A. de hu.erle en todo lo que
p,retendiere Jp. merced que meres�e su persona y los seruicios tan gran
des de su abuelo, demás de los .suyos y de sus pasados, que aasi por la

razón que hay para que el Almirante la resciba como por la voluntad que
yo le tengo, la recwiré en ello muy particular de V. A., cuya muy real
persona NU88tro Señor guarde con acrescentamiento demás Reynos y
señorios. De Vallado1id X de octubre, 1(>56.

Besa las manos a V. Al. 

Por el Almirante de las Indias. 
Al Rey nuestro señor. 

[En la cubierta] 

De la Prinzesa.

(A. G. S., E., leg. 112, .fol. 177; original). 

�XXV 

La Princesa 
[Rubricado) 

LUIS QUIJADA A JUAN VAZQUEZ 

Torquemada, 19 de octubre de 1556 

(P<>ca salud del Emperad(>r, aunque soportó ba.stante bien el 
'iMje. Esperaba 'la llegada de 1.as reinas Leonm de Francta y 
Maria de Hungría.). 

507 Dotw: Maria de Toledo. 
508 Se .refiere a la sentencia o arbLtrade �e ll5S6, por el que reDuncló doria Maria 

de Toledo a las capitulaciones de Santa Fi!. 

• 

• 

. ' 
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me. Señor: 
Su M. llegó anoohe aqui ,bueno, pero no me satisf aze nada su dis

pu.sl~l6n. Comió ayer muy mal y hoy ha comido mejor. Tiene miedo que 
le dé su gota y con el camino hasta ahí, plazerá. a Dios que no sea más 
que la mudan~ del twm.po. · 

Las Magestades de las Reynas 609 vienen aquí a dormir esta noche, 
no sé si se pararán aqui mañana. La de Ungrla me dixo que de ,Dueñas a 
Valladolid hauia una jornada Gto. Otra cosa no hay que dezir sino que 
Su M. va camino de Dueñas. Nuestro Señor guarde la ilustre persona de 
V. M. y casa. De Torquemada, a los XIX de octubre lól561 

Seruidor de vuestra merced. 

fEn la cubierta) 

Luys Quixada 
[Rubricado] 

Al me. Señor Juan Váz.quez de Molina del Consejo d'Estado. 
A Juan Vázquez, de Luy.s Quixada a XIX de octubre 1556. 
(A. G. S., E., leg. 114, fol 37; or iginal). 

DOCXXVI 

CATALINA DE A.UBTRIA A MARIA DE AUSTRIA 

(s. l.) 5 de noviembre de lt,56 

(Bollre w. ida de w. ,:nfamt<J, de Portugal, doña .Maria, a Es
paña). 

Copia de la carta que la serenfflllla reyna de Portugal scriuió de su 
mano a la Mage.,fud de la reyna de Hungria a ~ineo de nouiembre, 1556. 

Señora: 
V. At me scriuió sobre la yda de la señora Infante, mi sobrina m, 

que la señora Reyna, su madre 5u , desseaua tanto ver para su consola
~ión. En todo desseo yo mucho seruir a V. At, mas es esta materia de 
tal qualida.d que siendo estos mis desseos tan grandes, tengo por mucho 

l509 Dofta Leonor, viuda reina de Francia, y doña Maria viuda reina de Hwi· 
grfa, que ~ftaban a Cal-los V.. 

1110 Unos treinta kilómetros, ,por tanto una Jornada un ,poco larga para loa 
sistemas de coml.lQica.clones de entonces. 

1111 Dofta Maria de Portugal, la tuja de dofta Leonor de A-ustrla, cuyo me.tri· 
monto con Felipe II se negucló en 1663, abandom1ndoto deapws frl!J\te a la candi
datura de Maña 'l\ldor. 

1112 D~a Leonor de A'\lBtrla; era su \lnlca bija. 
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maiores las razones della m. Y puede V. Al. creer que en muy pocas co
sas confesaria yo esto, ni puedo dexar de pensar que después que V. Al.
las oyere no le parezca que tengo yo razón. Y porque yo escriuo larga
mente a la señora Reyna lo que en esta materia entiendo, hazerme ·ha 
V. A1., muy gran merced querer ver mi carta, porque por escusar enfa
da.mento a V. Al. lo dexo de escriuir en ésta. Y pues en las cosas de la
sefiora Reyna V. Al., con razón, es tan gran parte, yo sé muy bien quanto
en ésta y en todas puede hazer. Besaré las manas de V. Al. por quererle
persuadir lo que el Rey, mi señor, manda dezir y lo que yo le pido, en
lo qual hará a Su Al. y a mi muy gran merced. Y certiñco a V. Al., que
estimarlo anssi es más por lo que importa a la señora Infante que por lo
que ·puede tocar a Su Al., y con esto acabo rogando a Nuestro Señ.or, etc.

(A. G. S., E., leg. 112, s. f.; copia). 

DOCXXVII 

FELIPE 11 A JUAN V AZQUEZ DE MOLlNA 

Bruselas, 2 de diciembre de 1556 

(Provisión del oficio de mayordomo y pagador de las obras 
de Madrid y ei Paroo en Francisco de Murguia, por fallecimiento 
d.e Juan del Soto. Oédul.a para que Francisco Soto aderezase 'la 
cuesta de la Vega en Madrid. Referencia a los jardines del al
cázar de Madrid). 

El Rey. 
Joan Vázquez de Molina, nuestro secretario y del nuestro Consejo: 

Vi vuestra letra de XXVI de octubre [ en] 1114 respuesta de la que os
mandé screuir a vm del mi.smo, y en lo del offi�io del mayordomo y 
pagador de las obras de Madrid y El Pardo, visto que Joan de Soto, en 
quien le haula proueydo, es fall�ido y la ·buena relación que tenemos 
y vos nos hazéis de la persona y fidelidad de Francisco de Murguia, mi 
appossentador, he tenido por bien de ha.zerle merded de aquel cargo, y

que juntamente con el salario dél, goz.e del de aposentador, y os mando 
embiar el despacho. Vos le ordenaréis que vaya luego a seruirle, y le 
encarga.reís que assi en mirar por el beneffl!;io de la hazienda como en 
la guarda de la instru�lón que de nueuo mando dar a él y a los otros offt
ciales, tenga el cuydado que dél confiamos, y que por su parte dé mucha 
prisa a las obras, y que quando se offreciere alguna cosa que sea bien 
que sepam�, nos auise della.

111a Do6a, M.a.rla se negllba a p!JJar Eapana; abandona.da por su madre, cuando 
era n111a y postergada por Felipe JI, estaba demasiado agraviada, para acceder a 
la.a ,peticiones de ir a vlvtr con dof!.a Leonor, cuando se rctlró a E!llpa.l'ia en 15'56. 

ft1• Por deterioro del documento no puede leerse esa ,palllbra. 

.. 

... 
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Está bien hauerse embia.do a Francisco de Sotomayor !;Mula para 
tomar las tierras para ader�r la baxada de la puerta de la Vega de 
Madrid, y a.ssy lo que se le ordenó sobre lo de las tasa�iones de las he
redades que están baxo del Al��ar y que depositase el dinero que mon
ta.se lo que luese vinculado o de Iglesias o Monasterios, p1"1'a que des
pués se acuda con ello a quien lo huulere de hauer. Y he holgado de en
tender, por carta que el dicho Sotoma.yor scriuió a la seren(rima. •Prince
sa, mi hermana, a XXI de octubre, que vino con la vuestra., que todo 
aquello estuuiese ,t.an adelante, y que no esperaua para acabarlo sino el 
dinero que vos dezis que Remando Ochoa 111ci hauia embiaqo, según lo 
qual deue estar ya hecho. Y él os haurá embiado la rela.ci6n que se le 
embió a pedir de las heredades o censos que tfueren vinculados o tullie
ren algún grauamen, para. que ahy podáis hazer las prouisiones necessa
ria.s y aquello quede ltbre. EnC&l'gamos os tengáis la mano para que 
todo se haga como conuiene y con breuedad. De Bruselas, a II de di
z1embre de MiDLVI años. 

Yo el Rey 

Por mandado de Su Ma.ge.stad
[Rubricado] 

[En la cubierta] 

Pedro de Hoyo 
[Rubricado] 

Por el Rey a Joan Vázquez de Molina, su secretario y del Su Consejo 
de E.atado. 

(A. G. S., E., leg. 112, fol. 26; original). 

�xxvm 

FELIPE 11 AL CONSEJO REAL 

Bruselas, 29 de diciembre de 1556 

( �ioiot1e.s so'bre el dinero que podi.a salir para Roma, 
a.si como sobre Za., vacantes que se produjeran, dada8 Za., relacio
ne" con el Papado). 

Copia de la carta que se escriue al Consejo. 

El Rey 
.Presidente y los del nuestro Consejo: Hauemos visto lo que nos con

sultastes a XII de octubre passado cerca de poner en dep6.9ito lo que Su 

1n11 Negrero, rela.otonad'o con la Corte 1>0r su Intento de compra de Ucenclaa de 

esclavos en l.1552, después anulada ,por oposiolOn de los deil'IM mercad�rea; stn em

t>ar,g-o, las relaciones .con ia Corte continuaron, como puede VBl'Be .por esta carta de 

Fellpe II (véase en este Oorpwa, el tomo III, doc. DXIJDC, p4g. '63). 

.. 
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Santidad tuuie.se en esos Reynos de expolios, sedes -vacantes y otras ex.
pediciones, 'Y lo que se podria hazer y proueer en las vacantes por la 
Iglesia cuya prouisi6n e.s a Su Santidad, y en las otras cosas que gene. 
ralmente van a Roma, y la.s dillgen�ias que se hizieron para claridad del 
primer punto, por medio de los alcaldes de Corte con los mercaderes 
estrangeros y libros con quien tractaua el Nuncio, nos lb.a parescido bien. 
Y assimesmo las prouisiones que despachaste.s por esse Consejo, ponien
do en eJ..l.as tales palaibras que justifiquen la causa, sin que fueren por 
cédulas de la se!"ffl'8ima Prin�esa, en que touistes las consideraciones y 
respectos que se deufan, siendo la materia de la calidad que es. Y loa 
quatro mili ducados que se hallaron pertenecientes a Su Santidad, fue 
lo que conuenía hazerlos depositar en la persona que nombrastes, y que 
otro tanto se •hiziese en lo que procediese adelante de las dispensaciones 
que despacha el Nuncio, por ser cosa de Su Santidad, y en lo que al di
cho Nun�io toca particularmente, hauiendo de residir a.h.i, no se le podria 
poner embara�o ni impedimento, y aBSi se haga; pero al Nun�io colector 
que Su Santidad ha amblado, no le consintiréis usar el offl.�io, como lo 
hauéis hecho. 

En el otro punto que escriuimos para que se viese lo que se podía 
hazer y ,proueer en lo que vacase por la Iglesia, cuya prouisión es a Su 
Santidad, y en las expediciones de todo género que van a Roma, tenien
do delante las causas y consideraciones que sobre estto trahéys, que nos 
ha parescido ibien y prudentemente apuntadas, nos conformamos con 
vu68tro parecer y os mandamos que durante el estado en que están al 
presente las cosas con Su Santidad, .�roueáys y ordenéis que ningún na
tural de nuestros Reynos vaya ni este en Roma, dando para esto las pro
uissiones que viéredes que serán necessarias, y poniendo en ellas las 
razones que conuengan para mayor justificación; que aunque e.!3to no 
sea prouisi6n que vaste, en fin dará que pensar a Su Santidad y va por 
camino más honesto. Y consultarlo heys con la Serenmma. .Prin�esa, a 
quien mando embiar la copia desta carta. 

Asimismo nos pares�e bien que se prohtua que por cambio, ni de 
contado, ni por otra via, ni para qualquier efeto, ninguna persona saque 
ni embie dineros a Roma ni acepte cédula que de allá venga, que -por 
este camino �esará el comer�io y negocios de aquella pla.�. y se prouee 
a. lo que conuiene con más di.simula�ión y sin causar escándalo. De Bru
selas, a XXIX de diziembre MDL\T.I.

(A. G. &,. E., leg. 117, s. foL; copia}. 

rx:ooax 

JUANA DE AUBTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 3 de enero de 1557 
· (Recomendación para que a loo escribanos de Oámara se les

aumente su salario, di8minuid.o al pasar parte de los Q.91fflto., 
que llevaban a la Audiencia). 

' 

. "' 
• 

• 

1 
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Muy alto y muy poderoso Señor: 
Ya V. Al. s&'be cómo siendo (a.l tiempo que esta última.. !Vez partió 

destos Reinos) informado por parte de los escriuanos de cámara. que re. 
siden en el Consejo, que en él se solía conocer de los pleitos de esta.neos 
e impusiglones, electiones de officios y neg~ios eclesiásticos y de quen
tas y sobre términos, que era la. principal cosa de que se sustentaua.n, 
y que por se ·hauer remitido todos los desta calidad a las AudienQias, los 
derechos de sus of1iQios se disminuyeron en más de la mitad. Y supli
cado a. V. Al. que, teniendo conside~i6n a lo que está dicho, les hiziesse 
me~ed de les acr~entar el salario que tenian, que eran nu,ue mill ma
rovedis de quita~ión y veinte mill maravedis de ayuda. de costa ordinaria 
en penas de cámara, fue seruido de acres~ntarles onze mili marave4'8, 
que son por todos quarenta mill maravedís de quitaQión y ayuda de cos
ta al año. Y que después, por ser el dicho acrecentamiento poco, y tam
bién hauérseles quitado (por nueua.s ordena.neas que se •hizleron acabada 
la. visita) muchos derechos, tornaron a suplicar a V. Al. tuesse seruido 
de mandar que se les boluiese a dar cada año los veinte miU ~(s 
que cada uno tenía. en penas de cámara. de extraordinario (demás de los 
dichos veinte mili maravedís ordinarios) y se les quitó quando se les 
hizo el dioho acreQentamiento. Y como también el Consejo, teniendo con
sidera.Qión a las causas dichas, lo embi6 a suplicar a V. Al., y porque 
los dichos escriuanos me han hecho relagión que ha.ata agora no se ha 
ef!fectuado lo que pretenden y pedfdome que inte~eda con V. Al. sobre
llo, y por lo que está referido y la negesidad grande que (según tengo en
tendido) pasan todos, o los más dellos, por loa subidos precios a que 
vale todo lo que es menester para sustentarse, desseo que se les hiziesse 
esta merced, supplico a V. Al. ge la haga la que diuuiere lugar, porque 
demás de mer~erlo su fidelidad y el cuydado y diligengla. con que con
tinuamente siruen, la recwiré yo en ello de V. Al., cuya {tluy real per
sona Nueatro Señor guarde con acrescentamiento de más reinos y se
ñoríos. De Valladolid, a tres de enero de 1557 años. 

Besa las manos a V. Al. 

[En la cu0bierta] 

La Princesa. 
(,Rubricado] 

Al Rey mi señor. 
A Su Magestad, de la Princesa, de Valladolid Ill de enero 1M7. 
(A. G. S., E ., leg. 120, fol. 125; original) . 

~ 

JUAN ZAPATA A GRANVELA 

Ná.poles, 7 de ertero de 1M7 

(Noticia8 de la 8ituación pdlittea italiana). 
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Muchos días ha que no tengo cartaa de V . S. ·Rima. y ansi terné me
nos que dezir si no es que lo de aquí está quieto y la tregua se obserua. 
hasta agora, pero créese que acabada romperán lo.s de Roma porque no 
quieren paz. Dios les dé tanta guerra que los consuma, que harto con
sumidos nos tiene.n estas guerraa. iDe los tres fuertes de Hostia ha man
dado el Duque 111

$ derrocar los dos por buen respecto y muy ne~ario. 
Preuiénese a todo. Yo espero en Dios que no han de hauer ninguna vic
toria. A Leuante han ymbiado das galeras que partieron desde Malta, y 
con vanderas del Pa.pa; créhese que a solicitar el armada. Dios los des
truya. En este punto es Uegado un correo de Milán que vino por mar, 
dize que ~inco galeras fran~as que están (a sueldo del Papa en Ciuita 
Vieja), tomaron dos naues cargadas de bizcocho que ymbiaua Andrea 
Doria para la prouisión de 188 galeras, saliendo de Porto Hércules. F..s 
mala materia. Siempre comiengan ellos primBTo a rompernos la cabe
~- Nuestro Se1ior guarde y acreciente la muy Ille. y ·Rva. persona y 
estado de V. S., cuyas manos bessa doña Alegre con sus hijos. De Ná
poles, a VII de Henero, 15!57. 

Besa 188 muy me. manos de V. S. R. V. A. su muy gierto seruidor. 
Joan <;apata [Rubricado]. 
~. P., M.s., 2289, s. f. , Granvela; original). 

DOCXXXI 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 1l 

Valladolid, 15 de enero de 1557 

(Inatrucciones soln'e ez oficio de fMt<rr. Necestdad. de paga,· 
a "la reina ele Hungría). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Recib1 la carta de V. Al. de IliiiI de nouiembre con Hernán López del 

Campo, factor, y ·Vi los despachos e lnstructión que traxo tocantes al 
exercicio de su cargo, y luego lo.s ernbié a los del Consejo de la Ha.zienda 
y Contadores para que con toda breuedad le diesen todos los recudimien
to y librangas que V. Al. embió a mandar se le entrega.asen. Y assy. ellos 
lo cumplieron. Y porque ~erca de todo ello y de las dudas y difficultades 
que al Consejo de ·la Hazienda y Contadores ocurrieron, sobre la nueua 
orden que se toma con la prouisión del factor, ellos scriuen largo a V. Al., 
en ésta no tengo yo que dezir más de remitirme a los apuntamientos que 
ellos hazen. 

La s~a reyna de Hungría, mi tia, hizo acá muy grand instan
cia sobre 11\ paga de los dineros que se tomaron a cambio, al tiempo que 
el Empera4or, mi señor, y V. AL salieron de Brussellas, diziendo que 

1110 El duque de Alba. 
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tenia obligadas todas sus rentas al cumplimiento dellos, y que si no se 
pagaua no tenia de qué sustentarse. Y como no se pudle.sse .hallar for
ma ni manera para cumplir en Flandes lo que se ha. de pagar a. diez de 
hebrero, que son cinquenta mili ducados, fue forgado tomarlos de los 
dozientos y cinquenta y quatro mill ducados e intere.sses dellós que V. Al 
mandó librar a los Fúcares en lo que vino de las Indias, porque pagados 
aquéllos no quedaua nada de lo que dellas vino de V. Al. para cumplir 
con la Reyna. Y aun con hazer ésta no quedó satisfecha syno se le use
guraua la paga de la reata, y yo le prometi de escriuir a V. Al. suppli
cándole lo mandasse cumplir de lo que se huuiesse de tomar más de las 
partidas que están en la Casa de la Contactación, con lo qual ella se 
asseguró. Y assy supplico a V. Al. lo mande proueer, porque de otra 
manera se congoxará. mucho y a mi no me dexará sosegar. Nuestro Se. 
ñor la. muy alta y muy poderosa �rsona de Y. Al. guarde con acrescen
tamiento de más reynos y señoríos, como dessea. De VaUadoZid, a XV
de enero, 1557. 

Besa Isa manos a V. Al. 

[En la cubierta] 

Al Rey mi sefior 
A Su Mag. 

De la .señora Prin�a, XV de enero, 1557. 

(A. G. S., E., leg. 121, fol. 91; original). 

� 

La Princesa 
[Rubricado] 

(Respondida) 

CARLOS V A MARIA DE HUNGRIA 

Jarandilla, 16 de enero de 1557 

(Notici<J8 que Lorenzo Pérez de Tavora trae de Portugal: 
que no r.omriene al honor de la infante doña María sal.ir �Je 8U 
Reírw .rin casar. Negociaciones sobre si podria �8e con eJ.

rey de Romano.,, o con el archiduque don Fema.ndo de Au8tm). 

Sefiora 
Por lo que don Sancho de Córdoua scriuió a la ohristian'8ima. Reyna, 

mi hermana 1w1, y don Joan de Mend� a V. Al., haurá. entendido lo que 
ha passado en el negocio de la Infante, nuestra sobrina m, y en los tér
minos que quedaua y la resolu�ión que hauia tomado de embiar de nue-

11n Dotia Leonor de Austria. 
1118 Dofta Maria. de Portugal. 

,. 

• 

• 
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uo a Loren�o Pérez de Tauora, el qual (con mi liQenQia y voluntad) llegó 
ant:esdeanoche a.qui. Y hauiéndome pedido audientia se la di ayer, y 
después de hauerme referido algunas cosas (assy de su .parte como de 
la del Rey) en virtud de la comisión que dél trae, me dixo el sentimien. 
to con que toma este negocio de la venida de la Infante, paresciéndole 
que toca mucho a su honor y reputa�ión que no salga de aquel Reyno 
sino casada. A que le satisfize dándole a entender que no lo deuia tomar 
&88Y, y mucho menos hauiendo de por medio tanto deudo y amor como 
hay entre nosotros. Y para mostrar quánto deasea el Rey el remedio de 
la Infante, me apuntó en si me pares�ia que sería •bien tractar de casar. 
la con el rey de Romanos 11111, a lo qual le respondí que no creya ni tenia 
entendido que touiesse tal voluntad, por tener los hijos que tiene y su 
hedad y otras causas. Y en deffecto de.sto tocó en el archiduque don 
Hemando, su hijo, y como V. Al. sa:be (por lo que otras vezes .bauemos 
hablado en este casamiento), me pares�ló también tocar en el duque de 
Sa:boya. Y aunque me dixo que no traía comisión para ello, todavia le 
pares�i6 'bien y dixo que lo scriuiria al Rey con correo propio que le 
despacharía luego. Y puesto que hauiéndome dado a entender que que
ría pasar a e¡ssa Corte a tractar desto, procuré de apartarle dello, pues 
se podfa .hazer por carta y él aguardar aquí en el entretanto la respuesta. 
Y también de yr a Flandes, por lo que me scriul6 el dicho don Sanoho, 
aunque para esto último dize que no trae orden. Todau[a, visto la instan
�ia que me ha hecho en lo primero, no he podido buenamente mccusar su 
yda, por ser el negoeío desta qualidad y que por cartas tampoco se pu· 
diera bien tractar sin hauer réplicas de una parte a otra, que seria causa 
de mayor dHa�ión, que es lo que según lo que scriue don Sancho podrfan 
también pretender. Y porque esto no ha de ser impedimento para que se 
dexe de asistir en la venida de la Infante como se ha comen�ado, y assy 
partirá el dicho Loren�o Pérez mañana, al qual he preuenido que ha
blando a la reyna Christianísima en esta materia, no toque de persua. 
dirla a que quede la Infanta, su hija, en Portugal, como lo han hecho 
por lo passado, y me ha prometido que lo hará. De lo qual me ha pares· 
�ido auisar a V. Al. antes que el dicho Pérez llegue, para que después de 
hauelle oydo y visto y platicado con la reyna Cbristianísima y la Prin
�a. mi hija, .se vea lo que paresc;iere, para re2ponderle lo que conuinie. 
re. Y aunque yo quisiera que fuera ésta de mi mano, no la tengo aún 
tan buena que lo pueda lbazer, pero quedo mejor que estos dfas passados, 
gracias a N,iestro Señor. El qual guarde a V. Al. como yo des.seo. De 
Xara.ndilla a XVI de enero 1557. 
[En la cubierta] 

Copia de la carta del Emperador, nuestro señor, a la serenÍ81ma rey. 
na de Hungría.

(A. G. S.� E., leg. 120, fol. 101; copia} . 

Gte !Fernando, el <hermano de Carlos V, viudo ya de Ana de Hungrfa (A.na de 

Jagellón, fallecida en 1$-7). 

• 

• 

.. 
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IXX!XXXIII 

OAR.WB V A JUANA DE AUSTRIA 

Jarandilla, 31 de enero de 1557 

(Salud del Em:perador. Ruptura de tregua de los fra� 
Forlificaci6n de 'las fronterM. Envío de dinero al Rey. <Juidadoo 
para COMerVar el crédito con los Fúcarea. Medi08 que acon86ja 
la reina de Hungm para conseguir dÑne7'0. Awo a los <J,ra,nd,es, 
Pre� y Ciudades de 'las hostilidades francesa.,, ProviBión de 
Orán. Temor a 8U pérdida. Bobre la lnfantu. María de Portugal. 
Noticias c<mfu,sM de Za m,,u,erte de la reina de Inglaterra. Oon,. 
V6r8a0i'ones oon Vend6me. Más Mt1Cia8 de Francia. Avw al v"
rrey de Cataluña para fortificar 'las jronterYUJ). 

Hija: Vuestra. carta de XXVI déste recebi y os agradezco mucho el 
cuydado que hauéys tenido y tenéis de saber de mi salud, de que estos 
dias he tenido harta falta, aunque no ,tanta como los afies passadoe, y 
me hallo en mejor dispusici6n gracias a NU68tro Señor, en quien espero 
me la continuará y que podré entrar en el monesterio 1breuemente.

Con ruón deuéis hauer sentido que franceses hayan rompido la tre
gua y tan sin fundamento como lo 1han heoho, en especial estando la.a 
cosas de la Christiandad y nuestra en tales té.rminos; pero, pues no se 
puede hazer otra cosa, conuien� pensar en el remedio para escusar los 
inconuenientes que dello podrían nazer. Y hame par�ido bien que, lue. 
go como se entendió la. nueua dello, houiéssedes ·manda.do lui!Jar y pro
ueer las frontera.a destos Reynos y aNlla.das questán en la.a costas dellos, 
porque todoa estén apercebidos para no ser offendido.s. Y assi, en que 
vayan en el armada del cargo de don -Luis de Caruajal, los quinientos 
mil ducados que] Rey scriui6, o la mayor quantidad dellos que ser pu
diere, porque pueda preualecerse de contado, o haziendo cambios sobre. 
llos, como más viere conuenir, según la necesidad en que se hallare. 

En lo que dezís que creéys que agora habrá menester el Rey más 
dineros y que no los hay sino se toma de lo que queda en SeuiZla, y ques· 
to no se podría hazer sin ver la orden que embia, y que tampoco se 
puede tomar a cambio, porque el factor Hernán L6pez del Campo no 
tiene poder para ello, antes en la instru�ión que truxo se le prohibe que 
no lo pueda ha.zer sln tener orden del Rey, con que se os limita el pode
lle ·vos dar licencia. para que lo haga, pidiéndome que os alumbre y acon
seje de lo que deuéis hu.er y proueer, pues va tanto en ello al Rey y sus 
Reynos. Lo que en esto me parecía se debía hazer sería procurar quel 
oro y plata en pasta questá en Seuilla se diesse mucha ,priesas. en que 
se la:bra.sse moneda para en qualquier caso, y aguardar a -yer la forma 
quel Rey da de cómo piensa ser proueydo ¡ porque si ha de ser de conta· 
do, ganarseya el tiempo que se perdería después en labrarlo; y·si por 

: 
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cambio, será más auentajado hauiéndose de cumplir luego dello. Y en el 
entretanto no querria dar consejo sobresto, pues seria andar a tino 
[sic], hasta tener orden del ·Rey, de la qua! depende la que hauéis de 
guardar acá, y podría ser muy differente de la que a.gora quisiesse dar. 

En lo que! Rey ha mandado que los del Consejo de la Hazienda ten
gan la mano en el cumplimiento de los dozientos cinquenta y ocho mil 
ducados del Fílcar que Eras.so scriue a Joa.n Vá.iquez, será bien que se 
mire de teneUe contento, pues importa tanto en esta coyuntura del rom
pimiento de la tregua la conseruación del crédito, en especial con el Fú
car, que puede seruir y socorrer más que otro ningún mercader. 

Quanto a lo que la reyna de Hungria, mi hermana, os ha comen~ado 
a b&blar, apuntando algunos medios que podría hauer para que se hayan 
dineros, será bien que se platique y entienda el fundamento y sustancia 
que son, para que si conuiniere usarse dellos se haga a su tiempo, y por
que en el entretanto se gane e] que despuéJ se podría perder en tratallo. 
Y si pare9iere que se deue dar auiso al Rey, ha.zerse ha, y en lo demás 
se tendrá aoá el secreto que conuiene, como lo screuís. 

C.Onuendrfa que las fue~as de las fronteras destos Reynos estén bien 
proueydas, as.si de gente como de vituallas y munieiones, por el tiempo 
y conforme a la orden que sobresto tendrá dada el Rey y la que pareciere 
conuenir. 

Serla bien que se mirasse si conuendria auisar deste rompimiento 
generalmente a todas las Ciudades, Grandes y Perlados del Reyno, y 
cómo el rey de Franela ha intentado de querer tomar a Duay, en Flan
des, y lo demás que ha hecho por aquella parte, y la liga que en Italia 
tiene tratada, y el daño que con ifauor del armada turqueaca y de los 
moros podría hazer en la costa destos Reynos, para que desde luego 
comien~en a ·apercebirse a la dettenslón de1los y escusar que no se reciba 
daño; pero que hasta tener otra orden no leuanten gente, por escusar los 
de gasto infructuoso, sino que hagan las diligencias necessariaa a este 
propósito por ganar tiempo, para que en caso que sea menester puedan 
embiar su socorro con breuedad. 

Ya creo deuéis de saber de la manera que Orán estará proueyda y 
será bien que se •haga por tiempo que no falte lo necessario quando más 
sea menester, porque después que estoy acá .he entendido que el conde 
de Alcaudete ha embiado un hombre para auisar que se prouean y que 
los moros se aparejan para voluer a hazer la empresa este verano, y 
conuendria que desde luego se vea la orden que se ha de tener para so
correrla, en caso de necessidad; y si será •bien que sea con na ufos, pues 
los hay de ordinario en los puertos destos Reynos, y con algunas galeras 
que les vayan en retaguardia por ocupar las menos que ser pudieren, 
pues serán tan nece.ssarias para otros etlfectos. Porque, puesto caso que 
para lar-ga Il&uegación seria de algún inconueniente, todaufa, siendo és
ta tan corta y de tal calidad, se podria hazer y no seria bien en estas 
cosas aguardar a tiempo de tan tmgente necessidad que no se pueda 
después hazer y questa pla!;a ni otra se pusiesse en condición como lo 
estouo el año passado, y el Conde no se hallara en defendella por passio
nes particulares de nadie, pues si se perdiesse no querría hallarme en 
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España ni en las Indias sino donde no lo oyesse, por la grande aflrenta 
quel Rey recibiría en ella y el daño destos Reynos m. 

He visto particularmente lo que dezí.s en lo que toca a. lo que ha. 
passado entre la reyna de Hungría y Loren�o Pirez sobre lo que acá me 
reffirió y yo auisé, y la carta quel Rey im le scriue satisfaziendo & Jo 
que le re.spondf, y lo que sobresto collegfs de la voluntad de las Rey
nas m y loquel dicho Embaxador os pidió que me scriuiéssede.s. Y pues
to caso que yo más que nadie desseo ver el buen fin deste negocio, como 
hasta agora no tengo respuesta de ninguna de las Reyna.s, no sabrla en 
esto qué deziros, y mucho menos estando la Infante tan qifferente en 
casarse, como veréys por lo que don Sancho de C6rdoua me scriue en su 
carta, cuya copia va con ésta por donde se ve el questo es cosa ya trac
tada y platicada entre el Rey y ella. Y siendo a.sal, podréys mirar qué 
medio podrfa hauer en esto y platicarlo con la reyna de Hun,gria y aui· 
�arme de lo que yo deuo hazer y enderegar al dicho Pírez, a quien diréys 
quánto he holgado con todo lo quel Rey dize en su carta que os buelbo 
a embiar, pero que hauiendo este inconueniente de por medio, mal se 
podría tractar de ninguno de los que apuncta y yo le dixe. Y en la nueua 
que dio a entender tenia de la muerte de la reyna de Inglaterra, no hay 
que dezir, pues deue hauerla sembrado para alargar más el negocio. 

Por dos cartas de XV déste y la una en cifra que] duque de Albur
querque ha scripto a Gaztelu con un criado suyo que llegó aquí dos dfe. 
ha, hauemo.s entendido que hauía quatro dfas que llegó la respuesta que 
aguardaua del Rey sobre lo platicado con Vandoma, y ques conforme 
a la que aquf dimos al de Ezcurra. Y que hauiéndose dado auiso dello 
por su medio a un secretario que le aguardaua en aquella comarca, scri. 
ui6 él luego sobrello al dicho Vandoma, el qua! diz que la ,hauia estado 
esperando y entreteniéndose por esto muchos dia.s y que no pudiéndose 
detener más, se yua camino de la c»rte de Francia de don4e hauía 3i:cw 
llamado a'Lgunas vezes, y qtte por estar tan lexos de aquella frontera no 
ae trU/fría embiar al d'Ezcurra para dalle ira.zón dello, por ser tan cono
cido y escusar los inconuenientes que dello podrían resultar sí le pren
diessen; a lo qual el dicho Vandoma ha� por medio de otro 
secretario que ha embiado de nueuo, diziend.o el grandíssimo contenta
miento que r�bió de saber que houiesse llegado la dicha �ta y que 
luego fuesse allá el d'Ezcurra en compañia del secretario que ha embia
do para e8te effecto y que 1X11!Jan al lugar de Vandoma, adonde lo8 staua 
sperando so color que está ally visitando sus 1XU1sallos. Y que assí son 
partido8 y que como no puedett 'JJT por la costa y han de caminar más 
de dozientas leguas, no padrán dexar de tardar en el 'IJia.ge. Y que el di
cho Duque tenf.a awo fi6rlo que mo.,siur de Guisa con w ea.'lército e.stau.a 
en León sin pensamiento de passar de ally hasta saber en lo que para
uan los confiertos con el Papa, a cwyo socorro se publicaua que yuan. 

GllO �rece el sentimiento de culpabilidad. por no -haber domeftado en su -rei

nado Argel, y tener tan ireclente la pérdida de Bugia. 
1121 Juan m de Portuga1. 
6:2 Dotla Leo.nor de Austria y su hermana, dota Maria, J:eloa viuda de Hungrla. 

.. 

.. 

.. 
" 
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Y que en aquella frontera stauan heoha8 algun.48 banderas de Infantería 
que también se publicauan eran para el dicho ef/ecto, d� denaá., 
deBto que el Re,y, mi hijo, le ha eBcripto que vaya a seruirle en lng"late
rra, y que se p<mga a -puncto para passar allá en la armada del cargo de 
doo Luys de Oaruajal y como quena que por 1a not19ia que t'6n6 dtil 
Duque de las cosas de aquel Re,y,w del tiempo que en él r881di6 y ser la 
per801UI que es deue ser necessaria su yda y reside� a'lly, todauia, 
porque quando eato se le scriuió no era ahún rota la tregua, y stand.o l4s 
cosas en 'los términos que están, no sé si conuendrfa hauer en esta sawn 
algún moutmliento por aquella parle y mucho meno., agora, purque 8i lo 
que Vandoma ha of� ea gierto 'JYT'eBto se verá, y si otra co,,a tcm.,. 
bién. Y conuendria que en esta coyuntura stuuiesse aUy persona que 
tuuiesse noticia de las cosas de guerra y de Zas de aquel Reyno y Fran-
9ia, de lo qwil 1M ha pa� mandaros másar para que ,ueáys si será 
bien ordenar al dicho Duque que no salga de Nauarra hasta informado 
el Rey mi hijo desto le· embíe a mandar lo que ha de hazer y la prouÍMÓn 
de lo que se haze para lo de aquel Reyno y que esté fflMY vigilante en

todo lo que conuiniere proueherse para la buena guarda dél, teniendo 
toda corr�� con don Diego de Oaruajal y con quien má8 con
uiniere. Porque si Vandoma, conforme al auiso que dio el d'Ezcurra los 
ellas passadoo, de que 08 embié relaci6n, se ,1untasse con el �ito de 
m.ossiur de GutM y l4s banderas que hay hechas en aqueUa frOtrtera 
podrla ser que tuuiessen fin de intentar aZgu-na COM por aquella parte, 
y manilaréya que en eato iha1ra secreto y que no lo ent16tldan más per
sonas de 1as que lo saben, porque assy conuiene m. 

Aunque creo que visto lo que Eras.so ha scripto a Joa.n Vázquez en 
lo de Rosas, •habréys manda.do proueer lo necessario y auisado al vi
sorrey de Cataluña para que aquella pla�a esté tan a reeaudo como con
ui�ne, todauía os lo he querido acordar y qu-e mandéis que se tenga mu
cho cuydado en despachar correos por tierra y mar, auisando al Rey 
de todo, porque en esto ·houo descuydo por lo pa.ssado. Y que esté una 
zabra aparejada, porque llegado al Monasterio scriuiré al Rey, mi hijo, 
y le embiaré la relación de lo que en todo he acordado con Obremont, 
que yrá en ella, para que de ,passada visite de mi parte a la reyna de In
glaterra y a este propósito le podréys hablar sobrello. Y tratado y pla
ticado lo q\\e esto conuiniere con que se deue hazer, será. bien que lo 
que en ello se re.soluiere se ponga en execución con la diligencia y pres
teza que fuere possible, sin aguardar al punto de la necessidad, como se 
ha hecho otras vezes, de que nan resultado los inconuenientes que de
uéys sauer. Y nuestro Señor os guarde como yo desseo. De XarandiUa., 
a. XXXI e enero de 1557.

Hija, no '1)8 escriuo ésta de mi mano por ser tan larga y hauer cifra 
fn e"lla y no estar ella para ello. Algún día déstos) quand.o -pudiere, 1'68· 

523 En cifra toda esta parte. 

• 
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ponderé a las otras aunque son ya tan viejas que creo haurá poco que 
re3ponder. Y asy acabo estos renglones. 

Vuestro buen padre 
Car\os 1124

[Rubricado] 
[En la cubierta] 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 2: original). 

�XXXIV 

CARLOS V A JUANA DE AUSTRIA 

Jarandilla, 31 de enero de 1557 

(Ruego de que se flete una �bra del caf)Uán Martm H�
nando para que � a Il1.andes unas criado8 suyos, oon li
cencia, ya, que no lo pueden hacer por tierra, por haberse roto 
otra vez la tregua con Francia). 

Serenísima Princesa, mi muy cara y muy amada hija: Porque estan
do rota la tregua no podrán yr por tierra los criados que con mi licen
�ia se ·buelben a Flandes, y si -houiessen de aguardar a pasar en la armada 
del eargo de don Luis de Caruajal podria ser que se difflriesse más de lo 
que conuendria, me ha parecido que para su paasage y de Obremont, 
que de passada ha de visitar de mi parte a la reyna de Inglaterra, como 
os lo scriuo en esotra carta. se ftetasse la zabra del capitán Martin Her
nando que vino siruiendo en la armada en que últimamente passamos. 
Pero porque podria ser que por parte del conde de Rus, que vino y me 
está aquí siruiendo, se houiesse tomado para embiar su casa, conforme 
a lo que diz que trató los dlas passados, en tal caso, por no hazerle mala 
obra, y porque tampoco podrían yr todos en ella, se puede fletar otra 
para que en ambas se repartan todos y vayan de conserua para lo que 
.se podria offrescer, y que se prouean de las viatuallas que fueren me
nester a nuestra costa, para el passage de los contenidos en la relación 
que se os embta con ésta, por ser criados mios y ,m�os dellos. Ruego os 
q1'e en el entretanto que embío el despacho que ha de lleuar Obremont, 
mandéis que luego se dé orden en ello, porque Uegado ahy no tenga ne
cesidad de detenerse, ni mis criados gastar en el puerto lo que lleuan 
para su camino, que en ello me haréys plazer. Seremstma Princesa, mi 
muy cara y muy amada hija, Nuestro Señor sea en vuestra continua 
guarda. De Xarandilla a XXXI de enero de MDLVII. 

Carlos 
[Rubricado] 

112• P.D. autógrafa de Carlos V. Ob�nvese que ya firma sólo con su nombre 

de pila. 
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[En la cubierta] 

El Emperador. 
A Su Al, de Xarandilla a XXXI de Enero, 1557.
A la serenis8ima princesa de Portugal, mi muy cara y muy amada 

hija. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 6; original). 

DCOOOcy 

CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

J arandilla. 2 de febrero de 1557 

(Noticias de L<:mmz-0 Pírez sobre la infcmta de Portugal y 8'U 
posible boda con el d'IJ.(JUe de Saboya. Instrucciones al obispo de 
Salarn,anca y a Lorenzo Pirez -para que 'lo comunique en Por. 
tu.gal). 

El Emperador. 
Joan Vázquez de Molina, mi srecretario y de mi Consejo: Vd vue.rn-a.s 

cartas de XXVI y XXX del passado, y por ellas y las que las reynas de 
Fran�ia y Hungria, mis hermanas, me han scripto y los dos memoriales 
que vinieron con las vuestras hauemoo entendido particularmente lo que 
Lorenzo Pirez ha refferido de parte del rey de Portugal a la de Hungrla, 
sobre lo que toca a la Infante 623 y lo que a ello le respondió y la respues
ta que en resolución tiene la de Francia acordado de dalle, que todo ello 
me ha parecido bien. Y conuendrá., como lo scriuo a las Reynas y Prin
cesa, que se responda al dicho Pírez como está acordado, y se le dé oca. 
alón que bueiba ,por aqui, que aunque esté en mi monasterio lo oyré y res
ponderé en aquella sustancia. Y lo que apunté del duque de Satboya fue 
con ocasión que me dio para ello, tratando de medios de casamiento, no 
teniendo bien en la memoria, como screuí, lo que sobre éste y lo del 
Archiduque hauia passado. Y pues esto no será impedlmiento para nada, 
poco va en ello, que de qualquier manera que fuera el dicho Pírez no ha· 
ufa de dexa, de yr ahy a tractar dello. 

Paréceme bien oue se ,baya acordado de embiar al obispo de Sala· 
manca a traer la Infante, por las causas que dezis, y no sé si conuendria 
que partiesse tan presto; pero podrase aderecar para estar a punto y
hazerlo quando fuere tiempo, y que don Joan de Mend� entienda en 
lo que se ha scripto. Y bastará que se diga al dicho Pírez que desde luego 
se verá. en la persona que ha de yr para este ef'fecto, por dalle ocasión 
que lo scriua al Rey y se entienda de la manera que lo toma que no po
drá. dexar �e venir en ello y se haga todo con más satisffa<lión de todos 

624 Doi'la Mar{a de Portugal, la hija de Leonor de Austrla. 

.!" 
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y aulsarse ha a don Saneho y al dicho don Joan de todo lo que conuenga, 
ordenando al correo que paase por donde estouiéremos q� lo mismo 
mandaré que se ·haga de lo que acá resultare, y el dicho �z me dirá 
y yo le responderé. De Xarandilla, a II de hebrero de 1557. 

[En la cubierta] 

El Emperador. 

Carlos 
[Rubricado] 

A Joon Vázquez, de Xarandilla a Il de hebrero, 1557. 
Por el Emperador. 
A Joan Vázquez de Molina, del su Consejo y su secretario. 
{A. G. S., E., leg. 119, fol. 9; original). 

DOCXXXW 

BAN FRANCIBCO DE BORJA A CARWS V 

Baeza, 15 de febrero de 1557 

(Pide licencia para ser recibido por el Em,pe?'YJdor, riemlpre 
que esto no le cause molestias en su retiro).

Saora Católica Céaarea Real Majestad 
Quanto es mayor la obllgatión que tengo al real seruicio de V. M., 

por ser criado y hechura suya y por •hauerlo sido mis padrés, tanto ma
yor es el sentimiento y dolor que me queda de no yr a besar los pies a 
V.M. por su bienaventurada venida a estos sus Reynos, a lo qua.l no me
atreuo por entender que V. M. viene a ellos para descansar de los traba
jos que en la gouerna�ión dellos ha tenido. Y como para este descanso
desseo antes ser medio que no impedimento, no ·he osado emprender el
camino sin tener para ello ll�ngia de V. M., en la qual resgebirla muy
señalada merced entre las otras que mis padres y yo ·hemos resgebido de
la mano de V. M.; aunque si V. M. ha de quedar más seruido en que no
se rompa el hilo que V. M. ha tomado en su recogimiento y en el exem
plo que en él da al -mundo, terné esto por mayor merced, pues será
mayor seruit;io de V.M. Y con tener entendido que V.M. me tiene siem
pre en el número de los más verdaderos fieles vasallos y criados que tiene
en su imperial casa, con esto me terné por dichoso y con estar siempre
desseoso de que se afresca cosa en que pueda emplear la voluntad que
tengo al real serui!;lo de V. M., porque es la mesma que •heredé de mis
padres, y no pienso quedarme atrás de lo que ellos hizieron siempre, que
V. M. fuere seruido de mandarme. Y Nue.,tro Señor ensali;e la Sacra
Católica c.t,area .Real persona de V.M. como sus criados y vassalos des
seamos.
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De Ba�. a XN de hebrero, 1557. 
De v. $1 c. c. R. M. 
Vasallo y criado que sus imperiales pies beso, 

El duque de Gandia 
[En la cubierta] 

A la S. C. C. y R. M. del Emperador y Rey nuestro. 

A Su Ma.gestad 
del duque de Gandia, a XV de hebrero, 1557. 

(A. G. S., E., leg. 121, fol. 4; original). 

DOCXXXVII 

OARLOB V A JUANA DE AUSTRIA 

Y uste, 20 de febrero de 1557 

(Nueva cura para el Emperador a ba8e de una hierba traida 
pOr J'U,(l,n Andrea de Italia). 

Serenirima Prin�esa. mi muy cara. y muy amada hija: Juan Andrea 
de Molo y Gurrea han venido aquí, conforme a la orden que el Rey, mi 
hijo, les mandó dar, y también el doctor Cornelius; y hauiendo él y el 
médico que acá está siruiéndorne mirado y platicado sobre la orden 
que el dicho Juan Andrea pensaua tener en curarme, y visto que la día· 
pusi9ión en que al presente me hallo es, gracias a Nuestro Señor, mejor 
de la que he tenido todos estos dias, y que la yerua que trae viene casi 
consumida, a causa de hauer venido tan largo camino y en tiempo tan 
rezio, de manera que aunque quisie.sse usar della no haría la operagión 
que conuendria, y que puesto que la ha buscado en esta tierra dize que 
no la ha hallado, ha pare�ldo por agora diff erir y suspender mi cura y 
plantar las raizes de la dicha yerua que ha traido para que cre?.Can. Y 
ha oMrec;:ido el 'dieho Juan Andrea que llegado en Itali.a embiará. mú 
por vía del embaxador Figueroa, al qual scrluo sobre ello para que en 
tal caso la embie por mar dirigida al corregidor de Málaga o Cáliz para 
que lue.go se encamine aquí, porque siendo necessario se pueda adelante 
usar della, siguiendo la orden que ha dexado acá para ello. Y con esto, 
y no teniendo aqui más que hazer, han determinado ambos de boluerse, 
para de.sde ahy proseguir su viaje hasta llegar donde estuulere el Rey, 
mi hijo, y dalle quenta dello. Y porque lo puedan hazer con más ocasión 
y la buena voluntad con que han venido e.ata jornada, les he dado car
ta mia en (!$ta sustan�ia, y quinientos ducados de ayuda de costa para 
.su camino de ambos. Ruegos que se los mandéis librar y que demás de 
esto scriuá.is a don Luys de Caruajal para que los reciba y pase en su 
armada quando huuiere de partir, y que les haga todo ·buen tratamiento, 
que en lo uno y en otro me haréis mucho plazer. Seren18ima Princesa, 
mi muy cara y muy amada hija, Nu.estro Señor sea en vuestra continua 
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guarda.. Del monasterio de Yuste, a XX de hebrero, 1567. Mandaréis 
que los dwhos quinientos ducados se den por mitad a. los dichos Juan 
Andrea. y Gurrea.. 

A la sereni8irna. Prin.ce8a, 
del Emperador Nuestro Sefíor. 

Por Juan Andrea de Molo y Gurrea. 

Carlos 
[Rubri<'ado] 

A la serenísima ·prin� de Portugal, mi muy cara y muy amada 
hija. 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 15; original). 

rxx,xxxvm 

OA.RLOS V A. JUAN VA.ZQUEZ DE MOLINA. 

Yuste, 'l:l de febrero de 1557 

(Petición del dinero neoesano para su entret�to: que 
se vea cómo y por quién se le ha de librar. Petici6n de cu.er,ta.,

sobire l08 6 millones que habían llegado ,a Sevilla). 

Juan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: Hauiendo 
acabado de tomar resolución en todo y ·héchose la cuenta de lo que bauré 
menester cada año para mi entretenimiento, me ha parec;ido embiar a. 
Gaztellu para que dé cuenta dello a la Princesa, mi hija, y se vea cómo 
y en quién se me ha de librar y a los tiempos que conuiene se me prouea, 
y para que fenezca la cuenta de los derechos de XI y VI al millar con Her
nando del Campo, a cuyo cargo está la cobranc;a dellos, y sepa lo que 
líquidamente hauri. en su poder y que, junto con esto, entienda lo que se 
prouee en lo de Nauarra, pues el duque de Alburquerque va a Inglaterra, 
y lo que se ha hooho de loe c;inco millones que me dixiat&s hauia.n ;venido 
y estaua.n en Seuilla para el Rey y ,particulares como dél lo entenderéis. 
Encárgoos mucho que, en lo que toca a lo que bauemos menester, pro
curéys por vuestra parte que se baga como conuiene, y en lo demás le 
digá.ys lo que se ha proueido, para que me traiga relación particular de 
todo. Del monesterío de Ywste, a XX.VD de hebrero de 1M7. 

[En la cubierta] 

Carlos 
[Rubricado] 

Del Emperador, a. Juan Vázquez, XXWI de hebrero, 1M7. 
Re.,pondida. 

Por el Emperador 
A Jua.n Vá3.quez de Molina del su ConBejo y su secretart"o. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol 16; original). 

• 
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� 

RUY GOMEZ DE SILVA A OA.RWB V 

Valladolid, 11 de marzo de 1557 

(Orden de Felipe 11 de in/armarse som-e Z08 negocio8 en l08 
Paf.Bes Bajos, Italia e lngUJterra. Buena salud del rey Felipe 11
a su partida de Bruselas).

Sacra Católica Cesárea Majestad: 
El Rey me despaohó de Brusellas a tres de hebrero a dar cuenta a 

V. Mad. del estado en que quedauan a11i los nego�ios y en Italia y en 
Inglaterra. Llegué a aqui a diez de ma�. de donde partiré como haya
dado cuenta a la Pringesa de lo que el Rey manda que se prouea, en el
entretanto que V. M. en todo manda lo que le par�iere más necesario,
según la necesidad en que el Rey queda. Y porque mi partida será. dentro
de tres o qua.tro dia.s, sólo será. ésta para cumplir lo que el Rey me man
dó, que fue auisar a V. Mad. as.si de lo dicho como de su salud, que a mi
partida era muy buena. Guarde Nuestro Señor la Sacra Cat6lica Césarea 
persona de V. Md., como sus vasallos y criados desseamos. De Valladolid 
a XI de margo, 1557. 

Humilde criado y vasallo de V. Mag. 

[·En la cubierta]

Ruy Gómez de Silua. 
[Rubricado] 

A la .S. C. C. Md. del Emperador nuestro señor. 
A Su Magestad. 
De Ruy Gómez de SUua, a XI de ma�o, 1557. 
(A. G. S., E., leg. 121, fol. 5; original). 

DCX:!X:L 

JUAN VAZQUEZ DE MOLINA A Fl!JLIPE 11 

Valladolid, 20 de mayo de 1557 

( Alegria rm- 'las buenas noticias sollre la salud del R�. Lle
gada de Rwy Gómez de Bwva a La Oaru.ñli. Sol>re la falta de dme
ro hallada en Btroilla. Buena salud del E�. P�ratwos 
para que la mJanta María llegase hasta la.1W!JQ. de Portugal). 
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Muy alto y muy poderoso Sefior: 
De mano de V. Mag. tuue una carta con un criado del duque de Me

dinacely de X del passado y después otras dos que me embió .Hoyos con 
Ruy Gómez, y con ellas la merced y fauor que suelo ~iibir y el conten
tamiento que se tiene de saberse de la salud de V. Mag. no podré enca.
resQer; plegue a Nuestro Señor que muy 18.l'lgos años sea assy y que le 
dé la vitoria contra sus enemigos, que conuiene al bien uniuersal de la 
Chrlstiandad, pues con tan ,buen zelo se funda en todo, porque me ,pares
ce que si no fuesse deshazi~doloa haurá poca speranga de reduzir a gen
te tan mal inclinada. Ruy Gómez desembarcó ~erca de La Corpña y luego 
que llegó aqui, que haurá. seys o siete dias, se ooluió a platicar en lo que 
V. Mag. verá, por el memorial que agora se embia, que Dios sabe el cuy
dado en que nos ha puesto la falta que se ha hallado en Seullla para 
poderse cumplir de aquello lo que mandaua. Pero spérasse en Dios que se 
suplirá. de lo que a V. Mag. se significa y como lleguen los otros despa
chos, que aún no son venidos, también se entenderá en lo que V. Mag. 
dize que scriue sobre lo de la perpetuyad del Perú 1526• Y porque por mar 
scriuo a V. Mag. y yr ésta por tierra en ~ifra no me alargo más. El Em
perador está en buena dispusi~ión y en lo que hauia Su Mag. ordenado 
que se le consignasen diez y seys mill ducados para su gasto ea.da año, 
como yo le scriuf a V. Ma.g., ha mandado de nueuo que sean veynte mili, 
porque le pare.sge que los haurá menester, y assy se haze. Y en lo de la 
venida de la señora infante doña María G2T, todauía ha estado el Rey re
zio, pero Loren!;o 1Pirez va desemgañado de todo lo que pretendían y Su 
Ma-g. manda que se nombre también al marqués de Villanueva para que 
quando sea tiempo vaya hasta la raya de Portugal, y el obispo de Sa
lamanca pa.ssará a Lisboa, que por las persuasiones y amonestac;iones 
que los de Portugal le hazen a la Infante, Su Al. dessea verse fuera de alll. 
Y assy lo ha scripto de su mano a su madre, y le dixo a • don Sancho 
que lo scriuiesse al Emperador. Y Rui Gómez se parte hoy para Yuate, 
que no ha podido hazello antes; él escriuirá lo que haze el a~obispo de 
Toledo ~28, porque ha venido a él don Joan de Villarroel de su parte 
aceptando los trezlentos mill ducados, y oflfresc;iendo en lo de los medios 
fructos lo que V. M. verá. Yo tengo todo esto por ayre, en spec;ial que 
según el Arc;obispo se va acabando, paresc;e que no hay el fundamento 
que seria menester para tener por ciertas estas cosas. Nuestro Señor, la 
real persona de V. Mag. guarde con acrescentamiento de más Reynos y 
Señorios, de Valladolid XX <ie ma~o 1557. 

De Vueatra Mage.,tad más 
humilde criado y hechura que sus reales manos beaa, 

Juan Vá.zquez 
[Rubricado] 

112e Se .redere a las encomiendas sollcltadaa {)01" los conqumtadores. 
o:n Dofta Mana de Port~. 
1!28 J ,uan Ma.r.tfne2 IS111ceo, el que habla sido preceptor de F elip e p. (}Ue había 

de morir en :li557. E\"a cardenal desde 111555. Le sucedería en la silla <te Toledo el 
Arzoblapo Carranza. 
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[En la cubierta) 
A la Mágestad del Rey, nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 120, folio 55; original). 

DCCXLI 

JUANA DE AUBTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 20 de marzo de 1557 

(Noticias @ 'la salud del Rey y también de 'la del Emrperadur. 
Sobre el Perú. Minas. Bo'bre 'la herencia de don Anton-io de Ro
jas). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
A los 1111 del presente escriui a V. Al. por mar, por una zabra que 

mandé despachar, y el dupplicado se entregó al factor para que le em
biaBse por tierra, en 1'68pU88ta de los que hauf.a recibido de primero y 
cinco del passado, c<mw haurá 'V'Í8to. Después recíbi 'la de X/111 del mis
mo que t1'UQX) tffl criado del duque de Medinaceli, que tard6 wynte o 
XXII día., en ol camino. Y luego, otro aía, Ueg6 el conde de Melito, que 
desembarcó cerca de La Con,.iúJ. Y ahunque por las cartas que primero 
haufa recibido entendi de 'la salud con que V. A .. quedaua, fue mayar 
contentam4eflto para mí aabeUo por au relo.ción tnn �e; 
plegue a Nuestro Beñ.cw de confi,iuárae'la como es menester. No han lle
gado ahú.n los de8pacho8 que traya el correo que vino a alc<l'l"fCJrle, ahun
que di.zen que desemharcó con él. Y assy no se ha �ado a entender 
en lo que V. Al. apunta en ésta que 1)ffl() por tierra sobre lo de la� 
tuydad del Perú, ni los de don Frandsco de Mend090 que tooan a la., 
minas. Pero luego que llegó e1. dicho Oonde se vio lo que él tT'ayG ?)r'I
comissión de V. A., y en todo se da Za mejor orden que se puede, y él deue 
escriuir por mar. Pero en lo que toca al socorro del dinero, demás de lo 
que últtmamente se scriui6 a V. Al., se boluió a pla.tica.r y tomar la re
solución que V. Al. mandará ver por el memorial que va con ésta, que 
otro tal se � al dicho Rui G6mez para que lo embiasse a V. Al. en 'la 
a?'/Md4 de don Luys de Oarauajal, y tllgunas piedras de las minas que 
en él dize. Y venidas las cartM y despaclws que ft,Jtan 86 entenderá y aa
tisfará a todo como V. Al. lo manda, que porque 'J>OT toda., via., entende
rá V. A. lo que hay y se puede ha:ter en esta neae8Sidad presente, 86 des
pacha éste por tierra con solo esto, y el dicho Conde passa hoy a Yu.,-
te o2t. 

El Emperador mi señor está en muy buena dispusición y assy las 
Reyna.s y �l Prin�ipe y yo tenemos .salud, bendito Dios. 

11:111 En cifra. 
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Vista la carta que V. Al. me scriui6 a XXVI de septiembre último, 
sobre lo de los tres mill ducados de juro al quitar de veynte .mill el mi
llar que V. Al., hizo merced a don Antonio de Rojas, ya difunto, y los 
despachos que dello se hauia.n de dar a don Pedro de Velasco, su hijo, y 
doña Frangisca de Silua, conforme a lo que V. Al. dize en su:carta, man
d� que se viesse lo que el dioho don Antonio dexó dispuesto �erca dello, 
como se ha hecho, por donde paresce que en la capitula�ión que se hizo 
al tiempo que se casó con la dicha doña Franci8ca, se concertó que des
pués de los dia.s del dicho don Antonio, ella huuie.sse mill ducados de 
�uro dellos para sy y sus herederos y suces.sores, para disponer dellos 
a su voluntad, y que en el testamento que el dicho don Antonio otorgó 
quando fall�ió, mandó a la dicha doña Francisca el remanente del quin
to de sus bienes. Y agora ella y don Diego de Acuña, hermano y testa
mentario del dicho don Antonio y tutor del dícho don Pedro de Velasco y 
los otras sus testamentarios, se han con�ertado que la dicha dofía. Fran-
01Bca haya para sy mili y quatro gientos ducados, de los diohos tres mill 
ducados, para gozar desde tres de julio del año passado de DLVI, y el 
dicho don Pedro los otros mill y seysgientos ducados restantes, de que 
han otorga.do las escriptura.s negesarias. Y ha.uiéndose visto aquéllas, 
mandé que se hiziesse el alualá. que con ésta yrá, para que contadores 
den a cada uno dellos el preuileglo de lo que les caíbe de los dichos tres 
mill ducados de juro. SuppZico a V. Al. le mande firmar y que se embie; 
cuya muy alta y muy poderosa persona Nue.,tro Señor guarde con acres
�entamiento demás reynos y señoríos. De Valladolid, a XX de m�o
de 1557.

Besa las manos a V. Al. 

[En la cubierta] 

Al Rey mi .señor. 
A Su M&g68tad. 

La Princesa 
[Rubricado] 

De la serenissima Princessa 1 a XX de margo MDLVIl. 
Dt>$Cifrada.. 
(A. G. S., E., leg. 120, fol. 241; original). 

DOCXLil 

JUAN VAZQUEZ DE MOLlNA A FELIPE 11 

Valladolid, 24 de marzo de 1557 

(Reformas en la guardia: que toda quede bajo e/, mando deZ 
duque de Feria. Juro de mil ducacloB pam don Francéa de Bea

mont y tJSiento de gentilhombre a su hijo). 

.. 

"-

• 
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Muy alto y muy poderoso señor. 
Luego como llegó Rui G6mez se me dio una carta de V. M.agd. de 

IIIl del passado en que V. Magd. dize que ha acordado que se reforme 
la guarda. que a.qui reside, y se vaya. consumiendo hasta que esté en el 
número que ha de quedar, y que toda esté debaxo del conde de Feria, 
porque no se sufre hauer diuísión, y que hauiendo como ha de ce.sar el 
cargo de don Fran�é9 de Bes.monte, por hauerse retirado el Emperador 
nuestro señor, le ha hecho merced de mill ducados de juro por su vida. 
de que también se me dio el alualá, y a su hijo assiento de gentilhombre 
de la boca, al qual hablé (por no estar aquí su padre) por la orden que 
V. Magd. me mandó, y signifi.cándole lo que ha de mirar y fauores�er
taa cosas que les tocaren. Y lo mismo scriui a don Fra.n� y todo lo que
mis me pare�i6 que conuenia, y le embié el alua.lá. Y aunque no me ha
respondido, el hijo le paresge que se le ha hecho agrauio porque el titulo
que tiene su padre es de por vida y que teniendo la hedad que tiene no
se le deuiera quitar, o a lo menos ·hasta que V.M. viniera a estos Reynos
y lo ordenara como fuera seruido. Y a.ssy ha dexado el cargo, y el tenien
te seruirá. entretanto que el Conde prouee de persona. Venida la respues
ta de don Fran� la emlbiaré a V. M., que toda la merced que a él y a
su ,hijo V. M. les hiziere cwbe bien en sus seruicios. Cuya real persona
Nuestro Señor guarde con acrescentamiento de más reynos y sefíorios.
De Valladolid a XXIIII de mar�o, 1557.

De v. M. 
m-ás humilde criado y hechura que sus reales manos besa,

lEn la. cubierta] 

A la Magestad del Rey nuestro Señor. 
(A. G. S., E., Ieg. 120, fol. 56; original). 

DOCXLIII 

Juan Vázquez 
[Rubricado] 

CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 31 de marzo de 1557 

(Disgusto fXY1' 1.a falta de (](111,troJ el.el dinero de 1.a 0a8CJ de 
la Contratación. Que se averiguen "las causas 11 se castigue a 'los 
cul,pables. Que se le envíen 5.000 ducados cada tres mesu. 807:mJ 
1.a infanta doña Maria de Portugal). 

' 

El Emperador. 
Joan Vá.zquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: Vi la carta 

que me screulstes con Gaztellu y por ella y lo que él me reffirió entendí 

• .. 

• 
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particularmente lo que se •ha proueldo en las cosas que lleuó a cargo, y 
hanos desplazido mucho de la suelta del dinero que los offi9iales de la 
Casa de la Contrata~ión han hecho, sin tener orden del Rey ni de la 
Princesa, mis hijos, por los respectos que podéis pensar. Y será bien 
que se averigue de raiz quiénes ·han sido causa desta desorden, pues 
serla justo que fuessen castigados exemplarmente, de lo qual se nos 
auisará. 

En lo que toca a hauérseme con.signado l0s deciséis mill ducados pa
ra mi entretenimiento en Diego López. Veintiquatro de Seuilla, para que 
los prouea a su tiempo de lo que pr~diere de las minas qve está a su 
cargo, no hay que dezir más de creer que, pues ha pare~ido a.ssi a los 
del Consejo de la Hazienda para que no haya falta, deue ser lo mejor, 
pero ordenarse ha que como se me hauian de embiar quatro mill duca
dos en prin9ipio de ca.da tres meses, sean ~inco mili, que ivienen a montar 
en un año, veinte mill, y esto por este pre.,ente, en el qual se verá lo que 
poco más o menos hauré menester .para los venideros, como lo escrluo 
a la Prln~esa, y bastarán para estos tres primeros meses de abril, mayo 
y junio los ~inco mili ducados que se me han embiado, aunque entre en 
ello lo de la obra que se ha de hazer. 

Por lo que escriuo agora a las Reynas, mis hermanas, y las copias 
de las cartas que se os han embiado, entenderéis el despacho que lleu6 
Loren~ P1rez y lo que me escriui6 desde Plasenzia y respondí a él y a 
don Sancho, a que nos remitimos. 

Y quanto a esto no hay que dezir, hasta ver lo que el Rey responde, 
y si fuere de manera que conuenga replicar a ello, lo qual no creo, con 
lo que le tengo scrito, hazerse ha sin que los correos -que vinieren passen 
ahy por excusar dila~iones y en el entretanto hazerse ha la carta para el 
marqués de Villanueua, de parte de la Princesa, pidiéndole que ten.ga por 
bien de yr a r~bir y acompaiiar a la Imanta, mi sobrina, y de ponerse 
a punto para partir quando se le auisará. Del monesterio de Yuste, a 
XXXiI de ~o de 1557. 

Carlos 
[Rubricado] 

[·En la. cubierta] 

Por el ,Emperaaor a Joan Vázquez de Molina su secreu:irio y del su 
Consejo. 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 23; original). 

D<XXLIV 

CARLOS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 1 de abril de 1557 

(Pérdida de dinero de Sevilla: que se ponga remedio y cas
t{gue,8e 'lo ante.a posíble. Dil!gwno 'fX)1Y1U8 todo 1Jaya tan deapacio 
y no se oono.zca aún. quiénes eran los cul'[1able8). 
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Hija: Quando aquí yo supe que Ruy Gómez era llegado allá., yo 
estaua pará scriuiros sobre esta negra suelta deste dinero que estaua en 
Seuilla y dexélo de hazer hBBta agora, assy para s81ber dél, sy era pOBSi
ble que fuease verdad tan gran vellaqueria como ésta, como por ver ay 
con el tiempo se me passasse la. cólera que desde que lo supe 1he tenido; 
la qual, por ser tan justa no solamente no se me passa, mas cada dfa 
se me acre.s~ienta más y se me acres~ntará hasta que yo sepa que los 
que tienen culpa en ella lo remedien, de manera que el Rey, mi hijo, no 
venga a ~ibir el afrenta que ~tbirá si no se remedia y muy de ueras 
y de raiz muy presto. En verdad, sy quando lo supe yo tulliera salud, yo 
mesmo fuera a Seuilla a ser pesquisidor de donde esta vellaquerla p~ 
dfa, y pusiera todos los de la Contratagión en parte y los tractara de ma
nera que yo sacara a luz este negocio, y no lo hiziera por tela; ordinaria 
de justi~ia, sy no por la que conuenfa, por saber la verdad. Y después ipor 
la mesma juigara los culpados, porque al mesmo ynstante les tomara 
toda su hazienda y la vendiera, y a ellos les pusiera en parte donde ayu
naran y pagaran la falta que hauian hecho. Digo esto con cólera y con 
mucha causa, porque estando yo en los trauajos passados con el agua 
hasta en~im8. de la boca, los que acá estauan muy a su plazer. quando 
venia un buen ,golpe de dinero nunca me auisa:ban dello, que juntamente 
no me auisasen que ya él era suelto. Y agora, que ya de siete o ocho mi
llones que eran llegados, ya se haufan venido a parar en ~lnco, han lo 
hecho también que destos ~inco millones han venido a parar en quinien
tos mill ducados. Y no me quitarán de la cabega que esto no se puede 
hauer •hecho sino con dar parte y ·buena dello a loa que lo han hecho 801-
tar, y el juez que allá. va. que ha de hazer sino lo mesmo que los otros y 
que aueriguará en ello si no lo que le terná.n mandado; de todo esto no 
me contento. Ayer me e.rnbiaron a dezir prior e cónsules de mercaderes 
de Seuilla que yuan a Valladolid a hazer un gran seruicio al Rey, mi hijo, 
y ellos me hizieron preguntar sy yo querfa que passassen por aqui a 
auisarme de lo que trayan; mandéles dezir que no, aunque yo estuue por 
dexarlos venir, y no por saJber lo que trayan, sino por saber cómo y por 
qué medios hauian sacado su dinero. Y yo os prometo, hija, que sy yo los 
dexara venir, que yo lo supiera aunque les hiziera peda~os. Assy, hija, 
que en esto no veo otro remedio sino aueriguar esto y tornar a coger 
pl dinero que han soltado, pues dizen que fue sobre fian~as. y sy no 
castigar muy bien en todas sus haziendas los de la Contratación y todos 
los que en &ita vellaquerfa han tenido culpa. Y sy esto no se haze, yo 
certifico que lo scri'biré al Rey de manera que él mostrará más su có
lera que hasta agora ha ·hecho, y le aconsejaré que no lo lleue por tela 
de justi~ia ordinaria, syno muy extraordinaria. Y sy por esto yo soy bue
no para ello, aunque tenga la muerte entre los clientes, holgaré de hazer
Jo. Mas por esto el buen hombre no cobrará su vaca, y assy él no dexará 
de caer en grandes inconuinientes. Y sy estas causas no lo sacan a eato 
y no lo castiga su daño, que a lo menos yo hauré cumplido como padre a 
lo que le soy obligado y al amor que le tengo. Bien sé, hija, que no tenéys 
en esto culpa, mas los que os lo han aconsejado o tractado la tienen y 
muy grande. Y con esto acabo. De Yuste, a .primero de albril, supplicando 
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a Nuestro Señor que os dé, hija, lo que os dessea vue.,tro ·buen padre, 
Carlos IRIO. 

[En la cubierta] 

C.Opia de la carta del Emperador a la Prin�esa con Luys Quixada. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 22; copia). 

DOCXLV 

JUAN VAZQUEZ DE MOLTN A A FELIPE 11 

Va.lladolid, 2 de abril de 1557 

(Sobre la armada, gente y dinero que se lleoo a Italia. Peti
ci6ti del 'fJ()der para las jumdicckmes y baldf.os. EnfermedJJ.d del 
TiJmtperailor. Uegadn. de Lorenzo Pérez. Bttena salud de lti8 Rei
naB). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Con los correos que han ydo en las zabras en el armada de don Luys 

de Carvajal he scripto a V. Magestad largo. Este se despacha por tierra 
para que sepa lo que después hay que dezir en esto desta armada y de la 
g-ente y dinero que las galeras lleuan a Italia, y lo que se haze en lo 
de la prouisión del dinero y lo que ha venido en dos naulos de Indias, co
mo V. Magestad verá por la carta de Su Al. a que me remit.o. V. Ma.gea
tad mande que con breuedad venga el poder para lo de las .jurisdi�lones 
y baldíos. porque en todo se entienda con la diligen�ia que conuiene. De 
lo que se ha scripto por mar •ha ydo el dupplicado por tierra. por dos l\7W, 
y si llegaron bien las cartas se podrá. scriuir de aqul adelante por aque
llas vías. Y cada dia estarnos esperando a Ruy Gómez para sa:be:r lo que 
el Emperador ha r,e.spondido en lo que V. Magestad le embió a suppli
car 531 y lo que el cardenal de Toledo ha hecho en aquellas cosas que
haufa de tratar con él, de que se puede tener poca conftan�a. Su Mage.,. 
tad estuuo un di.a déstos con un poco de frlo y calentura, y paasado 
aquello quedó li!bre y en muy buena dispusi�ión. Y lo que se saibe de Por
tugal es que Loren�o P1rez d.e Táuora llegó, y don Sancho ha pedido la 
respuesta al Rey 1132 y la espera cada dia. Y scriuen que saue que todos 
loe más de su Consejo son de par*r que la señora Infante venga., pero 

BIIO Carta publicada -por Oaohard, �te et morl de <J11.ari68 Qufnt au mona.,. 
tm de Yu.ate, Bruselu 18.M, p. Jl37. 

ss1 Conseguir din.ero, aun ,por v1a. de ¡,réstamo de par.ticulares (v,éa&e ml obra, 
La E3PGt'14 del Emperador Oarioa V, Madrid 11166, plig. 851). 

sa2 Juan m de Portugal. 

• 

• 

• 

• 
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con todo esto piensa que lo han de diferir. Sus Als. y las Serenisimas 
Reynas están con salud; plague a Dios dalla a V. Magestad muy largos 
años y guarde y acresdente su muy real persona y estado como dessea. 
De Valladolid, a dos de abril 1557. 

De vuestra Magestad. 
Muy humilde criado y seruidor qt,e sus reales manos besa. 

LEn la. cubierta] 

Juan Vázquez 
[Rubricado] 

A Su Magestad del secretarlo Joan Vá.zquez de Mblina, II de abril 
1557. 

�A. G. S., E., leg. 120, fol. 57 ¡ original). 

DOCXLVI 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 2 de abril de 1557 

(Llegad,a, de la armada de Juan de Mendoza. a Barcelona. El 
princrpe Doria 'Y el embajador Figueroa avisaron de 'los pre
porattoo., de las g� froncesas. Se di3perffl

1 
por una temt¡,e8-

tad, parle de la armada de .úuis de Carvajal, sin grandes dañoo. 
Se deBplazaron 1.500 h.ombre3 en Za flota de W8' mercadere8. No
ticias de que tomó -puerto en Betúhal la carabela que salió die 
Nueva E8p(Jiía. Necesidad de bajar el precio a las hidalguws. 
Sobre la salud del Rey y su partida a Inglaterra. Tercianas del 
Emperador y mejoría). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
A los veinte y tres del paasado scriuí a V. Al. por despachos duppli

ca.dos por mar y por tierra lo que habrá visto. Y lo qtte hay que hazer 
sauer a V. Al. de laa armadas de don Joan de Mend�a y don Luis de 
Caruajal despuéa de aquello es que de don Joan de Mend�a y del visso
rrey de Cataluña tengo cartas de XXVI del mismo en que dize que llegó 
a Va�lona a los XXIlH con XXV'.II galeras, y que la otra galera, que 
es de don Serafin de Centellas por causa de un temporal rezio que tuvie
ron en el camino y no estar muy bien en orden no pudo entrar con ellas 
y volbl6 a Uenla, según despué.s ,ha dicho, maltratada.. Y que por no es
tar en playa se birla a los XXVII a Rossas, donde desplanaría y se ha
ría la paga •a la gente y se pomia en orden para partir. Y pidió que, por
que el prin�ipe Doria y em•baxador ·Figueroa y por otras partes le aui
sauan que las galeras de Francia estauan en orden y tenian ftn de salir 
a toparle, conuernía que la gente fuesse bien armada, se le prestaBSen 
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para ello seia�ientos arcaJbuz.es y se le proueyese de pó)bora, plomo y me
cha. Lo qual he ordenado que se ha,ga y que la paga de la gente que va 
en las galeras, la qual diz que será basta mili y ochocientos porque de 
los demás a cumplimiento de II mil OOLXX que se embarcaron, se han 
muerto algunos y otros han enfermado y se ,han puesto en tierra, a cau
sa de hauer tanto tiempo que están embarcados y hauérseles acabado 
la vitualla en parte donde no se podía bien proueer, se haga con toda 
breuedad y que a cuenta della se les den vestidos de que dizen tienen 
gran necessidad. Y ·que si huuiere tiempo para. ello, por no hazerle para 
nauegar, y dispusici6n para rehazerse las compañías de D\b gente, se 
haga; en lo qual he dado orden a don Hernando de Toledo. Pero que 
por esto no se detengan las galeras, y que en siruiéndoles el tiempo par
tan y vayan con el recaJbdo y auisso que conuiene para no receuir daño. 
Y al Vissorrey he encargado mucho que) si por falta de tiempo se detu
uieren, las prouea del vizcocho y victuallas que serán menester en todo 
caao, porque (según ha escripto) hay mal aparejo de hazerlo. Plazerá a 
Dios darles tiempo para hazer el viage con la ,breuedad que conuiene. 

Aasymismo hay cartas de don Luys de Carua.ja1 de XXIIll, XXVI y 
XXIX de m�o y dize que ,hallándose embarcado y a punto de partir el 
dicho dia XXBJI, comen�ó a ventar fresco un poco de Sureste. Y a.hun
que no estaua asentado, paresció hazerse a la vela, y que en saliendo se 
vio que no era bueno. y boluió a arribar con el armada una legua de 
Laredo en el puerto de Santoya w, y que estando ally aquella noche y 
el dia siguiente de iNuestra Señora sobreuino tanto temporal y fortuna 
que a.hunque las naos tenían buen reeaudo de anclas y amarras no se 
pudieron tener, y la. capita.na y otras tres tornaron a Laredo y dos y 
una zabra a Castro 53' y otras dos fueron a parar al Passaje �, y que 
de las de Castro, por no estar ally seguras, se sacó el dinero en tierra. y
que todas han quedado buenaa, ecepto una que se descal�br6 un poco. 
Y que se podía adere.s�r en dos dias y que a las de Castro y el Pasaje 
ha. ordenado que, siruiéndoles el tiempo buefüan a Laredo, y que para 
los quatro del presente podrán tornar a estar prestas para nauegar, 
siruiéndoles el titmpo. Há.seles escripto que se den muy ,gran prissa a 
aprestarse y ,bazer el viage, hauiendo tiempo para ello. 

Ha pa.res�ido que en la flota de lo.s mercaderes que dizen atará. pres
ta para. :fin déste, ,vayan mil y quinientos o I mil 00 hombres de los VI

mil que V. Al. tiene ,mandado, y el dinero que se escriue, poniendo en 
ella alguna a.rtilleria. Y a este propósito se queda 1haziendo el dicho nú
mero de .gente y las victuallas para eUa, y en el despacho de la demás se 
hará toda la priesa que ser pueda. 

Por cartas de los otlficiales de Seuilla se ha sabido que una. carauela 
que salió de la Nueua España en compañia de otros nauios, aportó a 
Setírbal, que es en Portugal, y que ellos han embiado persona a poner 
recaudo en lo que trabe y que venga todo a la casa de la Contratación) 

633 Sa.ntofla. 

CSM Oastro Urdlales. 

5311 Pasajes. 

• 

.. 

• 
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que podrla ser de L a LX mil ducados, como paresQe por el registro que 
embiaron. Otra nao aportó a Ayamonte, donde tomó puerto, y que visto 
los dichos offlciales haufan proueydo que el factor y el fiscal de la Ca
sa BN fuessen. ally en diligen�ia a poner recaudo en lo que trabe que 
(según pares� por el registro que ellos em'biaron) deuen montar las 
partidas de lo que trahe e.ata nao en oro y plata basta CXL mil ducados, 
poco más o menos; entendido lo qual prouey que se tome todo y se en
tregue al factor Hernán López del Campo con lo dem.ás, de lo que me 
ha pa.res�do dar auiso a V. Al. 

También haurá visto V. Al. lo que se le scriuló sobre las cosas de 
que se podrán sacar más breuemente dineros y los ipoderes que conuer
nia que V. Al. mandasse embiar. Y en lo de las hidalguia.s, como se es
criui6 a V. Al. que las primeras se pornán en �inco mil ducados, se ha 
respondido de muchas partes que no habla nadie en ellas; spérasse lo
que se hará en Seuilla, Granada, Córdoua, donde han más caudales para
ver si las toman, y si no mirarse ha de �baxar el precio, o lo que más 
conuendrá., para que se haya dinero y V. Al. sea seruido. 

En lo del cresclmiento de los regimientos y escriuanias, acude mucha 
gente desto; ,pares� que se sacará con breuedad una .buena suma. 

En lo de las jurisdiciones y baldíos se está tratando y mirando cómo 
se porná en execución, entre tanto que vienen los poderes de V. Al., y 
en todo se porn! la diligencia y cuydado que el caso requiere y V. Al. 
pueda ser seruido y socorrido, como es razón. 

Por cartas de los Esquetes. que se scriuteron acá a sus. iactoreB, se 
supo que V . .Al. hauía estado con alguna indispusici6n, y como me puso 
esto en cuydado, aasy me alegré de saber también que staua ya con sa
lud, y que a los ocho del passado hauia partido para Inglaterra. NU68-
tro Seflor se la continúe y le haya lleuado y .buelto con ella, y assy su
pplico a V. Al. me mande dar auiso de sus buenas nueuas. El Emperador, 
nuestro señor, estuuo un dia déstos con un poco de frio y calentura, y 
passado el término de terciana y quartana, quedó con buena dispusición, 
y assy lo está, a. Dios gracias. Y el conde de Melito esperó cada día por
que ya estuuo con Su Mage.9tad, y passó a Toledo al Cardenal, y de todo 
lo de arr.iiba he querido dar auiso a V. Al., para que sepa el estado en 
que todo queda. Nue.ttro Señor, etc. 

(A. G. S., E., leg. 120, fol. 284; copia descifrada). 

DCX:;XLVIl 

LUIS DE CARVAJAL A JUANA DE AUSTRIA 

Laredo, 6 de abril de 1557 

( Im¡,osibüidad de que la armada saliera antes a causa de Zoo 
de8trozos del temporal. Diligencia puesta en arreglarla. Te'f'TIQI' 

11s11 Casa de Contratación. 

. . 
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de que Za armada se pierda, dentro del puerto, a causa de 108 
temporales. Varios avisos de qt¿e la armada de Fro,ioít¡ se pre
para para salir al encuentro de 1.a suya. Diferentes planes para 
defender eZ dinero que lleva. Paca confianza en 1a$ ,iooes de la
nas como transp<Yrtadora-3 de hombres. Que se le permita� 
brar a él los capitanes de las naves que Felipe 11 ha ordenado ar
mar). 

Serenía.sima muy alta y muy poderosa Señora: 
• 

En la de primero de abril me manda V. Al. que ponga gran dilígencia 
en aprestar y tornar a poner en orden las naos desta armada, y que sal
ga luego con ellas a. ha.zer el viaje que me está mandado. No es necesario 
que V. Al. me mande una cosa más que una vez, ni ninguna que yo en
tienda que es seruicio de Su Magestad, porque sin que se me mande 
deuo bazer en ella todo lo posi:ble. Y crea V. Al. que lo he hecho y lo 
haré siempre, y que por cuidado, diligencia y fatiga no se 1hará falta. 
Y ansi no ha hauido otra en el ader�o destas naos sino el tiempo, por
que las que más destroeadas quedaron, que fueron las ere Castro, dentro 
de quatro dfas estauan a punto para nauegar. Las que fueron al Pasaje 
no llevaron ningún desea.labro, solamente dexaron acá. los ajustes y en 
llegando allá se proveyeron de otros para no venir sin ellos, lo qual hi
ziera.n otro dia que alli llegaron, si hiziera tiempo, porque el dia que 
llegaron tuvieron orden mía para hazerlo. Y tras aquella embié perso
na que fuese testigo de la diligencia que ponían en la venida, y visto que 
el tiempo no daua lugar a ello y que lo daua a los de Sant Juan de Lus 
para que pudiesen aprestar nauios para salir a las doa naos, y que al 
cabo de aquel lugar con fa�ilidad salen mill hombres, y que son los me
jores soldados de Fran�ia, y que la codicia del mucho din�ro que va en 
aquellas naos les podría hazer arriscar a salir a ellas, embié a don Fa
drique, mi hermano, con las dos galea9etas que se han tomado para el 
armada, harto bien en orden de gente, para que él se entre en las naos y 
las galea� se vengan con ellas. Y escriueme que si huuiera hecho tiem
po, las naos huuieran venido antes que él partiera de a.qui, y a.ssi lo que
da esperando y yo a verlas venir para salir a juntarlas commigo en la

mar y seguir el viaje; mas ha hecho y haze el tiempo de manera que yo 
no me acuerdo de ver el semejante porque cada día rvienta tres o quatro 
vientos, y entran todos tan arrebatados y furiosos que se han penaado 
perder esta., naos dentro del puerto. Al cabo, el tiempo no puede ·faltar, 
ni se perderá hora dél. 

Por tres partes tengo aviso que ay armada en Fran�ia para esperar 
ésta, y aunque yo trayo tan buena gente que estoy confiado que será 
parte para esperar y resistir el caudal de Francia, todavía querría topar 
con ellos otra vez y no ésta, porque juzgo que se aventurará. mucho en 
este dinero. Y hame traído harto desvelado buscar borden cómo excu
sarle de riesgo y si venimos a pelear, que aunque no le haya de quitár
nosle, hayle a mi parecer de quemarnos, porque sin nin@Una ocasión 
suelen los franceses usar de tantos fuegos artificiales, que las máa de 
ias veces que han peleado con quien les haga resistencia, se han quemado 

.. 

.. 

• 
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los unos y los otros. Y es de creer que esta vez, que tanto nos importa, 
que habrá probeído el Rey particularmente personas para este efecto, 
y aunque su armada verná bien proveída assi de adere~ para ello co
mo de naufos pequeños, donde se salue su gente si lo •houiere menester, 
y los que sin tener remedio para escaparse suelen dar fuego a las naos 
con quien pelean, si los aprietan, es de creer que mejor lo harán esta vez 
llevando en qué salvarse; yo he dado en estas naos la mejor orden que 
he podido para el remedio desto, mas todavía hallo que será más segu
ro otro, porque a mi pa~r se asigura el dinero mejor con él, y es que 
si veo el armada francesa tan pujante, <:(?mo dicen, y que me parezca 
(!ue no puedo excusar de pelear con ella, poner entretanto que ella llega 
todo el dinero en estas dos galea<;etas de la armada y en otra que yo he 
tomado algo más sotil y más ligera, las quale.s lo son tanto, que me pa
rege a mi que ningún naufo las podria alcan~r. Y aunque no lo fuesen, 
entretanto que nosotros peleamos se pueden ellas yr y salvar el dinero. 
Y porque la gente no tome alguna desconfian~ en ver sacar el dinero, 
haré que éste que le lleva a cargo me haga un requerimiento que se lo 
ponga en las .galeacas ,porque él lo salve en tanto que nosotros peleamos. 
Yo tengo estQ por cosa a<;ertada y la pienso hazer; si a V. Al. pa.resciere 
otra cosa, mándeme avisar con toda. dili,gen!;ia, que como ha dos me.sea 
que falta tiempo también podrá ser que falte seis d1as, mas si lo haze 
esta noche y las naos vienen, no me tomará la. mañana aquf. Los avisos 
que me han venido de que se arma en Fran«;ia son por tres vías: la una 
por fran~es amigos de mi padre, que por a.mistad le han avisado que 
mire por sus hijos, que le sale a esperar gran armada; el otro avi1'1o es 
de Juanes de Amasorrain, vezino de Sant Sebastián, que fue tomado en 
el Canal y llevado a Abr-a Noua 637, donde dize que vio que a muí gran 
priesa se apr~a.ua.n doze galeones del Rey, que el menor serla de tres
zientas toneles, y lo demás de allf arriba hasta seis «;ientos ; éste partió 
de allá a diez de m~o. E l otro aviso es de un navío de fran~eses que 
truxeron preso los del ·Pasaje, que entró en él el jueves pasado, y dize 
el maestre del nauío que se arman en Fran~ia todos los naulos que pue
rlen para esperar en el Canal la armada de España que lleua el thesoro, 
y dio por quenta treinta y quatro nauios que se aprestauan en los puer
tos cercanos al suyo. Y preguntando cómo sabe él lo de los otros puer
tos, dize que a la justi~ia del puerto de donde él vive, vino oroen que 
hiziese aprestar todos los nauios de guerra que houíese en él, y que con 
la misma l~ escriuieron los naufos que se armauan en los otros puer
tos. &tos avisos parece que se conforman y el de el de [sic] Sant Se
ba.stiá.n tengo por más auténtico, porque aquél es un hombre que yo he 
tra.fdo muchos dias en esta armada. por maestre de la misma zabra que 
ahora le tomaron loa ·fran!:eses , y entiende bien lo de la mar y mir6lo 
con cuidado. Y demás de.ato se deue creer que importando tanto e.ste 
dinero a Su Ma,gestad , y pudiendo el enemigo con poca costa aventurar 
a tomarle o quemar los nauios, que lo procurará, mas plazerá a Dios que 
sus disignoé le salgan al revés, y que en lugar de venír por lana buelba. 
tresquilado.' 

1)37 El He.vre. 
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Aquí se dize que en las naos de lanas se han de llevar dos mili infan· 
tes y quinientos mill ducados, y aunque V. AL no me manda que dé mi 
pareger, yo soy obligado como criado del Rey a darlo, entendido que no 
conuiene a su seruigio ni se puede haz-er, porque aunque en las naos de 
lanas se quiten todas las sacas que van sobre la cubierta, no 1r,ay lugar 
donde puedan yr los bastimentas para la gente de guerra y mareantes, 
porque sin lleuar lanas, una nao de trezientos toneles haze harto en lle.. 
uar otros tantos hombres sin los mareantes y la vitualla de los unos y 
de los otros. Demás desto, en las naos .em bara!:8das, aunque 1r,aya mu
cha gente, no se puede usar della como conuiene para pelear y pueden 
hazer muy poco daño y recibir mucho. Y aunque todos e:A.os inconue
nientes se soldasen, hay otro que qualquiera nao estibada, si recibe un 
cañonago por la lumbre del agua no lo puede remediar sin deseativar 
las sacas, y no hay hombre tan valiente que si se ve yr en fondo no dexe 
de pelear por yrse a remediar. Y certiñ~o a V. Al. que por muy valientes 
que sean los dos mill soldados, que si van en estas naos y los topan al
gunas de frangeaes, que aunque sean menos que ellas los desbaratarán, 
si los acometen. Yo entiendo en esto ansi, y por esto lo dije ; V. Al. ,man. 
dará lo que fuere más acertado. 

El Rey, nuestro señor, me escriue que se han de armar treinta naos, 
en las qua.les entran la armada que trae a su car,go don Aluaro de Bagán, 
que son ginco y las <Meta, que son siete, de manera que se armarán diez 
y ocho ; para armar é.stas hay muy buen recaudo en estas costas, y la 
gente para ellas sabe V. Al. que es mejor que otra ninguna. Y pues Su 
Magestad es seruido de mandar que en esta parte de Fran<;ia, donde la 
armada ha de andar, yo la gouierne, par~eme <losa justa que hauiendo 
yo traído siempre tanta gente de bien, ansi soldados como marineros, 
tan honrados y experimentados en este ofl~io, y que no puede Su Mages
tad hallar otros que mejor le sepan seruir en él, que es muy justo que 
hauiendo ellos seruido y hauiéndol0$ yo aentretenido con ' mi poca ha
zienda, que ahora que se ofre<;e en qué poderlos emplear y hazerme a mi 
merged, es razón que V. Al. me haga la ordinaria, que es que yo nombre 
los capitanes que han de andar en esta armada; pues bauiendo de andar 
commigo es justo que yo traya a aquellos de quien tengo más conña.n~. 
Y porque la tengo de que V. Al. me hará esta merced, embío un memo. 
rial de los nombres de los que a mí me pare<;e que más conwene, porque 
si fuera ne<;esario que se empie<;e a ha.zer la ,gente antes que yo buelba, 
embfe V. Al. a mandar a los que quedan en España, que de los que van 
commigo yo sé que la sacarán desta casta en voluiendo esta armada, 
que será muy presto, con ayuda de Dios. El guarde y prospere la real 
persona de V. Al. con acre90ntamiento de muchos más reinos y seño~ 
ríos. De Laredo, VI de abril de 1557. 

Muy humilde seruidor que sus reales manos besa 

[En la cubierta] 

Luys de Caruajal 
[Rubricado] 

A la Serenissima muy alta y muy poderosa prin90aa qe Portugal, 
nuestra señora. En manos de Franci8co de Ledesma, su secretario. 

(A. G. S ., E ., leg. 122, fol. 92 ; original). 
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�XLVIII 

LUIS QUIJADA. A. CARLOS V 

Valladolid, 8 de abril de 1557 

( Diligencias realizada8 por la Princesa para averiguar el ori
gen de la falta del dinero de Be-villa. Los Ccmsejo8 de Hacienda y 
de lndAas se declaran inocentes). 

Sacra Católica Cesárea Magestad 
Yo llegué aquí martes a mediodía y luego fui a pal�io y besé las 

manos a las serem.nmas Rey,aas i;as y l� di el recaudo que V.M. mandó, 
y ansimismo las cartas que para sus Magestades traya, y besan las ma
nos de V. M. muchas vezea por la merced que regiben por la visitaQión 
que V.M. me mandó que de su parte les hiziese. Y están Sus Magestades 
muy buenas y con mucha salud y gran contentamiento de la que V. M. 
tiene y responderán a. las cartas que de V. M. re!;ibieron con un correo 
que se despachará en b.reue. Lo mi.amo respondió el Prln!;ipe &ae, nueBtro 
señor, y la Pr�esa. 540, los quales tienen la misma salud, a quien dixe 
lo que V. M. me mandó sobre la suelta del dinero de Sevilla. Su Alteza 
procura.ua hazer la diligen!tia que se requería para aueriguar [la] uer
dad, y con entender de mi más particularmente lo que V. M. deseaua pa
ra castiga.llo, ha proueido en todo lo que V. M. verá por su e.arta, a la 
qual me remito. 

Y en lo que toca a haiblar a los demás Consejos de Hazlenda. y Indias 
sobrel mismo negQ!tio, y yo lo hize, conforme a la orden que V. M. me 
mandó, y ellos sienten mucho la falta que en esto ha hauido. Y cargán
doles a todos este negQ!tio, responden que no se hallará que ninguno 
dellos tenga culpa. Y para que V. M. lo sepa más particularmente se 
remiten todos a la ÍDlfOrma!;ión que están ba.ziendo y a la que se hará 
con un alcalde de Corte que agora ua a entender en ello. De todo lo que 
en esto hay he dado parte a Su Alteza, a cuyo cargo queda responder a 
V.M.. sobre todo m!s particularmente, cuya Sacra C4t6licCJ Ce.,área Ma
gestad> Nuestro Señor guarde con la salud y contentamiento que yo de
seo. En Valladolid, 8 de a.brill "557 años.

De Vueslrt:i Sacra Cat6Uca Cesárea Magestad Vasallo. 

1138 Dofi« Leonor y dof!.a. Maria. 

1139 Don Carlos. 

MO Dofta Juana de Austria. 

Luys Quijada 
[Rubricado] 

, . 
.. 
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[En la cubierta] 

A la Sacra Católica Cesárea Magestad del Emperador y Rey nuestro 
señor. 

A Su Mageatad. 
De Luis Quixada, a 8 de abril de 1557. 
(A. G. S., E., leg. 121, fol. 8; original). 

DCCXLIX 

LUIS QUIJADA A FELIPE 11 

Valladolid, 8 de a>bril de 1557 

(P68(1Ui8M 8obre "14 falta de d.inero de la Caso, de la Contra.
tacwn. Informes del OO'M6jo de Hacienda y de 1'1Ulia8. Mejorf,a 
en ki salud. del Emperador, a pesar de 8U8 achaques. Perm'8o 
concedido '[)01' el Emperador para ir a su ca.,a, Peticfón de mer

ced en atención a 8U8 muchos trabajos). 

Sacra cat6lica Real Magestad 
Su M. me mandó que viniese aquí y de su parte visitase a las sere. 

f',{Bimas Reynas y al Prln�ipe, nuestro señor, y a la Prin�a, y junta
mente con esto le diese una carta para que por ello los del Consejo de 
Hazienda y Indias entendiesen lo que Su M. sentía hauer soltado el dine
ro de la Casa de la Contratación de Seuilla, sin compromiso particular 
de V. M., y asimismo me ordenó que yo hwblase a la IPrin�esa sobrello, y 
particularmente a todos los del Consejo de Hazienda y Yndias, avisándo
le de cómo Su M. lo sentia y cómo pensaua castigallo. Yo lo he hecho y 
dicho de parte de Su M. que procuren hauello y aueriguar la uerdad y 
auisar a Su M. dello; porque hasta que lo hagan no dexará de sospechar 
sobre todos, descargándose con dezir que por la ynf ormación que se· 
haze y por la que se embía a hazer después de llegado yo, se sabia quién 
tiene la culpa, para que Su M. la mande castigar. La salud de Su M. va 
siempre adelante jeneralmente [sic] de toda.a sus indisposiciones. pue.sto 
que algunas vezes y por muchas partes le apunta la gota, mas no e.s de 
manera que haya de tener la cama ni dieta. Está Su M. gordo y de buen 
color. Hase holgado de la venida del conde Rui Gómez GU, por entender 
particularmente las cosas de allá, las quales (según lo que mostraua) 
deseaua saber. 

Paresciendo a Su M. que en lo que tocaua al seruicio de su persona y 
casa quedaua con toda buena orden y como conuenia, ha sido seruido 

1U1 Ruy Gómez de <Silva, después duque de Past.ran.a y príncipe de EbolJ. 
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i 
mandarme yr a la mía, .pues por hauer estado tan poco en ella después 
que llegué, ts bien menester mi residen~ia para muchas cosas 1142• 

V. M. sabe lo que yo serví en la jornada pasada en tres años que re
sidi con la infantería spañola, y cómo les tocó la mayor parte del traua
jo de los efectos que se hizieron, esp~ialmente en la jornada de Terua
na 6U y Hedin iM•, de la qual postrera pla~ Su M. fue seruido que los 
prisioneros se quitasen a la infanteria spañola y los entregase al duque 
de Saboya, como Su M. mandó, y ansimismo ~ierta cantidad de plata. 
Lo que alll trauajé doy por testigo al mi&mo Duque, que fue lenera.l 
[sic] en aquella empresa; por lo qual y por la diligen~ia que en esto 
puse y el poco ynterés que en la jornada tuve, me prometió que quando 
los prisioneros se rescatasen me cabría la parte que convenía dellos, 
pues lo ha:bia trauajado ta.n bien. Sé que se han rescatado y que parte 
del atalaya y prisioneros se han repartido, y a mi me han quedado sin 
ninguna. Suplico a V.M., pues aquella jornada ninguno la trauajó máa 
que yo y con razón a ninguno le podria cauer más .parte, por todas las 
pretensiones que podría dezir, sea seru1do mandallo remediar, pues ha
uiendo SU M. entendido lo que digo, me responde que quando él pensó 
en repartillos no me dexaua sin parte; de la jornada pasada a mí me ha 
caibido ta.n poca que no se hallará hauer tomado un escudo ni quitado a 
soldado prisionero, ni heoho agrauio ninguno que toque a ynte~ de un 
real. Bueluo a suplicallo a V.M. pues tengo razón de .sentillo, sea seruido 
hazerme merced, pues qualquiera que V. M. me hiziere la terné por muy 
grande. Cuya sacra, cat6Uca, real persona de V. ,M. Nueatro Señor guar
de con acrecentamiento de más reynos y señoríos. En Valladolid, 8 de 
aibrll, 1577 años. 

De V. S. C. R. M., vasallo, Luys Quijada [Rlllbricado]. 

[En la cubierta] 

A Su Magd. Real del coronel Luys Quixada, VllI de aibril, 1557. 
A la Sacra, Cesárea Real Mage:Jtad del Rey n. s. 
(A. G. S., E., leg. 121, fol. 9; original) 1146• 

IM2 < .. -4>ara muchaa cosa.s:.; ,pá.i,rato un poco misterioso, que deja entrever algo 
lmpor.tante: el traslado de don J.uan de Austria a Y1.U1te, entonces un muchacho de 
10 1111.os que cuidaba ea. Vlllaga.ráa de Campos doña Magdalena de Ulloa, la esposa 
de don Luis d~ Quijada, seflor de aquel lugar. 
~ 'Ilhérouanne; sobre su duro asedlo y tremendo saq,uco véase mi tl'aba.jo cit., 

TA E~ ~ ~ Ca.rio., V , p. 790 y 8S. 

H4 Hesdin. 
CHIS Felipe l!I dicta a Era.so ia respuesta, ,que el secretarlo copla sobre el ortgi

nal de Lu1s Qu~ada, en estos u.nmtnos: cVl vue3tra carta de v.rm de abril, y Erasso 
me hizo rela(:lón de fo necesarto de algunas cosas que le eaorebistes. Y he holgado 
quanto es razón de saber que el Emperador, ml señor, esté tan bueno como dezfs. 
Y después tengo otras mAs recientes -por las que.les roe a.visan que la saluef d'e S. M. 
se contmíta . .. (tachado), y la comJslón que os mandó dar :para que hablAsels a los 
del Consejo y otros mln,lstros, sobre lo del oro y plata de .SewUa fue de mucbo con-
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DOOL 

OARWS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 12 de abril de 1557 

(Tennin.Gn con bu.en.os resultado8 las ,r.egociacion.e8 80bre lo 
venida de la infatnta de Portugal a España. Que se 'f1'1'6'11(J,re el WJ..
je deZ obispo de Salamanca y el marqués de VUlanueva y todb 
lo que fuere necesario). 

Hija: por la carta que scriuo a la reyna Chri.,tian!sima � y las 
copias que le embio de las quel rey y reyna de Portugal 617 me han scrip
to, veréys la determinación que se ha tomado en la venida de la Infante, 
mi sobrina us, ques la que pretendíamos, de que he tenido el contenta
miento que podéys pensar por el que recfbírá la reyna Christtianfrima y 
ver acabado este negocio, que tanto deaseaua. Y pues está en estos tér
minos, conuendrá que desde luego se mire y platique en la orden que se 
ha de tener, assí en la yda y el quá.ndo y cómo del obispo de Salamanca 
y el marqués de Villanueua, como en todo lo demás que se houyere de 
proueer, para que se ponga en execución. Y si para ello fuere menester 
que vos deys algún despacho o otra cosa, hazerlo eys en la forma que 
conuendrá. Y Nuestro Señor os guarde, como yo desseo. De Yuste, a 
XII de abril de 1557. 

Hija: No escriuo estas cartas de '111/!f mano 7>0r que 'IXkYª el correo más 
presto y tengan las Reynas, mi8 hermanas, esta nueua, pcn- ellas tan.to 
deseada y por my, por verlas con este contentamiento y yo libre <leste 
cuidado, conforme a u, sobredicho y que allá ... 1149 y haréis z:o '1UIJ ,vem., 
conuenir. Y con esto acabo 11:so. 

Vuestro buen padre, Carlos 
[Rubricado] 

tentam.lento para mi, que habrá sido haber proveido; 11¡provedhó mucho y vos lo 
heziatets bien, y os lo agradezco, y &fil el cuidado que habéis tenido de servir a 
S. M. En Jo de los ,prisioneros de TeruAn y Hedln. ellos gastaron tanto durante la
prisión y los reses.tes fueron tan moderados. de aquellos de que 'P()dla mAs diaponer
que ... (tachado) caal todo de ... (lleg.) en haber alguna ayiuda al duque d'e Saboya,
mi .primo. Otra cosa ... (lleg.) que podé.l.s ... (lleg.) merced y me acordaré de lo que
habél.a servido a S. M. y a mb.

l!ff Oofla Leonor, reina viuda de Francia. 
MT Juan m y Catalina de Awtrla. 
IHS Oofla Maria de Portugal. 
1149 Deg. 
ll60 P. D. autógrafa. de Carlos V; doc. cop. para Ga.chard. 

.. 
.. 

. . 

.. 
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[En la cubierta] 

Del Em'perador, a Su Al., a XII de a;bril, 1667. 
A la princesa de Portugal, mi hija. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 25; original). 

DCOLI 

JUAN VAZQUEZ DE MOLINA A OARW8 V 

Valladolid. 21 de abril de 1557 

( Alegria. de las Reit108 y 1.a Princesa por 1.a -oon.tdá de la in
f anta, de Portugal. Viaje a Portugal paro, concertar 1.a fech4 de 
8tl. venida. AV'i8o al marqu,éll de Villanu.eva paro que 68ttwie.,e 
~1"0,00 en la frontera de Portugal. Se envia a Sancho ds Paz 
y al alcalde 8<ilazar para que i~ en 1.a falla de d1tnero 
de 8ooala. Se eti.'\M también al alcalde de Oorle Jara'ba. Que ae 
le enviarían al Emperadl:>r 6.000 duoados, roda tres mesea) como 
hab{a ordenado). 

Copia de la carta. que Joan V-á:zque2 soriuió a Su Mage.,tad imperial, 
de Valladolid a XXI de abril de 1557. 

Sacra Católica Césarea Magestad 
Con Luis Quíxada r~i una carta de V. Md. de XXXI del passado 

y después llegó el que vino de Portugal con la resolu~ión y carta del Rey 
en lo de la venida de la señora Infante, de que la christianímna Reyna ha 
~ibido el contentamiento que es razón, y no menor la sereniBima reyna. 
de Hungria y la señora Princeaa, y con muy justa causa, mayormente 
por ver a V. Md. fuera desta obligación. Y as.si se embia agora a Por
tugal a saber quándo podrá. partir, para que conforme a aquello, assi se 
dé la orden en lo de su :venida. Y al marqués de Villanueua se ha scripto 
que vaya hasta la raya de 1Portugal y esté preuenido para quando se le 
auisare que el obispo de Salanmaca lo está, y partirá. quando se le man
dare. 

Con muy justa rawn deue hauer deaplazido a V. Md la desborden de 
la suelta del dinero de SeuWa y Luis Quixada me dixo lo que V. Md. le 
mandó cerea desto. Y ciertamente si yo touiera alguna culpa en ello, 
yo me muriera de pesar, que ya V. Md. tiene larga experien~ia de mi 
fidelidad y limpieza, y que no era esta cosa en que yo podia p[ ecar]. Y 
assi, cuando se entendió esta falta se proueyó por el Consejo de la H&
zienda que fues[se] Sancho de Paz p[ara ver] la razón de [t]odo, para 
que juntamente con el alcalde Salaza.r aueryguasen esta. falta y quién 
ha tenido la culpa. Y si se tomara mi par~, no fuera Sancho de Paz 
a esto sino uno del Consejo, pero a todos pa~ió que vastaua Saneho de 
Paz con el alcalde Salazar. ·Pero visto lo que V. M. scriui6 a la señora 
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Prini;esa con Luis Quixada en Consejo de Hazienda, y que no tenía por 
buena prouísión la que estaua hecha, se acordó que fuese un alcalde de 
Corte. Y assi se despachó el alcalde Xaraua y está ya en Seµilla enten· 
diendo en ello, que yo creo bien que lo sacará. de ra.fz. Y porque en lo 
que han hecho el alcalde Salazar y Sancho de Paz verá. V.~· quién ha 
tenido la culpa deste negocio, embfo a V. iM. copia de la carta. que el al
calde Salazar ha scripto agora a la señora Princesa, que la original he 
embiado al Rey. Y también se dará. auiso a V. Md. de lo que el alcalde 
Xaraua halla.re, que cosa de tal calidad no será. rar.ón que quedaase sin 
ejemplar cartlgo. 

Ya se proueyó a Seuilla que se embiassen a V. Md. ~incb mill duca
dos de tres en tres meses, como lo manda, y también que aquéllos fuesen 
los miil quatrozientos en escudos de oro en oro, pudiéndose hauer. Nu&
tro Señor la imperial persona de V. Md. guarde como dessea. 

(A. G. S., E ., leg. 120, fol. 61; copia). 

DCOLII 

OARL08 V A JUAN VAZQUEZ DE MOL/NA 

Yuste, 29 de abril de 1567 

(Oonforrrwlad en 'la8 med4da., t~ para recwir a la m
fanta de Portugal y alegria porque el negocio esté ya tenmnado. 
Sobre la faUa de dinero de 8evill4: deacomento entre todo8 "lo., 
que interoinieron en ella pOr BU. gr® de8cuido. Falta de dinero 
en que se encuentra e1 Rey como COn8ecuencia. Culpa al Consejo 
de Indias. Que se castigue a loB culpable8 y se intente recuperar 
el dinero. Conformidad en que se "le manden 5.000 ducados al 
tri?n.estre). · 

El Emperador 
Joan Vázquez de Molina, mi secretario del mi Consejo: Vi la carta 

que me escreuistes a XXI déste, y en lo que toca a la resolu~ión que el 
rey de Portugal .tomó sobre la venida de la Infante, mi sobrina, y el 
contentamiento que ia.s Reynas re~bieron dello, y vos también por ver
me fuera desta obliga~ión, no hay que dezir sino que está bien 11111. Y 
assf hauerse escrito al marqués de Villanueua que esté preuenido para 
yr hasta la raya de Portugal quando se le avisare, pues el obispo de 
Salamanca lo ~tá para partir quando se le mandare. 

11111 Va.na.a 1!8J>era.nzaa .. La princesa Marfa de Portugai a lo que mú aoced:eña 
serla a llegar a .ta frontera, ,para entrevistarse con su madre en BadaJoz, volvi6n
dose de$f)Ué8 a Portugal. 
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En lo que Luys Quixada os dixo de mi parte sobre la deBorden de la 
suelta del clinero, y lo que antes y después se ha proueido, ron lo que 
más dezfs de quán sin culpa está.is, no puedo dexar de cai,galla a todos 
los que tenéis la mano en estos nego�ios, ,por muy libres que algunos pre
tendáis estar della, por hauer caldo en tan gran descuido en cosa que 
ta.nto i.mportaua. Y no sé si, aunque se remediasae con los medios que 
se buscan, bastará ,para que esto no haga falta a los nego�ios en que el 
Rey, mi hijo, está, ni si con ello se podrá suplir la que en esto ha hauido, 
en que no se puede dar tan bastante desculpa que no haya hauido gran 
yerro. Y si por la cédula, tuya copia me embiastes, se houiese de imputar 
culpa a algunos, la echa.ria a los del Consejo de Indias que la señalaron y 
a Ledesma que la refifrend6, y no a la Princesa, aunque la firmas.se, por
que si debaxo de lo qUe contiene no hay alguna vellaqueria, no se entien
de que haya en ella cosa porque houies.sen los offlciale.s de Seuilla de sol
tar el dinero que traya el nauio del capitán Miguel de Oquendo, a cuya 
suplicación se despachó, ni los DOJC mil ducados que el licenciado Sala
zar escriuió a la Princesa que se 'hauían soltado, para bazer la falta que 
hazen los �inco millones. Y por eso no solamnete se deue entender en la 
auerigua�ión de lo passado y castigar los culpados con demostra�ión, 
mas tam•bién que se 1buelua a cobrar la mayor parte que ser pudiere de 
lo que se ha soltado. Y quanto más sin culpa pensáys estar en este nego
�io, tanto con mayor cuidado hauéis de procurar la execución de lo 
sobredicho, porque tened entendido que si el Rey no es proueído de muy 
gran cantidad y con presteza, no puede dexar de caer en granclissi.ma 
afrenta y na�er dello otros inconuenientes. 

Los otros dias passaron por cerca de aquí giertas personas que en 
nombre de los cónsules de Seuilla venian a ha.zerme no sé qué ofire�i
miento de dinero, y por ser negogio de aquella calidad y estar tan eno
jado de lo sobredicho, no los oy, antes los remittí que acudiessen a la 
Princesa. Auisarme eys de lo que han offre�ido y de qué manera y lo 
que sobre ello se ha proueido. 

Ha sido bien hauerse escito a SeuiUa para que se me prouean de �in
co mili ducados cada tres meses para mi gasto, como lo screui, y que 
los I mil OOCC sea. en escudos de oro, pues siendo tan poca cosa no se 
dexarán de hauer, porque con:vien.e. A lo demás que escriuistes a Gaztelu 
me dixesse, no hay que responder sino ·hauerme de.aplazido de que os 
haya dado la gota en esta coyuntura. De Yuste, a XXIX de abril de 
1557. 

carlo.s 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 29; original. Hay cop. en el leg. 120, fol 
60 con fech¡i. de Z7 de abril) 6112• 

662 Cop. ,para Ga.ohard en l85i. 

• .. 

.. 
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DCOLill 

OA.RLOB V A JUA.N VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 12 de mayo de 1557 

(Conformidad con las cantidades de dinero en'Viadas a Italia. 
Importancia de que el Rey las reciba con rapidez. Sobre la culpa
bt1idad de los oficiales de m Casa de la Contratación en la falta 
de dinero. Orden de que sean 'llevados a Sima� y esperen en
cerrados, la cletenmnación cleZ Rey). 

El Emperador 
Joan Vázquez de Molina, del mi Consejo y mi secretario: Vi vuestra 

carta de vm déste y hame pare�ido bien que, demás de los D mil duca
dos que lleuó don Luis de Caruajal en la armada de su cargo, se embien 
en la flota de los mercaderes que ha de partir agora otros D()JXX mil 
de conta-do y por letras de cambio, sin Jo que piensa sacar de los a.I1bitrios 
de que se quedaua tratando, para que pueda lleuar Ruy Gómez y proueer 
lo de Italia, demás de los.� mil ducad.os que lleuó don Joan de Men
d� en las galeras de su cargo; pero porque, como sabéis, todo es poco 
para tan gran suma como el Rey ha menester �n esta coyuntura, con
uyene que por todas las vias y formas que ser pudiere se usen de los 
medios y remedios necessarios para que el Rey sea proueydo y con breue
dad, pues veis qudnto le importa. 

He visto lo que dezfs del sentimiento que ha tenido el Rey de la 
suelta del oro y plata de Seuilla, y lo que embia a mandar .que se haga 
de los offi!:iales de la Casa de la Contrata!:ión, en caso que touiessen cul
pa. Y pues ésta consta claramente por la rela9ión que hauéis embiado, 
sacada de las informaciones que se hauían hecho hasta los XXIX del 
passado, será bien -que, si ya la la Princesa no lo ha proueydo, embfe a 
maooar a los que en esto entienden que suspendan luego a los dichos 
officiales y los prendan, y aherrojados públicamente y a muy buen re-
caudo, los saquen de aquella ciudad y traigan a Simancas y pongan en 
1;na mazmorra y sequeatren sus ·hazienda.s y pongan en depósito a recau
do, hasta que el Rey prouea sobre todo lo que se deue haur, porque no 
han guardado las ordenan9aa de la dicha Casa, como son obligados, y 
hauer contrauenido a lo quél les embió a mandar por sus cartas. Y que 
lo mismo se baga de los maestres, mercaderes, scriuanos y otraa perso
nas que fueren culpados. Y de cómo se prouee me aul.saréys, y asimismo 
de las partidas de oro y plata que se dieron a sus dueños con certiffica
ción del alcalde Salazar, a que muchas vezes no se hallaren presentes los 
dichos officiales como deuieran; y si el dicho alcalde touo orden para 
dalles, o como lo hizo, porque no lo declara en la dicha relación. 

Está. ,bien lo que dezfs que os auisan de Seuilla que se cumplirán ios 
XX mil ducados para mi gasto a sus tiempos, y assi espero que será lo 
de los escudos; preuendréys desde luego que para mediado de junio 

.. 

•. 
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estén aquí los V mil ducados para los meses de julio, agosto y settiem.
bre, porque aBSi conuiene. He holga.do de los dOB millones con que el 
reyno de Nápoles ha seruido en esta coyuntura, y assi de que scriua el 
Rey que terná junto su exérofto para fin del que viene. En 10 demás 
que contienen las rel�ionee que embiastes y lo que dezís en vue3'tra. car. 
ta de loe que vinieron por parte de los cónsules de Seuilla, y la yda de 
Ruy Gómez a Toledo, pues 1m de venir por aqui, no hay que dezir. De 
Yuste, a XlI de mayo, 1557. 

Carlos 
[-Rubriado] 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 34; original) GOa. 

DOCLIV 

OARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 2 de junio de ló57 

(Balud del Rey. Vuelta a La Oorwña de la armada dB Luia 
de Oarwjal: M parta en cuanto lo permtta el «6ffl1)0. O<mfor
mfdad en la., órdenes dadas para cCJ8tigar a 'los �68 del 
asunto de la Oasa de la Oontratación). 

El Empemdor 
Juan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: vi vueatra 

carla de xxvm del pa.ssado, y por la que e.screu.lstes a Gaztelu con el 
correo que fue a Portugal, entendí lo que bauia de nuevo, y he holgado de 
sa.ber por el qu-e llegó por tierra con el dupplicado, que el Rey quedaua 
con salud, aunque me ha desplazido de que la arma.da del cargo de don 
Luya de Caruajal houiesse buelto a La Coruña, por la falta que 7mvrá he
cho el dinero que en ella yba . .Espero que, pues el tiempo comen�ua a 
aibonar, será partida. Y darse ha priessa a la flota de las lanas, en que 
ha de yr la gente y dineros, pues veys la instancia que el Rey haze y 
lo que importa a su reputación y seruicio, auisá.ndonos de lo que en lo 
uno y en lo btro entendiéredes. Y también de lo de Italia de las galeras 
del cargo de don Juan de Mend�a. 

Por las copias que hauéis embiado, he visto la comissión que de 
nueuo se dio al alcalde Xaraua, y lo que se le ordena en lo que toca a las 
culpados, lo qual nos ha par�ido bien. y las considera�iones que se touie
ron en lo de �os maestres. pilotos y mercaderes, por las �ausas que apor-

&A ldem: Existe cop. en el leg-. 1�. fol. 64 del m.Lsmo Arcblvo de Sima.neas, 
en la que Jte anota haberse ordenado el envio a Eraso; -por lo tanto, Carlos V quena 

tener mformado a su hJjo de las enérgicas medidas -que habia manda.do dar, para 

que le llegasen loe socorros monetarios. 
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tái.s, en que no ha.y que dezir sino qu.e acordéys siempre a la Prince.,a 
que mande que en este negocio no se pierda punto de tiempo, hasta ver 
el fin dél, y que sean castigados con demostración los que touieren culpa.. 

Por lo que aJcriuo a la ·Prince.,a y las copias que le emb1o, veréys 
lo que hay que dezir en lo del dbi.,po de Córdoua y el ar�obispo de Seui
lla .. Y ha sido bien la diligencia que se hizo en lo que toca al de Qara.g� 
y al abad de Beruela con el duque de Albusquerqu.e y don -Diego de �
uedo. Auisarme eys de lo que dello resultare. 

En lo de la venida de la Infanta y partida del obi.,po de Salamanca 
a la raya de Portugal y hauerse daJPachado la �ula y d,do a Fran
dsco Osorio para que cobre del factor los OOLXXX ducados y que 
con ellos y lo que tenia en su poder de la limosna del año paasado de 56 
a los monasterios, conforme a la orden que tiene, no hay que dezir sino 
que está bien lo que sobre todo esto dezis. ·De Yuste a n de junio de 
1557. 

(•En la cubierta] 

Carlos 
[Rubricado] 

El Emperador a Juan Vá.r.quez a dos de junio de 1M7. 
Por el Emperador a Juan Vázquez de Molina, su secretnno y del su 

Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 119, 37; original) 11114

•

IXOLV 

PiiJDRO MENJJJNDEZ DE .AVILBB .A JUAN.A DE AUSTRIA 

Laredo, 5 de junio de 1557 

(Nombromiento de 0<:fpltán General de la armada, entre La

redo y Fuenterrabia. Ouesticmes de precedencia con don Lui.,

de Oaroajal y don A.Ion.so de Bazán). 

Muy alta y muy poderosa señora 
V. Alteza me mandó a ,veynte y dos del mar� pasado fuese a. la

villa de San Seuastián a armar diet na ufos y con ellos fuese en la ,buelta 
del Andaluzia e yslaa de los �oNtS, para asegurar las naos que vienen 
de Yndias, y anduuiese por Capitán General desta armada. Y si topase 
con don Luys de Caruajal o don Aluaro de Va�, cada uno en su dis
trito, laJ avatiese la bandera. Y me aclara V. Alteza y manda en la ynB· 
tru�lón que me dio que el término de don Luys de Caruajal es el del eauo 
de F1n1sterra hasta estas costas, y el don Aluaro de Vacán del cauo de 

GM Cop. para Gadl.at'd. 
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Finisterra hasta el Andaluzía. Y después me mandó V. Alteza no partiese 
deste puerto, porque hera su voluntad pasa.se en Flandes para la segu. 
rldad del dinero y soldados que se embian a Su Ma,g. de las naos mer
chantes. Y ha doa días que el dicho don Aluaro de Va� aportó a Santo
ña, que es una legua deste puerto, y dizen dexa de entrar en él por sauer 
que yo no le tengo de avatir la vandera., y que ha despachado correo a 
sus deudos y amigos para que hablen con V. Alteza; de que yo rect'bo 
grande ynjuria que el dicho don Aluaro de Va!:án haga sentimiento de 
lo que V. Alteza tiene ordena.do, porque me conQl:e y sabe que tengo las 
calidades nescesariaa para thener el estandarte real de Su Mag., con 
las condil:iones y calidades que V. Alteza me lo dio, y con otras más 
prin�pales, si V. Alteza me las diera. Y pues yo, después que V. Alteza 
me dio el titulo, no lo ·he desmerecido por obras ni voluntad, supplico a 
V. Alteza mande proueer en ella lo que más conuenga a su seruicio, para
que yo no sea agrauiado. Guarde y prospere Nueetro Señor la muy alta
y muy poderosa persona y estado de V. Alteza como sus criados lo de
seamos, amén. De Laredo 5 de junio, 1557 años.

De V. Alteza humilde criado que s\Js reales manos besa. 

[En la cubierta] 

A SU Al., 

De Pedro Menéndez, V junio. 

Pedro Menéndez 
[Rubricado] 

Lo del abatir la batidera a. don Aluaro. 
A la muy alta y muy poderosa señora la princesa de Portugal mi 

señora. 
(A. G. S., E., Jeg. 122, fol. 148; original). 

�VI 

CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 15 de junio de 1557 

(Prot.Mión de oficios. Libramiento de limosnas. Partida de la
Armcida de don Luis de Carooj<ll, y de Pedro Menéndez de AvUés. 
R88'¡1Ue8ta del a� de Sevilla. 8ustituci6n de Zoo ofiqiale:J 
con "la Casa de Contratación presos. Pérdidas en Italia. LUJgada 
del �inero. Muerte de Juan 111 de Portugal). 

El Emperador 
Joan Vázquez de Molina, mi .secretario y del mi Consejo: Vi vuestra 

carta de XII de éste, y si los Contadores no houíeren acabado de aueri· 
g,uar lo de García de Castro, diréys a la Princesa lo mande Juego pro-
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ueer, y que aquello y lo que estouiere a cargo y en poder de Alonso de 
Herrera se entregue al factor Hernán López del Campo, como lo embié 
a mandar quando se proueyó en él este officio de Xl y VI al millar. Y 
que de aquello se cumpla lo que está Librado a Francisco Osario para lo 
de la limosna. Y fuera justo que lo houieran puesto antes ae agora en 
exeoución, hauiendo tanto que esto se prouey6. Hauemos holgado de que 
esté tan a punto de partir la armada en que ha de yr el dinero y gente 
que screuistes los otros días que no aguardasse sino el tiempo; auisa.r
meeys del día en que se hará a la vela y lo que más hauréys entendido 
de la del cargo de don Luis de Caruajal, y de lo que el ~11tobi8po de 
Seuilla responde a la carta que últimamente le screui. En lo de la yda 
a Seuilla de Antonio de Eguino y Sancho de Paz, a seruir en lugar de 
los offt~iales de la Casa de la Contratación que traen presos, no tengo 
que dezir, pues allá ha pare~ido conuenir; ni tampoco en lo de las nue· 
uas que últimamente embiastes a Gaztelu, las quales me leyó, más de 
hauerme desplazido de la pérdida de Quirasco GH y Volfanera. 

Lo.s V mil ducados de Seuilla acrrban de llegar en este punto, que 
ha sido a muy buen tiempo, porque hauia ya mandado despachar un 
correo a SeuiUa que partiera esta noche. Y téngoos en seruicio el cuida
rlo que dello hauéis tenido, y ansí os encargo que en lo venidero lo ten
gáis, pues veys quán neQeSSario y poca cosa es. 

Estando para despachar este correo que vino de ahy con orden de 
passar a Portugal. reet'bi una carta de don Sancho de Córdoua, que em
bió desde el camino otro correo que dl.7A3 despachó a esa Corte, en que 
me auisa que el mismo día. a la media noche hauia fallest;ido, el Rey 5114, 

que me ha desplazido quant0 es razón, por las causas que podéis peil8&r. 
Y quisiera tener aquí alguna persona a quien en esta coyuntura pudiera 
embiar a consolar y visitar a la Reyna, mi hermana 11m, y .al Cardenal; 
pero pues acá no la hay, será bien que se mire allá la que. pare~erá ser 
a propósito, para que luego parta y venga por aquí, con quien screuiré 
a los que conuendrá. Y que iunto con esto se mire en lo de las honras 
que ah.y se deuen hazer, porgue en lo que toca a las de acá se harán co
mo conuiniere, aunque no C">n la demostración que he acostumbrado, 
por lo passado 15118• Y quanto a lo del luto que t engo de traer, no será ni 
puede ser más que el que agora me visto, que es el mismo de la Reina 
mi señora 1159• Y en lo que toca a mis criaidos, mirarse ha allá si será 
bien dárselo, y que en tal caso se prouea del dinero n~essario, que para 
todo será. menester; pues si se tomasse del que acá tengo, faltaria para 
mi gasto. Y en la parte que el paño y lo demás se deue comprar y quién 
entenderá en ello, sobre lo qua! escriuo a la Prince.,a, mi hija, para que 
se me auise de lo que sobre todo parege, porque visto aquello podamos 

lillG Oh&ra11CO. 
1156 Juan m . 
GG7 Catalina de Austrta. 
1168 Parece aludlr a la oposlclOn de Juan J!EI, que era contrarlp a que dofta 

Marta saliese de Portugal. 
1159 Dotla Juana la Loca. 
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mandar embiar relación de lo que para ello será menester. En lo de la 
venida de la Infante M> escriuo a la reyna de Hungría para que allá. se 
vea lo que se deue proueer, a que me remitto. De Ywrte a XV de junio 
de MDLVII. 

LEn la cubierta] 

Del Emperador 

Carlos 
['Rubricado] 

A Joan Vázquez, a XV de junio, 1M7. 
Por el Emperador 

a Joan Vázquez de Molina, su secretario y del su Consejo. 
(Respondida a xxm del mismo). 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 43; original) 1181. 

DOCLVII 

CARWB V A F ADRIQUE ENRIQUEZ DE GUZMAN 

Yuate, 5 de julio de 1657 

(lnatrucciones &obre .stt negociación en Portugal: Pé8ame a 
la Reina y a w., demás miembros de la fa.milia real pcn- la muerte 
de Juan 111. m problema de la 8UCe8i6n en Portugal 11 gobierno 
del Reino durante la minori.a de edad del rey don Seba8tidn). 

El Emperador 
Lo que vos don Fadrique Enriquez de Guzmán, Mayordomo del Ilmo. 

Princtpe, mi nieto, hauéia de hazer en Portugal, donde vays por mi man· 
dado, es lo siguiente: 

Llegado que hayáis a la Corte de Portugal, lo haréys saber a la sere. 
ní.ttma Reyna, mi hermana, para que conforme a lo que os ordenare le 
vays a besar las manos. Y quando fuéredes a hazerlo le daréys mi carta 
que le Ileuá�. Y visitado que la hayáis, de mi parte le diréis la mucha 
pena y sentimiento que he tenido y tengo del faUecimiento del Rey, mi 
herma.no, que esté en gloria, assí por el deudo y grande amor que houo 
entre nosotros, como por la que ella terná y la falta que le hará. tan 
buena compañia. Y que esto siento yo m'8 por no hallarme en parte 
donde, en t� gran trauajo y soledad, pudiera consolarla. Y que puesto 
que sea este ·camino que todos hauemos de hazer sin poderse escusar, y

GeO Do6& Mari& de Portugal. 

501 Cqp. para Gaobard. 

• 
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que no se puede dexar de sentir, tengo por cierto que con su prudencia 
y christiandad lo haurá tomado, como cosa que p~de de la voluntad 
de Nuestro Señor, y que se haurá conformado con ella y dándole gracias 
por todo. Y que assf le ruego quanto puedo lo haga, pues hazer lo con
trario aprouecha poco a los muertos y menos a los ~vos, :y que mire 
mucho por su salud y de tratarse mejor de lo que me dicen qu~ lo ha 
hecho y haze, pues vee lo que a todos nos va en ello. Y que me auise si 
hay alguna cosa en que yo la pueda seruir y dar contentamiento, pues 
he de tener más cuydado dello agora que nunca, conforme a nue.,tra 
hermandad y al grande amor que siempre le toue y tengo. 1 

Hecho que hayáis lo sobredicho con la Reyn-a, mi hermana, visitaréis 
de mi paroo al señor Cardenal Infante, mi hermano, y dándole mi carta 
que le llebá.ys, le diréys quánto he sentido el fallescimiento del Rey, mi 
her:m.ano, que haya gloria, a.ssf por el deudo ,grande que houo entre nos
otros como por la pérdida de su real persona y la pena qué!, con tanta 
raz<m.J terná dello. Y que tengo ·por gierto queJ siendo e.ste camino que 
todos hauemos de hazer, lo haurá tomado con su pruden~ia, como cosa 
que p~ede de las manos de Nuestro Señor, y que se haurá conformado 
con su voluntad. Y que le ruego mucho queJ pues el mayor consuelo que 
a la Reyna queda es estar en su compañía, tenga la mano para que no 
se fatigue ni trate tan mal como me di.ze que lo haze. Y que hauiendo 
alguna cosa en que yo le pueda dar contentamiento, lo haré como es 
ra26n, conforme al deudo y amor que siempre le tuue. 

Assimismo visitaréis de mi parte a la Ilma. Infante doña Maria, mi 
sobrina, dándole mi carta que le ilebáis y diziendo la. pena que he teni
do del falle~uniento del Rey. mi hermano, assf por el deudo y grande 
que siempre houo entre nosotros como por la falta y gran pérdida de 
la Reyna, mi hermana, y la que ella haurá sentido. Y que le ruego que, 
puea se halla en su compañía, trauaje en esta necessidad de consolarla 
el tiempo que se detuuiere en aquel Reyno, pues será tanta la que tendrá 
dello, como tengo por cierto que lo haurá hecho. 

Visitaréis ta.mbién de mi parte a la Ilma. Infanta doña Isa.bel, di
ziéndole en sustancia lo mismo. 

Hecho todo lo sobredicho, sin formar negociación ni daros priesas., 
procuraréys de entender lo más particularmente que os fuere posible de 
don Sancho de Córdoua y don Joan de Mend~ de la manera quel Rey 
dex6 ordenado y queda lo de la gouernación durante la menoridad del 
rey don Seuastián, mi nieto; y después, dende algunos dfas, cuando os 
paresgerá, teniendo alguna causa para visitar a la Reyna, buscaréis oca
sión para meterla en esta plática, diziéndole como de mi parte, que o.s 
encargué entre otras cosas lo supiéssedes. Y si ella os saliese a dezirlo, 
entendérloeys bien. Y si xnostrasse alg(in sentimiento, di.ziendo que no 
quiere nada, y que lo que ha hecho de azetar de lo de la gouernación ha 
sido contra su voluntad y muy importunada del ·Reyno, entonges con 
blandura la podréys aplacar, apuntando que esto solamente se ha.ze por 
desseallo yo saber, con otras cosas que os he mandado. Y porque como 
todos estamos sujetos a la muerte, y podrian morirse los m~os como 
los viejos, como lo hauemos visto y vemos cada día, querrfa tainbién sa
ber lo que para en tal caso está ordenado, añadiendo en esta su.etnncia lo 
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demás que os pares!;erá y viéredea que conuiene lkrl. Y en caso que la 
Reyna se cébasse de.sta plática y conociéssedes que se ·huelga de haiblar 
en ella y viéssedes pone algunas difiicultade.s, le podréis pidir parecer 
para que o.s diga el remedio que en ello se podria poner, para preueni
Jlo todo con tiempo, en caso que se oilfresciesse tal necessidad. Y enton
ces, y no antes, podréis apuntar y entender lo que la Princesa dessea, 
conforme a su instru.ción y a lo que os haurá dicho de palabra; y lo de 
la casa que se ha de poner y criados que se han de dar al Rey, su hijo, 
para quéstos sean qua.les conuiene. Y en esta plática no hauéis de hazer 
mención ninguna de la Princesa . mi bija, ni tampoco quando le habláre
des de su parte, no embargante lo que os ordena por su instrución cs«1, 

ni dar ninguna de las cartas gue lleuáis para el duque de Auero, conde 
de Castañeda, Lorenzo ·Pirez, ni el secretario, tocantes a esta materia, 
ni a la casa y cr iados del Rey, su hiio, ni dar demostración que en esto 
pretende ni se aparta de nada, porque no conuendria por agora, y adelan
te haurá tiempo para tratar dello. Y assy lo e.scriuiré a mi hija que os 
lo he ordenado, y vos podréys hazer lo miamo 1164• 

Heoho esto y cobrada la respuesta de la Reyna y los demás, o.s po
dréys boluer J)ara aquf para darme quenta de todo. 

Fecha en Sant Gerónimo de Yuste, a !;inco de julio MDLVIl. 

(En la cubierta] 

Copia de la Instnwión que S. Magd. dio a don Fadrique Enrtquez. 
Para embiar a la señora Princesa. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 48 ; copia) 5&6. 

IXX}LVIll 

O.ARLOB V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 5 de julio de 1557 

( De "las mstrocciones da.dJJ.s a don Fadrique Enriquez cam
biando l.as de Za Princesa, en relación con Za Regencia de P<n
tuga¡l. N eg<:>oixsci<m.es oon Ezcurro. RecrudeoimMnto de Za gota 
que padecía). 

11a2 Se trataba de que, caso de taUecimlento de don Sebutié.n, que tenia en
tonces cuatro atios, .pudiera heredar el reino portugués su ;primo el prfDdpe don 
Carlos. 

1168 Juan (le Au.strla ·pretenclla la Regencia de Portugal, 'Pero es vetada por 
Carlos V, que apoya a &u hermana dofla Catalina, sabedor de que contaba con más 
apoyo en el l'telno. 

l!M Pese ·a su retiro en Y.uste, Carlos V sigue atentamente los sucesos. actuando 
como el jefe de la dlnaatia. c~aa órdenes han de ser obede.oldas. 

Ge6 Cop. para GaohaTd. 
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Hija: con otro que despacharé breuemente responderé a vuestras
cartas; ésta se haze solamente para dezir que hauiendo llegado aqui don 
Fadrique Enrlquez y oydo a la letra la instrucción que le 9istes de lo 
que ha de bazer en Portugal, le dixe y ordené qu.e en ninguna manera 
me pare�ia que tratasse de vuestra parte con la Reyna, mi :hermana, ni
con los demás para quien le distes cartas, ni u.sasse dellas en lo que toca 
a lo de la gouernación de aquel Reyno durante la menoridad del Rey, 
vuestro hijo, ni de la casa que se le ha de poner, ni criados que ha de 
tener, porque esto podría traer en este principio muchos inconueniente.s 
y no conuernia; pero por la instru�ión que lleva mia, cuya copia se os 
embia, le ordeno en este ca.so lo q14e deue haz-er, porque pin-a lo demás 
tiempo ·habrá adelante. Y es bien en estas cosas y entre be11manos yr con 
mucho miramiento por todos respectos. Y más vos, siendo hija. Y por
que también lleva orden de palabra el dicho don Fadrique qu-e la carta 
de v�tra mano que me embió Joan Vázquez con un correo QU6 llegó 
ayer para la reyna de Portugal, no se la dé sino solamente la de 'Visita
�ión, porque podría ser que tocássedes en ella algo de lo sobredicho y no 
aprouechasse nada; y siend') assí, será bien que le auiséys de lo que con
forme a esto deue ·hazer de las dichas cartas, porque esta mañana partió 
para proseguir su viage y procurará de llegar antes allá que parta don 
GH Ianes para acá. !Mle. Yo he estado todos estos días y quedo en buena 
dispusici6n, gracias a Nue.stro Señor. El os guarde como yo des.seo. De 
Yust:e a cinco de julio de MDLVII. 

Post datam. Por la última carta que el duque de AJburquerque os 
scriul6, la qua! me embi6 Joan Vá.zquez originalmente y con ella otra 
que scriuia a Ruy Gómez, he entendido que el de Ezcurra era partido 
para acá, y que trae consigo al serenísimo Burdeo. Y porque Rui Gómez 
pueda llebar la última resolución que se tomará sobreste negocio y le 
acabe yo de baiblar en otros que tengo comengados, conuendrfa que vi
nie.ssen aquí, como se lo seriuo, pero que su llegada -fuesse <!asi al mismo 
tiempo que el de Ezcurra y su compañero houiessen partido de acá; a 
los quales despacllaré luego en llegando. Pero no querria que esto fuesse 
causa para que se detouiesse la armada en que ha de pasar, ni hiziesse 
!alta al Rey lo que en ella ha de yr.

Hijci: ésta no va de mi mano pOTque se me ha tomado a abrir 'lo.,

agujeros del dedillo, que casi estauan curradoa y duéleme harto. Y ma
ñana., o esotro día responderé a 'lo demás de we3tra carta. Y por eso no 
diré aquí máa. Vuestro buen padre 1167. 

LEn la cubierta] 

A Su Al. 

Carlos 

El Emperador, a cinco de julio, 1557. 

060 V. supra, el doc. DCCLVII de este mismo 0orp118. 

ll4i7 Final autógrafo de C&rlos V. 

[Rubricado] 

• 
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Aquí está. la instrucción que .se dio a don Fadrique. 
A la princesa de Portugal, mi hija. 
(A. G. S., E., leg. 1'19, füla. 48 y 49; original) oes. 

DCX'1AX 

ALVARO DEBA.ZA.NA JUANA DE AUSTRIA 

Laredo, 11 de julio de 1557 

(Aprest08 de la armada que llevaba a lA8 Azores. Rescate 
de marinos tmnceses). 

Yo salí con el armada a surgir a Santoña el martes seis déste, a 
esperar tiempo para partir en seguimiento del viage que V. Alteza man
da que haga, y h.asta hoy no ha hecho tiempo para partir. Hoy parto. 
Pla�erá a Dios que el tiempo nos servirá, y haziendo los tiempos que 
por este tiempo suelen reynar en esta costa, dándonos Dios buen viaje, · 
seremos en La T�era 009 breuemente. 

Con los dos mill ducados que V. Alteza mandó proueer para la gente 
desta. armada, se han socorrido a los que slruen en ella, y dado a dos 
pagas a los marineros y soldados que he hecho para rehazer los que han 
adolecido en Laredo, después que llegamos. Y sin hauer cre�ido en nú
mero, se respartió de la gente a los dos navios franceses que V. Alteza 
mandó armar. Y todos 106 nwvfos van muy bien ade�dos, conforme 
a lo que ha sido menester para viage tan largo, y la gente va buena a 
Dios .gracias. 

En lo de los franceses, se hizo lo que V. Alteza mandó. Y, según pa
res�. el piloto de la nao mayor era plático de las Yslas, y asi se entregó 
al teniente de corregidor desta villa. Y la gente desta armada tuuo en 
mucho la merced que V. Alteza les hazf a del rescate de los demás; beso 
las manos de Vuestra Alteza por ello. Y no quisieron tratar de rescate, 
y a.si se soltaron libremente. 

Y pensando que houiera falta de marineros, tenia acordado de llenar 
algunos dellos, y como huuo recado de marineros no fue menester. Y 
guarde Nu�tro Señor la muy alta y muy poderosa persona de Vuestra 
Alteza con acrescentamiento de mayor estado, como sus criados lo de
seamos. De Laredo y de julio a onze de I mil DL Vll años. 

De Vuestra Alteza c.ryado que sus muy reales manos besa, 

Ha Cop. para Gacha.rd. 

ffi Azores. 

Don Aluaro de Ba�án 
[Rubricado) 

• 

• 
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!En la cubierta]

A la muy alta y muy poderosa señora la princesa de Portugal, mi 
señora. 

A Su Alteza.
De don Aluaro de Ba�án, 11 de jullio, 57. 
(A. G. S., E., leg. 122, fol. 24-0¡ original). 

DOCLX 

OARLOB V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 15 de julio de l.M7 

(Noticias de la 11ictoria espafíola en Italia, con reduooión del 
Papa Paulo IV. Llegada de la armada a loa Pa'8es Bajos. Nego
C1aeiones con Eapaña. El dinero para Oarloa V. El mandado a 
Italia. L08 socorros de los arzobiapo8 de 8tMlla y Zaragoza. Cul
pabilidad de lo ocurrido en la Casa de Ocmtrataci6n de Sevilla). 

El Emperador 
Joan Vázquez de Molina, mi secretario y de mi Consejo: Vimos vues

tras cartas de xxvm y XXX del passado y n del presente, y las rela
i;iones que con ellas han venido, y Gaztelu me la ha hecho de lo neceesa,. 
rio de las que después me hauéys escripto, y hauemos holgado quanto 
es raz.ón de hauer entendido, por la copia de la de don Diego de Caruajal 
que vino con la última, la rota de mossiur de Guisa 610

, y que el Papa an 
se haufa reduzido. Y assf lo he hecho de entender que las ·dos armadas 
del cargo de don Luys de Caruajal y de Méndez m houiessen llegado en 
saluamento a Flandes, que lo uno y lo otro ha sido en esta coyuntura de 
mucha importancia, a.así para lo que el Rey, mi hijo, ha de hazer por 
aquella parte como para lo de Italia y otras partes. Y auisármeeis siem
pre de lo demás que entendiéredes. 

Por las cartas que me embiastes del duque de Alburquerque, vi lo 
que dez[a en lo de la venida del de Ezcurra y su compañero. Y después 
de llegados aqui lo entendf más particularmente, sobre lo qual dixe a 
Rui Gómez, que se halló presente, lo que hauréys sabido por lo que hauri. 
referido y las relaciones que lleu6, a que me remitto. 

Ya se os auisó que llegaron los �inco mili ducados para mi gasto 
desto.s tres meses, entre los quales vino la parte dellos que se os escriui6 

1110 No tanto derrota como retirada, dejando a Paulo IV a merced, eso al, de 
los tercios viejos del duque de Alba y forzado a pedir la paz. 

171 Paulo IV. 
172 Pedro Menéndez de Aivllés (véase sapra, doc. DCCLV de esté mismos Oor

pu.1 ). 

.. 

• 
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·para pagar a mis criados. Y hizistea bien que, pues la prouisión de lo
de adelante,se encomendaua. a Sancho de Paz, de encargarle que touiesse
cuydado de hazella a sus tiempos.

El paño para el luto llegó a II dé.ste, y se ha repartido entre mis
criados y se entenderá. en hazer las honras breuemente ts1a. Y también los
treziento.s ducados que se embiaron a Gaztelu para gastos de corr,eos y
otras cosas, porque no sea menester tocar a lo que tengo para el mio.

He ho}gado de saber que la última armada, en que ha de yr el resto
de la .gente y dinero a Flandes, estouiesse tan adelante que pudiesse estar
presta ,para los dii.ez déste; auisármeeys quándo pai,te.

El ar�obispo de Seuilla 1174 me •ha escrlpto la carta de que se os embia
copia, en respuesta de la mia, y no sabria más qué dezir en aquello, sino
que siendo bien que se execute lo que el Rey, mi hijo, tiene mandado, se
haga; y pa.re�me ya que desde luego se tome lo que él y el de Carag�
dan, y se haga instancia por lo demás que se les ha pedido.

Visto lo que me escriuistes de parte de las Reinas, mis hermanas,
�obre la llegada de don Sancho de Córdoua en Portugal, para persistir
en el negocio que trata m, lo he tenido por bien, y a.ssí se lo escreuí con
don Fadrlque, en la carta de que se os embia copia.

Estando para partir don Juan de Mendo� de Rivera para proseguir
su viaje, cayó malo en JarandiUa, aunque dizen que está mejor, y ansi
no lo podrá hazer hasta que e..sté para ello.

Hame pares�ido bien la orden que se quedaua dando de em,biar a
Italia los dozientos mi:ll ducados que dezfs para la paga de la gente de
Piamonte, y an.si en que se houies.aen entregado a Francisco Oasorio los
dozientos y ochenta para lo de la limosna del afio passado. Y si Alonso
de Herrera no houiere ya entregado al fattor el alcance de la quenta
que dio desto.s derec-hos de XI y VI al millar, dezi a la Princesa que lo
mande luego proueer.

Los del Consejo de Indias me han escripto desculpá.ndose <re lo que
les embié a dezir con Luys Quixada sobre la suelta del dinero de Seuilla..
Y como quiera que he tenido y tengo dellos la satiafación que es razón,
todauía, siendo el negocio de la qualidad que es, no podria dexar de
echar la culpa a todos los a cuyo cargo esto estaua, hasta que se enten
diesse quién la tenia, y hallándose ellos tan libres como dizen. lo están
y se deue creel', quedaré yo satisfecho, y ansí se lo daréys a entender.
De Yuste, a XV de julio MDLVII.

íEn la cubierta] 

El Emperador 
A Joan Vázquez, a XXV de julio 1557 . 

1113 Por ljl. muerte de Juan ILl de Portugal. 
1174 Fem�do de Valdés. 

Carlos 
[Rubricado] 

11111 El viaje de Maria de Portugal a Espafta, para la citada entrevista que babia 

de reallzar con su madre dofta Leonor. 

• 

• 
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Por el Emperador, a Joan Vá.zquez de Molina, del su Consejo y su 
secretario. 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 51; original) m. 

D(X)LXJ 

JUANA DE AUBTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 2(S de julio de 1557 

(Negociaciones con el señor de Vendóme: conveniBncia d6l 
regreso del Rey a Castilla.). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
ABsy porque por lo que el conde de Mélito y el duque de Alburquer

que haurá.n scripto a V. Al. terná entendido lo que en el negogio y plá
tica de mossiur de V andoma ha pa.ssado, ·hasta prin�ipio deste mes de 
julio que el dicho Vandoma embi6 a Yu.ste un secretario suyo con el se
ñor d'Ezcurra, para declarar al Emperador, mi señor, su voluntad y sa
ber de las suyas, y por ser cosa que queda ya atrb y no es n�esario 
para lo que después ha passado, no lo refiero en ésta. Y de lo que des
pués que el dicho secretario llegó a Yu.ste, donde .también ifue antes que 
él llegas.se el conde de Mélito para tener preuenido a Su Mageatad, hasta 
que partió desta Corte, he dado cuenta a V. Al. con la copia de los ca
pítulos que ally se juntaron y hizieron, y de lo que sobrello pares�i6 al 
Consejo d'Estado de V. Al., que está aquí, que se dio en �ifra al dicho 
secretario para que su amo con más breuedad la embiasse a V. Al. por 
tierra, y scriuie.sse sy se contentaua de los dichos capitulas; de lo qual 
todo va con ésta copia para que V. Al., sí no huuiere llegado la otra, sepa 
lo que ha passado y en el estado en que está. Y con ello partió el dicho 
secretario y el d'Ezcurra de aqui a los XVIl del presente. Y lo que de
más de aquello hay que hazer saber a V. Al. es que el dicho secretario, 
hauiendo .visto lo que añadieron los del dicho Consejo d'Estado a los 
dichos capitulos que se hizieron en Yuste, dixo que le paresgia que su 
amo no pornia difficultad en ella, y que se quedan haziendo los aperge
bimientos para las �iudades y grandes del •Reyno, como se scriuió a V. 
Al., y que del memorial que el dicho secretario dio del exér�ito que era 
menester para esta empresa y de los efifectos que se pueden y deuen 
hazer, paresció embiar copia al duque de Alburquerque para que em:bia
sse su parecer sobrello, y venido se verá en el dicho Consejo d'Est&do y 
se dará auiso a V. Al. de lo que pares�iere. 

Y practicando sobre esta empresa en el dicho Consejo d'Estado, para 
en caso que mossiur de Vandoma venga en la dicha capituJagión y se 

570 Cop. para Oachard. 
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halla de poner en etf ecto este año, se representaron grandes difficulta· 
des, aasy por el mucho dinero que es necessario para el ex~ito que de 
presente se ha de juntar y para sostener lo que se ganare y continuar la 
guerra los afios venideros, como por estar el tiempo tan adelante y du
darse mucho de la. ayuda que el Reyno hará., por el descontentamiento 
general con que pare~ que todos están y ne~ssidad que tienen. Y pares
ciéndoles que todas estas difficultades ~arfan y se allanartan hallánder 
se V. Al. en estos Reynos para ha.zer la dioha empresa, y que demás de 
lo de su ve.nida se seguiría el verdadero r~medio destos Reynoa y de to
dos los otros neg~ios de V. Al, y los otros ·buenos effectos que muchas 
veies se le han representado, y V. Al. podría venir sin hazer falta a. lo 
que ha determina.do y dicho de entrar en Frangia por ~a parte, pues 
quando huuiesse de venir haurá. ya entrado en ella con su ex~ito y 
terná entendido lo que se puede ha.zer en ella. Y sy el Rey sale con el 
ex~ito a la resiste-ngia o no, y dexando en Frangía el dicho exér~ito 
con el Capitán General que le paresi;iere y orden de lo que con él se ha 
de hazer, se podrla embarcar en las armadas que allá están y venir a 
estos Reynos para hallarse en la dioha empresa que por acá se ha de 
hazer, y traer en ellas los ocho mill ingleses y alemanes y los españoles 
viejos, artillería y munigiones que· se piden. Y que veniendo V. Al. a 
hallarse acá en la dicha empresa, no solamente no se pierde repu~ión 
con el mundo, antes se gana, pues venía a hallarse en la parte que pa
rea~ que más daño se puede ha.zer al enemigo y no lo haz.fa por dexar 
la guerra. Y que las cosas de Inglaterra y estados de Flandes, aunque 
son tan grandes que han menester tiempo para ordenarlas, hauiendo V. 
Al. que apartarse dellas, se podría d&r en breues días la orden que pa
rea~iesse, entre tanto que se hiziessen con más deliuera~ón, como más 
particularmente lo entenderá. V . Al. del dicho conde de Mélito quando 
llegue. Y también les pares~ió que el dicho Conde, pues hauía ya hecho 
el efifecto para que V. Al. le embió en estos Reynos, se fuesse a embar
car en el armada que está ya .presta en La.redo, y lleuase en ella la resta 
de la gente y dinero que V. Al. tiene oroenado, y procurase de passar 
lo más breuemente que ser pudiesse, porque diesse razón a V. AL de 
todo lo que está dicho que paresge gerca de su venida, y le suppllcasse 
la a.breuie.sse y hiziesse como conuiene, pues el dicho Conde lo podía. 
ha.zer sin inconueniente ni hazer .falta para la conclusión del dicho ne
g~io de Vandoma, con los poderes que últimamente le mandó embiar a 
V. Al. para él y el duque de Alburquerque, o qualguier dellos insólido, 
y otro en ·tllanco para las personas que el Emperador, mi señor, nom
brasse; por virtud de los qua.les lo podla hazer el Duque o la persona 
que su Mageat-ad nombra.N. Y assy, siguiendo esto que ha pareQido con
uenir, se parte el dicho Conde de aqui esta semana para embarcarse, 
y de camino se verá. con el dicho duque de Alburquerque para tratar con 
él y ordenar lo que se ha de ·hazer en el neg~io de Vandoma. Y se ha 
scripto a Su Magestad Cesárea la determina~ión que se ha tomado en la 
yda del Conde, para cumplir lo que V. Al. le mandó, sin dezirle ni darle 
parte de la que está dicho de la venida de V. Al., ni tampoco se ha dicho 
esto a la seren'31ma reyna de Hungría. mi tía. Ha pares~ido dar auJso 
a V. Al. de todo lo que está dicho con este correo, porque si llegare an-
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tes del dicho Conde lo tenga entendido, y pares�iéndole bien lo que acá, 
por ganar tiempo y siendo como es n�essario, estando tan adelante, 
mande preuen.ir y apa.rejar lo que para la execu�lón dell� conuiene. 
Nuestro Sefíor, la real persona de V. Al. guarde con acres�entamiento 
de-mayores reynos y señorios. De Valladolid, a XXV de julio 15157. 

Besa las manos a V. A. 

[En la cubierta] 

Valladolid, 25 de julio de 1557. 
Asunto de Vandoma. 
Al Rey, mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 120, fol. 172; original). 

JXX:)LXII 

OARL08 V A FELIPE 11 

La Princesa. 
[Rubricado] 

Yuste, 8 de agosto de 1557 

( Avisos de Portugal sobre los conoorsoa portugueses. La 
cueattón sucesoria y los derechos del princ,pe don Carlo8: pl4.. 
tica8 con un portugués llamado Francisco Gil, 'llegado a C'UJJCOB; 
peligro de aaesinato del rey don 8eba8tián p<n" loa corwer.908. 
Referencia a "la misión de San Francisco Borja). 

(Descifrada, de Su Mag. imperial de VID de agosto MDLVIl). 
Hijo: Por el mes de junio passado llegó al lugar de Quacos un por

tugués llamado Francisco Gil, y hauiendo hablado con Gaztelu, diz que 
le dixo que hauia venido solamente a darme auiso de algunas cosas que 
importauan a mi seruicio, y que no las diria sino a mf, y que por lo pa
ssado tuuo offi�io en la Inqui.ai�i6n de aquel Reyno y que el Rey y la 
Reyna on, mis hermanos, le encomendauan cosas de conftan�a. Y ha. 
uiéndome el dicho Gaztelu hecho rela�ión dello y de su manera, y lo que 
haufa ,podido comprehender, le respond1 que me excusase de dalle au
dien�ia, por no conos�elle ni sa.ber el crédito que se podia dar a lo que 
dixes.se, y también temiendo que no viniesse más con ñn de querer saber 
y entender mi intento para refferirlo y aprouecharse dello, que para de
clarar cosas de tanta importan�ia como él dezía; pero que procurasse 
que por medio de mi conttesor o por escrito duces.se lo que quería, o que 
fue.ase a la Prin�essa a dalle cuenta dello, de lo qual se escus6. Y al 

tm .Juan m y Catallna de Austrla. 
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tiempo que se despidió, diz que le dixo que diesse yo orden de em·biar al
gún médico castella.no limpio a la Reyna, mi hermana, porque el que la 
seruía. no lo era, ni por la notícía que él tenia de los conffesos de aquel 
Reyno conuenia. Y que no e.scriuiesse yo a ningún particular dél, y que 
se tuvie.s.ee la mano para no ha..zer mal tratamientto ni desdeñar a por
tugueses. Y que de un hombre de buena vida y exemplo y docto de aquel 
Reyno, que ya falleció, entendió que ahunque el Rey n 9 qu~ hoy se ne.. 
garia a serlo, vendria a gozarlo poco, y que entre los conf essos hay muy 
ruynes voluntades. Y puesto que hauiendo entendido esto qui.se oylle el 
día siguiente, no fui a tiempo, porque se hauía ya buelto a !Portugal, y 
en falta desto mandé au!sar de todo lo sobredicho a don Sancho de Cór
doua para que como de suyo, secretamente, entendiesse qué :hombre era 
éste y la opinión y crédito que se le podía dar; y siendo de qualidad que 
conuiniesse oyrle, le hatblase y persuadiesse para que le dixe.sse lo que 
me queria referir. Y en caso que no lo pudiesse acabar y le pareciesse, 
por lo que entendiesse, que conuenia saberse, procurasse con él que bol
uiesse aquí porque le oyria. Lo qual se hizo, y él lo pu.sso en execu~i6n. 
y llegado a Quacos fui auisado dello y hauiéndole oydo en dos dfas, des
pués de hauerme dicho muchas cosas de la mala voluntad que los con· 
fessos de aquel Reyno me tienen, temiendo que si se juntasse con éste 
no viuirían con la libertad que hasta agora y sería lo que más les pesaría 
y menos pueden sufrir; y que conuenia que desde luego se diesse oroen 
de lo que se deufa bazer en ca.so que fallesgie.sse el Rey o la Reyna, por
que en lo del Rey sabia y tenia entendido que el embaxador de Fran9ia, 
que reside en aquel Reyno, tratta por todas las vias que puede de que 
case con la bija del rey de Frangía, y que otifrece muchas coaas, y que 
no falta quien lo oye y procura de buena gana, en especial confesaos, 
por estar muy emparentados con alguna de la gente prin~lpa.l, diziendo 
que les importa mucho para su conserua9i6n y la prouisi6n de trigo, y 
otras cosas que acumulan a este propósito. Y que en caso que el Rey 
muriesse, se podría concluir este casamiento por el Infante don Duarte. 
Y que en lo de la Reyna, bien saben que no ha de venir en estos casa
mientos ni que tampoco están bien en que ,gouierne por ser castellana. 
y que tenia mucha necessidad de mirar por sí. Y que en caso que Dios 
dispUBies.se della, teme que fran~es intentaran de hurtar al Rey, con 
la occasión y libertad que tienen, por el tratto y comunicación de aquel 
Reyno y lo de las naos de trigo con que van lleuando gente en ella&; 
lo qual diz que podrlan 'hazer para effectuar por esta vía el dicho casa
miento, quelldo no pudie.ssen por otra. Y que allá. se ha dicho entre al
gunos., que acá. se ha hablado en esta materia de sucesión, d~ndo que 
quando portugueses no viniessen en ello, de aquí a Portugal no hay 
ningún rio y que lo han tomado mal y otras cosas. Y porque el dicho don 
Sancho me hauia escripto que podía ser que este Francisco Gil fuesse 
echado de otros, le satisfaze con toda blandura, agradescifuidole la vo
luntad y zefo con que dezia se hauia mouido a hazer este camino, y que 
yo no hauia pensado ni hablado en las cosas que dezía, porque en nin-

678 Don Sebastié.o. 
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guna manera me podrá. persuadir a creher que hauiendo tanta ge.nte no
ble, cuerda y cristiana en aquel Reyno, no conosciessen que de juati�ia y 
razón, en falta del Rey, pertenes!,ia y vernia directamente a. succeder en 
él el príncipe don Carlos, vuestro hijo; pero que esperaua en Dios daria 
muy larga vida y succesión al Rey para que no fue.sse menester venir a 
estos términos, porque me pesaría, pues era tan mi nieto como el Prin
�ipe. Quanto más que entre aquel Reyno y éste hauia siempre hauido
toda conformidad y buena amistad, y que assy crehía que en todo tiempo
corresponderfan a ella. Y qtte en lo de la Reyna y lo de la ,gouerna�i6n,
puesto que aquello pertene�fa a la Prin�esa 5711, todauia {c9mo era mi

hermana y tia y abuela de mi hija y nieto) tampoco hauía parado en
ello, pues era todo una misma cosa; pero que en falta della a ninguno
tocaua aquello sino a mi •hija, como madre y tutora del Rey. Y 9ue en 
lo que allá se hauia hecho, que de aquí a Portugal no bauia ningún rio, 
ni yo lo hauía dicho ni creya que nadie se mettiesse en semejante pláti
ca, pero que acaso con occasión podría hauer yo dicho que quando las

cosas viniessen en tales términos y se aparta.ssen de la razón y justi�ia, 
que en tal caso hauia poco que hazer. Passado todo esto le toqué en que 
no podía ser sino que al tiempo que falle�ió el Prin�ipe Mio y quedó la 
Prlnce.ssa preñada del Rey, que agora es, bouiesse el Rey t181 trattado 
en esta materia de suce.ssi6n, para que en caso que no saliesse a luz ni 
viuiease lo que la Prin�essa parie.sse; respondióme que no hauia oydo 
nada dello, pero que sa1bía que tenía gran amor y voluntad a mJs cosas, 
y que al tiempo que se trattó ,vuestro casamiento con la 1Prin� (que 
eatá en gloria) 1182 le puso delante el marqués de Villarreal que no con
uenía que se ·hiziesse, porque era dar Portugal a Castilla, y que respon
dió el Rey que si esto acahecies.se era de Dios, y que no se podía escu
sar. Y persistiendo el Marqu� en que no se hiziesse el dicho casamiento, 
le deshonró el Rey, diziendo: «Anda, que soys un porcar6�, y otras co
sas deste propósito, de donde se ha de diferir que no eataua fuera de 
lo que la razón permitte. ni tampoco se ha de pensar que la Reyna, mi

hermana, se apartara della, pues el Príncipe es tan su nieto como el Rey. 
De lo qual me ha parei.,ido mandaros auisar, como lo haré, de lo que 
succediere de la yda del padre Fran�isco saa, a quien spero cada día. y de 
lo demás que entendiere, para que (como os tengo escripto) miréys des
de luego lo que se deue hazer y proueher para en todos casos, sin aguar
dar al puncto de la necessidad. Y Nue�tro Señor os ,guarde como yo os 
desseo. De Yuste, a VIlI de agosto 1557. 

(A. G. S., E., leg. 128, fol. 323; copla descifrada) 118'1. 

11'1'9 Juana de Austria., como madre de don Sebaat!iin. 
11&0 Don .Jua.n Manuel. 
Gal .Juan m. 

u2 Maña Manuela. 
1183 San Franclsco de Borja. 
1184 Cop. para Gaoba.rd. El original, en cifra en él ml.9mo leg. fol. 320). 
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DCX'1..XIII 

CA.RWB V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 17 de agosto de 1557 

(NUl7Va8 de Italia. Negociaciones con la princesa Mana de 
Portugal). 

El Emperador 
Joan Vázquez de :Molina, nue8tro secretario y del nueatro Consejo: 

Vuestras cartas de VIlI y XIII déste bauemos r•bído, por las qualea 
y las relaciones que con ellas vinieron, entendimos la partida de Rui 
Gómez y las nueuas que hauia de Italia y el dinero que yva en las cinco 
galeras que estauan en Barcelona, y cómo se bauia sentenc;iado el pleito 
sobre el condado de Santisteuan, a que no hay que responder más de lo 
que os tengo escripto sobre lo que se ha de proueer al duque d'Alua, 
pues import! tanto, quedando lo de alli en los términos que estaua. y 
certificándose por tantas vías la venida del armada turque.sca, aunque 
no siendo mayor de lo que escriuen, y estando casi todas las galeras del 
Rey en Italia, no solamente no podrá harer mucho et'fecto, pero aún 
receuir daño de las del Rey, juntándose todas y haziendo algún buen 
esfue1"90. 

Después que se os embió la relac;ión de lo que me parec;ia que la rey. 
na Chrl8t1a.rúsima deuia tocar en su carta, respondiendo a la que la In
fante me scriuió con Felippe de Salaza.r, ha llegado don Fadrique Enri
quez, con quien me escriue la que va aquí, por la qual y la de don Joan 
Hurtado de Mendoc;a, que también embio, y la copia que don Sancho
dize que os embia de la que a mi me escribe, veréys lo que en ello hay
que dezir; mostrárloeys todo a la reyna de Bungria para que se mire lo 
que parege deuo yo responder a la Infante, aduertiendo que conuiene por 
todos respectos que se pro�eda en e.sto con toda templanc;a y blandura, 
sin apretarla mucho en la breuedad de su partida, aunque ésta. se diffte
ra algunos días mis; porque haziéndolo, con la demostragi6n que ha 
dado de su voluntad, lo tomarla por ocasión para exasperarse y declara· 
Ua tanto, que acabasse de quitarnos la esperanga que nos queda de su 
venida. Y hauis�enos ha de lo q,re en todo pare� para que yo le pue
da responder, y si los dos pliegos que lleuaron para Rui Gómez los co
rreos., que últimamente mandamos despachar, le alcan�aron en La.redo, 
y si se hizo a la vela, y de lo demás que se offrec;iere. De Yuste, a XVIl 
de agosto de :MDLVII. 

Por mandado de Su Ma.gestad 

Carlos 
[Rubricado] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

• 
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f En la cubierta) 

Por el Emperador a Joan Vá.zquez de Molina su secretario y del su 
Consejo. Respondida. 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 59; original) 0811. 

DOCLXIV 

CARLOS V A JUAN V AZQUEZ DE MOLIN A 

Yuste, 24 de agosto de 1557 

(Noticias de u:,. guerra con Francia: pugna '[>(11" 'la plaza de

San Quintín. RefuerZ08 al duqu.e de Alba en Italia. Ne� 
"68 oon la mfan,te doña Mariu de Portugal). 

El Emperador 
Joan Vá.zqu.ez de Molina mi secretario y del mi Consejo; vimos VU88· 

tra carta de XX déste en respuesta de la nuestra de VIII del mismo, y 
he holgado d'entender quel ex�cito del Rey se houiese puesto sobre San 
Quintín, y que los dos mil infantes que yuan a cargo de mossiur de 
Anguien a meterse dentro houiessen sido desbaratados, y quel rey dé 
Francia no touiesse aún junta gente para impidir la execuci6n de la em
presa. Y espero en Dios que ganándose esta pla�a. como lo confio en El, 
no podrán dexar de bazerse otros effectos, teniendo el Rey tan buen exér
sito y lo demás como tiene. 

Visto que hayamos lo que hay en las relaciones que hauéis embiado 
del oro y plata que vino de las Indias, os mandaré auisar ae lo que me 
parecerá. Y em'biárnoeeis la de lo que resulta contra los of1ioiales de 
Seuilla, si fuere acabada de copiar. 

Quanto a lo del dinero y gente quel duque de Alua pide, no hay que 
d.ezír más de que de mi parte encarguéis a los del Consejo de la Guerra y
Hazienda que hagan e.n lo uno y en lo otro lo que fuere possible, pues
veen lo que importa para lo que por aquella parte podria hazer y necessi
tar a los tran�es a que no carguen por la de Flandes.

En lo que os ref1iri6 el portugués que vino de Fran�ia, sobre lo de 
aquella persona, ya podria ser que lo hiziesse por el ñn que dezts; aui
sá.rmeeis de lo que má.s entendiéredes sobrello, y también quando ho
uiere de qué hazerlo, en lo de los derechos de VI y XI al millar. A lo de 
los XXX mil ducados de Sima.neas no hay que dezir. 

En lo que toca a la venida de la infante doña Maria, he visto lo que 
dezis y lo que las christtQnísima y serenísima reynas de Fran�ia y Hun
gría, mis hermanas, me han scripto, y las copias de las cartas que scriuen 
a la Infanta y a don Sancho y don Joan de Mendo�a. Y como quiera que 

11sa Cop. para Gachal'd. 
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para último remedio está. todo bien dicho y apuntado, todauía, vi.ato lo 
que los dicllos scriuen con el correo que partió de aqui antier para essa 
corte, y la blandura con que la lnf anta los respondió, después de bauer 
vi.ato la carta que la reyna Christianisima le scriui6 de su mano con el  
dioho correo, me parece que en ninguna manera conuendria que la que 
trae este correo de mano de la Reyna para la Infanta en respuesta de la 
que ella le scriuió, se le diesse luego como llegasse el correo, por ser 
tan rigurosa y resoluta que podría exasperalla, de suerte que con esta 
ocasión persistie.sse en lo scripto y respondiesse resolutamente que no 
quiere venir; sino que la reyna Ohri.stian18'ima le scriuiesse otra que 
fuesse muy más blanda, tomando por ocasión para ello lo que los dichos 
don Sancho y don Joan scriuen de la buena demostra�i6n que ·ha dado de 
querer venir y conformarse con su voluntad, dándole a entender quella 
se ablanda, con confian� que por ello no diferirá. más su partida, y 
que assí se lo ruega y encarga. Y que sin dar lugar a más réplicas ni di
lación, le auisen del dia señalado en que piensa podrá. partir, añadiendo 
a ello las otras buenas palarbras y razones que parecieren ser neces.sarias, 
de que se nos podrá. embiar copia para que scriua yo a la Infante y a la 
Reyna y Cardenal, conf 011me a aquello, lo que conuenga, tratando del 
negocio como de cosa acordada y concedida. Y seg:ún lo que la dicha 
Infante respondiere, podrán los dichos don Sancho y don Joan replicalle 
a ello como conuiniere, aprouechándose P!lr& este efiecto de algunos de 
�os punto.s de la dicha carta que la reyna Chrisnanfsima scriue a la In
fante, de que se les embia copia. Y si después de hauer ellos dado las ta
les cartas y hecho todas las otras diligencias, conforme a lo sobre dicho, 
se persistiease por parte della en no querer venir, o en differir su parti
da, entonces y no antes por último remedio podrá el dicho don Joan a'brir 
la dicha carta de la Reyna y leerla a la Infante y quedarse con ella y or
denárselo assi a él por scripto en otra carta aparte, quél le podrá mos
trar para que lo pueda hazer sin que se le impute culpa por ello, porque 
no conuendria que la dicha carta viemien la Reyna y el Cardenal ni otra 
persona, por algunaa cosas que contiene, que es 1bien escusar pudiendo. 
De todo lo qual me ha parecido mandaros auisar para que lo consultéis 
con las Reynas mis hermanas y la Princesa mi <hija, y que, pareciéndo
les, se haga el despacho en esta sustancia. Lo vean y como quier que

fuere se embf e con la más 1breuedad que ser pudiere aquf donde hauemos 
mandado que se detenga el correo que yua a Portugal, basta que llegue 
la respuesta, pues podrá venir dentro de seis d1a.s. Y aunque no fuera 
por otra causa, sino porque esta dicha carta no se diera a la Infante por 
lo que se podría sopechar que la mostrara, lo -houiera -hecho hasta aui
sarles dello, para que se pudiera ordenar al dicho don Joan lo que en 
este caso deufa hazer, conforme a lo sobre dicho. 

De Y uste a XXIIlI de agosto de 1557. 

Por mandado de Su Magestad. 

Carlos 
[Rubricado] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 
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A Joan Vázquez, a XXIIlI de agosto 1557. 
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Por el Emperador a Joan Víuquez de Molina su secret�io y del su 
Consejo. 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 62; original) 1186. 

DOOLXV 

CARLOS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 30 de agosto de 1M7 

(Noticia8 de Za flota de Indias. Medida.s para impedir que 
quedara sin control el oro y plata, para poder socorrer a Fe
lipe 11). 

Hija: Por cartas de don Sancho de Córdoua y don Joan Hurtado de 
Mend�a de XXVI déste, hauemos entendido que don Joan de Mene
ses, a cuyo car.go fue el año pa.ssado la armada de aquel Reyno a la 
India, era buelto con solo la nao capitana, sin sa:ber de las demá.s, por 
hauer partido después que ellas. Y que de una carauela que llegó con 
ella la noohe antes se ha entendido que el armada del Rey, mi hijo, 
que viene de las Indias, era llegada a la isla de los Ac;ores, y el mismo 
rlía la del cargo de don Aluaro de Bac;án, y que las vio y dex6 juntas; 
que ha sido harta ventura para ln segurídad della y muy bu,.ena nueua en 
esta coyuntura. Y a.ssi espero que no puede ya tardar. Y aunque creo 
que tendréys ya auiso desto, todauia me ha parecido dárosle para roga
ros, hija, que pues veys en lo que se haya el Rey, vuestro hermano, y 
quánto importa a su reputación y a la de todos que sea proueydo, que 
desde luego .sin perder punto de tiempo, ni aguardar a que llegue la di
oha. armada a Seuilla, proueá.ys que vaya alguna persona de calidad y 
confianca, para que se preuenga y ponga todo lo que en ella viene a muy 
bien recaudo, de manera que no sucedan las desórdenes que por lo passa
do. Y que si algún maestre, mercader, passajero, nl otra persona lo in
tentare, sea luego exemplarmente castigado. Y que también scriuá.is al 
dicho don Aluaro para que sí se truxeren algunas partidas por registrar 
a.mcondidamente, prouea que en la armada de su cargo no se reciba 
ni entre persona de las que vinieren en la de Indias, preuiniendo todo lo 
demás que conuiniere conforme a lo que resulta de las informaciones 
que se han recebido y a lo que más parec;lere eonuenir, dando auiso de 
todo ello al Rey, para que él le dé de lo que en ello se deue hazer, o se
guir la orden que en tal caso touiere dada. Yo me hallo en buena di.spu-

csu Idem. 

• 
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sición, gracias a NueBtro Señor. El os guarde como yo os de.Meo. De 
Yuste, a XXX de agosto de 1557. El embiar la dicha persona a Seuilla se 
entiende en ca.so que no p�ciesse bastante prouisión para lo sobre di
cho los que allá. están para poder entender en ello. 

Vuestro buen padre. 

[En la cubierta] 

A la prin�e.sa de Portugal, mi hija. 

Carlos 
[Ru-bricado J 

El Emperador, a Su Al, a XXX de agosto 1557. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 63; original) 1187. 

DCCLXVI 

CARLOS V .A JUAN V.AZQUEZ DE MOLIN.A 

Yuste, 6 de septiembre de 1557 

(Oro y plata de Indias. Negoci.aci<:me8 con la. infante doñtJ Ma.
ria de Portugal. Derrota de 'los franceses en San Quintffl: pre
sas hechM. LXnero para Felipe 11. Temor a que se escondie8e 
lo que venw de las lndia.s). 

El Emperador. 
Joan Vbquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: Tres cartas 

vU88tras de XXIX y XXX del pas.sado hauemos �ebido, y en lo de las 
relaciones que embiastes del oro y plata que vino de Indias y de la 
manera que se ha gastado, y las consignaciones que se han quitado a 
los mercaderes, no hay que dezir sino que pues dezís que se hauia em
biado copia dellas al Rey y se hizo aquello por orden y en virtud de 
cédulas y cartas suyas, él lo mandará ver y proueer como le pareaciere, 
ni tampoco en lo de los officiales de la Casa de la Contrata�ión que aby 
están presos, estando cometida su causa a los alcaldes de Corte, sino 
que hagan iusticia guardando la orden que en lo demás houiere dado 
o diere el Rey sobre ello.

Visto lo que la Infanta dize en sus cartas a las Reynas y lo que la de 
Francia le responde y lo que ambas me scriuen y la resolución que to
maron en lo que seriu1 me pares�(a sobre el negoocio, he scrito a la rey,ia 
de Portugal y al Cardenal e infanta Maria, don Sancho de C6doua y don 
Jua.n de Mendoza las cartas que con ésta se embfa copia, porque se acaba 
de satlsfa.zer a todo y cumplir bastantemente, si ha de venir; mostrá.r
la.seys a la.s Reynas y Princesa. 

11s1 Idem. 
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Por las relaciones que hauéy.s embiado hauemos entendido lo que 
hauia de nuebo de todas partes, y ·por la última la rota de los franceses 
y prisión del Condestable y los demás, de que h� tenido el contentamien
to que podéys pensar, porque he dado y doy muchas gracMlS a Nuestro 
Señor de ver el buen principio que lleuan las cosas del Rey; y assi espero 
en El que lo continuará. Pero conviene quanto veys que, conforme a lo 
que agora scriue, se le prouea del dinero, demás del que Rui Gómez lleua, 
hora sea de lo que viene en el armada que hauta llegado a la ysla de los 
A�res, o de otra manera. Y que sobre todo sea con mucha breuedad, 
sin perder punto de tiempo, y assi lo eneargaréys de mi pafte a los del 
Consejo de la Hazienda. 

No sé qué es la causa de que no haya venido la respuesta de aquel 
negocio que trata el d'Ezcurra, ni dónde está., ni lo que ha passado des
pués qué! y su compañero partieron de ahy. Auisármeeis de lo que acer
ca dello tenéis entendido, y si sabéys que haga alguna mención dello en 
los despachos queste correo, que vino de Flandes, embi6 al duque de 
Alburquerque y Rui Gómez desde el puerto donde se desetnbarcó. De 
Yuste, a VI de setiembre de 1657. Post datan. Paresc;e que me tarda mu
cho la armada de las Indias, hauiendo tanto que llegó a la isla de los Ac;o
res. Plegue a Dios que yo me engañe, y que no hayan .sacado parte del 
oro y plata que en ella viene registrado escondidamente, entendiendo 
lo que ha passado en Seuilla, y que para en este caso y los demás se haya 
proueydo lo que conuiene. Y daréys priesa a que se me ero.bien los V mn

CX:X,C ducados que Gaztelu os ha scripto para mi gasto. 

Por mandado de Su Magesta.d. 

(En la cubierta] 

Carlos 
[Rubricado] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

Por el Emperador a Joan Vázquez de Molina, su secretario y del Su 
Consejo. 

El Emperador. 
A Joan Vázquez a VI de septiembre 1M7. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 65; original) 1188, 

1188 Idem. 

... 

.. 

,r 
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DOOLXVII 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 6 de septiembre de 1557 

(Relación de ws -informes pedidos sobre don Felipe de Fez, 
primo del rey de Fez. Otros in/armes sobre príncipes del N or:te

de A/rica protegidos 'J)Ot" España). 

[Notas margi

nales] 

Que auerlgüen 

bien la verdad 
y que le den 

ce duc<Jdos pa.. 
ra una Ubran9a.. 

Que se ave,1-

güe bien y se le 

dé lo que a este 

otro. 

Muy alto y muy poderoso señor. 
Con don Phelipe de Fez, que di.7.e ser primo del Rey 

que fue de aquel Reyno, reciby la carta de V. Md. que 
con él me scriuió, en que me manda que me informe 
quién es, y que ha:llando que es el que dize, se le dé por 
una vez con que se pueda entretener hasta que V. Md. re
suelua en lo que con él se deue hazer, y que para esto �e 
le embie rela�ión de lo que se ha hecho con otros de su 
qualidad: sobre lo qual se ha hecho la informa9i6n que se 
embia a V. Md. con ésta, y vista acá., y que por ella pa. 
r* ser primo del dicho Rey, se le yrá socorriendo para 
su enteretenimiento, entre tanto que V. M. prouee lo que 
es seruido. Que lo que se ha hecho con otros de su quali
dad (como .ge ha hallado en lo libros de Ja Contaduria) es 
que el infante de Bugia tenía quinientos mili marovedis 
por una libranga por su vida, situadas en las rentas de 
Cuenca. Y doña Juana, reyna que diz que fue de Fez. 
tiene quarenta mili para le ser librados de tres a tres 
años. Y don Carlos, rey de 'Dúnez, tenia trezientas y �in
quenta mill por una libra.nea por su vida, ltbrados en la 
prouincia de Castilla. Don Carlos de Arfrica, que casó en 
me.seas, tenia cient mill maravedís. Visto esto y la dicha 
información, V. M. le podrá hazer la merced que fuere 
seruido. 

También se embía a V. Md. otra información de don 
Phelippe de Ara,gón, sobrino del rey de Fez, que estando 
V. M. en Caragoca se tornó chri.stiano, y el duque de
Maqueda, por seruicio de Dios, le entretiene basta
ver lo que V. Md. es seruido de hazer con él. V. M. la
mandará también ver y pro[ueer lo que] fuere seruido,
que razón es que huuiéndose venido a con[vertir] a nues
tra Sancta Fe Cath61ica, se haga con él lo que con el
otro. Nuestro 8elior la muy alta y muy poderosa. perso
ne. de V. Md. gua.r[de] con acreacentamiento de más rey
nos y señoríos. De Valladolid a VI de septiembre, 1557.

Besa las manos a V. Al. La Princesa. 

[Rubricado] 

• 

.. 

' 

.. 
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[En la cubierta) 

A Su Mag.
De la Serenisima Printessa a VI de settiembre, 1557. 
Con la informa�ión de don Phelippe de Fez. 
Al Rey mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 125, fols. 178 al 181; original). 

DCCLXVITI 

JUAN VAZQUEZ DE MOLINA A FELIPE 11 

Valladolid, 9 de septiembre de 1567 

(Llegada de la flota. de lndia.s. Socorro de dinero. Notickul de 
la rendición de Ban Quintín). 

[Nota margmal 

de F�llpe II] 

Re.spóndasele 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
En esta hora ha llegado un correo del prior y cónsu

les de Seuilla a un factor que aquí tienen, auisá.ndole có
mo era llegada la flota de Indias a Sanctlúcar, acompa
ñada de la armada de don Aluaro de Ba�, que son 
quatro nauios de la Nueua España y siete de Tierra Fir
me, y que de Tierra Firme traben para V.M. CX,C mtl
pesos, que todos serán hasta quinientos mil e.seudos. Y 
preguntándole que qué trahian estos nauios de merca
deres y particulares, mostró la carta que no le scriufan 
nada, sino que supplicauan que creyan que en estos na
uíos vernía alguna quantidad sin registrar para remedio 
de sus necessidades que no los pen:liessen. Respondlóse
les que venida la rela�ión de 106 offi-ciales de Seuilla (que 
ahún no tenía Su Alteza carta suya) se mirarla esto que 
pedían, y se harfa con ellos lo que fue.sse razón. Entendi
do esto en Consejo de Hazienda, ahunque no teníamos 
cartas de los of.tl�ia.les ni rela�ión de lo que viene en 
esta flota, se ha acordado que e.sta noche se despache 
un correo a los offi�iales que con gran diligen�ia, en
tretanto que llega a Seuilla la dicha flota, tengan ·hecho 
caxones y talegones para que, en llegando, tomen todo lo 
que viene para V. M. y el cumplimie.nto a � mil du
cados, y lo entreguen a Sanctander para que, si fuere 
possi'ble, esté con todos ellos en La.redo para en ñn deste 
mes, para embarcarlos en los naufos que ally dexaron el 
conde de Mélito y don Diego de -Mend�a; o si viniere el 

.. 
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armada de don Luys o Pero Menéndez, que esto seria 
más conueniente para lleuarlos con más seguridad. Y 
por ganar tiempo, se manda a los affi9iales que lo que 
viniere hecho en moneda lo pongan en los ta.legones y sus
caxas, y la resta se trayga en pasta. Y venida la relagión 
de loe oftlciales de Seullla, se despacharán correos por 
mar y tierra para que V. M. sea aui.sa.do particularmente 
de lo que estos na.ufos trahen. Yo despacho este correo 
a alcangar al que despachamos a los 9inco del presente 
porque Ueuen esta buena nueua a V. M., que estando en 
los términos que está. lo de la guerra no me pares� que 
podla ser mejor. Bendito Nue.<?tro Señor que assi ha so
corrido a V. M. en tal tiempo. Visto esto, podrá. V. M. 
embiar a mandar qué se hará de lo demás que toca a los 
mercaderes y particulares, que hasta entonges no se to
cará. Y vista esta ·buena prouisi6n que terná V. M, serui
rán los dozientos mil ducados que acá andamos allegan
do para embiar a V. M. para proueher lo de las fronte
ras, que se les deuen muchas pagas y están perdidas y no 
hauia forma de poderse proueher, si Nuestro señor con 
la venida desta flota no lo remediara 51111• El Emperador 
no ·ha respondido, después que le embié la buena nueua 
de la victoria; deue de estar despa.chando para V. M. 
Sus Altezas tienen salud, a Dios gracias, y la .eeiíora 
PrinQeBSa me dixo que queria escriuir, si lo hiziere, yrá. 
su carta con é.sta. V. M. crea que con lo que se prouey6 
de embiar uno de los oficia.les de Seullla a Sanctl<icar ha 
sido causa de que Prior y Cónsules despachassen con 
esta nueua, para procurar de salua.r lo que traben por re
gistrar. Por esta frontera de Francia se ha dicho que 
Sant Quintfn era rendida, plegue a Dios que assy sea, 
que no seria ruón que V. M. se contenta.sse con sola. esta 
placa, cuya muy alta persona etc. De VaUadoZid a IX de 
settiembre 1M7. 

[En la cubierta]. 

A Su Mageatad
Descifrada. 

De Juan Vázquez, 9 de septiembre 1557. 
Auisa de la llegada de las naos de Indias a Sanctlú

car y lo que en ello se proueyó. 
(A. G. S., E., leg. 121, fol. 105; original descifrado). 

ffi Véase el sentido providencialista de la Historia aquf reftejado. 

... 

• 

. ... 
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DCCLXIX 

JUAN.A DR .AUSTRIA. A FELIPE 11 

Valladolid, 16 de septiembre de 1557 

(Pidiendo eataño para las fundiciones de artillena y tabloneB 

para ÜJ8 cureña.,). 

Muy alto e muy poderoso Señor: 
Los proueedores de las armadas de vuestra Magestad en Málaga han 

escripto que del estaño que se emuló de Flandes para las tundi�iones de 
artilleria e.s ya acauado en las que se han hecho, y que para las que se 
han de hazer conuiene se traían otros trezientos quintales dello, como la. 
vez pasada, lo má.s breuemente que ser pueda; suplico a Vuutra Ma.ge.,
tad mande que así se haga. 

Asimismo, como a Vueatra Mage.stad se han esoripto, hay mucha 
falta -de tablones para curueñas de todas suertes, e.s�ialmente de caño
nes y medios cañones y culebrinas, y conuiene se traían algunas.. Suplico 
a Vuestra Magestad mande proueer se embien ·hasta quinientos o aeys
�ientas, la meitad dellas para las dichas pie�as mayores, y que vengan a 
Málaga o Cádiz. Nuestro Señor, la muy alta y muy poderosa y real per
sona de Vuestra Mageatad guarde con acrecentamiento de más reinos y 
señoríos. De V all.adolid a XVI de setiembre de MDL VIl años. 

Besa las manos a V. AL 

[En la cubierta] 

La Princesa 
[.Rubricado] 

A Su Mageafud, de la señora Prin�essa. XVI de setiembre 1557. 
Sobre lo del estaño y tablone.s. 
Al Rey mi señor. 
(A. G. S., E., leg. 121, fol. 93; original). 

DOCLXX 

CARLOS V A JUAN VAZQURZ DR MOL/NA 

Yuste, 17 de septiembre de 1557 

(Toma de San Qmntin. Dinero de Indias,· en1>Í0 a Felipe 11. 
Medid.a8 contra los defraudadores de Hacienda en Sevilla). 
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El Emperador 

Joan vá'.zquez de Molina, mi secretano y del mi Consejo; Vi vuBStra 
carta de IX dé.ste y hauemos holgado de que se haya entendido por la 
frontera de Nauarra la toma de San Quintin, ques lo mismo que se ha 
S8fbido por la ivía de Portugal, y de que l'armada de Indias fue.sse llegada 
a Sanlúcar en compañia de la del cargo de don Aluaro de Ba9án, y que lo 
que screu1 a la Prince88 que me parecia se deuia proueer quando touimos 
auiso de don Sancho de Córdoua que hauia llegado a la ysla de los Ago
res, houiesse sido tan conforme a lo que allá hauía parecido, a que no 
hay que dezir. 

En lo que toca al correo que despacharon los cónsules de Seuilla al 
factor que abi t ienen, auisándole dello y de lo que viene para el Rey, 
sin declarar en la carta que le scriuen lo de mercaderes y particulares, 
antes supplicando en ella que porque creyan que en la dicha armada 
vernía alguna buena cantidad sin registrar para remedio de sus necessi
dades, que no la perdiessen; y la respuesta que se les dio y lo que en 
Consejo de Hazienda se acordó para que se entregasse en Santander 
demás de los D mil ducados que s'entendia vienen para el Rey, a cum
plimiento de"])(XX1 mil para su prouisión, porque con los CC 1n4Z ducados 
que se andahan recogiendo, se podian proueer 18$ fronteras. Todo lo qual 
nos ha parecido bien, y a.ssi de que se haya despachado correo al Rey 
dándole quenta dello, Y como quiera que se ha de seguir y cumplir lo 
que él embiare a mandar, no sa:bria en esto qué dezir, sino que seriamos 
de parescer que todo lo que houiere veni<io en la dicha armada sin regia· 
trar, para mercaderes, pa.ssageros, y particulares, en qualquier manera 
que sea, se les toma.sse por perdido, pues lo es, y que no se les diesse ni 
soltasse ninguna cosa de lo demás que viene registrado, sino que primero 
se hiziesse información de nueuo, para aueriguar y sa:ber lo que en las 
armadas passadas ha venido por registrar para los dichos mercaderes, 
passa,geros, particulares o algunos dellos. Y que si lo destos tales (con
fo:rone a lo que está. proueydo) fuere perdido, se les tome,' y sino que a lo 
menos con este color los compongan, y que vengan en dar al Rey la canti
dad que 1buenamente se les pudiere sacar para esta presente necessidad. 
Y que demás desto se hiziese una ley en que se declarasse que qualquier 
persona que de aqui adelante traxere oro, plata o otra cosa sin registrar, 
y con su industria lo vinies.se a salluar, que en qualquier tiempo que aqué,. 
llo se viniere a saber y aueriguar haya de tener y tenga perdido lo que 
assi dexó dE! registrar y toda la otra ha.zienda que touiere, y que aque
lla se le confisque. Y que lo mismo se prouea contra los que so color de 
tiempo contrario se van a Portugal, o a otros Reyno.s extraños, por no 
pagar los derechos que deuen, sino fuessen que fo~ados no pudiessen 
hazer otra cosa, y mostrando recaudo bastante dello y que en tal caso 
no ·puedan d~mbarcar en tierra ellos ninguna cosa de lo que truxeren 
en los naufos en que vinieren, sino que mejorado el tiempo sean obliga
dos a yr a Seuilla y hazerlo am, y guardando en lo demás la orden que 
sobrello está. dada. De lo qual hauemos querido mandaros auisar, para 
que consultándolo con la Princesa y con quien más le paresciere, se vea 
lo que sobrello se deue proueer. Y en caso que conuenga dar quenta dello 
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al Rey, se podrá. -hazer para que embie a mandar lo ques su voluntad, al 
qual scriuo en respuesta de la carta de su mano que me truxo este correo 
con la nueua. que sabéys, para qué} mismo la llene y el despacho que ahy 
le diéredes, proueyendo en que se le dé zabra en que passe y que se le 
pa~e el viaje, como se aeostumbra., para que (como testigt> de vista) 
pueda dar quenta de lo de acá, como la ha dado de lo de allá. Y deapa
chalde lo antes que ser pudiere. De Yuste XVII de septíembre 1557. 

Por mandado de Su Ma~estad. 

fEn la cubierta] 

Carlos 
[Rubricp.<Io] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

El Emperador, a Joan Vázquez, xvn de septiembre 1557. 
(A. G. S ., E., leg. 119 ; fol. 61; original) G90• 

~LXXI 

CONSEJO DE ORDENES A FELIPE 11 

Valladolid, 20 de septiembre de 1557 

(Em>iando relación de Encomiendas de las tres Ordene., Mi
litare.,, con au valor, y l~a de los Comendadores) .• 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
La rela~ión del valor de las Encomiendas de todas tres Ordenes se 

embian a V. M.; la qual no se ha embiado antes por la difficultad que 
ha hauido en poderlo aueriguar, a.ssi por ser en mucha cantidad y tan en 
diuersas partes como porque muchos de los Comendadores están en 
seruicio de V. M. fuera destos Reynos, y con sus ma.yordomos o arren
dadores no se Iba podido tan presto aueriguar el verdadero valor, aun
que se ha puesto toda diligen.;;ia ; has.se hecho a lo más cierto que ha sido 
paafüle, y todauia s e tiene rela~ión que después que se entiende en esta 
auerigua9i6n algunas encomiendas han crecido en renta y de cada d1a 
van creciendo, espe~lalmente las que tienen renta de yerua y pan. 

Assimismo se embia a V.M. el memorial de los cauallero.s que en t o
das tres Ordenes son profe.sos ; y no se emb1a de los que no lo son por
que de muchos dellos no se tiene noti~ia ni se ~be dónde están, en eape
<lial de los de la orden de Santiago, por ser muchos en número. Muy alto 

HO Cop. ,pa ra Gaohard. 
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y muy ¡x>d,erosso Señor, la rea.l persona de V. M. Nuestro Señor guarde 
con acrescéntamiento de mayores reynos y señoríos. De Valladolid, XX 
de septiembre 1557. 

De Vue.9tra M.age.,tad 
Humildes ·vasallos que sus reales manos besan ... 11111, D. Ovando [Ru

bricado], el licenciado Argtlello [Rubricado]. 

íEn la cubierta] 

Al muy alto y muy poderoso señor el Rey nuestro setior. 
A Su Magestad, 
Del consejo de Ordenes XX de septiembre MDLVIl. 
Con rela�ión de las Encomiendas de las tres Ordenes y valor dellas 

y de los caballeros proffesos. 
(A. G. S., E., leg. 120, fol. 295; original). 

DOOLXXII 

OARLOB V A FELIPE 11 

YUBte, 22 de septiembre de 1557 

(Falta, de noticias del duque de V 6ndóme; omwen16nOia de 
anular lo3 tratos, en wta de Za maro'ha de Za guerra). 

(Deaclfl'a.da del 

Emperador a 

XXll de 11et1em-

1,,-e MDLVII). 

Hijo: Ya hauréys sabido cómo el de En.curra y el 
secretario Burdeo vinieron a tiempo que Rui G6mez se 
hallaua presente, y lo que por parte del duque de Vando
ma se me propuso, y los capítulos que en su nombre 
dieron, y la respuesta que a ello se dio. Y visto que hasta 
agora no me han auisado que la ha embla<io de ninguna 
cosa para que el negocio se pussiesse en exeeuci6n, ni sé 
lo que por essa parte ha hecho en lo de la Fera, Han, y 
las otraa pla�, y que vuestras c0888 está.u (por la bon
dad de Dios) en tan buenos términos, no querría que es
tuuiésemo.s vos y yo prendados por razón de lo que en 
esto se ha trattado, as.sy en lo de Milán como en lo de
más, si no que pues no ha embiado la respuesta de la úl
tima resolución al tiempo que era obligado, conforme a 
lo acordado, quedemos todos libres. Y que pares�iendo 
que para mayor justificación, conuiene se lo hagá.ys dar 
assi a entender. Y Nue.,tro Señor os guarde, como yo 
desseo. De Yuste a XXIl de setiembre, 1557. 

(A. G. S., E., leg. 128, fol. 321; copia descifrada). 

G111 Pnmera ftrma ilegible. 

" 
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DCCLXXIlI 

OARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 22 de septiembre de 1567 

(Noticias de la flota de India.,; llegada de dinero. Envfo a 
Felipe 11. NU6'1J<J8 de la !}'U6rra: tcnna. de San Qu'1itín. Retroceso 
de la armada turca. Princesa de Portugal. Akam4ento en Perú 
y rumor de muerte del marqués de Cañete). 

El Emperador 
Joan Vázquez de Malina, nuestro secretario y del nuestro Consejo. 

Vimos vt488tras cartas de XIIlI y XVII déste y en lo que toca al aui.so 
que se touo de loe officiales de la casa de la Contratación de la llegada 
de las flotas de Indias en Santlúcar y que hauían embiado los registros 
de los X nauios que eran llegados, y que se esperaua el otro, y lo que 
paresce que viene para el Rey, mercaderes y particulares, y lo que se 
trae por registrar, y lo que se les ha scripto, allende de lo que antes les 
estaua ordenado, con lo demás que cerca desto dezis, nos ha parecido 
bien; y aasi en que con la más breuedad que ser pudiere se encaminen a 
La.redo los ochocientos mUl ducados o un millón que me scriue la Prin
ceea se ha de embiar al Rey, pues veys quánto le ba en ello para la pro
secución de su jamada. 

Por lo que el prlncipe Doria, em�r Figueroa 'Y las relaciones que 
vos y ellos me embiasteys y lo que Francisco de Bollvar me <ha referido 
de las cosas de allá, hauemos entendido en los términos que quedauan, 
de que he holgado quanto podéys pensar y señaladamente, que la armada 
turquesca se houiesse buelto en Leuante y receuido daño, que es lo que 
me tenia puesto en cuydado. Y pues Nuestro Señor, a quien sean dadas 
grac1,a.s, lo ha traydo todo a tan buen estado, espero en El que lo llevará. 
adelante. Y mira.se ha allá en lo que pares� se deue dar al dicho Bolí
var, que muy justo es, por lo que ha tra.uajado en e.ate viaje, y la relación 
que de todo ha hecho y bauerrne visitado de parte del príncipe Doria; 
y despachalde para que se pueda voluer luego. 

El embaxador de Portugal llegó aquí ayer, y quisiera que me houié
rades auisado de la causa de su venida, porque aunque dezis que la Prin
cesa lo ha.ria, deuióse de oluidar, o no se lo dirfa. 

La. toma de San Quintín se ha entendido por diferentes partes, y 
hauemas holgado que se confirme por la via de don Diego de Caruajal 
y la de mercaderes de Londres, y que demás de aquella pl� se houiesse 
ganado otra. Y según la pa.rtieularidad de lo que scriuen que ha pa.ssado, 
y el aprieto en que quedaua quando partió el último correo ,que de allá 
vino, aparencia tiene de que podría ser cierta la nueua; de lo que más 
se entendiere se nos dará. auiso. 

• 
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Con el correo que la.s Reynas m recebieron cartas de don Sancho de 
Córdoua y 1don Juan de Mend�a las touimo.s, en que me auisan de lo 
mismo que a ellas; y pues se les respondió lo que me scriuís, no tengo 
que dezir basta ver lo que la Reyna, y Infanta 1198 y Cardenal dizen.

Muchos días ha que se dixo en Portugal que •hauia cartas de la ysla 
de Santo Domingo, con aui.so que en el Pero hauia hauido cierto leuan
tamiento contra el marqués de Cafiete que fue muerto. Y aunque soy 
cierto que si fuera assf nos lo houiérades aulsado, todauia lo -haréis de 
lo que acerca desto se houiere entendido, con estas flotas o por otra <vía, 
y si el Príncipe, mi nieto, se pass6 a las casas del Comendador Mayor de 
León. 

Los V mil a:::oJ ducados para mi gasto destos tres meses que vienen, 
llega.ron a.noche, que fue muy a tiempo. A lo que dezis de la partida de 
las Reynas y lo demlls no hay que responder. De Yuste a x:x:n de sep
tiembre 1557. 

Por manda.do de Su Mag. 

(·En la cubierta]

Carlos 
[Rubricado] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

Por el Emperador a Joan Vázquez de Molina, del su Conwejo y su 
secretario. 

(A. G. S., E., leg. l19, fol. 67; original) G�. 

DCX)LXXlV 

OARL08 V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 27 de septiembre de 1557 

(Flota dB lndi.as. Negocix,,ci,one8 oon V6'f.d6me. Pe"Ugro de cap

tura de una nave� ln.dAas par loo franceses). 

El Emperador 
Joan Vá.zquez de Molina., nuestro secretario y del nuestro Consejo. 

Vimos vU68traa cartas de XXIl déste, y pues para tratar de lo que os 
scriui que me paresc;e se debrla proueer en lo del oro y ,plata que ha 
venido de Indias, registrado y por registrar, con lo demás, se aguardaua 
la rel�ión que los offi�iales de SeuiUa han de embiar, huerse ha quan
do -llegare, proueyendo aobre todo ello lo que más parec;iere conuenír. 

1192 Maria de Rungña y Leonor de Austria, sus he.rmana.s. 
ua Maria de Portugal.

G94 Cop. para GllChard. 

• 

... 

• 
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He visto lo que dezis en el negocio de Vandoma., y quisiera que nos 
houiérades embiado copia de las cartas que el duque de Aiburquerpe y 
el de Ezeurra han scripto, y auisado particularmente de la· parte por 
donde Vandoma se ha.lla.ua, y qué quexa.s son las que tiene. Y de la datta. 
que son sus cartas, y si las que dize que -descifraron en Franc;ia. son laa 
que llevó su secretario, y que es la. ca.usa. porque no ha. attisado antes 
dello, como lo off�ió en su nombre, de todo lo demás que a.c;erca desto 
se tiene entendido, para que con mayor fundamento pudiera. auisa.r de 
lo que me ocurría, como me lo scriue la ·Prin�a. y pues no se ha hecho, 
hazérloeys Juego conforme a lo sobredicho, y de lo -c;ierto qye entendié
redes de la toma de San Quintín y Chatelet, con lo demás que se ofifre
c;iere. 

Los del Consejo de Indias me han scripta auisándome de la quietud 
y términos en que quedauan las .cosas del ·Perú y Nueua España, y em
biándome re�ión del oro y plata que ha venido para el Rey, mercade
res y particulares en las na.os que han llegado de aquellas parte.9, eon 
todo lo qual hauerno.s holgado quanto es razón, porque está.ua.mos con 
cuydado por lo que los días passados me scriuieron; y assi se lo diréys 
de mi parte, y auisársenos ha si la nao que faltaua de las XI es llegada, 
porque passaria peligro si encontrasse con las qua.tro de franc;eaes que 
me scriue don Joan Hurta.do de Mendo� se tenla auiso en Portugal, an
dauan !terca de la ysla de los A!tores y lo demás que veréys por un ca
pitulo de su carta (de que va. con esta copia), verse ha., para en caso 
que la dicha nao no fuesse llegada, lo que se deue proueer sobrello. De 
Yuste, a XXVII de settiembre de MDLVII. 

Por mandado de Su Mage8tad 

[En la cubierta] 

Por el Emperador 

Carlos 
[Rubricado] 

Martin de G.aztelu 
[Rubricado] 

A Joan Vázquez de Molina, su secretario y del su Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 70; original) m.

DCCLXXV 

CARLOS V A CATALINA DE AUSTRIA 

Yuste, 24 de octubre de 1557 

(Ncmwmmren.to de dcm Juan de Mendoza de Ribero como 
eml>ajadm en P<Yrlugal, tanto representanoo a Felipe 11 como a 
Car'Zos V). 

5116 Idem. 
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Copia de la carta que el Emperador n.uestro s~ scriuió a la reyna 
de Portugal. De Y uste a XXIIlI de octubre de 1557. 

Don Carlas por la diuina clemencia Emperador Semper Augusto, Rey 
de Alemania, etc. 

lSerenfflJila muy alta y muy poderosa Reyna, mi muy cara y muy 
amada hermana: porque el aeren'8imo Rey, mi hijo, ha nombrado a don 
Joan de Mendo~ de Ri'bera por su Embaxador para que ressida en e.se. 
Corte y Rey,io, y trate en su nombre como tal todo lo que se le of!fre
ciere y viere conuenir a. su seruicio, y porque podría ser que aunque es
tamos tan apartado de negocios y retirado en este ~iento, se me 
offreciesse alguno de que no pudiesse escusar que conuiniesse proponer 
o tratar en mi nombre, agora o adelante, con vos o el Rey, ni nieto aes, 
hauemos acordado de nombrar también para el dicho eflfecto por nU88-
tro embaxador al dicho don Joan de Mend~a. y os rogamos que le ten
gáis y fauorezcáys como a tal, y que pueda usar su cargo por la forma 
y de la manera que lo han hecho los otros mis embaxadores que antes 
dél han sido, que en ello nos haréys muC'ho plazer. Y sea, Serenísima muy 
alta y muy poderosa Reyna, mi muy cara y muy amada berma.na, Nues· 
tro Señor en. vue.9tra coontinua guarda, etc ... 

(A. G. S., E., leg. 119, s . f .; copia) . 

DCOLXXVI 
OARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 31 de octubre de 1557 

(Noticta.s de la guerra con Fmncia.. Negociacicmes con Ven
dome. Dinero para Felipe 11. Oaatigo de los cuJpado8 en Swíl/a. 
Testamento del obispo de Oórdoba. Toma de Bam. 001'1'60 toma
di> a fronce8es. Pago a don Sancho de 06rdoba, embajador en 
Portugal. Estufa para Yu.,te). 

El Emperador 
Joan Vá.zquez de Molina, nuestro secretario y del nuestro Consejo: 

vimos vuestras cartas de xxvm del pasado V, vm, XI, XVI y XXI del 
present;e, y por ellas y las relaciones que me hauéys embiado, hauemos 
entendido lo que se sabia del campo del Rey, mi hijo, y de Italia y Fran
cia, con lo demás que en ella se contiene, a que no hay que dezir más de 
que hazéis bien en auisarnos de todas estas cosas, y as.si lo continuaréis. 

La reyna de Hungrla, mi hermana, y yo hauemos visto las copias de 
las cartas quel duque de Alburquerque ha scripto a la Princesa. y las 
relaciones que con ellas embiastes de lo que ha passado sobre el negocio 
de Bandoma; y visto la mudan~a que en él ha hauido y su respueata y 

º" Don SebastlAn de Portugal. 
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ma.nera con que ha procedido en él, después que su secretario estouo aqui 
con el de Ezcurra, noe parece lo mesmo que a los del Conaejo d'Estado. Y 
pues no aceptó mi offrecimiento, bien será que se le dé a en~ender que 
mi hijo y yo quedamas libres del sobre que scriui al dicho Duque, lo que 
veréys por la copia de su carta, que va con ésta juntamente ~n la origi
nal, para que se le embie, auisándole de lo demé.s que scriuió a la Prln
ce.,a conforme a lo que parecerá.. 

Tendréis la mano para quel dinero que se ha de embiar al Rey se haga 
con toda la breuedad que fuere possiible, pues la armada estará tan pNS
to a punto; porque si le faltasse para acabar de pagar y despedir el 
exército a su tiempo se verla en gran trauajo, que no comfendrla a su 
reputación. De que nos yréys dando siempre auiso, y qué cantidad es la 
que ha wnido por registrar e.n estas últimas once naos, y qué taza fue 
la que se sacó a hurtadas, y lo que resulta. contra los culpados de la in
formación quel aloalde Ortiz hauta de recibir, conforme a la comissión 
que se le embló, y en qué términos está la causa de los offlciales de la 
Casa de la Contratación que están ahy pre.saos, y si se perdió algún di
nero del que don Diego de Mend()i)a scriui6 que faltaua del que fue en la 
armada que pass6 Rui Gómez. 

Pues pareció a los del Consejo de Hazienda que el testamento que 
hizo el obispo de Córdoua fue inuálido, por no tener licencia. del Papa 
y ser el muchacho que dex6 incapaz y también el clérigo criado suyo a 
quien dex6 por su heredero, en ca.so que se pusiesse impedimento al niño, 
y puede el Rey tomar lo que dex6, como dezis que se hauia proueydo, 
bien aerá. que se tenga quenta con el niño hasta que el Rey auise de lo 
que piensa hazer con él, como lo scriuo a la Princesa. Y he holgado que 
se confirme la tomada de Ham por el despacho quel corregidor de Gui
púzooa tomó al rey de Francia. ha [sic] aquel correo portugué:5, y bien 
paresce que fue hechadizo de industria, como lo suelen hazer franceses, 
y creo que s i le cataran los otros despachos que llevaba s~ le hallarán 
mé.s cartas para el Emba.xador a quien venían éstas, y seria bien que 
se tenga quenta con el Bona ... 1SD7 de que en ellas, se haze mención aunque 
lo tengo también por inuenclón, como otr&.9 cosas que dizen. Gaztelu me 
ha dicho que don Sancho de Córdoua dex6 suplicado, al ttem.po de su 
partida, que porque ha ya casi un año que fue a Portugal, sobre el ne
gocio de la Infante en que ha gastado los dos mil ducados que se le han 
librado y mucho mé.s de su hazienua, ~emos seruido de mandar que 
sea proueido, y junto con esto que los ~ien mil maravedís ext-raordinarioB 
de los doscientos mil que se le han librado cada año de ayuda de costa. 
con su cargo, se le paguen, pues no es justo que por estar ausente, sien
do por nue.,tra oroen se dexe de hazer: consultarlo eys con la Prince.,a 
para que lo mande proueer como le paresciere, que justo es que a don 
Sancho se le dé lo necessario para sustentarse, y que en lo de los C mil 
ma.raveclis no reciba agrauio. Luis Quixada os scriue sobre una estuffa 
lo que veréys, ha.réys que se use dé diligencia antes que entre mfi.s el in
uierno. De Yuste, a XXXI de octubre de 1557. 

Carlos 
' [Rubricado] 

1197 Ilegible. 
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Por mandado de Su Magestad 
Martin de Gaztelu 

[Rubricado] 

[En la cubierta] 

El Emperador a. Juan Vázquez, de Yuste a XXXI de octubre 1557. 
Por el Emperador a Juan Vá.zquez de Molina, su secretario y del su 

Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 82; original) t1ts.

DCOLXXVII 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE II 

Valladolid, 7 de noviembre de 1557 

(Rerome,ndando a Fernán Fariña para regidor de Toro, en 
la p'la.za 'IXWCfflte p<n fflltlhrte de Francisco de V aldtvieso). 

Muy alto y muy poderoso Señor. 
Hauiendo vacado un regimiento de Toro, por muerte de Frangisco 

de Valdiuieso, me supplicó por él Fernán Fariña, ería.do de V. Mag. y 
vezino de aquella gludad, y por ser este ofifigio de los lugares reseruados 
a V. Mag. ovv le he dexado de hazer la merced y remitidolo a V.M. Y pues 
sabe lo mucho y bien que ha seruido a V. Mag. y siruió a la Empera
triz mi señora, no hay para qué referirlo yo en ésta, sino suplicar a V. 
M. que teniendo consideragión a ello y a que tienen en aquella giudad su
assiento y que •hauiéndole hecho merced de la merindad della, fue serutdo
de mandarla con.sumir y a lo mucho que ha ,gastado en todas las jorna
das que ha hecho y que es casado y con hijos y tiene negessidad, tenga

eses Cqp. ·para Gaohard. Como puede verse, Carlos V mantiene de hecho un 
embajador ,propio, lo que pareda en contra de su retiro de la Politlca, desde au 
abd.l.ca.clón en Bnlll&las en 1�; pe.ro .téngase en cuenta que es en función de sus 
relaclones tanilllarea, en este caso con su hem1ana Catalina, que naturalmente des
bordaban los nJ.velea puramente privados. En suma, como ya hemos indicado, car
los V vwtrt. siempre como el jefe de la dinaatfa, ,preeminencia a la .que no renunct&. 

1199 Pudiera asombrar que FeUpe JI se reservara las plazas de regidor de una 
ciudad tan pequetwl como Toro, pero eso se!'la okrldar que Toro en el siglo xv1 
ejercia un papel histórico mudho mti..s Importante que añora, dejando atrás a otras 
eluda.des que hay \a sobrepasan con creces, como Ovledo o La Corutla, por ejemplo. 
A.Par.te de eso. al ser un lugar escogido para alojar a la familia real -recordemos 
que aU1 estuvo varios a1!.os el pñnclpe don Carlos. con su tfa, la -princesa Juana. de 
Austria-, existía un particular interés por controlar su cablido municipal; lnterós 
que en lffl7 empezaba a decllnar. 

.. 

.. 

• 

... . .. 
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por bien de hazérsela deste regimiento, que por Ja.s causas dichas y por 
la voluntad que yo le tengo r�ibiré en ello mucha merced de V.M. Y soy 
informada que no es este ofifl�io de los que se consumen, porque ally no 
se han acrescentado ningunos. Y Nuestro Señor la muy alta y muy po
derosa persona. de V. M. guarde con a.crescentamiento de Jbá.s estados. 
De Valladolid, a VII de noviembre, 1557. 

Besa las manos a V. Al. 

La Prin�esa 
[Rubrit:ado] 

LEn la cubierta] 

Al Rey mi Sefíor. 
A Su Magd. 
De la señora Prin�a. VIl de noviembre, 1557. 
En recomendación de Fernán Fariña para un regimiento de Toro, 

vacado por muerte de Francisco de Valdiuieso. 
(A. G. S., E., Ieg. 120, fol. 162; original). 

DCX)LXXVIll 

OARWS V A CATALINA DE AUZTRIA. 

Yuste, 13 de noviembre de 1557 

( Soore 'la entrevista de doña Le<mo1- de Austria con BU hija, 
doña María de Portugal). 

(A la reyna y infflllte de Portugal) eoo. 
Señora: 

Las cartas de V. Al. recebf, y le agra-dezco mucho la pena y sobresal
to que le dio hauer sll'bido la indi.spusición que toue y Jo que a este pro
pósito mú dize y me aconseja, que lo tengo y estimo en lo que se deue 
y es razón, por ser tan conforme a lo que le merezco. Y he holgado mu
cho de saber que V. Al. quedaua con la salud que yo le desseo. Lo que 
de la mía le podría dezir es que aunque los días passados me succedi6 lo 
que entendería, no duró más ny me hizo tener la cama, .y después me he 
sentido y quedo en buena. dispusición, gractas a Nuestros Señor. 

En lo que toca a la venida de la ·Infante, he visto lo que V. Al. dize y
don Sancho de Córdoua me ha scripto lo que ha pasado y el cuydado que 
ha tenido para que se pussiesse en execución, ques conforme a lo que 
siempre he esperado. Y puesto que me parecía. que, según lo que en este 
negocio -ha passado y lo que la Rey,ia, nuestra hermana, scriui6 ultima-

eoo A las dos, -porque la m.Jnuta se hace en el ,mi.amo docwnento; et. el si. 

gulente. 

.. 

; 
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mente, siendo tan justifflcado, se le diera contentamiento, todaufa que 
ya que ha. euffrido y padecido tanto y tan grandes trauajos en este 
negocio, no le quede nada por hazer, y para mayor satlsffaci6n suya ha 
acordado y determinado lo que don Sancho dirá a V. A. de su parte y la 
mía, por ver el cumplimiento de lo que tanto desaea. Y assi le ruego quan
to puedo que, pues ha tra.uajado tanto en este negocio y la Reyna., nuestra 
hermana, viene en su edad ·ha.zer lo que dize por ver a su hija, que ponga 
V. Al. la mano en ello tan de veras que se consiga lo que pretende <lOD 

la breuedad que ella dessea, que en ello re�rbiré mucho plazer. Y Nueatro

Señor su muy real persona guarde como yo desseo. De Yuste, a XIIl
de nouiembre de 1M7.

A. G. S., E., leg. 119, fol. 190; minuta.). 

DCX:)LXXIX 

CARLOS V A MARTA DE PORTUGAL 

Yuste, 13 de noviembre de 1557 

(En relaci6n con su ida a Badajoz paro entrevist:ar8e con su 
madre, doña Leonor tk Amtria). 

Señora sobrina y hermana: La carta de V. Al. de 
tres déste r�bi, y ha.me desplazldo de que no estando 
para ello houiesse don Sancho de Córdoua dado tanta 
priesa. sobre que me scriuiéssedes de vuestra. mano, y 
tanto m'8 pues tan pocos días después me hauéls scripto 
la otra de VIl del mismo. que truxo vuestro criado que 
despachastes a la reynn Christian.Í8Íma, vuestra madre; 
la qual, como veréys, ha determina.do de que queriendo 
V. Al. -venir a Badajoz, yrá allá. a verse con vos. Y tengo
por �ierto que, dando lugar a ello vuestra dispu81Ción, no
dexaréys de ponerlo en execución con la breuedad que
dessea, siendo tan justo. Y en caso que no pudiéssedes
hazerlo, se yrá a Guadalaiara, donde estará para que
siempre que quisiéredes cumplir su voluntad y la vues
tra lo podáys hazer con la vendi�i6n de Dios. Y como
quiera que effectuá.ndose qua.lquier destos medios por
ninguno dellos vengo a conseguir lo que desseaua, ques
veros, todau.fa tendré por bien de posponer mi conten
tamiento por el de la Reyna como quien tanto se le des
sea dar en todo. Y hame p�ado mucho de que no ten
gáis la salud y lo demás que os desseo; yo quedo con ella,
gracias a Nue.stro Señor, y espero en El os la dará para
ver el fin de lo que la Reyna pretende. Y El guarde vues
tra. real persona como desseáis.



[Nota margi
nal] 

De mano de SU 
Md. 
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De Yuste, a 13 de Noviembre de MDLVll. 
S6ffora no va ésta de mi mano por lo que otras veces 

he dicho y no estar para ello. V. AJ. perdone la agena. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 190; minuta)�·. 

DCOLXXX 

CARLOS V A FELIPE 11 

Yuste, 15 de noviembre de 1557 

(NtthtJas de 'úJ guerra con Francia; pesar de Felipe 11 por M
hallarae en lG batalla. Toma de San Quintín. Peligro de ·un oon
traataque francés en pleno i�. Deuda del Emperador con
el duque de Ferrara. P. D. autógrafa de Oar"los V). 

Hijo: A vuestra carta del XI de agosto que trata del rompimiento de 
loe franceses y lo que os pesó de no ·haueros hallado en ello, que truxo 
el eorreo que con esta nueua mandastes despachar, respondí con el mis
mo, como habréys visto o veréys por la duplicada que va con ésta. Y 
después he redbido la de xxvm del mismo por la qual entendl la toma 
de San Quintín. Y por las que Erasso scriui6 a Joan Vbqu.ez a XI, XVI 
y XXVI de setiembre, cómo se rindió &hatelet y Ham; con todo lo qual, 
y hauer entendido la salud con que quedáuades, he holgado lo que podéis 
penaar, porque deuéys dar continuamente mu�as gracias a Dios que 
assi encamina vuestras cosas, como lo hago yo por la parte que dello 
me cabe, en quien espero lo llevará. adelante. Y no dudo sino· que ha-bréya 
tenido el trauajo que dezfs con el asalto de San Quintin en escusar las de
sórdenes que suele hauer en semejantes cosas. Y con nueoa tan tbuena y 
causa tan justa., digno soys de perdón por no scriuirme más largo, pues 
lo habréys hecho después. El obispo de Ras eo2 me ha auisado conforme 
a lo que le mandastes de lo de allá, y le respondo lo que veréis a que 
me remitto. A la. Princesa y Joan Vázquez he scripto y scrh.10 continua
mente que os prouean del más dinero que ser pudiera y con ibreuedad, 
porque sé qucinto va en ello, como quien se ha visto en e.saos trabajos; y 
demás del que .se os ,ha etnbiado yri. agora. en la armada que partirá 
breuemente, el que la Princesa os scriuirá, y yo tendré la mano para 
dar priessa, pues no puedo ayudaros por agora con otra cosa. 

eo1 El ,Interés con que Carlos V se toma el resolver la cuestloo fa.mlllar entre 
do1ia Leonor de Auat.rla y su h.lja, la lntanta dofia Maria de Portugal, demuestra 
el afecto que tema a su herm.ana mayor. Que dé a la Infanta el doble tfwlo de her
mana y sobrina hay que achacarlo a un error del escribano. debido a que la minuta 
de la carta se haée en el .mlamo tollo en el que Iba .también la carta dirigida a dotla 

Cata.Una. 
ao2 Antonio Perrenot de Gra.uveia, obtspo de Arras. 

• 

.. 
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Por la copia de la última de las dichas cartas que Erasso scriui6 a 
Joan Vázquez, he visto que hasta entonces se ,haufa ganado a Ham y la 
está.uades fortificando, sin declarar lo que más se pensaua hazer, sino 
que se haufa comen~do a trattar dello pero porque junto con esto dize, 
aunque no como cosa que tiene por ~ierta, quel rey de ·Francia armaua 
a ·furia y que leuantaua XlI mil infantes suygos y ternia seis o ocho mil 
alemanes, con mucha caualleria que juntaua, y por una relación que ha 
embiado aqui de ·Portugal el embaxador don Joa.n de •Mendoga de R ibera. 
de lo que s'entendía de Francia por cartas de V'1II del pa.ssado se atirma 
lo mismo y aiún mucho más, y podría ser que juntando el enemigo su 
campo quisiesae este inuierno intentar de querer recuperar alguna de las 
pla~ que ha perdido, o ganar otras de nueuo 003, y halMnd.oos deearma
d.o podrl.a ser que, no stand.o San Quintín y Ham. tan olen f<mi/ficadas y 
'(l'f~ qumito conuenfa paro su deffemi<m que ~sse algún effecto, 
y esto hauria más lugar quan.to menos ~a tu.ufessen de ser so
comdos los que u halla.,sen en deffeni),er las tales fu8'rfa.8. Y~ 
tengo 'f>01" cierto que to haurbys yrOUIJ.ydc y preuentdo, todaufa, 'J1U88Ú' 
que no sé los términos en que stará lo de ahí y que este ,m t:»Uiso pOdria 
Uegar tarde, diré lo que me oce<m-e. y e.s que paro en caso que succedjesse 
lo so'llredioho y stand.o ah.ún en pie los XII mll infantes y 1 mil caua1Zos 
que he entendido haufa lewmtado PoZuüer, c<m.f0'1'1'M a "lM pldtfCa8 que 
tractaua para yr la buelta de Le6n ~ o Metz, de que en la ~ha relaci6n 
haze me~ y que oo haUáuaites con menos gente de la necesaria pm-a 
poder acudir a donde ~, mundássedes 'llamar al diolio P~ 
para que fuesse a la parle de Metz o Lorrfma a juntarse con 'VOS, pu.ea 
lo podria. hazer con seguridad y&rroo por Luzemhurg; y ~ ~ 
aquel1.a gente poo1"Íllde8 más seguramente a.llegaros al en..emtgo y contras
tar'le para stOTW?'le que no hizi.e.se lo que podria pretender. Y demás dmt
to se daria calor a vuestras fuer9as y a lo8 que le hou-iessen m.eneS'ter, 
p<>niéndoo8 donde oonuinie.sse y tomando sitios fuertes y cómodos para 
con segwridad s()()()'T'1'er a Zoo amigos y offender a los ~, come se 
hú:D en lo de Vawnoienes, Nam:ur y Renti ec>G, sobre lo qual scriu.o a la 
Prmcessa para que ZtuJgo, sin perder tiempo, °'" auise de lo sobredicho por 
mar y tierra, para que os ¡x><l6ys ~ouechair de lo que dello oonuinie
re eoe. 

Entendido he que se ha sabido quel duque de Alua ha concluydo la 
paz con el Papa sin declarar las condi~iones della, que no lo tengo por 
buena señal J pero como quier que sea es bien que tengáis entendido quel 
duque de Ferrara me prestó los años paasado.s I mil ducados. Y puesto 
que mandé -scriuir al visorrey don -Pero de Toledo diuersas veces que se 
los pagasse, no sé si se hizo ni si el Papa habrá. comprehendido en la 

ooa Profét1ca advertencia de lo que ocurrlria a poco, con la toma de Oalals por 
los franceses. 

804 Lyon'. 
eo~ Aqur Carlos V rememora su \lltlma campa11a defensiva en fos Paf ses Bajos, 

contra Eortque l!l!L 
eoe Eu clfra lo subrayado. 
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paz al dicho Duque, y querria que si se trata con él, se blziesse de mane
ra que yo quedas.se libre y mi con�ien�ia descargada. Y nueatfo Señor 08 
guarde como yo os des.seo. De Yuste, a XV de nouiembre de MDLVJI. 

Hijo: Por yr ésta en cifra y mandar añadir este art� del duque 
de Ferrara 'Vietie [ 1] 'lo que en�é de e:,creu,yr de 'fTIIY mano, y no 
la 68crioo della por no tener má8 que dezir. Y porque sé que oon no es
taréys sin negocios, no escriuo más largo. Y porque 80b1'e los p:untoo 
que me esmiui6 el obi8po d'Amís le respondo como él oo ffl08trar6 ... so1, 

remitiéndome a ello, acaba 
Vuestro buen padre eos

íEn la cubierta] 

Car loe 
[Rubricado] 

A Su M.agestad, del Emperador, a XV de nouiemtbre MDLVIH. 
Al Rey, mi hijo 
No hay que responder ooo. 
(A. G. S., E., Jeg. 128, fol. 326; original) ª1º.

DOOLXXXI 

OARLOB V A JUAN V AZQUEZ DE MOL/NA 

Yuste, 15 de noviembre de 1557 

(Noticias del.a guerra. Pidiendo mM inf<mntJci&n. Y también 
quejándose por no tener respuesta a sus cartas, y no saber en 
qué había qu,edad,o Jo que se había sacado ocultamente de Heu-illa.
Pkmoha.'J para su estufa). 

El Emperador 
Joan Vá.zques de Molina, nuestro secretario y del nuestro Cons.ejo: 

Recebi vuestra carta de V déste, y por las copias que nos emlbiastes de 
la que! Rey scriuió a la Princesa y Erasso a vos, a los XVI y XXVI de 
setiembre, hauemos visto que hasta entonces se ·hauia ganado a Ham y 
que se quedaua fortificando, sin declarar lo que se pensaua hazer, más 

eo1 Palabra tacha.da. 

eoa P. D. autógrafa de carios V. 
eoe 'De mano de Eruo. En la seoretarta de FeUpe D se da ,por a.rclúvada esta 

lnteresllllte carta de Carlos V. Como· se ve, y como demostranan a poco los heoho11. 
Carlos V se esforzó en vano •por advertir a Felipe II sobre los pellgr?s de una sor
presa m!Htar de los franceses en pleno invierno. 

UIO Cop. ,para OaC!hard. 

• 

· 1 
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de hauerse comen�o a tractar dello, sobre que .acriuo a la Princesa lo 
que veréis. Será. bien que comf orme aquello se despache luego por tierra 
el correo que alli digo, y con el que fuere por mar embiéys a recaudo el 
despacho que se os embia con ésta.-, auisá.ndonos de cómo se ha.ze, Tam
bi� veréis lo que me ocurre en lo de los diezmos que tenia la duquesa 
de Frías, que sea. en gloria, y lo de la casa del duque del Infantadgo, en 
que no tengo más que dezir de remittirme aquello. Quanto a. las 
planchas para la estu1!fa, Luis Quixada os scriue sobrello. En lo de la 
paz que se entiende ha concluydo el duque de Alua, aulsársenos 
ha quando se touiere auiso cierto de las particularidades que contie
ne. Y marauillámonos que no nos hayá.ys respondido a lo que 
os tengo scrito, assi en lo del dinero que vino por registrar y lo que 
dello se sacó a hurtadas, como a lo demás¡ bazérloeis luego. De San 
Hier6nimo de Yuste, a XV de Noviembre de MDLVIl. 

car los 
(Rubricado] 

Por mandado de Su Magd., 

[En la cubierta] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

El Emperador 
A Joan Vázquez. a XV de nou18'11'11bre, 1007. 
Por el Emperador 
A Joan Vá.zquez de Molina, del su Conse;o y su secretario.

Re8pondida 011 

(A. G. S., E., leg. 119, fol. 88; original) 612• 

IXX)LXXXll 

LEONOR DE AUSTRIA Y MARIA DE HUNGRIA A FBLlPE 11 

Jarandilla, 28 de noviembre de 1557 

(Ptdiéndole "úJ 'Va()(fflte <le Te:J<JrerO del reino de N aoorm pa
ra Martín <le Gaztelu, pur ser natural y '[J(YI' 8U8 18 añoa de 86r·

t,iow.,). 

Señor: 
Entre l� otras personas que siruen a Su Mag. e.s el secretario Mar

ún de Gaztelu, de cuyos méritos y seruitud deue V. Al tener noticia; el 

eu Anotado ,por la secretarla de Juan VAzquez de MolJna, en Vallad.olld. 
1112 Cop. para Oaehard. 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 367 

qual nos ha hecho relación que tiene auiso que en Nauarra estaua tan 
al cabo Joan VaUés que podría ser que fuesse muerto, y que.siendo asy 
vacarla. el officio de thesorero de aquel Reyno, que se ha de . proueer en 
persona que sea natural dél y de conftanca, y que tenga noticias de ne
gocios y de hazienda para el buen recaudo de la de V. Al.; aupplicá.ndo
nos que, pues es natural y tiene las otras qualidades que se sabe para 
seruirlo, touié!.semos por bien de interceder con V. Al. para que, vacan
do, se le hiziesse merced dél, atento lo que ha seruido a Su Mag. de diez 
y ocho años a esta parte, y que tiene intención de contlnuallo. Y porque 
a.sal por lo que e.stá dicho y la voluntad que por esta causa y el trabajo 
que aqul pass a tenemos de f auorecelle y hazerle merced, s\ipplicamos a 
V. Al. que, no teniendo esto por cosa de cumplimiento, tenga por bien 
que vacando el dicho oficio la haga dél al dicho Gaztelu, que por las 
dichas causas recebiremos en ello mucha merced de V. Alteza, cuya muy 
real persona Nuestro Señor guarde como des.seamos. De Xarandilla, a 
xxvm de nouiembre 1557. 

Señor : Aunque 'lo8 seruícios de Gaztelu. son tale8 y de tanto tiempo 
h,echo qtl6 ellos ~ ésta y mayor merced® V. Al., pues que 8omoB 
t~ testigos dellos y de lo que hia trauajado en lo que no., tooo., au
plicomos a V. Al. añade nuestra petici6n que hasemo8 a V . .Al. en su 
fau<n con su meresclm1ento, y nosotras lo resibi~ a miry gran mer
ced. 

B68am.Os lM manos a V . Al. 
Bus tw e13• 

[En cubierta] 

La Reyna 
[Rubricado] 

La Reyna M.· 
[Rubricado] 1114 

Al Seren'8imo muy alto y muy poderoso señor el rey de Spaña e In
glaterra, mi sobrino y señor. 

A Su Mageatad. 
De las reynas de Francia y Hungrfa, a XXVIII de nouiembre de 

MDLVII. 
En recomend~ión del secretario Gaztelu m ,. 
(A. G. S., E., leg. fols. 17 y 18; original duplicado). 

1113 P . D. autógrafa de la reina de Hungrla. 
IIH La primera que 4l\ma es dofia Leonor, confoNne al protocolo, por set' reina 

viuda de Francia, aparte de que era la hermana mayor. 
1 

11111 IA. carta tiene l.nterés, por darnos detalles sobre la vi.da del secretarlo Jm. 
peri al. 
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DCCLXXXm 

OARLOS DE GUEVARA A JUANA DE AUSTRIA 

La.redo, 17 de diciembre de 1557 

(Notifica l08 ¡,reptlrativoo para organizar "la armada de Pe
dro Menétulez de Awés, que se hacían siguiendo sics 6rd�. 
No se aguardaba para pm°tif" más que la gente y un tiempo pro
picio, � de Navidades). 

Muy a.lta y muy poderosa Señora.: 
Con el correo que con don Lope de Valen(;uela ·bino, escriui a Vuestra 

Alteza en el estado en que estaua el a.rmada. Y agora receui otra de 
Vue.!tra Alteza por la qual me manda que yo ayude al brebe despacho 
desta armada. Yo lo hago con toda la deligen9ia y cuydado que yo pue
do, y así se hará. de a.qui adelante hasta que la. armada e.até presta para 
poderse ha�r a la bela sin perder tiempo ninguno. Pero Menéndez 6t6 

me ha dicho que tiene aquí seis naos y vn pata.j, las quales naos hoy en

este día laa entre a her y laa bl para F.er escrluir a Vuestra Alteza más 
verdaderamente los naibios que aqu1 había. Y de •hora en hora está es
perando una nao que tiene en Portugalete y ottra [sic] nao que está en 
Lequeytio, en la qual me dige que ha de traer parte de la gente que ha 
de lleba.r en esta armada, y que para el primer dia de año nueuo él terná 
a.qui toda la gente que ha menester, y que no la podrá. sacar de sus ca
sas hasta pasada la pascua. Vue.stra Alteza vea que por los ·bastimentos 
no habrá falta ninguna, porque todos están a punto y desde hoy se em
barcarán, y dentro de quatro días estarán todos loo bastimentos, muni
�1ones y artillería, embarcados en las naos que aquí están y no se aguar
dará. otra cosa sino la gente y el tiempo. Y aai en todo lo demás que aqui 
hay que prober y Vuestra Alteza manda se hará. con toda la diligen�ia. 
que a tal caso se requiere. Nuestro Señor la muy alta y muy poderosa 
persona de Vuestra Alteza guarde y su estado ac�iente como Vuestra 
Alteza desea. De Laredo, a XV1,1 de deziembre, 1557. 

Muy alta y muy poderosa señora, 
de Vuestra Alteza 
humilde seryidor que sus reales manos besa. 

[En cubierta] 

A Su .Alteza, 

Don Carlos de Gueuara 
[,Rubricado] 

Del corrégidor de La.redo, XVII de Deziembre, 1557. 

616 Pedro Mené.ndez de .A;vllés, la gran figura de la marina espallola de mediados 
del Quinientos. 

, 
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A la muy alta y muy poderosa señora la. prin9esa de .Portugal, mi 
señora. 

(A. G. S., E., leg. 122, fols. 20 y 2l; original). 

DOOLXXXIV 

CARLOS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 26 de diciembre de 1557

(Posibles negociaciones de ¡xzz con k>s franceses; opinidn con
traria de <JM'l<xJ V. Consejos del Em¡perador sobre pr� of� 
.riva8. Dinero de lndms para Felipe 11: ocu.Jtacion.e., y ()(Jlltigo de 
los cul,pa'bles que se dUat®a). 

Hija: Vuestra carta de XIIII déste he re�ebido y visto por ella lo 
que dezfs que los del Consejo d'Estado han platicado sobre lo que con
uernía se hizie.sse, estando las cosas en el ser que están, con las victo
rias que Nuestro Señor ha sido seruido de dar al Rey, puesto que no 
haya mandamiento suyo para hazerlo; y que les pareQe seria buena. oca
sión para tratar de paz, pues se podría hazer con mejores y más auen
taja.das condiciones que otras vezes, siendo tan necessaria. Y asQ su 
venida a estos Reynoa para as.sentar las cosas dellos y tomar possessión 
de los de Arag6n, y estar lo de la Hamenda tan gastado y consumido 
que no hay aparejo para continuar la guerra, junto con los demás que 
a este propósito dezís. Y como quiera que la paz sea en todo tiempo tan 
buena y loaible, y lo que siempre yo he pretendído, por escusar los mu
choo y grandes inconuenientes que de lo contrario se han seguido y si
guen a toda la Christiandad, es tan poca la seguridad y comian� que 
se puede tener de que por parte de los franceses se ha de guardar, quan
to lo ha mostrado la experiencia por lo passado, pues no han tenido ni 
tienen más fin con la obseruaci6n de lo que prometen de quanto les está 
bien. Y demás desto no veo qué medios podria hauer para tractar della

que fuessen buenos para. el Rey, estando sus cosas en el punto que es
tán. Y puesto que conozco que su venida a estos Reynos sea tan nege.asa.
ria quanto dezfs, tampoco conuendrla en ninguna manera desamparar 
lo de Flandes, y mucho menos en esta coyuntura. Y viendo quán necessa
rio es lo uno y lo otro, no le ·he querido aconsejar que venga ni quede, 
pues él y los que tiene cabe sy lo verán y eligirán lo que más conuenga. 

Assimismo he visto lo que dizen que ya que no se encaminasse la paz 
y conuiniesse proseguir la guerra, presupuesto que por la parte de Pi
cardía ha de hauer exército del Rey, o tan buen número de gente en la 
frontera que estén ocupadas con ellas la mayor parte de las fuet'� del 
rey de Francia, y que por apretarle y nece.ssítarle más les p�c;e que se 
debría entrar por estos Reynos con el exército que se podría juntar de la 
gente de pie de las ciudades y Grandes dellos que está apercebida, y la 
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del cauallo de las guardas, y trayendo hasta quatro mil alemanes y dos 
mil españoles viejos para haz.er algún buen effeoto, con los demás que 
apuntan. Y puesto que veo questo podría aprouecha.r para. diuertir al 
enemigo, todauia se me representan muchas difflcultades para creer 
quel effecto que se puede hax.er entrando por Nauarra y no hauiendo 
armadas, en que también habrá. trabajo, puede ser poco, y mucho me
nos y más dudoso no se haziendo con el ayuda de Ba.ndoma por lo que 
tooa a las vituallas, que es tan importante, y lo demás que tiene ofrecido. 
Ni sé la eaperaooa que se puede tener en lo que se of.fr�iere, ni sé cómo 
se podria sustentar, ya que se gana.ase algo, por lo qual todo creerla yo 
que sería más conueniente que el ayuda que para este effecto está. offre
cida, se oonuirtiesae en ha.zar el año que viene el mayor esf.uer�o que 
ser pudie$8(! para entrar por la parte de Picardía y Normandía, porque 
espero en Dios, que e.sta.ndo las cosas del rey de Francia en los términos 
que están, se harían tales etiteetos que no pudiesse leuantar ca.beca tan 
presto, pues no se ha visto ni sé si ofrfr� en muchos años tal c0-
yuntura como la presente para. ponelle en execución. Pero porque en 
todo me remitto a la determinación quel Rey tomara, será bien que 
se le embíel\ los pareceres de los del Consejo de ,Estado, para. que vistos 
con los de allá se prouea lo que más pareciere eonuenir 111'7. 

Por lo que Joan Vázquez me ha scripto, he entendido el dinero que 
se hauia remittido por cambio al Rey y el que se le embia en za:bras y el 
armada del cargo de Pedro Menéndez eui y bien creo que la falta. que 
babia para que adelante sea proueydo será muy mayor que la pas.sada. 
Y también he visto los términos en que está la causa de los ofiicla.les de 
SeuIDa, y quel alcalde Ortiz entendía en hazer información sobre lo que 
resulta del oro y plata que en la última flota vino por registrar. Y no 
puedo, hija, dexar de deziros lo que siento, quea parecerme muy mal que 
al cabo de tanto tiempo como ha que sucedió la desborden y suelta. del 
dinero que vino en las flotas el año pa.ssado, no se .haya aún aueriguado 
y castigado a los que fueron culpados en ello, sino con largas y dilacio
nes se va.ya disimulando esto y lo que vino por registrar en la dicha 
flota, y que pudiéndose hauer toma.do desto {que di.zen era •buena qua.n
tidad) para embiar al Rey como de cosa perdida y que le perten�ia, no 
se ha.ya hecho sino de lo que vino para mercaderes y particulares, a 
quien se ha de dar juro o otra cosa por recompeDSa, que con tener más 
razón de quexarse vienen a ser agrauiados, y los dueños cuyo es lo que 
vino por registrar, que también diz que lo hazen, no la tienen por ser 
aquello perdido. Y ass1 no se viene a preualer de lo que pudiera si no de 
lo ajeno, ocupando su hazienda. Y puesto que scriui a Joan Vázquez en 
mi carta de XVIil de septiembre sobresto lo que me parecía, no sé lo que 
se ha hecho. Y aunque sé, hija, quán libre está.ya de culpa en estas co
sas, no he querido dexar de deziroslo para que con resolución y 'breuedad 

tl17 Aqul se comprueba que Cnrloa V algue aiendo la gran cabeza para 1ae coeu 
d.e Eatado y'de Guerra, cuyo consejo es obligado solicitar, ,awxque después no siem

pre se siga. 
a1a El marino a&tur.l.ano, cuyo .pa.�1 estaba. en alza.
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mandéys que se entienda en ellas, guardando la orden quel Rey os habrá
scripto o scriuirá. Y Nuestro Señor os guarde, como yo des.seo. De San 
Hierón,mo de Yu.ste, a XXVI de deziembre 15!57.

Vuestro buen padre. 

[En cubierta] 

ear1cis 
[Rubricado] 

El Emperador a la serenwima Prin�esa, a XXVI de diziembre 1557.

A la princesa de Portugal, mi hija. 
(A. G. S., E., leg. U9, ifol. 104; original) m. 

DOOLXXXV 

CARLOS V A JUAN VAZQOEZ DE MOLIN.A 

Yuste, 26 de diciembre de 1557

(Ocmdickmes de paz firmadas por el duque de .Alba, con el 
P<k[>O,. IMgt(Rto 1)01' la f orm.a <J'lW han tenido d.e 1leoor el aaunro
d.el dinero de Sevilla. Alegria por las victoria., <JCJMe{IIJJdl:l8 ffl 

Italia por el duque de .Alba. Orden para que don J'Ullhl, de A<Mia 
fuera a tratar con el Emperador a.mntos d.e Flan.de., . .A� a 
su '[>OCa scuud). 

El Emperador: 
Joan Vázquez de Molina, nttestro secretario y del nue.,tro C.Onsejo: 

Recebi vuestras cartas de XVIlI y XXII del passado, V1I y XX del pre

sente, y por las copias que con ellas vinieron, hauemoe visto lo que se 
entendia de todas partes y Jas condiciones con que el duque de Mua 
hizo la paz con el Papa, que son las que esperá.uamos y yo siempre temi, 
viendo que no auisaua dellas ni de otra cosa, hauiéndose scripto ,por tan
tas vias �20

• 

En lo que dezís del dinero que se ha remittido por cambio al Rey, 
y se le embia de contado en las zabras y armadas del cargo de Pero 
Menéndez, y los términos en que está la causa de los officiales de Seuilla 
y lo demás, y la tntormación que el alc4lde Ortlz haze sobre lo que re
sulta del dinero que vino por registrar, no tengo q� responder; pero 
tampoco puedo dexar de dezir que me p�ce muy ma.l el descuydo y
dilación de que en estas cosas se usan, y que en tanto tiempo no se haya 
aueriguado y castigado a los que touieron culpa de la suelta del dinero 
de Seuilla, sino que con largas y dila!;iones se vaya dissimulando, y que 

01& Cop. ¡para Gadhard. ,
soo Una vez más, Carlos V se muestra descontento del e�rtamiento 4el du· 

que de Ailba. 

• 

.. 

• • 
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pudiéndose hauer tomado de lo que vino por registrar en esta última ar
mada comO' de cosa perdida y pertenec;iente al Rey, no se haya hecho 
sino de lo de mercaderes y particulares, a quien fo�osamente se ha de 
dar recompensa en juro.s o otra cosa por ello, sobre que scriuo a la 
Princesa lo que veréys, a que me remitto. 

Pues s'emibió mi carta sobre aquel negocio al duque de Alburquerque 
con la que la Princesa le scriui6, cuya copia vi y nos pareció bien, auisár
senos h.a. de lo que respondiere. 

Con la toma de Pon�n 4121 hauemos ·holgado y si el duque de Alua ha 
usado de la dillgen�ia y preuención que conuiene, ocasióf ha tenido
para haze.r algún buen effecto en Piamonte, según scriue e embax.ador 
Figueroa que estauan <iesproueydas de gentes las pl� que tienen fran.
ceses en aquella parte. 

A don Joan de Acufia scriuiréys que venga aqui, porque quiero en
tender dél algunas cosas de Flandes. A las otras particularidades que 
contienen vuestras cartas no hay que responder, sino que bazéys :bien de 
auisarnos siempre de todo lo que entendéys, y esp�ialmente de la salud 
del Rey, con que huelgo quanto podéys pensar. Y aunque estos dias he 
tenido tanta falta della, quedo gracias a Dios, en buena dispusicíón. De 
Yuste, a XXVI de diziembre de 1557. 

Por mandado de Su Magestad, 

LEn cubierta] 
Por el Emperador. 

Carlos 
[Rubricado] 

Martín de Gaztelu 
[Rubricado] 

A Joan Vázquez de Molina, su secretario y del su Consejo.
Del Emperador a Joan Vá.zquez, XXVI de diziemrbre 1�7. 
(A. G. S., E., leg. 119, fol. 101; original) 822• 

IXXLXXXVI 
RELA<JION DE WB MEMORIALES DE WB PROOURADOREB DE 

LAB CORTES DE CASTILLA 

(Anot&c.1011es 

marginales 'de 

Eraao, con la8 

resoluciones de 

FeUpe II) su .. 

V ailadolld, 1558 
Relaci6n de 108 memoriale8 de 'lo8 � del

Reino en las Ccrrtes que este año de MDLVIII se ha.n 
9ele0'1"a(W en esta tn1la de Valladolid. 

821 Curioso contraste entre la sa.tlsfacclón de Carlos V por la toma de la plaza, 

y los recelos ,que d�uestra ante el soldado que lo habla logrado. 

s22 CQp. para Oaohard. 
828 También de letra de mra.so. 

.. 

' 
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(fecha.) 
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Don Pedro Manrrique, procurador de l~ giudad de 

Burgos en las dichas Cortes, dize que él siruió de paje a 

la Emperatriz, nuestra señora que ha.ya gloria, y a V. 

M., y despu~ del año pasado de 1542 hasta el de 556 

que el Emperador, nuestro señor, voluió de Flandes a 

estos Reynos le siruió en todas las jornadll,S de paz y 

guerra que en aquelloo Estados se han offres~ido, y des

de entonces acá. no ha podido voluer a seruir a V. M. 

por hauer venido muy adeudado. Supplica a V. M. que 

hauiendo conaidera1tión a lo susodicho y a lo que en las 

dichas Cortes ha seruido, como es notorio, le haga. mer

ced con que se pueda entretener, conforme a la calidad 

de su persona, y seruir a V. M. 

(Este ha seruido muy bien en estas O<>r'tes, temenao 
aparejo para hazerlo, siendo el primer voto. Y allende 

desto en "lo que díze y va allá, V . M. es ju.,to le haga mer

ced) ~ 0• 

Diego López de Castro, cuya diz que es la villa de 
Santyuste, allcalde maior de la giudad de Burgos y pro
curador della en las Cortes, di.ze que él ha seruido en 
ellas con la voluntad que siempre lo han hecho sus pa
sa.dos. Supplica a V . . M. que hauiendo consideragión a es
to, le haga merfed de vn asiento de Acroy y de vn hábi
to de Santiago. 

e:u El documento vuelve otra vez n Valladolid. y la A.dm1nlstrac16n va apun
tando el cumplimiento de las Ordenes recibidas. 

6211 De mauo (ti.l)tlnta a la de Eraso, sin duda de Juan VAzquez de Mollna o de 
algún secretario suyo, en Valladolid. 

~!NI subrayamos y cerramos entre pa.ré.ntesls estos Informes de la Admlnl.stn
clón, hechos sin duda ipor Juan Vá.zquez de MolJca; lnfonnea que aparecen tras de 
cada resumen de lo que (Pedían los sucesivos procuradores en Cortes. Como se podn1 
a.preciar, no siempre resultan favorables, aunque la tendencia general sea la de 
apoyar a los pet.lclonartos, rebajando algo lo que d~la de concedérseles, tendencia 
que seguirla después Era.so en Flandes, aunque rebajando a su vez casi siempre lo 
qu_e apuntaba VAzquez de Mollna. 



374 

TOLEDO 

Pare119e que se 
le deuen dar so
la.mente los gln. 
quenta mlll. 
Fiat d'f. 

{/�) 

Los 35.000. 
Fiat. 

(feclw.) 

LEON 
Pat-�e que te 
le deven dar a 
él los 20.000, r 
a la aobrlna los 

10.000. 
Flat. 

(/6CM) 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

(Bate ha seruido de la mi.9ma manera y cabrá bien 
en él la �d que V. M. fuere ser'Uido de hazer'le en 'lo 
que wu1plioa). 

Don Rodrigo Marañón, regidor y procurador de la 
giudad de Toledo en las dichas Cortes, supplica a V. M. 
que hauiendo <:?onsideragi6n a que éstas son las primeras 
que V. M. ha mandado �elebrar en e.stos Reynos, y lo .que 
en ellas y en todo lo demás que se ha �ido ha 
seruido, le haga m�ed de �inquenta mili marovedfa de 
juro de por vida, situados en la dicha giudad de Toledo 
o su comarca, <!onde se puedan cobrar. Y porque el Em
perador, nuestro señor, hizo m�ed a Frangisco Mara
ñón, su padre, de vn háfbito de la Orden de Calatraua
para vn •hijo suyo, el qual falles!;i6 antes que la pudiese
re�ibir, ge la haga también dél.

(Este serui6 bien y con cuidado, y podrá V. M., sien
do �erufdo, werle m6rfed del hálmo y de "los �a 
mill maravedía ). 

Joa.n de Amescua, jurado y procurador de la dicha 
ciudad de Toledo, supplica a V. M. que teniendo consi
deragión a lo general, que es que éstas son, como dicho 
es, las primeras Cortes que V. M. ha mandado �lebrar 
en estos Reyn�. y lo que en ellas y en todo lo demás que 
se ha offresgido, ha seruido, le haga m�d de 4-0.000 
marauedi., de juro de por vida, situados en la dicha giu
dad de Toledo o su comarca, donde se puedan bien co
brar. 

(8iru"5 bien y pm-es�e, siendo V. M. seruido, se le 
deue da1' 85.000 ó S0.000 marauedís en su casa). 

Frangisco Aluarez, procurador de la «;iudad de León 
en las dichas Cortes, dize que él ha desseado seruir en 
ellas como es justo, y lo ha hecho antes de ahora fuera 
destos Reynos y en las Yndias, donde se halló en la con
quista. de parte dellas. Supplica a V. M. que 1hauiendo
consideraQión a lo susodicho, le haga meJ"fed de 50.000 
m.arauedís de por vida, la mitad dellos puestos en cabeQa, 
de Maria de Ribera, su sobrina. 

e21 El. fta.t. es la orden verbal de Felipe II, que a.punta Eraso, y el f«;h4 la. ano
tacl.ón de la burocracia de Valladolid, ipara dejat- constancia de que el mandato se 
hab{a cumplido. Véase, por .tanto, el Ir y venir de los palepes ent,re Flandes y Cll.stl· 
lla, resultado· de la existenela de las dos Cortes. Y asl se comprende que el la pre
sencia de Felipe lI en Flandes tuera tan necesaria para mantener aquellos dominios, 
a su vez, Ja. urgencia de que regt"esase a Castilla era cada vez mayor. 

.. 
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(Sirutó bien, y parea,;e se le der'6n dar hMta !0.000 
marauedís a él y otros tantos a 'la. sobrina, mido V. M. 
senwlo). 

Ramiro Diaz de La.giana y de Ocampo, regidor y pro
curador de la dicha giudad de León, dize que su padre 
y abuelos han seruido siempre al Emperador, nuestro 
señor, as.si en la conquista del reyno de Granada 028 co
mo en la pagiticagión destos Reynos con sus armas y 
ca.uallo, donde gastó mucha parte de su patrimonio sin 
hauer rec;ibido ninguna gratüicagión. Y que' el dicho su 
padre fue de los primeros que en nombre de la dicha 
giudad fue a dar a S. M. la obediengia por ella y su Rey
no, quando vino a reinar a estos R.eynos, y que en las 
dichas Cortes ha seruido a V. M. como es obligado, en 
el otorgamiento del seruigio ordinario y estraordinario. 
Supplica. a V. M. que, teniendo eon.sideragión a lo su.sodt
oho y porque mejor le pueda serulr, le haga merged de 
vn asiento de Acroy de la casa de V.M. o del Prfn�pe. 
nuestro señor, con el hábito de Santiago y ginquenta 
mill marauedúi de por vida. 

(Ha seruido bien, y pares�, siendo V. M. BeNtdo. 
se le puede hazer mer�ed ae otros 40.000 marauedf8). 

Gong.a.lo de Céspedes, gentilhombre de la Casa. de V. 
M. y veintequatro y procurador de Cortes de la �iudad
de Seuilla en ellas, con la voluntad y diligen�ia que es
notorio, supplic.a a V. M. que acatando esto y que las 
dichas Cortes son las primeras que ha. mandado gele
·brar en estos Reynos, y que tiene poca salud para poder
seruir a V. M. en el dioho asiento de gentilhombre, le
haga merfed del salario que tiene oon él en su casa.

(Este ha seru1d.o bien, y 8ietulo V. ·M. seruído, pa-res
fe se le deue dar el <JBiento en su o<J8a). 

Rodrigo de Cantillana, jurado y .procurador de la. 
dicha. �iudad de Seuilla en las dichas Cortes, supplica a 
V. M. le haga mer�ed de 4.-0.000 maraU&Us de juro de
por vJuda, situados en la dicha 9iuda.d de Seuilla, pues
tos en ca�a de doña Beatriz de Cantillana, su hija,
para ayuda de su casamiento.

(Este serui6 bien y pareS9e se le det.liEln dar hasta 
S0.000 marau.edís en su casa, siendo V. M. 867'U140). 

eia Asombra ese error de bulto. 

• 
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GRANADA 

Par�e que se 
le dé. 
Flat. 

(/ec'h,a) 

Idem. 
El a.siento para 
el 1h1Jo de 65.� 
y a l'!l 30.000 
por una Ubran
ga. 

(f,sc'lto) 

CORDOUA 

Parui;e el vdo. 
Flat. 

(fecho) 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

Don Martin Jofre de Loaysa, veintequatro y procura
dor de Cortes de la �iudad de Granada, dize que él ha 
seruido en ellas como era obligado, y que sus padres y 
&huelos siruieron a los reyes prede�ores de V.M. en su 
real Casa y en las guerras que en su tiempo se offrescie
ron en aquel Reino; el dicho su abuelo, siendo alguazil 
maior de la Ohancillería que reside en la dicha ciudad. 
Supplica a V. M. que hauiendo considera�ión a lo suso
dioho, le haga mer9ed de vn hábito de la Orden de San
tiago, pues en su persona concurren las calidades que 
para. ello se requieren. 

(Ha seroido lrien y cabe en él que V. M. le haga la 
m6Tfed que pide, y asi pareS>fe 86 deue 'lwzer, siendo V. 
M. seruido).

Alonso Obregón, veintequatro y procurador de la
ciudad de Granada, dize que él ha seruido en ellas con la 
voluntad .que es obligado, como lo han hecho sus pasa
dos en muchas jornadas. Supplica a V. M. que, hauiendo 
considera�ión a lo susodicho, le haga mer9ed de vn há
bito de Santiago para él o un hijo suyo, y de vn asiento 
de contino. 

(PMesfe lo mi8mo que a .su com.pa,ñero). 

Don Pedro de Cárdenas, procurador de la ciudad de 
Córdoua en las vltimas Cortes, dize que él ha .seruido 
muy bien en ellas y que también lo ha hecho muchos 
años, siendo capitán de cauallos en Bet1berfa. Y que Luis 
de Cárdenas, su padre, assimismo sirui6 en la conquista 
del m reyno de Granatla y Nauarra 630 y en las fronte
ras de Berueria, siendo lugarteniente de capitán general 
y alcalde de Orán y Magarquiuir, donde gastó mucha 
parte de su hazienda y le dieron muchas heridas. Y que 
Pedro de Cárdenas, su abuelo, murió en seruifio de la 
corona real, en la conquiste. del reyno de Granada, de 
muchas heridas que los moro.s le dieron en ella. Suppli
ca a V.M. que, en alguna remuneración de lo susodicho, 
le haga merf6d de dos hábitos de la Orden de Santiago 
para dos hijos suyos. 

(Este serutó lrien y paresfe, siendo V. M. seroido, 
se le ,U el 'luwito para. vno de 811.8 hijos). 

e211 Recttdcado: de loa. 

030 ·Se trata, sin duda, de alguien que anda:ba cerca d'el medio eJglo; aaf ee 
entiende que su <padre q,udlera estar en la ,guerra de Granada. 

• 

. . 
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Don Pedro de los Ríos, veintequatro y procurador de 
la �iudad de Córdoua, dize que él ha seruido en eila8 
quanto le ha sido posible. Supplica a V. M. que, hauiendo 
considera�i6n a ello, le haga merQed de dos hábitos de 
Santiago, el vno para si, y el otro para don Luis de Aze
uedo, su hermano. 

VALL.A.DOUJD Luis de Montemaior, criado y ca�ador de V. M. y 
,procurador desta villa de Valladolid en las dichas Cor
tes, di7.e que su padre siruió a los reyes, pred�ores de 
V. M., y al Emperador, nuestro señor, en todo lo que
se offres�i6, espe�ialmente en lo de las alter�iones pa
sadas 632, y que en este tiempo embi6 el dicho su padre a
él y a otro hermano suyo a Flandes a seruir a Su M.,
como su padre lo hazla. Y el dicho Luis de Montemaior
se halló en la toma de Tordesillas y en la batalla de Vi
llalar, donde serui6 con toda lealtad. Y que informado
Su M. de lo que el dicho su padre ha.uía gasta.do y ser
u ido, escriuió a los Gouerna.dores que a la sazbn eran
destos Reynos la carta que preaenta, en que les manda
que porque tenía la voluntad que hera (sic) razón de le
bazer merfed, le proueiesen de vn off�io de Corregi
miento en que, conforme a la calidad de su persona, pu
diese seruir; y que pÓr enfermedades que tuuo, no pudo
salir de su casa y murió sin re�lbir ninguna m�ed.
Y que Pedro de Montemaior, hermano del dicho Luis de
Montemaior, siruió a S. M. en lo de la ca�a mucho tMmt.
po, en que gastó muhca parte de la hazienda del dicho
su padre. Y Hernando de Montemaior, otro hermano
suyo, sirui6 de capellán hasta que murió, sin que el vno
ni el otro r�íbiesen m�ed ninguna. Y que el dicho
Pedro de Montemaíor, demás del of/'icio de ca�dor, te
nia asiento de contino. Supplica a V. M. que, hauiendo
considerQ'9ión a lo susodicho y los dichos sus padres y
hermanos murieron en serui{,io de Su Mag. y de su co
rona real, y lo que él también ha seruido en todo lo que
se ha offres�ido, esp�ialmente en las dichas Cortes, le
haga merfed del dicho a.siento de contino que el dicho
su hermano tenía, o de otro a.siento de contino. Y por-

0111 La escueta enumeración de .méritos por parte de este procurador no obsta 

para que le recompensen como al anterior, porque io que cuenta para el poder es 

lo que habla ocurrido en las úJUmas Cortes. 
882 Por supuesto, el movlmlento de las Comunidades de Ca.atllla, que .todavf-a si

guen ,presentes. cuarenta anos después de Vlllalar. 
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No "'8.y que rea
ponder eaa. 

Carta a la &e-• 
ren'3úna P11D· 
!;esa que sJen. 
do letrado y te
niendo calidades 
para ello, ·pue
de ser ocupa.do 
en algi\n C>NQle 
timporal, J)Of'
que pare94;e que 
serta vna nota 
muy gTande. 

(f6CM) 

SEGOUli 

Estl bien. 

[dem. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

que no tiene ningunos hijos a quien dexar su hazienda y 
la ha de heredar doña Maria de Montemaior, su sobrina, 
y él tiene muy poca para la poder doctar {sic), conforme 
a la calidad de su persona, V. M. sea seruido, en remune· 
ra�i6n de sus serui�ios, de hazer mer� a ella de 4-0.000 
marauedis de juro de por vida, situados en rentas des
tos Reynos, para ayuda al casamiento de la dicha su 
sobrina. 

(Este, aunque en otras cosas ha 861'Uido, en eatM 
Cortes no 'ha hecho porque se Ze deua hazer �). 

El li�n�iado Aluar Pérez de Oca.ña, procurador des

ta villa de Valladolid en las dichas Cortes, supplica a 

V. M. que, teniendo respecto a lo general y lo que él ha

seruido en estas Cortes, le haga mer� de 4-0.000 mara

uedfs de juro de por vida.

(Este, quanto toca a au peraona hizo 'lo que tpu<lo, y 

paresfi: ae le den 130.000 ó !5.000 marauedís, siendo V. M. 

seruido). 

Joan de Mira.montes, regidor y procurador de la �iu
dad de Segouia, suplica a V. Md. que hauiendo conside
ra�i6n a que, segúnd dicho es, éstas son las primeras 
Cortes que en estos Reynos se han �lebrada, después 
que V. Md. reyna en ellos y a la gran voluntad con que 
él ha seruido en ellas, le haga met'98d de vn hábito de 
Santie.go. 

(.A éste, por 'lo que ha seruido en eattJB Cortes, pares· 
fe se Ze haga mer�ed). 

Diego de Tira de Peña.losa, regidor y procurador de 
la dicha �iudad de Segouia, supplica a V. M. que tenien
do considera�ión, como dicho es a lo general y a la vo
luntad con que él h& seruido en estas Cortes, le haga 
merced de 40.000 marauedfs de juro de por vid&, situa
dos en la dioha �iudad o su comarca; y porque mejor le 
pueda seruir y residir en Corte, ge la haga también de vn 
asiento de contino. 

(Pare8fe, lo mi8mo que a su compañero). 

438 En este caso, la larga enumeración de los méritos personales y ta.miliares 
no sirve de nada. El poder deja reflejado, con su silencioso desprecio, que 1o <udco 
que valora es lo ocurrido en las últimas Cortes. 

"' 
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JAHEM 
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El licenciado Francisco de Verástegui, regidor y pro· 
curador de •la ~iudad de Mur~ia, dize que él tiene el dicho 
offi.Qio de regimiento en conftan~ por Joan de Guzmán, 
su sobrino, ~o de la dicha Qiudad. Supplica a V. M. 
que hauiendo considerac;i6n a que, .segúnd dicho es, laa 
dichas Cortes son las primeras que respués que V. M. 
reyna ha mandado ~lebrar, y lo que ha. seruido, espe
gialmente en ellas, le •haga roer~ del hálbito de Santtago 
para el dicho Joan de Guzmán, y de 30.000 marauec.Us de 
juro de por vida, situadoe en las rentas de lp. dicha giu
dad para el dicho su sobrino, y de vn asiendo de capellán 
para Bemardino de Guzmin, hermano del dicho Joan de 
Guzmán. 

(E:,te :Jiruió muy bien. En todQ 'lo que 8Upplíca mere.,. 
~e que V. M. le haga. merced) eu. 

Mac;fu Coque Riquelme, regidor y procw-ador de la 
dicha c;iudad de MurQia, supplica a V. M. que, hauiendo 
consideraQi6n, como dicho es, a lo general y a lo que ha 
seruido en lo que se ha offresc;ido, especialmente en estas 
Cortes, le haga merced del hábito de ·Santiago, y del de 
Calatraua para Bernardino Riquelme, su hermano, v~
no de la dicha giudad. 

(Biru.íó bien, y pa,re~e se le dé el Mbito paro su -per
sona). 

Don Diego de C6rdoua y Mendoc;a, proc._urador de la 
c;iudad de J a1hem en las dichas Cortes, dize que don An
tonio de Córdoua, su pa~. camarero que fue del Em
perador nuestro señor, y maestresala de la Emperatriz, 
nuestra señora, que haya gloria, serui6 en todas las jor
nadas de paz y guerra que entonses se offresc;ieron, en 
especial en las de las alterationes pasadas, siendo corre
gidor de Toledo, donde le saquearon su casa y hazienda 
y le mataron algunoe criados, y él estuuo en gran peli-

e.14 Salta a la vista ,que este conbrol que el poder tema de las Cortes podfa te
ner sus ftsuras; un amigo situado en la secretarfa real en Va:lladolld podia facilitar 
mucho las pretensiones de sus protegidos. illaa actitud camlatoaa> podfa forzarce con 
sobornos, y ésa era una constante en la poUtlca del Qulntentoa; recuérdese la for
tuna que acwnulan minlstros como Cobos, bajo Carlos V, o Antonio Pérez con Feli
pe n Y no ha.y que alladir que caos ejemplos pueden com,probane antes y después 
del siglo xvx. ED cuanto a Juan VA.zquez de Mollna, como aobrtno y heohura de 
Cobas, ha.y que ponerlo muy bajo sospecha, lo que quJere deolr que cuando seAala 
que el ,procurador no babia servido, no estamos seguros si et perjudtcado babia sido 
el Rey o el secretarlo. 
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Pares� que se 

deve ha.zer lo 

de los hábitos. 

F!at. 

(fecha) 

Está blen. 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 

gro por no hauer querido desamparar la dicha giuda.d, 
hasta que Su Mag. le mandó que saliese della; de mane
ra que toda su vida., hasta que fa.llesgió, siruió en Corte 
en los dichos of,ficios. Y qu-e al mcho don Diego dexó por 
page de la Emperatriz, desde que fue de seis años hasta 
que le hizo mer9ed de vn asiento de gentilhombre de su 
casa. Y que como al tiempo que su padre murió quedó de 
muy poca hedad, no se le hizo otra merped, y que en el 
dicho asiento de gentilhombre seruió a Su M. en las jor
nadas de guerra que hizo, la primera vez que entró en 
Fran!wia por Asa.es 685 y guando fue a Argel, donde él y 
vn hermano suyo dieron al traués y perdieron quanto 
lleuauan, y el dfoho su hermano, por hauer adole�ido en
ton!wes, luego que vino a España ifa.lles�ió. El qual dieho 
don Diego sirui6 tam:bién en la jornada de Perpiñán, y lo 
mismo ha hecho en todas las que en su tiempo se han

off res�do, hasta que Dios fue seruido de darle la enfer
medad de perlesia que tiene. por Jo qual no lo pudo ha.zer 
la vltima vez que Su M. salió desto.s Reynos, y que por 
ello no se halló presente quando el Emperador deshizo 
su casa y gratificó a todos sus criados, y así él solo fue 
el que quedó sin graUflcagión de lo que, como dicho es, 
él y el dicho su padre siruieron, hauiendo gastado su 
hazienda en ello. SuppUea a V. M. que, ,bauiendo consi
dera�i6n a lo que en las dichas Cortes ha. seruido y en 
remuner�ión de Jo que está dicho, le haga merfed de 
600 ducados de juro de por vída, como Su M. dio a los 
que no dio e.ncomienda.s, al tiempo que, como dicho es, 
hizo [sic] la dicha casa, con facultad de los poder dexar 
a vn hijo suyo, y de dos hábitos pa.ra dos hijos suyos. 

(Este ha serutdo bien y paresfe
., aiendo V. M. seruido, 

se le deue hazer me,'fed de lo.s hábitos). 

Lope de Leiua, veintequatro y procurador de la dicha 
�iudad de Ja'hem, supplica a V. M. que, teniendo respeto 
a lo mucho y bien que su padre y passados han seruido 
siempre a la corona real en todo lo que se ha offres�ido, 
y a lo que él ha seruido en las dichas Cortes, le haga 
mer�ed del hábito de Santiago para Hernando de Leyua, 
su hijo, y de 50.000 marauedi., de juro de por vida para 
él, situados en la dicha giudad o su prouin�a. 

(Este no se ccm9ert6 con su compañero y �e que 
no �e que se le haga� por lo de8tas <Jqr .. 
tea). 

ea11 AJx 'de Provenza, donde los franceses hablan montado aquel formidable 

carn.pamento, trente al que se estrellaron los intentos de Carlos V, entre el 16 de 

agosto aJ CU1 d.e s�tlembre de 16C3t6. 
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Joan de Ba.rrionueuo de Mend~. regidor y procura
dor de la ~iudad de Seria, dize que él ha seruido en estas 
Cortes con gran amor y Jidelidad, y ass1 lo hizieron sus 
pasados, como ea notorio. Supplica a V. M. que, iha.uiendo 
consider~ión a esto, le haga merfed del h.á:bito de San· 
tiago y de 50.003 marauedfs de jw-o de por vida, situados 
en Ja dicha giudad, o lo más gercano a su casa. 

(Parea<¡e, pm- ha.uer seruido bien, se le haga mer
~ed, si V . M. fuere seruido, del hábito y !5 q S0.000 m,a. 
rauedís). 

Gerónimo de Miranda, vezino de la giudad de Soria y 
procurador della en las dichas Cortes, dize que él ha ser
uido en ellas con grande amor y fidelidad, como es noto
rio. Suppllca a V. M. que hauiendo consideragión a esto 
y a Jo que sus pasados han seruido a la corona real, le 
haga merced de 50.000 marauedís de juro de por vida, 
situados en la dicha giudad o su comarca, gerca a su ca
sa, y de vn asiento de contino pM'a. vn hijo suyo. 

(Este siruíó wm y pares~, siendo V. M. seruido, se 
le den 80.000 marauedis y el a.siento de continuo). 

Ga~i Hernández, regidor y procurador de Cortes de 
la giudad de Quenca, supplica a V. M. que hauJendo con
sidera~ión a que, como dicho es, éstas son las primeras 
que después que V. M. reyna en estos Reynos ha man
dado gelebrar en ellos, y lo que en ellas y en todo lo de
más que se ha offresgido ha aeruido, como es notorio, le 
haga merced de 50.000 marauedú, de por vida, situados 
en las rentas de la dicha ciudad y su comarca, la mit.ad 
dellos puestos en su cabeca y la otra mitad en la de Gar
gi Hernández, su hijo. 

(Siruó biet1, y par88fe se le deuen dar S0.000 mara
uedis en su ca.sa). 

Diego Castillo, regidor y procurador de la dicha giu
dad de Quenca, supplica a V. M. que hauiendo conside
ración a lo que él ha seruido en estas Cortes, como es 
notorio, le haga merced de 40.000 marauedís de juro de 
por vida, situados en la ~iudad de Quenca o Huete o su 
partido, puestos en ca~a de Frangisco de Castillo, su 
hijo. Y porque él tiene casada en con Frangisco de la To-

ue Vwe que Eraso, en Bruselas, recorta con frecuenoia la.s concesiones su
gerldas .por Váz¡quez; de Mollna en Valladolid. En e&te ca.so, se trataba, de ·ma.ntener 
el preaugto del J\lblto de Santiago. 

83T Uoa hija, se sobreentiende. 
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rre, hijo de Fran�isco de la Torre, clérigo presbitero, le 
haga merced de mandarle legitimar al dicho Fraru;isco 
de Ja Torre, para heredar y honrras y �. 

(Biruió bien y pa.TeS()e ae le den S0.000 maraued48, 
y en lo de la legit� hará V. M. lo que fuere serui
do). 

Aluaro de Luxá.n, procurador de la villa de Madrid en 
las dichas Cortes, supplica a V. M. le baga merged de 
50.000 marauedis de juro de por vida.

(HG aeruido bien y pa.re8fe se le deuen dar S0.000
maraued'8 ). 

El licenciado Franfiaco Hernández de la Canal, ve
zino y .regidor de la villa de Madrid y procurador della en 
las diahas Cortes, suppllca a V. M. quh ha.uiendo consl
d�6n a que ha seruido mucho en estas Cortes y con 
grande diligen�ia y cuidado, como es notorio, le haga 
merced del hÜ>ito de Santiago que antes de ahora. tiene 
pedido para Bartolomé Velázquez, su hijo, contino de 
casa de V. M. y regidor de la dicha villa de Madrid. Y 
que, porque como letrado del Reyno ha seruido mucho 
en las dichas Cortes, como lo ha hecho y acostumbra.do 
hazer, desde las del año pasado de 1537 hasta ahora, le 
haga merced de vn asiento de Acroy pal'8. el dioho su 
hijo. 

(Eate ha seruido mwy bien con su compañia. V. M. 
vení esta., COSa.8 que su� en lo que le quiere haze?
mer{)ed). 

Christóual de •Ledesma, ,regidor y procurador de Cor
tes de la �iudad de Camora, supplica a V. M. gue hauien
do considera�i6n a la voluntad con que le ha seruido en 
lo que deuía en ellas, le haga la merfed que fuere serui· 
do en su casa, y se le ha-ga alguna mer9Bc:l para ayuda de 
costa de lo que ha gastado, librá.ndogelo en Indias o en 
estos Reynos. 

(Siruió bien, y �e se le deuen dar 30.000 mara
uedta en au. 008G, 8iendo V.M. seruido). 

Alonso Gon�lez de Gua.dala.jara, procurador de la 
dicha �iudad de Camora en las dichas Corte.s, supplica a 
V. M. que hauiendo conside�ión, según dicho es, a lo
general y a la gran voluntad con que él ha seruldo en
ellas, en todo lo que se ha otlfresQido, le haga merced 

. . 

CA.MOR.A. 
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de 50.000 maraueclía de por vida para Alonso Gon~ez 
de Guada.lajara, su hijo, regidor de la dicha ciudad, para 
con que mejor poder seruir a V.M., como lo. han hecllo 
sus padres y pasados. Y que acatando el mucho tiempo 
que ha e.stado en las dichas Cortes y el poco salario que 
tiene, le haga m~ed de alguna cosa para su ayuda de 
costa.. 

(Lo mismo q-ue a su compañía). 

El licenciado Pacheco, regidor y procurador de la 
cudad de Auila, supplica a V. M. que acatando lo que 
siempre ha seruido en todo lo que se ha offrescido, espe-
9ialmente en la.s dichas Cortes, le haga. merff3d de la 
cantidad de juro de por vida que fuere seruido, como lo 
acostumbra hazer con los otros procuradores de Cortes, 
y de dos asientos para dos hijos suyos, el vno de con· 
tino y el otro de capellán, y del hábito de Santiago para 
otro hijo suyo. 

Diego Auila de Aguila, regidor y procurador de la 
dicha ciudad de Auila dice que él ,ha seruido al Empera
ck>r nuestro señor y a V. M. más de 24 años, en la gue
rra y fuera della, y lo mesmo hizieron muchos aiios sus 
pasados. Supplica a V. M. que, teniendo respeto a lo su
sodicho y a que én las dichas Cortes ha seruido a V. M. 
como es obligado, le haga meN;ed de 50.000 marauedis 
de juro de por vida, situados en la ciudad de Auila y su 
tierra, o donde V. M. fuere seruido. 

(Que p<>T" Zo que en est<J8 Oortes ha seruido no meres
f e se le haga ~d, por el buen ~plo ). 

SAILA.MA.NCA Joan de Texeda, regidor y procurador de la ciudad de 
Sala.manca, supplica a V.M. que hauiendo considera~i6n, 
como dicho es, a lo general y & lo bien que él ha seruido 
en estas Cortes, le baga mer~ del hábito de Santiago 
y de vn asiento de gentilhombre de su casa. 

(Salamanca n.o seruió, antes contradiax>) 039_ 

sas El escr1ba, ,por rutina, b81bla consignado: MM, y lo tachó. Obaér-vese que ya 
no hace falta ni el ffat del Rey, ni el fech4 de la Aóminlstraclón cu~ellana. El si
lencio, ea la única Teapueata. 

m Al m&11gen, una raya. 
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(dem. 

Franciaco de Sotomayor, procurador de la <;iudad de 
Salamanca en las dichas Cortes, dize que él ha seruido 
al Emperador, nuestro se,wr, muchos años, y también lo 
ha de.aseado ha?.er a V. M., y assl lo huuiera puesto por 
obra si huuiera tenido salud. Y que en teniéndola vino a 
seruir en las dichas Cortes. Supplica a V. M. que hauien
do con.sidera�ión a todo esto, se sirua dél en lo que viere 
que él lo pueda más hazer, pues la merced que se le 
hiziere ha de ser para tener con qué mejor lo pueda ha
zer. 

TORO 

�e declare lo 
qve pide, que 
ha mucho que 
c11o el memorial. 

(ldem) &40. 

Don Joan de Acuña, procurador de la <;iudad de Toro 
en las dichas Cortes, dize qtre él ha seruido a V. M. en 
ellas todo lo que ha podido, como es notorio. Supplica a 
V. M. que, hauiendo conside.ra<;ión a esto y a lo que su 
padre y él han seruido al Emperador nuestro señor y no
se le ha hecho m�d ninguna, ge la haga V. M. de lo
que en Flandes suppZicó por vna. memoria. que dio, o de
otra cual le pa.res<;iere, que sus seruigios la meres<;en.

(Este ha serufd.o muy bien. V. M. le podrá hazer la 
merfBd que fttere seruido). 

Joan de Vlloa, procurador de la �iudad de Toro en las 
dichas Cortes, dlze que él ha seruido en ellas con su voto. 
Supplica a V. M. que acatando esto, le haga me�ed de 
vn asiento de contino a Alonso Suárez de Rio, su deudo. 

Que se ,haga. (Paresfe, porque seruió bien, que se deue 1wzer lo 
{fecha.) que pide). 

OUADALAJIA.- Don Bernardino de Portugal contino de casa de V. M. 
RA y procurador de la c;iudad de Guadalajara en lM dichas 

Cortes, dize que él ha seruido en ellas a V. M. lo que en 
él ha sido, y ha entendido en suplicar por la.s cosas con
uiniente.s al Reyno y en otros neg�ios con�rnientes a 
su cargo, en beneffifio de la república, y ha 20 años que 
le sirue de contino, y también lo ha hecho en las jorna
das que el Emperador, nue.,tro sef'wr, hizo en Vngria 
contra el Turco y en la de '11<Jnez y en otras cosas con su 
persona, armas y cauallo, en que ha gastado mucho de 
su hazienda. Supplica a V. M. que, hauiendo considera-

&iO Dlriase que Sotoma,yor tiene concleocla de que su actuación no le Iba a ser 
recompensada, y de a'h1 su comedimiento en el pedir. 

! 

.. 
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~i6n a lo que está dicho, le haga me~d de mandar que 
los 40.000 maraued{s que tiene con el dicho asiento, se le 
den en su casa, sin obliga~ión de residen~i&, i del hábito 
de Santiago para su persona, y de vn asiento de capellán 
para don Donís Enrriquez de Portugal, clérigo, su sobri
no. 

(Biruió bien y, 81t'ndo ~ido, pa~ que se le 'haga 
me7yea en 68ta8 cosas, ae lo que fuere senado V. M.) . 

Luis de Bastida, regidor y procurador 'de la dicha 
!;iudad de Guadalajara, dize que Joan de la Bastida, su 
abuelo, siruió de veedor de las casas de la cathóUca rey
na doña Joana, nueatra señora, que haya gloria, y Mel
chor de la Bastida en Flandes al Emperador, nuea-tro se
ñor, y en Perpiñá.n de capitán de ynfanteria, donde gas
taron sus haziendaa, sin reeompensales [sic] sus serui
!;ios. SuppZica a V. M. que acatando lo que está dicho y lo 
que él ha seruido en las dichas Cortes, le haga merfe(i 
del háibito de Santiago y de r~ibirle por su capellán a 
Melahor de la Bastida, su hijo, y de 50.000 maraue-<l{.s 
de juro de por v ida. 

(8eruió bien y pare~e se Ze deue dar el J,,áo,Uo y 
asiento). 

Demás de lo que está dicho arriba, los dichos procu
radores de Cortes han supplicado se les dé facultad para 
renun~iar sus off~ en qualquier tiempo. Y porque es
to no se acostumbra ha.zer , sino es quando se jura rey o 
prin~lpe, se les responderá acá que no hay dispuai~ión. 

Gaapar Ramirez de Vargas, escriuano de Cortes d.e 
V. M., dize que el dicho ot,f~io no tiene ningún salario 
sino es la merQBd que V. M. le haze, y que es de mucha. 
ocup~ión y trauajo y costa, por durar como duran mu
cho las Cortes. Y que a e.sta causa, V. M. a.costumbra 
hazer siempre merfed al que lo sirue. Y que en las pe
núlti.ma.s Cortes sirui6 a V. M. lo mejor que pudo. Y qu.e 
hauiéndolo hecho y en ven.ir a ellas gastado máa de ma 
ducados de su hazienda, no se le 1hl7.o mer~ ninguna., 
como siempre se ha acostumbra.do hazérgela. Y que en 
estas vltimas Cortes ha seruido también lo mejor que 
ha podido, demás de lo qual está. muy alcan~do, por 
hauer .gasta.do mucho, como Melchor Ramirez y Baltasar 
Ramirez, su.s hermanos, continos de casa e V. M., para. 
socorrerles en las jornadas qu.e hdzieron en ,serui~io del 
Emperador, nuestro señor, en la de Túnez y Fran~ia. de 
que no fueron grati1icadoe, ni tampoco de lo mucho que 
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han seruido en las Indias, donde al pre.sente e.,tán, como 
consta por la. inform�i6n que presenta. Supplt<la a V.M. 
que, porque él ha mucho que sirue y tiene muchos hijos 
y no otro remedio para ellos sino el  fauor y me� de 
V. M., ge la haga en mandar que testándose eu de los li
bros de V. M. a loe didhos sus hermanos los diohos asie-n
tos de contino, los quales y toda su graililca<;ión por la
dicha causa. renun�ian en él, como consta por las scrip
turas que presenta, y a doña Ana de Ba.rgas, su madre,
los 20.000 marauedia de metyed que lleuaua de V. M.,
como ellos lo piden y suppltean a V.M., que todo monta
100.000 mamued4s al año; en lugar dellos, teniendo res
pecto a los seru�ios de todos, haga me�ed a doña Pe
tronitla de Mend�. su hija, para ayuda a su casamien
to, por vna libran� sola, de loe dkhos 100.000 maraue

'"8, porque él no tiene con qué la remediar, ni a quién
ocurrir sino a V.M. Y que entre tanto que se casa la di
cha su hija, go2:e el dicho Gaapar Ramlrez de la dtcha
mer� para su sustenta�6n, pues ahora goza de lo que
dex6, como consta por las dichas scripturas.

Presente los dichos asientos y ynforma�iones de có
mo los diohos sus hermanos siruieron a Su M. en las 
diohas jornadas de Túnez y Fran�ia a costa del dioho 
Ga.spar Ramire� en que gastaron más de S.000 duclJdQl!I, 
y que también han seruido y siruen en la prouin�ia del 
Perú, sin lbauerse apartado del seruiQio de V. M., y vna 
�rtiftca�i6n del obi.Bpo de Palen�ia Gasea en que di2:e lo 
mismo, y que por la dicha causa eatuuieron dos vezes a. 
punto de muerte a mano de sus enemigos. 

(Pm-e8'}e se "le d.euen dar 60.000 marauedía para su 
hija). 

Dia Sánohez Delgadillo, también escriuano de Cortes 
y contino de casa de V. M., dize que él siruió en las jor
nadas de Argel, de Sandesí, Mez de Lorena y Africa y 
en otras muchas que el Emperador, nuestro señor, hizo, 
en que gastó mucho de su hazienda. SuppZica a V. M. 
que hauiendo considera�ión a todo lo susod1eho y a que, 
como dicho es, las dichas Cortes son las primeras que 
en estos Reynos se ha.n �lebrado, después que reynó en 
ellos, y a la voluntad con que en ellas él ha seruido, y 
a lo que también sus padres y pasados siruieron en el 

&41 Parece que debiera entenderse: ,-d.ffdoee. 
eu De la m1ama. mano las dos notas mar-gmales, pero sin duda escalonadas en 

el tiempo; la primera, es una lndJcaclón de Eruo a Felipe IiI, y la sepnda ea la 
orden del Rey. 

.. 

• 

... 
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dícho oilfigio de escriua.nfa. de Cortes .u, le haga. merced, 
para ayuda de sus ne�esidade.s, de mandarle librar la 
quitación que tiene con el dicho asiento de e;ontino, de· 
más de 20 años pasados que le están por librar, aunque 
no los ha residido en Corte, por ha.uer �o los más 
dell06 siruiendo en las dichas jornadas, o loe que dellos 
V. M. fuere seruido.

(Pa't'68'}e se "le deue libmr lo que fuere serutdo).

Los �inco porteros de Cámara de V.M. qúe siruieron
en estas dichas Corte.s, supp&an a V. M. que, acatando 
lo que en ellas han seruido, les haga m� de vna le
gitim�ión de bljo de clérlgo e44, o de 1.000 ducados en 
penas de cámara., librados como salario. 

(Par� se les den cada :J0.000 � en penas 
de cámam, pagQdo,, por la orden que si /u688e de sab• ) 8411 no 

Las personas que ha.n asistido en estas Cortes en nom
bre de V.M. han seruido con gran cuydado y diligenc;ia, 
como lo hazen en todo lo demás de sus cargos. Y siem
pre en las Cortes pasadas, a los que asistieron en ellas, 
se les hizo m61'96d en lo que euplicauan "°· Y assi paresce 
que V. M. les deue hazer m�, a los que agora han 
seruido en éstas, en lo que en otro memorial aparte em. 
bian a auplicar a V. M., como es razón y sus continuos 
seruifios me�en 847•

848 A!)r6clese la herencia del cargo, que se .tTa.n.smite de padre a bJ¡Jo. 
e+& Es declt-, que pudieran concederla, por aupueato, a1 mejor postor. 
ea Se a.tiende, en parte, la -petición económica, pero ya desde Valladolid se hace 

caso omiso a esa otra de leg1titrnacl6n de bljo de clérigo, que era una. norm& de la 
Monarqula C&t61Jca. 

e« En la.e Corlea anteriores de l1J5ti6 a,parecfan en esa ,rela.ClOo el Preatdente del 
Coll!lejo Real (que lo era el ot>lspo don Antonio de .Fonaeca), .camo Prealdente de las 
Cortes, tres consejeros a.al&tentes (entre ellos, Juan ViD¡uez de M:ollna, que lo era 
del Consejo de Estado), el secretarlo Francisco de Ledeama, otros do8 secretarlos 
de las Cortes, tres contadores, un escriba.no y ocho m6.s que ejercfan funciones me
nores, Incluido un portero. Las mayores cantidades repartidas eran para el Presiden. 
te y los doa secr&a.rios de las Cortes, con IS0.000 mara.vedis ca.da. uno, ,y det,p11és 
para loa tres asistentes ('8.000 maravedfs) (V. Corlee "'1 � y LeicSn, JlV, péga. 

'ru) y 711'1 ). 
a.1 Mbrica ll*ble.

.. 

• 
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[En la cubierta] 

Rela�ión de los memoriales de los procuradores del 
Reyno en las Cortes que este año de 1558 se han �eJe
brado en esta. villa. de Valladolid. 

{A. G. S., E., leg. 129, fol. 55; original) eta. 

e.a No creo que sea .preciso insistir en que nos hallamos ante un documento
verdadera.mente notable, no sólo para el conocimiento de cómo tunctonaban las Cor
tes a mediados d.el Quinientos, sino también ,para el de la buroc.racla filipina, al Igual 
que para entrever ios problema.a del pa.triciado urbano, que controlaba el poder de 
loa burgos castellanos. Se conoclan ya loa nombres de los procuradores de las otras 
Cortes, y el �ar.to usual que hadan de loa cuatro cuentos de maravedís, que era el 
plco que ae votaba en loa servicios al Rey, lo que venla a ser pe.ra cada uno de 
ellos unos 100,000 mara.vedla. Pero se trataba de una. escueta enumeración de nom
bres, coa las cifras corresp0adientea. En este caso, dado que se 811.ade el ccurrlculum> 
de muchos de elloa, junto con sus peUctones extraordlna.nas, en funcl6n de trata.rae 
de las prkneraa Cortes convocadas por Felipe lI, pueden aa.ca.ne no poca.a conclu· 
slones. lilllt.re ,ellas, lo soll.cltado que era el ha.bito de las Ordenes MW.tarea. prefe. 
rentemente el de &nUago, y la resistencia de la Corona a concederlo. De H que 
piden un hábito, generalmente <para un hijo suyo, 8 son avalados faevorablemente 
desde Valladolld, pero Felipe n s6lo Jo concede a 2. Y de , ,que pJden 2, NbaJadoe 
casi siempre en Valladolid a 1, el Rey aqui accede a. lo Indicado por Vúquez de 
Mollna. En total, puea, de 212 '14bltoa eoUcltadoos -610 ae otorgan �. 

Resulta interesante confrontar las listas de procuradores de 1658 con las Qltlmaa 
de C&rloo V de lCSIIZ, publlcadaa en el tomo cita.do de <J� 46 � y d'6 Oasffll4

(J:V, págs. 7f/1 88,). Podrfa 81.1l)Oneree que en el relevo de los procuradoree se pro
dujera un ho11do cambio, haciéndose coa el cai,ro los más poderosos, ya que era 8&· 

bJdo que en las prúneraa del reln&do las m�rcedes obtenidas eran verdaderamente 
Lmportantea. S1n embargo, salvo el ca.so d'e Burgos. dol:l12e vemos a,,puntarse al al
calde ,mayor, de Valladolid, donde a.parece el cazador del Rey, o de OuadalaJara, 
donde se conatgna un contlno, los cambios no parecen muy grande.a, quizá porque 
no pod.iaa producirse, es dec!r, que ya los anteriores eran los mAs poderosos, y en el 
relevo no .l)O(Uan ponerse sino sus slmOares. 

V. la dable relación que confrontamos, .consignando loa cargos (R=regidor; :J=

jurado; 2'=Velntlcuatro, el conocido rango nobiliario en laa ciudades del sur; V= 
veclno y A..M.=Alcalde �or). 

Buaooe 

Lope Hurtado de Mendoza 
Cristóbal &e Miranda 

LEON 

Lle. HernAndez 
J.uan de Vlllalafie 

1� 

Don Pedro Manrtque 
Diego L(,pez de CUtro (A.M.) 

Francisco A.lvarez 
Ramiro l){az de Laclana y de Oca.mpo 

(R) 

.. 

• 

• 

.. 

.. 

l'M6 
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DCOLXXXVIl 

OARL08 V A JUANA DE AUSTRIA 

(s. f., s. 1.) (Yuste, lMS) 

(Instándole apretadamente a 'la extfflci6n de 1o8 /0008 lu:te
fflno8 �08). 

Traslado de una carta que emibió el Emperador a su hija la prin!;,esa 
de Portugal. 

GMNAD.\ 

Don Diego Glr6o (24) 

Don Lula Maza (0!) 

SEvlLLA 

Ga.apar Antonio de Solfa (24) 
Franciaco de Plasencla (J) 

OOROOJl:A 
Don Dlego cabrera 
Don Du�go HernAndez de Córdoba {2i) 

MURCXA 
Luls Pacheco de A.rrónl.z (R) 

Don Lula Pacheco de Balboa (R) 

JAlJN 

Don Ma,rtin .Jofre de Loaysa (�) 
Alonso Obregón (2') 

Gonzalo de Céspedes (24-) 
Rodrigo de Canttlla.na (J) 

Don Pedro de Cárdena.a 
Don Pedro de los Rfos (�) 

Lic. Ftimclsco de Vertstegul (R) 

Maclaa Roque Riquelroe (R) 

Don Hernando de Torrea y Portugal Don Diego de Córdoba y Me11doza. 
(:M) 

O� de Bledma (24) Lope de Lelva ('24) 

&xlovIA 
Pedro Gómez de Porras (R) 
Don Diego de Heredla (R) 

SA!.&MANCA 

Juan Alonso de Solla (R) 
Pedro de Solfa de Fdas (R) 

ZAMORA 
Antonio Delgadlllo 

Paulo de Clsneros de 1Sotelo

'l'oRO 

Diego de Ulloa Pereira 
Francl.sco de Val.divieso 

Juan de Mlramontes (R) 
Diego de Tira de Peflalosa (R) 

Juan de Tejeda (R) 
Francl..sco de Sotomaiyor 

Cristóbal de Lede9tlla (R) 
Alonso González de Guadalajara 

Don Juan de Acufta 
Juan de Ulloa 
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Serenfssima Pr-in~a. muy cara y amada hija, por la carta que es
creuistes a ' lo.s 18 del passa.do hauemos entendido las personas que en 
eJ3Sa corte, Qamora y otras partea, se han presso por luteranos, y los 
que se pensauan prender y se han ausentado, y las diligen~ias que los 
del Consejo de la Inquisigión han hecho y quedauan haziendo para ha
uerlos y descubrir lo que más se pudieaae, de que he tenido y me queda 
la pena y sentimiento que con razón deuo, como la qua.lidad del caso lo 
requiere. Y aunque soy gierto que siendo esto cosa que toca tanto a la 
honra y seruicio de NU88tro Señor y a la conserua~ión destos Reynos, 
donde por su bondad se han con.seruado también [sic] lo de la. religión, 
se hará para aueriguagión dello lo possible y aun más, ruegos quan en-

AVILA 
Juan de Henao 
Rernando Verdugo de Rene.o 

OOllNo.l 
Juan ere M~or 
Gln~s de Gumiel 

GU.&D,U,UA&\ 

Don Juan de Arellano 

Juan de Salinas Vélez de Guevara 

MAnJtm 
Dr. Jerónimo de Pira 
Lic. Herrera 

ao&,lA 

Lope Alvaru 
Juan de Nella 

VAi 1,ADOLD> 

Juan de Miranda. 

Dr. Duero de Monroy 

TOI.B>O I 
LA1la Ga.ytA.n (R) 
Andrés Télles (J ) 

Lic. Pa.oheco {R) 
Diego Avlla de Agulla (R). 

Garel Hernández (R) 
Diego Castfilo (ft) 

Don Bemardlno cte Por.wgal 
(contlno) 

Lul.s de la Ba11Uda (R) 

Alvaro de Luján 
Lic. li'ranclsco Hernández de la Canal 

(IR) 

J.uan de Barrlon~evo de Mendoza. (R ) 

Jerónimo de Miranda (V ) 

Lic. de Montema.yor (criado y cazador 
del R-ey) 

Lle. Alvar Nrez de Ocalla 

Don Rodrigo Maraf\ón (R) 

Juan de Ameaeu& (J) 

De todas !omiaa, la revislón de esta lista nos da un dato que puede ser eignl.A
ca.Uvo, pues sólo en un ca.so, un ,procurador con car,go de regidor en 1~ no 111pa:re.ce 
como tal en las de llll58 (el segundo procurador de Salamanca). Al contrario, 9 
procuradores que no a.parecen como regidores en ~. si se consignan como tales 
en 11111 de l.«S8 (~ de Leóo., 1 de Zamora, 2 de Avlla, 2 de Cuenca, 1 de Guadal&jara, 
1 de Madrid' y 1 de Borla). 

En cuanto a la fecha, laa Cortes terminaban en 3uuo de 1668 (v. infra, doc. 
DCCCXIII, pAg. 4139). 
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carescidamente puedo que, demás de mandar al are}Obispo de Sewlla e.,
que por agora no haga. ausen�ia desa corte, pues estando en elJa se podrá. 
proueer y preuenir a lo de todas partes, le encarguéis y a los del Consejo 
de la Inqui8ición muy estrechamente de la mia, que hagan en este negocio 
lo que vean que conuiene e yo dellos confío, para que se ataje con bre
uedad tan gran mal. Y que para ello les deis y mandéis dar todo el fauor 
y calor que fuere n�easario, y para que los que fueren culpados sean 
punidos y castigados con la demostración y rigor que la qualidad de los 
neg�ios mereacleren. Y esto sin exceptión de persona alguna, que si me

hallara con lfu�as y displl8i�ión de podello hazer tambi� procurara. 
desto�rme en este caso de tomar qualquier trauajo, para procur&r por 
mi parte el remedio y castigo de lo sobredicho, sin embargo de los que 
por ello he padescido. Pero yo sé que no será menester, y que en todo 
se hará lo que conuinlere. Y sea, sereniasima ·Prin�esa, mi muy dhara. y 
muy amada bija, Nue8tro Señor en vuestra continua guarda. 

(R. A. H., Col. Salazar, A·48, fol. 307; copia). 

DCCLXXXVm 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 5 de enero de 1558 

(8oure l<Ja oonver8aCiones oon Ve,adóme: tratos para hacer 11J 
paz con Francia, o flO. 8i no se hace kJ paz: dwerso., modo., y Ju,. 
gares de ataccw. Memorial �l conde de Alcatedete 80bre Ber'be
ría. Intentos parll asegurar las plam., de ()n:m y Ma.ia?"quwir. 
Noticias de que el turco quiere lle{líl'T ha8t1J aZU: N80881dad de 
forttficarw ). 

(Descifrada de la seremrima Princessa de V de enero 1558). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Lo que después que última.mente scriui a V. M. a loe XXDlI del pas

sado se �e es gue hauiéndome scripto el duque de Alburquerque 
con don Gabriel, su hijo, la carta cuya copia va con ésta, passa al Empe
rador mi señor, como su pa<lre se lo ordenó a dar cuenta a ·Su Md del 
stado en que está la prá.tica con Vandoma, y me mostró las copias que 
lleua de la carta que Joan Martinez d'Ezcurra acriuió, y de lo que a ella 
se le respondió de parte del dicho Vandoma, y loe capftulos que de nueuo 
embia, de que también va con esta copia. Y yo scriui a Su Md .. que ha
uiendo ordenado que se viessen por los del Consejo d 'Estado que aquí 
residen, para que si fuesse menester acordar alguna cosa sobrello, les 

8411 Fernando de Valdés. 

• 
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paresf;ió que no hay que dezir de presente hasta saber lo que Su Md., 
hauiendo visto los papeles, mandas.se que se hiziesse; sino que, como se 
ha dicho, e.stá bien que se entretenga la plática y se apere la respuesta 
de V. Md. y que luego se scriuiesse al Duque, como se haz.e, que don Ga
briel fue al Emperador mi señor y que ·hasta saber su voluntad y tam
bién la de V. Md., a quien se daua auiso y embiaua. copia de lo que don 
Gabriel truxo, por ser cosa nueua, entretenga la plática y haga dezir y 
aconsejar al dicho Vandoma que embie el mismo despacho con persona 
suya para trattar y concluyr el negocio, a V. Md., porque demás de 
haziéndolo a.ssy, por ser con quien se ha de concluyr, se escusa.ria la. 
venida acá y las consultas que de n~essidad sobre ea.da nouedad se han 
de hazer con V. Md., seria más a propósito el trattarlo allá.; donde tam· 
bién se ha de trattar si ha de hazer paz con el rey de Francia. o no. Y 
V. Md. mirará. en el trato dello lo que más le conuernia hazer en ambos 
nego!;ios y supplique a l Emperador embiasse. si fuesse seruido, su pares
~er sobrello, porque de otra manera podría ser que si se assenta.s.se y con
cluyes.se acá. con Vandoma antes que se supiesse lo que allá se haze en 
lo de la paz y aquélla se concertasse, que no se pudiesse cumplir ni exe
cutar lo de Vandoma y él temía causa justa de quexarse. 

Assimisnio se platicó en el dicho Consejo para en caso que viniesse a 
ef!fecto este con~ierto de Vandoma y no se hiiiesse la paz quál sería 
más prouechoso haz.er la empresa de que se tratta en Fran~ia con ar
mada de mar, en que vaya la gente assy de alemanes como de españoles, 
artillería y munigiones y bastimentos que paresgiere neQeSSarlos, o con 
exército que entre por tierra por la parte de Nauarra o Guipúzcoa. Y 
par~ió que con armada, y que la empressa deuía ser sobre la Rochela, 
como V. Md. sabe que otra.a vezes se ha platieado presuponiendo que 
acá. acuda Va.ndoma., por lo que con él se as.sentare acá, no se aparte para 
hazer la empreasa. Y que si Vandoma cumpliere y anduuiere derecho se 
podrá.n haier otros mejores effectos, estando el rey de Fran!;ia o la ma
yor parte dé sus fuergas, como assimiBmo se presupone, occupado por 
essa parte de Picardía, porque por mar se podrfa mejor proueher la vic
tualla y estaría. más gierta y segura. la retirada quando conuinie.sse por 
algún successo que no entrando por tierra. Y dixe en mi carta al Empe
rador, m i señor, que esto también se deufa escriuir al Duque para que 
él diesse su pareeer so'breUo, y que como de suyo entendiesse de Vando
ma con quál de las dos armadas, de exército por tierra o armada de mar, 
Ele deue entrar y podria hazer mejores efifeeto.s para que su Magestad, 
siendo seruiáo, mandasse auisar de lo que le parescfa sobre todo. De lo 
qual he querido dar auiso a V. Md. para que lo tenga. entendido y mande 
lo que se deue hazer. 

El conde de Alcaudete ha venido aqui y me ha dado la copia de un 
memorial que dize ha embiado a V. Md. sobre las cosas de Ber.bería. que 
va con ésta, ;pidiéndome con mucha instan!;ia ,que entretanto que V. Md. 
respondía lo que era seruido que se hiziesse, mandas.se apercibir los VI 
1l14l infant~ y quinientos cauallos que por él pide parim que se gana.ase 
tiempo; como db: que conuiene para el buen ef.fecto del negocio. Y hauien· 
do mandado que se die.ase el dicho memorial por los del Co11Bejo de Gue
rra y visto y platicado eon él particularmente sobre algunas dudas que 
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.'!e le offrecieron, a las quales respondió, acordaron que sin hazer el di· 
cho ape~iibi.miento se diesse razón a V. Md. de lo que en ellos l~ paresce. 
y es que los inconuenientes que por él representa el Conde son cosas de 
consideración y que podrían acwhescer, ahunque no sean tan fá.giles ni 
vengan tan en breue como le paresce; y que pudiéndose remediar sin 
costa de V. Md., por los medios que él dlze, seria mucho prouecho y serui
cio suyo y benefficio destos Reynos, y ahunque fuesse con coma de V. 
Md., porque tienen alguna duda. que los pueblos que hizieron el ofifresci
miento para la recuperación de Bujia y empressa de Argel, por la necesi
dad grande en que generalmente están, a causa de la e.steri/idad de los 
años passados y presente, vengan en dar la dicha gente y e dinero que 
para la prouisión de las victualla.s y paga de la armada en que han de 
passar es necessario, y que ya no sucedie.sse lo de la. empressa. de Argel, 
en la qual paresge que hay algunas difficultades, ahunque se le diease 
adelante sobre 11os dichos mil infantes y quinientas lancas la gente que 
pide, seria facilitarla. Y para concluyr lo que V. Md. sabe, se ha tratta.
do y platicado con el Xeritif e y que él pagasse la costa de la dicha gente; 
de la muerte del qua! y del estado de su hijo, que al presente posee sua 
estados, tiene los auisos que embia a V. Md. Lo que le pagasae el Rey 
quie piensa poner en Treme,;én, quando no succediesse lo del Xerif'fe, co
mo assymismo di.ze en el memorial, y seria asegurar las dichas pl~ de 
Orán y Ma~arquiuir, y esto podría ser como dize se h.izie.sse sin costa de 
V. Md., y assy mismo a.prouecharía para occupar los turcos y los de Ar
gel para que no las intenta.asen. Y que quando no hiziessen los dicho 
effectos, puesto que se tiene por verisimil que se pueden bazer, o mucha 
parte dellos, por la experiencia que se tiene de las cosas de Africa, que 
con poca gente y fuer,;as se han visto hazer en ella ·buenos effectos, ~n 
espec;ial quando se tratta por quien tiene noti,;ia de las costumbres y ma
nera ,de guerrear de los moros, como la tiene desto cumplidamente el 
Conde, temía V. Md. alli la gente junta y exercitada, y como está d.icho 
y el dicho Conde dize en su memorial podría ser sin costa suya para 
seruirse della y ocuparla en otras partes que le.s parec;iesse conuenir más, 
para que entendido por V. Md. se pueda mejor resoluer en lo que se hará.. 
Y por poder dezir a V. Md. más cumplidamente !o que sobretodo les 
pa.resce, pidieron al dioho Conde memorial de lo que era necessario para 
la defensa de Orán y Ma,;arquiuir. Y teniendo en este medio tiempo el 
Conde cartas de don Martln de C~rdoua, su hijo, que está en Orán, en 
que le auisan que los turcos quieren venir este año sobre aquellas plazas, 
como particularmente lo entenderá. V. Md. por los auisos que él dlze que 
embia, dio sobrello el memorial cuya copia va con ~ta, y visto y plati
cado en el dicho Consejo sobre lo uno y lo otro, pares,;e que los quatro mil 
hombres que el dicho Conde pide para deflfender a Orán y Me~uiuir, 
en caso que venga armada del turco por mar y eicército por tierra so
brella., son nec;essarios y que no se puede detlfender con menos ni pide 
demaaiados, según la flaqueza dellos, y que conuiene se le den con •bre
uedad y que se le prouea de la paga, bastimentos y otras cosas que pide 
todo lo más que se pudiere, a:hunque no sea. tanta quantidad ni por tanto 
tiempo como dize. Y que proueyéndosse a remiendos, como sería dándole 
alguna parte de la dicha gente la que pa.resciesse bastaua para en caso 
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que no viniesse la armada del turco, serla no asegurar las dichu pla~as 
y tenerlas en auentura y peligro, porque no se puede tener seguridad 
que no verná la dicha armada, antes se deue creher que vemin, assy por
que siempre que el Turco quiere embiar de LXX a LXXX galeras lo 
puede hazer f~ilmente, y éstas paresce que •bastan y sobran para huer 
la dioha empressa, mayormente juntas con los lbaxelea que hay en Argel 
y otros de corsarios que se le juntarán, como por la experien~ia. que se 
tiene destos años passadoe, que hauiéndose dicho •hasta el mes de mayo 
que no venúa armada de Turco, ha después venido. Y no se puede tener 
aui.so ~ierto de que venga más presto que su misma venida. para proueer 
a Orán de lo que le faltare a cumplimiento de lo que stá dicho que ha 
menester para su deflfensa.. Y en dexarlo como agora. está, y ahunque 
M le proueyesse más gente, no siendo la que está dicho que ea menester, 
parece que se auentura y pone en condi~ión y también la reputa~i6n de 
V. Md., en ca.so que se perdiesse por no estar proueydos como conuernia. 
Y que puesto que algunos dias antes se entendiesse la venida de la dicha 
armada tw,quesca, tampoco se podrfa bien proueher ni socorrer atando 
~cada, siendo inferiores las galeras de V. Md. y stando dluidldas en 
tantas partes, y que lo más conueniente y seguro es proueberlo como el 
Conde lo pide, pero ahunque les pares~e esto. por ser el neg~io de la 
qualidad que es, y_porque como V. Md. se acordará quando los dias pas
sados el Conde pedla que demás de dos mil •hombres que a la sazón tenia, 
de los qua.les según lo que se entiende no hay de presente más de hasta I 
mtl OC, se le diessen otros dos mil, teniendo v. Md. antes ordenado que 
se sacasse de aquellas plazas la ,gente extraordinaria que 'hauia en ella, 
después de passado el ~reo mandó que no se sac888e la dicha gente ex
traordinaria y se le dexasse la que a la sazón tenia, y no fue seruido man
d&irle de los dichos dos mil hombres que pidia, les ha pares~ido COIJSul
tarlo primero a V. Md. para que embie a mandar lo que fuere seruido 
que se haga. Y se ha respondido al Conde que lo uno y lo otro se con
sulta a V. Md. y que entre tanto que viene su respuesta se comen~rá a 
hazer y juntar la gente y otras cosas que pide por el segundo memorial 
y assi se hará, pues quando de otra cosa sea V. M. seruido, podrá. cesar 
y será muy poca la costa que se haurá hecho. Y platicado los del dicho 
Consejo sobre '1o quel dicho Conde pide en el uno y otro memorial les pa
res~ que siendo de tan poca menos costa la proui.sión de lo que demanda 
para la deilfensa de Orán y Ma~arquiuir. y no siruiendo para otro etifecto 
más de P8l'8¡ ella lo de los VI mil infantes y quinientas lan~as. de que se 
podrían seguir los efifectos y prouechos diobos, seria más conueniente 
hazer esta segunda prouisión que la primera, V. Md. lo mandará. todo 
ver y ordenar lo que fuere seruido que se haga con la más breuedad que 
ser pueda, como se requiere y es menester. 

Después de scripto lo de arriba pares~i6 a los del Consejo d'Estado 
que en caso que se houiese de hazer la empressa por mar, conuendría mu
cho que passa.saen hasta diez o doze galeras, en las quales se podrían lle
uar mil hombres para echar en tierra siempre que fue98ffl. menester, 
porque conio hazia la Roohela y aquellas costas se sa.be que siempre stán 
desaperci,bida.s, haría mucho al caso esta manera de prouisión y para 
entrar en Jos rlos que hay en aquellas partes. V. Md. verá en todo lo que 
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conuiene a su seruicio. Nuestro Señor etc. De Valladolid a V de enero 
1558. 

{A. G. S., E., leg. 129, folio 25; copia descifrada). 

IXX)LXXXIX 

OARLOB V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 25 de enero de 1558 

(.Duda., sobre Vendóme: que podria. eatar de acue-rdo con el 
rey de Francia; que no 86 'le ()()'l,ceda tu:ida aunque entregue a 8U 

mujer y a 8U8 h.i.,ios. Be esperará, para actuar a ver 'loa resultados 
de 'la propuesta <le paz del cardenal <Jarra/fa, de parle del fupa). 

Serení.ttma Princesa. mi muy cara y muy amada hija: Vuestra carta 
de m déste r�i con don Grauiel de la Cueua, y por ella y lo que de 
parte del Duque, su padre, me ha re1iferido y las copias de la. del de Ez
curra, en respuesta de la que le scriuió aquel secretario de Bandoma, y 
los capitulos quél de nueuo embia, he visto lo que !Jlay, y {como antes de 
agora os bauemos scripto) tengo por cierto que este negocio se ha trac
tado y tracta con sabiduria del rey de Fran�ia, lo qual se me confirma 
cada dia má.s, y que Bandoma procura de entretener la plática, temien
do lo que le podria succeder, pues es de creer que si él andouiera en este 
negocio, como lo ha dado a entender, lo huuiera mostrado el año passado. 
Y que ya que no lo pudo hazer, por hauer {como él dize) llegado a no
ticia del rey de Fran�ia, no estouiera tan libre como anda ni se le per
mittiera entrar en Bayona. que antes le estaua prohibido. Y si tenía fin 
de passar adelante en la plática y executa.r la empresa, esta primauera 
no tratará. de nueuos capftuloe siendo loe que lleuó su secretario Burdeo 
tan en su fauor, porque pedir que le entreguen a Nauarra es cosa muy 
fuera de propósito y que otras veze.s se ha tractado en tiempo de don 
Enrique, su suegro, y despué!3, puesto que siempre se le ha negado. Ni 
seré de parecer que en esto se le congeda nada, aunque entregue su mu
ger y hijos y l}o que más touiere, sino que por las causas que apuntáis 
y parece a los del Consejo d•Estado, no hay por el prle86nte en esto qu.e 
dezir sino que se entretenga la plática, y hauerme parecido bien que se 
ha.ya dado y dé quenta de todo al Rey, para. que hauiéndolo visto y lo 
que resulta de la paz que el cardenal Garraffa dizen que le yua a propo
ner de parte del Papa, vea lo que le conuiene y deue hazer. Que qua.ndo 
viéremos que el negocio lleua camino de e.ffectuarse, entonces, hauiendo 
visto los parec;eres de todos, daré el mío y si la empresa se deue hazer por 
mar o por tierra con la ayuda de Bandoma o sin ella, aunque tenga tan 
poca noticia de las c0688 de aquella frontera. Y en el entretanto es bien 
que hayáis pedido el suyo al dicho Duque y que le ordenéys que, sin em
bargo de lo sobredicho, dé a entender a Bandoma que, por la forma y con 

' 

• 

• 

• 
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la limitación que p�rá. a los del Consejo d'Esta.do, lo que le scriul 
de quedar mi hijo y yo libre de mi ofrescimiento, pues no lo aceptó y ser 
lo que pide cosa nueua; pero no seriamos del parecer que el Duque pida a 
Bandoma el suyo de su parte y en otra manera acerca de por dónde y có
mo se debrla buer esta empresa, porque para en ningún caso conuiene. 
Y sea, seremrima Princesa, mi muy cara y muy amada hija, n1'88tro Se
ñor en vue.,tra continua. protección. 

De Yuste a XXV de enero de 1558. 

[En la cubierta] 

Del Empemdor 
A su Alteza a XXV de enero, 1558. 

Carlos 
[Rubricado) 

Gaztelu 
[Rubrica.do) 

A la serenísima princesa de Portugal mi muy cara y muy amada 
bija. 

(A. G. S., E., leg. 128, folio 351; original) 860
• 

I:>CO{C 

CARLOS V A JUAN V AZQUEZ DE MOLIN A 

Yuste, 25 de enero de 1558 

(Noticia.s de que la armada de Pedro Menéndez two que oo,l.. 

'Vet" a puerto, pero M 8e perdió ningún navío. Que se mtente lle
'V'Or el ainero al Rey paro que pueda pagar a loa alem.anes. Peu. 
ci6n de noti.cia8 800T'e 1.a nave en que 'V6'nía parle de la. mer(XfflC{a 
del Rey. Orden para que se le dé a He'1'TUffl L6pez del Campo una 
cédula para que pague a Francisco Osorio 610 d� para n.

t'7L08na a 'los monasterios). 

El Emperador 
Juan Vázquez de Molina, del nuestro Consejo y nuestro secretario: 

Vuestras cartas de m y IX déste hauemos �bldo y en conformidad de 
lo que scriuistes a don Juan de Acuña, vino aquí, y ihauiéndome dado 
quenta de lo de Flandes se voluió con mi licencia. Y hwste.s bien en 
preuenirme oo la venida de don Grauiel de la Cueua y de embiarme copta 
de la. carta que ahi se le dio, al qual he oydo y también los papeles que 
trae a�erca: tle aquel negooío, sobre que scriuó a la Prince88. en res-

ellO Cop. ,para Oacharc:l. 
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pueata de su carta •lo que veréis, y al duque d� AJburquerque también, de 
que se os embfa copia, remitiéndome a lo que ella le mandará.. auisar.

Por la que scriulstes a Gaztelu a XIl déste entendimos cóI;110 la arma
da del cargo de Pedro Menéndez se hizo a la vela, y después nos ha dicho 
que por otra de :xxn le auisáys que el tiempo contrario la voluió 61 puer
to, estando ya clnquenta leguas dentro en la mar. Y que, aunque corrió 
peligro, no se per-di6 ningún nauio más de hauer aportado uno a San Se
'bastiá.n. Auisaréys de lo que más entendiéredes, porque desseo mucho 
que llega.sse en saluamiento y que el Rey mi ·hijo se pudiesse .preualer 
con breuedad del dinero que en ella va, para cumplir con lo que quedó 
deuiendo a los alemanes. Y 110 demás hanos par�ido mejo� que fuesse 
junto, como va, que en las zabras, como se hauía platicado, assi por el 
poco tiempo que en ello se auenturaua ganar, por los inconuenien.tes que 
pudieran succeder. 

Si houiéredes sabido otra cosa de la nao en que venia. parte de la recá
mara del Rey a cargo de Juan Díaz, su tapicero, que se perdió en loe 
bancos, auiaa.réia dello, y si se houo el memorial de lo que en ella venía, 
embiarnos eis copia dél 

Vi las cartas originales del duque de AJua que vinieron con las 
vuestras, las qua.les se os voluieron a embiar; y la capitula�ión secreta. 
que con ellas vino me ha satisffecho tampoco [sic] como la pública. 

Despacharse ha luego la Qédula para que el factor general Hernán 
L6pez del Campo pague de los derechos de seis y on� al millar, cuya 
cobran�a está. a su cargo, a Fran�o Osorio quinientos y setenta duca
dos, para que los dé de limosna a los monasterios donde se haze la ora
ción sin intermissi6n, conforme a la orden que por nueatro mandado se 
le dio, los quales son por lo del año passado de quinientos cinquenta y 
siete; y aulsarnoe eys de cómo se haze. De Yuste, a XXV de enero de 
ltS58. 

Por mandado de Su Mageatad. 

Carlos 
[Rubricado] 

Mart.in de Gaztelu 
[Rubricado] 

[En la cubierta] 

Del Emperador 
A Juan Vá.zquez de XXV de enero, 1558. 
Por el Emperador, a Juan Vázquez de Molina, del su Consejo y su

secretario. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 253; original) 601. 

ni Idem. 

• 

1 

• 
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DOCXCI 

JUAN VAZQURZ DE MOL/NA A OARLOB V 

Valladolid, 31 de enero de 1558 

(Noticias sobre la salud del Emperador. Boure la vuelta & la 
armada <k Ptiilro Menllndez: proolema8 que ocasionó. Re� 
a la pérdida de Oalats ). 

Sacra Católica Cé8area Magestad 

:Estos días he dexado de scriuir a V. M. porque se entendió que haula 
estado con alguna indlspusi�i6n de la gota, de que la ·Pr.in.Qe.Sa y todos 
loe criados de V. M. hauemos tenido la pena que es ·razón. Y a los 
XXI ®l presente e8criuieron ·Luis Quizada y Gaztelu la mejoría con que 
V.M. se hallaba, y aunque todauia se esta.ua con cuydado, llegaron luego
las de XXV del mismo, y en hauerla.s r�iibido de V.M., y firmadas de su
mano se tuuo muy gran contenta.miento; plegue a Nue.nro Señm' que la
buena dispusi�ión con que V. MagB,,tad se ·hallaua, se vaya acrescentan
do por muchos años.

AJ duque de Alburquerque se scriuirá en el neg09io con Bandoma, 
conforme a lo que V. M. apunta en su carta que ello es, y 88SY se cree 
como a V. M. le pa.res�e. 
· Pues V. M., entendió por lo que scriui a Gaztelu la buelta de la arma
da de Pero Menénde.z, no tengo que dezir en ello, que �ierto bien holgára
mos todos que este dinero ·huuira llegado a ·Flandes, ,para que el Rey se
pudiera preualer dél para cumplir lo que quedó deuiendo y otros gastos. Y
se da prissa a la dic'ha armada para que torne a partir, y para ello se em
bi6 a don Lope de Valenguela, que es bien dUigente, porque no pierda
hora ni momento en hazer su viaje. Y quiero dezir a V. M. cómo todos
estos días re�ibi6 por vía de don Diego de Caruajal la duplicada de V
de nouiembre con algunos renglones de mano de Su Magestad, con carta
de Eraaso de XVLI del mismo, y dezia en ello.s que demás de los ooh�ien
tos mill ducados que agora se le lleuauan se le truxesse a Laredo lo que
quedaua en Seuilla en pasta, porque en qualquier caso de paz o guerra
hauria menester mucho dinero. Y sy esto se huuiera sabido antes, se
pudiera hauer traydo para que también fuera en esta armada; pero luego,
en r�ibiendo esta carta, se despachó correo a los oflftciales para que
aquella plata. se comen�e a poner en orden en sus ca.xa.s, y luego se em
biará persona que lo rec;iba y venga con ello a La.redo. Y se ha scripto al
Rey que luego buelua Pero Menéndez y venga don Luys de Caruajal con
una de sus armadas, que en lo que acá. toca sobresto se hará toda. la dlli
gen�ia poesible.

Hasta agora no se ha tenido nueua de qué se perdió en la nao que 
dio al traués en loe bancos de Fla.nde8 que venia a. cargo del tapi90f() 
Juan Díez; en sa.bi6ntlose algo daré auiso ·a V. M. Y la �é<iula para que 

• 

• 
11! 

• 
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se den los quinientos y setenta ducados a Franci8co Oaorio, se despa
chará como V.M. lo mande. 

Por via de Burgos se scriui6 aqu[ que por ca.rta.s de León se entendía 
que los fran9CSes se hauian apoderado de Calés, lo qua.l pares!;la que no 
traya mucho fundamento; después pares� que ha salido glerto, como 
V. M. verá. por la copia de un capitulo que de León se scrlue a un gino
u&i de los que aqui residen, y también lo dize un correo portugués que
llegó aquí anoche. Nueua es que a Su Al. y a todos nos tiene en mucha
pena y cuydado, aasy por la pérdida tal, como por la obliga�ión en que
terná puesto al Rey la reeupera�ión desta pla�. Cada dia. esperamos co
rreo de Su Mage8tad para entenderlo más particularmente y ver lo que
manda que acá se haga, de lo qua! será V. M., luego anisado, como es
1'8.1.6n. Cuya imperial persona Nuestro Señor guarde y prospere como
sus criados des.seamos, de Valladolid a último de enero 1558.

De Vue.,tra Mag68tad 
más humilde criado y hechura que sus imperiales manos besa, 

[·En la cubierta]

Al Emperador nUe.!tro señor. 

Juan Vázquez 
[Rubricado] 

Al Emperador de Joan Váz.quez, postrero de enero de 1558. Respon
dida. 

{A. G. S., E., leg. 128, fol. 255; original) "2. 

DCCXOII 

JUAN VAZQUEZ DE MOLINA A FELIPE 11 

Valladolid, 3 de febrero de 1558 

(Noticias ele la pérdida de Oalais. Vuelta a Lond4'ea dJJ la ar
mada de Pedro Menéndez de Awé.s de$trozada por la tormenta .. 
Cambio de Hernán Lúpez del C'11mpo de 200.000 e8C1.Ulo8 con Lu
ci6n Oentu.non, 8obr6 eZ dinero dJJ Seuillo.. Que le enime n.o«ciae 
80bre el� de la., casas en Inglaterra y .,obre -,u salud). 

(Dea�lfrada de Joan Vázquez a m de hebrero MDLWJl) 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Hauiéndose entendído acá por muchas vías que los franceses se han 

apoderado de Calés. de que se tiene mucha pena y cuydado, por la que 
V. M. terná y ser cosa de tal qualidad que no puede dex&ll de ponelle

H2 Idem. 
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nueua obliga9ión; y que la armada de Pero Menéndez con el diner<> 
haula buelto al puerto de .La.redo destroc;;ada por la tormenta que passó, 
y la necessidad que V. M. en tal coyuntura terná de ser socorrido, se 
mandó al factor Hernán López del Campo que procurasse de hazer alg6n 
cambio de toda la quantidad que se pudiesse, y as.si lo ha hecho con 
harta diligencia de dozientos mil escudos con Luzián Centurión sobre el 
dinero que está en Seuilla, y él embla el as.siento y las póll� que con 
ésta van. Y porque no se sarbe cómo estaría lo de Inglaterra para la se
guridad de la armada con el dinero er.s, se •ha proueydo que vaya luego 
vna. persona de conflan� en una zabra que passe luego a aquel Reyno di
rigido al regente Figueroa, para que auise con la mesma diligen�ia. de lo 
qu� entendiere para que, stando seguro, la dicha armada. pueda seguir su 
viaje; ahunque se tiene por �ierto que V. M. haurá mandado preuenir lo 
que para tal caso se requiere. Todos supplicamos a V. M. se nos auise 
más a menudo de su salud, y plegue a Nuestro Señor sea la que sus cria
dos desseamos y ha.uemos menester. El Emperador, e.hunque ha estado 
estos días otra vez con la gotta, queda en ·buena dispu.si�i6n. La Prince.ssa 
y el Prfncipe tienen saludt y la Infanta 6114 llegó a los x:xvm de enero 
a Badajoz y maña.na, que son quatro del presente, dizen que partiría 
para Lisboa, y las Reynas e1111 el lunes siguiente para Guadalaja.ra.. Nues
tro Seiior etc. De Valladolid a m de hebrero 1558. Después llegó el cria
do del marqués de Cortes y todauia ha par�ido que vaya ésta con las 
póli�aa. y 811 principe Doria se le dan en esta feria �ien mil due<Zdoe de 
conta.do, y lo demás se le consigna en las minas. 

(En la cubierta] 

A Su Mage.stad, de Joan Vázquez, a m de hebrero MDLVIll. 
{A. G. S., E., leg. 129, folio 12; copia descifrada). 

DCCXCIII 

<JARWS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 4 de febrero de 1558 

(Noticias de ln pérdida de Ca'lats y Guw:-s. � por

que el Rey eatá � y sin dinero. Que 36 dé prisa a 'la ar
mada en llevar el dmero, para que lo desem:barque en Inglaterra 
y cwi8e al Rey. Ruirn<n-e/1 de que loo moroa estabtm sobre Orón y
el o,:>nde de A�e ,m�a.oo entror ). 

ns Se teme la hostllldad Inglesa, deapués de la ca.Ida de CalaJs. 
"' Dofta Maria de Portugal. 
eo11 Dofta Leonor de Austria y dofta Maria de Hungría. 
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Hija, por la carta que Joan Vázquez me scriui6 a últimos del passado 
y la copia que con ella vino de la de aquel mercader de León �IMI y lo que 
habla refferido el portugués que ivino de la corte de Fra.neta, 1;ie entendi
do la nueua que a.ni se tenia de que fran� se huuiesen apoderado de 
Calés y de Guinez y que pensaua.n yr sobre Grauilinga..s "7i que lo he 
sentido en el grado que e.s razón, y qua.nto mú pienso en ello hallo ma.
yores inconuenientes y causas para tener la nueua por peor, as.sí por ser 
aquella pla� tan importante y la parte en que está y hallarse el Rey ua 
desarmado y sin dinero como por lo demás que podrla su�er "°· Y aun
que he mirado en lo que luego se deuia proueer, no veo que por el pre.,en
te se pueda hazer otra cosa hasta tener ·auiso del Rey y de •ld que piensa 
ha.zer, sino es dar mucha priessa a que la armada en que va el dinero 
parta en teniendo tiempo, sin perder ninguno para que se pueda preualer 
dél, que en ella se lleva dando orden a Pedro Menéndez, o a la persona a 
cuyo cargo va, de lo que deue hazer, y si por razón de la dicha nueua 
seria bien que procura.sse de tomar puerto en la parte de Inglaterra que 
pudiesse para desembarcarlo y auisar luego al Rey, lo qual os remitto 
para que se vea y prouea a�erca dello lo que conuenga. Y que en lo demás 
en conformidad de lo que el Rey habrá embiado a mandar, ha,gá.is que 
el oro y plata en pasta que se h.a de traer de Seuilla para. embiársele, se 
haga con breuedad, teniendo fin por ganar tiempo a mirar desde luego 
en que se dé orden de poner a punto la armada en que -ha de yr, o si se 
ha de gua.rdar a que venga la del dicho Pero Menéndez o de don Luis de 
Carua.jal. Y como quiera que soy cierto, hija, que entendiendo la confu
ssi6n y trabajo en que el Rey se haillará, siendo assí fo sobredicho, lo 
mandaréys todo proueer con la diligencia que conuenga, todauia he que
rido deziros lo sobredicho, porque siento tanto esto y qualquier mal su
�o que le viniesse, que no podré dexar d'estar con mucho euydado 
basta entender en lo que aquello habrá parado. 

También he a&1bido por carta. de particulares que •hauia.' llegado ahí 
correo de Orán con auiso de que los moras se hauian puesto sobrella, y 
que el conde de Alcaudete era partido para meterse dentro, pudiendo; 
por lo qual y preuentros de lo sobre dicho, he mandado despachar �e. 
y para. que me auiséis luego de lo que ha.y en lo uno y en lo otro. Yo me 
hallo en la dispu8ición que don Antonio Puerto Carrero, que partió esta 
mañana, a quien me remitto, os dirá. Y Nuemo Seffor os guarde como 
yo os des.seo. De Yuste, a IIlI de hebrero de 1558. 

V u.estro buen f)ad:re "°, 

866 Lyon. 
11117 Gravellnas. 

8118 Felipe 1!L 

Carlos 
[Rubricado] 

fl�O Carlos V teme, sin duda, un alumlento popular en Inglaterra contra Maña 
Tudor, como simbolo de la alianza con Espat>a. 

oeo Lo subrayado autógrato. 
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[En la cubierta] 
1 

A la princesa de Portugal, mi hija. 
El Emperador, a Su Alteza, a IIIl de hebrero 1568. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 132; original) 881 • 

DCCXCIV 

JUA.N VAZQUEZ DE MOL/NA A OARLOB V 

Valladolid, 11 de febrero de 1558 

(S<>wrro enviad.o por Pedro Meinéndez de .Avilé8 a Plandea). 

Sacra Católica Ce8drea Ma.geatad 
Hoy ha venido un correo por mar de Flandes que e.a el dupplicado de 

Jo que vino por tierra que truxo aquel criado del marqués de Cortes de 
XV del pasado, y con ésta embio una carta de manos del Rey para V.M. 
y otras que verá. Y las unfUJ creo que son del obi.,po de Ras 882• Y aun
que tengo por 9ierto que en ellas se deue hazer rel~ión de lo que allá 
hay, todavla se ha sacado copia de la que el Rey embla a Su Al., y tam
bién va con ésta otra copia de la carta que a mí scriue el dicho Obispo. 
Y todos tienen por cierto que huuo trato en lo de Calés, pues tan f ~il
mente se rindieron los de dentro y se apoderaron della los fran~eses "3. 

Ya scriui a V. M. lo que se haufa proueydo por cambio y los medios 
que se buscauan para poder socorrer al Rey con •breuedad. Y hauiendo 
venido a.quí estos días el capitán Pero Menéndez, ha pares~ido y se le 
ha ordenado que luego partiesse al puerto, como lo hizo, y que tomase 
quatro zabras grandes de su armada que están a punto y meta en ellas 
basta dozlento.s mill ducados de los DCX)C mil que están en su armada, 
y que lleue también con ellas otras quatro zabras pequeñas en conserua, 
y que la una déstas vaya siempre adelante para descubrir. Y que llega
do al emboca.miento de Ugente y costa de Inglaterra, lo qual ha de ex
cusar pudiendo seguir el viaje de Flandes, passe los dichos dozientos 
mili ducados en las tres za:bras pequeñas, lleuando siempre la otra des
embara~ada para descubrir, y buelua a embiar las quatro z&1bras a La.
redo a juntarse con la dicha armada que se queda. cre~iendo y acabando 
de aparejar, y que auiae luego con ellas o con otro nauío de todo lo que 
entendiere y supiere de Inglaterra y Flandes y de nauios enemigos, y 
que él siga su camino hasta llegar a Flandes con la breuedad y euydado 
y seguridad que pudiere. Y todo eso se ha hecho con su parecer, y llena 
también o~en que dando auiso a Su Magestad de su viaje y heoho lo 

lMll eop. ¡para Gacha.Td. 
662 Antonio Perrenot de Ora.nvela, entonces obispo de Arras. 
11oa Sobre esto, V. m1 viejo estudio Tres etnbajadores de Feltpe ll fm lngkaerro, 

Madrid, C.S.I.C., 18G1, ¡pAgs. 24 y SS. 
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que .se le huuiere mandado del dicho dinero, que buelua. a La.redo donde 
q11ed6 en su ausen�ia don Aluaro Sá.nchez, su hermano, almifa.nte de la 
dicha armada, aprestándola como está dicho. Y entretanto se dará. prissa 
al dinero que ha de venir de Seuilla para que también pueda yr en la 
dicha. armada, si llegare a. tiempo. 

Con &;ta embio también a V.M. copia de lo que me acriue el regente 
Figueroa de Londres, a XXIlI de enero, por donde entenderá V. M. cómo 
tomó la Reyna "' lo de Calés y la certeza de su preñado ffll; plegue a 
Dios sea assy y de alumbralla como es menester. 

De lo que pidió el conde de Alcaudete y se le ha proueydo para lo de 
Orán, embia Su Al. a V. M. una. rela�ión particular que va cbn ésta. 

Para sa.tisfa.zer a V. M. en lo del oro y plata. que vino por registrar 
en la armada pas.sada y las diligen�ias que se han heoho, as.sy por el al
calde que está en Seuill.a como por acá, se está aacando una rela�ón y 
se embiará a V.M. con otro, cuya imperial persona Nu68tro S8ffor guar
de y prospere como de.ssea. De Valladolid, a XII de hebrero 1558. 

De Vue.m-a Mageatad
más humilde criado y hechura que sus imperiales monos besa, 

[En la cubierta] 

Juan Vúquez 
[Ru-bricado] 

Al Emperador nu&tro señor. 
A Su Magestad, de Joan Váf.quez, a XII de hebrero de 1558. 
{A. G. S., E., leg. 128, fol. 160; original) ecie. 

oocxcv 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE ll 

Valladolid, 17 de febrero de l.M8 
(Que se eotteeda el oficio de merino de la vtlla de ValladoUd 

a don Alonso Niño de Castro, hijo de don Hernm,,4,o Niño y nt9to 
de don AloMo Niño, ambos merino., ,por voluntad reQZ, en pago 
a sus muchos y buenos servicio8 ). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Yo be sido Informada que el rey don Joan el segundo, acatando los 

muchOiS y señ.alados serui�ios de Alonso Nino, su vasallo y criado, le 

8114 J.ária Tudor. 
865 Una de laa principales directrices de la polltlca. exterior de Carlos V descan-

11aba en la alianza tnglesa, y las poslbllldade.s de mantenerla se centrabaD en que Fe
lipe n obtuviera suceai6o de Maria Tudor. La ansiedad con que se se1,uta ue a.aun. 
to queda aqui reflejada plene.men.te. 

1188 Oop. para Gachard. 
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hizo merced del a.ffi~io de merino desta villa de Valladolid y su tierra, 
con ciertos,dereohos que pagauan los moros y judíos della, para en toda 
su vida, y que después el rey don Enrique el Quarto, su hijo, teniendo 
conside~ión a los dichos serulcios y a los que hizo a él, y en ~ia.l 
quanto por algunos rebeldes y deseruidores suyos fue ocupada esta dicha 
villa, poniéndose el dicho Alonso Nino en una torre o fortaleza que 
bauía a. la. sazón a la puerta del campo della con buen número de criados 
suyos (donde fue combatido por los dichos rebeldes con muchos instru· 
mentos de guerra ~a.si dos días y él 1herido de que estuuo a punto de 
muerte); y aunque le fue ofrescido mucho interese por ellos para que la 
diesse, certificándole que el dicho rey don Enrique era preso o muerto, 
como fiel criado y seruidor suyo responoió que no daua la d4aha torre 
sino al dicho Rey o a su mandado, y que la defenderla., como lo hizo, 
,mandando en el testamento que estando a.lli ordenó, que si a la sazón fa
llleciesse le enterrasen con las llaues en las manos. Y que el dicho Alonso 
Nino tuuo forma con algunos .vezinos de la dicha villa que echasen della 
a los dichos rebeldes, como lo puso en effecto, y que por su buen ánimo 
y industria fue recuperada. y se reduzió en seruicio del Rey. Y que aca
tando, como dicho es, todo lo sobredicho, 1hizo merced al dicho Alonso 
Nino y Pero' Nino su hijo, del dicho offi.cio de merino para que lo tuuies
sen cada uno en su villa y después los que dellos succediesen perpetua
mente, y que pudies.sen hazer dél como de cosa suya propia., la qual dicha 
merced confirmó el mismo rey don Enrique a elloo y a sus sucQeSOres 
para siempre jamás, por su carta de preuillegio, revocando y dando por 
ningunas otras qualesquier mercedes y donaciones que huuiesse hecho y 
hizieaae adelante de la dicha merindad y derechos, y que con estos titulos 
lo poseyeron ellos, y después don Alonso Nino, nieto del dicho Alonso 
Nino, y don Hernando Nino de Castro su hijo, que ha pocos días que 
falleció de 9ierta. enfermedad que le suc9edi6 ba.uiendo ydo por mi man
dado a.hora dos años en ynvierno al Andaluzía, a cosas de seruicio de 
V. M. de una cayda que dio en la. rfüera de un rio de donde le sacaron me
dio ahogado, de que, como está. dicho, nunca más sanó y murió; en que 
demás de la pérdida de su persona gastó mucho. Ahora don Alonso Nino 
de Castro, su hijo maior, me ha pedido que inte~a con V.M. para 
que hauiendo respeto a todo lo que está dicho, y a lo que también los 
dichos don Alonso Nino y don Hernando Nino, sus abuelo y padre sir
uieron, V. M. me mande continuar la merced del dicho officio. Y porque 
de seruicios tan señalados es justo que haya memoria y que sus suc~e
sores r~ibán merced, supplico a V. M. qt,e teniendo respeto a lo que 
está dicho, haga merced al dicho don Alonso del dicho officio, que demás 
que será en él también empleada, yo la recibiré muy particular de V. M., 
cuya muy alta y muy poderoea persona Nue.,tro Señor guarde con 
acrescentamiento de más reynos y señorios. De Vadladolid, a veinte y 
siete de he~rero de MDLVHI años. 

Besa l~ manos a V. Al. 

La. ·Princesa 
(Rubricado] 
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[En la cubierta] 
Al Rey, mi señor. 
A Su Ma.gestad, de la señora Princessa, a xxvn de hebrero 1558. 
(A. G. S., E., leg. 129; fol. 14; original) m. 

ncx:,xCVI 

JUAN VAZQUEZ DE MOLINA A CARLOS V
I 

Valladolid, 9 de mano de 1558 

(Salido. de la armada de Pedro Menéndez <k Avüé8. Asun::too 
de Hacienda. Bobre 'la.s pesquisas realizadas p<Yf' "la falta del oro 
y pkita de StMna. Re/er&neia a "la mu.eñe de doña Lwnm' de AU8· 
tria). 

Sacra Católtea Césarea Mag68tad. 
Al secretario Gaztelu embié estos diaa passadoa una rela�ión de lo que 

refina un hombre que vino de Flandes, que partió de Brusselas a últimas 
de enero; después acá no se offresge otra cosa de aquellas partes ni de 
Italia de que dar auiso a V. M. 

A los XXVI de hebrero partió Pero Menéndez con ocho zabras y loe 
doziento.s mill ducados que ya scriuf a V. M. y le hizo tan •buen tiempo 
todos aquellos di.as que se tiene por nauegado. Y entre tanto que buelue 
se aprestará su armada para lleuar los Si!ys�ientos mill ducadas que que
dan en Laredo y otros quo�ientos mill ducados que se traen de Seuilla, 
y los dos mill y auinlentos infantes que el Rey embla a mandar que se le 
embien. Y vista la dila«;ión que ha hauido en la lleua deste dinero, se ha
acalba.do de congertar un camrbio de otros seys9ientos mill ducados aobre
el seruicio que se ha de otorgar en estas Cortes que están ya conuocada.s 
para el lunes de Quasimodo, y dentro de tres o quatro dfas se embiarán 
las p6li9as por vfa de Laredo y B�lona. Y también se queda tractando 
de buscar otros medios para que Su Mage.,tad sea seruido y socorrido 
sobre los arbitrios de que embié rel�ión a V. M., porque ya par� que 
se mueuen a tractar de la compra de muchas cosas dellas. 

Ya scrlul a V. M. estos dia.s que se quedaua sacando una rela�ión de 
lo que resultaua contra los que truxeron el oro y plata por registrar, y

cómo el alcalde Ortiz, aunque ha scripto algo, se remite a otra que 
embiarla luego, y ésta no ha venido, me ha pares�ido aguardalla para que 
V. M. lo entienda todo mú particularmente, que ningún correo parte de
Sevilla que no se scriue sobrello; y venida se embiará a V. M. 

"' Deade el a1!.anzam1ento del Corregidor, como pieza permanen.te, dentro de 

la estructura pol1ttca Interna, el car,go de merino sólo tenfa un cará.ct.er meramen· 
te honoñ:fico, y �conómtco, pero no Jud!clal ni ejecutivo. 

., 

.. 
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Del fall�uniento de la Christianisuna Reyna °'8 se ha tenido acá. el 
sentimiento que era razón, assy por la pérdida de su real persona como 
por la pena que V. M. haurá. recibido. Nuestro Señor la tenga en su glo
ria, y a V. M. dé la salud que sus criados desseamoa. Nuestro Señor la 
imperial persona de V. M. guarde y prospere. De Valladolid, a IX de 
ma�o. 1568. 

De Vuestra Mageatad 
más humilde criado y seruidor que sus imperiales man06 be.sa, 

íEn la cu'bierta] 

Juan Vázquez 
[Rubricado] 

A Su Magestad, de Joan Vázquez, a IX de ma� de 1558. 
Al Emperador nuestro señor. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 262; original) &611. 

DOCXCVII 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 10 de marzo de 1558 

(Pérdida de C<ilais . .Di1.aci6n en "la partida de la arm.a.da de 
Pedro Menhwlez. Dwerso8 medios 'p<ffi1, oonsegróir y en.viarle di
nero a Inglaterra. lntent� del rey de Argel pam a¡poderarse de 
Orán. Muerte de "la reina de Francia. Ida de M.• de Hwngría. o 
Yu.,te. Mejorfa del E'ff1lperador ). 

(Descifrada de la serenisima Princesa a X de mar� MDLVlll). 

Muy alto y muy poderoso Sefior: 
Porque por mar por vía de Laredo y de Barcelona, con despa.c-hos 

duppUcados, scriuo a V. M. respondiendo a las cartas que he recibido de 
XXIIII de deziembre y quinze de enero y lo que más se offresce que dezir, 
como V. M. verá quando lleguen, y por yr ésta por tierra diré aqui en 
suma lo que aqufillas contienen, que es que por la di1lación que hauía en la 
partida de la arma.da de Pero Menéndez con 106 DOOC mil ducados y que 
después sdbrevino la nueua de lo de Calés, pares�ió que haata entender 
en loa términos que ataban las cosas de Inglaterra, porque no fuesse 

ees Do6a Leonor de A·ustria, tallecida. ,poco después de su entrevista con su hija 

Maria de Portugal en Badajoz. 
ese Cop. para Gaobard. 

406 
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en auentura tan gran suma, se embiaaaen a V. M. por Qédulas los OC 
mil ducados que haurán llegado, y que Pero Menéndez lleuasse en ocho 
zabras otros OC mil ducados de contado el qual deue ser n�uegado; y 
que con este socorro se podria entretener de yr lo demás ha.sta sa.ber la 
seguridad de aquel Reyno. Y la dicha armada se queda ac�centa.ndo y 
proueyendo de gente y bast.imentos, y entretanto podrá venir lo que hay 
en Seuilla para que se lleue en ella.. Y porque ni lo que se ha proueydo ni 
queda en dinero para embiar según lo que V. M. seriue se deue y es me
nester, no bastaría, se encomendó al factor procuras.se de hazer un cam· 
bio de seyscientos mil ducados. el qual lo tratt6 y concluyó en la forma 
que V. M. mandará ver por la copia de los a.ssientos que va cdn é.sta, jun
tamente con las p61i� de los dichos DC mil ducados. Y el partido ha. 
parec;ido bueno y la proulsión en mejor occasión. Y ahunque el crédito 
andaua decaído, se ha ydo esf o�ando de manera que otra compañia de 
jtinoueses trattan de hazer otro assiento en mayor suma, y se yrá diffi· 
riendo hasta que me,ioren los partidos. assy porque con lo que ha.y de 
contado y por póli� viene a ser ·buena suma. como por sperar a ver lo 
aue V. M. manda. Y también se piensa que se sacará buena quantidad 
dA los arbitrios de que se tratta. como V. M. verá por lo que va por mar, 
y va se despac'baron las conuocaciones de las Cortes y se llamaron para 
el lunes de Cuimodo, y ae seguirá en ellas la orden que V. Md. manda. 
Y como la persona aue haufa de emblar a estos Reynos se ha visto que 
tarea. se han mandado Jeuantar los dos mil y quinientos hombres que 
V. Md. scriuió. y se adereagan las victuallas y podrán yr con el armada
de Pero Menéndez. Y en lo de Orán. después que !iltimamente se scriul6,
se ha sa;bido de don Martln de C6rdoua. por cartas de XI y XVII de He
brero, que el rey de Argel. eon algún número de turcos, hauian �i
do c;erca de a.ouella pla�a y que llegándose algunos dellos los oxearon 
con el artillerfa, y ellos por esto y porque lloufa muoho se desuiaron 
bazia Trem�én. con fin de repararse y boluer ally o pa.ssar a'la empre.ssa 
de Fez. Y para qualquier sucesso pares� cada dia mb conuiniente lo 
�ue está proueydo Que lleue el conde de Aleaudete, en lo qual se entiende 
con dili�ncia. La reyna Cristianissima, hauiéndose partido su hija y ella 
y la de H�ia para yr camino de Guadalajara, en Ta.raueruela, dos le
Jn)as de Bada ioz. le dio una calentura con su amna, y al noueno, hauiendo 
oroenado su ánima. fue Nuestro Señor seruido lleuarla para si; deposi
tóse el cuerpo en Mérida y la de Hungría se vino a Yuste, donde está con 
el Emperador, Que todos han sentido mucho su muerte. Y Su Magd. 
ahunque estos dlas eatuuo con la gota, queda ya en tbuena disposl9i6n., y 
eJ prlnc;ipe, mi sobrino. y yo estamos con salud, bendito Dlos. El qual 
guarde etc. De Valladolid a X de ma�o, MDLVlll . 

 -. 

[En la cubierta] 

A Su Md. 
De la serenf8ima Princ;essa a X de marc;;o, 1558. 
Descifrada. 
(A. G. S., E., leg. 129, fol. 19; copia). 

.. 

• 
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nccxcvm 

OARWB V A LUIS QUIJADA 

Yuste, 19 de marzo de 1558 

(lnat�s de w que de'bio. tratar con la ']11incesa Juana de 
Austria, � las prdensiones económioos de la reim María de 
Hungría, que trataba de 1ulcer una jundaci6n 'benéfica; se hace 
re�, asiml.smo, al teatamento de dofra Le<mm- de Austria). 

Copia de '1o que Su Mag. imperial scriuió a Luys Quixada de Sant 
Jerónimo de Yuste, a 19 de mar�o. 1558. 

Luys de Quixada., cuya villa es Villagarcia, mi mayordomo: Demás 
de lo que llevastes por escripto pa.ra comunicar con la Prin�a. mi hija, 
sobre lo que .hauia passado entre mi y la reyna de Ungria, mi hermana, 
dex6 ella orden, al tiempo de su partida de Quacos �0• que el consejero 
Nicolás Micaut y el thesorero Rogier quedasen aquí y me mostrasen vna 
carta que ella scriue a1 Rey, mi hijo, acerca lo sobredicllo. pidiéndome 
que dixesse mi parescer y 1a emendase en lo que conuiniesse. Y abunque 
pudiera hazerlo en algunas cosas que contiene, bien diflferente.s de lo 
que ella y yo hauemos platicado y me ha dicho y embiado a dezir por ter
�ra persona, todauia no quise hazerlo ni dar demos.tra�í6n dello por las 
causas que podéis pensar, sino remittírselo diizendo que creh[a que lo 
haurla mirado y mira.ría; pero hame pare.s�ido junto con lo demás, por 
cuya causa se os scriui6, que os detuviésedes a.by hasta r�füir ésta. Y 
lo que se me acuerda de los puntos más sustanciales que la dicha carta 
contiene es: trattar primero del particular de la reyna Christianfssima, 
que sea en gloria, y de quán bien acaibó y ordenó sus eosas, y esto muy 
largamente; y de cómo, atando la Reyna en los términos que staua, touo 
memoria en su último testa.mento o codigillo, cuya copia vos tru.x.iste.s, de 
renouar las renunciaciones que hauía hecho de qualquier derecho que 
podía tener, .por el qual, si bien me acuerdo, encomienda que yo y mi hijo 
tengamos por bien de fauores�er a la Infante, su hija 871, para que pueda 
gozar de la renta de su dotte, o de la suma contenida en la capitul�i6n 
de su casamiento 672, que son 300.000 ducados. Y que si el rey de Fran
gia 078 no lo permittiere, nos encomienda mucho que por vía de paz, o 
por todas las otras que sean possvbles, la fauoreuamos de manera que 
goze desta suma que le fue consignada por el Rey, mi señor, que sea en 
gloria 07•, y acrescentada por mi. Y no sé que en el dicho testamento o 

a10 En Yuste sólo se albergó Maria de Hungría, cuando visitó al Emperador, 
a ralz de la J'!lUerte de dolia Leonor (V. Jnfra, pAg. 0.'2). 

en Dofta Maña de Pomugal. 
87.2 Con ,Francisco I de F,ranc.la. 
878 Enrique n.

074 Francisco I; asombra el t-rato detcrcnte, más propio del conde de Flandes 
que del Emperador; también podrfa tratarse de Juan m de Portugal. 

4-08 
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codi~Hlo haga más in.stan~ia en esto, puesto que agora la t"eyna de Vugria 
en la dicha carta quiere fundar y dbligarnos al Rey y a mi a la seguridad 
y sanea.miento desto, diziendo que tinlendo situado su dotte"en esto.s Rey. 
nos se le li•bró allá., y poniéndolo por cargo, que en con~ien~a seriamos 
obligados a ello, exagerando y estirando lo que la reyna Chtistla.rússima 
hizo y diu en el dicho testamento o codi~illo, mucho más de lo que dla 
lo declara en él. Y en lo que toca a todo esto, mi hijo y yo estamos bien 
libres de las obliga~iones y escrúpulo que en esto se nos quiere poner, 
pues lo del casamiento del rey de Fran~ia y lo de la dicha dotte, la Rey
na lo quiso y touo por mejor que el de duque de Borb6n gpe yo hauia 
trattado 6n. 

También le scriue sobre lo que la Reyna dexó supplicado en su tes
tamento ~rea de los ocho cuentos que ella tenia por su vida en estos 
Reynos, para que él tenga por bien de hazer merged dellos a la Infante 
para la suya, ·ahungue. según lo que entiendo, creo que se contentaría 
con los quatro dellos. Y puesto que por las necessidades y trauajos en 
que se halla con la guerra, hauria menester ser más soceorrido que dar 
10 que tiene, todauia lo podrá él ver y responder a esto lo que le pa
res~iere; para cuyo effecto y justi'6car y facilitar más esta meroed, pide 
al Rey con instan~ia que mire la razón que hauria para ello, pues la In· 
fante se adeudó con los gastos que hizo. confiada que en 1a conclusión 
del casamiento que se trattó no •hauria .falta, y esto es lo que suplica en 
fauor de la Infante. 

Lo que en su propio particular escriue al Rey es enearescerle y tener 
en mucho lo que le aconseie. y que Dios me deuia de hauer inspirado, 
pues aquello hauía s ido causa de que ella se determina.sse a tomar la vida 
estrecha de las tres que me propuso. y que para este eflfecto tenia acor
dado de comprar ciertos lugares en el reyno de Toledo y hazer en el vno 
dellos In que lleuastes entendido por vuestra memoria, pid_iendo al Rey 
que en la compra dellos le haga la merced y gratificagión que le pares· 
~iere, y que, porque stá pobre, le dé li~ncia que lo que houiere de pagar 
sea qua.ndo pudiere y como quisiere, y que la venta se concluya y se le dé 
la possesi6n porque desde luego pueda comengar a edificar la dicha casa, 
para cuyo effecto ha embiado, como .sa:béys. a don Claudio Manrrique, 
su criado, y al dicho the.sorero Roguer, a que vean los dichos lugares y 
el sitio, dispusigi6n y qualidades dellos, porque informada pueda eligir 
E>l que le paresgiere para su vivienda.; sobr..e lo qual pasaa.mos ella y yo 
lo que sa.béys, y desta manera no vernía el ·Rey a aprouec'harse ni preua
lerse de nada, pues el fin con que vende de su patrimonio es para soco
rrerse dello en esta presente necesidad, siendo esto en tanta quantidad 
que creo montará más de quatrozientos mil ducados. Y no teniendo ella 

tnll Asombroso. En este recuerdo postrero de Carlos V, en que a.punta una vul
gar g>ugua de intereses materiales ,por herencias, dotes y todo lo demú, como .PO· 
dria ocurrir en cualquier fa.milla media en nuestros dlas, deacubrlmos que la boda 
de doiia Leonor de Austria c-0n Francisco I no fue el resultado de un cambio cal
culado .por Carlos V, para Megurarse la alianza francesa (aunque df.Spués tra.ta.ra. 
de obtenerlo), sino un deseo personal de dofta Leonor, que no queda descender del 
rango de Relna. 
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forma para pagalloe, no sé si conuendria con las condi~ione.s y de la ma
nera que lo pretende, pues vernfa a gozar de la renta dellOB al quitar, sin 
pagar o muy a la larga, el pr~io en que los dicboe lugares se vendiessen, 
quanto más que tampoco pienso que la Princesa tendrá poder para se
mejantes ventas perpetuas, y que ya que le tenga, será con limi~i6n y 
consultándolo primero con el Rey, por las con.sider~iones que en éllas se 
suelen y deuen tener, y por mejor ternía que ya que mi hijo tuulesse fin 
de ha1.elle alguna merced fues.se de por vida y no desta manera. 

También he notado que en la dicha carta que scriue la Reyna, trac
tando de los 30~.000 du.cado8 de la dotte de la Christianissima y por ella 
la Infante, su hija, que tiene en Fran!:ia, los diuide y baze dos partes, la 
vna de 200.000 du.c<Jik>.s, que diz que es lo que el Rey nueBtro padre le 
dex6; y la otra de los 100.000 restantes quiere la reyna de Vngrfa fundar 
y dar a entender que deu[an de ser con la ligittima de la Reyne., mi se
ñora, que después fue Dios seruido de lleuar. Y no serla mucho que ella 
ouiesse heoho esta diui.si6n con ftn de pedir también su parte de la Iigftti
ma que ya ella tas.se. en cient mil escudos. como pretendió en otro tiempo 
que ahunque el Rey mi hermano r. 4 y ella fueron casados en trueco, y 
antes y despUÉS de la muerte del rey Ludovico m, su marido, ha goza.do 
de treynta o :quarenta mil ducados de renta. y los goza todaufa, que yo 
era obligado a pagarle los dozientos mil escudos que el Rey mi sefior, le 
dex6¡ y que si hauian sido casados mi hermano y ella en trueco que yo 
podía tener aquella actl6n contra él, pues haula heredado el Reyno; sa
biendo ella que por Jo que entre el Rey y mi se ha-bfa tractado y las quen
tas que con el remate quedaua él obligado a cumplir lo que 'la Reyna 
podrá justamente pretender. 

Assimismo pide que sus criados sean exemptos de toda justicia y 
que, como piensa comprar la juriadictión de loa tales lugares, pueda [sic] 
poner vn alcalde que tenga la misma auctoridad que los de corte, y éste 
vsara su officio en ellos y los de su contorno, porque ella sea mejor pro
ueyda de bastimentos y las otras cosas que hobiere menester. Y en quan
to a esto, ya os acordaréys d e lo que os dixe que la Reyna me hauía di
cho que no pretendia jurisdictión en que me pares<¿e .que, pues pide esto, 
ha mudado de propósito. 

Juntamente con lo sobredicho, embía a suppZica.r al Rey le haga mer
ced de dalle hasta quatro mil ducados de renta perpetuos por la Iglesia, 
para salarios y entretenimientos de los clérigos y maestros y dueñas que 
na de entret,ner en la dicha casa que quiere hazer para enseñar a los mo
chachos que piensa recoger, diziendo que é.stos se podrán desmenbrar 
de algunas dignidades destos Reynos, queriéndolo el Rey, con voluntad 
de los Obispos; en lo qua! par~e que tlauria también difficultad, porque 
es menester consensu del Papa, y seria nueua introductión como lo pide, 
y no sé si conuernia ni se podría hu.er con conc;iencia, quanto más que 
es diff erente; de lo que para este effecto me embi6 a dezir con Guillermo 
que bauia menester, creo que fueron t rezientos o quatroc;intos ducados, 
de manera que agora muda los centenares en millares. Y para lo que ella 

414 Fernando de Austria. 
s1-r Luis ll de Hungrfa. 
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dezia que quería comptar esta renta, pare.sQe que se puede entender que 
la quiere fundar con estos bienes de la Iglesia y tener la tal renta que 
comprara, hasta que se le quite y redima, y gozar después de los dine
ros que recibiere en lugar de la renta. Y pues quiere hazer esta funda
�i6n con (bienes de Yglesia, no sé qué quiera huer ni para quién quieren 
la renta destos lugares, o el dinero que haurla dado para la compra 
dellos. 

Y dado qtte hayá.ys [dado] cuenta a la Prince.ssa de lo sobredicho, nos 
auisaréis dello y de vuestra partida a Villagarc1a, embiándonos la rela
ción que hizistes o copia della si ya no lo houiéredes hechq por lo que 
Gaztelu os scriui6. Diréys a la Prin«;esa que me auise de los Jugares que 
la Reyna quiere comprar, y en la parte que son, y de qué vezindad, y la 
qualidad y Jo que rentan y de cómo lo piensa hazer, y de la resolu�ión 
que sobrello se toma.re con ella, adulrtiénoole sobre todo que esto sea 
secreto, de manera qtte no entienda eUa que yo he scripto sobrello. 

[En la cubierta.] 

Rela�i6n de lo que Luys Quixada hauía de refferir a la seren'8ima 
Princesa, de parte del Emperador, y copia de la carta que Su Magd. le 
scriui6. 

(A. G. S., E., leg. 128, fol. 338; copia) $1
8

, 

DCCXCIX 

CARLOS V A FELIPE 11 

Yuste, 31 de marzo de 1558 

(Conookcencia de Felipe 11. Mej<)ria del 8mtpera,dur. Muerte 
de doña Leonor de A.u.,tria. Enfermedad de Mari.a lk Hungría. 
Mi8'i6n de Ban Francisco Borja en P<n'tugal: La � del .Rei
no. Manejos del embajador fro.nc& para una alwiza de Portugal 
con li"rancia, negociando l-a boda del 'rey don Seoo.,t;á,n con prin-
cesa francesa. Larga postdata aut6grafa de Oark>s V sobre sus 
achaques). 

Hijo: Algunas cartas as he scripto y es-toy aguardando con de.aseo 
a •la persona que hauiades d'embiar, que según lo que hauéis auisado ya 
no puede tardar, con quien spero me satisfaréis a todo cumplidam�ute. 
Y por lo que refirió uno que últimamente vino por jornadas dessa Corte. 
con quien screuistes- a l0s X del pasa.do, se entendió que bauiades estado 
mal dispuesto, pel'o que quedá.uades- libre y con salud de que quanto me 
pesó de lo uno holgué de lo otro. Y aunque a ml me ha ydo tan mal della 

&78 E4ta.moa ante uno de los documentos má.s Interesantes, a mi julc::io, de esta 

ültima etapa de Carlos V. 
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este inuierno como habréys sabido, todauía de algunos días a e.sta. parte 
me hallo en 'mejor dispusición, gracias a Nuestro Señor, en quien espero 
que con la templanc;a de la primauera me la continuará. 

Ya habréys entendido cómo, después de hauer venido laa 1Reynas mis 
hermanas a Xarandilla y tenido muchas demandas y re.spueJrtaa con la 
infanta doña Mana sobre su venida, se tomó por medio que se viessen 
en Badajoz, y que después de hauerlo hecho y buelto la Infanta a Portu
gal y partidose las Reyna.s para proseguir su camino a Guadalajara. 419, 

adol~i6 la de Fran~ia. en Talaueruela, de manera que le conuino quedar
se en ella, donde después de hauer ordenado sus cosas y recebido los sa
cramentos falleció a los xvm del passado con tanto acuerdo y tan como 
buena christiana que, según me dixo Luis Quixada, a quien •hauia em
biado para que de mi parte la visita.sse y se halló presente, fue má.s de 
hauelle embídia. que lástima.; lo qual sentí quanto ea razón, por el grande 
y particular amor que ambos nos touimos s iempre. Y ,hauiéndose depo
sitado su cuerpo por agora, hasta que otra cosa se acuerde, en Mérida 
questá cerca de ail1. vino la Reyna 480 aquf no muy bien dispuesta, por
que después de la muerte de su hermana le ha buelto su mal de cora~n. 
Y hauiéndol9- mandado aposentar en este monesterio •s1 , porque con mú 
comodidad nos pudiéssemos comunicar, me dio razón de la enfermedad 
de la Reyna y de quán bien acabó y ordenó sus cosas. Y, junto con esto, 
del fin quella tenia y de lo que desseaua, pidiéndome parecer en todo. 
Y demás de hauelle satiafeoho a ello, y a lo que me embi6 a dezir por 
tercera persona, y of!frecléndose la yda de Luis Qulxada a su casa con 
mi licencia, para ordenar sus cosas y traer a su muger•2, le di parte de 
todo ello para que de camino la diesse de la mía a la Princesa, como ve
réys por la copia de la relación que él hizo y lleb6 dello para su memo
ria que va con ésta, y partido que se ·houo de aquí a los XVII déste, que 
fue el mismo dfa que la Reyna dex6 ella al Consejero Micault y a su 
thesorero Rugier para que me mostrassen la carta que ella os tenia 
scripta, y visto que lo que contenía era bien d j,fferente de lo que me ha
uía comunicado y embiado a dezir, scriui luego a Luis Quixada lo que 
veréis por la copia de la mía que también va aqui, para que la mostrasse 
a la Prince.,a con lo demás, como lo hizo. Y aunque sé que la Reyna os 
habrá scripto y acriuirá sobrestas cosas lo que veréys, no he querido 
dexar de preueniros desto, pero no para que entienda nadie que lo hago, 
y assí os lo ruego, porque si viniesse a saberlo, como me tiene por sos
pechoso, pe9'88l'ia que en no haziéndose todo lo que quiere soy yo la 
causa; y por excusar otros inconuenientes que dello podrian na~er, sino 
para que lo veáys y hagáis en ello lo que os pareciere, teniendo & a con-

er& El duque del Infantado les habla dejado -muy a su pesar, y tras de sulrlr 
una fuerte preal6n de la Corte- su palacio de Gua.dala.jara, para que aW ae Ins
talasen laa dos reinas; sin embargo lo. muerte de dofla Leonor cambió aquellos 
planes. 

480 Malill de Hungrfa .. 
1181 Véase supra, nota 670. 
482 Y o. Jeromin, el futuro don Juan de Austria. 
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tentalla y agra.dalla en lo que buena y justamente houiere lugar, según 
vueatras n�essidades. 

Ya sarbréys lo que los dias pas.sados os scriui sobre la id� del padre 
Francisco 8� a Portugal; y lo que demás de aquello hay que dezir es que,

hauiendo venido aquí, le mandé que allende de 'Visitar a. � Rey,ia, mi 
hermana 684, de mi parte le dixesse las cosas que •hauía entendido que 
dezfa.n en aquel Reyno sobre lo de la su�essión del PrinQipe, mi nieto WI,
y la dispensación del rey don Manuel con la reyna doña Maria, en que

el cardenal de Viseo me ha<bló, como os ruxe, poniendo duda de no ser 
bastante, y el impedimento que por esta causa ha.uta; lo qual siendo 
assf el rey don Joan y sus hermanos y los demá.s no podrián pretender 
el Reyno. Y que porque as.simismo dezian quel embaxador de Francia, 
que en aquella sazón bauia ydo a residit' en aquella Corte, llebó comJssión 
de tractar casamiento entt'e una hija del Rey, su amo 086, con el rey don 
Sebastiá.n, mi nieto, que también le diesse a entender que me parecla 
seria bien quéste fuesse con una de sus bijas de la reyna de Bohemia, 
vuestra hermana, qual pareciesse. Y que ef:fectuándose se podrfa. traer 
a aquel Reyno para que se criasae en él, hasta que fuesse de edad, y que 
procurase d'encaminar la venida de la Infanta. para estar con su madre, 
porque aunque en vida del Rey hize inatan�ía en ello por dar contenta
miento a la Reyna, su madre, visto después de la muerte del Rey que 
lo que yo pensé que era. muy secreto que hauia dicho el dicho Cardenal 
es ta.n público en Portugal y que esto bau[a hecho leuantar los pies a la 
Infanta, para persuadirse a creer a1gunas cosas que no debrla, me pa.
resgió que era máa conueniente su venida por quitar eatoa embara.�. 
Y hauiendo el dicho padre Francisco propuesto lo sobredicho, voluió 
aqui y me dio quenta dello y de su viage y de lo que la Reyna le respon
dió que es: 

Que en lo que toca a la dispensación del rey don Manuel con la reyna 
doña Maria, es ·bastante y que no tiene ella duda ninguna: Ni tampoco 
en lo de la suges.sión del principe don Carlos, mi nieto, por estar muy 
claro, y que assi lo tienen todos entendido, y que dentro de pocos días 
se publicará la Pregmática que sobrello eataua hecha y aprouada por 
los del Consejo. Y aunque ha que passó esto casi quatro meses, no sé 
que se haya hecho, y que solamente parauan en lo de la successión de 
las hijas, cuya declaración hauia cometido a doa Consejos para mayor 
satls.fación de todos, aunque ella diz que no tiene duda sino que se ha 
d'entender lo que toca a ellas como lo de los hijos, puesto que.ato haze 
poco al caso por agora pero es bien que esté declarado para adelante. 

Y que en lo del casamiento de la hija del rey de Fran�ia no se le ha
uia propuesto nada y que en el de la reyna de Bohemia le hauia parecido 
bien, y assf. que se trayga a aquel Reyno y se crie en él, con que sea de 
la misma edad o poca más que el Rey. 

883 San Francisco de Borja. 
ou cate.Una de Austrta. 
M6 Don caños. 

eN Enrique JI. 

.. 

: 
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Y en quanto a lo de la dispensación y successi6n le repliqué para quél 
scriuiesse a la Reyna, conformándome con su voluntad. Y que pues es
taua satisfecha en lo que toca a esto, también lo estaua yo, sin dezir que 
se hiziesse otra diligencia, pareciéndome que en coea.s deata calidad ea 
peor quanto más se tratan, y que en lo del casamiento os auisaria dello 
para que voa lo tratássedes. Y assí será. ,bien que lo hagáis y veé.ys la 
persona. que lo deue hazer, scriuiendo a. los Reyes, mis hermanos, y hijos 
para que lo vean y platiquen con quál de las bijas ha de ser y con qué 
condiciones, para. que entendido todo se vea lo que en ello se deue y 
puede hazer, de que me auisa.réys. De todo lo qual, y lo que más me ref
ftri6 de parte de la Reyna, sobre lo que ella hauia traua.jado y encamina,. 
do la venida de la Infanta, sin hauer podido hazer más, scriu1 a la Prin
cesa remitiéndome al dicho padre Franci8co pará. que, pues yua. a Valla.. 
dolid, le diesse quenta de todo. Y respondiéndome a lo de la hija de la 
reyna. de Bohemia, me scriue que en caso que sto se effectúe, holgaria 
mucho de criarla y tenerla en su compañia. para. su contentamiento, aun
que es de creer que la Reyna pretenderá. lo mismo. 

Visto que la reyna de Portugal, mi hermana, estouo los días pasas.
dos mala, aunque breuemente quedó libre, embié a dezi.r con Luis Qui
xad& a la Prlncesa que mira.ese en si sería bien que se le scriuiesse o que 
se lo dixesse como de suyo al embaxador don Joan de Mend�a de Ribe· 
ra, que en caso que viniesse ella a faltar, si conuendría que la nom,brasse 
antes por gouernadora de aquel Reyno; la qua.l me h& respondido que no 
conuiene, y que sin que ella lo haga, le pertene�e directamente y que 
tiene personas en aquel Reyno que le auisará.n de todo quando succe. 
diesse el caso. Pero todauia. me pa� que lo deuéis ver y preuenir con 
tiempo lo que conuiene para en todos casos, por sy el C&rdenal touiesse 
algún fin en lo que toca. a esto. 

F.stando las Reynas en Xarandllla y ha.ll6.ndose tan encargadas de 
don Joan Hurtado de Mend�a por lo que ha seruido en este negocio de 
la ID!f.ante, me embiaron a pedir touiesse por bien de scriuiros en su favor 
para que le hizíéssedes merced en lo que resultasse desa consulta de la 
Yglesia, y no lo hize enton� por estar con la. gota; pero em.biéles a 
dezir que os scriuiesen ella.s, y que yo lo baria en estando para ello. 
Agora, al tiempo que la reym. de Hungria se despidió de mi, me volu.i6 
a hablar sobresto, y para que haga lo miamo por don Sancho de Córdoua 
que ha estado en Portugal, entendiendo en lo sobredicho, y suppUca por 
una Encomienda de les que están vaccas. Y .aunque estoy tan fuera de 
scriuir por 1nadie, como deuéys saber, todaufa por hauer dicho que lo 
baria sobresto, he querido ha?.er estos renglones remitiéndoos lo que 
ambos pretenden, para que lo veáys y hagáys en ello lo que os pareciere. 
Nueatro Señor, etc. De Yuste a XXXI de ma.rc;o de 1558. 

Hijo: ya. hauréys sahido cómo la gota me ha tratado 681, ahunque no 
ha sido tanto ttempo ni con tantos accidentes como quando allá staua., 
todavfa. ha sido mucho más que el año pasado, porque desde tantos de 

¡· 
as1 En la copla descltrada por la secretarla del Rey .pone �; pero hay 

que en.tenderlo como error del que transcribe la dificil letra de Carios V. 

' 
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nouiembre h&dta pocos días ha. me ha. dach tres veze.s y muy rezio y me 
ha oonido muchos días en la cama, y he .stado hasta pocos. días ha e88 

tan trabajado y flaco, que en t oda esta Quaresma no he podido oyr un 
sermón, y ésta ea la causa porqtU1 no os e,qcriuo ésta de mi mano. Y por
que como no tengo ahún respuesta de lo qfle os tengo scr.ipto; ni me huel
go de entender acá en muchos neg~ios, no sé sobre qué os scriuir. Y 
pues de uno solo en el qual os siruo desde aqui de sollicit.ado, que es 
para que os prouean de dinero, veréys por lo que VUBBtra hermana os 
scriue cómo lo haze eS& y cómo se quexan que e:,. algunos medios de 
donde pensauan sacarlos se los qultáys. Yo creo que con t~o esto no os 
escriuiera ésta. basta la llegada del que embiáys, si no fuera por rhauerse 
atrauessado esto de la reyna de Hungría, de que os embio las copias que 
veréys, por las qua.les enoonderéys lo que deuéys hazer en ello. Y no digo 
más porque ella me ha conjurado que no seriuiesse en su disfauor. Tam
bién os escriuo con lo de don Joan de Mend~a y don Sancho de Córdoua, 
y hauréys entendido cómo se han hauido en sus cargos y lo que meres
~en. a lo qual me remitto; tampoco os scriuo sobre las cosas que por 
allá han sucedido, porque todo lo que podria dezir sería fuera de tiempo 
y propósito; solamente os diré que ha sido cosa que tanta arma y desa
sosiego me ,ha dado como lo pudo hazer ninguna de las que yo tuue de la 
venida del rey de Fra.n~ia, quando yo e.staua en Na.mur, y de loquean
tes y después de aquello sucedió 890• Yo confío que hauréys dado la mejor 
orden que ser pudiere para remediar a trabajos e inconuenientes que 
dello pudieran succeder, y que si tenéys tiempo de armaros, que no sola
mente resistiréys mas haréys mej<>ffi3 effecto.s que ha.ziérades si el rey 
de Fran~ia os dexa.ra en tal tiempo tan pacifftco que os boluiérades acá 
antes dello; assy lo quiera Dios y ordene como conuiere a su seruiclo y 
al bien y honra y reposso que os desaea vueJ:itro buen padre " 1• 

[En la cubierta] 
Al Rey, hi hijo. 

Carlos 
[Rubricado] 892 

A Su Magestad del Emperador a XXXI de mar~o MDLVIII. 
(A. G. S., E ., leg. 128, fol. 331; original) 119S. 

e88 Otro error de la copla descifrada, donde se lee: acá.. 

889 Copla descifra.da : 1o qi¡e se ~-
800 Se reflere a la pérdida de Ca.lais. 
091 P . D. autógrafa de Carlos V. Al margen de la copla descifrada, estll anota

ción de Felipe ll: Haam IJil1'i ea cmppUoo.d4 de oh-u que he tfJ1Údo d8 B» M . y me 
poc,trell' copU"1o U e8Crlto de BU maM. 

a11a P. D. en la copla descifrada : Acu6rdooa vedya ai aeria bien que, 1o qi¡e 

Ulndya cada año aJt,y a 14 r6in4 de Boll,tmv,a, uue3tra hermalnG, &e 1o COfto.flgndaedn 

en la renta del ~ de Btri o B080IIO, que oa ~ ia de PolofMa, fXJ"" ~ 
M8(I ~ 11 d8 laa otra., 'l"" as d8 creher os danin algwsoa aobN q11e lea 
h.Gg,iya ~ di611o, aun.qw.e creo q1«1 mi uta ~d6tt. oa guarda~ de dalle a 
nocUe. Somo& a VII de abril. 

eta Cop. para Gachard. 
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� 

JUANA DE AUSTRIA A FEUPE 11 

Valladolid, 1 de abril de 1558 

( Botrre una presa que se hizo a 'los fratn,ceses el año pasado 
p<n" uno8 armadores, tiecinoo de Ban Bebastián). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 

Hauiendo �ie:rtos armadores vezinos de San Seuastián hecho c;ierta 
presa a. franQeaes al prin�ipio del año pasado de quinientos y c;inquenta 
y siete, después del rompimiento de la presente guerra, de !,iertos nauios 
y trigo y otras cosa.e, se opusieron a ella Aluaro y Franc;isco de Cuevas, 
vezinos de Burgos, deziendo que era suya y que tenían saluoconducto 
nuestro para traer el dicho trigo y otras cosas, por hauerse cargado 
antes de la <ficha presente guerra. Prouey con pare�r del Consejo de la 
Guerra de V. M. que .a.qui está, que se -tomase el dicho trigo para pro
uisfón de la armada y gente que lleu6 a Flande.s el dicho año pasado, 
el conde de Mélito, y se tomó, obligándose al fator de boluer el valor 
dello a quien de ju.st.i<;ia Jo deuiese hauer. Y para informarnos de la ma
nera que hauia paaado el tomar de la dicha pre.sa, con acuerdo del dioho 
Consejo por �édula de V. M. ftrmada de mi mano, hordené al corregidor 
de la prouin!,ia de Guipúz.coa que embiase rela�ión dello con su parecer 
y hauiéndola embiado y siendo vista en el dicho Consejo, par�e que 
se deuia sustanciar el pro!,eso de la dicha causa, llamadas y oidas las 
partes, y a.si se remitió al dicho corregidor que lo lhiziese hasta ponerlo 
en estado de terminarlo. Y se le mandó que estando concluso y para 
sentenciar, antes de hu.erlo nos lo remitiese embiando el dicho proc;eso 
que hiziese al dicho Consejo de la Guerra para que se mandase ver y 
determinar, fo qual se hizo; porque loe dichos armadores dixeron que 
no entendian alcanc;ar justl9ia ante el dicho corregidor por ser los bur
galeses personas ricas y por hauerse dado en el d10ho Consejo el sa.luo
eonducto que los dichos burgaleses dizen tenian. Y porque pare!,ió que 
en el dicho Consejo se haria má.s libremente justicia que por un juez par
ticular, y Muiendo el dicho corregidor hecho el dicho proceso y embián
dole al dicho Consejo, y pendiendo en él la dicha causa, y estando para 
publicarse laa prouanc;as que las partes hizieron y concluyrse para de
terminarse, por parte de los dichos Aluaro y Fran9isco de Cueuas, se 
ha presentado una cédula de V. M., sefialada del ll!,enc;iado Minjaca, en 
que está i�a la que asf di [sic], para que él sustanciase el dicho pro
�eso y nos lo remitiese. Por la qua.l, teniendo con.&idera<;ión a que hizie
ron rela<;ión que el dicho pleito era entre partes y que diz que el cono
<;imiento dél pertene<;ia al dicho corregidor, por hauer entendido en él 
de primera instancia y ser los dichos armadores de su jurisdic;ión, man
da que sin embargo de la que asi teníamos mandado, que se conosgiese 

.. 
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del dicho pleito en el dicho Consejo, lo remite al dicho corregidor para 
que él lo determine, como por la copia de la que yrá con ésta, podrá 
V.M. mandar ver.

Visto lo qual ha par�ido al dicho Consejo sobre.seer la determina�ión
de la dicha causa en él y de remitirla al dicho corregidor, como por la 
dicha cédula .se manda, hasta consultarlo con V. M., porque no se entien
de que la dicha prouisión haya pr�ido de la voluntad de V. M. y pa· 
r� que era cosa que se deuiera mirar con más consideragión antes de 
hazerla, porque quitar el conos�imiento de la dicha causa a u.o tribunal 
tan preheminente y calíftcado como el dicho Consejo y que ha de de
terminar con pare�r de uno de los del Consejo de Justi�ia qu� V. M. de:xó 
nom'brado para que entendiese con ellas en las cosas de ju.sti�ia que se 
off�giese y remitirla a un juez particular, es cosa nueua y no muy 
conueniente. Y pare�e que siendo V. M. seruido, todauia se deue deter
minar por el dicho Consejo; V. M. em:biará a maI1dar lo que fuere ser
uldo, pues es cosa de la qualldad que está dicho y que V. M. la entiende 
tan bien que no hay n�esidad de tomar para ello pare�r de letrados. 
Nue8tro Señor la muy alta y muy poderosa y real persona de V. M. 
guarde con acrecentamiento de más reynos y .señoríos. De Valladolid, a 
primero de abril de MDLVID años. 

Besa las manos a V. Al. 

[En la cubierta] 

Al Rey mi señor. 
A Su Magestad. 
De la señora Prin�essa, primero de abril 1558. 

La Princesa 
[Rubricado] 

Sobre gierta pressa que .se hizo a fran�es al prin�ipio del año pa-
Mado por �iertos armadores vezinos de San Seuastián. 

(A. G. S., E., leg. 129, fol. 159; original). 

na:,cr 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 5 de abril de 1558 

(Mejoría de Felipe 11. Enmo de 1.fOO hombrea a la i3la de 
Cerdeña, ante el p,eUgro de la llegada del Turco. Peste en Valen
cia. Em>io de artillería y municiones desde Barce'lona. Enmo de 
300 homln-es, trigo y la paga que se pudiere a la Goleta). 

Descifrada de la sereniaima Princesa a V de abril, MDLVIlI. 

Muy alto y muy poderoso señor: 
Hauiendo scripto a V. Md. a los XXX del passado y respondido a la 
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de X de hebrero que vino por tierra, ~ibi la dupplicoda de aquella. que 
vino por mar añadida de XXVI del mismo, y como me ha dado pena 
la indispw,i~ión que hauía tenido as.si me ha dado muy gran con~ 
miento SBlber que quedaua con tanta. mejoria, ahunque ya por algunas 
de particulares de IIiil de ma?W dizen que V.M. tenia entera salud; ple
gue a Nue.,tro señor de continuá.rsela como yo desseo y para todo ea 
menester. Y en lo que V. Md. manda que lo de <;erdeña se deue bien 
proueher, por lo de la venida de la armada del Turco, ya. se scriuió a. V. 
Md. cómo se hauian nombrado tres capitanes para que leuanta.ssen has· 
ta. settecientos hombres que los lleuas.sen a aquella Isla., pero visto esto 
que agora. que V. M. manda, se acresceutarán la resta hasta los mil y 
dozientos mfantes, los quales en ninguna manera se pueden hazer en las 
partes que a V. Md. le~. porque lo de Valencia está todo para la 
gente que el conde de Alcaudete leuanta y se crehe que no se aproue. 
chará desto porque en aquella ~iudad he. hauido pe.stilen~ia, y todauia 
dizen que no stá libre della, y lo de Cathaluña se reseruó para en caso 
que fuesse merrester leuantar gente de la tierra para la deffensa della., 
y en lo de Aragón se haz.e gente agora para rehazer la gente de las com
pañías de la frontera de Perpi.ñ.án que está muy falta; pero }a.a se orde. 
nado que se' leuante en lo de Cuenca y Huete, marque.sado de ViUena, 
priora.do de Sanct Joan y la Mancha, donde se crehe que haurá. ·buena. 
comodidad. Y acá. pares~e que lo de la venida de las galeras por ellos no 
ha de h&uer ettecto, porque el prlncipe Doria deue star con la sOEq>eCha 
que siempre para no holgar que se metan españoles en sus galeras, y 
que por esto no podrán dexar de tardar mucho y por otros inconuinien
tes y estoruos que suele hauer en las galeras, y que lo más conuiniente 
y breue es embiarlos en dos buenas naos, y a.ssy se ha proueydo que se 
apresten con diligengia de vituallas y lo demás y se embarquen en Car· 
tagena, y tam!bién se ,ha proueydo que de Barcelona se embie la artille
ría. y muni~iones que V. Md. ha mandado. Y en ello se usará de toda 
dillgen~ia. Y en lo del vizcocho pues por la dicha gente no será menes
ter que vengan las galeras, se ha proueydo solam~e que en Cathaluña 
se hagan hasta. quatro mil quintales para las que vinieren por el dinero. 
En lo de La. Goleta. ya scriui a V. Md. cómo se mandaron huer trezien. 
tos hombres y se ha proueydo que se lleuen hasta VI mil hanegas de 
trigo y la paga. que se pudiere, y assimiamo se proueherá en lo del casti
llo del puerto de Mahón y de aquella isla lo que fuere poe.sible, según las 
n~essidades que ha.y. Nu&tro señor, etc .. . De Valladolid a V de abril 
MDLVIIl. r 

[En la cubierta] 

A Su Magd. 
De la serenímna Princessa a V de abril, 1658. 
Descifrada. 

(A. G. S., E., leg. 129, fol. 169 ¡ copia descifrada). 
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JUAN VAZQUBZ DE MOUNA A OARLOB V 

Valladolid, 15 de abril de 1558 

(Noticias de que en Francia se e8taban armando con g,'(Jn, 
prisa. Que en Maraellci y Tol4n h(IC{an acopio de�� 
la 116n1da de la armada Ml Turco). 

Sacra OJt6lica � Magestad. 

Aunque Su Al. no tiene correos propios para sa,ber lo que hay de 
nueuo en Flandes y Italia, no he querido dexar de embiar a V. M. la re
la�ión que va. con ésta de lo que scr.luen al factor Bernán L6pez del ca.m.

po. Y lo del cambio de los 600 mil ducados ha p�ido buena di�ia 
la que se hizo y en lo demás presto se s&brá. lo cierto; Nuestro Seiior lo 
ender�e como más conuenga a su seruício y al del Rey y bien de la 
Obri.ma.ndad y al Papa lleue al �ielo. Ayer se tuuieron cartas del v.iso
rrey de Ca.taluña de IX del presente de Perpiñán, y scriue que se sa.bia 
por espfas que en Fran�ia se ha.zian grandes ape�bimientos para acu
dir donde se les manda.ase, y que en Marsella y Tolón se aparejauan mu.
chas vituallas; deue ser pa.ra la ivenida de la armada del Turco, de que 
tenían esperanga. muy 9ierta, aunque de Italia no tenían nueua della, 
como V.M. verá. por easa rel�ión; cuya imperial persona nueatro Señor 
guarde y prospere como sus criados desseamos. De Valladolid, XV de 
abril 1558. 

De Vueatm 'Mag68tad 
más humilde criado y seruidor que sus reales manos ,�a. 

íEn la cubierta.] 

Al Emperador nue.nro señor. 

J. V-ár.quez
[•Rubricado J 

A Su Mage3tad, de Joan Váz.quez a XV de abril de 1558. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 273; original)�. 

nooom 

CARWB V A FELIPE ll 

Yuste, 21 de abril de 1M8 

(PeMiones de 'la., reina., de Francia y P<n'tugal, 8U8 � 
fl08. Beferenci¡J a BU buena solud).

IIH CQp. para Gachard. 

-• 
• 

.. 
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Hijo: A los XXXI del paasado os scriuí últimamente en claro con un 
correo que se despachó por mar lo que habréis visto, y emblé mis car
tas a la Prince.sa vuestra hermana para que fuessen con las suyas, y 
después l'embié el dupplicado dellas en �ifra para que las embia.sse por 
tierra. Y bauiéndome auisado que no eran ydas me ha. �ido scriuir-
1"06 lo que a.baxo entenderéys. Ya deuéis sauer que teniendo la reyn.a de 
Fran�ia, mi hermana, en Por-tu.gal quatro quentos de máravetfis por lo 
de su viudedad para durante sus días, y la reyna de Portugal otros qua
tro en estos Reynos, visto que por hauerse casa.do en aquel Rey-no le ve
nia más a propósito tenerlos allí y por el consiguiente a la de Francia 
acá., para ser mejor pagada, touieron por bien de trocar, y agora la rey
na. de Portu-gal, hauiendo embiado aqui a Alonso de Cúfüga, su criado, 
con algunos regalos, de lo qual y de saber de mi salud ha. tenido y tiene 
harto cuydado, y visto que la reyna. ChmtianfflDla era fallesclda, me 
ha scripto de su mano y embiado a hablar con el dicho Qúñiga pidién· 
dome con mucha limita�ión, comedimiento y blandura, como ella lo suele 
ha.zer en todo, que attento a que por tener situados los dichos quatro 
quentoe en diferentes lugares y hauer venido en diminu�ión las rentas 
dellos y los salarios que paga a las personas que en su nombre los co
bran, viene 11 re�ibir de daños casi la mitad. touie.sse por bien de inter�e
der y haz.arle merced que se le bueluan los dichos quatro quentos que te
nia en estos Reynos, con tanto que esto no haya de ser estoruo para lo 
que vos quisiéredes hazer a la Infante, a lo qual le he respondido de pa
le;bra y en mi carta. significándole que ya sabia quán apartado eataua yo 
de todo, y que lo que podía hazer era. scriulros sobrello de muy buena vo
luntad, y que assi lo haría con el primer correo que partiesse. Por lo 
qual, y para que esto pueda llegar a tiempo que podáis tratarlo junto con 
lo de la reyna de Hungría e Infanta, me ha parescido auisa.ro.s dello para 
que veáys lo uno y lo otro, porque conforme a lo que hiziéredes con ellas 
-podáis mirar •lo que querréis bazer con la de Portugal. Y de la resolu
�i6n que tomáredes holgaré que me auiséis y de lo que pa.r�iere que ha
bré de responder a la reyna de Portugal, mirando que en todo haya mu
cho secreto. Yo he estado y quedo en buena dispusición y con des.seo de 
saiber que tengáis buena salud y que haya Dios alumbrado con bien a la 
Reyna, vuestra muger•�. y que fue.9Se llegado Rui Gómez, que me di.zen 
es la persona que embiáys para entender los términos en que está. lo de 
allá. y penaáys hazer. Nuestro Señor lo guíe todo y os guarde como yo os 
deseo. De Ywrte a XXI de abril de 1558. 

[P. D.] 
Hijo, ofréscense cosas que, aunque hombre no quiera, no puede 

excu.sarse de tratar dellas, y asy no he podido dexar de scriuyros 
sobre ésta y lo de la Reyna de Hungría e Infante. Y aunque teµgo la 
mano mejor, porque esta dupplicada haurá de yr en cifra, la he mandado 

eeo La sucesión de Maria Tudor, tan esperada, les hacla caer e.n constantes 

engafios. 

• 

• 

.. 
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escriuir de mano ajena, y no scriuo más destos renglones. De vue.,tro 
buen padre ll1HI. 

[En la cubierta] 

Al Rey mi hijo. 
Es dupplkada. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 321; origina)) 601

•

ncx:av 

OARL08 V A FELIPE 11 

Carlos 
[Rubric�do] 

Yuste, Z'l de abril de ltS58 

(Sobre la venta de algutw., lugares: convenienoia de reoU.zar
la. Awo sobre la poca conveniencia de conceder grandes mer
cedes). 

Hijo: Por lo que os escriuí a los XXXI del pa.ssado por mar y tierra 
sobre lo que me comunicó la reyna de Hungría, quando últimamente 
estouo aqul y la copia de la rela�ión que Luis Quhcada lleu6 para dar 
quenta dello a la Prince.,a, y la carta que después scriui de lo que resul
taua de la otra de la Reyna, habréis entendido lo que hasta. enton� ha
uía suc;edido. Y hauiéndose después informado ella particularmente de 
las calidades de <;orita de los Canes. Almonezir, Albalate y Illana, Dehesa 
de Algarga, que son los lugares que se me ha emblado rela�ión que tenla 
fin de comprar y pidido su par�r a Joan de Vega y a Joan Vázquez, 
se ha resuelto en pidiroslos para sólo durante su vida, y no como antes lo 
pretendfa, de que ha aulsado acá largamente, pidiéndome que os scriuiese 
sobrello para que lo touiéssedes por bien; a que le he respondido con 
toda blandura. aprouando su determina�ión, por pare�erme que lleva esto 
má.s camino de poderse hazer que no lo otro, ,assí por lo que toca a vos 
como por la n�essidad en que ella .se pusiera si la compra fuera perpe
tua. De lo qua! me ka. pare�ido también auisaros para que, informandoe 
prim6To bien de todo lo que sobresto conuenga y visto lo que la Reyna 
os escriuirá, lo proueáis como viéredes más conuenir, que a mi par�me 
que hauiendo de hazer algo con ella es mejor desta manera que agora 
lo pide que no perpetuamente, quanto más que los dichos lugares no ren
tan tanto, ni algunos dellos .son tan calificados como yo pensa.ua.. 

La Prin�esa, vuestra hermana, me ha scripto que tratando la Reyna 
de los ocho quentos que la Infanta pretende se da a entender y díre que 

SN P. D. autógrafa de Ca:rlos V. 

89T Cop. para Oachat"d. 
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se los da.reys o a lo menos los quatro dellos, y que yo estoy •bien en ello v 
me � 'muy justo; y lo ,que en esto tengo que dezir es lo que habréis 
visto por el segundo capitulo de la carta que scriui a Luis Quixada, cuya 
copie. os embié, y fuera de aquello no me acuerdo hauer dtcho ni script.o
a la. Reyn.e. lo que di7.e. 

Como ha tanto que no viene correo dessa Corte ni llega la pe1'80na 
que embiáys, se dir.en tantas cosas de con�iertos de paz y casamiento 
que della resultan y mercedes c�idas que bazéys, que no puedo creer 
nada, aunque estoy con cuydado; y mucho menos lo último viendo vos
la limita�i6n con que trato lo que pretenden las Reynas e Infante, mis 
hermanas y sobrina, puesto que creo que no faltarán importunidades de 
personas que han seruido menos de lo que dirán, y de otros sin hauerlo 
hecho ni mere9d}o; en lo qual no tengo que dezir hasta saber lo �ierto 
y tener respuesta de lo que os tengo scripto, pues qualquier auiso y pre
uención mia llegarla tarde y fuera de sazón. Y si �ta llegasse a tiempo 
podrá. seruiros de auiso para estar aduertido de lo que deuéis hazer. Y 
n1488tro Sefíor os guarde como yo os desseo. De Yuste a XXVIl de a:bril 
MDLvm. 

Hijo, poc ser estas cartas que os escribo sobre esta materia y hauer 
de yr el duplicado en cifra, no van de mi mano ny tampoco escriuo sobre 
otra., porque como es llegado el que de ailá. ha de venir que no ayuda na
da a las prouisiones que de acá. han de yr, y se dizen acá. tantas nueuas, 
no sé qué dezir ni qué scriuir. Quando ése fuere venido y hauré enten
dido lo que trae y lo que allá. paasa, entonces diré lo que se me �íere 
y enten�réis. Bien podrla ser que qui9', aeruirla a cosa ·hecha, en que 
haurá poco que dezir, pues será ,hecha. De vuestro buen padre ees.

[En la cubierta] 

Al Rey mi hijo. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 322; original) m.

DCXXN 

Carlos 
[Rubricado] 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 1 de mayo de 1558 

(Se embarcarán� en. 6 naves de los mer� de lanas de 
BUfÍs{/08 y en 3 de Pedro Menéndez 'lo8 !.500 hombres y el dinero 
de Lo.redo. Irán con e'llos Alonso Sdnchez y Pedro M�. El 

 

en P. D. autógrafa de C&rioa v. 

099 Cop. para Gachard. 
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~ Tello Satndoval, prelride11,te de Granada, ha ido a de8-
emipeñar BU cargo. Buenas noticia., 80bre Za salud ~ Bffllf181'0-
dm ) . 

(Descifrada. de la serenisima Princesa de primero de mayo de 1558). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Con Rlos, mi criado, que vino en las zabras con Pero Menéndez y lle

gó aquí a los ~ del passado, recibi la carta de V. M. de :xxm de m~o 
y aihunque desde entonces mandé que se di~e y platicas.se por los del 
Consejo d'Estado y de Guerra y Hazienda en algunas COS88 que en ella 
V. M. me scriue, como no se han resuelto en lo que se deue y conuiene ha
z.er sobre todo, no podré satisfazer aqui a ello, pero hazerse ha con 
breuedad. Y he .querido scriuir ésta para que V. M. sepa el recibo de 
aquélla y el contentamiento con que quedo de entender su salud; plegue a 
Ntl88fro Señor se la continúe por muchos años, como es menester. 

Antes que vlnlease Pero Menéndez staua acordado que con tres 
buenas naos que se aprestassen para juntarse con las otras tres de su ar
mada que quedaron en Laredo, se podrian lleuar la gente que V. M. man
da y la resta del dinero que staua acá., pero como se supo que los merca.
deres de Burgos querian aderes~ar su flota de las lan.as, por ahorrar de 
costa y ser cosa mlla a propósito, como se trattó con ellos que fue.asen 
todos juntos. y assy se ha dado orden que seys naos de las prln~ipales y 
ma.yorea de la dicha flota que se carguen con media carga, y en ellas y 
en las tres grandes de la armada de Pero Menéndez se embarquen los dos 
mil y quinientos hombres, los capitanes de los qua.les ha. ya días que stán 
haziéndolos, y en ellas se meta el dinero que quedare de lo que hay en La. 
redo, para que todo vaya junto. Y se tiene por ~ierto que para en fin des,. 
te mes de mayo o diez o doze del que viene stará todo a puncto para que 
pueda partir, y se les dará prissa que lo hagan, y yrá con ello Aluaro 
Sánchez, herma.no y almirante del dicho Pero Menéndez, y el dicho Pero 
Menéndez que vino agui, assi por hauer llegado al puerto antes que Rios 
para darnos auiso de la salud de V. M. y el estado en que allá quedaua.n 
las cosas. Porque la dicha armada que •ha de lleuar la dicha gente y di
nero no staw presta, como stá. dicho y por conuenirle y no perder en 
ello tiempo, se le ha mandado que luego se parta por la coste. y en las 
quatro za.brea y otros quatro nauios pequeños en que Ueu6 los dozientoe 
mil ducados passados. loa quales dizen que están juntos, lleue COC mil 
ducados y se parta luego que se le siruiere el tiempo, y h1lga la mejor di
ligen~ia que pudiere, lo qua:} se haze porque V. M. más en breue se pueda 
ayudar de los dichos OOC mU ducados. Mandará. V. M. que luego que lle
gue se despache y buelua a acompañar la dicha armada, si fuere a. tiem
po. 

Ya. han llega.do y stán aquí todos los procuradores de Cortes y han 
presentado sus poderes, y mañana se les leerá la propusici6n y se prose. 
guiri.o por todos loa mejores medios y términos que se pu~ere; de todo 
lo que se hiziere en ellas se dará. auiso a V. M. 

El licenciado T~ de Sandoual, presidente de Granada, partió de aqui 
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muchos dia ha para Seuilla con fin de yrse a seruir su cargo, y como no 
he sa:bido qlie sea. llegado a aquella Audiencia, le he mandado �riuir que 
parta luego, porque no haga más falta en su cargo. 

El Emperador, mi 88ñor, está en muy buena dispusi�ión, a Dios 
gracias, y el serenísimo Prin�ipe, mi sobrino, y yo tenemos salud, y assy 
la tiene la serenísima Reyna, de Hungria mi tia. Nuestro Señor etc. 
De Valladolid, primero de mayo MDLVIII. 

[En la cubierta] 

A Su Ma.gestad, de la serenísima Prin�essa primero de mayo de 
MDLVIII. 

Descifrada. 
(A. G. S., E., leg. 129, fol. 49; copia descifrada). 

DOCCVI 

OARWS V A JUANA DE AUSTRIA 

Yuste, 3 de mayo de 1558 

( De$et,brimiento � focos luteranos. Encareciéndole vivmnen
te BU riguroso castigo). 

(Copia de la carta que Su Magestad scriuió a la Prince.,a. De Yuste a 
m de mayo de MDLVIlil). 

Serenísima Prince$8 mi muy cara y muy amada hija: Por la carta que 
me scriuistes a los XXVIl del pa.ssado hauemos entendido las personas 
que en essa Corte y Qamora y otras partes se han preso por luteranos 
y los que se pensauan prender y se han ausentado, y las diligencias que 
loe del Consejo de la Inquisición han hecho y quedauan ·haziendo para 
hauerlos y descubrir lo que más se pudiesse, de que he tenido y me 
queda la pena y sentimiento que con razón deuo, como la calidad del ca.so 
lo requiere. Y aunque soy �ierto que siendo esto cosa que toca tanto a 
la honrra y serul�io de Nuestro Señor y a la conserna!:ión destos Reynos, 
donde por sv ,bondad se ha conseruado también [sic] lo de la Religión, 
se hará para la auerigua.gión dello lo posstble y aún más, os ruego quan 
encare�idar:oente puedo que, demás de mandar al ar�obispo de Seuilla. 
que por agora no haga ausen!:ia dessa Corte, pues estando en ella se 
podrá proueer y preuenir a lo de todas partea, le en�arguéis y a los del 
Consejo de la Inquisición muy estrecha.mente de la. mfa. que hagan en 
este negocioHo que veen que conuiene y yo dellos confío para que se ata,ge 
[sic] con breuedad tan gran mal. Y que para ello les deis y mandéys dar 
todo el fauor y calor que fuere n�esario. y para que los que fueren cul
pados sean 'punidos y castigados con la demostra�i6n y rigor que la cali
dad de sus culpas mer�rán. Y esto sin excepti6n de ,persona alguna, que 
si me hallara con fue�as y dispusición de podello bazer, también pro-

" 
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curara de esfor�rme en este caso a tomar qualquier trabajo, para pro
curar por mi parte el remedio y castigo de lo sabredicho, no embargante 
los que por ello he pade�ido. Pero yo sé que no será menester, y que en 
todo se hará. lo que conuiene. Y sea, serenísima Princesa, mi muy cara 
y muy amada hija, Nuestro Señor en vuestra continua. guarda. 

De, etc. 

íEn la cubierta] 

Copia de la que Su Mag. scriuió a la Prin�esa, a 3 �e mayo de 
MDLVIll. 

Para embiar a Su Magd. real. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 301; copia) 100. 

100 Aunque tantas veces reproducida y citada, hemos creldo oportuno Incluir 
esta carta de Ctl.rlos V a Juana de Austria, por considerar que sin ella quedaría 
Incompleto este tomo del Oorpv,a. A.précJese la nota en la que se dice que ae mande 
a Felipe n. Confróntese con el capitulo de la carta de Carlos V a su bija Juana de 
Austria de 25 de mayo, en la que le vuelve a Insistir en el cuUgo severo de los 
luteranos, y en la que alude a las normu de rigor que habta Impuesto en los Pafaes 
Bajos, todo ello a tenor con lo que luego t-nclulr1a en su Codicilo, y en estos tér
minos: 

cQuanto a lo que dezfs que hauéts scrlpto al Rey, dándole ra� de lo que p'-88& 
en lo de las personas que se han preso por luteranos, y los que cada dfa se deacu
bren. y que mostraates mi carta que sobresto os scrlul al arQoblspo de SeuWa y a 
los del consejo de ia Inquisición, y el fauor que lu nauéls offrescldo, y las dlllgeo· 

clas de que en todo vsan, me na parecido bien, pero creed, hija, que este negocio 
me ha puesto y ,tiene en tan gran cuidado y dado tanta pena, que no os to podrla 
slgnJ1kar, viendo que mientras el Rey y yo hauemos estado auaentes ·deatos Reynos 
han estado en tanta quietud y libres desta deauentura, y que agora, que he venldo 
a retirarme y descam1ar a ellos y semtr a Nuestro Seflor, sucede en mi presencia 
y la vuestra una tan gran de.we"&'Üe.nza y bellaquerla, y incurrido en ello semejan
tes persona11, sabiendo que sobrello he suffTido y padecido en Alemafla tantos tra
uajos y gastos, y perdido tanta parte de mi 11alud, que ciertamente 111 no fuese por 
la certidumbre que tengo de que vos y los de los Consejos que ah1 estAn, remedla
rAn muy a ralz esta desuentura (pues no es sino un •princtplo, sin fUndamento y

tuerQas), castigando a los culpados muy de veras, para atajar que no puse adelante, 
uo acS al toulera sufrirnltmto para no sallr de aquf a re:medlallo. Y auf conulene que 
como este negocio �mporta mas a"i serulclo de Nuestro Setlor, bien y conseruaclón 
destos Reynos que todos los demú, y por ser, como dicho es, principio y con tan 
pocaa !uer�as, que se puedan tAcllmente castigar, assl es necessario poner mayor 
dlligencla y esfuerQo en el buen remedio y ex61l'1)lar caatlgo. Y no sé al para ello 
serO. bastante et que en e_stos casos se suele vsar acA, de que, conforme a derecho 
comán, todos los que Incurren e.n ellos, pidiendo misericordia y reconocléndoseles, 
a<lmlten aua descargos, y con alguna penitencia, los perdonan por la prunera vez, 
porque a estos tales quedarfa libertad de hazer el mesmo dallo, vléndo8e en Ubettad, 
y ailn rnAs siendo peraonas enselladas, exasperados de la afrenta que han recebldo 
por ello, y en alguna manera de veng&nQ&, en especial alendo confesos, por hauello 

.. 
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CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 25 de mayo de 1M8 

(Noticia.a que trajo Bpinoso de Fl.cmde8. Neoesidail de que ae 
prooea ele dmero al Rey. Sobre las person.as hecha., pre&aB pqr 
luterranoo. Posibilfdad de enviar a Bpmosa a Yla,nd,es para que in
forme al Rey dLJ lo visto en Francia. Que en adelante � 
como hhmbre privado p<n" haber renunciado a todo y que Mi ae

le escriba a él. Alegria '[><)7" Za derrota del rey de A.rgeI). 

Juan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: Vuestras 
cartas de XIDI y XVI déste he reQebido, y por lo que Spinosa que vino 

aido caal todos. los lnuentores de estas heregias. Pero [sic] esto parece que es dltte. 
rente del & con que se deul6 ordenar lo lldbredlobo, porque allende de ser casos tan 
lnormes y perniciosos que (seglln lo que me scrluls) al pasara vn atlo que no se 
deBCUbriera, ae a.treuleran a predlcallas rpúbllcamente, de donde se loftere el mal 
1ln que teman, porque está. claro que no fue.ron parte ,para hazello, sino con ay.unta,. 
miento y c&udillos de muchas peraonaa y con laa annaa en la mano. Y aaal se cleue 
mirar al se puede p�eder contra ellos como contra sedJglosos. scanda.Josos. aluoro
tadores e Inquietadores de la rep<rbllca, y que tenian 1ln de Incurrir en caso de re· 
belli6n, porque no se puedan ,preualer de la misericordia. Y ,pues viene a propósito, 
no dexaré de dezlr lo que se me acuerda que ,pasó y se vsa acerca desto en los Es

tados de Flandea, aunque lo podreys entender mAs par:t.Lcula,1'1'1'1ente de la reyua de 
VJ:lgria. Y es que que11lendo yo poner Inqulslc16n para el remedio y caatlgo de&tas 
heregfaa (que algunas han heredado de 1a vezlndad de AllYlnafia e Inglaterra, y aun 
de Fcangla), buuo gran contrad1c1ón por todos, dlztendo que no hau1a judios eu
trellos. Y assl, deiu>ués de hauer hauJdo algunas demandas y respuestas, se tomó 
ipor medio de hazer vna orden en que se declarasse que las personas de qualquler 
estado y condtcJ6n que fueasen, que .incurriessen en alguno destos casos bally con
tenidos, lpso facto tuessen quemadoa y confiscada su hazlenda; para cuya exeou
ción se nombraron ciertas personas, para mformarse, Inquirir y descubrir los cu). 

pados, y aulatr dello a las justicias en cuya jurtsd1cti6n los tales estoulessen, para 
que aue�ada la ventad, quemasen vtuos a los pertlnazes, y a los que se recou
cilla.ssen, 'les.cor.tasen lu cabegu, como se ha hecho y executa, aunque lo sienten 
mucho, y no llln alguna razón, por ser tau riguroso mandato. Pero vista la nece.sa!
dad que ha hauldo dello. he sido forgado en rnl Uempo de hazello &$SÍ. No � lo 
que el Rey, m1 hljo, haurá. hecho después, pero creo que por ia meama causa lo 
habr-á contln1'ado, ;porque le auls6 y rogué m,uc'ho que stoulesse mu¡y recJo en eaa
tlgar a los tales. Y pues esto es assI, y en I:nglatellra se han hecho y hazen tantas 
y tan crud'u JustlcJa.s hasta (contra) Obispos, •por la orden que a.Uy ha dado, como 
sl tuera flU rey natural, y se lo permiten, muoba m6.s razón he.y pat'& que acA, de 
donde lo es y todos tan chrisllanoa, .se ha.ga en esto 'la demostración que la caUd:ad 
del caso requiere. De lo qual me ha parecido aulsaros y preuenlros para que, co-

• 
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de Fllandes me ha retterido y la copia de la carta que el Rey scriuló con 
él a la Princesa., he entendido cump1idamente el estado en que quedaua 
lo de allá y lo que oyó y vio en Francia y las prouisiones de iglesias y 
otras que hauia hecho, en que no ten,go que dezir más de hauer holgado 
de saiber la salud con que .quedaua. Y pues veis el aprieto en; que se ve y 
lo que importa a su reputaoil>n y a la conseruaci6n de aus Estados, yo os 
ruego y encargo tnucho hagáis por vuutra. parte en esta coyuntura la 
diligencia que conuiene para que sea proueido del dinero que pide, pues 
dize que embia los poderes que se le embiaron a. pedir, y viene en que se 
use de los arbitrios que se haufan platicado. 1 

A la Prinoesa scriuo sobre los que se han prendido por luteranos lo 
que me ocurre, y a Luis Qutxada que vaya luego ahi a tratar dello de 
mi parte, como lo entendereis, y a la reym. de Hungria satlsfaziéndole 
a lo que pretende; en cuyo particular he scripto al Rey lo que conuiene, 
y no ha:brá. para qué embiarme más razón de aquellos lugares que pide, 
pues lo que yo tengo de hazer está ya hecho de muy buena. voluntad. 

A la Princeea scriuo que vea si serla bien que voluiesse a e.mbiar al 
dicho Spinosa a Flandes con el ,primer vía.ge, para que dé quenta al Rey 
de lo que ha visto y oydo en Francia, y que se le dé Blhi lo que le pareciere 
por su trabajo y la buena diligencia y raz6n que de todo me ha dado, y 
por lo que di7.e que ha gastado en el viage, demás de lo que se: .. 101• 

Platicareis con la Princesa sobre cómo se me ha de scriuir de a.qui 
adelante, pues demás de ha.uer hecho renunciación de mía Reynos se ad
mittló la del Imperio, como sabéis; y de lo que pareciere me aulsaréia en 
lo que toca a la forma en que yo lo tengo que hazer, no será. mis que 
como hombre priuado. Y pues los sellos serán ya acarbadOB, emiblaclos 
eys con el primero. De la nueua del desbarate del rey de AI1gel •he hol
gado, aunque sean todos moros, por ser en esta coyuntura, y wlsarme 
eis si don Martín de Córdoua le hizo algún daño en su retitada. Y paré-

munlcado con el dlcito ~obispo y los del consejo de la In.quislcl6n y con quien mis 
conueJlP (con que cessen las compete,nclas que 'ha hauldo .por lo passado eobre laa 
jurlsdlotlonea), vean lo que aobrello se puede y deue hazer. Porque creed, hija, que 
si en este a>rlnc}pl.o no se cutlg'a y remedia., 1>ara que se ataJe taD gTaD mal, sin 
exempcl6n de persona alguna, que no me prometo que aldelante aeri. el Rey, ni 
.oa.d!e, parte para bazel.lo. Y asst os ruego qua.nto puedo que ~s en todo mis 
de lo posslble. ¡pues la calidad del ca.so lo perml.tte. Y ¡para que ba4ra en m1 nombre 
la dlU.genola gue oonulene. llCrluo a Luis Qulxada que va.ya ahy y acuda a vos y 

hable a las ,personas y en la sustancia que le dlxéredea>. 
En la cubierta.: cOopla de vn ca.pftulo que -Su Ma.gd. ces.• scr1uJ6 a la sr.• P;rln. 

cesa, en carta de X:XiV de ma,yo de 16M>. cf'ara emblar a Su Mk!. real>. (A.O.S .. , E ., 
leg. 128, fol. 335; eop. para Gayan~s y paira Oachard). 

No deja de llamar la atención la forma en que Carlos V confiesa haber actuado 
contra los herejes en los Pafses Bajos, su concepto de los converaos, que el argu
mento búlco de los Pa!aes Bajos para no .poner la Inqu18lcl6n fuera la no eldsten· 
cla de judfos, y el aohacar a Felipe n las crudas Justicias que en Inglaterra estaba 
reallzando el gobierno de Mat'la Tuclor, Incluso contra. Obl.spos. 

101 Palabra ilegible. 
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ceme bien que al Conde, su padre, se le dé priessa para que Ya.ya lo antes 
que ser pudiere con la gente que ha de llebar, que yo espero hará algu
nos etfectos. De Yu.ste, XXV de mayo 1558. 

Por mandado de Su Magestad. 

[En la cubierta] 

[Rubricado] 
Carlos 

Martín de Gaztelu 

El Emperador, a Juan Vázquez a XXV de mayo 1558. 
A Juan Vá.zquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 302) 702• 

])(XXVIll 

CARLOS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 2 de junio de 1558 

( Alegria pqrque el Re,y pudiera ser proveído de dtnero. Le 
'P'J,T6Ce bien que 'los Ow.tpos se reúnan en ei Ocm.,ejo de la Inqui,-
8ici6n. Pesadumbre por la prisión de don Juan Mcmriqu.e ). 

Joan Vá.zquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: Vuestra 
carta de XXVII del passado be r�ibido, y por ella y la copia de loe 
assientos que embiastes y lo que la Princeaa me ha scripto de su mano, 
he entendido los cam'bios que se han conoluydo y lo que se prouee al 
Rey de contado y por letras, y el auiso que de todo se le da por diferen· 
tes vías, de que he holgado y assi de salber el cuydado con que se quedaua 
tratando de los a!'bitrios que se acordó los días passa.dos para hauer más 
dinero, porque espero en Dios que si el Rey es proueydo ha de hazer este 
año buenos etfectos. 

Paréceme bien que se hayan embiado a llamar a los Obispos que 
scriufs, para que juntamente con los del Consejo de la lnqui8ición y los 
demás, vea.ni lo que se deue proueer sobre el remedio y castigo de tan 
gran mal. Y ya creo que Luis Quixada deue ser llegado ahy para tra
tar dello en·mi nombre. Hame desplazido de la nueua que ahy se hau{a 
tenido de la presión de don Joan Manrigue, por la falta que hará al Rey 
en esta coyuntura y la voluntad que le tengo. De lo que més entendiére
des me auisaréys. De Yuste, a Il de junio de MiDLVIll. 

1011 Cop. para Oadhard. 

Carlos 
[Rubricado) 
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Por mandado de Su Mag. 
Martín de Gaztelu 

[Rubri<:ado] 

[En la cubierta] 

El Emperador. 
A Joan Vá2.quez a dos de junio, 1658. 

Respondida. 
A Joan Vázquez de Mollna, mi secretario y del mi Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 366; original) 1º'· 

IXXXm{ 

PEDRO MENENDEZ DE AV/LES A FELIPE 11 

15 de junio de 1558 

(Dahul.o aitriiso de kl amenazo de una inoosión de 'la8 ln.d.i.a8 pur 
los franceses, degollando a los eapa.ii(>lu y alzat1do a los negros. 
Remedio que encuentra para ello). 

TOS Idem. 

Sacra Católica Real Majeatad: 

El regente Figueroa me di.xo tenia carta. en cómo 
!:ierta armada fran!:esa abia robado en España un lugar 
que se dize Flnisterra, que está en el mesmo cabo de 
Finisterra, pueblo de hasta quinientos vezinos, donde yo 
he estado muchas vez.es. Y que después de hauerlo ro
bado lo quemaron, y al tiempo del embarearse los fran
!:eseB, hasta treinta dellos no acudieron a embarcarse a 
la marina tan presto, y la gente de la. tierra dieron sobre 
ellos y mataron los qua.tro y prendieron los veinte y

seis, en que ·babia entre ellos �iert.o capitán franQés, y

confesó en cómo esta armada yva a las Yndias, muy en 
horden de artilleria y munü;iones, y que lleuaba hasta 
9lnco mill personas, y si ansf es, entendiendo yo el gran 
peligro que corren todos los pueblos que hay en las Yn
dias, ser tomados y saqueados sin que ninguno se pueda 
defender y perderlos V. M. y lo mesmo todas las naos 
merchantes que allá. están y ciertas naos de V. M. en 
que ha de venir la moneda que se e.apera, acordé despa
char este correo y dezir mi pare�er �de los muchos 
daños questa armada puede hazer en aquellas partes, y

el remedio mejor que me par�e se deuia proueer con 
breuedad en este nego�io. 
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Todos los pueblos que hay en las Yndiaa están sin 
cercas y sin artilleria, ni muni�iones, diuididos unos de 
los otros a �ien leguas y más. Los más de los vezinos que 
en ellos viven son estranjeros, gente sin honrra y de 
mala vida, porque los más de los malhechores que andan 
fugitivos de las Justi�ias, ocurren a la �iudad de SeuHla 
y ul1 entran por marineros en las naos que van a las 
Yndias, para dar allá al través y quédanse en aquellos 
puertos. Ya si el pueblo que en la Indias tiene duzi.entos 
vezinos, quando mooho, no son los �inquenta dellos bas
sallos de V. M.; los otros son po�gueses, lebantiscoe, 
griegos, marsellanos, flamencos, alem1mes y de todas 
na�iones. Y como no tienen zelo del serui�io de V. M., 
como conuiene, qualquier cosario que haata hoy a.ya. ydo 
en aquellaa partes ha desembarcado y hecho mucho da
ño, sin que se halle .basta oy que hayan tenido resisten
�ia, en la gente de la tierra, aunque sean la mitad menos.
Los fran�es ya ha. dos años que un solo nabío de ba8ta
�en toneles con �ien hombres fue a las Yndias, y robó
e quemó en ellas a Montecristo y a. Puerto Real ques
en la yarla. Española. Y no queda a!lli pueblo ninguno si
no es Santo •Domingo y la Yagua.na, que de ant.es esta:ba
ya robada y quemada por otros frange.ses; y halló en
estos dos puertos este fran9és quatro natbios sin artille
ría, de los que andan allá al trato, de unaa yslas a otras,
y quemó los ,tres dellos y el otro ymbió e. Fran�ia car
gado de a9Úcares y otras cosas que habia robado, y que
d6se con ochenta personas y se fue a la Tierra Firme y
robó a la ysla de la �ta. y a. un pueblo que.sté. en el
Carbo de la Vela, y a Santa Marta quemó todas las casas;
y de allí se fue a La. Habana., donde V. M. tenla una for
taleza. con do.ze pi� de bronce y otras de yerro y sin
alcaide, y tomaron la fuer� y el pueblo que hera de
hasta dozientos vezinos y lo saquearon y quemaron, y
no les queda en todas aquellas partes puerto por robar,
si no es en la Ysla Española, Santo Domingo, pueblo de
hasta. mill vezinos, buena fortaleza, y en la ysla de San
Joan, de Puerto Rico de quinientos vezinos, y en la Tie
ITa Firme, Ca.rt.11.gena, de dozientos vezinos, Nombre de
Dios, de quinientos vezinos, y en la Nueva Espafía, la
Bera.cruz, de dozientoe vezinos; todos estos pueblos, 
siempre que desembarquen mil hombres los tomarán con
toda f�ilidad, sin que los de la tierra lea hagan resisten,.
�ia. Y en Santo Domingo harán lo mesmo, aunque t.enga
la fortaleza, por.que hay muchos de.sembarcaderos por
donde pueden sa}tar en tierra, sin que de la fortaleza
lea puedan h82Jer daño. Y despu� de tomadas estas yslas
y pueblos, los pueden sustentar f�ilmente, porque en la
yala Española hay pasados de cinquenta mil negros y ne-

.. 
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gras y no ay quatro mili españoles. Porque como los 
negros son librea en Fr~ia no es n~ esclavo, 
dándoles los f ran~eses libertad elloo mismos defende
rán la tierra a V. -M. por ser libres, porque el dia de hoy 
hay mucho trauajo en aquellos pueblos con los negros, 
que muchas vezes se amotina.n contra sus amos. Ya loa 
pueblos temen mucho correr gran peligro dellos, porque 
como es tierra cálida, clima. de su naturalez.a, dellos mul
tiplican mucho y estos negros son vellcosos y muchos 
dellos ~idos y criados en aquellas part~; como en
tienda.n tener libertad y ser probe(dos de todóe bastimen
tas necesarios para. ellos de Fran~ia, hC1lgarán tener 
por amigos a los fran~es. Y como los tfran~es han di
cho que tienen entendido esto de los negros, sospecho 
que lleuan este disiño, porque habrá ~inco años que di 
memor.ial a V. M. en cómo estando yo en las Yndias, 
yendo a. rescatar unos amigos núos que una gale~ de 
San Joan de Luz traya roba.dos, entendi por ~ierto ques
te naibio fran~ había ydo allá para tomar a.biso parti
cular desto. Y dixo el ca.pitá.n deste na.bio a. personas 
dé.stos que robó, que un portugués habla dado rel~ón 
al rey de Fran~ia. que con dos mill hombres tomarla to
das las Yndias y las sujeta.ria con dar Ubertad a estos 
negros, por la orden que a V. M. escriuo. Y venido en 
España, estando V. M. en Valladolid, de camino para 
Inglaterra, di a V. M. memorial dello y otro memorial 
en el su Real Consejo de las Yndias, diziendo mi pare~er 
para el remedio de todo ello, y de otras muchas cosas 
ymportantea al serui~io de V. M. en aquellaa partes que 
ha.y n~esidad. V. M. mande a los del su Real Consejo 
de las Yndias lo bean y prouean en ello lo que lea pare· 
~iere más con,benga, no dilatando el remedio, porque ym
porta muoho al aerui~io de V. M. El ifran~ que agora 
dos años robó La. Habana se di1.e Jaques de Soria, es de 
Diepa, criado del rey de ·Fran~ia, y dizen quea muy buen 
cosario; quaodo Pie de Palo robó a La Palma, él yba 
por su almirante, y ifue el que saltó en tierra y lo hizo 
ba.lerosamente, porque Pie de Palo nunca salió de los 
nwbios. Yendo yo por general de la '8.l'Dlada. de V. M. a. 
las Yndia.s1 harbrá. dos años y medio, y pa.sando para la 
Nueva España, junto a. Santiago de Cuba, ques en la 
ysla Fernandina, supe que aquella. ~iudad de Santiago 
esta:ba. robada, y después hasbtan resca.tado las casas, 
que un solo naibio las robó. Y que tenían noti~as loe 
vezinos de aquel pueblo que yban sobre La Haba.nR. Y 
pasando yo hasta ~inquenta leguas de alli, ymbié al 
dicho pueblo de La Habana una carauela de la. arnw.da. 
con cien soldados y un capitán con ellos y ocho pie~ de 
a.rtilleria, con sus munigiones, para. que si el pueblo no 
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fuese tomado le socorriesen, y si lo hubie.sen -tomado y 
fue.sen ydoe los fran9eses, se metiesen en el puerto y lo 
fortificasen lo mejor que pudiesen con la gente que an
dubiese huida. de la tlerra, hasta que yo viniese de vuelta 
de las Yndias por e.lli con mi armada; que temí que es
tos fra.nQe.Ses o otros hiziesen e.1ll fortaleza, y me ym· 
pidiesen el pasaje al tiempo que yo viniese de Nueva 
F.spafia, o lo ympidiesen a Alvaro Sánchez, mi hermano, 
que hera ydo al Nombre de Dios como almirante de mi 
armada con las naos merchantes y a lleuar al marqués 
de Cañete, para traer el dinero de V. M. y particulares 
que hubiese en el Nombre de Dios y en aquellas partes. 
Y quando yo venia de la Nueva España con la dicha ar
mada con el dinero de V. M. y particulares y en� en 
La He.bena, ya Alvaro Sánchez, mi hermano, habla lle
gado del Nombre de Dios alll y hera partido para F.spa
ña. Entendiendo yo alli laa treguas que habia, y porque 
no tenia borden de V . .M. para dexar los soldados y la 
artilleria, lo recoji en la dicha armada para traer más 
seguro el dinero, y ansi quedó el puerto de La Ha:bana 
sin gente ni artillería. Y al tiempo quel socorro que yo 
embié de los soldados y artilleria llegó a La Habana, 
no babia casa en aquel pueblo que no estubiese quei:nada. 
ni vibia hombre en el pueblo, que andaban los españoles 
y españolas h.uydas por los montes, de temor no viniesen 
otros fran9eses y los matasen, como la. gente de aquel 
nabfo babia fecho a muchos de aquel pueblo con gran 
crueldad. Y supe alli que de los vezinos quest.e Jaques 
de Soria, que rob6 aquel pueblo y fortaleza, dezia gue 
si las guerras duraban, él darla todas las Yndias al rey 
de Fran�ia y las sustentaría con dar libertad a los ne
gros y pasar a cuchillo los españoles que tomaase en los 
puertos de mar. Y ansi degolló por su mano �te a.lll en 
La Habana, en un quarto de hora, treinta y tantos que 
prendió sin querer darles confesión, porqué los demás 
vezinos fuyeron por los montes. Y dezia que él vendrla 
allí presto con gente y ntuni�iones, para ba.zer este efec· 
to y para ha.zer una fortaleza alli en La Habana. Y si la 
haze es grandisinio desserui�io para V. M., porque to
dos los nabios que van al Nombre de Dios y a la Nueba 
España y a Honduras vienen de fuer<;a por alli, que no 
tienen otro puerto para se prober y ba.ste�er, sino aquél. 
Y dél a la Tierra Firme de la Florida no hay más de 
deziooho leguas, ques al prin!;lipio de la canal de Baama, 
que de la tierra donde los fran�eses ban a los ba.callaos 
es todo tierra fume hasta alli. Y si tomasen aquel pa.sso 
e hiziessen fortaleza. en aquella. Habana., es ympedir no 
poder venir nabio ninguno de le.s Yndias. Y si viniese 
alguno seria con grandlsimo riesgo, y es quitar toda con-



Remed!o pro· 
puesto por Pe
dro Menéndez 
de Avllés. 

CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 4~3 

trata~ión de Nueba Espafia. y Nombre de Dioa y todo 
Perú y Chil. Y esto yo creo lo tienen días ha.. entendido 
los ·fran~eses, y siempre que lo cometan saldrán con 
ello, y no tienen ne~esidad de ,bastimentos, porque hay 
muchos en la tierra y buenos e baratos. Y si la armada 
que dizen ha pasado, harán todos estos efetoa sin con
tradi~ión de los que allá están, ni peligro de sus perso
nas y saldrán con quanto en este caso se metieren, y 
tomarán las naos que hubiese en los puertos ae basallas 
de V. M., y el dinero que se espera de V. ~agestad y 
particulares, que es mucho, que sospecho lleban disiño 
principal a esto; y si los dichos ne.bios que traen el dicho 
dinero a V. M. y particulares, quando los fran~es lle
garen a La Habana, no fuesen ya salidos, V. M. tenga. 
creido que será gran bentura. dexarlos de tomar. Plega 
a Nuestro Señor no les dar en nynguna cosa déstas vito
ria. Y el remedio que me pare~e con más breuedad V. 
M. pueda prouer, para trauajar de ympedir estos daños 
y desasosiegos que los dichos frangeaes con la. armada 
que .Jleuan pueden hazer en aquellas partes, y que ellos 
sean desbaratados y ,pasados a cuchillo, es el siguiente: 

Yo di auiso en el Real Consejo de las Yndias de V. 
Magestad a tres del mes de ma.yo pasado en cómo salia 
armada para las Yndias, o para. los A~ores, porque lo 
supe de ~ierto en Ynglaterra, quando vine la. otra vez 
de traer la moneda de V. M. al tiempo que me y'ba.. E 
a:osi dieron borden que don Alva.ro de Ba~, con toda 
brebedad, armase sus galeagas y fuese a los A~ores a 
esperar las naos que vienen de las Yndias con el dinero 
de V.M. y particulares y agúcares y cueros y otras mer· 
caduria.s que traen de aquellas partes. Yo hablé hoy con 
un naibfo que viene cargado de pastel, que entró ha dos 
horas, que viene de las yslas de los A~ores, y ha 9.ue 
partió treinta días, y dize que don Aluaro no quedaba 
&llá. ni ha:bia armada frangesa, y que quinze días antes 
quél partiese, ha.bfan llegados dos galeones fran~eses y 
tomaron un na.bio ca.rgado de cueros, que venía de las 
Yndia.s, y no par~ieron más allí; por donde sospeciho 
que la dicha armada íran!:esa pasó derecha a las Yn
dia.s, pues al tiempo que este nabfo partió de los A~ores 
no queda.ba a'lli. 'Par~eme debria V. Mage.stail ymbiar a 
mandar que si don Aluaro de Ba~á.n no ha salido con su 
armada, salga luego y se baya por las yslas de los A~o
res, que no rodea ochenta leguas, a ver si la. a.rmada 
fran~a anda por alH aguardando. Y si andubiese y la 
temiere, retírese en alguna ysla de aquéllas, y forti1lque 
su a.rmada de más gentes, y prouea. secretamente algu
nos nabios sutiles, que se pongan quarenta o ~inquenta 
leguas delante de las yslss de los A~ores, por donde los 
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na:bios de las Y ndías han de venir, para darles abiso y 
que hurten la. derrota, por no ·topar con la. dicha armada 
fran�eaa. Y si al tiempo que llegare el dicho don Aluaro 
a las díchas Yslas de los Acores, la dicha armada fran. 
�a no fuere llegada alli, entenderá. que e.s pasada a las 
Yndias, y enton�es con:bendrá que aquél baya a dicbas 
Yndías para socorrer los pueblos y hazerlos fuertes con 
la. gente y artilleria. de su armada, y traua.jar de juntar
se con don Jo&n Tello de Guzmán, que anda por Capitán 
General de cierta armada que trae a su cargo; que por 
ser los nabios que lleua. no suficientes para. aquella. na.be
ga�ión, no será parte para. ofender los enemigos ni de
fenderse dellos. Como la armada que yo traigo a cargo 
llegu.e a Dobla, darle orden que se ·be.ya la bue1ta de 
Cáliz, para que reformándose allí de gente y bastimen
tas, yo baya en la buelta de las dichas Yndias, porque 
juntados las tres armadaa los franQeSeS que allá. hobie
re los degbarataremos. Y a los negros, sy estubieren de 
mala suerte, se usará con ellos toda crueldad, y con los 
dos naJbfos que yo lleuo de la armad& de don Luis de 
Caruajal, que en el uno ba el �bispo de Toledo y en 
el otro don Diego de Azeuedo, llegado que sea ·a Laredo 
podré embiarlos a Cáliz con las quatro zabras que tray
go. Y juntados con los na'bios de mi armada y sobre 
mill e dozientos hombres que traigo en ella, que haya 
otros oohoeientoo, podré salir con toda vrebedad en la 
buelta de las dichas Yndias e yrme por el ca.mino que 
las dichas naos de las Yndias suelen benir, todo el más 
camino que pudiere, para que si •boy tarde y ellas vinie
ron, encuentre con ellos; y no los ha:llando, los baya a 
,buscar a las dichas Yndias y juntarme con el dicho don 
Aluaro de � e con el dicho don J oa.n Tello, para los 
yr a buscar e cometer en qualquier puerto que estén, 
que con la ayuda de Dios los desbarataremos. Y para el 
temor de delante se use con ellos la crueldad que a V. 
Magesta.d le parezca. Y por tener esperiencia de aque
llas partes, acordé de despachar a V. M. este correo con 
este auiso, para que lo prouea como le pare:r.oa más con
benga a su real serui�io, porque si ubiese dila�ión en el 
remedio ,temo mucho fuese V. Magestad muy desseruido 
y su súditos de aquellas partes muy peroidos y muertos 
y robadas sus haziendas. Nuestro Señor lo remedie de 
manera que V. Magestad señoree p�ffl.cam.ente aquellos 
reinos, pues truxo .la gente dellos a conoeimiento de la 
santa fe ca.tólica. 

Yo partí el lunes pasado con estas naos que tengo a 
mi C8.l'go e bolui arribar con biento contrario. Estoy 
aguardando que venga lo ·bueno y siempre que venga lo 
tomaré sin perderlo, porque desearla yr con mucha bre-

.. 

• 

.. 

• 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 435 

bedad en España -para que V. Ma.gestad fuese de my 
seruydo; en �ial dezir, siendo menester., a los del 
real Consejo de las Yndias my pare�r para el socorro 
dellas. Porque tengo esperien�ia de aquellas partes y 
creo ellos están satisfechos que la tengo, y Dios me dará 
la vitoria. contra los fran�eses, y en serui�io de V. Ma
gestad para que su Magestad conozca muy particular· 
mente que el zelo e ynten�ón que al serui�io de V. Ma
gestad tengo es el que soy obligado. Guarde· y prospere 
Nuestro Sefior la muy alta y muy poderos� persona de 
V .S.C.R.M. y en reinos y señoríos a.c�ienle, como los 
criados de V. M. deseamos y hemos menester. Fecha en 
esta nao capitana ... 104 a 15 de junio de 1558 años. 

De V.S.C.R.M., humilde criado que sus reales manos

besa. 

Pero Menéndez 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., Flandes, leg. 517, fol. 223; ori�inal). 

DOOCX 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE II 

Valladolid, 16 de junio de 1558 

(Que se provean 600 ta'lilone8 pam cu1'8ña8 de :&1'tilleri(J, de

Flande8 a Cádiz po,ra la oasa de munioión de Málaga). 

Muy alto e muy poderoso sefior: 
En la casa de la. munición de Málaga, de donde como V. ,Ma.g. saue, 

proueen las fronteras que V. Mag. tiene en Africa y las Yslaa de Yui� 
y Menorca, ha.y mucha falta de madera para ade� de artillería, y la 
de estos Reynos no es de la vondad que se requiere para ello. Suppüco a 
V . .Mag. mande que lo más breuemente que ser pueda .se emble de Flan
des a aquella. casa o Cáliz, hasta seiscientos tablones para curen.as de 
artillerla de toda suerte. Nueatro � la muy alta e muy poderosa 
persona y real estado de V. Mag. guarde con aer�tam.iento de más 
reynos y señorfoe. De Valladolid a XVI de junio de MDLV maños. 

Besa las manos a V. M. 

704 Begtble. 

La Princesa 
[Rubricado] 

' 

• 
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[En la cubierta] 
1 

A Su Mage.,tad 
de la Prin~eJ'!Sa a XVI de junio, 1558. 

Que se prouean de acá ba.sta DC tablones. 
Al Rey mi señor. 
Prouéanse luego 10'. 

(A. G. $., E., leg. 129, foL 187; original). 

~XI 

OARWS V A JUAN VAZQUEZ DE MOLIN.A. 

Yuste, 2 de julio de 1558 

(Enfermedad de la princesa Jut1,na. !Mgada a Orán del. con
de <4 .A.lca,udete. Sobre 1<>s navíos ven&, de Nueva E8p(Jlña). 

Joan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: vueatr~ 
carta de XII y xxvm: del passado he re~ido y entendido por la últi
ma la indispusición con que quedaua la Princesa, mi hija, que me ha 
deBplazido quanto se deue, y quisiera tener aqui persona a quien pudiera 
embiar a visitarla de mi parte. Y en falta dello he man~o despachar 
este correo para que llegado ahí me auiséis con él, o con otro de la me
joria con que se hallare, porque estaré con mucho cuidado hasta sa.ber
lo; aunque espero en Dios, que, pues era ter~iana simple, y las que ahi 
corren duran tan poco, no haurá passado adelante. Y puesto que soy 
~rerto que en su serui~io y lo que más conuiniere no haurá falta, todauia 
lo enc~ys de mi parte a don Garcia de Toledo. Y pues por esta cau
sa y haber dado la gota a Juan de la Vega, no se ha tratado más de lo de 
los lutheranos, aunque se pudiera hauer hecho yendo a su casa y juntán
dose en ella, pues -va más en el breue remedio que en lo [sic] porque se 
puede hauer dejado de hazer. Mirarse ha y par~iendo a la Princesa, 
hazerse ha como y quando conuenga. que la importancia y calidad del 
neg~io no sufre tanta dila~ión. 

De que ]p. prisión de don Juan Manrique no haya sido cierta he hol
gado, por la falta que hiziera en esta coyuntura al seruicio del Rey. Y 
as.si lo he •hecho en que el galeón que yua a La Goleta se houiesse librado 
de las galeras y galeotas de Argel, y que el conde de Alcaudete fuesse a 
Orá.n con tan buen recaudo, y assí espero que se haurá. puesto en las 
otras plagas, para que no puedan ser offendldas del armada turque.sca. 

Aunq'Ue lo que ha venido en los ~inco nauios que llegaron de la Nue
ua España sea poca cosa y de particulares, todauia será ayuda para lo 
mucho que: el Rey ha menester. Y quando hobiéredes ha.uido la rela.ci6n 

1011 Lo subra.yado parece letra de Fel~e II. 
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de lo que el alcalde Ortiz hizo en lo de los que truxeron oro y plata por 
registrar, embiármela eys. A lo demás que contienen vues� cartas no 
hay que responder, aino que ha.z.éis bien de auisarme de lo que.se offrece, 
y 8S$Í lo continuaréis, y señaladamente de Flandes, de donde estaré 
siempre con cuidado de entender el sucesso de lo de allá.. De Yuste, a
II de jullio MDL vm.

Por mandado de Su Magestad 

[En la cubierta] 

carios 
[Rubricado] 

Martin de Gaztelu1 [Rubricado] 

A Joan v¿zquez de Molina, mi secretario y del mi C.Onsejo. 
El Emperador a J. V., a dos de julio 1558. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 369; original) 106

• 

DC()JXJJ 

CARW.8 V A JUAN VAZQUEZ DE MOLTNA 

Yuste, 19 de julio de 1558 

(Mejoría de la princesa Juana. Notlcias sobre el Tu.roo. Me� 
d.as t� para defender la costa del reino de :Valencia. A� 
'Vertencias para que esté Ró8a8 defendida). 

Joan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo: VUBStra 
carta de Xllll déste rec;ibi y he holgado que la Princesa quedasse en 
tan buena dispurición como dez.ís, plazerá. a ·Dios eontinuá.rsela. 

Por lo que me scriufa y las rel�iones que vinieron con vuestra carta 
he entendido lo del armada del Turco y lo que se ha proueydo, que me 
ha dado mucha pena y puesto en gran cuydado, en special estando aque
llas islas tan mal proueydas de las cosas necessa.rias para su defenssión, 
con hauer yo hecho en todo la instancia que sa.béi.s para que no se a.guar
dasse al punto de la necessldad, aunque ha aprouechado poco; ni veo 
que hazéis men�ión de lo que se ha proueydo para la coota del rey,zo de 
Valencia, siendo tan importante y hauiendo las moriscos �ue hay y la. 
poca confianga que dellos se puede tener. Y tampoco de lo que ha reMe
rldo ahy el clérigo portugués que vino de Flandes, en que me scriue don 
García que porque vos le dixistes que me lo scriuíades no lo hazía él. 

Aufsa:me [sic] si se entiende que por la parte de Perpiñá-n se haze
gente en Francia y que se &duierta que en Rosas haya -buen recaudo,

TOS Cop. para Ga.ohard. 

.. 

,,. 

.. 
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porque ha dia.s que se entendió que franceses tenían ftn de acometella, y 
con !auor dé la armada turquesca podría ser que lo hizieaen. 

La relación que dezís embiáuade.s de lo que os dixo mosiur de Silli y 
lo que sobrello se prouey6, no ha venido; deui6 de quedarse allá. Em
biarla eis con el primero. A lo demás que contiene v1'Utra carta no hay 
que responder, por ser en respuesta de la mfa. De Yuste, a. XIX de julio 
de 1558. 

Por mandado de Su Magd. 

lEn la cubierta] 

El Emperador 

Carlos 
[Rubricado] 

a Joan Vázquez, de XIX de julio, 1558. 

Martfn de Gaztelu 
[Rubricado] 

~ 
A Joan "lázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 370; original) 707, 

DCXXXIll 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE 11 

Valladolid, 30 de julio de 1558 

(Preocupación por la falta de~ aob1'e Felipe 11. (Jono
oimiento de que los tra~es "llegaban hasta ~go. Lle
gada del Turoo u Menaroa. Peste en Barcelona: problemas que 
rmo ocasion4. Que la armada del ccmde de Al.coudste haoí4 lle
gado bien a Or6n. Bobre Zas O<Yrtes. Envio a Italia, con Juan de 
Mend.oza, de _.0.000 ducados para pagar a 'las galera.,). 

~esciifráda de la serenf8ima. Princessa-, último de julio M!DLVIll). 

Muy·alto y muy poderoso Señor: 
A loe nueue del presente escriui a V. Md. lo que haurá visto, y embié 

los despachos al duque de Arcos para que los lleuasse en la armada que 
yua a su car,go con la gente y dinero ,que últimamente partió de La.redo, 
para que despachas.se con ellos desde donde quiera tomasse puerto. Y 
como no se.tiene carta de V. Md. desde primero de roa.yo, ya vehe con el 
cuydado que puedo estar. Y no menos me escriue el Emperador, mi señor, 

707 Idem. 
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que le tiene dello, y a.ssi suppl1eo a V. Md. mande que muy a menudo se 
nos despachen correos, pues los tiempos y cosas que V. Md. trabe entre 
manos no sufre que haya dlla!;ión en s~ber de su salud, la qu~ plegue a 
Nue.,tro Señor sea la que sus Reynos han menester. Y no .se puede dexar 
de estar con mucha pena de hauerse entendido que franceses se apode. 
raron de Tiunvila y que passauan adelante por loe estados' de Luzem
burg, de lo qual holgaria saber la verdad. Y lo que al presente de acá 
se puede dezir y escriuir a V. Md. es lo que ha passado en la venida de 
la armada del Turco a Menorca y las prouísiones que se ·han hecho, lo 
qual mandará. V. Md. ver por la relación que va con ésta. Y seg(m lo que 
se entendiere adelante del successo della, assf se proueherá e1'l todas par
tes lo que par~iere conuenir y se .pudiere, según la falta que hay de di
neros para poderse hazer tan cumplidamente y a tiempo como serla me
nester. 

El virrey de Cathaluña ha scripto que visto el peligro en que .se ha
llaua Barcelona., por estar casi desampanda de gente, a causa de la. pes
te que hay en ella, trattó con los dipput ados de Cathalufia, que de su 
parte la socorriessen de alguna g ente. Y con quatro o dnoo mil libras 
que diz que retienen a V. Md. del seruicio de las Cortes passa.das, por la 
compensa~ión que pide y pretende Ba~elona de nueuo impósito que han 
pagado en Si~ilia., contra el priuilegio y exeeu~ión que tienen. Y que han 
concedido quatro mil o quatro mil y quinientas libras, que dizen pueden 
ser las que se deuen del dicho seruicio, y treszientos hombt'es pagados 
por dos meses para la guardia de Ba~elona. Y dizen para effectuarlo 
que se lea dé una cédula al thesorero Domingo d'Orbea, a quien están 
obligados de acudir con el seruicio de las dichas Cortes passadas, en que 
dlga que se da por contento del dinero que dieren para. esto, y otra mía 
en que prometta que se ~ rbirá y tomará en cuenta del seruicio de las 
primeras Cortes este socorro que hazen de dinero, y lo que montare el 
sueldo de los dichos trezlentos hombres en los dichos dos nteses, la qual 
yo les he dado. Es necessario y suppZico a V. Md. mande que Domingo 
d'Oitbea dé la dicha ~édula y se me embie dupltea<la, porque se cumpla 
lo aasentado y pague las dichas quatro o !;inco mil libras. 

Ya eecriuf a V . Md. quando se dlxo que baufan parlido las armadas 
del conde de Alcaudete de Málaga y Cartagena y la gente de pie y de ~ 
uallo que lleuauan ; después Iban venido cartas del deán de Cartagena., 
prouehedor de V . Md. en aquella ciudad, en que aui.sa que la armada en 
que yua el dicho Conde partió de Cartagena a los quatro de julio y llegó 
a Orá.n a los seys, y que la de Málaga. partió de la costa de Cartagena a 
los XI del mismo y llegó a Orán a los XIII, por manera que todas estlm 
ya allá., y las naos en que pasaaron son bueltas a Cartagena. 

En lo de las Cortes destos Reynoe se puso tan buena diligen~ia que 
el miércoles, que fueron XXViil del presente, ,hauiendo algunos dlas an
tes otorgado los procuradores del Reyno loe ~ quen.tos del seruioio 
ordinmio, otorgaron también este dla los CL quentos del e:xtraordin<Jrio, 
sin parar en lo del enc&~iento que pretendían que se les hauia de 
dar primero; teniendo por ~ierto que visto con la voluntad .,que haufan 
seruido, V. Md. lea bará en esto, y en las otras cosas que emb1an a suppU
car, la merced que merescen estos Reynos. Y assi embia.rán persona a 
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solicitarlo, con la qua! escriuiré yo en su recomendación, porque assy se 
lo promettii que intercedería con V. Md.; y es razón que V. Md. haga al 
Reyno toda la merced que baya lugar 10•. Nuestro Señor, etc. De Valla
dolid, últimos de julio MDLVlll. 

Con los despachos que lleuó este correo a Italia se embiaron a don 
Joan de Mend�a pólicas de XiL mil duoados pa.ra la paga de las galeras. 

[En la cubierta.] 

A Su Magestad. 
De la serenísima Princessa, a último de julio MDLVIlI. Descifrad-a. 

Respondida. 
(A. G. $., E., leg. 129, fol. 150; copia descifrada). 

:rxx,cxrv 

OARLOB V A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Yuste, 9 de agosto de 1558 

(N'llh008 ataques turcos. Fortifica,cwn de Mahón y Perpmán. 
O� de las Cortes. ln4�8ici6n de la rGWaa de Hungría. 
Relación del ik>ctor Orozco ). 

Joan Vá.1.quez de Molina mi secretario y del mi Consejo: Vuestras 
cartas de XXII y XXX del pasado y m del presepte he r�ibido y visto, 
por las relaciones que por ella vinieron, las nueuas que hauia de todaa 
partes, y hame desplazido mucho que todaufa se confirme la pérdida de 
TiunuilJa y que los turcos houiessen tomado a Ciuitella y muerto y preso 
a los que en ella se hallaron; pero, como pues no se pudo socorrer, no 
hay que tratar dello, sino que na sido ibien lo que se ha ordenado al vlso
rrey de Cataluña sobre la prouisión del castillo de ,Mahón y las otras 
pla� de aquella. costa y sefialadamente lo de Perpiñán, aunque no creo 
que ellos ni franceses la acometerán por agora, porque no están tan des
embaracados que lo puedan hazer; pero es !bien preuenillo todo con tiem
po por lo que podría sugeder. Y assimismo lo de Valencia y el dinero que 
se ha proue'ido y los fuertes que se han de hazer para durante esta ne
�idad, en. que no tengo que dezir sino q,u¡ me ha pareGido cosa. .fuera de 
propósito dezir que l'armada del Turco se volvfa en Leuante. 

He holgado que las Cortes se hayan concluydo también [sic] y que 
el Reyno haya otorgado el seruicio ordinario y extraordinario sin parar 
en lo del encabecamiento, por ser conforme a lo que pretendía el Rey, y 
assí lo he hecho en que la armada en que pa.ss6 el conde de Alcaudete y 

roa Sobre las peUclonea de loa procuradores de caatlUe., vée.se supra, doc. 

DOOLXXXVL 
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la de Málaga llega.a.sen en saluamento y hayan vuelto, y también lo ha· 
ria que la de Pedro Menéndez houiesse tenido buen viaje. 

El ayuntamiento que houo para tratar del negocio de los-herejes me 
ha parecido bien, y que se prouea lo necessario de lo que se pide en el 
memorial que se dio a la Princesa, que aunque haya tanta falta el dine
ro, no as de creer que la ha.brá. para esto. La indispu8ición de la reyna 
de Bungria me ha pesado, pero pue.s quedaua leuantada y sin calentura, 
e.apero que no habrá seydo nada.

Por la. rela�ión del doctor Horozco que embiaste.s, he visto lo que ha 
referido y he holgado mucho con la nueua de la rota y presjón de mosr. 
de Termes, que siendo cierta seria ·buena para la empresa de lo de Calés 
y los designios del Rey. Y si fuere llegado el gentilhombre español que 
dize que dexó a 9 postas de Burdeos, dél se habrá sabido la Qertidumbre 
desto y otraa cosas, de lo qual me auisaréis. Y hasta tener respuesta de 
las ca.rtaa que he seripto al ·Rey no tengo que scriuille. A lo demás que 
contienen las vuestras. no hay que dezir, sino que quedo en buena di.spu-
8ición, aunque la comezón de las piernas me continúa, sin embargo de 
los baños que tomo. De Yuste, a IX de agosto de MDLvm. 

Carlos 
[Rubricado] 

Por mandado de su Magestad 
Martín de Gaztelu 

[Rubricado] 
LEn la cubierta] 

El Emperador, a Joan Vázquez de IX de agosto 1558. 
A Joan Vázquez de Molina, mi secretario y del mi Consejo. 
�A. G. S., E., leg. 128, fol. 312; original) 11111• 

ixx:::cxv 

FELIPE II A JUANA DE AUSTRIA 

Arrás, 15 de agosto de 1558 

(Ueg<J®, de la armada de Pedro Menb&dez de A1'ilé8 con Za 
gente y dinero. Vuelta de Za armada a Bspaña: que se la entre
tenga o se Za licencie, aegú.n la.., neceaidadea). 

SerenffltXla. Princessa, nuestra muy cbara y muy amada hermana: 
La armana de Pero Menéndez y la de las lana.s que truxo a cargo el du
que de Arcos con la gente y dineros llegaron a Ramua a los quaitro del 
presente, que fue a muy buen tiempo y nos dio mucho contentamiento, 

1 

100 Cop. para Oaeha.rd. Esta es la última carta de Carlos V publicada en este 

00f"IJ4'8. 
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por estar ya nUMtro exército dentro de Fran�ia y siendo f o�o pagar
los. Y hauiendo mirado en lo que se deuria hazer la ckcha. armada, ha 
par�ido que para. lo de acá. no es menester, porque con las de Inglaterra 
y estos Estados no sólo lo del mar está seguro, pero han hecho y pueden 
hazer otros efettos '11o. Y asf he scripto a Aluar Sánchez. que viene en 
lugar de Pero Menéndez, su hermano, que buelua luego a esos Reynos 
con todos los nauios y zabras que ha traido y están a nuestro sueldo, y 
que parta sin detenerse en el primer tiempo, y en 1llegando os dé auiso 
dello y haga lo que le ordenárade.s. Será bien que luego mandéis mirar 
y platicar lo que de la diC'ha armada se deue hazer, según la n�esidad 
que allá. houiere, y que se prouea en quanto a entretenerla o li�n�iarla 
lo que �iere que más conuiene, que yo os lo remito. Y en la de don 
Luis de Caruajal, el qual murió, presto me determinaré lo que se ha de 
hazer della. Serenwima Princessa, nuestra muy oha.ra y muy amada 
hermana, Nueriro Señor sea en vuestra continua guarda. 

De Arrás a XV de agosto MDLVHI. 
Beáa las manos a V. Al. 

Yo el Rey 
[Rubricado] 

(A. G. S., E., leg. 129, s. f.; original). 

DCOCXVI 

Eraaso 
[Rubricado] 

FELIPE 11 A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Campamento del Rey, 6 de septiembre de 1558 

(Buenas notteias sobre la salud clel Empera,dtlr. Retira<ia del 
rey de Francia a BUS tierras. Fmal de 'lcJ8 'C<lrles. Sobre el a8Un

to de los lutera.ti08, que no se deje hMta que se les castigue). 

El Rey 
Juan Váf.quez de Molina., del nuestro Consejo de Estado y nuestro 

secretario: Las cartas que me hauéis .scripto ,con los correos que han 
venido por tierra., he r�iuido y mucho contentamiento de sauer de la 
salud del Emperador, mi señor, y de la Prin�essa y •Príncipe y lo demás 
que dezfs. Yo, a Dios gracias, la he tenido y tengo. Y he venido a. este 
campo porque hauía mucha n�esidad de mi presen�ia, por lo de las pa
gas y conformidad de las na�ionea y otras cossas, y hasta agora no se 

no Se aprecia. una ve.z mé.s, la Importancia de la alianza lo,gieaa para la Mo· . 

·llA:rqufa Católica, y se Co.Jl\Pre.lldc cu6.nto tenia que cambiar el ,panorama a la
muerte de Maria Tudor, con la subida al trono de Isabel de Ingh1terra. 

• 

... 

• 



OORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 443 

ha podido hazer más de que el campo del rey de Frangia se ha reduzído 
a salir de nuestras tierra.a, y entrar y estar en lo mejor de las suyas, y 
también el nuestro, que ha sido de ·harto efeto; pero se mirará lo que 
más ae podrá iha.zer, según las ocasiones se of~ieren. He holgado que 
se hayan concluido laa Cortes también [.sic] y sin ha.'blar en :lo del en-ca
besa.miento, y venido el que emibia el Reyno, se verá lo que piden, y en 
todo lo que haya lugar terné quenta con hazerle merced, como es razón. 
Allá. veréys lo que scriuo sobre lo del dinero, de que quedo en ,gran ne
~idad; acordaréis que se me prouea luego por cambio tódo lo más 
que se pudiere embiar, y que venga sobre personaa de crédito que cum
plan las letras, y que sea a brebes plazos, y no repartido pÓr f eriaa, si 
es posible. 

En lo de loe luteranos, he visto lo que dezls, y aunque creo que Su 
Ma.g. tiene cuidado deste neg~io, le embfo a. suppliea.r con instan~ia no 
al~ la. mano dél hasta que se haga el castigo que se requiere. De Nues
tro campo, a seys dias de septiembre, MiDL vm. 

Yo el Rey 
[Rubr icado] 

Por mandado de Su Mag. 
Franci8co de Eras.so 

[Rubricado] 
[En la cubierta] 

De Su Mageatad 
para Joan Vúqu.ez a 6 setiembre, 1558. 

Por el Rey. 
A Joon Vázquez de Molina, del Su Consejo de Estado y su secretmio. 
(A. G. S., E ., leg. 128, fol. 377; original). 

:OCXX:XVH 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE ll 

Valladolid, 20 de septiembre 1558 

(Sobre k>8 seroicios otorga.do8 por la.s (Jort68. Relación de 
mercedes pedidas a cambio). 

Muy alto y muy poderoso Señor: 
Ya scriui a V.M. cómo a los xxvn de julio, hauien

do algunos días antes otorgado los Procuradores del 
Reyno los OOC quentos del serulclo ordinario, otorgaron 
también e.ate dia los CL quentos del extraordinario, sin 
parar en lo que pretendfan que primero se les respondie-
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Verse ha lo que 

piden 
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se en lo de la prorrog�ión del enca�ento y las 
otras cosas que supplican, teniendo por cieN.O que visto 
con la voluntad que hauian seruido, V. M. les ha.ria en 
todo ello la merced que merescen estos Reynos, y que 
yria persona de parte dellos a supplícarlos a V. M. Y asl 
embian a don Pedro Manrique con el memorial de las 
cosas que supplican, como V. M. verá. Y aunque tengo 
por cierto que les hará en todo la. mereed que meresee 
tan señalado serui�io, todauia me ha. pa�ido significar 
a V. M. que ellos han seruido con tanto amor y voluntad 
y respecto a lo que se les pidió de parte de V. M., que 
me obliga & mi a fauores�rlos, y a.si supplico a V. M. 
que, pues esto es como se dize, tenga por bien de hazer
les la merced que es razón en lo que supplican y estos 
Reynos meresgen, que yo las recibiré muy particular de 
V.M.

Los dichos procuradores me pidieron con mucha ins
tancia que, pues éstas eran las primeras Cortes que se 
celebrauan en nombre de V. M., en las quales era cos
tumbre de jurar a V. M. y al ser�írimo Prlncipe, mi 
sobrino, se mandase que estos miamos procuradores lo 
viniesen a ·hazer. Y vista la voluntad con que han serui
do, les he con!;edido que si este juramento V.M. manda
se que se hiziese antes de las prime.ras Cortes, que ellos 
serian llamados para ello, como cosa que dependía desta.s 
presentes, y asi dello se hizo auto; de lo qua.l he qu� 
rido avisar a V. M. para supplicarle tenga asi por bien, 
pues es cosa tan justa y que también meres�ida., tener 
esa merced. Guarde y acres�iente Nuestro Señor la muy 
alta y muy poderosa y real persona y estado de V. M. 
con acrescentamientos de más Reynos y señoríos como 
deasea. De Valladolid, a XX de septiembre 1558 años. 

Besa la.s manos a V. M. 

[En la cubiertaj 

Al Rey, mi señor. 

La Princesa 
[Rubricado) 

(A. G. S., E., leg. 129, fol. 54; original). 

nc:xx:xvm 

REUOION DE PENSIONES SOBRE RENTAS EOLEBIABTIOAS 

(s.l., s.a.) (1558) 

De la pensión que se puso sobre el ar�obispado de Toledo, quando se 
proueyó a fray Bartolomé de Miranda quedaron por repartir quatro 
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mW y trezientos ducados, los quales Su Ma,gd. reparte en la manera 
siguiente: 

DUCADOS 

- Al doctor :Polo, regente de Nápoles . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
- A don Diego de Córdoua, hijo de don Aluaro de

C6r.doua ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
- A don Antonio Gómez de Hermosa, hijo del secreta-

rio Era.aso ..................................... ............. ... 500 
- Al doctor Bomiediano, capellán de Su Magd. . . . . . . 300 
- Al dootor Páez, capellán y cronista .. . . .. . . .. . . .. .. . . .. . 200 
- Al licenciado Garefa Aluarez de Arellano, fraile de

Santiago y capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
- A fray Alonso de Azaña, prior de Alcañiz de la

Calatraua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
- A fray Hierónimo Treuiño de la misma Orden, prio·

rado de Valencia y quedando con el de la Coronad&
y residiendo allí .. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 200 

- A fray Diego de Ovando de la de Alcántara . . . . . . . . . 200 
- A Cristóbal Becerna, capellán . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 200 
- A Cristóbal de M1nchaca, hermano del licenciado

Minchaca del Consejo de Su Magd. de la Cámara . . . 300 
- A Francisco de A,guiJa, ·hijo del doctor del Aguila,

médico de Cántara . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
- Al doctor Alfaro, hijo del doctor Alfaro . . . . . . . . . . . . . . . 200 
- A don Diego Xuárez . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . .. . . . . . . . . .. . .. . .. . 200 
- A Pedro de Cualla, capellán . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . 200 
- A Joan Maldonado, hijo de Diego Maldonado, aze •.

mllero mayor, capellán .. .. . .. . .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. . . .. . . .. 200 
- A Joan de .Porras, a cuyo cargo está. el Hospital

del Exército . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

4.300 

Los quatro mill y cient ducados que se han cargado de nueuo sobre 
el �bispado de Tarragona se reparten en esta manera: 

DUCADOS 

- Al cardenal San Clemente . . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . 1.000 
- Al cardenal Montepulsano . .. .. . . .. . .. .. .. . . . . . .. .. . .. .. 1.000 
- Al cardenal Alexandrino ...... ........................... 800 
- A Honora.to Juan, maestro del Principe, nuestro

señor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . , 1.300 

4.100 
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Tres mill ducados que se ha.n puesto sobre el a�obispado de San· 
tiago, se reparte a loa siguientes: 

DUCADOS 

- Al cardenal Ar�eli .. . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 800 
- Al cardenal Sarracína .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . 800 
- Al obispo de Arria ... .. .. .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . 1.000 
- A don Juan de ()ífüga y Arcilla .. . .. . .. . .. . . . .. . . . . .. .. 300 
- A Felipe de Valencia, capellán de los pajea . . . . . . . . . . . . 100 

3.000 

Los tres mill ducados sobre el obispado de Córdova se reparten a los 
siguientes: 

DUCADOS 

- A don Francisco Pacheco, hermano del marqués de
Ceraluo .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

- A don Iñigo Manrique, capitán de Su Magd. . . . . . . . . . 500 
- A don Joa:n de Ribera, hijo del duque de Alcalá . . . . . . 400 
- A don Garcia de Haro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
- A Pedro Pastrana maestro de Capilla de Su Magd

con que se vaya a su casa . .. . . .. . .. . . . .. .. .. . .. .. .. .. .. . . . 4-00 
- A don Joan Niño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 200 
- A Pedro Ruiz de la Puebla . . . .. . . . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . 200 
-"7 A Francisco L6pez, capellán . .. .. .. . . . . . .. .. .. .. . . . . . .. .. . 200 
- A Joan de Ca;be�(>n, organista . . . . . . . . .. .. . . .. . .. . . . .. . .. 100 

3.000 

Los mili ducados sobre Segovia se reparten en esta manera: 

DUCADOS 

- A loan Antonio del Hierro, sobrino del secretario
Gonzalo Pérez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . 200 

- A Vicente del Hierro, hermano del dicho . . . . . . . . . . . . 200 
- A Francisco Osario, limosnero mayor de Su Magd.,

el beneficio cerrado de mesones y el otro de ... [ileg.]
en el �bispado de Toledo para el doctor Viues, ca
pellán de Su Magd., y el otro para Luis Delgado
Gallego . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 600 

1.000 
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Los quatro mili ducados sobre Aivila se reparten en esta manera: 

'DOOADOS 

- A ... [en claro], hijo de Joan de Vega .. . . . . . . . .. . . . . . . . . 1.000 
- Al cardenal de Perusa, entendiéndose que lo que le · 

dio el Emperador ha de ser en recompensa del albba· 
día de San Martín de Tornay ........ . .... ........ .. . .. . . 1.600 

- Al cardenal .A:riano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
- Al llcenoiado Alonso Guti-érrez, hermano del doctor 

Gutiérrez, médico de Cámara . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . , 200 
- A don Gil de Albornoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

4.000 

Los setecientos ducados sobre Mondonedo a los siguientes: 

DUCADOS 

- A!l licenciado Camino, fiscal del Consejo de la In· 
quisición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

- A Pedro de La.ra, capitán de la Reina . . . . . . .. . .. .. . . . .. 100 
- A Joan de Fuentes, capitán de la serenissima. reyna 

de Bohemia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . 100 
- A Francisco Pérez, capitán de la Reyna . . . . . . . . . . . . . . . 100 
- A Luys Garavatea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

700 

Que son cumplidos los dichos 20.100 ducados que se pusieron sobre 
las dichas Y glesias en la manera que dicha es. 

La. abbadía de Castroxeriz, que vale 800 ducados, a don Hernando 
Enrlquez, hermano del Almirante por dexación de don Diego de Córdova, 
del Consejo de la Ynquisición, que ha sido proueido del obispado de 
Avila. 

fA. G. S., E ., Ieg. 135, fol. 21; original) . 

~ 

RELAOION DE CARDENALES 

($.l., s.a.) (1558) 

(Relación de Cardenales mejo8 y nueoos y 8U8 ~ pen-
8ione8). 

(Notaa 
mM~) 

El cardenal Camarlengo parease que se le deue hazer 
alguna buena merced, y no siendo desta qualidad es me-
jor por agora no huerle ninguna. · 



[Letra de Fell· 
pe ll). Ha de 
saber qué Car
denal tendrA 

pensión sobre 
esta A.badfa.. 
[Lett'a de Eraa
eo J. Este ha 
muerto agora. 

[De letra de 
Felipe m.

Sépa.se quil es 
a quien el Papa 
habfa dado i 
Roma. 
flisele dado 
una abadfa en 
stcllla de mW 
ducados. 

MANUEL FERNANDEZ ALVARE'i 

El cardenal de Perosa pretende que los mil ducadoe 
de pensión que se le dieron por el &1bbadia, los temía me
recidos como otros a quien se hizo merced. Hásele quita
do una a.bbadia que tenia en Francia, y es pobre y ha es
tado preso. 

El cardenal de Fano es tan pobre que no tiene que 
comer. 

El cardenal de Capri también está muy pobre. 
El cardenru de Montepulchano está aasi.mismo muy 

pobre, porque el Papa le ha quitado quanto ha podido. 
El cardenal de Sant Clement también ha perdido la 

renta que tenia en C6rcega y está pobre. 
Cardenales nuevos. 
El cardenal de Triano, napolitano. 

El cardenal Alexandrino. 
El cardenal de Traceli. 

El ca.rdena·l de Pisa. 
El cardenal Sena.cino. 

Estos cinco son muy pobres y se podrían ganar con 
hacerles merced, y Su Santidad muestra que recibirá 
gran contentamiento dello. 

(A. G. S., E., teg. 135, fol. 18; minuta). 

rxx,cxx 

JUANA DE AUSTRIA A FELIPE l1 

Valladolid, 11 de octubre de 1558 
( Dándole cuenta � °lll enifermedad y muerte del Emperadh'r. 

A�a que le dio el an:obispo OarrGnza). 

Muy alto y muy poderoso señor: 
Aunque yo estoy tan penada y se'ltida, como tengo razón, de hauer 

perdido tal padre como el Emperador, mi ,�eñor, que haya gloria, como 
máa particularmente lo scriuo de mi mano, no dexaré de dar cuenta a V. 
Md. en ésta de lo que passó en su enfermedad hasta su fa.lles�im.iento, 
porque V. Md. lo sepa particularmente. 

Su Magd., que haya. gloria, estuuo casy mediado agosto con la gota, 
que JP duró hasta l'JS XXIV dél, y luego estuuo Su Magd. bueno. Y a úl-
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timo del mesmo, según scriuió el doctor Matislo, su médico, y Luys Qui
xada, dizen que estuuo toda vna tarde en vn mirador, donde .daua el es
plendor del sol, y ally hizo colación. Y que luego, otro día, no saben si 
por esta causa, o por otra, le dio vn poco de frio, y luego le sobrevino 
calentura con dolor de ca~a. y de ally le acudió a terciana, :y llegaron a 
quatro senzülas con muchas congoxas, y la 1iebre dellas fue forcado a 
sangrar a. Su Magd. del bra~. y luego otro dia de la mano, porque el 
dolor de ca~a era grande, con lo qual se Qplacó. Y purgóse con mana., la 
qual vomitó. Y se le tornó a dar vn poco de ruybarbo, con ~l qual dize 
el médico que obró bien Su Magd., y que aunque el dia. de 

1
huelga que

daua vn poco libre de calentura, paasada la quarta terciana le vino otro 
día el mesmo a~ldente de frío y calentura, y de ally adelante se le hizieron 
y acudieron dobles. Y a.ssy Su Magd. mandó que fuesse allá el doctor Cor
nelio, el qual fue. Y bien puede creer V. Magd. que se le hicieron todos 
los benefficios y remedios que a su salud conuenia., mayormente estando 
ally Luys Quixada, que ta.nto cuydado tenía della, y assymesmo el co
mendador mayor de Alcá.n,tara 711, que desde que supo que Su M.agd. esta
ua malo se fue ally. Y cada dfa se me scríufa que los a~idente.s eran más 
peligrosos y con mucha flaqueza, para la qual di.zen que se le dauan todos 
los caldos e.sfor~dos que eran menester, aunque le aproueohauan muy 
poco. Y assy determinó Su Ma.gd. de •hazer vn cod~ilo, como lo hizo. Y 
como el a~obispo de Toledo 712 baufa partido de aquf para visitar a Su 
Magd. y hazerle relagión de la comisión que traya de V. Magd., como el 
mal le apretaua, se le ordenó al dicho Argobispo que se dies.se más priesa. 
en el camino, y llegado a vn monesterio de su Orden, que está a vna legua 
de Yuste, e.stuuiesse a.lly, para que en caso que s i NU88tro señor fuesse 
seruido de lleualle para sy, se hallase él presente en su fa.U.esc;imiento y en 
lo que ally se hauía de hazer en el depósito de su cuerpo imperial en 
aquel monasterio y en las obsequias, offic;ios y solemnidades que en tal 
caso se suelen hazer. Y llegó a tiempo, según él me scriuió, que ya el 
lunes antes, que se contaron diezynueue del passado, a las nueue de la 
noche, viendo que era necessario que Su Ma.gd. r~ibiesse la extremavn
c;ión, se la dieron, y la ~ibió con toda deuoc;ión y esfue~. hauiendo 
pedido y r~ibido antes los otros sacramentos. Y as.sy el A~obispo estu
uo otro día, martes, consolando a Su Magd., y le hizo un largo razona
miento prouechoso para su saluac;ión rn,, y pidió que, porque le seria gran 
consolac;ión, le tornasen a dar el sanctisimo sacramento, y el confesor le 
dixo que después de la extremavngión no se solfa dar, pero que si Su 
Magd. le quería que se lo daria, y assy se lo truxeron y Su Ma.gd. con 
gran deuogión lo ~ rbi6, y no pudiéndole passar fue forc;t\'30 que el 
sacerdote le ayudasse con el dedo y con agua, y a.ssy quedó consolado, 
y de rato a rato hablaua al dicho Arc;obispo con muy entero juizio. Y co
mo veya que se yua acabando, mandó que le engeodiesen muchas cande-

m Don Luis de Avlla y ZúAiga. 
112 Por supuesto, el famoso arzobispo de Toledo Bartolomé de Carranza. 
ns Que para alguno de los presente11, entre ellos don Luis de Aytla y ZllAlga, 

pareció una plA.tlca sospechosa de novedades (véase los documentos del proceso pu
blicados por Telleohea en Arc1~wo ~~tal eBpaflol, vols. XVIII y ss.). 
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las benditas, y que los religiosos que ally estauan, le rezasen las letanfas 
y otros peálmos en que tenía deu09ión. Y teniéndole el �bJspo vn 
cru�iflxo, con el qual ·haula muerto la Emperatriz, mi señora, que sea
en gloria, se lo pidió Su Ma:gd. y lo tuuo vn gran rato y se lo atrauesó 
en los pech0a algunas vez.es, llegándole el mesmo a la boca. Y quando 
Su Magd. entlaque�ió, lo tomó el �hispo, y mirándolo espiró miérco
les, día de Sanct Matheo a las dos y media antes que aman�iesse, � 
tando ally presente el dicho A�dbispo, el conde de Oropesa, don Diego 
de Toledo, su tío, y don Francisco, su hermano, y el comendador mayor 
de Alcántara y Luys Quixada y los religiosos que a:lly rezauan. Dize el 
�ispo que el dicho dia martes estuuo Su Magd. con tanta deu�ión, 
seguridad y alegria hasta el punto que espiró, que a los que se hallaron 
ally puso gran consuelo y sper� que se tiene por �ierto que, como 
prfn�lpe tan cath6llco, Nue6'tro Señor le lleu6 para sy. 

Dexó ordenado Su Magd. que le depositasen su cuerpo en aquel mo
nesterio hasta que V. Magd. mandasse otra cosa, que fue lo mesmo que 
se scriuió de aqui al dicho A�obispo y a Luys Quixada que se hiziesse. 
Venido el dicho code�ilo �11, que ya he scripto a iLuys Quíxada 9.ue le em-

n• Véase en Sandoval, op. cit., m., pAga. � a -oo:t. Lo mú importante, a mi 
juicio, es la apretada COOB!gna de castigo a los luteranos, pero .tambi•n resulta ln· 
teres-ante estudiar iaa mandas a favor de los criados que aa!.sten a carios V en 
Y.wite. En cuanto a éataa, perm.Lten alg'Una.a con11ideraeJ.one1: De loa "8 que son 
consignados, Incluyendo a don Luis Quijada., su mQl)'ordomo, pero no al P. Juan Re· 
gla, el coll!esor, por pertenecer a la comunidad jerónima de Yuste, sólo 1.1 eran 
espafioles; Junto con don LUis Qulxada, el 6.nlco mlembro vinculado a la alta no· 
bleza, estaban Martín de Oaztelu, el secretario, un cocinero, un mozo de cocina, 
un cerero, un pe.nadero, un ca.ze.dor, un hortelano, un escrlbiente y dos mo%-011 de 
litera. lilntre los 67 restan.tes, en su ·JTU!ij'oria flamencos, estaban el médico, Dr. 
�s. el a,yuda de cámara Van Male -iuiuel a quien Carlos V habla dictado aus 
M-6Jl'M>ria., en junlo de l'ISl50-, otros S a.yudaa de cámara, l ,guardarropero, 2 reloje
ro&, " barberos, 1 botlcarto, l 11\YUdante de botica, S panaderos, 4 mozos de bodega 
(entre ellos 1 cervecero y 1 tonelero), t2 cocineros, 12 pino.bu, l pastelero, 1 salsero, 
1 mozo de salselia, 2 mozos d.e c41rnara, 1 tr,utero, 1 mozo de fruteria, 1 guarda.jo
yas, 2 lavanderas (de «coripus> y de boca), 1 mozo de litera, 1 gallinero y 1 fraile 
franciscano flamenco, encargado de confesar al se·flVlclo flamenco. Obsérveae el ele
vado nwnero de los que, de una foi,ma u otra, tenian que ver con ia mesa: 2:2, de 
ellos &&o � �oles. 

En cuantp a la cIAusula relaUva a la persecución de los luteranos descubiertos 
en Castilla la Vleja y Anda.lucia, aunque es blen conocida, creemos que por su im
portancta merece ser recogida en esta nota: 

«lPrlm.eramente, puesto que luego como entendi lo de las personas que en algU
nas partes deatos Reinos se hablan preso y pensaban prender por luteranos, escribl 
a la pri.ncesa. mi hija, lo que me pareció para el castigo y remedio dello, y que 
después hice' lo mismo con IAlla Quijada, a quien envié en mi nombre & tratar 
desto. Y auu'que tengo por cierto que el Rey, ml hijo, y ella, y los mlnlatros a quien 
toca, ha.brin hecho y harin las dlllgenciaa que lee fueren posibles 'para que tan 
grancle dat\o se desarraigue y castigue, con la demostración y brevedad que la ca-

.. 

• 
.. 

• 

.. 

,, 
• 
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ble, se verá lo que Su Magd. dexó ordenado en él, y se auisará a V. Md., 
que su testamento ya se abrió aquí en presen~ia del Conse:k> d'Estado, 
presente el alcalde Morillas. Y pues V. Md. tiene allá la. copi~ dél, podrá 
embiar a mandar lo que se ha de hazer ~rea de loa de.sea.rgos y otras 
cosas en el dicho testamento contenidas, porque entretanto no se tract:ará 
sino de lo ordinario, como son las bonrra.s y otra.s cosas menudas, que no 
se podrán escusar. Y lo que Su Magd. manda que se dé ayuda de costa 
a aquellos criados que ally le serufan, para que se vayan a Flandes, que 
seg{ln scriue Luys Quix.ada serán dos quentos oh~ientos nouenta y qua,. 
tro ma~. y que éstos se les dé de los onraeys al millar que el factor 
haurá cobrado :basta el dia de su falles~imiento. Y demás i1esto, se lea 
ha embiado para todos los lutos conforme a lo que •Luys Quixada embió 
a pedir, por vn memorial firmado de su nomibre. Y acá se ha dado a la 
guarda y otros offi~iales que ha pares~ido, demás de los Consejos y Con
tadurfa. 

· Nue8tro Señor la. muy alta y muy poderosa persona de V. Md. guarde, 
con acres~ntamiento de más reynos y señorfos. 

De Valladolid, a XI de octubre de 1558. 
:Después déeta scripta me embió Luya Quixa.da copia. del cod~illo 

de Su Magd., y luego prouey que se lleuasen los lutos y dinero que em
bió a pedir para despedir los criados que ally quedaron de Su ,Magd., din
doles el ayuda de costa. que Su tMa,gd. dex6 mandado por el dicho codeo 
~illo, el qual se embiará. con el que va por mar, y razón de lo que se ha 
proueydo en todo. 

Besa Zas manos o V. Md. uG. 

La~esa 
[Rubricado] 

Udad del caso requiere, y que la Princesa, conforme a esto y a lo que <tltimamente 
le escrtbf sobn!llo, mandará proseguir en ello hasta que se ponga en ejecución; to
davía, por lo que debo al aervtclo de Nuestro Setlor y enaal.%amlento de su fe y 
conaervac16n de 8\1 Iglesia y reUglón cristiana., en cuya defensión he padecido tan
tos y tan grandea trabajos y menoscabo de m i salud, como ea notorio, y por lo mu
cho que deseo que el Rey, m1 hijo, como tan católico, haga lo mlamo, como lo con
ffo de su virtud y crl&tlandad, le ruego y encargo coo toda lnatancla y vehemencia 
que puedo y debo, y mando, como padre que tanto lo quiero, y como por la obe
diencia que me debe, tenga desto grandfalmo culd.ado, como cosa tan prlnclp&l y 
que tanto le va, para que los herejes sean oprlmJdos y cuUgadoa con toda la de
mostradón y rigor, conforme a sus culpaa, y esto sin ecepclóo de persona a3guna, 
Di admitir ruegos -ni tener respeto a peraona alguna, porque para el eteto dello 
favorezca y mande ta.vorecer al Santo 00.cio de la Inquisición por los muchos y 
gran.des datloa que por ella se quitan y caaUgan, como por m1 testamento se lo dejo 
enca~o. porque demáa de haceUo ast, cumplir• con lo que ea obUgado, y Nue• 
tro Se!lor encaminará sus cosaa y 1a.s fa.vorecerA y defendeni de aua enemigos, y 
dar6. buen auceso en ellas, y a mi grandlslmo deacanao y coatent&mleqto~. 

(Ptiblicado por &ndoval, op. oit., III, p4g,s. 1562 y 51!13). 
7111 Final autógrafo de J uana de Austria. 
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[En Ja cubierta] . 
1 

A Su Magd., de la serenísima Prin~essa, a XI de octubre MDLVIIl. 
Haz.e relación de la indispusición que tuuo el Emperador, nue#r<> se

ñor, y lo que se proueyó después de su falles~imiento. 
Respondidas. 
A. G. S., E., leg. 129, fol. 158; original). 

rxx::cxxI 

A.DAN COSTILLA A GRANVELA 

Valladolid, 31 de octubre de 1558 

(Muerte de la reina Maria y honras fv¡neurea). 

Las noticias que acá hay es que la reina Maria murió a los 18 de oc
tubre de Qitales de un mal de cora~n y desmayo que le dio después de 
la muerte de S. M. del Emperador, que nunca le dex6 hasta que Dios la 
lleuó consigo, y la truxieron aqul a Valladolid a los 21 del mismo, en 
Sant Benito, donde V. R. fue consagrado. Alli se le ,hizieron muy princi
pales honras y depósito juntamente, y la.s del Emperador &e harán de 
aqui a ocho o diez dias en la misma iglesia. Dios la ponga. en su gloria. 
Dizen que la Reína dexó mucho dinero y que la ·hallaron !;inquenta mill 
ducados de a diez y S. M. otras sumas de dineros. 

(B. P., Granvela, leg. 2308, (s.f .) ; original). 

DOCCXXIl 

GRANVELA A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

Douay, 4 de diciembre de 1558 

(Sentimiento por la ~e del E~ y la reina Maria. 
Petiown de~ cartas). 

Muy magnfflco Sr. : V. merced puede pensar quánto he sentido el fa
tlescimiento del Emperador, nuestro sefior y buen amo, y de la serenbi
ma reyna Maria, y por su prudencia conosce quinta falta nos harán en 
las cosaa de Su Mad. ; y esto ·basta para quien lo entiende. Dios, por su 
gracia, les dé su sancta gloria, como verdaderamente creo que lo han 
merecido. lY' o he scrlpto desde aqui muchas cartas de mi propia mano 
al dicho séñor Emperador y a la. sereni.,ima Reyna y embiado algunas 
copias. Suplico a V. merced me la haga tan señalada de compelir loe mi
nistros que han estado cabe las personas de ambos, de parte del Rey, 
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nuestro señor para que pongan en manos de V. merced todas aquellas 
scripturas mias, que no querria que con ellas me procura.sen aqui alguna 
burla.. V. merced, si será. seruido las podrá ver, y conoscerá por ellas el

zelo que siempre he tenido y tengo en el seruicio de mis amos, y me hará 
muy gran merced de que después puedan voluer a mis manos. Guarde etc. 

De Douay a 4 de diciemibre, 1558. 
(B. P. Ms., Granvela. 2304 [s.f.]; minuta). 

DCOCXXII1 

FELIPE ll A JUAN VAZQUEZ DE MOLINA 

8 de diciembre de 1558 

(Copia de lo que Su Mag. scriue a Joan Vázquez, en carta de su mano 
de 8 de diziembre, 1558). 

De lo que qued6 Su Mag., que está en gloria, no dexéis vender nada 
ni dysponer dello, asi de lo que tenia consigo como de lo que estaua en 
Simancas y ·por otras partes, hasta que auisado yo de lo que es, y visto 
lo que dello me embiareis, yo responda de lo que quiero en todo. Y a.ui
sarme también de los reloxes y del reloxero, Juanello el de Milán, y trac
tad con él que me espere ahy y se le dé lo mismo que Su Mag., que 
ha.ya gloria., le ma.ndaua dar. Y. en fin, en ningunos muebles bienes de 
Su Mag. se toque hasta que yo vea lo que de ,allá se me escriuiere, y 
responda. dello como está dicho. 

(A. G. S., Casa Real, leg.. 32 s. f.; copia). 

� 

FELIPE 11 A JUAN VA.ZQUEZ DE MOLlNA 

Monasterio de Grunendal, 9 de diciembre de l!Sl58 

(Referencia a la. muerte del Envperodhr y /� de la 
reina María. Petición de dinero Uegado en la armada de 1aa In
<liM). 

El Rey 
Joan Vázquez de Molina, del nuestro Consejo d'Estado y nuestro se

.cretario: vue.,fras cartas de on� de octubre, siete y quinze de nouiembre 
he recibido, y la muerte del Emperador mi señor me ha da.do eJ dolor 
y pena que podéys pensar, hauiendo tan gran razón para ello. Y lo que 

( Bobre los biefles del Effl'1)6'T'(J,(Ü). 

.. 

• 
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me ha podido en parte consolar ha sido sa:ber quán c&thólicamente acabó, 
y lo mismo lo de la reyna Maria 716, cuyo falle.scimiento me ha heoho gran 
falta para lo de acá.. 

La.a letras de cambio llegaron a muy buena coyuntura y han escusado 
mucha parte de traba.jo y ,gasto; agora scriuo a la seren'8ima. Princ;essa, 
mi hermana, �rea de la proulsión de dinero lo que cveréys. Ternéys cuy
de.do, como lo hazéys, de que con breuedad se me embfe suffiCjjiente re
caudo, que con ser ilegadas· Jas armadas de las Indias {de que hi! holgado 
mucho), haurá. más comodidad. Y espero relación de lo que han traydo 
para. mí y passajeros y mercaderes. A lo demás que en vuestras cartas 
dezfs no hay que �ponder, sino teneros en seruicio el aulso que de lo de 
allá me days, y assi lo continuaréys. 

Preuernéys a todos los secretarios, a.sal de essos Reynos como de 1la 
corona de Araig6n, que quiten de los dita.dos lo de Inglaterra, y en al· 
gunos dellos las armas si las houiere. Del monasterio de Grunendala, a 
nueue de diziembre, MDLVIll. 

Pienso que en los sellos que he embiado no ,hay armas de Inglaterra, 
pero si los hubiere o en las letras bareislos mudar, como aqul se dize; 
ha.se de qu� Inglaterra, Escocia. y Irlanda. 

Yo el Rey. [Rubricado] 

[!En la cubierta] 

De Su M. 
A Juan Vázquez a IX de dezjembre, 1558. 

Sobre los títulos y sellos. 
Por el Rey. 

Eraaso 
[.Rubricado] 

A Joan Vázquez de Malina, del su Consejo d'IEstado y su secretario. 
(A. G. S., E., leg. 128, fol. 378; original). 

DOOCXXV 

INBTRUCOION DE LOS TEBT AMENT ARIOS DE OARLOB V 
A MARTIN DE GAZTELU 

Valladolid, 10 de enero de 1569 

(Que dé ,iotioia de "la enfermedad, '111A-'8rte y ent�
del Bmtperailqr. Que se cumpla y ejecute rápidamBnite lo <YrdlJMilo

en el t8"tamento, IJ<iure todo la8 30.000 misa8. Que ooiae al Rey 
de� todo se está cumplf.endo ya. Varias� 80bre 
otró8 a8Uflt08 del mitmo tipo) . 

ne Aunque podrfa pensarae .en M.aña Tudor. fallecida el 17 de noviembre. mis 

bien creo que ee trata de Maria de Hungrla. 

' 

• 
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Lo que Martín de Gaztelu, secretario que fue del Emperador nuestro 
señor, que santa gloria aya, ha de dezir al Rey, nuestro señor, de parte 
de los testamentarios de S. Magd. Qesárea, es lo siguiente: 

Primeramente luego que llegue a la Corte de S. Magd. le dará. la carta 
que lleua de los ocho testamentarios. En creen~ia suya y por. virtud della 
le dirá que luego que Su Magd. fall~i6 se trató por ellas de· embiar per
sona pa.ra que le diese raron de lo que a1baxo se dirá, y se eUgfó la del di
cho secretario, y por al,guna indipusi~ión que ha tenido se ha dif eri:do 
hasta ahora. 

Ante todas cosas dará particular quenta y razón a Su Magd. del su
~º de su yndispuai~i6n y muerte, como persona que se hall6 presente a 
todo, y cómo queda su enterramiento, entre tanto que Su Mag. ordena 
dónde ha de ser conforme a lo que Su Mag. ymperial dexó mandado por 
su cobd~illo, del qual lleuará copia, aunque ya se le ha embiado; y quán 
encomendado dexó a Su Mag. el ·breue cumplimiento y execu~lón de su 
testamento, como a su hijo que tanto quería y amaua y principal testa
mentario, y a los otros sus testamentarios, y la grand conftan~ que lle
baua de Su Mag., por el amor y obedien~ia que siempre haufa conogido 
le tenta, que lo mandarla. cumplir y executar con la. dillgen9ia y !bN3ue
dad que por su testamento dexó encargado. 

Asimismo le dirá que, como se •ha scripto a Su Mag. por carta de que 
lleua copia, luego que a-Qui se supo el fall~imiento de Su Mag. ~. 
por mandato de la serenfsima ·Princesa se abrió y lló su teatarnento, que 
tenia el regente Figueroa, y en Yuste el cobdecillo que hizo alli, y que 
aunque quisieran no comen~ a executar ni cumplir cosa dél hasta dar a 
Su Mag. razón de todo, visto quá.nto encargado y mandado dex6 el breue 
cumplimiento y execuQión del dicho au testamento, y espe~ialmeute el 
dezir las treinta myll misas y la destribuici6n de los treinta myll duca
dos que en Simancas estauan depositados para dbras pias, y la obliga
ción que sus testamentarios tienen de ·hazerlo y cumplirlo, asi por la 
confian1:a que hizo dellos y por sus con~ienciaa, y especialmente que 
p~ió que heran cossas en que si Su Mag., si se hallara presente, man
darla lo mismo, pues no hauria por qué diferirlas, eome~n a cumplir 
y executar estas cossas para que estaua presto el dinero. Y, como se verá 
por la dicha carta, se suplicó a Su Mag. que, porque se prosiguiese en lo 
demás de los descargos y pagas de deudos que su Mag. mandó hazer, 
fuese seruido declarar y m1U1dar qué se hauia de ha.zer en lo de lo Maes
trazgos y bienes inmmuebles que Su Mag. por su testamento dex:6 con
signaoo para ello. 

Dará quenta a su Mag. de lo que después que aquello se scriuió se 
ha hecho en las dichas cossas, y que de las dichas misas se han ya dicho 
la mayor parte, y las demás se van diziendo y acabarán de dezir en pocos 
dtas, y de los diez myll ducados que dexó pa.ra po'bres envergon~tes se 
les ha repartido parte dellos, y los demás se destribuirá con breuedad; y 
se quedan haziendo ynformaQiones para las donzellas qué se !}muieren de 
dotar, y se ha praticado esta orden que se tenia en el rescate de los 
cautibos, para que bastasen los diez myll ducadas que Pllf& ello dex6 
consignados, y que en todo ello se ha usado y usará de toda la más dili
gen4iia que ser pueda. 
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Asimismo dirá. a Su Mag. que estando en el estado que está ahora 
Y esperando,respueata .suya de lo que hera seruido y mandaua se hizle.8'" 
en la prosecu~ión de los dichos descargos y declar~lón de los Maestraz
gos y otros •bienes muebles que está. dicho, dixo Juan Vázquez a los testa
mentarios que Su Mag., por su carta de diez de diziembre, ma.ndaua que 
no se hendiesen ningunos ibienes de los que huuiesen quedado de su Mag. 
imperial, hasta que hauiendo vi.ato el ynuentario que dellos se le embiase 
y memorial de los que son, mandase lo que se hauia de hazer; y que an
tes que esta orden llegase, luego que se traxeron aquí los bienes que de 
Su Mag. quedaron en Yuste, se vio el ynventario dellos y todo lo que 
hauia y su armería, por vista de ojos, en los quales hay tres dif erenQias 
de las cossas; la primera son algunas joyas, qua-tirantes y otras cossas de 
oro que Su Mag. traya consigo. y &tas aunque son de poco valor y no 
de las joyas an~lanas que Su Mag. por su testamento manda, que si Su 
Ma.g. las quisiera se le den en preQio moderado, se hauia acordado que no 
se dispusiese dellas hasta que entendido Su Mag. lo que se eligiese lo que 
dello queria, y que lo mi.amo se hiziese de los reloxes quadrantes y pintu
ras que hauía y de las armas y otras cosas que quedaron en la armeria 
de Su Ma.g. que está en esta villa; y la otra parte es plata labrada, hasta 
mill y quatr'*ientos marcos, la mayor parte de la qual es blanca y muy 
usada, en que no hay hechura, y se puede dar casi como dinero a quien lo 
houiere de hauer; lo otro, que es poco, es dorada y lo más cossas de ca
pilla y treze paños de tapiQeria razonirblea y doze de verdura y dos ro
pas de pauilleres de marta bien traidas y alguna ropa blanca de manteles 
y serbilletas cdrtadas y por cortar en pie~a nueua y muy ·buena y algunos 
bancos, mesas, sllla.s y seruiQio de cOQina de poco valor, de lo quaJl todo se 
podrá disponer sin hazer almoneda; la ter!;era parte de sá!banaa, almoha
das, camisas, calQ8SJ, cal~etas y jlfbones y otras cossas semejantes de lien
QO y sarga.a, que todo es traido y vale muy poco, y esto por ser de la 
calidad que es y no sacarlo al almoneda, se acordaua que se die.se en li
mo11ma a per.sona.s pobres ne~esitadas envergon~ntes. Ahora, visto lo que 
Su Mag. manda y quanto nos encarga Su Mag. Cesárea la breuedad de 
sus descargos y la obliga~l6n que por ello y nuestras con~ienclas tene
mos, par~ que el ~esar de pasar adelante esto no conuenla por lo que 
se podria juzgar, y que suplicamos a Su Mag. que pues lo que en estos 
bienes hay que sea de calidad que parezc;a que Su Mag. lo pueda querer 
es lo que está. dicho que estaua ya acordado de reserbar, sea seruido con 
el primero embiar orden que se disponga de los demás como está deter
minado, y que se vean luego los memoriales que se embian con ésta de la 
armería y d.e todos los otros bienes que se sabe que hay, entre lós quale.s 
va lo que estaua a cargo de Bartolomé Conejo, en Madrid, y de Petr. 
Fran., en Simancas, en que hasta aora no está determinado lo que se 
hará; y se resuelba y embfe a mandar lo que dello quiere se guarde, y se 
disponga de :lo demás como todo lo que está dicho en este capitulo. Y el 
tornar a suplicar a Su Mag. mandase declarar y ordenar lo que se ha de 
hazer en los demás bienes que Su Mag. Qesárea dex6 consignados para 
sus descargos, se sauia por otra carta que lleuaua el dicho secretario y 
de que se le ha dado copia que estaua scripta para que lleuase Santoyo, 
antes que se acabase de determinar su yda, la qual dará. a Su Mag. con 
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los dichos memoriales. Y le suplique de parte de todoe con toda yn.stan
�ia sea seruido mandar proueer lo que por ella se le supliea, c:onforme a 
la obligac;;ión que para ello tiene y a la conñanc;;a que Su Mag. ymperial 
siempre tubo y lleu6 de que lo mandaua cumplir enteramente y con bre
uedad, para que Su Mag., como su prln!iipal testamentario, y los demás 
puedan hazer y cumplir lo que deben y descargar la con�ien�ia de Su 
Mag. Qesárea y las suyas y satisfazer al pueblo, que está. a la mira de 
lo que en esto se haze 711, y pagar las deudas y cargos en que Su Mag. era, 
algunas de las quale.s han ya pedido y cada dia bienen a pedit. 

Hablará a Su Mag. en lo susodicho todas las veze.s que conuenga y le 
pare�lere ser menester, hasta que se resuelua en todo, procurilndo por los 
modos que fuessen conuenientes que sea conforme a ·lo que suplica y con
uiene, para que el ánima de Su Mag. <;e.sárea sea descargada breuemente, 
como lo dexó encargado (a lo qual y no a otra cossa ni respecto tienen 
fin los testamentarios), la respuesta y despacho que dello fuere seruido 
bazer, avisándoles con todos los que vinieren particularmente de lo que 
be hiziere y combiene que sepan. 

Asimismo dirá a Su Mag. que. como haurá mandado ver por el dicho 
testamento, ordena que si alguno de los testamentarios que en él que
dan señaladas falles�ie.se, los otros nombren otra persona en su lugar, y 
que aunque quando Su Ma.g. falles!tió lo hera el obl.spo don Antonio de 
Fon.seca, ka pare�ido que no hay para qué nombrar otro, asi por hauer 
Su Mag. nombrado en su cobde�illo los tres que ha vysto, como por hauer 
tantos testamentarios, que no hay para qué nombrar más, si a Su Mag. 
no par* y manda otra cos.sa. 

Fecha, Valladolid a 10 de enero de 1559. 
Hl.spalen, Juan de Figueroa, Juan Vázquez de Malina, El lic. Bri.

uiesca de Mufiatones. 
(A. G. S., Casa Real, leg. 32, fol. 38; copia). 

111 El pueblo, heredero de buena. parte de los bienes del Emperll¡dor, no podía. 
menos de vivir, Intensamente aquellas jornadas; .seña curioso comprobar cuAndo 
la :Monarqula dejó de cumplir esa. función social. 

" 

.. 





APENDICE 

LAS MEMORIAS DE CARLOS V 

Traducción y edición critica 

de 

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ 





INTRODUOCION 

He a"t¡ui, lector, las Memorias de .aquel Emperador que se llamó Car
los V. Es posible que, admirado, corras tras ellas, aunque no es cierta
mente cosa insólita que un gran personaje de la Historia escriba sobre 
su vida. Al punto vienen al recuerdo 108 C�rios de Ju1io César1 las 
Memorias de Luis XIV o las escritas en el destierro por Napoleón. Tras
la figura histórica late el hombre, y éste, sea el vencedor de las Galias, 
el creador de Versalles o el que muere en Santa Elena, se deja ganar por 
la vanagloria de escribir sobre sí mismo; aunque también por algo más 
que por mera vanidad: por el imperioso afán de dejar oír su propia voz
a todos aquellos que -han de conocerle. Quiero decir que sienten la inelu· 
dible necesidad de encararse con la posteridad. Se presentan, quieren 
presentarse espontáneamente ante el Trfbunal de la Historia. 

Y esto mismo ocurre con C&rlos V, aunque no sea cuestión tan co
nocida. En efecto, puede que no sean muchos los que sepan que también 
él escribió sus «Memorias>, si descontamos -claro está..- el grupo de 
los historiadores profesionales. Y ello porque aunque los contemporáneos 
lo sospech&N.n. nada pudieron sa·ber de cierto. El hecho de que hasta 
bien entrado el siglo XIX no a.pareciese una traducción portuguesa de 
las Memorias de Carlos V, relegó el acontecimiento al mundo m'8 redu
cido de los eruditos en la materia. 

Qu� tampoco se debieran llamar Memorias, sino Comentarios, co
mo sugiere Brandi; pues en verdad Carlos V sólo trata con alguna ex
tensión los acontecimientos bélicos desarrollados entre los' años 1544 y

1647. Es cierto que, conforme a su modo de ser, se remonta a la adoles
cencia, arrancando desde los años de Flandes, los años en que todavía 
no era máa que Duque de Borgoña y Archiduque de Austria. 

Por esa. rul>n, f ºr nacer sobre todo como un diario de campaña, no
se encuentra.o aqu al punto aquellas intimidades que pedirla de buena 
gana nuestra curiosidad: los detalles por los que pudiéramos entrar en 
el porqué y el cómo de los ,principales problemas históricos surgidos a 
lo largo de .su vida, o bien el sabor de su reacción ante lo.s sucesos más 
íntimos. 

Al menOB ésa es la impresión que se saca de una lectura precipitada¡ 
pues cuando se lee con máa sosiego van apareciendo ante los ojos mu
e.has de los rasgos del Emperador: su sentido de la responsa:bilidad, su 
acendrada fe religiosa, su amor a las armas ... Al pasar las páginas de 
las Memorias se oye ha,blar al depositario del triple legado: el borgoñón, 
el austriaco, el español. Junto al cwballero cruzado se ve surgir al po
Utico renacentista; al lado del que siente vivos los ideales de la Baja 
Edad Media se percilbe también al que ama la gloria ante la, posteridad. 

Todo esto asoma a las páginas de las Memorias de Carlos V. ¿Será 
preciso añadir algo máa para destacar su importancia? 

• 

• 
• 

• 
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Y ahora, he aquí algo de su historia; la menuda historia de aquel 
relato dictado por el Emperador en el verano de 1660, cuando na.vegaba 
por el Rin. 

El hallazgo de las Memorias de Carlos V logrado por el investigador 
belga Kervyn de Lettenhove, en 1862, vino a coronar, gracias a un af or
tunado a.zar, las tan metódicas como infructuosas investigaciones reali
mdas por su compatriota Gachard. Antes de que Kervyn de Lettenhove 
hiciera su descubrimiento en la Biblioteca Nacional de ·Parla, ya se con
sidera.ha como seguro que el Emperador había escrito sus -Memorias. 
Exist1a.n aibundantes referencias de los propios contemporáneos: de 
Brantóme, de Ambrosio Morales, de Sandoval, de Ruscelli 1

• En la Vw

ali Oarlo Quinto lrmtpBra.t<Yr, de •Lodovico Dolce, impresa en Venecia en 
1567, se podía leer: «Sapeua beniasimo la lingua francesa: e dfoesi ohe 
egli, a imitatione di Giulio e.esa.re, compose in questo linguaggio alcuni 
belli.saimi Comentari delle cose da lui fatte; i quali, come odo, hora si 
traducono in latino, e si daranno fuori: e cio fece per dimostrare al 
mondo che i modemi historici si sono in molte coee ingannati> 2

• En la 
biografia del padre Ribadeneyra sobre San Francisco de Borja se recogía 
la entrevista' del santo con el César en Yuste, en la que Carlos V confe
saba sus escrúpulos por el pecado de vanidad en que •podía haber incurri
do por h&lber escrito la historia de sus hedhos �. iLas dudas que podlan 
haber subsistido desaparecieron al conocerae las ca.rtas de Van M.ale, 
ayuda de Cámara de Carlos V, al señor de ·Praet, donde relata!>& cómo 
durante la travesía del Rin, del 14 al 18 de junio de 1550, le ha.bia dic
tado Carloe V sus Memoriu, que esperaba poder traducir al latín; tales 
cartas fueron encontradas e impresas por el barón de Reiffenberg en 
1843 4• Estos testimonios lleva.ron a. Gachard a investigar en loa Archivoa 
y Bibliotecas de España, donde se encontraba. desde ese mismo año de 
1843; pero sus investigaciones en el Archívo de Símancas y en ,las Bi
bliotecas del F..scorial y de Madrid fueron, por desgracia, infructuosas, 
llegando a la conclusión de que Felipe II, con toda probeibilidad, había 
ordenado la. destrucción del manuscrito, en lo que le conftrma.be. el saber 
que Van Male hd>ia tenido que entregar el texto de las Memorias a don 
Luis de Quijada, a ra.iz de la muerte del Emperador 5, así como dos car
tas encontradas por él en la Colección Granvela de Besa.n�n. cruzadas 
entre Felipe ll y el Cardenal en 1561, a la muerte de Van Male; en ellas 

1 Estudiados por Oaohard, �t6 et mo,,t de 01la�t4fflt 044 ffl0fl04tffe de 
Yuate. Lottrü fMdffee (Bruselas, Introducción y dos vol6menea, 181K�. n, págs. 
CJCLiW y alga.). 

2 Lodovtco Dolce, Vita. en OMlo Qumto Imperawr. Venecia, 4.• edlct6n, 1C567, 
170-1. 

3 P. Pedro de Ribadeneyra., Vído del P. B'rancl.,co de Borja.. Madrid, ed. de la
B. A. C., en,dllstortas de la Contrarretorma,, 1�. pég. 739. 

• Barón, de Relttenberg, Le� 8Mr 14 ,"6 mtérieurs cu l'Em,p-.. Oh.aÑft.

Qicfflt. Bruselas, ll!M3, XLV + 120 págs., ·V. 
II Gaohard, Op. cU., n, p6.g. CXL'Vn. 
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el Rey ordenaba. & su ministro que hiciese destruir los papeles que sobre 
el Ehnperador se encontrasen entre los efectos de su antiguo ayuda. de 
Cámara. Conforme a su manera de ser, Felipe II no aludía para nada a 
las Memorias de su padre. Se refería simplemente a lo que pudiera ha
ber escrito por su cuenta Van Male: «He entendido -dice-..:. que podria. 
ser que Mollneo escriviese alguna istoria de su Md. que aya gloria, y que 
podrfa ser que en ella se alargase y pusiese c06as no verdaderas ni dig
nas de que se escrivieran de quien mereció que se dixese tanto bien; 
pues él es muerto {Van Male), bien será que, como a otro fui, y sin que 
se entienda nada desto, ·hagáis luego buscar sus escrituras,, y si entre 
ellas o de otra manera halláredes ésta, me la embiéis para que se que
men como lo merezerán; y con ésta acabo, porque en leyéndola entendáis 
en hazer esta diligencia que aquf digo:. 8• 

En cambio, Granvela, al responder a Felipe H., da detalles muy con
cretos sobre las Memorias : cMuerto Molineo, antes que vinie.ssen las 
cartas de V. M. havia ya tenido yo cuydado de inquirir si havfa dexado 
algunos papeles, y señaladamente por saber si hazia historia, y esta dili
gencia hize por la. mesma razón que V. M. apunta, dubdando que se 
huviesse puesto a dezir cosa que no conviniesse; mas no se ha hallado 
papel ninguno desta materia, y he sabido que muchos días antes que mu
des.se, rasgó y quemó muc-hos papeles, y que viviendo se havia quexad.o 
muchas ve7a a algunos amigos suyos, hasta llorar, de que muerto el 
Emperador (que en sancta gloria. sea) le huviese quitado Luis Quixada. 
quasi por fue~ las Memorias que havía hecho con S. M., diziendo que 
eran su.a trava.jos, mas que en fin tenia en la memoria buen.:. parte de 
lo que en ellas 'havfa, y que esperava algún dia escrívir algo por memoria 
de su amo, lo qual dezia que no havfa empe~o. por haber Ei8tado por 
acá siempre achacoso y doliente» 7 • Esto concuerda con el inventario de 
loe bienes de Carlos V, hecho a su muerte, donde consta: «Vna bolsa de 
terciopelo negro de papeles, la qual llevó el Sr. Luis Quixada. con algunos 
papeles de importancia sellados, para entregaJ.lo todo a S . M. R., lo qual 
estaiba a cargo de Guillermo Ma.lfneo» 8• Parece evidente que se tra.ta.ba 
de las Memorias del Emperador, llegando a ereer Gacha.rd que Felipe JiI 
laa habla mandado quemar, como babia hecho con los papeles de Van 
Male y con otros muchos documentos de importancia 11• 

e Felipe 1I a Granvela, Toledo, 17 de febrero de 11561 (publicado por Ch. Wel88, 
en P~ d'Etat d1' <JClll'dinol 4'J Grmwell4. Paria, 1~ VI, pág. ~ ·S). Obsérivese 
que F elipe II temfa a lo que Van M.ale escribiese de memoria, y ea lo que qutere 
se deatruya; no el manuacrlto ortgtnal, que sabia que don Luis de Quljada habfa 
anebatsdo al e.yuda de d.mara d el Emperador. 

1 Granvela. a Felipe ll, Bruaelae, 7 de marzo de W&l (~, VI, 28.1). 
8 Oachard, Op. e«., iCI, CL. 
e lb., II, CLJI. Oactlar,d publicó el resultado de aquellas inveatlgaclonea, en 

B1'll. • Lettrw Acad. Boy. de B~, 1846, XII, P'fra. 29-e8, XXiI, pág. 6, con el 
Ututo cNote sur lea Commentalreu. En la mJama reviata, véaae ~ trabajo de 
Arendt ~Recberohea sur les Commentatre.a, (publicado en separata, Bruselaa, 18tii9, 
t7 p4gs., s.•). 
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Pero la suposición de Gacbard cayó por su ·base cuando Kervyn de 
Lettenhove, :tealizando otro tipo de investigación, dio en la Biblioteca. 
Nacional de Paria con una. traducción portuguesa de las Memorias de 
Carlos V, que publicó al punto traducidas al francés, recogiendo en nota 
abundantE:S párrafos del texto portugués 10• Al manuscrito portugués 
acompañ&ba una carta de Carlos V a Felipe Il, escrita. apresurada.mente 
en Inn.sbruck, proba'blemente en mayo de 1562. Carlos V anunciaba e. su 
hijo el envio de sus Memorias y le declar8!ba los escrúpulos que h&bia 
sentido sobre ellas, hasta el punto de haber pensado en destruirlas. En 
su estudio introductorio señalaba. Kervyn de Lett enhove, con acierto, la 
similitud del tono de esta carta con el empleado en la entrevista. del Cé
sar con San Francisco de Borja, en Yuste, tal como nos lo iba transmiti
do el padre Ribadeneyra en su ·biografia de aquel santo impresa en 1692. 
Para que el lector pueda comparar, recojo el texto del padre Ribadeney
ra, que dice asi: «·No sé cuál de las veces que estuvo el padre Francisco 
en Yuste con el Esperador le preguntó Su Majestad si le parecía que 
habia algún rastro de vanidad en escriibir el hombre sus propias hazañas, 
porque le hada saber que él ha.bia escrito todas las jornadas que habia 
hecho y las causas y motivos que ·habfa tenido para emprenderlas, que 
no le h~bia hiovido apetito de gloria ni de vanidad a esor1birla.s sino de 
que ae supiese la verdad. Porque los historiadores de nuestros tiempos, 
que él había leido, la oscurecían o por no saberla o por sus aficiones y 
pasiones particulares> 11• Esto era una prueba a favor de la autenticidad 
del manuscrito encontrado, en la que más tarde insistlrlan otros comen
taristas, desde el mismo Ranke. Pero Kervyn de Lettenhove, al estudiar 
las cartas de Van Male al señor De Praet, ineurria en un error. Van Male 
había dado cuefü.a. a don Luis de Praet de las Memorias que le dictaba 
el Emperador, en la carta ya cita.da escrita en Augsburgo a 17 de julio 
de 1550 (al mes, por tanto, de la famosa travesia del Rin con Carlos V), 
en la que se añadía: «Caesar indulsit mihi libri sui versionem, ut fuerit 
per Granvellanum et filium recognitus> 12• Kervyn de Lettenhove creyó 
que Van Male se referia a Granvela y al hijo de Carlos V, es decir, a 
Felip:) Il, error en el que cayó de.spué.s también Ranke y que llevarla aJ 
famoso lúatoriador alemán a pensar en una primera redacción de lBll 

10 Ke.rvyn de Lettenllove, Oommenta4re., ~ Ol&arl83-Q1'fflt. Bruselas, 186'2, 
XLV + 208 i>'ga., 8.•. 

11 P . Rlbadeneyra, Op. mt., pág. 759 ; et. con la carta de Carlos V a Felipe II, 
lwierta al comienzo de sus Memorias, escrita desde Innsbruck, probablemente a fines 
de marzo o prtnolploa de abril de 1M2. En cuanto al texto del padre Rlbadeneyra, es 
recogido casi fntegramente por Sandoval, quien aiiade sólo, sacado qulzl de otros 
teatlmon.los o. producto de su propia cosecha, la respuesta del Santo : cRespond.lóle 
(San FranclsÓo) : Que la 'Verdad, como de un tercero, la podla dezlr qualquler hom
bre de si propio> (H'8fon<J ~ ... O<»ioa V, ed. Madrid, 16'76, plg. 4/18); recuérdeae 
que mientraa la primera edición de .Sandoval parr.ce ser la de leoi-1'606, la de Rlbe, 
deneyra. es de 11592. 

iz Ed. clt. de Relttenberg, pig . lr.2. 
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Memorias en castellano 13• Sin embargo, ya W. Maurettbrec.her hacia no
tar, en su reseña al liibro de Kervyn, que no babia que tradu.cir por Fe-
Epe ll, sino por el hijo de Granvela H. • 

Pero la peor falta de la publicación de Kervyn de Lettenhove está en 
la mala traducción que 'hizo del manuscrito; escaso conocedQr del portu
gués, cometió tantas errores como para justificar una nueva traducción 
más ,fiel, como con razón indica Morel-Fatlo 10• Tales errores ·pasaron in
tegros a las inmediatas traducciones que se publicaron en Inglaterra, 
Alemania y España, en el mismo año de 1862. No olvidemos que toda la 
Europa culta seguia con el máximo interés lo relativo a la figura de-1 
César, interés acrecentado a raiz de laa valiosaa obraa de ?tignet, Stir
Jing - Maxwell y Gachard sobre Carlos V en Yuste, aún hoy en plena 
vigencia, tanto por los da.tos y referencias que aportan como por el esti
lo; de este modo se cumplla a~uella especie de profecia de Btantfüne, 
cuando al hacerse eco del rumor que corria. sobre las Memorias de Car
los V y su inminente pu-blicación, añadía que si llegaba ese momento 
todo el mundo iría a comprarlo, como el pan en época de hambre tt. La 
traducción española se debe a don -Luis de Olona, un 'hombre dedicado al 
teatro, especializado en la traducción de 'IXJUdooilles franceses, como lo 
atestigu.an los fondos de nuestra ·Biblioteca Nacional, lo suficiente listo 
para comprender el éxito editorial que podría suponer la publicación en 
España de las Memori.a.s de Carlos V; pero sin la menor preparación para 
hacer una edición critica, limitándose a una versión literal del texto dado 
a conocer por Kervyn de Lettenhove. Meritoria obra, sin duda, y no se 
puede ser excesivamente severos porque repitiese ,los mil errores del in-

ta Kervyn de Lettenl'love, Op. cit., pAgs. XIV y siga.; et. Ranlce, Bome:rkvng 
iiber cMe avtooiograpM.,clwm Av./zeich-ngen ~., Karia V {en Dev.:8Che (H3cMM,. 

te ;m ZettaUer .,_ R.fs/ormatíotn, ed. P. Joachlmsen, Munloh, 1&.26, VI. .pég. 7~). 
H cWenn b1er van Male achrelbt 'ubl fuerit per Oranvellanum et ftllum recog

nitus', so lst es sehr unwabrsohelnllch mlt Kervyn {•Etnlelt., s. X:VJII) un ter dem 
Sohne den Infanten Phillpp zu verstehen, 1ndem elne Revl.alon duroh IJm, der da
mals 23 Jaihre alt und 1n die StaatsgesoM.fte nooh gar nlcht e1ngetührt war, n.lc:ht 
denkbar erschelnt, vlelmehr spricht van Male hler wohl von den belden Oranvella'1J> 
{Bi8torlache Zeitac11ri/-t, IX, 1800. pAg. 009). 

10 Morel-Fatlo, B'3toriQgro,phle de Oharlea·Q1'int. P~UT6 p11rtw ""~ cln 
M6~ 4tJ Oharies-Qv.mt. Parls, 1913, págs. 179-180. Seg,ln &nchez Alonso, el 
traductor de la edición de Kervyn de Lettenhove es J. F. Loumler, atribuyendo el 
manuscrito portugués a don Manuel de Moura, hijo del fa.moso don Cristóbal de 
Mour& (FIMmtes de 1<i Bmoria eapoñoia e h~noomericano, 3.• ed., Madrid, 1952, 
n. ntlm. 4.806). 

11 A BrantOme le costaba trabajo creerlo : e car tout le monde y fUst accouru 
pour en achepter, comme du patn au marché en temps de famlne, et certea la cu
p!dlté d'avoir un tel llvre si beau et si rare y eust bien mis autre cherté qu'on ne 
l'a veue, et chascun eust voulu avolr le sien~. (Cit. por Morel·Fatto.' Bwtorlogro
ph'6 ... , op. cit., pAg. USS). 
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vestígador belga, cuando ése era también el caso de la. traducción ale
mana de Wa.rnkonig y de la inglesa de Simpson 11• 

LA CRÍTICA DE RANKE.-Ahora 'bien, el hallazgo de Kervyn de Letten
hove produjo no .pocos recelos en cuanto ,a su autenticidad. ¿Se trataría, 
en verdad, de las Memorias de Carlos V? Pues ~ltaba. cierta.mente 
muy extraño que los años de esfuenos de investigadores de la talla de 
Gachard no hubiesen dado resultado alguno y que apareciese ahora una 
traducción portuguesa hecha en 1620. Tal fue la cuestión que vino a. re
solver el agudo análisis de Ranke, publicado por primera vez en 1868, 
en la cuarta edición de su Deutsche Ge8chichte im Zeit<Jlter der Refor
matwn. Era evidente que Carlos V habla escrito sus Memorias; lo que 
restaba por demostrar era si la traducción portuguesa encontrada. por 
Kervyn correspondía a la auténtica, es decir, a la dictada por Carlos V 
a que se refería Van Male. 

Ra.nke apreció la. similitud entre la. carta española de Carlos V a Fe
lipe Il, que acompañaba al manuscrito portugués, y la entrevista. entre 
Carlos V y San Francisco de Borja, como prueba de primer orden, a fa
vor de la autenticidad de la traducción. !Pero un detalle le Uenarba de 
confusión. En la carta Carlos V dice a su hijo: «<Esta. 'historia es la que 
yo hize en romance quando venimos por el Rin y la acabé en Augusta ... :.. 
La expresión en romance no podía significar otra cosa, a juicio de Ra.n
ke, que hecha en espafiol; lo cual señalarla. que en ese idioma babia. dic
tado carlos V a Van M.ale. «Y es verosimil que el César se sirviese de 
este idioma -eoncluye Ranke--, porque Felipe II conocia poco el francés, 
y Van Male comunica que el escrito tenia que ser presentado al Principe 
para su examen, antes de que él - Van Mal&- lo tradujera:. 1ª. Como 
vemos, Ranke cala en el mismo error que Kervyn, por mala traducción 
de la carta de Van Male. Pero como al comienzo del manuscrito portu
gués se dice concretamente: «Tradu<:ida de la lengua francesa y del pro
pio original>, Ra.nke llegó a la conclusión de que tras del dictado español 
síguió una redacción francesa, que fue la que mandó a Felipe II desde 

11 Leipzig y Londres, 11862. Sobre la traducción alemana. Morel-FaUo crlUca 
a los posteriores blstorladores alemanes que se basaron en el texto dado por Warn
ldSnlg para estudiar la. guerra de la Liga de Schmalkalden (iMorel-Fatlo, B'8torio
grophfe ... , op.1 ctt., 17G). La traduccl6a de Olona es también de 1862 {publ, en Madrid, 
XLIV + 1ro ptgs., , .•). MAs tarde, en 100~. publicó Serrano y Sanz un breve julcJo 
11obre las Memoriail, de esca.so valor {en Au.tobiog'l'o/ÍOB y MómorÍ!Ja, Nueva Biblio
teca de Autores Espa11oles, II, Madrid, 1905, pé.ga. VII y Vlll). 

18 cDas Wort 'en romance' kAnn nun nach damallgen und heutlgem Gebrauch 
niohts ander-e¡s bedeuten als: ll1 spanlscher Spraehe. Und an 81<:h tat e11 nleht unwahr
sohelnllch, dass slch der Kaiser dieses Idloms bedlente, da Phlllpp n. der franzO.sl
aohen Sprache wenlg mll.cbUg w&r, und van Male doch meld.et, da.u dem Primen d1e 
Schrlft zur ·Durohslcht ~a.be votgelet werden sollen, ehe er ate ilberaetzen dürfe> 
(Ranke, Bomerkwlg «ber <1'6 cmtobiographi8c1um Al4/.zeichnW1g&n. Kaiaers KoriB V, 
opt.i.Bcvlo cit<Jdo, pég. 79). 
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Innsbruck en 1~2 1•. Juzga que la autenticidad es indudaible, pero en
cuentra impropio el título de Oomentarios, al modo de los de Jµlio César, 
ya que se trataba. simplemente de un re.sumen de los viajes y empresas 
del Emperador desde 1515 hasta 1547, hecho de.sde un punto de vista 
muy personal; resumen en el que anota Carlos V con el mayor cuidado 
laa veces que atraviesa el mar, las que entra en un pafs, laa entrevistas 
que tiene con algún príncipe y cuándo y cuántas veces recae con su en
fermedad, resultando en definitiva como una especie de diario de recuer
dos personales, en el que los sucesos familiares, las bodas y los nacimien
tos juegan un importante papel. En cambio carece de interés para suce
sos de la mayor importancia, tale.s como la batalla de ·Pa.via b el saco de 
Roma. Hace ver Ranke cómo el primer acontecimiento de importancia 
que se destaca es la conquista de Túnez, pero donde nada se dk:e de la 
sublevación de los esclavos; en vez de lo cual, se intercala entre la con. 
quista de 'La Goleta y la de Túnez la noticia de que la Emperatriz ·habla 
dado a luz una hija. Mas Ranke advierte que no por ello se debe rebajar 
el valor de las Memorias, que lo tiene y grande para penetrar en el caráe
ter de Carlos V :io . .Asi se ve cómo en la Dieta de RatiBbona de 1541, tan 
destacada en la historia del protestantismo, Carlos V la convocó princi
palmente movido del alán de hacer valer ante los prf:neipe.s alemanes sus 
buenos derechos sobre GUeldres. En este sentido nos encontramos con 
el verdadero heredero de Carlos el Temerario, como se ve por el celo que 
pone en el relato de la guerra contra el duque de Cleves y contra Fran
cisco I (cuarta guerra con Francia). Pero la parte de mayor interés e.s 
la. que se refiere a la guerra contra la. Liga de Sdhmalkalden. Compara 
Ranke eata parte con el libro sobre aquella. guerra de Luis de A vila y 
Zúñiga, el famoso comendador de Alcántara, tan querido del O<!sa.r; y 
observa cómo en muchas partes coincide hasta en el voca.-bulario que em· 
plean, a.si como en la disposición de algunas partes del relato e incluso 
en los silencias que mantienen sobre cuestiones muy impon.antes; aun
que frecuentemente Avila es completado por Carlos V, en especial en la 
narración de las operaciones militares de los años 1546 y 1547. Ranke 
resalta la animadversión que manifiesta Carlos V contra Paulo m, por 
no haberle ayudado debidamente en su lucha contra turcos y protestan
tes, asi como por haberle equiparado con Francisco I, que tan evidentes 
pruebas había dado de su alianza. con el enemigo de la Cristiandad. Pan. 
el gran historiador alemán no cabía duda de que Carlos V h&1bia deseado 
que sus Memorias se mantuvieran secretas. Ciertamente ihabía tocado 

111 c-M.an wlrd, wennglelch immer mJt Vorbehalt welterer Ennlttlungen, anneb
men dUrfen, da.ss auf die spanlsche Nlederschrltt dea Ka1sers erst elne tra.ntl6alache 
Redaktlon folgte -die es eben war, welche der Kaiser selnem Sobne Uberachlckte, 
denn sonst würde thm nlcht bclgekommen seln, das Wort •en romance' blnzuzut(lgen> 
(lb., VI, 79). 

30 c,Es k!Snnte blernach tast achelnen, als habc die PubllkaUon tür die Htatorle 
Uberbaupt kelnen Wert: man k~nnte tragen, ob ale nicht ohne Sch~ b&tte un
tel'blelben klSnnen ? -Antwort: keJneswegs ! die klelne Schrltt lat uns sehr wtllkom
men !> (lb., VI, 80). 
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materias harto delicadas, como la prisión del landgrave Felipe de Hesse 
y el asesinato de Pedro Luis Farnesio, el hijo de Paulo m. muerto en 
1547. En todo momento el Emperador declara haber procedido conforme 
a derecho; pero Ranke le acusa de falta de sinceridad, por referir que 
babia s8.'bido la noticia de la muerte de Pedro Luis Famesio durante una 
caceria, cuando había tenido parte no sólo en la sublevación de la. ciudad 
de Piacenza contra Farnesio, sino incluso en su atentado 21• Hoy sabe
mos que esta acusación de Ranke era excesivamente dura, pues Carlos V 
trat6 de salvar la vi<la del hijo del Papa. Pero el juicio general de Ranke 
sobre las Memorias sigue vigente. Ve la personalidad de Carlos V tanto 
en lo que dice como en lo que ca.Ua; observa su ausencia. de conftdenclas, 
su orgullo dinástico, su alegria en la guerra, sus afanes por un alto re
nombre militar. Nota. cómo late en el César la sangre caballeresca y có
mo respira la Majestad Imperial, a traws de un relato ejecuta.do cuando 
se halla en el apogeo de su poderio, por lo que se echa de ver todo lo que 
de simbolo hay en su escrito 22• 

Después de Ranke otros historiadores alemanes estudiaron las Me
morias de Carlos V; entre ellos Otto Wa.ltz y Richard Le Mang. Para 
Otto WaltzCarlo.s V dicta las Memorias a Van Maleen 1550 con un pro
pósito determinado: exponer la politica imperial en aquel año en que se 
hallaiban en curso las negociaciones .familiares entre las dos ramas de los 
Habsburgos para resolver la cuestión su~ria en forma alternada, con
forme al dificil plan del César ; visión demasiado fragmentaria de lo.s 
móviles de Carlos V 2ll. Richard Le Mang analiza sobre todo el relato 
de la guerra de Schmalkalden, anotando todos los errores del Emperador, 
achacándolos en gran parte a tergiversaciones conscientes 2•; con razón, 
Morel-Fatio encuentra en Le Mang un vivo sentimiento de hostilldad 
contra Carlos V y le critica por •hacer su estudio sobre el defectuoso tex-

21 cOhne Zweltel liegt darln der Orund, weaha.lb der KaJser seln Buch gehelm 
zu ba.lten w1lnsohte, und auch sp11ter die Ver6ttentllchung desselben unterblleb. 
Da.rin gedenkt der Ka.lser noch zuletzt des Attentates gegen Pler Lulgl Farnese, 
aber freUleh auf ae.tne Welse. Awi dem spliter bekannt gewordenen Brlefwechsel 
bat slch ausser allem Zwelfel gestellt, dass er selbst und seln Stellvertreter ln M.al
Jand, GoJlZ8.ga, AnteU an dem Aulstand und elne vorlll.uflge Kunde von dem Atten
tate batten; dem Buche zufolge aber scbelnt es, a.la <>b ihm die Naohrlcht hcSchst 
unerwartet gekommen wllre, als er eb1m r;u clner Emolung auf die Jagd ging> (IM
dem., VI, 8' )! 

22 dD allem, was der kalserllche Autor sagt und verschwelgt, erkennt man 
seln Selbst;' man nlmmt selnem dynastlsohen Ehrgelz wabr, selne Freude arn 
Krteg, selne Elfersuoht auf elnem boium milltli.rlschen Ruf. Nocb scbllLgt In lhm 
elne rltterliohe Ader; dooh tühlt er slch zuglelch als kaJaerllohe !Majestlt, wte er 
sich ln dem ~uoh bezelcbnet. lilr hat es ln dem Moment verla.sal, in welohem setne 
Macht thren IDShepunkt errelcbt hatte; ~s lst eln Den.kmal davon> (lb., VI, 85). 

28 Otto , Wa.ltz, D'6 ~kemm KOMtJr Ka.rl's V . Bonn, 1901. 
~ •Richard Le M.a.ng, Die Dorstellwlg des Scll.ffl4llcoldi8chen Kriog._ m dt,n. 

~~rd,,igk-ett. .lraia~ Karfs V, J ena, 1890; cf. Morel-Fatlo, H's'tonog~ ... , 
op. cit., pig. 17e. 
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to de Warnkonig, el traductor alemán de la edición de Kervyn de Letten
hove 26. 

MOREirFATIO Y LA EDICIÓN CRÍTICA FRANCESA OE LAS MEMQRIAS.--iF.s 
en 1913 cuando el investigador francés y nota·ble hispanista :Alfred Mo
rel-Fatio hace una edición critica de las Memorias de Carlos V, publi
cando el manuscrito portugués y haciendo una nueva traducción fran
cesa, en la que se salva.ban los muchos errores cometidos en la de Ker
vyn de Letten'hove. Morel-Fatio coincide casi enteramente con el juicio 
de Ra.nke, salvo en su apreciación de que e1 primer dictado qel Empera
dor fuese en castellano .:e. Sin embargo, en el análisis del manuscrito 
p-0rtugués comprueba .Morel.,Fatio una particularid!Mi: la reduplicación
de palabras y giros, cosa que achaca al traductor portugués, por no con
siderarlo propio del estilo de Carlos V, pero que le deja Ueno de confu
siones. En efecto, ese estilo xnás cae dentro del usado por los escritores
espa.ñoles que por los franceses, lo cual llevarla a pensar, de alguna ma
nera, en un texto español 27• Finalmente, Morel-Fatio considera que el
móvil de Carlos V fue mostrar cómo habla cumplido con sus deberes de
soberano, en especial en la primera parte de su dietado, que llega. hasta
la campaña de 1544; de ahf el cuidado con que anota sus actividades co
mo tal soberano. En cambio, a partir de la campaña de Francia de 1644,
y en el relato de las de 1546 y 1547, su afición a. la guerra le desborda y
los detalles de las operaciones bélicas le 8íbsorben por completo 28• El
dictado que comenzó Carlos V durante la travesia del Rin, entre los
días 14 y 18 de junio de 1550, lo terminó probablemente entre las meses
de agosto a diciembre del mismo año, en Augsburgo, según Morel�Fatlo;
en filtimo término, el tono afectuoso con que se refiere al duque Mauri
cio de Sajonia excluye una fecha posterior a 1552 211• Por tanto, el texto,
tal como lo conocemos, no fue corregido. Nicolás Perrenot .de Granvela
morfa el Z1 de agosto de 1550; y en cuanto a su hijo, para Morel-Fatio
todavfa no tenia su1iciente crédito con Carlos V como para serle comiada
tal empresa 30• Es cierto que en la obra de Rilbadeneyra sobre San Fra.n·
cisco de Borja se habla de todas las campañas dé Carlos V, lo que podía
hacer pensar en una continuación de las Memorias, euyo texto tal como
lo conocemos sólo llega hasta 1548; pero para ello habría que asegurarse
de que tal expresión corresponde al Emperador, y no a una inadecuada
interpretación de Ribadeneyra s1• 

25 «Les remarques de M. Le Mang, qul trablssent d'a.Y.leurs un partl prls d'hoa-
tlllté un peu trop marqué ll. l'endrolt de Charles ... :. (Op. mt., pá.g. 173). 

:ie Morel-Fatlo, H'atonogra,plue .•• , op. cit., p!g. 168. 
ZT lb., pá.gs. l'l,8-.J 79. 
38 lb., 169-1'11. 
29 lb., 1.63. SI Carlos V tuvo lnt-enclones de seguir sus Memorias en Yuste, y 

si llevó algo a efecto, ologún rastro nos tul qumdo o, al menos, nada ha 11Ldo en
contrado todavfa a este re11pecto. 

30 lb., pá.g. 1-7.2. 
81 lb., pá.g. 165. 
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EL JutcIO DE KARL BRAND1.-El último estudio importante sobre las 
Memorias de Carlos V es el que •hace Karl Brandi. Siguiendo en general 
los pasos de Ra.nke y Morel-Fatio, en una. cuestión difiere Brandi del in
vestigador mmcés: para Brandi el amontonamiento de sinónimos del 
manuscrito portugués no es algo ajeno al estilo de Car1os V. Por el con
trario, desde la ,primera lectura de las Instrucciones del Emperador a 
Felipe ll, del año 1543, se observa igual característica, y lo mismo en 
sus Testamentos. Bra.ndi pudo contar 68 ejemplos de sinónimos en las 10 
páginas de las Instrucciones de 1543, lo que suponía 1a tercera parte de 
las citadas .por Morel~atio para todo el texto de las Memorias 82• Asi
mismo es propio del estilo del César su constante alusión a los viajes y 
navegaciones, como se ve e.n el discurso de Bruselas de 1556. Las Me
rencias familiares, en particular a la Emperatriz y a su hermano Fer
nando, coinciden con las hechas en los Testamentos y en las Instruccio
nes de 1548. 

Para Brandi el fundamento de las Memorias está en el examen del 
gran éxito de su vida, logrado en la edad madura: su victoria militar 
en la guerra contra la Liga de Schmalka.1den. Si las Instrucciones de 
1543 son como la justificación del gran plan de su vida, por el que tiene 
que &bandonar España, las Memorias son como la mirada retrospectiva 
con la que contempla, satisfecho, el desarrollo de las guerras de Cleves, 
de Flrancia (la cuarta) y de Schmalkalden aa. Las Memorias son como a 
modo de solemne informe, juzga Brandi, hec'ho por el César tanto para 
el propio s0i8iego como para la propia. satisfacción, en el que se van ano
tando las grandes 1ha.zañas en las que Carlos V ba;bia creido tomar parte, 
como diplomático y como general ; de donde quizá arrancaran sus poste
riores escrupulos 84• 

Refuta Brandi la tesis de Otto Waltz, según la cua:I el propósito de 
Carlos V ifue preparar con las Memorias su plan de .suceiiión española en 
el Imperio. Evidentemente, tenia ante si esa cuestión cuando dieta las 
Memorias, y era inevitable que tal pensamiento se deslizara en ellas; 
pero sólo fugazmente, estando muy lejos de ser esa la tendencia predo
minante. Asi pudo Zei-germann, en una tesis inédita, refutar eon facili
dad a Otto Walu. En realidad, una obra en la que se detallaban tan por 
menudo los e.ccesos de gota y los sucesos familiares no podía estar pen
sada para la publicidad; estamos ante unas Memorias íntimas, que se 
ven surgir de las manos del César, lentamente, cada vez con más detalle 
y bajo la impresión de los sucesos de los últimos años. La narración se 

s:a Karl BrandJ, C!Dle polltJschen Teat&mente Karls V> (en Borfchte und Bttuaen 
~r ~Mchto KIJri6 V, publicado en la revlsta Nac'll.ricbten. 1X>ft der GsselacAaft 
~ Wia~ho/t~ .zu Gottingen, ffiSttlngen, JA'IO, p!g. 288). 

aa «Wenn 1n den gehelmen Instruktlonen von 1543 von dem groasen Lebens
plan dea Kalaers die •Rede war, xu dessen Duc'h:fflhrung er schweren Herzens Spa· 
nten verlUae'n musate, der vollen Verantwortung durchaus bewusst, so bllckten dle 
Memolren aut d le grossarUge Durchführung des clev1Bchen, fran~slschen und den 
Proteatantenkrleges mlt Genugtuung zurtlck> (lb., p§.g. 290). 

84 JWdem.. 
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hace más densa.mente politic.a cuanto má.s ae acerca a loe últimos acon
tecimientos, en los que se detiene y se sumez,ge el César, qu� tiene ante 
sus ojos vivos los acontecimientos de la guerra contra la Liga.de S

c

hlnal
kalden. Aqui las Memorias se transforman casi en un diario de campaña. 
Y todo el relato de los sucesos no tiene otra finalidad que :el orgulloso 
recuerdo de los días de la victoria. Y en eso estriba su importancia, en 
que nos presenta al César al natural en su relato. En este sentido, Bran
di reealca lo íntimamente ligadas que están las Memorias a las Instruc
ciones y Testamentos polfticos, con los .que se halla en paralelo, no s6lo 
por el estilo, sino también por el contenido 311

• 

CoNCLUSIOlffl:1.-Estos sucesivos estudios e investiga.clones sobre las 
Memorias de Carlos V, desde los de Gachard hasta los de Brandi, nos 
permiten llegar a una serie de conclusiones: en primer lugar, que el 
Emperador empezó a dictar sus Memorias o Comentarios �randi aboga 
de nuevo por este titulo) a su ayuda de Cámara Van Male durante la 
travesta del Rin, hecha entre los días 14 y 18 de junio de 1550. Le acom
pafiaban en aquel viaje Felipe Il y los dos Granvela., padre e hijo (Ni
colás y Antonio) . Dejemos a un lado, por el momento, la cu�ión del 
idioma en que las dictó, as[ como aquella otra tan importante de los m� 
viles que le impulsaron a hacerlo. Afiada.xnos en seguida que Carlos V 
continuó dictando sus Memorias en Augsburgo, probablemente entre los 
meses de agosto a diciembre de 1550, y que en todo caso el tono con que 
habla de Mauricio de Sajonia, tan afeetuoso, excluye una fecha posterior 
al otoño de 1551. Las tuvo consigo hasta las precipitadas jornadas de 
Innsbruck de 15l52, producidas por la amena.za de Mauricio de Sajonia, 
mandándoselas entonces a su hijo Felipe II a España, pero no en el mes 
de mayo, sino probablemente a fines de marzo, con don Juan M.amique 
de La.ra. La. importancia del mensajero parece excluir qut' las enviase 

gg,r 
otro �nducto 118

• Archivadas probaiblemente en Valladolid, alli las
 

a:1 lb., pAgs. 292 y slgs. Karl Brand! repite estos conceptos en lu p!ginas que 

dedica a las Memorias del Emperador, en el segundo volumen de su blograffa Xai,or 

Karl V. Werden 11.ttd Bchfcksal emer Peral:inUchkeit und rine3 WeUr8'chea, vol. ll: 

�i� 1'tJCI Er6,,teni1,gtm, Munlch, 1941, pA.gs. 51-53. 
96 Don Juan Manrlque de Lara, Clavero de Calatrava y Capltén �oeral de 

Artillerfa, era uno de los principales soldados espatl.oles que tenía por entoncea 

Carlos V a su lado. mn una relación de car,gos y dignidades, con sus salarlos, sita
en el Archivo de Sima.neas, correspondiente a 1M2, esté. entre los cuatro prlmero1. 

<Hdsele dado -reza el documento- la Claverfa (de Calatrava), que vale casi qua

tro mili y qulnlentos ducados, y el atticlo de Ensayador de Seullla, que se cree que 

rentaré. un o.i!o con otro, ·mili y qulnlentos ducados, y el of.fl.clo de C&pltán General 
de la. Artilleria.:t (Arcb. Slmancas, Estado Castilla, leg. 89, fol. ZM). Las Instruccio

nes de Carlos V a don Juan Manrlque de Lara sobre la situación CN!ada por la. re
belión de :Mauricio de Sajonia están fechadas a 28 de marzo de 1� (Arch. Btm., 

Esta.do Alemania, 1. 647, !ola. '112 y siga., Or.). Esas Instrucciones la� complementó

Carlos V con nuevo dupa.oho, fechado a 9 de abril siguiente (Arch. Shn., Est. Ale

ma.n�a, l. 64:'1, fol. 4'8, copla descifrada). En la respuesta de Felipe I:I se lee: «Como 

.. 

' 

• 
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recogerla para llevárselas nuevamente consigo, al retirarse a Yuste, don
de pen.sa.ba 'continuarlas, estando nuevamente a cargo de Van Male su 
custodia. A la muerte de Carlos V, don Luis de Qui-jada.. que debía tener 
órdenes muy concretas a este respecto de Felipe Il, se las arrebata. a Van 
Male, quien, dolorido y quejo.so, piensa rehacerlas a su regre.so a Flandes. 
La muerte sorprende al fiel ayuda de Cámara en enero de 1561, sin que 
lleve a efecto sus propósitos. En cuanto al original, hay que suponer que 
don Luis de Quijada lo entregaria al Rey, cuando éste vuelve a España 
en agosto de 1559. Nada se sabe de su posterior destino, salvo "C¡Ue el 
Rey no lo destruyó, como creia Gachard. Felipe II se mostró muy res
petuoso con todo lo concerniente a su padre. Tampoco mandó destruir 
las graves y comprometedoras Instn1cciones de 1543. Lo último que sa
bemos de las Memorias es que el original se custodiaba. toda.vía en Ma
drid en 1620, del que procede la traducción portuguesa encontrada por 
Ker:vyn de Lettenhove en la Biblioteca Nacional de Paris en 1862. No 
serla extraño que dicho original apareciese cualquier día en Sima.neas, 
en Madrid o en El Escoria.!. La Biiblioteca de •Palacio, como la del Real 
Monasterio, junto con el fondo de la Colección &lazar de la Real Acade
mia de la H~toria, parecen los sitios más probables, sin descontar loe 
papeles de la princesa Juana y de la emperatriz Maria, las dos bijas del 
Emperador que acaban sus días en el monasterio de las Descalzas Reale.s 
de Madrid. 

Las pruebas de lo antedicho son: la carta de Carlos V a Felipe ll fe
chada en Innsbruck en 1052, que acompafia al manuscrito portugués; 
la de Van Malea don Luis de ,Praet, de 17 de agosto de 1550, publicada 
por el barón de Reiffenberg; la entrevista de Carlos V con San Francis
co de Borja en Yuste, que recoge el padre R~badeneyra; el inventario de 
loe bienes de Carlos V en Yuste, que se conserva en el Archivo de Siman
cas, y las cartas cruzadas entre Felipe II y Granvela en 1561, a. raiz de la 
muerte de Van Male; documento.a todos ya citados y comenta.dos. 

En cuanto a.l idioma en que Carlos V dictó sus Memorias, es cuestión 
ésta todavía confusa.. Y.a hemos visto que Ranke pensaba en un primer 
dictado en e.spañol, por creer que el propósito de C8..rlos V era que lo co
rrigiese, a.demás de Gravela padre, Felipe lI, que era. mal conocedor del 
fran<:és. El error de Ranke a.rrane&ba de la mala traducción que hacia 
de la carta latina de Van Ma.le a don Luis de Praet, error en que haibfa 
incurrido también Kervyn de Lettenhove; pues Van Ma.le se refería al 
entonces ob~po de Arrás, Antonio Perrenot. Asi lo hicieron ver primero 
Maurenbrecher y después Morel-Fatio. Sin embargo, esta rectiñcación 
no excluye el español como idioma utilizado, pues tanto el César como 

V. Md. haurá visto, por la carta que scriuf de mi mano, llegó don Juan .Manrrl,que 
y vl las cart~ de M de marzo y 9 de abrll, que con él me mandó scrlulr, y la lns
tructlón que se le dio y todos loa papeles ,que truxo ... > (Arch. Slm., E.st. CaslUla, l. 
89, fol. &, 01', ). No be podido encontrar esa carta autóg:ra!a de Fellpe n a que se 
refiere este documento que acabQ de cltl,\.r; pero todo me hace cr~r que la confió 
sólo a su mano por tratar en ella de las -Memorlas. a lo que plenM alude cuando 
dice: c ... y todoB 10i9 ~ que .tru~o ... ,. 
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Van Male y los dos Granvela lo conocían pe11fectamente 37• Carlos V po· 
d[a haber optado por cualquiera de loe dos, tanto por el de su niñez como 
por el que preferia en la edad madura. Parece apoyar la tesis del fran. 
cés el que asi se ha-ga constar expresamente en el manuscrito portugués, 
que comienza: «Historia do invktissimo emperador Carlós Quinto ... , 
traduzida. da. lingoa francesa e do propio original en Madrid, anno 1620». 
Esto parece concluyente. Sin embargo, dos razones lo contra.dicen. La 
primera es la carta de Carlos V a Felipe Il, con que le acom{laña el ma· 
nuscrito de sus Memorias, en 1552 y desde In.nsbruck, donde se lee: «Es· 
ta historia es la que yo hize en romance, quando venimos pqr el Rin ... ». 
Aunque Morel-Fatio afirme -ya lo hemos recogido- que con la voz 
romance se puede hacer referencia tanto al francés como al español, por 
contraposición al la.Un, la verdad es que en los escritos del César, en sus 
cartas e Instrucciones, aparecen indistintamente las palabras castellano 
y romance, para tratar del español, citándose a la lengua vecina sol~ 
mente por la voz francesa. Escribiendo en castellano parece dudoso que 
Carlos V emplease el término romance para tratar de la lengua francesa. 
Romance era sinónimo de castellano. Y asf, fray Luis de León escribia: 
«No sé otro romance del que me enseñaron mis a.mas, que es el que or
dmariamente hablamos> 38• Queda otra prueba a favor del castellano. Ya 
Morel-Fatio notó el estilo de las Memorias, con frecuentí.simas reduplica-

37 ·Sobre el conoclmiento del castellano por Van Ya.le existen varia.a pruebas, 
como por ejemplo una carta Iniciada por Carlos V en espaAol, dlrtg1da a fray Juan 
de Ortega, y continua.da por Van Male (Oac:hard, .RIJtro.Ue et m.ort de OluJriea
Qwn.t .. . , op. c't., Intr., pá,g. 4j, número 3). En otra ocasión, Van Male escribe en 
castellano en nombre del doctor Mathys, «por no atreverse é1 a tanto en lengua 
caateUana> (ib., II, 261 ). En cuanto al dominio que lograron en el cuteUano el 
Emperador y los dos Granvela, es de sobra conocido para que sea preciso lnallltir en 
ello. 

88 La frase citad.a por iSálnz Rodrlguez. ciLos mlstlcos espaAoles en el siglo 
XVh (publicada en Reivind'ic<JI01Ótt Msr6ríca <f.el riglo XVI, curso de co.nferenclas, 
Madrid, 1928, pllg. 81). En el Inventario de los bienes del Emperador, custodiad.os 
en Slmancas, en la relación de los libros se determina si estén eacritos en latfn, en 
romance o en francés. A.si, se puede leer en dloho Inventarlo : «Vnaa oras de Nuestra 
Seftora, escritas en pergamlno, en latfn .... Otro libro que se yntltuJa Flor de Blrtu
des, en romance .... otro libro de pliego, en francés, que se yntttula Hordlna.rieffl 
Cluiatlanl1r ... > (Arch. Slmanca.s, Casa Real de Castilla, l. 31, ,s. l., or.). !En ftn, en laa 
Instrucciones de 1~. carios V le dice a FeUpe II: « ... no e.y cosa mu neceearya 
ny general que la lengua latyna. ,Por lo cual, yo 011 ruego mucho q1.1e trauajéya de to
marla de suerte que después de corrido, no os atreu4is a hablarla; ni serya malo 
tanblén saber algo de la francesa, mas no querrfa que, -por tomar la vna, las de
x68:sedes entranbas> (lnstrucclón intima .de 4 de mayo de 1643, en La!glesla, E.!N
cUoa hiatórlcoa, Madrid, 1916, I, pá.g. 76). Parece evidente que Carlos V, si quena re
ferirse a la lengua francesa. hablantio en <:a$tellano, no podla emplear la vo% ro
m(ffl(ltJ, porque no seria entendido; lo que quiere decir, a la vez, que quando escribe 
la e.arta, en eapa.fl.ol, se ,refiere y solamente se puede ,referir al castellano, cuando in
dica que compuso su.a M'.emorla.s en romance. 
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ciones, cosa muy poco propia del francés, pero sí del castellano, acha
cándolo ·al traductor, por no creerlo imputa.ble a Carlos V. Mas por el con
trario, y conforme a lo demostrado por Brandi, es ésta una de las cir
cunstancias que ligan las Memorias con los escritos más íntimos del Cé
sar; y asf, en las Instrucciones de 1543 pudo Brandi anotar 68 de estas 
duplicaciones. Lo que se puede asegurar es que una traducción casi literal 
del manuscrito portugués ofrece un texto muy similar a los otros es
critos castellanos del Emperador. El conflicto podria tener una explica
ción si, según la teorfa de Ranke, a l primer dictado en castellano hubiera 
seguido en la época del Emperador una traducción francesa {quizá. debida 
a. Van Male) que fuese la existencia en Madrid en 1620, pues lo que no 
ce.be duda es que el manuscrito portugués encontrado por Kervyn corres
ponde a una versión directa del original de las Memorias. 

En cuanto a la cuestión de por qué Carlos V se decidió a escribir 
sus Memorias, para mi la respuesta está en el texto del padre Ribadeney
ra: « ... que no le ha·bia movido apetito de gloria ni de vanidad a escribir
las, sino de que se supiese la verdad. Porque los historiadores de nuestros 
tiempos que él ha-bta leido la oscurecian, o por no sa.berla o por sus afi
ciones y pasil:mes particulares ... ». Y este afán de rectificación no se re
fiere aólo a la obra de A vila y Zúñiga, sino también a la que componf a.n 
los historiadores protestantes. Años después, recordando la époea de la 
guerra de la Liga de Schmalkanden. escribiría Granvela a Humberto Fo
glietta sobre las falsedades de la obra de Sleydanus: e ... mi rico.do che 
f ra le scritture del duca Giavanni Federico, quando fu presso, trouassimo 
le. soa patente che li fecero li protestanti et vna instruttione con la quale 
li cometteuano di scriuer la storia come e&ai voleuano. in fauor loro ... >. 
Evidentemente, ese deseo de Carlos V está unido a un sentimiento de va
nidad, no menos cierto porque se disculpase de él; pues se hallaba. muy 
orgulloso de sus últimas campañas. y es bien probable que sobre él pe
sase el recuerdo de Julio César, cuyos Comentario8 era uno de los pocos 
libros que tenía en Yuate. Pero, conforme a algo que le era muy ba,bitual, 
arranca de muy atrás antes de iniciar el relato de las últimas campañas. 
Asl, sus Memorias están claramente divididas en dos partes: la primera, 
que es como una recapitulación de sus viajes, de los principales aconteci
mientos politicos, entremezclados con los .familia.res, parte que va desde 
1517 hasta 1544, y la segunda, que es como un diario de campaña, donde 
se recogen menudamente los acontecimientos militares de 1544 a 1547. 
Las últimas 1páginas, donde vuelven a entremezclarse los M!Ontecimien
tos políticos y fa.miliares de los afios 1547 y 1548, indican que las Me
morias quedaron incompletas, seguramente tal como se terminaron entre 
ag06to y diciembre de 1550. 

Se hubiera querido encontrar en ellas referencias a algunos sucesos, 
tales como el de la muerte de Garcilaso de la Vega en la campaña de Pro
venza de 1536, o su reacción frente a acontecimientos de la talla de la 
primera vuelta al mundo, lograda por Elcano. Se hubiera deseado que el 
Emperador' llegara a confidencias sobre sus sentimientos personales. 
Nada de esto hay en las Memorias. Estas sólo se refieren a loa sucesos 
en que el Emperador tuvo parte directa, y de orden escuetamente fami-
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liar o político. En cuanto a las confidencias, no correspondían a su sentido 
de la dignidad regia. 

Orgulloso de su victoria contra la Liga de Sohmalkalden, y deseoso 
de aclarar aspectos tergiversados, a su juicio, por los historiadores con
temporáneos, arranca Carlos V su exposición con el comienzo de su ac
ti-vidad polftica. Es como el justificante con que dará cuenta de la forma 
en que cumplió sus de'bere.s de soberano. Desde el principio deja constan
cia de su fidelidad a. los compromisos contra.idos en politica. i11ternaciona.l, 
aunque ello ·le ocasione la primera guerra con Francia. Como Empera
dor, conoce su deber frente a la herejia luterana, que no logr.a desbaratar 
en la Dieta de Worms, cosa a la que se refiere con su lacónico estilo: no 
había sido culpa suya, sino de la primera guerra movida por ·Francisco I, 
«por cuya causa S. M. fue forzado a acabar la dicha Dieta, más como 
·pudo que como deseaba y determinaba. hacer ... >. El pr imer objetivo que 
declara moverle a salir de España en 1529 es «. . . por el deseo que tenia 
de poner en orden lo mejor que le fuese posible los yerros antedichos de 
Alemania, que, como está. dicho, Su ·Majestad babia dejado imperfecta
mente remediados a causa de las guerras que le habían sido movidas ... >. 
Alude a las Dietas de Aug&burgo (1530) y de Rati&bona (1532), con los 
esfuerzos para llegar a un acuerdo religioso, y cómo por la amenaza del 
Turco se vio obligado a suspender, «por la brevedad del tiempo, los ne
gocios de la religión, dejándolos en el estado en que estabm .. . i.. Final
mente, esa razón torna a ser una de las causas que le mueve.n a dejar Es
paña en 1543: su intento de volver a Alemania «para tratar del remedio 
de las cosas de la religión>. Esta vez proceder1a por la via de la tuerza, 
pero no sin dejar antes constancia de sus esfuerzos por que el Papa con
vocase el Concilio 89• 

En esta exposición del Cé.sar, si el leitmotiv principal lo constituye 
su actuación frente a la herejla, al lado y casi a la par hay que con.aidera.r 
su defensa de la Cristiandad frente al Turco y el 1ber!berisco. Si no hace 
más, como recuperar Hungría, o si tarda tanto en la solución de aquellos 
dos problemas ,básicos -que tiene planteados como Emperador, no es tanto 
por culpa suya como por la oposición que encuentra en Francia y en el 
mismo Papado; de abi el tono de queja de quien se ve combatido por 
quienes más obligación tenfan de apoyarle. Cuando es proclamado Em
perador su porvenir es, cierta.mente, muy incierto: «'En este tiempo--de
i a anotado-- comenzaron a pulular las herejías de Lutero, en Alemania, 
y las Comunidades, en España•. En ese tiempo, en el que Francisco I 
altera. Italia e inida contra él la •primera de BUS guerras. otros testimo
nios nos indican que Carlos V tiene, al principio de su reinado, como ob
jetivo más alto el de acometer la cruzada contra el Turco; pero para ello 
es preciso pacificar primero España e Italia y eliminar las herejias de 
Alemania, a la vez que defenderse de las acometidas de Francia y de los 
berberiscos. En las Memorias, escritas en la edad madura, no se encuen
tra ni un solo atisbo del cruzado juvenil. En realidad es la exposición de 
cómo ha cumplido la •base previa: la solución del conflicto de las Comu-

' 
a11 Véanse los pmatos 18, 23, •o. y en especial el 66. 
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nid:ade.s, recordada en «el perdón general», con lo que une España a sus 
empresas; la pacificación de Italia y el asentamiento alll de su hegemo
nía, realizado en 1529; los sueesivos intentos de atraerse a los protestan
tes, y, finalmente, la solución de aquel nudo ,gordiano con la espada .. Ra
bia aguantad... la.s acometidas del francés, soportado mal que bien los

ataques de los .!orsarios betlberiscos y sorteado la escurridiza diplomacia. 
de Clemente y.n como de Paulo Ill. Pero con el Turco se conforma con 
las treguas hechas en 1646, que .serán las que en sua Instrucciones de 
1548 aconsejará a Felipe n que mantenga. Puede decirse, por tanto, que 
Carlos V considera en 1550 que ha llegado al culmen de su poderio y que 
lo que importa es �ncontrar la ·fórmula para conservarlo. De ah! que 
en el recuento de las jornadas contra turcos y berberiscos se limitará 
a señalar su resultado, pero nada dirá. de que las circunstancias le han 
obligado a demol'!:...1. tales planes de cruzado; hubo demora en la empresa 
contra los protestantes, renuncia en aquella otra. de la Cruzada. 

C81bria. ha!blar de los errores deslizados en las Memorias de Carlos V. 
En 1528 no estuvo en Valladolid, ni fue nombrado en 1529 Caracciolo 
virrey de Ná.poles. sino Colonna; nl marchó en 1546 de Landshut sobre 
Neustadt, sino sobre Ratisbona. Le Mang constató algunos errores en 
las fechas dadas en el relato de la guerra de Schmalkalden. Por lo demA.s, 
los olvid� que se le podrian achacar constituyen, probablemente, silen
cios deliberados. A.si, las vagas referencias a su actuación en Roma en 
1536. En ningún momento se refiere a lo.s sucesos de mtramar, quizá por
que escapaban a su inmediata órbita personal 

En cuanto a. la edición de Olona, baste decir que repite y aun aumenta 
los errores de Kervyn, que señala Morel .. Fatio. A.si. el traducir veo por 
vi-O, en lugar de por vino; neve por nieblG, en lugar de por nieve. En 
ocasiones omite párrafos enteros, tales como el de la muerte del carde
nal Cisneroe, el de la Conferencia de Haguenau (12 de junio de 1540) o el 
de la muerte de Pedro Luis Farnesio. Otras veces se echan de ver los es
casos conocimientos históricos de Olona: así. cuando don Fadrique Enri
quez es presentado como don Federico Enriquez; o bien cuando el casti
llo de Gante, mandado construir por Oarlos V después de las alteraciones 
de 1539, es traducido por el palacio d6 Gante "°. Por eso ·podrla decirse 
que del mismo modo que la mala edición de Kervyn de Lettenhove, en 
francés, hizo precisa la má.s depurada en el mismo idioma del gran his
panista Morel-Fatio, de igual forma, digo, la traducción de Olona -jus
tamente olvi�ada- pedfa otra hecha con má.s cuidado. Eso ea lo que in
tenté como homenaje a la figura del gran Emperador, tras el IV Centé
nario de su muerte. 

He de añadir que mis investigaciones durante dos años enteros en la 
Biblioteca de Palacio (papeles de Gravela), Biblioteca Nacional (sección 
de Manuscritos), Archivo General de Sima.neas y Real Academia de la 
Historia �oÍldo Sala.zar), en buaca del original de las Memorias del Cé
sar, fueron ,infructuosas. 

"<> Los errores de Kervyn de Lettenhove (traspasados a la traducclón de Olona), 
seft.a.l&dos por Morel-Fatlo, op. cU., pAgs. 1'80 y 33'1 y algs. 

• 

.. 

1 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARLOS V 477 

En cambio, tuve la suerte de encontrar dos car~ de Granvela dirigi
das al escritor italiano Humberto Foglietta, que considero ~timamente 
ligadas a las Memorias de Carlos V, y de las que di cuenta ,en ponencia 
presentada en el Congreso que sobre Carlos V celebró el Instituto de Cul
tura Hispánica. Estas cartas las pu,bliqué en Hispania, en up comentario 
sobre las Memorias del Emperador 41• 

Parece indudable que Granvela estuvo al tanto de las Memorias de 
Carlos V . .Así lo prueban la ya estudiada carta de Van Male al señor De 
Praet, de 17 de agosto de 1650, al igual que las cruzadas entre Felipe II 
y Granvela en 1561, a raiz de la muerte del ayuda de Cámara del Empera
dor. Es muy posible que para aclarar algunas dudas Carlbs V hubiera 
acudido a su ftel ministro, CC'mo persona por cuya mano habían pasado 
en sus últimos años todos los negocios de Esta-do. Cuando Granvela sa:be 
con certeza la muerte del César, escribe desde Cercamps al secretario 
Juan Vúquez de Molina, que est81ba e.n Valladolid, pidiéndole que reco
giese todas las cartas que él ·babia escrito de su propia roa.no a Carlos V, 
«que no quema que con ellas me orocura.ssen 1lqui algunos alguna bur
la> 42• Reitera su petición en a:bri' ,, ae;ostn ,1 .... 1559 43 ; sin duda Juan 

u Búpat1io,, LXXIlI, pigs. 71'4 y slgs. 
41! La noticia le llegó a Granvela a principios de noviembre, en la abadla de 

Cercamps, donde se hallaba negociando, como representante de Felipe n, la paz con 
Francia; en carta al marqués de P escara feohada en Cercamps a 7 de noviembre de 
151!6, se reftere ya a c .. .la mala nuoua che si é hauuta della morte del buon Impera
tore, nostro vecohlo patrona, che ala in gloria ... > (Blbl. de Palacio, Ms. de Granvela, 
a~. s. t., min.) Sin embargo, antes de hacer gestiones para recuperar aua carta.s, 
espera la confirmación, cosa que obligaba lo Incierto que era la Información en la 
época; el 3 de diciembre, desde Arrú, escr[be a Rogarlo de Tassls: <Lo de la muer
t e del Bmperador 'ha aalldo verdad, y cierto yo lo h e sentido más qu& sabrfa dezlr ... > 
(Blbl. Pal., Ms., 2.30&, s. f.). Y al dla siguiente, desde Douay, a Juan Vizquez de Mo
Una, en estos términos : cYo he scr lpto desde aquí muchas cartas de mi propia mano 
al dicho sel'lor Emperador y a la Serenlslma Reyna (Maria) y ernblado algunas co
plaa. Suplico a vuestra merced me la h aga t3n seflalada de compelir loa ministros 
que han estado cabe las personas de ambos, de parte del Rey, nuestro senor, para 
que ponga en manos de v. m. todas aquellas scrtpturas mlas. que no querrla que 
con ellas me procurassen aqul algunos alguna burla. V. m., si serA seruldo, las po
drá. ver y conoscerá. por ellaa el zelo que siempre he tenido y tengo e.n el aeruJoio de 
mJs amos, y me hará muy gran merced de que después puedan boluer a mis ma
nos ... > (lb., 2.301., sln follo, mln.). 

4.3 Blbl. Pal., Ms. Oranvela, tomos 2.,306 y Z . .:Ja.(), a. f . Sin duda, Vú.quez de Mo
Una ponfa como dlflcultad el consentlmiento de F elipe ll, pues en la de 3 de abril 
de 1559 le contesta Granvela: «Yo beao cient mil -vez.es las manos a v. m., por la 
que ha hecllo en mandar saber dónde quedan los papeles del Emperador y de la 
Reyna, que e11tAn en el cielo. En boluiendo a Bruselas, plaziendo Dios, hablaré a .s. 
M. para que mande a. Lula Qulxada y al oblapo de Palencia .que entreguen a v. m . 
tod.oa loa que son mtos, y entonces le tornaré a. suplicar que me la haga también 
en mandarlos cobrar a sus manos y guardArmelos haata que se ofrezca alguna bue
na comodidad con que podérmelos emblar>. Y en la de 2 de agosto le escrl.be desde 
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· Vázquez de Molina no se atrevió a hacer nada hasta la llegada de Felipe 
Il, pues el Riey ha!bia ordenado que hasta entonces no se tocase ninguno 
de los efectos del Emperador"' entre los cuales estaban las Memorias. 
No .sabemos si las cartas de Granvela a Carlos V, que éste pedía con tan
ta. instancia, tenían alguna relación con ellas, pero hay bastantea indicios 
para suponer que por entonces Granvela las tenía muy presentes. :En 
efecto, el 5 de noviembre de ló58, fecha en que ya debla conocer la muer
te de Carlos V 411, escribe la primera carta. a Humberto Foglietta, en la 
que le expli<:a los preliminares de la guerra de Alemania. E.e en respuesta 
a la petición que le había formulado el escritor italiano, quien desea.ha. 
a.cometer la empresa de escribir la historia de aquel período. La petición 
de Foglietta era de 18 de junio. Parece evidente que la verdadera causa 
de la tardanza. de Granvela en contestar a Foglietta radicó en que esperó 
para. ello la respuesta de Yuste, pue.s dada su .fidelidad al Emperador no 
querría hacerlo sin su conocimiento; tanto más cuanto que s&1bía que una 
de las causas que ha:bfa movido a Carlos V a escribir sua Memorias babia 
sido la de aclarar las principales cuestiones de aquella guerra, alteradas 
por los relatos de los historiadores. Pero sobre todo, me confirma en esta 
hipótesis el texto de estas dos cartas que encontré en la Biblioteca. de 
Palacio en las que Granvela expone su punto de vista a Humberto Fo
glietta, escritas desde Cercamps y Cateau Cambrésis, a 5 de noviembre 
de 1558 y 8 de marzo de 1559, respectivamente; cartas inéditas, que yo 
sepa. 

En la primera, el Cardenal se disculpa de su tardanza por enferme
dad, le recomienda la oora de don Luis de A vila, con tal de que la pur
gase de aquellos fragmentos en que se mostraba excesivamente apasio
nado, junto con las otras obras que se ilU'biesen escrito y con lo que pu
diese entender verbalmente de los que se habían hallado presentes. Le 
&ftrma. que la principal causa que tuvo Carlos V para emprender la 
guerra fue el servicio de Dios y la restauración de la religión Católica en 
Alemania, una vez que .se encontró Ubre de las constantes guerras contra 

Gante que en cuanto a. las carta.s que mandó a 'Carlos V y a. la rema Marta, que 
cereo son todas en francés>, las recogiese sin que nadie las viese, salvo él y el rey, 
Fellpe n. a quien a tiempo de su partida. para ·Esparta le habla. hablado de ellu. 

« Felipe n a J. Vá.z{luez de Molino., 8 dic. lMIS: cIDe lo que quedó de Su Mag., 
que está. en ¡porta, no de:..dlB vender nada ni dysponer dello, a.si de lo que ternfa con
sigo como de lo que estaua en Slmancas y por otTas partea, hasta que a.u.iJJado yo de 
io que es y visto lo que dello me embiaréls, yo responda de lo que quJero en todo>. 
(Arcb. G. strñ., Casa Real, 1, 3'2, cop.). Los testamentarios le mandaron a. Martln 
de Oaztelu, el tlel Secretario que habla permanecido en Yuste con Carlos V, con in
ventario de lo habido en la. recámara de carios V (A. O. S., Casa Real, 1, 32; f . SS, 
cop.; et. R. Ac, H.• Sa.taza.r, F-<L9, fols. 17.1.-76, cop. et. Supra, doc. DCCCXXV de este 
mlmno tomo del OO'J1>1'.'. • 

"º Dos dias antes, como hemos visto, escribe al mai,qués de Pescara sobre la 
maroba. de Fiellpe II a Bruael&s, eoper la me.la nuoua che si ~ hauuta della morte del 
buon Lmperatore, nostro veccblo .patrone, <íhe ,sJo ln glo.ria. ... > (Biblioteca de Palacio, 
Ms. Granvela, 2.804. s. t., mln.). · 
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franceses, turcos y moros. Para conocer el desarrollo de la Reforma le 
recomienda. la obra del doctor Fontaine, impresa en Parls, y, le pone en 
guardia contra la compuesta por Sleidanu.s, publicada en 1555 en Stras
burgo 4' . «Et mi ricordo -escribe Granvela- che fra le scritture del 
duca Giovanni Federico, quando fu pre.so, troua.ssimo la soa: patente che 
U fecero ll protestanti et vna instruttione con la quale li cometteuano di 
scriuer la storia come es.si voleuano, in fauor loro, et cosi l'ha fatte ... ,.. 
Alude a los esfuerzos pacificos de Carlos V por atraer a lo, disidentes, 
ha.eta que en el año 1539 encomendó al obispo de Constanza·y al doctor 
Mathías Heldt, vicecanciller del Imperio, para que visita.sen a los Prin
cipes y ciudades del Imperio, instándoles a volver a la Iglekia. Católica, 
o al menos, a diferir sus agravios hasta lo que determinase el Concilio 
convocado por Paulo m. Pero el doctor Heldt, por exceso de celo, y no 
pudiendo consultar con el Emperador, entonces en España, pasó de la 
vfa conciliatoria a. la de amena.zas, fraguando una liga entre los católicos, 
que produjo, como natural reacción, la de los protestantes hecha en 
Schmalkalden "· Señala Granvela la pugna que existía entre los Princi
pes de las di:versas facciones que agravaban el confticto, y cómo los con
~ejeros de las principales ciudades imperiales habían sido sobornados por 
el landgrave de Hesse, en daño de la autoridad imperial, y poniendo 
obstáculos al Concilio iniciado en Trento, del que Carlos V esperaba la 
solución con la atracción de los protestantes. Después del fracaso de la 
Dieta de Worms de 1646, al ver cerrada la vía de las negociaciones, el 
César pensó en acudir a la fuerza, aprovechando el respiro dado por 
Franela; pero por la imposibilidad de ir a la guerra sin el concurso de 
los alemanes, necesitando incluso del apoyo de una parte de los protes
tantes, por la potencia que tenía la Liga de Schmalkalden, se atrajo al 
marqués Juan de Brandemburgo y al duque Mauricio de Sajonia, pro
testantes, proclamando que hacia la guerra contra loa Prineipe.s rebeldes 
a la autoridad imperial (el duque Juan Federico de Sajon1a y el land
grave de Hes.se, con sus partidarios) . Movilizó sus fuerzas: de Flande.s le 
envió .su hermana Maria dinero y soldados con el conde de Buren; de 
Alemania, la ca;balleria llevada por los Principe.s citados, más los envia
dos por el maestre de la Orden Teutónica y los del marqués Alberto de 
Brandemburgo; de Italia y de Hungria, la infilnteria española; de Roma, 
la gente ofrecida por el Papa. Se inició el proce.ao de los Principes rebel
des, por no acudir a la Dieta de Ratisbona, de 1546. Señala Granvela que 
el inicio de la guerra partió de éstos, sin esperar a la sentencia de la cau
sa, obligando por el movimiento de sus fuerzas, a Carlos V, retirarse a 
La.ndshut (Baviera). Tal era el sumario de los principios de aquella gue
rra, según las noticias enviaoo.s por Granvela en su primera carta de 5 
de noviembre de 1558 a Humberto Foglietta 48• 

ff J . Slelda.nus, De ,9tatu r elig~ et reipublicae (Ja.rc,?o V . aaieao.n. Argento
ra.tum (Eatrasburgo), ~ -

41' Evidentemente, Granvela se refiere a;qul a un recrudeclmlent~ de la h o11tllt
dad de la Llg-a de rSchmalkalden, que databa de 1<530. 

es Blbl. Pal., ?.fa. Granvela, :M04, a. t., mln. 
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En su segunda carta, escrita desde Cateau Cambrésis, a 8 de marzo 
de 1559, sin duda en un respiro de las arduas negociaciones diplomáticas 
para la paz con Francia, Granvela hace hincapié especial en las cilliculta
des que ofrecía la guerra contra la Liga de Schmalkalden; con la elocuen
cia que le era característica, para deducir el mayor elogio de Carlos V: 
« ... tutte queste difflcolta superó'} zeló del seruitio d'lddio, il stimolo 
d~honore et di riputatione per mantenlmento dell'autorita, et inftne, U 
valeroso et invitto animo di Soa MaestA:.. Alude después a los tumultos 
por aquella época estallados en Nápoles, para enfrentarse con una de las 
cuestiones más debatidas del tiempo: el asesinato de PierLuigi Farnesio, 
el hijo de Paulo m. en el cual muchos contemporáneos •habian crefdo 
comprometido a C&rlos V, versión recogid11. por una parte de los histo
riado-re.s modernos ~. tEn este sentido, la aclaración de la conducta del 
C.ésar por Granivela es terminante, y a mi parecer, sincera: «Circa la 
morte del duca. Pier Luigi --dice- dichiaro (?, palabra confusa en el 
texto) le cause quelli ohe la fecero o ch'ihebbero parte in essa, ch'io sono 
certo che mai consentl Soa Maesta Ca.esa.rea che si toccassi alla. ,persona. 
soa; e ben vero ch'ebbe resentlmento contro di luí, per quello che V. S. 
aponta del conte de Fiesco, et ch'e.ssendo morto el predetto 'Duca., si ral
legro molto 'Boa Maesta di vedere che 1i intenfetori hauessero ricorso 
da Lei per rimetter quella citta nelle soe mani, et che non hauessero pi
gliato'l pa.rtito di F.ranza. .. . > ®. 

Confrontando con las Memorias de Carlos V, se observa un notable 
paralelo: la enumeración de las dUlcultadea de la guerra contra la. Ll~ 
de Sohmalkalden, la necesidad de plantearlo iba.jo el cariz de sometimien
to de Príncipes rebeldes, incluso la propia omisión del duque de Alba que 
cuadra con la escasa valoración que del mismo hace Carlos V. También 
el César alude a la. muerte de Pier Luigi Farnesio, aunque naturalmente 
sin referirse a las acusaciones que contra él circulaban, como quien se ha
lla·ba por endma de tales sospechas 111• 

Esto me hace pensar, en resumen, que las dos cartas de Granvela a 
Humberto Foglietta fueron escritas con el deseo de que algunos de los 

411 En las páginas que ded!ca a e.sta. cuestión A. F. Pollard, en una historia de la 
dltual6n e importancia ale&n2ada por la publicada por la Unlversl.dad de Cambridge, 
puede leerse: « .... el asesinato del hijo de Paulo, Pedro Luis de Farneslo, perpetrado 
el dfa 10 de *ptlembre de 1M!7, con la connlvencla, según muchos, de Fera.nte de 
Gonza.ga, Gobernador de MUAD: de Granvela y hasta del mismo carios> (trad. esp. 
de Ibarra, editor, 19'0, ll, pAg. 321). Maurenbrecher, en cambio, emite un juicio 
bien dlstlnto: cDes Herzogs Le ben sollte man sohonen, aber die Privatraohe jener 
veniohworenen Adellgen war stlirker ala die Rück.ttc:ht autf daa Verbot des Kalaers>. 
(Kori V. wtd dli8 ~hen P1'0t~en. 15,+5·1555. DOsseldorf, 1866, pAg. 160). Opi
nión que hace 'suya Pastor, (H'8toria de los Pap(J,8, Barcelona, G. GiU. 1&11, vol. XII. 
,pligs. Z97-'30l ), donde puede conocerse el profundo descontento de los ffllbdltos de 
Pler Lulgt Famese, por su tiránico gobierno. 

60 Blbl. Palacio, Ms. Granvela, 2.306, s. f ., mln. 
111 v. el pllrrato 92 de las Memorias. 
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principales upectos de las Memorias de Carlos V fueran divulgadoa, a 
través de la historia que de aquellos suce.sos prometía escrjbir el his
toriador italiano. 

La presente traducción que ofrezco en español de las Memorias del 
César ha. sido ihecha directamente sobre el texto portugués tan escru
pulosament.e editado por Morel-Flatio, y confrontada con la versión fran
cesa del notable hispanista.. En tal labor me vi asistido por la valiosa 
ayuda de la Profesora de Investigación Científica del Instituto Cervantes 
del C.S.I.C., doctora. Concepción Casado Lobato, as! como por' el ca.tedrá.
tico de francés doctor don Jesús Cantera¡ a quienes quiero manifestar 
aquí mi vivo agradecimiento. 

He procura.do conservar los giros propios del tiempo, tales como apa
recen no sólo en lo escritores contemporáneos del César -Mexfa, Gue
vara, Valdé.s, Avila y Zúñiga-, sino también en la misma corresponden· 
cia del Emperador. De ami el que conserve términos como madama, mo
siur, etc. Conaervo la división de los párrafos, enumerando los mismos 
tal como lo !hace Morel-Fatio, para facilitar asl la la:bor de quienes quie
ran cotejar los dos textos. 

Añadire que por tratarse de unas Memuri.a8 tan especiales, en que 
se citan numerosos personajes, he procurado dar unos sucintos datos 
de cada uno de ellos, en las correspondientes notas a pie de página, aun
que algunos sean suficientemente conocidos. 

Ya. sólo me resta decir que este estudio se de'be a.l estimulo constante 
rlel que fue director de la Escuela de Historia Moderna y amigo inolvi
de.ble, don Cayetano Alcázar, bajo cuya dirección se inició, y e. cuyo emo
cionado recuerdo va dirigido. 

Madrid, 24 de septiembre de 1968. 

Salamanca, enero, 1979. 

.. 





HISTORIA DEL INVENCIBLE EMPERADOR 
CARLOS QUINTO, REY DE ESP �A, 

COMPUESTA POR SU MAJESTAD CESAREA, 
COMO SE VE POR EL PAPEL QUE VA EN 

LA SIGUIENTE HOJA 

mAlDUCIDA DE LA úENGUA F'RANCESA, Y DEL 
PROPIO ORIGINAL. 

EN MADRID, �O DE 1620. 

.. 





Esta. historia es la que yo bize en romance, quando venimos por el 
Rin y la acabé en Augusta: ella no está hecha como yo quería. Y Dios 
sabe que no la hice -con vanidad, y si della. El se tuuo por ofendido, mi 
ofensa fue más por ignorancia que por malicia¡ por cosas semejantes El 
se solfa. mucho enojar, no queria que por ésta lo uviese ·hecho agora con
migo. A.e{ por ésta como por otras ocasiones no le faltarán causas. 
Plega a El de templar su yra, y sacarme del tra.bajo en que me veo. Yo 
estuue por quemarlo todo, mas porque, si Dios me daa vida confio po
nerla de manera que El no se deaervirá. della, para que por acá. no ande en 
peligro de perderse, os la embio, para que agáys que allá sea guardada 
y no a,bierta hasta ... 

En Inspruch, 1552. 

Yo, EL REY 1

l. Después de la muerte del rey Felipe :: hubo con intermitencia en
los Estados de Flandes, que .Uamamoa Paf.ses Bajos, algunas guerras, una 
de las cuales fue aquella que el emperador Maximiliano ª hiz.o en unión 

1 Esta carta Incompleta de Carlos V a Felipe ll estl. copiada en castellano en 
el manuscrlto portugués. 

2 Felipe I el Hermoso (HT-8-1�). Hijo del emperador Maxlmlllano l y pa.dr� 
de Carlos V. Desde 1""82, seflor de los Pa18e8 Bajos. De l'ISCM a lfiOO, Rey consorte de 

Castilla, como esposo de Juana la Loca. 

a Maldmlltano I (U'l»-1618). Emperador de Alemania deade 1"93. Abuelo pa
terno de Carlos V y su antecesor tnmedlato en el trono lmperlal. A au muerte ae 

Ubra la pugna entre Francl8co I y Carlos V por ganar a los Prlnclpea electores, pug
na ganada por Carlos V. 
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del rey Ent,íque de lngl&terra 4 contra el rey Lwa de Francia 6, en cuyo 
tiempo, asi por la prudencia como por el acostumbrado e&fuerw del Em
perador, f~ron rotos los franceses cuando querían socorrer a Thérouan
ne; una vez rendida ésta, se puso cerco a Tournay, que se rindió también 
poco tiempo después. iDe donde resultó que el archiduque carios, su nie
to, se halló en Toumay, que entonces fue tomada por el dicho rey En
rique, y en Lllle, en donde se vio por primera vez con el mismo Rey, y 
en donde, entre otras cosas, se trató y concluyó la emancipación del dicho 
archiduque carios (que fue en el a.ño de 1515), el cual fue luego recibido 
por señor en los dichos Estados de ·Flandes•. 

2. Y poco desplreS el dicho Archiduque mandó Embajadores al rey 
Francisco de Francia 1 , que también heredaJba al mismo tiempo aquel 
reino por muerte del rey •Luis, por los que se trató y asentó una paz; 
después de lo cual Su Majestad visitó en aquel año parte de dichos Es
tados de Flandes. Y haciendo esta visita, vino a La Ha.ya, en Holanda, 
el señor de VendOme 8, comisionado por el rey de Francia, .para ratifi
car dicha paz. Y la otra parte que Su ·Majestad no pudo visitar aquel año, 
la visitó en el siguiente de 1516 9, en el cual tuvo tam'bién el primer capi
tulo de su Orden del Toisón de Oro, en Bruselas. Y fue el año en que mu
rió el Rey católico 10, y desde entonces en adelante el Archiduque tomó 
el título de Rey. En aquel tiempo recuperó, aunque no sin alguna. resis
tencia, las tierras de Frisia. 

• Enrique vm de Inglaterra (HOO.·l'M'7). Rey desde ll509. en que sucede a au 
padre, Enrk¡ue VII. casado con Catalina de Aragón, de la que tiene a iMaria Tudor. 
Separado de ·ella en Ui33, afio en el que aparta a la Iglesia inglesa de la obediencia 
de Roma. Aliado de Carlos V en la primera y cuarta guerra contra Franela; en la 
segunda, de Fra.nclsco L 

5 Luis ~ de Francia (1"62-,16~). Rey de Francia desde 1498. Suegro y an• 
tecesor de Francisco L 

o Obaérvese que car-los V comlelllla a referirse a st ml.5mo desde el momento en 
que, como gobernante, lnlcla au reaponaabllldad ante la Historia : el afio de 16115, 
que es el ~ su emanclpaclón. 

1 FranclBco I de Franela (1494-lM'l). Yerno de Luis XlI (casado con su hija 
Claudia). Rey d.e Francia desde mu. CMado en aegu.ndas nupcias con Leonor de 
Austria, hermana de Carlos V (1'526). Rival constante del Emperador por sus preten
alones a Borf'ot1a, al ImperJo, a Ná.poles, al Mtlanesado y a Navarra; causa de las 
cuatro guerras entre los dos soberanos. A fin de romper el cerco que le Imponía la 
formidable Mon.arqui& de Carlos V, no dudó en aliarse con el mismo SollmAn el M:ag· 

nfdco y con el corsario berberisco Barbarroja. 
8 Borbón, Antonio, duque de VendOme {1490.11527). 
9 El vtsltal' SUB Estados constituye un deber para el Emperador; de ahl el que 

constate puntualmente que aquellos que ya no habla podido ver en 16115 lo lleva a 
cabo en 11616. 

10 Fernando el católico (1'452-1'516). El gran monarca aragonés con el que, y 
por su boda' con Isa.bel la Católica, se logra la unidad de la Monarqula espaftola. Rey 
de SJcWa desde 1468. Bajo su reinado se conquista Granada (1492), N~poles (lll&i-
1'503 ), OrAn (1J509) y Navarra (151'2), y Colón descubre Amérlca (ll492). 
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3. Después el rey de Francia <WJe6 tratar de nuevo con Su Majes
tad, a causa de su nueva sucesión al trono de la Monarquta Ca.t6li<la, 
lo que hizo en Noyon, en el mismo tiempo y año. Y a este efecto, para 
ratiñcar lo que de nuevo se a.sentara, mandó el dicho rey de Francia 
al señor D'Orval 11. Su Maje.st:e.d se detuvo en los dichos Países Bajos has· 
ta el 8 de septiembre, en que se embarcó en Flessinga para España. Y 
dej6 por primera vez gobernando aquellos Esta.dos en su ausencia-, a ma
dama Margarita, su tia is. 

4. En el mismo año, continuando la paz hecha con Fran~ia y la amis
tad con el rey de Inglaterra, embarcándose Su Majestad en Flessinga., 
como se ha dkho, pas6 el mar de Poniente y vino a España por primera 
vez, donde estuvo hasta el año de 1620. Y continuando au ca.mino hasta 
Tordesillas, fue a besar las manos a la R-eina, su madre 18 ; y partiéndose 
de aill y yendo a Mojados, halló al infante don ·Fernando, su hermano 14, 

al cual recibió con grande y .fraternal amor 10• En este tiempo murió el 
cardenal fray Francisco Ximénez 10, que el Rey Católico habfa dejado 

11 Albert, Juan, seAor D'Orval. 
12 Margarita de Austria. (l.4-80·1580). Duquesa. Viuda de .Saboya. Hija de Ma.xi· 

mlllano L casada en primeras nupcias con el prfnclpe don Juan, hijo de los Reye.s 
Ca.t6Ucos (m. lWT), y en segundas nupcla.s con FWberto, duque de Se.boya (m. 
1115CM). Re.g~te de los Falses Bajos de 1~ a 161,5. Plll su Corte se educaron sus 
sobrlDos C&rloa V, Leonor, las.bel y Mari.a. Deade 1617 huta lGSO, gobernadora de 
los Pa1aea Bajos. Negociadora con IAllaa de Saboya, madre de Jiira.uclaco I, de la 
Paz de las Oamas o de cambray (16Z9). 

a Juana la Loca (1.¿'1'9-1:555). HI.Ja de loa Reyes Catl>llcoa. Eapoaa de Felipe el 
Hermoso. Reina de Cutilla desde 1~. Tuvo el.Deo hijos : Leonor, reina de Portugal 
y deapuéa de Fl'a.ncia; carios V, emperador; Iaabel, reina de DI.Da.marca; Fernando 
I, rey de Hungr:la y de ,Bohemia, mis tarde Emperador; Maña, l'elna de Hungrfa, 
y catalina, reina de Portugal. 

14 Femando I de Austria (lMS-64 ). Hermano de C&.rlos V educado en la Corte 
de Femando el Cat6Uco. Desde 16.21, setior de los Archiducados auatrfa.coe. En 11CD6, 
a la muerte de Luta n de Hungrla, rey de BohemJa y Hungña, por su matrimonio 
coa la relDa. Ana. En 1Ml, elegido rey de Romanos. Emperador de Alemania deade 
l~. FJ principal aliado de C&rlos V en au lucha contra la Llp de SchmalQ.lden. 

1cs El sentido dlDistlco es otra de las a.cusa.das caracterúUC88 de estaa Memo
r1a.s .. Las intrigas de los acompa.tlantes de doo Fernando dieron lugar a severas car
tas de reconvención de Carlos V y a que, a su llega.da a l!lspa!la, alejase a su her. 
mano, enviándolo a Flandes. Circunstancias recogidas por los cronista.a. SI.D embar
go, nada. de ello se trasluce aqul (V. en la Cf'6Mcu de M«da, ap. cit., p6.p. 88 y 
siga.). 

1e Cimeros, Francisco Xlméne.z de {1.f.36-ll61'1), Cardenal arzoblapo de Toledo 
(desde 1~). l!'unda.dor de la Universidad de Alcalá. de Henares. 1Dquta

1
ldor del Reino. 

regente de Espaft.a, a la muerte de Fernando el Católlco (1'516). Impuaor de laa 
empresas atrtcanas (conquista de Orf.D en 150&). 
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por Gobernador de los dichos Reinos 17• Y prosiguiendo su camino llegó 
Su Majestad a Valladolid, donde juntó Cortes de los Reinos de Castilla y 
fue jurado Rey, junta.mente con la Reina, su madre. En cuyo tiempo el 
rey de Francia hizo advertir a Su Majestad de cierta intención suya y 
voluntad que tenia de hacer la guerra al rey de Inglaterra., por cobrar, 
según decia, a Tournay que, como antes se dijo, babia sido tomada. A lo 
que Su Majestad respondió conforme a los conciertos que tenia hechos 
con los dichos dos reyes. La cual respuesta, aunque moderada, justa y 
conforme a la razón, fue tomada de suerte que el rey de Francia se 
agravió hasta. el punto de comenzar poco después la guerra, y el inglés 
no mostró el agradecimiento que tal respuesta merecia, porque luego se 
concertaron y unieron ambos, haciendo poco caso de los conciertos que 
estaban hechos entre ellos y el Rey Católico. Y por este acuerdo y unión 
fue la dicha ciudad de Tournay restituida a los franeeses. 

5. En este tiempo, que fue en el año de 1518, partió Su Majestad 
con el Infante, su hermano, de Valladolid a Zaragoza, y en el camino dejó 
en Aranda al Infante, el eual se partió de dicho lugar y se fue a embarcar 
en Santander, y de allf pasó por mar a Flandes, en donde fue recibido por 
Madama, su tia. Y Su Majestad continuó su camino ·hasta Zaragoza, en 
donde de la misma manera juntó Cortes y fue jurado Rey. 

6. En el afio de 1519 Su Majestad tuvo Cortes en Barcelona, donde 
también se hizo lo mismo, y en el camino supo la muerte del emperador 
Maximiliano, su abuelo. Y estando en dichas Cortes le vinieron nuevas de 
su elecc16n al Imperio, lo cual le fue mandado anunciar por el duque 
Federico, conde Palatino 1s. De allí se partió a La Coruña, donde em· 
barcó para ir a recrbir, en Aquisgrán, la primera Corona imperial 111 • 

11 En la traducción de Olona se omite esta referencia a Ctsneros ( cComen
tarlos del Emperador Carlos V, publicados por la prhnera vez por el barón Kervyn 
de Lettenhove y traduccldos al castellano por don IAlls de Olona>, Madrid, Imp. de 
Manuel GaJJano, 186Z; XLIV, ~ pAginas, 8.•. p. 5). Y el texto portugués: c .. . 
patlSOU o mar do Poente e veo 4 Hespan ha a prlmelra vez .. . >, lo traduce Olona, al
gulendo a Kervyn : e .. . atravesó el Océano, vio por primera vez a Espafla .... > (Ibi· 
Mm}. 

1s Federico II, Conde papaUno {l.e.z-1-556). Príncipe elector palaUno desde lt>«. 
Comisionado por los Prlnclpes electores en Jt,1,9 para notfflcar a carios V su elec
cl6n al Imperfo. Manda el Ejército Imperial frente al turco (1'5132). En la guerra de 
la Llga de ~alkalden favorece a los protestantes en lu<fla contra Carlos V en 
la campafla del Danubio (1.M6). 

111 carios V no podi.a recordar de forma mé.s sucinta todo el agitado periodo CO· 

rreapondlente a su elecc16n al Imperio. Es en esta prlmera parte donde encaja el 
juJclo de Rattke sobre la falta de Juicios personales y de conftdenclu; no as! para 
el relato a partir de 115«. 

Como hac-e observar Morel-Fatlo, también a.qui Kervyn comete un error de tra
ducción en er texto : e.De lll se partlo para se Ir embarcar em a Corunha, e tomar a. 
primelra coroa em Aqulsgr&n>. Para Kervyn se trata simplemente de la OorOttG tm· 
periaJ. Sin embargo, el documento es muy preciso, conforme a los demts emanados 
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7. Su Majestad se embarcó en el dicho puerto de La Coruña, dejando 
por Gobernador al cardenal de Tortosa 20, y después nombrando junta
mente con él al Condestable y al almirante de Castilla, don Ifügo de 
Velasco 21 y don Fadrique Henríquez 22• Y pasando el mar de Poniente la 
segunda vez, desembarcó la primera en Inglaterra, dondi! se vio la segun
da vez con el Rey, y, no oootante lo que arri•ba se dijo, se trató e hizo más 
particu.lar paz con el dicho Rey. Y desde alU pasó a los Estados de Flan
des, donde fue recibido por Madama su tfa y por el Infante su hermano. 
Esta fue la primera vez que regresó Su Maje.atad a los dichos Estados, 
de donde resultó la tercera entrevista en Gravelinas y en <;al'll.is, entre 
el Emperador y el rey Enrique de Inglaterra. De alli se partió y continuó 
s u camino hasta Aquisgrán, donde fue coronado. Y desde allí se tornó 
madama Margarita, su tía, a gobernar los dichos F..stados la segunda vez¡ 
también dejó allí a l Infante, su hermano, y tuvo la primera Dieta en 
Worms, que fue la primera vez que entró en Alemania y por el Rin. 

de la Canc1ller{a Imperial. Se trataba sólo de la primera corona, lo cual querta declr 
que Carlos V todavfa era nada m4.s que Emperador electo, talt4ndole por reclblr la 
corona de lhlerro lombarda, y ta. tercer& corona, como emperador de Roma; o sea 
laa que recibe después en 1630 en Bolon.la, de manos de Clemente Vll. A.ti. en la 
convocatoria de la.a Cortes de Santiago de 1•520 se puede leer : c ... que guardando 
los estatutos y est.arblecJmlentos ynperla.les e el tenor de la Bula A.urea, que entre 
otra.s cosas especialmente dispone que el eleto Enperador, luego como tuere elegido, 
ha de yr en lA ~luchad de Aqutsgrf.n a 11Se consagrar e rres~blr en ella Ja primera. co
ronG ffl1>~ .... > (C~ de loa <mf'gt608 Eemoa ~ ~ y O<M#na, publicadas por 
la Real Academia de la Historia, Madrid, 1882, FV, pé.g. 285). León X aupo agrade
cer ese respeto de Carlos V a las normas establecidas (•P astor: H+at.om ~ ~ 
Papaa, Barcelona, 1911, w.r, pé.g. 266). 

:io Adrtano VI (l'lrii&-1623), Papa. Profesor y teólogo de la Universidad de Lo
valna, preceptor de Carlos V (llSO'T). ·Regente de Espalla con Cimeros (1516) y Go
bernador durante la época de laa Comunidades (1<520). Nombrado cardenal en 1617. 
Elegido Papa en Jtml'l. 

21 Femández de Velasco, Iftlgo. Condestable de CastUl&. Gobernador adjunto 
del carden&l Adrlano, en 1&1, Junto con el Almirante de C8.atllla. 

u l!lnrfquez, Fadrtque. Almirante de Caatllla. Nombrado, con Ift.lgo de Velueo, 
gobernador adjunto para auxiliar al cardenal Adrlano en el gobierno de Espa!la, du
rante la alteración de laa Comunidades. El nombramiento de gobernador de Castilla 
a favor del cardenal Adrlano es uno de los puntos oscuros del reinado de Carlos V, 
por hacerse público después de la promesa solemne del César a los Procuradores en 
Cortes que no se darla cargo alguno a ext~jero. «Con esta acción -escribe Me
rrtman- quedaba probado que no podla confiarse en la palabra del R6y. ConsUtula 
una. violación flagrante de su reciente promesa .. . > (Cario,, V, eJ E~, Buenos 
Aires, JJM.O; pé.g. {9) . Mejla le disculpa diciendo que lo hizo cpor evitar l.aa enbldlsa 
y parcialidades al dexara alg(ln Grande de los de Castilla> (o,p. o#., pág. 1'7). En 
todo caso, co114t1tuye una excepcl.ón en el proceder de C&rlos V, fol'%8do aquf por las 
otroun5tanclas y demulado Influido todavla por Ch~vrea. Quizi por ~ recuerdo de 
eaa falta es por lo que al1ade lnmedi&tamente haber nómbrado juntamente con e\ 
cardenal Adrlano al Condestable de CuUlla y al Almirante. 
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Y en este tiempo comenzaron a pulular la.s berejia.s de Lutero 2- en Ale
mania y l~ Comunidades en España. 

8. F.stando Su Majestad en la dicha Dieta, mandó llamar al Infe.nte., 
su hermano, el cual se partió de am para irse a casar con la hermana del 
rey Luis de Hungría u, conforme a lo que el emperador ·Maximiliano ba
bia dejado concertado. Y durante la misma Dieta, comenzó a mover la 
guerra el señor Roberto de la Mark 211, la cual se originó de la respuesta 
antedicha, que el Rey Católico Carlos babia dado en el año de 1518 en 
Valladolid al rey de Francia, de la que no solamente no pudo éste disimu
lar el disgusto y poca satisfacción que tenia, mas cada dia iba en creci
miento, y mucho más después que el dicho Rey Católico fue elegido Em
perador; al que continuamente le fueron hechos requerimientos y pues
tas condiciones tan fuera de razón y en términos tan e,corbitantes que no 
pudo venir en condescender con ellas. Por cuya causa y otras pláticas e 
inteltgencias que ha.bta en Italia y en Espafia con las Comunidades, co
menzaron en el ,año 1521 las guerras entre Su Majestad Imperial y el rey 
de Francia, ~n las que el dicho señor Roberto perdió la mayor parte de 
sus tierras, que le fueron toma.das por el conde Enrique de Nassau, que 
entonces era Capitán General del ~jéreito, y continuaron las dichas gue
rras hasta e] año de 15~. Por cuya causa Su Majestad fue fol"Lado a. 
acaiba.r la dicha Dieta, más como pudo que como desearba. y determinaba 
hacer, y a.si se partió para enfrentarse con aquellas guerras :MJ. 

9. Su Majestad tornó por el Rin a los ·Estados de 'Flandes la segun
da vez, en c·uyo tiempo los de las Comunidades de España fueron venci
dos y los franceses rotos y arrojados del reino de Navarra que h9tbla.n 
ocupado, lo mismo que Fuenterra•bia, acabándose estas cosas antes que 
terminase este año. Y habiendo mandado el rey de Francia en este mis
mo tiempo un ejército a Lombardía y cercado con él ,a Pavia, que el mar-

28 Lutero (,1'483-1646). Monje agustino. Profesor de la Universidad de Wlttem
berg. Autor de las~ tesis sobre las lDdulgenctas (1617). Declara.do hereje por Lé6u 
X en 1G20 (Bula Ea:tl1á'"ge}. Condenado por la Dieta Imperial de Worma, en pruencla 
de Carlos V (11521 ). 

u AD.a dt; Hungrfa (m. l'M7). Hermana de Luis n de Hungrfa y eaposa de Fer
nando I, rey de Romanos, por quien recibe la corona austriaca, loa relnos de Hun
grf a y de Bobemla, a la muerte de Luis II sln sucesión (l~). 

21l 1Roberto n de la Mark y Arenberg (14'65?-1636). Sefior de Sedán. Aliado de 
Fre.nclsco I en laa guerras contra Carlos V. 

26 La poslclón de Carlos V y sus sentimientos frente a l&s Comuuldades ea uno 
de los aspectos mu lnte re8antes que pueden traslucirse en los comienzos de sus Me
morias. Carlos V no sólo recuerda las lntellgcnclas que ha.btan tenido con Francisco 
I de Franela,' sino también el debilltamlento de su posición en la Dieta. Por eso ter
mlna el párralo anterior : cY en este tiempo comenzaron a pulular las hereJfas de 
Lutero en Alemania. y las Oomwúdades en Espa.tau. J!ll prlnclpal objetivo de au 
escrlto es relatar el sometimiento de 1os protestantes: a¡quf juaWlca eu aplazamlento. 
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qués Federico de Mantua 27 , que etonces estwba dentro, defendía; y ha· 
hiendo sido mandado a su vez otro ejército imperial en virtud de una 
Liga que hizo entonces el Emperador con el papa León y 108' venecianos, 
fueron después !Os franceses arrojados del Ducado de ~. siendo 
cabeza del ejército de la Liga Próspero Colonna 23, y fue -el dicho Du· 
cado, en virtud de la misma Liga, dado al duque Francisco Sforza•. 
En este mismo tiempo, de orden del Emperador, fue cercada Tournay 
por el conde de Nassau, y entregada a Su Majestad por lqe francese.s, 
que entonces la tenian, por cuanto antes el rey de Inglaterra se la habla 
dado. El ejército del rey de Francia intentó en el año de¡ 1522 entrar 
otra vez en el Ducado de Milán, pero por el dicho Próspero Colonna y 
por el ejército de la Liga se le resistió de tal manera que perdió la batana 
de Bicoca. Y poco después fue tomada Génova. 

10. Dejando Su Majestad por tercera vez a Madama, su Ua, por 
gobernadora de los Estados de Flandes, se embarcó en Calais y pasó a 
Inglaterra la segunda vez, donde se vio la cuarta con el Rey, y, después 
de 'h81ber estado alli algunos díaa, se embarcó en Southampton y paaó la 
mar de Poniente la tercera vez y a España la segunda, donde tam:bién 
fue a :besar laa manos a la Reina, su madre, y alll estuvo hasta el año 
de 1529. Y al mismo tiempo de su llegada el papa Adriano, que babia 
sido elegido por muerte del papa León 80, se embarcó en Barcelona para 
Roma. Su Majestad continuó su camino hasta Valladolid, en donde tuvo 
Cortes para aca·bar de aquietar las alteraciones pasadas, y, exceptuando 
algunos de los más culpables, concedió perdón general a la mayor parte 
de los que Je habian ofendido 81• 

:n F ede.rico n , marqués de Mantua, aliado de Carlos v. 
2a Colonna, Próspero. Noble Italiano al servicio de Carlos V. 
21 Franctsco cStorza, duque de MtlA.n (1492·1635). !Despose1do en 1627. tras la 

conjura de .Morone, fue repuesto por el Emperador en 1530, casé.ndose con la sobrina 
de Qarlos V, Cristina de Dinamarca. A su muerte, el Mllane.s&do queda Incorporado 
a la Monarqufa de Carlos V (en 16'6, a la Monarqula Católica). 

!IO León X, Papa (1•7~16:U ). Elegido Papa en ~ . Hijo de Lorenzo el Magnf
ft.co de Médlcls. 

a1 Mexfa dice que del perdón general se exceptuaron unos doaclentos, pero 
que de ellos no .se ejecuta.ron mA.s de tr-ea (o,p. etf., pAg. 31&). Da también cifras es
ca.tas para le.a jueUcla.s mandadas hacer por los Gobernadores, a raf2: de la victoria 
de Vlllalar y sometimiento de las ciudades comuneras, lo mJsmo que para las or. 
denadas por Carlos V ante., de conceder el perdón general. Ot. J . .Nrez, La ~ 
~ de laa 0-0tmv~ <le Oaatilla, J>488. 667 'Y sa. J!l1I de notar que u.uo de los 
delitos de los condenados, leidos en p!J.bllco pregón, era el de haber mantenido rela
ciones co11 Franela (Q>. ), como lo ha.bfan hecho con Portugal (iMerrlman, ptg. 77). 
Mayor debió de ser la represalia en Toledo, después de tos dLsturbtos de 1'6'22. Mexia 
mlsmo dice: « ... ,y fue executada justlgla en muchos de los culpados ... > (pág. 299). 
Por su parte, Carlos V mostró que perdonaba, pero no olvidaba. Alza m4.s alto el 
Alcizar de Toledo. Y en las hldalgu.fas vendidas en 1:M2. para allegar recursos, deja 
al margen a los htjos de los comuneros, puestos en la misma s1tua.clón denigrante 
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11. En ~l año de 1523, estando el Emperador en la dicha guerra de 
Francia, tuvo alguna comunicación e inteligencia con el duque Carlos de 
Box,b6n 82, que se tenia por injuriado por algun06 agravios que le habian 
sido hechos, por los cuale., se pasó al servicio de Su Majestad Imperial; 
quien, yendo a Pamplona con ejército para entrar en Francia, nombró 
Capitán General del miamo al condestable de Castilla, don Iñigo de Ve-
lasco, el cual entró por aquel Reino y a la vuelta cobró a Fuenterrabia. 

12. Esto hecho, el Emperador tornó en el año 1524 al reino de To
ledo, donde adoleció de cuartanas, que no le dejaron hasta el principio 
del año siguiente de 1625. En cuyo tiempo el rey de Francia puso cerco 
a Pavfa, donde Antonio de Lyva 88 tenia el ma.ndo en jefe, y en la batalla 
que se dio delante de ella el dicho Rey fue preso por el antes citado du
que de Borb6n, Capitán General del Emperador, y por Carlas de Lannoy, 
su virrey en Nápoles 34, y don Fra.ncisco de Avalos 36, marqué9 de Pes
cara, su.s principales capitanes, y por el dicho virrey de Nápoles fue lle
vado el Rey a España, a Madrid, donde enfermó y el Emperador le vi
sitó, que fue la primera vez que se vieron. F.stando después el Emperador 
en la dicha vllla. de Madrid, se trató y asentó la paz con el dicho Rey y su 
casamiento con la Reina viuda de Portugal, madama Leonor, su her
mana. 341• •En el mismo tiempo llegó también el duque de Barbón, el cual 
se tornó luego a Milán, siendo investido por Su Majestad de aquel Es
tado. 

13. El Emperador se partió en el afio de 1526 de Toledo para Sevilla, 
donde se casó, y en el camino tuvo nuevas de la muerte de la reina de 

que los cristianos nuevos { <Que no se dé a hljo ni nieto de persona ecebtada en lo 
de Ju alteraciones pasadas de la Comunidad>. A. S. Slmanca.s, P. R., 26, IaS). 

a2 Borbón, Carlos, duque de Borbón, condestable de Franela. 
as Leyva, Antonio de {l>t~1636). Principe de Ascoll. El defensor de Pavia. La 

tlgura espaftola m'-8 honrada por el César en lo.a jornadas de Bolonla (1GSO). ~ne
ral en jete del EJérctto Imperial en la campafta de de Provenza (1'536), en la que 
muere. 

at Lannoy, Carlos de (l~l'l512.7). Virrey de Nápoles desde 1622. Uno de loa 
principales Jet~s del Ejército Imperial en Italia. Tras la batalla de Pavfa, conduce a 
FtanclJlco I a lil$pada.. Regresa a N•poles al formarse la Liga de Cognac. 

a11 Don Fernando Francisco. y generalmente conocido por su primer nombre 
solamente, como hace ver Morel-FaUo {op. cit., pág. 338, número 1'2). Avaloa, Fer
nando-iFranclsco de, marquéa de Pescara (1490-l>MG). Uno de los principales caudi
llos del Ejército Imperial en la batalla de Pavía (1625). Descubrió a Carlos V la con
jura de Morone, canciller de Francisco Storza. que trató lnOtumente de apartarle 
del eervtclo Imperial. 

se Leonor de Austria (1496-lOM). Hermana de Carlos V, reina viuda de Por· 
tugal y de Francia, casada en primeras nupcias con Manuel el Afortunado (m. 1621), 
y después con Francisco I (m. 1547). En 1666 acompafta a Carlos V en su retiro a 
Espafta. 
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Dinamarca. 47, su hermana. Y a la misma ciudad de Sevilla vino el Señor 
infante don Luis de Portugal, su cuñado ª8, a visitar tanto a Su Majestad 
como a la Emperatriz, su hermana 311• Esta fue la primera vez. que Su Ma· 
jestad vio al dicho Sefíor Infante. En este mismo tiempo, también, trocó 
al rey de Francia, por dos de sus ,hijos 40 , conforme a las c~ndiciones de 
los conciertos hechos en Madrid. 1E1 cual inmediatamente despuÉs tomó 
a renovar la guerra y Su Majestad fue desafiado en Granada, en virtud 
de una Liga heoha entre el papa Clemente 4l, que habla sido elegido por 
muerte del papa Adriano, y los reyes de Francia e Inglaterra y la seño
ría de Venecia; a cuyo desafio respondió Su Majestad. En el mismo lugar 
le vinieron nuevas de la rota y muerte por los turcos del I rey Luis de 
Hungrfa, su cuñado•2

• Por cuya causa Su Majestad juntó en Valladolid 
Cortes Generales de todos sus reinos de Castilla, para tratar del remedio 
y resistencia que se podría hacer a los turcos; donde se halló Su Majes
tad el año 1527, en el cual nació su hijo ·Felipe, príncipe de España'ª· 
En el mismo tiempo y en el mismo lugar le vinieron nueV88 de cómo su 
e!'ército, que llevaba el duque de Borbón, h&bia entrado en Roma por 
asalto (en el que el dicho Duque fue muerto) y tenia encerrado al papa 
Clemente en el Castillo de Sant'Ang~lo; a cuyo castillo fue después pues
ta guardia por el príncipe de Orange, que por la muerte del dicho duque 
de Borb6n ha,bia quedaiio gobernando el ejército. Y el Papa estuvo en qi
cho castillo hasta que, habiendo llegado a un acue.rdo con el ejército, fue, 
por mandato de Su Majestad, puesto en libertad. En este mismo tiempo, 
en la ciudad de Burgos, el Emperador fue desat\ado por los reyes de 
Francia y de Inglaterra, so color de la detención del papa Clemente, a lo 
que el Emperador contestó, entre otras cosas, que ya no habia lugar a 

11 Isabel de Austria (1~01-1626 ). Reina de Dinamarca, casada con Crl.sUé.n II. 
Hermana de Carlos V. 

88 Lula de .Portugal {1506-1'56). Infante de Portugal, hermano de la emperatrl.z 
Isabel. Acompaftó a Carlos V en la empresa de TOnez. 

n Isabel de Portugal, Emperatriz (l(iOS....11&9). Casada en 111926 con Carlos V . 
Hermana del rey de P ortugal, Juan m . Gobernadora de los reinos de Castilla y 
Arag6l1 de 1629 a 16SS y de 1636 a lM'T. 

"° Francisco, el Del!ln (m. 1536) . Hijo de Francisco I , enviado a Castilla como 
rehén, Junt.o con 11u hermano Elnrlque, como garantla de lo e.ettpulado en el Tratado 
de Madrid (l.Me). 

41 Clemente vn. Papa (1478-1004 ). Elegido Papa en 1623. Aliado de Francisco 
I de l!'ra.ncla en 1626 (•Liga clementina). Corona a Carlos V en Bolonla (1tGSO). Reacio 
a su petición de Ooncmo General de la I~leaia. 
~ Luis II de Hungrla (l'tl0&-216). Rey de Hungrla y de Bohemia desde 1'516. 

Casa.do con Maña de Austria, hermana de Carlos V. Muerto en la batalla de Mohacs, 
trente a loa turcos. 

u F-ellpe II (1'627·1"5&8). Hijo de Carlos V y de la e.m-pera.t.riz Isabel de Portu
gal. Princlpe de Espatla. Gobernador de los R~lnos penl.nsulares en 1639, Wt.S y lGM. 
En 1~. duque de ,MUA.o. En leM, rey de NApoles y consorte de Inglaterra. En 
1'565, aeftor de los Pafaea Bajos. En 1656, Rey de los demAs Estados d~ la Monar~a 
Católica (proclamado como tal en Aragón en 1'558). 
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este desafio, en vista de que el Papa estaibe. en libertad y que lo que 
habia ocurrido sobre su detención babia sido más por culpa de los que le 
ha:bian obligado a mandar, para defenderse, tanta gente de guerra (de le. 
que no fue ·bien obedecido), que de la suya. Ha-biendo pasado todo esto 
Su Majestad se tornó a Madrid, donde juntó Cortes de los reinos de 
Castilla, en las cuales fue jurado por Principe de dichos Reinos su hijo 
Felipe •·t. 

14. Yendo el Emperador en el año de 1628 a Valladolid, se sintió la 
primera vez atacado por la gota 'Y tuvo nuevas de cómo el ejército, que 
el rey de Francia babia mandado a Italia, su color de querer librar al 
papa Clemente (el cual, como queda dicho, estaba ya libre), habia pasado 
adelante para acometer y a.saltar el reino de Ná.poles; del que tomaron 
una gran parte y pusieron cerco a la Ciudad, dentro de la cual se había 
ido a meter el ejército que había estado en Roma. En cuyo ejército se 
hallaba el principe de Orange 4 ~, don Alfonso de Avalos, marqués del 
Vasto 46, Alarcón ' 7 -que ha<bia tenido el castillo de Sant'Angelo- y 
don Hugo de Moneada 48, que estaba en la dicha ciudad de Nápoles, por 
cuanto se hallaba alli al tiempo de la muerte del virrey don Carlos¡ y 
porque cada uno de ellos pretendia tener el caJ:"tgo y mando prin<lipal, no 
concorda:ban ,bien entre si¡ mas, con todo, cumplieron tan ·bien con su de
ber, que con la ayuda de Dios el dic'ho Reino y ciudad fueron daf endidos 
y el ejército francés roto y desbaratado. Durante este cerco, don Hugo 

u Correspondiendo este pasaje a uno de los periodos m6s movidos del reinado 
do Ca.rlos V, asombra el tono lndlterentc con que relata sucesos tales como el rom
pimiento del tratado de Madrid por Francisco I o la muerte de Lul.8 n. rey de 
Hungrla. Tampoco se encuentra queja alguna contra Clemente VD, pese a loa duros 
escritos cruzados entonces entre la Cancllleria imperial y la pontl.Aola. Frente a la 
amena.za. turca, ninguna alusión a una empresa ofenslva, sino meramente de
fensiva, si bl~ a las Cortes de Valladolid de 1627 se habló en tono muy distinto. 
Ahora bien, Carlos V, en 1{;50. sabemos que consl~aJ)a imposible una Cruzada. 
como ee desprende de sus Instrucciones a Felipe l!I, de 111548; es posl:ble que tal idea 
le lhlctera olvidar su lmpetus juveniles, o que no considerara. oportuno reterirse a. 
ellos. 

4G Ohalón, Flllberto, prlnclpe de Ora.nge (1602-1630). Uno de los jefes del ~r
clto imperial en Italla durante las dos prlmeras guerras contra Francia. SU general 
en jefe a. la mberte del duque de Borbón (lbZ7). Virrey de NA.polea (lfi28). J~e del 
Ejército imperial que asedia F'l<>rencla, en cuya empresa muere (1(13()). 
~ Avalos: Alfonso de, marqués del Vasto (1~). Sobrino del mar.qués de 

Pescara. <kneral en jefe del Ejército Imperial en la campafta de T<mez (lGSG) y en 
la retirada de Pro.venza, a la muerte de Leyva (1633). Gobernador de Milin desde 
llMS. 

41 Alarcón, Fernando de. Uno de los principales soldados de Carlos V en las 
campa.das de .Italia. 

48 Monoa<la. Hugo de (1476-1628). Virrey de Sicllla (W0&-16). En 1~ nombrado 
virrey de Né.poles, para. suceder a Lannoy. Uno de los principales jefes del Ejército 
imperial en Italia. Jefe de la fracasada expedición contra Argel de 1616. 



CORPUS DOCUMENTt\L DE CARLOS V 495 

de Moneada salió con algunas galeras contra otras de la escuadra del 
príncipe Doria •11, en donde el dicho don Hugo fue muerto y la mayor par· 
te de sus galeras tomadas 60•

15. Su Majestad continuó con lo que determinaba hacer, que era ir
a Monzón a tener Cortes de los tres reinos de Aragón, las cuales aca:ba.· 
das se tomó a Madrid, en donde halló a la Emperatriz, que hacia poco 
haibfa parido a la infanta doña. María, su primera hija 111

• Dond.e luego 
después llegaron los diputados del príncipe Doria, que se ofrecía a venir 
con sus p.Ieras y con las que habían sido tomadas frente a Ná.poles, al
servicio de Su Majestad por algunas causas y mal tratamiento que le 
habfa sido hecho, lo cual aceptó Su Majestad de buena voluntad, por ser· 
Je este ofrecimiento de mucho gusto y necesario para lo que queria hftcer 
y lo que cada día se le podía ofrecer. Porque luego de allí se partió para 
Toledo, y alli dejó a la Emperatriz para gobernar en su ausencia todos 
sus reinos de F.spaña; de donde luego determinaba. marcharse, por el 
deseo que tenía de poner en orden, lo mejor que le fuese posible, los 
yerros antedichos de Alemania que, como está dicho, Su Majestad ha. 
bla dejado mal remediados a causa de las guerras que le ha.bian sido 
movidas; y también para resistir aquellas que de la parte de Italia con· 
tinuamente se le hacian, y juntamente tomar en ella de una vez las CO· 
ronas que le f�ta.ba.n y para hallarse más cerca para poder resistir aJ 
Turco 51?, que se decfa que venía contra toda la Cristiandad 118• 

u Doria, Andrea. (14.68-1�). Almirante y hombre de Estado genovés, pasado 
en 1�28 del servicio de Francisco I al de Carlos V. El apoyo de su Marina da a 
C&rlos V un ligero predominio en el Medlterrineo occidental frente a franceses, tur
cos y berberlacos. Sus galeras realizan la empresa de Corón (1lfiSl2) y ayudan a la 
de 'l'wlez (1636) y A�l (1Ml). •En 1�1 es hecho princlpe de Melft. 

DO Mom-FaUo, constatando loa vlaJea de Carlos V a través de Vandenesae, 
observa que Carlos V no estuvo en 16"28 en Valladolid; véase, aln embargo, que 
Cal'los V sólo dice que ae había puesto en camino hacia Valladolid, no que estuvo 
al 11. 

Tampoco en este caso trasluce del relato del César el gran peligro que pasó su 
domlnJo de NA.potes, a causa de la acometida francesa de li:nB; eatamos tod&v1a 
ante euceaoa en que no participó directamente el Emperador, y por ello extractados 
al má.xlmo. 

11 Maña de Austria (1628-1600). Emperatriz. Hlja de Carloa V. Casada con 
MaJdmlllano U (·JJ$t8). Viuda en 1676, l'egreu. a ·Espa.tla. (l'�l), retlr�doae a Vivir 
a la fundación de su hermana Juana, las Descalza.a Reales. 

52 &Umin el Magnlftco (14'9S-ló66). Sultán de Turqu[a desde 1520. En 1'621 con
qUista Belgrado y Rodas. En 1526, ca.al toda Hungrla (batalla de Mohaca). Ame
naza Viena en 1629 y en 1632. 

53 Contln(la presente en el ánimo de carloa V la necesidad de poner remedio 
a la herejía luterana. obligación ineludible que ea como un hilo donde se va ensar
tando el relato de los demás sucesos. Sus otros tres objetlvos eran, en 1629: pa
cutca.r Italia, coronarse Emperador (recibiendo del Papa las dos cororias que le fal· 
taban) y creslBtlr al Turco>. Aqu1 aparece, pues, la trama de su polltlca Interna-
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16. Para loe efectos sobredichos, el Emperador se partió de la ciu
dad de Toledo para Barcelona.. donde luego después ~ llegó también el 
príncipe Doria. con sus galera.s y donde aca,b6 de a.prestar y poner en or
den toda su armada. para se embarcar e ir, como queda dicho, a coronarse 
en Italia, no obstante la Liga. antedicha. que contra Su Majestad estaba 
hecha, la cual en el mismo instante se comenzó a deshacer. Porque estan
do todavia en Barcelona trataron de paces. el papa. Clemente y Su Majes
tad, y alll vinieron nuevas de cómo el Señor de Saint-Pol H habia sido 
desbaratado y pre.so en el Estado de Milán, por Antonio de Leyva, Go
bernador de aquel Estado; y en aquel tiempo estaba en Cambray mada
ma Margarita., su tia, tratando de Ja paz con Madama regente, madre del 
Rey 58• 

17. Hecho esto, ha,biéndose Su Majestad embarcado y dá.ndose a la 
vela toda su armada, pasó la mar de Levante y llegó la primera vez a 
Italia, y navegando a lo largo de la costa de Francia, oyó decir que la 
paz estaba hecha, de lo que no tuvo certeza hasta llegar a Se.vana; una 
vez comprobada, mandó de Génova al señor d~ la Chaulx 117 , su Sumiller 
de Corps. pa,ra ratmca.rla, y de allí se partió para entrar más adelante 
en Italia, donde fue advertido que el Turco, habiendo pasado por Hun
gria, babia ·puesto cerco y dado a.salto a Viena, por cuya causa el papa 
Clemente y el Emperador se vieron ambos por primera vez en Bolonia 
(donde por segunda vez la gota atacó a Su Majestad) y en el mismo lugar 
supo cómo la Emperatriz ha.bla parido a Ferna.ndo, su segundo hijo 1•, 

de cuya muerte tuvo nuevas el año siguiente en Augsburgo. Y por que
dar Su Majestad más libre para resistir al Turco y por dejar quieta Ita
lia, tomó sus coronas en la dicha ciudad de Bolonia, hizo paces con los 
venecianos e invistió de nuevo con el Estado d~ Milán al duque Fran
cisco Sforza.. Y después de una larga guerra hecha por el Papa y Su 
Majestad a los florentinos, en la cual el prlncipe de Orange, que ya era 
virrey de Nápoles, tuvo el cargo de Capitán General, .fue restituida. a la 
Casa de loe Médicis la dicha ciudad de Florencia e investido el duque 

clonal : como premi8a.s, trae la. paz de Eapafta, la de Italia, baae de au posible do
mefiamlento de los protestantes alemanes, mientras adopta una postura meramente 
detenalva antt el Turco. 

CH c ... luego despu6s ... >; gtro del tiempo que conservo en mi traduccl6n, que 
podña traduclrte por Inmediatamente después. 

1111 Borból:l, Francisco, conde de Sa.tnt-eol. 
1141 Luisa de Saboya (1~76-ltiGl). Esposa de Carlos de Lorena. Madre de Fran

cisco I de Franela. Negociadora, con Margarita de Austria, de la Paz de la.e Da· 
mas (1629). ' 

111 Poupet, Charlea de. Set'lor de la Chaulx. Primer Sumtller de Corpa de Car. 
loa V. 

G8 Fernando, hijo de Carlos V (1629-llll30). El tercer hijo del Emperador, muer
to cuando sólo tenia unos meses. 
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Aleja.ndro 59 con a.quel Estado. En esta empresa fue muerto el prmcipe 
de Ora.nge y le sucedió en ella don Fernando de Gonzaga eo, y en Ná.po
les el cardenal Caracciolo, hasta ordenar Su Majestad otra cosa 61. 

18. Entretanto, por el Rey su hermano y por los demá.;J que se ha
llaron en Viena, se hizo tal r-esistencia, que el Turco, asi por esta causa 
como por entender las diligencias y preparativos que se .hacfan para re
sistirle, tuvo por mejor retirarse. En este mismo tiempo, como la cosa 
más principal y necesaria, el Emperador solicitó de Su Santidad que 
para. remedio de la Germania y de los yerros que se iban multiplicando 
en la Cristiandad, quisiese convocar y celebrar -como únicd y principal 
remedí~ un Concilio General; para cuyo efecto Su Santidad nombró 
un Legado ' 2 para hallarse en la Dieta de Augsburgo y allí hacer y de
terminar todo lo que, para el remedio de las cosas dichas, má.s pareciese 
que convenia $3, 

19. Acabada.a esta.a cosas, el Emperador, tomando la bendición del 
Papa, se partió de Bolonia para ir a la Dieta. que ha'bfa convocado en 
Augaburgo, a donde vino el legado del Papa para tratar del remedio de 
los yerros dichos, y también para proveer y obviar los males que el Tur. 
co intentaba hacer. Y a.si, pasando por Mantua y por tierra de venecia· 
nos, llegó a '!'rento y a Alemania la segunda vez, y en el c~o vino a 
encontrarse con Su Majestad el Rey su ,hermano, y ambos juntos llega
ron a la dic'ba Dieta de Aupburgo, en donde se concluyó una. buena ayu
da contra el Turco, la cual se puso después en ejecución en Ratisbona. 
En este tiempo hubo tales pláticas y tratos con los Electores que, viendo 
el Emperador que a causa de los grandes reinos y tierraa que Dios le 
habia dado, no podía residir tanto en el Imperio cuanto deseaba y con-

G9 Alejandro de Médicls, duque de Florencia (1510-1637). Duque deade 11S31, 
tras la conquista de Florencia por el Ejército imperial, casado con Margarita de 
Parma, hija natural de Carlos V. 

oo Gonzaga, Fernando de (m. 1667). Prfncipe de Moltetta. Virrey de Slcllla 
(l15!ffi-(6). Gobernador del Mllanesado (lMa-65). Jete del Ejército Imperial en la 
guerra contra el duque de Cltvea (16m), y en la cuarta guerra contra Francia 
(IM<i). 

Gl Como hace observar Morel~Fatio, hay aqui un error inexplicable de Carlos V, 

puesto que fue Pompeo Colonna, y no Caracclolo, el Cardenal nombrado entonces 
virrey de Né.poles; en cuanto a Caracctolo - uno de los legados pontltlclos nom
brad.os por Paulo m para gestionar en 1636 la paz entre Francisco I y el Empe
rador- , fue nombrado gobernador d e Milán en este mismo afio de la guerra de 
Provenza. 

s:i Campegglo, cardenal Lorenzo. Legado del .papa Clemente vn en la Dieta 
de Augsburgo de 1530. 

ea En esta ~rlmera parte de las Memorias está la preocupación por el ConcWo 
y el afán. de llegar, .por su medio, a la solución pacfflca de la. herejla luterana; qu!á 
la cuestión mis importante que quiere r ecoger el César. 
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venia, se trató de elegir al Rey su hermano rey de Romanos e.; y así, la 
dicha Dieta., &C81bada, se partieron todos juntos y fueron la tercera vez 
por el Rin hasta Colonia, en donde, a causa de la peste que babia en 
Francf ort, se propllBo por Su Majestad y se concluyó la elección del di
cho Rey su hermano como rey de Romanos. 

20. El Emperador se partió de la dioha ciudad de Colonia. para 
Aquisgrán, a coronar al dicho Rey, lo cua-1 heoho, el Rey y los Electores 
se fueron cada uno a tratar sus cosas y el Emperador tornó la tercera 
vez a los Estados de Flandes para poner en orden los negocios que alli 
tenia, asi por su larga ausencia como por las nuevas de la muerte de 
madama Margarita, su tía, las cuales tuvo viniendo pol' el Rin abajo. 
Y para mejor orden, expedición y gobierno, rogó 'Y metió en ellos a la 
reina de Hungrla, Madama su hermana t4, y habiendo juntado y acaba
do sus FAitados y visitado parte de aquellas tierras con su ayuda y com
pañia, acabó e hi1.o todo lo que por entonces parecfa más conveniente y 
necesario; entre las cuales cosas tuvo también en Tournay, el tercer ca
pitulo de la orden del Toisón de Oro. 

21. A principios del año [1532) el Emperador, dejando por primera 
vez a la reina de Hungria., su hermana, en el gobierno de los dichos F..s
tados de Flandes, se puso la cuarta vez en camino por el Rln, tornando 
la tercera vez a Alema.nia, asi por ver si se podía hacer alguna cosa de 
provecho en remedio de las herejiaa que había en ella, como para resistir 
la venida del Turco, del que babia nuevas que se preparaba para ir con 
gran poder a destruir la Germania. A cuyo efecto, convocó el Emperador 
una Dieta imperial en Ratisbona, para poner en ella en obra lo que se 
hacbia platicado en la de Augsburgo, en remedio de lo arriba dicho. En 
este camino cayó debajo del caballo, andando de caza, y se hizo mal en 
una pierna, donde le dio después erisipela, de la que estuvo trabajando 
todo el tiempo que se detuvo en la dicha ciudad de Ratisbona; y también 

M Pasaje contuso. ¿Quién estaba en lntellgencla con los Electores? ¿El propio 
Carlos V? ¿O alude, acaso, a otras lnlrtgas? 

Por este tiempo falleció un sobrlJlo del Emperador, al cual tenla particular afec
to: .Juan, el •hijo mo.yor de su dltunta hermana Isa.bel y de Criatiá.D n de Dinamar
ca; muerte qee produjo Intenso dolor al César, que con él lo tenia, como se.bemos 
por su correspondencia con la reina Maña. Reaultaria extrafio que no lo recogiera 
en aUB Memorias, dada la importancia que concedfa a las cuestiones familiares. A au 
hermana le creda: cHe aenUdo su muerte como la de un hijo propio, pues como 
tal le he considerado> (Brand!, op. ctt., pág. 27~). Véase mt.a adelante la escueta 
referencia.: e , . . y alll murió su sobrino, el princlpe de .Oln&marca>. 

u Maña 'de Au.atrla (115()5.'!Se). Reina. viuda. de Bungrla. Hermana. de Carlos V. 
Casada con~ II de Hungria (m. 1626). En 16311, Carlos V la hace gobernadora de 
loa Pafaea Bajos. para cubrir la vacante dejada en 1630 por Margarita, su tia. En 
1'-556 lo deja, relliá.Ddose con <::arios V a Eapaiia, donde muere, en Clgales (Valla.
dolió), dos aftos deapuéa. 
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en la misma fue atacado la tercera vez por la gota, y allí murió su so
brino el príncipe de Dinamarca "· 

22. F..stando Su Majestad asi indispuesto y tratando en aquella Die
ta del remedio de las cosas de la Religión, se t uviel"()n noticia,s ciertas de 
la venida del Turco, a los efectos sobredichos. Por cuya causa Su Ma
jestad, juntamente con el rey de Romanos, su hermano, instaron a los 
Estados del Imperio de suerte que, con la buena voluntad que tenian de 
cumplir su deber -auspendiendo por la brevedad del tiemPQ, loe nego
cios de la Religión y dejándolos en el estado en que estaban- se juntó 
t&l ejército de parte del Imperio y de Sus Majestades el Emperador y el 
rey de Romanos, que el Turco que quería venir cerca de Viena -donde 
el Em_eerador y el rey de Romanos anticipándose, hablan ya llegado con 
sus ejércitos-, después de haber sido desbaratada alguna de su gente 
por el conde Federico Palatino, que entonces era General de la gente 
dada por el Imperio (pues los turcos hwbf·an entrado muaho tierra. aden
tro), determinó -[el Turco]- de trocar el camino, y junto a Neustadt 
se tornó, puando el Drave y el Save, y se volvió a CoDSta.ntinopla con 
gran pérdida y daño de su .gente; que fue principio para de alU en ade
lante tener en menos sus fuerzas. En aquel mismo verano el príncipe 
Doria, por distraerle fuerzas a l Turco, acometió por orden del Empera
dor sus costas y tomó la ciudad de Cor6n en Morea, donde dejó gente pa
ra la guardar 81, y aparte de esto tomó otros muchos lugares ~ hizo gran 
daño. 

2.3. Y viendo el Emperador que por entonces no se podía hacer mú 
contra el Turco y que ya era tarde para intentar la recuperación de 
Hungría"· y que también en el ejército se babia provocado una gran 
peste, determinó despedir toda la gente para evitar gastos superfluos, 
lo que ae hizo sin ningún desorden; solamente los italianos que Su Ma
jestad habla decidido dejar en Austria, para la defensa de equel Fistado, 
incitados por algunos espiritus ruines, amotinándose sin causa alguna, 
se tornaron. Mas el Emperador, siguiendo su intento, se partió luego, 
yendo la segunda vez a Italia y de alli a España, cosa que deseaba mu
cho, porque hacia cus.tro añoa que estaba separado de la Emperatriz, su 
mujer; y también deseaba, pasando así por Italia, verse la segunda v~ 

ee Juan, príncipe de Dinamarca (m. 1632). Primogénito de CristJAn n y de 
Isabel, la hermana de carios v. Uno de los sobrinos preteridos del Emperador, que 
le educó en au corte. 

8'1 M.orel-FaUo lee en el manuscrito portugu&s «aguardar, y traduce cen a.tten
danb. Diftero del notable hispanista que, a mi Juicio, ha. unldo a.quf dos palabras 
dlatintaa: el articulo f-emenlno ca.> y el verbo «guardar>; por eso traduzco «para la 
guardar>, por conservar un glro propio del castellano del siglo XVI. 

.a Una de las pocas veces que en las Memorias se alude a una ofensiva contra 
el Turco; y v6ase que no paaa del Intento de recuperar Hungña, por otra parte 
frustrado. En la 41egunda entrevlata con Cleme.nte vn en Italia, a que se rdere 
C&rloa V poco m'8 tarde, ya no se h&blad de ofensiva, sino 8610 -como etemp~ 
de creslatencla contra el Turco>. 
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con el papa Clemente, tanto para. tratar de la convocatoria. del Concilio 
y del remedio de las cosas de la Religión y la resistencia contra el Turco. 
como de la perfecta ·pu y quietud de Italia eo. Su Majestad, continuando 
su camino por la. provincia de Friul, llegó a. Bolonia y se vio con Su San
tidad la segunda vez, donde no resultó el efecto completo de lo que Su 
Majestad pretendía, y asf se partió para irse a embarcar en Génova, co
molo hizo. 

24. Pasó el Emperador la segunda vez el ma.r de Levante y, vinien
do la. tercera a. España, desembarcó en Barcelona, donde le esperaban la 
Emperatriz con el Principe y la infanta doña Maria, sus hijos. Y estan
do en aquella ciudad a lgunos dias, pasó adelante, a Monzón, a tener lu 
Cortes de sus tres reinos de Aragón; y estando en ellas, padeció la Em
peratriz graves dolencias, las cuales pasadas, vino a. Monzón ; de donde, 
acabadas diohas Cortes, Sus •Majestades se partieron y llegaron a Toledo 
en el año de 1534, donde también se tuvieron Cortes, después de las cua
les Sll8 Majestades se fueron a Valladolid, donde la Emperatriz a·bortó 
un hijo 7º ; y de aill, a causa de la peste que había en dicho lugar, se fue
ron a Palencia, donde el Emperador recayó la cuarta vez y se certificó 
que era gota-. En el miamo afio se partió de dicho lugar para ir a. Madrid 
e invernar en el reino de Toledo, donde se trató y ordenó en aquel tiem
po de hacer la jornada de 'Dúnez, que Barbarroja 11 en aquel miamo ve
ra.no babia conquista.do con una gruesa -armada turca. 

25. Dejando Su Majestad a la Emperatriz, que e.sta:ba preñada, en 
el gobierno de todos sus Reinos de España la segunda ve~ se partió de 
Madrid y ~egó a Barcelona para dar principio a la dicha empresa de 
Túnez. A cuyo efecto se juntaron en la dicha ciudad de Barcelona mu
chas armadas, así la del rey de Portugal, su cuñado 12, corno otra.a que 
vinieron de Málaga y de otras partes de la costa de España. Vinieron 
también las galeras tanto del principe Doria, General de la mar por Su 

81> Coronado Emperador, persisten loa objetivos polltlcos y religiosos seflala.doa 
en la nota 158 : la convocatoria del Con<:lllo, como remedio de la Reforma; la r esisten. 
cla contra el Turco, y la paz de I talia. 

10 c ... SUas Maga se foram A Valhadolld, onde a EnperatrlZ moveo hum fllho .. . >. 
El texto portugués hace clara reterencl.a al aborto de la Emperatriz: en 16:M. Morel· 
Fatlo cree que se trata. de un htjo, muerto de corta edad, lo que le hace modiftcar el 
n<unero de lol hijos de Carlos V. Véase que el lilmperador no lo vuelve a citar, cosa 
lógica tratAndose de un aborto, pero extralia en él en ca.so contrario, en el que da
rla cuenta de su muerte posterior. MA8 adelante, en el comentario al púrafo 80, 
M:orel..Fa.tlo dice que Carlos V se olvidó del hijo nacido en l.fi'W. 

71 Bar.t>arroja, Katr-ed-Oin (m. l~). Corsario berberisco, duefto de Argel des
de 1'615, nombra.do Bey de Ar.gel y, mAs tarde, almirante en j efe de la escuadra 
turca. Constá.nte amenaza del Med.lterrAneo occidental. Su conqUU1ta de T<mez en 
1'5314 obliga a. Carlos V a la gran expedición de 1.636. Aliado de Francia en la cuarta 
guerra entre F!ranclsco I y Carloa V. 

v2 Juan m de Portugal (l.l502·1M7). Rey de Portugal deade lMJ.. m.,o de .Ma,. 
nuel el Afortunado. Casado con Cntallna de Austria, hermana de Carlos V. 
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Majestad, como las de Es pafia; la.s cuales reunidas y también los señores, 
gentilhombres e hidalgos, gente de Corte y de guerra, de mar y de tierra, 
el Emperador se embarcó la tercera vez en Barcelona para ir' a 'l'únez y 
pasar el mv de Levante la tercera vez. Y estando Su Majest:ad ocupado 
en estas cosas, y ha-hiendo entendido y sabido el señor infante don Luis 
de Portugal, su cuiiado, la dicha jornada que querfa hacer Su Majestad 
y que era contra los infieles, como Príncipe cristiano y de gran ánimo, 
se quiso hallar en ella, y asi se vino por la posta, con alguna.e penionas 
principales del reino de Portugal, a la misma ciudad de Barcelona., don
de el Emperador estaba, que fue la segunda vez que se viellOn. Su Ma
jestad le recibió y t rató durante el tiempo de aquella jornada como un 
hermano debe a otro, y lo mejor que le fue posible 73• 

26. Y estando del todo preparados, se embarcaron en la primavera, 
y dándose a la vela fueron forzados, a causa de los temporales, a hMer 
s.u viaje por Mallorca, -adonde llegó Su Majestad la primera vez con 
toda su armada, y de alli a Menorca, donde también llegó por primera 
vez, y desde aillf continuó su derrota por Cerdeña, donde llegó asi.m.Js
mo por primaera vez, hallando toda su gente de mar y de tierra, que 
babia venido en galeras y otros navfos a la dicha isla de Cerdeña, juntán
dose alli ambas armadas. Y habían venido asi también seis galeras del 
papa Paulo m 7

,., que poco tiempo antes ha:b[a sido elegido ,por muerte 
del papa Clemente. Y estando a.si juntos partieron todos de la dicha isla 
de Cerdeña, encomendándose primero a. Dios, con cuyo favor y gracia 
llegaron antes del dfa a tierra de Africa. En cuanto se hizo de día el 
Emperador tom6 tierra con sus galeras, esperando a las naos en Porto 
Farina. Y después de hS1ber hecho reconocer y determinar el Jugar en 
que se bsibia de desembarcar, puso pie la primera vez en Mrica, entre 
Cabo de Cartago y La Goleta, con toda su gente de guerra,. de Ja que el 
marqués del Vasto era General, y después de algunas escaramuzas y de 
tener cercada, con gran batería La Goleta durante algunos dia.s, fue final
mente tomada por asalto. 

Z1. En este tiempo el Emperador tuvo nuevas de cómo la Empera
triz había parido a la infanta doña Juana, 1911 segunda hija u. Pocos dias 
después Su Majestad, dejando La Goleta y su armada provista, caminó 
hacia Túnez, con la gente de a pie y de a caballo y a}gunas piezas de a.r
tilleria, y en el camino Barbarroja, con gran número de moros, así de a 
caballo como de a pie, y con mucha artillerfa., saliendo de Túnez, vino a 
encontrar a Su Majestad y a su ejército entre unos pozo.s y estanques 

u Waltz y Morel-Fat!o encuentran singular el extenso recuerdo dedica.do al 
infante don Luis, sospechando una tnte.rpotactón del traductor portugués (Waltz, 
op. oU., pá.g. 4'6; et. Morel-Fatto, pá.g, 339). 

1, Paulo m (U68-16'9). Elegido Papa en IJ634, BaJo su Pontt.ftcado se lnlcla. 
el Conclllo de Trento. 

111 Juana de Austria (163&-7,3 ). Hija de Carlos V. Caaad.a con el , pñnclpe don 
Juan de Portugal Madre del rey don Seba.sUá.n. Gobernadora de Espalla de 1'564 a 
1669. Fundadora de las Descalzas Reales, donde esta. enterrada. 
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donde Su !4a,jestad queria acampar para que refrescaran sll8 soldados; 
con los que ganó Su Majestad dicho lugar e 'hiz.o retirarse a las enemigos, 
con pérdida de &rtillerla y de alguna gente, aunque también de los de Su 
Majestad murieron a~os ; y asi en aquel día Ba?lbarroja se tornó a 
recoger a Tún-ez. Al otro dia, al romper el alba, el Emperador puso en 
orden su ejército, y marchó sobre la dioha cludad de Túnez, y ni Barba
rroja ni su gente pudieron impedir que Su Majestad entrase en ella con 
su ejército te, y, habiéndola saqueado y dado la libertad a las cautivos 
cristianos, restituyó en ella al rey Hassam 17, y después, tornando a La 
Goleta, la fortiftcó y se embarcó con intención de ir a tomar la ciudad de 
Africa Tibia lo que no pudo hacer por serle el tiempo contrario, y a.si desde 
Kelibia, que está. en la misma costa de Africa, el Emperador, atravesan
do la cuarta vez el mar de Levante, llegó la primera a Sicilia, en donde 
después de hacer y ordenar lo que convenía al bien del Reino en un Par
la.mento que tuvo, dejando por su Virrey a don Fernando de Gonzaga, 
pasó el Faro de Mesina y se vino por la Cal11;bria a Nápoles y la tercera 
vez a Italia. En este viaje fue -a.tacado cuatro veces por la gota ; y fue su 
quinto ata.que . . 

28. Estándo el Emperador en Nápoles, juntó Parlamento en el que 
trató de los negocios del Reino y tuvo nuevas de la muerte de la reina 
de Inglaterra 78, del príncipe de Piamonte 79, que estaba en F.spaña, y de 
Francisco Sforza eo, duque de Milán. Por aquel tiempo el rey Francisco 
de Francia comenzó la tercera guerra para ocupar al duque de Sa:boya 81 

&us Estados, lo que obligó a. Su Majestad Imperial a partir lo más pron
to que pudo de Nápoles, para remediar y obviar aquel agravio. Su Ma
jestad llegó a Roma, donde estaba el papa Paulo m (siendo la primera 

H Siendo Ttlnez una de las empresas mAB gloriosas del Emperador, éste se 
hallaba justamente orgulloso de ella, orgullo y vanidad de soldado que se t.ra.sluce 
en el comentarlo : c ... y ni Barbarroja ni su gente pudieron impedir que 'Su Me.jestad 
entrase en ella con su ejército ... >. 

11 Muley Hassam. Rey de T<mez. Desposeid.o por Barbarroja (1G34). Restaurado 
por Carlos V (1635). 

'1"71* Mahdia. 
T& Catalina de Aragón (1486-1636). ,Reina de Inglaterra. Hija de los Reyes Ca

tóllcos. Esposa de Enrique vm de Inglaterra y madre de Maria Tudor. 
111 Luis <\8 Se.boya (1623-36). Príncipe de Plamonte, hijo de Carlos m y de 

Beatriz de Portugal. Sobrino de Carlos V, educado en la Corte Imperial .. 
80 La suerte de la reina Catalina era una de las cuestiones que mis preocu

paba por entonces a. la. Corte imperial, como puede observarse a través de la docu
manta.ctón del Archivo de Slmancas. Ell doctor Ortlz -el enlace que la Reina tenia 
en Roma,- lntormaba ampliamente a la Corte Imperial (A. O. S. E ., Roma, l. 885, 
tola. 88 y slgs.). 

En cuanto a la muerte de Francisco .Sforza. duque de MllAn, abrfa. un problema 
de 8Ucealón, '.aJ que pretenderla, entre otros, el propio mfante don Lula de Portugal. 

81 Carlos m, duque de Saboya (14'86-1~). Unido en alianza tamlllar con la 
Casa de Au.atrta por su boda con Beatriz de Portugal, culiade. de Carlos V. Dea
posefdo de sus matados en 1636 por Franc:1sco l. 
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vez que se encontró con Su Santidad, asi para tratar de la paz 9.ue se le 
había solicitado como para, faltando ésta, poder ayudar al duque de Sa
boya, el cual, además de ser vasallo del Imperio, estaiba casado con su 
cuñada y prima carnal, la infanta doña Beatriz de Portugal 82• En Roma 
se trató y platicó esta materia y pasaron muchas cosas que no fueron 
má.s que palabras sin efecto, de que se siguieron ciertos escritos que Su 
Majestad no quiso tomarse el cuidado de responder, como muy poco se
rios, sino que determinó seguir su camino s.1, Y cabiendo hecho todas las 
provisiones que entonces fueron posibles y deseando hallar' el modo y 
medios más convenientes para restituir al Duque la ma'Yor parte de sua 
Estados, de que habla sido a mano armada y de hecho despojado, de
jando parte del ejército sobre Turin y haciendo entrar otro e~ito por 
los Palees Bajos, a :fin de molestar y hacer daño al enemigo (de cuyo 
ejército era C&pitá.n el conde de Nassau), pasó adelante con el resto de 
la gente que le quedaba, de la que hizo General a Antonio de Leyva., y pe
netró hasta Ai.x, en Provenza, que fue la primera vez que entró en li'ran
cia y con ejército. Donde por ser ya tarde y tener necesid11.d de atender 
a la empresa del enemigo, se volvió con todo el ejército a Niza 84• De alli 
Re fue a Génova, donde licenció y despidió del ejército la gente super
flua e innecesaria, y dejando provistas las fronteras de Piamonte, Mon
ferrato y Estado de Milán, del que thi7.o Gobernador y su Capitán Gen~ 
ral al marqués de Vasto, se embarcó la segunda vez en Génova, y pa
sando la quinta el mar de ·Levante, torn6 a Barcelona; y fue la cuarta 
vez que vino a España. 

29. El Emperador vino por la posta a TordesHlas, donde estaba la 
Reina, su niadre, y la Emperatriz, su mujer, y de aJll se tornó a Valla-

82 Beatm de Portupl, duquesa de Saboya (m. 1'538). Espoaa' de Carlos m, 
duque de Saboya. Hermana de la emperatriz Isabel. 

sa Vaga referencia del César a uno de los sucesos m~ destacados de au rei
nado : el diBcurso de 1636. en espaftol, ante el papa Paulo m, el Conalatorlo de 
Carde.nales :y los diversos Emba,Jadores. Parece como si Carlos V no recordara con 
demaaiada satlstaccl6n tal suceso. En la correspondencla con su emba,Jador en Ro
ma, Clfuentes, que guarda el Archivo General de .Slmancas, Carlos V se mue.tra 
preocupado, como en esta carta enviada desde Florencia el .f. de me.yo, donde. se 
dice: «Espero saber de vos lo que allá. aurá. hecho (el cardenal de Lorena). El do
mlng"o l .• serin cumplidos loa veinte d1e.s que l!eJia.lé pare. que el rey de Franol.a! 
pu.diese responder a lo que offrecf en la habla que h1ze en presencia de Su SanUdad. 
el d.la antes de mi partida de Roma. Hasta ag-0ra no tengo respuesta de m1 embaja
dor en iFra.ncl&, nt aulso de cómo lo aura. tomado ... > (A. O. '8. E., 1Hapacho8 dweraos, 
15M, 40, min.). (Para el <118curao de Carlos V, Morel-FaUo, cL'eepagnol langue unl
verselle>. Bul. Btitp., 1913, XV, 201..25). 

N Oon razón, Morel~Fatlo comenta que Carlos V disimula mal la desaauoaa 
campafta d e Proveua (a,p. dt., pé.g. 33&). P or otra parte, los amantes de Ge.rcllaao 
hubieran querido alguna alusión a su muerte, mas ese silencio enea.fa con el tono 
ge11eral de 1aa MemoriN, donde sólo se recuerda - y en contadaa oc&41one8- a los 
colaboradores méa lnmed.latos, como Granvela o Co.bos. 
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dolid, donde tuvo Cortes y fue la sexta vez muy gravemente atacado por 
la gota, y túvo t,ambién nuevas de c6mo el duque Alejandro de Médicis 
ha,bía sido muerto a traición, e invistió al duque Cosme de Médi<:i.s 86 del 
Estado de Florencia. Entretanto, vino el señor infante don Luis de Por-

. tuga.l a Valladolid, pan ver a Su Majestad y a la  Emperatriz, y fue la 
tercera vez que visitó a Sus Majestades. Pocos dias después Su Majestad, 
dejando a. la. Emperatriz preñada, se fue a Monwn, donde tuvo las Cor
tes acostumbradas. En este tiempo el rey de Francia reunió rápida.mente 
un ejército con el ,que entró en los Estados de Flandes y en poco tiempo 
tom6 Hesdin y Saint.JPol, la cual fue luego recobrada al a.salto por un 
ejército que la reina de Hungria hizo juntar, del que era General el con
de de Buren 811, cuyo ejército tomó también sobre la marcha a Montreuil 
y rompió al señor d'Annebault 87, que i-ba a socorrer con vituallas a 
'Ilhérouanne, que entonces estaba. cercada; la cual, con todo, fue socorri
da, por lo que se levantó el cerco y también se desemparó MontreuiL 
Viendo el rey de Fran<:ia que las tierras que tenía ocupadas en Piamonte 
al duque � Saboya estaban faltas de bastimentos y muy apretadas por 
los imperiales y que no tení,a modo de socorrerlas sin librarse de la resis
tencia que se. le hacía en los dichos Est-ados de Flandes, propuso y ofre
ció unas treguas generales, que Su Majestad puso reparos en aceptar, 
por saber la necesidad y desgu.arnecimiento de las dichas tierras que el 
rey de Francia tenia en Piamonte. De cuyas pláticas se siguió que, es
tando el Emperador informado de cuán necesitadas y apretadas estaban 
las dichas tierras y que sus fuerzas eran tales que se tenia por imposible 
que se pudieran socorrer y por otros respetos que le movieron, hizo tre
guas generales con el dicho rey de Francia, exceptuando solamente a 
Plamonte; rnas de donde se siguió que el Rey mandó tanta gente y fuer
Ula a Piamonte, que las dichas tierras fueron socorridas. 

30. Acabadas las dichas Cortes, Su Majestad se tornó por la posta a
Valladolid para ver a la. Emperatriz, que aca:baiba de alumbrar a su cuar
to hijo, el inf-a.nte don Juan 88, el cual murió poco después, y casi en el 
mismo tiempo murió también la infanta doña Beatriz de Portugal, du
quesa de S81boya. A su vez la Emperatriz quedó tan mal de aquel parto 
que, desde entonces hasta su muerte tuvo poca salud. Y porque en el 
tiempo que Su Majestad estuvo en Monzón hubo plática de paz entre Su 
Majestad y el rey de Francia, de la cual se siguió una entrevista de sus 
ministros (�e parte del Emperador: Cabos, Comendador mayor de 

86 Cosme d.e Médlcls (l�l&-1'6H). Duque de Florencia desde lffl'r. 
es Egmon.t. Max1mlllano de. Conde de Buren. Soldado flamenco al servicio lm· 

perla!. Je!e de las tropa.a mandadas por los Pafses Bajos para auxiliar a Carlos V 

en la guerra· contra la Liga de Scbmalkalden.

8T An.nebault, Claudlo de, almJrante de Francia. 
88 Juan (m. 1637). Cuarto hijo de Carlos V y de la emperatriz Isabel. muerto 

a poco del parto. 
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León u, y monseñor de Granvela 90, y de la parte del Rey: el cardenal de 
Lorena 111 y el conde.stable de Francia) \lt y babia alguna eeperanza de 
que se vieran Sus Majestades, el Emperador se tornó por la posta a Bar
celona para ver lo que se seguiría de esta entrevista; mas observando el 
papa Paulo m 'que en ella no se tomaba conclusión alguna, qui.so mediar 
y dar principio a la plática, proponiendo y ofreciendo que vendria a Niza, 
y que el Emperador fuese a Villa.franca y el rey de Francia a Antibes, 
en lo que vino el ·Emperador, por estar siempre inclina.do aJ bien de la 
paz. Entretanto, el Emperador fue a visitar Perpiñán y la frontera del 
Rosellón, y a la vuelta halló al señor infante don Luis de ~ortugal, su 
cuñado, el cual por la buena inclinación y de.seos que tenia de se emplear 
en cosas del servicio de Dios y ser causa de algún b ien, vino por la posta 
a la dioba ciudad de Barcelona por si podia hacer algún buen oficio para 
la conclusión de la paz; donde fue recibido y tratado por Su Ma.jesta.d 
como siempre acostumbró hacer. Pero viendo que la ida de Ni.za. esta.be. 
ya concertada y Que Su Santidad queda ser tercero en este negocio, pa
reció mejor a Su Ma iestad que el dieho Señor Infante no pasase de Bar
celona, y asi se tornó y fue la cuarta vez que se vio con Su Majestad. 

31. Como queda dioho, el Emperador se fue por la posta a Barce
lona y allí, s iguiendo la intención que tenia de ver lo que resultaría de 
aquella entrevista, se embarcó la tercera vez y pasó la sexta el mar de 
Levante, y habiéndose movido. cuando todavía estaba alU, alguna plá
tica de treguas entre Su Ma 'testad y el rey de Francia, pareció a Su Ma
je.stad que no babia gran inc'>nveniente en hacerlas, supuesto que iba a 
Niza para tratar de la paz. y asi las concedió al tiempo que se quería 
embarcar, y mandó luego la ratificación, aunque del rey de Francia no 
fueron entonces ratificadas, por no poder conocerlas tan pronto. Y co· 
rriendo en este mismo tiempo nuevas de que la armada del Turco venia 
a las parte.s de Poniente, y casi se decia que era con el intento de im· 
pedir la dicha jornada de Niza, ha;biendo ya llegado Su Majestad a P0-
megues de Marsella. fueron descubiertas algunas velas latinas que ve
nfan de Levante. El Emperador, sabiendo también que el rey de Fran
cia babia mandado poco tiempo antes algunas de sus ,galeras por aquella 
parte, pareciéndole serian aquellas las velas descubiertas, les ·hizo las 

s11 Cobos, Francisco de los (m. 1M7). Comendador ma.yor de León. Secretarlo 
de JData.do de Carlos V. !De su Cons~jo de l!lsta<lo y Hacienda, Una de laa principales 
figuras eapat\olas en la Corte Imperial. En 16413, Carlos V lo deja en Espafta para 
que asesore al príncipe FelJpe en las tareas de gobierno, al lado de Ta\'era, ZfilUga 
y Osorno. 

90 Perrenot, Nlcoli.s (14.68-1660). <Set\or de Gravela. Del Cona~o de Estado de 
Carlos V y uno de sus principales ministros, en espec:lal a J)llrtlr de llC,30, afio en 
que muere Gattlnara. 

01 Lorena, cardenal , Juan de. 
112 Montmorenoy, Anne (14-93-1567). Duque de Montmorency. Qondestable de 

Francia. Jefe del Ejército francés que luchó afortunadamente contra el Imperial en 
Provenza (1536). 
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señales acostumbradas de amistad, para poder hablar con ellas y saber 
qué nuevas ha:bia de la armada turca¡ las cuales sefíales las dichas ga
leras, o no las entendieron, o no las quisieron entender, mas como aque
llas que no s81bian nada. de las treguas, y como enemigas, comenzaron 
a tirar a las galeras del Emperador y a esf oI'7AI'Se por llegar a tierra de 
Francia. Lo que visto por Su Majestad y sus galer·as, h1z.o darles caza, 
de suerte que se tomaron cuatro en la mar, y no quiso seguir a las que 
h81bian tomado tierra; y reprendió gravemente a. loe capitanes de las ga
leras tomadas por la culpa que cometieron, e hizo advertir al .gobernador 
de Provenza 98 de la dicha culpa de que se siguió aquel desorden, y a.si 
tam'bién de las treguas que se habian hecho en Barcelona, de laa que el 
dioho Gobernador no sabia nada. Y en cumplimiento de ellas hi?.O luego 
restituir las cuatro galeras tomadas, y entonces vino la ratifte&ción de 
las treguas hecha por el rey de Francia. Hecho esto, continuó su viaje 
hasta Niza, en donde se vio por segunda vez con Su Santidad, y después 
de besarle los pies y de tratar ambos por muchos modos la paz con el 
rey de Francia (que también habla llegado a Saint Laurent), no se tomó 
otra conclusión que unas treguas, para hacer las cuales habo algunas 
razones. 

32. F..stando el Emperador en Villafranca de Niza y deseando verle 
su hermana., la reína Cristianf.sima, porque hacia mucho tiempo que no 
le ha:bfa visto, para poder ablandar y concfüar m-ás las ,voluntades del 
Emperador su hermano y del Rey su marido, Yino a dicha Villa.franca 
con madama la Delilna, la actual Reina°", y madama Margarita H y 
otros muchos y grandes personajes de Francia, a poner en ejecución sus 
deseos. Y por cuanto que el tiempo que se vieron le pareció muy breve, 
volvió otra vez con menos compañia y quedó una noche en la misma 
villa. Y tornándose la Reina y asentándose las dichas treguas, el Empe
rador acompañó a Su Santidad hasta Génova, donde fue atacado por la 
gota la séptima. vez y fue la quinta que llegó a Italia. En este tiempo se 
hizo una Liga ofensiva contra el Turco entre el Papa, el Emperador y la 
~efíorfa de Venecia, la cual concluida Su Majestad Imperial se embarcó 
en Génova para tornar a iEspaña. Y porque tratando de verse entre Su 
Majestad y el rey de Francia, Su Majestad respondió que a la vuelta 
regresaría por la costa de Francia, en cuanto llegó al Puerto de Aguas 
Muertas, víno el Rey en unas barcas pequeñas a ver al Emperador en 
su galera, elt eua.l, para pagar tan gran cortesía y demostrar la. misma 
tonfianza, fue también a visitar al Rey en la misma villa de A8uas Muer
tas, donde estuvo hasta el día siguiente, muy bien tratado y festejado. 
El Rey, no contento de la cortesia que haibia usado con el Emperador, 

113 Tenda, conde de. Gobernador de Provenza. en 1538. 
o• Catallba de Médtola (1'519~). Reina de Franc.ta. Mujer de Enrlque n . So· 

brlna de Clemente VII; «actual Reina>, p~s cuando Carlos V dicta sus Memorias 
(1660) hacia poco que habla muerto Franclaco I . 

110 Margarita de Valols. Duquesa de Berry. 
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tornó con él, con sus dos hijos, el señor Deli'in 118 y el señor de Orleáns wr, 
y otras Príncipes de la sangre y grandes persona,jes, en el esquife de su 
galera, en el que entraron todos juntos, donde de una y ot.rs: parte hU'bo 
muchos cumplimientos y ofertas; de lo cual y de las dichas.'Vistas y tre
guas hechas se prosiguió la amistad con mayor confianza. Elsta fue la se.. 
gunda vez que Su Majestad Imperial se vio con el rey de Francia y la 
primera que como amigo puso pie en aquel Reino. 

33. Prosiguiendo el Emperador su séptima traivesia del mar de Le
vante, tornó la quinta. vez a España y desembarcando en Barcelona se 
partió para Valladolid, en donde, aunque ha:lló a la Emperatriz mejor que 
cuando la dejó, con todo toda.vía la. encontró indispuesta. Y para poner 
en ejecución la dicha Liga que ha'bia hecho, tuvo la segunda vez Cortes 
Generales de todos su.s reinos de Castilla en Toledo, a donde fueron Sua 
Majestades y se platicó y trató de la ayuda y socorro que se podia y con
venía dar. En este mismo año hubo tan ,gran sequía en Slcilia, donde 
principalmente se debía proveer la armada, que no obstante que el Em
perador hizo aprestos por su parte, al Papa y a los venecianos pareció 
que no se podfa en aquel año hacer la didba empresa-, y a.si se dejó de dar 
la ayuda que Su Majestad pretendia de las Cortes; pero sucedió que, 
'Viendo Su Santidad y la señoría de Venecia que no convenía dejar pasar 
aquel año sin hacer alguna cosa, juntaron sus armadas y las mandaron 
con intención de resistir y ofender al Turco a.si por mar como por tierra, 
de donde se siguió la presa de Ca.stellnovo. Continuando las indisposicio
nes de la. Emperatriz y aun creciendo cada dfa, principalmente despu& 
que se sintió preñada, el Emperador estuvo la mayor parte del año 1539 
en Toledo, en cuyo tiempo creció y apretó tanto el mal de la Emperatriz 
que, despu& de abortar su quinto hijo va, fue Dios servido de llevársela 
consigo, que asf se puede tener por cierto que por su gran misericordia 
baria. Fue esta muerte de gran sentimiento para todos, principalmente 
para el Emperador, el cual hizo y ordenó lo que en talea casos se acos
tumbra y es preciso hacer. 

34. De la vista de Aguas Muertas se siguieron y continuaron siem
pre ciertas pláticas a fin de concluir una paz buena y firme entre el Em
perador y el rey de Francia. Y sucediendo que en aquel tiempo se co
menzaron a mover algunas novedades en los Estados de Flandes, y que 

ee Enrique II de Franela (1518-1.569). Rey de Fl'ancla deade 16i7, ado en que 
sucede a su padre, F1rancl.sco I . Casado con Catalina de Médicis. Enviado con su 
hermano el Del!ln como rehén a Espafta al ser puesto en libertad en 1626 Francisco 
I, conforme a lo esUpulado en el Tratado de Madrid.. 

tT OrleAns, Carlos (1~). Duque de OrleA.na. Hijo tercero de Francisco L 
Jefe del Ejército francés en las ca.mpaftas 1~·414 de los Pafses Bajos. Propuesto 
en la paz de Crépy para casar con Maria de Austria o con la hija del rey de Ro
manos. 

98 Vuelvo a traducir «movido> por «abortado>, aunque aquf existe una di1lcul
tad, y ea que la Emperatriz no abortó, sino que dio a. luz un bljo muerto. 
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estando Su }{ajestad Imperial ausente de ellos desde el año 1531, su lar
ga ausencia podfa impedir el remedio de los males que habla y dar oca
sión a otros mayores, viéndose también sin compañía y con grandes de
seos de hacer todo lo posi,ble por conseguir un buen ñn y la conclusión 
de la paz, no obstante que veía al Príncipe, su hijo, ser aún muy mozo 
para quedar gobernando en su ausencia., lo que la Emperatriz acostum
bra.ba hacer, y otros impedimentos que se le representaban y ponían 
delante, posponiéndolo, en fin , todo a la !buena y verdadera intención 
que tenia de obrar bien y de cumplir con lo que debia a sus vasallos, para 
evitar que no cayesen en otros mayores inconvenientes y escándalos y 
también para dar din a algunas cosas que dejó sin concluir en Germanía, 
estaba decidido a embarcarse en Barcelona para pasar a Italia. Pero en 
este mismo tiempo le fue hecha grande instancia por parte del rey de 
Francia para que quisiese pasar por aquel Reino, ofreciéndole toda se
g.uridad y buen tratamiento, y que de lo contrario recibirla gran pesar y 
sentimiento, por las muestras que daria Su Majestad de desconfianza. Y 
asi Su Ma.jestad se determinó a partir de España, dejando por primera 
vez al Príncipe, su hijo, aunque mozo, en el gobierno de los dichos Reinos. 
A fines de este año el Emperador puso por obn lo que queda dicho y so
•bre la palabra y promesa del rey de Francia (con el cual estaba en tre
guas heobas en Villa.franca de Niza pasó por su Reino, en donde Su 
Majestad fue festejado y bien tratado y ,fue la tercera vez que se vieron 
Sus Majestades y que Su Majestad Imperial puso pie en Francia y la 
segunda que entr6 en aquel Reino como amigo 99• 

99 La carta de Francisco I a Carlos V, publicarla en. Papéera d'Etat del Oa1"din.al 
de GrlJfflJelle, II, 5f0¡ c.f. Morel-Fatlo, BLstoriogT<14)h~ .... op. cCt., p6g. 34.0. LM Ins
lrucctones de Carlos V a Felipe n. de 16$9, en Lalglesla, EtJtudio~ h'4t6r.iico8, crp. ok., 
I , pá.gs. 31-39. 

Mis adelante recuerda Carlos V las vacilaciones de 1'539 ante los peligros de 
atravesar Francia, cuando se dispone, en 1646, a cruzar Alemania, camino de Ra.
Usbona (véase cap. LtXII, fols. 56~7). Sus consejeros eran partidarios de que re
huyese la Invitación de Francisco I; pero Carlos V muestra en esto su decidida 
voluntad y gallardla de Animo, siguiendo su propio impulso, si hemos de c.recr a 
Jlménez de Quesada : cEn !fin, el Emperador pasó por Franela con las demostra
ciones de alegria y rregozljo que se le pudteron hazer -escribe en su AnUJ011io--, 
pero con todo pao, es bien que sepan las gentes que en esto siguió Carlos sólo su 
paresi,;er, en lo cual (digo en seguir su paresoer sólo, muchas vec.ea contra el de su 
Co11Sejo) !fue.uno de los más venturosos prtnQlpes que dende que hay hombres lo 
huvo entre ellos ... Dfgolo a propósito que contra el voto de todos aquellos que a él 
le podían a .abiar y aconsejar en esto, sino sólo por el suyo. hizo esta jornada. .. > 
(El Anffjovw, ed. de Torres Quintero. Bogotá, 1962; pá.gs. 4% y 466). 

Asombra, sobre todo, la slmllltud con el discurso de la Corona de 11542, donde 
se dice: «Y las causas que Su Ma.jeste.d tuvo para la dicha. Ida a Flandes fueron 
tan grandes y necesarias, que sin poderla excusar le constr1fleron a ella, porque 
como en algunos y en los principales de los pueblos de los dichos Estados ee bu
blerrui suscitado y levruitado movimientos, sediciones y desobediencias ... , que con 
hallarse Su Majestad ausente de ellos crectan y se extendfan, de manera que sola 
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35. El Emperador lleg6 a F landes la cuarta. vez, en donde proveyé 
y remedió lo má.s pronto que pudo !Os desórdenes que halbia. Comenz.ó el 
Castillo de Gante, tuvo sus Estados y visitó la mayor parte: de aquellos 
países. Y en aquella visita tuvo en La Haya, en Holanda, la octava vez 
la gota. Y conforme la intendón que llevaba y deseos que ~iempre tuvo 
de ver concluida una buena paz, en cuanto que llegó a loe dichos Estados, 
mandó cartas al rey de Francia, ofreciéndole tan grandes partidos que 
se maravilló de que no fueran aceptados por él y de que no se siguiese la 
paz deseada 100• Algún tiempo antes babia muerto el señor Carlos de 
Egmont, el cual habla tenido muchos años el ducado de Güeldres, aun
que no le pertenecia, y, aparte de esto, todas las veces que' veía ocasión 
de poderse mejorar y acrecentar no las dejaba perder e intentó muchas 
veces ensefiorearse de las tierras de Frisia, Overisel y Groninga, de don
de siempre fue arrojado por los imperiales, poseyéndolas Su Majestad 
ahora pacf:flcamente, y no contento con esto, hizo guerra al obispo de 
Utrecht, que era Principe del Imperio y :e tomó por fuerza la dicha ciu
dad de Utrecht. Por lo que viendo el Emperador (al cual el di~ho Obispo 
recurrió y pidió ayuda) la obligación que tenia como señor del feudo y 
la utilidad que redundarla a los Paf.sea Bajos de tener quietud por aque
lla parte, se concertó con el Obispo y le ayudó de manera que el dicho 
señor Carlos de Egmont fue arrojado de Utrec,ht por la ,gente del Empe
rador, que luego entró e hizo una fortaleza. Y de todo ello consiguió el 
Emperador, asi del Papado como del Imperio, las ratificaciones y escri
turas necesarias. 

su presencia y nlnguna otra provisión las podfa remediar ni quietar, conociendo el 
peligro evidente en que estaban, y que el remedlo principal conslstla en la brevedad 
de su ida, y que haciendo el camino, pasando por mar a Italia y yendo por Alema
nia no pudiera ser sin mucha dilación, lo cual trujera Inconvenientes irreparables ... 
Y ;habl6ndole 61 (Franctaco I de Francia), entendido la necesidad y deliberación en 
que Su Majestad estaba, escrito y eovlado a rogar con gran instancia que pasase 
por su Reino, prometiéndole y asegurAndole que seria tratado, honrado y Bervido 
como en sus propios remos, aunque no dejaba de considerar los inconvenientes que 
podría tener este camino, todavla por la necesidad e Importancia del ca.,o, y con
fiando que el c:Ucho Rey u.enria de la honestldad que usó cumpliendo su promeaa y 
corresponderla a la éon1lanza que Su M.a.Jestad ha.cla dél, determinó de pasar, como 
lo hizo, por el dicho reino de Franela> (en Lalgles1a, JCstvdiOJJ hirióricos, op. cit., 
1, pág. il2). 

Se observa en ute discurso de l a Corona ld6"ntlco estilo de duplicación de los 
términos que aparecen en las Memorias. Un mismo sello denota la concordancia de 
origen. 

100 En el mismo discurso de 1-M2 encontramos la perah1tencla de los t6rmlnos 
con la Memoria. A sf, se puede leer: ~ ... y en el tiempo que se detuvo en los dichos 
Estados trató también con el dicho rey de Francia. .. del establecimiento y seguridad 
de la paz entre ambos, ofrecúmdo para ello, por bene1iclo de la Cristiandad y de -sus 
reinos y fl'dbdJtos, ta" grafldes y aventGjados panfd.os que con razón y honestidad 
no los debiera rehusar ... > (lb., p~. ill'l). Obsérvese la Identidad d¿ la frase sub
raya.da con la que emplea. en la:i Memorias. 
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36. Después de la muerte del dicho señor Carlos de Egmont 101, se
apoderó el duque Guillermo de Cleves 102 del gobierno del dicho ducado
de Güeldre.s, pretendiendo tener derecho sobre él. Y viendo Su Majestad 
Imperial el suyo y que con buena razón podía y debla procurs.r tenerlo 
de cualquier modo que fuese, con todo quJBo ofrecer ta.les partidos que 
en razón debieron ser aceptados. Mas así por la solicitud y pláticas que 
había de parte de Francia como porque los franceses quedaron descon
tentos (aunque sin razón) de las condiciones de paz, por no ser todas 
conformes a. su voluntad y a lo que habían propuesto, y también por ser 
el dicho duque de Cleves mancebo y seguir el consejo de su madre, no 
los quiso aceptar. Y asi h&Jbiendo Su Majestad hecho lo que tenia que 
hacer en los Estados de Flandes y convocando Dieta en Ratisbona, en la 
cual quería justificar aún más su causa en lo tocante a lo de GUeldres, 
se determinó a partir para la dicha Dieta, habiendo hecho primero tratar 
en Hagenau con los Esta.dos del Imperio del remedio de las cosas del mis
mo 108• Y viniendo después el rey de Romanos, su hermano, a ver al ·Em
perador en Flandes, y estando los Diputados del Imperio para este efecto 
en Worms, viendo que no estaban aún coneluidas del todo las cosas en 
los Países Ba�, pidió [el Emperador] al dicho Rey, su hermano, que se 
quisiese asentar alli en su ausencia y mandó también a monseñor de 
Granvela y a. otros Ministros suyos, para que los negocios estuviesen 
más adelantados cuando él se hallase en la dicha Dieta. Mas por cuanto 
de este ayuntamiento y comunicación que búho no se siguió la resolución 
que se esperaba., lo diftri6 y lo dej6 todo para. la. Dieta futura. de Ratis
bona. 

�. Dejando Su Majestad la tercera vez la reina de Hungría en el 
gobierno de los Países Bajos, se partió la primera vez para Luxemburgo, 
a la Dieta de Ratisbona, que fue la cuarta vez que Su Maestad entró en 
Alemania; la cual Dieta la babia convocado principalmente para la con
cordia y remedio de las cosas de la religión. Después de todas las dispu
tas, viendo que no habla venido a aquella Dieta casi ningún Príncipe del 
Imperio y que haibfa poca conclusión y menos ejecución que lo que conve
nfa ·hacer, y corriendo nueva de que el Turco queria entrar en Austria 
(contra cuya entrada. y para la resistencia necesaria no se daba orden al
guna), y habiendo hecho, antes de ofr estas nuevas, grandes aparejos y 
provisiones por mar (por algunas ·razones que le movieron a hacer la em-

101 Egmont, Carlos d' (:U70-1638). Duque de Güeldrea, aliado de Franclaco I 
en 6UB guerras contra Carlos V.

102 Gulllenno de Cl�es (m. 1'592). II>uque de Clhu dude lGSe. En lucha contra 
Carlos V por el ducado de GUeldres (1G43). En 16'6 su aliado, casando con la ar
chiduquesa Maña. hija de Fernando I, rey de Romanos. 

10& En la mala traducción de Kervyn de Lettenhove -.¡y en la de Luis de Olona, 
de él derivad� se omite este pasaje sobre la Conferencia de Ba.guenau, y, en cam
t,to, habla de Eapa.Aa, alterando el texto portugués, como ha.ce notar :Morel-Fatto 
(.f1'3fortograpAie ... , up. cit., pA.g. Ml). 

... 

• 
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presa de Argel, pasando y tornándose a España) 1º', Su Majestad salió 
de Ratisbona antes de estar del todo certificado de la diaba venida del 
Turco, y se fue a Italia, para desde alli embarcarse y hacer l1l dicha em
presa, que fue la sexta vez que Su Majestad llegó alli. 

38. Después de su llegada se supo de cierto que el Turco hacia gran 
diligencia. para entrar en Hungria, por cuya ca.usa Su Majestad fue a. 
Lucca, en donde se vio con el papa Paulo m, la tercera vez, para. tratar 
del orden que se podia dar y de la resistencia que contra el Turco se po
di& hacer. Mas viendo el Emperador que de aquel ayuntamiento y pláti
cas no se seguia efecto alguno 10~. se fue a Spezla, puerto de <!Mnova, para 
esperar en él a su armada, que aún no estaba del todo preparada. Y 
aunque en ordenar y aparejar la dicha armada se pasó más tiempo de lo 
que convenía, y la estación estaba casi gastada, con todo, porque los 
gastos que estaban hechos no se podtan emplear en otra cosa, y por otros 
respectos que, como se dijo, movieron a eso a Su Majestad, considerando 
que el tiempo estaba en manos de Dios 1oe, se embarcó en el dicho puerto 
de Spezia para Córcega, la primera vez, y de alli para Argel, pasando por 

104 La. empresa de Argel, pedida por la Emperatriz y por Tavera, suplicada 
por laa Cortes y popular en toda Castilla. habla ,sido demorada por carios V, a 
raa de la de 1'1nez, por acometer la campafta de Provenza. Ea ,posible que en el 
6.nimo del C6sar inftuyeae el a!!n de mandar la poderosa miqulna de guerra de que 
dlsponfa - Y que tan eflcaz se habla mostrado en 'ronez.- contra Franclsco I de 
Franela. Cabria recordar el apunte que recoge Brand! sobre aus ansias de gloria, 
en las jornadas que antecedieron a Pavta (Brandl, Oar~ V, c,p. cit., págs. 186 y 
sJgulentes). Ahora. se halla e.o Italia y puede ser él mismo quien acaudille la guerra 
contra Francisco L ¿,Hay también deseos de revancha? Podrfa ser. ·Vwe el estudio 
de .Jover Zamora cSobre la polftle& exterior de Espatta en la época de Carlos V> 
(en Oariot1 V. HommtGJe de la U"'1.>ereido& de Granada, Granada, 1958, p!ga. 1T1 y 
slgulentes). Lo que ea indudable es que Carlos V recuerda su promesa, hecha no 
aólo a los reinos de C8.8tilla, sino también a la Emperatrl.z. Es signtAcatlvo que 
a.Qne en su recue.rdo el regreso a Eapa.11.a con la empresa de Argel. De lgUal modo 
lo hace en el discurso de la Corona, de lM-2, citado, donde ae puede leer : c ... siendo 
au prlnclpal ftn volver a estos Reynos con la mayor brevedad que se pudiese y 
enderezando t-Odaa las cosas a este propósito; conociendo cuánto importa para el 
beneficio y reposo dellos quitar a los e.nemlgos lndeles la fuerza de Argel, por los 
daftos que de alll ae hacen conUnuamente en los mares y marinas dellos, y coo.al
dero.ndo que con la ocasión y oportunidad de su posada (eic, por pasada) mejor, 
y con menos gaato que en otro ningún tiempo proveyendo aqu6llaa ... > (en La.lgleata, 
op. cU., I , pAg. ~). 

1ocs Esta queja de Carlos V contra Paulo m esU. en consonancia con la que 
tonnula en el dlscurso de la Corona, de 16'2. en el que le achaca, en parte, ser la 
causa de su demora en la empreaa de Argel : c ... este abocámlento con Su Santidad 
causó alguna dilación en la embarcación de Su Majestad. .. > (La.Iglesia, op. cit., '1'3). 

1oe ObSéiwese el profundo aentldo provldenclal de Carlos V, junto con la reite
rada alusión a las razones secretas que le Impulsaron a acometer 1a empresa de 
Argel. 
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Cerdeña, Mallorca y Menorca la segunda vez., que fue la octava que pasó 
el mar de Levante y la segunda que llegó a A.fríes.. En el ca.mino tuvo. 
en parte, el tiempo que la estación pedía. También llegó entonces la ar· 
mada que venia de España. Y después de algunas escaramuzas, estando 
ya la gente alojada donde convenía, para poner cerco a la ciudad, y 
puestas en orden las cosas n~arías para batirla, sobrevino una tan 
grande tormenta en el mar que muchos bajeles se perdieron y aun los 
que estaban en tierra se resintieron. Con todo se acudió y dio la mejor 
orden que se pudo para reJ:iistir tanto a la furla del mar como a las in· 
vasionea y asaltos de los enemigos por tierra. En fin, la tormenta fue tal 
que pareció mejor c.onsejo al Emperador no seguir la empresa y tornarse 
a embarcar, lo que no se pudo hacer con tanta presteza a causa de que 
no cesaba la tempestad; por lo que fue forzado a caminar veinte miilaa 
por tierra y pasar dos grandes rios antes de llegar al cabo de Matifú, 
donde se volvió a embarcar. 

39. Todo este tiempo en que la gente estuvo en tierra., que fueron 
:foce dias, hasta que se embarcó, padeció grande falta de mantenimientos, 
porque, como queda dicho, el tiempo era tal que no daba lugar a sacar 
nada de las naos. Al duodécimo día el Emperador se hizo a la vela con 
gran tempestad y fue forzado a arri<bar a Bugia, donde los vientos le 
fueron muy contrarios, y se detu:vo alli tanto que padeció, con toda su 
gente, grande falta de mantenimiento, la cual fuera mayor si no sobre
viniera luego buen tiempo. La tempestad fue tal que cada uno corri6 a. 
donde pudo y muchos fueron en dirección por completo opuesta a donde 
debían de ir. Con todo, se concertaron y rehicieron de manera que, no 
sufriendo tan gran pérdida como el tiempo amenaza.ha, tornaron todos 
al lugar que estaba ordenado y, despidiendo a la gente superflua y me
nos necesaria, la mayor parte fue puesta en sus guarniciones. Y asi, el 
Emperador, embarcándose en la dicha Bugia, llegó con buen tie.xnpo la 
tercera vez a Mallorca, donde el principe Doria, con sus galeras, pa.sando 
por Barcelona, se tornó a Génova. El Emperador, con las galeras de Es
paña, hiY.O el viaje la primera vez por Ibiza, y habiendo pasado la novena 
vez el mar de Levante, llegó a Carta.gene., que fue la sexta vez que vino a 
España, y continuando su camino hasta Ocaña (en donde bailó al Prin
cipe y a la Infanta, sus hijos) , a principios del año 1542, se fue a Vrula· 
dolid a tener las Cortes del reino de Castilla, donde fue atacado por la 
gota la novena vez, y en Mejorada, donde fue a pasar las Pascuas, la tu· 
vo casi en todos sus miembros la primera vez. En este tiempo se trató el 
casamiento del Príncipe, su hijo, con la infanta doña Maria de Portu
gal 1o-r, y del príncipe don Juan de Portugal ios con 1a infanta doña Juana, 
segunda hija de Su Majestad. 

101 Maña .Manuela de Portugal (1627-45). Primera mujer de Felipe n. Madre 
del prfnctpe don Carlos, cuyo parto le ocasionó la muerte. Hlja de .Juan m y de 
Catalina de A.ustrla. 

1os Juan, prtnclpe de Portugal (m. 1M3). HiJo de Juan m y de Catalina de 
Austria. Casado con Juana de Austria, hija de carios v. Padre del rey don Sebas
tlln (nacldo después de su ·muerte). 
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4.-0. Acabadas las dichas Cortes, el Emperador, aunque indispuesto, 
se partió lo más presto que pudo, pasando por Navarra, para tener tam
bién en Monzón las Cortes de los tres reinos de Aragón, con· intento de 
tornar lo más pronto que le fuese posible a Germania, así para tratar del 
remedio de las cosas de la religión como para recobrar por todas las 
vias el ducado de Gtieldres, que le pertenecía. Viendo ahora el rey de 
Francia el mal suceso que el Emperador había tenido en la empresa de 
Argel, y pareciéndole que por los gastos hechos estaría falto de dinero, so 
color de alguna flaca queja 100 (de la que se habían ofrecido todas las jus
tificaciones a que el Emperador, por las condíciones de la tregua hecha en 
Niza, estaba obligado), augurándole por completo que no tema. intención 
de hacerle guerra alguna., súbitamente acometió al Emperador en los 
Países Bajos, asl por medio de Martín Van Rossem, que comenzó a mo
ver la guerra por la parte de Güeldres, como por la que hizo el señor de 
Orleá.ns en Luxemburgo, y el señor de Vendóme 110 en los Estados de 
Flandes y Artois. Y, aparte de esto, mandó al señor Delffn, su hijo, a cer
car a Perpiñán, y él mismo vino hasta Narbona, para dar mayor calor a 
la empresa; mas, por la gracia de Dios, tanto por parte del Emperador 
como de aquellos que tenlan a su cargo las cosas, se dio tan buena orden 
y ae hizo tal resistencia que el dicho Rey no se quedó esta vez con coea 
de importancia. En aquel tiempo el papa Paulo m, no contento con ha
ber mandado una bula llena de muestras aparentes de buena voluntad y 
de no sé qué otros efectos 111, convocando por ella Concilio General en 
Trento, quiso taro'bién mandar sus legados a Su Maje.stad y al rey de 
Francia, no solamente para amonestarles y exhortarles a la paz, sino 
también para, en su defecto, ca.si constreñirles con censuras eelesiásticas 

100 Con esa «flaca queja> se re1iere Carlos V al asesinato de Rincón y de Fra
goso, los dos agentes de Franclsco I, llevada a cabo en julio de 1'541, cuando atra
veu.ban, disfrazados. el MUanesado, en mis.Ión secreta, camlno de Turqufa. Se supuso 
entonces que esa muerte habla sido ordenada por el marqués del Vasto, gobernador 
del Milanesa.do. Carlos V negó conocimiento, pero aprobó los resultados, en particu
lar en el caso del tránsfuga Rincón, habida cuenta, a.demás, de la índole de su mi· 
slón; lo cual esté. en consonancia con la escasa Importancia que da al hecho en las 
Memorias. Recuérdese que el 28 de agosto Budápest cala en poder de Sollmin el 
Magnitlco; razón tenla, puea, Carlos V de considerar como criminal aquella emba
jada, y a.sf, Jlménez de Quesada justifica en su Antt}01110, como justa pena al delito 
que cometfan, la muerte violenta sufrida por los embajadores de Fl'a.nclsco l. Y es 
lnteresante este cotejo de las Memorias de Carlos V con el Antij01'Ío de Jlm6nez de 
Quesada, por cuanto que ambas obras pretenden corregir los errores propalados por 
otros historia.dores (E>l A�jow,, Qf>. cft., págs. '509 y siga.). 

110 Borbón, Carlos, duque de VendOme. 
111 c ... no sé qué otros efectos ... >; he ahl una de las pocas veces que en las 

Memorias ae habla en prlmera persona; Morel�Fatlo lo atribuye a pos\ble detorma. 
clón del texto original por el traductor (H�toriogri>phle ... , Q'/>. cft., pAg. 34.2). 

1( 
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a hacer treguas 112 ; y esto al tiempo que, como se ha dicho, Su Majestad 
ha,bf.a sido acometido y cuando los franceses se hall&ban en retirada y 
eran arrojados de todas partes. 

41. Viendo Su Majestad Imperial la intención con que Su Santidad 
querf.a tratar de poner en paz a Sus Majestades, de modo gue Su Majes... 
tad Imperial qued-aba agraviado y desposeido de lo que por aquella. sú
bita y repentina invasión le babia sido tomado, no pareciéndole ni justo 
ni conveniente aceptar tales modos y medios de paz, antes sintiéndose 
más estimulado y forzado a recobrar lo suyo y a mostrar el sentimiento 
que tenia. de tal agra.vio, rehusó los dichos modos propuestos y de nin
guna manera los quiso oír, antes despidió asaz secamente al Legado us 
(el cual, además, h&bia usado términos poco graves y no había. guardado 
el respeto que a Su Majestad se debia), ofreciendo, sin embargo, estar, 
como siempre estuvo, presto a tratar de la paz., con tal de que la parte 
contraria se acomodase a razón y fuese segura y conveniente al servicio 
de Dios y bien de la Cristlandad u•. Acabadas las Cortes de Ara.g6n, el 
Emperador se marchó a Barcelona, mandando a Zaragoza., desde Monrhn, 
al Principe sµ hijo, donde fue jurado por Principe de aquel Reino; desde 
allí el Príncipe fue a reunirse con Su Majestad en Barcelona, donde tam· 
bién fue jurado. Y tornando por Valencia, donde se hizo lo mismo, llegó 
Su Majestad a Alcalá, para ver a sus hija.a, en cuyo lugar fue prometida 

112 Los Lega.dos designados por Paulo m para mediar entre Carlos V y Fran. 
cisco 1, lncltAndoles a la paz, fueron los cardenales Contarlni y Sadoleto. Badoleto 
realizó 11u mlal6n cerca de Francisco I de Franéla, en agosto de 16'<2. En cuanto 
a Contarlni, su muerte obUg6 a 11ustltulrle por el cardenal portugués Miguel da 
Sylva (Pastor, Hvtoria de los P<,pas. Barcelona, 19'll, XII. l)áp. 1ao y slgs.). 

114 Silva, Miguel de. Ob1.apo de Viseo. Cardenal-legado de Paulo m en la Corte 
lmpertal (16'1). 

11• Carlos V guardaba mal recuerdo de la Intervención del papa Paulo m por 
el momento Inoportuno, cuando el César se consideraba ofendido por la declaración 
de guerra del rey de Franela. l3e ve una vez má.s la lmportancla concedida a la de
fensa de la reputación. Pero, ademlis, Carlos V se consideraba dolido porque con 
aquella mediación Paulo m se declaraba neutral, equlparándole a.si con Franclsco L 
.Ah1 eatA la razón de que recuerde con mal sabor la convocatoria del Conelllo, lo 
cual podrfa ext.raftar, dado que habla sldo una de sus constantes peUclones a Roma; 
pero es que ai dicha convocatoria apareclan por un Igual el Emperador y el rey 
de Franela; el que babia expuesto su vlda y empeftado su hacienda en defensa. de 
la Cristiandad contra el Turco y procurado con todo empetl.o la ellmlnac16n de la.a 
berejlaa, puesto a1 nivel de quien se habla aliado con el Turco y alentaba constante
mente a. los proteatantes, quebrantando, ademAs, la tregua de dlez a11os concertada 
por el Papa, con pobres disculpas. En eatoa términos contestó Carlos V al Papa, 
desde Monzón, el 25 de agosto de 11>4'2 (extracto de la carta, en Pastor, op. cit., 
p~. Ja2). carios V terminaba pidiendo a Paulo m que se declarase póbllcamente 
en contra de Franclaco 1, como d lsturbador de la paz de la Cristiandad; precisa
mente lo que PaUlo m no se atrevía a efectuar, por miedo de que el Rey francés 
algulera el ejemplo de Enrique VIII de Inglaterra. 
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su hija, la infanta doña Juana, con el príncipe don Juan de Portugal, 
conforme a lo que se babia. concertado. Hecho esto, se vino Su M11.jestad 
a Madrid, donde lo más presto que pudo se marchó, porque, siguiendo su 
primer intento, deseaba. mucho tornar a Ge-rmania, pasando el mar de 
Levante, a cuyo efecto tenia convocada entretanto una ~ieta en NU
remberg, para tratar de la defensa contra el Turco y de las cosas de la 
religión, donde estuvieron el Rey, su hermano, y monseñor de Granvela, 
de parte de Su Majest ad, con otl'os Ministros suyos que babia mandado 
alli. Y habiendo concluido lo que babia que hacer en loa reinos de &l
paña., dejando la segunda vez al Principe su hijo, en su ausencia, por 
Gobernador de los dichos Reinos, se puso en camino 115• 

1 

42. Para los efectos sobredichos, el Emperador salió de Madrid y 
llegó a Ba.rcelona, de donde de buena gana se habría ido más pronto de 
lo que lo hizo, porque por a.Igunos impedímentos que alll tuvo no se pudo 
embarca.r antes del primero de mayo m, y a causa de las borrascas y 
tiempos contrarios que sobrevinieron no fue posible engolfarse antes del 
19 del mismo mes, lo que hizo estando aún el tiempo asaz incierto y du
daso. Y en llegando a Pomegues de Marsella, salieron las galeras de 
Francia a escaramuzar, debajo del favor y ayuda de la artilleria. de 
tierra. Mas se les respondió de tal modo que fueron forzadas a retirarse y 
a ampararse con la dicha artillería. Y no queriendo el Emperador dete
nerse más en esto, continuó su viaje hasta Génova, que fue la décima 
vez que pasó el mar de Levante y la séptima que fue a Italia. Y porque 
pasando a la vista de Niza. fue advertido de que se trataba de tomar el 
castillo de aquella ciudad por las galeras de Fra.ricia, en cuanto que Su 
Majestad desembarcó en Génova se tornó el prlncipe Doria con sus ga-

1111 Conforme al estilo de las Memorias, no deja traslucir Carlos V ninguno de 
los temores que le embargaban cuando abandonó Espa!la en 1643, hoy bien conoci
dos por sus Instrucciones secretas s Felipe II, enviadas desde Palamós el 6 de mayo 
(P . Ma.rch. Ni~ 11 jll.t>eft.tu.d de FeUpe 11. Madrid, 19412; n. págs.~ y siga.). Ello 
podrla explicsrse como lógica actitud de quien dicta sus .Memoria., con el ánimo 
embargado por los grandes triunfos conseguidos. 

11$ Entre esos Impedimentos hay que anotar el bandolerismo, que conatltuyó 
un mal endémico de Catalufta a lo largo del sl.glo XVI. Los grandes bandos de "Y6-
rros 11 cadell8 reclbla.n apoyo de la nobleza. Uno de los principales noblea lnculpa,
dos, don Luis de Cardona, fue enviado por Carlos ·V a Valladolid, para que eatuviera 
custodiado en la Corte d el Príncipe. mi Oéaar e.oscrlbfa al duque de Alba y a Ooboa, 
poco antes de partir para I talia (en 16413) : Que les manda carta de pl'Ovlslón para 
que don Luis de Cardona fuese llamado a la Corte del Prlnc1pe. cy que esté sin 
salir della, como esté. dicho, porque a lo menos aprovecbarA para apartarle de aqul, 
que no hay dubda sino qu'él y otros de su calidad dan, como sabéys, gran ocasión 
para que estos vandoleros hagan lo que ha.zen, de que se siguen tan grandes dados 
e ynconven!entes, los cuales desea.moa en todo caso que se rremedien para el be
netl~lo y quietud deBta tle.rra y de los naturales della. Y puea los dlohos Funa y 
Roca -los bandoleros lnculpados- se llevan ay, no seria malo que a~ trabajase de 
sacar dellos lo que mú se pudiere ... > (A. G. Slmancas, E ., 59, l~. or.). 
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leras, para ver lo que las dichas galeras de Francia querian hacer. Y 
viendo que ven1an con intento de poner por obra lo que se platicaba del di
cho caatillo, las apretó de suerte que fueron tomadas cuatro. Teniendo 
Su Majestad en este tiempo nuevas de que Barbarroja venia con grande 
flota para apoyo de las cosas que el rey de Francia pretendía {el cual 
BaÑ>arl'Oja. llegó después y estuvo en Tolón todo el tiempo que duró la 
guerra contra el Emperador y se tornó después sin haber hecho cosa 
alguna de importancia) Su Majestad se fue a Bu.saeto, adonde también 
vino Su Santidad, para verse ambos asi por las cosas de Alemania. como 
por ver si bah-la algún modo de ~ y fue la cuarta vez que se vio con 
el papa. Paulo m y la. décima que tuvo gota. Pocos días después, vien
do el poco efecto que de aquella entrevista. resultaba 117, prosiguió su ca
mino hasta Alemania, que fue la quinta vez que entró en ella. 

43. Y por cuanto que hacia poco tiempo que se babia tenido la 
Dieta y Su Majestad no veía, conforme los tiempos andaban revueltos, 
muestras de poder tratar y acudir a las cosas de la religión, continuó 
su camino basta. Spira., donde babia. hecho aparejar todas las cosas ne
cesarias ~ poner en el campo un buen ejército, del que hizo General a. 
don Femando de Gon.zaga, a.sí para resistir a las ofensas y daños que 
el rey de Francia. le hacia, entrando por las tierras del Hainaut hasta 
Binche y habiendo tomado La.ndrecies, que hizo fortiftcar, como también 
por causa de la guerra que el duque Guillermo de Clevea, por i.Dstigaci6n 
del mismo rey de Francia y de acuerdo con él, le hacia. Por el camino 
tuvo el Emperador nuevas de la rota y desbaratamiento de la gente del 
dicho Duque en Heinsberg. Y con todo esto, llegando Su Majestad a 
Spira, qui.so justificarse, ofreciendo a los Electores que esta:ban sobre el 
Rin tratar con el duque de Cleves por via de concierto lo que tocaba 
al ducado de GUeldres, para. lo que encontró tan poca correspondencia 
que no pudo hacer otra cosa que, juntando su ejército, caminar con él la 

ur En la entrevista de Busseto (Zl a 25 de junio de 164e) la.s principales cuea. 
tlones tratadas entre Carlos V y Paulo Ill fueron la paz con Firancla y la suerte 
del Mllanesado. Por lo que hace a éste, la dlplomacla del Papa lntent.aba adquirirlo 
para un mlembi,o de la famUla. sugiriendo a Ootavlo Farneslo, nieto de Paulo m 
y casado con Margarita, la hija natural del Emperador. Carlos V pedfa un mW6n 
de ducados y la retención de 1os castUJos de Milán y Cremona. (carta de Carlos V a 
Feltpe n. Cremona.. l& de junio de 1543; A. G. Sima.neas, E., 15&, tola. 10-1-i, or.; 
et. Pastor, op. cit., iXII, M2 y siga.; Oayangos, VI. 2, pAgs. 377 y siga.). 

En cuanto a la paz, el 24 de junio Carlos V oyó la exhortación que le hizo ante 
el Sacro Colegio Cardenalicio el cardenal Grima.ni, para replicar con la viveza que 
le era caractf!rlstlca, manteniendo sus razones. Ea de observar que a la plJdJI. le 
dijo a Paulo Glovlo : «PrepArate a escribir y declara bien las cosas en tu obra his
tórica; pues la guerra, Inminente, te ofrecerá nuevo y enojoso trabajo> (!Pastor, XII, 
143). Jlm.énez de Quesada, en su An«Jovio, recoge también la entrevista de Busseto, 
ha.clendo hincapié en que en la posible paz con Francia, Carlos V dejaba a un lado 
al duque de Cl6vea (o,p. ctt., pAg. 670). 
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sexta vez por el Rin basta Bonn, donde maroh6 hacia OOren; y. habién
dola reconocido, luego plantó la artilleria, la batió y la tomó.por asalto. 

44. Llegó entonces el principe de Orange 118 con el ejército que trafa 
de los Países Bajos y, reunidos los dos ejércitos y tomada. Dllren, como 
queda dicho, y otras tierras asf del ducado de Güeldres como de Cl~ves 
y de Juliers, Su Majestad caminó hacia Ruremonde, la cual luego se rin
dió y de allí pasó adelante hacia Venlo y, cuando se iba acercando, el 
duque Enrique de Brunswick 111, como buen amigo del duque de Cleves, 
le declaró y mostró su error amonestándole y aconsejándo\e que desis
tiese 1~. Y muriendo en ese tiempo la madre del mismo duque de Cle
ves 121, y viendo él el mal consejo que haibfa tomado, haciéndole también 
instancia los más 881bios del Est-a.do de Giieldres que se apartase del pe
Ji.gro en que estaba y siguiese mejor conseio, lo hizo uf, y se vino a echar 
a los pies de Su Ma iesta.d conociendo su culpa, y pidiendo perdón de ella, 
dejó e hizo restituir al Emperador todo el Estado de Giieldres. Pero des
pués, considerando el Emperador que el yerro del Duque procedía más 
de su poca edad que de alguna mala inclinación o deseos de hacer mal, 
le hl7.o tornar la.a ciudades y lugares que en otras partes le h&blan sido 
tomadas, y no contento aún Su Ma iestad con esto, viendo el arrepenti
miento del dicho Duque y la perseverancia en sus buenos propósitos, tra
tó de casarle, como le casó, con una de las hijas del rey de Roma.nos, 
su sobrina 122 ; con cuyo casamiento se acrecentó la obligación de dicho 
Duque para con Su Majestad y el amor de Su Majestad hacia el mismo. 

45. Desde principios de la primavera el rey de Francia, para anti
ciparse y ganar por la mano al Emperador. puso en el campo dos ejér
citos para hacerle guerra en los Palses Bajos. Parte de uno de los dos 
ejércitos, en que iba el Rey en persona, lo metió dentro de La.ndrecies, 
y parte, haciéndolo fortificar, lo asentó alrededor de la ciudad. Sus dos 
hijos marcharon entretanto hasta Binohe, de -donde se tornaron con pér
didas y sin hacer nada. El señor de Orleáns se vino desde alll s. reunir 
con otro ejército que esta,ba sobre Luxemburgo; la cual, no pudiendo de
fenderse, se entregó y fue fortificada por los franceses. Al mismo tiempo 
sucedió lo arriba dicho de la guerra que por instigación del mismo Rey 
hacfa el duque de Cleves por la parte de Brabante. Habiendo dado fin 
Su Majestad a dicha guerra de Cleves y tomando Güeldres, como queda 
dicho, se partió con gota de Venlo a Diest, donde estaban reunidos los 
Estados de los Pal.ses Bajos, los cuales le dieron una gran ayuda confor-

na Nassau, René de (m. 1M4). Prlnclpe de Orange, recibido por linea materna 
a la muerte de Fillberto de OMlons (1"30). 

U9 Brunswlck·Wolfenbuttel, Enrique de. 
120 Para Olona -,siguiendo la mala traducción de Kervyn de Lettenhove- ea 

carios V quien aconseja a Olives (Olona, op. cit., pAg. -62; d. Morel-Fatlo, op. oU., 
pAg. Sil). 

121 Maria de Jullera. Madre del duque GuUlermo de Oleves. 
12:! La archlduqu¡;sa Maria, bija de Fernando L 
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me a la que, haibla.n dado el año pasado para su defensa. Y l!sta fue la 
quinta vez que Su Majestad llegó alU : lo que sabido por el rey de Fran
cia, fortificando primero a La.ndrecies, se retiró con su gente a su Reino. 
Entonces dejando Su Majestad sobre Landrecies el ejército que estaiba en 
los Países Bajos, con la gente de guerra que el rey de Inglaterra. le ha
bfa. mandado en virtud de los conciertos que con él habia hecho, hizo 
marchar el ejército que consigo traia, juntamente con éste que vino de 
Inglaterra hasta Guisa; mas por ser ya tarde y hacer ruin tiempo, lo man
dó tornar y juntarse con el que estaba sdbre Landrecies. El Emperador, 
aunque maltratado de la gota, marchando de Diest vino a ver el cerco; 
y, sabiendo que el rey de Francia torna,ba a juntar gente para socorrer 
a los cercados, Su Majestad Imperial, no queriendo apartar sus ejércitos, 
se fue hacia Aveene por estar aún, como queda dicho, indispuesto de la 
gota., la cual le duró hasta que se recogieron a los presidios, y fue la 
décima vez que la tuvo 123. 

46. Sabiendo el rey de Francia el desguarnecimiento y falta de 
mantenimiento de su gente, se ase.ntó con el ejército que llevaba en el 
Castillo de Oe.teau-cambrésis, de donde mandó un dia muc'ha gente de 
caba:llo par ver lo que se podía hacer y .si a los de Landrecies se podfa 
dar algun socorro. Para obviar esto, los ejércitos del Emperador se 
,ÍUDtaron e hicieron tal resistencia que aquella. gente de caballo no llegó 
a ver lo que desea1ba ni tuvo mucho de qué jactarse. E.a verdad que en
treta.nto alguna gente de caballo francesa con sacos de pólvora y alguna.s 
vitualla.s, de que los de dentro tenían más necesidad, por otra parte en 
que no habla impedimento, entró en Landreci~. con lo que loe de dentro 
fueron de algún modo aliviados. Entonces, viendo Su Majestad que la es
tación estaba ya gastada y entrado el ruin tiempo y que su principal in
tento, cuando hizo entrar su ejército en Francia y también cercar a 
Landreciea babia sido para, por uno de esos dos mediM, traer y forzar 
al Rey a darle ba.tallla, hizo levants.r el campo al ejército y acercarse 
más a los franceses. Y en el mismo dfa Su Majestad indispuesto y en li
tera, se marchó de Aivesnea y fue a dormir a Quesnoy y de allf se fue a 
juntar con su ejército que ya ests:ba acampado, próximo al del rey de 
Francia. Y a.si moviéndose Su Majestad al otro dfa por la mafíana del di
cho asentamiento se fue a poner con toda su gente a tiro de bombarda 
junto al real del -Rey y le presentó batalla, habiendo algunas escara
tnuzas y tlra:J de artillerfa de una y otra parte y una buena carga que se 
dio a loo franceses, de la cual é.stos llevaron la peor parte ; lo que les 
bastó, teniehdo a bien no salir ya del campamento. Y viendo el Empe
rador que no harian otra cosa, se puso con su gente bien cerca del campo 
enemigo. Al dfa. siguiente se pasó con algunas escaramuzas y viniendo 
la noche, el ~ey se partió con su ejército y se fue hasta Guisa. 

iu Con e.eta cuarta. guerra contra Franela, dirigida personalmente por Carlos 
V, puede decirse que las Memorias se transforman en un Diario de campafl.a. La 
a1lcl6n bélica del Emperador se muestra en ta complacencta que muestra en contar 
los menores detalles de aquellas operaciones. 
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47. Y no s8ibiendo el Emperador, por descuido de loe su~os, esta 
partida hasta el otro día por la maña.na, fue en alcance del .Rey con su 
gente y ha:biéndole seguido hasta un bosque o charneca! casi de tres le
guas, por desorden de su are&Jbuceria Oa cual la mayor parte habia se
guido y acompañado más a la impedimenta que a la gente: de guern.), 
no quiso pasar este bosque con el ejército, y lo pasaron solamente al
gunos caballos ligeros con pocos arca!bucero.s y mucha gente en desor
den. Viéndolo el señor Delfin, que haibia reunido todos los hombres de 
armas f ranee.ses, se volvió y cargó sobre esta gente, la cua1 se recogió 
al bosque, y hecho esto se tornó con la infanterfa. Se pued¡e fácilmente 
creer que si el ejércíto del Emperador hubiera tenido su arcabucerfa, con 
la cual habria podido pasar seguramente aquel bosque, Su Majestad ha
bria llegado en parte al fin de sus deseos; pero considerando por aquel 
dia que no había otra cosa que hacer y que era ya tarde, se partió del 
dicho bosque y se a.sentó en el campo y lugar de donde se babia partido 
el rey de Francia, adonde llegó Su Ma~estad entrada la noche más de 
una hora. ~ando Su Majestad Imperial algunos dias en el dicho cas
tillo de Cambrésis, por ver si podia ha.cer alguna cosa más contra su 
enemigo (quien deshizo luego el eiército y guarneció los presidios) vien
do también que la fiesta de Todos los Santos habia ya pasado, determinó 
hacer lo mismo y asi se fue a cambray y de allí a Bruselas, en donde es
tuvo muy indispuesto todo el resto del año, aunque no de gota; al ftn 
del cual la princesa de España, la infanta doña Maria de Por.tugal, fue 
llevada a Castilla, conforme a lo aue estaba tratado, y recibida por el 
principe de España en Salame.nea, donde consumaron el matrimonio, que 
primero babia sido contra.ido por poderes. 

48. Dejando el Emperador a la reina de Hungria, su hermana, la 
tercera vez por gobernadora de los Países Bajos, se partió pe Bruselas e 
,hizo el camino del Rin la sexta vez. continuándola basta Spira, que fue 
también la sexta vez que entró en Alemania, donde ha:bia convocado 
una Dieta para declarar a los del Imperio las causas que le hablan mo
vido a hacer la empresa de Güeldres y a ir contra el rey de Francia; las 
cuales se contienen brevemente en lo arriba dicho y con más extensión 
en la propuesta entonces hecha. Y Viendo que en aquel tiempo no habla 
señales de querer venir el Turco contra la Cristianda.d, y como tampoco 
acerca. de la religión se podia tratar cosa de importancia, le pidi6 ayuda 
,contra el rey de Francia, que tenía tomadas también algunas ciudades 
y tierras del Imperio y hacia y trataba cada día cosa.a en gran detrimen
to suyo; lo que fue bien considerado y entendido por todos y a.si dieron 
una buena ayuda a Su Majestad Imperial. Yendo el Emperador camino 
de Spira vino a estar con Su Majestad el cardenal ·Farnesio 126, de parte 
del papa Paulo m. so color y sombra de amonestar y querer tratar de 
paz. Y conociendo Su Majestad que en esto no había más que pal81braa, 
sin muestra a:lguna de buena conclusión, no se quiso dejar llevar ~r 

' ir.at Farneslo, eardena.l Alejandro. Nieto de Pauto lil. Legado del Papa cerea de 
Cal'los V en 1M6 y 154.6. 
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ellas, ni abandonar el propósito de seguir su buena causa, continuando 
la empresa comenzada. para recobrar lo que le babia sido tomado. Y así 
despidió pronto al dicho Cardena.l, ofreciéndose a estar siempre dispuesto 
para entender y tratar sobre una paz verdadera, buena, segura y fir
me i211. 

49. Y ayudándose y v&liéndose del socorro que el Imperio le babia 
concedido, comenzó a poner en orden su ejército. Entretanto vinieron 
nuevas al Emperador de la derrota de la gente que tenia en Italia, junto 
a Cari:ñano, que fue en mal tiempo y ocasión 1~. Sin embargo, no por 
ello, antes con mayor diligencia, sabiendo que la ciudad de Luxemburgo 
estarba falta de mantenimientos, aunque bien fortificada, y que el rey de 
Francia trataba de proveerla de vituallas, mandó a. don Fernando de 
Gonzaga, al que babia hecho General de este ejército, para impedir y 
obviar que la dicha ciudad fuese socorrida. El cual hizo tan bien lo que 
se le mandó (y con poca gente) que la ciudad se rindió a los pocos días. 
El Emperador acrecentó luego su ejército de suerte que el dicho su Ca
pitán General tomó en pocos dias algunos lugares y plazas fuertes en 
la frontera de Francia por la parte de Lorena, y puso cerco a Saint-Di
~ier, donde el Emperador, partiéndose de Spira y pasando por Metz, se 
vino a juntar con el reato del ejército ; que fue la cuarta vez que Su Ma
jestad entró en Francia y la segunda en guerra. Y habiendo batido y 
asaltado el dicho Saint-Dizier, de alU a pocos días se le entregó. En este 
cerco fue herido en las trincheraa, de un tiro de artilleria, el principe de 
Orange, del que murió al dia siguiente. 

50. Considerando el Emperador que, conforme a lo que entre Su 
Majestad y el rey de Inglaterra estaba concertado, el dicho Rey ha·bia 

125 Más adelante recordaré., con mayor amargura todavfa, la Intervención de 
Paulo m (véase pArrafo 156, nota 135). 

El cardenal Farneslo llevaba consigo al nuncio Stondrato, el cual tenía por mi
sión apartar a los Príncipes alemanes de una alianza con el Emperador, coadyu-

1· 
vando a.si con Paulo m al plan de Intervención entre Carlos V y Francisco I (A. von 
Drutfel, K<ri.ter Kcirl V. u.nd ate rom'8cM Kurle, 15H·.f61 Munich, 1'890; et. Brand!, 
c,,p. cit., pág. U9). Carlos V no conoció esos manejos secretos de Paulo m, pero que 
algo lntufa lo prueba su viva reacción ante el cardenal Farneslo, seg(m cuya refe
rencia, el Emperador se le quejó amargamente de lo poco que le habían agradecido 
todo lo que h!lbfa hecho por la tamuta pontlftcla, para terminar record!ndole ame
nuadoramente lo sucedido a Clemente VII, l\'.luslón clara al Saco de Roma (Pastor , 
XII, 153 y 1569; quien encontró una Interesante carta en el Archivo del Vaticano, 
del cardenal Hércules Gonzaga a Ferrante Gonzaga, recogiendo la versión de Far
mu!lo, tal comp la dio a su regreso a Roma ). 

ue Se trata de la batalla de Cerlsoles. dada el 21 de mayo de 1M4, en la que 
el marqués del Vasto, gobernado r de Mllin, fue derrotado por el ejército francés 
que mandaba Francisco de Borbón. Tal rota trajo consigo la pérdida de la ciudad 
de Carlgnan., que hacia poco habla ocupado Vasto, y con el que cartos V recordaba 
la acción. 
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venido en persona con gran ejército a molestar y ofender al reino de 
Francia, al cual habla manda.do Su Majestad con el señor de Buren la. 
gente que en los dichos conciertos le babia. prometido, y el dicho Rey 
tenía puesto cerco a Boulogne y Montreuil y que por el mucho tiempo 
que Su Majestad había estado sobre Sa.int-Dizier, el rey de Francia ha
bía tenido lugar para acabar de juntar su ejército y proveer la mayor 
parte de las fronteras de su Reino; por esto y porque Su Majestad no 
tenia tantas vituallas como deseaba y otro si, porque la est{lción estaba 
muy Metantaaa, encontrando dificultad en lo que en adelante se podla 
hacer, y por no dejar al rey de Inglaterra solo contra su eqemigo, no se 
quiso retirar con el ejército. Antes haibiendo precedido al cerco de Saint
ni,iier la toma de Vitry y rota de los caballos ligeros franceses que allí 
estaban y otras correrias que se habian hecho, después de dejar bien 
provistas la dioha ciudad de Saint-Dizier y otras plazas mis importan
tes, siguiendo la intención del año anterior indicada, de por todos los 
modos y medios atraer y sacar al rey de Francia a darle batalla, deter
minó entrar lo más o_ue pudiese dentro de aquel Reino, yéndose siempre 
acercando y buscando al dicho Rey y su ejército. Y a.si pasando por 
Vitry Su Majestad se asentó junto a Obalons en la Champagne, donde 
tuvo algunas buenas escaramuzas en las que los franceses no ganaron 
nada ni quedaron muy contentos de los pistoletes o pequeños arcabuces 
de los alemanes a caballo ir.. 

51. Pero porque Ch!lons estaba bie.n provista de gente y se hallaba 
AJ eiército francés a tres peoueñas le~as. a la otra parte del río Mame, 
y el Empe.rador y su eiército no tenlan otros mantenimientos sino los 
que hallaban por los camp:>s y en las aldeas y villas menos fuertes, a Su 
).fa iestad pareció que no convenía hacer más larga demora en aquel lu
gar. Y habiendo camina-do todo el dia en que llegó alli, se partió con todo 
tl ejército a las diez horas de la noche y anduvieron tanto que se halla
ron al romper el alba a la vista y de frente al lugar en que los franceses 
tenían asentado y bien fortificado sus reales. principalmente de la parte 
de donde venia el Emperador, porque el dicho r ío Mame queda·ba entre 
lo.'3 dos ejércitos ; el cual Su Maiestad podia pMar 1bien por cuanto que 

J.2T Estamos ante el arma nueva que provocó la admiración de los contempo
rl\neos: el pistolete o arcabucejo, Invento alemán por el que se dotaba a la caballe
rla de arma de fuego ; en la escueta referencia de carios V se trasluce su buen 
éxito. Fue, sin duda, una de las primeras veces que se puso en prictJca, generallzá.n
dose mli.s tarde durante las campanas contra la Liga de Schmalkalden. El propio 
Carlos V tenla su pistolete en MUhlberg, que bien podña ser el que guarda la Ar
morla Real de Madrid, como Indica Sempere ( <Diccionario HJstorla. de Eepafia..., 
editado por la Rev. -de OcGidente, Il, 800). Rozet y Lembey, en su estudio sobre la. 
Invasión de F rancia e.n lM-4 por Carlos V, dicen acerca de la actuación de la caba· 
llerla alemana en esta batalla : c.Leur fusU, arme toute nouvelle, tut fatal aux tran
~als qui n'en ava1e.nt pas encare; lls en prlrent ou tuérent une cent,,.lne et mJrent 
le reste en fulte> (L'mtl08fon de la Fra.nce et le :riege ele Sam.t-Di.zfer par Oharies 
Qu.int en 154,.+, Parls, 1910, pág. 171; et. Morel-Fatlo, e>p. cit., pág. ;M-4). 
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ha,bia un pue,nte de madera y, aunque estaba quebrado, con todo se podía 
rehacer y reparar de forma que por él pasa.se la infantería. H&bia tam
bién un vado por el cual podían pasar los de a caballo y la. infantería. 
Pero habiendo hecho esto babia que seguir de nuevo con gran desventaja 
de la gente del Emperador porque, pasado el dicho puente y el vado {los 
cuales no se podian pasar sino en ftla) era necesario ponerse de nuevo en 
orden, para lo que babia una buena campiña, mas qued8iba expuesta y 
sujeta a los tiros de los enemigos, y después era. preciso marchar y aeer
cá.rseles, siempre bajo la. misma sujeción de sus tiros. Y vencido todo 
esto, •babia aún un brazo del mismo rio, aunque muy estrecho, con to
do profundo que no tenía más que algunos pasajes dificultosos, por los 
cuales no se podía pasar sino en desorden, y después era necesario su
bir a un otero o cuesta y encontrar arriba a los enemigos, entre los cua
les babia un buen número de suizos. 

52. Considerando Su Maie,stad que por las didcultades dichas no era 
posible poner en orden el ejército para poder pelear, persistió en la de
terminación que tenía tomada de hacer aquel dia una gran jornada para 
ganar la delantera al ejército francés ; porque la. intención de .Su Majes
tad era pasar e ir adelante, de manera que •hallase los lugares por donde 
pasase desguarnecidos y los forzase (a los franceses) a ca.minar de modo 
que, en el camino, se le viniese a ofrecer la ocasión que desealba. En la 
misma mañana el conde Guillermo de Furstemberg, no sabiendo lo que 
hacia, pa.só el vado arriba d icho y se fue a meter en las manoe de los 
francese.s. También el prfncipe de la Roohe-Sur-Yon 128, viniendo con su 
compañía para entrar en el campo francés, se encontró con algunos ca
ballos ligeros imperiales que 1e apretaron 'Y cargaron de manera que as{ 
él como su lugarteniente y otros muchoe fueron apresados y la mayor 
parte de la gente desbaratada. El Emperador camin6 aún en el mismo 
ella ·hasta Ay, de donde no pudo pasar por los muchos arroyos y malos 
pasajes que en aquel dia encontró y también po¡,que su reta.guardia no 
llegó sino a las diez horas de la noche; con lo que fueron iveinticuatro las 
que caminó todo el ejército, habiendo caminado también el día anterior. 
Y si es lfoito hacer juicioo de las cosas que podían suceder, bien se puede 
creer que si Su Ma.jestad hubiera podido llegar en aquel dia a Epernay, 
que estaba a menos de una pequeña legua francesa (lo que no pudo ser) , 
de modo que hubiera pasado al dia siguiente el ejército por un puente de 
piedra que habia en aquel lugar y por puentes de barcas que se hicieron 
sobre el mismo rio (por el otero antes dicho), hubiese podido acometer 
el campo francés en 188 cuestas, en cuya parte no estaba entonces f orti
flcado, y Dios habla dado la victoria a quien fuera serv·ido. Mas Su Ma
jestad no pudo llegar a •Epernay por tales causas sino al otro día por la 
tarde, en que propuso al Consejo Jo arri:ba dicho; pero no se pudo ejecu· 
tar porque por la dilación del dia que se perdi6, los franceses tuvieron 
tiempo de fprtift.carse en las cuestas como estwban por la.s otras partes, 
de lo que Su Majestad fue luego avisado. Y a.si Su Majestad se partió 

l:?8 Bo11bón, Carlos, princlpe de La ,Roche-sur-Yon. 
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de Epernay yendo siempre hacia adelante con gran prisa y cuidado. 
Pero el camino le fue muy contrario a causa de los muemos arroyos que 
a cada paso encontralba y porque en muchas partes era fragoso y era 
preciso muohas veces rodear, de suerte que donde trataiba d~ andar dos o 
tres leguas franceaaa por día, podía andar una cuando mucho. Viendo 
lo cual Su Majestad mandó delante un buen número de soldados desem
barazados de impedimenta., la cua·l era también de gran estorbo al cami
nar, para tomar (como tomaron) Chateau-Thierry. Y si-guiéidolos Uegó 
Su Majestad lo más presto que pudo con Intención de seguir más ade
lante y continuar todavía su camino. 

53. F.s hora de saber que, mientras duró esta jornada que Su Ma.. 
iestad iba haciendo por Francia, nunca cesaron lo.s ministros del Rey de 
tratar y mover pláticas de paz a las que .Su Majestad, como quien era y 
babia sido siempre tan aificionado, no de.iaba de dar oidos. Y si desde el 
principio trataban y platicaban sobre la paz, mucho más y con mayor 
instancia lo 'hicieron cuando vieron a Su Majestad pasar de Chilons con 
su ejército; y tanto se continuaron y tan grande calor se dio a estas 
pláticas que vinieron caai a ponerse de acuerdo sobre sus artfculos y 
condiciones. Mas por cuanto. como queda dicho, et rey de Inglaterra es
taba sobre Boulogne y Su Ma.iestad. por andar tan metido en Francia, 
no tenia nuevas de io que dicho Rey hacia, ni tampoco tema modo de 
poderle mandar las suyas. y. conforme a los conciertos hechos entre las 
doe partes, Sus Majestades no podían concluir la paz sin que amibos las 
algnasen y consintiesen en ella para este efecto, los ministros del rey de 
Francia accedieron a a_ue el dhispo de Arrás, ministro del Emperador 120, 

fuese <le parte de Su Maiestad a ver y avisar al rey de Inglaterra de lo 
que en verdad pasalba. ofreciéndole que si con sus fuerzas y gente querla 
J'Or su parte entrar más en Francia. que el Emperador pOP la suya con
tinuaria su camino y empresa basta que se vinieran a juntar los dos 
ejércitos 'hacia la parte de Parfs o donde mejor pareciese; o que en de
fecto de esto. consintiese en que Su Majestad negociara la paz, metién
dole en ella conforme a lo que anteriormente esta-ba asentado. Y por 
cuanto al mismo tiempo el rey de Inglaterra, continuando el cerco de 
Boulogne, la apretó de modo que la forzó a entregársele, de lo que él 
con justa causa esta:ba muy contento. y viendo aue la estación iba decli
nando mucho y los .Ep"andes gastos que babia •hecho en esta guerra y que 
no tenia las comodidades y apercibimientos necesarios para poder en
trar más por Francia, consintió y se contentó con que el Emperador con
cluyese la paz. 

54. Viendo entonces el Emperador que entretanto que se ponía en 
contacto, como queda dicho, con el rey de Inglaterra, del cual no esperaba 
tan presta respuesta, no se podía detener mucho en aquel lugar donde 

12t Pemmot, Antonio (1~1Hl6). Obispo de Arrú. C&rdenal de Granvela. Hijo 
de Nlcolú Perrenot, sefl.or de Granvela. Mlnl.atro de Oarlos V, de Margarita de 
Parma y de FelJpe 11. 
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estaba, por l¡i. grande falta que en su ejército habla de las cosas necesa
rias; que di1icultosamente podfa pasar más adelante, porque por la ~ 
ron arriba dicha Su Majestad no había podido usar de más diligencia en 
caminar; y que el ejército contrario (al cual, a causa del rio que le se
paraba del Emperador, no se le podía impedir que caminase a su volun
tad) hftbfa te.nido t iempo de ganar la delantera y proveer sus fuerzas de 
tal modo que Su Majestad por falta de mantenimiento (de los cuales no 
tenia donde proveerse, estando tan adentro de Francia que de Ohateau
Thierry a Parfs no había más que veinte leguas pequeñaa) 180 no podia 
detenerse en un lugar el tiempo que convenía para combatir las pla.zu 
que se quisiesen defender, cosa que hll'bría sido de grande importancia ; 
·10 que todo considerado por Su Maiestad, y, sobre todo, que a los solda
dos se les estaban debiendo ya a'gunas pagas y aunque en los Pafses 
Bajos tenia Su Ma.iestad el dinero necesario para pagarles, con todo no 
habia modo de traerlo, casi obliga.do por la necesidad determinó (asi por 
tener respuesta más brevemente del rey de Inglaterra como por estar 
más cerca de los diohos Países Baios. de los cuales podia más fá.cilmente 
ser provisto de dinero y de las cosas más necesarias y también para 
ordenar mejor lo que debla hacer. con.forme a la respuesta que viniese 
del rey de Inglaterra) marcharse del dich'l Obateau-Thierry, tomando el 
camino de Soissons (que se le entregó al paso) , porque a.demás mejor 
podla poner en obra, desde aUi, lo que mandó ofrecer al rey de Ingla
terra que desde el dicho Ch!teau-Thierry. 

55. Entretanto vino la. respuesta del rey de Inglaterra, el cual, co
mo gued& dicho, consintió er, que Su Majestad Imperial concluyese la 
paz. Hecha la cual 181, el señor de Orleá.ns vino a visitar al Emperador 
y lo mismo hizo luego el señor de VendOme y Su Majestad, prosiguiendo 
su camino con todo su ejército hasta Cateau Cambrésis (donde después 
de haberle pagado bien y tenerle contento lo licenció). se fue a Cambray, 
ñonde halló a la reina de Hungria. su hermana, con los rehenes que le 

1ao El audtt avance de Carlos V sobre Chlteau·Thlerry - llegando sus avan. 
znda.8 hasta Meaux, a una treintena de kJ16metros de Parla-- provocó un vercia
dero pánico en la capital. La amenaza fue mucho mé.s grave que tras la.s 3ornadas 
de San Quintín (1~57 ) o Corble (1636). En cuanto a ChAtcau-Tierry, en la ruta del 
Marne, se1iala 

I 
la dtrecclón natural del Invasor germano. Recuérdue 1a campafta 

del 1870, y a6n mé.s, las de la Primera Grao Guerra. 
u1 Se trata de la paz de Crépy, firmo.da el 18 de septiembre de 1M4, en la que 

se acordaba un nuevo enlace matrlmonlaI entre las dos dlnastlas : el del duque de 
OrleAns con Maria, la hija de Carlos V, o con una hija de F\lrnando I; quedando 
pendiente cu~ serla la dote : el ducado de M11An o los Paisea Ba.jos. Asi parecia 
resolverse una: ardua rivalidad, como base necesaria para el enfrentamiento con el 
ProtestantJsmo; tanto mAs cuanto en clAu11ulaa secretas Francisco I se compro
metla a secwidar al Emperador en esa taren de volver cal seno de la Iglesia a lns 
protestantes álemanea> (Brand!, ()IJ). cjt., ptgs. 430 y 431). Sin embargo, de las du
das que entonces embargaron a Carlos V quedarlan huellas e.o la.s Memorias, al 

referirse mé.s adelante, con alivio, a la muerte del duque de OrleAns. 
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tenfan que dar. Con toda esta compañía caminó a Bruselas, que fue la 
sexta vez que tornó al Estado de Flandes, donde a~gún tiei:µpo después 
vino la Reina Cristianisima m y el señor de Orleáns acon¡paña.dos de 
muchos señores y damas, y siendo festejados allí a.lgunos dias, se vol
vieron; y el Emperador atendió a las cosas de los dichos:Estados con 
intención de visitarlos. Y así se marchó de Bruselas, donde babia sido 
amenazado de la gota, para ir a Gante, en cuyo lugar le dio la gota de W 
suerte que desde pri.ooipios de diciembre basta la Pascua estuvo siempre 
muy trabajado, por más que se puso en régimen y dieta, que fue la pri
mera vez que la usó y la undécima vez que tuvo la gota 188• 

1 

56. El Emperador tenia (lUe ir en ese tiempo a Germanía para pro
curar su remedio, porque ea de saber que, como ya .se dijo, desde el año 
1529, que fue la primera vez que pasó a Italia y se vio con el papa Cle
mente, nunca. dejó (todas las veces que se vio, asi con el mismo papa 
Clemente como con el papa Paulo, y en todos sus caminos y Dietas que 
babia hecho en la dicha Germania, y en todos los otros tiempos y ocasi<r 
nes) de solicitar continua.mente, ora en persona, ora por medio de SllB 

Ministros, el Concilio general para remedio de la dicha Germania y de 
los yerros que se iban multiplicando en la Cristiandad. Pero, cuanto al 
papa Clemente, por algunos inconvenientes que hBtbía en su persona., a 
pesar de la promesa que ba,bía hecho a Su Majestad de convocar dentro 
de un año el dicho Concilio, jamás fue posible acabar con él que lo qui
siese ejecutar. Después de su muerte, sucediéndole el papa Paulo, aunque 
al principio de su pontificado anunciase que babia prometido publicar 
luego y convocar el Concilio y [aunque] mostrase grandes deseos de re
mediar la Cristiandad y los abusos de la Iglesia, con todo, aquellas mues
tras y ardor primeros se fueron enfriando después con el tiempo, y si
guiendo los pasos y el ejemplo del papa Clemente, con buenas palabras 
prolongó y entretuvo siempre la convocatoria y reunión del Concilio 
hasta que, como queda dicho, cuando el rey de Francia comenzó la. gue· 
tTa en el año de 1542, mandó a Monzón de Bula de Convocatoria. del di
cho Concilio en Trento. La época y la oportunidad del tiempo muestran 
bien con qué intención era esto; Dios lo sabe, y por lo que entonces pasó 
y Su Majestad respondió se puede claramente entender. Con todo, por las 
mudanZWJ que en los negocios sobrevinieron, bien diferentes de lo que 
algunos agudos ingenios hablan discurrido, las cosas se ordenaron y cam
biaron de suerte que la dicha convocatoria. tuvo efecto y el Concilio se 
comenzó y continuó por mudho tiempo en T:rento, hasta qu~ el dicho 
papa Paulo, por consideraciones que le movieron (las cuales quiera Dios 

1112 Dofta Leonor, la hermana mayor de Carlos V. 
133 Por tanto, se pone a dieta por prlmera vez a los cuarenta y cuatro alios, 

de:1pués de dieciséis de haber sufrido el primer ataque, el cual, segdn recoge en las 
Memorias, le sobrevino en 1528. Tan escaso cuidado mostrado por so salud es, sin 
duda, uno de los detalles a tener en cuenta en su blogratta. 
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que fue.sen buenas) trató de llamarlo y de tl'ansferirlo a Bolonia 184• Y 
teniendo Su rSantida.d con el Emperador la intención que se mostró an
tes, y tomando ocasión de la plática que Su Majestad hizo en la Dieta. de 
Spira, le escrii'bi6 un Breve bien distinto de la profesión de fe que Su 
Ma.je.stad habla hecho toda. su vida l8ll; al que Su Majestad no quiso res
ponder, por cuanto no se podía hacer guardando bien el decoro y auto
ri<iad de las dos caibezas de la Cristiandad, y le pe.só mucho de la ocasión 
que tomaron los protestantes para responderle, con grande audacia, en 
nombre de Su Majestad 130 ; quien continuando con lo que se babia re
suelto en la Dieta de Spira, conviene a saber, tener otra en Worms, y es
tando ya convocada no pudiendo ir el ella asignado por indisposición, 
pidió al Rey su hermano que se quisiese <ballar en ella, adonde mandó 
también para asistirle a monseñor de Granvela; y yendo ganando tiem
po encaminaron y ordenaron las cosas, tomando el expediente máa brew 
y mejor que pudo ser. 

57. Para el efecto arriba dicho el Emperador salió de Bruselas ca
mino de Anveres, aunque débil por la gota y dieta pasada, donde el se
ñor de Orleáns le vino a visitar. Y dejando la cuarta vez a la reina de 
Hungría, su hennana.1 por Gobernadora de los dichos Estados, se fue 

l.3t Es muy caracterbUco de Carlos V este volver la vista a mu,y atrá.s; en 
.?lite caso, a la primera entrevista con Clemente VII. de 1'529. de donde arranca para 
hacer un resumen de sus forcejeos con Roma. ~ nuevo alude a la convocatoria de 
Paulo m de 154!2 ~ue tan mal recuerdo le habla dejado, por verse equiparado a 
Franclsco I-. Se refiere después • la prlmerti época de Ttento y -adelantando los 
sucesos-- habla también de la transferencia del Conclllo a Bolonla, causa de su 
BWlpenBlón; proceder del Papa que no podla apartar del pensamiento, y que comen
ta con sus signifi.catlva.s palabras : c ... hasta que el dicho papa Paulo, por C<>MI· 
deraclones que le movieron (las cuales quiera Dios que fuesen buenas} ... >, 

Es de sdiala.r el interés que pone Carlos V por dejar bien sentada esta cuestión: 
sus leales esfuerzos en pro del Conclllo para remedio de los malee de la Cristiandad. 

186 Carlos V no sigue aqui un orden cronológico. La pl~Uca lmperlal en la 
Dieta de Splra de 1M4, y mis aún, el escrito Imperial de 10 de junio de aquel afio, 
motivó el Breve pontlftclo de Paulo Lil, de ~ de agosto, al que alude Carlos V. El 
~r. en su escrito, hacia grandes concestones a los Princlpes protestantes, obli
gado por la necesidad. pues le era preciso obtener el apoyo del Imperio en la guerra 
contra Francia, toda.vfa en curso. Dando por muy dudoso el Conclllo general, de
jaba el remedio de la situación rellgtoaa en Alemania a lo que determinase la pró
xima Dieta. o'un Conclllo nacional germano; lo que suponia dar de lado al PonWlce 
en materia tan de su incumbencia. postura que ea la que motiva la condena de 
Paulo DI en su Breve' citado de :M de agosto (Pastor, XII, págs. 153, 168 y slg'8.; 
et. Brand!, oi>¡ °'t., ~). 

1stt Carlos V se duele en este pasaje de que Paulo m no comprendiera cuAn 
forzado se ha.})la visto por las circunstancias; de su hondo catollclsmo es prueba e.sa 
repugnancia con que recuerda que fueran las cabezas protestantes --..Lutero y CSl
vino- quienes tomaran au defensa. También .Sleidanus (véase en Pastor el extracto 
de estos ataques a Roma, XIl, pAgs. 173 y slgs.). 
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por el Rin a Worms, que fue la séptima vez que Su Majestad hizo este 
camino y entró en Germania con intención y grande.a de.s~ de encon. 
tra.rle algún remedio, lo que esperaba hacer más fácilmente por medio 
de algún buen acuerdo, visto que estaba en paz con el rey de Francia y 
que no habla señales de que el Turco tratara por entonces: de acometer 
a Germania. Pero como Su Majestad tenía entendido y vista la gran so
bei,bia y obstinación de los protestante.a, dudaiba que de buen ánimo hi
ciesen cosa alguna que fuese conveniente. Y por cuanto Su Majestad ,ha
bla tenido siempre {y muchos otros tenfan para si) que era imposible 
dominar por medio de la fuerza un tan obstinado y grande poder cual 
era el que los prote.stantea ten1an, se hallaba perplejo acetca de lo que 
podría haeer para remediar cosa que tanto convenia e importa.be.. Pero 
Dios, que jamás desampara a los que a El recurren, aunque no lo me
rezcan, no se contentó de hacer al Emperador la merced que le hizo de 
darle GUeldres en tan poco tiempo, mas con la experiencia de lo que pa
saba le a.brió los ojos y le alumbró eJ entendimiento de suerte que de alll 
en adelante no sólo no le pareció imposible poder por 'Via de ifuerza do
minar tan grande soberoia, sino que lo tuvo por muy fácil, empren
diéndolo en tiempo y modo conveniente. Y por ser el negocio de impor
tancia y peso, no queriendo fiar de sí solo su re.solución, la comunicó con 
algunos pocos de sus más deles Ministros {a causa del secreto que con
venía. se tuviese) que tenían experiencia de lo pasado; por cuya causa a 
éstos se les representó lo mismo, y asi el parecer de Su Majestad con el 
de los suyos se correspondió y anduvo conforme. Y Su Majestad dejó la 
ejecución para cuando y conforme a lo que se pudiese resolver en la Die
ta de Worms; porque no pudiendo por buenos medio.a y modos reducir 
pacf.ft.camente Alemania, entonce.a se vendria a las armas y a la fuerza, 
según el tiempo y la oportunidad que se ofreciese 131• 

58. Su Majestad, como se ha dicho, continuó su ca.mino hasta llegar 
a Worms, donde halló pocos Prlncipes del .Imperio, pero muchos Procu
radores o Comisarios, con los cuales eomenzó a tratar, siguiendo y con
tinuando con lo que se babia tratado en el coloquio que antes se habla 
convocado y tenido en dicho lugar; pero se segufa tan floja y fria nego
ciación que se vela claramente con qu6 intención y ánimo se trataba de 
tales negocios. Viendo lo cual Su Majestad y habiendo venido en este 
tiempo a la Dieta su hermano, el rey de Romanos, como a hermano y a 
quien tocaba el negocio grandemente, comunicó su parecer y discurso 
arriba dicho. El cual, con el fervor que tiene en las co.aas que son del 
servicio de Dios y gran de.seo del remedio de tan grandes males, viendo 

137 La parte secreta del tratado de Cr6py indica que ya entonces Carlos V 
piensa en la fuerza como <mlca poslbllldad de reducir a los protestantes alemanes. 
Es la renuncia a los medios conciliatorios hasta entonces empleados. Sin duda, la 
110mbra de Erasmo habla de>jado de Influir sobre el lnlmo de Carlos V. Sin em
b!irgo, y conforme a lo que h!lbla prometido en la Dieta de Splra., lo condiciona 
todo a lo que sa:llese de la Dieta siguiente de Worms. Asf lo recono'ce Pastor (op. 
oit., Xll, 166 y 16'7). 
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la obstinación de los protestantes y el poco o ningún efecto que se seguía 
de proceder con ellos por modos y términos blandos, halló el dicho dis
curso del Emperador fundado en razón y posible, y se conformó con él. 
Y considerando que el tiempo y la oportunidad eran muy propicios y 
acomodados para ejecutar el dicho proyecto y que para este efecto con
venia y era necesario que el Papa concurriese y ayudase con sus fuerzas 
espirituales y temporales, como aquel que estaba más obligado a dar 
orden y procurar el remedio de tales males, Sus Majestades asentaron 
ambos entre si (con juramento de secreto y condición de que, si éste no 
se guardase, ellas no estarian obligados a nada de lo que dijesen y of re. 
ciesen) de comunicar su determinación con el cardenal Farnesio, nieto 
y legado entonces del papa Paulo, que en este tiempo llegó al mismo lu
gar de Worma. Y asi después que declaró a Sus Majestades lo que traía 
a su cargo, bien diferente y no en consonancia con lo que después le fue 
propuesto, Sus Majestades, con el jura.mento y condición antes dicha, le 
propusieron y ofrecieron que, $Í Su Santidad qui4iese ayudar, como dicho 
está, con sus fuerzas espirituales y temporales (en vista de que los mo
dos y medios suaves y de concordia no tenían lugar y la obstinación e 
insolencia. de los protestantes iba creciendo cada dia, de suerte que ya no 
se podía sufrir) Sus Majestades emprenderían por la vía de la fuerza el 
remediar y obviar las tales obstinaciones e insolencias. De cuyo ofreci
miento el dicho Cardenal quedó tan espantado, que ,habiendo dicho an
tes que tra.ia plenos poderes para tratar de todo lo que tocase al remedio 
de los males presentes, no quiso pasar más adelante en la conclusión de 
este negocio. Y dici~dole Sus Majestades que ya que no pasaba más 
adelante, no queriendo por si concluir nada, lo mejor sería consultar con 
toda diligencia a Su Santidad por un propio que le trajese la respuesta, 
de ningún modo lo quiso hacer, sino él mismo quiso ser el mensa.jero, 
diciendo que tendria. buena diligencia, la cual fue tal cual a un personaje 
de su autoridad convenia, pero no como lo que la calidad del negocio re
queria. Porque, en cuanto que llegó a Roma, la primera cosa que hizo 
fue ir en todo contra el juramento y condición que Su Majestad haibia 
puesto, porque luego Su Santidad llamó a Consistorio, donde siempre se 
acostumbran a tener opiniones y ·bandos contrarios, al que comunicó el 
ofrecimiento y en él nombró por Legado al m ismo cardenal Fa.rnesio y 
por gonfaloniero o general de la Iglesia al duque Octavio, su herma.
no 1as, y luego se nombraron la mayor parte de los capitanes y se toca
ron los a.tambores para juntar gente de guerra, publicando que iban a 
esta santa etnpresa y a tomar venganza del saco de Roma 1311• 

188 Octavlo Farneslo (1'520-86). Duque de Parma. Hljo de Pedro Luls Farneslo 
y nieto de PaUlo m . Casado con Margarita de Parma, hija natural de Carlos V, 
viuda de Aleje.ndro Farn~slo. 

189 Es ést'e uno de los puntos mAs Interesantes tocados por las Memorias de 
Carlos V. De, ellu se deduce el firme deseo del Emperador por no contemporizar 
m4.s con los .protestantes. Para Brand!, el IDmperador se engafia en su recuerdo, 
considerando que la Idea de la guerra abierta con los protestantes arranca de la 
misión de Farneslo (op. ctf., 4317), para quienes tal guerra les permltlrla libertad 
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59. Viendo Su Majestad Imperial que cuando propU.l!o lo arriba. di
cho al cardenal Farnesio era por Sa.n Juan y que, conforme , la diligen
cia que el dicho Cardenal podía hacer, la respuesta vendría ya fuera de 
tiempo y con la estación muy avanzada para comenzar a tratar de poner 
en orden el ejército y aprestar las cosas convenientes a tal negocio; pre
sumiendo también que el secreto no se guardarla, despachó un propio a 
Su Santidad advirtiendo que por este afio la dicha determinación no se 
podía ejecutar y que, por tanto, se guarda.se bien el secreto, porque de 
otra manera no se tendria por obligado a los ofrecimientos que babia he
cho. Y aunque el secreto se rompió y los protestantes fueron advertidos, 
con todo se procedió de tal modo que la fama que corria no fue por ellos 
creída- Y a.si, viendo Su Majestad que en la dicha Dieta no se hacia más 
que perder el tiempo (la cual con todo quiso entretener hasta ver la re
solución del Papa) , le hizo una breve y seca plática, remitiendo lo que se 
babia de tratar para el año siguiente, en otra Dieta que se habla convo
cado en Ratisbona; y, entretanto, en el mismo lugar se hizo un coloquio 
acerca de los modos que podría ha:ber para remedio de estas diferencias. 
Durante esta Dieta el Emperador tuvo nuevas de que la princesa de Es
paña, su nuera, babia parido un hijo, que después se llamó el infante 
don Carlos u o, y de allí a cuatro o cinco días tuvo otras bien distintas de 
la muerte de la misma Princesa, de lo cual tuvo el sentimiento que era 
razón. Y al mismo tiempo el rey de Romanos tuvo también nuevas de 
la muerte de su hija primogénita 141, lo cual sintió como padre 1~ . 

60. Acaibadas todas estas cosas, Su Majestad se partió de Worms y 
tomando el camino del Rin la octava vez se volvió la séptima a los Paí
ses Bajos, donde h.alló a la reina de Hungría, su hermana, en Lovaina, 
y de al.U se fue a Brusela$, donde, nueve días antes del plazo dado en la 
paz de Crépy (una de cuyas condiciones era que el ducado de Milán se 
daría al duque de Orleáns), vinieron nuevas de que el dioho 'Duque babia 

de acción frente al Conclllo y manos libres en Italta para crear el feudo de Parma 
y P1aceuza a favor de Pedro Luis Farne.slo, como se proponfa Paulo m. Sin em
bargo, el ex.amen de las fuentes Italianas realizado por Pastor pone de man.l1leato la 
veracidad de las Memorias de Carlos V. La correspondencia del cardenal Farneslo 
con Paulo m demuestra sus dudas Iniciales ant '? lo propuesto por Carlos v. para 
convencerse má.s tarde, pero sln comprometerse, alegando taita. de poderes, lo que 
motiva su apresurado regreso a Roma, con una carta de pufto y letra del ~ar 
para el Papa sobre tales extremos (Pastor, xn, 180 y 181 ). 

140 carios, prfnclpe don (1545-68 ). Hijo de Felipe II y de Maria Manuela de 
Portugal. 

Hl Isabel de Austria. (m. 1M5). Hija de Fernando I, princesa de Polonia. 
1-.n En Olona (op. cit., pé.g. 7S), uno de sus tantos errores, por traducir directa

mente de Kervyn de Lettenhove. para quien el que siente la muerte de la. hija del 
rey de Romanos como si fuera su padre, ea Carlos V (o,>. cit., pá.ga. 109 y 110). Sin 
embargo, el texto portugués no deja lugar a dudas : <E no mesmo tempo el rey dos 
Romanos teve tamben novas da morte de sua filba prlmogooita, a qua\ sentlo como 
pab (Morel-Fatlo. op. ~t., pág. 264). 



530 MANUEL FERNANDEZ ALV AREZ 

muerto, la cual muerte 'Vino a tiempo que, siendo natural, pudo parecer 
que fue ordenada por Dios por sus secretos juicios 118• El Emperador se 
fue luego a Brujas, donde as{ de la parte de Francia como de la de In
glaterra, vinieron algunas personas principales para, a causa de esta mu
danza., innovar, mudar y hacer de nuevo los conciertos ·hechos entre sus 
tres Majestades. Pero no hallando modo de se poder concertar y concor
dar, se tomaron los expedientes que más convenían. Desde entonces se 
continuaron los conciertos y paz •hecha entre Sus Majestades, tanto disi
mulando algunas diferencias como tolerando otras. Hecho esto, Su Ma
jestad Imperial se partió para Boi.s-le--Duc, a tener el capitulo de la Or
den del Toisón de Oro en Utreoht; mas en Bois-le-Ouc le dio la gota de 
suerte que fue forzado a detenerse y dejar el capitulo para otl'a vez; sin
tiéndose después mejor, lo tuvo en Utrecht, donde le volvió la gota. Aca
bado dicho capitulo, hallándose un poco mejor, se pe.rtió de Ut.recht para 
ir a. visitar las tierras del Estado de G'üeldres, de nuevo vueltas a Su 
Majestad por el antiguo derecho que sobre ellas tenia, lo que, por la ne
cesidad que tuvo de ir contra sus enemigos, no pudo hacer cuando le 
fueron restituidas. 

61. Hecha esta visita, continuó su camino haata Maestricht, aún 
muy débil por Ja gota pasada, que fue la duodécima vez que la tuvo. Y 
estando en el dioho lugar vinieron a Su Majestad Comisarios de algunos 
de los Electores y Príncipes del Imperio, diciendo que ha.bian sido ad
vertidos que Su Majestad venia a mano armada a Germania, cosa nueva 
y que mudho escandalizaba a la mayor parte de ella; fundando su em
bajada. sobre algún rumor que corrla procedente de aquel que el año pa
sado se ha:bia. oido en Roma, a causa de la ida del cardenal Farnesio, y 
de algunos Ministros que Su Santidad he;bia mandado al Emperador. a 
los Pafses Bájos y a Utrecht, los cuales insta,ba.n y solicitaban con gran
des muestras de ,buena voluntad la ejecución del ofrecimiento que Su 
Majestad ha1bia hecho, y, por esta causa, usa.han de más vehemencia. y 
de menos secreto de lo que a la ejecución del negocio con:venia. Por cuya 
razón, y ·por asegurar mis aún a los que no crefan en dicho rumor, el 
Emperador no quiso entonces concluir cosa alguna con los Ministros de 
Su Santidad, remitiéndolo y dejándolo para Ratlabona. Y asi incluso 
respondió a los Comisarios de los iPrlncipes que ellos miamos podían ver 
y ser testigos de que no llevaba consigo DlQyor compaiila de la que siem-

1 

11.a El aUvlo que marufteata Carlos V por la muerte del duque de Orleé.na -lo 
que le permftia ya conservar Millin- estA en coruionancla con la documentacJ6n 
del tlempo. En la dura alternaUva entre ceder loa Palees Bajos o Mlllin, Carlos V 
ae decldl6 por MUin como mal menor, s1guleodo el parecer del cardenal de To
ledo, Tavera, .pero en contra de la opinión de Alba. "No hay dubda ~acrlbla el 
Cé3ar a Felipe n el 219 de abril de l iM<I>- syoo que la determinac16n que tomamos 
de dar a Milán lha. eldo de menores inconvenientes> (ivéase el notable estudio de 
F . Cbabod: .e ¿,MlJA.n o los Paiaee Bajos? Las dlacuslones en J!lepaAa sobre la al
ternativa de lM:4:t; publicado en el tomo de homenaje de la Universidad de Granada 
a Carlos V; Granada. 1958, pA.g. 83'6). 
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pre acostumbraba a llevar, y que más deseaba dar remedio a las cosas 
de la Germanía por medio de paz y concordia que por tuerza. y discordia; 
y esto era cosa cierta, conforme a su intención y deseo, po.rque jamá.s 
quiso usar de las armas sino después de haber desesperado de todoa los 
otros medios y de verse forzado y constreñido a usarlas H4: 

62. Y por cuanto en este mismo tiempo Su Majestad fue advertido 
de que el coloquio que estaba reunido en Ratisbona se debla deshacer y 
romper por parte de los dichos protestantes, ·hizo instancia con las mis
mos Comisarios para que quisiesen continuar en dicho coloquio has.ta 
hallarse en la Dieta de la miama ciudad de Ratisbona, de lo 4ue ellos die
ron alguna esperanza. de hacerlo as{ y propusieron que para mejor conti
nuar y 'hallar algún modo de concordia, el conde palatino Federico, en
tonces Elector 146, vendría a estar con Su Majestad en Spira. y alU trae
rla al landgrave de Hesse 146, dándole Su Majestad s'alvoconducto, lo 
que el Emperador concedió de ·buena voluntad, siéndole, a su parecer. 
más necesario obtenerlo de los protestantes que darlo a ellos, porque no 
tenia por menos peligroso, supuesto el poco secreto que se •habla guar
dado, hacer este camino con tan ~queña compañía que emprender la 
guerra públicamente. Y se halló mas perplejo e irresoluto en tomar esta 
determinación de lo que estuvo para resolverse a pasar por Francia en 
el año 1539 m. Con todo, porque convenía intentar por medios ,blandos y 
suaves la reducción de Alemania o tomar las armas por necesidad, Su 

144 E.n esos términos se desptdl6 de su hermana Maña al dejar los Palaes BaJos: 
cQue estaba dlapueato a llegar hasta el últlmo extremo para evitar el camino de la 
violencia>. Sin embargo, Brandl cree que no era del todo sincero con los repreaen
tant~s de los Prlncipes alemanes, puea e:n su tuero interno estaba ya decidido a la 
~ .rra, como lo eacribfa a Felipe n (Brandl, op. cit., 1)6.gs. 447 y siga.). Juzgo que 
aquf extste un matiz que convie:ne considerar: Carlos V pensaba e:n la guerra por
que aupoD.la que los Prlnclpes protestantes no se avendrían a negocia.clones, y, con 
una elemental prudencia política. no dejó traslucir sua pensamientos¡ lo que no 
quiere decir que sl en Ratlsbona hubiera visto maiyor sumis16n en los confederados 
de Sotunalkalda siguiese pensando en la guerra. No cabe hablar de la historia que 
no fue, pero, en todo caso, s1 recordar que Carlos V fue a la guerra deapuée de mu 
de un cuarto de siglo de negoclacJone.i, lo que deja fuera de duda su buena voluntad 
respecto a la paz. 

HD Federico ll 11ucedl6 ·a su .hermano Luis en el Palatinado en 16" (Rotte, 
Frlffl'rlch 11. "°" der' Pfabs wld 4:t'ei Roftn"'l'IUJ&m, H eidelberg, 1~). • el mtsmo que 
en Hil& lleva a Oarlos V el mensaje de los Electores de haber sido elegido Empera
dor. 

H6 Felipe de Hesse (1504-1(;67), Landgrave de Hesse desde U509. Casado con 
Cristina de Sajonia y, al tiempo (de 1640 a 1-649), con Margarita de &ale. Uno de 
los principales caudlllos de la Liga de Schmalkalden. Prisionero de Carlos V (l~-
1652). 

HT Recuérdese lo dicho en la nota i19. Se quiso acompe.Aar a6lo de su Corte y 
de su escolta. ordinaria. de ISO() caballos (Luis de Avüa y ZOfUga, Oo~ dfJ l4 
guerra de AIMriama, B. A . E ., XXI, plig. ill). 
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Majestad se determinó en la forma dicha., para el buen efecto y ejecución 
de la una o de la otra cosa. 

63. Hwbiendo pasado lo arriba dicho, Su Majestad se partió de 
Maestrioht dejando a la reina de Hungrla, au hermana, gobernando la 
quinta vez los Paises Bajos, y, pasando la segunda vez por Luxemburgo, 
continuó su camino ihasta Spira, que fue la. octave. vez que Su Maje&tad 
entró en Alemania., donde el dicho Elector palatino y el dieho Landgrave 
vinieron, conforme a lo que se haibla tratado. Después el mismo Landgra
ve declaró que si los de la Liga de Schmalkalden le 1bubieran dado la 
gente de a caballo que babia pedido, ha.bria acompañado y llevado al 
Emperador, aunque no quisiera, hasta Trento; lo cual hubiera sido asaz 
fácil de hacer, vista la .gente que pedía y la poca que por las razones 
arriba dichas Su Majestad babia querido nevar consigo. Pero Dios que 
gobierna. y ordena todas las cosas, lo dispuso de otra manera. Y no fue 
ésta la sola falta o yerro que, cepndolos, permitió que hiciesen en sus 
negocios, si bíen fue la primera de much11S que después cometieron con· 
tra su Dios y au Emperador, de las cuales procedió su total ruina 1•s. 
En las propuestas y pláticas que el dicho Landgrave tuvo con Su Majes
tad en Spira. ' mostró tan grande insolencia que Su Majestad, con pocas 
pal8!bra.s, le despidió. ·Porque aunque él aparentase no conocer si los 
suyos ha:bian sido llamados de nuevo y si se hablan ido del dicho colo
quio (aunque lo $bia) y diese esperanza de que siendo partidos trabaja
rla por hacerlos volyer a Rati.sbona donde estaba convocada la Dieta. 
sin embargo, no h izo nada, antes el coloquio quedó roto y deshecho. Y 
aat Su Majestad continuando su camino hasta Ratisbona y llegado allí 
no halló sino a los Comisarios de los Estados del Imperio, sin Principe 
alguno, salvo el elector de Maguncia i.9 , que llegó después de estar él 
allí algunos días, tanto para acudir a la convocatoria de la Dieta como 
por lo que le atañía, porque poco antes había. sido elegido por muerte del 
cardenal y elector de Maguncia 1110, y asi Su Majestad fue constreñido a 
comenzar la Dieta y hacer la propuesta a los que h&lló entonces allí, la 
cual fue tan fríamente tomada, y los negocios con tanta negligencia tra
tados, persistiendo los protestantes en una tan grande arrogancia, que 
Su Majestad juzgaba y veis. claramente que los remedios blandos servi
rian <le poco y que, aunque muy contra su voluntad, se vería forza.do a 
usar de otros más fuertes . 

64. En 'este tiempo los ministros del Papa y algunos eclesiásticos 
no cesaban ,de solicitar del Emperador, que quisiese concluir los concier-

ua Aqui parece que Carlos V rectifica a Luis de Avila, qulen en los Comenta
"ºª también s.e reftere a los diversos yerros de loa Prfllclpes protestantes, ponJendo 
como prlmero1 el no atacar a Carlos V en Ratlabona (o,p. cit., B . A . E., XXI. ~g. 
U3). , 

149 aeus.ennstam, SebastUln de. Arzobispo de Maguncia en 154'5. 
u10 Alberto de Brandemburgo (1.(.90...lMf>), anoblSpo y prlnclpe elector de Ma

guncia deade 11Sl4 a l~. 
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tos con su señor y comenzar a tomar las armas contra los protestantes¡ 
lo cual todavía dilataba Su Ma.jestad, así por la grandeza y dificultad de 
la empresa como por resolverse con el Rey, su hermano, ar que estaba 
aguardando hacia unos días y esperaba aún. Porque, comQ dicho está, 
el secreto se ha.rbia guar-dado mal y los protestantes andaban sobre aviso 
y comenzaban a proveerse y a armarse, como aquellos que no solamente 
no querían ser toma.dos inadvertidos, mas aún trataban de coger a los 
otros descuidados; lo que Su Majestad no ba;bfa heoho por alterar menos 
a Germania., hasta que todos .vieron que no podia. seguir asi y que por 
haber esperado tanto babia perdido mucho de la ventaja que había po
dido tener. En cuanto vio al Rey, su hermano, le comunicó el Emperador 
el estado y los términos de los negocioe. Y visto cómo mucho tiempo 
antes el duque Guillermo de Baviera 1111 se habia ofrecido, incitando e 
induciendo a Sus Majestades a tomar las armaa, como único remedio a 
tantas insolenciaa, Sus Majesta.()es trataron con él a fin de que quisiese 
también entrar en el concierto o Liga que los del Papa solicitaban y ofre. 
cían; mas mostrándose al principio tan solicito y deseoso del negocio, 
se enfrió de suerte que por su causa se dilató la conclusión más de lo que 
convenla; y, en fin , se hizo con él la Liga, de la que poco provecho se 
siguió, excepto que el ejército Imperial se aprovisionó de vituallas en 
sus tierras. También se habló a los eclesiáBticos para que quisieren por 
~u parte contri,buir y entrar en la dícha Liga, los cuales de igual manera, 
antes de venir a la obra, se habían mostrado muy deseosos. mas cuando 
se llegó a cooperar y concluir, o por recelo que tuviesen de los protes
tantes, o por miedo de entrar en una tan ,grande cosa, o por otros res
pectos, no se aventuraron ni atrevieron a entrar en la Liga. Todavía 
acudieron con alguna contribución de dinero, en virtud de un acuerdo 
hecho en las Dietas pasadas. del cual los protestantes no sólo no bfoieron 
caso, para contribuir, sino incluso se opusieron, yendo a. la. mano a al
gunos por pagar su parte. 

6,5. A.si, aunque por los aparejos antedichos, los protestantes habian 
ganado y tomado ventaja sobre el -Emperador (la que él ha:bfa. podido 
tomar sobre ellos, si el secreto no se hu1biera roto) , y por todas estas 
cosas el negocio se hacia m!s dificultoso y arriesgado; con todo, viendo 
Sus Majestade.s que ya mal se podia excusar la ejecución de lo que e.sta;ba 
trata.do y que el tiempo se iba pasando y que cuanto más se tardaba tan
to más se publicaba, se <lificultaba y se hacía má.s peligroso; y viendo 
también, como dicho está, que Francia estaba en paz y el rey Francisco 
muy gastado, a causa de la guerra que tuvo con el rey de Inglaterra, y se 
suponía que el Turco querla ir contra el Sof P~ (donde verosimilmente 
se podfa creer que de esta parte no habria peligro, lo que para asegurar 
máB mandaron al mismo tiempo el Emperador y el rey de Romanos al
gunas personas principales al propio Turco para entretenerlo y hacer, 

11n Guillermo IV de Bavlera (1'493-1650). Duque de Bavlera desde 1'508. Aliad:, 
de carios V en la guerra contra la Liga de Schmalkalden. 

1112 T emasp. Sha de P ersla desde 1624 (m. 1576) . 
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si les ,pareciFSe que a este efecto convenía, treguas, laa cuale.s hicieron 
después 1~) ¡ y considerando filtima.mente que los protestantes h&lbian ya 
perdido del todo la vergüenza. y que a toda prisa hacian gente y ponían 
por obra sus designios, se determinaron Sus •Majestades a concluir con 
el Papa y a poner en ejecución lo que la necesidad les obligaba y estaba 
tratado ha.cía tanto tiempo, porque las cosas esta..ban ya tan adelante, 
que si el Emperador no diera principio a la empresa los protestantes e.a
taban en tal orden que podrían poner en ejecución el consejo .que antes 
se dijo que el Landgrave les había dado. 

66. Inmediatamente después de la 'llegada del Rey a Ratisbona, lle
gó también all1 la Reina, su mujer, con sus hijos y vinieron otrosí los 
duques de Baviera y Guilllermo de Cleves, con sus mujeres e 1hijos, y al
gunos otros Príncipes del Imperio. Entre los dos duques, AR>erto de 
Baviera 11H y Guillermo de Cleves, y dos hijas de los dichos Reyes 11111, 

se celebraron las bodas en el mismo lugar; aca:bada.s las cuales, la Reina 
y sus hijas, los Duques y los nuevos matrimonios se fueron. El Rey y el 
duque Mauricio 1u se partieron después para atacar por su parte, las 

1G3 En lae Instrucciones de 1i54S se11ala también esa renuncia a la Cruzada 
contra el Turco, que sólo servirla para dar ocasión a Franela de remover la guerra: 
t.Porque mi hermano y yo, para de83.hogar la Germanla de las guerras pa.sada.s y 
poner en orden las cosas de la religión della, hemos hecho tregua de cinco afios con 
el Turco, mlrarils que se observe enteramente de vuestra parte, porque es razón 
que en lo que he tratado y tratareis, se guarde la palabra y buena fe con todos, 
sean lnfteles o otros. que demb de que esto es lo que conul-ene a los que re:ynan y 
a todos los buenos, importar! para no dar ocasión a franceses de turbar e Inquietar 
la Chrl.sUandad, como lo han hecho en lo pasado> (algo el texto recogido por SAN
OOVAL, que las lnve.,tlgaclones del profesor Belnert han probado que es mis exacto 
que el publicado por Lalglesla; Belnert, CIE1 testamento polltlco de Carlos v . de 
1~ Estudio c.rltico>, en el libro Oarloa V {1600-1668]. Homettiafe¡ de~ U~-"dad 
de ~ Gran.ada, 1958, pigs. 401 y slg,s.; cf. I..alglesla, E.tudiQ., Mstóricoa, 
~ ~. pAg. Q8, y mi estudio <Pensamiento y acclón en la polltlca imperial 
de carios V>, B. A. B. M., LlV, Z, 1958, pé.g. '10; ot. C<1f"f1118, 11, pé.g. '67-i. 

lM .A:lberto V de Baviera (W28-79). Duque de .Baviera desde 1~. Casado con 
Ana de Austrtp.. hija de ilernando I, rey de R omanos, alla.nz.a matrimonial negocia
da por Carl08 V en 164'5 para asegurarse el concurso de Ba-vlera en su pugna con 
la Reforma. . 

1<111 Las archiduquesas Ana y Maria. Se advierte un error, bien de Carlos V, 
blen del traductor portugués, no seftalado por Morel-Fatlo; ya que pone al duque 
GuWermo de Cl~ves yendo con su mujer e hljos, el cual estaba soltero y siendo el 
miamo que caáó con la archiduquesa Maña. 

1cse MauTlclo de Sajonia (1621~). Duque de Sajonia. Pñnctpe elector desde 
l'MS. Casado' con Inés, hija de F elipe de Hesse. Uno de los principales jefes del 
J!Uérctto imperial en la guerra contra la Liga de Sohmalkalden, ,pese a su religión 
protestante (1~7), En 1052, aliado con Enrique Il de Franela, combate al PJm
perador. 
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tierras de Juan •Federico de Sajonia m, lo que hicieron de tal suerte que 
después de ocasionar una gran derrota. a su gente, le tomaron buena par
te de la.s dicha.a tierra.a. El Emperador comenzó e. poner en orden su 
ejéreito, tratando para. este efecto con algunos Prlncipe.s, Capitanes y 
gentes de guerra, de suerte que en pocos die.s se le juntaron: algunos sol
dados alemanes y también vinieron los españoles que estafban en Hun
grla m. En este tiempo los diputados de las principales ciudades de 

1111 Juan ,Federico de Sajonia. (1503-M). Duque de Sajonia. Prinl!lpe elector de 
1M2 a 1M7. Uno de los caudillos de la Llga de Scbmalkalden. Prlslonero de Carlos 
V en la batalla de MOhlberg (16'7) y desposeído de su Ducado. 

111& Es interesante fijar el contingente espa.ftol dentro del ejército de Carlos V. 
Lo constituyeron, principalmente, los te rcios viejos situados en Hungrfa (S.000) y 
Mllaneaado (2.800), mandados por don Alvaro de &nde y Arce, amén de loa de 
Nt.pol~ (i21ZOO), a los que se unieron desputs cuatro bande.ras que hablan servido 
con Enrique VIII en la. campa6a de Boulogne, recogidas por el conde de Buren. En 
total. unos 10.000 soldados de lnfanterla vieja, de unos M.000 que juntó ~l Empe· 
rador. Las clfrs.s del contingente imperial, como se deducen de Avtla. y Z(l11Jga, son 
aproximadamente las siguientes : 

Infa.nteria. : 

Alemanes .... . ........................ .. 
I talianos .. .............................. . 
Espatloles 

30.000 
11.000 
10.000 

TOTAL ............. ... 51.000 

O~: 

Alemana 
Fila.menea .... ......... .. ....... ....... . 
Italiana ..................... .. ......... . 

'l'OTAL .............. .. 

A f'ttlleri(i : 

,-a plezas. 

3.000 
7.000 

200 

10.200 

El ejército enemig-o er a superior: de 70.000 a 80.000 lnifantes. 10.000 caballos y 
100 piezas de artlllerta (Avila y Zúf'llga : Omnentarioa <k 14 gu.erra de A .lemama, 
B. A. E., XXI, págs. 412 y slgs.) . 

Esta.a cifras podrlan dar una idea engaftosa en cuanto a la parUclpaclón espaiio
la; si al prlnclplo constltuta menos de la. sexta parte del total, su Importancia era 
mucb.o mayor por su calidad y lealtad al Emperador. Proporción que aumentarla 
mé.s tarde. Brandi da cifras inferiores para el ejército Imperial: t0.000 de infantería 
y 10.000 de caballma {~ e*., pé.g. 457). Para Merrtman pasaban de los 
60.000 después de la lnoorporaclón del conde de Buren, con sus ~ .000 ~ombres apro. 
ximadamente (Oario8 V 61 Emperador f1 el Imperio espailol ffl el VieJo f1 Nuevo 
Mundo. Buenos Aires, 1940, pág. 263). 
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Suaibia, que eran de la Liga de Schmalkalden, sobre una carta que el 
Emperador ha.bia escrito diciéndoles cómo ha.bia sido avisado de que 
hacian ,gente de guerra, por alguna fama que corria de que le3 quería 
hacer guerra. a causa de la religión, asegurándoles que tal fama era fal
sa y que él no tenia pensamiento de hacer tal cosa, principalmente con
tra aquellas que le fuesen obedientes y que no hiciesen nada contra la 
autoridad Imperial, y que, por tanto, si ellos eran de éstos, deshiciesen 
el ejército y se mostrasen obedientes, fueron a estar con Su Majestad 
y con grande obstinación en su insolencia respondieron muy soberbia
mente, lo que visto por el Emperador los despidió como merecían. Tam
bién los Comisarios de los protestantes que estaban en la dicha Dieta, 
f11eron un dia a estar con Su Majestad y tratando de la fama que corria 
de la guerra, pidieron que les asegurase sobre sus intenciones. A lo que 
Su Majestad respondió que él no queria. hacer guerra si no era forzado 
a con.servar su autoridad, contra la cual veia que cada día se atenta.cha 
y trabajaba por abatirla y disminuirla. Y teniendo esta respuesta, todos 
los protestantes se rfueron sin despedirse. 

67. Y viendo Su Majestad que la dicha Dieta se podía ya tener por 
rota y deshecha, hizo una breve y seca plá.ti-ca a los que hablan quedado. 
Entonces la gente de guerra que las dichas ciudades habían levantado, 
fue llevada a Filssen 1119, so color de querer impedir que los soldadas ex-

Apenas un mes contó Carlos V, como veremos, con ese ejército. A mediados de 
octubre comlenza la deserción de los ltallanos. y a lo largo del lnvlerno. de no pocos 
alemanea y flamencoa. En abril de 1547, en la campaiia deelalva del Elba, Carlos V 
no cuenta con mú de 27.000 hombres. Ahora la proporción espallola supone ca.si mú 
de la tercera parte, y el nervio lndiscuUble del ejército Imperial; eran los (micos 
que se habian mantenido leales en bloque al Emperador. Con razón, Ranke resalta lo 
exiguo del n6mero y la tr8.8ceudencla de los acontecimientos : cNlemals vlellelcht 
waren Heere, deren Kampt flber ein grosscs WelUnteresse entschelden soute, an 
Krlltten so UJ1gle1ch. Der Kaiser hatte 17.000 M.ann zu Fuss. 10.000 Mann zu Pferde> 
(Ranke: Deu,tacht, ~Mcht~ tm Zritaltm- der RefON!'l4tíon, op. ~t., IV, pág. 409). 

Compi\rase con los otros grandes ejércitos que mandó carios V. El que organizó 
para entrar en 1636 en Provenza era de 67.020 combatientes. cmb la gente de Corte, 
de cavallo y de ple>; de ellos, 9.~ eran de lnfanterfa espaf\ola (A. G. Slm., E.. M , 
tols. 16-18, m1n.). Mayor era el que cercó a Metz en el Invierno de 1552: 64.600 de 
1nfanterla y 14.000 de caballerla; con menor partlclpación espaiiola, que sólo llegaba 
a 6.700, entre.soldados de los tercios viejos y la caballerla (R. Ac. Hist., Fondo Sa
le.zar, A-i-8, 156-7, or.). 

Por lo que hace a la artlllerfa, las 70 piezas reunidas en 15316 (20 call.ones, cua
tro culebrinas, 16 medios caftones, 2'1 medias culebrlnaa y cuatro cuartos de cafión) 
precisaban la irlgulente dotación: 9.900 pelotas de hierro y 600 de piedra, 3.087 quin
tales de pólvora, 800 carros y Z.586 caballos (A. O. Slmancas, E ., ~ fol. 269, mln.). 

11!11 También Avlla y Zútllga hace hincapié en el eNOr de los Prlnclpes protes
tantes por no atacar a Carlos V en Ratlsbona, cuando aún utaba tan desprovisto 
de soldados (Op. ctt., pág-s. 418 y slgs.). Hay que conalderar, sin embargo. que aqué
lla fue ante todo una ce.mpa!ia de operaciones, que recuerda --como justamente ob-
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tranjeros a la nación germánica pudiesen entrar en Alemania. Los cua· 
les tomaron la dicha Fti.ssen y, además, otra fortaleza Uamada Exclusa, 
que era del rey de Romanos, de modo que ellos fueron los primeros que 
comenzaron a. hostigar, iniciando la ,guerra. Y no erraron ,poco, por se
guir su mala intención y malos principios, en tomar antes este camino 
que el de Ratiabona (y fue éste el segundo yerro que ellos hicieron, per~ 
mitiéndolo Dios que los cegó) , porque Su Majestad en aquel tiempo no 
estaba aún bien preparado para resistirles como convenía .. Sabiendo el 
Emperador que los italianos que el Papa .babia de mandar, conducidos y 
guiados por el cardenal Farnes10, como legado .suyo, y por,el duque Oc
tavio, como su Gonfaloniero, venían de camino y también los solda.dos 
espafioles que tenian que llegar de Lombardía, y la di.ticultad que podía 
haber en que se juntasen con Su Majestad, visto cómo ya Juan Federico 
de Sajonia y el Landgrave estaban ya reunidos con todo el ejército en 
Donauworth y, si se metían entre Su Ma iesta.d y su gente quedarian sus 
fuerzas divididas y, por consiguiente, cada una de ellas menor, aunque 
algunos ponían escrúpulos respecto a la reputación del Emperador si se 
marchaba. de Ratisbona, con todo Su Majestad, no hacíendo caso de es
tas vanidades y estando determinado, cuando se propuso seguir esta em
presa (vista la causa fundamental por la que la emprendfa), a llegar 

servn Brand!- una partida de ajedrez. Para evitar que el César recibiese los abun
dantes refuerzos que esperaba de Italia, parte de las fuerzas protestantes ocuparon 
Füsseo, en el alto valle del Lech, dirigidas por Schertlln: ocuparon el puerto de 
Fern --que une el Lech con el Inn- amenazando Innsbruck. SI hubiera ocu,pado la 
tamosa ciudad Imperial habría puesto en grave aprieto a Carlos V, por dominar los 
pasos alpinos que de Maloggta a Brenner unen la Valtellna y el Trentlno con el Ti
rol. Quedaban aOn otros pasos, como el SplOgen --que comunica, m~ al Oeste, Chia· 
venna con el Alto Rin- o el Tarvls, probablemente el utlllzado por los tercios vie
jos procedentes de NA.potes, que deaembarcando en Flume hablan atravesado la Ca
rlntla y la EstJrla, hasta llegar a Salzburgo, pasando de allf a Bavlera; pero tanto 
uno como otro suponfan un largo rOdeo para los tercios del Milanesado, que dlrlgia 
Arce - y en cuanto al paso primero, el del SplOgen, s3rfa mucho mé.s utilizado en 
e] siglo XVII, llevando por Colra y el Alto Rln a una zona mé.s dominada por loa 
protestantes y alejada del campamento del Emperador sito en Ratisbon~. y aun 
para las tropas mandadas por Fameslo. Estaba, pues, la guerra en una fase lnJclal 
operativa. Brand! se pregunta si el plan Inicial de Carlos V fue llevar la guerra. 
Inmediatamente al territorio enemigo de Sajonia y Hesse; pero para ello Carlos V 
precisaba, ante todo, juntar su gente que habla de llegarle del Este (Hungr(a; seri 
la primera que recibe), Oeste (PaJses Ba.jos; la última que se le incorpora) y Sur 
(ItaUa: Mllanesado, Estados Pontificios y Ndpoles). La de Hungrfa - el tercio de 
don Alvaro de Sande- se le Incorporó sin dificultad alguna. La de los Palses Bajos 
estaba aún reuniéndose ,por el conde de Buren, y su llegada era mé..s dtftcultosa., por 
tener que atravesar territorios enemigos y poderosos. As!, la primera fase de la 
guerra ae centró alrededor, por tanto, de esos refuerzos españoles e Italianos que 
afluían a Innsbruck. La ocupación de FQssen por Schertlln les obligó a descender 
por el Inn abajo hacia Ku!steln, y a Carlos V, como veremos, a salir de Ratlsbona 
para ponerse en La.ndshut. 
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hasta el fin, pese a cualquier cosa que hubiese de acontecer, porque se 
había propuésto y asentado dentro de sf el quedar emperador de Ale
mania vivo o muerto teo ; y asi determinó de irse a Landshut {tierra del 
duque de Baviera), dejando a Ratisbona bastante proveida de gente de 
guerra. En donde, habiendo llegado con la poca gente que lleva:ba y vien
do la gran multitud de enemigos que estaban tan ~a. comenzó a con
siderar con el duque de Alba 1411 , a quien babia ·hecho su Capitán Gene
ral, y con los otros capitantes, c6mo se podrfa situar mejor y fortificar 
más, asi para resistir a los enemigos como pa.ra esperar a los suyos, 
loa cuales por ser el camino largo y dificultoso no venían tan de prisa 
como todos deseaban. 

68. En ese tiempo los protestantes que hafbían tomado Rain, tierra 
del duque de Baviera, y caminaban hacia Ingolstadt, ciudad del miamo 
Duque, en la que el Emperador halbía metido alguna de su gente, le man
daron por un trompeta y un paje, conforme su costumbre, una carta muy 
larga y no menas desvergonzada, de la cual Su Majestad no hizo caso ni 
se preocupó en responder. Mejor hubiera sido para ellos, ya que estaban 
puestos en tal camino, seguir con la poca vergüenza de su carta de de· 
safio, y ejecutar las amenazas que en ella usaiban, pues después de baber· 
se mostrado tan bra.vos e insolentes quedaron como quedaron. Dios los 
cegó y permitió que ésta fuese la tercera falta que cometieran, para que 
no llegaran al fin de su perversa intención. Y as1, habiendo dado esta 
comodidad y pausa al Emperador, él hizo caminar con toda diligencia, 
tanto a la gente del Papa y de los otros pr1ncipes de Italia. como a. los es
pañoles que venian de Lombardía y algunos tudescos, que por los impe
dimentos y estorbos hechos en el camino por los protestantes, no pudie-

100 El texto de Av1la y Z01Uga parece servlr a,qul de gula al del Emperador. 
Se refiere a la amenaza. enemiga de cerrar el .paso a. los r-etuerzos del Sur, cosa que 
consegulrfan si ocupaban Lanclehut; que para eV1tarlo llegó Carlos V a Landllhut en 
dos Jornadas, y afta.de: c ... porque esto era lo que tenla determinado de hacer, pues 
no lo haciendo, se les habla de dejar a A:Jemanla en su poder paclfic&mente, lo cual 
Su Majestad deteí'tnin&ba que no tuese asl, porque, como yo muchas veces le ot de
cir ha.blando e~ esta terrible guerra, muerto o vivo él habla de quedar en Alema
nia> (op. cit., pág. 414). •Para Le Mang, la expresión fue dada por ,el ®mperador a 
AV1la y Z(dUga, lo que .Morel·Fatlo no cree probable (op. Cft., pág. 3'7). Parece evi
dente que Ztlfllza se la oyó al César y que éste la recordaba, o bien Je refrescó la 
memoria el libro del Comendador Mayor de Alcantaca (primera edición, en Vene
cia, 1648). Ya 1Ranke observó la extrema slmllltud entre muchos de los p!rratos 
de Carlos V cob los del Comendador Mayor de Alcántara, y no sólo en ese aspecto, 
slno ta.mblén en lo que omiten (Ranke: B~lnl.n.g il.bor die CNtobio~ 
Avfzeich-n.gffl KaMers Kari.s V, op. cit., 8'2 y siguientes). 

1e1 Alvar~ de Toledo, Fernando, m duque de Alba {11507-82). Una de las prin
cipales figuras del Ejército lmperlal, y su general durante la guerra contra la Liga 
de Sohmalkalden. 
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ron llegar más de prisa. Todos ellos alcanza.ron Landshut 1e2 y luego Su 
Majestad, con toda la gente que había juntado se puso en camino hacia 
Neustadt 143, ciudad del duque de Baviera, con intención y de.seo de irse 
poco a poco acercando a los enemigos, situándose y fortificándose bien; 
lo que no pudo hacer por falta de vituallas, porque, como era aún al prin· 
clpio de la ,guerra, no estaba dada tan buena orden para que el ejército 
fue.se provisto con la abundancia que convenia. Y asi Su Majestad salió 
de Neu.stadt para Ratlsbona, donde se dio tal orden que nl.lllca después 
hubo falta de bastimentas, al menos manifiesta y notable. También lle
garon al mismo lugar los españoles que venían de Ná.poles por el mar 
Adriático y también los marqueses Juan uM y Alberto de Brandembur
go iea y el maestre de Prusia 1", con la ,gente de ca:ballo tudesca que en
tonces pudieron juntar, de la que Su Majestad tenia buena necesidad. 

69. Entretanto, imaginando los protestantes por su soberbia que el 
Emperador se retiraba y desviaba de ellos, tomaron el camino de la otra 
orilla del Danubio hacia las montañas que están en aquella. parte sobre 
Ratlbosna, para desde aJ.U poner en juego a la artillerfa (de la que ·hacían 
gran caso) contra el ejército del iEmperador que estwba acampado junto 
al río, por no tener otra parte donde situarse. Pero ha.hiendo dado el Em
perador la orden que se ha dicho sobre las vituallas y no queriendo per
der tiempo ni estar lejos de sus adversarios, se marchó de Ratisbona e 
hizo sus jornadas ·hasta Neustadt, de suerte que en el tiempo que hi:r.o 

1e2 Aunque no numeroso, ya tenia Carlos V un aguerrido i!jérclto. He a,qul có
molo describe Avila y Z61Uga : cLa lnfanterla Italiana lllegó a Lanzuet ca.al en este 
tiempo; la. cual era una de las h ermosas bandas que yo he visto salir de Italia .... 
También llegaron en estos dlas los espaftoles de LombardJa, muy excelentes sol
dados, y poco después los de Né.poles, soldados viejos muy buenos;' de manera que 
todos estos tres tercios -alude también al de Hungrla, de don Alvaro de Sande
eran la flor de solda-dos viejos espaf!.oles . .. Ya habla en nuestro campo forma de 
ejército, porque tenfa Su Majestad entonces, con los que estaban en Ratl.abona, dJe. 
cls6ls mil alemanes altos, que a<in eran velDte mll de paga, y por las cuentaa que 
suele haber entre la lntanterfll, se hallaban cerca de ocho mil eapaAolea y diez mU 
Italianos. . . Bu Majestad t.endrla dos mll caballos armados y mil caballos ligeros, 
harto buena caballerfa la una y la otra: mas la lnfanterfa no la he visto tal, a mi 
parecer ... > (~ cit., págs. 4114 y U6). 

1u Error de CarlOIJ v . De t.andshut se volvl6 sobre Rat:lsbona. donde puso en 
orden la artWerta, pasando después a Neustadt (Av1la y ZtUUga, (l>tcfem). Le Mang 
trató de buscar secretas rv,.ones al yerro de Carlos V; con mejor c:-rlterlo, Morel
Fatto lo atrtbuy~ a simple fallo de la memoria (op. ctt., ptig. M7). 

1&1 Brandemburgo-Kustrln, Hana de. Uno de loa seflorea protestantes al servi
cio lmperlal en la guerra contra la Llga de Schmalkalden. 

1es Alberto Alclbfadea de Brandemburgo-Kulmbaoh (1'522·1CS67), margrave de 
Kulmbaeh·Bayreuth desde lMl. Uno de los prlnclpes protestantes que militaron 
en el Ejército imperial en la guerra contra la Liga de Schmalkald~. En la orta.18 
de 1~ se alza contra Carlos V, 

1ee Sohutzbar, Wolfgang. Maestre de Prusia. 
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este camino Jos enemigos hacían lo antedicho. Los cuales, habiendo lle
gado ya a tres leguas de Ratisbona, viendo que su designio era inútil y 
que habia.n caminado por tierras ásperas y por montañas, temiendo que 
Su Majestad quedando a sus espaldas les impidiese la.s vituallas, hicieron 
grande y extrema diligencia para volver atrás y ganar un paso estrecho 
y dificultoso de pasar, junto a un lugar llamado Beilngriess, el cual es
taba a dos leguas alemanas de Neustadt, donde como queda dicho, Su 
Majestad babia llegado ya con su ejército; y por culpa de no ser adver
tido por aquellos que s8.lbían, podían y debían advertirle, de la ventaja 
con que estaba sobre sus enemigos, tomándolos en un lugar tan desaco
moda.do para ellos, se perdió esta buena ocasión, aunque no por su cul
pa m. 

70. Hecho esto, pasando Su Majestad el Danubio, asentó su real en 
una buena y ·fuerte posición frente a Neustatlt. Habiendo los enemigos 
pasado el lugar arriba dicho, caminaron y se alojaron junto al Danubio 
dos leguas más cerca de Neuburg que de lngolstadt. El Emperador de
seaba acercarse a ellos, aunque era muy inferior en fuerzas , as{ por ir 
ganando tierra cada día como también para dar más lugar y mejor oca
sión a mosiur de Buren, al que habfa encargado enrolar un buen número 
de tudescos de a pie y de a caballo. lo que ha:bia hecho trayendo también 
consigo otros tudescos de a caballo que los Prfncipe.s antes citados y el 
duque Enrique de Brunswick y otros capitantes que estaiban al servicio 
del Emperador, le mandaban. La cual gente de caballo, a causa de los 
protestantes, no pudieron pasar, y por este motivo se fueron a reunir 
con el dicho señor de Buren, para hacer al tiempo su camino e ir todos 
a juntarse con Su Majestad. que siguiendo su intención y designio dicho, 
se marchó del citado campamento .iunto a Neustadt para irse a situar a 
Ingolstadt, de cara al campo enemigo, teniendo el Danubio a mano iz
quierda, la. dicha ciudad a la espalda y la campiña descubierta a mano 
derecha. Mas por cuanto el acampamiento era dificultoso de realizar ha
bía reservado Su Majestad otro bueno y fuerte entre las dichas Neustadt 
'! lngolstadt. Y, habiendo Su Majestad visto el que pretendia ocupar ante 
Ingolstadt, se comenzó una escaramuza por algunos caba.llos ligeros ·~ 
ta el campamento enemigo, de modo que éste se movió de suerte que se 
tuvo por cierto que marchaba derechamente para irse a situar junto al 
campamento que Su Majestad determinaba ocupar; y lo hubi~ran podido 
hacer muy •bien, porque estaban má.s cerca del dicho lugar y tenían ma.
yores fuerzas; lo que fue causa de que se detuviese Su Majestad y se 
pusiera en ~l campamento que. como se dijo, había guardado hasta co
nocer de cierto lo que haria el enemigo. Y sa:biendo que se habia.n vuelto 

1'7 El pe.sáje hace pensar a Ranke en una corrección de carios V al texto de 
Avlla y Zúñlga. para dejar bien sentado que no fue culpa suya el no haber aprove
chado aquella' oportunidad. En cuanto a La queja del César, parece que va dirigida, 
en primer térinlno, contra el duque de Alba. a quien babfa nombrado Capitán Gene
ral del E:jérclto (RanJce. opú8culo cit., p6.g. 82). Para Le Mang no se trata de Belln
grles, sino de K&lchlng (I, 40; o.f. Morel-Fatlo, pág. 348). 
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a la posición de donde habían partido, al punto march6 con su campo 
para aquel que pretendia ocupar ante Ingolstadt, e hizo tal diligencia 
que, aunque tarde, llegó a.lU en el m ismo dla. Y luego en toda aquella 
noche {la cual se pasó con a lguna confusión, porque como llegaron de 
noche a dicho campo, la multitud de soldadoa que le segu~ no atinaba 
con sus cuarteles) hizo hacer la.e; trincheras a que el tiempo dio lugar, y 
lo que de noche no se pudo hacer se remedió por la mañana m. 

71. En los días en que los reales estuvieron tan cerca·y a la vista 
f.l uno del otro, hubo algunas escaramuzas en las que, con ayuda de 
Dios, los enemigos llevaron siempre la peor parte. Sin embárgo, se apro
ximaron, acampando una legua máa cerca de Su Majestad. A la noche 
siguiente se preparó una ,buena encamisada, de la que recibieron gran 
daño 1&9. Al otro día hubo una buena escaramuza, y al ella siguiente, 
muy de mañana, se fueron a poner con todo su ejército y artillería en 
buen orden y a tiro de la misma. artillería del ejército Imperial. De lo que 
siendo luego advertido Su Majestad por el Duque, su General, se armó, 
subió a caballo y mandó al mismo Duque que al momento, sin estruendos 
y sin dar la alarma, pusiese todo el ejército en orden. Su Maje.stad no 
pudo salir en público tan de prisa ni se pudo ejecutar la orden que es
ta-ha dada, antes de que los enemigos, que ya tenían puesta parte de su 
artillería sobre un otero, que para este efecto les venia muy a propósito, 
comenzaran con ella (~ con otras infinitas piezas que en diferentes luga.. 
res tenían puestas) a ·batir el campo y la gente del Emperador, de tal 
modo que desde las ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde arro
~aron de ochocientos a novecientos tiros de artiller[a gruesa, cosa hasta 
aquel tiempo nunca vista ; pues, ·hasta entonces, ninguna gente de guerra 
babia sufrido ser de tal modo batida en t ierra llana, sin que las trinehe
ras la protegiesen: lo que, sin embargo, los soldados del Emperador 
aguantaron y sufrieron tan bien que ninguno se atemorí.7.6 ·y, por la gra
cia de Dios, la dicha artillerfa no hizo gran daño ; mayor recibieron los 
enemigos con la que se les respondió desde el ejército Imperial. Se dice 
que determinaron ce.sar con la artillería y acometer el real del Empera-

108 Todas las medidas que recoge Carlos V, para Avlla y Zúft.tga fueron dtcta
daa por el duque de Alba (o,,¡,. ctt., pág. 416), y ul lo cree Le Mang (ibi®tn, "'9). 
Mas es muy posible que el Emperador se las ordenase a su General. 

108 Encamts&da que corrió a cargo de 1011 11oldadoa eepnf\ole11. He aqul c6mo la 
refiere Avlla y Zúillga : «Aquella noche que los enemigos se alojaron alli, el duque 
d~ Alba, habiéndolo coll8ultado con su Majestad, envió a don Alvaro de Sande y a 
Arce con mil arcabuceros, y dáJldoles orden de lo que hablan de hacer y guias que 
sablao bien la Uerra, ellos se partieron, y atravesando por unos ,bosques dieron en el 
alojamiento de los enemigos a la una o a las dos después de medianoche, y dego
llando aua ce.ntlnelaa, dieron en el cuerpo de su guardia, donde hicieron muy gran da
bo a los enemigos, matando muchos dellos, basta que todo su campo se puso en or
den; y asi se volvieron, habiendo hecho este daflo y dáJldoles una bravtslma arma, 
sln perder stno dos o tres soldados .. . , (op. cft., pAg. •16). 
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dor; puede ser que les saliera. mejor no hacerlo, al menos no se deben 
reprochar a. i3i mismos porque no lo hicieran 1'10• 

72. Asi por este dia. pa.só aquella fiesta y los enemigos .se volvieron 
a su campamento que entretanto habian hecho preparar y el Emperador 
mandó que todos fuesen a dormir aquella noche en la.s trincheras y que 
si sobreviniese algún rebato, que la gente de ca.baillo se fuese a pie a las 
trincheras y que todos se pusiesen en orden de .fortificarlas; lo que hi. 
cieron de buena voluntad de modo que en toda aquella. noche y en el dia 
siguiente, en que los enemigos no tiraron con artillería, se pusieron las 
dichas trincheras en tal orden que los que estaban en ellas se hallaban 
bien seguros. En este mismo tiempo se a.largó una trinchera •hacia el 
campa.mento enemigo m, de lo que ellos no quedaron muy contentos 
pox,iue, por impedir o por ver lo que se hacia, mandaron algunoo de sus 
arcabuceros, y tambi~ salieron del campo imperial cerca de ochocientos 
soldados, asimismo arcabuceros, entre los cuales se comenzó a escara
muzar. Y viendo los enemigos que los arcabuceros imperialea estaban en 
tierra llana, lanzaron fuera tres escuadrones de gente de a ca,ballo para 
cargar sobre ~llos y apretarlos más; pero los arcabuceros no sólo no re
trocedieron, sino que cargaron sobre los enemigos de suerte que éstos, 
rompi~dose y desbaratándose, volvieron las espaldas con gran daño 
suyo, y los dichos arcabuceros se volvieron a la trinchera y asi se pasó 
el segundo dia. Al tercer dia, a la misma hora del ¡>rimero, comenzaron 
a t·irar con la artilleria y no hicieron ni más ni menos que el di& primero. 
Los que iban y venían por el campamento recibieron más daño que la 
gente de guerra que ~a en las trincheras. Se supone que la. artillería 
del Emperador les hizo más daño eate dia que el primero. De noche se 
les daban rebatos falsos, por lo que tenian poco reposo. Y asi se pasó 
este dta. En el cuarto descansaron como h.81bian hecho en el segundo, y 
se pasó con algunos ti.ros y escaramuzas. Al quinto, tristes y cansados 
de la fati,ga, pérdidas y trabajo que se les haibia ocasionado y, además, 
molestos a causa de la trinchera antes citada, que siempre se i,ba conti
nuando y extendiendo más, y conociendo que de este modo no podian 
dejar de reclbir gran daño, ·habiendo de noche mandado por delante la 
arti:lleria gruesa, se marcharon al sexto dia a la misma hora que habia.n 
llegado el primero, nevando los escuadrones en ,buen orden; y asi camina
ron hasta el campamento situado a dos leguas de J.ngolstadt, en el que 

no Anlilogo razonamiento en AvUa y Zúaiga, quien recoge un diálogo entre el 
tan.clgra.v.e de Hesse 'Y Schertlin en ta noohe que slguló al duelo artillero, aeg;ln et 
cual &mertlin era de opinión que se debla de babor atacado ~1 campamento imperial 
(op. cit., il8). L& gri.ftca descrlpclón de aquel combate artillero por el Comendador 
Mayor de Alc4ntara da ta tmpreal6n de -que una nueva t!ctlca se abrta camino, en la 
que la artilleria --en concentracl6n tnA.xlma para. el tiempo- juega ya un papel 
prl.nclpal. 

m Abierta por gastadores bohemios 'Y por orden del duque de Alba; dichos 
gasta.dores tenf.an fama de ser toa mejores del mundo (Awila y ZúfUga .. op. cit., pág. 
4:119) . 
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antes se harbfan puesto. De alll se fueron a emplazar dos leguas máa allá 
de Neuburg. donde estuvieron algunos días. El Emperador, entretanto, 
no se movió de su real, esperando nuevas del conde de Buren y de la 
gente que traía, para conforme a ella gobernarse, porque le parecía que 
babia hecho asaz, pues, existiendo tan grande diferencia de su campa
mento y gente al de sus enemigos (que le habfan venido a acometer con 
tanta furJa) , les -hizo dejar su posición y retirarse. 

73. Casi al mismo tiempo el Emperador y los protestantes tuvieron 
nuevas de la leva que el señor de Buren ha,bfa hecho, seg:ún la orden que 
Su Majestad le dio, y que desde el lugar en donde habfa tenido la parada 
y revista general de su gente, estaba marchando hacia el Rin, para pa
sarlo e irse a reunir con Su Maje.atad. Los protestantes, que sabían más 
detalladamente y cada dfa lo que el dicho sefior de Buren hacía, hablan 
puesto sobre la parte de Frankf ort mucha gente de ·guerra. que ha:bfan 
dejado atris para defender e impedir el paso del rfo al dicho conde de 
Buren; el cual, sin embargo, mostró tanto esfuerzo y puso tanta diligen
cia que, a pesar de ellos y por fuerza, lo pasó. Siendo advertidos de esto 
los protestantes, se marcharon de Neuburg donde tenían el real, y se 
fueron a Wemding, t4erra del duque de Baviera, que estaba bien empla
zada y en lugar adecua.do para desde allí pasar adelante y atajar al Con
de en el camino por el que podía venir a juntarse con el Emperador; 
mas por cuanto para efectuar esto era necesario que los dichos protes
tantes se apartasen de las principales ciudades de Suabia, las cuales, 
como es de considerar, temian y les parecia que qued&cban poco seguras 
teniendo tan vecino al Emperador con su ejército, mudaron de parecer 
y se volvieron a asentar en Donauwort, de donde ba:bian salido al prin
cipio. Les ,hubiera sido mucho mejor, para el 1buen suceso de lo que pre
tendían, ha,berse vuelto a Neuburg, donde hubieran estado más a pro
pósito para contrastar y resistir al Emperador, que no a 'Donauwort, 
que fue el cuarto y no menor error que cometíeron. En este tiempo el 
Emperador tuvo nuevas del paso del río por el conde de Buren y cómo 
iba marchando y acercándose cada vez más a Su Majestad. También en
tendió y fue avisado de la intención antes dicba de los protestantes, 
cuando tomaron el camino de Wemding; lo que le daba gran cuidado, 
por la importancia de que el dicho Conde llegase con toda seguridad. 
Para ello tenia determinado el Emperador, yendo por detrás de los pro
testantes, hacer jornadas tan adecuadas y ocupar siempre posiciones tan 
ventaj089.8 que los protestantes no pudiesen pelear con el Conde sin que 
súbito no tuviesen también que venir a las manos con Su Majestad, o, 
si virasen sobre Su Majestad, que el Conde queda.se con el camino libre 
y desembarazado para reunirse con Su Majestad. 

74. El Conde tuvo tanta diligencia que llegó con toda su gente sana 
y salva al campo que el Emperador tenia delante de Ingolstadt, quien 
habiendo hecho reconocer y reconociendo él mismo la dicha ciudad de 
Neuburg, volvió a pasar con todo el ejército el Danubio pqr junto a su 
campamento, y marchó y caminó hasta la dicha Neuburg' la cual, con 
cuatro banderas de infantería que dentro estaiban, yendo Su Majestad de 
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camino, se le entregó; y después de llegar alli y dejar presidio y dar la. 
orden que convenia, Su Majestad s~ marchó y fue a situar sobre el Da
nubio en un lugar que se llama ~heim, una leg:ua buena de Donau
wort, donde los enemigos -como queda dicho- tenían el campamento 
tan ,bien fortificado y reforzado con la gente que quedó atrás para im
pedir el paso al señor de Buren (la cual había regresado) que, aunque 
los dos campamentos estuviesen tan c~rca el uno del otro, en los pocos 
días que alli estuvieron nunca se pudieron atacar. Viendo e.sto el Empe
rador, determinó usar otro ardid y a.si se marchó tlel dicho lugar de 
Marxheim y apartándose del Da.nubio, sobre el cual haibia tenido siem
pre el campamento, y dejando los enemigos a mano izquierda, se fue a 
situar en un lugar del término de Neuburg que se llama Monheim. Al 
día siguiente, víspera de San Francisco, marchando de aquel lugar acam
pó junto a una pequeña montaña que má próxima a Ottingen y a Nord~ 
lingen, sobre la cual hizo poner parte de la artillería, asentando alrededor 
su real; y hecho esto, cuand') anochecia, fue advertido Su Majestad que 
se oian los atambores de los enemigos; y por cuanto iba oscureciendo 
cada vez más y el sonido de los atambores venia de un bosque que que
daba entre Su Majestad y los enemigos, a l tiempo que se comenzaba a 
levantar t ambién la niebla, por todas esas causas no se pudo saber lo 
que hacfan los enemigos. Este sonido de los atambores duró toda la no
che y toda la. mañana, que fue el ella de San Francisco. Y toda la noche 
hubo gente [alerta] en el campamento, y el mismo Capitán General lo 
estuvo para saber la disposici6n e intento de los adversarios. El Empe
rador mismo, al cual, dos días antes le babia dado la gota en un pie, se 
pasó velando la mayor parte de la noche para sa·ber las novedades que 
ocurrian y dar las órdenes convenientes y asi, no obstante, que esta;ba 
trabajado por la gota, se levantó antes de amanecer y habiéndose con
fesado y oido misa, por tener por cierto que en el mismo día se da.ria la 
batalla, pese a la mucha niebla que hacia y a los muchos dolores que pa
decia, se puso a caballo y saliéndose del real subió al monte en que es
taba la artillería, por saber antes lo que pasaba.. Mas la gota le atormen
taha de tal manera, que fue forzado a poner un lienzo sobre el arzón de 
la silla en que reposase el pie, y asi lo tuvo todo el día 172• 

75. En todo ese tiempo no se pudo saber nada de los enemigos, a 
causa de la niebla que se levantó la noche anterior, la cual fue siempre 
creciendo y pigrosando de manera que no se podía ver a diez pasos, 
basta que desapareció, que fue a las diez horas antes de mediodía; y en
tonces se descubrió que los enemigos habian pasado el ,bosque antedi
cho y ocupadas las montañas que iban hasta Nordlingen, sobre las cuales 
habían puesto todos sus escuadrones en orden. Verdad es que sobre los 
últimos de la retaguardia y algunos otros que estaban aún abajo entre el 
bosque y la montaña les fue hecha una carga tal por los caballos ligeroa 

112 ciSu Majestad cabalgó luego, y por tener la pierna derecha muy me.la de 

su gota, llevaba por estribo una toca de camino; y deeta manera anduvo todo el 
ella .•. :. (AvUa y Z(dllga, o,p. cit., pAg. 4@3¡. 
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imperiales que se retiraron más que a paso a las montañas, donde estaba 
la mayor parte de su gente. En este intervalo el Emperador. ha.bfa. saca
do del campamento a todo su ejército y, en cuanto la niebla ~yó, mandó 
poner los escuadrones en orden, y en cuanto fue avisado que el ejército 
enemigo había sido descubierto, haciendo marchar el suyo (ll orden a un 
mismo p88o contra los enemigos, se adelantó y se fue a una montaña 
pequefia que estaba cerca del rlo para ver mejor desde allí y comprobar 
lo que se debia ·hacer; donde estaban reunidos su general y mU<:hos otros 
capitanes y grandes personajes disputando y diciendo cada uno lo que le 
parecia apropiado. Y llegando el Emperador, que por su indisposición no 
habia podido ir antes ni ocuparse como acostumbra:ba hace\-, y bailando 
a la mayor parte de sus capitanes de parecer que se debia pasar un rio 
que estaba. de aquella parte y pelear, o por lo menos hacer pasar un buen 
número de gente de a c&ballo, SUBtentada por algunos a.rca:buceros, para 
cargar sobre la retaguardia y ver en qué punto se ponian los enemigos, 
y tener presto el ejército, como estaba, para conforme lo que fuese ne
cesario hacerlo marchar, no habiendo visto bien Su Majestad la dispo
sición del lugar y oyendo tantos pareceres y votos, todos conformes en 
que se había de pelear , se contú'orm6 también con ello y mandó luego a 
la dicha gente de caballo pasar el río. Mas volviéndose a sus escuadrones 
a fin de hacerlos marchar para pelear, le fue dado otro parecer mejor 
por un Grande de su casa 178, el cual le declaró la disposición del lugar 
y la imposibilidad de pasar el río para dar batalla sin meterse en evidente 
y casi cierto peligro de ser roto y desbaratado por los enemigos, por la 
gran ventaja que tenian ; y así habiendo Su Majestad entendido bien y 
conocido estaa razones, volvió luego a mandar llamar la dioha gente de 
caballo (la cual, habiendo ya pasado el rfo con gran trabajo, lo tornó a 
pasar con mucho mayor, por ser el pasaje muy d ificultoso) y con todo 
el ejército se volvió al rea.l. Los enemigos continuaron su camino hasta 
alojarse sobre las montañas que e.atá.n junto a Nordlingen'. 

76. Sobre el pasar e.ate rio y sobre dar batalla hubo enton~ y ha 
habido después y se cree que todavfa hay ahora grandes d.isputas y di
versas opiniones 114• E l Emperador quiso después tornar a ver bien el 
lugar y andarlo sin tener quien se lo pudiese impedir; y asi Su Majestad, 
como todos los que entonces babfan sido de opinión de no pasar el rio ni 
pelear, se confirmaron en su primer parecer, no como cosa dudosa mas 
tan imposible de hacer que mejor podfan los enemigos venir y acometer 
y dar la ,bataJla, que Su Majestad a ellos. Los que en aquel dia hablan 
sido de opinión que se pelease y después vieron el lugar confesaron que 
su opinión no babia sido buena. Y los que, por lo que hablan oido hablan 
juzgado que se babia hecho mal en no pelear, viendo después el lugar 
también confesaron su error. Los que no vieron y sustentaron que se 
debla de pelear, debian verlo, y, si aún fuesen de la misma opinión, ha-

lf8 Acaso el duque de Alba; la confrontación con Avlla y Zíilllga no permite 
aclararlo. 1 

174 Aquf, mM que en ntng(Jn otro momento, sale a superficie el estratega. 
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rian bien imaginándose al ejército enemigo que estaba en la orilla. opues
ta, porque púede ser que mudaran su parecer. El Emperador, como dicho 
está, se volvió esta noche a asentar en el campamento de donde ha,bfa 
partido. Y viendo que estaba roá.<, alejado de loa enemigos de lo que hu
biera querido, se partió al dia siguiente y asentó el campamento en la ori
lla del rfo en que el d1a anterior hubo la disputa dicha, y entonces se vio 
bien quién 1ha.bia tenido mejor parecer. Arbraza.ban el real dos montañas 
pequeñas muy próximas y acomodadas. Habiendo tomado el Emperador 
este alojamiento, algunos de los de a caballo de los protestantes descen
dieron de las montañas a la campiña y también algunos de los imperiales 
pasaron el rfo, donde ·hubo una buena escaramuza. y muchos tiros de ar
ca.buz y algunos muertos de una y otra parte, aunque más de los protes
tantes y gente má.s principal, entre ellos un duque de Bru.nswíck 1n. 
Y porque ya era tarde y Su Majestad no podía socorrer a los suyos, co
mo hacían los enemigos, por cuanto era necesario pasar el rio y Su Ma
jestad queria asentar su campamento, hizo cesar la escaramuza. Y ha
biendo visto y hecho ver muchas veces algunos lugares por ver si hahia 
modo de hacer daño a los protestantes, y no hallando ninguno, cuidó y 
platicó en secreto lo que se podría hacer y, en ifin determinó mandar el 
número de gente necesaria. para atacar la ciudad imperial de i])onauwort, 
de donde los enemigos se h81bian ido cuando vinieron junto a Nordlingen 
y donde dejaron un presidio de gente que la defendie.se. Y asi al anoche
cer hizo salir a la dicha gente de g,.1erra, la cual llegó alll por la mañana 
y al primer asalto tomó los arra..bales y luego despuéa la ciudad ae en
tt·egó. 

77. Hecho esto Su Majestad salió de su campamento y se fue a Do
nauwBrt para, desde alll, ir caminando a lo largo del Danubio hac:lia. 
Ulm, para ver si por esta via podia impedir que se aprovisionase el ene
migo y ponerle en necesida:d y apretarlo de manera, a ~llos o a la. dicha 
ciudad de Ulm, que fueran obligados a dejar las montañas e irse a lugar 
donde más fácilmente se les pudiese dar batalla. Se ha de saber que para 
ir a Donauwort el Emperador con su ejército ha.bia de pasar forzosa.men
te el rfo y ponerse en orden en la Uanura, muy cerca del campamento pro
testante, y aunque loe puentes de ·barcas estaban puestas para pasar 
el río y también se conocían mejor los -vados que cuando se llegó allí la 

nG e.Otro I dfa .Su Majestad acordó de partir con au campo y acercarse a los 
enemigos; y asl, con la misma orden que se habla tenido el d!a antes, ce.minó la 
vuelta dellos, 'y tomó su aloja.miento a una mWa y media de su campo, donde aquel 
mismo <lla hubo una escaramuza de caballos, la cual tuera .grande el el tiempo diera 
lugar¡ maa era tan tarde, que aun para aloja.r el campo no se vela; y a.si, de ambas 
partes fue re~a. En esta escaramuza el marqués Juan de Brandemburg, con 
trielnta caballos, peleó muy bten; y uno de los duques de .Brunzvlc, el cual venia 
con el campo de loa enemigos, fue alll herido, y de las heridas rnurló despu&a en 
Norllng, y otros algunos que eran hombres de cuenta entre loa contrarios, fueron 
muertos y heridos aquel dla, y de los nuestros, pocos> (Av1la y Z\'iMga, c,p. cit., pág. 
4.24). 
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primera vez, con todo el pasa.je era tal, habiendo todavía del otro lado 
otras rlbeI'88 que pasar, que si el enemigo hubiera tenido gran deseo 
de pelear, lo habría podido hacer en este dia con gran ventafe.. suya; por 
lo que se puede juzgar, sin sa.rber las causas que a esto le movieron, se 
puede contar ésta por la quinta falta o yerro que cometie?C!D, Viendo el 
Emperador que los protestantes no se movian, füe marchando en buen 
orden hasta la región que estaba sobre el Danubio, entre Donauwort y 
Hooh.stii.dt, lugar éste desamparado por sus defensores, cuyos habitantes 
llevaron las llaves al Emperador; el cual, al día siguiente, pasando por 
Dilllngen (que también hizo lo mismo) se alojó junto a IAuingen, tierra 
que era del duque Ot6n.;Enrique de Baviera, donde habia I cuatro ban
deras de tudescos que aquella tarde mostraron quererse defender. Slen
do Su Majestad advertido que los enemigos querían ir a socorrerla y po
nerse sobre algunas pequeñas montañas que estaban a la salida de un 
bosque, aunque no muy cerca del lugar, ordenó que al otro día en rom
piendo el alba, todo el ejército estuviese dispuesto para ir a donde y 
cuando se le manda.se. Y así con el duque de Alba, su General, y algunos 
de su Consejo, se marchó primero por ver qué lugar podría ocupar para 
pelear con más ventaja con los enemigos cuando saliesen del bosque. Y 
haciendo esta jornada salieron algunos naturales de la ciudad y se vi
nieron a entregar a Su Majestad y lo mismo hicieron luego los de Gun
delftngen. 

78. Y avisando los de Lauingen que las dic'has cuatro ,banderas 
hablan salido y pasado el puente del Danubio antes del amanecer con 
uno de los capitales de la Liga y algunas pier.as de artilleria, el cual 
habla llegado la noche anterior e impedido que entonces se entrega.sen 
(los de la ciudad), e i-ban caminando con esas cuatro banderas y artille
ría hacia Ausburgo, habiendo entendido esto Su Majestad y viendo que 
no habla ninguna nueva de que el campo protestante se moviese, se vol
vió a su ejército y pasando ante ·Lauingen y dejando en ella presidio 
conveniente, lb.izo pasar por dicho puente algunos caballos ligeros detrás 
de las cuatro banderas, a la.s cuales alcanzaron, y después de tener una 
escaramuza., las apretaron de manera que dejaron la a.rtillerla, que fue 
llevada a Su Majestad; y, por el gran deseo que tenia de .ganar la de~ 
tera, anduvo tanto con su ejército que en ese mismo dia se asentó sobre 
un rlo llamado Brenz, en un lugar de la oriila del río donde está Ulm, lla
mado Sontheim. Ll~o alli Su Majestad se le avisó que estaba cerca 
alguna caballería enemiga en una pequeña ciudad imperial llamada Gien
gen, sobre el mismo rlo Brenz. Su ·Majestad mandó alll a su General, 
acompaíiado como convenía, a la \'ista del cual se retiró aquella caballe
ria. Y habiendo en dicho lugar alguna gente de guerra de los enemiJOS, y 
esperando o sabiendo que al otro dia hwbía de venir eilll todo su ejército, 
aunque füeron invitados a entregarse, disimularon por ser ya tarde, y 
dando pal,a,bra. de que al otro dia se entregarf.an, pasaron aquella noche 
con este disimulo. Esta misma noche, habiendo el Emperador llegado a 
su campamento, mandó espías por dos o tres partes por saiber de los 
enemigos. Los que fueron donde no estaban no trajeron nuevas. Los que 
fueron donde estaban tropezaron con sus centinelas y algunos de ellos 
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quedaron prisioneros y otros se volvieron sin saber nada. Y a.si, Su Ma
jestad se hálló aquella mañana suspenso e irresoluto sobre si debla ca
minar hacia Ulm para irles ganando siempre la delantera, o si se queda
ría allí, porque también si se apresuraban mucho los enemigos se podrlan. 
poner en lu,gar que le impidiesen las vituallas. 

79. Estando Su Majestad en esta duda, tuvo nuevas de que los pro
testantes se marchaban, pero no se sa·bia bien todavia dónde querían 
acampar; por lo que Su Majestad y su General y otras muchas personas 
principales fueron a ver bien la -disposición y modo del enemigo, el cual 
marcha.ha en ,buen orden para asentarse en Giengen. Y viendo Su Majes
tad que no tenia puesto en orden su ejército para pelear, antes estaba 
preparado para caminar hacia Ulm y en la orilla opuesta a la ocupada 
por el enenugo, vo1viádose al campamento hizo acampar y los enemigos 
hicieron lo mismo. En este dfa, habiendo visto Su Majestad el sitio y la 
disposición del enemigo, se acordó hacerle al s iguiente una buena embos
cada que, porque no se pudo rematar, no fue ejecutada como conventa; 
se puede presumir que si se hubiera ordenado bien se habría obtenido al
gún grande i:esultado, porque incluso con toda la irresolución que hubo, 
los enemigos sufrieron tanto daño de los arca,buceros imperiales que 
después siempre se acordaron de aquel dia; tanto, que poco después, que
r iendo Su Majestad disponer la. emboscada en la forma. debida, teniéndola 
dispuesta y mandando cabarlleria ligera 176 delante para atraer a los ene
migos, jamás fue posible hacerlos salir en gran número y lejos de su 
campamento. Esto podia también ser porque el lugar de Giengen esté. en 
un bajo y los protestantes tenian su real a la otra orilla del rlo, frente al 
de Su Majestad, y en la orilla del real de Su Majestad babia -un alto que 
quedaba sobre Giengen y sobre parte del real de loa protestantes, y por 
esta causa hicieron pasar y acampar sobre este alto mucha de su gente ; 
la cual, porque se podían socorrer mal un campamento al otro, se forti
ficó muy bien, y desde este campamento se descubrla parte de la embos
cada que estaba puesta. Por ello, su Majestad mandó que se volviesen al 
real; y para probar todas estas vías y modos de hacerles daño, pareció 
bien ordenarles una encamisada, como se hizo, mas fueron advertidos 
y concertaron sus cosas de manera que fue buen ~onsejo no seguirla 177• 

176 Traduzco el término portugués N ~e., por caballer1a ligera, que 
fue la utlllzadk, según el testlmo.nio de Avlla y Zútuga (o,p. cit., ,pág. 427). 

177 c ... el cual (el Emperador) ordenó que, pue.s de dia no se habla podido poner 
en efecto lo que se habla ordenado que se probase de noche; y asi se ordenó una 
encamisada, en la cual Iba toda la lnfanterla espaftola y el regimiento de Ma.drucho, 
y el gran maestre de Pll'usta, y el marqués Alberto con su caba1leria. Con esta gente 
partJó el duq1,1e de Alba aquella noche de nuestro campo, y en partJendo, el Empe
rador mandó apercibir la resta dél, y él se fue a esperar en campa.na el aviso que 
el Duque le e~vlarla para proveer conforme a lo necesario. Y asl estuvo con algu
nos caballeros, a los cuales mandó que le acompatiasen, armado de su gola y corazas, 
y cubierta una lobera; y porque la noche era larga y frlgidistmo.. se puso a dormir en 
un carro cubierto, al cual llaman en Hungria coche, porque el nombre y la Invención 
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A.si como los protestantes tenian el alto arriba dicho sobre Giengen, en 
ia orilla del r1o donde e.ataba el campamento imperial, del mismo modo 
tenia. Su Majestad otro alto en la misma orilla en que acatnpa:ban los 
protestantes desde que llegaron a Giengen; y por todos los ,respectos se 
<?omenzó a fortj.ficar e.ste alto que e.staiba. frente al campamento imperial, 
para poner en él los italianos que aún quedaban; mas ha:biendo partido 
muchos por las ruinea pagas y malos tratos, como ellos decían, los que 
restaban se hallaban de tan mala voluntad, viendo marchar 8'1 legado del 
Papa (que le habían mandado llamar) y la ocasión que tenían para vol
verse, y porque vino de nuevo a los protestantes mucha gente de Würt
temberg, cuando .se debia procurar de acrecentar el ejército de Su Ma
jestad para meter en el fuerte que se estaba haciendo en este mismo 
tiempo, de la dicha gente de Su Santidad se fueron una mañana de tres 
mil a cuatro mil. Asf quedó frustrado el proyecto del Emperador, porque 
no tuvo gente ,bastante para poner en este fuerte que habia mandado -CO· 
menzar y que se dejó sin terminar por dicha causa 178• 

80. Y por cuanto en ese tiempo estaba muy avanzada la estación, 
estando muy próximo ya el día de Todos los Santos y comenzaba a llo
ver, y no veia Su Majestad que de su campo se pudiese ha-eer da.fio al ene
migo, por ello, despoos de hacer algunas otras pequefias escara.mll7.8S, 
determinó volver a pasar el rio e irse a acampar junto a Lau~n. y 
a.si se marchó 'Y caminó en buen orden, esperando y mirando si los ene
migos querían tentar la fortuna. como algunos de ellos consideraban 
que podían y deblan hacer; todavía por los motivas que les pareció, no 
se movieron en aquel día y el Emperador continuó su camino hasta el 
lugar donde debla acampar. La lluvia y el mal tiempo continuó también 
de tal modo que iuntándose además con ser el tel'l'0no bajo y fangoso, 
el campamento estaba lleno de lodo: y aunque el del enemigo estaba so
bre la montaña. con todo, como despué! se entendió, no se hallaba en 
mejores condicionea; lo que fue causa de que mientras el Emperador es
tuvo en este campamento no se hiciese cosa de importancia. Antes bien 
fue en este mismo tiempo cuando los protestantes ~uisieron tratar de 
paz, mas viendo Su Magestad que no .se avenfan a partidos convenientes, 
rompió la plática. Estando Su Majestad en este campamento, tuvo nue
vas de la derrota de la gente de Juan Federico por el ejército del Rey y 

es de aquella tierra. Y asl estuvo esperando los avlaos que terma, para socorrer a lo 
que fuese necesario. Ya en este tJempo el duque d.e Alba, con gran diligencia, habfa 
llegado a media milla del campo de los enemigos; maa reconociendo que sua centt
nelaa y gua.rdlu estaban reforzadas, sospechando lo que era, mandó hacer alto a la 
gente; y reconocido mejor lo que los enemigos hac(an, se vio claramente cómo esta
ban avl8ados .... Después se supo que aquella noche los enemigos hablan sido aviaa
dos cuatro horas antes que nuestra gente llegase, por una espfa suya que salló de 
nuestro campo> (Avlla y Z61Uga, Ofl. cU., p!g. ffl) . 

11e En Avlla y zruuga, cifras dlatlntas : e.De loa Italianos no habla cuatro mu, 
porque los demás eran muertos y vueltoa:t (Ofl. cU., pág. '2.8). El reato de los ita.
llanos .se marchat1an antes de la campafta decLslva del Elba (véase ptrrato 8'). 
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el duque Mt}uricio. Por ca.usa del mal tiempo, y por otras razones que 
expusieron algunos, hubo muchos pareceres sobre si Su Majestad debía 
poner los soldados en guarniciones para por esta vfa obligar más y 
apretar a los protestantes y principalmente a las ciudades que esta-ban 
a su favor, quitándoles los bastimentas y vituallas con estas guarnicio
nes y haciéndoles una guerra de 'hostigamientos. Mas considerando Su 
Majestad que todo el buen resultado de su empresa consistía en romper el 
ejército y dividir las fuerzas de los protestantes, parecióle que poner el 
suyo en guarniciones sería dividirlo, disminuirlo y romperlo; por lo que 
después de haber hecho reconocer bien y por muchas veces un aloja
miento que parecía acomodado y conveniente para invernar y resistir al 
enemigo basta ver cuá.1 de los dos ejércitos se abandonarla primero o 
seria forzado a deshacerse, salió del lugar arriba dicho, que por ser 
húmedo y tener muchos lodazales era poco grato y acomodado para la 
gente de guerra, y se lfue a otro enjuto, fuerte, bien asentado y a gusto y 
satisf1LCCión de los solthdos ; en cuyo dfa también .se dijo que los protes
tantes hablan podido luchar con ventaja. Si a.si !fue y si cometieron un 
error, lo podrá decir quien lo sepa 179. Su Majestad determinó seguir eu 
empresa has?a el fin y persistir hasta que uno de los dos ejércitos fuese 
obligado a deshacerse por la fuerza, por el mal tiempo, por hambre o por 
cualquier otra necesidad. Siendo Su Majestad advertido ,que existía toda~ 
vía otro lugar bueno y ,bien situado y dispuesto para acercarse más al 
enemigo y quedarle tan próximo y con tanta ventaja, que sin ninguna 
duda se podría tener por cierto que a la fuerza los tendría debajo y los 
baria romper y dividir, se acordó poner en pocos días en ejecuci6.n esta 
empresa. Mas porque la cosa era de gran importancia y no ca.recia de di
tlcultad, y porque los negocios arduos y peligrosos no se deben empren-

179 En AvUa y Udllga se expresa, en términos parecidos, la decbl16n de Carlos 
V de Invernar en campaAa, el cambio de campamento por otro mú seco y la alusión 
a una posible acción enemiga, de tal forma que se echa de ver claramente que el 
Elmperádor le replica en ese punto : e... el tiempo era tan reclo que los soldados y 
toda la otra gente de guerra pasaba gran trabajo; y por esto hubo muchos parecel"es, 
y todos con.formes, que Su MaJestad deberla alojar su campo en cubierto, y repartl
llo por guarnlclonea convenientemente puestas, y que desde ellas se hiciese la ~
rra; mas el •Emperador fue de muy contraria opinión. y por esto, siguiendo la suya 
misma, proslgpió la guerra; el cual fue tan saludable conaejo, como después se vio 
por experiencia. Estando, pues, alll nuestro alojamiento tan lleno de lodo, que aun 
los carros de Ja vitualla no podfan llegar a él, Su .Majestad determinó de Ir al otro 
que él :babfa reconocido, llevando el campo en dos partes, la lntanterla y artlllerla 
por la una y por la otra, mú a la banda de los enemigos, la caballerfa. Aquel d!a me 
parece a mf que loa enemigos debieran y aun pudieran venir a combatirnos, porque 
teman el ca.mino para venir contra nuestra caballeria muy ancho y muy desemba
razado, y nosotros nuestra lntanteria y nuestra artlllerla lejos. Hrusta ahora yo 
no he entend!do por qué lo dejaron, si no tue por no saber con Uempo la orden y el 
camino que Ílevábamoe.... Este alojamiento, al cual después llamaban loe soldados 
alojamiento del Emperador, era muy enjuto y muy diferente del que hnbfamoa de
ja.do> (op. ctt, p6g. 428). 
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der si no están hechos los preparativos necesarios, Su Majestad dllató 
la ejecución de éste para el momento oportuno; y también po.rque en este 
mismo tiempo la ciudad de Nordlingen trata,ba de entregarse y en cuanto 
lo hiciese le parecfa a Su Majestad tener otro modo de hostigar al ene
mlgo, y entonces podrla escoger y tomar el mejor de los dos caminos. 

81. Habiendo después visto Su Majestad la disposición y comodidad 
de aquel lugar y considerado cómo se podria tomar, siendo de tanta 
conveniencia para poder romper al enemigo, se juzgó por Su Majestad 
(y por otros que después también lo vieron) que era cosa f~cttble y con
veniente, ejecutándola de modo adecuado. Cuando los protestantes vieron 
volver al Emperador a su campa.mento, habiendo pensado que su ida a 
Lauingen procedia de alguna necesidad o desfallecimiento, perdieron 
aquella esperanza. notando que Su Ma ;estad comenza;ba de nuevo a acer
ciLrse a ellos, mostraron luego mucho menos espíritu y coraje del que 
antes tenfan, y asi, por más escaramuzas que movió el Emperador y por 
más ocasiones que se les dio para salir de su campo. no hubo forma de 
A.traerlos. Y hrubiendo ya pasado entre ellos algunas contrariedades y dis-,, 
putas, y quejándose las ciudades imperiales de los grandes gastos que 
tenfan y no pudiendo los demás de la Liga suplirlos, después de haber 
mandado delante a l~ artillerfa grnesa y estar bien cansados y trabaja
dos por el mal tiempo y por otras muchas causas que les a.tligian y aun 
por otras cosas que ellos sa.brian mejor, el 22 de noviembre, antes de 
amanecer, levantaron el campo y se fueron todos a situar a la otra orilla 
del rlo Brenz, sobre una montaña y bajo el favor y abrigo de un castillo 
del término de Wurtemberg, que se llama. Heidenheim. Siendo avisado el 
Emperador por un espfa la noche anterior de cómo babia partido la arti
llería gruesa, recelándose de lo que desp~ ocurrió, volvió a mandar el 
mismo espía al campo enemigo con el encargo de que a c;ualquier hora 
que fuese viniese -a decir lo que hacían. Y asi, este espia refirió que se ha
hia marcha.do a medianoche para a.visar que a la misma hora oomenza.; 
ban a partir. pero que por encontrar gentes por el camino se vio obligado 
a desviarse y que a causa de la noche y 'de la niebla. de la mañana se per
dió y no 'llegó al campo del Emperador sino después de que Su Majestad 
ha,bfa ya partido: de suerte que, ya fuese verdad o mentira. lo que decia., 
regresó muy tarde y fuera de tiempo tao. Porque sdbre las diez de lama
ñana. fue Su Majestad avisado de que los protestantes ha.bian partido, y 
luego envió a su General con alguna caballeria y arca.buceros esparcidos 
para g,ue comprobasen la verdad, y Su Maiestad, con otra. parte de la ca
balleria, los siguió, dejando ordenado que el resto de la caballería le si
guiese con presteza y que toda la infanterla se pusiese en orden para 
hacer lo que se les mandase. A.si, después de haber atravesado el cam-

180 ttA {;f1 de noviembre el Emperador tuvo aviso cómo los -enemigos se levanta
ban, y esta nueva vlno poco antes de medJOdfa, porque la esp[a que la trajo, aunque 
era natural de la tierra, por la niebla que ,hizo aquel dJa se desaUnó 1y perdió el ca
mino; y asi, hasta que ella se levantó no acertó a venir a nuestro campo ... > (AV11a 
y Zú.61ga, ~· cit., pág. <ll29). 
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pamento protestante, se les siguió hasta ver uno de los escuadrones de su 
retaguardia, bon el cual se entabló una escaramuza tal que todo su ejér
cito se puso en orden y comenw a caminar para estar a mano y sustentar 
la escaramuza. Y después de discutir acerca de lo que se debería hacer, 
el Emperador mandó a toda la caballeria que se parase en el lugar donde 
estaba, que quedaba a la vista del enemigo, y a toda prisa, porque ya 
era tarde, se volvió a su campamento para hacer marchar a la infantería 
y a la artillería; porque su intención era que aquella misma noohe acam
pase todo el ejército tan cerca del enemigo que pudiesen por la mañana 
cai,ga.r sobre él. La infantería y artillería marchó luego siguiendo a Su 
Majestad, que servía de guía, y llegaron una ~ora después de mediano
che, donde el grueso de la gente se habla detenido y acampado; y repo
saron como mejor pudieron, conforme lo que el tiempo y la comodidad 
les permitió, quedando cada cual casi todo el resto de la noche en su 
escuadrón. 

82. Su Majestad se acercó al enemigo, siguiendo adelante hasta 
donde estaba su General; y habiendo comenzado el dia en que trataba de 
seguir y poner por abra lo que babia acordado, sobrevino tanta y tan 
gruesa nieve que (con el gran frio que había hecho la noche pasada) 
viendo que los soldados no tenían otro refugio contra el hambre y el frío 
que sus armas, determinó volver al campamento de donde hS1bía partido 
el dia anterior 181 ; lo que no estuvo muy fuera de razón, porque los pro
testantes estaban acampados de suerte que, aunque hubiera hecho el 
mejor tiempo del mundo, no se hubiera podido intentar nada de ¡>rovecho 
contra ellos . . Habiendo el Emperador llegado a su campamento, se de· 
tuvo poco en él, porque luego se puso en camino para adelantarse a los 
protestantes e impedir que volviesen a tierra ,buena y rica, porque ellos, 
por ayudarse de la fuerza del terreno. se ha.bían metido entre montañas 
y tierras fragosas. Por lo que los de Nordlingen y otras ciudades y casti
llos don<Je habian dejado gente, viéndose desamparados y sin esperanza 
de socorro, se entregaron a Su Maiestad, el cual, siendo su intención 
acabar de romper y de dividir a los protestantes, más que tomar vengan
za de tales lugares, pactó con ellos y se puso en camino hacia. Nordlin
gen. Y porque estaban ya en el rigor del invierno y los soldados se encon
traban muy cansados y trabajados, casi todos fueron de parecer que sería 
bien que el Emperador se contentase con lo hecho y que pusiese su gente 
en guarnicioQes en las fronteras y que dejase descansar al ejército, lo que 

181 «Era ya amanecido y dia claro, mas la nieve que habla caído desde antes 
que amaneciese y caía entonces era tan grande, que estaba sobre la tterra de dos 
ples en alto, y desta causa toda nuestra lnfanterfa estaba tan fatigada y tan es
parcida, buse8D,do dónde calentarse. por ser el trio terrlbUfslmo, que era. gran lá.sU
ma vella ... De manera que el Emperador, for2.ado de Inconveniente tan grande como 
es el de la hambre .... , aquella tarde volvió al alojamiento con todo el campo, lo cual 
fue bten necesario para toda la gente por,que estaba muy trabajada, y $.IU se re
mediaron todos con vituallas, y tomaron algún descanso para poder después mejor 
trabajar en lo que estaba por hacen. (AvUa y Zúftlga, O'J)Ú6C1UO cit., pág. t31). 
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el Emperador hubiera hecho de buen grado, a.sf por aliviarles como por 
no seguir casi sólo su opinión. Pero viendo el inconveniente que se podría. 
Reguir y que se perdía todo el fruto del buen éxito pasado (porque ~ntre 
los protestantes est&ba concluido irse a asentar con todo el .ejército a las 
tierras de Franconia, donde se podrían rehacer de dinero, gente y man
tenimient-OB, lo que hubiera sido comenzar de nuevo y con una resistencia 
mayor que la primera) , se determinó, aunque bien contra su voluntad, 
a seguir su opinión, considerando principalmente que no carecfa de fun. 
damento el que haciendo los dos ejércitos el camino que hacían, yendo 
siempre el uno a las espaldas del otro a d istancia de cuatro, cinco o seis 
leguas, podría haber tal oportunidad que, siendo las n<>Ches laz,gas y 
llegándose lo más cerca posible. caminando, una noche se diese sobre el 
enemigo al romper el alba 182• Y asi, S. M. fue caminando, como quien 
va recto y por buena tierra. hacia Dinkelabiihl, ,que también había en
tndo en la Liga. y aunque de buena gana hubiera. resistido má.s tiempo 
antes de cumplir su deber. sin embargo. se entregó a Su Majestad, que se 
dirigió a Rotemburg. la cual, porrtue estaba fuera de la Liga, salió a reci
bir a Su Majestad 183• Los protestantes caminaban por tierras de monta
ña, rodeando y dando siempre vueltas y revueltas, de suerte que lo pasa
ban mucho peor en fatigas y trabajos que los del ejército imperial. Y, 
para probar que hacian alguna cosa de camino, batieron y tomaron 
Gmund, ciudad imperial que. con todo, fue fiel. conservándose en la an
tigua religión, lo oue después Su Ma.iestad le hizo recompensar bien por 
los mismos que le ha·bfan causado daño. 

tu Así lo recoge también Avlla y Zúfllga : «Mas es necesario entender que 
cuando Su Majestad llegó a Botfinguen era ya el tiempo taD rlguro~ por las nieves 
y por los hielos, que parecta Intolerable para la gente de guerra; y asl, por esto, la 
mayor parte de sus capitanes o todos fueron de voto, y asl lo aconsejaron a Su 
Majestad, que alojase su campo en Norling y en las otras tierras que sobre el Da
nubio se habfaD conquistado, y cerca de Ulma y Augusta, y para esto daban razones 
harto bastantes. Mas Su Majestad fue de otro parecer muy diverso del de sus capita
nes .. :, {op. ~ -, pág. '31Z). En el discurso de la Corona de lMS, ante las Cortes de 
CaatUla celebrad88 en Valladolid, SP. recordó aquella dura campafla del a!lo 1~: 
«.... mandó Su Majestad juntar tan poderoso ejército, como habréis oldo, de di
versas naciones, y aunque los enemJgos le tuvieron tan pujante que en DOmero de 
gente era mayor, el de Su Majeatad fue t&n ouallftcado y experiment.ado que siempre 
desde que lo tuvo junto los enemigos no le osaron esperar la batalla, antea siempre 
anduvieron retrayé.111iose y encerrindose en sus fuertes, recibiendo da11o en las es
caramuzas y particulares combates que se trabaron, hasta tanto que aln ninguna 
pérdJda de gente y sin derramamiento de sangre, no pudiendo sostener ni e.aperar 
los e.nemlg<>3 las fuerzas de Su Majestad ni la tolerancia de su ejército, que en medio 
del invierno en Alemania, cosa nunca vista, estuvieron en campafla peleando por la 
nieve y hielos como si fuera en la prtmavera, ellos mlsmos se deshicieron y desba
rataron .. . > (Lalgleala: Efflldios hwtórlco8, op. cit., I, ~23). 

188 DlnkelsbUht se rindió el 29 de noviembre, y Rotemburg, el S de diciembre. 
Nfü'dllngen lo hAbfa hecho el 26 de noviembre (Le Mang; et. Morel~atlo, 800). 
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83. Vien,do los protestantes que a causa del camino que tomaba Su 
Majestad quedaban frustrados sus intentos y constreñidos a romperse o 
a dividirse, no acercándose al ejército del Emperador más de lo que que
da dioho, comenzaron a separarse y a romperse de tal modo que, dejando 
cada cila atrás algo de artiller1a y bagajes, en poco tiempo todo su 
ejército se dividió y deshizo, de suerte que no quedaron más que unos 
pocos con Juan Federico de Sajonia. ; el cual, pasando el rio Main por 
tierras de bosques y montafiaa, se recogió en Gotha, castillo fuerte de sus 
tierras. Y con todo, el Emperador, por asegurarse más, expidió desde Ro
temburg al conde de Buren, con el resto de la gente que había traido, 
el cual no encontró las dificultades al volver que tuvo al venir. Antes, 
por él se rindió al Emperador Francfort, ciudad imperial, dejando en 
ella presidio ; de donde mandaron después sus 1Procuradores para darle 
obediencia 184. Habiendo hecho esto el Emperador, y viendo que no ha
bla nadie más que se le resistiese, antes comenzando algunas de las 
ciudades que le habían sido contrarias a tratar de querer reducirse, se 
detuvo algunos días en Rotemburg, alojando los soldados lbajo techado 
y dejándoles descansar; en donde le dio la gota y después que se sintió 
un poco mejor y que el ejército se rehizo y también descansó, caminó ha
cia Halle en Sua,bia {la cual, ha.hiendo sido de la Liga, reconoció su cul
pa) , donde volvió a recaer de nuevo con la gota. El Elector palatino 
vino alli a reverenciarle, bien pesaroso de no haberse portado mejor 186• 

1a. «Estando el Emperador en Rotemburg, y vien4o cuinto se hablan al~ado 
loe enemJgos d~I. entendlendo que el tlempo 1 la tierra no daban e11pe,-anza de pod.e
lloa alcanzar, ordcnó de dar llcencla a mosiur de Bura para que volviese en Flandes 
con el campo que ,ha.bfa trafdo, y dlole orden que fuese por tnrancfort y procuraae, 
por tuerza o por mafta, ganar aqudla uerra ... > (Avlla, 432). 

185 Es notable la breve referencia que Carlos V hace de aquel suceso. He aqui 
cómo lo refiere Avlla y zrutlga: «Ya en este tiempo el conde Palatino comenzaba a 
tratar como hombre bien arrepentido de la demostración que contra SU Majestad 
habla hecho; y estos tratos y ruegos fueron tan adelante, que Su Ma.jeatad le ad
mitió a su clemencia. ... Vlno el conde Palatino, alli en Hala, a la Corte del Plmpera
dor; un dla le fue aetlalada hora para vcnlr a palacio; y as1, entró en la ci1mara 
donde su Maj68tad estaba sentado en una stlla por la lndl.llposlclón de sus ples. Lle
gó a él el Conde haciendo muchas reverencias y quitada la gorra, y comenzó a dar 
dl!JcUlpa.a, dlcte-pdo y mostrando que al alguna culpa tenla. estaba dello arrepentido; 
y esto tan largamente dlcbo cuanto le convenia. Su Majestad le respondió : 'Primo, 
a mi me ha pasado en eictremo que en vuestros postrimeros dlaa, siendo yo vuestra 
sangre y habiéndoos criado en mt casa, ·haytla thedho contra m1 l& demostración 
que ha.béls !hecho, enviando gente contra mi en favor de mis enemigos. y sostenién
dola muchos dlaa en su campo; ma~ teniendo yo respeto a la crianza que tuvimos 
juntos ta.nto Uémpo, y a vuestro ar~pentlmlento, esperando que de aqui adelante 
me servtréls como debéis, y os gobernaréis muy al revé.a de como lb.Uta aqui os 
habéis gobernado, tengo por blen perdonaros, 'Y olvidar lo que habéis becbo contra 
mi. Y aaf e&péro que con nuevos méritos mereceréis bien el amor con que agora os 
recibo en m1 amtatad'. El Conde de nuevo comenzó a dar disculpas, a su parecer 
muy bastantes; t)ero las que al mlo y al de los que alli estaban mlis lo eran, tueron 
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También los de Ulm volvieron a la obediencia, reconociendo su culpa, a 
los cuales les fue puesto presidio. Estando Su Majestad un poco mejor 
d~ la gota y dirigiéndose a Heilbronn (lugar que también habia sido de la 
Liga y babia hecho lo que la mayoría) , mandó delante a .su General al 
Estado de Württemberg, en el cual entró y en pocos dtas ·casi todos los 
lugares de la tierra llana se le entregaron. E l Duque de esta tierra 188 

mandó a tratar con él, y después de hacerse algunas propuestas y contra
propueatas, se llegó a un acuerdo, y volviendo a la dbediencia, Su Majes
tad le recibió. La gota tornó a atacar a Su Majestad en Heilbronn y le 
duró tanto que cuando se partió de alli para Ulm, adonde .llegó a princi
pios del año 1547, todavía no iba bien curado; y porque desde aquella 
que tuvo por el día de San Francisco no había hecho sino recaer de una 
en otra, hasta llegar a la decimotercera, determinó ponerse en cura y a 
dieta para mejorar. Entretanto, los de Augsbwgo, reconociendo también 
su culpa, se presentaron a Su Majestad y le rindieron obediencia y les 
fue puesto presidio. Lo mismo hicieron después los de Estrasburgo y 
en el mismo tiempo vinieron también nuevas a. Su Majestad de la muer
te del rey de Inglaterra 1s7 • 

84. &ta.ndo el Emperador en Ulm, como queda dicho, e.aperando el 
momento ºP.ortuno para ponerse a régimen y en cura para el efecto y 
fin que se dijo, le venian cada día nuevas y más nuevas sobre lo que Juan 
Federico de Sajonia ·(el cual, como se dijo, de tan grande ejército como 
ellos tenian, quedó solamente con unos pocos soldados, con los que se 
retiró a Gotba) _se esta-ha reforzando y que cada día crecia su gente, y 

las ltgrlmas y la humildad con que laa daba; porque ver un se11or de casa tan an
tigua, primo del Emperador, y tan honrado y principal, aquellas C9:_DIIJI descubiertas, 
111$ ligrlma.s en los ojos, verdaderamente era coaa que daba grandísima fuerza a 
su descargo y gran compasión a quien lo ve{a. De ali( adelante Su !Majestad le 
trató con la tamUlarldad pasada, aunque entonces le habla recibido con la severidad 
uecesarla.s> (op. e«., pA.gs. 482-438). Esta escena se desarrolló el .ZO de diciembre. 

188 Uh'lch de WOrttemberg (-1487-1650). Duque de Wilrttemberg de.tide u.98. 
Desposeído l)Or la Liga de Sua~la en 1619. En 1534 recobra du .Ducado -en poder 
de la C&sa de Austria.- con la ayuda <1el landg.rave <1e Hesse. Introdajo la Reforma 
en sus Estados, formando parte de la Liga de Schmalkalden y luchando contra car
ios V en lG-16. 

137 Ulm se rindió el 23 de diciembre. Los dlputado11 del duque Utrlch de Wtlrt
temberg se presentaron a Carlos V el 8 de enero de 164-7; los de Augsburgo, el 27, y 

los de Estrasburgo, el 5 de marzo. En cuanto a la noticia de la muerte de Enrique 
VllI -ocurrida el 28 de enero de uwr- tardó quince dfaa en llegarle a Carlos V, 
que la supo en Ulm, el 11 de febrero (Morel..Fatlo, op. cit., pág. 351). 

Digno de referirse es la forma en que se rindió Ulm: para congraciarse máa 
fácilmente con el Emperador, sus enviados le hablaron en espaftol . cLa causa de ba
blalle en español dicen que fue parecelles que era más acatamiento hablalle en len
gua que máa natural es suya y mA.s tratable, que no en la .propia dellos ... .SU MaJes
tad lea reapondl6 en espa.ftol, dándoles una res.puesta muy buena y graciosa . .. > 

(Avlla y Z01i1ga, o,p. e«., pig. 4'34). 
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no sólo intenqtba recuperar lo que el rey de Romanos y el duque Maurl· 
cio le hablan tomado, más aún tr&'bajaba y procuraba. tomarles lo suyo 
y de concitar y alterar sus SÚ'bditos y, en fin, de hacerles el ma.yor daño 
que pudiese. De lo que 'los dichos Rey y Duque avisaban a Su Majestad, 
y se platicó mandar parte del ejército que babia quedado al Emperador, 
que a causa de los tra:bajos pa.sad0$ habla disminuido mucho; y para 
reducirlo más concurrió que en este tiempo, aparte de todos los oficios 
que el papa Paulo babia hecho, como en parte antes se refirió, y los que 
hizo de.apuéa escribiendo a lo.s suizos alguna cosa que esperarba fuese de 
gran perjuicio, hizo advertir a Su Majestad por su Nuncio que manda..ba. 
volver a los soldados italianos que hasta entonces babia pagado. Y por 
más que el Emperador le instó a que no hiciese tal y que quisiese tener 
parte en la hora de la victoria, no le quiso oir, y asi, los dichos italianos 
se fueron 188• Y hallándose Su Majestad confuso, por ver por una parte 
que mal podía dividir sus fuerzas. y por la otra que su salud pedfa cura, 
dudaiba a dónde debía acudir. Todavia viendo el éxito de Juan Federico 
y el desbaratamiento y prisión del marqués Alberto de Brandeburgo, que 
ocurrió después, el cual babia sido man-dado antes por el Emperador con 
alguna ,gente de a pie y de a caballo en socorro del Rey su ·hermano y del 
du{lue Mauricio, ha.hiendo sabido también en este tiempo la muerte de la 
reina de Romanos, su cuñada. considerando el pesar y sentimiento que 
el Rey su marido tendria, a.si por consolarle en un ca.so como por ayu
darle en el otro, determinó posponer la dieta y cura que para su conva.. 
lecencia había decidido hacer. y deiando en Augsbur,go, Ulm y Francfort 
los presidios que en ellas haibfa puesto, partió luego con el resto de su 
ejército. Y porque no sólo no convenía dividirlo, antes era necesario acre
centarlo, le añadió además un nuevo regimiento de tudescos. Lo cual 
hecho, se partió de Ulm y llegando a Nordlingen se encontró tan mal, con 
tantea indisposiciones que le sobrevinieron a causa de los tra·ba.jos que 
ba,'bfa pasado, que fue constreñido a detenerse alli algunos dfas. Mas vien
do el inconveniente que podia resultar -de la excesiva tardanza, de esa 
forma indispuesto, en litera y como ,pudo, se puso en camino y continuó 
hasta Niin!mberg, donde fue recibido como por quienes no haibian entra
do en la Liga ni le haibtan sido contrarios . .Mlf recayó de suerte que fue 
forzado a detenerse más de lo que hubiera querido. Con todo se esforzó 
e ·hizo tanto, que ora en litera, como se ha dicho ; ora de modo distinto, 
caminó hasta Eger. En este camino encontró al Rey su hermano y al du-

1 

188 El Breve de .22 de enero de 1M7. por el que se anunc1aba a Carlos V la re
tirada de las tropas pontlflclas, le fue entregado 8.1 Emperador el 2 de febrero por 
el nuncio Verallo, provocando una tormentosa escena, en la que Carlos V acusó 
8.1 Papa de dejárse llevar por su lncl\Jlaclón a Franela, y que le habla procurado 
meter en aquella guerra para perderle, si bien otra cosa habla dispuesto Dloa. E:1 
mismo Pastor 'reconoce que el proceder de Paulo m Iba contra los intereses de la 
Iglesia. favor-ecJendo a los protestantes (op. Ott., XII, págs. 264 y slgs.). Y para 
Ranke, el Papa actuó entonces como o.liado de los Prfnctpes protestantes alemanes 
(D~he G6SChichfe tm ZeUalter "r ReformattOft., op. cit., IV, ptgs. 395 y alga.). 
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que Mauricio y al hijo del elector de Brandeburgo m, el cual, siguiendo 
la devoción que su Casa ha·bia tenido siempre a la de Austria, dejando 
a un lado todas las diferencias, se habia concertado con ~l rey de Ro
manos para dal'le gente y ayudarle en esta guerra; que, como se ha di
cho, no era solamente con el duque Juan Federico, pues l<?S de Bohemia 
habian sido concitados por él de tal modo que se habían querido meter en 
ella más de lo que les convenía.. 

85. Haibiendo Su Majestad llegado a Eger vinieron nuevas de la 
muerte del rey de Francia J 90• De allí a pocos días Sus Majestades or
denaron de tal modo sus negocios que se partieron con toda su gente de 
guerra. Y ha:biendo mandado el Emperador un dia antes al duque de Al
ba, su General, y a otros capitanes, para quitar algunos impedimentos 
que se podian atravesar en el camino {los cuales hicieron tan bien su de
ber que todos los lugares y plazas que se encontraron a los dos lados del 
camino se entregaron y los presidios que dentro estaban fueron desbara
tados, y sus banderas tomadas), Sus Majestades se partieron al dfa 
siguiente, y tal arte se dieron que al ca·bo de nueve dias llegaron a una 
casa del duque Mauricio, llamada Somhot', y en cuanto que llegaron 
fueron luego el duque Mauricio y su dicho General a reconocer el vado 
del rlo para ver lo que se podía hacer, y después de volverse y tener 
algunas nuevas y falsas alarmas, supieron de cierto que el duque Juan 
Federico tenia su real en Meissen, a la otra orilla del rio Elba, a tres 
grandes leguas del campamento donde estaban asentadas Sus Majesta
des; y, por cuanto los soldados habían caminado todos aquellos nueve 
dias casi sin descansar, le pareció bien al Emperador que descansasen al 
dia siguiente de su llegada, porque tenia para sí que podría haber opor
tunidad de hacer algún ·buen negocio, como después aconteció. Y asi, en 
aquel dia en que el ejército descansó, por no estar ocioso y sa:ber nuevas 
del enemigo, lo mandó reconocer por dos grupos. Unos fueron derechos 
a Meissen, donde no encontraron el campamento de los adversarios, por
que, según se les certificó, habían partido aquella misma noche. Y aquel 
lugar volvió a la obediencia y los enviados encontraron la puente quema
da y destrozada. Los que fueron do arriba vieron caminar al ejército 
enemigo de la otra parte del rio, y hacia las tres del mismo dia vieron 
acampar la vanguardia en un lugar que también estaba en la otra orilla, 
llamado Mühlberg, otras tres grandes legu~ del campamento de Sus 
Majestades, y juz.garon, conforme a la impedimenta que llevaban, que 
la retaguardia no podria acampar sino cerca de la medianoche. Estos avi
sos vinieron casi al mismo tiempo al Emperador, que fue ,hacia las cinco 
de la tarde, y bien sabe Dios si se arrepintió de haberse detenido ,aquel 
dia, por parecerle que no habria tiempo al día siguiente para poder al
canzar al enemigo, lo que, sin embargo, Dios, por su ·bondad, remedió. 
Porque considerando que su ejército babia caminado casi veinticuatro 

189 Joaquin n de Brandemburgo (l'505-7J.). Prlncipe elector de Bra ndemburgo 
desde l ·~. Introdujo la Reforma en sus Estados en 11539. ' 

190 La muerte de FTancLsco l ocurrió el 31 de marzo de lM7. 
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horas y que era imposible levantar luego el campamento y hacer una 
gran jornada, y siendo también advertido en el mismo dia que llegó a 
Somhof que existían uno o dos vados cerca o de frente a Mühlberg, que 
aunque profundos y largos, se pasa.han algunas veces, llamó luego al Rey 
su hermano y al dugue ·Mauricio, a los que, y también a su General, co
municó lo que tenia en el pensamiento y voluntad de hacer, y aunque 
encontró alguna opooición, principalmente por tenerse por cierto que 
no existia vado alguno, todavia (aprobando otros su parecer) pen1isti6 
en él ,ei. 

86. Y por recuperar y remediar la falta que consideraba. haber he
cho al no ea.minar aquel dia, de buena voluntad se hubiera partido en 
aquel mismo momento con toda su gente de guerra, dejando atrá.s a los 
inútiles y a la impedimenta; pero fue disuadido por cuanto el asiento del 
campe.mento estalba. cercado por un arroyo y tenia dificultosa la salida, 
y como era ya de noche, no podia dejar de haber gran confusión y desor
den al salir. Y coDformándose Su Majestad con esta opinión, viendo que 
era rawnaible, determinó dejar la marcha para la madrugada. Y porque 
ninguna cosa de la que pudiese tener necesidad le faltase, mandó a su 
General que <fuese luego sacando fuera del campamento algunas piezas 
de arti:lleria ligera y todos los carros con las barcas y puentes porque 
determinaba ayudaffle del puente de barcas para pasar de prisa la infan
teria necesaria con que sustentar y favorecer a la caballeria que hubiese 
pasado por el vado ¡ y, si falta.se, tentar y probar (fuese pasando el rio o 
de otra manera) por todos los modos y vías, de hacer todo el da.fío y 
mal posible a los protestantes. Tomada esta condusión y puesto en obra 
lo que por aquella noche babia ordenado, se fue a reposar hasta. la me
dianoche, en que se levantó y luego hizo dar la señal de ensillar y de 
poner todo en orden para partir en rompiendo el alba. Antes que fuese 
de dia hizo adelantarse a su General con algunos ca·ballos ligeros y arca· 
buceros a ca.bailo para reconocer la disposición y estado de los enemigos. 
Y Su Majestad, acabando de oir misa con el Rey su hermano y con el 
duque Mauricio, le siguió con la vanguardia. Y habiendo puesto en mar
cha. a la mayor parte de la gente, como convenfa, en rompiendo el alba 
-que en este tiempo era a las tres de la mañana- se partió y llegó so
bre las ocho con todo el ejército a ponerse de frente al campamento ene· 
migo. Y por cuanto toda aquella mañana ha1bia hecho una gran niebla, 
la cual fue de gran ·impedimento al marchar y desagradable para el Em· 
perador, por la incomodidad y enfado que en tal tiempo le daban las nie
blas, cuando .llegó frente al campamento enemigo duraba, de suerte que 
no se le podía descubrir; sin embargo, habiendo puesto el Emperador 
todo en las manos de ·Dios para que se hiciese su voluntad, tanto si les 

1e1 ¿Quténés se mostraron conformes con Carlos V 'Y quiénes en contra? Tam· 
poco Avlla y ~(dUga lo aolara: c ... él determinaba de pasar el rto por vado o por 
puente, y combatlr los enemigos. Y fundado sobre esta determinación ordenó las 
coasa conforme a ella; lo cual a muchos pareció Imposible .... M&.11 el Emperador qul-
110 que su consejo se pusiese en efecto ... > (op. ctt., 489). 
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quisiese conservar como arruinar, le concedió por su misericordia tanto 
acierto que se vio que ha..bia sucedido conforme a lo que Su Majestad ha
b1a previsto el día anterior. Porque los enemigos no sólo no ñabian parti
do ni da.han muestras de marcharse, pero ni swbian nada de la llegada de 
Su Majestad con el ejéreito; y, además, la niebla, que al caminar babia 
sido perjudicial a Sus Majestades, se les volvió favorable, porque la que 
habla atín era bastante para impedir aue los enemigos descubriesen an
tes de tiempo al ejército imperial ; el cual, a pesar de la niebla, ha1bia 
marchado en tan buen orden que cada uno guardó el que se le babia 
dado. 

87. Sus Majestades y el duque Mauricio se adelantaron para ver des
de más cerca la oportunidad y disposición del lugar, y e1 General del 
Emperador les vino a dar nuevas de lo que babia visto, dudando todavía 
del vado. Y así, Sus Majestades se fueron a una pequeña aldea, la más 
cercana, para buscar alguna persona que lEl$ diese noticia del vado. Y 
tuvieron tanta suerte que encontraron un mancebo del campo sobre un 
jumento, en el que lo ,había pasado la noche antes, que se ofreció a moe
trarlo. Sus Majestades lo mandaron a su General 192, y entretanto que
ellos y el duque Mauricio comian un bocado, hicieron marchar delante un 
buen número de arca.buceros para que, en cuanto la niebla cayese, co,. 
menzase la fiesta; la cual cayó en aquel mismo momento, descubriendo 
el enemigo lo que hasta entonces no había visto {porque creia que la 
gente que hwbia llegado a la orilla del tio era eomo la que babia avisto el 
día anterior y no le hizo caso). Pero cuando vieron lo que no esperaban, 
luego cambiaron de parecer y comenzaron a plegar las tiendas y pabe
llones, a subir a caballo y a ponerse en orden de ca.minar. Y ademlls de 
esto, los fragmentos de puente i.a3 que tenian los hicieron ir por el rio 
abajo hacia To11gau y Wittemberg, ciudades que eran del dicho Juan 
Federico, pareciéndoles salvarlos de este modo. En este tiempo Sus Ma
jestades, que ha.-bfan ya partido de la aldea donde ha'bian almorzado, pa
ra ordenar lo demás que se debia 'hacer, mandaron algunos húngaros y 
caballos ligeros y arc&1buceros a ca;ballo que se corrieran hasta frente de 
Torgau, los que sostuvieron una escaramuza en cuanto llegaron, dis
parándose desde Tor,gau al,gunos tiros de artillerla. En el camino tuvie
ron nuevas Sus Majestades de lo que arriiba se dijo, y de cómo las barcas 
iban caminando. Entonces el Emperador mandó a su General que hiciese 
adelantar los arcabuceros susodichos, que él encontró; los cuales luego 
volvieron al río, donde muchos entraron bien dentro. y se dieron tanta 

192 Aqul rectlftca Carlos V al Comendador Mayor de Alc!ntaTa., quien de modo 

distinto redere el suceso: «-En esto ae puso muoha dlllgencla ---JeD buscar un nativo 
que indicase un vado--, y entretanto, el Emperador y el Rey y el duque Maurlc1o 
con ellos se entraron en una casa a comer un poco, y estando poco tiempo alll, se 
ealleron para Ir a la parte donde estaban loa enemigos; y yendo alU., el duque de 
Alba vino al Emperador y le dijo que le trafa una buena nueva, que tenla relación 
del vado, y hombre de la tierra que lo sabia bien ... > (op. e#., 440). 1 

1t1J ·En Olona, csus equipa.jea de puentes� (op. cit., pág. 1'36). 
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mano en disparar, que los adversarios, pese a la resistencia que hicieron 
con su arcabucerta y artilleria, fueron constreñidos a dejar los puentes, 
que algunos arcabuceros españoles, lanzándose a nado con las espadas 
en las bocas, trajeron a la orilla donde estaban Sus Majestades 1H. Entre
tanto se empezó a apartar un poco del rfo parte del ejército contrario, 
por lo que el mancebo citado tuvo tiempo de mostrar el vado. En cuanto 
lo vio Su Majestad, ordenó que los húngaros y algunos caballos ligeros 
y arcabuceros a caballo lo pasasen, lo que hicieron gallardamente. Y por 
fin, habiendo disparado dos o tres veces los unos contra los otros, los 
enemigos tuvieron a bien desamparar el rio. Esta se pudo contar y tener 
sin duda por su sexta falta y error; porque, ciertamente, si iellos hubieran 
querido guardar y defender el rio, en aquel día no se hubiera. podido re
conocer el vado ni desalojarlos y habrían tenido ocasión de noche para 
ponerse a salvo. Ellos deben saber lo que les movió a hacer esto. 

88. Habiendo desamparado el rio el enemigo, se hi1.0 grande instan
cia al Emperador para que pasara luego la gente de caiballo con que per
seguir al enemigo. Mas, considerando que por su determinación y parecer 
había llevado alli el ejército, respondió que no habla hecho esto para. re
cibir afrenta, antes con el favor de Dios intentaba alcanzar la 'honra de 
la victoria. F.sto dijo porque los enemigos esta:ban tan fuertes en gente 
de caballo como él, y, además tenían de cinco a seis mil de infantería y 
la artillería, lo que Su Majestad no podia tener tan pronto, porque era 
necesario tiempo para lanzar el puente; el cual era corto para rio tan 
ancho, mas ayudándose de los fragmentos que habian cogido, fue lanza. 
do el susodicho puente; y asi el Emperador determinó, mientras se lan
zaba, mandar alguna persona principal a la otra orilla del rio con cargo 
expreso de avisar en cuanto viese apartado del río al enemigo como es
pacio de una media legua. Porque tenia. para si que eata distancia no 
era tan grande que, en haibiendo pasado el rio, con el estorbo que los 
húngaros y los c&ballOe ligeros dieran al enemigo, no los pudiese bien 
alcan?.ar. Y s i ellos querian volver contra Su Majestal, el puente e.staria 

lH e.En este tlempo nuestra puente habla llegado a la ribera, mas la anchura 
del rlo era tan grande, que se vio que no bastaban nuestras barcaa para ella; y 
asf, era necesario que ganisernos la de nuestros e.uernigos; y como para la virtud y 
fortaleza n.o hay nl.ng(ln camino dificil, tampoco lo fue éste del Albis, con todas su.a 
dl1lcultades. Yal en este tiempo los enemigos comenzaban a desamparar la ribe.ra, no 
pudiendo sufrir la fuerza de los nuestros; mas no tanto que no hubiese muchos a 
la detenaa. Pu~ viendo el Emperador que era necesario ganall~ su puente, mandó 
que el arcabucerla usase toda dlUgencla; y ast, súbitamente se desnudaron diez ar
cabuceros espalloles, y éatos nadando con las espada.s atraveaad&ll en laa bocas, lle
garon a los dos tercios de puente que los enemtgos llevaban el rio abaJo, porque 
el otro tercio qúedaba no arriba muy desamparado dellos. Estos arcabuceros llegaron 
a las barcas tirándoles los enemigos muchos arcabuzazos de la ribera, y las ganaron, 
matando a los.que hablan queda.do dentro, y aal las trqjeron ... Ganadas estas barc&B, 
y estando ya toda nuestra arcabucerta tendida por la ribera y seftora della, loa ene
migos comenzaron del todo a perder el !nlrno> (Avlla y Z6tUga, op. mt., pág. ü1). 



CORPUS DOCUMENTAL DE CARWS V 561 

ya tan adelante, por darse tanta diligencia, que haibria gente de a pie y 
artiller[a para poder pelear. Cuando le vino el aviso que esperaba, luego 
hizo pasar todos los húngaros y caballos ligeros, y, además, también to
da la vanguardia, la cual •llevaba su General, donde iba el duque Mauri
cio; y habiendo deiado bastante número de gente para la guarda del cam
pamento, luego después Sus Majestades les siguieron con el grueso del 
ejército 1115 y se dieron tan buena diligencia que después de unas tres le
guas de Alemania los alcanzaron. Y aunque algunos hicieron resistencia 
al acometerlos. sólo con la gente de caballo. sin la de a pie y la artillerf.a,, 
porque, como dieho está. estaban bien fortificados y prepa,ados junto a 
una laguna. viendo con todo el Emperador que era ya tarde y que era 
imposi,ble, conforme al caminar que traia. oue la gente de a pie y la arti
Uerfa le siguiesen, considerando t&Inbién cuánto le importaba dar fin a 
esta empresa y que. si escapaban esta vez. nodla ser que durase más de 
!o que convenía; además de esto, conociéndose en el enemigo un cierto 
pavor y viéndose en el modo de hacer cualquier cosa que andaban como 
atónitos y pasmados. determinó con la gente de caballo que le acompafia
ba hacer lo que debia. Por lo que ordenó a su General que fuese delante 
y reconociese la disposición y postura de los adversarios; la cual halló 
que estaba como a la entrada de un bosnue (donde estaba preparada su 
infanteria en buen orden, con aiguna artillerfa) . Y juntamente con el 
duque Mauricio y la vanguardia, cargaron Sus Maiestades sobre .la 
caballerla adversaria, de suerte que los rompieron y éstos rompieron a 
loe de a pie, y los que escaparon se pusieron en fuga. Y porque a causa 
de la laguna. Sus Majestades no pudieron hacer guardar el orden al 
grueso del ejército, como lo habian dispuesto antes. a campo raso, fueron 
constreñidos a seguir a la vanguardia, lo que hicieron para mantener el 
orden acostumbrado y para fortalecer más y sustentar lo que fuese ne-
cesario. . 

89. El enemigo fue perseguido durante una buena legua alemana, 
donde parando Sus Majestades supieron c6mo el duque Juan Federico 
había ca.ido prisionero. y volviendo su General de la persecueión de esta 
gente derrotada y desbaratada, la cual duró la noche y parte del dfa si
guiente, le mandaron buscarlo y fue por él traído y presentado. El cual 
(el duque de Alba), habiéndole sido encomendada por el Emperador la 
buena guarda del dioho Duque, tomó la gente necesaria para llevar lo con 

tH <Iba el Emperador en un caballo espaflol castaflo oscuro, el cual le habla 
preatado moslur de RI, caballero del Orden del Tusón y su ,primer camarero; lle· 
vaba un capara.zón de terciopelo carmes1 con tranjaa de oro, y unas a rmas blancas 
y dorada$, y no llevaba sobre ellaa otra cosa slno la banda muy ancha de tatetAn 
carme.ai listada de oro, y UD morrión tudesco. y una media asta, casi venablo, en las 
manos. Fue como la que escriben de Julio César cuando puó el Rubicón, y dijo aque
llas palabras tan sellaladas; y sin duda ninguna cosa mú al propio no se podía re
presentar a los ojos de los que alU estAbamos, porque am vimos al César que pasa. 
ba UD rlo, él armado y con ejército armado, y que de la Otra partr no habla que 
tratar, sino de vencer> (Avila, op. cit., '1)6.g. 441 ). Aaf le retratarfa mi11 tardr 
Tlztano en Aupburgo. 
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seguridad El duque Ernesto de Bruoswick fue también llevado pre.so a 
Su Majestad y entregado a la misma custodia. Después de esto, Sus Ma
jestades, con la gente que pudieron reunir, la cual volvía de la misma 
persecución, se pusieron en camino para volverse al campamento, que 
estaba a la otra orilla del río; en cuyo camino encontraron a la infantería 
y a la artillería ligera que les segulan lo más de prisa. que podian. Se les 
encargó de los carros e impedimenta que habfan quedado en el camino. 
Y después de haber caminado otras t res grandes leguas de Alemania, p~ 
sando el puente, llegaron al campamento la misma noche, que fue a. los 
24 de aibril. Deteniéndose alli Sus Majestades, se partieron al tercero a 
la vuelta de Torga.u, que se rindió luego al Emperador, y en el camino 
le fueron presentadas todas las banderas y estandartes que se habian to
mado el dia de la batalla. Y continuaron Sus Majestades su camino hasta 
asentar el campamento delante de Wittemberg, donde le vinieron nuevas 
de la derrota que habla tenido junto a Brema el duque Enrique de Bruns
wick ; y habiendo pasado en aquel cerco todo lo que en ca.sos semejantes 
es de costumbre, el Elector marqués de Brandemburgo vino a.lll a pre
sentarse, por el cual se comenzó, asf de parte del dicho prisionero 196 

como de su mujer y dos hijos suyos que estaban en aquella ciudad, a 
platicar y tratar de conciertos, y de tal modo continuó la plática, que la 
dicha ciudad se entregó al Emperador, y ,así también fueron entregadas 
otras plazas y otra.s destruidas, todo según lo que estaba concertado; y 
conforme a esto, de alU en adelante el duque Juan Federico quedó con 
guardia en la Corte de Su Majestad, que dio el titulo de Elector y la.s 
plazas que le pertenecian, al duque Mauricio, por los buenos servicios 
que le habfa hecho y la ·buena voluntad y afición que le tenia y mostra
ba un. También fueron soltados el marqués Alberto de Brandemburgo y 
el duque Enrique de Brunswick 1118 y otros que antes hablan sido presos. 
El rey de Romanos y el duque Mauricio Elector y la gente que habían 
traído consigo, se partieron de Wittemberg dos días antes de que se par
tiese el Emperador; el Rey, para remediar las alteraciones de Bohemia, 
"! el Duque, para asegurar sus co.sa.s, conforme a lo que entre todos es
taba concertado m . 

90. Con.siderando el Emperador el mucho tiempo que hacia que sus
tentaba estas doe guerras y que ,al fin no babia ninguna cabeza principal 
que se pudiese levantar contra él, determinó suspender la acción de fuer-

11111 Juan rederlco de Sajonla. 
111'7 Eate touo tan cordial con que Carlos V se refiere al duque Mauricio de· 

muestra que no cumpll<> su deseo de corregir sus Memorl~. 81 los tuvo consigo en 
Yuste, como parece, nunca volvió sobre ellas. 

1118 No Eni;lque, sino Erlch de Brunswlck-Calemberg (Morel-Fatlo, opúSC1'lo cit., 
pAg. 3M). 

1119 Error• en laa fechas dadas por Carlos V, como pudo demostrar Le Mang 
(op. cit., m, 28): Fernando y Mauricio de Sa.jonla no dejaron Wlttenberg dos dlas 
antes que el César. Fernando salló el 6 de mayo¡ Carlos V, el 6 de junio, y Maurlcl'> 
de Sajon.la, el 25 de Junto. 
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za y quiso que lo que aún esta,ba por hacer se hiciese por medios suaves 
y con general conocimiento del Imperio, a través de una ·Dieta, para cuyo 
efecto se marchó para Haille de Sajonia, la cual le recibió cpn toda obe
diencia. En este ca.mino recrbió una em-ba.jada de los de Bohemia, que le 
h&1bia venido, y proveyó al Rey su hermano de gente y f� necesa
rias para reducir aquel reino, como luego después lo hizo*· Habiendo 
sido hechos algunos partidos antes de su marcha de Wittemberg, digo 201 

ofrecimientos de reconciliación y arrepentimiento por parte del langra
ve de Hesse y por los electores de Sajonia y de Brandem·blH'go, los cua
les rechazó el Emperador por ser muy vagos, poco serios e inseguros, 
de nuevo le fue pre.sentado por ellos un documento, el q� .siendo des
pués por los mismos Electores y Landgrave aprobado, y blen visto y 
considerado por Su Majestad para contentarlos a todos, lo quiso aceptar; 
y, en su virtud, siendo por todos ratificado, el dicho Landgrave se vino a 
presentar a Su Majestad en la ciudad de Halle, donde, despu� de reco
nocer .su culpa y prestarle la obediencia que debía, el Emperador ordenó 
a su General que le custodia.se según el dicho documento se podfa y de
bla hacer. Y aunque entonces y después el dicho Landgrave y los Electo
res hu•bieran querido que el Emperador obrara de otra suerte, interpre
tando el escrito conforme a sus deseos, con todo no se puede negar que 
el Emperador pudo hacer lo que hizo y que lo que hizo fue conforme al 
documento 2112• Muchos Príncipes y ciudade.s del Norte que �lan entra-

200 PA.rrafo poco claro. En AV!la: e... lo de Bohemia, que era. vecina, estaba 
muy de mala manera contra el Rey; mas los de aquel reino enviaron embajadores 
al Emperador con las m4a blandas palabras ... El .Emperador los oyó y los detuvo 
hasta despaohallos a su tiempo> (op. e«., págs. 4't(6.'"'6). 

201 Uno de los pocos giros personales que se encuentran en las Memortu. 
30:i La re.spueeta Imperial prometfa solamente al .Landg:rave �ue ao .seña ,ometido 

a prisión perpetua. {'Brand!, op. cit., pA.g. �74). Avlla y Zú1Uga la recoge en au Oo

m�: <Su M'.ajesta.d, olement1slmo seftor, ha enteJldJdo lo que el lantgn.ve de 
Heaen ha dicho, que aUDque el Lantgrave conftua que le ha ofendido tan grav4'mente 
y de suerte que merece todo castigo, aunque 1'uese el .mú grande que ae pudiese 
dar, lo cual a todo el mundo es notorio, mas no obstante esto, teniendo Su Majestad 
respeto a qu� ae vtene a echar a sUB ples, por su acostumbrada clemencia. y tam
bién por Intercesión de los prfnclpes que por él nan rogado es contento de levantarle 
el bando que justamente habla declarado contra él, y de no le caeUg&T cortAD.dole 
la cabeza, lo cual él merecla por la rebelión cometida contra Su M.a.jestad, ni le quie
re oaatl.gar por prisión perpetua, ni menos por conftaeaclón de sus blene:s Dl prlva
cló.n dellos. nJ m4a adelante de lo que se contiene en los artfculos que clementemente 
Su Majestad le concede, y que recibe tn su gracla y merced a sus 86bdlto11 y crtados 
de au casa; entendiéndo1Je que cumpla todo lo cont�nldo en sus cap(tulos, y que no 
vaya directa nJ indirecta.mente en nJnguna coaa contra ellos. Y Su Ma,jeatad quiere 
creer y esperar .que el Lantgrave con sus súbditos serviré. y reconoceré. de a:qui ade· 
!ante la gran clemen.cla que con 8110.s ha usado>. Estas fueron las palabras, al ple 
de la letra, que se respondieron al Landgrave (A.vlla, o,p. ctt., pág. �).

La prlslóo del Landgrave ,pareció a muohos una vtolaclóo en loa atticulo_s estlpu. 
lados para su l!lltrega. Es lo cierto que los Pñnclpea ·Electores lntermedlartoa: Joa-
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do en la Liga de Schmalkalden y contribuido a las díchas guerras, co
nociendo su ettor, volvieron a la obediencia. del Etnperador. Y otra8, que 
no haibian sido de la díC'ha Liga y que no ha.bian contribuido, mandaron 
sus diputados para hacerle y darle la debida y acostumbrada obediencia 
y reconocimiento. Como es cosa ordinaria entre soldados que, cuando 
esbá.n ociosos, buscan en qué emplearse, no teniendo el Emperador otra 
con qué ocuparlos, se amotinaron entre si mismos y unas naciones con
tra otras y comenzó a haber algunas diferencias de no muy buena. solu
ción. Con todo, Su Majestad acudió y dio tal orden que, teniendo tiempo 
y modo de poderlos apartar, los mandó alojar de suerte que todas las 
dificultades e inconvenientes cesaron. Hecho esto, su Majestad tomó el 
camino de Nüremberg y, según el intento antes díoho, convocó Dieta en 
Augsburgo. 

91. Alcanzadas estas dos tan granoes victorias, que Dios por su 
inmensa bondad se sirvió conceder al Emperador, le vinieron muchas 
embajadas de diversas partes, y algunos que est&ban bien pesarosos, le 
manda.ron dar los parwbienes ¡ porque por las pláticas que en aquel tiem
po, un poco ~tes y después, se descubrieron, asi del desorden que hubo 
en Nápoles como del que hizo el conde de Fiesco en Génova 203 y de otras 
pasiones particulares que quizá se movieron entre los de Siena por insti· 
gsción de algunos, y otras de que se ha hecho mención, se pudo j~r 
bien sobre la intención y voluntad que habia para pertuÑ>ar e impedir 
t-a.n buena obra., a.si como las cosas del Emperador. Los tales dejaron de 
meterse más en estos negocios, quizá. desconnando del buen éxito; des
pués, su arrepentimiento fue tal que, queriéndolo remediar, perdieron 
lo que habiari hecho y puesto de su parte y las cosas se trocaron de ma-

quin de Brandemburgo y Mauricio de &jonia, no la esperaban. cDa tuhren die beJ
dem VermJttler mtt heftlgen Vorwürfen auf, daaa der Ka.111er seln Wort gebrochen, 
den Landgrafen nlcl\t getangen zu halten; o.ber bel elner nlheren Er6rterung der 
Saehlage musste sle selbst es anerkennen. dass sle den Kaiser nur dazuverp1Uebtet 
hatten, den Landgralen nlcht tür lmmer gefangen zu balten> (.Maurenbrecher: 
lt<m V, 1'"4 die cte»tacl'wm. Protutanten.. 1.646-1~ DüS1Jeldorf, 1666, pAgi.D& 1.-ff; 
donde, por cierto, el historiador alemán no utlllZa el testimonio del Emperador, a 
trav.és de sus Memorias, quizá porque todavía muchos dudaban de su autenticidad). 

20& Flesco, Juan Luis (m. l!M7), conde de Lavagna. Polltlco genovés contrario 
al pred<>mlnio i!le los iDorlas y alla.do de Francisco I de Franela, de Paulo m y de 
Pter Lu1gl Farnesto, duque de Parma. Su conjura, a punto de triunfar, fracaaó 
por la muerte en accldmt.e del propio Flesco ((2 enero lM'l); supuso un grave peligro 
para el Emperador. por la Importancia de la alianza genovesa.. En la conjura de 
Flesco creyó la corte imperial que andaba ta mano de loa Farneaio¡ para Pastor no 
hay pruebaa en tal sentido (B~ de we Pa,pa8, c,p. <*., XII, pA.g. »7), pero 
Granvela aal lo consideraba (.Biblioteca de Palacio, «:Papelea de Gra.nvela, nflm. 
2.806, sin follo.). cDen Charakter dieses Aufstandes -dice MaurenbreoheJ'- bezelch
net es, ~ kun vorher Flesko von Plerlulgi vier gut gerüstete Galeeren übernom
men und mit der f~lschen Krone dlrekte Beziehungen und Verblndungen sich 
angebahnt hatte> (op. cit., pág. 133). 
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nera que fueron forzados a mudar sus designios y a disimular sus vo
luntades; las cuales, si no son como deben ser, Dios lo quiera remedkl.r, 
como hizo por lo pasado, al ordenar las cosas de manera q�e sus deseos 
no tuvieran efecto. Hecho todo esto, Su Majestad se partió de Nürem
bel'g, donde le dio la ictericia; después casi le dejó, mas, continuando el 
camino de Augsburgo, le volvió y apretó, de suerte que en cuanto llegó 
alli estuvo muy enfermo. Antes que convaleciese del todo hizo su pro
puesta en la Dieta para que se tratase del remedio de las cosas en ella

incluidas, las cuales estaban todas encaminadas al servicio de Dios, bien, 
tranquilidad y unión de Germanía y defensa contra los que la quisiesen 
ofender. Comenzada aquella Dieta vino el rey de Romanóe, que babia 
acabado de reducir a los ,bohemios a su dbediencia. También vino des
pués a la misma ciudad de Augsbu11go 1a reina viuda de Hungría, por 
algunas cosas que tenia alll que resolver. En este tiempo el Emperador 
tuvo, después de la ietericia, la gota, que aunque no fue tan general co
mo otras pasadas, la tuvo algunas veces en tantas parles que le duró 
hasta la prim1Wera del año 1548, y fue la decimocuarta vez que la tuvo; 
y aquella primavera, por mejorar, tomó el agua de palo de la China. 
Durando la dicha Dieta imperial, hubo algunas pláticas, todas contrarias

y para impedir el buen efecto de lo que arribe. se trató. Por lo que hace 
al Concilio, que, eomo dicho está, siempre había procurado el Empera· 
dor que se reuniese, desde el año 1529, y por el que tanto hizo, que en 
la dicha Dieta se aceptó por los ·�tados del Imperio el qué estaba con
vocado en Tren to; al mismo tiempo, cuando se babia de dar mayor ca
lor, el papa Paulo, por un «motu proprio>, trató de trasladarlo a Bolo
nia y llamarlo con.sigo. Con qué intención fuese esto, Dios lo sabe. Viendo 
el Emperador el gran mal que de esto pod1a resultar, se opuso a ello y lo 
impidió siempre, y de tal modo persistió, que el dicho Concilio ,continúa 
en Trento 204

• 

92. Habiendo salido Su Majestad en este tiempo de la ictericia y
yendo de caza. por se rehacer, tuvo nuevas de cómo algunas gentes de 
Piacenza, por el rigor y malos tratamientos, según ellos decian, que el 

� Jilsta parece la 6ni<:a referencia a sucesos posteriores a 16ll8. La primera 
fase del Conclllo de Trento, prActlcamente liquidada con el .Uamamiento de Paulo m,
en marzo de 1'6fl'I', a Bolonla, se habla termina.do en septiembre de l<K9. El lll de 
novtembre de 1«!0 el nuevo \Papa, Julio Iiil, convocaba la reapertura del Co-nclllo en 
Trento para mayo de 1551. A este triunfo imperial alude C&rloa V. Por lo tanto, 
este 11.nal de sus Memorias la.a escribió después de tal fecha, y aun, si se toma en 
su sentido completo la frase, cuando el Concilio habla ya lnJ.clado su segunda fa.ae; 
por tanto, a partir de mayo de �l. meto coincide con la. carta del Jnmpe.ador, In· 
serta al prlnclplo del manuscrito portugués de 1aa Memorla8, donde dJce: <Esta hla
torla es la que yo hice en romance, quando venimos por el Rin, y la acabé en AÜ. 
gusta. ... ,. Para Morel..Fatlo, hay que pensar en 11™> (o,p. oU., ¡>4g. l&). pero no ca� 
yó en la cuenta que el texto de lu Memorias hace referencia a esa aégunda faae del 
Concilio. 
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duque Pedro Luis, hijo del dicho papa Paulo zo11, les hacia, se levantaron 
contra. él y, matándolo, se hicieron señores de la dicha ciudad, prome
tiendo darla a quien les asegurase mejor partido; de lo que siendo avi
sado el gobernador del ~tado de Milán, de parte de Su Majestad, antes 
que otros entrasen, aceptó el partido que le ofrecfan. Después Su Ma· 
jestad, por las causas diehas y también por conservar y ·guardar el de
recho del Imperio, aceptó y confirmó el dicho tratado 208• No obstante 
esto y las pláticas antedichas, se t rató en la Dieta lo que convenía para 
el efecto y ftn para el que se thabia reunido y en cuanto a la religión, un 
,modUB ~ivendb hasta que el Concilio se celebrase en Trento. En el mis
mo tiempo los soldados tudescos que el Emperador tenia para su guarda 
se amotinaron, que fue causa de mayor escándalo que peligro, porque 
inquíriéodose la causa del motfu, se halló que babia sido más por interés 

:Miel .Pedro Luis Farnealo ( 1\WO-J.M7). Duque de Parma (1~). fijo natural de 
Paulo m . Asesinado por la n.obleza de Placenza, conjurada en 1~7. siendo u no de 
los promotores de la conjura Ferrante G<>nzaga. Gobernador del Mllanesado. 

30é J!U gobern.ador de Milán, F errante Gonuga, estaba al tanto de la. conjura 
contra Pier Lulgi J:11arnese, y por él la sabia y aprobaba Carlos V, a condición que ee 
respetase la vida del Duque. d>es Herzogs Leben sollte man schonen, aber die Prt
va.trache jener versohworenen Adellgen war stlirker ala die R.ückslcht auf das Ver
bot des Kai8ers>, (-Maurenbrecher : Karl V. um dis "-tachen ProtNtOllifen l'M.6-
1565, o,p. cft., 160: en la misma obra. las pruebas documentales a este respecto, pAgs. 
1'57 y sigfl.) Era la reacción contra la polltica pontificia de obstrucción del ConcUJo. 
La enemiga de loa Farneslo contra el Emperador en Itaila. se manttest6, ademú, tan 
vtvamente. que Carlos V se vio obligado a enfrentarse con ellM, Inducido no sólo 
por Gonza.ga, sino también por Oranvela : cOranvella, der 1ntlme Freund Gonze.ga's, 
suchte die kalaerllche Polltlk zu e.lnem feindlerlchen Vemalten ~gen des Pa.pstes 
Famllienplline zu bewegen• (Maurenbrecher, 1'57). Pero la pro'htblclón del Empe.rador 
de que se atentase contra la vida del Duque no fue observada, desbordando los 
aconteclm1ento a los dueoa d e la Corbe Imperial. Años mia tarde, Granvela recor· 
daba desde catea.u ca.mbresls -donde se hallaba negociando la paz del mismo nom
bre, como representante de Felipe ll- aquellos sucesos de este modo: cClrca la 
morte del duca Pier Lulg1, dlohino le cause quem Me la fecero o dh'bebbero parte 
1n essa, ch'lo aono certo che mal consentt Soa Maestá. Caesarea che si tocca.ssl alla 
persona aoa; 6 ben vero ch'ebbe resentimento contro dl lul per quello che V. S. 
aponta. del conte de Flesco, et ch'easendo morto U pto. Duca, si raJ.legro molto Boa 
MaestA di vedl!re che ll lnterfettori hauessero rícorso da le! per meter quella Cltu. 
nelle soe man!, et che non havessero plgllat-0'1 partito di Franza; essendo cosl che 
per a.aalcurarel, baueuano !ra. loro risoluto dl dam o a Soa M&e.stA Ca.es., o a Franza, 
non si trouando altrlmente bastantl per contrastar tüla tona d'un Papa. Et si ag. 
g1.ongeuo che dal tempo del marchese dcl Gasto al erano mandate scritture aJla Corte 
di Boa MaeatA. per le quall ll jurecoD8ultl di Milano co.ncludeuano di raggtone eaaer 
Parma et Plazenza di quel .Stato et dell'Imperlo, di modo ch'oltre di non lntrodurre 
11 trances! 1n ,quella parte, ne rteultaua a Soa. Ma.eatA questo benet\tlo dell'esecuUone 
del.le soe ra.ggionb (Carta de Oranvela - Antonio Per.renot.- a H-umberto Fo
gUetta., catea.u ca.mbrests, 8 de ma.no de 1969, Blblloteca de Palacio -Madrid-, 
Ms. de Granvela, 2.006, s. t ., mln.). 
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de algunos particulares que por mala voluntad de los soldados 207• Y 
habiéndose concluido en ella lo que entonces se pudo concluir, haciendo 
ya mucho tiempo que duraba, con el parecer del Rey su hermano y de 
los dichos ·F.stados, hízo una buena plática, y asL la dicha :qieta se acabó 
y cada uno se fue a su casa. Antes de que se partiese el Rey su hermano, 
se concluyó entre Sus Majestades el casamiento de la hija. primog-énita 
del Emperador con el hijo, también primogénito, del Rey, su hermano, 
que al presente se llama rey de Bohemia 208• Y por cuanto el Emperador 
tenia intención y deseo de mandar buscar al príncipe de España, su hijo, 
para que viese aquellas tierras y fuese conocido por su vaaa:llos, rogó a 
los dichos Reyes su hermano y yerno que quisiesen tener por ;bien que el 
dicho su yerno fuese a España a se casar y estar alll, gobernando aque
lloa reinos, en nombre del Emperador y durante la ausencia. del Príncipe 
su ·h ijo; en lo que vinieron ellos y luego el dicho rey de Bohemia se partió 
de Augsburgo y pasando por Italia se embarcó en Génova, desembarcó 
en Barcelona y fue por la posta. a Valladolid, donde se celebraron las bo
das 209• El rey de Romanos se partió poco después para atender su.a ne
gocios y el Emperador aún quedó alli ,algunos días para ac8íbar de dar 
orden a lo que faltaba por hacer. Acabadas todas estas cosas se partió 
Su Majestad imperial de Augsburgo, dejando en t res fortalezas del Es
tado de Wüttemberg 2.000 españoles de presidio, y sacando el que había 
puesto en Augsburgo. y dejando la república bien provista ·y ordenada, 
tomó el camino de Ulm, donde sacando también el presidio, llevó parte 
consigo en la jornada que hizo por Spira y por el Rin 'hasta Colonia, 
que fue la novena vez que caminó por equeUa parte y la octava que vol
vió a los Países Bajos, donde, encontrando a la Reina su hermana en 
Lovaina, se fue a Bruselas, para entender en los negocios asi suyos co
mo de aquellos Estados. 

:b07 Como observo. Morel-Fatio, no se sigue un orden cronológico en el relato 
de aquellos sucesos, pues el moUn de las tropas aleman88 ocurrió en Augsburgo a 
-fines del mes de agosto de 1'54.1, y la ca.cerfa a la que aludió Carlos V se desarrolló 
del 19 al SO de septiembre¡ en cuanto al aseslnato de Pler Lu.lgi, fue el 10 de septiem
bre (Morel-Fauo, O!pÚ8C1'lO cff., p!g. 356). 

2011 MaximJllano II Cll527-76). Emperador desde 1564, en que sucede a 8U pa· 
dre Fernando L Casado con Marfa de Austria., hlja de Carlos V. Gobernador de Es
pa.fta (lM&.51). 

2ot C&rlos V tiene presente el nuevo plan, por el que el Imperio pasarfa alter
nativamente a cada una de las ramas de loa Habsburgos. En la ca.aplde de su vida, 
acaricia la Idea de que aquellas tierras alemanas que ·ha conquistado por la fuerza de 
laa armas, pasen también a su hijo: cY por cuanto el Emperador tenfa. lntenclón y 
deseo de mandar buscar al pr1nclpe de Espa.fta. su Njo, para que viese aquellas 
tierras y fuese conocido por sus vasallos .... >. No es preciso ln.alstlr sobre la nula vta
bllldad que tenia el nuevo proyecto del Emperador. En cuanto a la tesla de Waltz, 
para qUlen esti ahí la causa de que el César escribiese sus Mernorias, creo, con 
Morel· Fatlo, que mAB hay que buscarla en la vanidad del estratega que quiere dejar 
constancia de sus h&z.aftas bélicas, rectUlcando los relatos sobre las mismas escritos, 
y en particular los Oomentarios de Avlla y Zó.fllga (Morel·Fatlo, o,p. ~t., pAgs. 17'.a 
y 17'3). 
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